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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas del 29 
al 30 de octubre de 2015, en el Municipio de Escuinapa del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la 

Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, 

XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 09626/2015, recibido con fecha 9 de noviembre de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Sinaloa, Lic. Mario López Valdez, solicitó a 

la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia 

para el municipio de Escuinapa de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa e inundación 

pluvial y fluvial los días 29 y 30 de octubre de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 

para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1486/2015, de fecha 9 de noviembre de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Sinaloa solicitado en el oficio 09626/2015 referido 

con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0690 de fecha 10 de noviembre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial del 29 al 30 

de octubre de 2015, para el municipio de Escuinapa del Estado de Sinaloa. 

Que el día 10 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 646, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Escuinapa 

del Estado de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas del 29 al 30 de 

octubre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 

y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

E INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDAS DEL 29 AL 30 DE OCTUBRE DE 2015, 

EN EL MUNICIPIO DE ESCUINAPA DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Escuinapa del Estado de Sinaloa, por la presencia 

de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas del 29 al 30 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica el proemio, así como los artículos primero y tercero, bases I, II y III,  
de la autorización otorgada a Generali México, Compañía de Seguros, S.A., derivado de transformarse de sociedad 
anónima de capital fijo a sociedad anónima de capital variable, cambiar su denominación de Generali  
México, Compañía de Seguros, S.A., por la de Seguros Banorte Generali México, Compañía de Seguros  
Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, señalar que su capital social mínimo fijo sin derecho a  
retiro será de $381’314,200.00, así como cambiar su domicilio social de la Ciudad de México a la Ciudad  
de Monterrey, Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección 
de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Seguros.- 366-IV-352.- 731.1/32095. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por su transformación a sociedad 

anónima de capital variable, cambio de 

denominación y domicilio social, 

GENERALI MÉXICO, COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, S.A. (ahora SEGUROS 

BANORTE GENERALI, S.A. DE CV., 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 

virtud de la autorización que se les otorga). 

Chicontepec No. 63. 

Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06170 

Ciudad. 

En virtud de que el día de hoy esta Dependencia con oficio 366-IV-350 les otorgó autorización para llevar a 

cabo la fusión entre esa institución de seguros, en su calidad de fusionante y Seguros Banorte Generali, S.A. 

de C.V. Grupo Financiero Banorte, como fusionada, así como la modificación de los estatutos sociales de la 

fusionante mediante oficio 366-IV-351 de esta misma fecha, con el fin principal de transformarla de sociedad 

anónima de capital fijo a sociedad anónima de capital variable, cambiar su actual denominación de Generali 

México, Compañía de Seguros, S.A., por la de Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Banorte, señalar que su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será de $381’314,200.00, así como el 

cambiar su domicilio social de la Ciudad de México a la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se contiene 

en el testimonio de la escritura No. 38,068 del 6 de abril último, otorgado ante la fe del Lic. Primitivo Carranza 

Acosta, Notario Suplente del Lic. Javier García Avila, titular de la Notaria Pública No. 72 y Notario del 

Patrimonio Inmueble Federal, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, esta Secretaría con fundamento en los 

artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32, fracción VIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el proemio, así como los artículos PRIMERO y TERCERO, bases I, II y III de la autorización 

otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-l-B-a-3987 del 25 de septiembre de 1990, modificada con los diversos 

102-E-366-DGSV-l-B-a-3033 del 17 de septiembre de 1993, 102-E-366-DGSV-I-B-a-395 del 13 de marzo de 

1995, 366-IV-3804 del 24 de junio de 1996, 366-IV-6070 y 366-IV-7044 del 12 de noviembre y 12 de diciembre 

de 1997, respectivamente, 366-IV-5018 del 24 de agosto de 1998, así como 366-IV-328 y 366-IV-3868 del 23 

de febrero y 24 de octubre del 2001, 366-IV-784 del 8 de marzo del 2002 y 366-IV-239 del 16 de febrero 

pasado, a Generali México Compañía de Seguros, S.A., que la faculta para practicar la operación de seguros 

de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales  

y gastos médicos, la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 

profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, 

diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 
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“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO A SEGUROS BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE,  
PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  ...............................................................................................................................  

ARTÍCULO TERCERO.-  ...............................................................................................................................  

I.- La denominación será Seguros Banorte Generali, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo 
Financiero Banorte. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital social es de $400’000,000.00 (CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100)  
Moneda Nacional, siendo el mínimo fijo sin derecho a retiro la cantidad de $381’314,200.00  
(TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS  
PESOS 00/100) Moneda Nacional. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

III.- El domicilio de la institución será la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO CUARTO.-  ................................................................................................................................. ” 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México D.F., 20 de mayo de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 422134) 

 
 

OFICIO 500-2015-35811 mediante el cual se notifica Aviso al Gobierno del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Oficio: 500-2015-35811.- Exp. SAT-4S.26-2015-17.- VV001/26/2015. 

Asunto: Aviso. 

Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano. 
Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora. 
Comonfort y Dr. Paliza, SN, Colonia Centenario, 
C.P. 83260, Hermosillo, Sonora. 

Esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal, dependiente del Servicio de Administración 
Tributaria, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, artículo 2o., primer párrafo, inciso 
D, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, y reformado mediante Decreto publicado en el mismo 
Órgano Oficial el 10 de octubre de 2012, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1o., 7o. 
fracciones V y XVIII y 8o., fracción lll, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, reformada por Decretos publicados en el propio 
Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; artículos 1o., 2o. primer párrafo, apartado B, fracción III; 
artículo 9o., primer párrafo, fracción LIII y penúltimo párrafo y artículo 17, quinto párrafo del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
octubre de 2007 y reformado mediante Decretos publicados el 29 de abril de 2010, 13 de julio de 2012 y 30 de 
diciembre de 2013 en el mismo Órgano Oficial; así como en los artículos 33 último párrafo del Código Fiscal 
de la Federación; 1o., primer párrafo, 13, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente, y 
Cláusulas Novena, Décima, Vigésima Séptima, párrafos primero, tercero, fracción V, cuarto, séptimo incisos 
b) y c), octavo, Trigésima Quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno 
del Estado de Sonora, suscrito con fecha 14 de mayo de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de junio de 2009, en relación con la Cláusula Cuarta Transitoria del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Sonora, con fecha 12 de junio de 2015, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015, le comunica el siguiente: 
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Aviso 
Mediante resolución contenida en el oficio número 500-2015-484 de fecha 9 de octubre de 2015, notificado 

legalmente el día 13 del mismo mes y año, esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, le confirmó al Gobierno del Estado de Sonora el incumplimiento a la 
normatividad emitida para los efectos de las cláusulas novena y décima del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, ubicándose esa Entidad en el supuesto establecido en la Cláusula 
Trigésima Tercera del citado Convenio, por lo que una vez realizado el procedimiento establecido en la 
Cláusula Trigésima Cuarta y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula Trigésima Quinta del mencionado 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Sonora, suscrito con 
fecha 14 de mayo de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009, en relación 
con la Cuarta Transitoria del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Sonora, con fecha 12 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 
2015, se le avisa que: 

El Servicio de Administración Tributaria, a través de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
tomará a su cargo exclusivo el ejercicio de las facultades de comprobación en los términos de las cláusulas 
Novena y Décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
Sonora, suscrito con fecha 14 de mayo de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
de 2009, a partir del día en que surta efectos legales la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 31 de diciembre de 2015. 

En virtud de lo señalado, el Gobierno del Estado de Sonora, durante dicho periodo, dejará de ejercer las 
facultades de comprobación, y no tendrá derecho a recibir los incentivos correspondientes. 

A partir del 1 de enero del año 2016, el Gobierno del Estado de Sonora, retomará a su cargo las 
atribuciones, facultades, derechos y obligaciones derivadas del ejercicio de las facultades de comprobación, 
establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Notifíquese el presente aviso y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente, 
México, D.F., 06 de noviembre de 2015.- El Administrador General de Auditoría Fiscal Federal, José G. 

Ernesto Luna Vargas.- Rúbrica. 
 
 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que 
se delegan en el Presidente y otros servidores públicos de dicha Comisión, facultades en materia de sanciones y 
recursos, publicado el 10 de julio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

NOTA ACLARATORIA AL “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS POR EL QUE SE DELEGAN EN EL PRESIDENTE Y 

OTROS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA COMISIÓN, FACULTADES EN MATERIA DE 

SANCIONES Y RECURSOS” 

El 10 de julio de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, POR EL QUE SE DELEGAN EN EL 
PRESIDENTE Y OTROS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA COMISIÓN, FACULTADES EN MATERIA DE 
SANCIONES Y RECURSOS”, cuyo punto Décimo Segundo, establece lo siguiente: 

“DÉCIMO SEGUNDO.- Cada Delegado Regional será competente para el ejercicio de las 
atribuciones que se le delegan respecto de las infracciones en que incurran los agentes y 
apoderados de seguros y de fianzas o los ajustadores de seguros, cuyo último domicilio 
dado a conocer a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por el agente, apoderado o 
ajustador, se encuentre en la circunscripción territorial de la Delegación de la que sea titular, 
así como respecto de las personas a que se refiere el artículo 485, fracción I, inciso k), de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cuyo domicilio se ubique en esa 
circunscripción, en los términos del “Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas por el que se define el número, sede y circunscripción 
territorial de las Delegaciones Regionales de dicha Comisión” a que se refiere el artículo 44 
del Reglamento Interior de la propia Comisión, publicado en Diario Oficial de la Federación 
de 3 de junio de 2015.” 
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Debiendo decir lo siguiente: 

“DÉCIMO SEGUNDO.- Cada Delegado Regional será competente para el ejercicio de las 

atribuciones que se le delegan respecto de las infracciones en que incurran los agentes y 

apoderados de seguros y de fianzas o los ajustadores de seguros, cuyo último domicilio 

dado a conocer a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por el agente, apoderado o 

ajustador, se encuentre en la circunscripción territorial de la Delegación de la que sea titular, 

así como respecto de las personas a que se refiere el artículo 485, fracción I, inciso k), de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cuyo domicilio se ubique en esa 

circunscripción, en los términos del “Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas por el que se define la sede y circunscripción territorial de 

las delegaciones regionales de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.” a que se 

refiere el artículo 44 del Reglamento Interior de la propia Comisión, publicado en Diario 

Oficial de la Federación de 3 de julio de 2015.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, y 372, fracción 

VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 6 de noviembre de 2015.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el Título de Obtentor 1093. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MIREILLE ROCCATTI VELÁZQUEZ, Abogada General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 

26, 35 fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o. fracción XII, 4o., 6o., 

7o., 33 fracción IV, y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o. y 10 del Reglamento de la Ley 

Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción V y 9o. fracción XI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 

compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 

Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 

estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley; 

Que el día 9 de diciembre de 2013, se expidió el Título de Obtentor con número de registro 1093, a favor 

de la empresa “NUNHEMS B.V.”, quien obtuvo la variedad vegetal de PEPINO (CUCUMIS SATIVUS L.), con 

la denominación “TARAY”; especificándose en el Título que la vigencia de los derechos concluía el 9 de 

diciembre de 2028. 
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Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 

que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 

reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, aprovechar y explotar en forma 

exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su material 

de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras 

variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que en términos de lo dispuesto 

por el artículo 6o. de la propia Ley, la renuncia que se haga de los derechos protegidos, deriva en que el 

aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal y de su material de propagación, pasen a formar parte 

del dominio público. 

Que la empresa “NUNHEMS B.V.” como Obtentor de la variedad vegetal de PEPINO con denominación 

“TARAY”, renunció a los derechos de aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal y de su material 

de propagación; renuncia que se inscribió en el Registro Nacional de Variedades Vegetales en la Sección 1a., 

Libro 1o., Volumen 1o., Foja 201 No. 559, con fecha 15 de octubre del año en curso, y 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una 

vez emitido el Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia 

del mismo y/o la variedad pase al dominio público; por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Con motivo de la renuncia de los Derechos por parte de la empresa “NUNHEMS B.V.”, en su 

carácter de Obtentor, de la variedad vegetal de PEPINO, con denominación “TARAY”, y a quien se le expidió 

el Título de Obtentor 1093, se declara que los derechos, de aprovechamiento y explotación de la variedad 

vegetal y de su material de propagación, han pasado al dominio público, para el efecto de su producción, 

reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales e híbridos con 

fines comerciales. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa “NUNHEMS B.V.”, para ser reconocida como 

Obtentor de la variedad vegetal de PEPINO “TARAY”; denominación que también queda firme e inalterable. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 

conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracción IV de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 10 

fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se 

delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre 

de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 19 días del mes de octubre de 2015.- La Abogada General, 

Mireille Roccatti Velázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, 
para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE 
HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DEL DIRECTORA 
GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LIC. JESUS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.   La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  El día 18 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar 
acciones de prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que 
las niñas, niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación 
jurídica. 

VII.   En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacia una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 

I.  "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)   Los CC. Oficial Mayor y Director General Jurídico y de Enlace Institucional, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 18, 19 fracción XXVI, 23, 24 fracción XII y 25 del Acuerdo mediante el cual se expide el 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado por el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)   En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, con el  
"DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

d)  Señala como domicilio para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 
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II.   "DIF ESTATAL" declara que: 

a)   Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de octubre de 1986. 

b)   Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c)   Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de 
agosto de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d)   Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e)   Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván 
y Río San Juan, Colonia Tamatán, Municipio de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, Código 
Postal 87060. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de 
coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, 
XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2014, "LAS PARTES" celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de 
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coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Campaña Nacional por una Cultura de Denuncia del 
Maltrato Infantil en Favor de la Legalidad 2015”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en el oficio número 232 000 00/2690/2014, de fecha 31 de diciembre de 2014, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este 
último realizará la transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos presupuestarios que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de  
"DIF ESTATAL", de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)   Otorgar a "DIF NACIONAL" el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normativa aplicable y las directrices marcadas 
por "DIF NACIONAL"; 

b)   Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Campaña Nacional por una Cultura de Denuncia del Maltrato Infantil en Favor de la 
Legalidad 2015”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la 
demás normativa aplicable; 
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c)   Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios; 

d)   Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de "DIF NACIONAL", el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1 al 11 julio de 2015); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1 al 10 octubre de 2015), y Tercer informe correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre (1 al 12 enero de 2016); 

e)  Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

h)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

i)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

j)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas electrónicas que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

k)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m)   Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" 

  

MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

"DIF ESTATAL" LIC. LUCIA GRACIANO CASAS 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL SISTEMA DIF 

TAMAULIPAS 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)   Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2015.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, 
Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro Ostos y García.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, 
para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF 
NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE 
HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DEL DIRECTORA 
GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL, C. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.   La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  El día 18 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar 
acciones de prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que 
las niñas, niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación 
jurídica. 

VII. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacia una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 

I.  "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)   Los CC. Oficial Mayor y Director General Jurídico y de Enlace Institucional, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014. 

c)   En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, con el  
"DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

d)   Señala como domicilio para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 
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II.  "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social 
por parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de 
orientación y asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral 
de la familia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 
de mayo de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado de 
Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia  
social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)   Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio  
de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e)   Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, 
XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2014, "LAS PARTES" celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de 
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coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Programa Integral de Protección y restitución de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en el oficio número 232 000 00/2690/2014, de fecha 31 de diciembre de 2014, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este 
último realizará la transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $1´263,314.72 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS 72/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos presupuestarios que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de  
"DIF ESTATAL", de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)   Otorgar a "DIF NACIONAL" el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normativa aplicable y las directrices marcadas 
por "DIF NACIONAL"; 
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b)   Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Programa Integral de Protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la 
demás normativa aplicable; 

c)   Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios; 

d)   Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de "DIF NACIONAL", el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1 al 11 julio de 2015); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1 al 10 octubre de 2015); y, Tercer informe correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre (1 al 12 enero de 2016); 

e)  Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

h)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

i)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

j)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas electrónicas que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

k)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 
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"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" 

  

MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

"DIF ESTATAL" LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL SISTEMA DIF 

TLAXCALA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)   Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)   Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)   La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 de marzo de 2015.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace 
Institucional, Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama 
Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, 
para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE 
HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL, C. ASTRID ELÍAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.   La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  El día 18 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar 
acciones de prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que 
las niñas, niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación 
jurídica. 

VII.   En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacía una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 

I.  "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Director General Jurídico y de Enlace Institucional, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014. 

c)   En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, con el  
"DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

d)   Señala como domicilio para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 
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II.  "DIF ESTATAL" declara que: 

a)   Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 60 Sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec km. 1.5, Colonia Benito Juárez Norte, 
Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 91070. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de 
coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, 
XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2014, "LAS PARTES" celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 
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Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Programa de brigadas jurídico asistenciales 
geoparticipativas dirigidas a niñas, niños y adolescentes que se encuentran albergados en centros 
asistenciales y/o albergues públicos y privados del Estado de Veracruz, con la finalidad  de ejecutar 
estrategias que permitan su más inmediata regularización jurídica, así como el control y seguimiento de sus 
expedientes, que derivan en su reintegración, con el apoyo multidisciplinario a un núcleo familiar o familia 
adoptiva en el período 2015”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en el oficio número 232 000 00/2690/2014, de fecha 31 de diciembre de 2014, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este 
último realizará la transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $1´263,314.72 (UN MILLÓN, DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL, 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS 72/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos presupuestarios que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de  
"DIF ESTATAL", de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)   Otorgar a "DIF NACIONAL" el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normativa aplicable y las directrices marcadas 
por "DIF NACIONAL"; 

b)   Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Programa de brigadas jurídico asistenciales geoparticipativas dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran albergados en centros asistenciales y/o albergues públicos  
y privados del Estado de Veracruz, con la finalidad  de ejecutar estrategias que permitan su más 
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inmediata regularización jurídica, así como el control y seguimiento de sus expedientes, que derivan 
en su reintegración, con el apoyo multidisciplinario a un núcleo familiar o familia adoptiva en el 
periodo 2015”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la 
demás normativa aplicable; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios; 

d)   Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de "DIF NACIONAL", el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1 al 11 julio de 2015); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1 al 10 octubre de 2015), y Tercer informe correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre (1 al 12 enero de 2016); 

e)  Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

h)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

i)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

j)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas electrónicas que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

k)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m)   Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 
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"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" 

  

MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

"DIF ESTATAL" DRA. ADELINA TRUJILLO LANDA 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR, LA FAMILIA Y EL INDÍGENA 

DEL SISTEMA DIF VERACRUZ 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)   Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)   La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 de marzo de 2015.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace 
Institucional, Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías Mansur.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Oax. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 
Municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza perteneciente al Estado de Oaxaca, suscrito el 

27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO BERTOLDO LEYVA CASTRO, 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. SAÚL VICENTE VÁZQUEZ, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del 
Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este 
Decreto señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, 
con fundamento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Saúl Vicente Vázquez, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de la Heroica 
Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, por el trienio 2014-2016, y quien es originario de Juchitán 
de Zaragoza vecino del fraccionamiento el I.V.O., de la segunda sección, quien señala como 
domicilio el referido en la declaración II.4, de 54 años de edad, de estado civil casado, de ocupación 
Lic. en Derecho, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en la calle 16 de Septiembre No. 1 
Colonia Centro, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza C.P. 70000, y cuenta con Registro Federal 
de Contribuyentes MJZ850101AQ9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la 
Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Subdelegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Subdelegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Subdelegado Estatal 
de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
“LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Saúl Vicente Vázquez, Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente Vázquez.- 
Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación

Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza 

Heroica Ciudad de Juchitán 
de Zaragoza 

20043101, 20043102 y 20043103

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente Vázquez.- 
Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales 
por la cantidad de $11’684,926.00 (Once millones seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos veintiséis 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza 

$11’684,926.00 $0.00 $11’684,926.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.-  
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente 
Vázquez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $7’789,951.00 (Siete millones setecientos ochenta y nueve mil novecientos cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Heroica Ciudad de Juchitán  

de Zaragoza 
$0.00 $0.00 $7’789,951.00 $0.00 $7’789,951.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de 
Oaxaca: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.-  
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente 
Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del catastro y su vinculación con el Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/001/2015 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE 

SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 

DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR 

CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

REPRESENTADO POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS, ASISTIDO POR EL MTRO. EMILIO BARRIGA DELGADO, TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL, Y POR EL 

LIC. JUAN TORRES GARCÍA, SUBTESORERO DE CATASTRO Y PADRÓN TERRITORIAL, TODOS DEPENDIENTES 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL GDF”, Y 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de 
Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y 
establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de 
catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización 
de propiedades no registradas”. 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en su estrategia 
“1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 
catastros de entidades y municipios…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro 
rural nacional, estatal y municipal”. 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de 
la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 
planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 
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5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”. 

6. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral la responsabilidad de 
instrumentar programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados así como de conformar una plataforma jurídica, 
operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los Registros Públicos de la Propiedad 
del País y las Instituciones Catastrales. 

7. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a modernizar las oficinas catastrales y vincular su 
información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las 
oficinas catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su 
información, procesos y controles, conforme al Modelo Óptimo Catastral aprobado, en lo sucesivo 
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 

8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo cual otorgó facultades al Congreso de la Unión para expedir la Ley General 
que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento de los Registros Públicos 
Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 27 de enero del 2015, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Primera Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron a 
implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura 
de Datos Espaciales; 

12. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, durante el desarrollo de la Segunda Reunión Nacional de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, los 
participantes miembros del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., se comprometieron mediante la firma de la declaración de Yucatán 2014, de 
coadyuvar con el Gobierno Federal para crear en el corto plazo un Mapa Digital del Territorio que 
opere bajo una política de datos abiertos, con el fin de que la población cuente con información 
pública registral y catastral con referencia geográfica, en la que se garantice el buen uso y 
privacidad de datos personales; 
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13. Que dentro de la declaración señalada anteriormente, los firmantes participantes reiteraron su 
compromiso en la creación de la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que 
opere en base a un esquema de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), asumiendo el 
compromiso de colaborar y participar en forma activa para su correcta operación y mantenimiento, y 

14. Que mediante oficio número SF/TDF/SCPT/1885/2015, de fecha 26 de agosto de 2015, el C. Juan 
Torres García, ratifica el interés de “EL GDF” para adherirse y/o continuar adherido a 
“EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 9.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1o., 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.3 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.4 Que “LA COORDINACIÓN” autorizó el apoyo al Proyecto a “EL GDF” derivado del Acuerdo de 
“EL COMITÉ” No. S01-15/CPMVRPPC/1CT emitido en su Primera Sesión, celebrada el 19 
de agosto de 2015, en los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento, y 

I.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida 
H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código 
Postal 04470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GDF”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que es la sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos de 
conformidad con lo establecido en los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal; 1o. y 2o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, cuyo órgano ejecutivo recae en 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, según establece en los numerales 7 y 8 fracción II del 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 

II.2. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se auxilia de diversas dependencias entre las que se 
encuentra la Secretaría de Finanzas cuyo titular, Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, está 
facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 
fracción VIII, 16 fracción IV, y 30 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal. 

II.3. La Tesorería, dependiente de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, por 
conducto de la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial, son los encargados de establecer y 
mantener actualizado el Padrón Cartográfico Catastral del Distrito Federal, así como el identificador 
único que relaciona todos los conceptos ligados a la propiedad raíz, participar en los convenios de 
colaboración técnica en materia de información geográfica, catastral, inmobiliaria y administrativa 
con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para 
fortalecer el Sistema Cartográfico Catastral del Distrito Federal, de conformidad con los artículos 2, 
7, 8 fracción II, 12, 52, 67 fracciones XXIV, XXV y XXXI, 87, 88, 94, 95 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 2, 8, 12 y 15 fracción VIII, 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, 1, 2, 3, fracción IV, 6, 7 fracción VIII, inciso b), numeral 4, y 86 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4. Que “EL GDF” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral (en adelante “EL PEC”), quien de conformidad a la fracción II del numeral 7.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, “EL COMITÉ” autorizó “EL PEC” para que fuera 
apoyado por recursos federales por parte de “LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada 
con recursos estatales, conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio y 
“LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 
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II.5 Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”, 
así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional de Información, 
Estadística y Geográfica. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GDF9712054NA. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza de la 
Constitución s/n, en la Colonia Centro de la Ciudad de México Área 1, Código Postal 06000 
Delegación Cuauhtémoc, en el Distrito Federal. 

III. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

ÚNICA. Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan 
que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer 
los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del “EL PEC”, 
para el ejercicio fiscal 2015. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en lo previsto por los artículos 87 párrafos 
primero y segundo, y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2 párrafos primero y segundo, 15 
fracción VIII, y 30, fracciones IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 
26 fracciones I X XII, XVI, y 30 y 86 fracciones I, IV y VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 9, 51, 52 y 53 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, así como en 
“LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio así como los Anexos a que se refiere la fracción VII de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma parte 
integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GDF” para la ejecución de “EL PEC”, con 
la finalidad de que los organismos responsables de la función catastral sean eficientes y eficaces y garanticen 
la actualización de la información sobre inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y 
tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con la que se genera en el Registro 
Público de la Propiedad de “EL GDF”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“EL GDF” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, por la cantidad 
de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: $9,992,015.97 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL QUINCE PESOS 97/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GDF”, recursos presupuestarios federales por 
la cantidad de $6’000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “EL GDF”, en la cuenta bancaria productiva específica 
del Banco CIBanco, cuenta número 1281798, CLABE número 14318 00000 1281798 7, sucursal Av. Paseo de 
las Palmas 215, Piso 7, Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 11000, a nombre 
del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GDF, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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“EL GDF” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del mismo modo, se 
obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, cuidando 
de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GDF” se obliga a destinar la cantidad de: $3’992,015.97 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINCE PESOS 97/100 M.N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GDF” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se aplicarán única y 
exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEC” aprobado por “EL COMITÉ” y 
se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GDF” al Lic. Juan Torres García, en su carácter de Subtesorero de Catastro y Padrón 
Territorial de la Secretaría de Finanzas de “EL GDF”. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEC” o 
“EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GDF” a que se refiere la Cláusula Segunda, 
se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en la inteligencia de que 
tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se 
registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEC” presentado por “EL GDF”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GDF” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GDF”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GDF”. 

“EL GDF” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 
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V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad a más tardar el 31 de diciembre de 2015, y devengado al 30 de abril 
de 2016. 

c. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

d. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

e. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

f. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren comprometidos 
al 31 de diciembre de 2015. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

g. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
específica que se refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada 
en el último párrafo de la misma cláusula. 

VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de “LOS LINEAMIENTOS” 
y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GDF” celebre con terceros para llevar a cabo las acciones 
contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente 
o licencia no lo permita “EL GDF” deberá entregar un informe resumen con las características 
técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 
materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, plataformas 
y herramientas tecnológicas que el proveedor designado por el gobierno del Estado, entregue 
como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación generada durante 
el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de 
entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

La Coordinación podrá hacer uso de esta información para el desarrollo de los objetivos del 
Programa de Modernización. 

f. Toma de fotografías de las áreas. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral 
del presente. 
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Asimismo, “EL GDF” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su Secretaría de Finanzas, 
la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por los “Lineamientos para Informar sobre los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
y de operación de los Recursos del Ramo General 33”, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, 
de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEC”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con del cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral 
dispuesta por “EL GDF”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que sean desarrollados 
por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la conformación de 
una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la Estandarización, 
Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GDF” cuando éste se lo solicite en la 
consecución de los fines del presente instrumento legal. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GDF” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales asignados a 
los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general 
del Ejecutivo de “EL GDF”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GDF”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GDF”, en los términos del presente instrumento. 
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DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GDF” reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que 
en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2015, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GDF”, dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad 
de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 30 de abril de 2016, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “EL GDF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GDF” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red de 
información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado, a los 18 días del mes de septiembre de 2015.- Por la SEDATU: el Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del GDF: 
el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Tesorero del Distrito Federal, 
Emilio Barriga Delgado.- Rúbrica.- El Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial del Distrito Federal, Juan 
Torres García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del catastro y su vinculación con el Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/003/2015 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 

DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. HILARIO SALAZAR CRUZ, 

COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTADO POR SU TITULAR LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, Y EL DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL L.A.E.T. JORGE 

EDUARDO DANIEL ESCAMILLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en 
los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de 
Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y 
establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de 
catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización 
de propiedades no registradas”. 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en su estrategia 
“1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 
catastros de entidades y municipios…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro 
rural nacional, estatal y municipal”. 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”. 

6. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral la responsabilidad de 
instrumentar programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados así como de conformar una plataforma jurídica, 
operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los Registros Públicos de la Propiedad 
del País y las Instituciones Catastrales. 

7. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a modernizar las oficinas catastrales y vincular su 
información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las 
oficinas catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su 
información, procesos y controles, conforme al Modelo Óptimo Catastral aprobado, en lo sucesivo 
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 

8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo cual otorgó facultades al Congreso de la Unión para expedir la Ley General 
que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento de los Registros Públicos 
Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 27 de enero del 2015, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Primera Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron a 
implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura 
de Datos Espaciales; 

12. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, durante el desarrollo de la Segunda Reunión Nacional de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, los 
participantes miembros del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., se comprometieron mediante la firma de la declaración de Yucatán 2014, de 
coadyuvar con el Gobierno Federal para crear en el corto plazo un Mapa Digital del Territorio que 
opere bajo una política de datos abiertos, con el fin de que la población cuente con información 
pública registral y catastral con referencia geográfica, en la que se garantice el buen uso y 
privacidad de datos personales; 
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13. Que dentro de la declaración señalada anteriormente, los firmantes participantes reiteraron su 
compromiso en la creación de la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que 
opere en base a un esquema de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), asumiendo el 
compromiso de colaborar y participar en forma activa para su correcta operación y mantenimiento, y 

14. Que mediante oficio número GEH/033/2015, de fecha 6 de mayo de 2015, el LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO, ratifica el interés de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido en el numeral 9.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; y 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1o., 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.3 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.4 Que “LA COORDINACIÓN” autorizó el apoyo al Proyecto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” No. S01-15/CPMVRPPC/3CT emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 19 de agosto de 2015, en los términos y condiciones establecidos en el presente 
instrumento, y 

I.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida 
H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código 
Postal 04470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que de conformidad con los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

II.2 Que de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de 
la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores social y 
privado, cumpliendo las formalidades de la Ley que en cada caso proceda, la prestación de 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para 
el Estado. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la administración pública centralizada, así como de las Entidades de 
la Administración Pública paraestatal que establece esta Ley. 

II.4 Que con fecha 13 de marzo de 2012, el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró al Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, como 
Secretario de Finanzas y Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, y por lo tanto 
cuenta con la facultad de suscribir el presente Convenio. 

II.5 Que de conformidad con la Fracción I del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, el Secretario de Finanzas y Administración cuenta con facultades suficientes 
para celebrar este Convenio. 
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II.6 Que la Secretaría de Finanzas y Administración, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo. 

II.7 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 5, 9 y 15, de la Ley del Instituto 
Catastral del Estado de Hidalgo, se establece que es un organismo descentralizado y que cuenta 
con las facultades o atribuciones para poder suscribir el presente convenio. 

II.8 Que en fecha 26 de febrero de 2013, el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, nombró al L.A.E.T. Jorge Eduardo Daniel Escamilla, como Director General 
del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, y por lo tanto cuenta con la facultad legal para 
suscribir el presente Convenio, y actuar en representación del Instituto Catastral del Estado 
de Hidalgo. 

II.9 Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral (en adelante “EL PEC”), quien de conformidad a la fracción II del numeral 
7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, “EL COMITÉ” autorizó “EL PEC” para que fuera 
apoyado por recursos federales por parte de “LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada 
con recursos estatales, conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio y 
“LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 

II.10 Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”, 
así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional de Información, 
Estadística y Geográfica. 

II.11 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEH690116-NV7. 

II.12 Que señalan como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 
de Gobierno del Estado, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
C.P. 42000. 

III. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

ÚNICA. Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan 
que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer 
los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del “EL PEC”, 
para el ejercicio fiscal 2015. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, F 26, 73, 81, 83, tercer 
párrafo, 86, segundo párrafo y 87 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, artículos 1, 2, 3, 4, 9 y 25, 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, artículos 9 fracción XVII 
y 15 de la Ley del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, así como en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio así como los Anexos a que se refiere la fracción VII de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma parte 
integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 
ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de que los organismos responsables de la función catastral sean 
eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles; y así generar una 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con 
la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por la cantidad de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $24,730,239.52 (veinticuatro millones, 
setecientos treinta mil, doscientos treinta y nueve pesos 52/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $14,850,000.00 (Catorce Millones, Ochocientos Cincuenta Mil 
Pesos 00/100 M.N.), a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Santander México S.A., cuenta número 65505177079, CLABE número 
014290655051770792, sucursal 5337 Principal Pachuca, a nombre de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, con la finalidad de que los recursos aportados, así como 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de:$9,880,239.52 
(Nueve Millones, Ochocientos Ochenta Mil, Doscientos Treinta y Nueve Pesos 52/100 M.N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y 
que deberá depositar en la cuenta bancaría Número 65505177034, CLABE número 014290655051770349 del 
Banco Santander México S.A., sucursal 5337 Principal Pachuca, a nombre de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, con la finalidad de que los recursos aportados estén 
debidamente identificados. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEC” aprobado 
por “EL COMITÉ” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al L.A.E.T. Jorge Eduardo Daniel Escamilla, en su carácter 
de Director General del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEC” 
o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 
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QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEC” presentado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2; 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2015, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren comprometidos 
al 31 de diciembre de 2015. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
específica que se refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada 
en el último párrafo de la misma cláusula. 
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VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de 

“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las 

facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 

cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 

los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 

hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 

permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente o 

licencia no lo permita el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar un informe resumen con 

las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 

la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 

materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, plataformas 

y herramientas tecnológicas que el proveedor designado por el gobierno del Estado, entregue 

como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación generada durante 

el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de 

entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 

diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 

de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 

vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

La Coordinación podrá hacer uso de esta información para el desarrollo de los objetivos del 

Programa de Modernización. 

f. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 

del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 

relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 

establecidos en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 

de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 

firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral 

del presente. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través del 

Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, la documentación justificativa y comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 

requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 

adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos para Informar 

sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33”, de 

conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables. 
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VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEC”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio del cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento 
a la conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 
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VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 
rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2015, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que 
no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad 
de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas 
o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo 
difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por los artículos 22 y los demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado 
de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los 26 días del mes de agosto de 2015.- Por la SEDATU: el Coordinador General 
de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- 
El Director General del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, Jorge Eduardo Daniel Escamilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/002/2015 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE 
MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. SALVADOR ELGUERO MOLINA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, Y POR EL LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de 
Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y 
establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de 
catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización 
de propiedades no registradas”; 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en su estrategia 
“1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 
catastros de entidades y municipios…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro 
rural nacional, estatal y municipal”; 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad; 

5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”; 
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6. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACIÓN” la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales; 

7. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a la modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad de las Entidades Federativas, buscando estandarizar procesos y homologando 
la función registral a nivel nacional y, con ello el desarrollo de instituciones registrales que brinden 
seguridad jurídica al tráfico inmobiliario, y que los derechos de propiedad y los demás derechos 
reales, y su publicidad, estén plenamente protegidos y garantizados, conforme al Modelo Integral 
de los Registros Públicos de la Propiedad aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el 
consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las instituciones registrales de las 
entidades federativas; 

8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo cual otorgó facultades al Congreso de la Unión para expedir la Ley General 
que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento de los Registros Públicos 
Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 27 de enero del 2015, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Primera Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron 
a implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura 
de Datos Espaciales; 

12. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, durante el desarrollo de la Segunda Reunión Nacional de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, los 
participantes miembros del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., se comprometieron mediante la firma de la declaración de Yucatán 2014, de 
coadyuvar con el Gobierno Federal para crear en el corto plazo un Mapa Digital del Territorio que 
opere bajo una política de datos abiertos, con el fin de que la población cuente con información 
pública registral y catastral con referencia geográfica, en la que se garantice el buen uso y 
privacidad de datos personales; 

13. Que dentro de la declaración señalada anteriormente, los firmantes participantes reiteraron su 
compromiso en la creación de la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que 
opere en base a un esquema de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), asumiendo el 
compromiso de colaborar y participar en forma activa para su correcta operación y mantenimiento, y 

14. Que mediante oficio número SG/155/2015, de fecha 24 de Agosto de 2015, el Mtro. Salvador 
Elguero Molina, ratifica el interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar 
adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 9.1, fracción II de 
“LOS LINEAMIENTOS”, y 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1o., 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.3 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.4 Que “LA COORDINACIÓN” autorizó el apoyo al Proyecto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” N° S01-15/CPMVRPPC/2RPP emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 19 de Agosto de 2015, en los términos y condiciones establecidos en el 
presente instrumento, y 

I.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida 
H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código 
Postal 04470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Hidalgo, es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación. 

II.2. Que el Secretario de Gobierno está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en los artículos 13 fracción I; y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, así como en los artículos 11 y 13 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.3. Que el Secretario de Finanzas y Administración está facultado legalmente para celebrar el presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 13 fracción II; y 25 Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo, así como en los artículos 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.4. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad (en adelante “EL PEM”), quien de 
conformidad a la fracción II del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, 
“EL COMITÉ” autorizó “EL PEM” para que fuera apoyado por recursos federales por parte de 
“LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada con recursos estatales, conforme a lo que se 
establece en la cláusula segunda de este convenio y “LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco 
jurídico aplicable. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEH690116NV7. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza Juárez s/n 
en la Colonia Centro, Código Postal 42000 en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

ÚNICA. Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan 
que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer 
los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del “EL PEM”, 
para el ejercicio fiscal 2015. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, artículos 13 fracciones I y II, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, artículos 11 y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno; y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; así como en 
“LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio así como los Anexos a que se refiere la fracción VII de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma parte 
integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 
ejecución de “EL PEM”, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice 
plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas 
morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM”, 
por la cantidad de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $40’020,000.00 (Cuarenta millones 
veinte mil pesos 00/100 m.n.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad $20’020,000.00 (Veinte millones veinte mil pesos 00/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio, 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Santander, S.A., cuenta número 65505182095, CLABE número 014290655051820956, 
sucursal 5337 Principal Pachuca, Plaza 0974 Pachuca Hidalgo, a nombre de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, con la finalidad de que los recursos aportados, así como 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de: $20,000,000.00 
(Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá 
destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM”, y que deberá depositar en la cuenta bancaría 
No. 65505182033, CLABE 014290655051820338 del Banco Santander, S.A., sucursal 5337 Principal 
Pachuca, Plaza 0974 Pachuca Hidalgo, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEM” aprobado 
por “EL COMITÉ” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Mtro. Mario Souverbille González, en su carácter de 
Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEM” 
o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEM” presentado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEM” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2015, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren comprometidos 
al 31 de diciembre de 2015. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
específica que se refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada 
en el último párrafo de la misma cláusula. 

VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente 
o licencia no lo permita “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar un informe resumen 
con las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 
materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, plataformas 
y herramientas tecnológicas que el proveedor designado por el gobierno del Estado, entregue 
como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación generada durante 
el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de 
entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

La Coordinación podrá hacer uso de esta información para el desarrollo de los objetivos del 
Programa de Modernización. 

f. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral 
del presente. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Coordinación General Jurídica y la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por los “Lineamientos para Informar sobre los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de 
operación de los Recursos del Ramo General 33”, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEM”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior del Congreso del Estado de 
Hidalgo así como a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con del cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento 
a la conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos registrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior del 
Congreso del Estado de Hidalgo; monto similar deberán destinar a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 
rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 
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I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2015, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Estado, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas 
o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo 
difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por la normatividad en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado, a los 2 días del mes de septiembre de 2015.- Por la SEDATU: el Coordinador General 
de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Gobierno, Salvador Elguero Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del catastro y su vinculación con el Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/004/2015 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 

DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR 

CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de 
Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y 
establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de 
catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización 
de propiedades no registradas”. 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en su estrategia 
“1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 
catastros de entidades y municipios…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro 
rural nacional, estatal y municipal”. 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 
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5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”. 

6. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral la responsabilidad de 
instrumentar programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados así como de conformar una plataforma jurídica, 
operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los Registros Públicos de la Propiedad 
del País y las Instituciones Catastrales. 

7. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a modernizar las oficinas catastrales y vincular su 
información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, 
e iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de 
las oficinas catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su 
información, procesos y controles, conforme al Modelo Óptimo Catastral aprobado, en lo sucesivo 
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 

8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo cual otorgó facultades al Congreso de la Unión para expedir la Ley General 
que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento de los Registros Públicos 
Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 27 de enero del 2015, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Primera Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron 
a implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura 
de Datos Espaciales; 

12. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, durante el desarrollo de la Segunda Reunión Nacional de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, los 
participantes miembros del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., se comprometieron mediante la firma de la declaración de Yucatán 2014, de 
coadyuvar con el Gobierno Federal para crear en el corto plazo un Mapa Digital del Territorio que 
opere bajo una política de datos abiertos, con el fin de que la población cuente con información 
pública registral y catastral con referencia geográfica, en la que se garantice el buen uso y 
privacidad de datos personales; 

13. Que dentro de la declaración señalada anteriormente, los firmantes participantes reiteraron su 
compromiso en la creación de la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que 
opere en base a un esquema de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), asumiendo el 
compromiso de colaborar y participar en forma activa para su correcta operación y mantenimiento; y 
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14. Que mediante oficio número SEPAF/1279/2015, de fecha 1 de septiembre de 2015, el C. Mtro. 
Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de 
Jalisco, ratifica el interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar adherido 
a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 9.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1o., 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.3 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.4 Que “LA COORDINACIÓN” autorizó el apoyo al Proyecto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” No. S01-15/CPMVRPPC/4CT emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 19 de agosto del 2015, en los términos y condiciones establecidos en el presente 
instrumento; y 

I.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida 
H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código 
Postal 04470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. La Secretaría General de Gobierno es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
que tiene entre sus atribuciones la de ser conducto para las relaciones del Poder Ejecutivo con los 
gobiernos municipales, conforme al artículo 13 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

II.2. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas es la dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado, de conformidad con el artículo 12 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, y que conforme a lo señalado al artículo 14, fracción XXX de la Ley 
invocada, tiene entre sus atribuciones la de efectuar los pagos conforme a los programas 
y presupuestos aprobados. 

II.3. Que tienen facultades para celebrar el presente instrumento legal, de conformidad con los artículos 
1o., 2o., 4o. fracciones I y II, 5o. fracciones II, 8o., 11 fracciones I, VI y VII, 12 fracciones I y II, 13 
fracción I, 14 fracción XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
artículos 8, fracción I y 17 fracción I de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco. 

II.4. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral (en adelante “EL PEC”), quien de conformidad a la fracción II del numeral 
7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, “EL COMITÉ” autorizó “EL PEC” para que fuera 
apoyado por recursos federales por parte de “LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada 
con recursos estatales, conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio y 
“LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”, 
así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional de Información, 
Estadística y Geográfica. 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: SPC130227L99. 

II.7. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio para recibir notificaciones el de 
su Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, ubicado en la calle Pedro Moreno 281, 
C.P. 44100, en la colonia Centro, de esta ciudad, 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

III. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

ÚNICA. Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan 
que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer 
los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del “EL PEC”, 
para el ejercicio fiscal 2015. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1o., 2, 4, 5, 8, 12, 13 
y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y artículos 8, fracción I y 17 fracción I de la 
Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, así como en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio así como los Anexos a que se refiere la fracción VII, de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma parte 
integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU”, asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 
ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de que los organismos responsables de la función catastral, sean 
eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles; y así generar una 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con 
la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por la cantidad de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $8´328,210.42 (Ocho millones 
trescientos veintiocho mil doscientos diez pesos 42/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $5´000,919.00 (Cinco millones novecientos diecinueve pesos 
00/100 M.N.) a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Interacciones, S.A. cuenta número 00300165921, CLABE número 
037180003001659214, sucursal 38, a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de: $3´327,291.42 
(Tres millones trescientos veintisiete mil doscientos noventa y un pesos 42/100 M.N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y 
que deberá depositar en la cuenta bancaría No. 00300165930, CLABE número: 037180003001659308 
del Banco Interacciones, S.A. sucursal 38 a nombre de la Secretaria de Planeación, Administración y 
Finanzas, del Gobierno del Estado de Jalisco, con la finalidad de que los recursos aportados estén 
debidamente identificados. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEC” aprobado 
por “EL COMITÉ” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. Lic. José Raúl Rodrigo Bello Velázquez, en su carácter 
de Director de Catastro del Estado de Jalisco. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEC” 
o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEC” presentado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado, 
de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2015, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren comprometidos 
al 31 de diciembre de 2015. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
específica que se refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada 
en el último párrafo de la misma cláusula. 

VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente 
o licencia no lo permita el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar un informe resumen 
con las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 
materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, plataformas 
y herramientas tecnológicas que el proveedor designado por el gobierno del Estado, entregue 
como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación generada durante 
el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de 
entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

La Coordinación podrá hacer uso de esta información para el desarrollo de los objetivos del 
Programa de Modernización. 

f. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral 
del presente. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
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entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 
33”, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEC”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con del cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento 
a la conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 
rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 
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II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2015, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente 
lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por los artículos del 4o. al 7o. y demás aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por el artículos 13 de la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado, a los 8 días del mes de septiembre de 2015.- Por la SEDATU: el Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- Por el Estado de Jalisco: 
el Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/003/2015 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE 
MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, REPRESENTADO POR EL C. MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, ASISTIDO POR EL C. MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. CARLOS MÁRQUEZ RICO, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de 
Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y 
establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de 
catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización 
de propiedades no registradas”. 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en su estrategia 
“1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 
catastros de entidades y municipios…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro 
rural nacional, estatal y municipal”. 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”. 
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6. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral la responsabilidad de 
instrumentar programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados así como de conformar una plataforma jurídica, 
operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los Registros Públicos de la Propiedad 
del País y las Instituciones Catastrales. 

7. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a la modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad de las Entidades Federativas, buscando estandarizar procesos y homologando 
la función registral a nivel nacional y, con ello el desarrollo de instituciones registrales que brinden 
seguridad jurídica al tráfico inmobiliario, y que los derechos de propiedad y los demás derechos 
reales, y su publicidad, estén plenamente protegidos y garantizados, conforme al Modelo Integral 
de los Registros Públicos de la Propiedad aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con 
el consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las instituciones registrales de las 
entidades federativas; 

8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo cual otorgó facultades al Congreso de la Unión para expedir la Ley General 
que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento de los Registros Públicos 
Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 27 de enero del 2015, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Primera Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron a 
implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional 
de Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura de 
Datos Espaciales; 

12. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, durante el desarrollo de la Segunda Reunión Nacional de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, los 
participantes miembros del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., se comprometieron mediante la firma de la declaración de Yucatán 2014, de 
coadyuvar con el Gobierno Federal para crear en el corto plazo un Mapa Digital del Territorio que 
opere bajo una política de datos abiertos, con el fin de que la población cuente con información 
pública registral y catastral con referencia geográfica, en la que se garantice el buen uso y 
privacidad de datos personales; 

13. Que dentro de la declaración señalada anteriormente, los firmantes participantes reiteraron su 
compromiso en la creación de la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, 
que opere en base a un esquema de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), asumiendo 
el compromiso de colaborar y participar en forma activa para su correcta operación y 
mantenimiento, y 

14. Que mediante oficio número CISG -0667 - A/15, de fecha 4 de Agosto de 2015, el C. Mtro. Roberto 
López Lara, ratifica el interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar 
adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 9.1, de 
“LOS LINEAMIENTOS”, y 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1o., 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.3 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.4 Que “LA COORDINACIÓN” autorizó el apoyo al Proyecto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” No. S01-15/CPMVRPPC/3RPP emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 19 de Agosto de 2015, en los términos y condiciones establecidos en el 
presente instrumento; y 

I.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida 
H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código 
Postal 04470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación. 

II.2. Que el Secretario General de Gobierno está facultado legalmente para celebrar el presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, así como en el artículo 6 fracción I, 8, 9, 11 fracción VI, 12 fracción I y 13 
fracciones I y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, o Ley Orgánica de 
la Administración Pública Estatal. 

II.3. Que el Secretario de Finanzas está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 50 fracciones XIIX y XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, así como en el artículo 6 fracción I, 8, 9, 11 fracción VI, 12 fracción II y 14 
fracciones XXX y XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco o Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

II.4. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad (en adelante “EL PEM”), quien de 
conformidad a la fracción II del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, 
“EL COMITÉ” autorizó “EL PEM” para que fuera apoyado por recursos federales por parte de 
“LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada con recursos estatales, conforme a lo que se 
establece en la cláusula segunda de este convenio y “LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco 
jurídico aplicable. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: SPC130227L99. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Calle Pedro 
Moreno No. 281, entre Calle Corona y calle Maestranza en la Colonia Centro, Código Postal 44100 
en Guadalajara, Jalisco. 

III. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

ÚNICA. Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan 
que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer 
los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del “EL PEM”, 
para el ejercicio fiscal 2015. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 46, 50 fracciones XIIX y 
XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, artículos 6 fracción I, 8, 9, 11 fracción 
VI, 12 fracción I, 13 fracciones I y XX y 14 fracciones XXX y XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de o Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, así como en “LOS LINEAMIENTOS”; 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio así como los Anexos a que se refiere la fracción VII de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma parte 
integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 
ejecución de “EL PEM”, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice 
plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas 
morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM”, 
por la cantidad de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $8’343,333.00 (Ocho millones 
trescientos cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres PESOS 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $5´009,999.80 (Cinco Millones Nueve Mil Novecientos Noventa y 
Nueve Pesos 80/100 M.N.) a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Interacciones, cuenta número 00300165948 CLABE número 037180003001659489 
sucursal 38 a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de: $3´333,333.20 
(Tres Millones Trescientos Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 20/100 M.N.), de 
sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo 
de “EL PEM”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria N° 00300165956 del Banco Interacciones, 
CLABE número 037180003001659560 sucursal 38, a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, con la finalidad de que los recursos aportados estén 
debidamente identificados. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEM” aprobado 
por “EL COMITÉ” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. Lic. Carlos Márquez Rico, en su carácter de Director 
General del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEM” 
o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEM” presentado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEM” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, de 
lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2015, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren comprometidos 
al 31 de diciembre de 2015. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
específica que se refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada 
en el último párrafo de la misma cláusula. 

VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente 
o licencia no lo permita el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar un informe resumen 
con las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 
materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, plataformas 
y herramientas tecnológicas que el proveedor designado por el gobierno del Estado, entregue 
como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación generada durante 
el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de 
entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

La Coordinación podrá hacer uso de esta información para el desarrollo de los objetivos del 
Programa de Modernización. 

f. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

g. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

h. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral 
del presente. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEM”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con del cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento 
a la conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos registrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá a 
“LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco 
jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 
rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 
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II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
al 31 de diciembre de 2015, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas 
o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo 
difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por los artículos 1o., 78, 87 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia del Estado de Jalisco. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado, a los 3 días del mes de septiembre de 2015.- Por la SEDATU: el Coordinador General 
de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Director General del Registro Público de la Propiedad y Comercio 
del Estado de Jalisco (o equivalente), Carlos Márquez Rico.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL MTRO. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON 
LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 
JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 
DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. SALVADOR ELGUERO MOLINA, EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA, EL 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, M.G.P. JESÚS ROMERO QUINTANAR, 
EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA, PROFR. ROBERTO PEDRAZA MARTÍNEZ, Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $41’000,000.00 
(Cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y Servicios Centro Cultural del Reloj y Plaza 
Independencia en Pachuca 

$40’000,000.00

2 Infraestructura y Servicios Señalización Turística $1’000,000.00

Importe total del subsidio otorgado $41’000,000.00

 

Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 2 y 3, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 
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IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos Objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $52’000,000.00 
(Cincuenta y dos millones de Pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $11’000,000.00 (Once millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a 
la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fecha 20 de agosto de 2015, mediante oficio No. STYCH/DGDYT/218/2015, emitido por el 
Profr. Roberto Pedraza Martínez, Secretario de Turismo y Cultura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
solicitó a “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 
y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 15 de septiembre de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS 
la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

● Adición del proyecto denominado “Adecuación del Proyecto Ejecutivo de la Plaza 
Independencia de Pachuca” y contará con un subsidio autorizado por $2’500,000.00 (Dos 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y una aportación estatal de $500,000.00 (Quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, 
excepto la declaración I.3, la cual quedará en los términos siguientes: 

I.3 Que el Mtro. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, 
fracciones I, y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V 
y VIII del presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 
del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 
contenidos en el Anexo 1, así como la inclusión del Anexo 4, y con ello, la distribución de 
los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar 
las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como el Anexo 1, e incluir el Anexo 4; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda y Tercera; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable” y el 
“Programa Especial Concurrente”, un importe de $43’500,000.00 (Cuarenta y tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Centro Cultural del Reloj y Plaza 
Independencia en Pachuca. 

$40’000,000.00 

2 Infraestructura y 
Servicios 

Señalización Turística $1’000,000.00 

3 Asistencia técnica y 
servicios relacionados 

a los proyectos. 

Adecuación del Proyecto Ejecutivo de 
la Plaza Independencia de Pachuca 

$2’500,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $43’500,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución 
y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 
Convenio, identificados con los números 2, 3 y 4, respectivamente, conforme a los cuales se 
vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $55´000,000.00 
(Cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $11´500,000.00 (Once millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, 
en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 
recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución 
de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, 
según corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 
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CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico celebrado el 
27 de febrero de 2015, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 15 de septiembre 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique Octavio de la 
Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo: el Gobernador 
Constitucional del Estado, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Salvador 
Elguero Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, Jesús Romero Quintanar.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo y Cultura, Roberto Pedraza Martínez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Flor de María López González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, C. ADRIANA FLORES GARZA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA 

Y MONMANY, LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, Y LA SECRETARIA DE 

TURISMO, C. MÓNICA PATRICIA REYES FUCHS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $18’000,000.00 
(Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

3a. Etapa del Museo de Arte Sacro, en el
Ex convento de la Asunción en Cuernavaca.

$2´000,000.00

2 Equipamiento 
Turístico 

Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro 
Histórico de Cuernavaca 2a. Etapa. 

$2´000,000.00

3 Equipamiento 
Turístico 

Equipamiento de infraestructura para el 
Centro de Atención y Protección al Turista 
(CAPTA) en Cuernavaca. 

$2,000,000.00

4 Equipamiento 
Turístico 

Construcción de línea eléctrica subterránea 
en plaza central de Totolapan. 

$2,000,000.00

5 Equipamiento 
Turístico 

Parque Estatal El Texcal en Jiutepec. $2,000,000.00

6 Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa del Parque Ecoturístico 
Hueyapan, Tetela del Volcán. 

$4,000,000.00

7 Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro 
Turístico de Oaxtepec – 1a. Etapa  

$2,000,000.00

8 Infraestructura y 
Servicios 

Remodelación del Teatro Narciso Mendoza 
en Cuautla 

$2,000,000.00

Importe total del subsidio otorgado $18’000,000.00

 

Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y 
ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $42’071,732.58 
(Cuarenta y dos millones setenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 58/100 M.N.), de los cuales 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $24’071,732.58 (Veinticuatro millones 
setenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 58/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará 
por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fechas 12 de junio y 22 de julio de 2015, mediante oficios Nos. ST/448/2015 y ST573/2015, 
emitidos por la Secretaria de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitaron a “LA SECTUR”, 
realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio 
Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con 
la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

VIII.  Con fecha 23 de julio de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

● Sustitución del nombre del proyecto No. 5, denominado “Parque Estatal El Texcal en Jiutepec” 
por el de “Proyecto Rector para el manejo, gestión y restauración del Parque Ecológico 
El Texcal, Jiutepec”, así como ampliación de la aportación estatal por un monto adicional de 
$1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

● Adición de los proyectos “3a. Etapa Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro Histórico de 
Cuernavaca”, “2a. Etapa Equipamiento de infraestructura para el Centro de Atención y 
Protección al Turista (CAPTA)”, “2a. Etapa Proyecto rector para el manejo, gestión 
y restauración del Parque Ecológico El Texcal”, “3a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, 
Tetela del Volcán”, “2a. Etapa Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro Turístico de 
Oaxtepec” y “2a. Etapa Remodelación del Teatro Narciso Mendoza en Cuautla” y contarán con 
un subsidio adicional autorizado por un monto total de $15’050,000.00 (Quince millones 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y una aportación estatal adicional por un monto total de 
$7’050,000.00 (Siete millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V 
y VIII del presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 
contenidos en los Anexos 1 y 6, así como la inclusión de los Anexos 10, 11, 12, 13 14 y 
15, y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como los Anexos 1 y 6, e incluir el Anexo 10, 11, 12, 13, 14 y 15; por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable”, un importe 
de $33’050,000.00 (Treinta y tres millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que 
se mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

3a. Etapa del Museo de Arte Sacro, en el 
Ex convento de la Asunción en Cuernavaca.

$2´000,000.00 

2 Equipamiento 
Turístico 

Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro 
Histórico de Cuernavaca 2a. Etapa. 

$2´000,000.00 

3 Equipamiento 
Turístico 

Equipamiento de infraestructura para el 
Centro de Atención y Protección al Turista 
(CAPTA) en Cuernavaca. 

$2,000,000.00 

4 Equipamiento 
Turístico 

Construcción de línea eléctrica subterránea 
en plaza central de Totolapan. 

$2,000,000.00 

5 Equipamiento 
Turístico 

Proyecto rector para el manejo, gestión y 
restauración del Parque Ecológico El Texcal

$2,000,000.00 

6 Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa del Parque Ecoturístico 
Hueyapan, Tetela del Volcán. 

$4,000,000.00 

7 Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro 
Turístico de Oaxtepec-1a. Etapa  

$2,000,000.00 

8 Infraestructura y 
Servicios 

Remodelación del Teatro Narciso Mendoza 
en Cuautla 

$2,000,000.00 

9 Equipamiento 
Turístico 

3a. Etapa Rehabilitación del Antiguo Acceso 
al Centro Histórico de Cuernavaca 

$2,500,000.00 

10 Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa Equipamiento de infraestructura 
para el Centro de Atención y Protección al 
Turista (CAPTA). 

$1,000,000.00 

11 Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa Proyecto rector para el manejo, 
gestión y restauración del Parque Ecológico
El Texcal 

$5,000,000.00 

12 Equipamiento 
Turístico 

3a. Etapa del Parque Ecoturístico 
Hueyapan, Tetela del Volcán 

$2,000,000.00 

13 Infraestructura y 
Servicios 

2a. Etapa Rehabilitación del Blvd. de 
acceso al Centro Turístico de Oaxtepec 

$2,050,000.00 

14 Infraestructura y 
Servicios 

2a. Etapa Remodelación del Teatro Narciso 
Mendoza en Cuautla 

$2,500,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $33’050,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución 
y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 
Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos 
proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $65´171,732.58 
(Sesenta y cinco millones ciento setenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 
58/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de 
$32´121,732.58 (Treinta y dos millones ciento veintiún mil setecientos treinta y dos pesos 
58/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo 
establecido en la cláusula anterior. 
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A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, 
en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 
recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución 
de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, 
según corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 6, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 que se mencionan en las cláusulas modificadas en 
los términos de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al 
presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico celebrado el 
27 de febrero de 2015, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 28 de julio de 
2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz 
Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras Públicas, Patricia 
Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica Patricia Reyes Fuchs.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, EL SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ING. ARMANDO GARCÍA JIMÉNEZ, EL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, ING. JUAN IGNACIO ÁVILA RUÍZ, LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. YENIRIA CATALINA RUIZ RUIZ, Y 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, MTRO. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $5’000,000.00 (Cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), el cual sería aplicado al proyecto que a continuación se señala; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
servicios 

Cableado subterráneo y creación de 
andadores turísticos en Sayulita, Bahía 
de Banderas 

$5’000,000.00

Importe total del subsidio otorgado $5’000,000.00

 

Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo del presente Convenio, identificado con 
el número 2, conforme al cual se vigilarán los avances y ejecución de dicho proyecto, así como la 
aplicación del subsidio otorgado en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $10’000,000.00 
(Diez millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fecha 31 de marzo de 2015, mediante oficio No. ST/088/2015, emitido por la Lic. Yeniria 
Catalina Ruíz Ruíz, Secretaria de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a “LA SECTUR”, 
realizar una modificación respecto al proyecto señalado en el Anexo 1 y generar un Convenio 
Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 
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VIII.  Con fecha 30 de junio de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

● Eliminación de los recursos estatales destinados para el proyecto señalado en el Anexo 1, 
denominado “Cableado subterráneo y creación de andadores turísticos en Sayulita, Bahía 
de Banderas”. 

● Adición del proyecto denominado “Malecón Turístico Matanchen, San Blas”, el cual 
corresponderá al anexo 3 del CONVENIO y contará con un subsidio autorizado por 
$9’000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.) y un monto estatal de $9’000,000.00 
(Nueve millones de pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V 
y VIII del presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 
del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 
contenidos en los Anexos 1 y 2, así como la inclusión del Anexo 3, y con ello, la 
distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que 
deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como los Anexos 1 y 2, e incluir el Anexo 3; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir 
el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable”, un importe 
de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a 
los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Infraestructura y 
servicios 

Cableado subterráneo y creación de 
andadores turísticos en Sayulita, Bahía 
de Banderas 

$5’000,000.00 

2 Infraestructura y 
servicios 

Malecón Turístico Matanchen, San Blas $9’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $14’000,000.00 
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución 
y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 
Convenio, identificados con los números 2 y 3, respectivamente, conforme a los cuales se 
vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $23´000,000.00 
(Veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $9´000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido 
en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, 
en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 
recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución 
de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, 
según corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, y 3 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico celebrado el 
27 de febrero de 2015, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 10 de julio de 
2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad 
Espinoza Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Programación y Presupuesto, Armando Garcia Jiménez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Obras Públicas, Juan Ignacio Avila Ruiz.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Yeniria 
Catalina Ruiz Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mario Alberto Pacheco Ventura.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7636 M.N. (dieciséis pesos con siete mil seiscientos treinta y 

seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3318, 3.4100 y 3.5675 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil 

del Norte S.A. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se 
atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece 
el procedimiento para autorizar el uso de las mismas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL 

DIVERSO POR EL QUE SE ATRIBUYEN FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR 

SERVICIOS AUXILIARES A LA RADIODIFUSIÓN, Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR EL USO 

DE LAS MISMAS. 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 7 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “ACUERDO por 
el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y 
se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas” (Acuerdo de Servicios Auxiliares), el cual 
estableció un procedimiento administrativo que permitió a los concesionarios y permisionarios de estaciones 
de radiodifusión, contar oportunamente con las frecuencias para los servicios auxiliares a la radiodifusión, 
consistentes en enlaces estudio-planta y en sistemas de control remoto para garantizar la continuidad del 
servicio público de radiodifusión. 

II.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, mediante el cual se creó el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo objeto es regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, además de ser 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de los servicios aludidos. 

III.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión” (Decreto de Ley), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV.- Con fecha 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el “ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones” (Estatuto). 

V.- El 8 de julio de 2015, mediante acuerdo P/IFT/080715/212 el Pleno del Instituto aprobó someter a 
consulta pública el anteproyecto de “Modificación al Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para 
autorizar el uso de las mismas” (Anteproyecto), y determinó que la consulta pública se realizaría por un 
periodo de 20 días hábiles contados a partir de su publicación en el portal de Internet del Instituto, el cual 
transcurrió del 10 de julio al 20 de agosto de 2015 de conformidad con los artículos 15, fracción I y 51 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). 

VI.- Con motivo de la consulta pública señalada en el numeral anterior y en atención a los comentarios 
recibidos, se hicieron adecuaciones al Anteproyecto. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en 
términos del precepto constitucional invocado, así como del artículo 7 de la LFTR, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 
28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El artículo 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución, señala que el Instituto podrá emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido el artículo 15, fracción I de la LFTR establece que 
para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto expedir disposiciones administrativas de carácter 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 
conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en 
dicho ordenamiento. 

SEGUNDO.- Consulta Pública. El artículo 51 de la LFTR establece que para la emisión y modificación de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que 
determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana. 

En ese tenor, el Pleno del Instituto sometió a consulta pública el Anteproyecto referido en el Antecedente V 
del presente Acuerdo. La consulta pública tuvo una duración de 20 días hábiles, a fin de transparentar y 
promover la participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones administrativas de carácter 
general por parte del Instituto. 

Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta pública, se publicaron en el portal de Internet del Instituto 
todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas durante el procedimiento. 

Durante la consulta pública se recibieron comentarios, opiniones y propuestas de parte de 11 personas. 
De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo identificar oportunidades de precisión y 
mejora del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. A este respecto se 
señala que las respuestas a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública, se encuentran 
disponibles en la página de Internet del Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 51 de la LFTR. 

TERCERO.- Análisis de Impacto Regulatorio. El segundo párrafo del artículo 51 de la LFTR señala que 
previo a la emisión de disposiciones administrativas de carácter general, el Instituto deberá realizar 
y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

Al respecto, la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente y lo remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR), en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 20, fracción XX y 75, fracción II del Estatuto. 

El Análisis de Impacto Regulatorio y la opinión de la CGMR fueron debidamente publicados en la página 
de Internet del Instituto, en el espacio destinado para consultas públicas. 

CUARTO.- Necesidad de Modificar el Acuerdo de Servicios Auxiliares. El artículo TERCERO 
transitorio del Decreto de Ley, establece que las disposiciones administrativas vigentes a la entrada en vigor 
del mismo, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, 
salvo en lo que se opongan a la LFTR. 

En ese sentido, a partir de los sucesos señalados en los Antecedentes II y III del presente Acuerdo y 
considerando que el Acuerdo de Servicios Auxiliares es una disposición administrativa vigente que resulta 
aplicable para la regulación de bandas de frecuencia destinadas a los enlaces estudio-planta y sistemas de  
control remoto, se hace necesario modificar su contenido a fin de actualizarlo y brindar mayor precisión y 
claridad en su aplicación, conforme a la normatividad vigente. 

A su vez, el artículo 6, fracción II de la LFTR establece que a falta de disposición expresa establecida en 
ella, será aplicable supletoriamente la Ley de Vías General de Comunicación (LVGC). 

La LVGC señala en su artículo 2, fracción I, lo siguiente: 

“Artículo 2o.- Son partes integrantes de las vías generales de comunicación: 

I.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones y demás dependencias y accesorios de 
las mismas, y 

…” 
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Al respecto, las bandas atribuidas a servicios auxiliares resultan accesorias a las bandas atribuidas al 
servicio de radiodifusión, en su carácter de vías generales de comunicación ya que son complementarias para 
que éste se preste a través de las bandas de frecuencias atribuidas particularmente al mismo, de conformidad 
con el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

En ese sentido, las bandas previstas en el artículo primero del Acuerdo de Servicios Auxiliares fueron 
atribuidas para los servicios auxiliares a la radiodifusión sonora y de televisión, consistentes en enlaces 
estudio-planta y sistemas de control remoto, desde la entrada en vigor de dicho acuerdo, el 7 de mayo 
de 1999. 

La LVGC, en sus artículos 18, 32 y 89, sujeta a los servicios auxiliares al destino de la concesión, al 
referirse a la cesión, caducidad (revocación) y vigencia de las mismas, lo cual también se refleja en el Acuerdo 
de Servicios Auxiliares al establecer como sujetos de la autorización de servicios auxiliares, únicamente a los 
titulares de concesiones y permisos: 

“ARTICULO TERCERO.- Las personas que cuenten con concesión o permiso otorgado por 
la Secretaría, de conformidad con la Ley Federal de Radio y Televisión, interesadas en 
obtener autorización de la propia Dependencia para usar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para enlaces estudio-planta y sistemas de control remoto, deberán presentar 
solicitud que contenga: 

…” 

En términos de lo señalado se considera que las bandas de frecuencias correspondientes a los enlaces 
estudio-planta y sistemas de control remoto tienen una naturaleza accesoria a las bandas de frecuencias del 
servicio público de radiodifusión, al haber sido atribuidas precisamente como servicios auxiliares, en términos 
del Artículo Primero del Acuerdo de Servicios Auxiliares. 

Asimismo, las adecuaciones realizadas al Acuerdo de Servicios Auxiliares precisan que el Instituto 
realizará el cobro por las cuotas señaladas en la Ley Federal de Derechos por cada frecuencia solicitada para 
la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace estudio-planta y control remoto. 

QUINTO.- Adecuaciones al Acuerdo de Servicios Auxiliares. Los artículos 32 y 34 del Estatuto 
confieren a la Unidad de Concesiones y Servicios atribuciones para tramitar y evaluar las solicitudes 
relacionadas con el servicio de radiodifusión. Por su parte, conforme a los artículos 27 y 31, fracción V del 
Estatuto corresponde a la Unidad de Espectro Radioeléctrico establecer las condiciones y parámetros 
técnicos que permitan el uso eficiente del espectro radioeléctrico, así como emitir un dictamen de factibilidad 
técnica a la Unidad de Concesiones y Servicios respecto de las solicitudes de modificaciones técnicas a 
concesiones para la prestación del servicio de radiodifusión y sus servicios auxiliares. 

En virtud de lo anterior, a través del presente Acuerdo se faculta a dichas unidades administrativas para 
efectos de tramitar, evaluar, dictaminar, opinar y otorgar las autorizaciones a que se refiere el Acuerdo de 
Servicios Auxiliares. 

Asimismo, se modifican diversas disposiciones del Acuerdo relativas al procedimiento de otorgamiento de 
las autorizaciones para enlaces estudio-planta o sistemas de control remoto, a fin de hacerlas compatibles con 
lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La modificación al Acuerdo de Servicios Auxiliares adiciona los anexos A y B, a efecto de señalar los 
requisitos técnicos específicos con los que deberá cumplir el solicitante con el fin de obtener una autorización 
para enlaces estudio-planta o sistemas de control remoto, tales como: plan para canales de frecuencia 
susceptibles de autorización, ancho de banda, condiciones de operación específicas y formatos para solicitar 
las autorizaciones, entre otros. 

Con la modificación al Acuerdo se prevé la posibilidad de otorgar más de un enlace en aquellos casos en 
que puedan existir ciertas limitantes técnicas o circunstancias especiales que requieran la autorización de más 
de un enlace estudio-planta o sistemas control remoto, a juicio del Instituto. 

Lo anterior, ya que el propósito de los enlaces estudio-planta es el de conducir el contenido a 
radiodifundirse desde el estudio hasta la planta transmisora, más no el de proporcionar un canal de retorno 
para fines distintos. No obstante, no se limita la posibilidad a que un enlace estudio-planta pueda ser de dos 
vías dentro del ancho de banda otorgado en el canal asignado. En su caso, la bi-direccionalidad deberá ser 
implementada por el concesionario, utilizando alguna solución tecnológica que no implique la asignación de 
canales adicionales para un mismo enlace. 
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Asimismo, se prevé la obligación de homologar los equipos que sean necesarios de conformidad con el 
artículo 289 de la LFTR. Al respecto es importante destacar que dicha ley regula la homologación de equipos, 
la cual deberá hacerse conforme a las normas o disposiciones técnicas aplicables de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y en los procedimientos y lineamientos que 
emita el Instituto. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., 27 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 6, fracciones II y IV, 7, 15, fracción I, 16, 17, 
fracción I y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, fracción I de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, y 1 y 4, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos Primero, párrafo primero, fracciones III y IV, Tercero, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno, del “Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para 
autorizar el uso de las mismas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1999, 
para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO.- Se atribuyen a los servicios auxiliares a la radiodifusión sonora y 
de televisión, consistentes en enlaces estudio-planta y sistemas de control remoto, las 
bandas de frecuencias siguientes: 

I. a II. … 

III. De 2025 a 2110 megahertz, que podrán utilizarse para transmitir señales de televisión 
(audio y video asociado) para servicios de sistemas de control remoto. La potencia de salida 
del transmisor no excederá de 20 Watts para estaciones fijas, y de 12 Watts para estaciones 
móviles, y 

IV. De 12.75 a 12.85 y de 13.00 a 13.25 gigahertz, que podrán utilizarse para transmitir 
señales de televisión para servicios estudio-planta y sistemas de control remoto. 

… 

ARTICULO TERCERO.- Las personas que cuenten con concesión de espectro para prestar 
el servicio público de radiodifusión interesadas en obtener autorización de la Unidad de 
Concesiones y Servicios para usar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
señaladas en el Artículo Primero, deberán presentar solicitud acorde a los planes de 
frecuencias y condiciones de operación establecidas en el Anexo A. Para la presentación de 
la solicitud a que se refiere este artículo deberán utilizarse los formatos correspondientes 
que se incluyen en el Anexo B. 

ARTICULO CUARTO.- La Unidad de Concesiones y Servicios evaluará la debida 
integración de la solicitud y autorizará la procedencia de la misma dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a la fecha de su presentación, previo dictamen de factibilidad técnica de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuando la solicitud no contenga la información o los requisitos aplicables, la Unidad de 
Concesiones y Servicios prevendrá al solicitante para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, subsane 
la omisión o defecto correspondiente. 

El plazo con que cuenta la Unidad de Concesiones y Servicios para resolver las solicitudes 
correspondientes se suspenderá al surtir efectos la notificación de la prevención que 
corresponda y se reanudará al día siguiente en que el solicitante desahogue lo 
correspondiente. 

Si en el plazo de cinco días hábiles referido el interesado no da respuesta a la prevención 
de la Unidad de Concesiones y Servicios, se desechará el trámite. 

ARTICULO QUINTO.- El interesado deberá acompañar a su solicitud el comprobante de 
pago de derechos que establece la Ley Federal de Derechos por el trámite de su solicitud. 

En su caso, también se deberán acompañar a la solicitud las autorizaciones 
correspondientes conforme a las disposiciones de navegación aérea. 
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ARTICULO SEXTO.- Las autorizaciones que se otorguen al amparo del presente Acuerdo 
permanecerán vigentes hasta el vencimiento del plazo de la concesión de espectro 
relacionada con los servicios auxiliares del enlace estudio-planta o el sistema de control 
remoto de que se trate. Asimismo, terminará la vigencia de la autorización cuando el 
Instituto autorice u ordene modificaciones a la concesión correspondiente, conforme a las 
disposiciones aplicables, que hagan innecesario el servicio auxiliar autorizado. 

ARTICULO SEPTIMO.- Las autorizaciones de servicios auxiliares de enlaces estudio-planta 
o del sistema de control remoto de que se trate serán intransferibles, salvo tratándose de 
cesiones de derechos de la concesión con la que están relacionadas. 

ARTICULO OCTAVO.- Las bandas de frecuencias contenidas en las autorizaciones a que 
se refiere el presente Acuerdo podrán ser objeto de cambio o rescate por parte del Instituto 
en los casos previstos en el artículo 105 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Para dichos efectos, el Instituto podrá asignar al concesionario nuevas frecuencias mediante 
las cuales pueda operar los servicios auxiliares asociados a la autorización original. 

ARTICULO NOVENO.- Las solicitudes para la autorización del uso de bandas de 
frecuencias a que se refiere el presente Acuerdo deberán ser presentadas ante la Oficialía 
de Partes del Instituto, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1143, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, México, Distrito Federal.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los concesionarios y permisionarios que a la entrada en vigor del presente Acuerdo cuenten 
con autorización para usar frecuencias del espectro radioeléctrico para enlaces estudio-planta y sistemas de 
control remoto, deberán adecuarse a las disposiciones contenidas en el mismo. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- El Comisionado: Luis 
Fernando Borjón Figueroa.- Los Comisionados: Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini 
Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV 
Sesión Ordinaria celebrada el 23 de octubre de 2015, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con los votos en contra de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini 
Inzunza y María Elena Estavillo Flores, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/231015/456. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió voto 
razonado a favor por escrito, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

ANEXO A 

I. Banda de 216 a 220 MHz 

En la banda 216-220 MHz podrá ser autorizada para el establecimiento de enlaces estudio-planta, para la 
transmisión de señales de radiodifusión sonora en AM, previo análisis de factibilidad técnica por parte del 
Instituto de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables y de acuerdo con la información técnica 
que presente el solicitante para tal efecto. 

La disposición de canales de frecuencia susceptibles de autorización para el establecimiento de servicios 
auxiliares consistentes en enlaces Estudio – Planta para estaciones de radiodifusión sonora con modulación 
en Amplitud (A.M.) es la siguiente: 
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No. Canal TX (MHz) Ancho de banda en kHz 

1 216.075 150 

2 216.225 150 

3 216.375 150 

4 216.525 150 

5 216.675 150 

6 216.825 150 

7 216.975 150 

8 217.125 150 

9 217.275 150 

10 217.425 150 

11 217.575 150 

12 217.725 150 

13 217.875 150 

"-----" 218 - 219 No asignable1 

14 219.075 150 

15 219.225 150 

16 219.375 150 

17 219.525 150 

18 219.675 150 

19 219.825 150 

 

Condiciones de operación específicas 

1. Ancho de banda de Canal: 150 kHz. 

2. Tolerancia en frecuencia: ±3 kHz. 

3. El Instituto autorizará un solo enlace y un solo canal por cada estación. No obstante, el Instituto podrá 
valorar, previa solicitud del concesionario, el otorgar autorización para la operación de enlaces Estudio 
– Planta adicionales, siempre y cuando el concesionario justifique a satisfacción del 
Instituto tal necesidad. 

4. El enlace Estudio-Planta podrá ser de dos vías dentro del ancho de banda otorgado en el canal 
asignado. La bi-direccionalidad deberá ser implementada por el Concesionario utilizando 
alguna solución tecnológica que no requiera de la asignación de una frecuencia adicional para un 
mismo enlace. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Instituto podrá valorar solicitudes de canales de un ancho de banda 
mayor al indicado en el numeral 1 anterior de conformidad con los planes de canalización previstos, siempre y 
cuando el solicitante justifique a satisfacción del Instituto tal necesidad. 

II. Banda de 225 a 240 MHz 

En la banda 225-240 MHz podrá ser autorizada para el establecimiento de enlaces estudio-planta y 
sistemas de control remoto, para la transmisión de señales de radiodifusión en AM y FM, previo análisis 
de factibilidad técnica por parte del Instituto de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables y de 
acuerdo con la información técnica que presente el solicitante para tal efecto. 

La disposición de canales de frecuencia susceptibles de autorización para el establecimiento de servicios 
auxiliares consistentes en enlaces Estudio – Planta o bien enlaces de Control Remoto para estaciones de 
radiodifusión sonora con modulación en amplitud (A.M.) o en frecuencia (F.M.) es la siguiente: 

                                                 
1El rango de frecuencia 218-219 MHz se encuentra concesionado a la empresa EON de México S.A. de C.V. con estatus vigente / Registro 
Público de Concesiones / 22 de octubre de 2015. 
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No. 

Canal 
TX (MHz) 

Ancho de 

banda 

(kHz) 

1 225.075 150 

2 225.225 150 

3 225.375 150 

4 225.525 150 

5 225.675 150 

6 225.825 150 

7 225.975 150 

8 226.125 150 

9 226.275 150 

10 226.425 150 

11 226.575 150 

12 226.725 150 

13 226.875 150 

14 227.025 150 

15 227.175 150 

16 227.325 150 

17 227.475 150 

18 227.625 150 

19 227.775 150 

20 227.925 150 

21 228.075 150 

22 228.225 150 

23 228.375 150 

24 228.525 150 

25 228.675 150 

26 228.825 150 

27 228.975 150 

28 229.125 150 

29 229.275 150 

30 229.425 150 

31 229.575 150 

32 229.725 150 

33 229.875 150 

34 230.025 150 

No. 

Canal 
TX (MHz) 

Ancho de 

banda 

(kHz) 

35 230.175 150 

36 230.325 150 

37 230.475 150 

38 230.625 150 

39 230.775 150 

40 230.925 150 

41 231.075 150 

42 231.225 150 

43 231.375 150 

44 231.525 150 

45 231.675 150 

46 231.825 150 

47 231.975 150 

48 232.125 150 

49 232.275 150 

50 232.425 150 

51 232.575 150 

52 232.725 150 

53 232.875 150 

54 233.025 150 

55 233.175 150 

56 233.325 150 

57 233.475 150 

58 233.625 150 

59 233.775 150 

60 233.925 150 

61 234.075 150 

62 234.225 150 

63 234.375 150 

64 234.525 150 

65 234.675 150 

66 234.825 150 

67 234.975 150 

68 235.125 150 

No. 

Canal 
TX (MHz) 

Ancho de 

banda 

(kHz) 

69 235.275 150 

70 235.425 150 

71 235.575 150 

72 235.725 150 

73 235.875 150 

74 236.025 150 

75 236.175 150 

76 236.325 150 

77 236.475 150 

78 236.625 150 

79 236.775 150 

80 236.925 150 

81 237.075 150 

82 237.225 150 

83 237.375 150 

84 237.525 150 

85 237.675 150 

86 237.825 150 

87 237.975 150 

88 238.125 150 

89 238.275 150 

90 238.425 150 

91 238.575 150 

92 238.725 150 

93 238.875 150 

94 239.025 150 

95 239.175 150 

96 239.325 150 

97 239.475 150 

98 239.625 150 

99 239.775 150 

100 239.925 150 

 

 

Condiciones de operación específicas 

1. Ancho de banda de cada Canal: 150 kHz. 

2. Tolerancia en frecuencia: ±3 kHz. 
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3. El Instituto autorizará un solo enlace y un solo canal por cada estación. No obstante, el Instituto 
podrá valorar, previa solicitud del concesionario, el otorgar autorización para la operación de enlaces 
Estudio – Planta adicionales, siempre y cuando el concesionario justifique a satisfacción del 
Instituto tal necesidad. 

4. El enlace Estudio-Planta podrá ser de dos vías dentro del ancho de banda otorgado en el canal 
asignado. La bi-direccionalidad deberá ser implementada por el Concesionario utilizando alguna 
solución tecnológica que no requiera de la asignación de una frecuencia adicional. 

5 El Instituto podrá valorar, previa solicitud del concesionario, el otorgar autorización para la operación 
de enlaces de Control Remoto adicionales, siempre y cuando el concesionario justifique a 
satisfacción del Instituto tal necesidad. 

6. Las autorizaciones de enlaces de control remoto adicionales se otorgarán bajo el principio de uso 
compartido del espectro. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Instituto podrá valorar solicitudes de canales de un ancho de banda 
mayor al indicado en el numeral 1 anterior atendiendo a los planes de canalización establecidos, siempre y 
cuando el solicitante justifique a satisfacción del Instituto tal necesidad. 

III. Banda de 2025 a 2110 MHz 

En la banda 2025-2110 MHz podrá ser autorizada para el establecimiento de sistemas de control remoto, 
para estaciones de radiodifusión de televisión, previo análisis de factibilidad técnica por parte del Instituto de 
conformidad con las disposiciones técnicas aplicables y de acuerdo con la información técnica que presente el 
solicitante para tal efecto. 

La disposición de canales de frecuencias susceptibles de autorización para el establecimiento de servicios 
auxiliares consistentes en enlaces de Control Remoto para estaciones de radiodifusión de Televisión se 
establece para diversos anchos de canal, pudiendo ser éstos de 1.75 MHz, 3.5 MHz, 7 MHz o hasta 14 MHz, 
de conformidad con los planes de canalización que se describen más adelante. 

A fin de que el Instituto asegure el uso eficiente y racional del espectro radioeléctrico, el solicitante deberá 
justificar el ancho de banda de canal que requiera para el enlace de control remoto, procurando en todo 
momento la utilización de tecnologías de alta eficiencia espectral que permitan altas tasas de transmisión en 
anchos de banda reducidos. 

1. Plan para canales de 1.75 MHz de ancho de banda 

No. De 
canal 

Frec. Central 
(MHz) 

1 2026.25 

2 2028.00 

3 2029.75 

4 2031.50 

5 2033.25 

6 2035.00 

7 2036.75 

8 2038.50 

9 2040.25 

10 2042.00 

11 2043.75 

12 2045.50 

13 2047.25 

14 2049.00 

15 2050.75 

16 2052.50 

No. De 
canal 

Frec. Central 
(MHz) 

17 2054.25 

18 2056.00 

19 2057.75 

20 2059.50 

21 2061.25 

22 2063.00 

23 2064.75 

24 2066.50 

25 2068.25 

26 2070.00 

27 2071.75 

28 2073.50 

29 2075.25 

30 2077.00 

31 2078.75 

32 2080.50 

No. De 
canal 

Frec. Central 
(MHz) 

33 2082.25 

34 2084.00 

35 2085.75 

36 2087.50 

37 2089.25 

38 2091.00 

39 2092.75 

40 2094.50 

41 2096.25 

42 2098.00 

43 2099.75 

44 2101.50 

45 2103.25 

46 2105.00 

47 2106.75 

48 2108.50 
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2. Plan para canales de 3.5 MHz de ancho de banda 

No Frec. Central (MHz) 

1 2029.75 

2 2033.25 

3 2036.75 

4 2040.25 

5 2043.75 

6 2047.25 

7 2050.75 

8 2054.25 

9 2057.75 

10 2061.25 

11 2064.75 

12 2068.25 

No Frec. Central (MHz) 

13 2071.75 

14 2075.25 

15 2078.75 

16 2082.25 

17 2085.75 

18 2089.25 

19 2092.75 

20 2096.25 

21 2099.75 

22 2103.25 

23 2106.75 

 

 

3. Plan para canales de 7 MHz de ancho de banda 

No 
Frec. 

Central (MHz) 

1 2035 

2 2042 

3 2049 

4 2056 

5 2063 

6 2070 

No 
Frec. 

Central (MHz) 

7 2077 

8 2084 

9 2091 

10 2098 

11 2105 

 

 

4. Plan para canales de 14 MHz de ancho de banda 

No Frec. Central (MHz) 

1 2038.50 

2 2052.50 

3 2066.50 

4 2080.50 

5 2094.50 

 

5. Condiciones de operación 

Las condiciones de operación serán aplicables para todas las canalizaciones descritas en los numerales 1 
al 4 anteriores. 

1. Tolerancia en frecuencia: 0.005%. 

2. Potencia de estación fija: Hasta 20 W, medidos a la salida del transmisor. 

3. Potencia de estación móvil: Hasta 12 W, medidos a la salida del transmisor. 
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4. El Instituto autorizará un solo enlace y un solo canal por cada estación. No obstante, el Instituto 
podrá valorar, previa solicitud del concesionario, el otorgar autorización para la operación de enlaces 
de Control Remoto adicionales, siempre y cuando el concesionario justifique a satisfacción del 
Instituto tal necesidad. Los concesionarios deberán privilegiar el uso de opciones alternativas que no 
requieran la asignación de frecuencias para uso exclusivo. 

5. Las autorizaciones de enlaces de control remoto adicionales se otorgarán bajo el principio de uso 
compartido del espectro. 

IV. Bandas de 12.75 GHz a 12.85 GHz y de 13.00 GHz a 13.25 GHz 

En las bandas de 12.75 a 12.85 GHz y de 13.00 a 13.25 GHz podrá ser autorizada para el establecimiento 
de enlaces estudio-planta y sistemas de control remoto, para estaciones de radiodifusión de televisión digital, 
previo análisis de factibilidad técnica por parte del Instituto de conformidad con las disposiciones técnicas 
aplicables y de acuerdo con la información técnica que presente el solicitante para tal efecto. 

La disposición de canales de frecuencias susceptibles de autorización para el establecimiento de servicios 
auxiliares consistentes en enlaces digitales Estudio – Planta para estaciones de radiodifusión de Televisión 
digital se establece con la finalidad de que el Instituto asegure el uso eficiente y racional del espectro 
radioeléctrico, por lo que el ancho de banda de canal máximo será de hasta 7 MHz para cada enlace digital 
Estudio – Planta, procurando en todo momento la utilización de tecnologías de alta eficiencia espectral que 
permitan obtener altas tasas de transmisión en anchos de banda reducidos. 

1. Plan para canales de 3.5 MHz de ancho de banda 

Banda 12,750 - 12,850 MHz 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

1 12752.75 

2 12756.25 

3 12759.75 

4 12763.25 

5 12766.75 

6 12770.25 

7 12773.75 

8 12777.25 

9 12780.75 

10 12784.25 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

11 12787.75 

12 12791.25 

13 12794.75 

14 12798.25 

15 12801.75 

16 12805.25 

17 12808.75 

18 12812.25 

19 12815.75 

20 12819.25 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

21 12822.75 

22 12826.25 

23 12829.75 

24 12833.25 

25 12836.75 

26 12840.25 

27 12843.75 

28 12847.25 

 

 

Banda 13,000 - 13,250 MHz 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

1 13004.75 

2 13008.25 

3 13011.75 

4 13015.25 

5 13018.75 

6 13022.25 

7 13025.75 

8 13029.25 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

9 13032.75 

10 13036.25 

11 13039.75 

12 13043.25 

13 13046.75 

14 13050.25 

15 13053.75 

16 13057.25 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

17 13060.75 

18 13064.25 

19 13067.75 

20 13071.25 

21 13074.75 

22 13078.25 

23 13081.75 

24 13085.25 
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No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

25 13088.75 

26 13092.25 

27 13095.75 

28 13099.25 

29 13102.75 

30 13106.25 

31 13109.75 

32 13113.25 

33 13116.75 

34 13120.25 

35 13123.75 

36 13127.25 

37 13130.75 

38 13134.25 

39 13137.75 

40 13141.25 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

41 13144.75 

42 13148.25 

43 13151.75 

44 13155.25 

45 13158.75 

46 13162.25 

47 13165.75 

48 13169.25 

49 13172.75 

50 13176.25 

51 13179.75 

52 13183.25 

53 13186.75 

54 13190.25 

55 13193.75 

56 13197.25 

No. de 

canal 

Frec Central TX 

(MHz) 

57 13200.75 

58 13204.25 

59 13207.75 

60 13211.25 

61 13214.75 

62 13218.25 

63 13221.75 

64 13225.25 

65 13228.75 

65 13232.25 

67 13235.75 

68 13239.25 

69 13242.75 

70 13246.25 

 

 

2. Plan para canales de 7 MHz de ancho de banda 

Banda 12,750 - 12,850 MHz

No. de canal Frec Central TX (MHz) 

1 12754.50 

2 12761.50 

3 12768.50 

4 12775.50 

5 12782.50 

6 12789.50 

7 12796.50 

8 12803.50 

No. de canal Frec Central TX (MHz) 

9 12810.50 

10 12817.50 

11 12824.50 

12 12831.50 

13 12838.50 

14 12845.50 

 

 

Banda 13,000 - 13,250 MHz

No. de canal Frec Central 

TX (MHz) 

1 13006.50 

2 13013.50 

3 13020.50 

4 13027.50 

5 13034.50 

6 13041.50 

No. de canal Frec Central 

TX (MHz) 

7 13048.50 

8 13055.50 

9 13062.50 

10 13069.50 

11 13076.50 

12 13083.50 
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No. de canal Frec Central 

TX (MHz) 

13 13090.50 

14 13097.50 

15 13104.50 

16 13111.50 

17 13118.50 

18 13125.50 

19 13132.50 

20 13139.50 

21 13146.50 

22 13153.50 

23 13160.50 

24 13167.50 

No. de canal Frec Central 

TX (MHz) 

25 13174.50 

26 13181.50 

27 13188.50 

28 13195.50 

29 13202.50 

30 13209.50 

31 13216.50 

32 13223.50 

33 13230.50 

34 13237.50 

35 13244.50 

 

 

3. Condiciones de operación 

1. Tolerancia en frecuencia: 0.005%. 

2. El Instituto autorizará un solo enlace y un solo canal por cada estación. No obstante, el Instituto 
podrá valorar, previa solicitud del concesionario, el otorgar autorización para la operación de enlaces 
Estudio – Planta adicionales, siempre y cuando el concesionario justifique a satisfacción del 
Instituto tal necesidad. 

3. El enlace Estudio-Planta podrá ser de dos vías dentro del ancho de banda otorgado en el canal 
asignado. La bi-direccionalidad deberá ser implementada por el Concesionario utilizando 
alguna solución tecnológica que no requiera de la asignación de una frecuencia adicional para un 
mismo enlace. 

V. Condiciones técnicas generales de operación 

1.  Potencia del transmisor. El equipo a operar en la banda solicitada, deberá hacerlo con la potencia 
mínima necesaria para asegurar la operación adecuada del sistema, de forma tal que se minimice la 
probabilidad de que ocurra afectación (interferencia perjudicial) a otros servicios autorizados, 
operando en la misma banda o en bandas adyacentes. En caso de que se susciten interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados, el concesionario deberá sujetarse a los procedimientos de 
coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar la correcta operación de los sistemas 
existentes en la misma zona. 

2. Vigencia. La autorización para utilización de las frecuencias de los servicios auxiliares permanecerá 
vigente hasta en tanto lo esté la concesión de la estación de radiodifusión de la que dependa el 
servicio auxiliar. 

3. Homologación. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, todo producto, equipo dispositivo o aparato destinado a 
telecomunicaciones o radiodifusión que pueda ser conectado a una red de telecomunicaciones 
o haga uso del espectro radioeléctrico deberá ser homologado. 

4. Optimización del uso del Espectro. A fin de propiciar el uso eficiente y racional del Espectro 
Radioeléctrico, los concesionarios deberán privilegiar el uso de opciones y tecnologías alternativas 
que no requieran de la asignación de frecuencias para el establecimiento de servicios auxiliares a la 
radiodifusión, a menos que sea indispensable para su apropiada operación. 

Asimismo, las autorizaciones de frecuencias para el establecimiento de servicios auxiliares 
a la radiodifusión se otorgarán bajo el principio de uso compartido del espectro, mediante 
mecanismos técnicos y de coordinación que garanticen la operación de los servicios libres 
de interferencias perjudiciales. 
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Anexo B 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR Y OPERAR SISTEMAS DE ENLACE ESTUDIO-PLANTA PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DE SERVICIOS AUXILIARES 

Datos del Solicitante 

Nombre o razón Social del concesionario:  

 

Datos de la Concesión de Radiodifusión 

Distintivo de la llamada:  Población principal a servir:  

Domicilio de la planta transmisora:  

Domicilio de los Estudios:  

 

Parámetros técnicos para el sistema de enlace Estudio - Planta 

 Planta transmisora Estudio 

Latitud (Datum WGS84):   

Longitud (Datum WGS84):   

Altura del centro eléctrico de radiación de la antena del enlace lado 
sobre el nivel de piso (m): 

  

Banda de frecuencia solicitada:  Ancho de banda de canal requerido (kHz):  

Transmisión digital, analógica o ambas:  Potencia radiada aparente (W):  

Modelo de antena:  Polarización del enlace:  

Distancia del enlace (km):  

 

Nota: Para ser procedente esta solicitud, será necesario adjuntar al presente formato las hojas de especificación de las antenas utilizadas y el patrón de radiación 
de la antena de forma impresa y/o digital (CD) en formato tabular. 

Nombre y firma del solicitante: 

Fecha de presentación de la solicitud: 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR Y OPERAR SISTEMAS DE ENLACE DE CONTROL REMOTO 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS AUXILIARES 

Datos del Solicitante 

Nombre o razón Social del concesionario:  

 

Datos de la Concesión de Radiodifusión 

Distintivo de la llamada:  Población principal a servir:  

Domicilio de la planta transmisora:  

Domicilio de los Estudios:  

 

Parámetros técnicos para el sistema de enlace de control remoto 

Estación Fija 

Latitud (Datum WGS84): Longitud (Datum WGS84): 

Altura del centro eléctrico de radiación de la estación fija sobre el nivel de piso (m):  

Banda de frecuencia solicitada:  Ancho de banda de canal requerido (kHz):  

Transmisión digital, analógica o ambas:  Potencia radiada aparente (W):  

Modelo de antena:  Polarización del enlace:  

Distancia máxima (km) capaz de lograrse en línea de vista del enlace:  

 

Nota: Para ser procedente esta solicitud, será necesario adjuntar al presente formato las hojas de especificación de las antenas utilizadas y el patrón de radiación 

de la antena de forma impresa y/o digital (CD) en formato tabular. 

Nombre y firma del solicitante: 

Fecha de presentación de la solicitud: 

______________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
QUINTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y se resuelve: 

PRIMERO. Se reforma la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 para quedar de la siguiente manera: 

“Glosario 

Para efectos de esta Resolución se entenderá por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFI, a la Administración 
Central de Fiscalización Internacional, por ACFPT, a la Administración Central de Fiscalización de 
Precios de Transferencia, por ACAJNGC, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, por ACPPFGC, a la Administración Central de Planeación 
y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes y por ACAJNI, a la Administración 
Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional. 

4. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica y 
por la ACNII, a la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

5. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación. 

6. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ADSC, a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y por ACGSTME, la Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos. 

7. CESD, el certificado especial de sello digital. 

8. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

9. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

10. Contraseña, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

11. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

12. CONAGUA, la Comisión Nacional del Agua. 

13. CONSAR, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

14. CSD, el certificado de sello digital. 

15. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

16. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

17. DIEMSE, la Declaración Informativa de las Operaciones de Maquila. 

18. DIM, la Declaración Informativa Múltiple. 

19. DIOT, la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

20. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

21. DPA’s, los derechos, productos y aprovechamientos. 

22. Escrito libre, aquél que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

23. FATCA, Foreign Account Tax Compliance Act. 

24. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

25. FED, Formato Electrónico de Devoluciones. 

26. FIEL, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 

27. FMP, el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

28. IAEEH, el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 
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29. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

30. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

31. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

32. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

33. INM, el Instituto Nacional de Migración. 

34. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

35. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

36. ISR, el impuesto sobre la renta. 

37. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

38. IVA, el impuesto al valor agregado. 

39. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

40. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

41. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 

42. LISH, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

43. OCDE, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

44. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

45. PSECFDI, el proveedor de servicios de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

46. PSGCFDISP, el prestador de servicios de generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet del 
Sistema Producto. 

47. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas. 

48. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

49. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

50. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

51. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

52. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

53. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

54. SENEAM, los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

55. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

56. SIRALAB, el Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

57. SOCAP, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

58. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

59. UDI, la Unidad de Inversión. 

60. VSM, Veces el Salario Mínimo. 

61. AGH, a la Administración General de Hidrocarburos, por ACPPH, a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos y por ACAJNH, a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 
entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. Asimismo por Portal del SAT se 
entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Contenido 

Títulos 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 
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Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene en 
establecimientos abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se 
emitan 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios 
prestados por personas físicas del sector primario; arrendadores de 
bienes inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, 
bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros, enajenantes de vehículos usados, desperdicios 
industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los 
adquirentes de sus bienes o servicios 

Sección 2.7.4. De los prestadores de servicios de generación de CFDI del Sistema 
Producto 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de 
gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas 
físicas 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos y 
del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 
provisionales y definitivos 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y 
ventanilla bancaria 

Sección 2.8.8. Del Pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras 
y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de personas físicas 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
DOF el 9 de diciembre de 2013 

Capítulo 2.20. Declaración Informativa sobre la Situación Fiscal 
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3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

Capítulo 3.2. De los ingresos 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes Generales 
de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Sociedades de 
Inversión 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo 3.13. Del RIF 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional 

Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. De las cuentas personales para el ahorro 

Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles 

Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo 3.23. De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 

7. Derechos 

8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
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9. Ley de Ingresos de la Federación 

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de 
los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de 
los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 
y el 5 de noviembre de 2007 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante septiembre de 2014, 
publicado en el DOF el 19 de septiembre de 2014 y modificado mediante los Diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión el 12 de diciembre de 2014 y el 26 de 
marzo de 2015 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los municipios de 
Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Iguala de la Independencia, Taxco 
de Alarcón y Zihuatanejo de Azueta del Estado de Guerrero, publicado en el DOF el 5 
de diciembre de 2014 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 
autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo11.8. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia de vivienda, 
publicado en el DOF el 22 de enero de 2015 

Capítulo 11.9. Del Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución de vehículos de 
autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.10. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas 
fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

Capítulo 11.11. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios 
de pago electrónicos, publicado en el DOF el 2 de noviembre de 2015 

Título 1. Disposiciones generales 

 Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 
solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 
excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito vigente. 

 CFF 32-B, Ley de Instituciones de Crédito 142 

 Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2. Para los efectos del artículo 69 del CFF, los contribuyentes que estén inconformes con la 
publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la aclaración, en la cual 
podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán señalar dirección 
electrónica de contacto, conforme al siguiente procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono 01800 4636728 
(INFOSAT). 

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 
contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave de RFC y Contraseña. 

III. Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 
los datos del contribuyente publicados en su portal, dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 
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 Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 
manera quincenal la actualización de los datos publicados en su portal. 

 CFF 69 

 Publicación de contribuyentes 

1.3. Para los efectos del artículo 69, fracción III del CFF, el SAT únicamente publicará a los 
contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten incumplimiento sistemático 
de sus obligaciones fiscales. 

 CFF 69 

 Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 
los hechos que determinaron dicha presunción 

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 
encuentre en dicha situación. 

 Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos previstos en el artículo  
69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del   Portal del SAT y en 
el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo. 

 Los contribuyentes podrán manifestar a través del buzón tributario dentro de los quince días 
contados a partir de la última de las notificaciones a que se refiere el artículo 69-B, segundo 
párrafo del CFF, lo que a su derecho convenga y aporten la documentación e información 
que consideren pertinente para desvirtuar los hechos notificados, observando lo que para tal 
efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Información y documentación que deberá 
contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes podrán solicitar, por única ocasión, una prórroga de diez días al plazo 
previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF para aportar la información y 
documentación a que se refiere el citado párrafo, siempre y cuando la solicitud de prórroga 
se efectúe dentro del plazo que dicho precepto legal establece. 

 Independientemente de la prórroga señalada en el párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá 
efectuar el requerimiento previsto en el artículo 70 del Reglamento del CFF, por lo cual, la 
información y documentación aportada será valorada por la autoridad fiscal dentro del plazo 
de cinco días hábiles contados a partir de que ésta se haya aportado, o bien de que se haya 
atendido el requerimiento. 

 Una vez realizado lo anterior, la autoridad emitirá la resolución a que hace referencia el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF, misma que se deberá notificar dentro de un plazo 
máximo de treinta días siguientes a aquél en que se haya aportado la información y 
documentación o bien se haya atendido el requerimiento. Transcurridos treinta días 
posteriores a dicha notificación, la autoridad publicará un listado en el DOF y en el Portal del 
SAT, de los contribuyentes que desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

 CFF 69-B, RCFF 70 

 Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales 
que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 
incluidos en el listado definitivo a que se refiere el tercer párrafo del referido artículo, podrán 
acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a 
la ficha de trámite 157/CFF “Información y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada. 
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 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 

 El plazo máximo con el que contará la autoridad fiscal para resolver si el contribuyente 
acreditó que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 
comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 
aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

 CFF 69-B 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución, así como de los avisos de compensación, 
éstos se presentarán en los módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución de contribuyentes competencia de la AGGC, se 
deberán presentar ante esa unidad administrativa. Por su parte, los avisos de compensación 
correspondientes a contribuyentes competencia de la AGGC, podrán ser presentados ante 
dicha unidad administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Para el caso de los contribuyentes que sean de la competencia de la AGH, los documentos 
e información necesarios para atender a los contribuyentes, se presentarán ante dicha 
unidad administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, 
delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Cuando en esta resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número 01 800 4636728 (INFOSAT). 

 Cuando en esta Resolución se señale que los contribuyentes deban presentar ante el SAT 
avisos mediante documento digital, los mismos se enviarán a través del Portal del SAT. 

 CFF 22, 23, RISAT 32 

 Protección de datos personales 

1.7. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y sólo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 

 Las personas físicas a efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a 
cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña, en el apartado Servicios por Internet “Cambio de situación fiscal”, a fin de 
actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 

 Requisitos de los trámites 

1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 
conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas, salvo señalamiento 
expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las disposiciones 
fiscales aplicables. 

 Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 
favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 
Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 
en la citada Resolución, lo dispuesto en dichas páginas para el trámite que corresponda. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en su portal de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. 
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 Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras 
emitidos de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 4, que comprende los siguientes rubros: 

A. (Derogado) 

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones 
provisionales y anuales por Internet y ventanilla bancaria. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de derechos, 
productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 
referenciado mediante línea de captura. 

VI. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VII. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en materia de impuestos internos emitidos de 
conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto correspondiente para los ejercicios fiscales 2014 y 2015. 

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, para la actualización de las deducciones 
que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

XI. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. Países que cuentan con legislación que obligan a anticipar la acumulación de 
los ingresos de territorios con regímenes fiscales preferentes a sus residentes. 

D. Los contribuyentes que no deben presentar la declaración a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 178 de la Ley del ISR. 

XII. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

XIII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
para efectos del pago de derechos. 

XIV. Anexo 13, con las áreas geográficas destinadas para la preservación de flora y 
fauna silvestre y acuática. 

XV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XVI. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios relativos a la 
revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 2014, utilizando 
el sistema de presentación del dictamen 2014 (SIPRED 2014). 
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XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2014, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2014 (SIPRED 2014). 

XIX. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de Verificación. 

XX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas 
natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, que se enajenen en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos del año 2015. 

XXII. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIV. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de Población. 

XXV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXVI. Anexo 24, que refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría y el Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento fiscal internacional 
incluyendo respecto de FATCA y el Instructivo para la generación de información 
respecto a las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho 
Anexo. 

XXVIII. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXIX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera a 
través de servicios. 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2015 3.5.8., 3.15.1. 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar un tanto en original o en copia certificada del documento determinante del 
crédito fiscal, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, colonia, 
localidad, entidad federativa, código postal y municipio o delegación política, 
según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT o 
de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 
que lo emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia 
certificada. 

c) Número de resolución. 
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d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en salarios 
mínimos o en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su 
importe equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca  
las sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Especificar en la determinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 
específico cuando se trate de multas administrativas no fiscales con un destino 
específico o participables con terceros, y se trate de multas impuestas por 
autoridades administrativas no fiscales. 

 Estas multas se deberán turnar para su cobro al SAT, ya que las mismas no son 
materia de coordinación con las entidades federativas. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

j) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante 
del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 
deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el importe a 
cobrar por cada uno de ellos. 

 Tratándose de multas que imponga el Poder Judicial de la Federación que se remitan al 
SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos del nombre, denominación o razón 
social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor y su 
domicilio particular precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, 
entidad federativa, código postal y municipio o delegación política, según se trate, o aquel 
domicilio en que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate 
de funcionarios públicos, la multa deberá estar determinada a nombre de la persona física 
que cometió la infracción. 

 Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, se abstendrán de 
recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no especifiquen nombre, 
denominación o razón social; que no incluyan un domicilio fiscal o convencional; que se 
señale un domicilio en el extranjero, y en general cuando no se cuente con un sujeto o 
domicilio determinado a quién y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En 
los supuestos de que se reciba documentación incompleta o faltante de alguno de los 
requisitos señalados en la presente regla, se devolverá la documentación a efecto de que la 
autoridad emisora subsane las omisiones. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT o bien, si gusta podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la 
generación del mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
los requisitos de la fracción II, incisos h) e i) de la presente regla, no serán aplicables para 
las multas referidas en este párrafo. 

 CFF 4, LCF 13, RMF 2015 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF y 5, quinto y décimo 
séptimo párrafos; 26, segundo párrafo, 60, primer párrafo, fracción III y 161, décimo octavo 
párrafo de la Ley del ISR, y de las reglas 3.1.4., 3.18.24., segundo párrafo; 3.18.25., 3.19.2., 
y 3.19.9., se entenderá que un país o jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información con México, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de intercambio 
de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones idénticas o 
sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre intercambio de 
información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global 
de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 
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 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 

n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 

o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 

II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 
sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 
intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, pero 
dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al 
artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o jurisdicción tiene 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, siempre que 
las autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan manifestado públicamente 
que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo anterior en la aplicación del 
artículo sobre intercambio de información del tratado referido. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 
respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de julio de 
1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 

c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 

d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 
República Italiana. 

g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 
Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 
último hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 

m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 
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n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 
Popular China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, 
publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 
República de Austria, República de la India, República de Panamá, República de 
Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental del 
Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 

v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 
Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, República de Estonia, 
Hong Kong, Estado de Kuwait, República de Letonia y Estado de Qatar. 

y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de Malta. 

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 
publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de 
Corea, Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, 
República Francesa, República de Georgia, Groenlandia República de la India, 
República de Islandia, Islas Feroe, República Italiana, República de Moldavia, 
Reino de Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

b) A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 
Aruba, Belice, República de Costa Rica, Curazao, República de Ghana, 
República Helénica, República de Irlanda, Isla de San Martín, Islas Turcas y 
Caicos, Japón, República de Malta, Monserrat, Reino de los Países Bajos, Reino 
de España y Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gribaltar, 
Guernsey, Gran Ducado de Luxemburgo, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas 
Virgenes Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República de 
Colombia, República de Croacia, República Checa, República de Estonia, 
República de Letonia, República de Lituania, República Eslovaca, República de 
Sudáfrica, República de Túnez y Rumania. 

 Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha a esta 
regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2015 3.1.4., 3.18.24., 3.18.25., 3.19.2., 3.19.9., Convenio y 
Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, 
Protocolo DOF 22/12/2013, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 
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 Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 4 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 
fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, LISR 4 

 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 
habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 
señalado en el artículo 10, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 
el artículo 10, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 

 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

2.1.5. Para los efectos del artículo 10, fracción I del CFF, las personas físicas residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que perciban ingresos por 
enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, podrán 
considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en territorio nacional 
que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 

 Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos y 13 del CFF, son periodos 
generales de vacaciones para el SAT los siguientes: 

 Segundo periodo de 2015. Los días comprendidos del 21 al 31 de diciembre de 2015 y del 
22 al 23 de marzo de 2016. 

 Primer periodo de 2016. Los días del 18 al 29 de julio de 2016. 

 Asimismo, son días inhábiles para el SAT, el 24 y 25 de marzo de 2016. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 
los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 
del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley Aduanera en relación con el Anexo 4 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

 El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 
administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 
de las 9:00 horas a las 15:00 horas, salvo lo expresamente regulado en las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

 Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario el horario 
comprende las 24 horas del día; cuando el contribuyente haga uso del buzón tributario en 
día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas la primera hora del día hábil siguiente. 

 CFF 12, 13 

 No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.7. Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, no se considerará que existe 
enajenación de bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos destinados 
exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), 
numerales 1 y 2, cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente 
fiscal en México, a otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea 
cualquiera de los bienes antes referidos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se 
formalice dicha aportación, algún fideicomiso que cumpla los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.3.2., adquiera de la persona moral aportante por lo menos el 2% de 
las acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le fueron aportados 
tales bienes. 
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II. Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de los 
citados bienes, consista únicamente en la emisión de acciones por parte de la persona 
moral a la que le fueron aportados los bienes y por la totalidad del valor de dichos 
bienes. 

III. Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 

 Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a 
las cuales se les aporten los bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, 
séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán solamente como monto original de la 
inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados en especie, 
el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación 
en los términos del artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastos 
diferidos, o el monto original de la inversión ajustado en los términos del artículo 19 de la 
Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del valor al que haya sido 
efectuada esta aportación en especie. 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que el ISR se causó desde el momento en que se formalizó la contribución 
de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, debiendo pagar el aportante el impuesto que 
haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como 
valor de la enajenación, el precio o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 

 Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el 
momento en el que se enajenen las acciones a que se refiere esta regla. 

 CFF 14, 17-A, LISR 13, RMF 2015 3.21.3.2., 3.21.3.3. 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores, casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a conocer mediante 
Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la 
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 CFF 14-A 

 Cumplimiento de requisito en escisión de sociedades 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, fracción II, inciso a), primer y tercer párrafos del CFF, no 
se considerará que se incumple con el requisito de tenencia accionaria a que se refieren 
dichos párrafos, cuando dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la escisión de que se trate, por lo menos el 5% de las acciones con 
derecho a voto de la sociedad escindida sean adquiridas, en términos de la regla 3.21.3.3., 
por un fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 

 Lo previsto en la presente regla resultará aplicable únicamente tratándose de escisión de 
personas morales residentes en México, a través de las cuales se transmitan a las 
sociedades escindidas bienes consistentes en terrenos, activos fijos o gastos diferidos 
destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, 
inciso b), numerales 1 y 2. 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que 
surtió efectos la escisión, debiendo pagar la sociedad escindente el impuesto que haya 
correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de 
la enajenación, el precio o monto de la contraprestación que hubieran pactado partes 
independientes en operaciones comparables. 

 CFF 14, 14-B, 17-A, RMF 2015 3.21.3.2., 3.21.3.3. 

 Autorización o Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, las sociedades que se 
encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, a través de 
la sociedad que pretenda ser la fusionante, deberán solicitar la autorización correspondiente 
en los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Solicitud de autorización o aviso para llevar a 
cabo una fusión posterior” contenida en el Anexo 1-A. 
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 En lugar de solicitar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, las sociedades a que 
se refiere esta regla podrán optar por presentar a través de buzón tributario, en los términos 
de la ficha de trámite citada, una manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a que 
la información que acompañen conforme a la ficha de trámite es cierta y refleja los hechos, 
actos y operaciones en que participan las sociedades que se fusionan. Las autoridades 
fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el 
CFF, respecto de la información presentada. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

 Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 
corporativa 

2.1.11. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con 
el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 

2.1.12. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 
demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 

I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto en 
las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos simultáneamente 
por un residente en el extranjero y la operación con el primer vencimiento sea una 
operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal modo que el resultado 
previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero equivalente a una 
operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo entre las fechas de 
vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. En este caso, se 
entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una operación financiera 
derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo párrafo de esta regla. 

 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 

I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 
los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos en las 
circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme a 
lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo previsto 
por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 
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 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 
2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado  
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue de 
143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 82, fracciones 
X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I 
a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado 
del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de 
marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo 
de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de abril 
de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.606269782709 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J y 84-L  
del CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 
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 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, 
fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) 
y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, III y V;  
86-H, primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80 fracciones I, 
III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue 
de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  
86-B, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

2.1.14. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 
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 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, de 
los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de los 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de 
acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste 
anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que  
dicho conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el  
periodo mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 

 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2015 3.1.12., 3.21.3.2. 

 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través de Internet en el Portal del 
SAT, en la sección “FIEL”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, 
siguiendo las instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

 CFF 17-E 

 Documentación en copia simple 

2.1.16. Para los efectos de los artículos 18 y 18-A del CFF, los documentos que se acompañen a 
las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

 CFF 18, 18-A 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 
públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención de la Haya por 
la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros”, 
o en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en un país no signatario de la 
referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las constancias de residencia que 
expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero ante 
notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de que se 
trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, además 
de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo siguiente: 

a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, quien autorice el 
acto dará fe de que conoce al otorgante, o en su caso certificará su identidad, así 
como que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o sustituido 
por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto al 
representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución de 
los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien otorga 
el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre procede, y de 
que esta representación es legítima según los documentos auténticos que al 
efecto se le exhibieren y los cuales mencionará específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de cumplir 
con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la persona 
moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su 
sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha otorgado el 
poder, está comprendido entre los que constituyen el objeto o actividad de ella. 
Quien autorice el acto basará esa declaración en los documentos que al efecto le 
fueren presentados, tales como escritura de constitución, estatutos, acuerdos de 
la junta u organismo director de la persona moral y cualesquiera otros 
documentos justificativos de la personalidad que se confiere. Dichos documentos 
los mencionará específicamente quien autorice el acto. 

III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF se 
acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de los 
requisitos señalados en la fracción I de esta regla, éste se encuentre protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 
conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una 
unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, 
cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para 
interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de 
que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 
nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 
persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el 
acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar 
con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que 
emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una declaración de dicho 
funcionario en la que manifieste que tiene facultades para representar 
legalmente al organismo internacional o a la entidad con personalidad jurídica 
internacional. 

 CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 
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 Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.18. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

 CFF 19, RCFF 13 

 Pago mediante cheque 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 
cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 

I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del servicio 
u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 

II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 

a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre del 
organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del registro 
del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 

1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en 
el RFC. Para abono en cuenta bancaria del (nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 14 

 Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.20. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 
podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 
personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su portal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las instituciones de crédito autorizadas deberán 
presentar un aviso en los términos de la ficha de trámite 153/CFF “Aviso para ofrecer como 
medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y sus accesorios, las tarjetas de 
crédito o débito” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, realizarán el pago 
correspondiente ante las instituciones de crédito autorizadas y conforme a las modalidades 
que se publiquen en el Portal del SAT. 
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 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 
recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20, RMF 2015 2.11. 

 Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos a través de cuentas 
aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 27, fracción III de la Ley del 
ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y las erogaciones que 
realicen, mediante transferencia electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que 
procedan de cuentas abiertas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o 
accionistas en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la persona 
física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de sus 
contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya aperturado la cuenta se abstenga de 
utilizar la misma para realizar operaciones propias. 

III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según sea el caso, en términos de los artículos  
81-B y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores difunda a través de su página de Internet el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, mismo que deberá 
contar con el estatus de “Cumple, Cumplió Extemporáneo o No Aplicables”. 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el CFDI 
correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas  
por contribuciones. 

 Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista, utilice la cuenta 
de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

 CFF 20, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito 56 

 Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

2.1.22. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de los derechos por 
extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo que presta SENEAM y por 
la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles que emite la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se 
refieren los artículos 150-C y 154, fracción V de la LFD, se podrá efectuar el pago mediante 
cargo recurrente en las tarjetas de crédito o débito autorizadas para tales efectos, siempre 
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que los usuarios presenten previamente solicitud de registro ante SENEAM o ante la 
referida Dirección, según corresponda, conforme al formato que se publique en la página de 
Internet de los encargados de la prestación del servicio. En dicha solicitud se deberá señalar 
y anexar lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social del contribuyente. 

II. Original y fotocopia para cotejo de la identificación oficial de la persona física y/o  
del representante legal, así como del acta constitutiva y poder notarial del 
representante legal. 

III. Documento que acredite la clave en el RFC y domicilio fiscal. 

IV. Institución bancaria, fecha de vencimiento, número de la tarjeta de crédito o débito y 
código de seguridad. 

V. Matrícula y descripción (modelo y envergadura) de la(s) aeronave(s) que estará(n) 
vinculada(s) a la tarjeta de crédito o débito. 

VI. Dirección de correo electrónico del contribuyente. 

 En el caso de usuarios extranjeros sin residencia en el país no será requisito presentar el 
documento a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo proporcionar, el 
lugar de residencia en el extranjero. 

 Se entenderá que los contribuyentes que se sujeten a la opción establecida en el segundo 
párrafo de la presente regla, si aceptan que se efectúe el cargo automático a la tarjeta de 
crédito o débito por el monto de los derechos causados, dentro de los diez días del mes 
siguiente a aquél en que se reciban los servicios y una vez elegida dicha opción, no podrán 
variarla en el mismo ejercicio. Concluido el ejercicio fiscal, se podrá solicitar la cancelación 
de esta forma de pago, de lo contrario se entenderá prorrogada. 

 En el supuesto de que los encargados de la prestación de los servicios no puedan efectuar 
total o parcialmente el cargo en los términos señalados en el párrafo anterior, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la LFD. 

 En caso de que se haya realizado un cargo por un monto mayor a los derechos realmente 
causados, se aplicará la diferencia que resulte a su favor contra el cargo subsecuente. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
de Internet en el Portal del SAT, o en el Portal gob.mx se autoriza el pago mediante tarjetas 
de crédito o débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar 
el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA´s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha Dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
de Internet en el Portal del SAT o en el Portal gob.mx, se autoriza el pago mediante tarjetas 
de crédito o débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar 
el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la Dependencia. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

 CFF 20, LFD 3, 150-C, 154 RMF 2015 2.1.19. 

 Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 
mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2015 es de 1.13%. 

 CFF 21, LIF 8 
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 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.24. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él fue rechazado por la institución  
de crédito. 

 Para ello, deberá presentar aclaración a través de buzón tributario, acompañando la 
documentación que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación 
puede consistir en la constancia emitida por la institución de crédito, respecto del saldo a 
esa fecha. 

 CFF 21 

 Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 

2.1.25. Para los efectos de los artículos 26, fracción XIV del CFF y 21 de su Reglamento, el aviso 
para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes en el 
extranjero les presten servicios personales subordinados o independientes que sean 
cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar conforme a la ficha de trámite 
188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los 
residentes en el extranjero les presenten servicios personales subordinados o 
independientes” del Anexo 1-A. 

 CFF 26, RCFF 21 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de su 
Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal, o bien ser firmados utilizando la FIEL vigente del contribuyente, dicho 
formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 
digital de la FIEL con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición  
del documento. 

 CFF 31, 33, RCFF 42, RMF 2015 

 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo, el cual se podrá consultar en el Portal del SAT por cualquier persona 
interesada en realizar alguna operación comercial o de servicios con el contribuyente. 

 Para autorizar al SAT a publicar el resultado de la opinión positiva, los contribuyentes 
deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a) Ingresar al aplicativo de opinión del cumplimiento con la FIEL. 

b) Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación 
de la opinión. 

c) Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d) Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin realizar 
ninguna acción. 

La opinión del cumplimiento se emitirá al momento de guardar o continuar con su 
selección. 

II. Ingresando con la firma electrónica en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en la 
opción Trámites y Servicios del Portal del SAT. 

a) Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 

b) Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

 El resultado de la opinión del cumplimiento positiva de los contribuyentes que autorizaron al 
SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la opción “Consulta 32-D Público” en 
el Portal del SAT de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Ingresar a la “Consulta 32-D Público” en el Portal del SAT. 

b) Posteriormente ingresar la clave de RFC o CURP del contribuyente a consultar 

c) Seleccionar la opción consultar. 

d) La “Consulta 32-D Público” emitirá respuesta de los contribuyentes que 
previamente hayan autorizado al SAT para hacer público el resultado de su 
opinión positiva. 

 Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar con la firma electrónica en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en 
el Portal del SAT. 

b) Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” 

c) Seleccionar la opción guardar. 

 En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 
comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 
generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 32-D, RMF 2015 2.1.39. 

 Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales de ISR 
en cero 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, fracción IV del CFF, en relación con la regla 2.1.39., 
segundo párrafo, inciso a), numeral 2, segundo párrafo, tratándose de personas morales 
que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII 
de dicho Título, se emitirá la opinión negativa del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
cuando en las declaraciones de pago provisional mensual del ISR normal o complementaria, 
incluyendo las extemporáneas, del mes de abril de 2014 y subsecuentes, hayan declarado 
cero en el total de ingresos nominales, o bien, la suma de estos sea cero, según el 
formulario electrónico que utilice derivado del régimen en el que tribute y que haya emitido 
CFDI de ingresos durante el mismo ejercicio. 

 Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio 
de que se trate más de dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de 
ingresos o ingresos percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, 
se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 

 Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión negativa deberá aclarar el 
motivo por el cual no ha declarado los ingresos que se identificaron en los CFDI, realizando 
el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario, adjuntando la información 
que considere pertinente para aclarar el motivo por el que no está declarando el monto 
por el que emitió CFDI. 

b) La ADR que reciba la solicitud de aclaración, resolverá en un plazo máximo de 3 días 
hábiles. 

c) Una vez que la autoridad emita la respuesta en el sentido de que ha quedado 
solventada la aclaración, el contribuyente podrá generar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 En caso de que el contribuyente no haya podido justificar mediante aclaración el motivo por 
el cual no declara la totalidad de sus ingresos en relación con la información obtenida en los 
CFDI, las declaraciones objeto de aclaración se tendrán por no presentadas únicamente 
para efectos de la opinión del cumplimiento. 

 No obstante lo anterior, el contribuyente podrá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento y hacer valer la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones 
por las cuales no declaró el importe por el que emitió CFDI y lo soporte documentalmente. 

 La opinión positiva no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo correcto de impuestos declarados o pagados. 

 CFF 32-D, RMF 2015 2.1.39. 
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 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-B, fracción VIII, último párrafo del CFF, las instituciones de 
crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la información a que se 
refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de fideicomisos: 

I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable únicamente 
a personas físicas. 

b) El artículo 3, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR. 

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante la 
integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 1994 y 
abrogado el 9 de abril de 2004, y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, 
Prácticas comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la 
integración de grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios 
(sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2000 y 
cancelada el 19 de mayo de 2006. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-D, sexto párrafo del CFF, las entidades y dependencias que 
tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización 
de un subsidio o estímulo, deben cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los beneficiarios, excepto de aquéllos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC 
o cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por $30,000.00. 

 Las entidades y dependencias, previa firma del acuerdo de confidencialidad con el SAT a 
que se refiere la regla 2.1.40., a través de la aplicación en línea que para estos efectos le 
proporcione el citado órgano desconcentrado, generarán el documento en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales del beneficiario. 

 En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

 Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 
día de su emisión. 

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores a los 
40 VSM del área geográfica del contribuyente elevados al año, si el subsidio o estímulo 
rebasara los 40 VSM elevados al año del área geográfica del contribuyente, la opinión para 
otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 69, 141, RMF 2015 2.1.39., 2.1.40. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 
entidades federativas 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
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deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que 
estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el 
que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, 
generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, 
siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que 
estos últimos subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de 
obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá cualquier ADR, enviándola al Portal de ésta hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 
a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante cualquier ADR. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2015 2.1.28., 2.1.39. 

 Opción para obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
dependencias gubernamentales 

2.1.32. Para efecto del artículo 32-D del CFF, con el objeto de ampliar los canales de obtención de 
la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el SAT convendrá con dependencias 
gubernamentales, el que éstas puedan consultar dicha opinión por cuenta del contribuyente, 
en los módulos que las dependencias habiliten para tal fin. 

 Los empleados de las dependencias encargados de consultar la opinión del cumplimiento, 
lo efectuarán escaneando el código de barras bidimensional contenido en la cédula de 
identificación fiscal que para tales efectos proporcionen los contribuyentes. 

 Las dependencias que presten dicho servicio, serán publicadas en el Portal del SAT y 
deberán implementar las medidas necesarias para salvaguardar la confidencialidad de la 
información a la que tendrán acceso sus empleados. 

 CFF 32-D, RMF 2015 2.1.40. 

 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y 
sus Organismos Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para 
considerarla por cumplida 

2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 
considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2015 4.5.1. 

 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

2.1.34. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 
resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que 
se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las que 
impliquen la aplicación de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquéllas 
que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados 
antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español 
o su traducción con la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes 
relacionadas, han solicitado a las autoridades fiscales del Estado del cual son residentes o 
nacionales su intervención para la celebración de un “procedimiento de resolución de 
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” y/o un “procedimiento 
de acuerdo amistoso” (MAP, por sus siglas en inglés). En estos casos, cesará la suspensión 
cuando se notifique a las autoridades mexicanas o a las autoridades extranjeras, según sea 
el caso, la resolución que da por terminado dicho procedimiento, inclusive cuando esto se 
haga a petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

 CFF 131 
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 Interpretación de los tratados en materia fiscal 

2.1.35. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 
a lo siguiente: 

I. Conforme a la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena, los acuerdos amistosos de carácter general 
sobre la interpretación o la aplicación del tratado de que se trate, celebrados por las 
autoridades competentes de los Estados contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena, los Comentarios a los artículos del “Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que hace referencia la 
recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 1997, tal 
como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la novena 
actualización o de aquélla que la sustituya, en la medida en que tales Comentarios 
sean congruentes con las disposiciones del tratado de que se trate. 

II. Conforme a la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena, los acuerdos amistosos de carácter general 
sobre la interpretación o la aplicación del acuerdo de que se trate, celebrados por las 
autoridades competentes de los Estados contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena, los Comentarios a los artículos del “Modelo de acuerdo 
sobre intercambio de información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de 
Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, en la 
medida en que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del acuerdo 
de que se trate. 

 CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación 

2.1.36. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 

 Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

2.1.37. Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la novena 
actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquélla conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso o 
goce temporal se otorga de forma homogénea y masiva en el mercado a cualquier persona. 

 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I. Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

 Se considera que una aplicación es adaptada de algún modo, cuando su código fuente 
es modificado en cualquier forma. 

 En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente 
adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, conocida como “aplicación 
parametrizable”, se considera aplicación especial o específica a partir del momento 
que sufre dicha adaptación. 

 No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se 
adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 
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II. Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada para un usuario o grupo de usuarios, para 
el autor o quien la diseñó, desarrolló o fabricó. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167, RMF 2015 2.1.36., 3.18.24. 

 Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.38. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, los avalúos que se practiquen por 
personas que cuenten con cédula profesional de valuadores, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, podrán ser recibidos y, en su caso, aceptados para efectos fiscales. 

 RCFF 3 

 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o FIEL. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico de INFOSAT, o 
bien, por correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx la cual 
será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano desconcentrado para 
efectos de la FIEL. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual ingresarán al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 
para que este último utilizando su FIEL, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente quien lo autorizó. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR e IETU 
correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores 
a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del 
IEPS; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24. y 5.2.26., 
así como el artículo 31-A del CFF. 

 Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., 
corresponden a los ejercicios fiscales de 2010 a 2013. 

3. No tiene créditos fiscales firmes 
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4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en 
las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del 
CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud 
de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 
CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias 
relacionadas con su situación en el padrón del RFC o presentación de declaraciones con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar un caso de aclaración a través del 
buzón tributario y una vez que tenga la respuesta de que ha quedado solventada la 
aclaración, deberá generar nuevamente la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 

 Cuando la citada opinión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al 
otorgamiento de garantía con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar 
la aclaración conforme  al procedimiento descrito en el párrafo anterior; cualquier ADR, 
resolverá en un plazo máximo de 3 días y emitirá la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales y la enviará al portal del contribuyente. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de 30 días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

 CFF 31-A, 65, 66-A, 141, RMF 2015 2.14.5., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 
5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30., 2.1.31. y 2.1.32., para que las dependencias que 
otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas, 
tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar la opinión del cumplimiento, 
deberán: 

I. Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y 
bajas del personal autorizado a consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan 
a su cargo dicha administración deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la FIEL. En caso de sustitución de las personas 
designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se 
presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y 
consulte, toda vez que ésta tiene un carácter de reservado y confidencial, en términos 
de lo previsto en el artículo 69 del CFF, así como en los artículos 13, fracción V y 14, 
fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
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IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar 
la opinión del cumplimiento, y quienes realicen la consulta, deberán contar con la FIEL 
vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

 CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 
13, 14, RMF 2015 2.1.30., 2.1.31., 2.1.32. 

 Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 
convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que 
se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará sujeto al 
monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de 
los pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la 
información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que 
será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los 5 días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de que 
no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría 
General de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y 
recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte 
de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo hará 
del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así como de la Secretaría 
de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2015 2.1.31. 

 Cobro de créditos fiscales impugnados 

2.1.42. Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 
autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 
interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
notifica la interposición de algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades 
federativas, conteniendo lo siguiente: 

a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c) Fecha de presentación del medio de defensa. 

d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 
amparo. 

e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 
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f) Número de expediente del medio de defensa. 

g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 
emisora. 

h) Monto del crédito fiscal. 

i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la 
autoridad. 

k) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si el 
deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del 
acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de 
dichos actos. 

 Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga 
fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, 
deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o a las entidades federativas, 
según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de la 
resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los 5 días siguientes 
a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva 
correspondiente. 

 RMF 2015 2.1.1. 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su Portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 
disponga para tales efectos en el referido portal. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años 
consecutivos, ésta quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su 
trámite a través de su firma electrónica o en cualquier módulo de servicios. 

 Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I 
a la IX del artículo 17-H del CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el 
contribuyente realizar nuevamente el trámite para obtener otra nueva, a través del Portal del 
SAT, mediante el uso de su FIEL o en cualquier módulo de servicios, cuando así proceda. 

 Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H 

 Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 
físicas que cuenten con FIEL vigente podrán registrase como usuarios de la e.firma 
portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso con vigencia de 60 
segundos y servirá como mecanismo de acceso en diferentes aplicativos del Portal del SAT, 
así como para llevar a cabo trámites propios, sin que se requiera de algún dispositivo de 
almacenamiento para transportar información. Los trámites a que tengan acceso y se 
puedan efectuar mediante la e.firma portable se publicarán en el citado portal. 

 Para el uso de la e.firma portable es necesario que el contribuyente cuente con la 
Contraseña prevista en la regla 2.2.1. de la RMF. 
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 Para solicitar el registro o la baja como usuarios de la e.firma portable se deberá observar lo 
previsto en las fichas de trámite 190/CFF “Registro como usuario de e.firma portable” o 
191/CFF “Baja como usuario del Servicio e.firma portable”, según corresponda, contenidas 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de FIEL por cualquier 
circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación conforme lo 
previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 
de la e.firma portable. 

 En los casos en que los certificados emitidos por el SAT queden sin efectos por haberse 
actualizado alguno de los supuestos contenidos en el artículo 17-H del CFF, excepto por las 
causales previstas en las fracciones VI y VII del mencionado artículo, la e.firma portable se 
dará de baja, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el trámite para obtener una 
nueva, a través del Portal del SAT, mediante el uso de su FIEL o acudiendo a cualquier 
módulo de servicios, cuando así proceda. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2015 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 
datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 
su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la FIEL y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro III.A. del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el certificado de sello digital para la expedición de CFDI, 
podrá ser sustituido por el certificado de su FIEL, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2015 2.2.8. 

 Procedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello digital de los 
contribuyentes, restringir el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan 
las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para 
desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de las reglas 
2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de 
comprobación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la 
actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la 
resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del 
certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 
expedición de CFDI. 

 Para los efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo párrafo y 69, primer 
párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 
quedado sin efectos. 

 Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 
subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 
el o los CSD, se restringió el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan para 
expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presente conforme a la ficha de trámite 
47/CFF “Procedimiento para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa 
por la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su 
certificado de FIEL o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el uso del 
mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las reglas 
2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente. 

 CFF 17-H, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2015 2.2.8., 2.7.1.21. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 Cancelación de Certificados por muerte o extinción del titular 

2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. 

 No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 
aportando las pruebas necesarias. 

 CFF 17-H 

 Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 
a través de su portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”, así como la 
relación de servicios a su disposición que se incorporarán en el mencionado buzón. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K, primer párrafo del CFF, el buzón tributario asignado a las 
personas físicas y morales inscritas en el RFC, se ubica en el Portal del SAT. 

 En términos del artículo 17-K, último párrafo del CFF, para elegir el mecanismo de 
comunicación los contribuyentes ingresarán al menos una dirección de correo electrónico y 
máximo cinco, a los cuales, una vez confirmado que cumplieron con la comprobación de 
autenticidad y correcto funcionamiento, serán enviados los avisos de nuevas notificaciones. 

 En los casos en que los contribuyentes que no elijan el mecanismo de comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior y por ello, no sea posible llevar a cabo la notificación a través 
de buzón tributario, se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del CFF. 

 CFF 17-K, 134 

 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con FIEL 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 
CSD, podrán utilizar el certificado de FIEL obtenido conforme a lo previsto en el artículo  
17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT”. 

 A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 
FIEL para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 
2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el certificado de sello digital y no podrán 
solicitar CSD, ni ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., o alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2015 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

 Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 
Cooperación Técnica 

2.3.1. Para los efectos de lo dispuesto en los Convenios de Cooperación Técnica celebrados entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otros países, que se encuentren vigentes y contengan una 
cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se 
utilizarán para el pago de contribuciones, las agencias de cooperación en su carácter de 
organismos ejecutores, que realicen la adquisición de bienes o reciban servicios, que se 
destinen de forma exclusiva para el desarrollo de los proyectos o programas de cooperación 
técnica aprobados con base en dichos Convenios, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, sin que en ningún caso se 
considere el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a los indicados. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las agencias de cooperación, 
deberán presentar en forma mensual, ante la Administración Central de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes Diversos de la AGGC, a través de la persona designada por dichas 
agencias ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud de devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, mediante la forma oficial y su 
anexo correspondiente que para tal efecto se den a conocer a través de dicha Secretaría. 
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 La Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos de la AGGC, 
podrá solicitar documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la devolución 
del IVA, la cual deberá ser presentada por las agencias de cooperación, en un plazo no 
mayor a treinta días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación 
del requerimiento respectivo y, en caso de que no se proporcione la información solicitada o 
que no se atienda el requerimiento en el plazo señalado, se tendrá por no presentada la 
solicitud de devolución. 

 CFF 1 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 
su declaración anual del ejercicio inmediato anterior mediante el formato electrónico 
correspondiente y determinen saldo a favor del ISR, podrán optar por solicitar a las 
autoridades fiscales la devolución o efectuar la compensación de dicho saldo a favor, 
marcando el recuadro respectivo, para considerarse dentro del proceso de devoluciones 
automáticas que constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre 
que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 
de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio utilizando la FIEL o la e.firma Portable cuando 
soliciten la devolución del saldo a favor, a partir de un importe igual o mayor  
de $10,000.00. 

II. Señalar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 
activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, se podrá consultar en el Portal del SAT. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los siguientes contribuyentes: 

I. Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal ingresos derivados de 
bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 
$150,000.00. 

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 
remanente no autorizado según corresponda a través del FED, disponible en el Portal del 
SAT para lo cual deberán contar con la Contraseña para el acceso al portal y certificado de 
FIEL vigente o la e.firma Portable para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución”, o bien “compensación” en caso de que no se tengan impuestos a cargo o 
créditos fiscales contra que compensar, podrá cambiarse de opción presentando la 
declaración complementaria del ejercicio señalando dicho cambio. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2015 2.3.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primer y sexto párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 
personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley 
del ISR, podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días hábiles, 
siempre que además de presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada 
regla, cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con FIEL o la e.firma Portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00. 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 
parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 
que éste no exceda de $1’000,000.00. Cuando se hayan emitido las resoluciones 
negativas a las solicitudes de devolución, dichas resoluciones deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas. 
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 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o que 
hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al momento 
de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de devolución que 
realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación señalada en la ficha de 
trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida en el 
artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal del 
SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere el 
inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 17-H, 
fracción X, inciso d) del CFF. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2015 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED o 
en el MAT DyC, disponible en el Portal del SAT,  acompañado de sus anexos 7 y 7-A, según 
corresponda. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la 
AGH, que tengan saldo a favor en materia del IVA, deberán presentar su solicitud de 
devolución, utilizando el FED o en el MAT DyC, disponible en el Portal del SAT, 
acompañado de los archivos con la información de los anexos 7, 7-A y 7-B. Dicha 
información deberá ser capturada para la generación de los archivos, a través del programa 
electrónico disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se realizará de acuerdo 
con el instructivo para el llenado del mencionado programa electrónico, mismo que estará 
también disponible en el citado portal. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución. 

 CFF 22, RMF 2015 2.3.9. 

 Devolución de IVA a empresas con certificación en materia de IVA e IEPS 

2.3.5. Los contribuyentes que cuenten con la certificación en materia del IVA e IEPS, en los 
términos del artículo 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS y las Reglas Generales 
de Comercio Exterior, podrán gozar del beneficio relacionado con la devolución del IVA, en 
el plazo que corresponda a la modalidad que se les haya otorgado, a partir de la fecha en 
que haya surtido efectos la notificación de la Resolución de Certificación en Materia del IVA 
e IEPS, únicamente respecto de las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA que 
cumplan con lo siguiente: 

a) Se hayan generado y declarado a partir de enero de 2014; 

b) Se soliciten a partir del mes en el que se haya obtenido la certificación; y 

c) Que el periodo que se solicite, no se haya solicitado con anterioridad o se hubiere 
desistido del trámite. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la devolución se realizará en los siguientes plazos: 

MODALIDAD DE 
CERTIFICACIÓN 

VIGENCIA DE 
CERTIFICACIÓN 

PLAZO MÁXIMO DE 
DEVOLUCIÓN DEL 

IVA 

A 1 AÑO 20 DÍAS 

AA 2 AÑOS 15 DÍAS 

AAA 3 AÑOS 10 DÍAS 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 El contribuyente deberá seleccionar al momento de ingresar la solicitud de devolución el tipo 
de certificación que le otorgaron a fin de identificar el plazo máximo para resolver la 
devolución. 

 La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que esté vigente 
la certificación concedida según la modalidad que corresponda y se continúe cumpliendo 
con los Requisitos Generales de las Reglas Generales de Comercio Exterior que 
concedieron la certificación originalmente. 

 CFF 22, LIVA 28-A, LIEPS 15-A 

 Transferencias electrónicas 

2.3.6. Para los efectos de los artículos 22, sexto párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 
participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 
Banco de México, mismas que se listan en el Anexo 1, rubro B, numeral 4. 

 CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 

2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT. Para acceder a la consulta 
citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su FIEL, su 
e.firma Portable o su Contraseña. 

 CFF 22 

 Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 22, 22-C y 23 del CFF, así como de las reglas 2.3.4. y 
2.3.9., se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción I del 
Reglamento de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución a través del FED, disponible en el Portal del SAT y el 
aviso de compensación, vía Internet o en el módulo de servicios tributarios de cualquier 
ADSC, siempre que haya inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o 
aviso, un escrito mediante el cual manifieste expresamente su voluntad de asumir la 
responsabilidad solidaria por el IVA que se deba pagar con motivo de las actividades 
realizadas a través del fideicomiso de que se trate, así como de cumplir con las obligaciones 
previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y esta Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

 CFF 22, 22-C, 23, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2015 2.3.4., 2.3.9., 2.4.15., 2.4.16. 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED o en el MAT DyC, disponible en el Portal del SAT y los anexos 
A, 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 4, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 
10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, 
según corresponda, contenidos en el Anexo 1, así como cumplir con las especificaciones 
siguientes: 

I. Los contribuyentes que sean competencia de la AGGC, que tengan saldo a favor del 
IVA, ISR e impuesto al activo, deberán presentar su solicitud de devolución utilizando 
el programa electrónico F3241, disponible en el Portal del SAT, mismo que contiene 
los archivos con la información de los anexos 2-A, 2-A-Bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 
8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E y 
10-F, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la generación 
de los archivos, a través del citado programa electrónico disponible en el Portal del 
SAT. El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el instructivo para el 
llenado del mencionado programa electrónico, mismo que estará también disponible 
en el citado portal. 
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 Para efectos de la devolución de las cantidades en las que resulten diferencias del IDE 
o del IETU, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, una vez aplicado el 
acreditamiento o compensación correspondientes deberán presentar el FED, 
disponible en el Portal del SAT, con los anexos 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-
A, según corresponda, contenidos en el anexo 1, mediante los cuales se describa la 
determinación de las diferencias mencionadas. El llenado de los anexos se realizará 
de acuerdo con el instructivo para el llenado del programa electrónico, mismo que 
estará también disponible en el citado portal. 

II. Las personas morales que opten por dictaminar sus estados financieros y sean 
competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, deberán 
presentar los anexos 2-A, 2-A-Bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 
y 14-A, mediante el programa electrónico a que hace referencia la fracción que 
antecede. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones vía Internet", 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de FIEL o la e.firma Portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 no será necesario que 
cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades podrán ser solicitadas a 
través de cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier módulo de servicios tributarios de las 
ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 
deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F.. 

 Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, las solicitudes de 
devolución se presentarán en el MAT DyC, disponible en el Portal del SAT, salvo los casos 
de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes” y “Resolución o Sentencia” que se presentarán en papel. 

 Para los efectos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, las solicitudes de devolución que 
sean enviadas a través del FED o en el MAT DyC, disponible en el Portal del SAT, en días y 
horas inhábiles, se considerará como fecha de presentación la correspondiente al día hábil 
siguiente. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2015 2.3.2. 

 Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará mediante 
la forma oficial 41 en los módulos de atención respectivos o vía Internet, acompañado, 
según corresponda, de los anexos A, 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-
Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-
A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A de la forma oficial 41, y el FED o en el MAT DyC 
adicionalmente: 

I. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, y que tengan saldo 
a favor en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los 
dispositivos ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la información 
de los anexos A, 2-A, 2-A Bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-
A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-
A, 14 y 14-A, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la 
generación de los archivos, a través del programa electrónico disponible en el Portal 
del SAT. 
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 Tratándose de remanentes que se compensen será necesaria la presentación de los 
anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR e 
impuesto al activo, presentarán los anexos A, 2-A, 2-A-Bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-
Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A mediante los dispositivos ópticos (disco compacto), 
generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que antecede. 
Por lo que respecta al Anexo 6, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma 
digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

III. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGH, los avisos de 
compensación se presentarán en términos de las fichas de trámite 30/CFF a 37/CFF 
del Anexo 1-A. 

 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá presentarse en términos 
de la regla 1.6., o enviarse a través del Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes 
plazos: 

Sexto dígito numérico 
de la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración 
en que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día siguiente 

  

 El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. 

 CFF 23, 32-A, RMF 2015 1.6., 2.8.5., 2.10. 

 Compensación de saldos a favor del IVA 

2.3.11. Para los efectos de los artículos 23 del CFF y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que 
opten por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo del mismo periodo al que 
corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con los requisitos a que se 
refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y presentado la DIOT, con 
anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 23, LIVA 6 

 Compensación de oficio 

2.3.12. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 
de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 
interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar 
el pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los 
créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea menor. 

 CFF 23 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales y definitivos a 
través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y la Sección 
2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante compensación de 
saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales y definitivos 
presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, quedarán 
relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la regla 2.3.10. 
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 No obstante lo anterior, las personas morales que en el ejercicio inmediato anterior hayan 
obtenido ingresos acumulables superiores a $100’000,000.00, que el valor de su activo 
determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT, 
sea superior a $79’000,000.00, o que por lo menos trescientos de sus trabajadores les 
hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, 
supuestos señalados en el artículo 32-A del CFF, deberán presentar la información que 
señalan las fracciones I y II, así como el segundo párrafo de la regla 2.3.10., según 
corresponda a la materia del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, 
utilizando para ello la aplicación de servicios al contribuyente en el Portal del SAT. 

 CFF 31, 32-A, RMF 2015 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o., ambos de la Ley del IVA, 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, y 22, fracción III de la LIF para 2015, las personas físicas y 
morales que se dediquen a la producción o distribución de productos destinados a la 
alimentación, sujetos a la tasa del 0%, podrán obtener la resolución a su solicitud de 
devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 
sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 
distintos a la importación, en el período que se solicite en devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante 
cheque nominativo, tarjeta de crédito, de debito o de servicios o transferencia 
electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se refiere el 
artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con FIEL o la e.firma Portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 
las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución 
por concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades 
solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de 
$5´000,000.00. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a lo previsto por la 
regla 2.3.4. y la ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 
para los contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de 40 días hábiles; las 
subsecuentes en un plazo de 20 días hábiles. Los contribuyentes, previo a la presentación 
de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos,  
la autoridad fiscal contará con un plazo de 15 días hábiles para su revisión, lo cual no 
garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

 Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 
destinados a la alimentación, la autoridad podrá verificar mediante dictamen de laboratorio 
si dicho producto se ubica en lo previsto en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del 
IVA. En este caso, el plazo para resolver la solicitud de devolución será el previsto en el 
sexto párrafo del artículo 22 del CFF. 
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 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 
materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de 
industrialización o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando 
éstos no puedan ser ingeridos directamente por las personas o animales. 

 Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
la presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, LIF 22, RCFF 33, 34, RMF 2015 
2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o, ambos de la Ley del IVA, 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, y 22, fracción III de la LIF para 2015, las personas físicas y 
morales que se dediquen a la producción o distribución de medicinas de patente, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en un plazo 
máximo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 
total de actos y actividades, distintos a la importación en el periodo que se solicite la 
devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con FIEL o la e.firma Portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 
las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución 
por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades 
solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de 
$5´000,000.00. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 
trámite 182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes 
que producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días 
hábiles; las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 
presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 
revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 
efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 
cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o de 
remedios herbolarios. 

 Para los efectos de la presente regla se entenderá como medicina de patente a la que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 
Salud. 

 Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
la presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, LIF 2015 22, RCFF 33, 34, RMF 
2015 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución de IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 7, inciso d) del 
Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas designadas por las 
autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente siempre que: 

I. Se trate de combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, 
piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones a que se refiere el 7, inciso d) del 
Convenio indicado en el párrafo anterior. 

II. Dichos artículos sean puestos a bordo de las aeronaves de las líneas aéreas 
designadas del Estado extranjero y sean usados en servicios internacionales. 

La solicitud de devolución deberá presentarse ante la Administración Central de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos de la AGGC, de conformidad con la 
ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos” contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su 
promoción la documentación que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los 
términos de dicha ficha. 

 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales aéreos que México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o 
análoga al Artículo 7, inciso d) del Convenio a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 CFF 22, LIVA 1, Convenio DOF 02/07/1962, 02/06/1989, CN 41/IVA/N 
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Capítulo 2.4. De la inscripción en el  RFC 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP’S 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V y IX del CFF, las entidades 
financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 
SOCAP’S deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 
base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 
publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 
entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 
entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 
los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

 Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 
entidades financieras y SOCAP’S proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 
social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 
definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 
el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 
última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 
cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 

 Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 
obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 
inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave que tenga 
registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se realice la 
corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis meses 
contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la verificación; 
en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a partir de los 
datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP´S, las modificaciones a dichos 
registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

 La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en la siguiente 
segmentación establecida en la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México: 

I. Para las entidades financieras y SOCAP’S que cuentan con segmentación regulatoria: 

a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, en términos de las 
disposiciones aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el 
transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente en moneda 
nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquéllas que eventualmente reciban el 
depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en moneda 
nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional habitual de 
dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 

b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones aplicables 
a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso de un mes 
calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional a 10,000 
UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 

c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

II. Para las entidades financieras y SOCAP’S que no cuentan con segmentación 
regulatoria: 

a) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de un 
mes de calendario. 

b) Las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto anterior se 
verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 

III. Disposiciones para todo tipo de entidades financieras y SOCAP’S: 

a) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 
saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en moneda 
nacional a 10,000 UDIS. 

b) Los demás créditos, no comprendidos en el punto anterior, se verificarán a partir 
del segundo trimestre de 2015. 

IV. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Sociedades de Inversión: 

 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir del 
tercer trimestre de 2014. 
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V. Para las entidades de Seguros: 

Sólo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas en el 
artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer trimestre de 
2014. 

VI. Para las entidades Afianzadoras: 

 Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los fiados 
por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de crédito, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por: 

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así como los 
intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los otorgados a 
entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios menores a tres días, a 
los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas personas morales o 
físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los 
esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista 
una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al 
esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los créditos concedidos a entidades 
federativas, municipios y sus organismos descentralizados, así como aquéllos a cargo 
del Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación, registrados ante la 
Dirección General de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 
garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten 
con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o 
en VSM, así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados 
de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de nómina (distintos a los 
otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la adquisición de bienes de 
consumo duradero (conocidos como ABCD), que contempla entre otros al crédito 
automotriz y las operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas con 
personas físicas; incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a los  
ex-empleados de las entidades financieras. 

 Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 
mes calendario. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 

 Inscripción en el RFC de contribuyentes del RIF ante las entidades federativas 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que opten por tributar en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, podrán solicitar su inscripción en el RFC, 
así como la expedición y reexpedición de la constancia de inscripción a dicho registro, ante 
las oficinas autorizadas de la autoridad fiscal de las entidades federativas correspondientes 
a su domicilio fiscal, las cuales se encuentran relacionadas en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que tengan establecimientos, sucursales, 
locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier lugar que utilicen para el desempeño de sus actividades dentro de la 
circunscripción territorial de dos o más de las entidades federativas que se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, podrán presentar los avisos a que se refiere el artículo 
29, fracciones VIII y IX del Reglamento del CFF, ante las oficinas autorizadas de la 
autoridad fiscal de la entidad federativa que corresponda al domicilio en el que se encuentre 
el establecimiento, sucursal, local, puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades. 

 CFF 27, RCFF 29 
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 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; enajenantes de vehículos 
usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por 
los adquirentes de sus bienes o servicios 

2.4.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, podrán inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce, 
de conformidad con el procedimiento que se señala en el Portal del SAT, los contribuyentes 
personas físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente a 40 VSM general de su área geográfica elevado al año y que 
no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto 
de la primera enajenación de los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 
excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 
como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieren excedido de $4´000,000.00. 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllas que tributen en los términos de 
las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y materiales 
destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, siempre 
que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
sean menores a $2´000,000.00. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios y materiales de la 
industria del reciclaje a los metales ferrosos y no ferrosos; las aleaciones y 
combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; el vidrio; los plásticos; el papel y las 
celulosas; los textiles. 

 Lo anterior con independencia de que se presenten en pacas, placas, piezas fundidas, 
lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate de productos que conlleven 
un proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento 
que permita su reutilización y reciclaje. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos 
reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral a cambio de una 
contraprestación periódica, el uso, goce o afectación de los mismos, a través de las 
figuras de arrendamiento, servidumbre, ocupación superficial, ocupación temporal o 
cualquier otra que no contravenga a la Ley. 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 
ingresos, a personas morales residentes en México que se dediquen a la 
comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo Décimo del 
“DECRETO que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de 
los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares” publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través  
de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 
y el 5 de noviembre de 2007. 

 De igual forma, las personas físicas productores de los sectores agrícolas, pecuarios, 
acuícolas o pesqueros, integrantes de alguno de los Sistemas Producto previstos en la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas 
morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarios, acuícolas o pesqueros 
de alguno de los Sistemas Producto, siempre que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, pecuarias, acuícolas o pesqueras y cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 VSM general de su área 
geográfica elevado al año y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes o a sus arrendatarios, así como a las personas morales constituidas 
como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a 
productores y comercializadores agrícolas, pecuarios, acuícolas o pesqueros de un Sistema 
Producto según sea el caso, lo siguiente: 

a) Nombre. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad preponderante que realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para que 
el adquirente o arrendatario realice su inscripción en el RFC y la emisión de los CFDI 
que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en el Portal del SAT 
y una vez firmado deberá ser enviado dentro del mes siguiente a la fecha de su firma 
de forma digitalizada por el adquirente o arrendatario al SAT a través de la 
presentación de un caso de aclaración a través de buzón tributario. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74, RMF 2015 2.7.3.1., 2.7.3.2., 2.7.3.3., 2.7.3.4., 2.7.3.5., 2.7.3.6., 
2.7.3.7., 2.7.3.8. DECRETO DOF 31/10/94, Décimo 

 Validación de la clave en el RFC 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que deban realizar el proceso de 
inscripción a que se refieren las reglas 2.4.3., 2.4.9., 2.5.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2. y 2.12.5., 
podrán validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que ya se encuentren 
inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF denominada 
“Validación de la clave en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. 

 CFF 27, RMF 2015 2.4.3., 2.4.6., 2.4.9.,  2.5.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2., 2.12.5. 

 Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas morales y las asociaciones en 
participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o asociados 
residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, al 
solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes en el 
extranjero la clave en el RFC genérico: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para personas 
morales y físicas respectivamente. 

 Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, a presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo citado en el párrafo anterior. 

 CFF 27 

 Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 
físicas que a partir de 18 años de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin 
obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con 
la CURP. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 3/CFF “Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP, por Internet” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones se ubiquen en algunos de los supuestos 
previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo establecido 
con la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones en el Portal del SAT o en salas de Internet de las ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o FIEL o 
tratándose de contribuyentes del RIF, la Contraseña de conformidad con lo establecido en 
las fichas de trámite 105/CFF “Obtención del certificado de FIEL” y 7/CFF “Obtención  
y actualización de la Contraseña” respectivamente, si el contribuyente no se presenta  
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en el plazo y términos señalados el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las claves 
en el RFC proporcionada hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el 
presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 CFF 27, RCFF 30 

 Crezcamos Juntos Afíliate 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con el artículo 22, fracción VII de su 
Reglamento y con el “DECRETO por el que se otorgan estímulos para promover la 
incorporación a la seguridad social”, publicado en el DOF el 8 de abril de 2014, las personas 
físicas podrán inscribirse al RFC en el régimen previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II 
de la Ley del ISR, mediante el apartado “Afíliate” que se ubica en la página de Internet 
“Crezcamos Juntos”. 

 CFF 27, RCFF 22, DECRETO DOF 08/04/14 

 Requisitos para la solicitud de Inscripción en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, primero y décimo primer párrafos y 41-B del CFF, el 
SAT inscribirá de manera inmediata en el RFC a las personas que lo soliciten, siempre que 
proporcionen información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y, en general, 
sobre su situación fiscal, entregándole la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal, las cuales contendrán la clave en el RFC. 

 En caso de que los solicitantes, no acrediten de forma suficiente la identidad, el domicilio y, 
en general su situación fiscal, el SAT sólo realizará la preinscripción, entregando al 
solicitante el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud de 
inscripción”. 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días hábiles contados a partir del día siguiente al de la presentación de la 
solicitud de inscripción, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC” contenida en el Anexo 1-A, en 
la ADSC que hizo entrega del citado acuse, las pruebas idóneas de la información 
inconclusa. En caso de no cumplir con la documentación idónea o que dicha documentación 
se presente incompleta en el plazo previsto, se tendrá por no presentada la solicitud de 
inscripción al RFC. 

 En la aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad y acreditar con pruebas 
idóneas, entre otros, los aspectos siguientes: 

I. Que el domicilio manifestado se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 

II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, se deberá manifestar y acreditar la 
relación contractual por virtud de la cual se encuentra en posesión del mismo para el 
desarrollo de sus actividades (acreditando tal situación por ejemplo con  
el correspondiente contrato de arrendamiento, de comodato, etcétera). 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, se deberá señalar el tipo 
de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes y deberá proporcionar 
su nombre y RFC, o bien, declarar que no existe ninguna relación entre el solicitante y 
los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, el apoderado o representante legal tendrá que 
declarar y acreditar la relación que tiene con la persona moral que pretende inscribir al 
RFC, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como representante se 
trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios profesionales 
independientes, así como si los socios o accionistas de la persona moral que se 
pretende inscribir al RFC, son socios o accionistas o tienen alguna relación con 
contribuyentes publicados por el SAT en términos del artículo 69-B del CFF. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de seis días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante podrá 
acudir a la ADSC que recibió la aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC concluirá con la inscripción del 
solicitante en el RFC, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud de 
inscripción al RFC, dejando a salvo el derecho de que pueda volver a presentar dicha 
solicitud. 

 CFF 27, 33-A, 41-B, 69-B 
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 Inscripción en el RFC de trabajadores 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 27, quinto párrafo del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 
26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción de trabajadores se deberán presentar 
por el empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con la 
información señalada en la ficha de trámite 40/CFF “Inscripción en el RFC de trabajadores” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 23, 26 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar en el 
Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así como la omisión en la 
presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, a través del programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido 
en el Portal del SAT, utilizando el apartado “Omisión de presentación de solicitud de 
inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de personas morales”, el llenado  
de dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 
los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual contendrá el 
número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico con la 
información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL o la 
Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los 15 días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 
su clave en el RFC 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo de su 
Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT, 
dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, utilizando el apartado 
correspondiente a “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de 
acuerdo con el instructivo que se encuentra contenido en el citado portal, el SAT enviará por 
la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 
operación, fecha de presentación y nombre del archivo electrónico que contiene la 
información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 

 Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 
refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL generada 
conforme a lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF “Obtención del certificado de FIEL” 
contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a través de los desarrollos 
electrónicos del SAT que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.12. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 28 de su Reglamento, la 
obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC de socios o 
accionistas de personas morales aparezca en las escrituras públicas o pólizas en que se 
hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, también se considerará 
cumplida cuando el socio o accionista haya sido inscrito en el RFC por el propio fedatario 
público a través del “Sistema de inscripción y avisos al RFC a través de medios remotos”. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 
fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1, rubro 
B, numerales 1., 1.1. y 2. 
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 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 
su clave en el RFC y Contraseña o FIEL. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 
comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 
CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 
a un RFC. 

 CFF 27 

 Inscripción de personas físicas y morales que puede realizarse a través de fedatario 
público 

2.4.14. Los fedatarios incorporados al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”, podrán realizar las 
inscripciones y trámites a que se refieren las siguientes fichas de trámite del Anexo 1-A: 

I. 45/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por 
medios remotos”. 

II. 68/CFF “Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de 
personas morales”. 

III. 42/CFF “Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de 
enajenantes de bienes inmuebles a través de fedatario público por medios remotos”. 

 Las personas morales a que se refiere el artículo 23, primer y tercer párrafos del 
Reglamento del CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado 
al “Sistema de Inscripción de personas morales en el RFC” a través de medios remotos, 
podrán solicitar su inscripción en los términos señalados en la ficha de trámite 43/CFF 
“Inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 22, 23 

 Inscripción en el RFC 

2.4.15. Para los efectos del artículo 22 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC se 
realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México y de personas morales 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, conforme a las 
fichas de trámite 43/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” y 
45/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por 
medios remotos” del Anexo 1-A, según corresponda. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades y la inscripción 
por escisión parcial de sociedades, conforme a la ficha de trámite 49/CFF “Inscripción 
y cancelación en el RFC por escisión de sociedades” del Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Inscripción en el RFC 
de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 39/CFF “Inscripción en el RFC de personas físicas” del Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas de 
trámite 3/CFF “Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP, por Internet” y 
39/CFF “Inscripción en el RFC de personas físicas” del Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF 
“Inscripción en el RFC de trabajadores” del Anexo 1-A. 

 RCFF 22 

 Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.16. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 RCFF 22 
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Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos 

2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 29, fracción XVII de su 
Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, 
cuando presenten el de cancelación en el RFC por cese total de operaciones y el motivo de 
la cancelación al citado registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha de 
trámite 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 29 
 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 
2.5.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 

XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 
I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, presenten 

el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es por cambio 
de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 73/CFF 
“Aviso de suspensión de actividades en el Portal del SAT o en salas de Internet de las 
ADSC” contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 71/CFF denominada “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en el Portal del SAT o en salas de Internet  
de las ADSC” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 29, 30 
 Cambio de residencia fiscal de personas morales 
2.5.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con los artículos 9, último párrafo de 

dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que tributen conforme al 
Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos de las disposiciones 
fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia 
fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del CFF, cuando 
presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por liquidación total 
del activo, de conformidad con las fichas de trámite 82/CFF “Aviso de cancelación en el 
RFC por liquidación total del activo” y 85/CFF “Aviso de Inicio de liquidación”, contenidas en 
el Anexo 1-A e incorporen el testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el 
cambio de residencia que contenga los datos de inscripción ante el registro correspondiente. 

 CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 29 
 Cancelación en el RFC por defunción 
2.5.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción XIII y 30, fracción IX de su 

Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por defunción de la 
persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando 
la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros demuestre el 
fallecimiento del contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC sin obligaciones 
fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF, ingresos  
por intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de  
actividades previo, con independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado conforme 
a la Ley del ISR. 

 No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 
datos en el RFC realizada por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 
 Casos en que no se modifica la clave en el RFC 
2.5.5. Para los efectos del artículo 27, décimo primer y décimo segundo párrafos del CFF, el SAT 

asignará la clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente 
en su solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales 
presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de 
capital previstos en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose  
de personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de 
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado 
Reglamento. 

 CFF 27, RCFF 29 
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 Opción para que las personas físicas que realizan actividades empresariales, tributen 
en el RIF 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) 
del Reglamento del CFF, las personas físicas que durante el ejercicio fiscal 2014 iniciaron 
actividades empresariales de conformidad con la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del ISR, así como las personas físicas que durante el citado ejercicio reanudaron 
actividades empresariales conforme a la referida Sección, aún y cuando en ambos casos 
hubieran obtenido además ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos 
por intereses, podrán optar por tributar en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el citado ejercicio, no hayan 
excedido la cantidad de dos millones de pesos y no se actualicen los supuestos del artículo 
111, fracciones I a V de la Ley del ISR. 

 El ejercicio de la opción señalada en el párrafo que antecede, se efectuará mediante la 
presentación del aviso de actualización de actividades a través del Portal del SAT, a más 
tardar el 31 de enero de 2015. 

 CFF 27 RCFF 29, 30, LISR 100, 111 
 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 
2.5.7. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC y derivado de las actividades que 

desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos 
G), H), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud, la actividad económica 
que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad

2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, polvos, 
jarabes y extractos de sabores, esencias que permitan obtener bebidas 
saborizadas que contienen azúcares añadidos. 

2345 Fabricación o producción de combustibles fósiles. 

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta densidad 
calórica. 

 Tratándose de contribuyentes que se encuentren inscritos en el RFC y que estén obligados 
al pago del IEPS a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán manifestar la 
actividad económica correspondiente, a través del aviso de actualización, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos a) y d) del 
Reglamento del CFF, a más tardar el último día del mes de enero de 2015. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.7. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 29, 30, RMF 2015 5.1.7. 
 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 
2.5.8. Los contribuyentes que estén obligados al pago del IVA por la prestación del servicio público 

de transporte terrestre de pasajeros, distinto al establecido en el artículo 15, fracción V de la 
Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud de inscripción, o en caso de estar inscritos 
en el RFC, en su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, la 
actividad económica de “Transporte terrestre foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos 
establecidos en los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y penúltimo párrafo, 30, fracción V, 
incisos a) y d) del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 
 Fecha de movimientos en el RFC a partir del 1 de enero de 2014 por nuevas 

disposiciones fiscales 
2.5.9. Para los efectos de los artículos 27, primer y décimo cuarto párrafos del CFF y 22, 24, 25, 

29 y 30 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción con obligaciones, los avisos de 
actualización de actividades económicas y obligaciones o los avisos de reanudación  
de actividades que sean presentados, no podrán manifestar como fecha de movimiento una 
anterior al 1 de enero de 2014, debiéndose apegar al régimen y obligaciones fiscales que 
corresponda conforme a la normatividad vigente. 

 CFF 27, RCFF 22, 24, 25, 29, 30 
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 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.10. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos en el RFC asignen 
obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 
disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán ingresar un caso de aclaración a 
través de Internet en el Portal del SAT, anexando la documentación soporte que considere 
pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 

2.5.11. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su 
Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la suspensión de actividades, cuando el 
contribuyente persona física deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no 
deba cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta 
de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades o terceros, se 
confirme que no realizó actividades económicas durante dos ejercicios fiscales consecutivos 
o más, independientemente del régimen fiscal en el que tribute conforme a la Ley del ISR. 

 No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes, aportando las pruebas necesarias que desvirtúen el movimiento de 
suspensión de actividades en el RFC, realizado por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.12. Para los efectos del artículo 27 del CFF y 29, fracción V del Reglamento del CFF, las 
personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de suspensión de 
actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no deban 
cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por cuenta de 
terceros, y además cumplan lo siguiente: 

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a no 
localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 
regla 2.1.39. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se 
encuentre en la publicación que hace el SAT en su portal de Internet, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 
operaciones inexistentes que da a conocer el SAT, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado en términos de la fracción X 
del artículo 17-H del CFF. 

 Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 
presentar un caso de “servicio o solicitud”, siguiendo el procedimiento de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 
1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y 
cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 

 La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 
sólo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 
presente un nuevo caso de “servicio o solicitud” en los términos de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el  
Anexo 1-A. 

 A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 
contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 
lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 
suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 
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 Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 
aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 

 En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT efectuará la 
reanudación de actividades respectiva. 

 CFF 17-H, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2015 2.1.39. 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 

2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III, 
de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con FIEL podrán realizar la precaptura 
de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, el portal del SAT habilitará de manera automática la posibilidad de 
concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 
oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 
“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC” contenida en 
el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho trámite, 
acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 
01-800-46-36-728 (INFOSAT). 

 CFF 31, RCFF 29, 30 

 Vigencia del sistema de inscripción en el RFC a través del fedatario público por 
medios remotos 

2.5.14. Para los efectos del artículo 23, primer y tercer párrafos del Reglamento del CFF, la 
incorporación al “Esquema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de 
fedatario público por medios remotos”, se realizará de conformidad con la ficha de trámite 
88/CFF “Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos” del Anexo 1-A y estará vigente hasta en tanto el fedatario 
público solicite su desincorporación al citado sistema, o bien, que el SAT realice la 
cancelación correspondiente al referido sistema, notificándole dicha situación al fedatario 
público. 

 El SAT publicará en su portal el nombre de los fedatarios públicos incorporados al “Sistema 
de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público 
por medios remotos”. 

 El aviso de desincorporación que realice el fedatario público, podrá presentarse de 
conformidad con la ficha de trámite 89/CFF “Aviso de desincorporación al esquema  
de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos” del Anexo 1-A, 
en cualquier momento ante cualquier ADSC. 

 El aviso de desincorporación surtirá efectos al día siguiente de su presentación. Para estos 
efectos, el SAT emitirá una constancia en la que se confirme dicha desincorporación dentro 
del plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la desincorporación 
respectiva. 

 El SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
sistema de inscripción y avisos, siempre que se presente cualquiera de las causales 
señaladas en la presente regla, el fedatario público contará con un plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la causal de 
cancelación, para que a través de buzón tributario manifieste lo que a su derecho convenga, 
en caso de subsistir la causal, se le notificará al fedatario público la cancelación 
correspondiente y ésta surtirá efectos al día siguiente de su notificación. 

 Serán causales de cancelación, las siguientes: 

I. No enviar en tiempo y forma los archivos documentales o electrónicos que contengan 
las imágenes de la documentación de los trámites que realicen mediante el uso de la 
aplicación de envío ubicada en el Portal del SAT. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 

III. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones que realicen. 

IV. El incumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere la ficha de 
trámite 88/CFF “Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos” contenida en el Anexo 1-A. 
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 Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporación al “Esquema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a 
través de fedatario público por medios remotos”, deberán hacer entrega de la 
documentación fiscal que en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir con esta 
función, en un plazo no mayor a treinta días, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. Serán causales de 
desincorporación automática la suspensión de actividades y el fallecimiento del fedatario 
público; en el caso del fallecimiento del fedatario, la entrega al SAT de la documentación 
fiscal, así como el desahogo de los asuntos en trámite, quedará a cargo del fedatario, 
asociado o suplente que de conformidad con las disposiciones legales aplicables sea 
designado. 

 CFF 27, RCFF 23 

 Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes vendedores de gasolina y 
diésel 

2.5.15. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC o presenten su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 29, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2-A, fracción II de la 
Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud o aviso la actividad económica: “Venta final 
al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel”. 

 CFF 27, LIEPS 2-A, RCFF 29, 30 

 Presentación de avisos en el RFC 

2.5.16. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 
presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite del Anexo 1-A: 

I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 
76/CFF. 

II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 79/CFF. 

III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 78/CFF. 

IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC, 
conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 

V. El aviso de suspensión de actividades en el Portal del SAT o en las salas de Internet 
de las ADSC, conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 

VI. El aviso de reanudación de actividades en el Portal del SAT o en las salas de Internet 
de las ADSC, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 

VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en el Portal del 
SAT o en las salas de Internet de las ADSC, conforme a la ficha de trámite 71/CFF. 

VIII. El aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades en el Portal del SAT o en las salas de Internet de 
las ADSC, conforme a la ficha de trámite 70/CFF. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de sus actividades en el Portal del SAT o en las salas de Internet 
de las ADSC, conforme a la ficha de trámite 72/CFF. 

X. El aviso de inicio de liquidación, conforme a la ficha de trámite 85/CFF. 

XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 80/CFF. 

XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 
de trámite 84/CFF. 

XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 
83/CFF. 

XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la  
ficha de trámite 82/CFF. 

XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 
de trámite 81/CFF. 

XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha  
de trámite 86/CFF. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 
trámite 87/CFF. 

XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la ficha 
de trámite 75/CFF. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 
supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 73/CFF, 81/CFF  
y 82/CFF. 

 RCFF 29 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos 

abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se emitan 

 Inconsistencias en la medición de controles volumétricos 

2.6.1. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV del CFF, se consideran inconsistencias en el 
funcionamiento y medición de los controles volumétricos, las siguientes: 

I. Inconsistencias en funcionamiento. 

a) Que el equipo asociado a los controles volumétricos no se tenga en operación en 
todo momento. 

b) El control volumétrico no reporta movimientos y se comprueba la adquisición o 
venta de combustible. 

II. Inconsistencias en medición. 

a) El control volumétrico reporta para cualquier tanque volúmenes iniciales y finales 
idénticos en un lapso de siete días naturales y en este intervalo se ha registrado 
recepción o extracción de combustible en el mismo tanque. 

b) Los volúmenes de extracción en tanques no corresponden con los volúmenes de 
ventas en un lapso de 24 horas, por tipo de combustible. 

c) El control volumétrico reporta volúmenes útil o de fondaje menores a cero, en 
cualquiera de los tanques. 

d) El control volumétrico no reporta o reporta parcialmente la recepción en tanques 
dentro de un lapso de 24 horas, pero en este intervalo se comprueba la 
adquisición de combustible. 

 Para efectos de las causales de infracción señaladas en esta fracción, se deberá considerar 
en la medición los márgenes de error permisibles conforme a las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

 CFF 81 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 

2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, 
los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

 Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. 

 CFF 28, 30, RMF 2015 2.8.1.5. 

 Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, 
para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado 
para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas 
en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de 
sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro II.C “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio. 
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 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público  
en general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 
que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de 
CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.1.8. 

 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 

2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 
fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 
presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 
comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 
de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 
comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente  
o prestatario. 

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el “Complemento Concepto Por Cuenta de 
Terceros” que al efecto el SAT publique en su portal. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista o prestador de 
servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 
comisión o prestación del servicio respectivo. 

 Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto 
en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla, siendo 
el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2015 2.7.1.8. 

 Servicios de validación del CFDI 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su portal, sección 
“Comprobantes Fiscales” proporcionará: 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los datos 
del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado de  
la validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos de 
los comprobantes que se desee validar. 

 CFF 29 

 De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF, los contribuyentes que deban 
expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a que se refiere la ficha de 
trámite 108/CFF “Solicitud del certificado de sello digital” contenida en el Anexo 1-A, dos 
archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 
Dicha solicitud deberá contener la FIEL del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 
ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 
domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 
establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 
sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 
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 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 
certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 
del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 
conformidad con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA 
ELECTRONICA”, del Portal del SAT. 

 CFF 29 

 Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT 

2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los contribuyentes podrán expedir CFDI 
sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, siempre que lo hagan a 
través de la herramienta electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura 
Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, las representaciones impresas del 
CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener 
lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 
el rubro I.E del Anexo 20. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establece el rubro I.D del Anexo 
20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a 
lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida 
en el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según 
corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 

 Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de “Mis cuentas”. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 

 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 

2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, el SAT publicará en su portal los 
complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades específicas, 
incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

 Los complementos que el SAT publique, serán de uso obligatorio para los contribuyentes 
que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su publicación en el 
citado portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que establezca un periodo 
diferente o los libere de su uso. 

 CFF 29 

 CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 
nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar únicamente el transporte de 
dichas mercancías mediante un CFDI o un comprobante impreso expedido por ellos 
mismos, en el que consignen un valor cero, la clave en el RFC genérica a que se refiere la 
regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general, y en clase de bienes o 
mercancías, se especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 
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 Los comprobantes impresos a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Lugar y fecha de expedición. 

II. La clave en el RFC de quien lo expide. 

III. Número de folio consecutivo y, en su caso, serie de emisión del comprobante. 

IV. Descripción de la mercancía a transportar. 

 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, se expedirá un CFDI que adicionalmente 
contenga los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, deberán 
expedir el CFDI que ampare la prestación de este tipo de servicio, mismo que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, o bien, podrán expedir un 
comprobante impreso con los requisitos a que se refiere la presente regla, 
independientemente de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante su página de Internet para la denominada carta  
de porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 
las mercancías que transporten con la documentación que acredite su legal tenencia, según 
se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como de la obligación de 
expedir al adquirente del servicio de transporte, el CFDI que le permita la deducción de la 
erogación y el acreditamiento de las contribuciones generadas por la erogación efectuada. 

 CFF 29, 29-A Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2015 
2.7.1.26. 

 CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las instituciones de crédito podrán 
expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales pagados a 
sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a que se refiere 
el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 

 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 
un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., en 
el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se  
reciba como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no tributen 
en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que 
reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 
incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 
persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, y 
además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está  
siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el  
vehículo usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que se 
cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por parte 
de la persona física. 
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 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en el 
que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona física. 

 El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos del ISR. 

 La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 
cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante 
el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo proporcionar a 
este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

 Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 
firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 
realizar dicha inscripción. 

 Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención que 
corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado  
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, cuarto 
y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas físicas a 
las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago definitivo, 
sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I 
y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen vehículos usados 
a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I 
y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado de esa enajenación 
vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos de la regla 2.7.3.6. 

 Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con los 
datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción de la 
obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de vehículos 
usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes deberán 
solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la operación 
en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o vehículos usados 
enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del costo total del vehículo 
objeto de la operación que se cubre con la enajenación del vehículo o vehículos 
usados, y el domicilio de la persona física que cubre la totalidad o parte de la 
contraprestación con los citados vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 
para extinguir la obligación. 

 La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo de 
esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este requisito 
podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través de la 
persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 
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 La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 
persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar 
dicha inscripción. 

 La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda a 
la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como parte 
del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, cuarto y 
quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas físicas a 
las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago definitivo, 
sin deducción alguna. 

 CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2015 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 CFDI como constancia de retención de IVA en servicios de autotransporte de  
carga federal 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1-A, fracción II, inciso c), en relación con el 
32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador del servicio en donde 
conste el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 
constancia de retenciones de dicho impuesto. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Pago de erogaciones por cuenta de terceros 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, sexto párrafo 
de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que paguen por cuenta de 
terceros las contraprestaciones por los bienes o servicios proporcionados a dichos  
terceros y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, deberán proceder de la 
siguiente manera: 

I. Los CFDI deberán cumplir los requisitos del artículo 29-A del CFF, así como con la 
clave en el RFC del tercero por quien efectuó la erogación. 

II. Los terceros, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de 
la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

III. El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios 
trasladen. 

IV. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros, deberá hacerse con 
cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago por cuenta del tercero 
o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin 
cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes 
y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso 
hubiera sido trasladado. 

 Independientemente de la obligación del contribuyente que realiza el pago por cuenta del 
tercero de expedir CFDI por las contraprestaciones que cobren a los terceros, deberán 
entregar a los mismos el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores  
de servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

 Facilidades de comprobación para contribuyentes dedicados a la construcción y 
enajenación de casa habitación 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF; 31, fracción VII, 172, fracción XV de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 27, fracción VI y 147, fracción XIV de 
la Ley del ISR, vigente, así como del artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, los contribuyentes dedicados a la construcción y enajenación 
de inmuebles destinados a casa habitación podrán deducir las erogaciones por concepto de 
servicios parciales de construcción efectuados hasta el 31 de diciembre de 2014, aun y 
cuando el prestador de los servicios no haya trasladado ni cobrado el IVA correspondiente, 
ni consignado en los comprobantes fiscales expedidos por la prestación de dichos servicios 
en forma expresa y por separado dicho impuesto. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable siempre que los contribuyentes presenten a 
más tardar el 30 de abril de 2015, por cada uno de los ejercicios fiscales de 2014 y 
anteriores, mediante un caso de aclaración a través del  Portal del SAT, adjuntando el 
archivo electrónico .xls, (forma oficial 59 “Información de contribuyentes dedicados a la 
construcción y enajenación de casa habitación”) que contenga la información siguiente: 

a) Monto total por ejercicio fiscal que comprenda todos los meses del ejercicio de que se 
trate, amparado con los comprobantes fiscales de las erogaciones que por concepto 
de servicios parciales de construcción de casa habitación no se realizó el traslado, 
cobro y consignación del IVA en forma expresa y por separado. 
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b) Desglose por clave en el RFC de cada prestador de servicios parciales de 
construcción de dichas erogaciones, agrupadas conforme a la tasa del IVA que debió 
corresponder a los servicios a que se refiere esta regla y el monto del IVA que hubiera 
correspondido. 

 Para estos efectos, se considera como erogación el monto total que se consigne en los 
comprobantes mencionados. 

 Los contribuyentes que presenten en forma extemporánea o incompleta la información a 
que se refiere la fracción II, incisos a) y b) de esta regla, no podrán ejercer las facilidades 
previstas en la misma respecto de las erogaciones no reportadas. 

 La aplicación de las facilidades establecidas en la presente regla, no dará lugar a 
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 CFF 29, 29-A, LISR 2013 31, 172, LISR 27, 147, LIETU 2013 6 

 Plazo para entregar o enviar al cliente del sector financiero el CFDI 

2.7.1.15. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las 
sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y 
crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas 
comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 
2.7.1.33. y las administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus 
usuarios el CFDI respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.1.33. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29, antepenúltimo párrafo y 29-A último párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce 
temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 
desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, sólo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 

 Comprobantes fiscales de centros cambiarios y casas de cambio 

2.7.1.17. Para los efectos del artículo 29 del CFF, en relación con el artículo 29-A de dicho 
ordenamiento, los centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que identificar las 
operaciones de compra y de venta de divisas que realizan, haciendo mención expresa de 
que los CFDI se expiden por la “compra”, o bien, por la “venta” de divisas, para lo cual 
deberán utilizar el complemento respectivo publicado por el SAT en su portal. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.1.8. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 
retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 
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 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquélla que la substituya, para efectos de emitir los estados  
de cuenta referidos en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida la obligación 
de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante, 
cuando en el comprobante se consigne la clave en el RFC genérico a que se refiere la  
regla 2.7.1.26. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.1.26. 

 CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

2.7.1.19. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 
expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 
de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que corresponda 
a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del rubro II.C “Uso de la facilidad 
de ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes 
a las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 

 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las 
sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y 
crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas 
comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 
2.7.1.33., que expidan CFDI y que hagan uso del rubro II.C “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en 
la Addenda referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 
se refiere esta regla. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.1.33. 

 Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas” 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A, último párrafo, en 
relación con el artículo 28 del CFF, los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”, podrán 
expedir CFDI a través de dicha aplicación, utilizando su Contraseña. A dichos comprobantes 
se les incorporará el sello digital del SAT, el cual hará las veces del sello del contribuyente 
emisor y serán validos para deducir y acreditar fiscalmente. 

 Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando 
en el Portal del SAT, en la opción “Factura Electrónica”. De igual forma, los contribuyentes 
podrán imprimir dentro de “Mis cuentas”, los datos de los CFDI generados a través de la 
misma aplicación, lo cual hará las veces de la representación impresa del CFDI. 
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 Asimismo, los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través de la citada aplicación, 
obtendrán el archivo XML en el Portal del SAT, el cual estará disponible en la opción 
“Factura Electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán obligados a 
entregar materialmente dicho archivo. 

 Los contribuyentes que no emitan los CFDI a través de “Mis cuentas”, podrán expedir los 
CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el 
SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI. 

 A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido la emisión de CFDI 
conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja 
sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello digital, ni ejercer la opción a 
que se refiere la regla 2.2.8., o alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 28, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8. 

 Complemento de CFDI en exportación de mercancías en definitiva 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con lo dispuesto por la 
regla 3.1.36. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con 
motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento 
“A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele 
el Complemento que al efecto publique el SAT en su portal. 

 En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su portal. 

 CFF 29 RGCE 3.1.36. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas  
ante notario 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado,  que al efecto publique el SAT en su portal. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terreno, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la facilidad podrá aplicarse respecto de la constitución 
de servidumbres en la que la contraprestación o la indemnización se pague en una sola 
exhibición. Para otras modalidades de servidumbres que se paguen periódicamente, o bien, 
para otras formas de uso o goce de bienes inmuebles, se estará a lo dispuesto en la regla 
2.4.3., fracción VI. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 

 No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda por 
ley por la adquisición de que se trate. 
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e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y éstas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; y el inmueble 
forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; así 
como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no sea por 
sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terreno, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias 
petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 
mantenimiento a dichas instalaciones en los casos de que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el  
comprobante fiscal. 

b) En los que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
receptor del ingreso quien expida el CFDI, por el importe del ingreso. 

 Cuando ninguna de las partes entregue al notario público, previamente a la firma de la 
escritura el monto total de las retenciones establecidas en el último párrafo de esta 
regla. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, de manera simultánea a la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR y 
el total de IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 
entero de dichas cantidades, teniendo la retención de ISR el carácter de pago definitivo. Los 
notarios deberán enterar los impuestos retenidos, a más tardar en los quince días siguientes 
a la firma de la escritura. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.4.3. 

 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo y último párrafo del 
CFF y 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, 
semanal o mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las 
operaciones realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y, en su 
caso, el número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con el público 
en general que se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que 
se refiere la regla 2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el 
CFDI de referencia de forma bimestral. 

 Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de 
folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 
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II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor 
interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en 
forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos trasladados 
en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos a 
que se refiere el inciso a) de la presente regla. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el 
registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada operación, 
y de emitir un reporte global diario. 

 Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

 En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

 Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.1.26., 2.8.1.5. 

 Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 

2.7.1.25. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, sexto 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicios de transporte aéreo de 
personas o de bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por 
dicho concepto el CFDI correspondiente. 

 Cuando dentro de las cantidades que se carguen o cobren al adquirente de dichos servicios 
de transporte, estén integradas cantidades cobradas por cuenta de terceros con los que 
tenga una relación jurídica y que no sean atribuibles como ingresos al transportista, estos 
prestadores de servicios deberán utilizar el complemento que al efecto publique el SAT en 
su portal, en el cual identificarán las cantidades que correspondan a contribuciones 
federales y a otros cargos o cobros, incluyendo para tales efectos la identificación del 
tercero mediante el uso del Código IATA (International Air Transport Association). 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, cuando no se 
cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica en el RFC: XAXX010101000 
y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes en el extranjero, que no se 
encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en el RFC: XEXX010101000. 

 CFF 29-A 

 CFDI para devolución de IVA a turistas extranjeros 

2.7.1.27. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la Ley 
del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 
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 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga lugar de origen  
y destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 

 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Tratándose de prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, en el CFDI se podrá señalar la expresión NA o cualquier otra análoga. 

 CFF 29-A 

 Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la LISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, asentando 
en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”. 

 Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por 
el SAT”, misma que se encuentra disponible en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer caracter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0 Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades 
empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores 
autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7 o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los 
que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan al 
número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de Política 
de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de trámite 3/ISAN 
“Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para 
integrar la clave vehicular” contenida en el Anexo 1-A, según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan a 
la versión del vehículo de que se trate. 

V. Tratándose de vehículos eléctricos la clave vehicular se integrará, de izquierda a 
derecha, por los siete caracteres numéricos siguientes: 
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a) El primer caracter será el número 9 Eléctrico. 

b) Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán 00 Otros. 

c) Los caracteres numéricos cuarto y quinto correspondientes al modelo, serán  
11 Eléctrico. 

d) Los caracteres numéricos sexto y séptimo correspondientes a la versión serán 
94 Eléctrico. 

 CFF 29-A, RMF 2015 8.7. 

 Integración del Número de Identificación Vehicular 

2.7.1.31. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, el número 
de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad  
con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero  
de 2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2015 2.7.1.8. 

 Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes fiscales 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 
podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en 
lugar de los siguientes requisitos: 

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

III. Forma en que se realizó el pago. 

 Los contribuyentes también podrán señalar en los apartados designados para incorporar los 
requisitos previstos en las fracciones anteriores, la información con la que cuenten al 
momento de expedir los comprobantes respectivos. 

 CFF 29-A 

 Concepto de tarjeta de servicio 

2.7.1.33. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 
servicio son aquéllas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E 

 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que se ubiquen en 
los supuestos previstos por la regla 3.7.28. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2013, quedarán relevados de señalar en los CFDI que expidan, el 
número y la fecha del documento aduanero a que hace referencia la fracción citada. 

 CFF 29-A, LA 84, RCGMCE 2013 3.7.28. 

 Expedición del CFDI a contribuyentes del RIF por enajenaciones realizadas durante  
el mes 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo, segundo fracción IV, V y último párrafos 
del CFF y 39 del Reglamento del CFF, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de la Ley 
del ISR, aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas 
durante un mes calendario a un mismo contribuyente del RIF, podrán diferir la emisión de 
los CFDI correspondientes a dichas transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de 
los tres días hábiles posteriores al último día del mes de que se trate, un solo CFDI que 
incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo contribuyente, 
para ello deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de 
esta regla provengan de enajenaciones realizadas a contribuyentes del RIF. 

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 
operaciones realizadas durante el mes calendario con cada uno de los contribuyentes 
a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 
emita el mismo. 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la 
información a que se refiere la fracción II de la presente regla. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, fracción V de la Ley del ISR, la limitante 
del pago en efectivo se entenderá hecha a cada una de las operaciones de compra 
incluidas en el CFDI y no a la suma total de las mismas. 

 Las operaciones celebradas con contribuyentes del RIF, por las que se aplique la facilidad 
contenida en este regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por 
operaciones celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 
materia de CFDI. 

 CFF 29, LISR 16, 17, 102, 112, RCFF 39, RMF 2015 2.7.1.24. 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, podrán 
obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, las personas 
morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme al Título II de 
la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III de 
la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VIII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, siempre que el servicio se preste 
únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y cumplan con los 
requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las fracciones II y VIII 
de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, en 
sus fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste para la 
certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades, u organismos 
descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., 
salvo los señalados en las fracciones II, III, IV, VIII, XII y XV de la citada regla. 

Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 

a) 110/CFF “Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en 
obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 

b) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI”, y 

c) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación  
de CFDI”, la AGCTI podrá requerir al proveedor de certificación de CFDI, para que en un 
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsane las 
omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud 
se tendrá por no presentada. El aspirante a proveedor de certificación de CFDI que haya 
recibido 2 oficios no favorables, no podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los doce 
meses posteriores a la fecha del último oficio recibido. 
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 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores  
de certificación de CFDI, deberán enviar mediante un caso de “servicio o aviso” en el Portal 
del SAT, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, una garantía 
consistente en una fianza o carta de crédito a favor de la TESOFE, por un monto de 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). en formato XML y la digitalización de 
la representación impresa; tratándose de carta de crédito se deberá enviar en archivo PDF . 

 La garantía deberá contener el texto señalado en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo y forma, y siempre que 
cuente con el CSD respectivo se procederá a la publicación de los datos del proveedor 
autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización será revocada. 

 CFF 29, LISR 79, RMF 2015 2.7.2.8. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT se da a conocer el 
nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 
según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI con autorización vigente y 
de aquéllos a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 29 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 
en el que se otorgue la misma y por los dos siguientes. 

 El proveedor de certificación de CFDI que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya  
sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de CFDI al que le haya sido revocada la 
autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que le haya 
sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en  
la que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la 
persona moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2015 2.7.2.12. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización, de 
conformidad con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar 
la renovación de la autorización por dos años más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Presentación de la solicitud de renovación de 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización 
se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

 Los proveedores de certificación de CFDI que no tramiten la renovación de su autorización o 
incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, deberán cumplir con  
lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del próximo año, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal del 
Servicio de Administración Tributaria.” 
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2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada, 
los archivos que contenga por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido 
mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por 
parte de sus clientes de conformidad con la ficha 195/CFF “Envío de archivos de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación  
de CFDI” 

4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en que su 
autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 

6. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales 
efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 

 En caso de cualquier incumplimiento podrá ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo 
dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2015 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

 Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 

2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios; y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación deberán 
solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 
2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto de un tercero 
que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar  
la precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en 
la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se 
refieren dichos servicios. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.9. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya renunciado voluntariamente a operar como proveedor autorizado, o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de  
que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que 
se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 
fracción X y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 
se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2015 2.7.2.8. 
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 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de CFDI. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya 
certificado. 

 CFF 29, RMF 2015 2.7.2.5. 

 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el 
proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se encuentre 
vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen referencia las 
fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida 
en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por 
impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 
anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 
proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio 
en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios durante los 
cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las obligaciones 
relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación  
de CFDI. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a partir 
de la aplicación gratuita, misma que deberán mantener en todo momento a disposición 
del público en general en un lugar visible y de fácil acceso y cumplir con los 
requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, 
publicados en el Portal del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, el 
acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de los 
CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el detalle 
de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas en 
el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio electrónico, 
óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo 
de la cual se certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el 
periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12. 
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XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “carta compromiso de confidencialidad, reserva 
y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el portal del SAT. 

XVII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 114/CFF “Aviso para la 
actualización de datos del proveedor de certificación de CFDI, publicado en el Portal 
del SAT”, contenida en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente ante la  ACGSTME. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XIX. Comunicar a la AGCTI sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a 
la obtención de la autorización como proveedor de certificación de CFDI. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.2.7., 2.7.2.1., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los proveedores de certificación  
de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y 
mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se publiquen en 
el Portal del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de certificación  
de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a  
cero horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor  
de certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente  
que aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros  
I.A y II.B. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro I.C del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro I.C 
del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo párrafo de  
esta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

 CFF 29 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación de CFDI, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de CFDI y se le otorgará el 
plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por concluida la verificación en la 
fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 
proveedor de certificación de CFDI ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y 
obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, o no 
realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 
2.7.2.9., notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo 
de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, 
para que el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración a través de buzón 
tributario, mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron 
resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de 
CFDI entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del 
plazo anteriormente mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 
valoración en el resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor  
de certificación de CFDI desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará 
operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
CFDI no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está 
obligado, la AGCTI lo notificará a la AGSC para que proceda a revocar la  
autorización otorgada. 

 CFF 29, RMF 2015 2.7.2.8., 2.7.2.9. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 
amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando el autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se refiere la 
ficha de trámite 114/CFF “Aviso para la actualización de datos del proveedor de 
certificación de CFDI, publicado en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, ésta 
presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra omisión 
relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción que 
dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la aplicación 
gratuita para certificar CFDI o ésta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI. 

V. Cuando la ACGSTME detecte que el dictamen fiscal que se presenta en cumplimiento 
a lo establecido en la ficha de trámite 113/CFF “Presentación de la solicitud de 
renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A, fue extemporáneo, aún y cuando se haya exhibido el 
acuse de aceptación del mismo. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que hubiere sido 
observado en una verificación previa. 
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VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI no permita la 
verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

 CFF 29, RMF 2015 2.7.2.4., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 
2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad 
fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como 
proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información falsa relacionada 
con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas 
relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 
la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la AGSC, en términos del 
procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 
entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del 
artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique 
un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer 
párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 
previstas en la regla 2.8.2.2. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través de su portal, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir de la 
fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los servicios de 
otro proveedor de certificación de CFDI. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de CFDI 
revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de 
transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en que dicha revocación 
sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten los 
servicios de un proveedor de certificación de CFDI. 

 Asimismo, el proveedor de certificación de CFDI revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de 90 días que nos fue otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, 
derivado de la publicación en el Portal del Servicio de Administración Tributaria de la 
revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, 
por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el citado portal.” 
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2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, los 
archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido 
mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por 
parte de sus clientes de conformidad con la ficha 195/CFF “Envío de archivos  
de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación 
de CFDI” contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que certifique 
durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 

6. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y 
con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 
otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.11., 
2.8.2.2. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y cancelación de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos, cuando el proveedor 
de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de CFDI” contenida en el Anexo 1-A. 

 Al día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el párrafo anterior, el proveedor 
de certificación de CFDI, deberá hacer del conocimiento de sus clientes que ha iniciado su 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, a efecto de 
que los mismos estén en posibilidad de contratar un proveedor de certificación de CFDI. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor deberá 
entregar al SAT la copia de los CFDI que haya certificado y que estén pendientes de  
dicho envío. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y 
último de la regla 2.7.2.3. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la cancelación de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 116/CFF “Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de 
certificación de CFDI, a que se refiere la ficha 112/CFF” siempre que hubieren transcurrido 
seis meses, contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, se hayan enviado todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia 
el párrafo anterior y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 CFF 29, RMF 2015 2.7.2.3. 

 Requisitos para ser PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como PSECFDI, 
generando y emitiendo CFDI en su carácter de PSECFDI, a los cuales posteriormente 
deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello digital del SAT generado para 
dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de CFDI; esto exclusivamente en 
los casos que expresamente se señala en la presente Resolución. 
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 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a 
través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha de 
trámite 117/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar 
como PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 
sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

III. Proporcionar al SAT acceso a una herramienta de monitoreo que le permita conocer la 
información estadística de la operación del servicio de emisión del CFDI a que se 
refiere esta regla, mismo que a través de una conexión a Internet permita conocer 
como mínimo lo siguiente: 

a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a la 
fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que al 
efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

IV. Validar a través del Portal del SAT, que la clave en el RFC del enajenante o prestador 
de servicios se encuentre inscrita efectivamente ante el RFC y pueda expedir  
sus comprobantes bajo la facilidad prevista en esta regla, esto se realizará conforme a 
las características y especificaciones técnicas que se publiquen al efecto en el Portal 
del SAT. 

V. Poner a disposición de los contribuyentes que adquieran productos o usen o gocen 
temporalmente bienes inmuebles, los medios para que éstos, puedan consultar y 
descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

 Los proveedores de certificación de CFDI autorizados que decidan operar conforme al 
esquema que se establece en esta regla, deberán presentar el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 118/CFF “Manifestación de que se ha optado por operar como PSECFDI a través 
del adquirente de bienes o servicios a personas físicas” contenida en el Anexo 1-A; de la 
misma forma, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, que ya operen como 
PSECFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en esta regla, deberán 
presentar en el mes de enero de cada año el citado aviso, con el propósito de continuar 
operando como PSECFDI por dicho ejercicio. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC de los proveedores 
autorizados de certificación que operen como PSECFDI, serán publicados en el Portal  
del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.2.9. 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios 
prestados por personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros, enajenantes de  
vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 

antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o servicios 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de la 
regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen sus productos, siempre que se trate  
de la primera enajenación de los siguientes bienes: 
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I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.4.2., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 2.7.4.2., 2.7.4.4. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de  
sus arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a 
las personas a quienes confieren el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 
enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella 
persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 
carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les 
traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 
además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 
misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 
desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 
de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., fracción III, podrán 
expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un PSECFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., al adquirente de sus 
productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que  
los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 
2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de la 
regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes 
señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a 
los adquirentes de los vehículos usados, su clave en el RFC, para que expidan CFDI en los 
términos de la regla 2.7.2.14. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en  
los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 

materiales de la industria del reciclaje 
2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los 
términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes les enajenen sus 
productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, la retención del IVA que 
se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a 2 millones de pesos, y sin que las adquisiciones 
amparadas bajo este esquema de comprobación, excedan del porcentaje de sus 
adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla siguiente: 

Ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar por 
aplicar el esquema de comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90%

De 10 a 20 millones de pesos 60%

De 20 a 30 millones de pesos 45%

De 30 a 40 millones de pesos 30%

De 40 a 50 millones de pesos 20%

De 50 millones de pesos en adelante 10%

  

 CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales. 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 
bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracciones I a la VII, podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos 
conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un 
PSECFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., 
de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 
encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 
necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 
señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 
que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 
afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 
adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más PSECFDI, en  
los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito de que éstos generen y certifiquen los 
citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de dichas personas físicas que enajena 
los bienes u otorga el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello 
el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor autorizado los datos 
del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, V, primer 
párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así como la clave en el RFC 
contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PSECFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios, conservarlos en su contabilidad y generar 
dos representaciones impresas de dicho comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 
nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 
cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su portal, 
debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 
que se emita a partir de aquella, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 
correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 
comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 
enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 
con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 
la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 
efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 
CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 
de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 Una vez generado y emitido el CFDI, por el PSECFDI, éste deberá ser validado, foliado y 
sellado con el sello digital del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del mismo 
PSECFDI que lo generó o emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.4.3., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 
personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los 
términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. Los contribuyentes señalados en esta regla 
que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a las personas que paguen 
las contraprestaciones a que se refiere la regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC, para 
que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 
o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 
deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto de 
ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 
que se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en  
los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que enajenen 
obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan sido 
destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 
optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 
y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 
regla 2.4.3., fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales 
efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las 
personas morales a quienes enajenen las obras de artes plásticas y antigüedades, 
incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción VII que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando  
se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el 
procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no 
podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. o 2.7.2.14. en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 
clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 
adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 
monto total de la operación realizada por concepto de ISR en los términos del Artículo 
Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los 
impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares”, 
publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre 
de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes mencionados, el cual tendrá el 
carácter de pago definitivo. 
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 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2015 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 
31/10/94 Décimo 

Sección 2.7.4. De los prestadores de servicios de generación de CFDI del  
Sistema Producto 

 Almacenamiento de CFDI del Sistema Producto a través de PSGCFDISP 

2.7.4.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, 
los contribuyentes que reciban los CFDI del Sistema Producto a través del PSGCFDISP, 
deberán almacenarlos en los términos de la regla 2.7.1.1., junto con alguno de los 
documentos a que se refiere la fracción IV de la regla 2.7.4.2. 

 CFF 28, 30, RMF 2015 2.7.1.1., 2.7.4.2. 

 Facilidad para expedir CFDI del Sistema Producto a través de personas morales 
constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o pesqueras de 
conformidad con el esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.4.3., segundo párrafo o aquellas que se inscriban directamente ante el SAT, 
podrán optar por generar y expedir CFDI del Sistema Producto a través de las personas 
morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o pesqueras  
de conformidad con el esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable que cuenten con autorización del SAT para operar como 
PSGCFDISP. 

 Los PSGCFDISP deberán verificar que las personas físicas a que se refiere el párrafo 
anterior, se encuentren inscritas en el RFC para poder generar el CFDI del Sistema 
Producto. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla los adquirentes podrán contratar a uno o 
más PSGCFDISP a fin de que éstos, generen y expidan los citados comprobantes a nombre 
de la persona física que enajena los productos, para lo cual deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Solicitar al SAT un CSD para utilizarlo en la petición de comprobantes al PSGCFDISP 
que contraten. En caso de contratar a más de un PSGCFDISP deberán utilizar un 
CSD distinto para cada uno de ellos. 

II. Solicitar al PSGCFDISP, por cada operación realizada con las personas físicas a las 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, la generación y emisión del CFDI del 
Sistema Producto, utilizando para ello su CSD de solicitud de comprobantes, debiendo 
proporcionar los datos del enajenante contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, 
V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII primer párrafo del CFF, así como la clave en 
el RFC del adquirente. 

III. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PSGCFDISP, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dichos 
comprobantes. 

IV. Entregar a la persona física enajenante de los productos, una impresión del CFDI del 
Sistema Producto, recabando en la otra, la firma de la citada persona física, como 
constancia del consentimiento de ésta para la emisión del CFDI del Sistema Producto 
a su nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la 
regla 2.4.3., los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada en esta fracción en la representación impresa del CFDI del Sistema 
Producto, siempre que para ello, además cuenten con la solicitud de expedición de 
CFDI del Sistema Producto, cuyo formato será el que al efecto publique el SAT en su 
portal, debidamente firmada por el enajenante, el cual junto con el archivo conteniendo 
el CFDI del Sistema Producto o la impresión del mismo, podrá amparar para efectos 
fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones 
realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el mismo 
referentes al nombre, domicilio del adquirente, clave en el RFC del enajenante y de la 
operación realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la correspondiente 
solicitud de CFDI del Sistema Producto. 
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 La solicitud de CFDI del Sistema Producto y el comprobante correspondiente deberán 
conservarse como parte de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas 
a que se refiere la regla 2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI del Sistema 
Producto servirán, en su caso, también para aportarlos al SAT a efecto de que se realice la 
inscripción en el RFC de dichas personas y pueda emitirse el CFDI del Sistema Producto 
correspondiente. La fecha de expedición del CFDI del Sistema Producto deberá ser como 
máximo la del 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.4.3. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del Sistema Producto 
generados por PSGCFDISP 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo, en relación con la fracción V del mismo 
artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del Sistema Producto emitidas por 
los PSGCFDISP, además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, 
fracciones I y III a IX del CFF deberán contener lo siguiente: 

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II. El sello digital generado a partir del CESD del PSGCFDISP que generó el 
comprobante. 

III. El número de serie del CESD del PSGCFDISP. 

IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del Sistema 
Producto”. 

V. La hora, minuto y segundo de expedición. 

VI. La Serie que corresponderá a las siglas de identificación definidas para cada 
PSGCFDISP. 

VII. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la siguiente 
leyenda “Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos 
asentados son verídicos”. 

VIII. El Código de barras generado conforme a las especificaciones técnicas que se 
establecen en el rubro I.E. del Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A 

 Obligaciones de los PSGCFDISP 

2.7.4.4. Las personas morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o 
asociaciones que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o 
pesqueras de conformidad con el esquema Sistema Producto previsto en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, podrán obtener autorización para operar como PSGCFDISP a 
que se refiere la regla 2.7.4.2., cuando presenten la solicitud y cumplan con los requisitos a 
que se refiere la ficha de trámite 119/CFF “Solicitud de autorización a personas morales 
constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que 
reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad 
con el esquema Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para 
operar como PSGCFDISP” contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente los PSGCFDISP deberán cumplir con lo siguiente:  

I. Guardar absoluta reserva de la información de los CFDI del Sistema Producto 
generados, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, publicada en el DOF el 5 de julio de 2010, lo cual deberá 
estar regulado de forma contractual entre el solicitante del servicio y el prestador del 
mismo. 

II. Tramitar ante el SAT, un CESD que será de uso exclusivo para la generación y 
emisión de CFDI del Sistema Producto de los enajenantes de los productos conforme 
a la regla 2.7.4.5. 

III. Asignar por cada una de las personas físicas enajenantes el folio irrepetible por cada 
comprobante emitido. 

IV. Asignar a los CFDI del Sistema Producto emitidos, las siglas de identificación definidas 
y publicadas por el SAT en su portal para cada PSGCFDISP, las cuales se incluirán 
dentro de cada CFDI del Sistema Producto emitido en el atributo “serie”. 

V. Validar que la clave en el RFC del enajenante se encuentre inscrita efectivamente ante 
el citado registro y pueda emitir sus comprobantes bajo esta facilidad. El SAT 
publicará en su portal, el procedimiento y servicio para realizar esta actividad. 
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VI. Poner a disposición de los contribuyentes adquirentes, con quien hayan celebrado un 
contrato de prestación de servicios para la generación de CFDI del Sistema Producto, 
los medios para que éstos, puedan consultar y descargar los CFDI del Sistema 
Producto solicitados, así como la representación impresa de los mismos a partir del 
día de su emisión. 

 Estos medios deberán cumplir con las especificaciones señaladas en el apartado 
correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

VII. Generar y emitir los CFDI del Sistema Producto de los enajenantes, cumpliendo los 
requisitos que se establecen en los rubros I.A. “Estándar de comprobante fiscal digital 
a través de Internet” y I.B. “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales 
digitales a través de Internet”, ambos del Anexo 20. Para efectos del cálculo de sello 
digital al que se refiere el Anexo 20, se deberá utilizar el CESD tramitado por el 
PSGCFDISP. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el PSGCFDISP deberá validar que el CESD a 
que se refiere la fracción II de la presente regla, haya estado vigente al momento de 
generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el sello digital corresponda al 
documento que se está certificando. 

VIII. Al CFDI del Sistema Producto se deberán integrar los siguientes datos: 

a) Folio asignado por el SAT; 

b) Fecha y hora de incorporación del folio; 

c) Sello digital del CFDI; 

d) Número de serie del certificado digital del PSGCFDISP en el que se incorporó el 
folio al CFDI; y 

e) Sello digital del PSGCFDISP. 

IX. Tener en todo momento a disposición del SAT, previo requerimiento, el acceso remoto 
o local a las bases de datos donde se resguarde la información de los CFDI del 
Sistema Producto emitidos para su consulta, para lo cual se deberá proveer a la 
autoridad de una herramienta que le permita consultar el detalle de los CFDI del 
Sistema Producto emitidos. 

X. Prestar el servicio de generación y envío de CFDI del Sistema Producto 
exclusivamente a integrantes del Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

XI. Deberán enviar al SAT de manera inmediata los CFDI del Sistema Producto 
generados en su formato electrónico XML. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se 
sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia 
siempre que los PSGCFDISP en el mes de enero de cada año, presenten el aviso a través 
de Internet en el Portal del SAT, en el que bajo protesta de decir verdad, declaren que 
siguen reuniendo los requisitos para ser PSGCFDISP conforme a la ficha de trámite 
121/CFF “Manifestación del PSGCFDISP autorizado de que continúa reuniendo los 
requisitos para serlo” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los PSGCFDISP deberán dar aviso por escrito o vía correo electrónico a sus clientes, así 
como al SAT con treinta días hábiles de anticipación en caso de suspensión temporal o 
definitiva de operaciones. 

 El PSGCFDISP que incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en esta regla, 
será objeto de la revocación de su autorización, no pudiendo obtener de nuevo la 
autorización dentro de los doce meses siguientes a aquél en que se hubiese efectuado la 
revocación. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC, de los contribuyentes 
PSGCFDISP autorizados, así como los datos de aquellos a quienes se les haya revocado la 
respectiva autorización, son los que se den a conocer en el Portal del SAT y en ambos 
casos surtirán sus efectos a partir de la publicación en el Portal del SAT. 

 RMF 2015 2.7.4.2., 2.7.4.5. 

 Generación de CESD por PSGCFDISP 

2.7.4.5. Los PSGCFDISP a efecto de brindar los servicios a los integrantes del Sistema Producto 
previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable deberán generar a través del software 
“Certifica”, a que se refiere la ficha de trámite 120/CFF “Solicitud del certificado especial de 
sello digital (CESD) para operar como PSGCFDISP” contenida en el Anexo 1-A, dos 
archivos conteniendo uno la clave privada y otro el requerimiento de generación de CESD. 
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Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina  
y otras retenciones 

 Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos del artículo 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la 
Ley del ISR en relación con el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones 
que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes de la 
realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al 
número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de 
dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 

 En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes la 
fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

 Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

 Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento a que se refiere la regla 2.7.5.3., por cada uno 
de los pagos realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá 
incorporar tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes 
de que se trate. 

 En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de comprobantes según sea el caso, a más tardar el último día 
hábil del mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá 
entregar o poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el 
primer párrafo de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha 
en que se certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

 En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme 
a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 39, RMF 2015 2.7.5.3. 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, fracción V del CFF y 99, fracción III de la Ley del ISR, 
los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo con el 
formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 
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I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 

 Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

 CFF 29, LISR 99 

 Expedición de CFDI por concepto de nómina 

2.7.5.3. Para los efectos del artículo 99, fracción III de la Ley de ISR, los CFDI que se emitan por las 
remuneraciones que se efectúen por concepto de salarios, asimilados a salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, deberán cumplir con el 
complemento que el SAT publique en su portal. 

 LISR 99, RMF 2015 2.7.1.8. 

 Emisión de CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, 
fracción VIII;117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo 
párrafo y 139, fracción I de la Ley del ISR; artículos 29, primer párrafo y 29-A, penúltimo 
párrafo del CFF; artículos 32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA; artículo  
5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, último párrafo, el CFDI de retenciones e 
información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido en el Anexo 
20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en el mes de 
enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago. 

 En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como el CFDI de 
las retenciones efectuadas. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 139, LIEPS, 5-A, LIVA 32, 33, RMF 
2015 3.1.15., 3.17.8. 

 Expedición de CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen “Mis 
cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 94, 
fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, quinto párrafo y 112, fracciones VI y VII de la Ley 
del ISR, así como la regla 2.7.1.24., los contribuyentes que utilicen la herramienta 
electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen conforme al artículo 
74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones 
Religiosas a que se refiere el Título III del citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se asimilan a salarios, a través 
de “Mis Cuentas” apartado “Factura fácil” sección “Generar factura nómina”. A dichos 
comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, así como el complemento a que 
refiere la regla 2.7.5.3. 

 La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 
en “Mis cuentas” apartado “Mi información” sección “Nómina” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 94, 99, 111, 112, RMF 2015 2.7.1.24., 2.7.5.3. 
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Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

 Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 
autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 
PSECFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, asociados o miembros integrantes, siempre 
que cumplan con los siguiente requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el buzón 
tributario. 

II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, por 
las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para que 
les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 
realizarán el cobro, a través de Internet en el Portal del SAT, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, 
conforme a la ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión 
colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar 
el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, 
socios, asociados o miembros integrantes de las mismas” del Anexo 1-A. 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán 
de informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la 
persona moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que 
dejen de recibir este servicio. 

III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 
de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 
cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 
correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 
de entregar. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 
una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso y 
recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2015 2.1.39., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto para 
efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello en 
virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 

 Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 
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 Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), 
contenido en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y proveedores. 

 CFF 28, LISR 28, RMF 2015 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Retenciones de ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta 
sección, que realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones de ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada agremiado, 
socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
del ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar el 
10% del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por 
concepto de pago provisional del ISR de la persona física que perciba el ingreso, 
sobre el monto total del pago de la contraprestación a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquél en que se hubiera efectuado la retención. 

II. Tratándose de retenciones de IVA: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 
terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 

 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 

b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin que 
proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso de que 
la persona que realice el pago no haya efectuado la retención correspondiente. 

 Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 LIVA 5-D, RMF 2015 2.7.6.1. 

 Opción de retenciones de ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones de ISR: 

a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención correspondiente 
cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la retención del impuesto o, 
en su caso; 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la remuneración 
percibida, sin deducción alguna, dentro de los 15 días siguientes a su 
percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado la retención 
correspondiente. 
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II. Tratándose de retenciones de IVA: 

a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 
retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante del 
IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto total 
de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador del 
ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

 RMF 2015 2.7.6.1., 2.7.6.3. 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

 Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA, 19, fracción I de la Ley del IEPS y 14 de la LIF para 2015, no estarán 
obligados a llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el 
Reglamento de la Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los 
sindicatos obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración 
Pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos 
federales y estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como las instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el 
importe íntegro de su remanente de operación y el FMP. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 

a) Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

b) Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

c) Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19, LIF 14 

 Contabilidad electrónica para donatarias autorizadas 

2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, las sociedades y asociaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles a que se refiere el Título III de la 
Ley del ISR, que hubieren percibido ingresos en una cantidad igual o menor a 
$2’000,000.00, y que estos ingresos no provengan de actividades por las que deban 
determinar el impuesto que corresponda en los términos del artículo 80, último párrafo de la 
misma Ley, deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través 
de Internet en el Portal del SAT, para lo cual deberán utilizar su clave en el RFC y 
Contraseña. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles capturarán los datos correspondientes a sus 
ingresos y gastos, debiendo emitir los comprobantes fiscales respectivos en la misma 
aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, se registrarán de forma 
automática en la citada aplicación. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
como los comprobantes fiscales emitidos por éste. 

 Los contribuyentes que presenten sus registros de ingresos y gastos bajo este esquema, 
podrán utilizar dicha información a efecto de realizar la integración y presentación de su 
declaración. 

 CFF 28, LISR 80, 86, LIVA 32, LIEPS 19 

 Contabilidad en idioma distinto al español 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su Reglamento, 
los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su contabilidad, incluida la 
documentación comprobatoria que ampare operaciones realizadas, en idioma distinto al 
español. En este caso, las autoridades fiscales, podrán solicitar su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la documentación 
comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las operaciones de los 
contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por 
perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 CFF 28, RCFF 33 
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 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de dichos 
medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la fecha de 
grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en forma 
íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 34 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF deberán 
ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, 
para lo cual deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. Los demás contribuyentes 
personas físicas y las Asociaciones Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar 
por utilizar la aplicación de referencia. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
se registrarán de forma automática en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán 
capturarse aquéllos que no se encuentren sustentados en dichos comprobantes. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por este y otros medios. 

 Los contribuyentes que presenten sus registros de ingresos y gastos bajo este esquema, 
podrán utilizar dicha información a efecto de realizar la presentación de su declaración. 

 CFF 28 

 Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.6. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través de Internet en el Portal del SAT, 
excepto los contribuyentes que tributen en el RIF, las personas físicas que tributen conforme 
al artículo 100, fracción II de la Ley del ISR, siempre que sus ingresos del ejercicio en que 
se trate no excedan de dos millones de pesos, las sociedades, asociaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, a que se refiere la regla 2.8.1.2., 
así como las demás personas físicas y las Asociaciones Religiosas que hayan optado por 
utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas” de conformidad con lo previsto en la regla 
2.8.1.5., deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en 
formato XML que contenga lo siguiente: 
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I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24, apartado A; a este se le agregará un campo con el código agrupador de 
cuentas del SAT contenido en el apartado B, del mismo anexo. 

 Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos 
efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y 
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

 El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo de 
cuentas como en la balanza de comprobación en un período determinado. 

 Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; 
los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y 
resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se 
consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

 El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción 
de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de 
nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de primer nivel del 
código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado B. 

 Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad 
controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo financiero 
en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 
las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, que 
estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo de las 
entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el apartado B 
del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados 
(ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, 
conforme al Anexo 24, apartado C. 

 La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por 
las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 33, 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. 

La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que 
incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 

 En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que 
soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción III del 
Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá incluirse 
la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24, apartado D. 
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 Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar 
relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los 
comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24, apartado E. 

 Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán 
permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al Anexo 24, 
apartado F. 

 Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en 
la preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 
(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 
contribuyente. 

 El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad. 

 CFF 28, RCFF 33, 34, RMF 2015 2.8.1.2., 2.8.1.5.,,2.8.1.7., 2.8.1.11. 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 
manera mensual 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que tributen en el RIF, las personas físicas que 
tributen conforme al artículo 100, fracción II de la Ley del ISR, siempre que sus ingresos del 
ejercicio en que se trate no excedan de dos millones de pesos, las sociedades, 
asociaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, a que se 
refiere la regla 2.8.1.2., así como las demás personas físicas y las Asociaciones Religiosas 
que hayan optado por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas” de conformidad con lo 
previsto en la regla 2.8.1.5., deberán enviar a través del buzón tributario o a través del portal 
“Trámites y Servicios” del Portal del SAT, dentro de la opción denominada “Trámites”, 
conforme a la periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.6., fracción I, se enviará 
por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los 
plazos establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el 
catálogo de cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, éste deberá 
enviarse a más tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de 
comprobación del mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.6., fracción II conforme a los siguientes plazos: 

a) Las personas morales, excepto aquellas a que se encuentren en el supuesto 
previsto en el inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su 
información contable a más tardar en los primeros tres días del segundo mes 
posterior, al mes que corresponde la información a enviar, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a más 
tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 
corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas de 
valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 
las bolsas de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la Ley de Mercado de 
Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en archivos 
mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en el cuadro 
anexo: 

Meses Plazo 

Enero, Febrero y Marzo 3 de mayo. 

Abril, Mayo y Junio 3 de agosto. 

Julio, Agosto y Septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, Noviembre y Diciembre. 3 de marzo. 
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d) Tratándose de personas morales y físicas dedicadas a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan optado por 
realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por virtud de lo que 
establece una Resolución de Facilidades Administrativas, podrán enviar su 
información contable de forma semestral, a más tardar dentro de los primeros 
tres y cinco días, respectivamente, del segundo mes posterior al último mes 
reportado en el semestre, mediante seis archivos que correspondan a cada uno 
de los meses que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 
de abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las 
personas físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio 
que corresponda. 

 Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 
los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 
siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 
vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa informática, 
dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación que le 
corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón tributario, la 
no aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados en tiempo. 

 Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 
enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de éstos, a través del 
envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días hábiles posteriores a aquel en que 
tenga lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 

 Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 
Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 
los apoyará en el envío de la información desde la salas de Internet. 

 CFF 28, RMF 2015 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.6. 

 Opción para enviar documentos digitales a través del proveedor de certificación  de 
recepción de documentos digitales 

2.8.1.8. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, los contribuyentes podrán 
optar por enviar documentos digitales al SAT, a través de los proveedores de certificación 
de recepción de documentos digitales que autorice dicho órgano desconcentrado, a que 
hace referencia la regla 2.8.2.1. 

 Los contribuyentes podrán utilizar de uno o más proveedores de certificación de 
documentos digitales autorizados por el SAT, para los diferentes tipos de documentos 
digitales que se habiliten. 

 Los documentos digitales que los contribuyentes podrán enviar al SAT a través de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, serán aquellos que se 
den a conocer en el portal de Internet de dicho órgano desconcentrado y que se detallan en 
los Anexos 21 y 24. 

 CFF, 28, 31, RMF 2015 2.8.2.1. 

 Excepción de conservar la contabilidad a los contribuyentes del RIF 

2.8.1.9. Los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
Cuentas”, quedarán exceptuados de las obligaciones establecidas en los artículos 30 y 30-A 
del CFF. 

 CFF 30, 30-A 

 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 
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 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 CFF 30-A 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad 

2.8.1.11. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, excepto los contribuyentes que tributen en el RIF, las personas físicas que 
tributen conforme al artículo 100, fracción II de la Ley del ISR, siempre que sus ingresos del 
ejercicio en que se trate no excedan de dos millones de pesos, las sociedades, 
asociaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, a que se 
refiere la regla 2.8.1.2., así como las demás personas físicas y las Asociaciones Religiosas 
que hayan optado por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas” de conformidad con lo 
previsto en la regla 2.8.1.5., cuando les sea requerida la información contable sobre sus 
pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, 
noveno párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o cuando ésta se solicite como 
requisito en la presentación de solicitudes de devolución o compensación, a que se refieren 
los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se requiera en términos del artículo 22, 
sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el 
archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.6., fracción III, así como el 
acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega de la información establecida en 
las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, referentes al mismo periodo. 

 Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 
pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 
periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 
compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 
subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 
dicho periodo o éste se solicite en devolución. 

 Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 
de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

 CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2015 2.8.1.2., 2.8.1.5., 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.12. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 
suscrito o suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las 
formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aún y cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones informativas 

2.8.1.13. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias 
en términos de los artículos 76, fracciones III y XI, inciso b); 86, fracción V; 99, fracciones VI 
y VII; 110, fracción VIII; 117, último párrafo y 139, fracción I de la Ley del ISR y Noveno, 
fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR; utilizarán, la impresión de los 
anexos 1, 2 y 4, según corresponda, que emita para estos efectos el programa para la 
presentación de la DIM. Tratándose del Anexo 1 del programa citado, el mismo deberá 
contener sello y firma del empleador que lo imprime. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 99, 110, 117, 139, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.14. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 
de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 
supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título I 
de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito autorizadas por 
la TESOFE, a que se refiere el Anexo 4, rubro C. 
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II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la 
mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, a que se 
refiere el Anexo 4, rubro C. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal 
y tratándose del Distrito Federal el Anexo 
3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 
191 de la LFD, relacionados con el 
servicio de vigilancia, inspección y 
control que deben pagar los 
contratistas con quienes se 
celebren los contratos de obra 
pública y de servicios relacionados 
con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
13 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 195-P y 195-Q de la LFD, 
relacionados con los servicios que 
se presten en el Registro Nacional 
de Turismo, así como por la 
expedición de la constancia de 
inscripción en dicho Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en 
cuya circunscripción territorial se use, 
goce o aproveche la Zona Federal 
Marítimo Terrestre, cuando las entidades 
federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 1 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Los pagos a que se 
refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando 
estos tengan firmado con la entidad 
federativa de que se trate y la Secretaría, 
el Anexo 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Las entidades federativas y sus 
municipios se encuentran relacionados 
en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 211-B y 232-C de la LFD, 
relacionados con la explotación de 
salinas, así como por el uso, goce o 
aprovechamiento de playas, la zona 
federal marítimo terrestre o los 
terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas 
marítimas. 

4. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en 
cuya circunscripción territorial se 
encuentre el inmueble objeto del uso o 
goce, cuando las entidades federativas 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
4 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el 
artículo 232, fracciones I, segundo 
párrafo, IV y V de la LFD, 
relacionados con el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
ubicados en las riberas o zonas 
federales contiguas a los cauces de 
las corrientes y a los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 
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5. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado 
el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 
199-B de la LFD, relacionados con 
los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos 
pesqueros en la pesca deportivo-
recreativa. 

6. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 16 al 
Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. Los pagos a 
que se refiere el párrafo anterior, también 
se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando 
así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio 
en el órgano de difusión oficial del 
Estado. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de 
la LFD, relacionados con los 
servicios en materia de vida 
silvestre, así como por los estudios 
de flora y fauna silvestre. 

7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias 
de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro Norte y Ciudad de 
México, y los aeropuertos que no forman 
parte de dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios 
migratorios a que se refieren los 
artículos 8, fracción I y 12 de la 
LFD. 

 

8. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano a que se refiere el artículo 
289, fracciones II y III, en relación 
con los contribuyentes señalados 
en el artículo 291, fracción II, último 
párrafo de la LFD. 

9. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y las 
sucursales de las instituciones de crédito 
con las que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos por los servicios 
relacionados con el agua y sus 
bienes públicos inherentes a que se 
refieren los artículos 192, 192-A, 
192-B, 192-C y 192-F de la LFD. 

10. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
señalados en el artículo 232 de la 
LFD, cuando los mismos sean 
administrados por la Comisión 
Nacional del Agua y en el caso de 
los derechos por extracción de 
materiales a que se refiere el 
artículo 236 de la LFD. 

 

11. Las oficinas de la Comisión Nacional del Derechos sobre agua y por uso o 
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Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a 
que se refieren los capítulos VIII y 
XIV del Título Segundo de la LFD. 

12. Las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE que 
se encuentren dentro del Estado 
correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente. Las personas que tengan 
su domicilio fiscal en el Distrito Federal, 
así como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
municipios de Guadalupe, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García, 
Monterrey, Apodaca y Santa Catarina del 
Estado de Nuevo León, podrán presentar 
las declaraciones previstas en esta 
fracción, en las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se 
paguen los derechos o en cualquiera de 
las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas que se encuentren 
establecidas en dichas localidades, 
tratándose de pagos que se realicen 
mediante declaraciones periódicas.  

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título 
Primero de la LFD, que se paguen 
mediante declaración periódica, los 
derechos por los servicios que 
preste el Registro Agrario Nacional 
o cualquier otro derecho, cuyo rubro 
no se encuentre comprendido 
dentro de las demás fracciones de 
esta regla.  

13. Las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y 
autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así 
como los derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico y los 
derechos a que se refieren los 
artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 158, 
158-Bis, 159, 169, 184, 194-F, 232, 
237 y 239, contenidos en la LFD y 
cuya recaudación no está destinada 
a un fin específico. 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, que se 
encuentren dentro del Estado 
correspondiente al domicilio de la 
dependencia que conceda el permiso de 
la captura o posesión de las especies de 
animales.  

Derechos por el aprovechamiento 
extractivo a que se refiere el artículo 
238 de la LFD, inclusive cuando la 
declaración correspondiente haya 
sido requerida 

15. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que conceda 
el aprovechamiento de las especies 
marinas o las sucursales de las 
instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se 
refieren los artículos 199 y 199-A de 
la LFD. 

 

16. Las oficinas del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Derechos por los servicios que se 
presten en el extranjero. 
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17. El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de 
vigilancia que proporciona la 
Secretaría tratándose de estímulos 
fiscales, a que se refiere el artículo 
27 de la LFD.  

18. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones 
regionales. 

Derechos por los servicios que 
preste la propia Comisión. 

19. Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia, así como 
por la autorización de agentes de 
seguros y fianzas que proporciona 
dicha Comisión, a que se refieren 
los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

20. Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, las de sus 
delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas, 
artísticas e históricas correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título 
Primero, Capítulo X, Sección 
Primera y en el Título Segundo, 
Capítulo XVI de la LFD.  

21. Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, así como del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los 
artículos 241 y 242 de la LFD. 

22. Las cajas recaudadoras de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil ubicadas en 
los Aeropuertos y Aeródromos del país. 

Derechos por servicios fuera de 
horario oficial de operaciones a que 
se refiere el artículo 150-C de la 
LFD. 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGSC. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 
servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el recibo 
bancario de pago de contribuciones federales. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de esta regla, se 
realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 
establecido en la regla 2.8.1.12. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
195-P, 195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 
291, RMF 2015 2.8.1.12., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 
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2.8.1.15. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con certificado de FIEL. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 
“Declar@gua”. 

 Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la Comisión Nacional 
del Agua, se entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el 
número de folio, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 
captura. 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 
electrónica de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. 
Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito autorizadas emitirán 
como comprobante el Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, LCMOPFIH 14 

 Declaración de productos y aprovechamientos 

2.8.1.16. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 
refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en las reglas 
2.8.7.1. y 2.8.7.2. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2. 

 CFF 3, 31, RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

2.8.1.17. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Información de Operaciones Relevantes (artículo 31-A 
del Código Fiscal de la Federación)”, manifestando las operaciones que se hubieran 
celebrado en el trimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2015 

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2015 

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2015 

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2016 

 

 Para tales efectos, se deberá utilizar el aplicativo contenido en el Portal del SAT. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquellos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR; quedarán relevados de 
declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el periodo de que trate sea inferior a 
$60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) . 

 CFF 31-A, LISR 7 

 De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 
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2.8.1.18. Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 
relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha de 
adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje e 
importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción I 
del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del mes 
siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se 
podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de 
pago a que se refieren el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento 
del CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el 
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda. 

 En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 
días no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla. 

 RCFF 33, RMF 2015 2.8.1.7., 2.8.1.11. 

 Sección.2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

 Ampliación de autorización de proveedores de certificación de CFDI para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.1. Para los efectos del artículo 28, fracción IV y 31 del CFF, el SAT podrá autorizar a personas 
morales como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, en los 
términos que se especifican en la regla 2.8.2.2. 

 Las personas morales que deseen obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar su solicitud cumpliendo los requisitos previstos en la regla 
2.8.2.2. y prestar sus servicios observando lo dispuesto en los anexos 21 y 24. 

 Los proveedores de certificación de CFDI a que se refiere la Sección 2.7.2., que deseen 
operar como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales a que se 
refiere el párrafo anterior, en lugar de presentar la solicitud de autorización prevista en la 
regla 2.8.2.2., deberán presentar un aviso ante la ACGSTME de la AGSC, en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los requisitos para 
ser proveedores de certificación de CFDI y soliciten que dicha autorización se haga 
extensiva para certificar la recepción de documentos digitales. Los proveedores de 
certificación de CFDI que se acojan a la opción prevista en este párrafo considerarán ambas 
autorizaciones como una sola resolución con todos los efectos jurídicos procedentes para 
su vigencia o renovación, por lo que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
ambas autorizaciones dará lugar a la revocación. 

 Adicionalmente, los proveedores de certificación de CFDI que deseen obtener la 
autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, deberán cumplir con la regla 2.8.2.2., segundo párrafo, incisos a) y b). 

 El aviso señalado en la presente regla deberá presentarse a través del Portal del SAT, 
adjuntando el formato que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 La autoridad mediante oficio, emitirá respuesta a la petición de ampliación de la autorización 
correspondiente. Asimismo, la autoridad establecerá los mecanismos de certificación 
necesarios para la recepción de cada documento digital que se habilite para ampliar la 
autorización a los proveedores de certificación de CFDI para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

 CFF 28, 31, RMF 2015 2.7.2., 2.8.2.2. 

 Autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.2. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, las personas morales que 
tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener autorización para operar 
como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio 
en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios durante los 
cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones 
relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 
documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte 
o no de los documentos digitales. 

VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de certificación de los documentos digitales, 
emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación de 
su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 
proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, el 
acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de los 
documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 
documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 
medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 
transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “carta compromiso de confidencialidad, reserva 
y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Aviso para la 
actualización de datos del proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, publicado en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A, el aviso 
correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere sido considerado para otorgar 
la autorización. 

XVII. Comunicar a la AGCTI sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a 
la obtención de la autorización como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de documentos 
digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos establecidos en los 
anexos 21 y 24. 

XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 
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XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para certificar la recepción de documentos digítales 

 La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán 
cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, 
conforme al orden de prelación que se señala: 

a) Asistir al taller a que hace referencia la ficha de trámite 174/CFF “Inscripción al taller 
tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”. 

b) Presentar el oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de 
infraestructura que permita  certificar la recepción de documentos digitales, obtenido 
en términos de la ficha de trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para solicitar la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 
175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales”, la AGCTI podrá requerir al 
contribuyente, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al 
de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. El aspirante 
a proveedor que haya recibido 2 oficios no favorables, no podrá volver a ingresar una 
nueva solicitud en los doce meses posteriores a la fecha del último oficio recibido. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, estarán obligados a 
ofrecer y certificar de recepción por todos los documentos digitales a que se refiere los 
anexos 21 y 24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los 
plazos establecidos en dichos Anexos. 

 CFF 28, 31, RMF 2015 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, en el Portal del SAT se darán 
a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del 
CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales autorizados y de aquéllos a quienes se les haya revocado o no 
renovado la autorización. 

 CFF 28, 31 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por el ejercicio siguiente. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 
haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la 
regla 2.8.2.10., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a 
aquél en el que le haya sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 28,31, RMF 2015 2.8.2.10. 
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 Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales renueven la vigencia de la autorización

 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización, de 
conformidad con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la 
renovación de la autorización por un año más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Presentación de la solicitud de renovación de 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización 
se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales cuya autorización no 
sea renovada, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 
contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
publicados como autorizados en el Portal del Servicio de Administración Tributaria.” 

II. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron la recepción documentos digitales y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el punto 
anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

III. Presentar, durante el mes de octubre del último año en el que tenga vigente la 
autorización, mediante buzón tributario, los archivos, que contenga por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, 
la confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad a la ficha 
196/CFF “Envío de archivos de avisos a clientes sobre la cesación de actividades 
como proveedor de certificación de recepción de documentos digítales” 

IV. Conservar durante 90 días, los documentos digitales recibidos durante los últimos 
cuatro meses en que estuvo vigente la autorización. 

V. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción de 
documentos digitales con nuevos clientes. 

VI. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen 
en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 
en la fracción II, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 

 En caso de cualquier incumplimiento podrá ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo 
dispuesto en la regla 2.8.10.7. 

 RMF 2015 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

 Procedimiento de la certificación de recepción de documentos digitales que autoriza 
el SAT 

2.8.2.6. Para los efectos de la regla 2.8.2.1., los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales que autorice el SAT, una vez que reciban la información del 
documento digital, deberán validarla, asignar el folio que identifique el contenido del archivo, 
incorporar el sello digital del SAT y cumplir con las especificaciones técnicas que 
correspondan al documento digital específico, lo anterior en los términos que para tales 
efectos se establezcan en los anexos 21 y 24. Una vez efectuadas las validaciones 
correspondientes, los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
enviarán al contribuyente el acuse de recibo electrónico de la información enviada o el aviso 
de rechazo, en caso de que se detecte algún error en la información. 
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 La recepción de documentos debe efectuarse directamente por los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, por lo que no podrán recibir por 
conducto de un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

 Cuando se presten servicios complementarios a la certificación de documentos digitales 
deberán realizar la precisión correspondiente en los contratos que celebren con los 
contribuyentes, y en la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad 
a qué se refieren dichos servicios. 

 RMF 2015 2.8.2.1. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que 
por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 
anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco 
federal o a un tercero. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales o hubiere presentado el aviso de que 
iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 
tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 
documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 
no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2015 2.8.2.2. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.8. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, el SAT a través de la AGCTI, 
podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, a efecto de que continúen autorizados 
para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de recepción de documentos 
digítales y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por 
concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación, para que dicho proveedor presente aclaración a través del buzón 
tributario mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron 
resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales entrega la información y documentación para solventar 
sus incumplimientos fuera del plazo anteriormente mencionado, la misma se tendrá por no 
presentada para efectos de valoración en el resultado de la verificación. En el supuesto de 
que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales desvirtúe o resuelva 
los incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones a que está obligado, la AGCTI lo notificará a la ACGSTME de la 
AGSC para que proceda a revocar la autorización otorgada. 

 CFF 28, 31. 
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 Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

2.8.2.9. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, se aplicará una amonestación 
al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que actualice cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se refiere la 
ficha de trámite 178/CFF “Aviso para la actualización de datos del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, publicado en el Portal del SAT”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, ésta 
presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra omisión 
relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción que 
dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales no afecta a los emisores de los documentos digitales. 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que el dictamen fiscal que se presenta en cumplimiento 
a lo establecido en la ficha de trámite 177/CFF “Presentación de la solicitud de 
renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, fue extemporáneo, aún y cuando 
se haya exhibido el acuse de aceptación del mismo. 

V. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que hubiere sido 
observado en una verificación previa. 

VI. Cuando el autorizado no ofrezca la certificación de un documento digital en los plazos 
máximos que se establezcan para ello en los Anexos 21 y 24. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digítales no permita la verificación de la operación por parte de los 
usuarios simulados del SAT. 

 CFF 28, 31, RMF 2015, 2.8.2.8. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, podrá ser revocada por el 
SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. o 
2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad 
fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, o bien, proporcione 
información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es proporcionada por 
cualquiera de las personas relacionadas con la validación de documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 2.8.2.8., el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o los 
incumplimientos detectados por la AGCTI en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales y ésta informe sobre los mismos a la 
ACGSTME, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 
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VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en el 
supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF.. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 
de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 
servicios de otro proveedor de certificación de documentos digitales. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales revocado, deberá continuar certificando la recepción de 
los documentos digitales durante un periodo de transición que será de treinta días, contados 
a partir de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, 
a efecto de que sus clientes cumplan en tiempo con el envío de la información y en su caso, 
contraten los servicios de proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 
En caso de incumplir con lo anterior, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo 
previsto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.8.2.3. 

 CFF 28, 31, 69-B, RMF 2015 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y cancelación de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 179/CFF “Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales” contenida en el Anexo 1-A. 

 Al día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el párrafo anterior, el proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales, deberá hacer del conocimiento de 
sus clientes que ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad, en su caso, de 
contratar otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, y cumplir 
con lo dispuesto en el numeral 1 de la regla 2.8.2.5. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales deberá entregar al SAT los documentos 
digitales que haya validado y que estén pendientes de envío a dicho órgano 
desconcentrado. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la cancelación de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 180/CFF “Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, a que se refiere la ficha de trámite 
176/CFF” siempre que hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en 
que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección 
haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, se hayan enviado todos los documentos 
digitales validados a que hace referencia el párrafo anterior y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. 

 RMF 2015, 2.8.2.7. 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de  
personas físicas 

 Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2014 

2.8.3.1. Para los efectos de los artículos 6 y 27 del CFF y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las 
personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 2014, que no 
hayan sido declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda en una sola 
exhibición o en 6 parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo siguiente: 

I. Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del monto a 
pagar del ISR, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, calculado a partir de la 
información que de acuerdo al artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las 
instituciones del sistema financiero proporcionaron al SAT, así como la línea de 
captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución financiera 
autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 
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 Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto omitido 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, al presentar el pago de éste a más tardar el 
31 de marzo de 2016, a través de su portal bancario, o en la ventanilla bancaria con la 
línea de captura, debiendo efectuar el pago que corresponda a la opción elegida, 
señalando en la carta invitación si opta por realizar el pago en 6 parcialidades o bien, 
mediante una sola exhibición. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá 
calcular el impuesto que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 2014, 
en términos de lo establecido en la fracción IV de esta regla, utilizando la aplicación 
electrónica “DeclaraSAT”, disponible en el Portal del SAT en el minisitio 
“Regularización ISR”. 

 Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% el monto 
total del adeudo, el cual contempla el ISR omitido, actualización y recargos a partir de 
la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha de emisión de la 
carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A y 21 del CFF, el resto 
del adeudo se cubrirá en 5 parcialidades más. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad y las restantes del ejercicio 2014, se 
considerará el saldo insoluto del impuesto omitido, más los recargos y actualización 
que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación y la fecha en 
que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado se dividirá 
entre 5 parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. El resultado 
de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno de los 
siguientes cinco meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá 
solicitar ante la ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a 
través del número telefónico 01-800-46-36-728 (INFOSAT), opción 9,1, 
proporcionando el correo electrónico para su envío. 

 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los cinco 
meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo multiplicar 
el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de esta 
multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del CFF, las personas físicas que no 
se encuentren inscritas en el RFC, con independencia de que presenten su pago de la 
opción elegida, deberán solicitar su inscripción en el citado registro. 

III. Las personas físicas que hayan suspendido actividades en el RFC antes del 1 de 
enero de 2014, que durante el ejercicio hubiesen percibido depósitos en efectivo que a 
la fecha de entrada en vigor de la presente regla, no hayan sido declarados, y que 
opten por realizar sus pagos en términos de la fracción IV de esta regla, serán 
reanudados en el RFC por la autoridad a partir del primer mes en el que la institución 
del sistema financiero lo reportó con depósitos en efectivo en las cuentas abiertas a su 
nombre, para lo cual tributarán en términos de lo establecido por el Título IV, Capitulo 
IX de la Ley del ISR. 

IV. Los contribuyentes que realicen el pago en parcialidades en términos de la presente 
regla, podrán optar por presentar su declaración de ISR del ejercicio 2014, utilizando 
cualquiera de las dos líneas de captura que se encuentran en la carta invitación y 
también podrá generarlas a través del minisitio de “Regularización ISR”, en el apartado 
de Servicios, en cuyo caso la declaración del ejercicio 2014, se tendrá por presentada 
en la fecha en que el contribuyente entere el pago total o bien, el 20% del monto total 
del impuesto omitido señalado en la carta invitación, considerando que la declaración 
del ISR del ejercicio 2014, corresponde a los depósitos en efectivo que se hayan 
tenido en el citado ejercicio, o bien, a través de la aplicación electrónica “DeclaraSAT” 
disponible en el Portal del SAT, en la que deberán acumular la totalidad de los 
ingresos correspondientes a 2014, para lo cual deberán estar previamente inscritos en 
el RFC y contar con su Contraseña, generada a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

 Los contribuyentes que realicen el pago a través de su portal bancario, o en la 
ventanilla bancaria con la línea de captura, se les tendrá por presentada la declaración 
anual del ejercicio fiscal de 2014, en la fecha en que se efectúe el pago 
correspondiente. 
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 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán 
obligados a garantizar el interés fiscal. 

V. Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente no haya 
cubierto en su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en el mes de agosto de 2016, o 
en caso de que no realice el pago completo de la primera parcialidad. 

 CFF 6, 17-A, 21, 27, 66-A, LISR 55, 150 

 Medios electrónicos (FIEL y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 
que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la FIEL generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Obtención del certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través Internet en el Portal del SAT, para los 
efectos de las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los 
términos de la regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual devolución de saldo a favor 
igual o superior a $10,000.00, deberán firmar y enviar dicha declaración, únicamente a 
través de la utilización de la FIEL. 

 CFF 17-D, 32, RMF 2015 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 RFC y CURP en declaración anual 

2.8.3.3. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con la sección 
2.8.3., en todos los casos, deberán señalar su CURP en el programa o forma oficial, según 
corresponda. 

 CFF 31, RMF 2015  2.8.3. 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

 Medios para presentar la DIM 

2.8.4.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo de la Ley 
del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el 
Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, 
vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa para la presentación de la DIM correspondiente al ejercicio 
fiscal de que se trate, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, en 
forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información 
relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el 
programa citado. 
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III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 anexos (registros), el archivo 
con la información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 
registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 

 Presentación de la declaración informativa 

2.8.4.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes o retenedores que conforme a 
las disposiciones fiscales deban presentar alguna declaración informativa o aviso de los que 
se relacionan en el Anexo 1, deberán estar a lo siguiente: 

I. Si la declaración informativa se elabora mediante medios magnéticos, deberá 
presentarse en los módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC. 

II. Las declaraciones informativas que se formulen a través de la forma oficial aprobada o 
aviso, se presentarán en cualquier ADSC o podrán ser enviadas, igualmente a dicha 
administración, por medio del servicio postal en pieza certificada. 

 CFF 31 

 Declaración informativa de clientes y proveedores 

2.8.4.3. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 86, fracción V y 110, fracción VII de la Ley del 
ISR, los contribuyentes que se encuentren obligados a presentar la información de las 
operaciones efectuadas en el año calendario inmediato anterior con los proveedores y con 
los clientes, deberán presentar dicha información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después de 
realizar las validaciones respectivas. 

 Tratándose de personas morales deberán presentar en todos los casos la información en 
los términos de la presente regla. 

 Para los efectos de esta regla, la información de clientes y proveedores que deberá 
presentarse, será aquélla cuyo monto anual sea igual o superior a $50,000.00. 

 En los supuestos que el contribuyente hubiera presentado la DIOT, por todos los meses del 
ejercicio, no será obligatorio presentar la declaración de clientes y proveedores. 

 CFF 31, LIVA 32, LISR 86, 110 

 Declaraciones complementarias de la DIM 

2.8.4.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 
que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 
de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 
debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo éste contener tanto 
la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 
los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 

2.8.4.5. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 
sección, en todos los casos, deberán señalar su CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 
Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en Internet en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales,  
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 
entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
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I. Ingresarán al Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su 
Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 
los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier módulo de servicios tributarios de la ADSC para efectuarla 
debiendo, entre tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de conformidad con este 
capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración anterior que se 
complementa o corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de 
la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en el 
Portal del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad con 
la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 
citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo 
de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplicará en las fechas y para los diversos sectores que se 
den a conocer conforme al calendario que se publique en el Portal del SAT. 

 CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2015 2.4., 2.5., Transitorio Cuarto 

 Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cuales no se realiza el pago, presentando la 
declaración de pago provisional o definitivo que corresponda, a través del citado programa, 
llenando únicamente los datos solicitados por el mismo. 

 CFF 31, RMF 2015 2.8.5.1. 
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 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 
la línea de captura a que se refiere la regla 2.8.5.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos”, “Presentación de Declaraciones”, 
contenido en el Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar 
su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 
importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de 
Internet en el Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, además de la información proporcionada por el 
contribuyente, el importe total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la 
fecha de vigencia de ésta. 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 
con la regla 2.8.5.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se efectuará 
en los términos de la regla 2.9.1., fracción II. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2015 2.8.5.1., 2.9.1. 

 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 

2.8.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 
manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 
Impuesto” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su 
Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 
impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación  
de Obligaciones”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correctos de las secciones “Determinación de Impuesto” o 
“Determinación de Pago”. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de 
Internet en el Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, en su caso, el importe total a pagar, la nueva línea de 
captura correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla 2.8.5.1., 
fracción VI. 

 CFF 31, RMF 2015 2.8.5.1. 

Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias  
para realizar pagos provisionales y definitivos 

 Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 
Internet 

2.8.6.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla 2.8.5.1. 
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 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla 2.10.1., sin que dicha declaración se compute para el límite 
que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para presentar 
una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes se estarán 
a la regla 2.10.2. 

 CFF 32, RMF 2015 2.8.5.1., 2.10.1., 2.10.2. 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales 
y definitivos de personas físicas y declaraciones complementarias por errores de 
personas físicas 

2.8.6.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este capítulo, 
deberán realizarse de conformidad con la regla 2.9.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas 
deberán estar a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la presente regla, cuando dicha 
declaración sea para presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de 
presentar, los contribuyentes se estarán a la regla 2.8.6.3. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de 
pagos provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto 
de impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la regla 2.10.1., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, supuesto 
en el cual el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se efectuará de 
conformidad con la regla 2.9.1., seleccionando el tipo de declaración “normal” o 
“complementaria”, según sea el caso. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.9.1. 

 CFF 32, RMF 2015 2.8.6.3., 2.9.1., 2.10.1. 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 
obligaciones de personas físicas 

2.8.6.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno o 
más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla 2.10.2. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.9.1., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2015 2.9.1., 2.10.2. 

 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

2.8.6.4. Los contribuyentes a que se refiere el último párrafo de la regla 2.8.5.1., que hubieren 
presentado declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio y deban 
presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio 
de periodos anteriores a la fecha de incorporación al “Servicio de Declaraciones y Pagos”, 
deberán de efectuarlo a través de dicho servicio, seleccionando la opción “complementaria 
esquema anterior”. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplicará conforme a la información que se publique en el 
Portal del SAT. 

 RMF 2015 2.8.5.1. 

 Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración 
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” 
y “Declaración no presentada”, en la aplicación electrónica DeclaraSAT o Declaración Anual 
para Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente: 
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I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada o para 
incorporar regímenes u obligaciones. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se utilizará 
para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

 CFF 32, RMF 2015 2.8.5.1. 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos  
vía Internet y ventanilla bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet 

2.8.7.1. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción I,
 

se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, a fin de obtener: la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la 
dependencia, así como el monto que corresponda por los mismos de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, salvo que el contribuyente tenga asignado por  
las citadas dependencias, entidades, órganos u organismos el monto de los DPA´s a 
pagar. Opcionalmente, podrán acudir directamente a las dependencias, entidades, 
órganos u organismos, para obtener la clave de referencia, la cadena de la 
dependencia y el monto a pagar. 

II. Se accederá a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 
autorizadas para efectuar el pago de los DPA´s, debiendo proporcionar los siguientes 
datos: 

a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre del 
contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, clave 
en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

III. Se deberá efectuar el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos 
o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto en la regla 2.1.20. 
Las instituciones de crédito autorizadas deberán enviar por la misma vía, el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su 
pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado ante las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos 
no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los 
términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2015 2.1.20., 2.11.1. 

 Procedimiento para realizar el pago de DPA’s en ventanilla bancaria 

2.8.7.2. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción II, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acudir directamente a las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
para obtener la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la dependencia, así 
como el monto que corresponda por los mismos, de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes, o bien, solicitarlos vía telefónica. Opcionalmente, podrán acceder a 
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las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos, para 
obtener la clave de referencia, la cadena de la dependencia y el monto a pagar, salvo 
que el contribuyente tenga asignado por las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, el monto de los DPA´s a pagar. 

II. Posteriormente, deberá acudir a las instituciones de crédito autorizadas para efectuar 
el pago de los DPA´s, a través de ventanilla bancaria, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre del 
contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, clave 
en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

 Para los efectos del pago de DPA’s por ventanilla bancaria, se utilizará la hoja de 
ayuda contenida en las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, pudiendo obtenerla en las ventanillas de atención al público de las 
mismas. 

III. Los pagos de DPA´s que se hagan por ventanilla bancaria, se deberán efectuar en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto 
en la regla 2.1.20. Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su 
pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado en original ante las dependencias, entidades, órganos u 
organismos cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos  
u organismos no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán 
señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2015 2.1.20., 2.11.1. 

 Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 

2.8.7.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, podrán variar sus pagos 
de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según corresponda, respecto de cada pago que 
realicen. 

 RMF 2015 2.8.7. 

 Pago del IVA en DPA’s 

2.8.7.4. Cuando el pago de los DPA´s den lugar al pago del IVA, se deberá efectuar el pago del 
citado impuesto de conformidad con lo establecido en este Capítulo, en lugar de hacerlo en 
los términos de las secciones 2.8.5. y 2.8.6. 

 RMF 2015 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7. 

Sección 2.8.8. Del Pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

 Procedimiento para el pago de DPA con línea de captura vía Internet 

2.8.8.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 
de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el DPA 
correspondiente, para lo cual, se deberá llenar la información requerida. 
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II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía se entregará el Formato 
para Pago de Contribuciones Federales, el cual contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, en la 
página de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D, 
mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito, 
digitando los datos de la línea de captura y el importe total a pagar. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el 
recibo bancario de pago de contribuciones federales generado por éstas. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere el párrafo anterior, 
será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 
actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 CFF 31 

 Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 
la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro D, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del formato para pago de 
contribuciones federales a que se refiere la regla anterior, o bien, únicamente proporcionar a 
las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total a pagar, debiendo 
efectuar el pago en efectivo, con cheque personal de la misma institución de crédito ante la 
cual se efectúa el pago o con tarjeta de crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 
2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el recibo bancario 
de pago de contribuciones federales generado por éstas. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere el párrafo anterior, 
será el comprobante de pago de los DPA’s y en su caso, de las multas, recargos, 
actualizaciones e IVA de que se trate y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 Las personas morales podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo 
en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas, en los casos en que el 
formato para pago de contribuciones federales no indique que el contribuyente está obligado 
a pagar por Internet. 

 CFF 31, RMF 2015 2.1.20., 2.11.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago del DPA por la línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.8.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando las personas físicas y morales no efectúen 
el pago de la línea de captura a que se refieren las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio formato para pago de contribuciones federales, 
estarán a lo siguiente: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el mismo 
DPA cuyo importe total a pagar no fue cubierto, para lo cual, se deberá llenar la 
información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía, se entregará el formato 
para pago de contribuciones federales, el cual contendrá el importe total a pagar, la 
nueva línea de captura y la fecha de vigencia de ésta. 

III. Las personas físicas y morales efectuarán el pago del importe total a pagar, de 
conformidad con las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., según corresponda. 

 CFF 31, RMF 2015 2.1.20., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 
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Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras,  
Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 

2.8.9.1. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, inciso a), segundo párrafo de 
la Ley del ISR, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del 
activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del 
ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o 
el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción anual 
de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 37 de la 
Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se 
haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el terreno haya 
sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del 
activo. 

IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 
Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán 
actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 
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a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última compra 
efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En caso de no 
haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá valuarse al valor 
de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario final 
del mes inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 41, 44, 182 

 Presentación de la DIEMSE 

2.8.9.2. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila a través de la 
forma oficial 52 “Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de 
servicios de exportación (DIEMSE)” observando el siguiente procedimiento: 

I. Obtendrán el programa correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en el Portal 
del SAT. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentará a través del Portal del SAT. 

III. Concluida la captura de la información, los contribuyentes podrán realizar el envío de 
la DIEMSE a través de Internet en el Portal del SAT, utilizando su Contraseña o FIEL 
vigentes. 

IV. Posteriormente el SAT enviará a los contribuyentes el acuse de recibo electrónico, el 
cual contendrá el número de operación, la fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano. 

V. En las declaraciones complementarias de la DIEMSE que presenten los 
contribuyentes, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de 
presentación de la declaración que se complementa. Se llenará nuevamente la 
declaración con los datos correctos, así como los datos generales del declarante, 
siguiendo el procedimiento establecido en las fracciones I, II y III de la presente regla. 

 Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de la 
Ley del ISR así como el informe mencionado en el ARTÍCULO PRIMERO, fracción II del 
“Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, siempre que la 
información correspondiente se encuentre completa y debidamente requisitada. 

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 

 Presentación de la información de la declaración informativa de operaciones de 
maquila y de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 

2.8.9.3. Para los efectos de los párrafos segundo y cuarto, fracción II, inciso c) del artículo 183 de la 
Ley del ISR, se considerará que la información del módulo correspondiente a sus 
operaciones de comercio exterior de la declaración informativa de empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación se encuentra incluida en la 
DIEMSE, por lo que al presentarse la DIEMSE completa y debidamente requisitada se da 
cumplimiento a las disposiciones fiscales señaladas. 

 LIF 2013 21, 183 LISR 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar  
pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de personas físicas 

 Presentación de los pagos provisionales y definitivos 

2.9.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, las personas físicas que 
realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00; las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$415,150.00, así como las personas físicas que inicien actividades y que estimen que sus 
ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán 
los pagos provisionales, definitivos o del ejercicio, incluyendo retenciones, así como sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal por cada grupo de obligaciones 
fiscales que tengan la misma periodicidad y la misma fecha de vencimiento legal, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 
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I. Acudirán, de preferencia con previa cita, ante cualquier ADSC en donde recibirán 
orientación, para lo cual, es necesario que dichos contribuyentes: 

a) Llenen previamente la hoja de ayuda denominada “Bitácora de Declaraciones y 
Pagos” que se da a conocer en el Portal del SAT. 

b) Proporcionen la información que se requiera para realizar la declaración de que 
se trate. 

 La captura y envío de la información se realizará en los términos de la Sección 2.8.5. y 
de la regla 3.13.11., según corresponda. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

II. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, se enterará en la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro 
D, para lo cual el contribuyente presentará una impresión del acuse de recibo 
electrónico con sello digital a que se refiere la fracción anterior o bien, únicamente 
proporcionará a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total 
a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán optar por 
presentar sus declaraciones de conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo, que presenten sus pagos provisionales y definitivos de 
conformidad con esta regla o que opten por hacerlo vía Internet de acuerdo con la 
Sección 2.8.5., podrán variar la presentación, indistintamente, respecto de cada 
declaración, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales o definitivos en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por los impuestos declarados a que se refiere la fracción I de esta 
regla a través de Internet en el Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en 
que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados, de conformidad con 
la fracción II anterior. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación citada cuando se haya cumplido con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 6, 20, 31, RMF 2015 2.1.20., 2.8.5., 3.13.11. 

 Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que 
tributen en el RIF 

2.9.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 111, quinto párrafo y 
112, fracción VI de la Ley del ISR, artículo 5-E de la Ley del IVA y artículo 5-D de la Ley del 
IEPS, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada 
Ley, podrán presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, 
incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato posterior al bimestre 
que corresponda la declaración. 

 Los contribuyentes que opten por la facilidad prevista en esta regla, no podrán aplicar lo 
dispuesto por el artículo 5.1. del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el DOF el 26 de diciembre 
de 2013. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D, DECRETO 26/12/2013, 5.1. 

 Cumplimiento de obligación de presentar declaración informativa 

2.9.3. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la 
obligación de presentar la información de los ingresos obtenidos y las erogaciones 
realizadas, incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior, cuando los contribuyentes registren  
sus operaciones en “Mis cuentas”. 
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 En el supuesto de no haber realizado operaciones con sus proveedores y/o clientes, se 
tendrá por cumplida la obligación relativa a presentar la información a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando los contribuyentes presenten la declaración en ceros por las 
obligaciones que correspondan al bimestre. 

 LISR 112, RMF 2015 2.8.1.5. 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias 
para realizar pagos provisionales, definitivos y del ejercicio 

 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 
errores 

2.10.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se ingresará a través de Internet en el Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos 
electrónicos del SAT. 

a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo cual 
automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, automáticamente 
el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la declaración 
complementaria a presentar. 

c) Enviarán la declaración a través de Internet en el Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., 
seleccionando el tipo de declaración “normal” o “complementaria”. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1. 

 Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para 
el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2015 2.8.5.1. 

 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 
fiscales 

2.10.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 
o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT, al “Servicio de declaraciones y 
pagos”, “Presentación Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través de Internet en el Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 
efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., incluyendo 
en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se efectúe el 
pago. 

 Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para 
el límite que establece el citado artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2015 2.8.5.1. 
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 Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 

2.10.3. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 
declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla 2.8.5.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2015 2.8.5.3. 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

 Pago de DPA’s 

2.11.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas en el Anexo 4, rubro C, el cual se efectuará mediante transferencia 
electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos 
previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.1. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro C, debiendo realizar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectuará dicho pago, o con tarjeta de crédito o 
débito, conforme a los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20., y 2.8.7.2. 

 Los pagos de DPA’s a que se refiere este Capítulo, también podrán efectuarse en los 
términos de las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., y de acuerdo con la publicación que se realice en 
el Portal del SAT, respecto a las dependencias, entidades, órganos y organismos que 
utilicen el servicio de pago referenciado. 

 Cuando se realice el pago de DPA´s, en cantidad menor a la que legalmente proceda, se 
deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, con la actualización y recargos que en 
su caso proceda, en la misma forma y medio en que se hubiera realizado. 

 CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2015 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD realicen el 
pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y de la Sección 2.8.7., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refiere la regla 2.11.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

 LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2015 2.8.7., 2.11.1. 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.12.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27 del CFF, el SAT podrá actualizar en el RFC el 
domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 

II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o SOCAP´s, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o 
en el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del 
domicilio fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.12.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 
Reglamento y Segundo Transitorio, fracción VII de las Disposiciones Transitorias del CFF, el 
SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario comprendido de las 
9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 
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 En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 
la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 
día hábil siguiente. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11, Decreto 09/12/13 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con FIEL del 
funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a través 
del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la FIEL de los 
funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del buzón tributario, los 
contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

 Opción 1 

 Mediante el uso de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que 
permita leer el código de barras bidimensional que contiene el documento; o bien, 

 Opción 2 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder al apartado de “Trámites y servicios” a contribuyentes, a través de la opción 
Trámites. 

III. Seleccionar la opción “Consultas y servicios”, e ingresar al apartado “Otros”. 

IV. Ingresar a la opción “Verifica la integridad y autoría de documentos impresos y 
digitales emitidos por el SAT”. 

V. Seleccionar el tipo de documento que se desea verificar: 

 Acuse de notificación. 

 Constancia de notificación. 

 Documento notificado. 

 Acuse de presentación de trámites con código seguro de verificación. 

VI. Capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de documento 
seleccionado. 

VII. Pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento”. 

 Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, se desplegará en 
pantalla la siguiente información: 

a) Para efectos de verificar la integridad del documento, se visualizará la clave en el RFC 
del contribuyente, Nombre, denominación o razón social de la persona a la que va 
dirigido el documento. 

b) Para efectos de verificar la autoría del documento, la pantalla muestra los datos de la 
Autoridad que emite el documento, Vigencia del certificado que ampara el sello digital 
de la autoridad emisora. 

 Finalmente, podrá visualizar en la parte inferior de la pantalla el documento resultado de la 
consulta. 

 CFF 17-I, 17-K, 38 

 Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 

2.12.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.12.2., el buzón 
tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
de México, de conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos y el Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 
de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 
señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 
legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, LSHEUM 3, RCFF 7, RMF 2015 2.1.6., 2.2.6., 2.12.2. 
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 Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

2.12.5. Para los efectos del artículo 27, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., en el caso de que los 
cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su inscripción en el 
citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar dicha inscripción y 
como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a cualquier ADSC a actualizar su 
situación y características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, 32-B, RCFF 29, RMF 2015 2.4.1. 

 Atribuciones de los síndicos 

2.12.6. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquéllos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 

 Análisis con las autoridades previo a las consultas sobre operaciones con partes 
relacionadas 

2.12.7. Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la ACFPT de la AGGC o la ACAJNH 
de la AGH, según corresponda a su competencia, la información y metodología que 
pretenden someter a consideración de la Administración Central que corresponda, 
previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A 
del CFF, sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

 CFF 34-A 

 Consultas en materia de precios de transferencia 

2.12.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, la solicitud de resolución a que se refiere dicho 
precepto deberá presentarse, de conformidad con la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en 
materia de precios de transferencia” del Anexo 1-A, anexándose por lo menos, la siguiente 
información y documentación: 
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I. Información general: 

a) El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave en el RFC, 
el número de identificación fiscal y el país de residencia de: 

1. El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio 
nacional. 

2. Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan 
participación directa o indirecta en el capital social del contribuyente, copia 
del registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

3. Las personas relacionadas residentes en México, que tengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

4. Las personas relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una 
relación contractual o de negocios con el contribuyente. 

b) Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se deberá 
proporcionar descripción de las principales actividades que realizan las 
empresas que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan 
las actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y 
las empresas relacionadas que formen parte del mismo grupo de interés, así 
como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas 
que conforman el citado grupo. 

c) Copia de los estados de posición financiera y de resultados, incluyendo una 
relación de los costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas 
relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación 
contractual o de negocios con el mismo, así como de las declaraciones anuales 
normales y complementarias del ISR del contribuyente, correspondientes a los 
ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución, así como de los 
tres ejercicios inmediatos anteriores. 

 Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, 
en lugar de presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los 
estados financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

d) Copia en idioma español de los contratos, acuerdos o convenios celebrados 
entre el contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en 
México o en el extranjero. 

e) Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas 
residentes en el extranjero relacionadas con el contribuyente, que tengan una 
relación contractual o de negocios con este último. 

f) Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el 
contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero, 
relacionadas con él. 

II. Información específica: 

a) Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita 
resolución particular, proporcionando sobre las mismas la información siguiente: 

1. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el 
contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero 
relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de negocios 
con el contribuyente, incluyendo una descripción de los activos y riesgos 
que asume cada una de dichas personas. 

2. El método o métodos que propone el contribuyente, para determinar el 
precio o monto de la contraprestación en las operaciones celebradas con 
las personas residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, 
incluyendo los criterios y demás elementos objetivos para considerar que el 
método es aplicable para dicha operación o empresa. 

 Adicionalmente, el contribuyente deberá presentar la información financiera y 
fiscal correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, aplicando 
el método o métodos propuestos para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las personas relacionadas. 
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b) Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes 
razonables efectuados para eliminar dichas diferencias, de conformidad con el 
artículo 179, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

c) Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el 
extranjero, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación 
en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su 
caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se 
deberá informar si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo 
alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de transferencia ante 
las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra 
dicha controversia. En el caso de que exista una resolución por parte de la 
autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por 
los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los elementos 
sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

d) La demás documentación e información que sea necesaria, en casos 
específicos, para emitir la resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, 
que sea requerida por la autoridad. 

 CFF 34-A, LISR 179 

 Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para los efectos del artículo 42, último párrafo del CFF, antes del levantamiento de la última 
acta parcial, o del oficio de observaciones o de la resolución definitiva en el caso de 
revisiones electrónicas, siempre y cuando existan elementos suficientes para determinar 
una irregularidad o situación fiscal al contribuyente, las autoridades fiscales: 

I. Notificarán al contribuyente, a su representante legal y, tratándose de personas 
morales, también a sus órganos de dirección a través del representante legal de la 
sociedad, un requerimiento en el que solicitarán su presencia en las oficinas de la 
autoridad revisora para darles a conocer los hechos u omisiones que se vayan 
conociendo en el desarrollo del procedimiento de fiscalización. 

II. En caso de que el contribuyente, su representante legal o los órganos de dirección, 
según corresponda, no atiendan el requerimiento, las autoridades fiscales continuarán 
con el procedimiento de fiscalización, asentando dicho hecho en la última acta parcial 
o en el oficio de observaciones. 

 CFF 42 

 Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

2.12.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre que efectúen los pagos en los montos y las fechas en que se les  
haya autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.12.11. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro 
del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán en los términos de la ficha de trámite 55/CFF “Solicitud de 
autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, se realizará conforme a la regla 2.14.2. 

 CFF 66, RCFF 65, RMF 2015 2.14.2. 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público 

 Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

2.13.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 
acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet hasta en tanto no se publique el Anexo 16-B, por lo que se deberán seguir 
presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, conforme a lo siguiente: 
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I. Ante la ACPPFGC de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante cualquier ADSC, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
AGAFF. 

III. Ante la ACPPH de la AGH, tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I y II de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

 CFF 31, LISR 24 

 Presentación del dictamen fiscal 2014 

2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes deberán enviar a través de Internet en el Portal del SAT, su 
dictamen fiscal así como la demás información y documentación a que se refiere el artículo 
58 del Reglamento del CFF y la regla 2.19.5., de la RMF para 2015. 

 El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más 
tardar el 30 de julio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 
Quienes opten por lo anterior, deberán presentar el anexo “Relación de contribuciones por 
pagar” con información del pago de las contribuciones realizado al 15 de julio del 2015. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acusará 
recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar a través de Internet 
en el Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 Las sociedades controladoras mencionadas en la fracción XVI del Artículo Noveno 
Transitorio del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013; 
podrán enviar la información a que se refiere la presente regla a más tardar el 14 de agosto 
de 2015. Quienes opten por lo anterior, deberán presentar el anexo “Relación de 
contribuciones por pagar” con información del pago de las contribuciones realizado al 15 de 
julio del 2015. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2015 2.19.5. 

 Opción para sustituir al contador público inscrito en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

2.13.3. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 215 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público registrado que hayan 
designado para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, 
siempre que presente aviso a través de buzón tributario, en el que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad las razones o motivos que tuvieren para ello. 

 El aviso incluirá los datos de identificación del contribuyente, del contador público inscrito 
que es sustituido y del que emitirá el dictamen a razón de lo siguiente: 

I. Clave en el RFC. 

II. Número de registro del contador público inscrito. 

III. Nombre, denominación o razón social. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de la operación de la enajenación de acciones. 

 Dicho aviso deberá ser enviado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 52, RLISR 215 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.13.4. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 
segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores, a 
aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 
reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 
Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 
refrendo o recertificación, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los 
contadores públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la FIEL o la e.firma Portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentren en el referido portal. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del portal antes citado y encontrarse certificados a 
la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

2.13.5. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 
o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la FIEL de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en el citado portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través de Internet en el Portal del SAT, 
es la siguiente: 

I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 

II. Cambio de presidente. 

III. Cambio de correo electrónico. 

IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 

 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 
o de actualización académica 

2.13.6. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 
Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros tres 
meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 
expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 
cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la FIEL o la e.firma Portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado portal. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 
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 En caso de no aparecer en la relación del portal antes mencionado y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 
ante la agrupación certificadora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Presentación del dictamen de estados financieros utilizando el programa SIPRED 
2014 

2.13.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen de estados financieros se 
presentará a través del SIPRED 2014, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así 
como el manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2014. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde cualquier equipo de 
computo que permita una conexión a Internet y el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, las declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público y 
del contribuyente, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 

2.13.8. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2014. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o en 
su caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar en el último día que establece el tercer párrafo 
del artículo 32-A del CFF. 

 En el caso de que el dictamen no sea aceptado, como consecuencia de la validación 
anterior y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente 
conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día que establece el 
tercer párrafo del artículo 32-A del CFF. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días que establece el tercer párrafo del artículo 32-A 
del CFF, podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días 
siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se considere 
presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro del Portal del SAT. 

 CFF 52, RMF 2015 2.19.8. 

 Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

2.13.9. Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales 
a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera electrónica, a 
partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 
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 Requisitos que debe cumplir el contador público inscrito para la presentación del 
dictamen de estados financieros del ejercicio 2014, o de enajenación de acciones, o 
de cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal 

2.13.10. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2014, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con la inscripción o renovación de su registro antes de la presentación de 
dichos dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del CFF 
vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 52, fracción 
I del CFF. 

II. Aquélla a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D 
del mismo ordenamiento. 

III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RMF 2015 2.13.4. 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros, enajenación de acciones, o de cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal 

2.13.11. Para los efectos del artículo 52 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, podrán solicitar dicha inscripción a través del sistema informático 
contenido en el Portal del SAT. 

 La documentación que deberá enviarse de manera electrónica es la que se refiere el 
artículo 52, fracciones IV, V, VI y VII del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

I. Imagen en formato .jpg. 

II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y reverso 
de la misma. 

 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 
Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán de enviar la constancia 
correspondiente al año inmediato anterior. 

 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 52, fracción VII del 
Reglamento del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración 
de dictámenes fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 100/ CFF “Solicitud de 
registro de Contador Público vía Internet” del Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 
solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 
32-D, ambos del CFF. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, último párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 
informar de dicha situación, a través de un caso de aclaración que presente en el Portal  
del SAT. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 Renovación del registro de Contador Público 

2.13.12. Para aquellos contadores públicos autorizados, que en el año de 2014, no realizaron la 
renovación de su registro, con base a lo que establece el artículo Segundo Transitorio, 
fracción VIII del “Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron, y Derogaron Diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, los contadores públicos que en el año 2015, estén interesados en obtener dicha 
renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, 
informando y acreditando lo siguiente: 

I. Que el contador público a la fecha de su solicitud tiene vigentes los requisitos 
señalados en el artículo 52 del Reglamento del CFF; 

II. Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 
establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 32-D, ambos del CFF; 

III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal. Los contadores que soliciten su renovación hasta el 31 de marzo de 2015, la 
autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con la constancia a que se 
refiere esta fracción, correspondiente al año 2013. Las solicitudes de renovación que 
se realicen a partir del 1 de abril del 2015, se verificará que el solicitante de la 
renovación cuente con la constancia por el año 2014. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 
autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales, y en caso de que cumplan con los 
mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 
correspondiente, y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 
profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud, formarán parte de 
su expediente de renovación. 

 En caso de que la solicitud sea rechazada por no cumplir con alguno de los requisitos 
señalados, una vez que sea subsanado o acreditado el requisito faltante, el contador público 
podrá realizar nuevamente su solicitud tantas veces sea necesario hasta obtener la 
renovación de su registro, en tanto cumpla con requisitos establecidos para tales efectos. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 
que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 
cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF vigente. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52, 53, DECRETO 09/12/2013, Segundo Transitorio 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

 Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario, dentro de los 15 días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal al momento de la solicitud de 
autorización del pago a plazos de acuerdo con el artículo 66, fracción II del CFF, y en los 
términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido” contenida en el Anexo 1-A., se realizará, según lo siguiente: 

I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en cualquier 
momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo contener: 

a) Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la 
promoción, así como acompañar los documentos e información que soporten 
tales hechos o circunstancias. 

b) Señalar el número del adeudo o crédito fiscal. 

c) Señalar el monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a 
plazos. 

d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en parcialidades). 

e) Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más 
de 36 si es pago en parcialidades. 
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 De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente se emitirá el 
formato de pago para contribuciones federales (Línea de captura) para efecto de que 
el contribuyente pague el 20% del importe debidamente actualizado, dentro de los tres 
días posteriores a aquél en que se le entregue. 

 Una vez que el contribuyente entregue el recibo de pago a la autoridad fiscal, esta 
deberá resolver en un plazo no mayor a 15 días, posteriores a aquél en que se efectúo 
el pago del 20%. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario y la entrega de los formatos de pago de contribuciones federales (Líneas de 
captura) de las parcialidades autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido 
en la regla 2.14.2. 

II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, en 
tratándose de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los 15 días 
inmediatos siguientes a aquél en que presentó la declaración que contiene los 
conceptos e importes a parcializar y que se haya efectuado el pago inicial del 20% del 
monto actualizado del adeudo fiscal, además de contener los siguientes requisitos: 
a) Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la 

promoción, así como acompañar los documentos e información que soporten 
tales hechos o circunstancias. 

b) Señalar la fecha de presentación y número de folio de la declaración presentada. 
c) Señalar el monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a 

plazos. 
d) Señalar la modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en 

parcialidades). 
e) Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más 

de 36 si es pago en parcialidades. 
f) Señalar la fecha y número de folio que acredite el pago del 20% del adeudo 

debidamente actualizado, 
 La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a 15 días, posteriores a 

aquel en que se efectúo el pago del 20%. 
 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 

tributario y la entrega de los formatos de pago de contribuciones federales (Líneas de 
captura) de las parcialidades autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido 
en la regla 2.14.2. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 65 
 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 
2.14.2. Para los efectos de los artículos 66 primer párrafo y 66-A del CFF, los pagos 

correspondientes al pago a plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán 
realizarse mediante el FCF, para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el 
propio contribuyente conforme a lo siguiente: 
I. A solicitud del contribuyente, en cualquier ADSC. 
II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 
III. A solicitud del contribuyente y envío al correo electrónico manifestado en el RFC. 
IV. A través de Internet en el Portal del SAT. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán los pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A RMF 2015 2.14.1. 
 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 
2.14.3. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, los contribuyentes que 

hubieran determinado contribuciones a su cargo en la declaración anual y hayan optado por 
pagarlas en parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria del mismo ejercicio disminuyendo las citadas contribuciones e inclusive 
determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efectos el pago en parcialidades 
o diferido, siempre y cuando: 
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I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 
fiscal o con motivo de dictamen. 

II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad a través de 
buzón tributario, anexando la documentación que acredite la forma en que se 
determinaron las contribuciones manifestadas en la declaración complementaria. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efectos el pago en parcialidades o el pago 
diferido, o bien, disminuir el saldo correspondiente. En consecuencia, los contribuyentes 
podrán, en su caso, tramitar la devolución de las cantidades pagadas en exceso, con motivo 
del pago en parcialidades o diferido. Para ello, en la declaración correspondiente, no 
deberán marcar los recuadros correspondientes a devolución o compensación de dichos 
saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2015 2.14.1. 

 Opción del contribuyente de solicitar el monto a corregir para los efectos de presentar 
su solicitud formal, en los términos del artículo 66, tercer párrafo del CFF 

2.14.4. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, previo a que el contribuyente 
presente su escrito en el cual se establezca el proyecto de pagos, fechas y montos 
concretos, podrá manifestarle a la autoridad fiscal que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación su intención de solicitar la autorización a que se refiere el citado precepto a 
efecto de que ésta le dé a conocer el monto del adeudo a corregir, y una vez que esto 
suceda, el contribuyente estará en posibilidad de presentar ante la ADR que corresponda a 
su domicilio fiscal su solicitud de autorización para pago a plazos en los términos de la regla 
2.12.11. 

 CFF 66 RMF 2015 2.12.11. 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.14.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuando se trate de contribuyentes que efectúen el pago de sus parcialidades 
mensuales y sucesivas por las cantidades y fechas correspondientes. En caso de 
incumplir la condición anterior en dos parcialidades la autoridad fiscal exigirá la 
garantía del interés fiscal y si no se otorga se revocará la autorización del pago a 
plazos en parcialidades. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades o diferido en términos de la 
regla 2.14.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las 
parcialidades a que se refiere la citada regla o, en el caso de pago diferido, cumplan al 
final del plazo con el monto a liquidar. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2015 2.14.1. 

 Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

2.15.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y SOCAP´s, 
proporcionarán, dentro de los primeros diez días de cada mes, la información de las 
cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos 
fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la ficha 
de trámite 163/CFF “Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, 
créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B 

 Notificaciones realizadas por terceros 

2.15.2. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 
para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 
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 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través de Internet en el Portal del SAT. 

 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por  
el SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.15.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 
administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través de 
Internet en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas y el Distrito Federal, las publicaciones 
electrónicas se realizarán en sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

2.15.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 77, primer 
y segundo párrafos y 80 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará el FCF correspondiente. 

 La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago. 

 El pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 80 del Reglamento del CFF, 
tratándose de personas morales, se realizará por el servicio del portal bancario denominado 
pago referenciado mismo que deberá realizarse mediante cuentas de la propia institución 
garante con acceso a su portal bancario y para personas físicas además, en el  
esquema tradicional. 

 Una vez realizada la transferencia electrónica de fondos, se enviará el comprobante de la 
operación y el FCF al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx, el mismo día en que se 
realice el pago. 

 CFF 141, RCFF 77, 80 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

2.15.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 78 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en el Portal del SAT, en el apartado “Instituciones Autorizadas para emitir Cartas de 
Crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al formato que se 
encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal efecto se señalan. 

 Las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés 
fiscal, presentarán solicitud de inclusión en el registro de instituciones de crédito autorizadas 
para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, debiendo observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 164/CFF“Solicitud de instituciones de crédito para ser 
incluidas en el registro de emisoras de cartas de crédito” contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de modificación a la carta de crédito o a la carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación correspondiente en los 
términos de la regla 2.15.9., debiendo el contribuyente presentarla dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de las modificaciones respectivas. 

 Las cartas de crédito y sus modificaciones se presentarán en el buzón tributario. 

 Tratándose de carta de crédito en materia de IVA e IEPS y sus modificaciones, deberán 
presentarse ante la Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Asuntos 
Legales en Comercio Exterior de conformidad con lo dispuesto en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

 CFF 141, Ley de Instituciones de Crédito 46, RCFF 78, 79, RMF 2015 2.15.9. 
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 Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su Reglamento, 
se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas que emitan 
las afianzadoras y que se presenten como garantía del interés fiscal, tratándose de créditos 
fiscales que se refieran a condonación de multas, pagos a plazos o que sean impugnados, 
siempre que incluyan en el cuerpo de la misma, en cada caso, además de lo referido en los 
ordenamientos antes citados, los textos siguientes: 
I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago a 

plazos: 
a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus accesorios 

causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así 
como los que se causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del Código Fiscal de la 
Federación y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo 
párrafo del mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al 
terminar este periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado 
deberá actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los 
doce meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la presente póliza dentro del plazo de quince 
días siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento 
de conformidad con el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, 
deberá cubrir a favor de la Tesorería de la Federación una indemnización por 
mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, 
fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente. Las 
cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que 
se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por  
cinco años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva  
y firme por autoridad competente en la que se confirme la validez de la  
obligación garantizada. 

e) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad 
en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la 
Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

g) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) número(s) o se identifican bajo 
otra modalidad derivado de cualquier circunstancia administrativa, esta póliza de 
fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y 
en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 
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II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La afianzadora se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado los créditos 
impugnados que se afianzan incluyendo además su actualización y recargos en 
los términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días, 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, 
deberá cubrir a favor de la Tesorería de la Federación una indemnización por 
mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, 
fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente. Las 
cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que 
se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad 
en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la 
Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (región 
donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

f) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado o 
se identifican bajo otra modalidad son exclusivamente para control interno del 
Servicio de Administración Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) 
número(s), derivado de cualquier circunstancia administrativa, la póliza de fianza 
no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y en 
definitiva a los intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de  
créditos fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del Código 
Fiscal de la Federación y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, 
segundo párrafo del mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta 
póliza. Al terminar este periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, 
el fiado deberá actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía 
para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos 
correspondientes a los doce meses siguientes. 
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b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, hasta 
en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo señalado al 
efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva 
mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad 
en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el pago de 
la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad con el 
artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, deberá cubrir a favor 
de la Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, causarán 
recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago 
oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 
resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la 
Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

g) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que si hay cambios en dichos(s) número(s) derivado de 
cualquier circunstancia administrativa, esta póliza de fianza no perderá su 
validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y en definitiva a los 
intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de Fianza”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS: 

a) La afianzadora en términos de la autorización que le fue otorgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado, el impuesto al valor agregado y/o impuesto especial 
sobre producción y servicios por la introducción de bienes a los regímenes 
aduaneros a los que se encuentra afecto, cuando la autoridad determine que el 
contribuyente no ha cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras 
aplicables, respecto de los impuestos garantizados, además de los accesorios 
causados, actualizaciones y recargos generados desde el mes en que debió 
realizarse el pago y hasta que se efectúe, por el importe de esta póliza, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo 
párrafo del mismo ordenamiento y lo dispuesto por el artículo 283, primer párrafo 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el periodo 
de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad 
con el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, deberá cubrir a 
favor de la Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la 
cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, fracción VIII de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Las cantidades requeridas de 
pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en 
que debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, 
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de 
pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 
resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

d) En caso de que la afianzadora pague el requerimiento de pago a satisfacción del 
beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el monto de la misma 
no se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de la fianza se 
extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) Cuando la autoridad notifique a la afianzadora, el inicio de sus facultades de 
comprobación sobre las mercancías amparadas por la presente póliza, no 
procederá la cancelación de la garantía hasta en tanto la autoridad informe la 
conclusión del acto de fiscalización. 

f) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de las 
obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y en su caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga  
el contribuyente. 

g) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 283 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad 
en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su 
caso, el monto afianzado se reducirá en la misma proporción o por la cantidad 
que se hubiere pagado con cargo a la póliza de fianza. 

h) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza 
de fianza, la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora 
dentro de los quince días hábiles anteriores a la fecha en que surta efectos  
dicho cambio. 

i) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza de 
fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a éste 
que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que 
cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se 
abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a “La Afianzadora”. 

j) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 
que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 
haya(n) constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones 
vigentes pactados, o en su caso, deberá presentar garantía solidaria a 
satisfacción del acreedor. 
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 El proceso de fusión o escisión de ninguna manera modificará los términos y 
condiciones vigentes pactados en la Póliza de fianza correspondiente; en todo caso 
para su modificación será necesaria la manifestación de la voluntad de todas las 
partes interesadas en este sentido. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones de fianzas 
proporcionarán al SAT a través de buzón tributario, un reporte con los cambios que se 
presenten respecto a la designación del apoderado para recibir los requerimientos de 
pago, el cual se proporcionará dentro de los 15 días de anticipación a la fecha en que 
se pretenda surtan sus efectos. 

 La información  deberá contener además lo siguiente: 

1. Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

2. Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

3. Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a la que 
corresponde; 

4. Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la 
recepción de requerimientos de pago. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 74, 141, 143, LIVA 29-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 89 

 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

2.15.7. Para los efectos de lo previsto en el artículo 143, tercer párrafo, inciso b) del CFF, las 
instituciones de crédito y casas de bolsa proporcionarán al SAT, un reporte en el que den a 
conocer el nombre de aquellas instituciones de fianzas sobre las cuales mantengan en 
custodia títulos o valores en los que éstas tengan invertidas sus reservas técnicas, 
informando dentro de los primeros diez días de cada mes, el estatus que guarde la custodia 
a que se refiere esta regla. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquél en que suceda tal acontecimiento. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá presentarse observando lo que 
para tal efecto dispone la ficha de trámite 162/CFF “Información que deben remitir las 
instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales”, contenida en el Anexo 
1-A. En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá 
que la institución de crédito o casa de bolsa han dejado de actuar como depositarios, razón 
por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual 
no se haya recibido la información. 

 CFF 18, 143 

 Formato de pago para afianzadoras 

2.15.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la afianzadora, se realizará mediante el Formato para pago de 
contribuciones federales que se acompañará al requerimiento. 

 CFF 143 

 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.15.9. Para los efectos de la regla 2.15.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 
crédito autorizada, con los datos, términos y condiciones señalados en el formato de 
“Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, 
que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la carta de crédito o carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la 
fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 
correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 
establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de Carta 
de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra publicado 
en el Portal del SAT. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 La institución de crédito dará aviso a través de buzón tributario, dentro de los cinco 
días siguientes a la modificación respectiva. 

III. La carta de crédito o la carta de crédito en materia de IVA e IEPS, así como las 
modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados a 
que se refiere la regla 2.15.5. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los Estados 
Unidos Mexicanos con sede en el Distrito Federal. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2015 2.15.5. 

 Practica de segundo avalúo 

2.15.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 
podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 
la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1, si el bien o bienes evaluados 
sobrepasan la calificación de 14 puntos de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en 
esta cédula, o en su caso, si el bien muestra un valor que no es acorde a sus características 
físicas, ubicación o vida útil, la autoridad podrá solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

 Asimismo se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 
dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 
incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 
continuación: 

a) En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 
comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual el 
valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien en  
el mercado. 

b) Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 
especificadas en el avaluó, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 
estructura se haya visto menoscabada. 

c) En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el certificado 
de gravamen o las escrituras del mismo. 

d) Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en el 
certificado de gravamen o en la escritura. 

e) Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 
corresponda el valor del avalúo. 

f) Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que las 
características físicas no corresponde a las contenidas en el avalúo. 

 En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará al Instituto de Administración y 
Avalúo de Bienes Nacionales, o a cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 
del Reglamento del CFF, quienes serán las encargadas de emitir el dictamen 
correspondiente. 

 Para los efectos de esta regla los gastos que se originen no darán lugar a gastos de 
ejecución. 

 RCFF 3 

 Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Honorarios de interventores o administradores 

2.16.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 
honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7 por 
ciento del importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y 
sus accesorios, sin que éste exceda de 1700 salarios mínimos diarios generales 
vigentes del área geográfica “A”, con relación al monto enterado por la intervención. 
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 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 7 por ciento del importe recaudado con 
motivo de la intervención sea inferior a 112 salarios mínimos diarios generales 
vigentes del área geográfica “A”, se pagará el importe equivalente de esa cantidad por 
mes. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10 por ciento del 
importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, sin que éste exceda de 1800 salarios mínimos diarios generales vigentes 
del área geográfica “A”, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10 por ciento del importe recaudado con 
motivo de la intervención sea inferior a 310 salarios mínimos diarios generales 
vigentes del área geográfica “A”, se pagará el importe equivalente de esa cantidad por 
mes. 

 RCFF 94 

 Subastas públicas de bienes embargados vía Internet 

2.16.2.  

 Para los efectos del artículo 104 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, a través de Internet en el Portal del SAT, eligiendo la 
opción “SubastaSat”. 

 CFF 174, RCFF 103, 104 

 Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.16.3.  

 Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 
fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los siguientes 
datos: 

 Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a diez posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

 Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, de acuerdo con la regla 2.16.6., fracción III. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través de Internet en el Portal del SAT. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada  
y su pago. 
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 El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III de la presente regla, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

 CFF 181, RCFF 105, RMF 2015 2.16.6. 

 Confirmación de recepción de posturas 

2.16.4. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla 2.16.3., fracción III el SAT 
enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2015 2.16.3. 

 Recepción y aceptación de posturas 

2.16.5. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 
vencimiento del plazo para la conclusión de la subasta, se recibe una postura que mejore 
las anteriores, ésta no se cerrará y, en este caso, a partir de las 12:00 horas del día de que 
se trate, (hora de la zona centro de México) el SAT concederá plazos sucesivos de 5 
minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el 
último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluida la subasta. 

 Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la 
postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 Los postores podrán verificar en el Portal del SAT, las posturas que los demás postores 
vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su Clave de Identificación 
de Usuario (ID). 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago dentro de los plazos establecidos en los artículos 185 y 186 del CFF. 

 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT fincará el remate a favor del segundo 
o siguientes postores que hayan hecho la siguiente postura más alta, y realizado el pago de 
la postura ofrecida. 

 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
2.16.10. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 106 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar a través de Internet en el Portal del SAT, las posturas que los 
demás postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes 
señalado, utilizando su Clave de Identificación de Usuario (ID). 

 CFF 183, 185, 186, RCFF 106, RMF 2015 2.16.10. 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

2.16.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 
postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSat”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado por 
el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada “bitácora” 
y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de Identificación 
de Usuario (ID) sustituirá a la FIEL. 

III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a través 
de las instituciones de crédito autorizadas. 
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 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 
siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

2.16.7. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 

 Subasta de Entidades Federativas 

2.16.8. Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, LCF 13, RCFF 104 

 Entrega del bien rematado 

2.16.9. Para los efectos del artículo 107 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 
a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad con 
los documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el 
Anexo 1-A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 107 

 Reintegro del depósito en garantía 

2.16.10. Para los efectos de los artículos 108 y 109 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 
el reintegro de los depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación 
o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará dentro del plazo máximo de dos días posteriores a aquél en que se 
hubiera fincado el remate, mediante transferencia electrónica de fondos, para lo cual el 
postor deberá proporcionar la CLABE interbancaria a 18 posiciones. 

 En caso de que la CLABE se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
solicitud mediante buzón tributario señalando la CLABE de manera correcta, el número de 
postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta, y adjuntar a su solicitud, copia 
de cualquier identificación oficial del postor o representante legal y los comprobantes que 
reflejen el pago de la garantía efectuada. 

 CFF 181, RCFF 108, 109 

 Incumplimiento del postor 

2.16.11. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe del 
depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor del 
fisco federal en los términos del CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho postor, a 
través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente respectivo para 
constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 
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 Remate de automóviles extranjeros usados 

2.16.12. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 

 Supuestos por los que procede la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.13. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, procederá la enajenación a 
plazos de los bienes embargados en los siguientes supuestos: 

I. En caso de remate, cuando los postores que participen, no hayan ofrecido posturas de 
contado. 

II. Cuando el embargado proponga comprador en venta fuera de remate. 

III. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, 
siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados 
para su conservación. 

 Las autoridades fiscales, podrán autorizar el pago a plazos de los bienes embargados, sin 
que dicho plazo exceda de doce meses para bienes inmuebles y de 6 meses para muebles, 
bienes de fácil descomposición o deterioro o de materiales inflamables, siempre que el 
importe a parcializar sea igual o superior a cien mil pesos. 

 RCFF 110, RMF 2015 2.16.2., 2.16.8. 

 Determinación de la garantía del interés fiscal en la enajenación a plazos de los 
bienes embargados 

2.16.14. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el postor deberá cubrir el 20% del 
importe que resulte de disminuir el pago de la garantía previamente cubierta, tomando como 
base el total de la postura ganadora o del avalúo para el caso de venta fuera de remate, al 
momento de realizar su solicitud de pago a plazos y ofrecimiento de garantía. 

 La garantía comprenderá el 80% del monto adeudado, más la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado. 

 El postor ganador o el comprador presentará mediante buzón tributario, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la conclusión de la subasta, o de la aceptación de ofrecimiento de 
comprador, en caso de venta fuera de remate de bienes muebles, el ofrecimiento de  la 
garantía del interés fiscal, señalando el número de pagos elegidos. 

 En el caso de inmuebles, señalará únicamente el número de pagos elegidos. 

 El postor ganador o el comprador podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 141 del CFF de conformidad con lo siguiente: 

a) Para el caso de bienes muebles, se deberá otorgar la garantía, dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización de pago 
a plazos. 

b) Para bienes inmuebles la garantía se constituirá mediante hipoteca a favor de la 
TESOFE del bien que fue materia de la venta, mediante escritura pública ante Notario 
Público, que deberá otorgar el vendedor, o en caso de rebeldía la autoridad. 

 A la solicitud de pago a plazos y el ofrecimiento de garantía se emitirá resolución en el 
término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá por única 
ocasión al promovente para que dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél de que 
surta efectos la notificación del requerimiento, cumpla con el requisito omitido, 
apercibiéndolo que de no cumplir dentro del término establecido para tales efectos, se 
tendrá por no presentada la solicitud. 

 En caso de que no se presente en el plazo establecido el ofrecimiento de la garantía del 
interés fiscal, y se señale el número de pagos elegidos, se tendrá por desistido de la 
solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá cubrir la postura ofrecida en el término de tres 
días contados a partir de la fecha en que se le tuvo por no presentada su solicitud, o por 
desistido de la solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 
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 La autoridad fiscal adjudicará el bien embargado al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta, y así sucesivamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
184 del CFF. 

 CFF 141, 184, RCFF 110 

 Formalización de la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento del CFF, el pago a plazos de 
los bienes embargados, se formalizará una vez que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el CFF y su Reglamento para el pago a plazos, mediante 
convenio que celebre la autoridad con el postor ganador o comprador, en el que se 
especificará el monto y las fechas de vencimiento de cada uno de los pagos a realizar. 

 El cálculo de los pagos a plazos se realizará en los términos establecidos en las fracciones I 
y II del artículo 66-A del CFF. 

 Las causas de revocación de la autorización de pago a plazos y el orden de aplicación de 
los pagos efectuados se regirán por lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 66-A 
del CFF. 

 En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía ofrecida. 

 CFF 66, 66-A, 141, RCFF 110 

 Plazo y requisitos para solicitar los excedentes del producto del remate o 
adjudicación. 

2.16.16. Para los efectos de los artículos 196 del CFF y 113 de su Reglamento, se estará a lo 
siguiente: 

I. El embargado, deberá solicitar la entrega del excedente del remate del bien 
subastado, en un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación de la aplicación del producto obtenido al pago de los 
créditos fiscales, conforme a lo siguiente: 

 El propietario del bien o su representante legal, presentará solicitud mediante escrito 
libre ante la ADR que corresponda a su domicilio fiscal, o a través de buzón tributario, 
cumpliendo con los requisitos que establecen los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

 A la solicitud deberá adjuntar la siguiente documentación: 

a) Documento con el que acredite la propiedad del bien subastado. 

b) Original y copia para cotejo del contrato de apertura de la cuenta bancaria 
abierta a nombre del propietario del bien subastado, que señale para el depósito 
del excedente. 

c) Copia del estado de cuenta bancaria, no mayor a dos meses de su expedición, 
que contenga el número de clave interbancaria. 

d) Original y copia de identificación oficial del embargado y en su caso, del 
representante legal. 

e) Original y copia del documento que acredite la representación legal, en su caso. 

 Adicionalmente, deberá adjuntar a su solicitud la manifestación bajo protesta de decir 
verdad que no le han sido revocadas dichas facultades. 

 La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de tres meses contado a 
partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud, con los requisitos 
anteriormente señalados. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal podrá 
requerir al propietario del bien o a su representante legal, en un plazo de cinco días 
posteriores a la presentación de la solicitud, para que cumpla con el requisito omitido 
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél de que surta efectos la notificación 
del requerimiento, apercibiéndolo que de no cumplir con el requerimiento dentro del 
término establecido, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el primer párrafo de esta regla, 
sin que el embargado solicite a la autoridad fiscal la entrega del excedente, el importe 
de éste, causará abandono a favor del fisco federal dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir del día en que concluya el plazo de seis meses. 

II. En caso de excedentes por adjudicación, cuando la enajenación se realice o cuando 
ésta no se realice dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, el propietario del bien o su representante legal, deberán solicitar ante la 
ADR que corresponda a su domicilio fiscal, la entrega del excedente dentro del plazo 
de seis meses contados a partir de concluido el plazo de veinticuatro meses. 
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 La autoridad fiscal deberá efectuar la entrega del excedente, en un plazo de tres 
meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de 6 meses a que se hace referencia, en el primer párrafo de 
esta fracción, sin que el embargado solicite a la autoridad fiscal la entrega del 
excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del fisco federal, dentro de 
los dos meses siguientes contados a partir del día en que concluya el plazo de seis 
meses. 

 Cuando el excedente hubiera causado abandono a favor del fisco federal, la autoridad 
fiscal notificará de forma personal o por medio del buzón tributario o por correo 
certificado con acuse de recibo al propietario del bien subastado, que ha transcurrido 
el plazo de abandono y que el bien pasa a propiedad del fisco federal. 

 Se entenderá que el excedente se encuentra a disposición del interesado, a partir del 
día siguiente a aquél en que concluya el plazo de veinticuatro meses a que hace 
referencia esta regla, o se le notifique la aplicación del producto del remate. 

CFF 18, 18-A, 19, 196, RCFF 113 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

 Solicitud de pago a plazos de las contribuciones retenidas de acuerdo con el criterio 
26/CFF/N 

2.17.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 
primer párrafo del CFF los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 
parcialidades o forma diferida, las contribuciones retenidas que hayan omitido más su 
actualización, recargos y demás accesorios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Deberá presentar la solicitud a través de buzón tributario. 

II. La solicitud deberá contener: 

a) Señalar las parcialidades solicitadas. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado. 

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad que las contribuciones retenidas de 
las que se solicita la autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas al 
sujeto obligado y serán pagadas directamente con el patrimonio del 
contribuyente solicitante. 

d) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades 
de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

e) Manifestación bajo protesta de decir verdad de no estar vinculado a algún 
proceso de carácter penal por la comisión de delitos de carácter fiscal, en la que 
se haya dictado sentencia condenatoria y ésta se encuentre firme: así como el 
representante legal, administrador único, o socios, si se trata de una persona 
moral. 

f) Si los adeudos se encuentran controvertidos, exhibir el desistimiento del juicio. 

III. La ADR citará al contribuyente o a su representante legal para hacer de su 
conocimiento la resolución. 

IV. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 
de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 
plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 
artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

 CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2015 2.17.8. 

 Solicitud de pago a plazos de las contribuciones que no se trasladaron y se pagaron 
directamente por el contribuyente 

2.17.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, 
fracción II de la Ley del IEPS, 66, primer párrafo, 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, 
los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o forma diferida, las 
contribuciones trasladadas que sean omitidas, su actualización, recargos y demás 
accesorios, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Deberán presentar la solicitud a través del buzón tributario. 

II. Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 36 
si es pago en parcialidades. 

III. Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente actualizado. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad: 

a) Que las contribuciones por las que se solicita la autorización para pagar a plazos, no 
fueron cobradas al sujeto obligado o no se trasladó el impuesto correspondiente en la 
operación realizada. 

b) Que las contribuciones retenidas o trasladadas de las que se solicita la autorización 
para pagar a plazos, fueron pagadas directamente o con el patrimonio del 
contribuyente. 

c) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades de 
comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

d) No estar vinculado a algún proceso de carácter penal por la comisión de delitos de 
carácter fiscal, en la que se haya dictado sentencia condenatoria y ésta se encuentre 
firme: así como el representante legal, administrador único, o socios, si se trata de una 
persona moral. 

e) Si los adeudos se encuentran controvertidos, exhibir el desistimiento del juicio. 

IV.  La ADR citará al contribuyente o a su representante legal para hacer de su 
conocimiento la resolución. 

V. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 
de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 
plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 
artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

 CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2015 2.17.8. 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los contribuyentes que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa 
de recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, podrán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado. 

 Para efecto del primer párrafo del artículo 70-A del CFF cuando existan facultades de 
comprobación por un determinado ejercicio y como consecuencia de dicha revisión el 
contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios podrán gozar del beneficio establecido 
en este numeral. 

 Se considerara que los adeudos fueron determinados incluso cuando el contribuyente se 
ubique en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 66-A del CFF. 

 Los contribuyentes que soliciten los beneficios referidos en el párrafo primero y que tengan 
determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas junto con los impuestos 
propios, los beneficios procederán siempre que se paguen, además, la totalidad de las 
contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y sus accesorios que no obtuvieron 
esos beneficios en el ejercicio o período revisado. 

 Los contribuyentes para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del 
CFF, deberán contar con los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a 
los requerimientos de las autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la 
fecha en que fue determinada la sanción, entendiéndose por dichos requerimientos a la 
presentación de cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la 
sanción, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades de 
comprobación y del cual deriva la solicitud, no se tomará en cuenta dicho ejercicio o período 
revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos se tomará el ejercicio o ejercicios 
inmediatos anteriores hasta sumar tres ejercicios. 
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 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF, no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A, LIF 8, RCFF 74 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.17.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 

 Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, manifestando que cumplen con los siguientes requisitos: 

I. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las 
disposiciones fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

II. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades 
fiscales, en los tres últimos ejercicios. 

 Los contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben haber dado 
cumplimiento a dichos requerimientos, entendiéndose por éstos, a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

III. En el caso de que en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación se le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de 
impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10% respecto de las que hubiera 
declarado o que no se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las 
realmente sufridas. 

 En caso de que haya dictaminado sus estados financieros en los términos de los 
artículos 32-A y 52 del CFF, que en el mismo plazo a que se refiere esta fracción, no 
se hubieran observado omisiones respecto al cumplimiento de sus obligaciones, o 
habiéndose hecho éstas, las mismas hubieran sido corregidas por el contribuyente. 

IV. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF 
al momento en que las autoridades fiscales impongan la multa por la compensación 
improcedente. 

V. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en 
la legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

VI. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones 
retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla, las autoridades 
fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones fiscales por 
compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga 
determinada conforme a la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de 
recargos a que se refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 
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 Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

 Para los efectos de las fracciones I, II, III y VI anteriores se considerarán los tres años 
inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la 
presente regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 32-A, 52, 70-A, 75, LIF 8 

 Condonación de multas 

2.17.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 
de multas en los siguientes casos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas por 
las unidades administrativas del SAT. 

II. Multas impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de 
comercio exterior. 

III. Autodeterminadas por el contribuyente. 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley 
del ISR. 

VII. Multas por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de 
Comercio Exterior. 

 CFF 74 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el contribuyente que solicite la condonación esté sujeto al ejercicio de una o 
varias acciones penales, por delitos previstos en la legislación fiscal o haya sido 
condenado por delitos fiscales. 

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de condonación 
antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando decide 
corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la autoridad revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

 CFF 74 

 Requisitos para que proceda la condonación de multas por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago 

2.17.7. Para los efectos del artículo 74 del CFF, procederá la condonación de las multas a que 
refieren las reglas 2.17.5., fracción VI, 2.17.13., 2.17.14. y 2.17.15., por única ocasión, 
cuando los contribuyentes cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que no sea reincidente en términos del artículo 75 del CFF. 

II. Que la determinación de las multas a condonar no derive de actos u omisiones que 
impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos del 
artículo 75 del CFF. 

III. Presentar la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio o, en su 
caso, las declaraciones complementarias dentro de un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que sea notificado el requerimiento 
respectivo, a fin de resolver la solicitud de condonación. 
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IV. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago surtirá efectos cuando el 
contribuyente cumpla con el pago del importe no condonado, actualizado en los 
términos del artículo 70 del CFF, dentro del plazo otorgado para ello el cual no 
excederá de diez días, hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 
de la resolución de condonación y haya cumplido con la obligación que dio origen a la 
sanción. 

 Asimismo, cuando la resolución de condonación se encuentre relacionada con una 
autorización de pago a plazos, éstas surtirán sus efectos, cuando se hayan pagado 
todas y cada una de las parcialidades autorizadas. 

 CFF 70, 74, 75, RMF 2015 2.17.5., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 

 Solicitud de condonación de multas 

2.17.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 
multas presentarán su solicitud mediante buzón tributario conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes que no estén o hayan estado sujetos a facultades de 
comprobación: 

a) Multas por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, impuestas por 
autoridad fiscal federal. 

b) Multas impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de 
comercio exterior. 

c) Multas autodeterminadas por el contribuyente. 

d) Multas impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, 
nacionaleros; o tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales 
de agricultura, ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de 
trabajadores o de empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores, constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

e) Multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago a contribuyentes que tributan en términos de los Títulos II, 
III y IV de la Ley del ISR. 

f) Multas por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de 
Comercio Exterior. 

II. Tratándose de contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a facultades de 
comprobación: 

a) Que se encuentren sujetos a facultades de comprobación que opten por 
autocorregirse. 

b) A los que se les haya impuesto multas por declarar pérdidas fiscales mayores a 
las realmente sufridas, que hayan sido aplicadas en la resolución emitida por las 
autoridades fiscales en ejercicio de facultades de comprobación, pérdidas que al 
ser disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores, den como 
consecuencia la presentación de declaraciones complementarias respectivas 
con pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

c) Aquéllos cuya negociación quede intervenida con cargo a caja, sin que por este 
motivo se interrumpa o se cancele la intervención. 

 En cualquiera de los supuestos antes mencionados, además, deberán señalar en su 
solicitud: 

I. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no está sujeto al ejercicio de una o varias 
acciones penales, por delitos previstos en la legislación fiscal y que no ha sido 
condenado por delitos fiscales. 

II. Acuerdo de la autoridad Administrativa o Jurisdiccional, competente con el que se 
acredite el sobreseimiento con motivo del desistimiento de algún medio de defensa, de 
ser el caso. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos antes señalados, la 
autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de 10 días se presente la 
información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con el 
apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá por 
no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 
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 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 
solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 
adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, éstas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 
momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 
con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 74, 95 

 Solicitud de pago a plazos de las multas no condonadas 

2.17.9. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que hayan solicitado la 
condonación de multas y hubieran obtenido resolución favorable de manera parcial, es decir 
no hayan obtenido la condonación al 100%, podrán optar por pagar a plazos ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, tanto la diferencia por dicho concepto, como las 
contribuciones omitidas, actualización, recargos y demás accesorios, siempre que se trate 
de impuestos propios, de conformidad con lo siguiente: 

I. Deberá presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y  
66-A del CFF, 65 de su Reglamento y la regla 2.17.8. 

II. La ADR citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su 
conocimiento la resolución de autorización de pago a plazos. 

III. El contribuyente deberá pagar el 20% del total de las contribuciones omitidas y sus 
accesorios de las que se haya autorizado el pago a plazos, dentro de un plazo máximo 
de 3 días hábiles posteriores a aquél en que surta efectos la notificación de la 
autorización de la condonación. 

IV. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 
de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la resolución de 
condonación y se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Cuando se trate de adeudos determinados por la autoridad fiscal, sólo procederá el 
pago a plazos de las contribuciones y sus accesorios correspondientes a impuestos 
propios y respecto a las contribuciones que no son susceptibles de pagarse a plazos, 
pero que haya sido procedente la condonación de las multas, el pago a efectuarse 
deberá realizarse dentro del plazo otorgado para ello. 

 CFF 66, 66-A, 74, RCFF 65, RMF 2015 2.17.8. 

 Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios dentro del plazo otorgado para ello, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos  
propios 

Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

100% 100% 
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II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos  
propios 

Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

90% 70% 

 

 Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro del plazo que se establezca en la resolución en que se autorice la 
condonación. 

III. Presentar a través de buzón tributario la solicitud de condonación, señalando el monto 
total a cargo y el monto por el cual solicita la condonación de la multa, así como la 
solicitud del pago en parcialidades, en su caso. 

 CFF 50, 74 

 Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.17.11. Para los efectos de la regla 2.17.8., fracción II, inciso b), cuando los contribuyentes 
presenten la declaración de corrección fiscal, así como las demás declaraciones 
complementarias, y paguen la totalidad de las contribuciones omitidas, actualización, 
accesorios, y la parte de la multa no condonada antes de que venza el plazo previsto en el 
artículo 50, primer párrafo del CFF el porcentaje de condonación será del 90% sobre el 
importe de la multa. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de un plazo máximo de 3 días. 

 En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

 CFF 50, RMF 2015 2.17.8. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 
se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 
computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 
presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación de la 
solicitud. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de la 
fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de condonación. 

III. Las ADR resolverán las solicitudes de condonación aplicando a la multa, el porcentaje 
que le corresponda según se trate de impuestos propios o impuestos retenidos, 
trasladados o recaudados, considerando para ello la antigüedad de la multa conforme 
a la siguiente tabla: 

Antigüedad 
Multas por impuestos 

propios 

Multas por impuestos 
retenidos, trasladados y 

recaudados 

Más de 5 años 100% 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 30% 

Hasta 1 año 50% 20% 

 

 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales retenidos, 
trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la obligación de presentar la 
declaración. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción I, inciso d) de la regla 
2.17.8., serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en el citado inciso. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 
que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales deberán pagarse actualizados en 
términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 Los contribuyentes que opten por autocorregirse derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, deberán realizar su pago dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución respectiva. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2015 2.17.8. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR 

2.17.13. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR resolverán 
las solicitudes de condonación por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales 
distintas a las obligaciones de pago, de los contribuyentes que tributan en el Título II de la 
Ley del ISR de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 
declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente o del estado de 
posición financiera analítico de fecha más reciente a la presentación de la solicitud de 
condonación. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el activo circulante entre el pasivo 
circulante. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 
tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.40 100% 

De 0.41 a 0.45 95% 

De 0.46 a 0.49 90% 

De 0.50 a 0.56 85% 

De 0.57 a 0.63 80% 

De 0.64 a 0.70 75% 

De 0.71 a 0.77 70% 

De 0.78 a 0.84 65% 

De 0.85 a 0.91 60% 

De 0.92 a 0.98 55% 

De 0.99 a 1.05 50% 

De 1.06 a 1.12 45% 

De 1.13 a 1.19 40% 

De 1.20 a 1.26 35% 

De 1.27 a 1.33 30% 

De 1.34 a 1.40 25% 

De 1.41 a 1.47 20% 

 

IV. Las ADR resolverán las solicitudes de condonación aplicando a la multa, el porcentaje 
que le corresponda de acuerdo al procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2015 2.17.5. 
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 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR 

2.17.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR resolverán 
las solicitudes de condonación por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales 
distintas a las obligaciones de pago, de los contribuyentes que tributan en el Título III de la 
Ley del ISR de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 
declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre salario 
mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año, 
vigente al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 
tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.50 100% 

De .051 a 1 95% 

De 1.1 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1. a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6. a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR resolverán las solicitudes de condonación aplicando a la multa, el porcentaje 
que le corresponda de acuerdo al procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2015 2.17.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR 

2.17.15. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR resolverán 
las solicitudes de condonación por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales 
distintas a las obligaciones de pago, de los contribuyentes que tributan en el Título IV de la 
Ley del ISR, con excepción de las personas señaladas en el Capítulo II, Sección II de la 
citada ley, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 
declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir la base gravable entre salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año, vigente 
al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 
tabla: 
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FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.99 100% 

De 1.00 a 1.4 95% 

De 1.5 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1 a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6 a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR resolverán las solicitudes de condonación aplicando a la multa, el porcentaje 
que le corresponda de acuerdo al procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2015 2.17.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por el 
incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior 

2.17.16. Para los efectos del artículo 74 del CFF, las ADR resolverán las solicitudes de condonación 
por multas impuestas o determinadas con motivo del incumplimiento a las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, en materia de Comercio Exterior 
conforme al siguiente procedimiento: 

I. La antigüedad de la multa se computará a partir de la fecha en que se cometió o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de condonación. 

II. Las ADR resolverán las solicitudes de condonación aplicando a la multa, el porcentaje 
que le corresponda, considerando la antigüedad de la multa, conforme a la siguiente 
tabla: 

Antigüedad Porcentaje a 
Condonar 

Más de 5 años 70% 

Más de 4 y hasta 5 
años 

60% 

Más de 3 y hasta 4 
años 

50% 

Más de 2 y hasta 3 
años 

40% 

Más de 1 y hasta 2 
años 

30% 

Hasta 1 año 20% 

 

 La resolución de condonación de multas, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa que no se 
condonó. Las multas no condonadas o la parte no condonada, según sea el caso, deberán 
pagarse actualizados en términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de 
condonación. 
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 En este caso, se podrán condonar por una única ocasión las multas mediante resolución, 
atendiendo a los porcentajes de acuerdo a su antigüedad. 

 CFF 17-A, 70, 74 

 Infracción por no atender el requerimiento para proporcionar el archivo electrónico 
del CFDI 

2.17.17. Para los efectos del artículo 83, fracción VII del CFF, se entiende que el requerimiento a que 
se hace referencia es el contemplado en el artículo 29, fracción V del referido ordenamiento 
legal. 

 CFF 29, 83 

Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

 Forma de presentación del recurso de revocación 

2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso administrativo de 
revocación deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de 
revocación en línea” del Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123 

Capítulo 2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que  
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013 

 Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.19.1. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2014, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2014, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2013 y 2014, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultado integral: 

2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO. 

 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 

1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 CFF 32-A 

 Cálculo del valor del activo que deberán realizar los contribuyentes que opten por 
dictaminar sus estados financieros 

2.19.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 32-A, primer párrafo del CFF, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en esta 
regla, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 
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 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del 
activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del 
ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las 
que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean 
personas físicas o sociedades. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o 
el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción anual 
de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31, primer a 
octavo párrafos y 37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los 
bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se 
haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el terreno haya 
sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del 
activo. 

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y al 
cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se sumarán y 
el resultado se dividirá entre dos. 

 En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a las normas de información 
financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en 
el ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
ejercicio de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del 
ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 32-A, LISR 31, 37, 41, 44 
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 Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.19.3. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 
financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 
presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 
29 y 30 del Reglamento del CFF y no tengan el certificado de FIEL o no se encuentre 
vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el dictamen que será presentado corresponde 
a un ejercicio o periodo en el que se encontraba vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 

 Procedimiento del contador público inscrito respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

2.19.4. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 
no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público inscrito, 
dicho contador podrá presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta 
o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el aviso se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público inscrito: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Clave en el RFC. 

III. Domicilio fiscal. 

IV. Ejercicio o periodo dictaminado. 

 El aviso deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 

 Información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente 

2.19.5. Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del artículo 58, fracciones I, IV y V del 
Reglamento del CFF, la información que deberá acompañarse al dictamen sobre los 
estados financieros y al informe sobre la situación fiscal del contribuyente será la que se 
señale en los anexos 16 y 16-A, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos 
de integración y de características, y en los formatos guía, que se señalen en los 
mencionados anexos. 

 CFF 32-A, 58 RCFF 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.6. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 
artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con fundamento 
en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su Reglamento y en 
relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría se haya practicado a 
los estados financieros del contribuyente, correspondiente al periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, por el 
periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del alcance de 
las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los bienes y 
servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el contribuyente, 
fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, respectivamente. La citada 
manifestación no incluye el examen respecto al cumplimiento de las disposiciones en 
materia aduanera y de comercio exterior; sin embargo, cualquier omisión que se 
observe se mencionará en forma explícita. 

 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo o 
retenedor se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se señalará que no 
se observó omisión alguna. 
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 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y de 
los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, los 
cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que se 
causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor, detallando cualquier 
diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su importancia relativa; 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, incluye 
verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor solicitados en las 
devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a cabo durante el ejercicio 
sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de devolver o devueltas al 
contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. Cualquier incumplimiento 
o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser revelada. De igual forma, 
debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una salvedad fiscal y su 
cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la misma autoridad, en cuyo 
caso la diferencia deberá reportarse en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente en el rubro del impuesto que se haya devuelto o compensado en forma 
improcedente. 

V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes de las 
siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 
acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para efectos 
del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por el 
contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de impuestos 
dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones fiscales y 
señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el contribuyente en 
cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en el 
ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios anteriores, 
se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las declaraciones 
complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que correspondan las 
declaraciones complementarias, los conceptos modificados en relación a la última 
declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución de que se 
trate, especificando si los conceptos modificados provienen de operaciones con partes 
relacionadas y la fecha de presentación de las declaraciones complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de los 
trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el análisis 
comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las subcuentas 
del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 y 16-A, 
conciliando, en su caso, las diferencias con los estados financieros básicos originadas 
por reclasificaciones para su presentación y la determinación de los montos 
deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 
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IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales aplicados, 
a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de las 
resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo constar 
cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el 
contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio fiscal de que se 
trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para la aplicación de 
dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero y si 
hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la 
fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, fracciones 
XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones IX, X y XII, 90, 
penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, según 
corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento de las 
disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si el 
contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además dio 
cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos del 
ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la presente RMF, según 
corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 
detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes en el 
extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso h) 
del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación realizada y 
el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la contribución 
correspondiente. 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas, la 
información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones informativas 
presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las siguientes disposiciones 
fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa cualquier omisión, o bien, 
señalar que no observó omisión alguna: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, DIM, Anexo 4 “Información sobre 
residentes en el extranjero”; 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, DIM, Anexo 10 “Operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, DIM, Anexo 5 “De los regímenes fiscales 
preferentes”. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, fracción X, 
DIM, Anexo 2 “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS” y 
Anexo 4 “Información sobre residentes en el extranjero”; este último tratándose 
de retenciones a residentes en el extranjero. 
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XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el instructivo 
para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los anexos 16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

 CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58 

 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 
Internet 

2.19.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 
Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 
contar con certificado de FIEL vigente para poder hacer uso del servicio de presentación de 
dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no cuente 
con el certificado de FIEL, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 
105/CFF denominada “Obtención del certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 
a través de Internet 

2.19.8. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del CFF, la fecha de 
presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acusará 
recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el Portal del SAT, 
la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 57, 58 

 Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

2.19.9. La obligación a que se refiere el artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, se 
tendrá por cumplida cuando el contador público inscrito envíe por medios electrónicos 
(Internet), los papeles de trabajo relativos a la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente. 

 Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquéllos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate, en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos aplicados, 
las conclusiones alcanzadas, la evidencia de su revisión, así como la evaluación del control 
interno y la planeación llevada a cabo. 

 El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los 
que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida 
en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 
capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos de 
su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente cuando en 
el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 
artículo 10 de la Ley del ISR. 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de reducción 
de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de remesas en 
los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra inmueble 
así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar 
dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que establece el artículo 17 de 
la Ley del ISR. 

VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 
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VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 
tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble 
o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los 
prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

XI. Pérdidas fiscales, a que se refieren los artículos 57 y 58 de la Ley del ISR, cuando en 
el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización o de su incremento por la 
pérdida o por la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas del 
propio ejercicio. 

XII. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el artículo 
191 de la Ley del ISR. 

XIII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

XIV. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 

XV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III del Capítulo 
II del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá exclusivamente la 
cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión 
alcanzada por el contador público inscrito. 

XVI. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVII. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al 
ejercicio. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y deberá 
incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por el contador 
público inscrito. 

XVIII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la Ley del 
ISR. 

XIX. De los conceptos que se incluyen en la conciliación entre el resultado contable y fiscal 
para los efectos del ISR. 

 El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 
autoridad cuando ésta se los requiera conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
52-A del CFF. 

 LISR 5, 8, 10, 17, 22, 23, 28, 30, 57, 58, 78, 164, 191, RCFF 52-A, 57 

 Formatos a los que debe sujetarse el texto del dictamen 

2.19.10. Para los efectos del artículo 58, fracción II del Reglamento del CFF, el texto del dictamen 
deberá sujetarse a los formatos que utilice el colegio profesional, la sociedad o la asociación 
de contadores públicos reconocido por la Secretaría de Educación Pública o por la autoridad 
educativa de la entidad federativa, al que esté afiliado el contador público inscrito que lo 
emita y deberá señalar el número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

 CFF 52, RCFF 58 

 Declaración sobre la información presentada en el dictamen y en el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.11. En la declaración bajo protesta de decir verdad a que se refiere el último párrafo del artículo 
58, del Reglamento del CFF, el contador público inscrito que elaboró el dictamen y el 
contribuyente o su representante legal, deberán manifestar que la información que se 
acompaña al dictamen y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del 
contribuyente, que incluye todas las contribuciones federales a las que está obligado, así 
como las obligaciones en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales 
y que en el ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención expresa 
de que no existieron los beneficios mencionados. 
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 Asimismo, el contribuyente o su representante legal deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si interpuso algún medio de defensa en contra de alguna contribución federal, 
especificando su tipo, fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado 
que guarda, mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la 
fecha de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

 RCFF 58 

 Determinación del ISR por desincorporación de sociedades controladas 

2.19.12. Para los efectos del artículo 78, fracciones VII y XII del Reglamento del CFF, vigente en 
2013, la determinación del ISR por desincorporación de sociedades controladas o 
desconsolidación, se realizará en los términos de lo dispuesto en la regla I.3.6.4. de la RMF 
para 2013. 

 Para la elaboración y preparación del anexo del dictamen fiscal correspondiente se utilizará 
el sistema “SIPRED 2014”, observando lo dispuesto en los instructivos de integración y de 
características, así como los formatos guía contenidos en el Anexo 16-A. 

 RCFF 2013 78, RMF 2013 I.3.6.4 

 Presentación del dictamen de enajenación de acciones vía Internet 

2.19.13. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 del Reglamento de la Ley del ISR, 
los dictámenes de enajenación de acciones, así como la demás información y 
documentación relativa al mismo deberán ser enviados a través de Internet en el Portal del 
SAT, mediante el SIPRED, una vez publicado el Anexo 16-B. 

 Los anexos del dictamen de enajenación de acciones y la información relativa al mismo, 
elaborados por el contador público inscrito, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el 
contribuyente y por el contador público inscrito utilizando para ello el SIPRED, conforme al 
Anexo 16-B. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 El dictamen se presentará dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se presentó o 
debió presentarse la declaración del impuesto sobre la renta. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acusará 
recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el Portal del SAT 
la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215 

 Información relativa al dictamen de enajenación de acciones 

2.19.14. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 del Reglamento de la Ley del ISR, la 
información del dictamen de enajenación de acciones que se envíe vía Internet, se sujetará 
a la validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o en 
su caso, la AGH, según corresponda. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado en el Portal del SAT. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215, RMF 2015 2.19.13 

 Procedimiento para presentar la información del dictamen de estados financieros 

2.19.15. Para efectos de cumplir con el Artículo Tercero, segundo párrafo de la fracción X de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004, las sociedades controladoras deberán presentar la información a que se refiere el 
Anexo 22 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal 2014, del Anexo 16-A, 
respecto a las columnas impuestos diferido, histórico y actualizado, ejercicios en los que 
obtuvieron las pérdidas y en los que se pagaron los dividendos conforme a lo siguiente: 
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I. En el índice 16220000000000, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda 
de aplicar la tasa del 30% a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan 
derecho a disminuir las sociedades controladora y controladas en lo individual, en la 
participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2014, considerando sólo aquellos ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para 
determinar el resultado fiscal consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se 
actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

II. En el índice 16220001000000, se debe considerar el monto del impuesto 
correspondiente a los dividendos pagados entre las empresas del grupo, no 
provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta el 31 de diciembre de 2014, por 
los que no se haya pagado el impuesto correspondiente, en la participación 
consolidable, al 31 de diciembre de 2014. Dichos dividendos se actualizarán desde la 
fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 2014 y se multiplicarán por el factor de 
1.4286, a este resultado se le aplicará la tasa del 30% y esta cantidad se anotará en el 
índice señalado en esta fracción. 

III. En el índice 6220002000000, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar 
la tasa del 30% a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas, obtenidas por las sociedades controladora y controladas, en 
la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2014, siempre que no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. 
Dichas pérdidas se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de 
diciembre de 2014. 

IV. En los índices 16220003000000 y 16220004000000, deberá anotarse el monto del 
impuesto que resulte de aplicar la tasa del 30% a los conceptos especiales de 
consolidación que se suman o que se restan, calculados en los términos del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2002, fracciones 
XXXIII y XXXIV, en la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 
31 de diciembre de 2014. 

V. En el índice 16220005000000, se deberá anotar cero. 

VI. En el índice 16220006000000, se deberá anotar el monto del impuesto 
correspondiente a la utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 

a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2014, los saldos de las cuentas 
antes mencionadas, correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, y se 
compararán entre sí la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, y el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. 

b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.4286 y el resultado 
será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se anotará cero. 

c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 30% y restando de este resultado, la cantidad que se 
obtenga en el inciso d) de esta fracción. 

d) Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y 
restar el impuesto a que se refiere la fracción IX de esta misma regla. 

VII. En el índice 16220007000000, se deberá anotar cero. 

VIII. En el índice 16220008000000, se deberá anotar cero. 

IX. En el índice 16220009000000, deberá anotarse el monto del impuesto 
correspondiente a las pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de 
diciembre de 2014, las cuales se actualizarán desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2014. La cantidad 
que deberá anotarse es la que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por 
la tasa del 30% y será con el signo negativo. 
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 Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros 
conceptos por los que se haya diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 
31 de diciembre de 2014, distintos a los señalados en las fracciones anteriores de esta 
regla. 

X. En el índice 16220011000000, se deberá anotar la diferencia entre el impuesto al 
activo consolidado pagado en ejercicios anteriores que se tenga derecho a recuperar y 
el que corresponda a la sociedad controladora y las sociedades controladas en lo 
individual, en la participación que se haya consolidado el mismo, actualizados todos 
por el periodo comprendido desde el sexto mes del ejercicio fiscal en que se pagó y 
hasta el sexto mes del ejercicio fiscal de 2014, cuando sea inferior el consolidado. En 
caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que se tenga derecho a 
recuperar sea superior al que corresponda a la sociedad controladora y controladas, 
en la participación que se haya consolidado el mismo, se anotará dicha diferencia con 
signo negativo. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta regla, no se considerarán los conceptos 
correspondientes a los ejercicios fiscales anteriores a 2009 por los que ya se hubiera 
determinado y pagado el ISR diferido a que se refiere el artículo 70-A de la Ley del ISR 
vigente en 2013. 

 LISR 70-A, DT 2005, Tercero, LISR DT 2009, Cuarto 

Capítulo 2.20. Declaración Informativa sobre la Situación Fiscal 

 Presentación de la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 
declaración informativa sobre su situación fiscal, incluyendo la información presentada en 
forma complementaria y/o extemporánea, deberán realizar su envío a través de Internet en 
el Portal del SAT, por medio  de la herramienta denominada DISIF (32H-CFF), en el formato 
y apartados correspondientes, para lo cual deberán contar con certificado de FIEL vigente, 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán la herramienta para la presentación de la Declaración Informativa sobre 
Situación Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, a través de Internet 
en el Portal del SAT. 

II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet, para ello deberán identificar el 
formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general, (incluyendo a las entidades paraestatales de la 
administración pública federal y a cualquier persona moral residente en México, 
respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 

d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Sociedades de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del Título II 
de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos de 
integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que corresponda. 

IV. El archivo con la información se presentará a través de Internet en el Portal del SAT. 
El SAT enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el 
cual deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano. 

V. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se deberá 
indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 
que se complementa. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 
así como los datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 

 CFF 32-H 
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 Declaración informativa sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran 
presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.20.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 
con certificado de FIEL o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 
certificado si comprueban que la declaración informativa sobre la situación fiscal que 
presentan corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

 Información relativa a la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, la información de la declaración informativa 
sobre la situación fiscal que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que la declaración informativa sobre su situación fiscal haya sido generada con la 
herramienta denominada DISIF (32H-CFF). 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: AGGC o ACFI, o en su 
caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate. 

 En el caso de que la declaración informativa sobre la situación fiscal no sea aceptada, como 
consecuencia de la validación anterior, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. La declaración informativa sobre la situación fiscal podrá ser enviada nuevamente por 
la misma vía, tantas veces como sea necesario a más tardar el 30 de junio del año 
inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, hasta que ésta sea 
aceptada. 

II. Para los casos en que la declaración informativa sobre la situación fiscal hubiera sido 
enviada y rechazada por alguna causa, a más tardar en la fecha señalada en la 
fracción IV anterior, podrá ser enviada nuevamente por la misma vía, dentro de los dos 
días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se 
considere presentada en tiempo. 

 De ser correcta la recepción la declaración informativa sobre la situación fiscal vía Internet, 
se enviará al contribuyente, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado a través de Internet en el Portal 
del SAT. 

 CFF 32-H 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la declaración informativa 
sobre su situación fiscal 

2.20.4. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal (DISIF) por haberse ubicado 
únicamente en el supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por 
no presentarla cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes en el 
extranjero en el ejercicio fiscal sea inferior a $30,000,000.00. 

 CFF 32-H 

 Contribuyentes personas morales residentes en México con operaciones llevadas a 
cabo con residentes en el extranjero 

2.20.5. Para los efectos del artículo 32-H, fracción V del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal (DISIF), tendrán 
por cumplida dicha obligación cuando presenten en forma completa la información de los 
siguientes apartados de la DISIF que les sean aplicables: 

a) Operaciones financieras derivadas contratadas con residentes en el extranjero. 

b) Inversiones permanentes en subsidiarias, asociadas y afiliadas residentes en el 
extranjero. 

c) Socios o accionistas que tuvieron acciones o partes sociales. 

d) Operaciones con partes relacionadas. 

e) Información sobre sus operaciones con partes relacionadas. 

f) Operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 

 CFF 32-H 
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Título 3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 

I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 

II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de riesgo 
nuclear. 

III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 
administrador del consorcio atómico extranjero manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 

1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquélla que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquél de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 

 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 

 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.1.4. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
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ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
decimoquinto párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, 176, RMF 2015 2.1.2., 3.18.25. 

 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

3.1.5. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 

I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial de 
tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III. En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble tributación. 

IV. En el caso de dividendos, cuando el residente en el extranjero, que sea el beneficiario 
efectivo de dichos dividendos, no esté sujeto a imposición en virtud de que se aplicó 
como método para evitar la doble tributación el de exención de conformidad con la 
legislación del país del que es residente para efectos fiscales. 

 LISR 4 

 Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es un ISR 

3.1.6. Para los efectos del artículo 5, último párrafo, primera oración de la Ley del ISR se 
considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que el impuesto pagado en el extranjero: 

a) Se haya realizado en cumplimiento de una disposición legal cuya aplicación sea 
general y obligatoria. 

b) No se realice como contraprestación por la transmisión o el uso, goce o 
aprovechamiento de un bien, la recepción de un servicio o la obtención de un 
beneficio personal, directo o específico. 

c) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un derecho, una 
contribución de mejora, una aportación de seguridad social o un 
aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son definidos por los 
artículos 2 y 3 del CFF. 

d) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un accesorio de una 
contribución o un aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son 
definidos por los artículos 2 y 3 del CFF. 

II. Que el objeto del impuesto consista en la renta obtenida por el sujeto obligado a su 
pago. Cuando no sea claro si el objeto del impuesto consiste en la renta obtenida por 
el sujeto obligado a su pago, se deberá determinar que la base gravable del impuesto 
mide la renta. 

 Para los efectos de esta fracción se deberá analizar: 

a) Que el régimen jurídico del impuesto permita figuras sustractivas similares a las 
que la Ley del ISR establece o, de manera alternativa, prevea medidas que 
permitan obtener una base neta. 

b) Que el régimen jurídico del impuesto determine que los ingresos se obtienen y 
las figuras sustractivas se aplican, en momentos similares a los que establece la 
Ley del ISR. 

 Cuando no se cumplan los requisitos establecidos en las fracciones anteriores se podrá 
considerar que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR siempre 
que el objeto del impuesto y, en su defecto, su base gravable, sean sustancialmente 
similares a las del ISR a que se refiere la Ley de la materia. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

 Para los efectos de la presente regla no será relevante: 

I. El título o la denominación del impuesto. 

II. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por el país 
que lo establece. 

III. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por 
terceros países; sin embargo, en caso de duda, se podrá tomar en cuenta dicho 
señalamiento como referencia. 

IV. Si el impuesto es establecido por la Federación, por el gobierno central o por alguna 
subdivisión de ambos. 

 CFF 2, 3, LISR 5 

 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 7 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 

I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 

c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y administración 
las acciones, estará a lo siguiente: 

a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 
constancia en la que señale la información suministrada por la institución para el 
depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de 
la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 
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 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidas las sociedades de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona física una 
constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha señalada 
por este último artículo. 

 CFF 16-C, LISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, RLISR 7, 142, RMF 2015 3.5.8. 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

3.1.8. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante dicho 
periodo. 

 LISR 7 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.9. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 
de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, RMF 2015 3.1.10. 

 Autorización de sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.10. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades financieras 
de objeto múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización a través de buzón 
tributario. Al efecto, presentarán un programa de cumplimiento que deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

I. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto 
ejercicio, tendrán cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que 
deben constituir su objeto social que representen al menos el setenta por ciento de 
sus activos totales, o bien, ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. 

II. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, 
presentar los estados de resultados y de posición financiera, proforma, del primer 
ejercicio y de los tres ejercicios inmediatos posteriores. 

III. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, 
presentar los siguientes estados financieros: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato 
anterior y las notas relativas a los mismos. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, proforma, del segundo 
ejercicio y de los dos ejercicios inmediatos posteriores. 
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IV. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar 
los siguientes estados financieros: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios 
inmediatos anteriores y las notas relativas a los mismos. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, proforma, del tercer ejercicio 
y del inmediato posterior. 

V. Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en 
las fracciones anteriores, deberán acreditar que el porcentaje de las cuentas y 
documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto 
social respecto de sus activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos derivados de 
dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por 
ellas respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el porcentaje del 
ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de esta regla, los estados de resultados y de posición financiera deberán 
presentarse en forma comparativa por periodos mensuales y estar firmados, bajo protesta 
de decir verdad, por el representante legal de la sociedad de que se trate; en el caso de que 
los estados financieros hubiesen sido dictaminados por contador público registrado en los 
términos del artículo 52 del CFF, también deberán estar firmados por éste. Dichos estados 
podrán elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los estados 
financieros básicos para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas” de las 
disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el DOF el 19 de enero 
de 2009. 

 CFF 52, LISR 7, RMF 2015 3.1.9. 

 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

3.1.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de  
las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; 
sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y 
la Financiera Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus 
modificaciones publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 
de noviembre de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 
publicada el 15 de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, y la 
Circular 33/2010 publicada el 10 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento  
del reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 
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 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 
que exclusivamente esté invertido en FIBRAS 

3.1.12. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 
enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III o IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 

fracción I de la Ley del ISR. 
II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 

participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los tres 
días inmediatos siguientes a aquél en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del 
ISR y la regla 3.21.3.7., fracción I. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen con lo establecido en el artículo 
187, fracciones V y VIII de la Ley del ISR. 

 CFF 16-C, LISR 8, 187, 188, RMF 2015 3.2.12., 3.21.3.6., 3.21.3.7. 
 Fideicomisos que intervengan en un mercado de futuros y opciones cotizados en 

bolsa 
3.1.13. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que intervengan en el 

establecimiento y la operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, 
estarán a lo siguiente: 
I. Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 

iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que los 
clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los rendimientos 
que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 

II. Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier otra 
cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las cámaras de 
compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las aportaciones, los excedentes 
de las aportaciones iniciales mínimas, los rendimientos que se generen con motivo de 
la inversión de dichas cantidades ni cualquier otra cantidad, que devuelvan a  
sus clientes. 

III. Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de compensación, 
que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los rendimientos que se generen con motivo de la inversión del fondo de 
aportaciones y del fondo de compensación. 

IV. Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de Derivados listados en 
Bolsa", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de 
diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010, 
25 de noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014. 

 LISR 13, RMF 2015 3.5.3. 
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 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

3.1.14. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CFF 9 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

3.1.15. Para los efectos de los artículos 2, tercer párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión 
en bienes raíces, de los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia 
por la enajenación de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los 
fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2.; dividendos; 
ganancia por la enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; ingresos 
provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título 
oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso 
durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así obtenido 
se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a través 
del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a través 
del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquél al que se refiere el pago y hasta 
el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá estar a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 
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 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les 
corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones autorizadas 
que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá proporcionarles la 
información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquéllos autorizados para operar cuentas de garantía del interés fiscal para 
depósito en dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 
2.15.5. y 2.15.8. 

b) Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos accionarios, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.13. 

d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 3.1.12. 

 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 17, 114, 192, RLISR 133, RMF 2015 2.7.5.4., 2.15.5., 2.15.8., 
3.1.12., 3.2.13., 3.2.16., 3.21.3.2. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

3.1.16. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquélla que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 

 Formas de acreditar la residencia fiscal 

3.1.17. Para los efectos de los artículos 283, última oración y 286, fracción III del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 283, 286, 289 

 Noción de firma internacional 

3.1.18. Para los efectos de las reglas 3.18.1., fracciones II y III; 3.18.19., fracción III, primer párrafo; 
3.18.20., fracción II, inciso c); 3.18.26., segundo párrafo; 3.19.5. y 3.19.6., primer párrafo, 
fracción II, segundo párrafo, se entenderá por firma internacional, a la persona moral que 
reúna los siguientes requisitos: 

I. Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente y 
que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

b) Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de residencia 
de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la 
certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia fiscal. 

III. Para los efectos de la certificación correspondiente, que la firma internacional sea 
representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o jurisdicción de 
que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 años inmediatos 
anteriores a la fecha en que emita la certificación correspondiente. 

 LISR 179, RMF 2015 3.18.1., 3.18.19., 3.18.20., 3.18.26., 3.19.5., 3.19.6. 
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Capítulo 3.2. De los Ingresos 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las 
recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades 
que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección 
I de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 
autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 
con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-179-SCFI-2007, “Servicios de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, 
publicada en el DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a que 
se refiere dicha Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados de 
cuenta y comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 

III. Tener impresa en el anverso del Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que 
se señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral), así como cualquier identificación vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta 
por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo una 
nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” con 
cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en 
recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre 
las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la 
cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en las 
cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, no 
cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se 
considerará como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 

VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al pignorante, 
éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su devolución 
efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 
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IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00. 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir CFDI por la venta de 
los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, desmontados, o en partes,  
que amparen el valor del bien o de los bienes correspondientes y registrar el importe 
de dichas operaciones en una cuenta de resultados que denominarán “ingresos por 
enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el 
público en general, se deberán expedir CFDI de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una cuenta 
de resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados  
en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente a 
las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI de esta regla, así como a las 
cuentas por cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 

 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 

3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 
concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 

 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 

3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 La opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca la 
regla 3.2.4. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 

 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, Ley Federal de Protección al Consumidor, RMF 2015 3.2.4. 
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 Cambio de opción por ingresos derivados de contratos de arrendamiento financiero 

3.2.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción III, tercer párrafo de la Ley del 
ISR, el contribuyente podrá cambiar la opción a que se refiere dicho párrafo por una sola 
vez, antes de que transcurran cinco años como mínimo desde el último cambio, siempre 
que se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. Cuando fusione a otra sociedad. 
II. Cuando los socios enajenen acciones o partes sociales que representen cuando 

menos un 25% del capital social del contribuyente. 
III. Cuando se escinda la sociedad. 

 LISR 17 
 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 

emitidos por los fideicomisos de deuda 
3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla.  
Dichos intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de 
los certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 
I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 

primera adquisición de éstos. 
II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 

certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 
a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 

adquisición. 
b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 

correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva 
adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de adquisición al 
mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 
d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el número 

total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 

 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 233 del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio, respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso, esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que éstos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 233, RMF 2015 3.2.16. 
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 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente en mercados reconocidos y 
en operaciones fuera de mercados reconocidos (OTCs) 

3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente, será aplicable a las operaciones 
financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracciones I y II del CFF, así como 
aquellas operaciones realizadas fuera de los mercados reconocidos. 

 En las operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente, cuya fecha de 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 

I. En el ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la 
operación, según se trate, por la diferencia entre el tipo de cambio del último día de 
dicho ejercicio publicado por el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el DOF el día en que la operación haya sido 
contratada. 

II. En los ejercicios posteriores al de la celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado de 
multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la operación, según se trate por 
la diferencia entre el tipo de cambio del último día del ejercicio de que se trate y el del 
último día del ejercicio inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados por el 
Banco de México en el DOF. 

III. Las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los términos de 
las fracciones I y II de esta regla en los ejercicios anteriores al de vencimiento de la 
operación se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, al resultado que tenga 
la operación en la fecha de su vencimiento; aún cuando durante la vigencia de la 
operación se reestructure mediante la recontratación, reconfiguración del plazo  
de vencimiento del instrumento, o se cierre o liquide mediante la celebración de una 
operación contraria. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando la operación de que se trate 
no se ejerza en la fecha de vencimiento o durante el plazo de su vigencia, en cuyo 
caso las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los ejercicios 
anteriores al de vencimiento de la operación, se disminuirán o se adicionarán, 
respectivamente al resultado que se hubiera determinado por ejercer dicha operación 
a su vencimiento, aún cuando durante el plazo de su vigencia se reestructure 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 Para efectos de la determinación de la ganancia o pérdida en el ejercicio de 
vencimiento, el tipo de cambio que deberá considerarse, será el publicado por el 
Banco de México en el DOF en la fecha de vencimiento de la operación. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
determinada conforme a las fracciones I y II de esta regla para cada ejercicio, se 
deberá adicionar o disminuir con el monto pagado o percibido dividido entre el número 
de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de días del 
ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. 

 En el caso de que dicha cantidad inicial haya sido determinada en moneda extranjera, 
deberá convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de la fecha del día 
en que la operación haya sido contratada, publicado por el Banco de México en el 
DOF. Asimismo, en el caso de operaciones que tengan como subyacente divisas 
distintas al dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de cambio que se debe 
utilizar será el publicado por el Banco de México conforme a lo dispuesto en el artículo 
20, sexto párrafo del CFF. 

V. Para efectos de la presente regla, tratándose de las operaciones financieras derivadas 
señaladas en el artículo 20, fracción VII de la Ley del ISR, cuya fecha de liquidación o 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, la ganancia 
acumulable o la pérdida deducible que se obtenga en el ejercicio de que se trate, se 
determinará disminuyendo o adicionando al resultado total de la operación, el saldo 
acumulado de las diferencias liquidadas o pagadas durante su vigencia. 
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VI. Para efectos de las fracciones I, II y III de la presente regla, se entenderá como fecha 
de vencimiento o de liquidación de la operación de que se trate aquella en que se 
reestructure, recontrate, reconfigure el plazo de vencimiento del instrumento, se cierre 
o se liquide mediante la celebración de una operación contraria, siempre que esto 
suceda antes del vencimiento de la operación. En caso de no existir reestructuración 
alguna durante la vigencia de la operación, se tomará la fecha de vencimiento 
originalmente pactada. 

 CFF 16-A, 20, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 

3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 
se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquéllas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquéllas en las que sólo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 

I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o deducible, 
respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses cobrados y los 
pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda nacional los 
intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera, se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre 
sí las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe en 
moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho ejercicio 
de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia 
entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto de 
cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté 
referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al cierre 
del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en que  
se realice cada pago, o en su caso, el importe en moneda nacional que resulte de 
multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión por la 
diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio  
en cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 
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 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 290 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 290 

 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos accionarios 

3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 Para los efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, 
fracción II de la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo 
anterior deberán considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 3.2.9., 
que tenga el fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición de los 
certificados emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de utilidad 
fiscal neta a que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II inciso b), ni el monto de las pérdidas fiscales a que se refiere la 
fracción III del citado precepto. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que éstos respaldan, los propietarios de éstos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla 3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, RMF 2015 3.2.9., 3.2.13. 

 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por 
cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77 de 
la Ley del ISR. 
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 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla 3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 

I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado, dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos en 
el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final 
del citado día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por el 
número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de éstos al final del 
día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de los 
certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a cada 
uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio en los 
que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, éstos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2015 3.2.13. 

 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 
propietarios de los certificados de fideicomisos accionarios, causarán el ISR en los términos 
de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los ingresos 
provenientes de la enajenación de las acciones o títulos que conforman el patrimonio de los 
fideicomisos y por los intereses que obtengan a través de dichos fideicomisos. Las personas 
físicas deberán acumular los ingresos por intereses reales devengados a su favor a través 
del fideicomiso de que se trate. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria que esté a cargo de la 
administración de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., deberán informar a los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los certificados 
emitidos por dichos fideicomisos, el monto diario de los activos que generen intereses que 
formen parte del patrimonio del fideicomiso de que se trate. Con dicha información, los 
intermediarios financieros deberán realizar y enterar a las autoridades fiscales 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en el que se devengue el 
interés gravado, la retención por los ingresos devengados que obtengan las personas 
físicas, propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, conforme al 
artículo 54 de la Ley del ISR. Los intermediarios financieros considerarán como capital que 
da lugar al pago de los intereses, la parte alícuota de los activos del patrimonio del 
fideicomiso que generen intereses que le corresponda a los certificados al momento en que 
éstos fueron adquiridos. 
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 Tratándose de residentes en el extranjero, los intermediarios financieros calcularán y 
enterarán a las autoridades fiscales, la retención del impuesto correspondiente de 
conformidad con el artículo 166 de la Ley del ISR. Dichos intermediarios deberán realizar la 
referida retención cuando el residente en el extranjero efectúe la enajenación de los 
certificados en comento, aplicando la tasa impositiva respectiva a la parte alícuota de los 
activos que componen el patrimonio del fideicomiso que generen intereses que le 
corresponda a los certificados enajenados. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que éstos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra el 
canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 LISR 54, 161, 166, RMF 2015 3.2.13. 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 18 de 
septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la Circular 37/2010 del 
22 de noviembre 2010, expedidas por el Banco de México, se estará a lo siguiente: 

I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados 
por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será acumulable o 
deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. Para determinar 
la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se considerará como 
precio de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al vencimiento del 
préstamo por los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o en su defecto, la 
cantidad que resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en mercado reconocido, 
los derechos patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a dicho precio se le 
restará el costo comprobado de adquisición del prestamista de los títulos prestados y 
los intereses nominales devengados por los títulos durante el plazo del préstamo que 
ya hayan sido acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados de 
los títulos prestados. 
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 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que se 
efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no restituidos, 
será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 
de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se restará del 
precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de adquisición de los 
títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista tenga pérdida en la 
enajenación, se restará esta pérdida de los ingresos a los que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física 
con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los intereses que 
devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen aquéllos que 
adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no calculará el ajuste 
anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde el 
mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese momento 
por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por el 
periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza el 
préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en 
su defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al momento 
de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones y penas 
convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona moral 
con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará como 
ingresos propios, los intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo o los 
que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda, 
hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza el 
plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando del 
precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, actualizado por 
el índice de UDI´s desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que se adquieran 
los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el costo 
comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales 
que haya cobrado el prestatario. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, no 
incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar que 
registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del ajuste 
anual por inflación. 
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VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan 
en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, deberán retener el 
impuesto que resulte por los intereses que deriven de las operaciones de préstamo a 
que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR en 
relación a los intereses derivados de títulos de deuda colocados entre el gran público 
inversionista. El impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas 
morales con fines no lucrativos se considerará pagado en definitiva. Las retenciones 
efectuadas a contribuyentes del Título II y a personas físicas residentes en México se 
considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 81, 134, 135, 166 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores. 

 Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores tenga celebrado un 
acuerdo de los previstos en el artículo 244, fracción X de la Ley del Mercado de Valores, 
siempre que cuente con la autorización prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior 
reconocido, lo que definan como tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Bolsas de Valores”, publicadas en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

 Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, LMV 85, 90, 244, 252 Bis 

 Requisitos de los fideicomisos accionarios 

3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.2.8., 3.2.9. y 3.2.10., los fideicomisos que tengan por objeto 
la administración, adquisición o enajenación de acciones o títulos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de acciones 
o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría mediante índices 
accionarios diseñados, definidos y publicados en bolsa de valores concesionada en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores, por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
mediante índices accionarios determinados a través de una metodología que sea de 
conocimiento público y no pueda ser modificada por las partes contratantes del 
fideicomiso. Las acciones o títulos a que se refiere esta fracción son los siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, siempre 
que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en los términos 
de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 
mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción 
II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble tributación. 
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 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices accionarios, podrá aplicar lo dispuesto en la presente 
regla, siempre que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de 
certificados emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento 
mediante índices accionarios y cumplan con todos los requisitos previstos en  
esta regla. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones o títulos a que se refiere la 
fracción anterior y el remanente que se encuentre en efectivo, sea invertido en cuentas 
bancarias o en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución 
fiduciaria para el manejo de la tesorería del fideicomiso y deberá incluir la ganancia 
que se obtenga por operaciones de reporto y préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo 
de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A del 
CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que celebre 
el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que por la 
ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los términos de 
la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos, por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones o títulos y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de  
los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba en 
las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 
tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 
fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 
percibieron los intereses. 

 Cuando la fiduciaria genere pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas 
en operaciones financieras derivadas, podrá disminuir dicha pérdida únicamente 
contra el monto de la ganancia que en su caso obtenga la fiduciaria en el mes 
inmediato posterior en que se registró una ganancia. El monto a disminuir por las 
pérdidas a que se refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
Cuando la fiduciaria no disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, 
pudiendo haberlo hecho conforme a este párrafo, perderá el derecho a hacerlo en los 
meses posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total 
de las retenciones realizadas en el día. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, RMF 2015 2.1.8., 3.2.8., 3.2.9., 
3.2.10., 3.2.14. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

3.2.14. Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
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como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague  
dicho dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2015 3.2.13. 

 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 
fideicomisos de deuda 

3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 o 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de éstos, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes en 
el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar como 
capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de la Ley 
del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del patrimonio 
fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los propietarios de 
certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de adquisición de dichos 
certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.5.10., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición 
de éstos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, último párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que los 
referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de crédito 
mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, o rendimientos que deriven de índices del rendimiento diario del tipo 
de cambio, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos intereses 
aplicando a éstos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios financieros 
deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, de 
conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla 3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla 3.5.4., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 
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 Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión de 
renta variable, a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, que sean propietarias de 
los certificados de los fideicomisos señalados en la regla 3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2015 3.2.5., 3.2.16., 3.5.4., 3.5.10. 

 Requisitos de los fideicomisos de deuda 

3.2.16. Para los efectos de las reglas 3.2.5., 3.2.15. y 3.5.10., los fideicomisos que tengan como fin 
la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda o índices del rendimiento diario del tipo de cambio, ambos índices 
diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido durante 
el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito emitidos 
por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El remanente deberá 
encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho 
remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería 
del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través de operaciones de reporto 
o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones se realicen con los títulos 
antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con operaciones 
de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere 
que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el 
artículo 14-A del CFF y de la regla 2.1.8. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda y/o de índices del rendimiento diario del tipo de 
cambio, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que tenga como fin la 
administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por fideicomisos que 
repliquen directamente el rendimiento mediante índices de deuda y/o de índices del 
rendimiento diario del tipo de cambio y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 
regla. 

 CFF 14-A, RMF 2015 2.1.8., 3.2.5., 3.2.15., 3.5.10. 
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 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas  
en préstamo 

3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 
2.1.8., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquéllas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquél en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquél en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos  
del contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos del 
artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no  
serán deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2015 2.1.8. 

 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no sean 
restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla 2.1.8., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 
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 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquél prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de 
suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los 
efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2015 2.1.8. 

 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de  
renta variable 

3.2.19. Para los efectos del artículo 88, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, las sociedades 
de inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias clases y series de 
acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los activos objeto  
de inversión de renta variable de la siguiente manera: 

I. Para los efectos del Artículo Noveno fracción XXXIII de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, publicada en el DOF, el 11 de diciembre de 2013, en el caso de las 
adquisiciones de las acciones de sociedades de inversión de renta variable que se 
hayan realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de considerar el 
precio de cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición, 
para determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación de acciones, se 
podrá optar por realizar dicha determinación conforme a lo siguiente: 

a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 
renta variable al 31 de diciembre de 2013. 

b) Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de 
cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los activos 
identificados en el inciso anterior. Si en los últimos 22 días inmediatos anteriores 
al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión de renta variable 
estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, Oferta 
Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con 
ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio 
de los últimos veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre 
observados en los seis meses anteriores al 1 de enero del 2014. El valor 
promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen 
sean del conocimiento de las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme 
a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 

c) Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 de 
diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de cada 
emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso anterior. 

II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación de 
su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en la 
fracción IV de esta regla del día de que se trate. 

 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión de 
renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 129 
de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su  
capital contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 
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IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera de la sociedad 
de inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, 
por el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de 
los mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para sociedades de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará dividiendo 
respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la fracción II, 
entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de que 
se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para las 
sociedades de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando el 
resultado de la fracción III por el capital contable final, entre el número de acciones 
que integran cada clase o serie accionaria del día de que se trate. 

VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme la 
fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado en  
la fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria  
del día de que se trate. 

 La sociedad de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y éstos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88, 129 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

 Disminución de las comisiones por intermediación y precio promedio de adquisición 
en la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones de 
sociedades de inversión de renta variable 

3.2.20. Para efectos del artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR para determinar la ganancia o 
pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión de renta variable, se podrá disminuir al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dicha sociedad de 
inversión, las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el 
contribuyente por su venta, así como las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición. 

 Para determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente cuando no enajene la 
totalidad de las acciones de la sociedad de inversión de renta variable que sean de su 
propiedad, se considerará que el contribuyente enajena las acciones de dicha sociedad  
de inversión que adquirió en primer lugar y, para efectos del párrafo anterior, únicamente se 
podrá disminuir la parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición y las comisiones por 
concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su venta. 

 De forma alternativa al procedimiento señalado en los párrafos anteriores, para determinar 
la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación de las 
acciones de cada sociedad de inversión de renta variable que sean de su propiedad, en 
lugar del precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de 
adquisición a que se refiere el artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR, se podrá 
disminuir al precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la 
venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, el precio promedio de adquisición de 
los activos objeto de inversión de renta variable y las comisiones por concepto de 
intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su venta y únicamente la 
parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación efectivamente 
pagadas por el contribuyente por su adquisición. 

 La parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación por la adquisición a 
que se refiere el segundo y tercer párrafos de la presente regla se determinará dividiendo el 
monto de las comisiones efectivamente pagado por el contribuyente por la compra de las 
acciones de la sociedad de inversión, entre el número de dichas acciones efectivamente 
compradas que sean propiedad del contribuyente, y el resultado se multiplicará por el 
número de dichas acciones que son enajenadas. El monto remanente de las comisiones se 
considerará como el monto de las comisiones efectivamente pagadas por el contribuyente 
por la adquisición de las acciones no enajenadas. 
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 Para determinar el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable, a que se refiere el tercer párrafo de esta regla se estará a lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de las acciones de una sociedad de inversión de renta 
variable, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de  
renta variable será el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por 
acción determinado en los términos de la regla 3.2.19. 

II. El precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
se recalculará con cada nueva adquisición de las acciones de la sociedad de inversión 
de renta variable de que se trate conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de las acciones de la sociedad de inversión de renta 
variable correspondiente a la nueva adquisición realizada por el contribuyente 
por el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción al 
momento de dicha nueva adquisición determinado en los términos de la  
regla 3.2.19. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones de la sociedad 
de inversión de renta variable que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
acciones de dicha sociedad de inversión, por el precio a que se refiere la fracción 
I anterior. Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquél en 
el que se realice una nueva adquisición de acciones de dicha sociedad de 
inversión se deberá multiplicar por el último precio promedio de adquisición de 
los activos objeto de inversión de renta variable recalculado en los términos  
de esta fracción. 

 En su caso, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se hayan 
adquirido las nuevas acciones de la sociedad de inversión de renta variable de 
que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en 
que se hubiera realizado la primera adquisición de acciones de la sociedad de 
inversión de renta variable, o la última actualización de conformidad con esta 
fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

 El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones de la misma sociedad de inversión de renta variable propiedad 
del contribuyente inmediatamente después de la nueva adquisición de acciones 
y dicho resultado constituirá el precio promedio de adquisición de los activos 
objeto de inversión de renta variable recalculado al que se le deberá de aplicar el 
procedimiento previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas 
adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones de una sociedad de inversión de renta 
variable, el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable recalculado se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen dichas 
acciones, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la última actualización de conformidad con la fracción II de esta 
regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la adquisición de las 
acciones en caso de que no se hubieran efectuado adquisiciones posteriores. 

 LISR 88, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2015 3.2.19. 

 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

3.2.21. Para los efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 

 Ganancias en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones  
o índices 

3.2.22. Para los efectos de los artículos 20, 146 y 163 de la Ley del ISR, las personas físicas 
residentes en el país y las personas físicas y morales residentes en el extranjero, para 
efectos de determinar las ganancias obtenidas en operaciones financieras derivadas de 
capital que se liquiden en efectivo, que estén referidas a acciones o a índices que 
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representen dichas acciones y que se hayan contratado con anterioridad al 1 de enero de 
2014, en lugar de considerar las cantidades previas, las cantidades iniciales o las 
cantidades que hubieran pagado o recibido, podrán considerar el valor del contrato 
correspondiente a la operación financiera derivada de capital de que se trate que se haya 
publicado el 31 de diciembre de 2013 en los sistemas electrónicos de los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del CFF o, cuando no exista 
publicación en esa fecha para el contrato de que se trate, el valor inmediato anterior 
publicado. 

 CFF 16-C, LISR 20, 146, 163 

 Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.23. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada o por concepto de anticipos, relacionados 
directamente con dichas actividades y no estén en los supuestos a que se refiere el artículo 
17, fracción I, incisos a) y b) de la misma Ley, en lugar de considerar dichos cobros o 
anticipos como ingresos del ejercicio en los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de 
la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del ejercicio el saldo que por los 
mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, del registro a que se 
refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el costo de lo vendido estimado 
que corresponda a dichos cobros o anticipos. 

 El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales y con los anticipos, que se reciban durante el citado ejercicio en 
los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya 
expedido comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada o enviado 
o entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o 
la contraprestación pactada, se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando se 
preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales o 
totales o los anticipos señalados. 

 Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé cualquiera de los supuestos 
a que se refiere la fracción I, incisos a) y b) del citado precepto. 

 El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales y de los anticipos que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no 
estén en los supuestos a que se refiere el artículo 17, fracción I, incisos a) y b) de la Ley del 
ISR, se determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de 
esta regla, el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del 
ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo 
ejercicio, por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según 
sea el caso. 

 En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio  
inmediato anterior. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, LISR 17 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 

3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado presupuestalmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima deba ser 
pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, por una 
entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional autónomo, por 
cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 
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II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquél por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 8.1.15 de la 
Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el asegurado sea una empresa global. 

 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 
México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe de 
manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquélla residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta en 
el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza de 
que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquéllas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el asegurado 
o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro facultativo a 
reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 
13 de diciembre de 2010. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro facultativo, 
con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 

 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 
que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por  
el contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades DOF 20/07/2009 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución  
de seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 
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I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 
pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la fecha de 
celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 

 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 

3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 
de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, sólo es aplicable a 
las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de una cantidad en dinero, 
por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el interés del acreedor queda 
satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a 
las contraprestaciones. 

 La excepción prevista en el párrafo anterior, no resulta aplicable a los actos u operaciones a 
que se refiere el artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 LISR 27, Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 32 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 
instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda de 4 VSM general vigente en el Distrito Federal, elevado al año y que se 
actualice en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona física 
menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, un 
trabajador eventual del campo o una persona física que únicamente perciba un salario 
mínimo general correspondiente a su área geográfica, siempre que al momento de 
recibir el pago, la devolución o la restitución, ésta declare bajo protesta de decir 
verdad que tiene tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive de 
un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos 
productos registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de la 
Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 5.1. del Título 5. de la Circular Única de Seguros, publicada 
en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 
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 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico cualquier dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado 
por los contribuyentes en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, dichos sistemas de pagos deberán proporcionar, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los contribuyentes obligados 
por la presente disposición, los emisores de los monederos electrónicos y los enajenantes 
de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos tecnológicos de validación de 
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos tecnológicos de 
autenticación se verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los 
monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, deberán estar limitados a la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional y no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos 
de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles. El tipo de combustible, 
litros y monto de la adquisición de combustible deberá confirmarse por el usuario del 
monedero electrónico, a través de la autenticación tecnológica que se realice directamente 
en las terminales habilitadas en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 LISR 27 

 Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 
a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 

3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán deducir el 
pago por la adquisición de combustibles, así como las comisiones y otros cargos que cobre 
el emisor del monedero electrónico por sus servicios, con el CFDI y el complemento de 
estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, que 
acompañe el CFDI que expidan los emisores autorizados en términos de la regla 3.3.1.10., 
fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán de emitir CFDI a los clientes 
adquirentes de combustibles, cuyas operaciones se realicen a través de monederos 
electrónicos autorizados por el SAT. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y 
hasta por el monto que ampare el mismo. 

 Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos 
de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10., un CFDI en 
términos de la regla 2.7.1.24., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros 
enajenados a través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los 
impuestos trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción 
del Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio 
del CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que  
lo emite. 

 Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en 
términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el importe del CFDI de egresos y el 
complemento de consumo de combustibles a que refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10. 

 CFF 29, LISR 27, RMF 2015 2.7.1.24., 3.3.1.10. 

 Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 
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I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 79/ISR “Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en 
obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

b) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.6. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 
autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y los emisores autorizados sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización será renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que 
éstos presenten durante los meses de agosto y octubre, el aviso establecido en la ficha de 
trámite 7/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.8. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas autorizadas 
por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier información y 
documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago por las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y hora, 
cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la estación 
de servicios, en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 2.7.1.8., así 
como la clave de la Terminal de Almacenamiento y Reparto que las estaciones de 
servicio le proporcionen en términos de la regla 9.7. 
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IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados a 
través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la regla 
2.7.1.8. 

 El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser conservados 
por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, en términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en cuyo 
caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al adquirente del 
combustible el CFDI por las comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de 
emisor, así como por la venta de combustibles por las operaciones realizadas con 
monederos electrónicos y el complemento de estado de cuenta a que se refiere la 
fracción anterior, en lugar de cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 
3.3.1.7. Además, deberá conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de combustibles. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de 
que en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, utilizando 
para tales efectos los prototipos que presentaron en términos del numeral 2 de la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles” contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página de 
Internet una lista de las estaciones de servicio afiliadas. 

Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos del numeral 2 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles” contenida en el 
Anexo 1-A. 

IX. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso para la 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con la lista de verificación contenida en la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2015 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.13., 9.7. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecida para los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
efecto de que continúen autorizados para operar. 
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 Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que el 
emisor autorizado de monederos electrónicos presente, aclaración conforme a la ficha de 
trámite 107/ISR “Procedimiento para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres” del Anexo 1-A, con la cual desvirtúe dichos incumplimientos 
que fueron resueltos o manifieste lo que a su derecho convenga. Cuando el emisor 
autorizado de monederos electrónicos, desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de combustibles no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, la 
autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos han dejado 
de cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.8., y 
las obligaciones de las fracciones II, III, IV, VII y VIII de la regla 3.3.1.10., se hará de 
conocimiento de la AGJ, para que proceda a revocar la autorización otorgada. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.8., 3.3.1.10. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres han dejado de cumplir con lo establecido en la regla 3.3.1.8. 

II. Cuando se informe a la AGJ, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la regla 3.3.1.10., una vez aplicado el procedimiento previsto en la 
regla 3.3.1.11. 

 Al emisor de monederos electrónicos que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 

 Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.13. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer a través de Internet en el 
Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
cambios de denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la 
dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso para la actualización de datos de los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.8., 3.3.1.10. 
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 Determinación de la previsión social deducible de los trabajadores no sindicalizados 

3.3.1.14. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán determinar el promedio aritmético de las erogaciones deducibles por 
prestaciones de previsión social por cada uno de los trabajadores no sindicalizados, 
dividiendo el monto total de las prestaciones cubiertas a todos los trabajadores no 
sindicalizados durante el ejercicio inmediato anterior, entre el número de dichos 
trabajadores correspondiente al mismo ejercicio. 

 LISR 27 

 Concepto de vale de despensa 

3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
por vale de despensa, aquél que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, 
utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la 
adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 

 Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente 
del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros 
automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse 
para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.16. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico de vale de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes de 
los monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características físicas de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico utilizado en la adquisición de 
despensas. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.15. 

 Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 80/ISR “Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en 
obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

c) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, LA 68, RMF 2015 3.3.1.16. 
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 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa y se sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, 
siempre que los emisores autorizados presenten en el mes de agosto, el aviso establecido 
en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.17. 

 Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

III. Registrar y mantener actualizado el banco de datos a que se refiere la fracción 
anterior, con la siguiente información que el patrón deberá proporcionar al emisor: el 
nombre, denominación o razón social, el número de registro patronal, el RFC y el 
domicilio fiscal del patrón contratante de los monederos electrónicos, la asignación de 
recursos de cada monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en el 
RFC, CURP y en su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador 
beneficiario del monedero electrónico de vales de despensa. Adicionalmente, el banco 
de datos deberá contener los saldos de los monederos electrónicos que le fueron 
asignados y el número de identificación del monedero, así como los datos de las 
operaciones realizadas con los mismos. 

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa un comprobante en formato CFDI por las comisiones y otros cargos que 
cobran a los patrones contratantes, que contenga un complemento de vales de 
despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave en el RFC del trabajador 
titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los fondos y 
saldos de cada cuenta, en términos de la regla 2.7.1.8. 

Los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, sólo 
podrán deducir los vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y 
de los cuales proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la 
fracción anterior. 

V. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de contratos, 
a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero electrónico de 
vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos que presentaron en términos 
del numeral 2 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa” contenida en el Anexo 1-A. Tratándose 
de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa que 
también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos autorizados en 
lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios deberán celebrar los 
contratos de referencia. 
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 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

VI. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 2 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa” contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso para la 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Cumplir con la lista de verificación contenida en la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, así como cualquier 
información y documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2015 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecidas para los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de 
sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, otorgándole 
un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación, para que el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 
presente, aclaración conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Procedimiento para desvirtuar 
los incumplimientos que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa” del Anexo 1-A, con la cual desvirtúe dichos incumplimientos que fueron resueltos 
o manifieste lo que a su derecho convenga. Cuando el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa, desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, 
continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en 
las fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.17. y las obligaciones de las fracciones III, IV, V, 
VI y IX de la regla 3.3.1.19., se hará del conocimiento de la AGJ, para que proceda a 
revocar la autorización otorgada. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.17., 3.3.1.19. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.3.1.17. 

II. Cuando se informe a la AGJ, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la regla 3.3.1.19., una vez aplicado el procedimiento previsto en la 
regla 3.3.1.20. 
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 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el 
que le haya sido revocada. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán redimirse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer a través 
del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los cambios de la denominación o razón social, el nombre comercial, el 
domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a 
lo señalado en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso para la actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2015 3.3.1.17., 3.3.1.19. 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar la información a que se refiere 
la citada fracción, siempre que hayan optado por dictaminarse y dicha información se 
manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL 
RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA”. 

 CFF 31 LISR 27 

 Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. Para los efectos del artículo 28, fracción II y 103, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 
sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de 
los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo 
cuarto de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas físicas, 
respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el artículo 77 
de la Ley del ISR, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, párrafos décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y ejerzan la opción a que se refiere la presente 
regla, deberán manifestarlo al momento de su inscripción en los términos del Capítulo 2.4., 
ante cualquier ADSC. 

 Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere la presente regla deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos del Capítulo 2.5., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en 
la determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 77, 103, RMF 2015 2.4., 2.5. 
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 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 

3.3.1.25. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 
operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.8. 

 LISR 28, RMF 2015 2.1.8. 

 Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

3.3.1.26. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, 
en los términos de la ficha de trámite 70/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas 
de otros títulos valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 

 Gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 

3.3.1.27. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR, tratándose 
de gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
ISR en los términos de los Títulos II o IV de la misma Ley, cuando se cumpla la totalidad de 
los requisitos siguientes: 

I. Que el gasto realizado sea estrictamente indispensable para los fines de la actividad 
del contribuyente. 

II. Que las personas con quienes se hagan gastos en el extranjero a prorrata, sean 
residentes de un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México en los términos de la regla 2.1.2. 

III. Acreditar que el servicio que corresponda a dicho gasto efectivamente haya sido 
prestado. 

 Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el servicio de que se trata no fue prestado si se actualiza cualquiera de 
las siguientes hipótesis: 

a) En las mismas condiciones, una parte no relacionada no hubiera estado 
dispuesta a pagar por dicho servicio o a ejecutarlo por sí misma; 

b) Se trata de servicios que una parte relacionada realiza únicamente debido a sus 
intereses en una o varias de sus partes relacionadas; es decir, en su calidad de 
accionista o socio a que se refiere el Capítulo VII de Guías sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las 
sustituyan; 

c) Se trata de servicios u operaciones llevadas a cabo por una parte relacionada 
que impliquen la duplicidad de un servicio que realiza otra parte relacionada o un 
tercero; o, 

d) El gasto está duplicado o repercutido con otros costos, gastos o inversiones 
efectuados por el contribuyente por concepto, entre otros, de comisiones, 
regalías, asistencia técnica, publicidad e intereses. 

 Para los efectos de esta fracción, en ningún caso la facturación y/o el pago acreditan 
por sí mismos que un servicio fue efectivamente prestado. 

IV. Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, acreditar que el precio pactado o 
monto de la contraprestación se ubica dentro del rango que hubiesen empleado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

V. Que exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido o 
que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. 

 Para tales efectos, los contribuyentes que pretendan efectuar la deducción del gasto a 
prorrata deberán tener celebrado un acuerdo o contrato que sea la base del gasto a 
prorrata mismo que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley del ISR en relación 
con el Capítulo VIII de las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la 
OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, deberá cumplir, cuando menos, con las 
siguientes condiciones: 

a) Cada participante del acuerdo o contrato debe tener pleno acceso a los detalles 
de las operaciones que vayan a realizarse en el marco del mismo, a las 
proyecciones sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se 
determinarán los beneficios esperados, así como a los gastos prorrateados 
efectivamente erogados y los beneficios efectivamente recibidos en relación con 
la operación del acuerdo o contrato; 
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b) Los participantes serán exclusivamente empresas que puedan beneficiarse 
mutuamente de la totalidad del acuerdo o contrato; 

c) El acuerdo o contrato debe especificar la naturaleza y el alcance del beneficio 
global e individual obtenido por el grupo al que pertenece el contribuyente 
respecto del gasto efectuado y que le fue prorrateado o que prorrateó entre los 
demás integrantes del grupo; 

d) El acuerdo o contrato debe permitir que el gasto a prorrata se distribuya 
adecuadamente utilizando un método de atribución que refleje dicho gasto en 
relación con los beneficios que se espera obtener del acuerdo o contrato; y, 

e) El acuerdo o contrato debe señalar el ámbito de las operaciones específicas 
cubiertas por el mismo, así como su duración y la del acuerdo o contrato. 

VI. Conservar la siguiente documentación e información respecto de cada una de las 
operaciones, cuyos gastos se realicen en el extranjero a prorrata: 

a) Nombre, país de constitución, de residencia fiscal y de administración principal 
del negocio o sede de dirección efectiva, domicilio fiscal, así como número de 
identificación fiscal de cada una de las partes relacionadas que participaron en el 
prorrateo del gasto global o que explotarán o usarán sus resultados; 

b) Tipo de operación realizada, así como sus términos contractuales; 

c) Funciones o actividades realizadas en la operación de que se trata por cada una 
de las partes relacionadas involucradas en dicha operación y, en su caso, los 
activos utilizados y los riesgos asumidos para ésta; 

d) Documentación que ampare la realización del gasto global efectuado. Para tales 
efectos, se deberá contar con toda la documentación con la que el contribuyente 
acredite que el gasto que le fue repercutido fue efectivamente realizado por la 
entidad residente en el extranjero; 

e) Detalle de la forma en que fue pagado el gasto prorrateado al contribuyente y 
evidencia documental de dicho pago; 

f) Método que se aplicó, en los términos del artículo 180 de la Ley del ISR, para 
determinar que la operación de que se trata se encuentra a precios de mercado, 
así como el desarrollo de dicho método; 

g) Información utilizada para determinar que las operaciones o empresas son 
comparables en cada tipo de transacción; y, 

h) Soporte de las operaciones que vayan a realizarse, de las proyecciones sobre 
las que se basarán los gastos prorrateados y se determinarán los beneficios 
esperados, así como de los gastos prorrateados efectivamente erogados y los 
beneficios efectivamente recibidos. 

 Lo previsto en el párrafo anterior y sus fracciones se aplicará sin perjuicio del cumplimiento 
de los demás requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos señalados, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR. 

 En todo caso, los contribuyentes deberán contar con la documentación que demuestre que 
la prorrata se hizo con base en elementos fiscales y contables objetivos, debiendo acreditar 
que subyace una razón válida y constatable de negocios. 

 LISR 27, 28, 76, 179, 180, RMF 2015 2.1.2. 

 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

3.3.1.28. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF deberán 
presentar mediante buzón tributario, la información a que se refiere la ficha de trámite 
81/ISR “Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 11, 28, 76, 179, LGSM 128 

 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 
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I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el 
ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que 
el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 

 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 

 Deducción de pagos realizados por sociedades mexicanas consideradas 
transparentes fiscales para los efectos de una legislación extranjera 

3.3.1.30. Para los efectos del artículo 28, fracción XXXI, inciso c) de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades mexicanas consideradas transparentes fiscales para los efectos de una 
legislación extranjera, no será aplicable lo previsto en los numerales 2 y 3 de dicho inciso, 
en la medida y proporción que la totalidad de los ingresos que perciba dicha sociedad, que a 
su vez realiza un pago a una entidad extranjera, sean gravables para la entidad extranjera 
referida en el mismo ejercicio o en el inmediato posterior, siempre que dicha entidad  
sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la  
doble tributación. 
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 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite los supuestos referidos en el párrafo anterior. 

 CFF 30, LISR 28 

 Deducción de pagos realizados a entidades extranjeras transparentes o por el uso de 
instrumentos híbridos 

3.3.1.31. Para los efectos del artículo 28, fracción XXXI, inciso c) de la Ley del ISR, no será aplicable 
lo previsto en el numeral 3 de dicho inciso en la medida y proporción que los pagos 
percibidos por la entidad extranjera se consideren ingresos gravables para sus socios, 
accionistas, miembros o beneficiarios, en el mismo ejercicio fiscal o el siguiente en que se 
haya realizado el pago. Este párrafo sólo será aplicable cuando la entidad residente en el 
extranjero, así como sus socios, accionistas, miembros o beneficiarios, residan en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite el supuesto referido en el párrafo anterior. 

 CFF 30, LISR 28 

 OFD’s que pueden contratar los fondos de pensiones y jubilaciones 

3.3.1.32. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 
jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto total del patrimonio de 
los fideicomisos mencionados. 

 CFF 16-C, LISR 29 

 Deducción de inventarios de 1986 ó 1988 

3.3.1.33. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la “Primera Resolución que 
reforma, adiciona y deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1993 y Anexos 1, 14, 16, 17, 25, 28, 29, 46, 52, 54 y 55”, 
publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se 
refería la citada regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada 
ejercicio al 3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado 
por la referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea 
el caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos del Artículo Tercero, fracción V, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por deducir 
a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, en los 
términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DOF 19/05/1993 

 Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

3.3.1.34. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 
como 34 y 35, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 
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IV. Nombre completo del trabajador. 

V. Monto de la Aportación. 

VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 

VII. Firma del trabajador. 

 De conformidad con el Artículo Noveno, fracción X de las disposiciones transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes 
que realicen la deducción de las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, deberán informar 
al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, en la declaración informativa a que se 
refiere el artículo 118, fracción V de la Ley del ISR vigente hasta el 2013, los datos a que se 
refiere el párrafo anterior de todos los trabajadores incorporados al plan de pensiones o 
jubilaciones. Además, en el caso de que los beneficiarios del plan reciban una pensión o 
jubilación con cargo al referido plan, se deberá informar el monto de la pensión mensual que 
reciban. 

 LISR 2013 118, LISR 25, 27, 29, RLISR 34, 35, DECRETO 11/12/2013 Artículo Noveno 
Transitorio 

 Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e 
inversiones en comedores, aviones y embarcaciones 

3.3.1.35. Para los efectos de los artículos 60 y 76 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de casas habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones, serán deducibles sólo mediante la presentación de 
aviso y siempre que el contribuyente compruebe que se utilizan por necesidades especiales 
de la actividad, en términos de la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el 
uso o goce temporal de casa habitación, aviones, embarcaciones y servicio de comedor”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28, 36,  RLISR 60, 76 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.36. Para los efectos del artículo 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de 
ser útiles o termina su fecha de caducidad, en lugar de presentar el calendario de 
destrucción a que se refiere dicho artículo, presentarán aviso de mercancía que se ofrece 
en donación o aviso de destrucción de mercancías, a que se refiere la ficha 39/ISR 
“Registro de Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor 
por deterioro u otras causas”. 

 RLISR 125 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

 Opción para calcular el coeficiente de utilidad para quienes hubieren aplicado 
deducción inmediata 

3.3.2.1. Para los efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes que en el 
ejercicio 2013 hubieran aplicado la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de 
activo fijo, deberán calcular el coeficiente de utilidad, adicionando la utilidad fiscal o 
reduciendo la pérdida fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el 
caso con el importe de la deducción a que se refiere el artículo 220 de la Ley del ISR, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. El resultado se dividirá entre los ingresos 
nominales del ejercicio. 

 LISR 2013 220, LISR 14 

 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 

3.3.2.2. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 
disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 
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 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 
de derechos 

3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde  
la fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 31, 33 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 

3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor  
de la Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 o 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla No. 
1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquél en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que hacía referencia el 
artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
aplicando los porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla 
No. 3 del citado Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el 
momento en que se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la 
concesión, autorización o permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el 
cual se haya otorgado, o se dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, 
fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1998 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales 

3.3.2.5. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en los 
términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para la 
construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del valor de la 
construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las aportaciones 
a que se refiere la regla 3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 
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 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de esta 
regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, LIVA 5, RMF 2015 3.3.2.4., 3.4.1. 
Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Deducción de bienes adquiridos en 2004 e importados temporalmente 
3.3.3.1. Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal de 2004 hayan adquirido bienes sujetos al 

régimen de importación temporal, para ser utilizados en la prestación de servicios, en la 
fabricación de bienes o para ser enajenados, y que conforme al artículo 31, fracción XV de 
la Ley del ISR en vigor en dicho año, no los hubieran podido deducir en ese ejercicio, 
siempre que dichas adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el 
Artículo Tercero, primer párrafo de la fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, podrán no incluir dichas 
adquisiciones en el inventario base citado. En este caso, estas adquisiciones serán 
deducibles en el ejercicio en el que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 También podrá no incluirse en el inventario base a que se refiere el párrafo anterior, las 
adquisiciones de bienes que en el ejercicio fiscal de 2004 se hubieran encontrado sujetas al 
régimen de depósito fiscal de conformidad con la Legislación Aduanera, así como de 
aquéllas que se hubieran mantenido fuera del país en dicho ejercicio, siempre que dichas 
adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el párrafo anterior y el 
contribuyente no las hubiera podido deducir en el mismo ejercicio, por no haberlas 
enajenado, retornado al extranjero o retirado del depósito para ser importadas 
definitivamente, o por no haberlas enajenado o importado en forma definitiva en el caso de 
las mercancías que se hubieran mantenido fuera del país. Los bienes sujetos al régimen de 
depósito fiscal serán deducibles en el ejercicio en el que se enajenen, retornen al extranjero 
o retiren del depósito fiscal para ser importados definitivamente y cuando se trate de 
adquisiciones de bienes que se hubieran mantenido fuera del país, serán deducibles en el 
ejercicio en el que se enajenen o importen. 

 Las adquisiciones de bienes a que se refiere esta regla serán deducibles siempre que se 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley del ISR y no formen parte del 
costo de lo vendido. 

 Lo dispuesto en la presente regla no es aplicable tratándose de inversiones de activo fijo. 
 LISR 2004 31, DOF 1/12/04 Tercero Transitorio 
 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 
3.3.3.2. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 

Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, sólo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible así como el valor de los inventarios  
de dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 
I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 

considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control  
de sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias  
de las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I 
de la misma. 

 LISR 41, 76 
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 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 
identificadas a través de control de inventarios 

3.3.3.3. Para los efectos del artículo 83 del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la opción 
prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios 
de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre 
que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 43 
de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y venta de 
pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 83 

 Opción para calcular el coeficiente de utilidad de pagos provisionales 

3.3.3.4. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 
las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, para los efectos de calcular el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, 
fracción I de la misma Ley, correspondiente a los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 
2015, podrán no incluir el importe del inventario acumulado en el ejercicio fiscal de 2014, en 
la utilidad fiscal o en la pérdida fiscal. 

 Lo anterior será aplicable, siempre que el coeficiente a que se refiere el párrafo anterior 
corresponda a los ejercicios fiscales de 2010, 2011, 2012, 2013 o 2014, según corresponda. 

 Quienes opten por aplicar el procedimiento antes señalado, no deberán incluir el importe del 
inventario acumulable en los ingresos nominales a que se refiere el artículo 14, tercer 
párrafo de la citada Ley. 

 LISR 14, LISR DOF 01/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 

 Determinación del inventario acumulable para liquidación de sociedades 

3.3.3.5. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del Artículo Noveno, fracción XII de las 
Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicada en el DOF el 11 de diciembre  
de 2013 y hayan ejercido la opción a que se refiere el Artículo Tercero, fracción IV de  
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre  
de 2004 y hubieran entrado en liquidación a partir del 1 de enero de 2005, para determinar 
el monto del inventario acumulable correspondiente al ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente, al del ejercicio de liquidación y al de los pagos provisionales mensuales, 
estarán a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente con motivo de la liquidación, acumularán en dichos pagos la 
doceava parte del inventario acumulable que les corresponda en los términos del 
Artículo Tercero, último párrafo de la fracción V de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 En la declaración del ejercicio fiscal a que se refiere el párrafo anterior, acumularán el 
inventario acumulable del ejercicio fiscal de que se trate determinado en los términos 
del Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, en la proporción que represente el 
número de meses que abarque el ejercicio que termina anticipadamente respecto de 
los doce meses del año de calendario en el que entró en liquidación el contribuyente. 

II. Para los efectos de los pagos provisionales mensuales correspondientes al primer 
año de calendario del ejercicio de liquidación a que se refiere el artículo 12 de la Ley 
del ISR, acumularán en dichos pagos la doceava parte del inventario acumulable que 
les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción I de 
esta regla. 

 En la declaración que deba presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Ley del ISR al término del año de calendario en el que entró en liquidación, se 
acumulará la diferencia que se obtenga de disminuir al inventario acumulable 
determinado en los términos del Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, como 
si no hubiera entrado en liquidación, el inventario que se haya acumulado en la 
declaración a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de la presente regla. 
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 En las declaraciones que con posterioridad a la señalada en el párrafo anterior se 
deban presentar al término de cada año de calendario, se acumulará el inventario 
acumulable que corresponda al año de calendario de que se trate en los términos del 
Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 LISR 12, LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 

 Utilidad o pérdida fiscal cuando se reduzcan inventarios 

3.3.3.6. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 
las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y que estén a lo dispuesto en el quinto párrafo de la fracción V del Artículo Tercero de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004 y determinen un monto acumulable en el ejercicio fiscal en el que reduzcan su 
inventario de conformidad con el precepto citado, considerarán dicho monto únicamente 
para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 

 Bienes importados que no se considerarán dentro del costo promedio mensual de 
inventarios 

3.3.3.7. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 
las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, en relación con el Artículo Tercero, fracción V, inciso c) de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, no se 
considerará dentro del costo promedio mensual de los inventarios de bienes importados 
directamente por el contribuyente a que se refiere dicho precepto legal, los bienes que se 
hayan importado bajo el régimen de importación temporal o se encuentren sujetos al 
régimen de depósito fiscal, en los términos de la Ley Aduanera. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

 Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 

3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2 y la regla 3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2015 3.3.2.4. 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas,  
de los Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras,  

Uniones de Crédito y Sociedades de Inversión 

 Reservas de riesgos en curso 

3.5.1. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 LISR 50 
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 Deducibilidad de reservas de instituciones de seguros y fianzas 

3.5.2. Para los efectos del artículo 50, primer párrafo de la Ley del ISR, en relación con el Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se considerarán deducibles, las reservas de riesgos en curso, la de obligaciones 
pendientes de cumplir y la de riesgos catastróficos, constituidas en términos del artículo 216 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 4 de abril de 2015. 

 Para los efectos del artículo 50, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
Artículo Transitorio citado en el párrafo anterior, las instituciones de seguros autorizadas 
para la venta de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, podrán 
deducir las reservas matemática especial y de contingencia, constituidas de conformidad 
con el artículo 216 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, siempre que 
dichas reservas estén vinculadas con los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

 La reserva de contingencia será deducible siempre que su liberación sea destinada al fondo 
especial a que se refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

 LISR 50, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 216, 275, Artículo Segundo 
Transitorio 

 No retención por el pago de intereses 

3.5.3. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 
retención tratándose de: 

I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 
establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que se 
trate. 

 Asimismo, los intereses que perciban los organismos internacionales en el ejercicio de 
sus actividades oficiales, siempre que esté en vigor un tratado internacional celebrado 
entre México y el organismo de que se trate, mediante el cual se otorgue la exención 
de impuestos y gravámenes respecto de los ingresos obtenidos por dicho organismo 
en su calidad de beneficiario efectivo. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que éstos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en bienes raíces, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR. 

V. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

VI. Intereses que se paguen a los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 3.21.3.2. 

 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de 
agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 
19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, denominadas 
“Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de octubre de 2011, 
modificadas mediante resolución publicada en el DOF el 15 de mayo de 2014. 

 LISR 54, 187,192 RMF 2015 3.1.13., 3.21.3.2. 
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 Tasa anual de retención de ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 
que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00167% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 

 Retención del ISR diario por sociedades de inversión multiseries 

3.5.5. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, las sociedades 
de inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con 
derechos y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se 
refiere el artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que se 
devenguen y correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día el 
siguiente procedimiento: 

I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 
intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera de la sociedad de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera de la sociedad de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
de la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 

X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que éstos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 
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 Obligación de enterar y retener el ISR por sociedades de inversión 

3.5.6. Las sociedades de inversión que tengan como accionistas a otras sociedades de inversión, 
retendrán y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la 
Ley del ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla 3.16.5. 
Para estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas sociedades de inversión, la 
información a que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de 
cada año. Asimismo, estas últimas sociedades dentro de la constancia a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser 
acreditado. 

 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, la 
sociedad de inversión que invierta en otras sociedades de inversión estará a lo dispuesto en 
el artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en las segundas sociedades, es el impuesto correspondiente 
a los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida la sociedad de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la 
Ley del ISR. 

 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, las 
sociedades de inversión que inviertan en acciones de otras sociedades de inversión, podrán 
no retener el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que 
correspondan a su inversión en esas sociedades de inversión. Por las demás inversiones 
que realicen, deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de 
acuerdo a lo establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado 
ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2015 3.16.5. 

 Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

3.5.7. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 90, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 90 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 
presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, se entenderá 
que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 
establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 
al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
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operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho 
mes. 

 Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en el Anexo 25. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten de conformidad con el Anexo 25 sólo 
sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior, del ejercicio fiscal que 
corresponda, que se presente en los términos de dicho Anexo, siempre que tales 
declaraciones complementarias se presenten a más tardar el 15 de septiembre del ejercicio 
fiscal inmediato posterior a dicho ejercicio fiscal. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 

3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla 3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 
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 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla 3.16.13. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2015 3.2.12., 3.16.13. 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

3.5.10. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla 3.2.16., estarán obligados a proporcionar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el año 
de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la enajenación 
de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales que dichos 
propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del fideicomiso 
de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que éstos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondientes, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla 3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2015 3.2.16. 
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 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 
proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 
medios señalados en dicho portal, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, el artículo 94 de su 
Reglamento y la regla 3.5.11., se tendrá por cumplida tal obligación cuando las instituciones 
del sistema financiero opten por presentar de manera mensual la información 
correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 
de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica  
IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2. 

 La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 
señalados en dicho portal, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 
esta regla, o el indicado en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a 
que se refiere la regla 3.5.13., se entenderá que las instituciones del sistema financiero 
presentarán la información de manera anual en términos de la regla 3.5.11. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 
ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 
ejercicio. 

 LISR 55, Reglamento LISR 94, RMF 2015 3.5.11., 3.5.13. 

 Mecanismo de contingencia para la presentación de la información al SAT de 
depósitos en efectivo 

3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando no sea posible para 
las instituciones del sistema financiero realizar el envío de la información, conforme a lo 
señalado en las reglas 3.5.11. y 3.5.12., según sea el caso, derivado de fallas tecnológicas 
no imputables a éstas; la información se podrá presentar bajo el esquema de contingencia 
establecido en el “Procedimiento de Contingencia por falla en comunicación en el envío de 
Declaraciones de Depósitos en Efectivo, por parte de las Instituciones del Sistema 
Financiero”, publicado en el Portal del SAT, en los plazos que en el mismo se establecen. 

 LISR 55, RMF 2015 3.5.11., 3.5.12. 

 Declaraciones de información al SAT por parte de las instituciones del sistema 
financiero 

3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a 
los 15 mil pesos mensuales, por cliente, deberán presentar en los plazos y términos 
señalados en el Reglamento del CFF, aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones en el que se informe dicha circunstancia, acorde con lo establecido en la ficha 
de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en el 
Portal del SAT o en salas de Internet de las ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los 15 mil pesos mensuales por 
cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF y el Anexo 1-A. 

 Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio, o bien, 
durante uno o varios meses no reciban depósitos en efectivo que excedan del monto 
acumulado mensual de 15 mil pesos, éstas deberán informar mediante las formas 
electrónicas IDE-A “Declaración anual de depósitos en efectivo” o IDE-M “Declaración 
mensual de depósitos en efectivo”, ambas contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 2, 
según sea el caso; sin operaciones, por el ejercicio o periodo de que se trate. 

 LISR 55, RMF 2015 3.5.11., 3.5.12., 3.5.13. 
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 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 
determinación del valor de las UDI’s 

3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 
efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDI´s, se utilizará la 
valorización en moneda nacional que la UDI tenga a la fecha de corte correspondiente al 
mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado y publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LISR 55 

 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito. 

c) Número de referencia o clave del depósito. 

d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, éstos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar aquéllos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquél en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por éstas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que éstas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 
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I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 

II. Fecha del depósito. 

III. Monto del depósito. 

IV. Número de referencia o clave del depósito. 

V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 

3.5.18. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 

I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 
su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la 
fiduciaria abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero en 
la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere esta 
regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos a que se refiere la regla 3.5.23., respecto de la totalidad de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas para 
la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en efectivo 
publicadas en el Portal del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a ésta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a partir 
de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 
identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF 2015 3.5.24. 

 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 

3.5.19. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que éstos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 
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 Depósitos en efectivo destinados a terceros 

3.5.20. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a éstos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales y 
el destinatario final del pago. 

II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 
se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III. 

 LISR 55 

 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 

3.5.21. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 

 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las administradoras de 
fondos para el retiro 

3.5.22. Tratándose de las administradoras de fondos para el retiro que proporcionen información a 
las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando éstos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
Administradoras de Fondos para el Retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 

 Registro de depósitos en efectivo 

3.5.23. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 

I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a) Clave en el RFC. 

b) CURP. 

c) Apellido paterno (primer apellido). 

d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

e) Nombre (s). 

f) Denominación o razón social. 

g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

h) Correo electrónico. 
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i) Teléfono 1. 

j) Teléfono 2. 

k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a) Número de cuenta o contrato. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Cuenta o contrato con cotitulares. 

d) Número de cotitulares de la cuenta. 

e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado, así 
como a los cotitulares. 

f) Nombre, RFC y CURP de los cotitulares de la cuenta. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito en efectivo. 

c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d) Tipo de cambio. 

V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 

a) Fecha de corte. 

b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 

b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja: 

a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 

2. CURP del adquirente. 

3. Apellido paterno (primer apellido). 

4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

5. Nombre (s). 

6. Denominación o razón social. 

7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

8. Correo electrónico. 

9. Teléfono 1. 

10. Teléfono 2. 

11. Número de cliente (opcional). 

b) Datos de la operación: 

1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1. Total monto de cheque de caja. 

 Aquellas instituciones del sistema financiero que opten por presentar en forma mensual la 
información de los depósitos en efectivo, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en términos de lo dispuesto en la regla 3.5.12., podrán 
considerar como opcionales los datos a que se refieren las fracciones II, incisos a), b), h) y 
k); III, incisos c), d), e) y f); y VII, inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo anterior. Para 
estos efectos, se entenderán como opcionales sólo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que teniéndolos, pretendan no ser registrados. 
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 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de su 
página de Internet. 

 LISR 55, RMF 2015 3.5.11., 3.5.12. 

3.5.24. Información referente al cálculo de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, títulos u operaciones financieras derivadas de capital. 

 Para efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando las entidades 
financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores desconozcan quien 
obtuvo las ganancias o pérdidas del ejercicio o su designación sea equívoca o alternativa, 
dichas entidades financieras considerarán que las ganancias o pérdidas fueron percibidas 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción salvo prueba en 
contrario. Lo previsto en la presente regla será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 129, RLISR 142 

 Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

 Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 13/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 63 

 Documentación que debe adjuntarse al aviso de incorporación al régimen opcional 
para grupos de sociedades 

3.6.2. La información que deberá acompañarse al aviso de incorporación a que se refiere el 
artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 33/ISR 
“Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se adquiera 
más del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 LISR 66 

 Documentación que debe adjuntarse al aviso de desincorporación del régimen 
opcional para grupos de sociedades 

3.6.3. La información que deberá acompañarse al aviso de desincorporación a que se refiere el 
artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 34/ISR 
“Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando se 
dejen de reunir requisitos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 

 Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas exclusivamente a la 
exploración y extracción de hidrocarburos 

3.6.4. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR y con objeto de cumplir con lo 
establecido en los artículos 31, fracción III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad 
integradora podrá desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen como integradas, cuando 
estas últimas tengan como objeto exclusivo la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna sociedad que se 
encuentre incorporada al régimen mencionado, deberá desincorporarla conforme al artículo 
68 primero, segundo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada 
en ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, podrá dejar de observar lo 
dispuesto en el artículo 66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 66, 68 LISH 31, 46 
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Capítulo 3.7. De los Coordinados 

 Personas morales dedicadas exclusivamente a la actividad del autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros 

3.7.1. Para los efectos de la Ley del ISR, las personas morales dedicadas exclusivamente a la 
actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, podrán tributar en el régimen 
“De los Coordinados” con base en flujo de efectivo, de conformidad con los artículos 72, 73, 
76, 102 y 105 de la referida Ley. 

 Se consideran personas morales dedicadas exclusivamente a la actividad del autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros, aquéllas cuyos ingresos por dicha actividad representen 
cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones 
de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su 
actividad. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable por las personas morales dedicadas 
exclusivamente a la actividad de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, siempre 
que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país 
o en el extranjero, que se considere parte relacionada. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el primer párrafo, deberán presentar un 
caso de aclaración a través de Internet en el Portal del SAT, a efecto de solicitar que la 
autoridad efectúe el cambio de régimen y obligaciones fiscales correspondientes al régimen 
“De los coordinados”, a más tardar el 31 de enero de 2015, a fin de poder presentar las 
declaraciones correspondientes en el citado régimen. 

 LISR 72, 73, 76, 102, 105 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

 Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente a 423 VSM general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder de 423 VSM del área geográfica del contribuyente 
elevado al año 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
a 423 VSM general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y sólo obtengan 
ingresos propios de la actividad, sólo realizarán los cálculos a que se refieren los apartados 
A y B de la presente regla, por lo que el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se 
obtenga conforme al apartado B. 

Para los efectos de la fracción I del artículo 74 y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, 
para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM general 
del área geográfica del contribuyente a que se refiere la presente regla corresponderán a la 
periodicidad con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, 
según corresponda. 
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Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2015, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 
fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2015 1.3. 

 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 
exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan de 4230, VSM general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año, para determinar la reducción del ISR y 
determinar el ISR por los ingresos que exceden de 4230 veces el citado salario, aplicarán el 
procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 
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PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder de 4230 VSM general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
a 4230 VSM general del área geográfica del contribuyente elevado al año y sólo obtengan 
ingresos propios de la actividad, sólo realizarán los cálculos a que se refieren los apartados 
A y B de la presente regla, por lo que el impuesto sobre la renta a cargo del ejercicio será el 
resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de la fracción I del artículo 74 y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, 
para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM del área 
geográfica del contribuyente a que se refiere la presente regla corresponderán a la 
periodicidad con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, 
según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2015, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 
fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2015 1.3. 
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 Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente de 423 VSM general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre el total de la utilidad fiscal aplicando la tarifa del ISR de 
personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR 

 

Donde: 

IUFT: ISR sobre la utilidad fiscal total 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 
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C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del ISR 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción  
del ISR sin exceder de 423 VSM general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

D. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

E. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores a 
423 VSM general del área geográfica del contribuyente elevado al año y sólo obtengan 
ingresos propios de la actividad, aplicarán lo dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos del artículo 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 1.3. 
de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, para 
realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM general de 
área geográfica del contribuyente a que se refiere la presente regla corresponderán a la 
periodicidad con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, 
según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2015, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 
fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2015 1.3., 3.8.4. 

 Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 
actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 
obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores a 423 VSM general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año. 

3.8.4. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio por dichas actividades y no 
rebasen los montos señalados en el artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal de los ingresos propios de la actividad. 
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Donde: 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad. 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 
aplicando la tarifa del ISR de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR. 

IUFIPA ൌ ሺܷܣܲܫܨ ∗ ሻܨܲܫܶ  

Donde: 

IUFIPA: ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR. 

IR ൌ ܣܲܫܨܷܫ	 ∗ ሺ1 ሻܨܲܫܴܨ  

IR: ISR reducido 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

 Para los efectos del artículo 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 1.3. 
de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, para 
realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM general de 
área geográfica del contribuyente a que se refiere la presente regla corresponderán a la 
periodicidad con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, 
según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2015, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2015 1.3. 

 Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 
acciones colocadas entre el gran público inversionista y retenciones del impuesto 
sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la 
Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, las personas que perciban ingresos 
por dividendos pagados en especie mediante la entrega de acciones, podrán otorgar 
autorización para que se enajenen las acciones que sean necesarias para cubrir el impuesto 
causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos intermediarios efectúen la 
retención y entero correspondientes. En caso contrario, las personas que perciban tales 
ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más tardar el día 17 de mes de 
calendario inmediato posterior al momento de su causación. 

 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 
administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 
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intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 
efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 
cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 
resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 
personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 
saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 
mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 
carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando los dividendos o las utilidades se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá efectuar la 
retención referida. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 142 

 Claves utilizadas en los comprobantes fiscales de pagos a extranjeros 

3.9.2. Para los efectos de la expedición de los comprobantes fiscales a que se refieren los 
artículos 76, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, fracción X, del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las claves correspondientes a clave del 
país y clave del país de residencia, son las que se contienen en el Anexo 10. 

 LISR 76, Decreto 11/12/13 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas 

3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, o 
bien, deban presentar la declaración informativa a que hace referencia el artículo 32-H del 
CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a 
que se refieren dichas fracciones, a más tardar, en el primer caso, en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros, en el segundo caso, en la fecha prevista para 
la presentación de la declaración, esto conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

 CFF 32-A, 32-H, LISR 76, 110 

 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 
las transacciones que se indican 

3.9.4. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes no tendrán obligación de reportar dato alguno en el Anexo 9 de la DIM, 
cuando se trate de las siguientes operaciones con partes relacionadas: 

INGRESOS: 

1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSIÓN 

1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISIÓN 

1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCIÓN DE CAPITAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES 
MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1307 INGRESOS POR RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS INCOBRABLES 

1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN RELATIVO A LOS CRÉDITOS Y DEUDAS 
CON PARTES RELACIONADAS 

1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O 
EXTRANJERA POR CONCEPTO DE PRÉSTAMOS, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE 
CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN XVI DE LA 
L.I.S.R. 
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1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

COSTOS Y GASTOS: 

3007 CRÉDITOS INCOBRABLES, PÉRDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA 
MAYOR O POR ENAJENACIÓN DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN RELATIVO A LOS CRÉDITOS Y DEUDAS 
CON PARTES RELACIONADAS 

3009 PÉRDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

 LISR 76, 110 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

3.9.5. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00, así como aquéllas cuyos ingresos derivados de la prestación de servicios 
profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00, podrán dejar de 
obtener y conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos en 
el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

 LISR 76, 180 

 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR la información señalada 
deberá presentarse en el Anexo 10 “Operaciones efectuadas a través de Fideicomisos” de 
la forma oficial 30 de la “Declaración Informativa Múltiple”. 

 LISR 76 

 Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo 

3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial  
86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

3.9.8. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
manifieste a través de buzón tributario que asume dicha obligación solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 

 Deducción de pérdidas cambiarias para la determinación de la PTU 

3.9.9. Para los efectos de la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2014 tuvieron pérdidas 
derivadas de la fluctuación de moneda extranjera y hayan optado por deducirlas por partes 
iguales en cuatro ejercicios fiscales a partir de aquél en que se sufrió la pérdida, en términos 
del artículo 16, fracción II, inciso d) de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, y que aún tengan algún monto pendiente de deducir, a fin de determinar la renta 
gravable a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán continuar aplicando la deducción del 
monto de las pérdidas pendiente de deducir, hasta agotarlo. 

 CPEUM 123, LISR 2013 16 
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 Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las Administradoras de Fondos para el Retiro de no determinar la 
ganancia acumulable 

3.10.1. Las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 
administradas por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de 
conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones  
de carácter general que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso 
de que se origine una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no 
será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de una sociedad de inversión especializada 
en fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de 
adquisición que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento 
de dicha operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de una sociedad de inversión especializada en fondos 
para el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por la sociedad de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
del ISR, excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer a través del 
Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá los 
siguientes datos: 

a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGJ. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes 
mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de expedir sus 
CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 
15/ISR denominada “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles” contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. En términos del artículo 36-Bis del CFF, la autorización para recibir donativos 
deducibles es de vigencia anual, por lo que, a efecto de que dicha autorización 
mantenga su vigencia para el ejercicio fiscal siguiente se deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones y requisitos correspondientes al ejercicio inmediato anterior del 
que se trate: 

a) La prevista en la regla 3.10.14., y la ficha de trámite 19/ISR denominada 
“Información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación” contenida 
en el Anexo 1-A. 

b) La declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 
del ISR. 

III. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten alguna promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá validar 
que toda la documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales 
vigentes y, en su caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 
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 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT 
requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con 
el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el SAT 
procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se podrá 
prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales, únicamente si la organización 
civil o fideicomiso lo solicita con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro 
del cual debió cumplir el requerimiento. 

IV. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, deberán informar sobre los siguientes cambios o situaciones: el cambio de 
domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC, fusión, extinción, 
liquidación o disolución, modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que 
se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo nombramiento 
de representante legal, actualización de teléfono con clave lada, actualización de 
domicilio de los establecimientos, de correo electrónico, así como la actualización del 
documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior deberá informarse 
dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho y conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y 
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 32-A, 36-Bis, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RMF 2015 2.2.7., 3.10.3., 
3.10.7., 3.10.14., DECRETO 01/10/07 Tercero, Quinto 

 Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, revocados y no renovados 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley del ISR, así como 
69, quinto párrafo del CFF, el SAT publicará en su portal, el directorio de las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, así como de aquéllos 
cuya autorización haya sido revocada, no renovada o hayan perdido vigencia, en el que se 
contenga, además de los datos que señala la regla 3.10.2., la siguiente información: 

I. Autorizados en México y del extranjero 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADJ que les corresponda. 

c) Actividad o fin autorizado. 

d) Clave en el RFC. 

e) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

f) Domicilio fiscal. 

g) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

h) Síntesis de la actividad autorizada. 

i) Nombre del representante legal. 

j) Número(s) telefónico(s). 

k) Dirección o correo electrónico. 

l) Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 

m) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

n) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

II. Revocados o no renovados: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Fecha de notificación del oficio de revocación o no renovación. 

d)  Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

e) Fecha de publicación en el DOF. 

f) Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

III. Pérdida de la vigencia: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Causa de la pérdida de vigencia. 

 CFF 69, LISR 27, 151, RMF 2015 3.10.2. 
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 Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, 36 y 131 del Reglamento de la Ley del ISR, 
la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal 
por el que se otorgue. 

 Al concluir el ejercicio, la autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio 
fiscal, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados realicen el 
procedimiento señalado en la regla 3.10.2., fracción II, sin que sea necesario que el SAT 
emita un nuevo oficio constancia de autorización o de rechazo de la misma. 

 El SAT dará a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF, las organizaciones 
civiles y fideicomisos que hayan perdido la vigencia de la autorización, derivado del 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el procedimiento señalado en 
el párrafo anterior. 

 Los donativos realizados con anterioridad a la publicación de la pérdida de vigencia, serán 
deducibles para sus donantes, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos que 
recibieron dichos donativos, recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en el  
que perdieron la vigencia. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en el oficio constancia de 
autorización. 

 CFF 36-BIS, RLISR 36, 131, RMF 2015 3.10.2. 

 Organismos de integración como personas morales con fines no lucrativos 

3.10.5. Para los efectos del artículo 79 de la Ley del ISR, se consideran comprendidos a los 
organismos cooperativos de integración y representación a que se refiere la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

 LISR 79 

 Conceptos relacionados con las actividades asistenciales de las donatarias 

3.10.6. Para los efectos del artículo 79, fracción VI, incisos b), c), f), g), h) e i) de la Ley del ISR, se 
entiende por: 

I. Asistencia o rehabilitación médica, entre otros, la psicoterapia, la terapia familiar, el 
tratamiento o la rehabilitación de personas discapacitadas y la provisión de 
medicamentos, prótesis, órtesis e insumos sanitarios. 

II. Asistencia jurídica, entre otras, la representación ante autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, excepto las electorales siempre que tenga como beneficiarios a 
cualquiera de los señalados en el artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR. 

III. Orientación social, entre otras, la atención o la prevención de la violencia intrafamiliar 
para la eliminación de la explotación económica de los niños o del trabajo infantil 
peligroso. 

IV. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas, entre otras la 
capacitación, difusión, orientación y asistencia jurídica en materia de garantías 
individuales, promover la no discriminación o exclusión social, crear condiciones para 
la conservación y desarrollo de la cultura, preservar y defender los derechos a los 
servicios de salud, educación, cultura, vivienda y alimentación, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas. 

V. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad, aquéllas 
que comprenden las siguientes actividades: 

a) La promoción y protección de las personas con discapacidad a fin de asegurar el 
pleno ejercicio de sus derechos humanos fundamentales asegurando su plena 
inclusión. 

b) Llevar a cabo actividades que permitan mejorar su desarrollo integral así como 
su protección física, mental y social. 

c) Ofrecer ayudas técnicas entendidas como los dispositivos tecnológicos y 
materiales que permitan habilitar, rehabilitar o compensar sus limitaciones. 

d) Ofrecer educación especial o inclusiva. 

e) Promover la integración social a través del establecimiento de medidas contra la 
discriminación. 

f) Difundir el conocimiento en materia de discapacidad para sensibilizar a la 
población. 

g) Accesibilidad en espacios públicos. 
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VI. Fomento de acciones para mejorar la Economía Popular, aquellas actividades que 
comprenden la capacitación en el desarrollo de oficios, artes, habilidades y 
conocimientos, encaminados al logro de autogestión, autoempleo, autoempresa  
y autonomía de los requerimientos básicos de subsistencia, siempre que no implique 
el otorgar a los beneficiarios de dichas actividades apoyos económicos, préstamos o 
beneficios sobre el remanente distribuible de la organización civil o fideicomiso 
autorizado para recibir donativos deducibles que proporciona este servicio. 

 Podrán ser beneficiarios de las actividades señaladas en el artículo 79, fracción VI de la Ley 
del ISR los refugiados o migrantes, siempre que pertenezcan a sectores y regiones de 
escasos recursos, comunidades indígenas o grupos vulnerables por edad, sexo o 
discapacidad. 

 LISR 79 

 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.7. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 
Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 
autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables, contenido en el oficio de autorización 
correspondiente, así como en el Directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos o 
contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, 
penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de 
su Reglamento, para lo cual deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 18/ISR 
denominada “Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos 
en actividades adicionales” contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una 
nueva publicación en el DOF o se dé a conocer ello en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XIX y XX, 82, 83 y 84 
de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, podrán ser 
autorizadas para recibir donativos deducibles de esta contribución siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales previstos para estas categorías. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, las 
áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en el 
Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para acreditar que se 
encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, se considerará lo siguiente: 

a) La autoridad fiscal por única ocasión podrá exceptuar hasta por seis meses 
contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de 
autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar las actividades a que se refieren 
los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la Ley del ISR y 134 
de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 
computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar, en su solicitud 
en cuál de los supuestos anteriores se ubica. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en el 
Anexo 14 ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la documentación de 
que se trate, ya que en caso contrario, quedará sin efectos. Los donativos que se 
hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, que quede sin 
efectos por falta de presentación del acreditamiento idóneo en el plazo 
establecido para ello, no serán deducibles. 
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b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada 
la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las 
cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se indicará expresamente 
que le consta que desarrollan las mencionadas actividades, debiendo contener la 
siguiente información: 

1. Denominación o razón social completa de la organización civil o 
fideicomiso. 

2. Clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso. 

3. Fundamento legal que establece la competencia de la autoridad para emitir 
el documento. 

4. Las actividades que, a la autoridad emisora le consta, desarrolla la 
organización civil o fideicomiso conforme a su objeto social o fines, en 
términos de la Ley de ISR. 

5. Lugar específico donde la organización civil o fideicomiso realiza las 
actividades. 

 Asimismo, la organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el Listado 
de Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles" del Anexo 1-A. 

 El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su solicitud 
para acreditar sus actividades, tendrá una validez máxima de 3 años contados a partir 
de la fecha de su expedición, salvo que en el mismo se establezca una vigencia 
menor. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, 
salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, o se trate de la remuneración 
de servicios efectivamente recibidos; y que al momento de su liquidación y con motivo 
de la misma destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. Todo lo anterior con 
carácter de irrevocable en términos del artículo 82 de la Ley del ISR. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 138, 131, 134 

 Enajenación de bienes de activo fijo realizados por sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo 

3.10.8. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP´s que de 
conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas  
de Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no considerarán 
como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido mediante 
adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tengan de determinar y enterar, en los 
términos de la Ley del ISR, el impuesto correspondiente a los ingresos por intereses 
generados con motivo de los adeudos o créditos no pagados a dichas sociedades, y que 
sean liquidados con el producto de la enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 

 Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.9. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGJ, autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de autorización para 
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recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo anterior no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la regla 
3.10.7., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2015 3.10.7. 

 Procedimiento que deben observar los donatarios y las organizaciones civiles y 
fideicomisos que hayan perdido la autorización para recibir donativos deducibles, a 
fin de comprobar que están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales 

3.10.10. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2015 2.1.39. 

 Supuestos y requisitos de la autorización para recibir donativos deducibles en el 
extranjero 

3.10.11. Las organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere la regla 3.10.9., para observar lo 
previsto en el artículo 82, fracción I de la Ley del ISR, deberán cumplir y ubicarse en 
cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones I o II siguientes: 

I. Recibir cuando menos una tercera parte de sus ingresos de fondos de la Federación, 
Distrito Federal, estados o municipios o de donaciones directas o indirectas del público 
en general, sin considerar los ingresos provenientes de la realización de su objeto 
social. 

 En el caso de que no se ubiquen en el supuesto previsto en el párrafo anterior, pero 
reciban cuando menos el 10% de sus ingresos de dichas fuentes, sin considerar los 
ingresos provenientes de la realización de su objeto social, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

a) Constituirse y operar a fin de atraer en forma continua nuevos fondos públicos o 
gubernamentales o bien obtener fondos adicionales a los ya recibidos. 

b) Tener la naturaleza de una organización civil o fideicomiso que recibe fondos de 
la Federación, Distrito Federal, estados o municipios o del público en general, y 
cumplir con lo siguiente: 

1. Recibir fondos de entidades gubernamentales o del público en general, sin 
que la mayor parte de dichos fondos provengan de una sola persona o de 
personas que tengan relación de parentesco en los términos de la 
legislación civil. 

2. Contar con una administración a cargo de un órgano colegiado que 
represente el interés general, en lugar del interés particular o privado de un 
número limitado de donantes o personas relacionadas con esos donantes. 

3. Utilizar o permitir el uso o goce en forma constante de sus instalaciones o 
prestar servicios para el beneficio directo del público en general, tales 
como museos, bibliotecas, asilos de ancianos, salones con fines 
educativos, promoción de las bellas artes o servicios de asistencia a 
enfermos. 

4. Contar con personas que tengan conocimientos especializados o 
experiencia en la realización de las actividades que constituyen su objeto 
social o fines. 

5. Mantener un programa de trabajo continuo para cumplir con cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 82 de la Ley del ISR, y que 
constituyen su objeto social o fines. 

6. Recibir una parte significativa de sus fondos de una entidad de las 
descritas en el artículo 82 de la Ley del ISR y asumir, como requisito para 
su otorgamiento, alguna responsabilidad respecto del uso que se haga de 
los mismos. 
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 El SAT, tomando en consideración el por ciento de ingresos que provenga de fondos 
recibidos de la Federación, Distrito Federal, estados o municipios y de donativos directos o 
indirectos del público en general, y evaluando la naturaleza e importancia del objeto social o 
los fines de la organización civil o fideicomiso y el tiempo que lleven de constituidos los 
mismos, podrá determinar cuáles de los requisitos mencionados en las fracciones I y II de 
esta regla son indispensables para considerar que una organización civil o fideicomiso 
cumple con el artículo 82, fracción I de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán donativos provenientes del público en 
general aquéllos que no excedan del 1% de los ingresos recibidos por la persona, 
organización civil o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles en el periodo 
de que se trate, así como los donativos que provengan de las personas morales descritas 
en el artículo 82 de la Ley del ISR, cualquiera que sea su monto. 

II. Recibir más de una tercera parte de sus ingresos de donativos, venta de mercancías, 
prestación de servicios o por el otorgamiento del uso o goce de bienes, siempre que 
dichos ingresos provengan de una actividad substancialmente relacionada con el 
desarrollo de su objeto social. Para estos efectos, no se incluirán las siguientes 
cantidades: 

a) Las que se reciban de personas físicas o morales o de entidades 
gubernamentales, en el monto en que dichas cantidades excedan, en el año de 
calendario de que se trate de $75,000.00 o del 1% del ingreso de la organización 
en dicho año, la que sea mayor. 

b) Las cantidades que se reciban de personas no calificadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla 3.10.17. 

 LISR 82, RMF 2015 3.10.9., 3.10.17. 

 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.12. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 
destinadas a influir en la legislación, aquéllas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión, en lo individual o en conjunto, para obtener 
una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición del público en general para su consulta y conservarse 
en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar a través del Programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 
Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Información 
para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 

 Requisitos que deben cumplir las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles para reinvertir títulos valor colocados entre el gran 
público inversionista 

3.10.13. Para los efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley del ISR, se considera que las personas 
morales con fines no lucrativos también destinan sus activos exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social, cuando adquieran acciones u otros títulos de crédito, colocados 
entre el gran público inversionista, o realicen operaciones financieras derivadas referidas a 
dichas acciones o títulos, en los mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracciones I y II del CFF y siempre que: 

I. Destinen los rendimientos que obtengan por las inversiones a que se refiere la 
presente regla, así como las utilidades o ganancias obtenidas por la enajenación de 
los títulos e instrumentos financieros de que se trate, exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social en los términos de las disposiciones fiscales. 

II. Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas o sus 
subyacentes, no hayan sido emitidos por personas consideradas partes relacionadas 
en los términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en 
México como en el extranjero. Para estos efectos, se considera que la adquisición de 
acciones u otros títulos de crédito no se realizan entre partes relacionadas cuando se 
adquieran títulos de un portafolio de inversión, cuyo objeto sea replicar el rendimiento 
referido a un indicador, diseñado, definido y publicado por bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores y siempre que dichos 
títulos se encuentren colocados entre el gran público inversionista. 

 CFF 16-C, LISR 82, 179 
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 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.14. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberán poner a 
disposición del público en general la información relativa a la transparencia y al uso y 
destino de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto 
esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha  
de trámite 19/ISR “Información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino 
de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 36 

 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 
información 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley del 
ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 
adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 
denominada “Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o 
donantes” contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones 
en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como 
las personas que conforme a esta fracción se consideren partes relacionadas de dicho 
integrante. 

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a 
una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles 
del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 

 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 
de vigencia, revocación o no renovación 

3.10.16. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido su vigencia por 
falta de cumplimiento de obligaciones fiscales, haya sido revocada o no renovada, la 
organización civil o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva autorización en los 
términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR denominada “Solicitud de nueva 
autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 

 Personas no calificadas para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.17 Para los efectos de la regla 3.10.11., fracción II, inciso b), se consideran personas no 
calificadas las siguientes: 

I. Las que realicen donaciones o legados importantes, considerando como tales a 
aquéllos que se realicen en cantidad superior a $75,000.00, siempre que dicha 
cantidad sea superior al 2% del total de los donativos y legados recibidos por la 
organización en el año de calendario en que dichos donativos o legados se realicen. 

 Una persona física se considerará como donante o testador de las cantidades 
donadas o legadas por su cónyuge. 

 Se considerará como donación importante la que se realice a través de un fideicomiso 
cuando exceda de la cantidad o porcentaje mencionados. 

 Una persona considerada como donante importante en una fecha determinada será 
considerada como tal en lo sucesivo. 

II. Las que tengan a su cargo la administración de la donataria. 

III. Los titulares directos o indirectos, de más del 20% de las acciones con derecho a voto 
en una sociedad o del derecho a participar en más de ese por ciento en los beneficios 
o utilidades de una asociación o fideicomiso, siempre que dicha sociedad, asociación 
o fideicomiso sea donante importante de la organización. 
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IV. Los cónyuges, ascendientes y descendientes en línea recta hasta el cuarto grado de 
alguna de las personas descritas en las fracciones anteriores, así como los cónyuges 
de cualquiera de los descendientes mencionados. 

V. Las sociedades, asociaciones, fideicomisos o sucesiones en que cualquiera de las 
personas descritas en las fracciones sea titular directo o indirecto, de más del 35% de 
las acciones con derecho a voto o del derecho a participar en más de dicho por ciento 
en los beneficios o utilidades. 

 LISR 82, RMF 2015 3.10.11. 

 Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales 
no contribuyentes 

3.10.18. Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y las sociedades 
de inversión, señalados en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán 
no considerar remanente distribuible los pagos por concepto de servicios personales 
subordinados realizados a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las 
actividades que se mencionan en las disposiciones citadas, así como en la autorización 
correspondiente, en su caso, y que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y sociedades de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de 
forma detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos 
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente 
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente. 

 LISR 79 

 Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.19. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considera que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles incumplen los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir cuando: 

I. Destinen sus activos a fines distintos al del objeto social autorizado al que se refiere la 
regla 3.10.7., fracción I. 

II. Directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros: 

a) Constituyen o financien a personas morales o fideicomisos. 

b) Adquieren acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el artículo  
16-C fracciones I y II del CFF. 

c) Adquieren certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 
nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles y los 
certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre 
acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de 
inversión extranjera. 

d) Adquieren acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas en 
términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en México, 
como en el extranjero. 

 No se considera causal de revocación, cuando las personas morales o los fideicomisos a 
que se refiere el inciso a) de la presente fracción cuenten con autorización para recibir 
donativos deducibles. 

III. No expedir las facturas electrónicas que amparen los donativos recibidos o expedir 
facturas electrónicas de donativos deducibles para amparar cualquier otra operación 
distinta de la donación. 

IV. Todos aquellos hechos que constituyan incumplimiento a las obligaciones o requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales y que se conozcan con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación previstas en el Código, en las leyes fiscales, o bien 
que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que lleven, tengan 
acceso o en su poder el SAT. 

V. Cuando sea publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del 
CFF. 

 CFF 16-C, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 179, RMF 2015 3.10.7. 
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 Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.20. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.19., se 
estará al siguiente procedimiento: 
I. El SAT emitirá oficio a través del cual dé a conocer los hechos atribuidos que obren en 

el expediente administrativo de la organización civil o fideicomiso autorizado de que se 
trate; otorgándole para ello un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél en el que 
surta efectos la notificación del mismo, a fin de manifestar por buzón tributario lo que a 
su derecho convenga, aportando la documentación e información que consideren 
pertinentes para desvirtuar los mismos. 

II. El SAT admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a cargo 
de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 del CFF. 

III. Agotado el término a que se refiere la fracción I de la presente regla, con vista en los 
elementos que obren en el expediente y los aportados por la organización civil o 
fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles sujeto a procedimiento, el 
SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres meses, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes señalado, o, 
en su caso, a partir del día en que se haya interrumpido el mismo derivado de su 
cumplimiento. 

IV. La resolución derivada del procedimiento se notificará de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Asimismo, en caso de que sea revocada la autorización para recibir donativos 
deducibles, el SAT dará a conocer los datos de la organización civil o fideicomiso de 
que se trate en el Anexo 14 de la RMF correspondiente, así como en su portal de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 3.10.3. 

 CFF 130, LISR 82, RMF 2015 3.10.3., .3.10.19. 
 Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 
 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 

que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00, deberán informar en la declaración del 
ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29, 
 Procedimiento para realizar la retención de ISR de trabajadores afiliados al IMSS o al 

ISSSTE, al momento del retiro de los recursos de la cuenta individual que cuenten 
con negativa de pensión 

3.11.2. Para efectos del artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, las administradoras de fondos 
para el retiro o PENSIONISSSTE que entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s), en 
una sola exhibición, los recursos con cargo a las subcuentas del seguro de retiro (SAR92) 
previstas en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, así como 
los recursos con cargo a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) previstas en 
el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE y que cuenten con 
la negativa de pensión emitida por el IMSS o ISSSTE, según corresponda, en lugar de 
efectuar la retención prevista en el artículo 145 de la Ley del ISR, podrán determinar el ISR 
de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. Dividirán el monto total de los recursos que se entregarán a los trabajadores o a su(s) 

beneficiario(s) entre el número total de años en que los primeros contribuyeron a las 
subcuentas del seguro de retiro (SAR92) previstas en la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” 
prevista en la Ley del Seguro Social o a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR 
ISSSTE) previstas en el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 
de marzo de 2007 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la 
Ley del ISSSTE. 
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II. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa que 
corresponda conforme al artículo 152 de la Ley del ISR. 

III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el resultado 
obtenido conforme a la fracción I de esta regla, el cociente así obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. 

IV. El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se aplique sobre 
el excedente del monto exento del total de los recursos que se entregarán, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93, facción XIII de la Ley del ISR, y el 
resultado será la retención que las administradoras de fondos para el retiro o el 
PENSIONISSSTE, deben realizar a cada trabajador o su(s) beneficiario(s) debiendo 
efectuar el entero correspondiente. 

 El trabajador o su(s) beneficiario(s), podrán considerar la retención a que se refiere la 
fracción IV de la presente regla como pago definitivo. 

 El trabajador o su(s) beneficiario(s) al momento de solicitar a la administradora de fondos 
para el retiro o PENSIONISSSTE los recursos de alguna de las subcuentas mencionadas en 
el primer párrafo de esta regla, deberán manifestar en el formato de solicitud para la entrega 
de dichos recursos que ejercerán la opción prevista en esta regla. 

 LISR 93, 145, 152, Ley del Seguro Social (vigente hasta el 30 de junio de 1997), Ley del 
ISSSTE (vigente hasta el 31 de marzo de 2007) 90 BIS-C 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera 
el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, 
se deberá utilizar la constancia emitida por el empleador con la que se acredite el derecho, 
de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En 
cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años o semanas de cotización del 
trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
del área geográfica B de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 
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 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR, se estará a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 
fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 
mencionado. 

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero Transitorio, LSAR Noveno 
Transitorio, RLISR 147, 171, 173, RMF 2015 3.11.2. 

 Ampliación del porcentaje de viáticos sin documentación comprobatoria 

3.11.4. Para los efectos de los artículos 93, fracción XVII de la Ley del ISR y 152, primer párrafo de 
su Reglamento, las personas físicas que reciban viáticos y efectivamente los eroguen en 
servicio del patrón, podrán no comprobar con CFDI hasta un 20% del total de viáticos 
erogados en cada ocasión, sin que en ningún caso el monto que no se compruebe exceda 
de $15,000.00 en el ejercicio fiscal de que se trate, siempre que el monto restante de los 
viáticos se erogue mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicio del patrón. La parte 
que en su caso no se erogue deberá ser reintegrada por la persona física que reciba los 
viáticos o en caso contrario no le será aplicable lo dispuesto en esta regla. 

 LISR 93, RLISR 152 

 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 
enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.5. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 
nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 
efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse en la casa 
habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento público 
correspondiente. 

II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para tales 
efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 
residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con la 
cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.13. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice del 
instrumento público correspondiente. 
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 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 
y enterar el impuesto en los términos de lo previsto en el artículo 160 de la Ley del ISR. 

 CFF 9, 26, LISR 93, 155, 160, RCFF 5, RLISR 130, RMF 2015 2.1.3., 2.4.13., 3.11.6. 

 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación 

3.11.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha 
de enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a 
través de Internet en el Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el 
resultado de dicha consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su 
resultado. El fedatario deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la 
operación efectuada, para la cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso el 
ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley 
del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa 
de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador 
cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad, 
autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho a 
disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, se deberá utilizar la constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se 
acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la 
CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización 
del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
del área geográfica B de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 
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 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho pago 
y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 171 y 173 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá aumentar en 
52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se efectúe 
el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de semanas sea igual o mayor 
a 26 se considerará como un año completo. 

 LISR 93, 142, 145, LISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2015 3.11.2. 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 

3.11.8. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 
las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.8. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará exenta, por lo que respecta a las acciones que 
no sean restituidas por el prestatario, únicamente hasta por el precio de la cotización 
promedio en la bolsa de valores de las acciones al último día en que debieron ser adquiridas 
en los términos del contrato respectivo. El prestamista deberá pagar el impuesto que 
corresponda por el excedente que, en su caso, resulte de conformidad con lo previsto en 
este párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 119, RMF 2015 2.1.8. 

 Opción de pago del ISR para personas físicas que realicen actividades empresariales 
al menudeo 

3.11.9. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales al menudeo 
como vendedores independientes, que no obtengan ingresos por otros conceptos gravados 
por la Ley del ISR y enajenen únicamente productos de una misma persona moral y que los 
revendan al público en general como comerciantes ambulantes o en la vía pública, cuyos 
ingresos gravables en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $300,000.00, en 
lugar de pagar el ISR conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley de ISR, podrán optar por 
pagar el ISR conforme a lo dispuesto en esta regla, por los ingresos que perciban por las 
citadas ventas. Para estos efectos, se estará a lo siguiente: 

I. Las personas morales que les enajenen los productos determinarán el monto del ISR 
que le corresponda a cada vendedor independiente conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, sobre la diferencia que resulte entre el precio 
de venta al público sugerido por el enajenante y el precio en el que efectivamente les 
enajenen los productos, correspondientes al mes de que se trate. 
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II. Los contribuyentes a que se refiere esta regla, deberán entregar a la persona moral el 
monto del ISR que resulte conforme a lo señalado en la fracción anterior, el cual 
deberá considerarse en el comprobante fiscal que al efecto se emita. 

III. El ISR a que se refiere esta regla tendrá el carácter de pago definitivo y deberá 
enterarse por la persona moral a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que 
corresponda el pago, conjuntamente con las demás retenciones que realice la persona 
moral de que se trate por concepto de la prestación de servicios personales 
subordinados. 

IV. Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en esta regla deberán entregar a la 
persona moral que les calcule el ISR a su cargo, aceptación por escrito para que les 
sea aplicable el régimen señalado en la misma, a más tardar en la fecha en la que el 
contribuyente realice el primer pedido de productos en el año de que se trate. En dicho 
documento se deberá consignar que optan por enajenar sus productos al público al 
precio de reventa sugerido por la persona moral. 

V. Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán conservar, dentro del plazo que 
establece el CFF, la documentación relacionada con las operaciones efectuadas con 
la persona moral de que se trate. 

 Las personas morales cuyos vendedores independientes ejerzan la opción de pagar el ISR 
conforme a lo previsto en esta regla, tendrán la obligación de efectuar la inscripción en el 
RFC de dichos vendedores independientes o bien, cuando ya hubieran sido inscritos con 
anterioridad, éstos deberán proporcionar a la persona moral su clave en el RFC. 

 Este régimen no será aplicable a los ingresos que los contribuyentes obtengan de las 
personas morales a que se refiere esta regla por concepto de comisión, mediación, agencia, 
representación, correduría, consignación o distribución. 

 LISR 110, 120 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

3.11.10. Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, el 
periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 

 Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de sociedades de inversión 

3.11.11. Para los efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
calcular una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 

 Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de una bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

3.11.12. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, 
incluidas las sociedades de inversión, deberán retener y enterar en la fecha señalada, por 
cuenta del contribuyente el impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo 
cual deberán emitir a la persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Acumulación de ingresos provenientes de cuentas personales especiales para el 
ahorro, contratos de seguro para el retiro o de sociedades de inversión 

3.11.13. Para los efectos del artículo 185, fracción II de la Ley del ISR los contribuyentes deberán 
considerar como ingresos acumulables en su declaración, correspondiente al año de 
calendario en que sean recibidas o retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, 
del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan 
adquirido las acciones, aquéllas cantidades que se hubieran considerado como deducibles 
en los términos del artículo 151, último párrafo de la Ley del ISR al momento del depósito, 
pago o adquisición correspondiente. 
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 Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o 
adquisiciones, a los que hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los 
depósitos de la cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, la cantidad 
que perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los términos 
de las disposiciones fiscales. 

 LISR 2013 218, LISR 151, 185 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio  
personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

3.12.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención de ISR por salarios 

3.12.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 175 
del Reglamento de la Ley del ISR, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 175 

 Opción para expedir constancias de retenciones por salarios 

3.12.3. Para los efectos de los artículos 99, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
contribuyentes que deban expedir constancias a las personas que les hubieran prestado 
servicios personales subordinados, a través de la forma oficial 37 del Anexo 1, podrán optar 
por utilizar en lugar de la citada forma, el Anexo 1 de la forma oficial 30 “Declaración 
Informativa Múltiple”, el cual deberá contener adicionalmente, sello, en caso de que se 
cuente con éste y firma autógrafa o digital del empleador que lo expide. 

 LISR 99, Decreto 11/12/13, Noveno Transitorio 

 Procedimiento y requisitos para la presentación de la constancia de sueldos pagados 

3.12.4. Para los efectos de los artículos 99, fracción III, de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
retenedores que deban proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas a las 
personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados, deberán asentar en 
la forma oficial 37, una leyenda en la que se señale la fecha en que se presentó ante el SAT 
la DIM de los pagos de las citadas remuneraciones; el número de folio o de operación que le 
fue asignado a dicha declaración y manifestación sobre si realizó o no el cálculo anual del 
ISR al trabajador al que le entrega la constancia. 

 Tratándose de contribuyentes que opten por utilizar en lugar de la forma oficial 37, la 
impresión del Anexo 1 que emita el programa para la presentación de la DIM o el Anexo 1 
de la forma oficial 30, deberán también asentar en los mismos términos la información a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 Esta información se asentará en el citado formato, impresión o anexo, según se trate, en el 
anverso o reverso del mismo, mediante sello, impresión o a través de máquina de escribir. 

 La leyenda a que se refiere la presente regla, se asentará en los siguientes términos: 
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 "Se declara, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente 
constancia, fueron manifestados en la respectiva declaración informativa (múltiple) del 
ejercicio, presentada ante el SAT con fecha ____________________ y a la que le 
correspondió el número de folio o de operación __________, asimismo, SI ( ) o NO ( ) se 
realizó el cálculo anual en los términos que establece la Ley del ISR." 

 Al final de la leyenda antes señalada, deberá nuevamente imprimirse el sello, en caso de 
que se cuente con éste, y firmarse por el empleador que expida la constancia. 

 Las constancias a que se refiere la presente regla, podrán proporcionarse a los trabajadores 
a más tardar el 28 de febrero de cada año. 

 LISR 99, Decreto 11/12/13 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

3.12.5. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en las secciones 2.8.5. a 2.8.6., y el Título 
7., en el concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la aplicación 
electrónica correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2015 2.8.5., 2.8.6., 7. 

Capítulo 3.13. Del RIF 

 Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en “Mis cuentas”, en términos de la regla 3.13.11., podrán 
presentar declaraciones complementarias utilizando dicha aplicación. 

 La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 

 La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos 
correspondientes, en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

 De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 

 Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.11., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 

 Se considera que los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”, han cumplido con la 
obligación de presentar las declaraciones de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas” no efectúen el pago en el 
plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán presentar declaración 
complementaria en términos de la presente regla. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2015 3.13.11. 
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 Opción para pagar el ISR en términos del RIF 

3.13.2. Para los efectos del artículo 111 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas que 
realicen actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no 
se requiera para su realización título profesional y que además obtengan ingresos por 
sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por intereses, podrán optar por pagar el 
ISR en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, por las 
actividades propias de su actividad empresarial sujeto a las excepciones previstas en el 
artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que el total de los ingresos obtenidos 
en el ejercicio inmediato anterior por los conceptos mencionados, en su conjunto no 
hubieran excedido de la cantidad de $2,000.000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 
La facilidad prevista en la presente regla no exime a los contribuyentes del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales inherentes a los regímenes fiscales antes citados. 

 LISR 111 

 Opción para socios o integrantes de personas morales para pagar el ISR en términos 
del RIF 

3.13.3. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción I de la Ley del ISR, las personas 
físicas que sean socios o integrantes de las personas morales que se establecen en el 
Título III del mismo ordenamiento legal, así como de aquellas personas físicas que sean 
socios o integrantes de asociaciones deportivas que tributen en términos del Título II del 
citado ordenamiento, que realicen actividades empresariales, que enajenen bienes o 
presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán 
optar por pagar el ISR en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la misma Ley, 
siempre que no perciban ingresos o remanente distribuible a que se refiere el artículo 80 de 
la Ley del ISR, de las personas morales a las que pertenecen. 

 Los socios o integrantes de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción XIII 
de la Ley del ISR, podrán optar por pagar el ISR en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la citada Ley, aun y cuando reciban de dichas personas morales intereses, 
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por 
intereses, por las actividades empresariales, enajenación de bienes o prestación servicios 
por los que no se requiera para su realización título profesional, en su conjunto no excedan 
de $2,000.000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N). 

 La opción establecida en esta regla se podrá ejercer siempre que los contribuyentes 
cumplan con los demás requisitos que establecen las disposiciones fiscales para tributar en 
el RIF y no se ubiquen en otros supuestos de excepción previstos en el artículo 111 de la 
Ley del ISR. 

 LISR 79, 80, 111 

 Opción para que familiares paguen el ISR en términos del RIF 

3.13.4. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción I de la Ley del ISR, en relación con 
el artículo 90 de la misma Ley y 68, fracción VIII de la Ley Aduanera, las personas físicas 
podrán considerar que no hay vinculación y en consecuencia tributar en los términos del 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, siempre que no exista una relación 
comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio económico, entre cónyuges 
o personas con quienes tengan relación de parentesco en los términos de la legislación civil. 

 La opción establecida en el párrafo anterior se podrá ejercer siempre que los contribuyentes 
cumplan con los demás requisitos que establecen las disposiciones fiscales para tributar en 
el RIF y no se ubiquen en otros supuestos de excepción previstos en el artículo 111 de la 
Ley del ISR. 

 LISR 90, 111, LA 68 

 Opción para realizar el pago en efectivo por la adquisición de gasolina para los 
contribuyentes que tributan en el RIF 

3.13.5. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V en relación con el 
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las 
erogaciones pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00, por la 
adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres que utilicen para 
realizar su actividad, siempre que dichas operaciones estén amparadas con el CFDI 
correspondiente, por cada adquisición realizada. 

 LISR 27, 111, 112 
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 Cómputo del plazo de permanencia en el RIF 

3.13.6. Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR y del 
“DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014, el plazo de 
permanencia en el aludido régimen, así como el de aplicación de las tablas que contienen 
los porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos 
legales, se computará por año de tributación en dicho régimen. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo de 
12 meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se dio de alta 
en el RFC para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de calendario. 

 Como consecuencia de lo dispuesto en esta regla y para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 111, segundo párrafo de Ley del ISR y del Artículo Segundo, fracción I, último 
párrafo del “DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014, en 
sustitución del procedimiento establecido en las disposiciones mencionadas, se tomarán en 
cuenta los ingresos que el contribuyente haya obtenido en el primer año de tributación en el 
RIF, determinado conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 LISR 111, DECRETO 10/09/2014, Segundo 

 Efectos del aviso de suspensión de actividades en el RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 111, último párrafo de la Ley del ISR y Segundo del 
“DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014, se considera que 
la presentación del aviso de suspensión de actividades a que se refiere el artículo 29, 
fracción V del Reglamento del CFF no implica la salida del RIF de los contribuyentes que lo 
hayan presentado, por lo que los plazos previstos en las citadas disposiciones legales 
continuarán computándose durante el período en que esté vigente la suspensión, aplicando 
en su caso la disminución o reducción de los porcentajes, según corresponda, en el año de 
tributación en que se reanuden actividades por las que los contribuyentes estén sujetos al 
RIF. 

 LISR 111, RCFF 29, DECRETO 10/09/2014 Segundo 

 Momento a considerar para dejar de aplicar el porcentaje de reducción del 100% 

3.13.8. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo Segundo, fracción I, penúltimo párrafo del 
“DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014, cuando los 
contribuyentes excedan en cualquier momento de un año de tributación en el RIF la 
cantidad de 100 mil pesos, a partir del bimestre siguiente a aquél en que ello ocurra, no 
procederá aplicar el porcentaje de reducción del 100% sino que se aplicará el porcentaje de 
reducción que corresponda al número de años que lleve tributando el contribuyente en el 
RIF, conforme a la tabla de porcentajes establecida en el Artículo Segundo de dicho 
Decreto. 

 LISR 111, DECRETO 10/09/2014 Segundo 

 Opción para que los contribuyentes del RIF, puedan realizar el pago de las 
erogaciones por compras, inversiones y gastos que excedan de $2,000.00, mediante 
transferencia electrónica de fondos 

3.13.9. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V de la Ley del ISR, en 
relación con el artículo 27, fracción III de la Ley citada, los contribuyentes que tributen en el 
RIF además de los medios establecidos en el artículo 112, fracción V de la Ley del ISR, 
podrán efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras, inversiones y gastos, 
cuyo importe sea superior a $2,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México, o a través de los 
denominados monederos electrónicos autorizados por el SAT. 

 LISR 27, 111, 112 

 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

3.13.10. Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT dé a conocer en su portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 
través de Internet o en medios electrónicos, de la siguiente forma: 
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I. Acudiendo a cualquier ADSC. 

II. Vía telefónica al número 018004636728 (INFOSAT), de conformidad con la ficha de 
tramite 77/ISR “Presentación de declaraciones para contribuyentes en poblaciones o 
zonas sin acceso a Internet”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. En la entidad federativa correspondiente a su domicilio fiscal, cuando firmen el anexo 
al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 LISR 99, 112 

 Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.11. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 112, fracción VI de la 
Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, los contribuyentes que tributen 
en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales definitivas del ISR, IVA o IEPS, 
según corresponda, incluyendo retenciones,  a través el Portal del SAT. 

 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información recibida, el cual deberá contener, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

 Los contribuyentes del RIF que en el ejercicio fiscal 2013 hubieran tributado en términos del 
Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR y que hayan optado por tributar en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley de ISR vigente a partir de 2014, podrán presentar 
las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, incluyendo retenciones, 
utilizando el “Servicio de Declaraciones y Pagos”, contenido en el Portal del SAT. 

 Cuando los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, elijan la opción de dar 
cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, 
dichos contribuyentes no podrán variarla, en el mismo ejercicio fiscal. 

 Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los 
impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el 
pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el 
envío de la información correspondiente. 

 CFF 31, LISR 112, LIVA, 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.12. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno Transitorio del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar conforme al RIF a que se refiere la Sección II del 
Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR, que con anterioridad a la entrada en vigor de la 
citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir en su 
totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el saldo de 
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

3.14.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 
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Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Opción para la actualización de deducciones 

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla 
contenida en el Anexo 9. 

 LISR 121 

 Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 
actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 
citado artículo. 

 Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 
de la regla 2.7.3.6. 

 Los adquirentes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, deberán verificar que 
las personas físicas que enajenan los vehículos usados, se encuentren inscritas en el RFC, 
en caso contrario, deberán proporcionar al SAT los datos necesarios para la inscripción en 
el RFC de dichas personas físicas, de conformidad con lo señalado en la regla 2.4.3. 

 CFF 27, LISR 124, RMF 2015 2.4.3., 2.7.3.6. 

 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 

 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 
gravados y exentos. 

IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 

VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; así 
como el monto histórico y actualizado. 
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VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 
públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 
pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 
las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 
conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT en Internet. El llenado 
de dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 
los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico 
que contenga la información y el sello digital generado por dicho órgano; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico, a través del citado Portal del 
SAT. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su FIEL, generada conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
105/CFF “Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña 
generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal 
del SAT, dicha Contraseña sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, escritura o 
póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la impresión de la constancia que emita el programa 
electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT, misma que deberá contener el 
sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el uso del programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2015 2.8.5. 

 Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00, siempre que la diferencia entre el 
ingreso obtenido por la enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo 
determinado y actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, no exceda del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley  
del ISR. 

 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 
3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 
aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 124 de la Ley del ISR. 
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 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente al nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 
vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo de 
adquisición, el costo de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de operación 
de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 
cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 
términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 
salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2015 3.15.2. 
 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 

suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que éstas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro D, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
 Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o títulos en bolsa 

de valores por series de la emisora 
3.15.9. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, cuando las 

acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie única, la ganancia o la 
pérdida a que se refieren dichas disposiciones se determinará por cada una de las series de 
la sociedad emisora de que se trate. 

 LISR 129 
 Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o títulos cuya 

custodia y administración corresponda a un intermediario distinto al que participa en 
su enajenación 

3.15.10. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, 
décimo párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del mercado de valores que participen 
en la enajenación de acciones o títulos a que se refieren dichas disposiciones, cuya 
custodia y administración se encuentre en otra institución financiera, y no sea posible para 
dicho intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo de 
adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, deberán obtener un 
documento del titular de la cuenta mediante el que se indique, bajo protesta de decir verdad, 
el costo promedio ponderado actualizado de adquisición por cada una de las transacciones 
de venta realizadas durante el día. 

 Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior será determinado en los 
términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo de la Ley del ISR, o bien, 
tratándose de adquisiciones realizadas antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con 
el Artículo Noveno Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla 3.23.11. 

 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado de valores a 
que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida de conformidad con los 
artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, décimo párrafo de la 
Ley del ISR, siempre que obtengan el documento previsto en el primer párrafo de esta regla. 
El titular de la cuenta que proporcione el costo referido deberá conservar a disposición de 
las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del CFF, la 
documentación comprobatoria de dicho costo. 

 Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, los 
intermediarios del mercado de valores que no obtengan la información sobre el costo 
promedio ponderado actualizado de adquisición referido en la presente regla efectuarán la 
retención del impuesto sobre el importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de 
personas físicas, el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 CFF 30, LISR 129, 161, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2015 3.23.11. 
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 Costo promedio de adquisición de acciones o títulos obtenidos por personas físicas 
como consecuencia de un plan de acciones o títulos en beneficio de empleados de 
personas morales 

3.15.11. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la 
Ley del ISR, las personas físicas que adquieran acciones o títulos como resultado de haber 
ejercido la opción otorgada por su empleador en virtud de cualquier plan de acciones o 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, considerarán como costo promedio de adquisición el valor que tengan dichas 
acciones o títulos al momento en el que dichas personas ejerzan la opción antes referida. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que la persona física pague o se 
le retenga, en el ejercicio correspondiente, el impuesto por el ingreso obtenido por ejercer la 
opción indicada, en los términos del artículo 94, primer párrafo y de su fracción VII de la Ley 
del ISR o del artículo 154 de dicha Ley, según corresponda. Los contribuyentes deberán 
conservar a disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del CFF, la documentación comprobatoria para la determinación del costo 
promedio de adquisición de dichas acciones o títulos. 

 CFF 30, LISR 94, 129, 154, 161, RMF 2015 3.2.12. 

 Determinación del costo promedio de adquisición de acciones o títulos enajenados en 
bolsa de valores 

3.15.12. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la 
Ley del ISR, para determinar el costo promedio de adquisición de las acciones o títulos a 
que se refieren dichas disposiciones se estará en lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de acciones o títulos, el costo promedio de adquisición será 
el costo de cada acción o título de dicha primera adquisición por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda; tratándose de las adquisiciones realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 se podrá aplicar el Artículo Noveno, fracción XXXII 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR o, en su caso, la regla 3.23.11. 

II. El costo promedio de adquisición se deberá recalcular con cada nueva adquisición 
conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de acciones o títulos correspondientes a la nueva 
adquisición realizada por el contribuyente por el costo de adquisición de cada 
una de dichas acciones o títulos. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones o títulos que 
sean propiedad del contribuyente, por cada sociedad emisora y serie según 
corresponda, al momento inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
nueva adquisición de acciones o títulos, por el costo promedio de adquisición de 
cada una de las acciones o títulos a que se refiere la fracción I anterior. 
Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones o títulos 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquél en 
el que se realice la nueva adquisición de acciones o títulos se deberá multiplicar 
por el último costo promedio de adquisición recalculado en los términos de esta 
fracción. 

 En su caso, el costo promedio de adquisición se actualizará multiplicando dicho 
costo por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al 
mes en que se hayan adquirido las nuevas acciones o títulos de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la primera adquisición de acciones o títulos, o la última 
actualización de conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones o títulos propiedad del contribuyente, por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda, inmediatamente después de la nueva 
adquisición de acciones referida y dicho resultado constituirá el costo promedio 
de adquisición recalculado al que se le deberá de aplicar el procedimiento 
previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones o títulos, el último costo promedio de 
adquisición recalculado se actualizará multiplicando dicho costo por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen las 
acciones o títulos de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la última actualización de conformidad con 
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la fracción II de esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la 
adquisición de las acciones o títulos en caso de que no se hubieran efectuado 
adquisiciones posteriores. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2015 3.15.9., 3.23.11. 

 Autorización para no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
trascurridos 

3.15.13. Para los efectos del artículo 210 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas físicas, 
podrán no disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose 
de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso del tiempo, para lo cual podrán 
solicitar la autorización prevista en la ficha de trámite 71/ISR “Solicitud de autorización para 
no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 RLISR 210 

 Autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos del artículos 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones con cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, y que las 
erogaciones se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin servicios bancarios, podrán 
solicitar la autorización correspondiente en los términos de la ficha de trámite 69/ISR 
“Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 RLISR 242 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

 Identificación del perceptor de intereses o de la ganancia o pérdida por la enajenación 
de acciones 

3.16.1. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero que deban proporcionar información a las 
autoridades fiscales relativa a los intereses que pagaron, así como a la ganancia o pérdida 
por la enajenación de las acciones de sus clientes, por el ejercicio fiscal de que se trate, 
podrán identificar al perceptor de los intereses o de la ganancia o pérdida por la enajenación 
de acciones, por su clave en el RFC o su número de identificación fiscal, tratándose de 
residentes en el extranjero. En el caso de personas físicas, cuando éstas no tuviesen clave 
en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará siempre que las instituciones que componen 
el sistema financiero cumplan con los demás requisitos de información indicados en los 
artículos 55, fracción I y 56 de la Ley del ISR. 

 Cuando la clave en el RFC, la CURP o el número de identificación fiscal, tratándose de 
residentes en el extranjero, del contribuyente que proporcionen las instituciones que 
componen el sistema financiero a las autoridades fiscales, no coincidan con los registros del 
SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que informar por vía 
electrónica el nombre y domicilio del contribuyente. 

 En el caso de que el perceptor de los intereses o de la ganancia o pérdida por la 
enajenación de acciones sea un fideicomiso, las instituciones que componen el sistema 
financiero, deberán reportar al SAT el nombre de la institución fiduciaria y el número con el 
que el fideicomiso esté registrado por la institución fiduciaria, de acuerdo a lo establecido 
por la Secretaría, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas o la CONSAR, según corresponda. 

 LISR 54, 55, 56, 136 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por SOCAP´s 

3.16.2. Para los efectos del artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que estén obligadas a retener y enterar el ISR, por los 
pagos que realicen por intereses, no estarán obligadas a efectuar dicha retención, cuando 
efectúen pagos por concepto de intereses a las SOCAP´s a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con el citado 
ordenamiento. 
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 No será aplicable lo dispuesto en esta regla, tratándose de intereses que deriven de pasivos 
que no sean a cargo de dichas sociedades cooperativas, así como cuando éstas actúen por 
cuenta de terceros. 

 LISR 54 

 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 

3.16.3. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 

I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se pague. 
Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está a 
disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que ésta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que ésta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio y 
el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por inflación. 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR sea 
mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida y se podrá 
deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 134, 
quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación a que se 
refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo promedio 
diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se refiere el 
artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo promedio diario en 
moneda nacional se estará a lo siguiente: 

a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 
la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, de 
multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el día 
más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número 
de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el 
depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se 
obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de divisas retiradas por su costo promedio ponderado de 
adquisición. 
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c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los días 
subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se efectúen 
depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios 
de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos anteriores, 
entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas de 
cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de cambio 
correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas o el tipo 
de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día más 
reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de que 
se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 

1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 
cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se efectúe 
dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior a aquél en el que se realice un nuevo 
depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a 
dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 2. 

4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 
monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la regla 
3.16.13. 

 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Sólo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla 3.16.13. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 LISR 55, 133, 134, 135, 136, CFF 20, RMF 2015 3.16.13. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

3.16.4. Para los efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por 
sociedades de inversión de renta variable. 

 LISR 54 

 Entero del ISR por parte de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda 

3.16.5. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en 
el extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley 
por los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 166, vigésimo párrafo, apartado d. de la citada Ley, 
así como la fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 3.16.9. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por la referida sociedad, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará sólo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
de la sociedad durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción 
que enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que en su caso hubiera efectuado la sociedad en los términos de los artículos 54 y 
87 de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, la sociedad la reembolsará al inversionista que enajena 
y la podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 

 Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla 3.16.9., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento y 
de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicha sociedad. 

 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, las sociedades de 
inversión de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes 
en el extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de 
esta regla. Cuando estas sociedades tengan sólo integrantes personas morales y residentes 
en el extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2015 3.16.3., 3.16.9. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 
financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de cinco salarios 
mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año, por la parte que 
exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 de la citada Ley. 



2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Intereses de pólizas de seguro 

3.16.7. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 
seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2015 3.18.16. 

 Constancia de retención por intereses 

3.16.8. Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal 
realice el pago de intereses a que se refiere el artículo 22-A del CFF, a personas físicas que 
se tenga que retener y enterar el impuesto correspondiente, la resolución que emita al 
contribuyente por la que se autorice la devolución de cantidades a favor del contribuyente, 
se podrá considerar como constancia de retención. 

  

 CFF 22-A, LISR 135 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 

3.16.9. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 
el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2015 3.16.5. 

 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 
la enajenación, redención o pago de rendimientos 

3.16.10. Para los efectos del artículo 228, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla 3.16.13., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 

 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 228, RMF 2015 3.16.13. 
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 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2014, es de 0.0363. 

 RLISR 239 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 
intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, arrendadoras financieras, 
sociedades financieras de objeto limitado, casas de bolsa, fondos y fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y primas de antigüedad, 
constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así como los que se paguen a 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 del 
CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2015 2.1.8. 

 Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

3.16.13. Para los efectos de las reglas 3.5.8., 3.5.9. y 3.16.3., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, correspondiente 
al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a dicho día 
inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre el 
número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 233 del Reglamento de la Ley del 
ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria del 
INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquélla correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 
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 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que éstos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 CFF 20, RLISR 233, RMF 2015 3.5.8., 3.5.9., 3.16.3., 3.16.10. 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

 Tarifas para el cálculo del ejercicio fiscal de 2014 y 2015 

3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 
impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2014 y 2015, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00, a 
que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la 
declaración anual a través de Internet en el Portal del SAT, mediante la utilización del 
Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas Físicas 
(DeclaraSAT). 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

 Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2014 de personas 
físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ADSC, en los meses de enero a marzo de 2015, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 150 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. Las parcialidades se calcularán y 
pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con las secciones 2.8.3. o 2.8.5. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses 
de calendario, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante 
la ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de  
01-800-46-36-728 (INFOSAT), opción 9,1. La última parcialidad deberá cubrirse a más 
tardar en el mes de septiembre de 2015. 
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II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se multiplicará el 
importe del resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el factor de 1.057. 
El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada 
uno de los meses del periodo. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción que antecede, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta 
de pago oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en 
conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 
esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán 
obligados a garantizar el interés fiscal sin embargo, deberán presentar aviso por el 
cual manifiesten que ejercen la opción establecida en la presente regla mediante 
buzón tributario, en un plazo máximo de cinco días contados a partir del siguiente día 
al de la fecha de presentación de la declaración, anexando al mismo copia de la 
declaración anual respectiva o, en su caso, del acuse de recibo electrónico con sello 
digital de la información de la declaración anual, así como del recibo bancario de pago 
de contribuciones, productos y aprovechamientos federales. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las personas físicas que presenten la declaración 
del ejercicio a más tardar el último día de la fecha de vencimiento para su 
presentación, a través de los medios electrónicos, quedan exceptuadas de presentar 
el aviso por el cual manifiesten la opción de pago en parcialidades, siempre que en 
dicha declaración cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que señalen la opción de pago en parcialidades. 

b) Que indiquen el número de parcialidades elegidas. 

 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales 
requerirán el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto 
en su totalidad a más tardar en el mes de septiembre de 2015. 

 LISR 150, RMF 2015 2.8.3., 2.8.5. 

 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 

3.17.5. Para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes 
podrán determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio 
por créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 257 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 257 de 
su Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda 
nacional con los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales 
deducibles en lugar de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de 
inversión. Para estos efectos, para determinar el factor a que se refiere el artículo 257, 
fracción I del citado Reglamento, restarán la unidad al cociente que se obtenga de 
dividir el valor de la unidad de inversión vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que 
se trate, entre el citado valor correspondiente al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se termine de pagar el crédito 
antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar de considerar el valor 
de la UDI vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, se considerará el valor de la 
UDI vigente a la fecha en la que se efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, 
para determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho 
ejercicio, los contribuyentes en lugar de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la UDI vigente a la 
fecha en la que se efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 257 

 Instituciones del sistema financiero autorizadas para administrar planes 
personales de retiro 

3.17.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT 
podrá autorizar para administrar planes personales de retiro, a las sociedades distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión con autorización para operar como tales en el país. 

 LISR 151 
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 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

3.17.7. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) La mención de ser un plan personal de retiro. 

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán 
retirarse aplicando, según sea el caso, lo establecido en las fracciones III, IV, V, VI y 
VII de la presente regla. 

III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan, en una sola exhibición una vez que se cumplan los requisitos de 
permanencia, al monto total del retiro se le aplicará lo dispuesto en el artículo 171 del 
Reglamento de la Ley del ISR. Por el excedente, se pagará el ISR en los términos del 
Título IV de dicha Ley. 

IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan en forma periódica una vez que se cumplan los requisitos de permanencia, 
se aplicará la exención establecida en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR, por 
cada retiro efectuado. 

V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la totalidad 
de las pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el artículo 93, 
fracción IV de la Ley del ISR, independientemente de quien los pague. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que 
exceda de la exención prevista en las fracciones III y IV de la presente regla, según 
sea el caso. 

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se 
hubieren deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan antes de que se cumplan los requisitos de 
permanencia, las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, 
efectuarán la retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. Las 
personas físicas aplicarán lo dispuesto por el artículo 142, fracción XVIII de dicha Ley. 

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones 
efectuadas al plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los 
requisitos de permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el 
tratamiento de interés. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán 
efectuar la retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto 
actualizado de los intereses reales devengados. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
258 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 171, 258, RMF 2015 3.21.1., 3.21.2., 3.21.3. 

 Información y constancias de planes personales de retiro 

3.17.8. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, las personas que administren 
planes personales de retiro, estarán a lo siguiente: 

I. Proporcionarán a los titulares de los planes personales de retiro que hubieren 
administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, una constancia en la que señalen la información siguiente: 
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a) El nombre del titular. 

b) La clave en el RFC del titular. 

c) El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 

d) El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 
durante el año inmediato anterior. 

e) Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El monto exento. 

3. El excedente del monto exento. 

4. El ISR retenido. 

f) Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de que 
se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 
constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y 
la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

II. Presentarán ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, respecto de los 
planes personales de retiro que hubieren administrado durante el año inmediato 
anterior, la información contenida en la fracción I de esta regla. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere la fracción I de esta regla, se entenderá 
que la persona que administra el plan personal de retiro manifiesta su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2015 3.21.1., 3.21.2., 3.21.3., 3.5.8. 

 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 

3.17.9. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las 
personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 
dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 
de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 
documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 
bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 
comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 
corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 

 Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.10. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 
considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las 
administradoras de fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a 
los medios y formas de pago que determine la CONSAR, se realizan en términos de la 
fracción II del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior decidan efectuar la deducción 
de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 
efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 
aplicarán la deducción prevista en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

 La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 
en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se 
refiere la fracción I del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los 
comprobantes que amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las 
personas morales que reciban dichos recursos. 

 Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 
información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 
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Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes  
de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 
jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, sexto párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 
constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 

II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 
con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el fondo 
está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación expedida 
en tal sentido por una firma internacional. 

III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del país 
en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del extranjero, o 
en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación fundada 
expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una entidad transparente 
para efectos fiscales por una firma internacional, así como con las constancias de 
exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en éstos. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2015 3.1.18., 3.18.27. 

 Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

3.18.2. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en éstas, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 
mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 

II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que se 
trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes de que se 
trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en las 
personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la suma 
de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. El resultado así obtenido será 
la proporción por la cual estarán exentas las mencionadas personas morales a que se 
refiere el artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 
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 Inversiones indirectas hechas por fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 

3.18.3. Las personas morales residentes en México a las que se refiere el artículo 153, noveno 
párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar lo dispuesto en dicho párrafo cuando tengan como 
accionistas a personas morales residentes en el extranjero, cuyas acciones sean propiedad 
de los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere dicho artículo. Lo anterior será 
aplicable cuando se cumpla con lo dispuesto por el precepto citado y con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fondo de pensiones y jubilaciones se encuentre exento en los términos del 
artículo 153 de la Ley del ISR, incluyendo, los dividendos que le distribuya la persona 
moral residente en el extranjero. 

II. Que el fondo de pensiones y jubilaciones tenga una participación accionaria mínima 
del 95% de forma directa sobre la persona moral residente en el extranjero. 

III. Que la persona moral residente en el extranjero tenga una participación accionaria de 
forma directa sobre la persona moral residente en México referida en el artículo 153 de 
la Ley del ISR. 

IV. Que la persona moral residente en el extranjero resida en un país con el que México 
tenga en vigor un acuerdo para evitar la doble imposición y que tenga derecho a la 
aplicación de los beneficios del citado acuerdo. 

V. Que los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Por participación accionaria, se entenderán las acciones que se encuentran en circulación, 
que tienen derecho a voto y que tienen derecho a las utilidades de la persona moral 
residente en el extranjero en proporción al número de acciones en circulación. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable en la proporción de participación indirecta del 
fondo de pensiones en el capital de la persona moral residente en México. Para tal efecto, 
se multiplicará el porcentaje de participación accionaria que tenga el fondo de pensiones y 
jubilaciones sobre la persona moral residente en el extranjero, por el porcentaje de 
participación accionaria que tenga este último sobre la persona moral residente en México. 
Cada una de las participaciones accionarias referidas, de manera individual, se calcularán 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I al III de la regla 3.18.2. 

 En caso de cumplirse lo anterior, los dividendos o utilidades que distribuyan las personas 
morales residentes en México a las personas morales residentes en el extranjero antes 
referidas, podrán no aplicar lo establecido en el artículo 164, quinto párrafo de la fracción I 
de la Ley del ISR, siempre que la persona moral residente en el extranjero distribuya dichos 
dividendos o utilidades al fondo de pensiones o jubilaciones en el mismo ejercicio fiscal que 
los recibe o en el siguiente, y se cumpla lo previsto en la regla 3.18.10. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable si incumple con cualquier requisito establecido 
en la misma. 

 LISR 153, 164, RMF 2015 3.18.10. 

 Deducibilidad de pagos por intereses hechos a fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero y fondos soberanos extranjeros exentos 

3.18.4. Los contribuyentes que realicen pagos por concepto de intereses a fondos de pensiones y 
jubilaciones podrán no aplicar lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXXI de la Ley del ISR, 
siempre que dichos fondos se encuentren exentos de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley del ISR, y se encuentren constituidos en un país con el que México tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Tampoco será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXXI de la Ley del ISR, 
cuando los intereses sean pagados a un fondo que sea propiedad de un Estado, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, siempre que México tenga en vigor un 
acuerdo para evitar la doble imposición con dicho Estado y el fondo se encuentre exento de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo y se cumplan con las condiciones 
previstas en el mismo. 

 LISR 28, 153 

 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 

3.18.5. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
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por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el artículo 6, numeral 5 del Convenio 
celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal, mediante su inclusión en el listado de 
residentes en el extranjero que hubieren ejercido dicha opción, publicado en el Portal del 
SAT. 

 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en el Portal del SAT. 

 Los residentes en el extranjero que deseen ser incluidos en el listado del Portal del SAT, 
deberán manifestar su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en 
la ficha de trámite 22/ISR “Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su 
voluntad de optar por determinar el impuesto sobre una base neta” y solicitar la inclusión de 
sus datos en el Portal del SAT. En todo caso, los residentes en el extranjero deberán 
acreditar su residencia para efectos fiscales en Estados Unidos de América. 

 Además, deberán presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 57/ISR 
“Solicitud de autorización para transmitir la autorización de consolidación a otra sociedad” 
del Anexo 1-A, durante los meses de enero y febrero de cada año, la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o personas que 
les hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos de 
cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en el Portal del SAT y solamente podrá 
incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha información. 

 CFF 18, 19, LISR 4, 158, RLISR 6, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6, RMF 2015 3.1.3. 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos que 
representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en mercados 
reconocidos en el extranjero 

3.18.6. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero o las 
entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de títulos que representen 
exclusivamente acciones de sociedades mexicanas que sean de las que se colocan entre el 
gran público inversionista, estarán a lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado 
artículo, siempre que la enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

 En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, referentes a presentar 
el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar el número de registro o identificación 
fiscal emitida por autoridad fiscal competente. 

 CFF 16-C, LISR 161 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones de una sociedad de 
inversión de renta variable 

3.18.7. Para los efectos de la retención y entero del impuesto previstos en el artículo 161, décimo 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que obtengan ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta 
variable, así como las distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, estarán 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley, cuando el 
titular de la cuenta sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble imposición y siempre que: 

I. Los activos objeto de inversión de renta variable de la sociedad de inversión de renta 
variable de que se trate, sean de los comprendidos en el artículo 129, primer párrafo 
de la Ley del ISR y, 

II. El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de sociedades de 
inversión un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente 
para efectos del tratado, y proporcione su número de registro o identificación fiscal 
emitida por autoridad fiscal competente. 
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 En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el residente en el 
extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de sociedades de inversión en los términos del 
artículo 161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 129, 161 

 Información del residente en el extranjero cuando realice operaciones financieras 
derivadas 

3.18.8. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, el residente en el 
extranjero deberá proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, entregando a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC y la ACPPH de la AGH una copia de la 
documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad, por dicho residente en 
el extranjero, de conformidad con los procedimientos establecidos en las fichas de trámite 
47/ISR y 48/ISR del Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 

 Sistemas para facilitar las operaciones con valores 

3.18.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se realicen a través de los sistemas para facilitar 
operaciones con valores a que se refiere el Título IX, Capítulo III, Sección I de la Ley del 
Mercado de Valores, y además se cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 
organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar 
operaciones con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 

 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la sociedad 
que administra los sistemas mencionados, a las instituciones de crédito y casas de 
bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, LISR 163, LMV 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 

 Dividendos, utilidades o ganancias distribuidos a fondos de pensiones o jubilaciones 
extranjeros 

3.18.10. Para los efectos del artículo 164, fracciones I y IV de la Ley del ISR, los dividendos o 
utilidades que distribuyan las personas morales residentes en México, o los dividendos y en 
general las ganancias distribuidas por los establecimientos permanentes en México de 
residentes en el extranjero a que se refieren las fracciones II y III de dicho artículo, a los 
fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en los términos de la legislación del país de 
que se trate, no estarán sujetos al impuesto establecido en dichas fracciones siempre que 
dichas personas morales y fondos de pensiones y jubilaciones se encuentren exentos en los 
términos del artículo 153 de la Ley del ISR y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Los dividendos o utilidades provengan directamente de los ingresos previstos en el 
artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR; 

II. Los fondos de pensiones y jubilaciones sean los beneficiarios efectivos de dichos 
dividendos, utilidades o ganancias; 

III. Los dividendos, utilidades o ganancias señalados se encuentren exentos del ISR en el 
país de que se trate; 

IV. Los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país con el 
que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información; y 

V. La persona moral o establecimiento permanente que distribuya los dividendos, 
utilidades o ganancias mantenga un registro y la documentación comprobatoria que 
acredite que dichos conceptos provienen de los ingresos previstos en el artículo 153, 
noveno párrafo de la Ley del ISR. 
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 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable al monto de los dividendos o utilidades que 
provengan de ingresos distintos a los señalados en el artículo 153, noveno párrafo de la Ley 
del ISR. 

 LISR 153, 164, RMF 2015 2.1.2. 

 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 

3.18.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 
concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla 3.18.15., el intermediario deberá 
expedir los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del 
residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo poner a 
disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2015 3.18.15. 

 Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 
extranjero 

3.18.12. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 
residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 166, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la regla 3.18.11. y se haya retenido el 
impuesto de acuerdo con lo establecido en la regla 3.18.15. 

 LISR 8, 27, 166, RMF 2015 3.18.11., 3.18.15. 

3.18.13. Manifestación de que el enajenante o el adquirente no están sujetos a un régimen 
fiscal preferente en caso de reestructura 

 Para los efectos del artículo 161, décimo séptimo y décimo octavo párrafos de la Ley del 
ISR, a efecto de cumplir con el requisito de que el enajenante o el adquirente no están 
sujetos a un régimen fiscal preferente el contribuyente podrá acompañar a la solicitud de la 
autorización referida en dicho artículo, una manifestación bajo protesta de decir verdad 
suscrita por los representantes legales debidamente acreditados y designados por el 
consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las sociedades enajenante 
y adquirente, en la que expresamente se señale que dichas sociedades no están sujetas a 
un régimen fiscal preferente. Esta manifestación deberá estar suscrita en un periodo no 
mayor a 30 días anteriores a la fecha en que se presente dicha solicitud y podrá estar sujeta 
al ejercicio de las facultades de comprobación del SAT. 

 LISR 161 

 Reestructuración de deuda derivada de una sentencia dictada en concurso mercantil 

3.18.14. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en aquellos casos 
en que el deudor hubiera reestructurado su deuda con sus acreedores como consecuencia 
de sentencia dictada en concurso mercantil y derivado de dicha reestructura se extinga 
parte de la deuda original entregando acciones con derecho a voto emitidas por éste a sus 
acreedores residentes en el extranjero, no se considerará que se encuentran bajo los 
supuestos establecidos en el décimo primer párrafo, numerales 1 y 2 del mencionado 
artículo. 

 En estos casos, la retención sobre los intereses que se paguen al residente en el extranjero 
continuará siendo a la tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses sin deducción 
alguna, debiendo cumplir para tal efecto con los requisitos establecidos en el artículo 166, 
fracción II, inciso a), anteriormente señalado. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre y cuando los acreedores no hubieran sido 
accionistas con anterioridad a la reestructuración de la deuda. 

 LISR 166 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

3.18.15. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
2.1.8., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 mencionado y en la regla 
3.16.12. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2015 2.1.8., 3.16.12., 3.18.11. 
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 Información de los intermediarios o depositarios de valores 

3.18.16. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR la información 
necesaria será la referida en el artículo 228, fracciones I a VII del Reglamento de dicha Ley. 

 LISR 166, RLISR 228 

 No retención a residentes en el extranjero por pagos parciales efectuados a cuentas 
de margen 

3.18.17. Para los efectos de los artículos 163, décimo párrafo y 166, octavo párrafo de la Ley del 
ISR, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del CFF, que se realicen en los mercados reconocidos indicados en el artículo 16-C de 
dicho CFF y que sean negociadas a través del Sistema Electrónico de Negociación 
correspondiente al Mercado Mexicano de Derivados a que se refiere la fracción I de este 
último artículo, no se efectuará la retención por concepto de pagos parciales efectuados a 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que sean destinados 
a cuentas de margen por concepto de ajustes al mercado por fluctuaciones en los precios 
de los activos subyacentes que coticen en mercados reconocidos, siempre que dichos 
pagos reúnan los siguientes requisitos: 

I. Se efectúen a través de cuentas globales en las que una misma contraparte residente 
en el extranjero mantenga dos o más operaciones vigentes, 

II. Correspondan exclusivamente a las operaciones financieras derivadas de deuda a que 
se refiere la presente regla y se identifiquen en forma individual y, 

III. En ningún caso se consideren deducibles para los efectos de la determinación de la 
ganancia acumulable o pérdida deducible en los términos del artículo 20 de la Ley del 
ISR. 

 Para efectos de aplicar lo dispuesto en esta regla, se deberá mantener en todo momento en 
las respectivas cuentas de margen, fondos suficientes para solventar las obligaciones que 
se generen por las operaciones que se realicen al amparo de esta regla, así como efectuar 
la retención del ISR que resulte en los términos de la Ley del ISR, según la operación de 
que se trate. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 20, 163, 166 

 Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

3.18.18. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 

I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 

II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 

III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos que 
se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros del 
depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas primeras 
salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

V. El emisor de los títulos. 

VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 
financiamiento 

3.18.19. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 
de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate; y 

II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 
de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento, 
salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición 
de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o comercialización; 
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entidades de financiamiento residentes en el extranjero que pertenezcan a estados 
extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de 
préstamos o garantías en condiciones preferenciales; y entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o 
el Banco Central, participe en su capital social. 

III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en lugar 
de lo previsto en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus estados 
financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, 
acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, en la que 
acredite lo siguiente: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 
representan al menos el 50% del total de sus activos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 
otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza directamente 
la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través de sus 
sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado (Nonbank 
bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus 
sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2015 3.1.18. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 
como banco de inversión 

3.18.20. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 
de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 

II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien, el artículo 171 de la 
citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 

a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que pretende 
acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan las entidades 
que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo tenga una 
participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o más 
de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad que 
cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 
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c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y detalle 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la autorización 
mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha autorización y, en 
su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles son las actividades que 
realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad como banco de inversión 
en los términos de la presente regla y que no cuenta con la referida autorización. 

III. Asimismo, el banco de inversión deberá residir en un país con el que México tenga en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal. 

 LISR 11, 166, LMV 22, 171, RMF 2015 3.1.18. 

 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 
requisitos 

3.18.21. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 
realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que el residente en México emisor de los títulos a través de buzón tributario presente 
copia escaneada de la notificación de los documentos en los que conste la operación 
de financiamiento correspondiente, presentada en la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

II. Que el residente en México emisor de los títulos presente dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su colocación, a través de buzón tributario, bajo protesta de 
decir verdad, el nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave en 
el RFC del emisor de los títulos, el monto de la colocación, el mercado en el que se 
efectuó ésta y en los que cotizarán los títulos, la tasa pactada, el plazo de pago de los 
intereses, el plazo de amortización del principal, el nombre y el domicilio fiscal del 
agente colocador y del agente pagador, así como los elementos económicos y 
financieros relevantes en la fijación de la tasa, señalando, además, las características 
de la operación que el deudor estime relevantes. Se deberá acompañar el prospecto 
de colocación. 

 En el caso en que durante el plazo de vigencia de los títulos se modifique o cambie 
cualquiera de los datos antes mencionados, la sociedad emisora deberá dar aviso de 
dicha circunstancia dentro de los treinta días siguientes, mediante buzón tributario. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos manifieste a través de buzón 
tributario, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y 
octubre, el monto y la fecha de los pagos de intereses realizados, y señale bajo 
protesta de decir verdad, que ninguna de las personas a que se refieren los incisos a) 
y b) siguientes es beneficiario efectivo, ya sea directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 5% de los intereses 
derivados de los títulos de que se trate. 

a) Los accionistas del emisor de los títulos, que sean propietarios, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor. 

b) Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor. 

 Asimismo dicha manifestación, deberá contener la información correspondiente al 
trimestre de que se trate considerando para tales efectos que los trimestres comienzan 
a contarse a partir del mes de enero, por lo que el primer trimestre contendrá 
información relativa a los meses de enero, febrero y marzo, el segundo la 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer trimestre la relativa a los 
meses de julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella 
información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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 Para los efectos de esta fracción, se consideran personas relacionadas cuando una de 
ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, 
o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 

IV. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual efectuó la manifestación a que se refiere la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que le 
sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de 
los requisitos previstos por las fracciones I, II y IV de la presente regla, no se tendrá 
derecho al beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple 
en forma extemporánea con lo señalado en la fracción III que antecede, no se tendrá 
derecho al beneficio antes indicado únicamente respecto de los intereses que 
correspondan al trimestre en el que se incumplió o se cumplió extemporáneamente 
con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago 
definitivo y no dará lugar a la devolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los títulos de crédito que 
cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.22. 

 LISR 166, 171, RMF 2015 3.18.22. 

 Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el 
extranjero 

3.18.22. Para efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, quedan comprendidas las 
ganancias obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, que se deriven de la enajenación de títulos de crédito colocados a través de bancos o 
casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, por lo que los intermediarios del mercado de valores residentes en el extranjero 
no estarán obligados a efectuar retención alguna por dicha enajenación, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o 
que dicho país se encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con 
México que incluya alguna disposición de intercambio amplio de información tributaria. 

II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero 
entre residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. 

III. Se trate de títulos de crédito que se colocan entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla 3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 de la 
Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos 
referidos se efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

 LISR 166, LMV 85, RMF 2015 3.2.12. 

 Sujetos obligados a efectuar la retención de intereses tratándose de los títulos de 
crédito a que se refiere la regla 3.18.22. 

3.18.23. Para los efectos del artículo 166, séptimo y octavo párrafos de la Ley del ISR, tratándose de 
los títulos de crédito que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.22., se 
estará a lo dispuesto en el décimo tercer párrafo de dicho artículo para efectuar la retención 
del ISR por los intereses obtenidos de los títulos de crédito referidos, quedando el emisor de 
tales títulos liberado de efectuar la retención. 

 LISR 166, LMV 85, RMF 2015 3.2.12., 3.18.22. 

 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 

3.18.24. Lo dispuesto en los artículos 28, fracción XXIII y 171 de la Ley del ISR, únicamente será 
aplicable cuando se realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 
179, quinto párrafo de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con 
partes relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los 
demás artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 
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 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 28, 171, 179, RMF 2015 2.1.2. 

 Causación del ISR por ingresos percibidos por figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.18.25. Para los efectos del artículo 171 de la Ley del ISR, cuando los ingresos sean percibidos por 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas a la 
jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información, causarán el ISR las personas que integren dicha figura por esos ingresos en 
la proporción que corresponda a cada una por su participación promedio diaria en ella, 
como perceptores de los mismos ingresos, en el mismo año en que los percibió la figura 
jurídica extranjera, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, 
incluido el artículo 171 de dicha Ley y considerando lo previsto en la regla 3.18.24. 

 Los residentes en México integrantes de la figura de que se trate, para determinar el ISR 
causado, podrán efectuar la deducción de los gastos por la recepción de servicios 
independientes, realizados por dicha figura, en la proporción que corresponda a cada uno 
por su participación promedio diaria en ella, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I. Los demás integrantes con quienes hagan los gastos y las personas a favor de 
quienes los efectúen, sean residentes en México o en un país con el que México tenga 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

II. Tratándose de operaciones con partes relacionadas del administrador o de algún 
integrante de la figura de que se trate, en lugar de las obligaciones establecidas en los 
artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del ISR, se cumplan los requisitos 
siguientes: 

a) Los gastos se determinen considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden establecido en 
dicho artículo. 

b) Los residentes en México integrantes de la figura de que se trate, obtengan y 
conserven la documentación comprobatoria con la que demuestren que el monto 
de sus deducciones se determinó de acuerdo a los precios y montos a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, excepto tratándose de las operaciones entre 
el administrador y la figura de que se trate. 

c) La documentación e información a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
contenga los datos señalados en el artículo 76, fracción IX, primer párrafo de la 
Ley del ISR y se registre en contabilidad. 

III. En lugar del comprobante fiscal, a que se refiere el artículo 27, fracción III, primer 
párrafo de la Ley del ISR, el administrador de la figura de que se trate entregue a los 
residentes en México integrantes de dicha figura, la documentación siguiente: 

a) La relación de gastos que corresponda a cada integrante por su participación en 
la figura, desglosados como sigue: 

1. Nombre, denominación o razón social del prestador de servicio. 

2. Fecha de expedición. 

3. Descripción del servicio. 

4. Importe total consignado en número o letra. 

5. Forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que 
autorice el SAT. 

6. Indicación sobre si el prestador de servicio de que se trate es parte 
relacionada del administrador o de algún integrante de la figura. 

7. Proporción que corresponda al integrante de que se trate por su 
participación promedio diaria en la figura. 
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b) La copia de los comprobantes de los gastos, expedidos a favor del administrador 
o de la figura de que se trate. 

IV. Que los gastos reúnan los demás requisitos a que se refieren las disposiciones 
fiscales. 

 Para determinar la participación promedio diaria a que se refiere esta regla, se multiplicará 
la suma del monto diario invertido del integrante de que se trate en la figura, por el número 
de días en que permanezca la inversión en dicha entidad, y el resultado se dividirá entre el 
número de días del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, los residentes en México integrantes de 
la figura de que se trate no considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente ni 
ingresos obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero, los ingresos a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, respecto de los cuales dichos residentes en México causen el ISR, conforme a lo 
dispuesto en dicha regla. 

  LISR 171, 176, 180, RMF 2015 2.1.2., 3.18.24., 3.19.1., 3.19.9. 

 Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.26. Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 272 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 
certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que en su caso, tuvieron en el capital de 
dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a  
las retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 

I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas a 
retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 272 

 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 
del extranjero 

3.18.27. Para los efectos del artículo 272, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla 3.18.26., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 272, RMF 2015 3.18.26. 

 Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

3.18.28. Para los efectos del artículo 275, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante cualquier ADSC, el escrito libre a que se refiere la 
citada disposición reglamentaria. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 275 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos 2.9. y 2.10., así como con las 
secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones 
por salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 275, RMF 2015 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10. 
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 Aviso de designación de representante en el país, presentado por instituciones que 
componen el sistema financiero y ciertos fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.29. Para los efectos del artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que ejerzan la opción prevista en dicho artículo, en lugar de 
presentar el aviso de designación de representante en el país en los términos del mismo 
artículo, podrán presentarlo, en el mes inmediato posterior al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, siempre que adjunten copia del documento con el que acrediten su residencia 
fiscal, conforme a la ficha de trámite 49/ISR “Aviso de designación de representante en 
México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación”. 

 Los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como los fondos de pensiones y jubilaciones que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 153 de la Ley del ISR, también podrán 
ejercer la opción prevista en la presente regla. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 283 

 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

3.18.30. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 

I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 
Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a  
que alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export  
Development Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el apartado 
4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank for 
International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency (JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 

 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 

3.18.31. Para los efectos del artículo 281, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 
plazo para presentar el dictamen formulado por contador público inscrito ante las 
autoridades fiscales, será aquél establecido en el artículo 284, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 281, 284 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

3.18.32. Para los efectos del artículo 286, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 287 del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el 
artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada, siempre que cumpla con lo establecido 
en la ficha de trámite 73/ISR “Aviso de que las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR no han salido del grupo” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 287 
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 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

3.18.33. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 293, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ADSC. 

 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 293 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
2.8., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15., así como con las secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., 
utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los desarrollos 
electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 293, RMF 2015 2.8., 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15. 

Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 

 Ingresos transparentes no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.1. Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, no se considerarán ingresos sujetos a 
régimen fiscal preferente ni ingresos obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, los que se generen por medio 
de dichas entidades o figuras en las que el contribuyente no tenga el control efectivo de 
ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto 
o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por 
interpósita persona. En este caso, el contribuyente deberá pagar el ISR por esos ingresos 
hasta el momento en que se los entregue la entidad o figura jurídica extranjera transparente 
fiscal, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que le corresponda. 

 Los residentes en México integrantes de las figuras jurídicas extranjeras a que se refiere la 
regla 3.18.25., en lugar de pagar el ISR por los ingresos mencionados en esta regla hasta el 
momento en que dichas figuras se los entreguen, deberán hacerlo en el mismo momento 
que lo paguen por los ingresos respecto de los cuales dichos residentes en México causen 
el ISR conforme a lo dispuesto en la regla 3.18.25. 

 LISR 176, RMF 2015 3.18.25. 

 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.2. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 
que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México y en caso de no 
tener dicho acuerdo, se cumpla con lo que se establece en el artículo 176, octavo párrafo de 
la Ley del ISR. 

 LISR 176, RMF 2015 2.1.2. 

 Cuenta de ingresos, dividendos o utilidades sujetas a REFIPRE 

3.19.3. Los contribuyentes que estén obligados a llevar una cuenta por cada una de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen, que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 176 de la Ley del ISR, para efectos de determinar el saldo de dicha cuenta, en 
lugar de considerar los conceptos señalados en el artículo 177, octavo párrafo de la misma 
Ley, podrán determinar dicho saldo, adicionando los ingresos gravables, utilidad fiscal o 
resultado fiscal de cada ejercicio, por los que se haya pagado el impuesto a que se refiere el 
artículo 177 de la misma Ley, disminuyendo los ingresos, dividendos o utilidades percibidos 
por los contribuyentes sujetos a regímenes fiscales preferentes adicionados de la retención 
que se hubiera efectuado por la distribución, en su caso, en dicho régimen. Cuando el saldo 
de dicha cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades percibidas, el 
contribuyente, pagará el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 
de la misma Ley. 

 LISR 9, 176, 177 

 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.4. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2015, hayan generado o generen, a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, siempre que en 
su totalidad no excedan de $160,000.00. 

 LISR 176, 177 
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 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.5. Para los efectos de comprobar que un ingreso no está sujeto a un régimen fiscal preferente, 
se deberá contar con copia de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR 
o su equivalente de la entidad o figura jurídica extranjera, o con una certificación emitida por 
una firma internacional, en la que se acredite que dicho ingreso está gravado en el 
extranjero con un ISR igual o superior al 75% del ISR que se causaría y pagaría en México. 

 LISR 176, RMF 2015 3.1.18. 

 Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de 
la Ley del ISR, a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del 
extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por 
las autoridades del país en que residan 

3.19.6. Los contribuyentes del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR que requieran la autorización a 
que se refiere el artículo 176, décimo sexto párrafo de dicha Ley deberán solicitarla en los 
términos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos 
pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización 
para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176, RMF 2015 3.1.18. 

 Consolidación de ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.7. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular el ISR 
de manera consolidada, por los ingresos que generen a través de entidades o figuras 
jurídicas extranjeras, siempre que éstas residan en el mismo país y se les permita 
consolidar su utilidad fiscal o resultado fiscal, de conformidad con las disposiciones legales 
del país en el que residen. 

 LISR 177 

 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 

3.19.8. Para los efectos del artículo 177, sexto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 178 de la misma, cuando se cumpla espontáneamente en los términos del artículo 
73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, siempre que ésta se 
presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se tenía la 
obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa a que se 
refiere la misma, no contenga la información relativa a la totalidad de las inversiones que el 
contribuyente haya realizado o mantenga en regímenes fiscales preferentes que 
correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 73, LISR 177, 178 

 Sujetos no obligados a presentar declaración informativa de ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

3.19.9. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, no estarán obligados a presentar la 
declaración informativa a que se refiere dicho artículo, los contribuyentes que generen 
ingresos de cualquier clase provenientes de alguno de los territorios señalados en las 
disposiciones transitorias de dicha Ley, a través de entidades o figuras extranjeras 
constituidas en otros territorios o países distintos de los señalados en dichas disposiciones 
transitorias, así como los contribuyentes que realicen operaciones a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales constituidas en países con los 
que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal, cuando 
en estos casos los contribuyentes estén en el supuesto previsto por la regla 3.19.1. 

 LISR 178, RMF 2015 2.1.2., 3.19.1. 

 Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 

3.19.10. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, la declaración informativa se presentará 
a través del Anexo 5 “Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes” de la 
forma fiscal 30 “Declaración Informativa Múltiple” en forma impresa, vía Internet o en medios 
magnéticos. Las personas físicas obligadas a presentar dicha declaración, podrán optar por 
anotar en los recuadros que hagan referencia a cantidades, únicamente el número 0 (cero). 

 CFF 31, LISR 178 
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 Contenido de la declaración informativa de entidades transparentes 

3.19.11. Para los efectos del artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR, la declaración 
informativa que presenten los contribuyentes por las operaciones que realicen a través de 
figuras o entidades jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales a que se refiere el 
artículo 176 de la Ley antes citada, deberá contener al menos la siguiente información: 

I. Los ingresos totales que genere el contribuyente a través de dichas figuras  
o entidades. 

II. La utilidad o pérdida fiscal que genere el contribuyente de dichas figuras o entidades. 

III. El tipo de activos que estén afectos a la realización de las actividades de dichas 
figuras o entidades. 

IV. Las operaciones que llevan dichas figuras o entidades con residentes en México. 

 Por otra parte, para los efectos de los artículos 178, segundo párrafo de la Ley del ISR y 
Noveno, fracción XLII de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes que a partir de las 
fechas a que se refiere la regla 2.1.2. generen ingresos de cualquier clase provenientes de 
los países o jurisdicciones que señala dicha regla, podrán no presentar la declaración 
informativa prevista en el artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 176, 178, RMF 2015 2.1.2., Decreto 11/12/13 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

 Determinación de la UFIN para la industria manufacturera, maquiladora y servicios de 
exportación 

3.20.1. Para efectos de la determinación de la utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en el 
Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013, podrán disminuir al importe de las partidas no deducibles, el monto a que se refiere 
del Artículo Primero, fracción I del Decreto antes referido. 

 LISR 77, Decreto 26/12/13 

 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 
considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses; y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 
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 Lo anterior será aplicable siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o 
de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación de 
desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda en su 
conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 

 En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de Ley del ISR tanto en el numerador como en  
el denominador. 

b) Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con ésta e 
identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo dichas 
operaciones. 

c) Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

d) Que en la declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de 
servicios de exportación (DIEMSE), presente la información correspondiente a estos 
ingresos, desglosada por cada concepto. 

 En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá dar aviso a través de buzón tributario disponible en el Portal del SAT, 
exponiendo la razón de negocios que dio origen a dicha operación y señalando el importe y 
porcentaje que esta operación representa del total de los ingresos por la operación de 
maquila. Además, deberá anexar copia de la documentación correspondiente a tal 
operación y aquélla que demuestre que dichos bienes se utilizaron en la operación de 
maquila, conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Escrito por el cual las personas residentes 
en México informan que cumplen con lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en relación con 
el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero 
de 2014, en caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los ingresos por la prestación de servicios de administrativos, técnicos o de ingeniería a 
que se refiere el inciso a) de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas 
partes relacionadas de la maquiladora. 

 En cuanto al ingreso por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles obtenido de partes 
no relacionadas, las empresas maquiladoras tendrán un plazo máximo de tres años para 
concluir esta operación. Dicho plazo empezará a computar a partir de la fecha de inicio 
estipulada en el contrato y no podrá extenderse por los mismos bienes objeto del mismo, 
excepto por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que cuente con autorización de la 
ACFPT, cuya solicitud deberá presentarse, conforme a la ficha de trámite 84/ISR “Escrito 
por el cual las personas residentes en México solicitan autorización para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en relación 
con el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, en caso de obtener ingresos por arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles obtenidos de partes no relacionadas” contenida en el Anexo 1-A.. 

 Este plazo no aplicará a la empresa maquiladora que hubiera celebrado contratos de 
arrendamiento con anterioridad al primero de enero de 2014 en los que se contemple un 
plazo mayor al antes mencionado; sin embargo, en ningún caso podrá extenderse el plazo 
convenido en dichos contratos. 

 Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la  
presente regla. 

 LISR 181, Decreto 26/12/13 
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 Cálculo del porcentaje de maquinaria y equipo 

3.20.3. Para los efectos del artículo 181, fracción IV, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y el 
ARTÍCULO SEGUNDO del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, el porcentaje mencionado se calculará al último día del ejercicio fiscal  
de que se trate, dividiendo el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a 
que se refiere el primer párrafo de la fracción citada que se determine conforme a la fracción 
I de la presente regla, entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total 
utilizados en la operación de maquila que se obtenga conforme a la fracción II de esta regla. 

I. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción IV antes señalada se calculará de conformidad con lo siguiente: 

a) Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 
maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

b) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto original 
de la inversión, determinado conforme al inciso anterior, la cantidad que resulte 
de aplicar a este último monto los por cientos máximos autorizados previstos en 
el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, según corresponda al bien de 
que se trate. Se deberá considerar la depreciación por meses completos, desde 
la fecha en que fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el 
bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 

II. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total utilizados en la 
operación de maquila se determinará sumando al resultado de la fracción I de esta 
regla los montos pendientes de depreciar que se obtengan conforme a los siguientes 
incisos: 

a) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el 
extranjero que tenga una relación comercial de manufactura con la empresa 
residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con aquélla 
que realiza la operación de maquila en México, a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 181 de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de 
la maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 

b) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa que realiza la 
operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo de la 
fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión, el monto de 
adquisición de la maquinaria y equipo. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron adquiridos hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 

c) Tratándose de la maquinaria y equipo tomada en arrendamiento por la empresa 
que realiza la operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, el segundo 
párrafo de la fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en México, se considerará como monto 
original de la inversión, el valor de avalúo de la maquinaria y equipo al 
momento en que dicha parte otorgue su uso o goce temporal o lo entregue 
materialmente a la empresa que realiza la operación de maquila, lo  
que suceda primero. 
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2. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en el extranjero, se considerará como 
monto original de la inversión el valor en aduana de la maquinaria y equipo, 
a la fecha de su introducción al país. 

3. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso que corresponda, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron usados, recibidos o importados, según se trate, hasta el último mes 
del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la operación  
de maquila. 

 En ningún caso el monto pendiente por depreciar a que se refiere la presente regla 
será inferior al 10% del monto original de la inversión que se considere de conformidad 
con los incisos a) de las fracciones anteriores. 

 Los montos pendientes por depreciar a que se refieren las fracciones anteriores, se 
actualizarán desde el mes en que importó, adquirió o empezó a utilizar cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila, durante el ejercicio por el que se calcula el monto 
pendiente de depreciar. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila en el ejercicio, se considerará como último mes de 
la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

 LISR 181, DECRETO DOF 26/12/13 SEGUNDO 

 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 

3.20.4. Para los efectos de los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 13 
del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación”, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y modificado el 1 de noviembre de 
2006 y 24 de diciembre de 2010, se considerarán maquiladoras las empresas controladas a 
través de las cuales una maquiladora controladora de empresas, lleve a cabo operaciones 
de maquila, siempre que cumplan con las condiciones establecidas en dichos artículos y no 
opten por tributar en los términos del Capítulo VI del Título II de la citada Ley. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, deberán considerar para los efectos 
del artículo 182 de la Ley del ISR, todos los activos utilizados en su operación, 
independientemente que hayan sido importados a través de la maquiladora controladora de 
empresas, incluyendo aquéllos propiedad del residente en el extranjero y se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate. 
Adicionalmente, las empresas controladas deberán contar con el sistema de control de 
inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 LISR 181, 182 

 Solicitud de resolución particular para los residentes en el país que realizan 
operaciones de maquila 

3.20.5. Para los efectos del artículo 182, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerará 
que el residente en el país que realiza operaciones de maquila y obtiene la resolución en los 
términos de dicho párrafo, cumple con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la misma 
Ley y, por lo tanto, las personas residentes en el extranjero con las que mantiene relaciones 
de carácter jurídico o económico y para las cuales actúa no tienen establecimiento 
permanente en el país, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en dichos 
artículos y en la solicitud de resolución determine sus resultados de conformidad con una 
metodología que considere en el cálculo a la totalidad de los activos que se encuentran 
destinados a la realización de la operación de maquila, incluyendo los que sean propiedad 
del residente en el extranjero. Se entenderá que los activos se utilizan en la operación de 
maquila cuando se encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en 
parte para realizar dicha operación. 

 LISR 179, 180, 182 
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Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de sociedades de inversión que se consideran para los efectos de las 
cuentas personales para el ahorro 

3.21.1.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 
a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla 3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2015 3.2.12. 

Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

 Estímulo para quienes contraten adultos mayores 

3.21.2.1. Para los efectos del artículo 186, segundo párrafo de la Ley del ISR, el estímulo fiscal que 
podrán aplicar las personas que contraten adultos mayores, consiste en deducir de sus 
ingresos un monto equivalente al 25% del salario efectivamente pagado en los términos 
señalados en dicho artículo, a las personas de 65 años o más. 

 LISR 186 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 

3.21.3.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 
constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 

 Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.2. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, se podrá optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en este último artículo y la regla 3.21.3.3., cuando se reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 187 de la Ley del ISR, salvo en las fracciones IV y VII 
de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción I de la Ley del 
ISR, el fideicomiso debe ser constituido o haberse constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas y la fiduciaria debe ser una institución de crédito o una casa de bolsa, 
que sean residentes en México y estén autorizadas para actuar como tales en el país. 

II. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, primer párrafo y su fracción II de 
la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en acciones de 
personas morales mexicanas, residentes en México para efectos fiscales, que reúnan 
los requisitos siguientes: 

a) Que la totalidad de sus accionistas, distintos de los fideicomisos que cumplan los 
requisitos previstos en esta regla, sean personas morales residentes para 
efectos fiscales en México. Este requisito deberá cumplirse con anterioridad a 
que el fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 

b) Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las 
actividades siguientes que se realicen en México: 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de 
Hidrocarburos, salvo la enajenación, comercialización y expendio al público 
de hidrocarburos. 

 En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios o 
contratistas a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley de 
Hidrocarburos, ni dedicarse a cualquiera de las actividades previstas en el 
artículo 2, fracción I de dicha ley. 

2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro 
esquema contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o 
esquemas sean celebrados entre el sector público y particulares, para la 
prestación de servicios al sector público o al usuario final, que se 
encuentren en etapa de operación y cuya vigencia restante al momento de 
la adquisición de las acciones o partes sociales, sea igual o mayor a siete 
años, en cualquiera de los siguientes rubros: 

(i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

(ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

(iii) puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias; 

(iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

(v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el 
artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; 

(vi) seguridad pública y readaptación social; y 

(vii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos previstos en esta regla. 

 Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella 
actividad o combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, la persona moral obtenga cuando menos el 90% de sus ingresos 
acumulables. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo los 
ingresos acumulables que obtenga la persona moral por las actividades 
relacionadas en este inciso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la 
totalidad de los ingresos acumulables que obtenga dicha persona durante tal 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, se podrán incluir como ingresos 
acumulables obtenidos por las actividades referidas en este inciso, la ganancia 
derivada de la enajenación de terrenos, activo fijo o gastos diferidos, siempre 
que se utilicen para el desarrollo de las actividades mencionadas. Asimismo, se 
podrán excluir de los ingresos acumulables y de la totalidad de los ingresos 
mencionados, la ganancia cambiaria y el ajuste anual por inflación acumulable. 

c) Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de sus 
activos no monetarios esté invertido en activos nuevos. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de activos nuevos durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, entre el valor contable promedio anual de los activos no monetarios de la 
persona moral durante dicho ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. Para estos 
efectos, el valor contable promedio anual se calculará dividiendo la suma de los 
valores contables al último día de cada mes del ejercicio fiscal de que se trate, 
entre 12. 

 Para los efectos de este inciso, se entenderá por activos nuevos los que tengan 
menos de 12 meses de haber sido adquiridos por la persona moral y puestos en 
operación en México por dicha persona moral. Para estos efectos, no se 
considerarán activos nuevos los que se adquieran dentro del curso normal de las 
operaciones de la persona moral, que tengan por finalidad reparar, adaptar o 
reponer activos dañados o cuando dejen de ser útiles para la obtención de los 
ingresos. 

d) Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que 
un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la presente regla adquiera 
acciones de la persona moral de que se trate, la totalidad de los accionistas de 
dicha persona moral manifiesten a través del buzón tributario, firmando con su 
FIEL, lo siguiente: 
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1. Que el accionista de que se trate ejerce la opción de aplicar el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.3., y 
a disminuir sus pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios 
fiscales anteriores al ejercicio en que realicen la manifestación a que se 
refiere este inciso, con cargo a utilidades distintas a las que provengan de 
la persona moral cuyas acciones fueron adquiridas por el fideicomiso. Para 
estos efectos se aplicará en lo conducente el artículo 58 de la Ley del ISR. 

2. Que el accionista de que se trate asume responsabilidad solidaria con 
dicha persona moral, hasta por el monto del ISR causado con motivo de la 
aplicación del tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.3.3. y de las 
multas correspondientes o cualquier otra sanción aplicable, sin que dicha 
responsabilidad exceda de la proporción que corresponda a la participación 
promedio que haya tenido en el capital social de tal persona moral durante 
el periodo de que se trate. La participación promedio se determinará 
sumando la participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la 
suma entre el número de días del periodo. 

3. Que, en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, el accionista de 
que se trate asume responsabilidad solidaria por todas las obligaciones 
fiscales de la persona moral que se generaron hasta el ejercicio que 
termina anticipadamente por la entrada al régimen establecido en la regla 
3.21.3.3. y por los ejercicios anteriores. 

4. Que el accionista de que se trate asume la obligación de someterse a las 
reglas de distribución de la persona moral de que se trate en los términos 
del inciso e) siguiente. 

 Las personas que adquieran acciones de la persona moral con posterioridad a 
que se realicen las manifestaciones previstas en este inciso, deberán realizar 
dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes 
a aquél en el que las adquieran. 

e) Los accionistas de las personas morales a que se refiere esta fracción deberán 
establecer disposiciones en los estatutos de dichas personas morales, o celebrar 
convenios entre ellos, conforme a los cuales se obliguen a ocasionar que las 
citadas personas morales realicen distribuciones a favor de sus accionistas, 
incluidos los fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la 
presente regla, las cuales deberán ser consistentes con las reglas de distribución 
de los citados fideicomisos en los términos del propio contrato de fideicomiso y 
de los demás documentos de colocación. 

 Ninguna de las personas morales a que se refiere esta fracción deberá tener el 
régimen previsto en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del 
Mercado de Valores, incluso antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto en 
la presente regla, invierta en las acciones de dicha persona moral. 

III. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, al 
menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso deberá estar 
invertido directamente en acciones de las personas morales a que se refiere la 
fracción II de esta regla, y el remanente deberá estar invertido en valores a cargo del 
Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de las acciones durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
entre el valor contable promedio anual del patrimonio del fideicomiso durante dicho 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, el valor contable promedio anual se 
calculará dividiendo la suma de los valores al último día de cada mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre 12. 

 Los recursos que se obtengan por cada una de las emisiones que se realicen al 
amparo de un mismo fideicomiso, podrán excluirse para el cálculo a que se refiere 
este inciso desde el día en que se obtienen los mismos y hasta el ejercicio inmediato 
posterior a aquél en el que la fiduciaria colocó los certificados bursátiles fiduciarios 
correspondientes a la emisión de que se trate. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     29 

IV. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá emitir certificados bursátiles fiduciarios al amparo del fideicomiso por 
la totalidad del patrimonio de éste y dichos certificados deberán estar inscritos 
conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

V. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VI de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá distribuir entre los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios, 
cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del 
resultado fiscal que determine conforme a la regla 3.21.3.3., fracción III. 

VI. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR, 
presenten un aviso a través del buzón tributario, en el que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que cumplen con los requisitos para aplicar el régimen fiscal 
correspondiente al fideicomiso de que se trate. 

 Adicionalmente, los sujetos y las entidades a que se refiere la presente regla deberán 
colaborar semestralmente con el SAT, participando en el programa de verificación en 
tiempo real que tiene implementado el SAT. 

VII. Para los efectos de los artículos 32, fracción III de la Ley del IVA y 22, fracción X del 
Reglamento del CFF y la regla 2.4.16., la fiduciaria deberá solicitar la inscripción en el 
RFC del fideicomiso como si fuera un fideicomiso de los previstos en el artículo 187 de 
la Ley del ISR y, al momento de dicha solicitud, los fideicomisarios y la fiduciaria 
deberán realizar las manifestaciones a que se refiere el artículo 74, fracción I, primer 
párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

VIII. El contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer esquemas de compensación 
para el administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, 
en virtud de los cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos queden subordinados al pago de cierta cantidad 
determinada o determinable a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
que sean emitidos por los fideicomisos a que cumplan con los requisitos de esta regla 
y colocados entre el gran público inversionista, salvo por aquellas comisiones, 
honorarios o distribuciones que sean necesarias para la operación del administrador, 
fideicomitente o personas relacionadas con los mismos en relación con los servicios 
que presten al fideicomiso respectivo. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “personas relacionadas” aquellas a 
que hace referencia el artículo 2, fracción XIX de la Ley del Mercado de Valores. 

 Para los efectos de esta regla y la regla 3.21.3.3., no será aplicable lo dispuesto en las 
reglas 3.1.12., 3.21.3.1., 3.21.3.4., 3.21.3.5. y 3.21.3.6. 

 LISR 32, 58, 77, 187, 188, LIVA 32, Ley de Hidrocarburos 2, Ley del Mercado de Valores 
85, RLIVA 74, RCFF 22, RMF 2015 2.4.16., 3.1.12., 3.21.3.1., 3.21.3.3., 3.21.3.4., 3.21.3.5., 
3.21.3.6., 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 
depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que 
tengan en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo 
de los mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que aporten 
acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las personas morales 
cuyas acciones hayan sido aportadas, podrán optar por aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, VII, XI y XII de 
este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 
artículo 13 de dicha ley como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 
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b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 
14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 
persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar por 
este régimen. Las pérdidas fiscales que se generen únicamente podrán ser 
disminuidas de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las 
actividades realizadas por la propia persona moral que las generó. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla con 
los requisitos de la regla 3.21.3.2., no deberán retener el impuesto a que se 
refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y IV 
de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 de 
la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el segundo párrafo del 
inciso f) siguiente y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto por las reglas 
3.21.3.2. o 3.21.3.3. y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 
tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., considerarán que el ejercicio 
fiscal de que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que dichas 
acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con sus 
obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal sin aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir sus 
obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios deberá considerarse distribuido a los accionistas que se tenían 
previo a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley de ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas 
en la proporción a su tenencia accionaria. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la 
regla 3.21.3.2., estarán a lo previsto en el Título II de la Ley del ISR, así como en las 
demás disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda 
de la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número 
de días del periodo. 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 188, 
fracción I de la Ley del ISR, la fiduciaria de los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos previstos por la regla 3.21.3.2., en adición al resultado fiscal que les 
corresponda conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le 
corresponda, la deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de los 
activos relacionados con las actividades exclusivas, así como las deducciones 
estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para la operación 
del propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% 
en cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la ganancia 
acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 
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 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el 
monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de 
deducir. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados fiduciarios a 
cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo fijo 
o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones se 
enajenan, como si en lugar de haber enajenado dichas acciones hubieran 
enajenado proporcionalmente dichos terrenos, activo fijo o gastos diferidos, 
considerando como precio de enajenación, aquél de la enajenación de las 
acciones, siempre que sea el precio o monto que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables, mismo que será adicionado 
con la parte proporcional de la deuda que tenga a dicha fecha la persona moral. 

 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de los 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 
que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o 
los cargos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 
acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 
original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los cargos diferidos, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que aportaron las acciones. 

 La proporción a que se refiere este inciso se determinará dividiendo el número 
de acciones enajenadas entre el total de las acciones de la persona moral; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
porcentaje. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso 
a) de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, en 
lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de acciones 
determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera 
las acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable o 
la pérdida deducible a que se refiere este inciso, para que esta última considere 
la ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un gasto 
diferido en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del 
ISR, o, en su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la cual se 
acumulará sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en 
que se adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el 
monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente  
de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., la totalidad de los 
accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 
fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus acciones, 
en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior deberá ser considerado 
como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, 
siempre que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo previsto 
en la regla 3.21.3.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los incisos a) y b) 
de esta fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 
previsto en la regla 3.21.3.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán 
las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 
posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 
acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocida 
por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 
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 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción I, deberá dictaminarse por contador 
público registrado. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a los 
ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.3.2. se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que se 
les efectúe sobre dicho resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 
cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., quedarán relevados de 
cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 
establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de dichos 
fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con todos los 
requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.3.2. En este supuesto, la 
retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, se 
considerará como pago definitivo en México por parte del residente en el extranjero, 
sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y III de la Ley  
del ISR. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la reserva. 

VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción I, no estarán obligadas a efectuar 
retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente regla, 
la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones mencionadas 
en el párrafo anterior, misma que se determinará conforme a lo previsto en la fracción 
IV de la presente regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona 
moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la presente regla 
o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en las reglas 3.21.3.2. o 3.21.3.3. 
respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen previsto en las reglas 
3.21.3.2. o 3.21.3.3. dejará de ser aplicable, respecto de dicha persona moral, a partir 
del momento en que surta efectos la enajenación de la última acción propiedad del 
fideicomiso o a partir del momento en que se presente el incumplimiento, según 
corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona moral comenzará a aplicar 
el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que 
se trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones fiscales 
en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en las reglas 3.21.3.2. y 
3.21.3.3., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 de 
diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 
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 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio que 
sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un fideicomiso 
que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., como capital aportado para 
determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley 
del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron adquiridas 
a los fideicomisos. 

 En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.3.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 

 LISR 2, 3, 7, 14, 29, 32, 140, 164, 179, 180, 187, 188, CFF 11, RMF 2015   3.21.3.2., 
3.21.3.7. 

 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 

3.21.3.4. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por permitir 
el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios adicionales 
vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de alimentos, 
bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales 
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser considerado 
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187 
y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda en los términos 
de las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél de que se trate, en los términos y condiciones previstos en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 

 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 

3.21.3.5. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 
de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de éstos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de éstos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de las sociedades de inversión que 
formen parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquéllos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla 3.1.12., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2015 3.1.12. 

 Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 
que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 
participación por los bienes que integren su patrimonio. 

II. Los certificados referidos sean de los colocados entre el gran público inversionista y se 
haya obtenido para tal efecto autorización de la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores. 

III. Cuenten con una resolución favorable en los términos del artículo 34 del CFF, emitida 
por la ACAJNI de la AGGC respecto al régimen fiscal aplicable al fideicomiso de que 
se trate, incluso cuando dicha resolución se haya emitido con anterioridad al 1 de 
enero de 2014. 

 Tratándose de los fideicomisos cuya fiduciaria emita certificados de participación por los 
bienes que integren el patrimonio fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por 
un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes 
relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 
20 por ciento de la totalidad de los certificados de participación emitidos, la fiduciaria 
referida deberá manifestar, la información a que se refiere la ficha de trámite 89/ISR “Aviso 
que presenta la fiduciaria que emita certificados de participación a través de fideicomisos 
cuando dichos certificados son adquiridos por al menos diez personas que no sean partes 
relacionadas entre sí” del Anexo 1-A. 

 CFF 34, LISR 187, 188, RMF 2015 2.1.39., 3.20.2. 

 Retención, constancia e información respecto de certificados emitidos al amparo de 
un fideicomiso de inversión en bienes raíces o en energía e infraestructura, 
colocados entre el gran público inversionista 

3.21.3.7. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR y la regla 
3.21.3.3., se estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 

b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 
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1. El monto de la ganancia que distribuya. 

2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 
que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I de 
la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 

1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, que 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR y 
sus disposiciones reglamentarias. 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los 
planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de la 
Ley del ISR. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por el titular y, en 
su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos 
por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá proporcionar 
la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 142, RMF 2015 3.5.8., 3.21.3.3. 

 Distribución del 80% de los ingresos del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.3.8. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, los ingresos 
a distribuir serán los ingresos netos que reciba el fideicomiso, mismos que se determinarán 
conforme a la fracción II de esta regla. Para tal efecto la institución fiduciaria efectuará la 
distribución de al menos el 80% de los ingresos netos que reciba el fideicomiso por 
concepto de: intereses provenientes de valores y ganancias obtenidas en su enajenación, 
intereses provenientes de financiamientos otorgados a sociedades promovidas, ganancias 
de capital derivadas de la enajenación de acciones de sociedades promovidas y dividendos 
por las acciones de sociedades promovidas de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
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I. La institución fiduciaria deberá registrar mensualmente en cada una las cuentas a que 
se refiere el artículo 193, fracción II de la Ley del ISR, de acuerdo al tipo de ingreso 
que corresponda cuando se perciban dichos ingresos conforme a los siguientes 
momentos. 

a) Los intereses provenientes de valores, cuando efectivamente se cobren. 

b) Los intereses provenientes de financiamientos otorgados a sociedades 
promovidas, cuando efectivamente se cobren. 

c) Las ganancias por la enajenación de valores y las derivadas de acciones de 
sociedades promovidas, cuando se enajenen. 

d) Los dividendos cuando se perciban. 

II. El total de los ingresos netos a distribuir anualmente será la suma del total de ingresos 
registrados mensualmente en cada una de las cuentas por tipo de ingreso, los cuales 
se determinarán conforme a lo siguiente: 

a) Identificarán el saldo promedio invertido de cada persona que participe como 
fideicomitente o fideicomisario en la cuenta a que se refiere el artículo 193, 
fracción III de la Ley del ISR, al momento de la distribución de los ingresos del 
fideicomiso. 

b) Sumarán cada uno de los saldos a que se refiere el inciso anterior. El resultado 
corresponderá a la inversión total del fideicomiso. 

c) Dividirán, por cada inversionista, el saldo que tenga en la cuenta a que se refiere 
el inciso a) de la presente regla, entre el monto que resulte como inversión total 
del fideicomiso conforme al inciso b) anterior. 

d) Identificarán el saldo que tenga la institución fiduciaria en cada una de las 
cuentas a que se refiere el artículo 193, fracción II de la Ley del ISR, al momento 
de la distribución de los ingresos del fideicomiso. 

e) Sumarán los saldos totales por cada una de las cuentas a que se refiere el inciso 
d) de esta fracción. El resultado obtenido corresponderá a los ingresos totales 
del fideicomiso. 

f) Obtendrán el monto total de los gastos netos de descuentos, bonificaciones o 
devoluciones, que hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se 
trate y que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos 
que reciba el fideicomiso. En ningún caso la institución fiduciaria podrá reinvertir 
los recursos obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate en acciones de las 
sociedades promovidas a que se refiere el artículo 192, fracción II de la Ley  
del ISR. 

g) El fideicomiso podrá disminuir de los ingresos totales determinados en el inciso 
e), el monto obtenido conforme al inciso f). El resultado constituirá los ingresos 
netos del fideicomiso. 

h) Multiplicarán los ingresos netos del fideicomiso por el porcentaje que se 
distribuya en los términos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR. 

i) Multiplicarán el resultado obtenido conforme al inciso anterior, por el resultado 
obtenido en términos del inciso c), para cada persona que participe como 
fideicomitente o fideicomisario en el fideicomiso de que se trate. 

j) Multiplicarán el resultado obtenido en el inciso anterior, por la proporción que 
resulte de dividir el saldo de cada una de las cuentas a que se refiere el inciso d) 
de esta fracción entre los ingresos totales obtenidos conforme al inciso e). 

 Las personas que inviertan a través de los fideicomisos a que se refiere la presente regla 
causarán el ISR que les corresponda por la distribución de los ingresos del fideicomiso en 
los términos del artículo 193, fracción I de la Ley del ISR y de la regla 3.21.4.5. 

 LISR 192, 193, RMF 2015 3.21.4.5. 

Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Prestación de servicios independientes a sociedades promovidas 

3.21.4.1. Para los efectos del artículo 192, fracción II de la Ley del ISR, además del fin primordial a 
que se refiere dicha fracción, un fin del fideicomiso podrá ser el de prestar servicios 
independientes a las sociedades mexicanas residentes en México no listadas en mercados 
reconocidos al momento de su inversión, en cuyo capital haya invertido o que haya otorgado 
financiamiento, siempre que se reúnan los requisitos siguientes: 
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I. Que los ingresos por la prestación de los servicios a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, no representen más del diez por ciento de la totalidad de los ingresos que 
reciba el fideicomiso, durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo los ingresos 
por la prestación de los servicios a que se refiere el primer párrafo de esta regla, que 
reciba el fideicomiso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los 
ingresos que reciba el mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente 
así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

II. Para los efectos del artículo 193, fracción I de la Ley del ISR, las personas que 
inviertan en capital de riesgo a través del fideicomiso, causen el ISR en los términos 
de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, por los ingresos que les entregue 
la institución fiduciaria o el intermediario financiero provenientes de la prestación de 
los servicios a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

III. Para los efectos del artículo 193, fracción II de la Ley del ISR, la institución fiduciaria 
lleve una cuenta de ingresos por la prestación de servicios independientes. Dicha 
cuenta se incrementará con los ingresos correspondientes que reciba la institución 
fiduciaria, una vez efectuada la resta a que se refiere la regla 3.21.4.4., y se disminuirá 
con los ingresos que dicha institución entregue a los fideicomisarios o tenedores de 
certificados, provenientes de la misma cuenta. 

IV. Para los efectos del artículo 193, fracción IV de la Ley del ISR, cuando los 
fideicomisarios o tenedores de certificados sean personas físicas residentes en el país 
o personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria o el intermediario 
financiero les retenga el ISR que proceda en los términos del Título IV o V de la Ley 
del ISR o, en su caso, conforme a los tratados para evitar la doble tributación que 
México tenga en vigor. Las personas que paguen a la institución fiduciaria alguna 
contraprestación por la prestación de los servicios a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, no le retendrán ISR por ese ingreso. 

 LISR 192, 193, RMF 2015 3.21.4.4., 3.21.4.6. 

 Cumplimiento del requisito de inversión del fideicomiso de inversión en capital  
de riesgo 

3.21.4.2. Para los efectos del artículo 192, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá que se cumple 
con el requisito de inversión que establece dicha fracción, cuando al 31 de diciembre del 
cuarto año de operaciones del fideicomiso de que se trate, cuando menos el 80% de su 
patrimonio se encuentre invertido en acciones de sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en mercados reconocidos al momento de la inversión, así como en 
otorgarles financiamiento. 

 La institución fiduciaria deberá mantener el porcentaje de inversión previsto en el párrafo 
anterior, durante cada año de operación y subsecuentes al cuarto año. Dicha institución 
también determinará el porcentaje de inversión al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 En el caso de que el patrimonio del fideicomiso no se invierta conforme al primer párrafo de 
esta regla al 31 de diciembre del cuarto año de operaciones del fideicomiso que 
corresponda, se considerará que dicho fideicomiso no se ubica en el supuesto previsto en el 
artículo 192, fracción III de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de la determinación del porcentaje de inversión, la institución fiduciaria 
estará a lo siguiente: 

I. Determinará el valor del patrimonio del fideicomiso al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

II. Del valor del patrimonio a que se refiere la fracción anterior, la institución fiduciaria 
podrá excluir las provisiones para la creación o el incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las 
adquisiciones o gastos del ejercicio valuadas al 31 de diciembre del ejercicio fiscal  
que corresponda. 

III. El porcentaje de inversión se calculará dividiendo el valor de las inversiones objeto del 
fideicomiso conforme al artículo 192, fracción II de la Ley del ISR al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal que corresponda, entre el valor del patrimonio que se obtenga 
conforme a la fracción II de la presente regla. 

 LISR 192, 193 



38     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 Inversión en capital de riesgo por un periodo mayor a 10 años 

3.21.4.3. Para los efectos del artículo 192, fracción V de la Ley del ISR, en el caso de que el 
fideicomiso tenga una duración superior al límite máximo previsto en la disposición citada,  
el régimen establecido en el artículo 193 de la mencionada Ley, resultará aplicable 
únicamente por los ingresos a que se refiere esta última disposición que se obtengan 
durante el periodo máximo de duración del fideicomiso a que se refiere el artículo 192, 
fracción V de la Ley del ISR, estando obligados los fideicomisarios o fideicomitentes a 
determinar y enterar el impuesto correspondiente de conformidad con el artículo 193, 
fracción VII de la Ley del ISR, por la totalidad de los ingresos obtenidos por el fideicomiso 
con posterioridad a dicho plazo. 

 LISR 192, 193 

 Distribución del 80% de los ingresos del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.4.4. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 
fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. En ningún caso la institución fiduciaria podrá 
reinvertir los recursos obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate en acciones de las 
sociedades promovidas a que se refiere el artículo 192, fracción II de la Ley del ISR. 

 LISR 192 

 Fideicomisarios no contribuyentes del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.4.5. Para los efectos del artículo 193, fracciones I y VII de la Ley del ISR, se entenderá que las 
personas morales que tributen en términos del Título III de la Ley del ISR y que inviertan en 
los fideicomisos a que se refiere el artículo 192 de la misma Ley, estarán sujetos a las 
disposiciones del Título citado por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria 
provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o que 
deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes de financiamientos otorgados 
a las sociedades promovidas a que se refiere el artículo 192, fracción II de la Ley del ISR. 

 LISR 192, 193 

 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.4.6. Para los efectos del artículo 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR, cuando se trate de 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso que cumpla los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR, el intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración dichos certificados, efectuará la retención y 
proporcionará la constancia conforme a las fracciones citadas, para lo cual estará a  
lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo 
siguiente: 

1. Dividendos. 

2. Intereses. 

3. Ganancia por la enajenación de acciones. 

4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 

c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

1. El monto nominal de los intereses. 

2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 
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III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 

 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 
como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte de 
multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional la 
cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por el titular y, en 
su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos 
por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 142, RMF 2015 3.5.8. 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

3.22.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I. El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
ésta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por el 
monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2015 3.22.3., 3.22.4. 
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 Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por dividendos percibidos 
de personas morales residentes en el extranjero provenientes de utilidades 
generadas en el ejercicio fiscal 2013 o en ejercicios anteriores 

3.22.2. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, no se estará 
obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere dicho párrafo, siempre que el 
dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero corresponda 
al ejercicio 2013 o anteriores y la persona física de que se trate conserve la documentación 
comprobatoria de dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 142 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

3.22.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de dicha Ley, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II. Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se 
devengaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que el contribuyente 
percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III. En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de 
que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2015 3.22.1., 3.22.4. 

 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 

3.22.4. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 
que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables 
del contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 142, RMF 2015 3.22.1., 3.22.3. 

Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.1. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las instituciones de crédito estarán a lo siguiente: 

I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos incobrables 
generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir del momento en que el monto de 
dichas pérdidas adicionadas con las quitas, condonaciones, bonificaciones, 
descuentos sobre la cartera de créditos, las pérdidas por venta de cartera y las 
pérdidas por dación en pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en 
términos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas preventivas 
globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las pérdidas generadas con 
anterioridad a ese momento no serán deducibles fiscalmente. 

 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a que se refiere 
el párrafo anterior que podrá aplicarse en cada ejercicio contra el saldo contable al 31 
de diciembre de 2013, no podrá exceder del 2.5% del saldo promedio anual de la 
cartera de créditos del ejercicio de que se trate, determinado de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. Cuando el monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos 
mencionados exceda del citado porcentaje, el excedente podrá aplicarse en los 
ejercicios posteriores hasta agotarse, siempre que, en conjunto con las citadas 
pérdidas y demás conceptos aplicados en el ejercicio, no exceda del mencionado 
2.5%. 
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 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable referido en el primer 
párrafo de esta fracción, identificando la fecha y monto original del crédito al que 
corresponden, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de 
diciembre del 2013. Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final 
del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá entregar, conforme a la ficha 
de trámite 100/ISR “Información que deberán presentar las instituciones de crédito 
sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo 
contable de las reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 
2013, así como el monto del saldo contable de la reserva preventiva global pendiente 
por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate”, a más tardar el 15 de febrero 
del ejercicio de que se trate. 

 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá ser 
actualizado por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 

II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 
2014, hasta por el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio 
de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del citado 
artículo 53 de la Ley del ISR en comento. 

 El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas preventivas globales 
se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio de que se trate, conforme a lo establecido 
en el Artículo Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR. 

III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla sea igual al 
monto de las pérdidas por créditos incobrables y los conceptos referidos en dicha 
fracción, los excedentes de reservas preventivas globales pendientes deducir, solo 
podrán deducirse fiscalmente de conformidad con el Artículo Noveno, fracción XIV, 
quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

IV. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, en el ejercicio en el que se agoten tanto el saldo contable establecido en la 
fracción I como los excedentes de reservas preventivas globales pendientes  
de aplicar, establecidos en la fracción II, o en su caso, renuncien a la deducción de  
los excedentes. 

V. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, 
fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la información a 
que se refiere dicho precepto a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
conformidad con la ficha de trámite 103/ISR “Información sobre deducción de reservas 
preventivas globales.” del Anexo 1-A. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Comparación de saldos de reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, la comparación de los saldos de reservas preventivas 
globales se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas globales que tuvieron 
las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, 
determinados de conformidad con lo que establece el cuarto párrafo del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Deducibilidad de la pérdida por enajenación de cartera vencida para las Instituciones 
de Crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales 

3.23.3. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, las instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales a las que se 
refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que cuenten con excedentes de 
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reservas preventivas globales pendientes por aplicar, en términos del artículo 53 de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que en lugar de castigar la cartera de 
crédito vencida de conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, enajenen dicha cartera vencida a un tercero, podrán deducir la 
pérdida por venta de cartera, en términos del artículo 25, fracción V, de la Ley del ISR antes 
de agotar la totalidad de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Disminuyan de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar, 
la reserva asociada a la cartera objeto de enajenación al 31 de diciembre del 2013. 

II. Lleven un registro con la relación analítica por cada uno de los créditos vencidos que 
sean enajenados, en las que se incluya el monto original del crédito otorgado, la tasa 
de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y 
demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas globales 
constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de los créditos 
enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por aplicar al 
inicio y al final del ejercicio de que se trate. La información deberá entregarse de 
conformidad con la ficha de trámite 104/ISR “Relación analítica de créditos vencidos 
que sean enajenados a terceros en términos de la regla 3.23.3. de la RMF.” del Anexo 
1-A, a más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que se aplicó  
la deducción. 

III. Que la enajenación de la cartera vencida sea de créditos vencidos reservados con un 
porcentaje mayor o igual al 80%. 

IV. La enajenación de cartera vencida no provenga de una recompra entre partes 
relacionadas. 

V. Las tasas de interés, comisiones y demás accesorios asociados a la cartera que se 
enajena hayan sido acumulados. 

VI. Que la pérdida por enajenación de cartera deducida en términos de la presente regla 
no la apliquen para el esquema de deducción de excedentes de reservas preventivas 
globales ni para la aplicación de la disminución del saldo contable, de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 3.23.1. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2015 3.23.1. 

 Deducibilidad de la pérdida por venta de cartera entre partes relacionadas 

3.23.4. Para los efectos del último párrafo de la fracción XIV del Artículo Noveno Transitorio, de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR y de la regla I.3.23.2., no se considerará que la 
enajenación de cartera se realiza entre partes relacionadas, siempre que: 

I. Se compruebe que la operación fue pactada a precios de mercado a través de un 
estudio de precios de transferencia. 

II. La operación se realice estrictamente por razones de negocio. 

III. La cartera enajenada sea ofrecida en forma pública mediante subasta. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Constancia del impuesto correspondiente a dividendos o utilidades enterados por la 
sociedad controlada 

3.23.5. Para los efectos del penúltimo párrafo del numeral 2 de la fracción XV del Artículo Noveno 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir de 1 de enero de 2014, la 
constancia que se deba expedir, deberá contener los datos establecidos en el formato 94, 
denominado Constancia del ISR sobre dividendos o utilidades enterados por la sociedad 
controlada. (Artículo Noveno, Fracc. XV, DTLISR 2014), contenida en el Anexo 1. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Opción para el pago del impuesto por dividendos no provenientes de CUFIN 

3.23.6. Para los efectos del último párrafo del numeral 2 de la fracción XV del Artículo Noveno de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir de 1 de enero de 2014, las 
sociedades que deban dejar de consolidar a partir del 1 de enero de 2015 podrán ejercer la 
opción a que se refiere el párrafo mencionado. El ejercicio de la opción citada se encuentra 
sujeta a que la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora presente un aviso 
ante el SAT a más tardar el último día del mes de febrero del ejercicio en el que ocurra la 
desconsolidación. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 
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 Acreditamiento del ISR por sociedades controladoras 

3.23.7. Las sociedades controladoras a que se refiere el Artículo Noveno, fracción XVI de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, podrán acreditar contra el ISR que resulte a su 
cargo en su declaración anual de consolidación fiscal o contra los pagos provisionales 
consolidados de dicho impuesto, las retenciones del ISR efectuadas a sus sociedades 
controladas por las instituciones del sistema financiero en los términos de los artículos 54 y 
188, fracción IV de la Ley del ISR, en proporción a la participación consolidable que 
corresponda a la controlada de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta regla estará condicionado a que la sociedad controlada a la cual se le 
efectuó la referida retención, efectúe el acreditamiento del ISR retenido en contra del 
impuesto del ejercicio o del calculado en el pago provisional que corresponda, en los 
términos de la Ley del ISR. 

 La sociedad controladora efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla en la declaración que corresponda al mismo ejercicio o mes en el cual 
la controlada acredite el impuesto retenido. 

 Para la aplicación de esta regla, la sociedad controladora deberá obtener de las sociedades 
controladas copias de las declaraciones anuales y de pagos provisionales del  
ISR presentadas en las que estas últimas hayan acreditado las retenciones del ISR. 

 LISR 54, 188, Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Transmisión de la autorización de consolidación 

3.23.8. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las sociedades controladoras podrán solicitar la transmisión de la autorización 
de consolidación a que se refiere el artículo 65, fracción I, último párrafo de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, únicamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

I. Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, 
se constituya una nueva sociedad que cumpla con los requisitos que establece el 
artículo 64 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, para 
considerarse como sociedad controladora. En el caso de que en dicha 
reestructuración se autorice que la transmisión de las acciones se realice a costo 
fiscal, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la 
Ley del ISR. 

II. Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a 
voto de otra sociedad controladora. 

 En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la ACAJNGC en los términos de los artículos 18 y  
18-A del CFF. 

 CFF 18, 18-A, LISR 2013 24, 64, 65, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Opción para calcular el ISR diferido conforme al Artículo Noveno, fracción XVIII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

3.23.9. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVIII de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras y que hubieren 
ejercido la opción de determinar los efectos de la desconsolidación conforme a lo dispuesto 
en dicha fracción, podrán: 

a) Aplicar lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 2) del inciso a) de la fracción 
XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

b) Aplicar lo establecido en el segundo párrafo del inciso c) de la citada fracción XVIII, a 
lo señalado en el inciso a) de la misma fracción. 

 Cuando se trate de sociedades controladoras que hubieran continuado determinando 
conceptos especiales de consolidación por operaciones correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2002, lo dispuesto en la presente regla quedará 
sujeto a que la citada sociedad controladora ejerza la opción prevista en el último párrafo del 
inciso a) de la fracción XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 
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 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 
residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 

3.23.10. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 
2014, perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras 
personas morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos 
les corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando 
los dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

3.23.11. Para los efectos de la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de adquisición a que 
se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo párrafo del artículo 161 
de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la 
enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que representen 
dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al precio de venta 
de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de intermediación 
pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de los últimos 
veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014. 

 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen sean del 
conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma general a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles 
de ser manipulados. 

 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 

3.23.12. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XLIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, los incentivos económicos a que se refiere la citada 
disposición transitoria, son los siguientes: 

I. Créditos que se otorgarán mediante financiamiento a través de la red de 
intermediarios de Nacional Financiera, S.N.C., por medio del programa especial 
dirigido a pequeños negocios que tributen en el RIF. 

 Nacional Financiera, S.N.C., dará a conocer los términos y condiciones que los 
contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los créditos que serán otorgados 
conforme al citado programa. 

II. Educación Financiera y Productos y Servicios financieros a través del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, SNC (BANSEFI) dirigido a pequeños 
negocios que tributen en el RIF. 

 BANSEFI dará a conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben 
cumplir para tener acceso a la educación financiera y productos y servicios financieros 
que les serán otorgados. 

III. Apoyos que se otorgarán a través del Instituto Nacional del Emprendedor. Los 
recursos que se otorguen a través del citado órgano desconcentrado tendrán como 
objetivo fomentar la cultura emprendedora, y deberán destinarse a programas de 
capacitación administrativa y a la adquisición de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

 El Instituto Nacional del Emprendedor dará a conocer los términos y condiciones que 
los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los recursos del Fondo Nacional 
del Emprendedor. 

IV. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 

a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 
Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 

b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como programas 
de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que concentran a 
contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las herramientas, 
obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen únicamente 
actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios por los que no se 
requiera para su realización título profesional, para su incorporación al RIF. 

V. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados a 
través del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el DOF el 
26 de diciembre de 2013, del “Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a 
quienes tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 10 de 
septiembre de 2014 y del “Decreto por el que se amplían los beneficios fiscales a los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 11 de 
marzo de 2015. 

VI. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

VII. Créditos a la vivienda, construcción, adquisición y mejora de la vivienda, de interés 
social a través de entidades financieras, apoyadas por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, dirigidos a contribuyentes que tributen en el RIF. 

 La Sociedad Hipotecaria Federal a través de las entidades financieras dará a conocer 
los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a 
un crédito hipotecario. 

VIII. Créditos financieros para la adquisición de bienes y servicios a través del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, dará a conocer 
los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a 
los créditos que serán otorgados conforme al programa Crezcamos Juntos. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal 
29, DECRETO DOF 26/12/2013, DECRETO DOF 10/09/2014, DECRETO DOF 11/03/2015 

Título 4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 
por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 
morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 
las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho 
monto. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 
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 Definición de desperdicios 

4.1.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 
desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 
aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 
celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 
residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el DOF el 1 de febrero de 2013. 

 Lo anterior con independencia de la denominación o descripción que de ellos se realice en 
el comprobante fiscal, así como de la forma en que se presenten, ya sea en pacas, placas, 
piezas fundidas, lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate estos materiales o 
productos referidos en el párrafo anterior aun cuando hayan sido sometidos a un proceso de 
selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento o proceso que permita 
su reutilización y reciclaje. 

 LIVA 1-A, NOM-161-SEMARNAT-2011 DOF 1/02/2013 

 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 

4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 
organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00. 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 

 Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas 
que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 
salarios mínimos 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5–F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 
artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 
III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 
por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 
la declaración de pago trimestral que corresponda. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 
trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 
fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 
a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 

 LIVA 1-A, 5, 5-F 

 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que 
suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución 
de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% prevista en el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 
6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha de trámite 1/IVA “Aviso 
del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que suministren agua 
para uso doméstico” del Anexo 1-A, conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 
del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 
excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     47 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de 
la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los contribuyentes informen haber destinado a los conceptos mencionados, un 
monto inferior al obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista 
entre el monto total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a 
los referidos conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, 
hasta el monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los contribuyentes, debiendo presentar conjuntamente con la 
solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta regla, en el cual se informará el 
monto que de dichas cantidades se ha destinado a la inversión en infraestructura 
hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución de 
saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el artículo  
2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la devolución en 
cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto previsto en el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Los contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2003 hayan realizado erogaciones 
por concepto de inversiones en infraestructura hidráulica o de los derechos 
establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, podrán considerar que las 
devoluciones que obtengan en los términos de la presente regla se han destinado a 
los citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la Ley del IVA, hasta agotar 
el monto de las erogaciones realizadas, debiendo proporcionar la información a través 
de la citada forma oficial 75, acompañada en su caso con documentación 
comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de 
devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas 
erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los contribuyentes estarán obligados a presentar la forma oficial 75 
“Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” durante el mes de enero de cada año, 
cuando durante el año inmediato anterior hayan obtenido sólo una devolución, o 
cuando hayan obtenido más de una devolución y no hayan presentado ninguna 
solicitud durante los tres últimos meses de este último año. 

 En estos casos, los contribuyentes deberán presentar el aviso a través de buzón 
tributario, en el que se informará el destino de la última devolución obtenida, o bien, 
las razones por las que no se ha realizado la inversión en infraestructura hidráulica ni 
el pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los contribuyentes hayan 
presentado una solicitud de devolución de saldos a favor del IVA durante el mes de 
enero del año inmediato anterior a aquél al que se deba presentar el aviso a que se 
refiere el primer párrafo de esta fracción en este caso, el aviso se presentará de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación de 
la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, cuando se 
omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta limitante no 
aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se presente. 

 CFF 22, LIVA 2-A, 6, LFD 222, 276 

 Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo 
fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículo 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 
adquisición o elaboración de bienes, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes relacionados con la adquisición o elaboración de los 
bienes de activo, podrán obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor 
del IVA generados por la realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, 
siempre que: 



48     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA 
acreditable total que se declare. 

II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N). 

III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados 
de forma definitiva, a partir de enero de 2014 y se utilicen permanentemente en 
territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se utilizan 
por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley de ISR hasta por 
$2,000.00. 

V. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.4. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por 
la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de Devolución de Saldos a Favor del 
IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo” contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de 40 días hábiles; las 
subsecuentes en un plazo de 20 días hábiles. Los contribuyentes, previo a la presentación 
de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de 15 días hábiles para su revisión, lo cual no 
garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se les hubieren cancelado los certificados emitidos por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 
representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 
accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, tercer párrafo 
del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que se 
le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y donde el 
importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de las 
cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los terceros 
con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen el 90% de 
su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido presentada 
con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el que se solicita  
la devolución. 

 Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 
IVA trasladado en dichas operaciones. 

 Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
la presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la 
documentación que acredite su cumplimiento. 
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 La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 
de inversión. 

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2015 2.3.4. 

 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución 
del IVA 

4.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 
diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 RLIVA 12 

 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 

4.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sólo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para uso 
oficial: 

I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 y gasolina por compras de 
100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará mensual y por cada vehículo 
emplacado que se encuentre registrado ante la Secretaría mencionada en la fracción 
anterior. Los montos antes señalados no incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la representación 
del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los efectos de la 
realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para el 
mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 por 
comprobante fiscal. 

 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACAJNI, la 
confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con el convenio 
constitutivo o el acuerdo de sede aplicable. Los organismos internacionales que hayan 
obtenido la confirmación a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a solicitarla 
nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el acuerdo de 
sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la confirmación. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla 4.1.9., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados 
en franquicia diplomática. 

 RLIVA 13, RMF 2015 4.1.9. 

 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 
internacionales 

4.1.9. Para los efectos de las reglas 4.1.7. y 4.1.8., las misiones diplomáticas y organismos 
internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y esté efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la 
Ley del IVA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud  
de devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2015 4.1.7., 4.1.8. 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

 Definición de pequeñas especies 

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley del IVA, se 
consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves, peces, reptiles, 
hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros. No 
quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los animales grandes como el 
vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros, que se utilizan comúnmente para 
realizar actividades de producción o de trabajo. 

 LIVA 2-A 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

4.2.2. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, fracción 
V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 

 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 

4.2.3. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 
la regla 11.2.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2015 4.2.5., 11.2.2. 

 Enajenación de créditos en cartera vencida 

4.2.4. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 
los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla 11.2.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 2015 4.2.5., 11.2.2. 
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 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 

4.2.5. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo 11.2., así como en las reglas 4.2.3. y 
4.2.4., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o la 
titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2015 4.2.3., 4.2.4., 11.2. 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

 Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público 
terrestre de personas 

4.3.1. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros. 

 Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el pasajero 
aborde el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del pasajero. 

II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 

III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como 
ciudades las contenidas en el Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional 
de Población, incluso cuando éstas abarquen varios municipios. En los casos en los 
que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará como integrante 
de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos municipios. 

 Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que 
comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo mencionado. 

 LIVA 15 

 Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

4.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío, de conformidad con la ficha de trámite 6/IVA“Consulta de claves en el RFC para 
determinar a sujetos exentos del IVA”, contenida en el anexo 1-A. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves en el RFC por parte de sus cuentahabientes. 

 LIVA 15 

 Exención a servicios proporcionados por Organismos Cooperativos de Integración y 
Representación 

4.3.3. Para los efectos de la exención prevista en el artículo 15, fracción XII de la Ley del IVA, se 
considera que quedan comprendidos en dicha exención los servicios a que se refiere el 
artículo 78 Bis 5, fracciones I a V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
proporcionados por los organismos cooperativos de integración y representación a que se 
refiere dicha Ley, a sus miembros, como contraprestación normal por sus cuotas y siempre 
que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean propios. 

 LIVA 15, LGSC 78 Bis 5 

 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

4.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del  
artículo citado. 
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 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

 Cálculo de intereses para las entidades financieras que no están comprendidas en el 
sistema financiero definido en la Ley del ISR 

4.3.5. Para los efectos del artículo 18-A de la Ley del IVA, las sociedades que más adelante se 
enuncian, podrán optar por considerar como valor para los efectos del cálculo del IVA, el 
valor real de los intereses devengados, determinado de conformidad con el citado artículo, 
cuando éstos deriven de créditos otorgados por las mismas; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el 
acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero: 

I. SOCAP´s a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que cumplan con los requisitos para 
operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

II. Sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a 
que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

III. Organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 LIVA 18-A 

 Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

4.3.6. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por 
su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tenga los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, siempre que se trate de los 
siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen: 

I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación. 

II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, paninis o 
subs. 

III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o 
gringas. 

IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps. 

V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos. 

VI. Bakes, empanadas o volovanes. 

VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia. 

VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas. 

IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas. 

X. Hot cakes. 

XI. Alitas. 

XII. Molletes. 

XIII. Hamburguesas. 

XIV. Bocadillos (snacks). 

XV. Sushi. 

XVI. Tamales. 

XVII. Sopas Instantáneas. 

XVIII. Nachos. 
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 Lo dispuesto en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes 
mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o de “cercanía”, “mini supers”, 
tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al 
público en general dichos productos y que se encuentren en los refrigeradores o en el área 
de comida rápida o “fast food”, según se trate. 

 LIVA 2-A 

 Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada 

4.3.7. Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo. 

 LIVA 2-A, RLIVA 10-A 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 

4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 
Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Federal sobre Automóviles Nuevos 
y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose de la 
importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 

I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados  
o vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados o 
representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las personas 
que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquélla en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 

 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte de  
la AGJ. 
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 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 

 Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

4.4.2. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 

 Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3. Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 

I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
dichos residentes por los servicios portuarios, pilotos, remolque, carga, descarga, 
amarre, desamarre, reparación y mantenimiento de contenedores, inspección, 
transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así como cualquier otro identificado 
con la actividad de transportación, realizados en territorio nacional por el mismo 
contribuyente o por otro distinto al agente naviero, siempre que estén vinculados con 
la importación de bienes en los términos del artículo 24 de la Ley del IVA. 

II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
tales residentes en el extranjero por los servicios de transportación internacional de 
bienes a que se refiere el artículo 29, fracción V de la Ley del IVA los cuales podrán 
incluir, en su caso, las cantidades erogadas por concepto de transportación por 
carretera y vía férrea, siempre que estén vinculados con la exportación de bienes y se 
aprovechen en el extranjero.. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

 Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 

a) La comisión cobrada. 

b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que se refiere 
la fracción I de la presente regla y, 

c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de mercancías a 
que se refiere la fracción II de esta regla. 

 Cuando no sea posible identificar aquellos gastos relacionados con la operación de los 
buques, con los servicios prestados para la importación de mercancías a que se refiere la 
fracción I de la presente regla o para la exportación de mercancías a que se refiere la 
fracción II de la misma, en los CFDI’s que dichos agentes navieros expidan, desglosarán los 
montos de las contraprestaciones relacionadas con la operación de los buques que se 
ubiquen en este supuesto, aplicando la tasa del 16% o del 0% del IVA, en la proporción en 
la que el valor de las actividades gravadas a la tasa del 16% o del 0% según se trate, 
representen del total de los actos o actividades mencionados, en el mes inmediato anterior 
al de la emisión del CFDI de que se trate. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29, RLIVA 60 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 
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 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-E de la Ley del IVA. 

 La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros”, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” del formato electrónico 
A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” se deberán anotar las 
cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los requisitos para 
ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no 
reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el artículo 5, 
fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio tratándose de 
personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 

 LIVA 5, 32, RMF 2015 4.5.2. 

 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 por proveedor. No se consideran 
incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere este párrafo los gastos por concepto 
de consumo de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, pagados con 
medios distintos al cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios o a través de monederos electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro  
de dicho porcentaje las cantidades vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 

 Declaración informativa del IVA 

4.5.3. Para los efectos de este Capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 
presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 
deberán proporcionarla en la declaración anual a que se refieren las secciones 2.8.3. y 
2.8.5., según corresponda. 

 LIVA 32, RMF 2015 2.8.3., 2.8.5. 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 
conformidad con la Ley General de Población, se entenderá referida a la condición de 
estancia de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas de conformidad con 
la Ley de Migración. 

 LIVA 31 

 Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 

4.6.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 
administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público registrado, para lo cual manifestarán a través de buzón tributario, bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 
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 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en el Portal del SAT. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

4.6.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 

I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 
concentración. 

II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 

IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico, o en su caso, 
pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00. 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos aquellos 
turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo del 50% del 
monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00. El remanente deberá 
depositarse en las cuentas bancarias que al efecto señale el turista. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 

4.6.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 
vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 

I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 
concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 

a) Lugar y fecha. 

b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago utilizado. 

 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad de 
$3,000.00 por turista. 

c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 

d) Comisiones aplicables por el concesionario. 

e) Monto neto del IVA a devolver. 

f) Monto a devolver en efectivo. 

g) Nombre del turista extranjero. 

h) País emisor del pasaporte del turista. 

i) Número de pasaporte. 

j) Fecha de salida del país. 

k) Firma del turista extranjero. 

l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 

 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios 
medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico 
que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el solicitante 
de la devolución se presente ante la concesionaria”. 

II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por las 
que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 
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III. Forma migratoria denominada para “Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero”, debidamente sellada por autoridad competente, en la 
que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 

V. Pasaporte original vigente. 

VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del territorio 
nacional. 

 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 
en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 CFF 22, 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2015 2.7.1.27. 

 Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 

4.6.5. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 
considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación de 
servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 

Título 5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Metodología de conversión de la cuota por unidad de peso a unidad de volumen para 
“otros combustibles fósiles” 

5.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso H, numeral 10 de la Ley del IEPS, para 
convertir la cuota que se establece en dicho numeral a una cuota por litro que corresponda 
a un combustible fósil no comprendido en los numerales 1 al 9 del inciso citado, se utilizará 
la siguiente metodología: 

I. El contribuyente, de acuerdo con las características del combustible fósil que 
corresponda, deberá determinar: 

a) La densidad en kilogramos por litro (kg/lt); 

b) El poder calorífico promedio de mil toneladas del combustible expresado en 
Terajoules; y 

c) El factor de emisión de carbono expresado en toneladas de carbono por 
Terajoules. 

 Los valores de “b” y “c”, se determinarán conforme a lo previsto en el Módulo 1 
“Energía” de las “Directrices del Panel Intergubernamental de Cambio Climático para 
los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, versión revisada en 1996”. 

II. Con los elementos señalados, se aplicará la siguiente fórmula: 

e = 
44 

x
a x b x c x d 

  

 

 Donde, 

44/12: Es el factor para convertir las unidades de carbono a unidades de bióxido de 
carbono (CO2), de acuerdo con las “Directrices del Panel Intergubernamental 
de Cambio Climático para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero, versión revisada en 1996”. 

a: Es la densidad del combustible fósil para el cual se calcula la cuota, expresada 
en kg/lt, a que se refiere el inciso a) de la fracción I de la presente regla. 

b: Es el poder calorífico de mil toneladas del combustible fósil para el cual se 
calcula la cuota, expresado en Terajoules, a que se refiere el inciso b) de la 
fracción I de la presente regla. 



58     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

c: Es el factor de emisión de carbono del combustible fósil para el cual se calcula 
la cuota expresado en toneladas de carbono por Terajoules, a que se refiere el 
inciso c) de la fracción I de la presente regla. 

d: Es la cuota expresada en pesos por tonelada de carbono, señalada en el 
artículo 2, fracción I, inciso H, numeral 10 de la Ley del IEPS. 

e: Es la cuota expresada en centavos de peso por litro. 

III. El resultado que se obtenga conforme a la metodología señalada, se aplicará a los 
litros de combustible fósil para el cual se calcula la cuota conforme a lo dispuesto en la 
Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 10 

 Combustibles fósiles que no se destinan a un proceso de combustión 

5.1.2. Para los efectos de los artículos 2, fracción I, inciso H), numeral 10 y 3, fracción XXII, inciso 
l) de la Ley del IEPS, los siguientes productos no se encuentran comprendidos dentro de la 
definición de “otros combustibles fósiles”, toda vez que no se destinan a un proceso de 
combustión: 

a) Parafinas. 

 Descripción técnica. La parafina es el nombre común de un grupo de hidrocarburos. 
La molécula más simple de la parafina es el metano; en cambio, los miembros más 
pesados de la serie, como el octano, se presentan como líquidos. Las formas sólidas 
de parafina, llamadas cera de parafina, provienen de las moléculas más pesadas. 

 Usos. Se utiliza en la fabricación de papel parafinado para empacar alimentos y otros 
productos; en la fabricación de papel carbón, impermeabilización de tapas de corcho o 
plástico, maderas, municiones; como aislante en conductores eléctricos; para fabricar 
lápices crasos, bujías y múltiples artículos. La parafina líquida también se utiliza como 
medicamento contra el estreñimiento y para dar brillo a los alimentos horneados. 

b) Materia prima para negro de humo. 

 Descripción técnica. La materia prima para negro de humo es un hidrocarburo 
obtenido del petróleo o del carbón, a partir de un corte de hidrocarburos de alta 
aromaticidad. 

 Usos. Se utiliza en la industria del hule sintético y natural para fabricación de llantas y 
bandas transportadoras. 

c) Residuo largo. 

 Descripción técnica. El residuo largo es un hidrocarburo líquido, su composición es de 
hidrocarburos mayores a 12 carbonos, con contenido de azufre y residuos de metales 
pesados como vanadio y níquel. 

 Usos. Se utiliza como componente en la carga a las refinerías para su transformación 
y separación en gasolinas y combustibles pesados. 

d) Asfaltos. 

 Descripción técnica. Los asfaltos son un material viscoso, pegajoso y de color negro 
cuyos constituyentes predominantes son bitúmenes, los cuales pueden producirse en 
forma natural o se obtienen del procesamiento del petróleo. 

 Usos. Su utilización típica es en aglomerante en mezclas asfálticas para la 
pavimentación de carreteras, autovías o autopistas, e impermeabilizantes. 

e) Aceite cíclico ligero. 

 Descripción técnica. El aceite cíclico ligero es un producto de la desintegración 
catalítica, el cual es útil como componente de aceites para calentamiento. 

 Usos. Es usualmente empleado como componente de la carga a hidrotratamiento para 
la producción de diésel. 

f) Aceites (lubricantes) básicos. 

 Descripción técnica. Los aceites (lubricantes) básicos se obtienen del proceso de la 
refinación del petróleo. Los aceites básicos sintéticos son los que resultan de una 
conversión de una mezcla de moléculas a otra mezcla compleja. Los más comunes 
son polialfaolefinas (PAO), diésteres, poliol ésteres y polialquilenglicoles (PAG). 
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 Usos. En general, los lubricantes utilizados actualmente empezaron como aceite 
básico; estos aceites forman la base adicional de aditivos que los hacen aptos para 
diferentes usos. 

g) Lubricantes. 

 Descripción técnica. Los lubricantes se obtienen a partir de la destilación del barril de 
petróleo, después del gasóleo y antes que el alquitrán; en algunos casos 
comprendiendo un 50% del total del barril. 

 Usos. Los lubricantes son usados en las bases parafínicas. Los lubricantes minerales 
obtenidos por destilación del petróleo son utilizados como aditivos en combustibles. 
Ello para soportar diversas condiciones de trabajo, lubricar a altas temperaturas, 
permanecer estable en un rango amplio de temperatura, tener la capacidad de 
mezclarse con un refrigerante, índice de viscosidad alto y capacidad de retener 
humedad. 

h) Propileno. 

 Descripción técnica. El propileno es una olefina, subproducto que se obtiene en las 
plantas catalíticas de las refinerías y viene mezclado con otros gases, principalmente 
con propano; también es obtenido en menor proporción como subproducto en las 
plantas de etileno. 

 Existen tres grados de propileno según su pureza (% de propileno): (i) grado refinería, 
(ii) grado químico y (iii) grado polímero. 

 Usos. Se utiliza sobre todo para la obtención de gasolinas de alto octanaje. También 
se utiliza en la síntesis de sus derivados, como los polímeros, disolventes y resinas. 

i) Propileno grado refinería. 

 Descripción técnica. El propileno grado refinería es un subproducto que se obtiene en 
las plantas catalíticas de las refinerías y viene mezclado con otros gases, 
principalmente con propano. Tiene un grado de pureza de entre 50 y 70%. 

 Usos. Se utiliza mayormente para obtener polipropileno (plásticos); acrilonitrilo (fibras 
sintéticas, caucho y resinas termoplásticas); óxido de propileno, intermedio para la 
obtención del propilenglicol, polipropoxidados y otros productos; derivados oxo, 
butiraldehído y n-butanol; cumeno, intermedio para la obtención de fenol y acetona; 
alcohol isopropílico, disolvente intermedio para la obtención de acetona; entre otras 
aplicaciones. 

j) Propileno grado químico. 

 Descripción técnica. El propileno grado químico es un subproducto que se obtiene en 
las plantas catalíticas de las refinerías y viene mezclado con otros gases, 
principalmente con propano. Tiene un grado de pureza de entre 92 y 94%. 

 Usos. Se utiliza mayormente para producir polipropileno (plásticos); acrilonitrilo (fibras 
sintéticas, caucho y resinas termoplásticas); óxido de propileno, intermedio para la 
obtención del propilenglicol, polipropoxidados y otros productos; derivados oxo, 
butiraldehído y n-butanol; cumeno, intermedio para la obtención de fenol y acetona; 
alcohol isopropílico, disolvente intermedio para la obtención de acetona; entre otras 
aplicaciones. 

 LIEPS 2, 3 

 Peso total de los tabacos labrados 

5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 
párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 

 De las categorías de peligro de toxicidad aguda en plaguicidas 

5.1.4. Para los efectos artículo 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS, los contribuyentes en 
lugar de aplicar la Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda, contenida en el mismo 
artículo podrán aplicar la tabla 1 establecida en “Modificación de los numerales 4.1.8, 6.2.7, 
6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3., y 6.3.2, del Anexo Normativo 1, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, 
pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico” misma que se reproduce a continuación: 



60     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 
exposición 

Categoría
1 

Categoría
2 

Categoría
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 

0.5 2 10 20  

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0.05 0.5 1 5  

 

 LIEPS 2 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 

5.1.5. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 
aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010, así como su modificación publicada en el DOF el 
14 de agosto de 2014. 

 LIEPS 2, NOM DOF 05/04/2010 

 Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo 

5.1.6. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 de la Ley del IEPS, no se 
consideran alimentos preparados a base de cereales a las preparaciones alimenticias que 
requieren de un proceso adicional previo para ingerirse en forma directa. 

 LIEPS 2 

 Alimentos de consumo básico 

5.1.7. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 y último párrafo de la Ley del 
IEPS, considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán 
alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) 
antes citado, los siguientes: 

A. Cadena del trigo: 

I. Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II. Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 
integral, incluyendo el pan de caja. 

III. Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

B. Cadena del maíz: 

I. Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II. Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares y galletas saladas. 

C. Cadena de otros cereales: 

I. Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 

II. Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales, así como 
galletas saladas. 

III. Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por galletas saladas aquéllas con un 
contenido de sodio igual o superior a 1,200 mg por cada 100 gramos. 

 El contenido de sodio se obtendrá al multiplicar el manifestado en la etiqueta del producto 
por 100 y el resultado dividirlo entre los gramos que tenga la porción de que se trate. 

 LIEPS 2 
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 Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para 
efectos del IVA en cualquier enajenación 

5.1.8. Para los efectos del artículo 2-A, fracción II, tercer párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas 
aplicables a las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo del 
IVA, en consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en general de 
dichos combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA 
correspondiente a dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros 
enajenados las cuotas que correspondan conforme al tipo de combustible de que se trate. 

 LIEPS 2-A 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diésel 

5.1.9. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2-A, fracción II, penúltimo párrafo de la Ley 
del IEPS, se entenderá por distribuidores de gasolinas y diésel todo punto de venta diferente 
a los expendios. 

 LIEPS 2-A 

 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 

5.1.10. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 
marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 

 Semillas en estado natural. No son botanas 

5.1.11. Para los efectos del artículo 3, fracción XXVI de la Ley del IEPS, no quedan comprendidas 
como botanas las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de 
haberse sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o 
desgranado, siempre y cuando no se les adicione ingrediente alguno. 

 IEPS 3 

 Acreditamiento del IEPS en la enajenación de bienes modificados 

5.1.12. Para los efectos del artículo 4 de la Ley del IEPS, tratándose de los bienes a que se refiere  
el artículo 2, fracción I, incisos H), I) y J) de dicho ordenamiento, que sean objeto de 
modificación de su estado, forma o composición, por cuya enajenación se deba pagar el 
IEPS, el IEPS pagado en la importación o el que le haya sido traslado al contribuyente en la 
adquisición de dichos bienes, podrá ser acreditado contra el IEPS que deba pagarse por  
la enajenación de los bienes modificados en su estado, forma o composición, siempre y 
cuando se cumplan los demás requisitos que establece el ordenamiento mencionado. 

 LIEPS 2, 4 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 

5.1.13. Para los efectos de lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el 
caso de la cuota a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso G) de la citada Ley, 
tratándose de fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 
dichas fracciones respecto de un litro. 

 LIEPS 2, 5 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS” “MULTI-IEPS” 

5.2.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, VI, VIII, 
primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XX, XXI y XXIII de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones 
citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a 
través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” 
y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, con excepción de 
los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el art. 5-D de la LIEPS 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 
“MULTI-IEPS”, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho programa 
en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 
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 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, según estén 
obligados, conforme a la fecha en que legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 
anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos contenidos en 
el Programa Electrónico “MULTI-IEPS”, se presentará vía Internet, a través del Portal 
del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía el 
acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad  
de memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos de la 
DIM a que se refiere esta regla, podrán acudir a cualquier ADSC, a generar y enviar  
la declaración informativa citada, a través del desarrollo informático que las mismas 
les proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con 
el Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, que se encuentra contenido en  el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 
deberán utilizar la Contraseña o FIEL generados a través de los desarrollos electrónicos del 
SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o bien, la e.firma Portable. 

 LIEPS 19 

 Declaración informativa del IEPS trasladado a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 
importadores a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 7, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Momento opcional para la adhesión de marbetes 

5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° G. L., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 

 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 

5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 
cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS“Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete en cualquier superficie del envase, 
con excepción de la base del mismo, siempre que: 

a) Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 

b) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC” contenida 
en el Anexo 1-A. 

c) El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales diferentes a las 
fiscales ni interfiera en la verificación que realicen autoridades distintas al SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.23. 

 Características de seguridad de los marbetes y precintos 

5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 
seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 

I. Características de seguridad de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Dimensiones de 2.8 X 3.0 centímetros. 

c) Sustrato de seguridad. 

d) Impresión calcográfica. 

e) Colores rojo y verde para marbetes nacionales; azul y púrpura para marbetes de 
importación. 

f) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada por el 
SAT. 

II. Características de seguridad de los precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 

c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 

 Azul y gris claro con el texto “Bebida alcohólica a granel de producción nacional”. 

 Gris claro y naranja con el texto “Bebida alcohólica a granel de importación”. 

d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

 LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público registrado, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas” contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de ocho millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos para la 
importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su importación, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 
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 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2015 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 
impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT en la sección Trámites > Tramites > Marbetes y Precintos > Registro de Solicitudes, 
contenidas en el Anexo 1, misma que realizará la entrega de los marbetes o precintos 
solicitados, siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC’s 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 
ADSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, Distrito Federal. 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”.

Av. Américas No. 1221 Torre “A”,
Col. Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 
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Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 
Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja 
California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2”Chihuahua “2”

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31170. Chihuahua, 
Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, 
Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 8 No. 317, entre 1 X 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de los 
Reyes Católicos y Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

 

 Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
cuando así lo requieran, por recogerlos en el Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE en la Ciudad de México, para lo cual deberán enviar un aviso 
mediante buzón tributario, en el que manifiesten su intención y los motivos de la misma, la 
autoridad fiscal podrá autorizar dentro de los tres días posteriores la petición del 
contribuyente, lo cual se comunicará a través de mismo medio. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.3.1. 
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 Representante legal autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante legal autorizado 
para recoger marbetes o precintos, deberán también asentar en la forma oficial RE-1, 
denominada “Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en 
el RFC”, contenida en el Anexo 1, el nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la 
persona que designen para recoger los marbetes o precintos; de la misma manera deberá 
manifestarlo cuando requiera designar uno o máximo dos representantes legales 
autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando no se trate del representante legal 
promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la documentación señalada en la ficha 
de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberán presentar ante la ADSC que corresponda a su 
domicilio fiscal la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal y anexar la documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS 
“Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.23. 

 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de los 30 
días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan recibido, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Procedimiento para la sustitución de 
marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes” contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción 
de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán sustituidos y 
quedarán fuera de uso, debiendo devolverlos a la autoridad fiscal. Asimismo, tratándose de 
los faltantes de marbetes o precintos a que se refiere la presente regla, cuando la solicitud 
sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción de los marbetes o 
precintos, no procederá su entrega. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 
11/IEPS“Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la 
entrega de faltantes” contenida en el Anexo 1-A. 

 Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha en 
que se haya recibido la solicitud. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.8. 

 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 
caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación en 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá 
presentar mediante buzón tributario, aviso dentro de los 15 días siguientes a la obtención de 
la documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o pérdida ante el 
ministerio público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los números de folios de 
cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados y cuando se trate de bobinas 
completas, se deberán especificar los números de folios que la comprenden. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a su destrucción de tal 
forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los 15 días siguientes a la fecha en 
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que se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante buzón tributario, 
aviso bajo protesta de decir verdad, que los destruyó y el método utilizado para la 
destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada 
uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas 
completas se deberán de especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán fuera de uso y no serán 
objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.8. 

 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, deberán adherir los marbetes y precintos, así como transmitir al Sistema 
Automatizado Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, 
en un plazo no mayor a 120 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados 
marbetes o precintos, por parte de la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los 15 días siguientes a la fecha de importación prevista, deberá 
presentar mediante buzón tributario, aviso donde manifiesten bajo protesta de decir verdad 
que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o precintos, 
debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o precintos no 
utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán especificar los 
números de folios que la comprenden. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.8. 

 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por entidad federativa, a 
través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 8, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
entidad federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” contenido en el Portal del SAT en 
los términos de la regla 5.2.1., la información relativa a las ventas por entidad federativa 
realizadas por la empresa comercializadora o distribuidora, con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, LISR 179, RMF 2015 5.2.1. 
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 Información de clientes y proveedores a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los 
términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, o en 
su caso la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 2, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 9, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“MULTI-IEPS” 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según corresponda, contenidos en el Portal  
del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que 
cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en los 
términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 
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 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 
presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 
contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 

5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2013, podrán considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de 
bebidas alcohólicas ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante cualquier ADSC que corresponda a su domicilio 
fiscal, copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ADJ le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos efectos, la 
autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o precintos, que 
correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19, RCGMCE 2013 1.3.1., 1.3.6., 3.7.3. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando el contribuyente: 

I. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. Para los efectos en el RFC, se encuentre en el supuesto de “Domicilio no Localizado”. 

III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 
29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A y no se dé aviso al RFC dentro de 
los 30 días siguientes a aquél en el que se dé dicho supuesto. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto 
establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso incorrecto 
de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores. 

XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación no 
sea correcta. 
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 Los contribuyentes que realicen el cambio de domicilio fiscal o apertura del lugar donde se 
fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas de las establecidas en el 
Anexo 1-A, deberán presentar ante el RFC el aviso correspondiente y actualizar dicha 
información en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, dentro de 
los 30 días siguientes a aquél en que se dé dicho supuesto, mediante la forma oficial RE-1 
contenida en el Anexo 1, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas 
en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2015 2.1.39., 5.3.1. 

 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en el Portal del SAT 
en los términos de la regla 5.2.1., siempre que se trate de marbetes o precintos con año de 
emisión 2012 y anteriores, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Informe del uso de marbetes y precintos adheridos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
y/o precintos a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán 
proporcionar a la autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y 
documentación relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan 
sido destruidos o inutilizados, conforme a lo establecido en el FEM (Formato Electrónico de 
Marbetes) en el momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas 
alcohólicas a los cuales se les haya adherido marbetes y/o precintos, sean exhibidos para 
que el consumidor pueda adquirirlos; en el caso de que el producto no sea exhibido el plazo 
para informar a la autoridad no podrá exceder de 30 días hábiles posteriores a la adhesión 
del marbete o precinto; en el caso de destrucción o inutilización de marbetes y/o precintos, 
en la fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 

 El informe trimestral a que se refiere el artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del 
IEPS, se continuará presentando de conformidad con la regla 5.2.24., únicamente para los 
marbetes y precintos con año de emisión 2012 y anteriores, con excepción de  
los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.24. 

 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.1. 

 Información del IEPS a través de la DIM 

5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la DIM en los términos de la sección 2.8.4., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2015 2.8.4. 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 
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labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, la cual deberá presentarse ante la ACNII 
de la AGJ, sita en Avenida Paseo de la Reforma Norte, número 37, Módulo VI, P.B., Colonia 
Guerrero, C.P. 06300, México, D.F., con 15 días de anticipación a la primera enajenación al 
público en general de las nuevas marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 

 Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 
generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud de conformidad con la regla 5.2.30., el cual será 
impreso en cada cajetilla de cigarros. 

 Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
tramite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos  
de Seguridad en cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A. 

 El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 

 Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.30. 

 Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere el la regla 5.2.29., deberán solicitar, los códigos de seguridad en términos de la ficha 
de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de 
cigarros” del Anexo 1-A. 

 La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hace referencia la citada ficha de trámite 36/IEPS del Anexo 1-A y la 
obligación establecida en la regla 5.2.32., a más tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a su presentación; y notificará la resolución al día hábil siguiente a aquél en que 
se emitió a efecto de que realice la entrega de los códigos de seguridad. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.29., 5.2.32. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente, para que se pueda leer por dispositivos móviles. 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 

g) País de de origen y número de pedimento, en su caso; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Banner de la Secretaría de Salud “Fumar mata lentamente”. 

 LIEPS 19 

 Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de 
seguridad y de la impresión en las cajetillas de cigarros 

5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las 
personas a que se refiere la regla 5.2.29., deberán proporcionar al SAT, en línea y en 
tiempo real, información contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas de cigarros a que se refiere la regla 5.2.31. , observando lo 
establecido en el Anexo 26 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.29., 5.2.31. 
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 Vigencia para que los Proveedores de servicios de códigos de seguridad, lo soliciten 
para su impresión en cajetillas de cigarros 

5.2.33. Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo podrán continuar solicitando 
los códigos de seguridad que proporcione el SAT, siempre que sigan cumpliendo con las 
características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad a que se 
refiere el Apartado B, del Anexo 26, la obligación establecida en la regla 5.2.32. y los 
requisitos a que hace referencia la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A. 

 RMF 2015 5.2.29., 5.2.32. 

 Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.34. Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción XXII del artículo 19 de la 
Ley del IEPS, el SAT actuará como proveedor de servicios de códigos de seguridad en 
cajetillas de cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad que 
hubiera generado a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. En 
este supuesto, los contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, almacenamiento y 
proporcionar la información al SAT de conformidad con las reglas 5.2.32. y 5.2.36. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.29., 5.2.32., 5.2.36. 

 Plazo para usar los códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.35. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.29., que no hayan utilizado los códigos de seguridad proporcionados por 
el SAT, dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha en que fueron 
autorizados, los códigos de seguridad señalados quedarán sin efectos. 

 Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior el SAT invalidará los códigos de 
seguridad y no podrán ser utilizados. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.29. 

 De los proveedores de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.36. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se considera que los 
proveedores están autorizados cuando queden certificados como proveedores de servicio 
de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros, para lo cual las personas morales deberán 
presentar ante la AGCTI solicitud de certificación, de conformidad con lo dispuesto por la 
ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos 
de Seguridad en cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A. 

 Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo, quedarán certificadas por el 
SAT, previo cumplimiento de todos los requisitos y obligaciones contenidos en la ficha  
de trámite 33/IEPS del Anexo 1-A antes mencionada, a más tardar a los 90 días hábiles 
siguientes a la fecha de inicio del trámite de certificación. 

 Una vez que el solicitante esté certificado como Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad en cajetilla de cigarros, se dará a conocer en el Portal del SAT su nombre, 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la 
clave en el RFC. 

 Los citados proveedores, deberán dar aviso de cualquier cambio en la información a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, 
mediante la presentación de la ficha de trámite 35/IEPS “Aviso para la actualización de 
datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, 
publicado en el Portal del SAT” del Anexo 1-A. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad, así como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información que deberán cumplir los sistemas del citado proveedor, se establecen en el 
Anexo 26, Apartado B. 

 Los proveedores certificados deberán proporcionar al SAT en forma permanente, la 
información en línea y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción 
XXII, inciso d) del artículo 19 de la Ley del IEPS. En caso de incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en el Anexo 26, Apartado B o en la ficha de trámite 33/IEPS 
“Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A, tendrá como consecuencia la pérdida de la 
certificación correspondiente y se dará de baja en el Portal del SAT. 
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 La AGCTI del SAT, será la unidad administrativa encargada de ordenar la baja en el Portal 
del SAT del Proveedor de servicios de códigos de seguridad conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo 26, Apartado C. 

 LIEPS 19, RMF 2015 5.2.29. 

 Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

5.2.37. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán presentar el aviso a través del buzón tributario que se ubica en el Portal del SAT, 
dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda la falla no imputable al 
operador. 

 El aviso deberá informar detalladamente la problemática que provocó el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 
de juegos, apuestas y sorteos 

5.2.38. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 
que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 

 LIEPS 20 

 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS 

5.2.39. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de tener que cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción I del citado artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que inicien actividades, 
aviso mediante buzón tributario en el que manifiesten su decisión por el esquema de la 
presente regla. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el aviso a 
que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38. a partir del 
día siguiente a aquel en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado D del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 

 No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si contrata a más de un Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2015 5.2.38. 
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 De los Proveedores de Servicio Autorizado y Órganos Verificadores 

5.2.40. Los Proveedores de Servicio a que se refiere la regla 5.2.39., deberán ser autorizados por el 
SAT, a través de la AGJ o la AGGC según corresponda, previo cumplimiento de todos los 
requisitos y obligaciones contenidos en el Apartado C del Anexo 17. 

 El SAT podrá autorizar como Proveedores de Servicio a todas aquellas personas morales 
que hubieran presentado solicitud de autorización a más tardar el 8 de junio de 2012 y se 
encuentre en proceso ante la AGJ o la AGGC, de conformidad con lo dispuesto por el 
Apartado C del Anexo 17 de la RMF, fecha límite e improrrogable para presentar las 
solicitudes de autorización. 

 Los Proveedores de Servicio Autorizados, a fin de mantener la autorización 
correspondiente, tendrán la obligación de atender cualquier requerimiento que emita el SAT 
con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, ya que en caso de no hacerlo, se considerará como causal 
para revocar la autorización. 

 El SAT, podrá autorizar como Órganos Verificadores encargados de garantizar y verificar 
que el Proveedor de Servicio Autorizado cumpla con las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, Apartado E, a todas aquellas personas morales que 
hubieren presentado solicitud de autorización a más tardar el 1 de julio de 2013, ante la AGJ 
o la AGGC, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto por el referido Apartado. 

 Los Órganos Verificadores deberán ser contratados por el Proveedor de Servicio Autorizado 
dentro de los noventa días naturales siguientes a aquél en que hayan obtenido la 
autorización del SAT. Los Proveedores de Servicio Autorizados tendrán la obligación de 
otorgar todas las facilidades necesarias al Órgano Verificador que hayan contratado para 
que se lleven a cabo las verificaciones de referencia; de igual forma, los contribuyentes en 
caso de que así se requiera, le deberán permitir el acceso a sus instalaciones a efecto de 
que este último pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor de Servicio Autorizado. 

 En caso de que los Proveedores de Servicio Autorizados u Órganos Verificadores 
incumplan con alguno de los requisitos u obligaciones establecidos en el Anexo 17, el SAT a 
través de la AGJ o la AGGC según corresponda, revocará su autorización. 

 En el Portal del SAT se darán a conocer los Proveedores de Servicio Autorizados, así como 
los Órganos Verificadores que obtengan su autorización una vez que la misma les haya sido 
notificada. 

 Asimismo, a través del Portal del SAT se dará a conocer el nombre de los Proveedores de 
Servicio Autorizados y de los Órganos Verificadores cuya autorización haya sido revocada 
y/o perdido su vigencia. 

 Tratándose de la renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores 
de Servicio Autorizados y a los Órganos Verificadores, bastará con que presenten a más 
tardar en el mes de agosto del año de que se trate aviso a través de buzón tributario en el 
que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos con base en 
los cuales fueron emitidas sus respectivas autorizaciones, así como con los requisitos y 
obligaciones previstos en el Anexo 17, apartados C, D, E e I, y en el caso de los 
Proveedores de Servicio Autorizados exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el 
pago para resarcir el daño causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de 
sus obligaciones, en los términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, apartado C. 

 Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los Proveedores de Servicio 
Autorizados deberán informar al SAT la suscripción, modificación y revocación de los 
contratos de prestación de servicios que celebren con operadores y/o permisionarios dentro 
de los 15 días siguientes contados a partir de la fecha de suscripción, a través de buzón 
tributario adjuntando en forma digitalizada el contrato suscrito, su revocación o modificación, 
así como aviso manifestando bajo protesta de decir verdad que la información que 
proporciona es cierta. 

 Si la documentación adjunta en el aviso a que se refiere el párrafo anterior se encuentra 
ilegible o incompleta, el SAT lo hará del conocimiento del contribuyente a través de buzón 
tributario, en caso contrario no recaerá respuesta alguna. 

 LIEPS 20 
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 Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el artículo 
20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.41. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en las 
Resoluciones Misceláneas Fiscales de los años de 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 para los 
efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, y que actualmente presten servicios de 
juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el artículo 2, fracción II, inciso B) de la citada 
Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 5.2.38. de la RMF para 
2015, podrán optar por cumplir con la obligación establecida en la citada disposición legal 
mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán contratar para proporcionar al 
SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo real de los sistemas de registro 
mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

I. Presenten aviso mediante buzón tributario en el cual manifiesten su voluntad de optar 
por el esquema previsto en la regla citada. 

II. Acudan a cualquier ADSC y con el folio de aviso, acompañen a dicho aviso la 
información establecida en el Apartado G del Anexo 17, mediante CD-disco compacto 
o DVD (en ambos casos no reescribibles) conforme al esquema de datos de XML 
publicado en el Portal del SAT, correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio 
de 2010 (o a partir de la fecha en que iniciaron operaciones si es que fue posterior a la 
fecha anterior) y hasta al mes anterior a aquél en el cual presenten el escrito a que se 
refiere la presente regla. 

 Una vez que los contribuyentes hayan presentado el aviso de opción a que se refiere la 
presente regla, deberán estar a lo dispuesto en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF 
para 2013, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes que presentaron el citado aviso 
incumplen con alguno de los requisitos antes señalados, se les tendrá por no presentado su 
aviso de opción y se considerará que continúan con la obligación de cumplir con lo 
dispuesto en la regla 5.2.38. vigente. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2010 I.6.2.6., RMF 2011 I.6.2.7., RMF 2012 I.6.2.7., RMF 2013 I.6.2.11., 
RMF 2014 I.5.2.5., I.5.2.6., RMF 2015 5.2.38., 5.2.39. 

 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 

5.2.42. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS 8 
“Registro de destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 RLIEPS 17 

 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 

5.2.43. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 
Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 RLIEPS 14 

 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 
exportación 

5.2.44. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquéllos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 
artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 
solicitud del contribuyente, cuando: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
en el RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 
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III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el 
artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación 
jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por 
alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del CFF, en materia de 
marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 109 del CFF o no 
haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado 
ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a la solicitud a 
que se refiere la presente regla. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el incumplimiento 
de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto establezcan 
las disposiciones jurídicas respectivas. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 
contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 CFF 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2015 2.1.39. 

 Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla 5.3.1., los contribuyentes 
que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, , deberán 
presentar mediante buzón tributario su solicitud de marbetes o precintos, así como, aviso en 
el que se manifieste que se encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, 
acompañando, según sea el caso, la información y documentación a que se refiere la ficha 
14/IEPS “Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o envasar 
bebidas alcohólicas”. 

I. Clave en el RFC del fabricante, productor o envasador, según corresponda, domicilio 
de los establecimientos de fabricación, producción o envasamiento, así como la 
descripción de los equipos que se utilizarán para tales efectos. 

II. Tratándose de propietarios de marca de tequila, Contrato o Convenio de 
Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, 
publicada en el DOF el 6 de enero de 2006, denominada “Bebidas Alcohólicas-
Tequila-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro de dicho Contrato o 
Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de 
Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el 
fabricante, productor o envasador, con propietarios de marca de tequila. 

III. Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, Contrato 
o Convenio en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante aviso que se presentará mediante buzón tributario, dentro de los 5 días siguientes 
a aquél en el que se dé tal supuesto. 

 Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los 5 días siguientes a aquél en el que se dé 
tal supuesto, mediante buzón tributario un aviso en el que señalarán los números de folio  
de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior destino. 

 LIEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2015 5.3.1. 

Título 6. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 

6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 

 Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la presente regla. 

 CFF 17-A 
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Título 7. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto párrafo de la LFD, las cuotas de los derechos se 
actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el periodo 
comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a 
aquél en que se efectúa la actualización. 

 Por su parte el inciso b) del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la LFD 
contenidas en el artículo Sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, señala que las cuotas de los derechos que se establecen en la LFD, se actualizarán 
el primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de 
diciembre de 2011 y hasta el mes de diciembre de 2012. 

 Lo anterior significa que a partir del primero de enero de 2015, los montos de los derechos 
se actualizarán con el factor de 1.0417, que resulta de dividir el INPC de noviembre de 
2012, que es de 107.000, entre el INPC de noviembre de 2011, el cual es de 102.707, 
calculado hasta el diezmilésimo, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 
17-A del CFF. 

 Asimismo, el inciso c) del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la LFD 
contenidas en el artículo Sexto del Decreto referido en el segundo párrafo de esta regla, 
señala que las cuotas de los derechos que se establecen en la LFD, se actualizarán el 
primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre 
de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2014. 

 En virtud de lo anterior, a partir del primero de enero de 2015, los montos de los derechos 
se actualizarán con el factor de 1.0416, que resulta de dividir el INPC de noviembre de 
2014, que es de 115.493, entre el INPC de noviembre de 2013, el cual es de 110.872, 
calculado hasta diezmilésimo, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo  
17-A del CFF. 

 Al aplicar, en forma conjunta las disposiciones establecidas en los incisos b) y c), del 
Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la LFD contenidas en el artículo 
Sexto del Decreto referido en el segundo párrafo de esta regla, se tendrá que a los 
derechos que estuvieron vigentes desde enero de 2012 hasta la fecha, se les aplicará el 
factor de actualización de 1.0850, que resulta de multiplicar el factor de 1.0417, que deriva 
de la aplicación del citado inciso b), por el factor 1.0416, que se obtiene de la aplicación del 
mencionado inciso c). A los derechos que entraron en vigor el día 1 de enero de 2014 se les 
aplicará solamente el factor de 1.0416, que representa la inflación observada desde 
diciembre de 2013 y hasta diciembre de 2014. 

 De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 
1 de enero de 2015. 

 Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por  
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

 CFF 17-A, LFD 1, DECRETO 11/12/2013 Segundo Transitorio 

 Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 
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I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su caso del representante 
legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Clave del RFC. 

c) CURP, en el caso de personas físicas y del representante legal o de quien 
legalmente represente a la persona moral deudora, ésta última sólo cuando se 
cuente con ella; además de que estos deberán de estar inscritos en el Padrón de 
Registro de Contribuyentes. 

d) Domicilio completo del deudor, en el que se incluya: calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad y entidad federativa, código postal y Municipio 
o Delegación Política, según se trate. 

e) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 
que lo emitió. 

c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 
controlado por la autoridad generadora del adeudo. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de emisión 
del documento determinante. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en pesos. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 

h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 

j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

 El SAT devolverá los documentos recibidos en los casos en que los mismos no contengan 
todos y cada uno de los requisitos, o no se incluya la documentación completa señalados en 
la presente regla, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

 LFD 3 

 Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 

7.3. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 
III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 
cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 
establezca la LFD. 

 Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota 
se encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la más 
baja. 

 LFD 6 

 Pago de derechos migratorios 

7.4. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios por 
la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano en 
su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto emitirán un 
comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 
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I. Representación Consular, 

II. Nombre y apellido del extranjero, 

III. Nacionalidad, 

IV. Sexo, 

V. Fecha de nacimiento, 

VI. Cantidad en moneda, 

VII. Cantidad en letra, 

VIII. Clave de concepto, 

IX. Condición de estancia, 

X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 

XI. Clave migratoria de la visa, 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 

XIII. Nombre y firma del interesado, 

XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8 

 Pago de derechos migratorios y aprovechamientos (multas no fiscales), a través de 
recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I y IV y 12 de la LFD, el pago de los derechos 
migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como, por la 
prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos internacionales 
que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, mismo que 
se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual contendrá 
los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Fundamento legal. 

IX. Clave contable. 

X. Número de pasajeros o contribuyentes. 

XI. Cuota. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8, 12 

 Exenciones en el pago por servicios migratorios 

7.6. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 
exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 

 LFD 8, 12 

 Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros por la prestación de servicios migratorios 

7.7. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y penúltimo y último párrafos y 12, penúltimo y 
último párrafos de la LFD, las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional de pasajeros estarán a lo siguiente: 
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I. Tratándose del servicio regular, realizarán el entero de los derechos por servicios 
migratorios a que se refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de 
calendario inmediato posterior al momento en que se debieron recaudar dichos 
derechos en los términos de la LFD. 

II. Tratándose del servicio no regular, realizarán el entero de los derechos por servicios 
migratorios a que se refieren tales artículos, dentro de los cinco días siguientes al 
momento en que se debieron recaudar dichos derechos en los términos de la LFD, 
excepto vuelos privados. 

III. El entero de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores, se efectuará de 
conformidad con la regla 2.8.1.16., cuarto y quinto párrafos. 

IV. Para los efectos de llevar a cabo el entero respectivo, podrán basarse en la 
información a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Migración, siempre que no 
tengan adeudos por concepto de pago de derechos migratorios correspondientes a 
ejercicios fiscales anteriores al de 2015, que dicha información cumpla con lo 
dispuesto en la referida Ley, en su Reglamento y demás disposiciones aplicables, y 
que tales empresas nombren ante el INM un representante legal para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

 LFD 2, 3, 8, 12, LM 46 

 Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (sólo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (sólo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 

XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 14-A 

 Pago de derechos de vigilancia 

7.9. Para los efectos del artículo 27 de la LFD, se considera que no se causa el derecho de 
vigilancia a que se refiere el citado artículo cuando los contribuyentes que sean beneficiarios 
de estímulos fiscales apliquen el importe de los mismos, a que tengan derecho, mediante 
acreditamiento en la declaración periódica a la que corresponda. 

 CFF 25 

 Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento  
de importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los 
derechos de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se 
deberá de efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en las 
reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2. 

 LFD 42, RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
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 Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

 LFD 49 

 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 
y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física o 
moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de la 
Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 

XI. Monto de la multa en salarios mínimos. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 
vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para el Distrito Federal el Anexo 
3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 
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 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 

 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 

7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 
contribuyentes que utilicen la página electrónica de la Comisión Nacional del Agua en 
Internet o utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general 
dicha Comisión para consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público 
de Derechos de Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho 
precepto, cuando la consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la 
expedición de certificados o constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de 
derechos en los términos del artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de turismo 

7.17. Para los efectos de los artículos 195-P y 195-Q de la LFD, el pago de los derechos por los 
servicios que se presten en el Registro Nacional de Turismo, así como por la expedición de 
la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, se realizará ante las 
oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado 
con la Secretaría el Anexo 13 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 
Federal. Dichas entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 195-P, 195-Q 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., que deberá ser 
canjeado por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o 
aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se entiende que el monto a 
cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área natural 
protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el 
usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá 
fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos 
elementos. 

 LFD 198 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen o gocen o 
aprovechen las playas, las zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar  
o cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando éstos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 

 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 

7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 
de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 

 Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 

7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se entenderá que el 
contribuyente cumple con la obligación de declarar y reportar a la Comisión Nacional del 
Agua en anexo libre los datos de sus aprovechamientos, cuando llene de forma completa y 
correcta el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de Declaraciones  
y Pago Electrónico “Declar@gua”, así como la declaración por el derecho por explotar, usar 
o aprovechar aguas nacionales, por el trimestre que corresponda a través de “Declar@gua”. 

 LFD 226, RMF 2015 2.8.1.15. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

7.23. Para los efectos del artículo 232 fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 

 Procedimiento para consultar vía Internet, el estado que guardan los consumos de 
agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 

A. Ingreso 

I. Ingresará a la página de Internet de la Comisión Nacional del Agua,  
http:// www.conagua.gob.mx /. 

II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en la 
barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 
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III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará “Iniciar 
Sesión”. 

 El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la Comisión Nacional 
del Agua al contribuyente. 

 Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción de 
“Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la Comisión 
Nacional del Agua y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente 
seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la opción 
“Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva contraseña le 
será enviada al correo electrónico que haya registrado en el sistema. 

B. Menú Principal. 

 Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 

I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor electromagnético y 
de la Unidad de Transmisión. 

II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 
respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, mediciones 
y reportes. 

III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario será 
atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se podrá 
descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico a las 
direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI. Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 

C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se deberá 
escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor respecto 
del cual se desea consultar el volumen. 

 El número de serie del medidor es el que previamente la Comisión Nacional del 
Agua le dio a conocer con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que se 
desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, 
especificando el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final así 
como la fecha en que fueron tomadas. 

 LFD 225 

 Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 

7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 
podrá calcular conforme a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, 
el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de cambio 
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publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso de que el 
Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo 
de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya pagado. 
Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda extranjera 
distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de multiplicar el tipo de 
cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los Estados Unidos  
de América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que publique el 
Banco de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 

d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), se multiplicará por 
el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago realizado por concepto 
de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se obtenga 
de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda C, 
más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda Ku, esta última 
multiplicada por 1.53. 

f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 
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h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 241 

 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 

7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 
derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 
de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso d) por 1.53. 

f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 242 

 Definición de megahertz, para el pago de derechos 

7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 
por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 

7.28. Para los efectos del artículo 262 de la LFD, los contribuyentes acompañarán al pago del 
derecho sobre minería, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., 
del derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la citada Ley. 

 LFD 27, 262, RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Pago del derecho sobre minería 

7.29. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

7.30. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 

 LFD 268 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

7.31. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., deberá contener: fecha, hora de salida 
o llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia 
ortodrómica recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; 
cuota e importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
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 Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 

7.32. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo a la exención del pago del 
derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la calidad de la descarga 
de aguas residuales del trimestre no rebasa los límites máximos permisibles previstos en las 
tablas contenidas en dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.41., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el reporte elaborado para los 
efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, siempre que en términos de la regla 7.40., dicho 
reporte lo emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y análisis se hayan efectuado 
en términos de la citada norma oficial mexicana. 

 LFD 278-B, 282 RMF 2015 7.40, 7.41. 
 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 

del espacio aéreo mexicano 
7.33. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 

fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 

 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 
 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 

goce o aprovechamiento del espacio aéreo 
7.34. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 

legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 
 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 
7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 

del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 
I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 

conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas de 
conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas y 
grandes. 

 LFD 289, 290 
 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 

espacio aéreo mexicano 
7.36. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 

LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un 
comprobante fiscal que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones 
fiscales para que su importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el 
derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar  
el recibo bancario mencionado. 
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 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla 2.8.7.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 
Estados Unidos de América 

7.37. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 
se realice en dólares de los Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana, publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 

 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 

7.38. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 
verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 

 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

7.39. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. 
y 2.8.7.2., ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de 
derechos sea realizado vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.7.1., salvo que la 
Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 

 LFD 3, 291, RMF 2015 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA 

7.40. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la CONAGUA, cumplirán con la obligación prevista en el artículo 278-B, 
fracción VIII, primer párrafo de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo 
día hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los resultados de todos 
los análisis efectuados durante el trimestre, a través del SIRALAB que se encuentra en la 
página de Internet de la CONAGUA www.conagua.gob.mx. 

 LFD 278-B 

 Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a la declaración 

7.41. Para aplicar los beneficios previstos en los artículos 224, fracciones V y VI, 278, 282, 
fracción I y 282-C de la LFD, así como el artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente debe acompañar a la 
declaración, deberán incluir la totalidad de los resultados de los análisis efectuados en el 
periodo que corresponda, y ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
CONAGUA. 

 LFD 224, 278, 282, 282-C, DECRETO DOF 26/12/2013 4.2. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.42. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas incluyendo al Distrito Federal, han quedado coordinadas 
en materia de derechos, por haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los 
requisitos establecidos en dicho precepto. 

 LCF 10-A 
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Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2015 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2014 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2014, 
publicado en el DOF el 9 de enero de 2014. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2013 al mes de 
noviembre de 2014. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre  
de 2014 que fue de 114.569 puntos y el citado índice correspondiente al mes de octubre de 
2013 que fue de 109.848 puntos. Con base en los índices citados anteriormente, el factor  
es de 1.0429. 

 CFF 17-A, LFISAN 3 
 Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 
8.2. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 

ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

 LFISAN 4 
 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 
8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2015 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2015. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2014 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2014, publicado en el DOF el 9 de enero de 2014. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2013 al mes de diciembre 
de 2014. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2014 que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 
2013, que fue de 110.872 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0416. 

 CFF 17-A, LFISAN 8 
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 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 

8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 
Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 

 Integración de la clave vehicular 

8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 
la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla 2.7.1.30. 

 LFISAN 13, RMF 2015 2.7.1.30. 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, México, D.F. 
mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán, 
cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 
CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquellos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, México, D.F., la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del 
ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 CFF 29-A 

Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 

 Declaraciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas 
productivas subsidiarias 

9.1. Para los efectos del artículo 7, fracción IV de la LIF, Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, y sus empresas productivas subsidiarias, deberán presentar las declaraciones 
y pagos que les correspondan de conformidad a lo previsto en el Título I, Capítulo XIII, 
Sección Segunda y Título II, Capítulos VIII, IX y XIV de la LFD en vigor, artículos 6 y 10 de 
la LIF para el ejercicio fiscal de 2015, así como a los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de 
Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica vigente, 
que son administrados por la Comisión Nacional del Agua, siguiendo el procedimiento a que 
se refieren las reglas 2.8.1.14., 2.8.1.15. y 2.8.8.1., así como la ficha de trámite 90/CFF 
“Presentación de declaraciones y pago de derechos” contenida en el Anexo 1-A, ante la 
CONAGUA. 

 LIF 6, 7, 10, RMF 2015 2.8.1.14., 2.8.1.15., 2.8.8.1. 
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 Diésel vehículos marinos 

9.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel utilizado exclusivamente para el 
abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2015, a través de buzón tributario, aviso en el 
que señale que aplicará el estímulo fiscal, debiendo anexar la información de las 
embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima posesión, en las 
que haya utilizado el diésel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad con 
lo siguiente: 

a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 

b) Matricula de cada una de las embarcaciones; 

c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

e) Cálculo promedio del consumo de diésel en millas náuticas por litro de cada una 
de las embarcaciones. 

 Tratándose de vehículos marinos que hayan sido adquiridos durante 2015, deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un informe por cada una de 
sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

a) Consumo mensual de diésel, expresado en litros de cada una de las 
embarcaciones; 

b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 

c) Copia de los comprobantes que amparen la adquisición de diésel, mismos que 
deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 

 Comprobantes e información requeridos por enajenación de diésel para agricultores 

9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen el combustible deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las 
autoridades fiscales, la siguiente información: 

I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su caso, 
mediante el sistema de tarjeta inteligente. 

II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 
inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente leyenda: 
“El monto total consignado en el presente comprobante no deberá considerarse para 
el cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, Apartado A, fracciones I y 
III de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 9.3., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal”. 

 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 

 Las personas físicas o morales que enajenen el combustible a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 

1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 
personas morales, la denominación o razón social y clave en el RFC. 

2. Número del comprobante de que se trate. 

3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 
la fracción I de la presente regla. 

4. Periodo al que corresponde la información. 

5. Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 
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 Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel sector primario” 

9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, numeral 2., último párrafo de la LIF, 
las personas que tengan derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, 
utilizarán para tales efectos el concepto denominado “Crédito IEPS Diésel sector primario”, 
conforme a lo previsto en las disposiciones del capítulo 2.10. y las secciones 2.8.5. y 2.8.6., 
según sea el caso. 

 LIF 16, RMF 2015 2.8.5., 2.8.6., 2.10. 

 Acreditamiento del IEPS por adquisición de diésel para maquinaria y vehículos 
marinos 

9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, el 
acreditamiento tendrá la vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere 
efectuado la adquisición del diésel en el entendido de que quien no ejerza el acreditamiento 
de que se trata, contra el ISR a su cargo o en su caso, contra las retenciones efectuadas a 
terceros por dicho impuesto en el mismo ejercicio en que se determinaron éstos, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 LIF 16 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diésel para actividades 
agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación de diésel y que se determine en los términos del artículo 16, Apartado A, 
fracción II del citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del FED,  en el Portal del SAT, 
debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, los 
comprobantes fiscales en los que conste el precio de adquisición del diésel, los cuales 
deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF; CURP del contribuyente 
persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal; declaración 
anual del ejercicio inmediato anterior; así como el certificado de la FIEL o la e.firma Portable 
y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al 
Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre su inscripción 
al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las citadas 
autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción que 
explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título de 
propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o 
acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de 
arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel: original y copia de los comprobantes a 
nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como 
pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de 
arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 
social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos 
anteriores, copia del registro de control de consumo de diésel a que se refiere el artículo 16, 
Apartado A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, correspondiente al periodo solicitado en 
devolución. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 
derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diésel sea propiedad o se 
encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco personas físicas. 



94     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 Considerando que las devoluciones del IEPS derivan de la aplicación del estímulo previsto 
en el artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, la autoridad no estará en condiciones de 
tramitar dichas solicitudes de devolución del IEPS, cuando las tasas para la enajenación 
de diésel, de acuerdo con el procedimiento que establece el artículo 2-A, fracción I de la Ley 
del IEPS, resulten negativas o igual a cero. 

 Lo anterior, tal como lo dispone el artículo 16, Apartado A, fracción III, último párrafo 
de la LIF. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el importe de veinte y doscientas veces el salario mínimo 
general elevado al año, correspondiente a las áreas geográficas en las que se encuentra 
dividido el país. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Acreditamiento del IEPS por adquisición de diésel para transporte público o privado 

9.7. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción IV y último párrafo de la LIF, los 
contribuyentes, en sustitución de lo previsto en la citada fracción, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el número de litros de diésel adquiridos 
en el mes, por la cantidad del IEPS que por litro dé a conocer la Secretaría en el DOF para 
cada uno de los meses del año, de acuerdo a la Terminal de Almacenamiento y Reparto de 
PEMEX (TAR) que conste en el CFDI que se les expida por la adquisición de dicho 
combustible. 

 Para tal efecto, los distribuidores autorizados de PEMEX y las estaciones de servicio 
(gasolineras) deberán expresar en el “Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” de 
los CFDI que expidan, la clave de la TAR en la que hayan adquirido el combustible durante 
el mes inmediato anterior. 

 Cuando los distribuidores autorizados de PEMEX hayan adquirido el diésel de diversas TAR 
deberán manifestar en el “Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” de los CFDI 
que expidan, la clave de la TAR en la que hayan adquirido el mayor volumen de diésel en el 
mes inmediato anterior. 

 Cuando las estaciones de servicio (gasolineras) hayan adquirido el diésel de diversos 
proveedores (distribuidores autorizados de PEMEX o TAR) deberán manifestar en el 
“Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” de los CFDI que expidan, la clave de la 
TAR que conste en los CFDI que correspondan al mayor volumen de adquisiciones de 
diésel en el mes inmediato anterior. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta regla, el pago por la adquisición de 
diésel a distribuidores autorizados de PEMEX o estaciones de servicio (gasolineras), deberá 
efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el SAT; tarjeta de crédito, débito o de 
servicios, expedida a favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento; con 
cheque nominativo expedido por el adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, 
mediante transferencia electrónica de fondos en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 El acreditamiento a que se refiere esta regla, únicamente podrá efectuarse en los términos y 
cumpliendo con los demás requisitos establecidos en el artículo 16, Apartado A, fracción IV 
de la LIF. 

 Lo dispuesto en esta regla y en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, será 
aplicable también al transporte turístico, público o privado, efectuado por empresas a través 
de carreteras o caminos del país. Asimismo, estas empresas podrán aplicar lo dispuesto en 
el artículo 16, Apartado A, fracción V de la citada Ley. 

 LIF 16, RMF 9.8. 

 Obligación de los distribuidores autorizados de PEMEX y las estaciones de servicio 
(gasolineras) de incorporar al CFDI que expidan, el “Complemento Concepto 
Acreditamiento del IEPS” 

9.8. Para efectos de lo dispuesto en la regla 9.7., los distribuidores autorizados de PEMEX y las 
estaciones de servicio (gasolineras) al expedir los CFDI en donde se asiente la enajenación 
de diésel, deberán incorporar el “Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” que al 
efecto publique el SAT en su portal. 

  RMF 2015 9.7. 

 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 

9.9. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo de la LIF, quedan 
comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos por 
concesionarios. 

 LIF 16 
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 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

9.10. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 

I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, aviso 
en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto citado. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la 
capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 
de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 
coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y 
conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por 
concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 
0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 

 Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

9.11. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas 
para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007”, 
publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a las 
sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 

 La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entrega los días 15 del mes próximo. 

 LIF 2007 SEPTIMO TRANSITORIO 

 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

9.12. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través del portal. 

2. Vía telefónica al número 01800 4636728 (INFOSAT). 

3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al teléfono 
01800 4636728 (INFOSAT) opción 9, seguida de opción 1. 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 
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b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento que 
dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de dichos 
procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes direcciones: 
Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo de Crédito 
en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará el 
estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el Portal del SAT o 
medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de información 
crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A, de esta 
Resolución. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del crédito 
reportado, el plazo de atención será de 5 días hábiles contados a partir del siguiente 
día hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se anexe copia 
legible del pago. 

Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

Deducibilidad de provisiones o reservas de abandono 

10.1. Para los efectos del artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR no se considerarán incluidas 
en dicha fracción las aportaciones efectuadas al fideicomiso de abandono a que se refiere el 
numeral 18 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, gastos e 
inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la verificación 
contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en contratos y del 
derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el DOF por la Secretaría, siempre 
que: 

I. Se cumpla lo dispuesto en dichos lineamientos. 

II. El patrimonio del fideicomiso se destine efectivamente a la ejecución de las 
actividades correspondientes al abandono en los términos de la normatividad 
aplicable. 

III. En caso de existir recursos remanentes en dicho fideicomiso, una vez que se hayan 
cubierto los costos y gastos de abandono respectivos, se transfieran dichos 
remanentes al FMP. 

 No se considerará que el uso de los recursos aportados al fideicomiso para la ejecución de 
las actividades correspondientes al abandono que lleven a cabo los contribuyentes 
constituyen un ingreso acumulable ni una deducción autorizada para los efectos del ISR. 

 En ningún caso se podrá considerar como impuesto acreditable ni como deducción 
autorizada el monto del IVA que haya sido trasladado al contribuyente con motivo de las 
actividades correspondientes al abandono pagadas con los recursos provenientes de dicho 
fideicomiso. 

 LISR 28 

 Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en la 
LISH 

10.2. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 
considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 
artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto previsto en dicha fracción XXVI, siempre que: 

I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos previstos en 
el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y se 
cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales. 
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 Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 
considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 
contraprestaciones referidas. 

 CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12 
 Inicio de la deducción de inversiones 
10.3. Para los efectos de los artículos 32, apartado A, primer y segundo párrafos y 46, cuarto 

párrafo de la LISH y de la determinación del ISR, el contribuyente podrá optar por empezar 
a deducir las inversiones en el ejercicio en el que se efectúen, a partir del ejercicio en que 
se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. 

 En el caso de que el contribuyente inicie la deducción de las inversiones con posterioridad a 
los plazos a que se refiere el párrafo anterior, perderá el derecho a deducir las cantidades 
correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la deducción y 
hasta que inicie dicha deducción, calculadas aplicando los por cientos establecidos por la 
LISH. 

 LISR 31, LISH 32, 46 
 Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 
10.4. Para los efectos de los artículos 32, apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 

Reglamento, cuando el contribuyente realice actividades en regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar el resultado o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones 
de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, por separado del 
resultado o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales 
regiones. Para esos efectos, estará a lo siguiente: 
I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 

exclusivamente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones para 
determinar el resultado o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades referidas. 

II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en regiones distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos 
ingresos y deducciones para determinar el resultado o la pérdida fiscal 
correspondiente a las actividades referidas. 

 En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones, podrá considerar tales ingresos y deducciones para determinar el resultado o 
pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros, en la proporción que se obtenga de dividir los 
ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que se refiere la fracción I de 
esta regla, entre la suma de los ingresos acumulables referidos en las fracciones I y II 
anteriores, obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate. En caso de que el contribuyente 
no tenga ingresos acumulables en el ejercicio fiscal de que se trate, la proporción se 
calculará dividiendo las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a que 
se refiere la fracción I de esta regla, entre la suma de las deducciones autorizadas referidas 
en las fracciones I y II anteriores, efectuadas en el ejercicio fiscal de que se trate. El 
cociente así obtenido se multiplicará por los ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones; el resultado constituirá el monto de ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros. 

 A efecto de aplicar la opción a que se refiere el párrafo anterior, se deberá cumplir lo 
siguiente: 

a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas, deberán estar registrados y plenamente identificados en una 
cuenta especial que al efecto lleve el contribuyente como parte de su contabilidad. 

b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas deberán estar registradas y plenamente identificadas por cada 
una de las regiones de que se trate, de conformidad con los Lineamientos para la 
elaboración y presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y 
servicios en los contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los 
contratos, y la actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de 
hidrocarburos, publicados en el DOF por la Secretaría. 
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c) Los contribuyentes deberán conservar la documentación comprobatoria que acredite 
la forma en la que se llevó a cabo el cálculo de la proporción referida. 

 En ningún caso, la proporción a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla podrá 
exceder del 1% de la totalidad de sus ingresos acumulables o de sus deducciones 
autorizadas, en el supuesto en que no tenga ingresos acumulables, en el ejercicio fiscal de 
que se trate. 

 LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2015 10.3. 

 Determinación del IVA por integrantes de consorcios 

10.5. Conforme al artículo 32, apartado B y 33 de la LISH, para los efectos de la determinación 
del IVA, las personas morales o empresas productivas del Estado que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 

I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, la parte 
proporcional del IVA acreditable, siempre que el operador expida, por cada integrante, 
el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. y se reúnan los demás requisitos 
establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás disposiciones fiscales. 

II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de prestación de 
servicios, las cantidades que el operador perciba para efectuar gastos por cuenta de 
los integrantes del consorcio, siempre que dichas cantidades se encuentren 
respaldadas con el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 

III. El operador sólo podrá acreditar la parte proporcional del IVA acreditable que le 
corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del importe total del IVA 
amparado en el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 

 LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2015 10.6. 

 Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, deberán incorporar el Complemento “Gastos del consorcio 
derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” 
que al efecto el SAT publique en su página de Internet, mismo que contendrá la siguiente 
información: 

I. El número de contrato con el cual se encuentra vinculado el gasto. 

II. Indicar si la erogación realizada por el operador se trata de un costo, gasto o inversión. 

III. Señalar la fase del contrato con la que se encuentra relacionada el costo, gasto o 
inversión. 

IV. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el 
CFDI expedido al operador del consorcio con motivo de los costos, gastos o 
inversiones efectuados. 

V. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

VI. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VII. Importe total de los costos, gastos o inversiones efectuados y que se encuentran 
amparados en el CFDI expedido al operador del consorcio con motivo de los mismos. 

VIII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

IX. La actividad, sub-actividad y tarea con la cual se encuentra relacionado el costo, gasto 
o inversión de que se trate. 

X. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente. 

XI. El monto de la parte proporcional del IVA acreditable que le corresponda al integrante 
del consorcio de que se trate. 

 El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

 CFF 29, 29-A, LISH 32 
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 Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 

10.7. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH cuando los integrantes 
del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 
éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 
integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 
proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 

 Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 
deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 
derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su página de Internet, mismo que 
contendrá la siguiente información: 

I. El número de contrato del cual deriva la contraprestación respectiva. 

II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el 
CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las 
contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio. 

III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 

V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio. 

VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla 
representa respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador del 
consorcio. 

 El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

 CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

 Plazo para el envío de la información incorporada al registro 

10.8. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los asignatarios presentarán al 
SAT la información incorporada al registro de costos y gastos de la exploración y extracción 
por cada campo de extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos que 
se obtengan, a más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

 LISH 40 

 Anticipos mensuales a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por 
la utilidad compartida 

10.9. Para los efectos de los artículos 42 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH y 7, fracción I 
de la LIF, Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o sus empresas productivas 
subsidiarias, que sean consideradas como asignatarios en los términos de la LISH, estarán 
a lo siguiente: 

I. No presentarán declaraciones por los anticipos mensuales que efectúen en los 
términos del artículo 7, fracción I de la LIF. 

II. Contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 42 de la LISH, 
podrán restar los anticipos mensuales a que se refiere el artículo 7, fracción I de la LIF, 
efectivamente enterados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio fiscal 
de que se trate. 

 LISH 42, 52, LIF 7 

 Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de extracción de 
hidrocarburos 

10.10. Para los efectos de los artículos 44 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos se presentará a más tardar 
el día 17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 LISH 44, 52 

 Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

10.11. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago se presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 LISH 45, 52 
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 Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción de mes 

10.12. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho de exploración de 
hidrocarburos deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha 
fracción se calculará dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se 
multiplicará por el número de días de vigencia de la asignación, y el resultado así obtenido 
será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

 LISH 45, LFD 4 

 Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 

10.13. Para los efectos del artículo 46, fracción I de la LISH y de la determinación del ISR, en lugar 
de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del 
ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original de las inversiones realizadas 
para la recuperación mejorada, en el ejercicio en que se efectúen. 

 LISR 33, 34, LISH 46 

 Cuota del IAEEH por fracción de mes 

10.14. Para los efectos de los artículos 55, primer y cuarto párrafos y 56 de la LISH, cuando el 
IAEEH deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se 
calculará dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se multiplicará 
por el número de días en la fase de exploración o extracción, según corresponda, y el 
resultado así obtenido será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

 LISH 55, 56 

 Noción de actividades de hidrocarburos 

10.15. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las actividades a que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos son aquéllas relacionadas en el artículo 2 de dicha Ley, sin importar la 
calidad del residente en el extranjero que las realice. 

 LISH 64, Reglamento de la LISH 36, Ley de Hidrocarburos 2, RMF 2015 10.16. 

 Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos 

10.16. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer párrafos de la LISH y 36 del 
Reglamento de la LISH, se considera que las actividades continúan realizándose hasta que 
terminan definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado cuando se 
interrumpen temporalmente. Las interrupciones estacionales o por otra causa deben 
incluirse en el cómputo del periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones temporales pueden ser 
motivadas, entre otras razones, por falta de materiales o dificultades con la mano de obra. 

 En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere que su duración 
excederá de 30 días naturales en cualquier periodo de 12 meses, el contribuyente deberá 
cumplir con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o el 
Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio de sus 
actividades. 

 LISH 64, RLISH 36, RMF 2015 10.15. 

 Concepto de un “mismo proyecto” 

10.17. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que forman parte 
de un mismo proyecto, las actividades que se realicen por una parte relacionada del 
residente en el extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 LISR 179, LISH 64 

 Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o asignatarios 

10.18. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se considerará que un empleo 
está relacionado con las actividades de los contratistas o asignatarios a los que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o asociaciones en 
participación, que tengan la calidad de contratista o asignatario en los términos de la 
Ley de Hidrocarburos. 

II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes relacionadas, en 
los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las entidades a que se refiere la 
fracción I de esta regla. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los pagos sea el 
reconocimiento y exploración superficial o la exploración y extracción de 
hidrocarburos, en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 

 LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2015 10.19. 

 Cómputo del período de días de presencia física en el país 

10.19. Para los efectos del cómputo del período de 30 días a que se refiere el artículo 64, cuarto 
párrafo de la LISH, se incluirán los siguientes días: parte de un día, día de llegada, día de 
partida y los demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los sábados, 
domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, vacaciones (tomadas antes, durante 
o después del servicio), interrupciones de corta duración (períodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad y por causa de 
muerte o enfermedad en el entorno familiar. 

 Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el país en el curso de un 
viaje entre dos puntos fuera del territorio nacional, así como los días completos sin 
presencia física en el país, ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier otra 
causa. 

 Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante parte de un día, el 
día se considerará como día de presencia en el país para los efectos del cómputo del 
período de 30 días. 

 Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de la Ley del ISR, en 
los casos en que por la naturaleza del empleo se considere que su duración excederá de 30 
días naturales en cualquier periodo de 12 meses, el contribuyente deberá cumplir con sus 
obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V de la Ley del ISR, según 
corresponda, desde el inicio de su empleo. 

 LISR 154, LISH 64, RMF 2015 10.18. 

Título 11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los  
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el  

primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas,  
con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares,  
publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los  

Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de  
2006 y el 5 de noviembre de 2007 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información relativa 
a los artistas que les hubieren donado obras: nombre completo del artista, seudónimo 
del mismo, ficha técnica de la obra donada, imagen digital de la obra en alta 
resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones museográficas, 
curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94 Tercero, Décimo segundo 

 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 
dedicadas a las artes plásticas 

11.1.2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 
que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 
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 Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas 

11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales 
expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda 
“pago en especie”. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 

11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 
que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 DECRETO 31/10/94 Séptimo 

 Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a la Federación, 
estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando un 
artista done a la Federación, a un estado o municipio, una colección de obras de artes 
plásticas de su producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, que 
constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor de dichas obras o bienes, 
podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA determinado a su cargo en el ejercicio o periodo 
de que se trate, y en caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 

 Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá obtener una constancia 
emitida por autoridad competente o especialista certificado, en la que se exprese el valor de 
las obras o bienes. 

 La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una constancia de 
aceptación de la obra en el valor asignado. 

 El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo del IVA, mediante 
buzón tributario, acompañando la constancia de aceptación de la obra o bien. 

 El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a devolución, en 
términos del artículo 22 del CFF. 

 CFF 22, DECRETO DOF 31/10/94 Noveno 

 Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 

 LIVA 9, DECRETO 31/10/94 Décimo 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 

11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2015 11.2.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 

11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 
contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 
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I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, con 
fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del Gobierno 
Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FIDERCA), del 
FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior (BNCI), del Banrural o 
del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que se 
refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la 
Ley del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 
30 de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al 
momento de la venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 

VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 

a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 
deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 

 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera los 
contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se 
trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de 
la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta 
deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 
irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos y 
acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el que 
resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 
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 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el 
impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el 
párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses 
contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando 
se considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los 
pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490 de 
fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo dispuesto por esta 
regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. En este caso, en el 
contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se 
deberá especificar de manera separada el monto de la contraprestación pactada 
por los créditos considerados como cartera vencida y por los que integran la 
cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, deberán identificarse los 
créditos considerados como cartera vencida y como cartera vigente, y registrarse 
individualmente. Dicho registro formará parte de la contabilidad y deberá 
conservarse a disposición de las autoridades de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción 
X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar 
durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se 
podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente erogados para 
la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta 
regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2015 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 11.2.6., CIRCULARES 
1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 
40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 
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 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 

11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 
hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 

 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 

11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 11.2.2., podrán enajenar o adquirir 
de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 

I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 
de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá en 
ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 

II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en el 
ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir 
de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 

a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del 
principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo que 
resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un tercio por 
el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de acuerdo a la 
regla 11.2.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en la 
fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación parcial 
de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, cuando 
ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la enajene durante 
el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de que se trate. 

 LISR 44, CIRCULARES 1488, 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2015 11.2.2. 

 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 

11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 

I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito desde 
que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo periodo 
mayor a seis meses se considerará un año completo. 
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II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal del 
principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se adquiera 
se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 

I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV anterior, 
de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera hipotecaria, 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el principal 
e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. 
Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en que se 
reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere esta 
regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a esta 
regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se actualizará 
el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a adquisiciones de 
cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá acumular 
en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese mismo 
ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la liquidación. 
La parte proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo siguiente: 

a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que 
se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo de 
esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 

f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en el 
inciso b) anterior. 
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g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 
actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 

h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 
actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 

 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2015 11.2.2. 

 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 

11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 
crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2015 11.2.2. 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y  
establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el  

26 de diciembre de 2013 

 Plazo para donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad 

11.3.1. Para los efectos del Artículo 1.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, tratándose de 
bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud, 
perecederos, se considerará que los mismos son aprovechables, sólo en la cantidad en la 
que se puedan aprovechar para el consumo humano. En el caso de bienes que se 
encuentren sujetos a caducidad, los contribuyentes deberán ofrecerlos en donación a más 
tardar cinco días antes de la fecha de caducidad. 

 A efecto de preservar el aprovechamiento de esos bienes, los contribuyentes que efectúen 
la donación de los mismos, deberán mantenerlos hasta su entrega en las mismas 
condiciones de conservación en la que se tuvieron para su comercialización. 

 DECRETO 26/12/2013, 1.3. 

 Uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o permiso del Gobierno 
Federal 

11.3.2. Para los efectos del Artículo I.4. del Decreto a que se refiere este Capítulo, resulta aplicable 
el estímulo fiscal a que se refiere el citado precepto, tratándose del uso o goce temporal de 
motores para los aviones a que se refiere el mismo, otorgado por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores, se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 158, sexto párrafo de la Ley del ISR, será cubierto por 
cuenta del residente en México. 

 LISR 158, DECRETO, 26/12/2013 I.4. 
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 Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

11.3.3. Para los efectos del Artículo 1.6. del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerará 
que los contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del 
ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, incluso tratándose de aquellos 
contribuyentes que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la 
declaración anual. 

 CFF 25, DECRETO 26/12/2013, 1.6. 
 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 
11.3.4. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 

CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir con el requisito de 
la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, estarán a lo siguiente: 
I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del alumno, la 

CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los servicios que se destinen 
exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el valor unitario de los mismos 
sobre el importe total consignado en el comprobante. 

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que realiza el pago, se 
deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave del RFC de este último. 

 CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 
 Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos combinados 
11.3.5. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan 

comprendidos los productos lácteos y productos lácteos combinados que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche 
con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba”. 

 DECRETO 26/12/2013 
Capítulo 11.4. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 

contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante 
septiembre de 2014, publicado en el DOF el 19 de septiembre de 2014 y modificado 

mediante los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 12 de diciembre 
de 2014 y el 26 de marzo de 2015 

 Plazo para aplicar la Deducción Inmediata por la adquisición de bienes nuevos de 
activo fijo 

11.4.1. Los contribuyentes que hubieren aplicado lo dispuesto en el artículo TERCERO del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, podrán continuar haciéndolo en los mismos términos y 
condiciones del citado artículo TERCERO, respecto de aquéllas inversiones en bienes 
nuevos de activo fijo que efectúen hasta el 31 de octubre de 2015. 

 DECRETOS DOF 19/09/2014, 12/12/2014, 26/03/2015 TERCERO 
 Devolución del IVA por gastos e inversiones en el reacondicionamiento, reparación, 

restauración o reconstrucción en los municipios del Estado de Baja California Sur 
afectados por el huracán "Odile" 

11.4.2. Para los efectos de los artículos DÉCIMO CUARTO del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT resolverá las solicitudes de devolución del IVA, en un plazo máximo de 
diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o 
cualquier otro establecimiento en los municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y 
Mulegé, del Estado de Baja California Sur, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Se trate de saldos a favor de periodos de septiembre, octubre, noviembre o diciembre 

de 2014, que se declaren y soliciten a más tardar el 31 de enero de 2015. 
II. Que el IVA acreditable derive en más del 50% en el periodo solicitado, de gastos e 

inversiones relacionadas con el reacondicionamiento, reparación, restauración y/o 
reconstrucción o adquisición de bienes de activo fijo dañados o perdidos a 
consecuencia del huracán “Odile”. 

 Para estos efectos, se deberán cumplir con los requisitos previstos en la regla 4.1.6., sin 
considerar el monto a que se refiere la fracción II de la citada regla, y no tener solicitudes 
por las que se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de saldos a favor. Adicionalmente, se deberá acompañar al trámite respectivo 
papel de trabajo en el que se cuantifique e identifiquen los gastos e inversiones que 
acrediten el porcentaje señalado en la solicitud, relacionándose con los comprobantes 
fiscales respectivos. 

 DECRETO DOF 19/09/2014 Décimo Cuarto, RMF 2015 4.1.6. 
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Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a  
quienes tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, publicado en el DOF  

el 10 de septiembre de 2014 

 Ingresos de dos o más sectores 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I, segundo párrafo del Decreto a que se 
refiere este Capítulo para el supuesto de que los ingresos percibidos de dos o más sectores 
económicos, resulten en cantidades iguales, el sector preponderante será el sector 
económico con el porcentaje de IVA mayor. 

 La determinación del sector preponderante se llevará a cabo de forma bimestral, en virtud 
de que el mismo corresponde a los ingresos percibidos en determinado sector económico 
en el propio periodo por el que se determina y será independiente de periodos 
subsecuentes. 

 DECRETO DOF 10/09/2014, Primero 

 Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta $100,000.00 

11.5.2. Conforme a lo establecido en el Artículo Segundo, fracción I, párrafo tercero del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que además de los ingresos propios de su 
actividad empresarial perciban ingresos de acuerdo a la regla 3.13.2., podrán aplicar el 
porcentaje de reducción establecido en el citado artículo, siempre que el total de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, en su conjunto no hubieran excedido 
de la cantidad de cien mil pesos. 

 DECRETO DOF 10/09/2014, Segundo, RMF 2015 3.13.2. 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
municipios de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Iguala de la 

Independencia, Taxco de Alarcón y Zihuatanejo de Azueta del Estado de Guerrero, 
publicado en el DOF el día 05 de diciembre de 2014 

 Pago en parcialidades del ISR anual 2014 

11.6.1. Para los efectos del párrafo segundo del artículo Primero del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes que opten por enterar en parcialidades el ISR correspondiente 
al ejercicio 2014, cubrirán la primera parcialidad en el mes que les corresponda presentar la 
declaración anual, la cual será de un importe proporcional, según las parcialidades que le 
correspondan, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Personas morales: hasta 10 parcialidades realizando la primera en el mes de marzo y 
la última en el mes de diciembre de 2015. 

II. Personas físicas: hasta 9 parcialidades realizando la primera en el mes de abril y la 
última en el mes de diciembre de 2015. 

 Los contribuyentes deberán presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifiesten 
y en su caso, acompañen la documentación e información siguiente: 

a) Que ejercen la opción de pago en parcialidades, en términos del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el cual deberá ser presentado tratándose de personas morales a 
más tardar el 15 de abril de 2015 y para personas físicas a más tardar el 14 de mayo 
de 2015. 

b) Los contribuyentes que soliciten adherirse al beneficio mencionado en esta regla, 
respecto a contribuciones causadas en las sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento o los atribuibles al domicilio fiscal ubicado en las zonas mencionadas, 
deberán señalar bajo protesta de decir verdad, que dichas contribuciones 
corresponden a ingresos, activos, retenciones, valor de actos o actividades y 
erogaciones generadas u originadas en las zonas a que se refiere el artículo Décimo 
Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

c) Copia en formato PDF. de la declaración normal del ejercicio 2014, en la que se refleje 
el pago de la primera parcialidad. 

d) Copia en formato PDF. del acuse de recibo electrónico con sello digital de la 
información del pago, en caso de haberlo presentado por medios electrónicos. 

e) Correo electrónico personal, para el envío de los formularios de pago de 
contribuciones federales (FCF). 
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 Para los efectos de la aplicación de este beneficio, se estará a lo siguiente: 

1. La segunda y subsecuentes parcialidades deberán enterarse o pagarse en cada uno 
de los meses siguientes a aquél en que se presentó la declaración normal del ejercicio 
en la que se pagó la primera parcialidad, utilizando el FCF con línea de captura, que 
les será enviado al correo electrónico que manifiesten en la solicitud, o en su caso, en 
las oficinas de cualquier ADSC, si el contribuyente desea acudir personalmente a 
recogerla, a más tardar el día 20 de cada mes que se deba pagar. 

2. Para tales efectos, la segunda y siguientes parcialidades se pagarán con la 
actualización que corresponda de acuerdo al periodo comprendido desde el mes en 
que se presentó la declaración normal del ejercicio y hasta el mes en que se realice el 
pago, en términos del artículo 17-A del CFF. 

 CFF 17-A, DECRETO DOF 05/DIC/14 Primero 

 Pago en parcialidades del ISR retenciones 

11.6.2. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que opten por enterar en parcialidades las retenciones del ISR efectuadas a 
sus trabajadores, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2014, enero, 
febrero y marzo de 2015, podrán hacerlo hasta en seis parcialidades, a partir del mes de 
abril de 2015, presentando mediante buzón tributario, aviso en el que manifiesten y en su 
caso acompañen, la documentación e información siguiente: 

I. Que ejercieron la opción de pago en parcialidades, en términos del Decreto citado, el 
cual deberá ser presentado a más tardar el 17 de mayo de 2015, junto con copia de 
las declaraciones correspondientes a los periodos mensuales de noviembre y 
diciembre de 2014 y enero, febrero y marzo de 2015, las cuales deberán presentarse 
a más tardar el 15 de abril de 2015, en las que se refleje el pago de la primera 
parcialidad, para el efecto de obtener las líneas de captura correspondientes a la 
segunda y subsecuentes parcialidades. 

 Tratándose de contribuyentes que soliciten adherirse al beneficio mencionado en esta 
regla, respecto a contribuciones causadas en las sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento o los atribuibles al domicilio fiscal ubicado en las zonas mencionadas, 
deberá señalar bajo protesta de decir verdad, que dichas contribuciones corresponden 
a ingresos, activos, retenciones, valor de actos o actividades y erogaciones generadas 
u originadas en las zonas a que se refiere el artículo Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

II. Copia en formato PDF. del acuse de recibo electrónico con sello digital de la 
información del pago, en caso de haberlo presentado por medios electrónicos. 

III. Correo electrónico personal, para el envío de los formularios de pago de 
contribuciones federales (FCF). 

 Para los efectos de la aplicación de este beneficio, se estará a lo siguiente: 

a) La segunda y subsecuentes parcialidades deberán enterarse o pagarse en cada uno 
de los meses siguientes a aquél en que se presentó la declaración en la que se realizó 
el pagó de la primera parcialidad, utilizando el FCF con línea de captura, mismo que 
les será enviado al correo electrónico que manifiesten en la solicitud, o en su caso, en 
las oficinas de cualquier ADSC, si el contribuyente desea acudir personalmente a 
recoger el FCF, a más tardar el día 20 de cada mes que se deba pagar. 

b) Para tales efectos, la segunda y subsecuentes parcialidades se pagarán con la 
actualización que le corresponda de acuerdo al periodo comprendido desde el mes de 
abril en que se presentó la declaración en la que se realizó el pago de la primera 
parcialidad y hasta el mes en que se realice el pago, en términos del artículo 17-A del 
CFF. 

 CFF 17-A, DECRETO DOF 05/DIC/14 Cuarto 

 Pago en parcialidades del IVA e IEPS 

11.6.3. Para los efectos del Artículo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que opten por enterar en parcialidades los pagos definitivos del IVA e IEPS, 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2014, enero, febrero y marzo de 
2015, podrán hacerlo hasta en seis parcialidades, a partir del mes de abril de 2015, 
presentando mediante buzón tributario aviso en el que manifiesten y en su caso, 
acompañen, la documentación e información siguiente: 
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I. Que ejercieron la opción de pago en parcialidades, en términos del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el cual deberá ser presentado a más tardar el 17 de mayo de 
2015, junto con copia de las declaraciones correspondientes a los periodos mensuales 
de noviembre y diciembre de 2014 y enero, febrero y marzo de 2015, las cuales 
deberán presentarse a más tardar el 15 de abril de 2015, en las que se refleje el pago 
de la primera parcialidad, para el efecto de obtener las líneas de captura 
correspondientes a la segunda y subsecuentes parcialidades. 

 Tratándose de contribuyentes que soliciten adherirse al beneficio mencionado en esta 
regla, respecto a contribuciones causadas en las sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento o los atribuibles al domicilio fiscal ubicado en las zonas mencionadas, 
deberá señalar bajo protesta de decir verdad, que dichas contribuciones corresponden 
a ingresos, activos, retenciones, valor de actos o actividades y erogaciones generadas 
u originadas en las zonas a que se refiere el artículo Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

II. Copia del acuse de recibo electrónico con sello digital de la información del pago, en 
caso de haberlo presentado por medios electrónicos. 

III. Correo electrónico personal, para el envío de los formularios de pago de 
contribuciones federales (FCF). 

 Para los efectos de la aplicación de este beneficio, se estará a lo siguiente: 

a) La segunda y subsecuentes parcialidades deberán enterarse o pagarse en cada uno 
de los meses siguientes a aquél en que se presentó la declaración en la que se realizó 
el pagó de la primera parcialidad, utilizando el FCF con línea de captura, mismo que 
les será enviado al correo electrónico que manifiesten en la solicitud, o en su caso, en 
las oficinas de cualquier ADSC, si el contribuyente desea acudir personalmente a 
recogerla, a más tardar el día 20 de cada mes que se deba pagar. 

b) Para tales efectos, la segunda y subsecuentes parcialidades se pagarán con la 
actualización que le corresponda de acuerdo al periodo comprendido desde el mes de 
abril en que se presentó la declaración en la que se realizó el pago de la primera 
parcialidad y hasta el mes en que se realice el pago, en términos del artículo 17-A del 
CFF. 

 DECRETO DOF 05/DIC/14, Quinto 

 Diferimiento del pago de parcialidades con autorización previa al mes de noviembre 
de 2014 

11.6.4. Para los efectos del Artículo Octavo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
parcialidades autorizadas en los convenios de pago a plazos (parcialidades o diferido) que 
hayan sido autorizados con anterioridad al mes de noviembre de 2014, se diferirán, 
continuándose con el pago a partir del mes de abril de 2015. 

 Para ello no será necesario que el contribuyente realice solicitud formal de adhesión al 
beneficio establecido en el Decreto a que se refiere este Capítulo, ya que la autoridad fiscal 
aplicará de manera oficiosa el mismo. 

 La autoridad fiscal repondrá los FCF con línea de captura, los cuales contendrán las nuevas 
fechas límite de pago y los importes pactados en el convenio, remitiéndolos a través del 
correo electrónico reportado al RFC. 

 Para efectos del párrafo anterior, tratándose del pago en parcialidades cuyos convenios 
concluyan en los meses de noviembre o diciembre de 2014 o enero, febrero o marzo de 
2015, éstos serán postergados al mes de abril de 2015, en el cual se continuará con los 
pagos que resten, manteniéndose los importes y las condiciones establecidas en el 
convenio. 

 Los contribuyentes que deseen concluir el convenio en el plazo originalmente otorgado, 
podrán hacerlo sin necesidad de formular aviso a la autoridad fiscal. 

 DECRETO DOF 05/DIC/14, Octavo 

 Aspectos generales a considerar para la aplicación del Decreto 

11.6.5. Para los efectos establecidos en las reglas 11.6.1., 11.6.2. y 11.6.3., del presente Capítulo, 
los pagos en parcialidades estarán sujetos a los siguientes beneficios: 

a) No se pagarán recargos de ningún tipo, sólo la actualización en los términos y 
períodos señalados en cada regla. 

b) Los contribuyentes no estarán obligados a garantizar el interés fiscal. 
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 Las autoridades fiscales requerirán el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas al 
fisco federal, con la actualización y los recargos que correspondan de conformidad con el 
CFF, cuando el contribuyente deje de pagar total o parcialmente cualquiera de las 
parcialidades a que se refiere el Decreto a que se refiere este Capítulo, por lo que se 
considerarán revocados los beneficios de pago en parcialidades otorgados en el mismo. 

 DECRETO DOF 05/DIC/14, RMF 2015 11.6.1., 11.6.2., 11.6.3. 

 Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular 
del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

 Consulta global de cumplimiento 

11.7.1. Para los efectos del Artículo 1.4., fracciones I, incisos b) y c) y II del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados tendrán por 
cumplida la obligación prevista en dicho artículo, en relación con su situación fiscal y la del 
permisionario, cuando cuenten con la opinión global de cumplimiento expedida por el SAT, 
en la cual se considere el cumplimiento de cada una de las obligaciones señaladas en los 
incisos anteriores. Para ello los contribuyentes deberán acceder al buzón tributario. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Documentación que deberá recabar el fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado al adquirir el vehículo usado del permisionario 

11.7.2. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, para acreditar la legítima propiedad del vehículo o vehículos usados, el 
permisionario propietario de dichos vehículos deberá proporcionar al fabricante, 
ensamblador o distribuidor autorizado la documentación que tenga en su poder respecto del 
vehículo o vehículos que le enajena, que podrá ser cualesquiera de los siguientes 
documentos: 

I. Factura o comprobante fiscal, según corresponda, endosados en propiedad y, en el 
caso de vehículos de procedencia extranjera, además el pedimento de importación del 
vehículo de que se trate. 

II. Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos. 

III. Constancia de regularización. 

IV. Factura o comprobante fiscal del SAE o de otras instituciones autorizadas. 

V. Resolución judicial de adjudicación del vehículo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Periodo de propiedad tratándose de vehículos enajenados por un integrante de un 
coordinado 

11.7.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 
enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado destinado a la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros, cuyo propietario sea un 
integrante de un coordinado que, a su vez, haya adquirido dicho vehículo usado de un 
permisionario integrante del mismo coordinado, el periodo de propiedad a que se refiere 
dicha fracción se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad de ambos 
integrantes cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre que el 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del integrante del coordinado que 
le enajena el vehículo usado, la documentación siguiente: 

I. Acuse de respuesta al caso de aclaración que a través de Internet en el Portal del SAT 
se solicite a la autoridad fiscal donde conste que tanto la persona que enajena el 
vehículo usado como la persona que lo adquirió, son integrantes del mismo 
coordinado. 

 Para estos efectos, el coordinado al que pertenezcan tanto la persona que enajena al 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado el vehículo usado, como la persona 
de quién lo adquiere, deberá solicitar al SAT el acuse de respuesta a que se refiere 
esta fracción y, una vez obtenido, deberá entregárselo al interesado. 

II. Representación impresa del CFDI o comprobante fiscal que ampare la enajenación del 
vehículo usado realizada entre ambos integrantes del coordinado. 

III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.7.2., a efecto de acreditar la 
antigüedad de la propiedad del permisionario integrante del coordinado del vehículo 
usado que fue enajenado al otro integrante del mismo coordinado. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     113 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, al menos en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y 
la fecha en que se haya enajenado el vehículo usado al fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado, aún y cuando no esté a nombre del permisionario que enajenó 
dicho vehículo. 

 El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 
documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto a que se refiere este Capítulo. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 
del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros y de vigencia de la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, se considerará también el correspondiente al permisionario integrante del 
coordinado que enajenó el vehículo usado al otro integrante del mismo coordinado que 
enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado. 

 Para los efectos de esta regla, se entiende por coordinado a las personas morales a que se 
refiere el artículo 72 de la Ley del ISR y la regla 3.4. de la RFA para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, publicada en el DOF el 30 de 
diciembre de 2014. 

 El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 
enajenación del vehículo de que se trate de un permisionario a otro, se hayan realizado las 
altas y bajas de los permisos correspondientes a dichos vehículos o la cesión de derechos, 
de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

 Tratándose de vehículos con antigüedad de 14 a 15 años, no será aplicable lo dispuesto en 
el párrafo anterior. Respecto de dichos vehículos bastará acreditar que el integrante del 
coordinado que enajenó el vehículo al otro integrante del coordinado tenga debidamente 
registrada el alta ante la Dirección General de Autotransporte Federal como permisionario 
de dicho vehículo al momento en que llevó a cabo la enajenación, siempre y cuando el 
vehículo en mención se encuentre prestando el servicio público federal conforme a las 
disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 11.7.2. 

 Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 

11.7.4. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción V y 2.2., fracción III del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado que adquiera el o 
los vehículos usados a destruir, deberá cerciorarse que dichos vehículos se trasladen por su 
propio impulso. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2. 

 Expedición de CFDI del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado al 
permisionario por la venta del vehículo nuevo o seminuevo 

11.7.5. Para los efectos del artículo 1.4., fracción XI, segundo párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, al expedir el CFDI en 
donde se asiente la enajenación del vehículo nuevo o seminuevo al permisionario, deberá 
incorporar el complemento publicado en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4 

 Emisión del certificado de destrucción del vehículo en los centros autorizados 

11.7.6. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción IX, 2.2., fracción IV y 3.3. del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, los centros de destrucción autorizados por el SAT deberán expedir 
a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados un CFDI por la prestación del 
servicio de destrucción de vehículos usados, por cada vehículo que se destruya. El CFDI se 
emitirá hasta que el vehículo o vehículos usados hayan sido destruidos en su totalidad y se 
expedirá con el complemento de datos del vehículo a destruir, el cual hará las veces de 
certificado de destrucción, mismo que deberá contar, como mínimo, con la información 
siguiente: 

I. Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

II. Datos del vehículo que se destruyó: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 
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d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal de 
autotransporte de carga, de pasajeros o de turismo o, en su caso, del servicio 
público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

f) Número de motor. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) En su caso, número del pedimento de importación. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2.,3.3. 

 Trámite de baja y alta ante la dependencia de la entidad federativa, una vez destruido 
el vehículo 

11.7.7. Para los efectos del artículo 2.2., fracciones I y II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
una vez destruido el vehículo, los distribuidores autorizados, a través del permisionario, 
deberán entregar a la dependencia de la entidad federativa que esté facultada para otorgar 
permisos o concesiones para la prestación del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano, copia del certificado de destrucción a que se refiere la regla 
11.7.6., para finalizar los trámites de baja e iniciar en el mismo acto, el procedimiento de alta 
del vehículo correspondiente. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 2.2., RMF 2015 11.7.6. 

 Entrega del vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de 
circulación 

11.7.8. Para los efectos del artículo 2.2., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
distribuidores autorizados deberán entregar el vehículo nuevo una vez que haya sido dado 
de alta ante la dependencia de la entidad federativa correspondiente que esté facultada 
para otorgar permisos o concesiones para la prestación del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. Además, los distribuidores autorizados 
deberán entregar el vehículo de que se trate con las placas metálicas de identificación del 
servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, el engomado 
correspondiente y la tarjeta de circulación. 

 Para los efectos de esta regla, los distribuidores autorizados deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 2.2. 

 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el 
SAT 

11.7.9. Para los efectos del Artículo 3.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción podrán ser autorizados por el SAT, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-3 “Requisitos que deben cumplir los centros de 
destrucción para ser autorizados por el SAT”, contenida en el Anexo 1-A, en el entendido de 
que el domicilio fiscal que manifiesten en su solicitud de autorización, deberá corresponder 
al lugar donde se lleva a cabo la destrucción de los vehículos. 

 El SAT revocará la autorización a que se refiere esta regla, cuando con motivo del ejercicio 
de sus facultades detecte que los centros de destrucción han dejado de cumplir con alguno 
de los requisitos a que se refiere la regla 11.7.11., así como cuando se detecte por parte de 
la autoridad fiscal que dejó de cumplir con alguno de los requisitos de la autorización 
otorgada. 

 El SAT a través de la AGJ, podrá requerir en cualquier momento información o 
documentación, así como realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones que se establecieron en la autorización, para lo cual los centros de destrucción 
autorizados deberán atender a lo requerido y, en su caso, permitir el acceso a sus 
instalaciones para que se pueda comprobar que están realizando las funciones por las que 
fueron autorizados como centro de destrucción. 

 Una vez que el centro de destrucción obtenga la resolución por la cual se le otorgó la 
autorización para destruir vehículos usados, deberá enviar mediante un caso de “servicio o 
aviso” en el Portal del SAT, en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir 
del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, una garantía 
ante compañía o institución de crédito legalmente autorizada, en documento digital formato 
XML y la digitalización de la representación impresa en formato PDF, consistente en una 
fianza o carta de crédito a favor de la TESOFE, por un monto de $5’000,000.00 (cinco 
millones de pesos M.N. 00/100). Cuando la garantía antes referida se constituya mediante 
carta de crédito, deberá ser enviada en archivo PDF. 
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 La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener el siguiente texto: 

 “Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y 
Registro Federal de Contribuyentes (Clave en el RFC del centro de destrucción autorizado), 
el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en el Decreto a que se refiere el Capítulo 11.7. de la RMF vigente y sus anexos, 
y la que se dé a conocer a través de del Portal del SAT que regule la función del centro de 
destrucción, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo 11.7. de la RMF vigente. 

 Garantizando hasta por un monto de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos M.N.00/100), 
con vigencia del (fecha de obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de 
renovación) al 31 de diciembre de 2016. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el centro de destrucción, sus liquidadores o 
el representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser centro de destrucción, 
haya renunciado voluntariamente a operar como centro de destrucción, o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y la garantía no 
haya sido ejecutada por el SAT”. 

 En el caso de apertura de sucursales, la garantía será de $5’000,000.00 (cinco millones de 
pesos M.N. 00/100), por cada sucursal que se autorice. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. RMF 2015 11.7.11. 

 Requisitos adicionales que deben cumplir los centros de destrucción al realizar una 
apertura de establecimiento 

11.7.10. Para los efectos del Artículo 3.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT, podrán realizar únicamente hasta dos aperturas de 
establecimientos, para lo cual deberán presentar mediante buzón tributario aviso y una vez 
que cuente con el folio del aviso acudir ante cualquier ADSC, o ante la AGJ, a fin de 
presentar original y copia certificada de la documentación donde acrediten la propiedad o 
posesión de la maquinaria y equipo necesarios para realizar la destrucción de los vehículos, 
así como una descripción y fotografías de dicha maquinaria, para cada una de las 
sucursales que requieren operar como centros de destrucción de vehículos, y acompañar el 
aviso de apertura de establecimiento que realizó ante el SAT. 

 Cuando los centros de destrucción requieran efectuar algún cambio de domicilio de la matriz 
que opera como centro de destrucción, deberán solicitar de nueva cuenta autorización para 
operar como centro de destrucción. 

 De igual forma, cuando requieran efectuar algún cambio de domicilio respecto de alguna 
sucursal, deberán solicitar de nueva cuenta autorización únicamente por la sucursal en 
cuestión. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como centro de destrucción 
autorizado 

11.7.11. Para los efectos del artículo 3.2. del Decreto a que se refiere este Capítulo, la autorización 
señalada en la regla 11.7.9., podrá ser revocada o en su caso se dejará sin efectos, cuando 
el centro de destrucción autorizado incurra en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a cabo la verificación o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
de observar como centro de destrucción autorizado, o en su caso, proporcione 
información falsa relacionada con las mismas. 

II. Incumpla con alguno de los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización 
otorgada. 

III. Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los 
derechos derivados de la autorización. 

IV. Se encuentre sujeto a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

V. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

VI. Se detecte que tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, 
control o capital en otros centros de destrucción autorizados o revocados, o en su 
caso existiera vinculación entre ellos. Para los efectos de esta fracción, se considera 
que existe vinculación cuando se den los supuestos previstos en el artículo 68 de la 
Ley Aduanera. 
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VII. No entregue el certificado de destrucción a que se refiere la regla 11.7.6., por cada 
vehículo que se haya destruido, o emita dichos certificados por vehículos distintos a 
los mencionados en los Artículos 1.1. y 2.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo 
o en el artículo 1.1. del Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución de 
vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF el 26 de marzo de 
2015, o cuando se detecte que dicho certificado contiene información falsa, o no 
cumple con los requisitos que señala la regla 11.7.6. 

VIII. No presente el aviso de destrucción a que se refiere la regla 11.7.14., al menos cuatro 
días antes de la fecha de destrucción, donde manifieste la fecha, día, hora y lugar en 
que se llevará a cabo la destrucción. 

IX. No ejerza la autorización que le fue otorgada como centro de destrucción, dentro del 
ejercicio contado a partir del día siguiente donde surtió efectos la notificación para 
prestar el servicio como centro de destrucción autorizado. 

X. No presente la documentación que acredite que se realizó un cambio de 
denominación o razón social, nombre comercial, clave en el RFC, domicilio fiscal, 
teléfonos o cualquier otro dato que hubiere sido considerado para otorgar la 
autorización, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se haya efectuado el 
cambio o movimiento. 

XI. Se dé de alta un establecimiento o se realice el cambio de domicilio fiscal que tiene 
registrado en la autorización para prestar el servicio como centro de destrucción, 
señalando como domicilio del nuevo establecimiento o del cambio, el domicilio de 
algún centro de destrucción cuya autorización haya sido revocada dentro de los 
veinticuatro meses anteriores a la apertura del establecimiento o cambio de domicilio 
que se solicite. 

XII. Se detecte que los socios o asociados de un centro de destrucción cuya autorización 
ha sido revocada, constituyan una nueva persona moral para solicitar la autorización 
para ser considerado como centro de destrucción autorizado, apoyándose en la 
infraestructura y recursos del centro de destrucción cuya autorización fue revocada. 

XIII. Se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del 
CFF. 

XIV. Efectúe cambio de domicilio respecto de la matriz o sucursales que operen como 
centros de destrucción sin haber solicitado de nueva cuenta autorización. 

XV. Emita certificados de destrucción sin la serie y el número de folio para la destrucción 
de vehículos a que se refiere la regla 11.7.15., de este Capítulo, los emita con la serie 
y números de folio duplicados o que no correspondan al vehículo destruido. 

XVI. No reporte al SAT la serie y número de folio que no hayan sido utilizados a que se 
refiere el último párrafo de la regla 11.7.15. 

XVII. Emita CFDI, sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 
directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 
los bienes que amparen tales comprobantes. 

XVIII. No exhiba la garantía a que hace referencia la regla 11.7.9. 

 El centro de destrucción autorizado al que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. Lo señalado en este párrafo no resultará aplicable cuando se demuestre que 
dicho incumplimiento se debió a causas no atribuibles al contribuyente. 

 CFF 69-B, LA 68, DECRETO DOF 26/03/2015 1.1., 2.1., 3.2., RMF 2015 11.7.6., 11.7.14., 
11.7.15., 11.7.9. 

 Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para fungir como centros de destrucción 

11.7.12. Para los efectos de las reglas 11.7.9. y 11.7.11., los centros de destrucción que se hubieren 
ubicado en alguno de los supuestos establecidos en dichas reglas, estarán a lo siguiente: 

I. Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización 
conferida, el SAT por conducto de la AGJ emitirá una resolución en la que instaurará 
el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a 
notificarla al centro de destrucción autorizado, de que se trate, requiriéndole para que 
en un plazo de 5 días siguientes a aquél en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca y exhiba las pruebas que 
considere pertinentes. 
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II. En la misma resolución en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al centro 
de destrucción autorizado que se abstenga de prestar el servicio para llevar a cabo el 
proceso de chatarrización, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. El centro 
de destrucción deberá suspender sus operaciones relacionadas con la emisión de 
certificados de destrucción; aun teniendo actividades de destrucción durante la 
suspensión, estas no surtirán efectos para lo dispuesto en el Decreto. 

III. La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de 
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. Las pruebas se 
valorarán en los términos del artículo 130 del CFF. 

IV. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción I, con vista en los elementos 
que obren en el expediente, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 1 mes, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes señalado 
emitirá la resolución que proceda. 

V. La resolución del procedimiento se hará del conocimiento al centro de destrucción 
autorizado personalmente o por buzón tributario. En caso de que la resolución sea en 
el sentido de revocar la autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT dentro 
de los cinco días siguientes a través de su página de Internet, dará a conocer los 
centros de destrucción a los que se les haya revocado la autorización. Asimismo el 
SAT publicará en su portallos datos de los centros de destrucción que se encuentren 
en la suspensión referida en la fracción II de esta regla. 

VI. El centro de destrucción autorizado deberá dar aviso a sus clientes de que su 
autorización fue revocada, en un plazo de tres días, contados a partir del día siguiente 
en que le sea notificada personalmente la resolución o a través del buzón tributario, a 
fin de que los contribuyentes y el distribuidor contraten a otro centro de destrucción 
autorizado. 

 CFF 130, RMF 2015 11.7.9., 11.7.11. 

 Solicitud de cancelación de la autorización como centro de destrucción 

11.7.13. Los centros de destrucción autorizados para destruir vehículos usados, podrán solicitar en 
cualquier momento la cancelación de la autorización, para lo cual deberán de presentar la 
información a que se refiere la ficha 5/DEC-3 “Solicitud de cancelación de la autorización 
para operar como centro de destrucción de vehículos usados” contenida en el Anexo 1-A. 

 Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 

11.7.14. Para los efectos del Artículo 3.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT deberán presentar aviso en los términos de la ficha 
3/DEC-3 “Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, a 
través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías” contenida en el 
Anexo 1-A, en el que se manifieste la fecha en que se llevará a cabo la destrucción del 
vehículo. 

 Por lo anterior la destrucción de los vehículos usados se deberá programar y llevar a cabo 
los miércoles, jueves y viernes, por lo que el aviso se deberá presentar, cuando menos 
cuatro días antes de los días señalados anteriormente. La destrucción se deberá efectuar 
en el día, hora y lugar indicados en el aviso. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.3. 

 Emisión de series y número de folios para la destrucción de vehículos 

11.7.15. Para los efectos del artículo 3.3., segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT proporcionará a los centros de destrucción autorizados la serie y número 
de folio por cada vehículo que vaya a ser destruido, el cual deberá solicitarse en los 
términos de la ficha 1/DEC-3 “Solicitud de series y números de folio para la destrucción de 
vehículos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los centros de destrucción autorizados deberán informar al SAT en términos de la ficha de 
trámite “2/DEC-3 Informe de series y números de folios cancelados” contenida en el Anexo 
1-A, dentro de los 30 días naturales posteriores al día que se otorgó la serie y número de 
folio, respecto de aquellas series y números de folio que no hayan sido utilizados. 

 El SAT publicará en su página de Internet la serie y número de folio que vaya 
proporcionando así como los cancelados. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.3. 
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 Declaración informativa sobre el estímulo fiscal aplicado por los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados 

11.7.16. Para los efectos del artículo 5.7. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, según corresponda, presentarán la declaración 
informativa a más tardar el día 17 de cada mes para lo cual deberán acceder al buzón 
tributario, en la que se proporcione la siguiente información: 

I. RFC del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, que presenta la 
información, el cual debe corresponder al fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado a favor de quien se emitió el certificado de destrucción. 

II. Por cada vehículo destruido: 

a) Folio fiscal del CFDI que expida el centro de destrucción por los servicios de 
destrucción de cada vehículo. 

b) Serie y número de folio correspondiente al número de vehículo destruido, emitido 
por el SAT. 

c) Si se trata de vehículos que hayan sido utilizados para prestar el servicio público 
de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo o para la 
prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano. 

III. Por cada vehículo nuevo o seminuevo enajenado: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de motor. 

f) Número de placas metálicas de identificación del servicio público de 
autotransporte federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) Serie y número de folio correspondiente al número de vehículo destruido emitido 
por el SAT de cada vehículo destruido que está relacionado con el vehículo 
nuevo o seminuevo enajenado. 

IV. Del estímulo fiscal aplicado: 

a) Monto del estímulo fiscal aplicado en el periodo por el que se presenta la 
declaración informativa, ya sea en los pagos mensuales definitivos del IVA o en 
la declaración anual del ISR propio y retenido, y en su caso del ISAN. 

b) Saldo del estímulo fiscal pendiente de aplicar contra impuestos federales al 
último día del periodo por el que se presenta la declaración informativa, una vez 
acreditado el estímulo fiscal correspondiente. 

 La información a que se refieren las fracciones I y IV deberá ser presentada hasta en tanto 
no haya sido agotado el saldo del estímulo correspondiente a que se refiere el inciso b) de 
la fracción IV de esta regla. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 5.7. 

 Aviso en materia de estímulos fiscales 

11.7.17. Para los efectos del Artículo 5.10. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
beneficiarios de los estímulos fiscales que sean aplicados por primera vez en la declaración 
de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate, para presentar el 
aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF deberán acceder al buzón 
tributario. 

 CFF 25, DECRETO DOF 26/03/2015 5.10. 

 Estímulo fiscal respecto de vehículos que iniciaron trámites conforme al Decreto 
anterior 

11.7.18. Para los efectos de lo dispuesto por el OCTAVO TRANSITORIO del Decreto a que se 
refiere el presente capítulo, se entenderá que los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados se actualizan en el supuesto para aplicar el estímulo fiscal, 
cuando: 
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I. Hubieran iniciado el procedimiento de baja del vehículo usado durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 26 de marzo de 2015, mediante la 
consulta ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de conformidad con la 
regla 11.1.5. vigente hasta el 26 de marzo de 2015, que haya dado lugar a un registro 
interno de procedencia en los sistemas electrónicos de dicha Secretaría (bloqueo) o 
lleven a cabo el procedimiento de renovación vehicular cuando se hubiera expedido al 
permisionario una “tarjeta de circulación para ingresar al programa de chatarrización” y 
se obtenga de dicha Secretaría una constancia que confirme la validez de los 
supuestos anteriores, indicando que el vehículo cumplió con los requisitos para su 
expedición. La constancia deberá contener si la persona física que le enajene el 
vehículo usado, es permisionario propietario de hasta cinco unidades vehiculares. 

II. Lleven a cabo la destrucción de los vehículos usados a más tardar el 15 diciembre de 
2015. 

 Para los efectos de esta regla, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados 
deberán cumplir con los requisitos y obligaciones que correspondan conforme al Decreto a 
que se refiere este Capítulo, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1.4., fracciones I, 
II, III por lo que hace al periodo por el que se debe comprobar la legítima propiedad del 
vehículo usado, IV y V por lo que hace a la obligación de recibir las verificaciones y/o 
calcomanías, así como la póliza de seguro o la constancia del fondo de garantía. 

 Una vez obtenida la constancia que corresponda conforme a lo dispuesto por la fracción I de 
la presente regla, los fabricantes, ensambladores o distribuidores deberán entregar una 
copia de la misma al centro de destrucción autorizado para que éste la remita al SAT al 
momento de solicitar el folio para la destrucción del vehículo usado. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 1.7. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los vehículos usados destruidos de conformidad con la presente regla se 
considerarán para la cuantificación de los montos máximos de vehículos susceptibles de ser 
destruidos a que se refiere dicho Artículo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 1.7., DOF 30/10/2013, RMF 11.1.5. 

Capítulo 11.8. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en  
materia de vivienda, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015 

 Requisitos para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de 
construcción destinados a casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo 
de ejecución, apliquen el beneficio de la condonación de IVA y sus accesorios 
causados hasta el 31 de diciembre de 2014 

11.8.1. Para los efectos de los Artículos Segundo y Cuarto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción destinados a 
casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, que opten por 
aplicar el beneficio de la condonación de créditos derivados del IVA y sus accesorios, que 
se hayan causado hasta el 31 de diciembre de 2014, deberán manifestar conforme a la ficha 
de trámite 201/CFF contenida en el Anexo 1-A, , lo siguiente: 

a) Que se apegan al beneficio que se establece en el artículo Segundo del Decreto. 

b) Que la contribución objeto del procedimiento administrativo de ejecución no fue 
trasladada ni cobrada al prestatario de los servicios. 

c) Que solicita la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 

c) Que los importes de la contribución y accesorios que considera, son susceptibles de 
gozar de la condonación. 

 La manifestación a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse antes 
de que las autoridades fiscales finquen el remate a que se refiere el artículo 173 del CFF. 

 CFF 173, DECRETO DOF 22/01/2015 Segundo y Cuarto 

 Requisitos para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de 
construcción destinados a casa habitación, sujetos a facultades de comprobación, 
apliquen el beneficio de la condonación de IVA y sus accesorios, causados hasta el 
31 de diciembre de 2014 

11.8.2. Para los efectos de los Artículos Segundo y Cuarto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción destinados a 
casa habitación, sujetos al ejercicio de facultades de comprobación previstas en el artículo 
42 del CFF por concepto del IVA que se haya causado hasta el 31 de diciembre de 2014, 
deberán manifestar a través de Internet en el Portal del SAT, lo siguiente: 
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a) Que se apegan al beneficio que se establece en el artículo Segundo del Decreto. 

b) Que solicitan la conclusión de las facultades de comprobación que está ejerciendo la 
autoridad, en términos del Decreto a que se refiere este Capítulo en virtud de que la 
única irregularidad es la relativa a la omisión del traslado del IVA por los servicios 
parciales de construcción prestados, debiendo señalar los importes de la contribución 
y accesorios que considera son susceptibles de gozar de la condonación. 

c) Que la contribución objeto del ejercicio de facultades de comprobación no fue 
trasladada ni cobrada al prestatario de los servicios. 

 La manifestación a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse antes 
de que las autoridades fiscales notifiquen el oficio por medio del cual se emita la liquidación 
correspondiente. 

 CFF 42, DECRETO DOF 22/01/2015 Segundo, Cuarto” 

Capítulo 11.9. Del Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución  
de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF el 26  

de marzo de 2015 

 Consulta global de cumplimiento 

11.9.1. Para los efectos del Artículo 1.4., fracciones I, incisos b) y c) y II del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados tendrán por 
cumplida la obligación prevista en dicho artículo, en relación con su situación fiscal y la del 
adquirente, cuando cuenten con la opinión global de cumplimiento expedida por el SAT, en 
la cual se considere el cumplimiento de cada una de las obligaciones señaladas en los 
incisos anteriores. Para ello los contribuyentes deberán acceder al buzón tributario. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Documentación que deberá recabar el fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado al adquirir el vehículo usado del adquirente 

11.9.2. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracción III, inciso a) del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, para acreditar la legítima posesión del vehículo usado, el 
adquirente del vehículo nuevo o seminuevo deberá proporcionar al fabricante, ensamblador 
o distribuidor autorizado, la documentación respecto del vehículo que le enajena, de manera 
enunciativa, cualesquiera de los siguientes documentos: 

I. Nota de venta a nombre del adquirente (Bill of Sale). 

II. Contrato de compra-venta. 

III. Fe de hechos. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 

11.9.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción V del Decreto a que se refiere este Capítulo, el 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado que adquiera el vehículo usado a destruir, 
deberá cerciorarse que dicho vehículo se traslade por su propio impulso. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Emisión del certificado de destrucción del vehículo en los centros autorizados 

11.9.4. Para los efectos de los Artículos 1.4., fracción VI y 3.11. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los centros de destrucción autorizados por el SAT deberán expedir a los 
fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de que se trate un CFDI por la 
prestación del servicio de destrucción de vehículos usados, por cada vehículo que se 
destruya. El CFDI se emitirá hasta que el vehículo o vehículos usados hayan sido destruidos 
en su totalidad y se expedirá con el complemento de datos del vehículo a destruir, el cual 
hará las veces de certificado de destrucción, mismo que deberá contar, como mínimo, con 
la información siguiente: 

I. Número de pedimento de importación definitiva, conforme al Artículo 2.3., fracción II 
del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

II. Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

III. Datos del vehículo que se destruyó, consistentes en: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de motor. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 3.11. 
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 Expedición de CFDI del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado al 
permisionario por la venta del vehículo nuevo o seminuevo 

11.9.5. Para los efectos del artículo 1.4., fracción VII, segundo párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá expedir un CFDI 
en donde se asiente la enajenación del vehículo nuevo o seminuevo, a dicho comprobante 
fiscal se le deberá incorporar el complemento publicado en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Entrega del vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de 
circulación 

11.9.6. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción VIII del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
distribuidores autorizados deberán entregar al adquirente la documentación necesaria para 
realizar el trámite del alta del vehículo nuevo a que se refiere el Artículo 1.1., tercer párrafo 
de ese Decreto, ante la dependencia de la entidad federativa correspondiente que esté 
facultada para otorgar permisos o concesiones para la prestación del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

 Los distribuidores autorizados deberán entregar el vehículo nuevo una vez que haya sido 
dado de alta ante la dependencia de la entidad federativa conforme al párrafo anterior y 
hasta que cuente con las placas metálicas de identificación del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, así como el engomado correspondiente, 
que previamente le haya entregado el adquirente. 

 Para los efectos de esta regla, los distribuidores autorizados deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo de que se trate. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

 Declaración informativa sobre el estímulo fiscal aplicado por los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados 

11.9.7. Para los efectos del Artículo 3.6. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, según corresponda, presentarán la declaración 
informativa a más tardar el día 17 de cada mes, para lo cual deberán acceder al buzón 
tributario, en la que se proporcione la siguiente información: 

I. RFC del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, que presenta la 
información, el cual debe corresponder al fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado a favor de quien se emitió el certificado de destrucción. 

II. Por cada vehículo destruido: 

a) Folio fiscal del CFDI que expida el centro de destrucción por los servicios de 
destrucción de cada vehículo. 

b) Número de pedimento de importación definitiva, conforme al Artículo 2.3., 
fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

c) Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

d) Si se trata de un vehículo del tipo utilizado para la prestación del servicio público 
de autotransporte federal de carga, de pasajeros, de turismo o para la prestación 
del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

III. Por cada vehículo nuevo o seminuevo enajenado: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de motor. 

f) Número de placas metálicas de identificación del servicio público de 
autotransporte federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) Número de pedimento de importación definitiva conforme al Artículo 2.3., 
fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, del vehículo destruido que 
está relacionado con el vehículo nuevo o seminuevo enajenado. 

i) Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT, correspondiente al 
vehículo destruido que está relacionado con el vehículo nuevo o seminuevo 
enajenado. 
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IV. Del estímulo fiscal aplicado: 

a) Monto del estímulo fiscal aplicado en el periodo por el que se presenta la 
declaración informativa, ya sea en los pagos mensuales definitivos del IVA o en 
la declaración anual del ISR propio y retenido, y en su caso del ISAN. 

b) Saldo del estímulo fiscal pendiente de aplicar contra impuestos federales al 
último día del periodo por el que se presenta la declaración informativa, una vez 
acreditado el estímulo fiscal correspondiente. 

 La información a que se refieren las fracciones I y IV deberá ser presentada hasta en tanto 
no haya sido agotado el saldo del estímulo correspondiente a que se refiere el inciso b) de 
la fracción IV de esta regla. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.6. 

 Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 

11.9.8. Para los efectos del Artículo 3.11. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT deberán presentar aviso en los términos de la ficha 
3/DEC-3 “Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, a 
través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías” del Anexo 1-A, del 
Capítulo 11.7. “Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 
autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, de la presente Resolución, en 
el que se manifieste el número de pedimento de importación, conforme al Artículo 2.3., 
fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, así como la fecha en que se llevará a 
cabo la destrucción del vehículo. 

 Por lo anterior la destrucción de los vehículos usados por los centros de destrucción se 
deberá programar y llevar a cabo los miércoles, jueves y viernes, por lo que el aviso en 
cuestión se deberá presentar, cuando menos cuatro días antes de las fechas señaladas 
anteriormente. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados en el 
aviso. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.11. 

 Aviso en materia de estímulos fiscales 

11.9.9. Para los efectos del Artículo 3.9. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los beneficiarios 
de los estímulos fiscales que sean aplicados por primera vez en la declaración de pago 
provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate, para presentar el aviso a que 
se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF deberán acceder al buzón tributario. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.9. 

 Disposiciones relativas a los centros de destrucción autorizados por el SAT 

11.9.10. Para los efectos del Artículo 3.11. del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
disposiciones relativas a los centros de destrucción autorizados por el SAT previstas en el 
Capítulo 11.7. “Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 
autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, de la presente Resolución, 
serán aplicables en lo conducente, a este Capítulo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 3.11., RMF Capítulo 11.7. 

 Emisión de series y números de folio para la destrucción de vehículos 

11.9.11. Para los efectos de los Artículos 1.4., fracción VI y 3.11. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT proporcionará a los centros de destrucción autorizados la serie y número 
de folio por cada vehículo que vaya a ser destruido, el cual deberá solicitarse en los 
términos de la ficha 1/DEC-3 “Solicitud de series y números de folio para la destrucción de 
vehículos” contenida en el Anexo 1-A del Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se fomenta 
la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo 
de 2015, de la presente Resolución. 

 Los centros de destrucción autorizados deberán informar al SAT en términos de la ficha de 
trámite 2/DEC-3 “Informe de series y números de folios cancelados” contenida en el Anexo 
1-A, del Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular 
del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015, dentro de los 30 días 
naturales posteriores al día que se otorgó la serie y número de folio, respecto de aquellas 
series y números de folio que no hayan sido utilizados. 

 El SAT publicará en su portal la serie y números de folio que vaya proporcionando así como 
de los cancelados. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 3.11. 
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Capítulo 11.10. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

 Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.10.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los CFDI que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de 
dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” publicado en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 
2015, Quinto Transitorio 

 Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.10.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo 
Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere dicha fracción conforme 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 202/CFF del Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, RMF 2015 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Sexto Transitorio 

 Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.10.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración del 
IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha declaración, la 
forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de 
casa habitación”, conforme a la ficha de trámite 203/CFF del Anexo 1-A. . 

 Los contribuyentes personas físicas que tributan en el RIF quedarán relevados de presentar 
la información en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que el monto total 
de las operaciones del bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el 
apartado “INGRESOS EXENTOS”. 

 CFF 17-K, RMF 2015 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo Transitorio 

 Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.10.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad 
con la ficha de trámite 204/CFF contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 

 “Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto 

 Aplicación de la condonación del IVA y sus accesorios por la enajenación de 
suplementos alimenticios 

11.10.5. Para los efectos de los artículos Quinto, fracción III y Sexto del Decreto a que se refiere el 
presente Capítulo, los contribuyentes que opten por aplicar el beneficio de la condonación 
del IVA y sus accesorios que se hayan causado hasta el 31 de diciembre de 2014 por la 
enajenación de suplementos alimenticios, deberán presentar la forma oficial 79 “Información 
por la enajenación de suplementos alimenticios” a través de Internet en el Portal del SAT, 
adjuntando el archivo electrónico .xls, comprimido en formato .zip. 

 El trámite quedará concluido cuando el contribuyente obtenga el acuse de recepción que 
genere a través de Internet en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Quinto, Sexto 

 Presentación del desistimiento de medios de defensa 

11.10.6. Para los efectos del artículo Quinto, segundo párrafo del Decreto a que se refiere el 
presente Capítulo, los contribuyentes que opten por aplicar el beneficio de la condonación 
de créditos derivados de IVA y sus accesorios, que se hayan causado hasta el 31 de 
diciembre de 2014, por la enajenación de suplementos alimenticios que hayan presentado 
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algún medio de defensa, deberán enviar la información referente al oficio determinante, 
periodo y concepto por el que se desiste, a través de Internet en el Portal del SAT, 
adjuntando el acuse con el que se acredite el desistimiento del medio de defensa 
interpuesto. 

 El trámite quedará concluido cuando el contribuyente obtenga el acuse de recepción que 
genere a través de Internet en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Quinto 

 Requisitos para que los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios, 
apliquen el beneficio de la condonación de IVA y sus accesorios causados hasta al 31 
de diciembre de 2014, en el procedimiento administrativo de ejecución 

11.10.7. Para los efectos de los Artículos Quinto y Octavo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los contribuyentes que opten por aplicar el beneficio de la condonación de créditos 
derivados de IVA y sus accesorios, que se hayan causado hasta el 31 de diciembre de 
2014, por la enajenación de suplementos alimenticios que estén sujetos a un procedimiento 
administrativo de ejecución, deberán manifestar a través de Internet en el Portal del SAT, lo 
siguiente: 

a) Que se apegan al beneficio que se establece en el Artículo Quinto del Decreto. 

b) Que la contribución objeto del procedimiento administrativo de ejecución no fue 
trasladada ni cobrada al adquirente de los bienes. 

c) Que solicita la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 

d) Que presentaron la información a que se refiere la regla 11.10.5. 

 La manifestación a que se refiere esta regla, deberá presentarse antes de que las 
autoridades fiscales finquen el remate a que se refiere el artículo 173 del CFF. 

 CFF 173, DECRETO DOF 26/03/2015, Quinto, Sexto, Octavo 

 Requisitos para que los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios, 
sujetos a facultades de comprobación, apliquen el beneficio de la condonación del 
IVA y sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre de 2014 

11.10.8. Para los efectos de los Artículos Quinto y Octavo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios que opten por aplicar el beneficio 
de la condonación del IVA y sus accesorios que se hayan causado hasta el 31 de diciembre 
de 2014 y que se encuentren sujetos a las facultades de comprobación previstas en el 
artículo 42 del CFF deberán manifestar a través de Internet en el Portal del SAT, lo 
siguiente: 

a) Que se apegan al beneficio que se establece en el Artículo Quinto del Decreto. 

b) Que la contribución objeto de las facultades de comprobación no fue trasladada ni 
cobrada al adquirente de los bienes. 

c) Que presentaron la información a que se refiere la regla 11.10.5. 

 La manifestación a que se refiere esta regla, deberá presentarse antes de que las 
autoridades fiscales notifiquen el oficio por medio del cual se emita la liquidación 
correspondiente. 

 CFF 42, DECRETO DOF 26/03/2015, Quinto, Sexto, Octavo 

 Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas por las sociedades 
cooperativas de producción 

11.10.9. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las sociedades cooperativas de producción deberán presentar el informe de los 
préstamos que otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquél en el 
que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de Internet en el Portal del SAT, 
utilizando la forma oficial 80 “Información de los préstamos con partes relacionadas de las 
sociedades cooperativas de producción”. 

 CFF 17-K, RMF 2015 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Artículo Noveno, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo Transitorio 

Capítulo 11.11. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para  
incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 2 de 

noviembre de 2015 

 Bases del sorteo fiscal 

11.11.1. Para los efectos del Artículo Segundo, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a conocer en la dirección electrónica: 
sat.gob.mx/sorteoelbuenfin. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     125 

 Para efectos de este Capítulo, se entenderá por entidad a las entidades financieras y demás 
entidades que emitan tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda identificar 
al Tarjetahabiente titular, de acuerdo a las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las Redes de Medios de Disposición emitidas por el Banco de México, así como las 
entidades a que se refiere el segundo párrafo del Artículo Primero del Decreto. 

 DECRETO DOF 02/11/2015 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 
“El Buen Fin” 

11.11.2. Para los efectos del Artículo Segundo, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, la información que las entidades deberán proporcionar al SAT, es la siguiente: 

I. Número identificador de la entidad participante emisora de la tarjeta respectiva. 

II. Fecha de la transacción, realizada por el tarjetahabiente persona física en formato 
DDMMAA. 

III. Número de la tarjeta del tarjetahabiente a 16 dígitos. 

IV. Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

V. Número de autorización de la venta. 

VI. Número generado por el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia de 
23 posiciones. 

 Dicha información deberá ser proporcionada a más tardar el 24 de noviembre de 2015, a 
través de la red privada virtual que el SAT dé a conocer a las entidades. 

 DECRETO 02/11/2015 Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 
“El Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.11.3. Para los efectos del Artículo Segundo, segundo y tercer párrafos del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes que las entidades deberán proporcionar al SAT, 
es la siguiente: 

I. Los datos contenidos en la regla 11.11.2., fracciones I a VI. 

II. Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

III. Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

IV. Código de aplicación del premio. 

 Dicha información deberá ser proporcionada a más tardar el 23 de diciembre de 2015, a 
través de la red privada virtual que el SAT dé a conocer a las entidades. 

 RMF 2015 11.11.2., DECRETO DOF 02/11/2015 Segundo 

 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

11.11.4. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere éste Capítulo, las entidades 
deberán proporcionar al SAT el monto total de los premios que efectivamente hayan 
entregado en cada entidad federativa, con motivo de las tarjetas que resultaron ganadoras y 
que estén domiciliadas en cada una de las citadas entidades federativas. 

 Por su parte y para efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades 
federativas deberán manifestar a la Secretaría mediante escrito, su conformidad para que 
se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el 
artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la sección IV 
de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen 
celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
respecto del monto de los impuestos locales que se generen por la obtención de los premios 
que deriven del sorteo “El Buen Fin”. 

 Para efectos del párrafo anterior, las entidades federativas, por conducto de sus respectivos 
órganos hacendarios, deberán dirigir el escrito al titular de la Secretaría, mismo que será 
presentado ante la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio 
Nacional sin número, Edificio Polivalente, piso 4, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06000, México, D.F. 

 El modelo de escrito “Carta de conformidad del Sorteo El Buen Fin”, se encuentra en el 
numeral 9, del apartado B. “Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, 
contenido en el Anexo 1. 

 LCF 15, DECRETO DOF 02/11/2015 Cuarto, Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, Sección IV 
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 Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.11.5. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría 
informará a las entidades federativas el monto de los premios pagados en cada una de las 
mismas, a fin de que éstas determinen el monto de los impuestos locales que le 
correspondan a dichas entidades federativas y a sus respectivos municipios, para que 
soliciten a la Federación les sea cubierto a través del procedimiento de compensación 
permanente de fondos, contenido en el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal y establecido en la sección IV de los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 DECRETO DOF 02/11/2015 Cuarto, LCF 15, Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, Sección IV 

 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no cobrados 

11.11.6. Para los efectos del Artículo Segundo, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los premios que por causas ajenas a las entidades, no puedan ser entregados a 
sus tarjetahabientes, deberán ser reintegrados por aquéllas vía un pago de 
aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los 
plazos que al efecto establezca el SAT en su portal. 

 El pago de aprovechamiento por los premios que no puedan ser entregados a que se refiere 
el párrafo que antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado 
Decreto, una vez que se haya entregado al SAT el comprobante de pago correspondiente. 

 DECRETO DOF 02/11/2015 Primero, Segundo 

 Forma de acreditamiento del estímulo 

11.11.7. Para los efectos del Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
entidades podrán acreditar el estímulo previsto en el Artículo Primero del citado Decreto, 
contra los pagos provisionales o definitivos del ISR propio o retenido que deba enterarse a 
partir del mes de enero de 2016 y hasta agotarse, utilizando para tal efecto en la 
declaración, el rubro de “Acreditamiento Sorteo de El Buen Fin”. 

 Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la entrega 
total de la información a que se refieren las reglas 11.11.2., 11.11.3. y 11.11.4., así como el 
pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.11.6. del presente Capítulo. 

 DECRETO DOF 02/11/2015 Primero, Tercero 

 Manifestación para participar en el sorteo 

11.11.8. Las entidades que se encuentren en el supuesto del Artículo Primero del Decreto que 
pretendan participar en el sorteo “El Buen Fin”, deberán manifestar la voluntad de hacerlo y 
sujetarse a las bases establecidas para el mismo, a más tardar tres días antes del periodo 
que comprende “El Buen Fin”, a través de un caso de “Servicio o solicitud” en el Portal del 
SAT. 

 DECRETO DOF 02/11/2015” 

SEGUNDO. Se reforman los anexos 1-A, 3, 7, 11, 14, 15, 17, 21 y 23 de la RMF para 2015. 

 Se modifica el Anexo 6 de la RMF para 2014. 

TERCERO. Se reforma el artículo Cuarto transitorio de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
RMF para 2015, publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, para quedar como 
sigue: 

“Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto por las reglas 9.12. y 9.13., durante los meses 
de octubre y noviembre de 2015, los distribuidores autorizados de PEMEX y 
las estaciones de servicio (gasolineras) no estarán obligados a incorporar en 
los CFDI que expidan la clave de la TAR a que se refiere la regla 9.12. ni el 
complemento a que se refiere la regla 9.13. 

 En el mes de diciembre de 2015, los distribuidores autorizados de PEMEX y 
las estaciones de servicio (gasolineras) deberán manifestar en el complemento 
del CFDI que expidan por la enajenación de diésel, la clave de la TAR en la 
que hayan adquirido dicho combustible durante el mes de noviembre de 2015. 

 Cuando los distribuidores autorizados de PEMEX en el mes de noviembre de 
2015, hayan adquirido el diésel de diversas TAR deberán manifestar en el 
complemento de los CFDI que expidan en el mes de diciembre de 2015, la 
clave de la TAR en la que hayan adquirido el mayor volumen de diésel. 
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 Cuando, las estaciones de servicio (gasolineras) durante el mes de noviembre 
de 2015, hayan adquirido el diésel de diversos proveedores (distribuidores 
autorizados de PEMEX o TAR) deberán manifestar en el complemento de los 
CFDI que expidan en el mes de diciembre de 2015, la clave de la TAR de la 
que hayan adquirido el mayor volumen de diésel. En el caso de que el mayor 
volumen de adquisición de diésel haya sido adquirido de un distribuidor 
autorizado de PEMEX, se deberá manifestar la clave de la TAR que conforme 
a las vías terrestres de comunicación se encuentre más próxima a la estación 
de servicio (gasolinera)”. 

Asimismo se reforma el artículo Quinto transitorio, primer y segundo párrafos, así como la 
fracción II del tercer párrafo del citado artículo de la Cuarta Resolución de Modificaciones 
a la RMF para 2015, publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, para quedar 
como sigue: 

“Quinto. Para los efectos de la regla 9.12., tratándose de las adquisiciones de diésel 
que se hayan realizado en el periodo comprendido del mes de septiembre de 
2014 a diciembre de 2014, y del mes de enero de 2015 al mes de noviembre 
de 2015, para determinar el monto del estímulo acreditable conforme a lo 
dispuesto por el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2014 y por el artículo 16, Apartado A, 
fracción IV de la LIF, se estará a lo siguiente: 

 El contribuyente deberá considerar la totalidad de las adquisiciones de diésel 
realizadas en el mes de diciembre de 2015 y tomará en cuenta la clave de la 
TAR que se asiente en los CFDI que correspondan al mayor volumen de 
diésel adquirido en dicho mes. Con base en ello, a la totalidad de los litros de 
diésel adquiridos en los meses a que se refiere el primer párrafo de este 
transitorio, se aplicará la cantidad de IEPS acreditable por litro de diésel que 
corresponda a la TAR, conforme al mes de que se trate. 

............................................................................................................................. 

II. Diésel adquirido durante el periodo enero a diciembre de 
2015………………………………………………….$3.44 por litro. 

............................................................................................................................. 

CUARTO. Se reforma el artículo Tercero transitorio de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
RMF para 2015, publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2015, para quedar como 
sigue:  

“Tercero. Para los efectos de  las reglas 1.5., tercer y cuarto párrafos, 2.3.1., 
2.3.3., 2.3.5., 2.3.6., 2.3.7., 2.3.8., 2.3.9., 2.3.10., 2.3.11., 2.3.12., 2.8.1.9., 
segundo párrafo, 2.19.6., fracción IV, 3.16.8. y 4.1.5., así como las fichas de 
trámite 8/CFF, 9/CFF, 10/CFF, 11/CFF, 12/CFF, 13/CFF, 14/CFF, 15/CFF, 
16/CFF, 17/CFF, 18/CFF, 19/CFF, 20/CFF, 21/CFF, 22/CFF, 23/CFF, 24/CFF, 
25/CFF, 26/CFF, 27/CFF, 28/CFF, 29/CFF, 30/CFF, 31/CFF, 32/CFF, 33/CFF, 
34/CFF, 35/CFF, 36/CFF, 37/CFF, 38/CFF, 59/CFF y 170/CFF del Anexo 1-A 
de la RMF 2015, los contribuyentes que sean competencia de la AGH, 
continuarán presentando los trámites de devoluciones y compensaciones ante 
las ventanillas de la AGGC o en las ADSC que correspondan, o bien, a través 
de la página de Internet del SAT. 

Los trámites presentados hasta el 18 de diciembre de 2015 serán atendidos y 
resueltos por la AGGC o la AGAFF según corresponda y aquellos que se 
presenten en fecha posterior serán tramitados por la AGH hasta su conclusión. 

Transitorios 

Primero. La presente resolución entrará en vigor el 22 de noviembre de 2015. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 3.10.14. y la ficha 19/ISR “Información para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación” del Anexo 1-A, se prorroga hasta el 31 
de octubre de 2015 el plazo para que las entidades autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR, pongan a disposición del público en general 
la información correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, relativa a la transparencia, al 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, 
a través del programa electrónico que para tal efecto se encuentra en el Portal del SAT. 
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Tercero. Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 3.18.21. se podrá presentar 
la información prevista en la fracción II de dicha regla y la información correspondiente a 
dicha fracción en las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establecieron 
disposiciones de carácter general a partir del ejercicio fiscal de 1994 para poder aplicar la 
tasa de retención que establecen los artículos 166, fracción II, inciso a) y 171 de la Ley 
del ISR a partir del 1 de enero de 2016, siempre que el residente en México emisor de los 
títulos cumpla con todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

a) Presente a través de buzón tributario la información establecida en el primer párrafo 
de la citada regla, a más tardar el 15 de enero de 2016. 

b) Por los intereses exigibles o pagados antes del 1 de enero de 2016, el contribuyente 
entere durante los meses de febrero y marzo de 2016 el ISR correspondiente al 
diferencial existente entre la tasa del 4.9% y la del 10% prevista en los artículos 166, 
fracción II, inciso a) y 171 de la Ley del ISR y en los artículos correspondientes de 
las Leyes del ISR vigentes en las fechas de causación del impuesto. El retenedor 
deberá enterar el diferencial correspondiente a dicha retención debidamente 
actualizado, con los accesorios que correspondan calculados hasta que se presente 
el escrito a que se refiere el inciso anterior. 

c) El residente en México emisor de los títulos se desista del medio de defensa 
interpuesto, en caso de haber controvertido su crédito fiscal o los actos 
administrativos conexos a la obligación de retención y entero del ISR sobre los 
intereses a que se refiere este artículo o actos administrativos derivados del 
ejercicio de facultades de comprobación fiscal sobre tales intereses. 

Cuarto. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros 
presentarán la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación de 
acciones determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, correspondiente al 
ejercicio de 2015, en la Sección II de la declaración informativa IEF. Información de 
intereses, cuentas de afore, enajenación de acciones, sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda y de renta variable y créditos hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 LISR; 
75 y 227 RLISR, campo 04 “Importe de la enajenación” contenido en el tipo de registro 4 
“Registro de detalle de emisoras”. 

Quinto. Lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio, fracción V de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2015, publicado en el DOF el 29 de septiembre de 2015, 
será aplicable a partir del 1 de mayo de 2016. 

Sexto. Lo dispuesto en la regla 2.7.1.22., será aplicable a partir del 1 de julio de 2016. 

Séptimo. Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse a 
través de los medios y en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en 
vigor de esta resolución y cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante 
cualquier ADSC. Lo anterior hasta que el SAT  de a conocer en su Portal los formatos que 
se deberán utilizar para tal efectos. 

 El SAT publicará y actualizará en su portal un listado con los trámites que se presentarán 
a través de buzón tributario. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 
en el RFC, así como las que se presenten ante las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, se realizarán mediante escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de 
la entidad federativa que corresponda. 

Octavo. Para efectos de los artículos 32 y 188 del Reglamento de la LISR, el complemento 
correspondiente de la tarjeta de identificación automática vehicular o de los sistemas 
electrónicos de pago, será obligatoria hasta que dicho complemento sea publicado en el 
Portal del SAT. 

Noveno. La modificación de la regla 2.7.2.1., será aplicable a partir del 1 de octubre de 2015. 

Décimo. Lo dispuesto en el Capítulo 11.11. “Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales 
para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, publicado en el DOF el 2 de 
noviembre de 2015, que comprende las reglas 11.11.1. a 11.11.8.,  será aplicable a partir 
del 3 de noviembre de 2015. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015 y sus anexos 
Glosario de Definiciones y Acrónimos, 1, 22 y 29. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2015 Y SUS ANEXOS GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS, 1, 22 Y 29. 

Primero. Se realizan las siguientes modificaciones y adiciones a la Resolución que establece las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2015, publicada en el DOF el 7 de abril de 2015: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 
 1.1.8., párrafos tercero, cuarto y quinto. 
 1.2.4., párrafo segundo. 
 1.2.5. 
 1.2.6. 
 1.3.3., fracciones III y VI, apartados A y B; y párrafo segundo. 
 1.3.4., párrafo segundo. 
 1.3.5., párrafo primero. 
 1.3.6., párrafo primero. 
 1.4.2. 
 1.4.3. 
 1.4.6., párrafo segundo. 
 1.4.8. 
 1.4.9., párrafo primero. 
 1.4.12. 
 1.6.21., fracción I, inciso b). 
 1.6.26., párrafo segundo. 
 1.6.29., párrafos quinto, sexto y séptimo. 
 1.7.3. 
 1.8.1., párrafos primero y segundo. 
 1.8.2., fracción XII. 
 1.9.2., párrafo primero. 
 1.9.3., párrafo primero. 
 1.9.6., fracción VI. 
 1.9.7., párrafo último. 
 1.9.8., párrafo último. 
 1.9.9., párrafo sexto. 
 1.9.10., párrafo sexto, fracciones I y II, párrafo primero. 
 1.9.13., párrafo sexto. 
 1.9.21., párrafos primero y quinto. 
 1.10.1., párrafo primero, fracción I, inciso c), numeral 3. 
 1.10.3., párrafo primero. 
 1.10.4. 
 1.10.5., párrafo primero. 
 1.10.6., párrafo primero, fracción II. 
 1.10.7. 
 1.10.8. 
 1.10.9., párrafo cuarto. 
 1.10.11., párrafos primero y segundo. 
 2.2.5., párrafo segundo. 
 2.3.6., párrafo segundo. 
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 2.3.7., fracción XI. 
 2.3.8., fracciones I y VII. 
 2.3.9., párrafo primero. 
 2.4.1., párrafos primero, cuarto y quinto, fracciones I y II. 
 2.4.4., fracciones I, primer párrafo y II, incisos d), e) y f). 
 2.4.6., párrafo primero. 
 3.1.17., párrafos primero y segundo. 
 3.1.25., fracciones I, primer párrafo y II. 
 3.1.32. 
 3.2.4., párrafo tercero. 
 3.3.2. 
 3.3.4., fracción I. 
 3.3.7., párrafo primero. 
 3.3.8., fracción I, último párrafo. 
 3.3.11., fracción I. 
 3.3.13., párrafos primero, cuarto y quinto. 
 3.4.8., párrafo segundo. 
 3.5.6., párrafos primero, fracción I y sexto. 
 3.5.9., párrafos primero, fracción I, primer y tercer párrafos; segundo y tercero, fracciones I y II. 
 3.6.2., párrafo cuarto. 
 3.7.3., fracción I, inciso f). 
 3.7.5., fracciones I, primer párrafo y II, primer párrafo. 
 3.7.17., párrafo tercero. 
 3.7.21., párrafo primero, fracción II, tercer párrafo. 
 3.7.24. 
 3.8.1., apartado L, fracciones III, primer párrafo, inciso d) y IV, incisos b) y c). 
 3.8.10., fracción I, último párrafo. 
 3.8.12., fracciones I, primer párrafo y II, primer párrafo. 
 3.8.18., fracciones I; II, inciso a) y último párrafo. 
 4.2.2., fracciones III, primer párrafo; IV; V; y VII, inciso e). 
 4.2.3., párrafo segundo. 
 4.2.8., fracciones II; III; y IV, primer párrafo. 
 4.2.9., párrafos segundo y sexto. 
 4.2.10., párrafo segundo. 
 4.2.16., párrafo primero. 
 4.2.17. 
 4.2.18., párrafo segundo. 
 4.3.4., fracciones I, primer párrafo y III. 
 4.3.5., párrafos segundo y tercero. 
 4.3.6. 
 4.3.8., párrafos primero y tercero. 
 4.3.13. 
 4.3.23., fracciones I, inciso b), primer párrafo y III, segundo párrafo. 
 4.4.3. 
 4.5.1., párrafos primero, cuarto, fracción IV, décimo primero y décimo segundo. 
 4.5.2. 
 4.5.16., párrafos segundo, fracción I y tercero. 
 4.5.18. 
 4.5.19., fracciones III; VIII; XI y XII. 
 4.5.23., fracciones I, primer párrafo y III. 
 4.5.30., párrafo primero. 
 4.5.31. 
 4.5.32., fracciones VI, inciso a), tercer párrafo, VIII, segundo párrafo, inciso a) y XXI, tercer 

párrafo. 
 4.5.33. 
 4.6.9., párrafos tercero y séptimo. 
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 4.6.10., fracción I. 
 4.6.14., párrafo segundo. 
 4.7.1., párrafo último. 
 4.8.1. 
 4.8.10., párrafos primero y segundo. 
 5.2.11. 
 5.2.13., párrafo tercero. 
 5.2.14., apartados A, fracción IV, B, fracciones III y VII, C, fracciones III y XI y párrafo tercero. 
 5.2.15., párrafos primero y tercero. 
 5.2.16., fracciones II, III, V y VI. 
 5.2.17., párrafo primero. 
 5.2.18., párrafo tercero. 
 5.2.19., párrafo primero. 
 5.2.21., párrafos primero, tercero y cuarto. 
 5.2.22. 
 5.2.23., fracción I. 
 5.2.25. 
 5.2.26. 
 5.2.29. 
 5.2.30. 
 5.2.31., párrafo segundo. 
 5.2.32., párrafos segundo y tercero. 
 6.1.1. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 
 3.1.36. 
 3.1.37. 
 3.3.15. 
 4.2.20. 

Las modificaciones y adiciones anteriores quedan como sigue: 
1.1.8.  .................................................................................................................................................  
 Las asociaciones civiles que se constituyan conforme a lo dispuesto en la presente regla, 

deberán registrarse ante la AGA, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
enviado a través del servicio de mensajería o presentado ante la ACAJA, que contenga los 
siguientes datos: 

  .................................................................................................................................................  
 La ACAJA, registrará a las Asociaciones Civiles, en la página electrónica www.sat.gob.mx. 
 Cualquier cambio en la información de la Asociación Civil registrada conforme a la presente 

regla, deberá ser comunicado a la ACAJA, mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

  .................................................................................................................................................  
1.2.4.  .................................................................................................................................................  
 Tratándose de los avisos que se presentan ante la ADACE, podrán enviarse por correo 

certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que se 
encuentra registrado el domicilio fiscal del interesado. En estos casos, se tendrá como fecha 
de presentación del escrito respectivo, la del día en que se deposite en la oficina de correos. 

  .................................................................................................................................................  
1.2.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes 

que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que cuenten con FIEL 
vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la AGSC el documento mediante 
el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen como sus 
consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato 
electrónico denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 
comercio exterior o la revocación del mismo”, el cual se encuentra disponible en el Portal del 
SAT accediendo a: “Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/Actualización de 
EncargosConferidos”, con el uso de su FIEL o contraseña, a efecto de que se les habilite o 
deshabilite en los términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas 
físicas será de 10 y en el caso de personas morales será de 30. Previo al registro de cada 
encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en dicha página electrónica, el número 
de patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número máximo 
permitido. 
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 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo 
Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración 
Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios; los organismos públicos 
autónomos, los que cuenten con autorización en el registro de empresas certificadas a que 
se refiere la regla 3.8.1., y los que utilicen el procedimiento de revisión de origen conforme a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán aceptar 
o rechazar el encargo conferido por el importador en el Portal del SAT accediendo 
a: “Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizacióndeEncargosConferidos”, 
con el uso de su FIEL o contraseña. En tanto no se realice la aceptación de dicho encargo, 
el agente aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 Los contribuyentes que requieran revocar un encargo conferido deberán llevar a cabo su 
disminución en la opción “Actualización de Encargos Conferidos” de dicho portal. 

 La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 
autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte del agente aduanal, 
se dará a conocer en su portal privado ingresando al Portal del SAT accediendo a: 
“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos”, con el uso de su FIEL o contraseña. 

 Los agentes aduanales que requieran dejar sin efectos un encargo conferido de 
conformidad con la presente regla, deberán informar a la ACOP mediante buzón tributario o 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. 

 Será responsabilidad del agente aduanal informar al contribuyente que le hubiera conferido 
el encargo del trámite antes señalado. 

 En tanto no se realice la modificación en los sistemas, se entenderá que las operaciones de 
comercio exterior fueron efectuadas por el agente aduanal o sus mandatarios. 

 Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores y 
realicen importaciones de conformidad con las reglas 1.3.1., 1.3.5., y 1.3.6., para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al 
agente aduanal el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus 
operaciones, sin que sea necesario entregar dicho documento a la AGSC en los términos de 
la presente regla. 

1.2.6. Para los efectos del artículo 47 de la Ley, los importadores, exportadores, agentes o 
apoderados aduanales podrán, previamente a la importación o exportación de mercancías 
de comercio exterior, formular consulta ante la ACNCEA, mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., debiendo para tal efecto cumplir con lo previsto en el “Instructivo 
de trámite para solicitud de clasificación arancelaria, de conformidad con la regla 1.2.6.”. 

1.3.3.  .................................................................................................................................................  
III. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio después del 

inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos correspondientes a la 
ADSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 27 del Código. 

  .................................................................................................................................................  
VI. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, 

cuando la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER, 
notifique a la ACOP, que cualquiera de las licencias o autorizaciones, según sea el 
caso, señaladas en el numeral 3 de los requisitos del apartado B del “Instructivo de 
trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.”, fueron suspendidas 
o canceladas. 

  .................................................................................................................................................  
A.  Para los contribuyentes inscritos en el Padrón de Importadores y/o Importadores de 

Sectores Específicos: 
 Cuando la ACOP tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las causales a 

que se refiere la presente regla y el artículo 84 del Reglamento, notificará dentro del 
plazo de los 5 días siguientes, la causa que motiva la suspensión inmediata, a través 
del buzón tributario u otros medios electrónicos. 

 Los contribuyentes que hayan sido suspendidos en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán solicitar se deje sin efectos 
la suspensión inmediata, en términos de lo dispuesto en la regla 1.3.4. y su “Instructivo 
de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4.”. 

B.  Para los contribuyentes inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial: 
 Cuando la ACOP tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las citadas 

causales a que se refiere la presente regla y el artículo 84 del Reglamento, notificará 
dentro del plazo de los 5 días siguientes, la causa que motiva la suspensión inmediata, 
a través del buzón tributario o en términos del artículo 134 del Código. 
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 Los contribuyentes que hayan sido suspendidos en el Padrón de Exportadores 
Sectorial, podrán solicitar se deje sin efectos la suspensión inmediata, en términos de 
lo dispuesto en la regla 1.3.7. y apartado C del “Instructivo de trámite de la solicitud 
para el Padrón de Exportadores Sectorial, de conformidad con la regla 1.3.7.”. 

 El contribuyente podrá solicitar su suspensión en el Padrón de Importadores y/o en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos de manera voluntaria, generando el 
movimiento correspondiente a través de Mi portal en la página electrónica www.sat.gob.mx. 
y en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla mediante escrito libre en 
términos de la regla 1.2.2., a la oficialía de partes de la ACOP o, en su caso, de las ADSC, 
con la manifestación expresa acreditando el interés jurídico que representa, la cual será 
atendida en un término no mayor a 3 días. 

  .................................................................................................................................................  
1.3.4.  .................................................................................................................................................  
 En el caso de que la ACOP, no tenga los elementos o medios suficientes para corroborar si 

el contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la cual fue suspendido; se remitirán 
a la unidad administrativa que haya generado la información que suscitó la suspensión, las 
pruebas, alegatos y elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que ésta última 
lleve a cabo el análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la ACOP en un 
plazo no mayor a 15 días naturales si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 
omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no que se 
reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos una vez que la ACOP verifique el cumplimiento de los demás 
requisitos. 

  .................................................................................................................................................  
1.3.5. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 86 del Reglamento, los 

contribuyentes deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado “Solicitud 
de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad con la 
regla 1.3.5.”, ante la ACOA, y cumplir con lo señalado en el instructivo de trámite 
correspondiente. 

  .................................................................................................................................................  
1.3.6. Para los efectos del artículo 59 fracción IV de la Ley, las personas físicas que no estén 

inscritas en el Padrón de Importadores, podrán solicitar autorización para importar 
mercancías sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, presentando ante la ACNCEA, 
una solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización a personas físicas 
para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.6.”, y cumplir con lo establecido en el instructivo de trámite 
correspondiente. 

  .................................................................................................................................................  
1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes 

aduanales deberán cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. 

 Los aspirantes deberán sustentar un examen que constará de dos etapas, una de 
conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o únicamente la etapa 
psicotécnica que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente con la certificación de 
la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante publicación en el DOF 
por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación (CONOCER). 

 Si el aspirante a mandatario no se presenta a sustentar la etapa de conocimientos 
o la psicotécnica en la fecha que haya sido citado, el agente aduanal podrá solicitar a la 
instancia que corresponda, su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual 
el aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y hora para 
la presentación del mismo. 

 El organismo de certificación acreditado por el CONOCER, en su caso, deberá informar a la 
ACAJA el nombre de los aspirantes que hubieran sido designados para aplicar la etapa 
psicotécnica con este organismo, y que no se hubieran presentado a sustentarla, dentro del 
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha 
etapa, debiendo anexar copia de la constancia de notificación de la fecha de aplicación de 
dicha etapa. 

 Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, 
podrá por una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 
6 meses tratándose de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACAJA la nueva 
aplicación, manifestando en su solicitud si el aspirante sustentará el examen de 
conocimientos con la AGA, o acredita contar con la certificación de la NTCL, en cuyo caso, 
se continuará con el procedimiento establecido en el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. 
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 Si en los supuestos señalados, el agente aduanal no solicita la nueva aplicación de los 
exámenes en el plazo de un año contado a partir de la fecha de la primera solicitud, la 
ACAJA dará por concluido el proceso de autorización de mandatario. 

 En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de los exámenes, se tendrá por 
concluido dicho proceso y el aspirante no podrá volver a ser designado hasta que hubiera 
transcurrido el plazo de un año, contado a partir de la notificación del último resultado. 

 Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los requisitos y procedimiento señalados 
en la presente regla, la ACAJA emitirá la autorización de mandatario correspondiente, 
siempre que el certificado de la NTCL se hubiera presentado dentro de los 11 meses 
anteriores a la fecha de la emisión de dicha autorización y se presente la copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, en la cual se 
haga constar el pago del derecho correspondiente a dicho concepto, a que se refiere el 
artículo 40, inciso n) de la LFD. 

 Cuando los datos o documentación a que se refiere el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.” estén 
incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA podrá, en su caso, dar aviso al agente 
aduanal vía correo electrónico, a efecto de que las subsane presentando un escrito 
conforme a lo establecido en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de 
Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. Asimismo, dicha autoridad podrá dar a 
conocer por el mismo medio, las fechas de aplicación de los exámenes correspondientes. 

 La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su emisión, asimismo, dicho plazo podrá prorrogarse por un lapso igual, siempre 
que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se encuentre activo en el 
ejercicio de sus funciones presente solicitud mediante escrito libre en los términos de la 
regla 1.2.2., ante la ACAJA y cumpla con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite 
para autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. 

 Si el mandatario ha estado autorizado para representar al agente aduanal, dentro de los 3 
años inmediatos anteriores al que solicita la prórroga, no será necesario que acredite 
durante 3 años el cumplimiento de la NTCL, ni que presente la etapa de conocimientos 
para obtenerla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente aduanal que no se encuentre sujeto a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente, deberá presentar 
anualmente escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACAJA, un mes antes 
del vencimiento de la última prórroga emitida, acompañado únicamente de la copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.3., en el cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 
prórroga a la autorización de mandatario de agente aduanal, conforme a lo establecido en 
el penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD; a fin de que se mantenga vigente la prórroga 
de mandatario por el plazo de un año. 

 Una vez transcurridos los 3 años con este procedimiento, el mandatario deberá acreditar el 
cumplimiento de la NTCL, o bien, la etapa de conocimientos, así como los requisitos 
establecidos en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de Mandatarios, de 
conformidad con la regla 1.4.2.”, para obtener la prórroga de su autorización. 

1.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, las personas que 
obtengan patente de agente aduanal, podrán designar a los mandatarios que se 
encontraban autorizados en el momento en que se dio el supuesto de fallecimiento, 
incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen, 
siempre que el mandatario se encuentre autorizado conforme al procedimiento establecido 
en la regla 1.4.2., ante la ACAJA, para lo cual el agente aduanal deberá cumplir con los 
requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para la autorización de mandatario, de 
conformidad con la regla 1.4.3.” 

1.4.6.  .................................................................................................................................................  
 La ACAJA verificará que el agente aduanal y, en su caso, las sociedades que hubiera 

constituido para facilitar la prestación de sus servicios, haya presentado la declaración anual 
del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió haber presentado. 

1.4.8. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, los agentes aduanales que 
constituyan o se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus servicios, 
deberán presentar el aviso correspondiente ante la ACAJA, para lo cual deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para presentar el aviso de las 
sociedades que los agentes aduanales constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar 
la prestación de sus servicios, de conformidad con la regla 1.4.8.”. 

 La sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 
alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los agentes 
aduanales. 
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 Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 
integrará en el expediente respectivo y la ACAJA publicará en la página electrónica 
www.sat.gob.mx, el nombre de los agentes aduanales y el de las sociedades con las cuales 
facilita la prestación de sus servicios. En caso de que la documentación no cumpla con lo 
establecido, la autoridad formulará el requerimiento correspondiente. 

1.4.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los agentes 
aduanales podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, para lo cual 
deberán enviar a través del servicio de mensajería o presentar ante la ACAJA, escrito libre 
en los términos de la regla 1.2.2., firmado por el agente aduanal y señalando bajo protesta 
de decir verdad, que no cuenta con mercancías pendientes de despacho, en la actual 
aduana de adscripción. 

  .................................................................................................................................................  
1.4.12. Para los efectos del artículo 166, tercer párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso 

del fallecimiento del agente aduanal ante la ACAJA, acompañado de la copia certificada del 
acta de defunción. 

1.6.21.  .................................................................................................................................................  
I.  .........................................................................................................................................  

b) En las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se encuentren en 
la circunscripción de la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del importador 
o exportador. 

  .................................................................................................................................................  
1.6.26.  .................................................................................................................................................  
 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán notificar a la TESOFE y a 

la AGA, las transferencias efectuadas conforme a la presente regla, especificando los datos 
señalados en la regla 1.6.27., en los términos previstos en el instructivo de operación que 
emita el SAT. 

1.6.29.  .................................................................................................................................................  
 Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, 

los importadores deberán presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
y antes del vencimiento del plazo de un año, el aviso de prórroga ante la institución de 
crédito o casa de bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a 
la AGA. 

 En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada conforme al 
artículo 86 de la Ley, deberá presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., el aviso de no exportación ante la institución de crédito o casa de bolsa donde se 
hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la AGA, y especificando el 
importe de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, 
correspondientes a las mercancías que no vayan a ser exportadas, para que se transfieran 
a la cuenta de la TESOFE, más sus rendimientos. Asimismo, deberá anexarse copia del 
pedimento de importación y de la constancia de depósito en cuenta aduanera. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán enviar mensualmente, en 
medios magnéticos a la AGA, la información de los avisos de prórroga y de no exportación, 
en los términos del instructivo de operación que emita el SAT. 

1.7.3. Para los efectos del artículo 248 del Reglamento, los particulares que pretendan fabricar o 
importar candados oficiales o electrónicos, deberán presentar escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2, ante la ACAJA, debiendo cumplir con lo previsto en el “Instructivo de 
trámite para solicitar autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o 
electrónicos, de conformidad con la regla 1.7.3.”. 

 Tratándose de asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones que obtengan 
la autorización relativa a la presente regla, deberán requerir a los usuarios que les 
proporcionen la información correspondiente mediante la transmisión electrónica de datos. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, deberán cumplir con lo 
siguiente: 
I. Anteponer al número de folio de los candados oficiales, la clave identificadora 

(compuesta de tres letras, así como los dos últimos dígitos del año en que fue 
autorizada la importación o fabricación de los mismos) que la autoridad aduanera 
asigne al otorgar la autorización correspondiente, así como registrar semanalmente los 
números de folio de los candados. 

II. Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios o los apoderados aduanales, el 
pago por la adquisición de los candados, mismo que deberá efectuarse mediante 
cheque de la cuenta bancaria que haya sido registrada en los términos de la regla 
1.6.3. 

III. Entregar mediante acta de recepción los candados únicamente a los agentes o 
apoderados aduanales. 
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IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los candados que efectúen, en el que 
deberán anotar los datos siguientes: 
a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente o apoderado 

aduanal que los adquiera. 
b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 
c) La fecha de la operación. 
d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

V. En el caso de los candados electrónicos cumplir con los lineamientos que al efecto 
emita la AGA. 

1.8.1. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, los interesados 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, para lo cual deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el “Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1.”. 

 Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 
paquetería, la ACAJA podrá autorizar hasta por 5 años prorrogables por un plazo igual, para 
prestar los servicios de prevalidación de las operaciones propias de sus clientes, a que se 
refiere el artículo 16-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar solicitud formulada 
en los términos de la presente regla. 

  .................................................................................................................................................  
1.8.2.  .................................................................................................................................................  

XII. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACAJA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el cual se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento 
de la autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

  .................................................................................................................................................  
1.9.2. La información a que se refiere el artículo 30 del Reglamento, se deberá transmitir 

electrónicamente al SAT, utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de 
América” (US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” 
(UN/EDIFACT), conforme a los lineamientos que establezca la AGA en coordinación con la 
AGCTI, dentro de los siguientes plazos: 

  .................................................................................................................................................  
1.9.3. Para los efectos del artículo 30 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 

de transporte aéreo internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de 
fletamento y vuelos privados deberán presentar de manera electrónica, conforme a los 
lineamientos que establezca la AGA, únicamente la siguiente información: 

  .................................................................................................................................................  
1.9.6.  .................................................................................................................................................  

VI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, presentar ante la ACAJA, el 
comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, con el cual 
se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento de la autorización, 
marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el artículo 4o, quinto 
párrafo de la LFD. 

  .................................................................................................................................................  
1.9.7.  .................................................................................................................................................  
 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 

la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la ACMA, 
en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva 
y de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

1.9.8.  .................................................................................................................................................  
 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 

la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la ACMA, 
en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva 
y de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

1.9.9.  .................................................................................................................................................  
 La información que aparece en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de carga aéreo, 

deberá transmitirse mediante la Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA, con los siguientes datos: 

  .................................................................................................................................................  
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1.9.10.  .................................................................................................................................................  
I. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de intercambio, 

antes del cruce del ferrocarril a territorio nacional, conforme a los lineamientos que 
para tal efecto emita la AGA. Una vez que el ferrocarril haya cruzado a territorio 
nacional, se deberá enviar al SAAI el aviso de arribo, conforme a lo establecido en los 
citados lineamientos, para considerar activado el mecanismo de selección 
automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección 
automatizado a la empresa de transporte ferroviario de que se trate. 

II. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso de 
arribo conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta doce horas 
antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, 
considerándose activado el mecanismo de selección automatizado. El SAAI enviará 
vía electrónica el resultado del mecanismo de selección automatizado a la empresa de 
transporte ferroviario de que se trate. Antes del cruce del ferrocarril, se deberá enviar 
vía electrónica al SAAI la información correspondiente a la lista de intercambio, 
conforme a los lineamientos que emita la AGA. 

  .........................................................................................................................................  
1.9.13.  .................................................................................................................................................  
 La información que aparece en la Guía Aérea House deberá transmitirse mediante la 

Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal efecto emita 
la AGA, con los siguientes datos: 

  .................................................................................................................................................  
1.9.21. Para los efectos de los artículos 7o., primer párrafo de la Ley y 30 del Reglamento, las 

empresas aéreas que transporten pasajeros del extranjero a territorio nacional o del 
territorio nacional al extranjero, deberán transmitir electrónicamente a la AGA, la siguiente 
información de cada pasajero: 

  .................................................................................................................................................  
 La información a que se refiere la presente regla deberá transmitirse en términos de los 

lineamientos que para tal efecto establezca la AGA, en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

1.10.1.  Para los efectos de los artículos 59-B fracción I, de la Ley, y 69 fracción I del Reglamento, 
los interesados en obtener un número de autorización para transmitir pedimentos a través 
del sistema electrónico aduanero, deberán presentar ante la ACAJA, solicitud mediante 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., de conformidad con lo siguiente: 

  .................................................................................................................................................  
I.  .........................................................................................................................................  

c)  ................................................................................................................................  
3. Contar con un monto de capital social mínimo sin derecho a retiro de por lo 

menos $5’000,000.00, para lo cual deberá anexar a la solicitud copia 
certificada de la escritura constitutiva cuya autenticidad será verificada por 
la ACAJA, de la persona moral en la que conste el capital mínimo requerido, 
o escritura pública que así lo acredite. 

  .........................................................................................................................................  
1.10.3. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, antes de revocar el número de 

autorización asignado para transmitir pedimentos, la ACAJA podrá suspender el mismo, por 
los supuestos y plazos que a continuación se señalan: 

  .................................................................................................................................................  
1.10.4. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, la ACAJA contará con el plazo de 2 años 

contados a partir de que tenga conocimiento de los hechos u omisiones que generen la 
causa de suspensión referida en la regla 1.10.3., fracción I, para notificar al importador o 
exportador el inicio del procedimiento de suspensión, en el que ordenará y ejecutará la 
suspensión provisional de la autorización por el tiempo que subsista la causa que la motivó. 

 Una vez, notificado el inicio del procedimiento de suspensión, el interesado podrá, en 
cualquier momento, desvirtuar la causal de suspensión o acreditar que la misma ya no 
subsiste, exhibiendo para tales efectos ante la ACAJA, las pruebas documentales que 
estime pertinentes y manifestando por escrito lo que a su derecho convenga. 

 La ACAJA, resolverá el procedimiento en un plazo de 30 días posteriores a la presentación 
de las pruebas y escritos señalados. Si las pruebas o escritos aportados desvirtúan la causa 
que dio origen a la suspensión, la ACAJA activará de manera inmediata el número de 
autorización suspendido, con independencia de que en el plazo antes citado se emita la 
resolución definitiva correspondiente. 
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 Cuando se trate de las causas de suspensión distintas a las señaladas en la regla 1.10.3., 
fracción I, la ACAJA contará con un plazo de 2 años contados a partir de que tenga 
conocimiento de los hechos u omisiones que generen la causa de suspensión para dar 
inicio al procedimiento. En el acuerdo en el que dé inicio al procedimiento ordenará y 
ejecutará la suspensión provisional de la autorización que perdurará hasta la conclusión del 
mismo, y notificará al importador o exportador los hechos u omisiones, concediéndole un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas correspondientes. 

 Cuando el interesado presente pruebas documentales que desvirtúen las causas que dieron 
origen a la suspensión, la autoridad que dio inicio al procedimiento de suspensión, activará 
inmediatamente el número de autorización y dictará resolución definitiva en un plazo de 30 
días, contados a partir del día siguiente al que hubiera fenecido el plazo del interesado para 
ofrecer las pruebas. 

 Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los 
cuales se suspendió la autorización, la ACAJA deberá dictar resolución definitiva en un 
plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al que hubiera fenecido el plazo del 
interesado para ofrecer pruebas y/o alegar lo que a su derecho convenga. 

 En la resolución definitiva, la ACAJA señalará el plazo de la suspensión, el cual se 
computará desde el momento en que fue suspendido provisionalmente el número 
de autorización. 

 Cuando el número de autorización se suspenda, el afectado no podrá iniciar nuevas 
operaciones, sino solamente concluir las que tuviere validadas y pagadas a la fecha en que 
le sea notificado el inicio de procedimiento de suspensión. 

 Para llevar a cabo la revocación de la autorización por las causas previstas en la propia 
autorización, se aplicará por la ACAJA el procedimiento previsto para las causas de 
suspensión distintas a las señaladas en la fracción I de la regla 1.10.3. 

1.10.5. En caso de reincidir en cualquiera de las causales de suspensión previstas en la regla 
1.10.3., la ACAJA revocará el número de autorización asignado para transmitir pedimentos. 

  .................................................................................................................................................  
1.10.6. Para los efectos de los artículos 40 de la Ley, 69 fracción II, 236, 239, 240, 241, y 242 del 

Reglamento, los importadores o exportadores que hayan obtenido número de autorización 
para transmitir pedimentos al sistema electrónico aduanero, en su caso, deberán acreditar 
ante la ACAJA a sus representantes legales, en la misma solicitud a que se refiere la regla 
1.10.1., en la que deberán proporcionar la información y documentación relativa al 
representante legal, de conformidad con lo siguiente: 

  .................................................................................................................................................  
II. Copia certificada del poder notarial para actos de administración, cuya autenticidad 

será verificada por la ACAJA, mediante el cual, el autorizado le confiera facultades al 
representante legal para llevar a cabo el despacho aduanero de mercancías y los 
actos que deriven de aquél; 

  .................................................................................................................................................  
1.10.7. Los representantes legales que acrediten las empresas productivas del Estado, sus 

organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales, 
podrán cumplir el requisito previsto en el artículo 40, inciso c) de la Ley, con el contrato 
individual de trabajo o con el nombramiento o documento que los acredite como 
funcionarios en términos de la legislación aplicable, que expida cualquiera de las personas 
morales referidas en la presente regla. Para tales efectos, quien realice el trámite de 
acreditación de representante legal, deberá anexar a la solicitud, escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., suscrito por el apoderado o representante legal de la empresa 
productiva del Estado, su subsidiaria o filial, acompañada de la copia certifica del poder 
notarial respectivo, cuya autenticidad será verificada por la ACAJA, mediante el que 
extienda su anuencia para que el representante legal designado pueda fungir como 
su representante. 

1.10.8. Las empresas pertenecientes a una misma corporación, podrán designar a un mismo 
representante legal. Las personas a que se refiere la presente regla deberán acreditar ante 
la ACAJA que el representante legal designado tiene relación laboral con alguna de las 
mismas y que se encuentra facultado mediante poder notarial para actuar como 
representante legal en nombre y representación de cada una de ellas. 

1.10.9.  .................................................................................................................................................  
 Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o 

de los recintos fiscalizados concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados 
estratégicos, los importadores o exportadores deberán adjuntar a la solicitud, escrito libre en 
términos de la regla 1.2.2., firmado por el apoderado o representante legal del almacén 
general de depósito o del recinto fiscalizado autorizado o concesionado, acompañado de la 
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copia certificada de la escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de 
administración, cuya autenticidad será verificada por la ACAJA, en el que deberán 
manifestar que otorgan su anuencia o consentimiento para que su representante legal o 
empleado funja como auxiliar del importador o exportador en los tramites del despacho 
aduanero y del reconocimiento aduanero. 

  .................................................................................................................................................  
1.10.11. Una vez que los interesados cumplan los requisitos para obtener número de autorización y 

acrediten a sus representantes, la ACAJA en un plazo no mayor a 60 días resolverá la 
solicitud. En caso de ser aprobado se asignará a cada interesado un número de 
autorización que constará de 4 dígitos, con la finalidad de que puedan transmitir pedimentos 
a través del sistema electrónico aduanero. 

 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la ACAJA emita la resolución 
que corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. 

  .................................................................................................................................................  
2.2.5.  .................................................................................................................................................  
 Para proceder con la destrucción de mercancías, el recinto fiscalizado deberá presentar el 

aviso de destrucción ante la ADACE, en cuya circunscripción territorial se encuentre, con 5 
días de anticipación a la destrucción marcando copia del aviso a la Unidad de Vigilancia de 
Fondos y Valores de la TESOFE, y al Órgano Interno de Control en el SAT únicamente 
cuando se trate de mercancía no transferible al SAE que haya pasado a propiedad del Fisco 
Federal o de la que se pueda disponer legalmente. 

  .................................................................................................................................................  
2.3.6.  .................................................................................................................................................  
 Para la emisión de la autorización se requerirá visto bueno de la ACEIA, en relación con el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, 
infraestructura y equipamiento de la superficie sujetas a habilitación; de la ACOA en relación 
con el cumplimiento de los requisitos y obligaciones en materia de los equipos que se 
requiera para agilizar el despacho aduanero y, de la AGCTI por conducto de la ACMA en 
relación con los sistemas electrónicos para el control de las mercancías, personas y 
vehículos que ingresen o se retiren del recinto fiscalizado estratégico, que conecten al SAT. 

2.3.7.  .................................................................................................................................................  
XI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 

ACAJA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la habilitación 
y autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

  .................................................................................................................................................  
2.3.8.  .................................................................................................................................................  

I. De conformidad con los artículos 15, fracción I de la Ley y 54, fracción II del 
Reglamento, en el primer año de operación deberán presentar a la ACAJA dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de fianza 
o contrato de seguro equivalente al 10 por ciento del monto de su programa de 
inversión. En los años subsecuentes de vigencia de la concesión o autorización, el 
importe de la garantía del interés fiscal será por una cantidad equivalente al valor 
promedio diario de las mercancías almacenadas durante el año de calendario 
inmediato anterior, debiendo presentarse la póliza de la fianza, contrato de seguro o 
carta de crédito correspondientes ante la ACAJA, en los primeros 15 días del mes 
de enero. 

  .................................................................................................................................................  
VII. Deberán presentar la siguiente documentación durante los periodos que a 

continuación se señalan y a las autoridades que se mencionan: 
a) A más tardar el último día de cada mes: 

1. Copia del dictamen a que se refiere la fracción II de la presente regla, 
a la ACPPCE. 

2. La forma denominada “Registro 15, Declaración informativa de 
aprovechamientos”, a través de la aplicación que se encuentra en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

3. Cuando así corresponda el comprobante de pago de aprovechamiento 
previsto en el artículo 15, fracción VII de la Ley, realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, el cual se presentará a la ACPPCE, 
marcando copia a la ACAJA. 
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b) Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de pagar el 
derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, presentar bimestralmente 
el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la obligación de pago, a la 
ACPPCE, marcando copia a la ACAJA. 

c) A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar el 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 
el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la concesión 
o autorización, a la ACPPCE, marcando copia a la ACAJA, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

d) En el caso de contar con autorización para que dentro del recinto fiscalizado, las 
mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 
transformación o reparación, a más tardar el día 15 del mes de febrero de cada 
año, se deberá presentar el comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual 
por el otorgamiento de la autorización, a la ACPPCE, marcando copia a la 
ACAJA, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

  .................................................................................................................................................  
2.3.9. Para los efectos de los artículos 15, fracción III de la Ley y 48 del Reglamento, los recintos 

fiscalizados deberán dar cumplimiento a los lineamientos emitidos por la AGA, respecto de 
las cámaras de circuito cerrado de televisión, mismos que se darán a conocer en la página 
electrónica www.sat.gob.mx, así como adoptar las medidas que se requieran, incluyendo la 
infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva y la ACIA puedan 
realizar la consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real y del registro simultáneo 
en el sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a 
cabo en coordinación con la aduana, la ACIA y/o la AGCTI. En el citado registro deberán 
incluirse por lo menos los siguientes datos: 

  .................................................................................................................................................  
2.4.1. Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo de la Ley y 11 del Reglamento, las 

personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada o salida de 
mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga 
de la misma, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la ACAJA, 
mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía de 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado”, debidamente llenado en medio magnético 
con formato Word, o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con los requisitos previstos 
en el Instructivo de trámite. 

  .................................................................................................................................................  
 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 

deberán solicitarse conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la presente regla, 
acreditando la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

  .................................................................................................................................................  
I. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, deberán 

presentar ante la ACAJA, copia del comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual del derecho 
previsto en el artículo 40, segundo párrafo, inciso c) de la LFD, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo 
de dicha Ley. 

II. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la ACAJA, 
la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.4.4.  .................................................................................................................................................  
I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización o, en su caso, su 

prórroga, mediante el formato denominado “Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas”, debidamente requisitado y en medio 
magnético con formato Word ante la ACAJA, o mediante la Ventanilla Digital y cumplir 
con los requisitos previstos en el Instructivo de trámite. 

  .........................................................................................................................................  
II.  .........................................................................................................................................  

d) Presentar ante la ACAJA, en el primer bimestre de cada año, la información 
contenida en el registro automatizado bajo protesta de decir verdad, generado en 
el ejercicio fiscal anterior con motivo de la mercancía comprada/vendida contra la 
mercancía cuya entrada/salida se hubiese registrado en los medidores 
instalados. 
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e) Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, deberán 
presentar ante la ACAJA, copia del comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual del derecho 
previsto en el artículo 40, inciso h) y segundo párrafo de la LFD, a más tardar el 
15 de febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, 
quinto párrafo de dicha Ley. 

f) Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACAJA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 1o., 6o. y 20, fracciones II, VII y X de la Ley, y las reglas 
1.9.7., fracción III, 1.9.8., fracción II, 1.9.9., 1.9.13., y 2.4.7., las personas físicas o morales 
que requieran inscribirse en el registro de empresas porteadoras, deberán realizar el trámite 
ante la ACMA, ingresando a la Ventanilla Digital. 

  .................................................................................................................................................  
3.1.17. Para los efectos de los artículos 45, segundo párrafo de la Ley y 73 del Reglamento, los 

importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones 
o equipos especiales para la toma de las mismas, podrán presentar solicitud mediante la 
Ventanilla Digital o presentando el formato denominado “Solicitud para la inscripción o 
renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 
de la Ley Aduanera” debidamente requisitado, ante la ACAJA y cumplir con los requisitos 
previstos en el instructivo de trámite. 

 Cuando la autoridad no haya emitido el dictamen en el plazo correspondiente, el número de 
muestra que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, será 
el que haya proporcionado la ACAJA al momento de presentar el comprobante de pago 
realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

  .................................................................................................................................................  
3.1.25.  .................................................................................................................................................  

I. Presentar aviso ante la ADACE que corresponda a su domicilio fiscal y, en su caso, 
copia a la que corresponda al domicilio en el que se montará dicha mercancía, cuando 
menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se importe. 

  .........................................................................................................................................  
II. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente regla, se deberá 

presentar un aviso, ante la ADACE que corresponda al domicilio en el que será usada 
dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación al inicio de su utilización. 

  .................................................................................................................................................  
3.1.32. Para los efectos del artículo 174 de la Ley, los aspirantes a obtener la autorización de 

Dictaminador Aduanero, podrán presentar en cualquier momento la solicitud en original 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACAJA, para lo cual deberán 
cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para autorización de dictaminador 
aduanero, de conformidad con la regla 3.1.32.”. 

3.1.36.  Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción II, inciso a), de la Ley, quienes exporten 
mercancías en definitiva con la clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, 
deberán asentar en el pedimento de exportación correspondiente, el número o números de 
folio fiscal del o de los CFDI. 

 Para efectos de la regla 1.9.14., se deberá transmitir la información que corresponda, 
contenida en el CFDI. 

 En el CFDI emitido conforme los artículos 29 y 29-A del Código a que se refiere la presente 
regla, se deberán incorporar los datos contenidos en el complemento que al efecto publique 
el SAT en su página de Internet www.sat.gob.mx, en términos de la regla 2.7.1.22., 
de la RMF. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable, en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

3.1.37.  Para los efectos del artículo 81 de la Ley, en los casos a que se refiere la regla 3.1.36., los 
exportadores, así como los agentes o apoderados aduanales, cuando actúen por cuenta de 
aquellos, al determinar las contribuciones aplicables, deberán verificar que el número o 
números de folio fiscal del CFDI, corresponda al que aparece en la respectiva página de 
Internet del SAT. 

3.2.4.  .................................................................................................................................................  
 Tratándose de los pasajeros internacionales en tránsito con destino final en el territorio 

nacional o en el extranjero, podrán quedar exceptuados de la revisión en el primer punto de 
entrada, para que ésta se lleve a cabo en el aeropuerto de destino en el territorio nacional, 
siempre que la aerolínea cuente con la autorización de la ACOA, de conformidad con los 
lineamientos que se emitan para tal efecto por la AGA, mismos que se darán a conocer en 
la página electrónica www.sat.gob.mx. 

  .................................................................................................................................................  
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3.3.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley y 101, penúltimo párrafo del 
Reglamento, los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después 
de residir en el extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar 
su menaje de casa, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la 
ACNCEA o ADJ, sin que sea necesario la presentación de la declaración certificada por el 
consulado mexicano del lugar en donde residió. 

3.3.4.  .................................................................................................................................................  
I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización mediante el formato 

denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley 
Aduanera”, ante la ACAJA, o mediante la Ventanilla Digital para importar mercancía 
sin el pago de los impuestos al comercio exterior, y cumplir con los requisitos previstos 
en el instructivo de trámite. 

 Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización únicamente 
en los casos que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades en cada 
ejercicio fiscal: 
a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita 

impartir la enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector 
educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de basura 
equipados con compactador o sistema roll off, y coches barredoras; camiones 
grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior; 
camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado; camiones con equipo 
hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios públicos; 
carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o 
con equipos radiológicos. 

 La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando el titular 
lo solicite expresamente, siempre que no se cause perjuicio al interés público. Dicha 
renuncia surtirá sus efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la 
autorización, podrán solicitarse ante la ACAJA mediante el formato previsto en 
la fracción I del primer párrafo de la presente regla o mediante la Ventanilla Digital 
cuando la autorización se haya obtenido por este medio, y se deberán cumplir los 
requisitos previstos en el instructivo de trámite. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número 
completo del oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la 
autoridad, así como acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias a que se encuentre sujeta la mercancía. 

  .................................................................................................................................................  
3.3.7. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento, quienes pretendan realizar la importación 

definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados 
de manera permanente, deberán presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
ante a ACNCEA, el cual deberá cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de 
trámite para la autorización de la importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio 
exterior de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de 
las personas con discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir 
esta condición, de conformidad con la regla 3.3.7.”. 

  .................................................................................................................................................  
3.3.8.  .................................................................................................................................................  

I.  .........................................................................................................................................  
 En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar 

la determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las 
empresas donantes, en su caso, un comprobante fiscal de las mercancías recibidas 
que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del Código. Asimismo, las donatarias 
deberán solicitar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., la 
autorización correspondiente ante la ACAJA y deberán anexar dicha autorización 
al pedimento de importación definitiva. 

  .................................................................................................................................................  
3.3.11.  .................................................................................................................................................  

I. De conformidad con la fracción I, segundo párrafo, los funcionarios y empleados del 
servicio exterior mexicano que concluyan el desempeño de su comisión oficial durante 
la vigencia de la presente Resolución, podrán solicitar ante la ACNCEA autorización 
para la importación en franquicia de un vehículo de su propiedad independientemente 
de que haya sido usado durante su residencia en el extranjero o se trate de un 
vehículo nuevo. 

  .................................................................................................................................................  
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3.3.13. Para los efectos de los artículos 36 y 61, fracción I de la Ley, las instituciones y autoridades 
encargadas de preservar la Seguridad Nacional a que se refiere la Ley de Seguridad 
Nacional y la Administración General de Aduanas, podrán efectuar la importación de las 
mercancías necesarias para llevar a cabo las acciones destinadas a la seguridad nacional 
dentro del marco de sus respectivas atribuciones, sin que sea necesario tramitar un 
pedimento de importación, para lo cual deberán solicitar autorización ante la ACAJACE, 
mediante el formato denominado “Declaración de mercancías que serán importadas con 
fines de Seguridad Nacional” y cumplir con lo previsto en el instructivo de trámite. 

  .................................................................................................................................................  
 Una vez recibidos el formato y sus anexos, la ACAJACE procederá a su análisis y 

resolución conforme a lo siguiente: 
  .................................................................................................................................................  
 Una vez obtenida la autorización, la institución o autoridad solicitante deberá presentar las 

mercancías directamente ante la aduana o sección aduanera en la que se llevará a cabo el 
despacho, previa coordinación con la misma, debiendo presentar el original del oficio 
emitido por la ACAJACE. En el caso de que el despacho se autorice en un lugar designado 
por la institución o autoridad solicitante, igualmente será necesario coordinarse con la 
aduana de que se trate, a efecto de que el personal de la aduana se traslade al lugar 
autorizado en la resolución. 

  .................................................................................................................................................  
3.3.15. Para los efectos del artículo 62, fracción I de la Ley y del Capítulo III del Acuerdo por el que 

se establecen disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en 
franquicia, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007, en relación al artículo 1 del CFF, la 
ACNCEA podrá autorizar la enajenación, previa importación definitiva de los vehículos 
importados en franquicia, inclusive franquicia diplomática, una vez que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores cumpla con lo previsto en el “Instructivo de trámite para la 
autorización de exención de pago de impuestos a los vehículos importados en definitiva en 
franquicia diplomática, de conformidad con la regla 3.3.15.”, además de lo siguiente: 
I. Califique que la enajenación procede conforme al artículo 23 de dicho Acuerdo, y 
II. Acuerde la procedencia de la devolución a que se refiere el artículo 27 del 

Acuerdo referido. 
 Para tramitar el pedimento de importación definitiva, deberá acompañarse el oficio de 

autorización de la franquicia, inclusive franquicia diplomática, y deberá anotarse el número y 
la fecha de dicho oficio en los campos de observaciones, así como la clave de permiso del 
pedimento respectivo. 

3.4.8.  .................................................................................................................................................  
 Cuando los interesados cuenten con autorización de la ACAJACE para llevar a cabo este 

tipo de operaciones, únicamente adjuntarán dicha autorización en copia simple al aviso a 
que se refiere el párrafo anterior. 

  .................................................................................................................................................  
3.5.6.  .................................................................................................................................................  

I. Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de medios 
magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato anterior, ante la 
ADACE que corresponda a su domicilio fiscal. 

  .................................................................................................................................................  
 Las empresas comerciales de autos usados a que se refiere la regla 3.5.8., deberán 

presentar la información de sus operaciones en los términos a que se refiere la presente 
regla. La ADACE correspondiente, informará a la SE respecto de las empresas que no 
hayan cumplido con la presentación de la información para efectos de la cancelación de 
su registro. 

3.5.9.  .................................................................................................................................................  
I. Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la 

transmisión electrónica de la información de vehículos usados, deberán presentar 
solicitud mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACAJA, la cual 
deberá contener nombre, denominación o razón social de la empresa de que se trate; 
domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número interior, código 
postal, ciudad, entidad y país; dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones; número (s) telefónico (s), y el ID fiscal (en el caso de Canadá, el 
número de negocios o el número de seguro social y en el caso de los Estados Unidos 
de América, el número de identificación fiscal o el número de seguridad social). 
Asimismo, deberán presentar adjunta la siguiente documentación: 

  .........................................................................................................................................  
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 Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa solicitante 
del registro, la Unidad de Política de Ingresos Tributarios requiere que se aclare el 
contenido de algún(os) documento(s), solicitará a través de la ACAJA, que la empresa 
solicitante presente información complementaria que dé respuesta a los 
cuestionamientos que al respecto se manifiesten. Dicha información deberá ser 
presentada en un plazo máximo de 3 meses a partir de la fecha en que se notifique el 
requerimiento por parte de la ACAJA. De no dar cumplimiento al requerimiento en 
el plazo establecido, la solicitud se dará por desechada. 

  .................................................................................................................................................  
 El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 2 años y podrá ser renovado presentando 

la información a que se refiere la fracción I, incisos a), d) y e) de la presente regla. En los 
casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos a que se refiere el inciso b) 
de la fracción I de la presente regla, se deberá anexar la documentación que acredite la 
modificación o adición correspondiente. La solicitud de renovación deberá ser presentada 
en escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACAJA con 3 meses de 
anticipación a la fecha de término de la vigencia del registro respectivo. 

 Los proveedores en el extranjero a quienes se les haya otorgado el registro a que se refiere 
la presente regla, antes de iniciar la transmisión electrónica de la información de vehículos 
usados, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Enviar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACAJA, copia del 

instrumento jurídico a través del cual se formaliza la transmisión electrónica  de datos 
entre la empresa autorizada a transmitir electrónicamente la información de vehículos 
usados y la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio de prevalidación 
electrónica de datos. 

II. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACAJA de las 
altas y bajas de la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio de prevalidación 
electrónica de datos con los que se tiene acuerdo para la transmisión electrónica de 
datos, en el entendido que sólo se podrán prevalidar pedimentos a través de los 
prevalidadores que sean informados a la ACAJA, debiendo anexar en las altas, el 
instrumento jurídico referido en la fracción anterior. 

3.6.2.  .................................................................................................................................................  
 La ACAJACE podrá prorrogar el plazo para reexportar las mercancías importadas 

temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, siempre que existan causas debidamente 
justificadas, previa solicitud de la asociación garantizadora en México, antes del vencimiento 
del plazo de importación temporal. 

  .................................................................................................................................................  
3.7.3.  .................................................................................................................................................  

I.  .........................................................................................................................................  
f) Transmitir electrónicamente al SAAI, el manifiesto de carga con la información de 

la guía o guías aéreas de las mercancías que despacharán y cumplir con los 
lineamientos que al efecto emita la AGA. 

  .................................................................................................................................................  
3.7.5.  .................................................................................................................................................  

I. Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo relativo a la 
clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento, que no se trate de 
mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la ACAJA, ni se 
haya presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley 
para determinar su correcta clasificación arancelaria, el agente o apoderado aduanal 
podrá solicitar mediante escrito en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad 
aduanera la celebración de una junta técnica consultiva de clasificación arancelaria 
previa al despacho de la mercancía, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
AGA, con el objeto de que se presenten los elementos necesarios para determinar 
la clasificación arancelaria que corresponda a las mercancías susceptibles de 
presentarse a despacho. 

  .........................................................................................................................................  
II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero la autoridad aduanera determine una 

clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal declaró en 
el pedimento, que no se trate de mercancía de difícil identificación que requiera 
análisis por parte de la ACAJA, ni se haya presentado consulta a la autoridad 
aduanera en términos del artículo 47 de la Ley, el agente o apoderado aduanal, el 
importador o exportador, podrán ofrecer, dentro del plazo de los 10 días a que se 
refieren los artículos 150, quinto párrafo y 152, quinto párrafo de la Ley, la celebración 
de una junta técnica consultiva de clasificación arancelaria conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la AGA, en la que se proporcionen los elementos e información que 
se utilizaron para la clasificación arancelaria de la mercancía. 

  ........................................................................................................................................ . 
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3.7.17.  .................................................................................................................................................  
 En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos del 

párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los montos 
excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX de la Ley y 
41, fracción II del Código, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

  .................................................................................................................................................  
3.7.21.  .................................................................................................................................................  

II.  .........................................................................................................................................  
 No se considerará que se comete esta infracción cuando la discrepancia en alguno de 

los datos señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico Centralizado” 
del Anexo 22, derive de errores en la información transmitida por la Institución 
Bancaria, siempre que dentro de un plazo de 15 días contados a partir del día 
siguiente al levantamiento del acta correspondiente, se proporcione a la autoridad 
aduanera y a la ACAJA, copia del escrito que emita la Institución Bancaria 
responsabilizándose del error transmitido. 

  .........................................................................................................................................  
3.7.24. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del Código, el recurso administrativo de 

revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, 
ante la AGJ o ADJ o ante la AGGC, que sea competente respecto del recurrente. 

3.8.1.  .................................................................................................................................................  
L.  .........................................................................................................................................  

III. Las empresas con Programa IMMEX que hayan operado los últimos 2 años con 
autorización de empresa certificada, siempre que cuenten con un SECIIT, cumpla 
con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al 
efecto emita la ACMA, y anexen un dictamen favorable emitido por la persona o 
personas a que se refiere la regla 3.8.6., fracción II, con el que se demuestre que 
se cumple con lo dispuesto en la presente fracción. Cuando la solicitud para 
obtener la inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la 
presente regla se realice a través de la Ventanilla Digital, el dictamen a que se 
refiere la presente fracción se deberá anexar digitalizado. No obstante, el 
interesado deberá presentar dentro de un plazo de 10 días el dictamen con firma 
autógrafa ante la AGACE. 

  ................................................................................................................................  
d) Un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico de 

control de inventarios para importaciones temporales, que refleje que el 
mismo cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los 
lineamientos que al efecto emita la ACMA, así como que la autoridad 
aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente 
e ininterrumpida. 

  ................................................................................................................................  
IV.  ................................................................................................................................  

b) Dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco compacto con 
formato Autocad, en los que se identifique la superficie en que se pretenda 
operar, conforme a los lineamientos que emita la AGA, dados a conocer en 
la página electrónica www.sat.gob.mx. 

c) La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de 
televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos que emita 
la AGA, dados a conocer en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

  ................................................................................................................................  
3.8.10.  .................................................................................................................................................  

I.  .........................................................................................................................................  
 En el caso de requerir un plazo mayor, la ACAJACE podrá autorizar su prórroga por 

única vez hasta por 60 días naturales para efectuar la transferencia de las mercancías, 
siempre que la misma se solicite mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., presentado antes del vencimiento del plazo correspondiente. 

  .................................................................................................................................................  
3.8.12.  .................................................................................................................................................  

I. Tratándose de operaciones de importación y exportación, podrán por conducto de su 
agente o apoderado aduanal presentar el pedimento correspondiente conforme al 
formato denominado “Pedimento Electrónico Simplificado” que forma parte de los 
lineamientos que al efecto emita la AGA, siempre que se cumpla con el procedimiento 
establecido en dichos lineamientos. 

  .........................................................................................................................................  
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II. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar el pedimento 
consolidado correspondiente conforme al formato “Pedimento Electrónico Simplificado” 
a que se refiere la fracción I de la presente regla, en forma semanal o mensual, y para 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, deberán, por cada 
remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, 
presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección 
automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, sin que sea 
necesario anexar la factura a que hace referencia los artículos 36 y 36-A de la Ley. 

  .........................................................................................................................................  
3.8.18.  .................................................................................................................................................  

I. Para los efectos del artículo 165, fracción II, inciso b) de la Ley, no se considerará que 
los agentes aduanales, se encuentran en el supuesto de cancelación de la patente 
cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de la autoridad 
competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, excepto cuando se trate 
de muestras y muestrarios, vehículos, mercancía prohibida, ni mercancía de difícil 
identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera de 
análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 
características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

II.  .........................................................................................................................................  
a) De importación definitiva, incluso las realizadas por empresas de mensajería y 

paquetería, por las que el valor de las mercancías declarado en el pedimento 
no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 
5,000 dólares. 

  .........................................................................................................................................  
 Lo dispuesto en el inciso a) de la presente fracción, será aplicable cuando no se 

hubieran realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente 
aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, o bien 
existiendo denuncia de más de tres pedimentos, el valor de lo declarado en 
todos ellos, no exceda la cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 5,000 dólares. 

  .................................................................................................................................................  
4.2.2.  .................................................................................................................................................  

III. Tratándose de la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para 
cumplir un contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán realizar la importación 
por el plazo de vigencia del contrato respectivo, siempre que soliciten autorización 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACAJACE o ACAJA, 
según corresponda, anexando copia de la siguiente documentación: 

  .................................................................................................................................................  
IV. El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 

presentarse ante la ADACE que corresponda a la localidad en la cual se vayan a 
utilizar los bienes que se importen. 

V. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo 
público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, siempre 
que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la rectificación al pedimento 
de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, se 
podrá autorizar su ampliación hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, 
siempre que ésta no sea mayor a 5 años y se presente solicitud mediante escrito libre 
en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACAJACE, antes del vencimiento 
del plazo de permanencia en territorio nacional de la mercancía, indicando los 
números de pedimento de importación temporal y del pedimento de rectificación 
tramitado conforme el primer párrafo de la presente fracción, acompañando la 
siguiente documentación: 
a) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive la 

permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor 
al autorizado. 

b) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma durante 
el plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 152, fracción I 
del Reglamento. 
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 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió 
negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, para retornar la 
mercancía al extranjero. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende por espectáculo público todo acto, 
función, diversión o entretenimiento al que tenga acceso el público en general y cubra 
una cuota de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro concepto, ya sea 
directamente o por un tercero. 

  .................................................................................................................................................  
VII.  .........................................................................................................................................  

e) El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ADACE que corresponda al domicilio del residente nacional 
que asuma la responsabilidad solidaria. 

  .................................................................................................................................................  
4.2.3.  .................................................................................................................................................  
 Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento 

de normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por 6 meses, siempre que el 
interesado solicite autorización de la ACOA mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., en el que deberá señalar la descripción y clasificación de las mercancías, la 
descripción del proceso de análisis o prueba a la que se someterá, nombre, denominación o 
razón social, domicilio fiscal y RFC del laboratorio que efectuará el análisis o prueba de 
laboratorio. 

  .................................................................................................................................................  
4.2.8.  .................................................................................................................................................  

II. Tratándose de las mercancías previstas en los incisos b), c), d) y e), para 
competencias y eventos deportivos a que hace referencia el artículo 156 del 
Reglamento; competencias y eventos de automovilismo deportivo; culturales; 
certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje; exposiciones caninas 
internacionales; producción de filmaciones, siempre que sean utilizadas en la industria 
cinematográfica y vehículos de prueba, señalados en el artículo 157 del Reglamento, 
se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para la importación 
temporal de mercancías, de conformidad con la regla 4.2.8.”. 

 Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas 
podrán importarse temporalmente al amparo de esta fracción. En este caso y en el 
previsto en el inciso c), se autoriza su prórroga por un plazo igual al que hubieran sido 
importadas, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la 
rectificación al pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, se 
podrá autorizar su ampliación del plazo, siempre que se presente solicitud mediante 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACAJACE, indicando los 
números del pedimento de importación temporal y del pedimento de rectificación, 
antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de la mercancía 
y anexando el documento que ampare la investigación científica o, en su caso, 
escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por un 
plazo mayor. 

 Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, hasta por un plazo 
igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la rectificación 
al pedimento de importación temporal, en los casos que corresponda. 

III. Tratándose de mercancías importadas temporalmente destinadas a eventos culturales, 
patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como por 
universidades o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la LISR, se podrá autorizar la prórroga del plazo de importación 
temporal, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, siempre que el 
importador lo solicite mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la 
ACAJACE, siempre que se realice antes del vencimiento del plazo de permanencia en 
territorio nacional de la mercancía, indicando el número de pedimento de importación 
temporal y los motivos de permanencia de la mercancía en territorio nacional por un 
plazo mayor al autorizado, debiendo adjuntar copia del contrato mencionado. 

IV. Tratándose de maquinaria y equipo necesario para cumplir con un contrato derivado 
de licitaciones y concursos, se podrá realizar su importación temporal por residentes 
en territorio nacional, por el plazo de la vigencia del contrato respectivo, previa 
autorización de la ACAJACE, anexando la siguiente documentación: 

  ........................................................................................................................................ . 
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4.2.9.  .................................................................................................................................................  
 Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud para la 

importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 
conforme a la regla 4.2.9.”, ante la ACAJACE, con la siguiente documentación: 

  .................................................................................................................................................  
 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 

temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de licitaciones 
o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su permanencia en 
territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de permanencia de la mercancía 
en el territorio nacional, en los casos en que se deba cumplir con un nuevo contrato de 
prestación de servicios derivado de una licitación o concurso, hasta por el plazo de vigencia 
del contrato respectivo, para lo cual deberán solicitar autorización conforme a lo dispuesto 
en la presente regla, ante la ACAJACE, antes del vencimiento del plazo de permanencia en 
territorio nacional. 

4.2.10.  .................................................................................................................................................  
 Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la 

explotación comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación 
comercial respecto de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2., un aviso por cada embarcación ante la ADAF que 
corresponda a su domicilio fiscal, al cual deberán anexar copia del permiso de la SCT, en 
caso de no requerirlo deberá manifestar en el escrito libre tal circunstancia y acreditarla con 
la documentación correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del “Permiso de 
Importación Temporal de Embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 4.2.5., o del 
pedimento de importación temporal, según corresponda. 

  .................................................................................................................................................  
4.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando la mercancía importada temporalmente; 

en traslado hacia el almacén general de depósito para su depósito fiscal; o en tránsito, sufra 
un accidente y como consecuencia del mismo queden restos, la ACAJACE autorizará la 
destrucción o el cambio de régimen de éstos, siempre que el interesado cumpla mediante 
escrito libre, en los términos de la regla 1.2.2., con lo previsto en el “Instructivo de trámite 
para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías accidentadas en 
el país, de conformidad con la regla 4.2.16.”. 

  .................................................................................................................................................  
4.2.17. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando las mercancías importadas temporalmente 

sufran un daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, siempre que 
se solicite autorización mediante escrito libre, en los términos de la regla 1.2.2., a la 
ACAJACE, para su destrucción, cumpliendo con lo previsto en el “Instructivo de trámite para 
solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que sufrieron un daño en el país, 
de conformidad con la regla 4.2.17.”. 

4.2.18.  .................................................................................................................................................  
 Para efecto de la destrucción se deberá presentar aviso por escrito libre en los términos de 

la regla 1.2.2., a la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentren, o bien, a la 
ACPPCE, con 15 días de anticipación a la fecha programada para su destrucción. 

  .................................................................................................................................................  
4.2.20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 183, fracción II, segundo párrafo de la Ley, los 

propietarios de vehículos de procedencia extranjera que hayan sido importados o internados 
temporalmente a territorio nacional en términos de las reglas 3.4.6. y 4.2.7., y cuyo plazo 
para el retorno haya vencido, podrán presentar una solicitud mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., utilizando el formato “Solicitud de autorización para el retorno 
de vehículos extranjeros con permiso de importación temporal de vehículos vencidos, de 
conformidad con la regla 4.2.20.”, ante la ACAJACE, cumpliendo con lo establecido en su 
instructivo de trámite. 

 El beneficio señalado en la presente regla, no será aplicable cuando la autoridad haya 
iniciado el ejercicio de facultades de comprobación. 

4.3.4.  .................................................................................................................................................  
I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 

ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando 
menos con 30 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

  .................................................................................................................................................  
III. Para los efectos del artículo 142, fracción II del Reglamento, cuando el acta de hechos 

sea levantada por el importador, se deberá remitir copia dentro de los 5 días siguientes 
al levantamiento de dicha acta a la ADACE, que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías. 

  .................................................................................................................................................  
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4.3.5.  .................................................................................................................................................  
 Las empresas con Programa IMMEX podrán enviar materiales, maquinaria y equipo 

importados temporalmente al amparo de su programa a reparación o mantenimiento, 
análisis y pruebas, calibración o procesos de diseño a personas que no cuentan con 
programa, que se encuentren ubicadas en cualquier punto del territorio nacional, siempre 
que presenten el aviso a que se refiere la presente regla, ante la ADACE que corresponda a 
su domicilio fiscal o al de la sucursal, antes de realizar el traslado, sin que sea necesario 
transmitir al SAAI. 

 Los materiales, la maquinaria y equipo podrán permanecer en las instalaciones de la 
empresa que preste el servicio, por un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, 
siempre que la empresa con Programa IMMEX notifique a la ADACE en la que entregó el 
aviso, el motivo de la prórroga. El traslado de la mercancía deberá ampararse con el “Aviso 
de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas” o con cualquiera de los documentos establecidos en los artículos 146 de la Ley 
y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como en la regla 2.7.1.9. de la RMF. 

4.3.6. Para los efectos del artículo 169 del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX 
presentarán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, ante la ADACE que corresponda 
a su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias efectuadas en el mes 
inmediato anterior. 

4.3.8. Las empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado, podrán solicitar a la ACAJACE, 
se les autorice por una única vez, una prórroga de hasta 180 días naturales, contados a 
partir del vencimiento del plazo otorgado por la SE, para que cumplan con la obligación de 
cambiar de régimen o retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente, 
siempre que la solicitud se presente, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
antes del vencimiento del plazo mencionado. 

  .................................................................................................................................................  
 Cuando dentro del plazo a que se refiere la presente regla, se autorice a dichas empresas 

otro Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa 
autorizado, presentando un escrito libre en términos de la regla 1.2.2., ante la ADACE que 
corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días siguientes al de la 
autorización del nuevo programa. 

  .................................................................................................................................................  
4.3.13. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o 

región fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 
territorio nacional, conforme a la regla 4.3.12., podrán efectuar el traslado de dichas 
mercancías al resto del país, siempre que soliciten autorización mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., ante la AGACE, y cumplan con lo previsto en el “Instructivo de 
trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto 
del país, de conformidad con la regla 4.3.13.”. 

4.3.23.  .................................................................................................................................................  
I.  .........................................................................................................................................  

b) Podrán presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que 
describan posibles irregularidades realizadas en las operaciones de comercio 
exterior de que se trate y, en su caso, sometan a consideración el monto de las 
contribuciones y aprovechamientos que se estiman omitidos, con posterioridad al 
despacho de las mercancías de comercio exterior y previo al ejercicio de 
facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, ante la AGACE o 
ADACE que corresponda a su domicilio fiscal, misma que podrá otorgar un 
plazo de 60 días para que en términos de las disposiciones legales corrijan su 
situación conforme al artículo 73 del Código. El plazo otorgado no exime de 
la actualización y recargos que correspondan a la fecha de pago de las 
contribuciones y aprovechamientos de que se traten. 

  ................................................................................................................................  
III.  .........................................................................................................................................  

 Para efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
realicen operaciones con pedimentos consolidados, podrán tramitar el pedimento 
consolidado en forma semanal o mensual y deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el 
“Aviso electrónico de importación y de exportación”, presentando las mercancías con 
el aviso ante el mecanismo de selección automatizado, conforme a los lineamientos que al 
efecto emita la AGA, sin que sea necesario anexar la factura a que hacen referencia los 
artículos 36 y 36-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar cada semana o dentro 
de los primeros 10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
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consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las 
operaciones de las mercancías realizadas durante la semana o el mes inmediato anterior, 
debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha de 
entrada de la mercancía, la fecha de la primera remesa. 

4.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar la prórroga para los plazos 
establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado cumpla con lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento, para lo cual deberá presentar su solicitud mediante escrito libre 
en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACAJACE, indicando los números de pedimento 
de exportación temporal y/o del pedimento de rectificación cuando se haya optado por 
ampliar el plazo conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley, acompañando la 
siguiente documentación: 

a) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la 
permanencia de las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en 
el artículo de que se trate. 

b) Opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 
116, fracción IV de la Ley. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 116, fracción III de la Ley, tratándose de las 
mercancías destinadas a eventos culturales patrocinadas por entidades públicas nacionales 
o extranjeras y universidades, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por plazos 
mayores a los establecidos en el referido artículo, las veces que sean necesarias, por 
causas debidamente justificadas y dentro de la vigencia del contrato respectivo, incluyendo 
sus prórrogas, si las hubiere, siempre que se cumplan con los requisitos previstos en el 
párrafo anterior. 

4.5.1. Para efectos de los artículos 177 y 178 del Reglamento, los interesados en obtener la 
autorización prevista en el artículo 119 de la Ley, deberán acreditar estar al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales, a través de la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de las mismas; así mismo no deberán encontrase a la fecha de presentación 
de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 
con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código, y deberán 
presentar solicitud mediante el formato denominado “Autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos 
conforme a la regla 4.5.1.”, ante la ACAJA, o bien, efectuar el trámite mediante 
Ventanilla Digital. 

  .................................................................................................................................................  
 Por cada bodega en la que se pretenda prestar el servicio de almacenamiento 

de mercancías en depósito fiscal, se deberá dar aviso de apertura de acuerdo con el 
artículo 27, antepenúltimo párrafo del Código, en la forma que al efecto apruebe el SAT y 
presentar ante la ACAJA copia fotostática legible de: 

  .................................................................................................................................................  
IV. Declaración bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste que en dicha bodega 

se cuenta con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con 
el SAT, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las operaciones de 
mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o sean 
retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con el SAT, en los términos 
de los lineamientos que al efecto emita la AGA, disponibles en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

 Para los efectos del presente inciso se deberá señalar el nombre y versión del sistema, 
de acuerdo con la regla 4.5.3., y los lineamientos emitidos por la AGA, disponibles en 
la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez la adición de una bodega, o tratándose 
de posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema 
automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del manual 
correspondiente. 

  .................................................................................................................................................  
 Los almacenes generales de depósito, en un plazo no mayor a 30 días a partir de que se 

obtenga la autorización, deberán instalar el equipo de cómputo y de transmisión de datos 
que permita su enlace con el SAT, así como llevar un registro permanente y simultáneo de 
las operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por 
recibidas o sean retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con el SAT, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita la AGA, disponibles en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

 En términos de lo dispuesto en el artículo 119, tercer párrafo de la Ley, la ACAJA procederá 
a la suspensión de la autorización del local de que se trate, cuando el almacén general de 
depósito incumpla con las obligaciones previstas en las fracciones I y II del segundo párrafo 
del artículo citado. 
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4.5.2. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar a la ACAJA la exclusión de bodegas 
de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal, conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose de la exclusión del local(es), de la bodega(s), el patio(s), cámara(s) 

frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), deberán presentar el formato denominado 
“Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1.”, anexando 
lo siguiente: 
a) Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus 

mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción 
correspondientes, dentro del plazo de 15 días siguientes a la recepción del aviso, 
indicándole que en caso de no hacerlo se entenderá que las mercancías se 
encuentran ilegalmente en el país. 

b) Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local o 
locales autorizados cuya exclusión se solicita. 

c) Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del 
representante legal, en caso de que dicha personalidad no se hubiese acreditado 
con anterioridad ante la ACAJA. 

II. En caso de que dos almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y adición 
en sus respectivas autorizaciones, de un mismo local, bodega, patio, cámara 
frigorífica, silo o tanque, entre dos almacenes generales de depósito de manera 
simultánea, se deberá observar el siguiente procedimiento: 
a) Presentar ante la ACAJA mediante escrito en los términos de la regla 1.2.2., 

suscrito por los representantes legales de ambos almacenes generales de 
depósito, al que deberá anexar las solicitudes de exclusión y adición, 
respectivamente, mediante el formato denominado “Aviso de adición, 
modificación y/o exclusión de instalaciones autorizadas para prestar el servicio 
de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes 
o precintos”. 

 A la solicitud de exclusión se deberá anexar la documentación señalada en los 
incisos a) y b) de la fracción I de la presente regla; y a la solicitud de adición, se 
deberá realizar de acuerdo con el quinto párrafo de la regla 4.5.1. 

b) La ACAJA emitirá una resolución en la que, ordene la suspensión de operaciones 
de la persona autorizada en el local objeto de la solicitud y le otorgue un plazo de 
15 días para que realice los traslados de la mercancía de conformidad con las 
reglas 4.5.14., y 4.5.15., apercibido de que transcurrido dicho plazo la ACAJA 
dictará resolución en la que se excluya la bodega de la autorización. 

 A petición del almacén que solicita la exclusión, el plazo de 15 días para realizar 
los traslados de la mercancía se podrá ampliar por 15 días más. 

c) En la misma fecha, la ACAJA, emitirá la autorización de adición a la autorización 
para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal del 
local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque al almacén general 
de depósito solicitante. 

 Cuando el traspaso de las mercancías, se haga con inconsistencias o no se haga en los 
plazos señalados en la presente regla, se entenderá que las mercancías se encuentran 
ilegalmente en el país. 

4.5.16.  .................................................................................................................................................  
I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 

ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando 
menos con 30 días de anticipación a la fecha de destrucción, en el cual se deberá 
señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus condiciones materiales, el día 
y hora hábiles, y el lugar donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, así como la 
descripción de dicho proceso, asentando en número y letra la cantidad de mercancía 
que será destruida y los números de pedimento con los cuales se introdujo al régimen 
de depósito fiscal. 

  .................................................................................................................................................  
 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 

persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 119 de la Ley, que 
efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y remitir 
copia de la misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue 
levantada, conservando un tanto del acta de hechos en original que se hubiese levantado. 

  .................................................................................................................................................  
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4.5.18. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 
obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I 
de la Ley y 180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, acreditando dicha 
circunstancia a través de la opinión positiva sobre el cumplimiento de las mismas, así mismo 
no deberán encontrase, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo 
del Código: 
I. Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo de la Ley, se estará a lo 

siguiente: 
a) Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 

pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en la zona reservada 
dentro del puerto aéreo internacional para la llegada de pasajeros internacionales 
y antes de la zona de declaración y revisión aduanal correspondiente. 

b) Se considera que los locales se encuentran contiguos a los recintos 
fiscales, cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 metros de los 
puertos fronterizos. 

c) En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán encontrarse 
ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como turística conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley de Puertos, o a una 
distancia de hasta 800 metros de dicha terminal. La terminal turística deberá 
contar con la infraestructura mínima, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la AGA, que podrán consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

II. Las personas morales interesadas en obtener la autorización prevista en el artículo 
121, fracción I de la Ley, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado 
“Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACAJA, 
al cual anexarán lo siguiente: 
a) Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 

e5cinco, que acredite el pago de los derechos correspondientes por el trámite y, 
en su caso, por el otorgamiento de la autorización para el establecimiento del 
depósito fiscal de que se trate, conforme al artículo 40, inciso k) de la LFD. 

b) Copia certificada del instrumento que acredite el legal uso o explotación del 
inmueble objeto de la solicitud de autorización. 

c) Copia certificada de la escritura pública correspondiente, mediante la cual se 
acredite que dentro de su objeto social se encuentran las actividades 
de exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, libres del pago de 
impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias y que cuentan con 
un capital mínimo fijo pagado de $1’000,000.00, precisando la forma en que 
está integrado. 

d) Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda 
nacional, especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el equipo 
a instalar y su valor unitario, así como los plazos para su conclusión. 

e) Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a realizar, 
así como la ubicación del equipo a instalar y el plano de localización del citado 
local, precisando la superficie que le corresponde al mismo, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA, que podrán consultarse en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

f) El documento que acredite que efectuó un depósito a favor de la TESOFE por la 
suma de $500,000.00, cuando no exista autorización vigente en la plaza en 
donde se solicite la autorización, el cual será devuelto a las personas que no 
la obtengan. 

 Cuando el solicitante se desista de su promoción, antes de que se le otorgue la 
autorización, deberá presentar una promoción por escrito libre en los términos de 
la regla 1.2.2., ante la autoridad a la que presentó su solicitud, a efecto de tener 
derecho a la devolución del depósito efectuado conforme a este inciso. 

 Este depósito, quedará como garantía de la autorización por la que se otorgó, 
durante los 2 primeros años de actividades, transcurridos los cuales, podrá ser 
sustituido por cualquiera de las garantías a que se refiere el artículo 141 
del Código. 

 Para garantizar las autorizaciones que se soliciten posteriormente en dicha plaza, 
se deberá otorgar una fianza por la suma de $500,000.00 misma que deberá 
renovarse anualmente. 
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g) Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de cómputo que le 
permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 
automatizado de control de inventarios, señalando el nombre y versión del 
sistema, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, que asegure el 
correcto manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, 
retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos lineamientos podrán 
consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose de 
posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema 
automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del 
manual correspondiente. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, en donde se 
deberá adjuntar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, 
la documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e) y f) de la presente fracción. La 
garantía prevista en el citado inciso f), deberá enviarse de manera digital a través 
de la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado dispondrá de un término de 
10 días hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante la misma, para 
exhibir ante la ACAJA el documento original respectivo, en caso contrario, se tendrá 
por no presentada la promoción. 

 Asimismo, se deberá manifestar dentro de la Ventanilla Digital, bajo protesta de decir 
verdad, que dentro del objeto social de la persona moral de que se trate, se 
encuentran las actividades a que se refiere la solicitud, que cuenta con un capital 
mínimo fijo pagado de $1`000,000.00, y que cuenta con medios de cómputo que le 
permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 
automatizado de control de inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la AGA, que asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a 
entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas 
a pasajeros o a representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en México. 
Dichos lineamientos podrán consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

III. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías 
extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, el interesado además de cumplir con lo 
previsto en la fracción anterior, de la presente regla, deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la 

exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres del pago 
de impuestos. 

b) El depósito y la fianza a que se refiere el inciso f) de la fracción anterior, serán 
por la suma de $5’000,000.00. 

 La autorización correspondiente será emitida una vez que la aduana de la 
circunscripción del local objeto de la solicitud de autorización señale el lugar en que se 
entregará la mercancía. 

IV. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que tenga 
como finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los locales 
previamente autorizados, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado 
“Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACAJA, 
anexando los documentos señalados en la fracción II del primer párrafo de la presente 
regla, debiendo otorgar una fianza a favor de la TESOFE, por la cantidad de 
$5’000,000.00, misma que deberá renovarse anualmente. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, anexando el 
informe de opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la 
documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e), f) y g) de la fracción II de 
la presente regla. La garantía prevista en el citado inciso f), podrá enviarse de manera 
digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado dispondrá de un 
término de 10 días hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante la 
misma, para exhibir ante la ACAJA el documento original respectivo, en caso contrario, 
se tendrá por no presentada la promoción. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá considerarse lo siguiente: 
a) Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el inmueble que 

pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el puerto aéreo 
internacional de que se trate o encontrarse dentro de la zona federal respectiva 
o bien, cuando por imposibilidad física no puedan ubicarse dentro o colindante al 
puerto aéreo, los inmuebles podrán ubicarse a una distancia máxima de 500 
metros de la zona federal. 
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b) Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que pretenda 
autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto portuario de que 
se trate. Cuando los inmuebles se localicen en una isla, la autoridad aduanera 
aprobará su ubicación considerando los desarrollos urbanos de la isla. 

 Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar operaciones una 
vez que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al cumplimiento de los requisitos 
en materia de infraestructura, control y seguridad, conforme a los lineamientos que al 
efecto emita la AGA, por lo que dentro del plazo de 60 días posteriores a la fecha de 
la emisión de la autorización, deberán solicitar a la ACAJA la visita de la ACEIA, para 
obtener la opinión favorable. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo que antecede en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, la autorización quedará 
sin efectos. 

 Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de infraestructura, 
control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del oficio en el que se dé a conocer la opinión. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la superficie y/o los datos de 
identificación del local objeto de la autorización, el titular deberá dar aviso a la ACAJA 
dentro del plazo de 10 días a partir de que reciba el aviso de la modificación y contará con 
un plazo de 60 días para presentar ante dicha autoridad el formato denominado 
“Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera” al que anexe la 
documentación prevista en la fracción II, incisos b), d), e) y f) de la presente regla, 
debidamente actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto 
de la autorización, y tratándose de cambios en la superficie deberá solicitar a la ACAJA la 
visita de la ACEIA, para obtener la opinión favorable en materia de infraestructura, control 
y seguridad. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo anterior en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, se cancelará la autorización. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema 
automatizado de control de inventarios del local objeto de la autorización, el titular deberá 
dar aviso a la ACAJA y contará con un plazo de 60 días para presentar ante la ACAJA el 
formato denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley 
Aduanera” al que anexará el manual correspondiente, para obtener la opinión favorable de 
la ACMA respecto al cumplimiento de los lineamientos de la información mínima que deberá 
contener el sistema automatizado de control de inventarios, emitidos por la AGA. 

 El aviso y la solicitud de visita a que se refieren el párrafo anterior podrán ser presentadas 
mediante la Ventanilla Digital, anexando la documentación prevista, debidamente 
actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto de 
la autorización. 

 La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de 5 años, misma que 
podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACAJA, 
acredite que continúa cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento de 
la presentación de la solicitud. 

4.5.19.  .................................................................................................................................................  
III. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la ACAJA, 

la documentación que acredite el pago mensual del aprovechamiento del 5% a que se 
refiere el artículo 121, fracción I, séptimo párrafo, inciso a) de la Ley, mediante la 
presentación de la copia de los comprobantes del pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, por cada mes del semestre de que se trate. 

  .................................................................................................................................................  
VIII. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor de un año 

deberán presentar ante la ACAJA, copia del comprobante de pago realizado a través 
del esquema electrónico e5cinco, con el que acrediten el pago anual del derecho 
previsto en el artículo 40, inciso K y segundo párrafo de la LFD, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo 
de dicha Ley. 

  .................................................................................................................................................  
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XI. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la ACAJA, 
la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XII. Presentar ante la ACAJA durante el mes de enero de cada año, escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que la versión del sistema automatizado 
de control de inventarios, es la misma que señaló al obtener la autorización o notifique 
los cambios realizados. 

4.5.23.  .................................................................................................................................................  
I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 

ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, cuando 
menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

  .................................................................................................................................................  
III. La ADACE levantará el acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, el peso o 

el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del proceso de 
destrucción que se realice, así como los números de pedimentos con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el 
aviso, la persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, que efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el 
acta correspondiente y remitir copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a 
aquél en que fue levantada, a la ADACE, conservando un tanto del acta de hechos en 
original que se hubiese levantado. 

  .................................................................................................................................................  
4.5.30. Para los efectos de los artículos 121, fracción III de la Ley, 184 y 185 del Reglamento, las 

personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 
establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, deberán presentar solicitud ante la ACAJA mediante el 
formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera” o mediante la Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el instructivo 
de trámite. 

  .................................................................................................................................................  
4.5.31. Para los efectos de los artículos 121, fracción IV de la Ley y 182 del Reglamento, las 

empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, interesadas en obtener autorización o prórroga de la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte deberán presentar solicitud ante la ACAJA mediante el formato 
denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte”, debidamente requisitado o mediante la Ventanilla Digital y 
cumplir con los requisitos previstos en el Instructivo de trámite para solicitar autorización de 
depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener autorización o 
prórroga correspondiente, deberán solicitarse utilizando el formato citado en párrafo anterior 
o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por este medio, 
al que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización o prórroga. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar o excluir bodegas, almacenes y terrenos, para el 
establecimiento de depósito fiscal, deberán dar aviso ante la ACAJA mediante el formato 
“Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte” o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado 
por este medio. 

4.5.32.  .................................................................................................................................................  
VI.  .........................................................................................................................................  

a)  ................................................................................................................................  
 En su caso, presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la 

ADACE correspondiente a su domicilio fiscal, en el que se señale el calendario 
anual de las destrucciones, mismo que deberá presentarse con 15 días de 
anticipación a la fecha en que se efectuara la primera destrucción del ejercicio. 

  .................................................................................................................................................  
VIII.  .........................................................................................................................................  
 Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 

IMMEX que sean proveedores de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de sus filiales o casas matrices 
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en el extranjero, siempre que dichas empresas los registren como tales ante la ACAJA, 
para la importación temporal de racks, palets, separadores o envases vacíos, que 
sean propiedad de la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos o de sus filiales o casa matriz en el extranjero, conforme a lo siguiente: 
a) Para el registro de proveedores, las empresas de la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar mediante 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., y en medios magnéticos ante la 
ACAJA, el cual deberá contener la lista de sus proveedores autorizados o de 
proveedores de sus filiales o casas matrices con la denominación o razón social, 
RFC y domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así como el número del 
Programa IMMEX, correspondiente. 

  .........................................................................................................................................  
XXI.  .........................................................................................................................................  
 Para efectos de todo lo anterior, la empresa de la industria automotriz o manufacturera 

de vehículos de autotransporte y la empresa con Programa IMMEX, deberán solicitar 
ante la ACAJA y mediante representante común, la autorización correspondiente, 
cumpliendo con los siguientes requisitos, sin perjuicio de los términos y condiciones de 
dicha autorización: 

  .........................................................................................................................................  
4.5.33. Quienes obtengan la autorización a que se refieren los artículos 121, fracción IV de la Ley y 

183 del Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un año, 

deberán presentar ante la ACAJA, copia del comprobante de pago realizado a través 
del esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual del derecho 
previsto en el artículo 40, inciso b), segundo párrafo de la LFD, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo 
de dicha Ley. 

II. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la ACAJA, 
la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Presentar ante la ACAJA la información que haya manifestado en el reporte anual de 
operaciones de comercio exterior para PROSEC, como se indica a continuación, 
adjuntando copia del acuse de recepción de trámite emitido por la Ventanilla Digital, a 
más tardar el 15 de junio de cada año, en su caso: 
a) Bienes producidos. 
b) Fracción arancelaría y unidad de medida. 
c) Sector. 
d) Total de bienes producidos. 
e) Mercado Nacional. 
f) Exportaciones. 

IV. Presentar ante la ACAJA, copia del oficio emitido por la SE, correspondiente a la 
renovación del registro de empresa productora de vehículos automotores ligeros 
nuevos, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 

4.6.9.  .................................................................................................................................................  
 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir 

los requisitos previstos para su otorgamiento, o cuando se utilicen vehículos no registrados 
ante la AGA, o cuando el titular renuncie expresamente. 

  .................................................................................................................................................  
 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la AGA notificará al 

contribuyente las causales de cancelación detectadas, concediéndole un plazo de 10 días 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente 
ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos no sean procedentes, la AGA procederá a la 
cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando 
la causal de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código. 

  .................................................................................................................................................  
4.6.10.  .................................................................................................................................................  

I. Dar aviso a la ACAJA, de los cambios en la información proporcionada para la 
obtención del registro, cumpliendo con las formalidades previstas en la regla 4.6.9. 

  .................................................................................................................................................  
4.6.14.  .................................................................................................................................................  
 Para efectos del párrafo anterior y de lo dispuesto en la regla 4.6.12., el tránsito 

internacional deberá realizarse utilizando la ruta de transporte establecida a través del 
gasoducto señalado en la autorización expedida por la ACAJA, identificando las 
características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de 
territorio nacional. 

  .................................................................................................................................................  
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4.7.1.  .................................................................................................................................................  
 Los recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación, o 

reparación de mercancías, a más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, deberán 
presentar ante la ACAJA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema 
electrónico e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento 
de la autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el artículo 
4, quinto párrafo de la LFD. 

4.8.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su 
solicitud, ante la ACAJA, conforme al “Instructivo de trámite para obtener la autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con 
la regla 4.8.1.”. 

4.8.10. Para los efectos de los artículos 135-B, primer párrafo y 135-D de la Ley, las personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, podrán enviar la maquinaria o equipo introducido al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, a empresas ubicadas en cualquier punto del territorio nacional que 
les presten el servicio de mantenimiento, reparación o calibración, siempre que presenten el 
“Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas”, ante la ADACE que corresponda a su domicilio fiscal, antes de realizar el 
traslado, sin que sea necesario transmitirlo al SAAI. 

 La mercancía podrá permanecer en las instalaciones de la empresa a la que sea trasladada 
por un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, siempre que la persona que 
cuente con la autorización para destinar las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, 
notifique a la ADACE, en la que entregó el aviso, el motivo de la prórroga. Para el traslado 
de la mercancía deberán adjuntar al aviso, el comprobante fiscal conforme a lo establecido 
en el artículo 29 del Código. 

  .................................................................................................................................................  
5.2.11. Las mercancías que conforme a la LIVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en su 

importación, son las identificadas en el Anexo 27. 
 Los importadores podrán formular consulta, ante la Administración Central de Normatividad 

en Impuestos Internos, en términos de la ficha 186/CFF del Anexo 1-A de la RMF, cuando 
consideren que por la importación de la mercancía no se está obligado al pago del IVA y en 
el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se clasifica 
dicha mercancía. 

 La resolución que emita la autoridad amparará las posteriores importaciones que, por las 
mismas mercancías sobre las que versó la consulta, se efectúen durante el ejercicio fiscal 
en que se emita la resolución y los dos siguientes, debiendo anexar al pedimento 
correspondiente copia de la resolución, así como una manifestación bajo protesta de decir 
verdad de que la mercancía será utilizada exclusivamente para los fines que se 
especifiquen en la resolución que se emita. 

5.2.13.  .................................................................................................................................................  
 La AGACE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir 

del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema 
electrónico aduanero, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún 
requisito le requerirá vía electrónica por única ocasión al promovente la información o 
documentación faltante, para lo cual el contribuyente contará con un plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención 
al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. Las 
notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 
9-D y 9-E de la Ley. 

  .................................................................................................................................................  
5.2.14.  .................................................................................................................................................  

A.  .........................................................................................................................................  
IV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, en los Sectores 10 y 11 del Apartado A del Anexo 10, a 
que se refiere el segundo párrafo de la regla 1.3.2., siempre que se presente la 
solicitud correspondiente, anexando la copia del oficio en el que la AGACE otorgó 
la Certificación, sin ser necesario cumplir con los requisitos adicionales 
establecidos en el Apartado B del “Instructivo de trámite para inscribirse en el 
Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de 
conformidad con la regla 1.3.2.”. 

  .........................................................................................................................................  
B.  .........................................................................................................................................  

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el 
contribuyente acude ante la AGACE y presenta un escrito libre en los términos de 
la regla 1.2.2., en el que describa irregularidades detectadas y, en su caso, 
realice la determinación de las contribuciones o aprovechamientos omitidos, 
dicha autoridad otorgará un plazo de 30 días para que en términos de las 
disposiciones legales corrija su situación conforme al artículo 73 del Código, 
concluido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la 
autoridad procederá de conformidad con sus facultades de comprobación. 

  .........................................................................................................................................  
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VII. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, en los Sectores 10 y 11 del Apartado A del Anexo 10, a 
que se refiere el segundo párrafo de la regla 1.3.2., siempre que se presente la 
solicitud correspondiente, anexando la copia del oficio en el que la AGACE otorgó 
la Certificación, sin ser necesario cumplir con los requisitos adicionales 
establecidos en el Apartado B del “Instructivo de trámite para inscribirse en el 
Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de 
conformidad con la regla 1.3.2.”. 

C.  .........................................................................................................................................  
III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el 

contribuyente acude ante la AGACE y presenta un escrito libre en los términos de 
la regla 1.2.2., en el que describa irregularidades detectadas, y en su caso, 
realice la determinación de las contribuciones o aprovechamientos omitidos, 
dicha autoridad otorgará un plazo de 60 días para que en términos de las 
disposiciones legales corrija su situación conforme al artículo 73 del Código, 
concluido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la 
autoridad procederá de conformidad con sus facultades de comprobación. 

  .........................................................................................................................................  
XI. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, en los Sectores 10 y 11 del Apartado A del Anexo 10, a 
que se refiere el segundo párrafo de la regla 1.3.2., siempre que se presente la 
solicitud correspondiente, anexando la copia del oficio en el que la AGACE otorgó 
la Certificación, sin ser necesario cumplir con los requisitos adicionales 
establecidos en el Apartado B del “Instructivo de trámite para inscribirse en el 
Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de 
conformidad con la regla 1.3.2.”. 

  .................................................................................................................................................  
 Para los supuestos previstos en la fracción V de los apartados A, B y C de la presente regla, 

la ACOP notificará al contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento de 
suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, según sea el caso, concediéndole un 
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En caso de 
que el contribuyente presente pruebas dentro del plazo señalado, la ACOP remitirá dichas 
pruebas y/o alegatos a la autoridad que haya realizado la investigación que generó el inicio 
del procedimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor a 10 
días las analice y comunique a la ACOP, si la causal de suspensión fue desvirtuada o 
indique de manera expresa si debe proceder la suspensión. En el caso de que el 
contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la ACOP 
procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 del Código. 

5.2.15. Las empresas que hubieran obtenido la certificación en términos de las reglas 5.2.13. y 
5.2.20., deberán presentar su solicitud de renovación 60 días antes de que venza el plazo 
de vigencia, siempre que acrediten que siguen cumpliendo con los requisitos necesarios 
para la certificación, y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. Por tal motivo deberán 
de ingresar la “Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS” a través 
de la Ventanilla Digital, para lo cual la AGACE resolverá la solicitud de renovación en un 
término de 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de 
recepción generado por el sistema electrónico aduanero, y la notificación se sujetará a lo 
previsto en el capítulo de notificaciones electrónicas de la Ley. Transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya resuelto se entenderá favorable la resolución respectiva. 

  .................................................................................................................................................  
 El plazo de 40 días para resolver la solicitud por parte de la AGACE, se computará a partir 

de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos antes mencionados. 
5.2.16.  .................................................................................................................................................  

II. Dar aviso ante la AGACE, en un plazo no mayor a 5 días, de cualquier cambio de 
denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde 
realiza el proceso productivo, mediante el “Formato de avisos a que se refiere la 
regla 5.2.16.”. 

III. Reportar mensualmente a la AGACE, durante los primeros 5 días de cada mes, en 
caso de que existan modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, 
administrador único o consejo de administración y representantes legales, clientes y 
proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de comercio exterior 
y proveedores nacionales, mediante el “Formato de avisos a que se refiere la 
regla 5.2.16.”. 

  .................................................................................................................................................  
V. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con la 

certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades y subsista 
una de ellas, se deberá dar aviso a la AGACE mediante el “Formato de avisos a que 
se refiere la regla 5.2.16.”, con 10 días de anticipación a la fecha en que surta efectos 
la fusión, y la empresa que subsista deberá solicitar la renovación bajo la modalidad 
que corresponda en los términos de la regla 5.2.15. 
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VI. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la certificación 
en materia de IVA e IEPS, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más 
empresas con certificación en materia de IVA e IEPS vigente, la empresa que resulte 
de la fusión o escisión, deberá presentar a la AGACE una nueva solicitud de 
certificación en materia de IVA e IEPS de conformidad con las reglas 5.2.13., y 5.2.20. 

  .................................................................................................................................................  
5.2.17. La AGACE podrá cancelar la certificación otorgada en términos de las reglas 5.2.13., y 

5.2.20., por cualquiera de las siguientes causas: 
  .................................................................................................................................................  
5.2.18.  .................................................................................................................................................  
 Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la fracción II de la regla 

5.2.13., cuando no se hubiese realizado operaciones en los 12 meses previos a la 
presentación de la solicitud, se podrá acreditar el requisito de antigüedad con alguna de 
las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones en los últimos 12 
meses, siempre y cuando esta última presente ante la AGACE, un escrito en el que asuma 
la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código de los 
créditos fiscales que llegarán a originarse. 

  .................................................................................................................................................  
5.2.19. En aquellos casos en que la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS”, se solicite 

en la modalidad AA o AAA, y de la información conocida por la autoridad se determine que 
no cumple con todos los requisitos para su autorización, la AGACE, en base a la 
información obtenida otorgará la modalidad que corresponda. 

  .................................................................................................................................................  
5.2.21. La AGACE podrá requerir a las empresas, cuando derivado del seguimiento 

correspondiente a dicha certificación, la autoridad detecte algunas de las siguientes 
inconsistencias: 

  .................................................................................................................................................  
 Para las empresas que cuenten con la certificación en materia de IVA e IEPS en 

las modalidades AA o AAA y no logren desvirtuar las inconsistencias establecidas en las 
fracciones IV, VI, VII y VIII de la presente regla, y logren el cumplimiento de los requisitos en 
una modalidad diferente, la AGACE hará del conocimiento de la empresa la modalidad que 
se le asigna por dicha situación. 

 Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS y no subsanen o 
desvirtúen las inconsistencias o en su caso no logren el cumplimiento de los requisitos para 
una modalidad diferente conforme al párrafo anterior, la AGACE procederá al inicio de 
cancelación contemplado en la regla 5.2.17. 

5.2.22. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la LIVA y 15-A, último párrafo de 
la LIEPS, los contribuyentes que no ejerzan la opción de certificarse que establece la regla 
5.2.13., podrán optar por no pagar el IVA y/o el IEPS, en la introducción de bienes a los 
regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que 
garanticen el interés fiscal mediante fianza o carta de crédito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 141, fracciones I y III del Código, para lo cual el contribuyente deberá ofrecer ante la 
AGACE, la garantía del interés fiscal para su calificación, aceptación y trámite, de 
conformidad con lo siguiente: 
I. El contribuyente ofrecerá para su aceptación ante la AGACE, una garantía individual o 

revolvente, en forma de fianza o carta de crédito, con vigencia de 12 meses, a favor de 
la TESOFE. 

 Debe entenderse a la “garantía revolvente”, como aquella que garantizará, hasta por el 
monto previamente estimado y otorgado por una institución afianzadora o de crédito, 
las obligaciones que surjan respecto del pago del IVA e IEPS derivado de las 
importaciones que realicen durante un periodo de 12 meses, administrando el monto 
de las contribuciones garantizadas en función de que se acredite el retorno o el 
destino de las mercancías de conformidad con el régimen aduanero al cual se 
encuentren sujetas. 

II. La AGACE para determinar si aceptará la garantía ofrecida por el contribuyente a que 
se refiere la fracción anterior, contará con un plazo de 30 días contados a partir del día 
siguiente a aquél en el que el contribuyente presente la solicitud de aceptación. Si la 
AGACE detecta la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al 
contribuyente la información o documentación faltante, para lo cual, el contribuyente 
contará con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, 
se entenderá que se desistió de la promoción. El plazo de 30 días se computará 
a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos mencionados en la 
regla 5.2.23. 
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5.2.23.  .................................................................................................................................................  
I. Presentar ante la AGACE, el “Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS” 

anexando la póliza de fianza o carta de crédito. 
  .................................................................................................................................................  
5.2.25. Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal 

previsto en las reglas 5.2.22., y 5.2.28., deberán presentar ante la AGACE la renovación de 
la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos 45 días antes de la 
fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato único de garantías en materia de 
IVA e IEPS”. 

 Para los efectos de emitir la aceptación de renovación o la ampliación de la vigencia de la 
garantía del interés fiscal, la AGACE estará a lo establecido en la regla 5.2.22., fracción II. 

5.2.26. Los contribuyentes podrán solicitar ante la AGACE la modificación de la garantía del interés 
fiscal a que se refiere la regla 5.2.22., para aumentar el monto mediante el “Formato único 
de garantías en materia de IVA e IEPS”, anexando el documento modificatorio de aumento 
del monto de la garantía. 

 Para los efectos de emitir la aceptación del aumento del monto de la garantía del interés 
fiscal, la AGACE estará a lo establecido en la regla 5.2.22., fracción II. 

5.2.29. Para los efectos de la aceptación de las garantías del interés fiscal a que se refieren las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., en los casos de fusión o escisión de sociedades, se estará 
a lo siguiente: 
I. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con la 

referida aceptación y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la AGACE con 
al menos 10 días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión. La empresa 
que subsista deberá cumplir con las obligaciones señaladas en la regla 5.2.24., 
fracción II. 

II. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación 
referida, resulte una nueva sociedad, ésta deberá tramitar nuevamente la aceptación 
de la garantía que establece la regla 5.2.22., y cumplir con las obligaciones señaladas 
en la regla 5.2.24., fracción II, y deberá dar aviso a la AGACE con al menos 10 días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos la misma. 

5.2.30. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., en caso de modificación de clave del RFC, denominación y/o razón 
social, deberán presentar ante la AGACE la actualización de los datos de la fianza o carta 
de crédito dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que hayan efectuado el aviso ante 
el RFC. 

5.2.31.  .................................................................................................................................................  
 El contribuyente que haya constituido la garantía del interés fiscal en términos de las reglas 

referidas, podrá presentar la solicitud de cancelación correspondiente ante la AGACE, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del RCFF. Para estos efectos, el 
contribuyente presentará el "Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS". 

  .................................................................................................................................................  
5.2.32.  .................................................................................................................................................  
 Para tales efectos, la AGACE requerirá vía electrónica al contribuyente y le concederá un 

plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a su notificación, para que subsane o 
desvirtúe las irregularidades. La AGACE deberá dictar la resolución que corresponda en un 
plazo que no excederá de 4 meses a partir de la notificación del requerimiento. 

 Cuando la AGACE determine que el contribuyente no desvirtuó o subsanó las 
irregularidades mencionadas en las fracciones que anteceden; emitirá resolución al 
contribuyente notificándole que no podrá seguir ejerciendo las opciones previstas en las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de 
dicha resolución. 

6.1.1. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores, deberán solicitar 
autorización para efectuar la rectificación ante la ACAJACE o cuando las disposiciones 
prevean la rectificación requiriendo autorización previo a la conclusión del despacho 
aduanero ante la ACAJA, de los datos contenidos en los pedimentos o pedimentos 
consolidados, siempre que: 
I. A consecuencia de dicha rectificación se genere un saldo a favor del interesado; 
II. Se pretenda rectificar fracciones arancelarias de mercancías sujetas a regulaciones y 

restricciones no arancelarias o NOM’s, excepto de información comercial y la 
clasificación arancelaria que pretende declarar el interesado ya no esté sujeta 
a las mismas; 

III. Se solicite cambiar el régimen aduanero de las mercancías; 
IV. Se solicite cambiar el país de origen de la mercancía; y 
V. Se trate de datos contenidos en pedimentos que amparen vehículos. 
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 Para tales efectos, se presentará solicitud por cada pedimento mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., utilizando el formato denominado “Solicitud de rectificación de 
pedimentos”, acompañando los documentos que sustenten la petición. 

 La autorización prevista en la presente regla es aplicable, siempre que el supuesto 
no se ubique en alguno de los procedimientos específicos de rectificación previstos en 
otras reglas. 

Segundo. Se modifica el Resolutivo Décimo Segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2015, publicadas en el DOF el 7 de abril de 2015, para quedar como sigue: 

“Décimo segundo. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, las personas que al 10 de diciembre de 2013, acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura 
de agente aduanal sustituto ante dicha autoridad, o bien haber obtenido el Acuerdo de Autorización de Agente 
Aduanal Sustituto hasta antes de la entrada en vigor de dicho Decreto, se podrán acoger al beneficio de 
concluir los trámites para obtener la patente correspondiente, siempre que el agente aduanal que los designó 
se retire voluntariamente, y cumplan con los siguientes términos y condiciones: 

I. Las personas interesadas señaladas en el párrafo anterior deberán concluir los trámites para obtener 
la patente correspondiente, a más tardar el 30 de agosto de 2014. Para estos efectos el SAT dará a 
conocer las fechas en que se practicarán los exámenes de conocimientos, y psicotécnico, este último 
constará de dos etapas, que serán practicados por única ocasión. 

II. En términos de la fracción anterior, el SAT reconocerá los resultados aprobatorios de todas aquellas 
personas que al 9 de diciembre de 2013 ya hubieren aprobado dichos exámenes. Para el caso del 
examen de conocimientos se reconocerán los resultados que tengan una antigüedad máxima de tres 
años inmediatos anteriores al 9 de diciembre de 2013, salvo por aquellas personas que hayan 
fungido como mandatarios del agente aduanal que los designó por un período de 3 años inmediatos 
anteriores al 9 de diciembre de 2013. 

 Asimismo, se reconocerán los resultados aprobatorios del examen de conocimientos, de aquellas 
personas que hasta antes del 10 de diciembre de 2015, acrediten haber fungido como mandatarios 
del agente aduanal que los designó como sustitutos por un período de 3 años. 

III. Presentar ante la ACAJA escrito en el que el interesado y el agente aduanal manifiesten que se 
acogen al beneficio previsto en este resolutivo y optar por no interponer medios de defensa 
relacionados con el otorgamiento de patente de agente aduanal. Esta declaración unilateral deberá 
ratificarse ante la ACAJA, conforme a lo señalado en el instructivo referido en la fracción V 
subsecuente. No obstante lo anterior, si el interesado y/o el agente aduanal interponen algún medio 
de defensa, habida cuenta de haber presentado el escrito referido en la presente fracción, con 
independencia de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar, los efectos y 
beneficios de la presente disposición cesarán inmediatamente. 

IV. En su caso, presentar ante la ACAJA escrito de desistimiento del interesado sobre cualquier 
promoción que hubiere presentado para la obtención de una patente de agente aduanal conforme al 
artículo 159 de la Ley Aduanera vigente hasta la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el día 9 de 
diciembre de 2013. 

V. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para expedición de 
patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”. 

El agente aduanal que los designó, tendrá hasta un plazo de 24 meses contados a partir del 10 de 
diciembre de 2013 para solicitar y formalizar su retiro voluntario, conforme se señale en el instructivo referido, 
y a partir de dicha formalización, la autoridad contará con un plazo de 15 días hábiles para otorgar la patente 
de agente aduanal, en la inteligencia de que se otorgará si el interesado cumplió con todos los requisitos 
establecidos en la presente disposición a más tardar en la fecha establecida en la fracción I anterior. Si el 
agente aduanal no se retira en el plazo señalado, no surtirá efectos el beneficio a que se refiere esta 
disposición. La solicitud y formalización del retiro voluntario no será necesario cuando ya se hubiera realizado. 

Para los efectos de la presente disposición, si el interesado hubiere concluido todos los trámites para 
obtener la patente correspondiente dentro del plazo establecido en la fracción I anterior y el agente aduanal 
fallece o es declarado incapaz, se entenderá que el agente aduanal ejerció su retiro. Para estos efectos, el 
interesado deberá acreditar el fallecimiento o incapacidad del agente aduanal dentro del término de 10 días de 
acontecidos cualquiera de los eventos. 

La ACAJA sólo continuará con los trámites de ratificación de agente aduanal sustituto, cuando la 
designación del sustituto y la solicitud de ratificación o revocación se hubieran ingresado ante la ACAJA a más 
tardar el 9 de diciembre de 2013, fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

No podrán acogerse al presente resolutivo quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 
I. Cuando el agente aduanal que los designó se encuentre indistintamente sujeto a procedimientos de 

suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiere sido cancelada 
o extinguida. 

II. Cuando se hubiera concluido por la autoridad el proceso de autorización de agente aduanal sustituto. 
III. Cuando la designación de sustituto hubiera sido revocada, o dejado de surtir efectos. 
IV. Cuando hubiere obtenido una patente de agente aduanal. 
V. Cuando el Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto hubiera dejado de surtir efectos. 
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“Instructivo de trámite para expedición de patente en virtud del retiro voluntario del Agente 
Aduanal”, conforme al Décimo Segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2015. 

A. Interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto. 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados que acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto 
ante dicha autoridad, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2013,
y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones I a V del último párrafo 
del Décimo segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, así como los 
agentes aduanales que los designaron.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del interesado.  

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 
Ante la ACAJA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 

¿En qué caso se presenta? 
En los casos en que los interesados tengan que presentar el o los exámenes de conocimientos, y 
psicotécnico en sus dos etapas.  

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 
La ACAJA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, 
en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito.  

Documentación que deberán presentar los interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal 
sustituto: 
1. Declaratoria formulada bajo protesta de decir verdad, en la cual se señale de manera textual lo 

siguiente: 
a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni sufrido la cancelación 

o extinción de su patente o autorización, en caso de haber sido agente o apoderado aduanal. 
b) No tener antecedentes penales. 
c) No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en

servicio activo. 
d) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta 

el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de la patente. 
2. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de

3 años describiendo las funciones. 
3. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en los 

términos de la ley de la materia. 
4. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 

párrafo del Décimo segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015. 
La fecha de formulación de las declaratorias y de las constancias referidas, no deberá ser mayor de
3 meses anteriores a su exhibición ante la ACAJA. 

¿Qué procede si la documentación ya fue entregada con anterioridad? 
El interesado mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., deberá manifestar dicha 
circunstancia, y en su caso, anexar la documentación faltante. 

¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 
La AGA citará al interesado, para que previo pago de los derechos respectivos, a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., se presente a sustentar el o los exámenes de 
conocimientos, y psicotécnico en sus dos etapas, según corresponda.  

 

B. Retiro voluntario de agente aduanal

¿Quiénes lo realizan? 

Los agentes aduanales que soliciten su retiro voluntario y que no se encuentren sujetos a procedimientos 
de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiera sido cancelada o 
extinguida.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal. 
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¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud?

La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para 
ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario. Un ejemplar con firma autógrafa del acta de retiro 
voluntario será entregado al agente aduanal. 

C. Declaración unilateral

¿Quiénes lo realizan? 

Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Décimo segundo 
resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, y hayan cumplido con los requisitos 
que exige la misma. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud?

La AGA notificará oportunamente al interesado y al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá 
presentarse para ratificar mediante acta la declaración. Un ejemplar con firma autógrafa del acta será 
entregado al agente aduanal, y al interesado. 

D. Otorgamiento de patente

¿Quiénes lo realizan? 

Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Décimo segundo 
resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, y hayan cumplido con los requisitos 
que exige la misma. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA de manera personal o se envía o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuerdo de Patente de Agente Aduanal que le permitirá al interesado actuar en la aduana de adscripción y 
aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal al cual se sustituye. 

 

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACAJA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, 
en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito. 

Documentación y requisitos que deberán presentar los interesados en obtener Acuerdo de Patente 
de Agente Aduanal: 

1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.3., donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de 
patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II de la LFD. 

2. Cuatro fotografías tamaño título. 

3. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 
fallecimiento del agente aduanal. 

4. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 
haber presentado. 

5. En la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus mandatarios, quienes 
deberán cumplir con lo establecido en la regla 1.4.2. 

6. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 
párrafo del el Décimo segundo resolutivo de Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, en el 
supuesto de que no hubieran sido presentadas con anterioridad.  
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¿Qué procede una vez entregado el Acuerdo de Patente de Agente Aduanal?

El agente aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las aduanas 
ante las cuales hubiera sido autorizado. La aduana respectiva llevará a cabo el registro hasta que se 
publique la patente en el DOF. 

El Acuerdo se notificará de manera personal al agente aduanal que obtiene su patente por sustitución, a 
efecto de que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado en el DOF, en un plazo que no 
exceda de 15 días, contados a partir de aquél en que le hubiera sido entregado el acuerdo al agente 
aduanal. 

Cuando no sea publicado dicho acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la 
patente que fue sustituida, en los casos de retiro voluntario, al día siguiente en que hubiera vencido dicho 
plazo. 

 

Tercero. Se modifica la fracción II del artículo Único Transitorio de la Cuarta Resolución de Modificaciones 
a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, publicada en el DOF el 30 de septiembre de 2015, 
para quedar como sigue: 

“II. Lo dispuesto en las reglas 2.5.1., sexto párrafo, fracción I, y 2.5.2., tercer párrafo, fracción I, 
entrará en vigor al día siguiente de la publicación de la presente Resolución.”. 

Cuarto. Se modifica el Anexo Glosario de Definiciones y Acrónimos, como sigue: 

I. En su fracción I “Acrónimos”: 

a) Para modificar el numeral 5. 

b) Para modificar el numeral 6. 

c) Para modificar el numeral 8. 

d) Para modificar el numeral 10. 

e) Para modificar el numeral 13. 

f) Para modificar el numeral 16. 

g) Para modificar el numeral 17. 

h) Para modificar el numeral 19. 

i) Para modificar el numeral 23. 

j) Para modificar el numeral 24. 

k) Para modificar el numeral 25. 

Quinto. Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite.”, como sigue: 

I. Para modificar de su Apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y 
trámite”, los siguientes formatos: 

a) Para modificar el formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la 
Ley Aduanera”. 

b) Para modificar el formato denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio 
exterior en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la 
Ley Aduanera.”. 

c) Para modificar el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

d) Para modificar el formato denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos 
fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la 
Ley Aduanera”. 

e) Para modificar el formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 
de conducirlas.”. 

f) Para modificar el formato denominado “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos, conforme a la regla 4.5.1.”. 

g) Para modificar el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía de 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado.”. 

h) Para modificar el formato denominado “Aviso de adición, modificación y/o exclusión de 
instalaciones autorizadas para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos”. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     37 

i) Para modificar el formato denominado “Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y 
terrenos a la autorización para el establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

j) Para modificar el formato denominado “Aviso de opción para la determinación de valor 
provisional (seguro global de transporte)”. 

k) Para modificar el formato denominado “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX, RFE o Empresas Certificadas”. 

l) Para modificar el formato denominado “Constancia de transferencia de mercancías..”. 

m) Para modificar el formato denominado “Declaración de mercancías que serán importadas con 
fines de Seguridad Nacional”. 

n) Para modificar el formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar 
operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo.”. 

ñ) Para modificar el formato denominado “Formato de avisos a que se refiere la regla 5.2.16.”. 

o) Para modificar el formato denominado “Formulario múltiple de pago para comercio exterior.”. 

p) Para modificar el formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”. 

q) Para modificar el formato denominado “Registro de empresas transportistas de mercancías 
en tránsito.”. 

r) Para modificar el formato denominado “Solicitud de autorización a personas físicas para 
importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.6.”. 

s) Para modificar el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por 
única vez, sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de 
importadores, de conformidad con la regla 1.3.5”. 

t) Para modificar el formato denominado “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS”. 

u) Para modificar el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de 
pedimentos y sus anexos”. 

v) Para modificar el formato denominado “Solicitud de renovación de Certificación en materia 
de IVA e IEPS”. 

w) Para modificar el formato denominado “Solicitud para el padrón de exportadores sectorial”. 

x) Para modificar el formato denominado “Solicitud para la importación de vehículos 
especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos 
para cumplir con contrato derivado de licitación pública conforme a la regla  4.2.9”. 

y) Para modificar el formato denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro 
para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera.”. 

z) Para adicionar el formato denominado “Solicitud de autorización de rectificación de pedimento”. 

aa) Para adicionar el formato denominado “Solicitud de autorización para el retorno de vehículos 
extranjeros con permiso de importación temporal de vehículos vencidos, de conformidad con la 
regla 4.2.20.”. 

II. Para modificar de su Apartado C. “Instructivos de trámite”, los siguientes Instructivos: 

a) Para modificar el Instructivo de trámite para  solicitud de clasificación arancelaria, de 
conformidad con la regla 1.2.6. 

b) Para modificar el Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla1.3.2. 

c) Para modificar el Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón 
de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la 
regla 1.3.4. 

d) Para derogar el Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, 
de conformidad con la regla 1.3.7. 

e) Para modificar el Instructivo de trámite para autorización y prórroga de mandatarios, de 
conformidad con la regla 1.4.2. 

f) Para modificar el Instructivo de trámite para la autorización de mandatario, de conformidad con 
la regla 1.4.3. 

g) Para modificar el Instructivo de trámite para la autorización de aduana adicional, de 
conformidad con la regla 1.4.6. 
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h) Para modificar el Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los 
agentes aduanales constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus 
servicios, de conformidad con la regla 1.4.8. 

i) Para modificar el Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes y 
apoderados aduanales, de conformidad con la regla 1.6.3. 

j) Para modificar el Instructivo de trámite para solicitar autorización para la fabricación o 
importación de candados oficiales o electrónicos, de conformidad con la regla 1.7.3. 

k) Para modificar el Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos contenidos en los pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1. 

l) Para modificar el Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, de conformidad con la 
regla 1.9.5. 

m) Para modificar el Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia 
de mercancías de comercio exterior, de conformidad con la regla 2.3.1. 

n) Para modificar el Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada 
en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con la regla 2.3.2. 

ñ) Para modificar el Instructivo de trámite para autorización para prestar los servicios de carga, 
descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal, de conformidad con la regla 2.3.3. 

o) Para modificar el Instructivo de trámite para obtener la habilitación de un inmueble para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización 
para su administración, de conformidad con la regla 2.3.6. 

p) Para modificar el Instructivo de trámite para autorización de dictaminador aduanero, de 
conformidad con la regla 3.1.32. 

q) Para modificar el Instructivo de trámite para la autorización de la importación definitiva sin el 
pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera 
permanente a las necesidades de las personas con discapacidad y las demás mercancías que 
les permitan suplir o disminuir esta condición, de conformidad con la regla 3.3.7. 

r) Para adicionar el Instructivo de trámite para la autorización de exención de pago de impuestos 
a los vehículos importados en definitiva en franquicia diplomática, de conformidad con la 
regla 3.3.15. 

s) Para modificar el Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías, de 
conformidad con la regla 4.2.8. 

t) Para modificar el Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de régimen de los restos 
de las mercancías accidentadas en el país, de conformidad con la regla 4.2.16. 

u) Para modificar el Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de 
mercancías que sufrieron un daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17. 

v) Para modificar el Instructivo de trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o 
región fronteriza al resto del país, de conformidad con la regla 4.3.13. 

w) Para modificar el Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con la regla 4.8.1. 

Sexto. Se modifica el Anexo 22 denominado “Instructivo para el llenado del Pedimento”. 

I. Para modificar el Apéndice 8, “IDENTIFICADORES” como sigue: 

a) Para modificar el complemento 1, de la clave “MR”. 

Séptimo. Se modifica el Anexo 29, “Relación de autorizaciones previstas en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior”. 

Artículo transitorio 

Único. La presente resolución entrará en vigor el 22 de noviembre del 2015, con excepción 
de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en las reglas 3.1.36. y 3.1.37., entrarán en vigor a partir del 1º de julio de 2016. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS DE LAS 
REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

Para los efectos de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015 y sus Anexos, se entiende por: 

I. ACRÓNIMOS: 

 ................................................................................................................................................................  

5. ACAJA, la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas de la AGA, sita en Avenida 

Hidalgo 77, Módulo IV, Planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

México, D.F. y para toma de muestras de mercancías, el domicilio ubicado en Calzada Legaría 

608, Piso 1, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

6. ACMA, la Administración Central de Modernización Aduanera de la AGA, sita en Avenida 

Hidalgo 77, Módulo IV, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

México, D.F. 

 ................................................................................................................................................................  

8. ACAJACE, la Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior de la 

AGACE, sita en Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06030, México, D.F. 

 ................................................................................................................................................................  

10. ADACE, la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior de la AGACE. 

 ................................................................................................................................................................  

13. ACAJNI, la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la AGGC, 

sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, D.F. 

 ................................................................................................................................................................  

16. ACNCEA, la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal de la 

AGJ, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo VI, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

17. ADJ, la Administración Desconcentrada de Jurídica. 

 ................................................................................................................................................................  

19. ADR, la Administración Desconcentrada de Recaudación. 

 ................................................................................................................................................................  

23. ACOP, la Administración Central de Operación de Padrones de la AGSC, sita en Avenida 

Paseo de la Reforma 10, PB, Torre Caballito, Colonia Tabacalera, Delegación. Cuauhtémoc, 

C.P. 06030, México, D.F. 

24. ADSC, la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 

25. ADAF, la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

 ................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 
Contenido 

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite. 
B. Pedimentos y Anexos. 
C. Instructivos de trámite. 

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite Nombre de la declaración, aviso 
o formato 

1. Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera. 

2. Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, 
conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 

3. Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

4. Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías 
extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al 
artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera. 

5. Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

6. Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 
marbetes o precintos, conforme a la regla 4.5.1. 

7. Autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
9. Aviso de adición, modificación y/o exclusión de instalaciones autorizadas para prestar el servicio de 

almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos. 
10. Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el 

establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
17. Aviso de opción para la determinación de valor provisional (seguro global de transporte). 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
23. Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas Certificadas. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
31. Constancia de transferencia de mercancías. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
36. Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad Nacional. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
39. Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación 

del mismo. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
41. Formato de avisos a que se refiere la regla 5.2.16. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
43. Formulario múltiple de pago para comercio exterior. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
47. Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
52. Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
58. Solicitud de autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito 

en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.6. 
59. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 

inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.5. 
60. Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS. 
61. Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
62. bis. Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS. 
63. Solicitud para el padrón de exportadores sectorial. 
64. Solicitud para la importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados 

con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 
conforme a la regla  4.2.9. 
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65. Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, 
conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
68. Solicitud de autorización de rectificación de pedimento. 
69. Solicitud de autorización para el retorno de vehículos extranjeros con permiso de importación 

temporal de vehículos vencidos, de conformidad con la regla 4.2.20. 
C. Instructivos de trámite 
Nombre del instructivo 

1. Instructivo de trámite para solicitud de clasificación arancelaria, de conformidad con la regla 1.2.6. 
2. Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, de conformidad con la regla1.3.2. 
3. Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4. 
4. Se deroga. 
5. Instructivo de trámite para autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2. 
6. Instructivo de trámite para la autorización de mandatario, de conformidad con la regla 1.4.3. 
7. Instructivo de trámite para la autorización de aduana adicional, de conformidad con la regla 1.4.6. 
8. Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 

constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus servicios, de conformidad 
con la regla 1.4.8. 

9. Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes y apoderados aduanales, de 
conformidad con la regla 1.6.3. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
11. Instructivo de trámite para solicitar autorización para la fabricación o importación de candados 

oficiales o electrónicos, de conformidad con la regla 1.7.3. 
12. Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 

los pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1. 
13. Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios 

relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, de conformidad con la regla  1.9.5. 

14. Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, de conformidad con la regla 2.3.1. 

15. Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada en forma exclusiva para 
la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con 
la regla 2.3.2. 

16. Instructivo de trámite para autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en el recinto fiscal, de conformidad con la regla 2.3.3. 

17. Instructivo de trámite para obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, de 
conformidad con la regla  2.3.6. 

18. Instructivo de trámite para autorización de dictaminador aduanero, de conformidad con la 
regla 3.1.32. 

19. Instructivo de trámite para la autorización de la importación definitiva sin el pago de impuestos al 
comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de 
las personas con discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta 
condición, de conformidad con la regla  3.3.7. 

19. bis Instructivo de trámite para la autorización de exención de pago de impuestos a los vehículos 
importados en definitiva en franquicia diplomática, de conformidad con la regla 3.3.15. 

20. Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías, de conformidad con la regla  4.2.8. 
21. Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías 

accidentadas en el país, de conformidad con la regla  4.2.16. 
22. Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que sufrieron un 

daño en el país, de conformidad con la regla  4.2.17. 
23. Instructivo  de trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al 

resto del país, de conformidad con la regla 4.3.13. 
24. Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, de conformidad con la regla  4.8.1. 
Atentamente, 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Marque con una X el tipo de solicitud de que se 
trate: 

 Autorización 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el 
que se otorgó la autorización. 

 

 
 Modificación Los datos que proporcione 

sustituirán los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 

 

 Prórroga 
 

ACUSE DE RECIBO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

1. Nombre, denominación o razón social. 

 

 

RFC incluyendo la homoclave. Si el solicitante es 
persona moral deje el primer espacio en blanco. 

2. Actividad preponderante. 

 

             

             
 

3. Domicilio fiscal. 

 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones.

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa

 

Teléfono Correo electrónico
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave     

  

Teléfono Correo electrónico

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave     

  

Teléfono Correo electrónico

 

EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL SEÑALE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN LOS DATOS QUE PROPORCIONA: 

7. Acta constitutiva. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
  

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que se otorgan al firmante, si es una persona moral o 
una persona física que nombra un representante. 

* Si es persona moral y consta en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 
 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

 
Datos que deberán proporcionar los organismos públicos. 

 

10. Datos del decreto de creación del organismo público. 

 

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su 
caso, sección. 

Fecha de publicación 

  

Entidad Federativa  
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11. Datos del documento con el que el representante acredita su cargo o carácter de funcionario en 

el organismo público. 

 

Señale con una “X” el tipo de designación. En el cuadro de la derecha señale el número o folio y la fecha del 

documento 

 

 Nombramiento o designación oficial  

 

 Constancia de mayoría (cargo de elección popular)  

 

 Otro  

 

Señale la denominación del cargo. 

 

 

12. Datos del documento con el que el representante del organismo público acredita sus facultades.

 

 Las facultades del representante del organismo público constan en el decreto de creación 

 

Denominación del ordenamiento legal (Ley, Reglamento, Decreto, etc.) donde consten las facultades del 

representante 

 

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su 

caso, sección 

Fecha 

  

Entidad Federativa  

 

 

13. Señale la denominación de la exposición. 

 

 

 

14. Anote el domicilio en que se llevará a cabo la exposición. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Estado País 

 



46     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

15. Datos de expositores con domicilio en el extranjero.

Nombre o razón social  

Domicilio  

 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia  C.P. o zona postal Estado País
 
Nombre o razón social  

 

Domicilio  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior

 

Colonia  C.P. o zona postal Estado País

 

 

16. Señale la fecha en que se realizará la exposición incluyendo montaje y desmontaje (No deberá 
exceder de un mes). 

 

 

17. Indique la(s) aduana(s) por la(s) que ingresará la mercancía:

 

 

 

18. Señale los datos de la constancia de pago del derecho.

 

           $     .             

Fecha de pago 

 

 Monto en moneda nacional 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

19. El promovente declara, en su carácter de organizador del evento, que asume la responsabilidad 
solidaria con el importador en caso de incumplimiento de las disposiciones legales relacionadas 
con esta autorización. 

 

20. Prórroga de la autorización de depósito fiscal temporal para exposiciones internacionales. 

 

 Marque con una “X” si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de 
la autorización. 

 

Señale las razones que justifican la prórroga: 
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Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

 

 Tratándose de personas morales o de representantes de personas físicas, copia certificada del 

instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 

administración, el documento se presentará por única vez, por lo que para posteriores trámites 

bastará que la solicitud de autorización se encuentre firmada por el mismo representante, quien 

deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los términos de la representación no han sido 

modificados o revocados, en caso contrario, deberá proporcionar copia certificada del poder notarial 

respectivo. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por persona 

distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante 

acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

 

 

 Documentos que acrediten la promoción publicitaria del evento. 

 

 Copia simple del documento que acredite el legal uso de las instalaciones en donde se celebrará

el evento. 

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con la que se 

acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso i) de la LFD. 
 

 Medio magnético conteniendo la información contenida en esta solicitud, con formato word. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para solicitar Autorización para Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera. 

¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el establecimiento de depósitos 
fiscales para locales destinados a exposiciones internacionales de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 
Existen dos opciones: 
1. Ante la ACAJA mediante el formato denominado “Autorización para Depósito Fiscal Temporal para 

Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 
Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar los 
siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

a) Denominación de la exposición. 
b) Domicilio en que se llevará a cabo la exposición. 
c) Datos de expositores con domicilio en el extranjero. 
d) Aduana(s) por la(s) que ingresará la mercancía. 

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 
1. Documentos que acrediten la promoción publicitaria del evento. 
2. Documento que acredite el legal uso de las instalaciones en donde se celebra el evento. 
3. Comprobante del pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso i) de la LFD, realizado 

a través del esquema electrónico e5cinco. 
4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para el depósito fiscal temporal para exposiciones internacionales de mercancías. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 
En un plazo no mayor a 4 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada junto con la documentación correspondiente. 

¿Cómo se solicitan modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización? 
Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante Ventanilla Digital. 
Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Diez días antes del vencimiento de la autorización, siempre que la autorizada presente solicitud mediante el 
formato denominado Autorización para Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de 
Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera” y que el plazo de la autorización
y el de la prórroga sumados no excedan de dos meses. 

¿Cómo se solicita la prórroga a la autorización? 
Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante Ventanilla Digital. 
Se deben cumplir los mismos requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva solicitud, no 
deberán ser presentados nuevamente. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 121, fracción III de la Ley y regla 4.5.30.  
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Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se trate: 

 Autorización 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que se 
otorgó la autorización. 

 

 

 Modificación Los datos que proporcione en esta 
forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando solicitó su 
autorización. 

 
 

 

* En caso de modificación asegúrese de anexar los documentos que 
demuestren los datos que nos proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO

 
DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 

RFC incluyendo la homoclave 

            

            
 

2. Actividad preponderante. 

 

 

3. Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones.

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre

RFC incluyendo la homoclave    

 

Teléfono Correo electrónico

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre

 

RFC incluyendo la homoclave    

  

Teléfono Correo electrónico

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE SI SE TRATA 
DE UNA ASOCIACION CIVIL 

7. Acta constitutiva. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza 
mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor 
Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación 

 

Descripción de la modificación 
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8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza 

mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor 

Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación 

 

Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor público Entidad Federativa 

  

 

DATOS QUE DEBERAN PROPORCIONAR LOS ORGANISMOS PUBLICOS. 

10. Decreto de creación del organismo público. 

 

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su 

caso, sección 

Fecha de publicación 

  

Entidad Federativa  
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11. Documento con el que el representante acredita su cargo o carácter de funcionario en el 

organismo público. 

 

Señale con una “X” el tipo de designación 

 

En el cuadro de la derecha señale el número o folio y la fecha del documento 

 Nombramiento o designación oficial  

 

 Constancia de mayoría (cargo de elección 

popular) 

 

 

 

 

Otro  

 

Señale la denominación del cargo. 

 

 

12. Documento con el que el representante del organismo público acredita sus facultades. 

 

 Señale con una “X” si sus facultades constan en el decreto de creación del organismo público. 

En caso de que no consten en el decreto de creación, señale por favor los siguientes datos: 

 

Nombre del ordenamiento jurídico (Ley, Reglamento, Decreto, etc.) donde consten las facultades del 

representante del organismo público. 

 

Diario o periódico oficial y, en su caso, sección en que se 

publicó 

Fecha 

  

Entidad Federativa  

 

13. Oficio de autorización para recibir donativos deducibles del ISR. 

Número Fecha 
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INFORMACION SOBRE LA OPERACION POR LA QUE SE SOLICITA AUTORIZACION. 

14. Datos del donante extranjero. 

Nombre  

Domicilio  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. o zona postal Estado País 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

15. Descripción de la mercancía en los mismos términos de la carta de donación.  

 

Tipo de mercancía Cantidad Unidad 

de 

medida 

Señalar con 

una “X” si la 

mercancía es 

Nueva (N) o 

Usada (U) 

En su caso, marca, modelo y 

número de serie 

   N  U   

   N  U   

   N  U   

   N  U   
 

 

16. Fines a que se destinará la mercancía. 

Indique con una “X” los fines a que se destinará la mercancía 

 Culturales  Enseñanza  Salud pública  Servicio social  Investigación 

 

17. Describa el uso específico que se dará a la mercancía. 

 

 

 

18. Señale si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

 

 SI  NO 
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19. Aduana por la que ingresará la mercancía: 

 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

 

 En caso de que el importador sea una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para 
recibir donativos deducibles conforme a la LISR, deberá anexar copia certificada del poder notarial, con 
el que se acredite que la persona que firma la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de 
administración, en las que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, mismo que se presentará por única vez, por lo que para posteriores operaciones la 
solicitud deberá estar firmada por la misma persona facultada para realizar actos de administración, 
quien deberá asentar bajo protesta de decir verdad que los términos de la representación no han sido 
modificados o revocados, en caso contrario, la persona moral interesada deberá proporcionar copia 
certificada del poder notarial respectivo. 

 

 La Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, así como sus órganos desconcentrados, 
para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud, deberán anexar copia simple y 
legible del nombramiento del funcionario público que firma la solicitud, así como del DOF o del medio 
de difusión oficial del Estado o Municipio de que se trate, en donde se establezcan sus facultades. 

 

 

 Cuando se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir donativos 
deducibles conforme a la LISR, deberá anexar los documentos que lo acrediten.  

 

 Carta de donación en original emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: 
La descripción detallada de la mercancía objeto de la donación, la cantidad, tipo y, en su caso, marca, 
año-modelo y número de serie. 

 

 Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

 

 Cuando el donante sea una persona física, presentar copia del documento que acredite que es 
extranjero. 

  

 Medio magnético conteniendo la información incluida en este documento, con formato word. 

  

 Exhibir copia de la identificación oficial del representante legal. 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 

las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 
____________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse

de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite de la Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 

¿Quiénes lo presentan? 

1. Organismos públicos, tales como secretarías de estado, gobiernos de los estados, municipios y 

organismos desconcentrados de cada uno de los niveles de gobierno, entre otros. 

2. Personas morales no contribuyentes autorizados para recibir donativos deducibles en el ISR 

(donatarias autorizadas). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando los organismos públicos o las personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir 

donativos deducibles en el ISR, pretendan importar sin el pago del IGI, las mercancías donadas por 

residentes en el extranjero para destinarse a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud 

pública o de servicio social. 

Requisitos: 

1. Que las mercancías donadas sean susceptibles de ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 

de investigación, de salud pública o de servicio social. 

2. Que el donante sea extranjero. 

3. Que las mercancías formen parte del patrimonio del importador. 

4. Que la mercancía se encuentre en el extranjero o en depósito ante la aduana. 

¿En qué casos no será necesario acreditar que la mercancía formará parte del patrimonio del 

importador? 

Cuando se trate de mercancía que se destine a fines de salud pública o se trate de juguetes donados para 

fines de enseñanza. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio 

exterior en la importación de mercancía donada, artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera”. Se 

deben anexar los documentos previstos en el formato. 

La persona que represente al interesado en todo momento debe acreditar su personalidad, excepto si 

el documento fue exhibido ante la ACAJA con anterioridad. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 

los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

a) Si el donante de la mercancía es extranjero. Esto se debe declarar bajo protesta de decir verdad. 

b) Aduana por la que ingresará la mercancía. 

c) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta

de donación. 

d) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

e) Señalar si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

f) Describir los datos del donante extranjero. 
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Adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Cuando se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir donativos 

deducibles conforme a la LISR, deberá anexar los documentos que lo acrediten. 

2. Carta de donación emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: La descripción 

detallada de la mercancía objeto de la donación, cantidad, tipo, y en su caso, marca, año-modelo y 

número de serie. 

3. Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

4. Cuando el donante sea una persona física, presentar copia del documento que acredite que

es extranjero. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancías 

donadas. 

¿En qué plazo se emite la resolución a la solicitud de autorización? 

En un plazo no mayor a 5 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada. 

¿En qué casos no será aplicable la autorización? 

En cambios de régimen ni en reexpedición o regularización de mercancías. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para la autorización?

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio 

exterior en la importación de mercancía donada, artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera”. Se deben 

anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 

requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Aquellos documentos que ya se hayan exhibido ante la autoridad y se encuentren vigentes no deberán 

exhibirse nuevamente. 

No procederá la modificación tratándose cambio en el número de serie de la mercancía ni cuando solicite 

adicionar mercancía diferente a la autorizada, en tal caso se deberá ingresar una nueva solicitud

de autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61, fracción IX de la Ley y las reglas 1.2.2. y 3.3.4., Artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los 

Derechos del Contribuyente. 
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Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate:
 
 Autorización 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que 
se otorgó la autorización. 
 

 
 Modificación Los datos que proporcione en esta 

forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando solicitó su 
autorización. 

 
 

 
 Prórroga Los datos que proporcione en esta 

forma se adicionarán a su 
autorización. 

  

  
 
* En caso de modificación o adición asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos proporcionó. 
 

ACUSE DE RECIBO

 
DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 
 
 
RFC incluyendo la homoclave     

    
 

2. Actividad preponderante 
 
3. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita modificación

 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
 

 
4. Domicilio para oír y recibir notificaciones
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave     

 
 
Teléfono Correo electrónico
Nacionalidad: 
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave 
 

             

  

Teléfono Correo electrónico 
 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave 
 

             

  

Teléfono Correo electrónico 
 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 
 

             

  

Teléfono Correo electrónico 
 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  

Entidad Federativa Entidad Federativa 
  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos:  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

 

10. Domicilio de la(s) planta(s) para realizar el proceso de ensamble y fabricación. Señalando Calle, 
número exterior, número interior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad Federativa. 
 

 

 

11. Indicar el número de oficio emitido por la Secretaria de Economía, a favor de la solicitante, en el 
que se autorizó el Registro como empresa productora de vehículos automotores ligeros nuevos o 
en su caso con el que se autorizó el PROSEC respectivo.  

 

Número de oficio del Registro o 
Programa 

Fecha 

Fecha del acuse emitido por la 
Ventanilla Digital, relativo al “Reporte 
Anual de Programa de la SE PROSEC” 

obligado a presentar por la solicitante a 
la fecha de su promoción. 

   

   

 

12. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $      .            

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

 Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
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13. Prórroga de la autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte.  

 

 Marque con una “X” si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización y realizó el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso b) de la LFD.  

 

14. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa. 

 

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por 
persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el 
firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

 

 

 

 Copia simple del oficio emitido por la SE a favor de la solicitante, en el que se autorizó el PROSEC 
respectivo y copia del último acuse emitido por la Ventanilla Digital, relativo al “Reporte Anual del 
Programa de la SE, PROSEC” el cual está obligado a presentar la solicitante a la fecha de su 
promoción o, en su caso, copia del oficio vigente emitido por la SE a favor del solicitante, del Registro 
como empresa productora de vehículos automotores ligeros nuevos. 

 

 Copia simple del documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones por las que se 
pretende obtener autorización.  

 Croquis del inmueble que se pretenda autorizar. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

  

Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por el trámite y, 
en su caso, por el otorgamiento de la autorización para el establecimiento del depósito fiscal de que se 
trate con el que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso b) de la LFD. 

 

 

 Disco compacto conteniendo la información incluida en este documento con formato Word. 

 

 Exhibir copia de la identificación oficial del representante legal. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios 
de empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para solicitar autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte 

¿Quiénes lo realizan? 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 

interesadas en obtener autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso 

de ensamble y fabricación de vehículos. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 

desean operar el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someter 

mercancías al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”. Se deben anexar los documentos previstos 

en el formato. 

La persona que represente al interesado en todo momento debe acreditar su personalidad, excepto si 

el documento fue exhibido ante la ACAJA con anterioridad. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Incorporar los siguientes datos que la Ventanilla Digital les solicitará, por lo que se sugiere tenerlos 

disponibles al momento de realizar su solicitud: 

a) Domicilio de la planta para realizar el proceso de ensamble y fabricación. 

b) Número de PROSEC o número de Registro como empresa productora de vehículos automotores 

ligeros nuevos, emitido por la Secretaria de Economía, a favor de la solicitante. 

Adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Comprobante de pago de derechos por el trámite y, en su caso, por el otorgamiento de la 

autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos 

a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, a 

que se refiere el artículo 40, inciso b) de la LFD, realizado a través del esquema electrónico 

e5cinco. 

2. Oficio de autorización del Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) y acuse emitido por la 

Ventanilla Digital relativo al último “Reporte Anual de Programa de la SE PROSEC” que está 

obligado a presentar la solicitante a la fecha de su promoción o el oficio vigente emitido por la SE 

a favor de la solicitante, mediante el cual se le otorgó el registro como empresa productora de 

vehículos automotores ligeros nuevos. 

3. Documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones que se pretende autorizar. 

4. Croquis del inmueble que se pretenda autorizar. 

5. Opinión positiva sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

¿Qué documento se obtiene? 

El oficio de autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble 

y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

Diez años o por el tiempo por el cual acredite el legal uso o explotación de las instalaciones del local objeto 

de la autorización siempre y cuando este último sea menor a diez años. 
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¿Cómo se debe presentar la solicitud de prórroga? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someter 

mercancías al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”. Se deben anexar los documentos previstos 

en el formato. 

Los documentos exhibidos ante la ACAJA con anterioridad, para obtener la autorización de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, y se encuentren vigentes al 

momento de la solicitud de prórroga, no deberán ser aportados. 

La persona que represente a la empresa debe acreditar su personalidad, si el documento fue exhibido 

ante la ACAJA con anterioridad, no deberá ser aportado. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se deben cumplir los mismos requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Aquellos documentos que ya se hayan exhibido ante la autoridad y se encuentren vigentes no deberán 

exhibirse nuevamente. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 

Con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga de la autorización? 

Hasta por un plazo igual al otorgado en la autorización o por el tiempo por el cual acredite el legal uso o 

explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este último sea menor 

a la vigencia otorgada en la autorización. 

¿Cómo se solicitan modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someter 

mercancías al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

La persona que represente a la empresa debe acreditar su personalidad, si el documento fue exhibido ante 

la ACAJA con anterioridad, no deberá ser aportado. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación solicitada, conforme a los requisitos 

previstos para el otorgamiento de la autorización. 

¿Cómo se solicitan las adiciones o exclusiones de bodega, almacenes y terrenos? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Se realizará ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Aviso de adición y/o exclusión de 

bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el establecimiento de depósito fiscal, para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

 La persona que represente a la empresa debe acreditar su personalidad, si el documento fue exhibido 

ante la ACAJA con anterioridad, no se deberá exhibir. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Incorporar en la Ventanilla Digital el domicilio de la bodega, almacenes y terrenos, por lo que se 

sugiere tener disponible la información al momento de realizar su solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 121, fracción IV de la Ley, 

182 del Reglamento y las reglas 1.2.2. y 4.5.31. 
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Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: ACUSE DE RECIBO 

 Autorización     

  

 Local  Bodega   

      

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que 
se otorgó el registro. 

 

      

     Incorpore los datos de su solicitud de 
modificación en el campo que corresponda. 

      

 Modificación  Los datos que proporcione en esta 
forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando se registró. 

 Denominación o razón social, 
domicilio fiscal o clave RFC.    

    
Superficie del local. 

 Prórroga    

      
Datos de Identificación del local 

 Cancelación    

      Nombre y/o versión del Sistema de 
Control de Inventarios.  Local  Bodega  

      

* En caso de modificación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 

  

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
1. Denominación o razón social. 
 
 
 
RFC incluyendo la homoclave 
           

 
2. Actividad preponderante. 

 
 
3. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita 

modificación 
 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones.
 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 
8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  

Fecha Fecha 
  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  

Entidad Federativa Entidad Federativa 
  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
  
 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 

10. Indique los datos del instrumento notarial en el que acredite que dentro del objeto social realiza 
actividades para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos. 

 
 Consta en el acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial Fecha 
  
Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 
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11. Indique los datos del instrumento notarial en el que acredite que el capital mínimo fijo pagado 
es de $1’000,000.00 y la forma en que está integrado. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 
Nombre del accionista Total de acciones Porcentaje

  
  
  
  
  

Total  
 

12. Señale los datos de identificación y la ubicación de los locales por los que solicita la 
autorización o prórroga. 

Marque con una “X” si solicita modificación de: Datos de identificación del local   Superficie

 

  

Superficie en 
metros 

cuadrados 

  

 

Tipo de local  Arribo  Salida 

 

13. Indique la aduana que le corresponde al local/bodega por la que solicita autorización o prórroga

 

 
 

 

14. Declara el solicitante que: 

 

Sistema automatizado de control de 
inventarios 

Marque con una “X” si solicita modificación

 

 Cuenta con los medios de cómputo que le permitan llevar un registro diario de sus operaciones 
mediante un sistema automatizado de control de inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita ACMA, que asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, 
traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas en México. 

 

 Nombre y Versión del Sistema de Control de Inventarios:
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15. Acreditar el legal uso o explotación del local/bodega. 

Señale con una “X” el tipo de documento. En el cuadro de la derecha señale la vigencia del documento o bien 
la fecha en que fue firmado. 

 

 Contrato de arrendamiento  

 

 Contrato de compra-venta  

 

 Contrato de cesión de derechos  

 

 Donación  

 

 Otro Describa   

16. Garantía a favor de la TESOFE. 

Señale con una “X” el tipo de garantía que anexa. 
16.1 

 Billete de depósito cuando no exista autorización vigente en la plaza en donde se solicite la 
autorización. 

 

 $500,000.00 local en puerto aéreo ó marítimo.  $5’000,000.00 local en puerto fronterizo. 

 

Número de folio: Fecha de expedición: 

  

Institución que emite el documento.  

  

 
16.2 

  Fianza por cada local adicional en la plaza donde cuenta con un local autorizado. 

 

 $500,000.00 local en puerto aéreo o marítimo.  $5’000,000.00 local en puerto fronterizo o 
Bodega. 

 

Número de fianza. Fecha de expedición. 

  

Institución que emite el documento. Vigencia de la fianza. 

  

  

17. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 
 

 Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago. 
 



68     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

Documentos que se deben anexar a la solicitud.

 
Señale con una “X” los documentos que anexa y sus modificaciones, en su caso. 

  Copia certificada de la escritura constitutiva 

   

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 
realizar actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes 
firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento 
notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

  

   

  Copia certificada del instrumento notarial mediante el cual se acredite que dentro de su objeto 
social se encuentran estas actividades y que cuentan con un capital mínimo fijo pagado de 
$1´000,000.00, precisando la forma en que está integrado. 

  

   

  Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda nacional, 
especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el equipo a instalar y su valor 
unitario, así como los plazos para su conclusión. 

  

 

  Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a realizar, así como la 
ubicación del equipo a instalar y el plano de localización del citado local, precisando la superficie 
que le corresponde al mismo, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA de
la AGA. 

  

   

  Copia certificada del instrumento que acredite el legal uso o explotación del inmueble en que se 
llevarán a cabo las operaciones solicitadas.   

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco 
correspondiente al trámite y, en su caso, por el otorgamiento de la autorización para el 
establecimiento del depósito fiscal de que se trate, con el que se acredite el pago de los derechos 
previstos en el artículo 40, inciso k) de la LFD. 

  

   

  Original de la garantía. 
   

  Opinión positiva sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

   

 Exhibir copia de la identificación oficial del representante legal. 

   

  Manual del Sistema de Control de Inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
AGA, tratándose de la primera solicitud de autorización, o tratándose de posteriores solicitudes en 
las que señale una nueva versión o cambio de sistema, o cuando durante la vigencia de la 
autorización se modifique la versión o cambie el sistema automatizado de control de inventarios. 

  

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
 

INFORMACION DE ENVIO 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 
 Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 
 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
*  Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse

de recibo. 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     69 

 
 

Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se trate: 
 Autorización 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que 
se otorgó la autorización. 
 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 Prórroga 
 

 

 

 Modificación 
 

Los datos que proporcione en esta 
forma sustituirán a los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 
 

 Denominación o razón social, 
domicilio fiscal o clave RFC. 

 Agente aduanal o apoderado 
aduanal. 

Incorpore los datos de su solicitud de modificación en el campo 
que corresponda. 

 Mercancía(s) y fracción (es). 

 Sistemas de medición de la 
mercancía (características). 

*En caso de modificación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 
 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 

RFC incluyendo la homoclave  

            

            
 

 

2. Actividad preponderante. 

 

 
 

3. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 
DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 
 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  

Fecha Fecha 
  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  

Entidad Federativa Entidad Federativa 
  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 
 

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 
 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

  

 
 

10. Indique el régimen al que sujetará las mercancías. 

  

 Importación  Exportación   

 

11. Indique si cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

  

 SI  NO  

 

12. Anote la descripción detallada de la mercancía por la que se solicita autorización, su fracción 
arancelaria. 
* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la TIGIE. 

Tratándose de modificaciones, marque con una “X” las fracciones a adicionar o excluir. 

Descripción Adición Exclusión
Fracción 
arancelaria 
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13. Señale el lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía, y en su caso, la conexión 
con otros medios de transporte: 

 

 

 

 

14. Señale los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías  

 

 Tuberías  Ductos  Cables  Otros medios 

 
Especificar cuales ___________________________________________________________________ 

 15. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía.  

  

 

16. Describa los medidores (marca, modelo, número de serie) o los 
sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. (La cual 
deberá ser en territorio nacional). Señalando el nombre del 
propietario de los medidores o sistemas de medición. 

Marque con una “X” si 
solicita modificación 

 

  

  

  

  

  

  

  

17. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 
autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones 
solicitadas. 

Tratándose de modificaciones, marque con una “X” las fracciones a adicionar o excluir.

Adición Exclusión 
Nombre del agente o apoderado aduanal 

 

Patente o 
autorización 

 

Aduana 
 

     

     

     

 

18. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 
 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 
 

  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
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19. Prórroga de la autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas.  

  Marque con una "X" si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización y realizó el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 

 

 
 

20. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa.

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores a la autorización se presentan solicitudes firmadas 
por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que 
el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración.  

 

 

 Copia certificada del documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su 
caso, del contrato de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas.   

 Copia certificada de los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la 
mercancía de que se trate, o en su caso, del permiso con que cuenta la persona con la que celebró el 
contrato de prestación de servicios.  

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por el trámite y, 
en su caso, por el otorgamiento de la “Autorización para la introducción o extracción de mercancías de 
territorio nacional, mediante tuberías, cables u otros medios susceptibles de conducirlas” con el que se 
acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 

 

 Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato word. 

  

 Copia de la identificación oficial del representante legal. 

  

 Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

 1. Número, fecha y clave del pedimento. 
2.  Número de la factura o de la nota de venta. 
3.  Valor factura o nota de venta. 
4.  Cantidad de mercancías amparadas por la factura 

o nota de venta. 
5.  Lectura del medidor, o en su caso, fecha de la 

factura y cantidad que ampare expedida por el 
proveedor o del servicio de transporte de gas. 

6.  Fecha del reporte del medidor o en 
su caso, fecha de la factura 
expedida por el proveedor o del 
servicio de transporte de gas. 

7.  Porcentaje de diferencia mensual 
de la mercancía. 

8.  Porcentaje de diferencia anual de 
la mercancía. 

 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
 
Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite de autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas morales interesadas en introducir o extraer mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACAJA mediante el formato denominado “Autorización para la introducción o extracción 
de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas” Se deben anexar los documentos previstos en dicho formato. 

La persona que represente al interesado en todo momento deberá acreditar su personalidad, 
excepto si el documento fue exhibido ante la ACAJA con anterioridad. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán 
proporcionar los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de 
realizar su solicitud. 

 Régimen al que se destinará la mercancía. 

 Indicar si cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

 Descripción detallada de la mercancía, indicando la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 

 Lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía y en su caso, la conexión con 
otros medios de transporte. 

 Señalar los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías 
(tuberías, ductos, cables o bien otros medios, especificando cuáles).  

 Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

 Describa los medidores (marca, modelo, número de serie) o los sistemas de medición de la 
mercancía y su ubicación (la cual deberá ser en territorio nacional). Señalando el nombre del 
propietario de los medidores o sistemas de medición. 

 Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones 
solicitadas. 

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Con el que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su caso, del contrato 
de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas. 

2. Permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la mercancía de que se 
trate o, en su caso, del permiso con que cuente la persona con la que celebró el contrato de 
prestación de servicios. 

3. Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

a) Número, fecha y clave del pedimento. 

b) Número de la factura o de la nota de venta. 

c) Valor factura o nota de venta. 

d) Cantidad de mercancías amparadas por la factura o nota de venta. 

e) Lectura del medidor, o en su caso, fecha de la factura y cantidad que ampare expedida 
por el proveedor o del servicio de transporte de gas. 

f) Fecha del reporte del medidor o en su caso, fecha de la factura expedida por el 
proveedor o del servicio de transporte de gas. 

g) Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 

h) Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 
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4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

5. Comprobante del pago de derechos realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por 
el trámite y, en su caso, por el otorgamiento de la autorización para la entrada y salida de 
mercancías por tuberías, ductos, cables u otros medios de conducción, con el que se acredite 
el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona moral interesada pretenda introducir o extraer las mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

Tres años o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de las instalaciones en que se llevarán a 
cabo las operaciones solicitadas, siempre y cuando este último sea menor a tres años. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener
la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA mediante formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 
de conducirlas”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a 
los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Las modificaciones a realizar por este medio serán las relativas a la adición o exclusión de agente 
aduanal o apoderado aduanal, de mercancías y de las características de los sistemas de 
medición. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de prórroga? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA mediante formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 
de conducirlas”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se deben cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 

Con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización o por el plazo que acredite la propiedad o 
posesión de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas, siempre y cuando este 
último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 11 de la Ley; 39 del 
Reglamento y la regla 2.4.4. 
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Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se trate:
 
 Autorización. 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites el número y fecha de oficio 
con el que se otorgó la autorización: 
 

OFICIO DE AUTORIZACION FECHA 
 
 

 

 
 Modificación  Los datos que proporcione 

sustituirán los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización.  

  Prórroga 
 
 Cancelación 

 

ACUSE DE RECIBO 

 
DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Nombre, denominación o razón social. 

 
 

RFC incluyendo la homoclave.   

            

 

2. Actividad preponderante. 

 
 

3. Domicilio fiscal. 
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre
 
RFC incluyendo la homoclave     

 
Teléfono Correo electrónico
6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre
 
RFC incluyendo la homoclave     

 
Teléfono Correo electrónico

 
6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave    
 
Teléfono Correo electrónico

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL 
7. Acta constitutiva. 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha
 
Nombre y número del Notario Público o corredor 
público Entidad Federativa 

 
 

8. Modificación (es) al acta constitutiva.
 Podrá utilizar tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 

 
8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil
 
Fecha Fecha
 
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público
 
Entidad Federativa Entidad Federativa
 
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
 
 
  

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil
 
Fecha Fecha
 
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público
 
Entidad Federativa Entidad Federativa
 
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 
 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  
 

10. Declara el solicitante: 
  
 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 Estar activo en el RFC. 
  
11. Indicar la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de la autorización para 
operar como almacén general de depósito y, en su caso, de las modificaciones realizadas. 
Podrá utilizar tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 

 
Nombre de la publicación Fecha de publicación 

  
  
  

 
13. Prórroga de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos.  

 
 Marque con una “X” si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 

autorización. 
 

14. Documentos que se deben anexar a la solicitud. 
 

 
 

Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración.  

 
 Copia simple de la autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada por la 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
 

 Copia simple de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la autorización para operar 
como almacén general de depósito y, en su caso, de las modificaciones realizadas. 

 
 Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

 
 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 
 

 Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

 
INSTRUCCIONES GENERALES 

Presente esta solicitud y los documentos anexos en la Administración Central de Apoyo Jurídico de 
Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
*Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 
También puede enviar la solicitud y los documentos utilizando los servicios de empresas de mensajería o 
de SEPOMEX. 
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Marque con una “X” el tipo de solicitud de que 
se trate: 
 

 
 

Autorización 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes 
trámites proporcione el número y fecha 
del oficio con el que se otorgó la 
autorización. 

 

 

 
 

Prórroga 

 

 Modificación. Marque con 
una “X” los datos que solicita 
que se modifiquen: 

 
Incorpore los datos de su solicitud de 
modificación en el campo que corresponda. 
 
Asegúrese de anexar los documentos que 
acrediten los datos que proporciona en su 
solicitud de cambio o de adición 
 

ACUSE DE RECIBO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Denominación o razón 
social, domicilio fiscal o 
clave RFC 

 
Régimen al 
que destinará 
la mercancía. 

 
 
Agente aduanal o 
apoderado aduanal 

 

Procedimiento 
y mecanismos 
para descarga 
y carga de la 
mercancía. 

 
 

Mercancía  

 
Sistemas de 
medición de la 
mercancía o 
su ubicación. 

 
 

Terceros   

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 
RFC incluyendo la homoclave 

            

            
 

2. Actividad preponderante. 

 

 

3. Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 
DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              
  
Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 
 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              

  
Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              
  
Teléfono Correo electrónico 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 
7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

 

 

 

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva.

 
8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
 
8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
 
9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 
 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 
 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 

  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 
10. Indique el régimen al que destinará la mercancía. Adición Exclusión

 

  Importación  Depósito Fiscal de gas licuado de petróleo o de gas natural 

 
 Exportación  Depósito Fiscal de vehículos 

 

 Tránsito Internacional   

 

11. Indique quién realizará las operaciones al amparo de la 
autorización solicitada. 

 Adición Exclusión 

   

 

 Uso propio (Únicamente la 
empresa solicitante) 

 Uso de terceros (Únicamente empresas 
distintas a la solicitante)   

    

 Usos propios y de terceros   
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12. Indique los siguientes datos de los terceros que utilizarán las 
instalaciones para realizar operaciones al amparo de la autorización 
solicitada, en su caso.  

Adición Exclusión 

  

RFC Denominación o Razón social 

             

             

             
 

 

13. Indique si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

  

 SI  NO 
 

 

14. Indique si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

  

 SI  NO 

 

15. Indique si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y/o empresas 
productivas subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos 
petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley de 
Hidrocarburos. 

  

 SI Proporcione la información del Decreto de creación del organismo.   

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su caso, sección: 
 

 

 Fecha de publicación: 
 

 

 NO 

 

16. Señale la ubicación de las instalaciones solicitadas 

 
 

 

17. En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale 
la ruta. 

 
 

 

18. Señale la descripción de la mercancía por la que solicita 
autorización y la fracción arancelaria que le corresponda 
conforme a la TIGIE.  

Adición Exclusión 

  

Descripción Fracción arancelaria 
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19. Describa el procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de la 
mercancía. 

 
 
 
 

 

20. Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de que el 
régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional deberá señalar las 
características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de 
territorio nacional. 

 

 
 

 

21. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

 
 

 

22. Indique los motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar 
autorizado. 

 
 

 

23. Señale el nombre y número de patente de los agentes aduanales o 
nombre y número de autorización de los apoderados aduanales 
autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la cual 
va a realizar las operaciones solicitadas. 

Adición Exclusión 

  

Nombre completo del agente o apoderado 
aduanal 

Patente o autorización Aduana 

   

   

   

   

 

24. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago. 
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25. Prórroga de la Autorización para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por 
lugar distinto al autorizado. 

 Marque con una "X" si solicita prórroga, cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de 
la autorización y realizó el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso c) de la LFD, en 
relación con el penúltimo párrafo del propio artículo 40 de la LFD. 

 
26. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa.

 
 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos 

de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por persona 
distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante 
acredite sus facultades para realizar actos de administración. 
 

 

 Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se llevarán a 
cabo las operaciones solicitadas.  

 

 Copia certificada del documento con el que el solicitante acredite que es propietario o poseedor de las 
instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional de la 
mercancía. 
 
Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera extranjera 
deberán proporcionar copia certificada del documento mediante el cual acredite, se le permite o cuentan 
con el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 
 

 

 En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito fiscal 
cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

 

 En su caso, copia certificada del permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas 
licuado de petróleo o gas natural otorgado por la SENER cuando la empresa quiera destinar esa
mercancía al régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la 
regla 4.5.1. 
 

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente al 
trámite y, en su caso, el otorgamiento de la “Autorización para la entrada o salida de mercancías de 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado” con el que se acredite el pago de los derechos previstos 
en el artículo 40, inciso c) de la LFD. 
 

 

 Medio magnético conteniendo la información incluida en este documento, con formato Word. 
  

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
  

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
____________________________________________________________________________________ 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite de autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional 
por lugar distinto al autorizado. 

¿Quiénes lo realizan? 
Las personas morales interesadas en introducir o extraer del territorio nacional mercancías que por su 
naturaleza o volumen requieran ser despachadas en un lugar distinto al autorizado, localizado en la 
circunscripción de alguna aduana de tráfico marítimo, para su importación o exportación. 

¿Cómo se realiza? 
Existen dos opciones: 
1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 

de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos en el 
formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 
Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 
los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

a. Régimen al que destinará la mercancía. 
 Importación. 
 Exportación. 
 Depósito Fiscal de gas licuado de petróleo o de gas natural. 
 Depósito Fiscal de vehículos. 
 Tránsito internacional. 

b. Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada. (Uso propio, Uso 
de terceros o Usos propios y de terceros). 

c. Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la 
autorización solicitada, en su caso. 

d. Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

e. Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

f. Señalar si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y/o empresas 
productivas subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, 
productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la 
Ley de Hidrocarburos. 

g. Ubicación de las instalaciones solicitadas. 
h. En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale 

la ruta. 
i. Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que le 

corresponda conforme a la TIGIE. 
j. Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de

la mercancía. 
k. Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de que el 

régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale las características 
y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional. 

l. Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 
m. Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado. 
n. Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de 

los apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la 
cual va a realizar las operaciones solicitadas. 

Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es posible 
despachar la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de mercancía; las 
referencias a unidades de medida deberán anotarse sin la utilización de símbolos. 

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 
1. Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se 

llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 
2. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las 

instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional 
de la mercancía. 

 Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera 
extranjera deberán proporcionar copia certificada del documento mediante el cual acredite, se le 
permite o cuentan con el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las 
operaciones solicitadas. 
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3. En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito 
fiscal, cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

4. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo 
o gas natural otorgado por la SENER, cuando la empresa quiera destinar esa mercancía
al régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la
regla 4.5.1. 

5. Comprobante de pago de derechos realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
correspondiente al trámite y, en su caso, el otorgamiento de la Autorización por el concepto de 
“Autorización para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado” con el que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso c) de 
la LFD. 

6. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando la persona moral interesada pretenda introducir o extraer del territorio nacional mercancías que 
por su naturaleza o volumen requieran ser despachadas en un lugar distinto al autorizado. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para que en la circunscripción de las aduanas se pueda realizar la entrada a 
territorio nacional o la salida del mismo de mercancías por lugar distinto al autorizado. 

¿Qué se requiere para que la ACAJA emita la autorización correspondiente? 
Que la ACOA y la aduana correspondiente emitan su conformidad para realizar las operaciones de entrada 
o salida de mercancías en lugar distinto del autorizado. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 
En una plazo no mayor a 12 días contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 
debidamente requisitada junto con la documentación correspondiente. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 
Tres años, o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de las instalaciones en que se llevarán a 
cabo las operaciones solicitadas, si es menor a tres años. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

¿Cómo se solicita la prórroga de la autorización? 
Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 
1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 

de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos
en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 
Se debe anexar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

¿En qué casos no procede la autorización? 
1.  Cuando la mercancía pueda ingresar por el lugar autorizado en la aduana de que se trate o, en

su caso. 
2.  Cuando la aduana correspondiente no emita su conformidad para realizar las operaciones de entrada 

o salida de mercancías en lugar distinto del autorizado. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización? 
Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 
1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 

de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos
en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 
Se debe anexar la documentación que acredite la modificación, conforme a los requisitos previstos 
para el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 10 y 19 de la Ley, 11 del Reglamento y las reglas 2.4.1. y 2.4.13. 
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Proporcione el número de oficio y fecha con el que se otorgó la 
autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos: 

 
 
 

 
Marque con una “X” el tipo de trámite de que se trate:  
 
 Adición. 
  
 Colocación de marbetes o precintos. 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites proporcione el número y 
fecha del oficio de adición de instalación. 

 
 
 

 
 Exclusión. 

 
 

OFICIO  FECHA
  

OFICIO  FECHA
  

ACUSE DE RECIBO

 

 Modificación. 
 Señale el tipo de modificación de que se trate: 
 

 Superficie 
  
  Ampliación  Disminución 
  
 Vigencia 
  
  Ampliación  Disminución 
  

 Colocación de marbetes o 
precintos 

  
  Ampliación  Disminución 

 

 

 
 DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Nombre, denominación o razón social. 
 
RFC incluyendo la homoclave.  

 
           

 
2. Actividad preponderante. 
 
 

 
3. Domicilio fiscal. 

 

 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   
Teléfono Correo electrónico  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
RFC incluyendo la homoclave              
  
Teléfono Correo electrónico 

 
 DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              

  
 

Teléfono Correo electrónico 
 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              

  
Teléfono Correo electrónico 
6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              
  
Teléfono Correo electrónico 

DATOS DE LA INSTALACIÓN 

7. Tipo de instalación 
 
 Bodega. 

 
 Patio. 

 
 Cámara Frigorífica. 

 
 Tanque. 

 
 Silo. 

 
 Otra. Especifique   

 

 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

7.1 Marbetes y/o Precintos. Si desea que en sus instalaciones, se puedan colocar los marbetes o 
precintos, proporcione los siguientes datos: 

 
 
Superficie que se solicita   
   
Ubicación dentro de la superficie autorizada o de la que solicita autorización  
 

_____________________________________________________________________________________
___________ 

 
8. Domicilio 
 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 
 

  

Teléfono Correo electrónico  
 
9. Documentos que acreditan la propiedad o el derecho de uso de la instalación. En el caso de 
instalaciones habilitadas deberá señalar también el contrato de habilitación. 
 
9.1. Documentos que acreditan la propiedad o el derecho de uso de la instalación. 
 
 
Documento Fecha  
 
 
Partes involucradas  
 
 

  

Vigencia   
9.2. Documentos que acreditan la propiedad o el derecho de uso de la instalación. 
 
 
Documento Fecha 
 
 
Partes involucradas  
 
 

  

Vigencia   
9.3. Documentos que acreditan la propiedad o el derecho de uso de la instalación. 
 
 
Documento Fecha  
 
 
Partes involucradas  
 
 

  

Vigencia   
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9.4. Documentos que acreditan la propiedad o el derecho de uso de la instalación. 
 
 
Documento Fecha  
 
 
Partes involucradas  
 
 

  

Vigencia   

10.Tratandose de una instalación habilitada por favor señale los siguientes datos: 
 
10.1. Nombre, denominación o razón social. 
 
 
 
RFC incluyendo la homoclave.   

 
            

 
 
10.2. Domicilio fiscal. 
 
 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 
 

  

Teléfono Correo electrónico  
 

11. Documentos que se deben anexar:

A. Para adicionar instalaciones. 

 

 

Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, colindancias, las vías 
de acceso, la superficie en metros cuadrados, el domicilio y la razón o denominación social de la 
almacenadora. En caso de que se desee que en las instalaciones, se puedan colocar los marbetes o 
precintos, deberá especificarse la superficie y el lugar que se destinará para la colocación de los 
marbetes dentro del área fiscal. 

 

 

 

Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y, en el 
caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse además el contrato de habilitación. 

 

 Escrito en el que la almacenadora manifiesta bajo protesta de decir verdad, de que en las instalación 
que se pretende prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal se cuenta 
con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permite su enlace con el SAT, así como llevar 
un registro permanente y simultáneo de las operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el 
momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, mismo que se encuentra vinculado 
electrónicamente con el SAT. 
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 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y, en el caso de bodegas habilitadas, 
deberá anexarse además la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales del 
habilitado. 

 

 Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del representante legal, 
solamente en los casos en que el representante no se encuentre acreditado. 

 

B. Para modificar instalaciones. 

 

 

Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, vías de acceso, 
superficie autorizada y la que se solicita en metros cuadrados, domicilio de la bodega y la razón o 
denominación social de la almacenadora. En caso de que se desee que en las instalaciones, se 
puedan colocar los marbetes o precintos, deberá especificar la superficie y el lugar que se destinará 
para la colocación de los marbetes dentro del área fiscal. 

 

 Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y, en el 
caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse además el contrato de habilitación, siempre que se 
hayan modificado las cláusulas del exhibido con el aviso de adición de instalaciones para la 
prestación del servicio, con motivo de la modificación. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y, en el caso de bodegas habilitadas, 
deberá anexarse además la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales
del habilitado. 

 

 Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del representante legal, 
solamente en los casos en que el representante no se encuentre acreditado. 

 

C. Exclusión de instalaciones. 

 

 

Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus mercancías o de los 
pedimentos de extracción. 

 

 

 

Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local o locales autorizados 
cuya exclusión se solicita. 

 

 Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del representante legal, 
solamente en los casos en que el representante no se encuentre acreditado. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Presente esta solicitud y los documentos anexos en la Administración Central de Apoyo Jurídico de 
Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

*Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 

También puede enviar la solicitud y los documentos utilizando los servicios de empresas de mensajería o
de SEPOMEX. 
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Indique el tipo de trámite de que se trate. 
Adición  Exclusión  

 

ACUSE DE RECIBO 

 
DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
1. Denominación o razón social. 
 
 
RFC incluyendo la homoclave 
 
            

 
2. Actividad preponderante. 

 
 

 
3. Domicilio fiscal. 

 

 
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 
4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
 
DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 
_____________________________________________________________________________________ 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

7. Señale los siguientes datos de los inmuebles solicitados. 

Tipo de 
inmueble: 
Bodega, 

Almacén o 
Terreno. 

Adi
ción 

Exclu
sión 

Domicilio: Calle, Número y/o letra exterior, Número y/o letra  

interior, Colonia, Código Postal, Municipio/Delegación,  

Entidad Federativa. 

    

    

    

    

    

 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
serán responsables solidarias del pago de los impuestos al comercio exterior y de las demás 
contribuciones y las cuotas compensatorias que se causen con motivo de la introducción de 
mercancías a territorio nacional o de su extracción del mismo, así como de su almacenamiento en 
los inmuebles solicitados, sin perjuicio de lo establecido en el Código. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1. Presente este aviso en: 
 Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 
 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 

recibo. 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 
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Periodo que comprende: 
              

Día Mes Año   Día Mes Año 
 

Autoridad ante la que se presenta 

 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente 

 

Clave del RFC 

 

Domicilio: 

Calle No. y/o letra exterior No. y/o letra interior 

 

Colonia  Código Postal Teléfono y fax 

 

Localidad Municipio o Delegación en el D.F.  Entidad Federativa 

 

Ingresos acumulables 

  

Capital social mínimo pagado 

 

No. de póliza de seguro global anual de transporte 

 

Costo del seguro global 

 

Valor de las mercancías Factor aplicable 

Cía. Aseguradora y domicilio 

 

Datos del representante legal  RFC 

                  

  

___________________________   

Nombre y firma  

 

Anexar copia de la siguiente documentación: 

I.- Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción en el RFC, siempre que esta última 

no exceda de un mes de haber sido expedida por la autoridad competente. 

II.- Solicitud de inscripción en el padrón de importadores. 

III.- Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para 
realizar actos de administración. 

IV.- Testimonio notarial del acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de las modificaciones. 

V.- Póliza de seguro global contratada durante el año de operaciones. 
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Instructivo de llenado del aviso de opción para la determinación de valor provisional 

(seguro global de transporte) 

 

Este aviso deberá ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 

Autoridad ante la que se presenta.- En este campo se anotará la ADACE, que corresponda. 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente.- En el caso de personas físicas, se anotará el 

nombre, comenzando por el apellido paterno, materno y nombre(s); en el caso de persona moral, se anotará 

la denominación o razón social. 

Clave del RFC.- Anotará la clave del RFC. 

Domicilio.- Deberá de anotar el domicilio en el orden solicitado. 

Ingresos acumulables.- Deberá de anotar el total de ingresos acumulables. 

Capital social mínimo pagado.- Tratándose de personas morales deberá de anotar el capital social mínimo 

pagado fijo. 

No. de póliza de seguro global anual de transporte.- Deberá anotar el número de la póliza de seguro global 

anual de transporte. 

Costo del seguro global.- Indicará el monto total pagado por la póliza de seguro global del año anterior o la 

vigente al momento de la importación, según se trate. 

Valor de las mercancías aseguradas.- Señalar el valor de transacción de las mercancías importadas en el 

año anterior o las que estime importar durante el año de cobertura de la póliza, según se trate. 

Factor aplicable.- El factor que resulte de dividir los conceptos anteriores, conforme lo dispuesto en el 

artículo 117, fracción I del Reglamento. 

Cía. Aseguradora y domicilio.- Anotará el nombre completo de la compañía aseguradora y su domicilio. 

Datos del Representante Legal.- Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal, anotando su RFC. 

Nota.- Deberá anexar copias de la documentación que se pide en este aviso. 
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  Folio del aviso 

Tipo de Operación Tipo de Traslado Fecha de Elaboración 

   

Datos de la Empresa que transfiere Certificación 

RFC Número Programa  

   

Denominación o razón social  

  

Domicilio de la planta o bodega de origen  

  

Datos de la Empresa que recibe  

RFC Número Programa  

   

Denominación o razón social Código de Barras 

  

Domicilio de la planta o bodega de destino  

  

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Descripción Comercial 

  

 Unidad de Medida de 

comercialización 

Cantidad Valor en dólares 

    

Aduana de salida de la mercancía 

Datos de la persona que elabora el aviso Firma Electrónica Avanzada  

Nombre CURP Número de Serie  

    

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 

certificadas conforme a la reglas 3.8.9., fracción XXII, 4.3.5. y 4.8.10. 

Página  de 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS 

(EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX, RFE O EMPRESAS CERTIFICADAS) 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRASLADO, PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS 
SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en 
curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual 
asignado por la persona que transfiere las 
mercancías. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de 
operación”, numeral 3. 

2. Fecha de elaboración  Fecha de elaboración del aviso. 

3. Tipo de Operación  Tipo de Operación de que se trate: 

1. Entre locales, bodegas o plantas de una misma 
empresa con Programa IMMEX. 

2. Entre una empresa con Programa IMMEX y 
empresas de Submanufactura o Submaquila. 

3. Entre una empresa con Programa IMMEX o 
persona autorizada para destinar mercancías
al régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 
empresa que realiza la reparación, mantenimiento, 
o calibración de maquinaria y equipo (se entregará 
impreso ante la ADACE que corresponda). 

4. Exportación temporal de mercancía de Empresa 
Certificada del Apartado L, de la regla 3.8.1., para 
reparación, mantenimiento, o sustitución en 
extranjero (se entregará impreso ante la Aduana 
que corresponda). 

4. Tipo de Traslado  Tipo de Traslado de que se trate: 

1. De región o franja fronteriza al interior del territorio 
nacional. 

2. Del Territorio nacional a región o franja fronteriza. 

3. De un punto de la región o franja fronteriza a otro 
de la misma, cuando se requiera transitar por el 
resto del territorio nacional. 

4. Tratándose de traslados a que se refiere el campo 
“Tipo de operación”, numeral 3. 

5. Tratándose de traslados a una aduana de salida, 
para el “tipo de operación” del numeral 4. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE 

5. RFC   RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

6. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que 
transfiere las mercancías, en su caso. 

7. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que 
transfiere las mercancías. 

8. Domicilio de la planta o bodega
de origen 

 Domicilio de la planta o bodega donde se encuentran las 
mercancías a transferir. 
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DATOS DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

9. RFC   RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

10. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que recibe 
las mercancías, en su caso. 

En caso de operaciones de submanufactura o 
submaquila o empresa de reparación o mantenimiento se 
declara nulo. 

11. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que recibe 
las mercancías. 

12. Domicilio de la planta o bodega de 
destino 

 Domicilio de la planta o bodega donde se reciben las 
mercancías transferidas. 

DATOS DE LAS MERCANCIAS QUE SE TRANSFIEREN 

13. Secuencia  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

14. Descripción comercial  Descripción comercial de la mercancía necesaria y 
suficiente, para poder identificar físicamente la 
mercancía. 

15. Unidad de medida de 
comercialización 

 Clave correspondiente a la unidad de medida de 
comercialización de las mercancías, conforme al 
Apéndice 7 del Anexo 22. 

16. Cantidad  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida 
de comercialización. 

17. 

 

18.  

Valor en dólares 

 

Aduana de salida 

 Valor comercial de la mercancía expresado en dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Señalar la Aduana por donde se realizará la exportación 
temporal de la mercancía, de conformidad con la regla 
3.8.9., fracción XXII. 

DATOS GENERALES 
19. Código de barras  Deberá asentarse el código de barras formado por: 

 Folio del aviso: 
 1 dígito, corresponde al último dígito del año en 

curso. 
 7 dígitos, número consecutivo anual asignado por la 

persona que transfiere las mercancías. 
 Dicha numeración deberá iniciar con 0000001. 
 RFC de la persona que transfiere las mercancías. 
 Acuse de validación generado por el SAAI. 
Después de cada campo, incluyendo el último, se 
deberán presentar los caracteres de control, carriage 
return y line feed. 
NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de 
operación”, numerales 3 y 4. 

DATOS DE LA PERSONA QUE ELABORA EL AVISO 

20 Nombre  Nombre de la persona que elabora el aviso. 

21. CURP  CURP de la persona que elabora el aviso. 
22. Número de serie  Número de serie del certificado de Firma Electrónica 

Avanzada de la persona que elabora el aviso. 

23. Firma Electrónica Avanzada   Firma Electrónica Avanzada del aviso electrónico, 
generada por la persona que elabora el mismo. 
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1. ADACE  

 

2. No. DE FOLIO: 

 

 

3. No. HOJAS ANEXAS:  

4. FECHA DE EXPEDICION:    

 

5. PERIODO:  

6. ORIGINAL:  COMPLEMENTARIA:  

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE 

AUTOTRANSPORTE 

  

7. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 8. R.F.C. 

9. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA  

10. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 11. R.F.C.  

12. No. DEL TESTIMONIO NOTARIAL 

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES 

  

13. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 14. R.F.C. 

15. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA 

16. No. DE PROGRAMA IMMEX  

 

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL 

17. NUMERO DE 

PARTE 

18. DESCRIPCION 19. CANTIDAD 20. DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA 

MERCANCIA DESTINADA AL MERCADO 

NACIONAL 

 

 

 

   

 

ANVERSO 
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B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. NUMERO 

DE PARTE 

22. DESCRIPCION 23. CANTIDAD 

EXPORTADA 

24. No. PEDIMENTO 

DE EXPORTACION 

25. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

26. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 27. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

REVERSO 
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C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O CANADA 

28. NUMERO 

DE PARTE 

29. DESCRIPCION 30. CANTIDAD 

EXPORTADA 

31. No. 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

32. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

33. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

     

2. ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

NUMERO DE 

PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 

EXPORTADA 

No. PEDIMENTO 

DE EXPORTACION

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

     

3. ESTADOS MIEMBROS DE LA AELC 

NUMERO 

DE PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 

EXPORTADA 

No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 34. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

REVERSO 
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Instructivo de llenado de la constancia de transferencia de mercancías 

Instrucciones Generales. 

Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las 
cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

1. Anotará la clave de la ADACE. 

2. Anotará el número de folio consecutivo de la constancia, mismo que se integrará por 16 dígitos, los 
cuales se conforman de la siguiente manera: 

 3 dígitos del nombre de la empresa emisora. 

 2 dígitos del mes. 

 4 dígitos del año. 

 3 dígitos de las tres primeras letras del R.F.C. de la receptora. 

 4 dígitos del consecutivo de constancias. 

3. Anotará el número de hojas que se anexen a la presente constancia, cada hoja adicional deberá ir 
foliada con números consecutivos. 

4. Anotará el día, mes y año en que se elaboró la constancia. 

5. Anotará el mes y año en que se realizaron las operaciones que ampara la constancia. 

6. Indicar con una “X” si la constancia es original o complementaria. 

 DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE. 

7. Denominación o razón social. 

8. RFC. 

9. Domicilio fiscal: 

 Calle, 

 Número, 

 Código Postal, 

 Colonia y 

 Entidad Federativa. 

10. Datos del representante legal (apellido paterno, materno y nombre(s)). 

11. RFC del representante legal. 

12. Número de Testimonio Notarial. 

 DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES. 

13. Denominación o razón social. 

14. RFC. 

15. Domicilio Fiscal: 

 Calle, 

 Número, 

 Código Postal, 

 Colonia y 

 Entidad Federativa. 

16. Número de Programa IMMEX, que le haya asignado la SE. 
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A.  PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL. 

17. Número de Parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente 
adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en 
la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

18. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de 
resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número 
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

19. Cantidad total de cada parte o componente destinada al mercado nacional. 

20. Se anotará el número del documento que ampara la mercancía destinada al mercado nacional. 

B.  PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. Número de Parte: anotar el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente 
adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en 
la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

22. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de 
resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de 
hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

23. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

24. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o 

componente o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

25. Fecha del pedimento de exportación. 

26. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la aduana o sección aduanera 

correspondiente. 

27. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 

C.  PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, 

ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

28. Número de Parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente 

adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en 

la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

29. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de 
resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número 
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

30. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

31. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o 
componente o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

32. Fecha del pedimento de exportación. 

33. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la Aduana o Sección correspondiente. 

34. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 
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Nombre de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad 
Nacional. 

Clave del RFC 

             
Domicilio fiscal: Calle __________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior _________________ 
Colonia ____________________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F.  ________________ 
Localidad ___________________ Entidad Federativa _____________________ Teléfono(s) ____________________ 

Datos del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, de la persona 
designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular. 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 
              
 
Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle 
________________________________________________________________________________________________ 
No. y/o letra exterior ____ No. y/o letra interior_______ Colonia _______________ Código Postal __________________
Municipio o Delegación en el D.F. ________________________ Entidad Federativa ___________________________ 
Correo electrónico institucional __________________________________________ Teléfono(s) ________________ 

Datos de los funcionarios autorizados para recibir las mercancías en la aduana, sección aduanera o lugar 
designado de que se trate. 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 
              
Correo electrónico ___________________________________ Teléfono(s) __________________________________ 
Constancia de nombramiento u oficio de designación número: ____________________________________________ 
del ____ de ___________________ de _______. 

 
Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 
              
Correo electrónico ___________________________________ Teléfono(s) __________________________________ 
Constancia de nombramiento u oficio de designación número: ____________________________________________ 
del ____ de ___________________ de _______. 

 
Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 
              
Correo electrónico ___________________________________ Teléfono(s) _________________________________ 
Constancia de nombramiento u oficio de designación número: ____________________________________________ 
del ____ de ___________________ de _______. 

Mercancías a importar. 
 

Descripción 
detallada 

Fracción 
arancelaria 

Cantidad Unidad de 
Medida 

Marca Modelo Número de 
serie 

       
       
       
       
       

 
Razón o justificación de la necesidad de importar las mercancías 
________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
 
Valor de las mercancías (según factura, en su caso) _____________ Aduana, sección aduanera o lugar designado por 
la que ingresará __________________________________________________________________________________ 
Aduana, sección aduanera o lugar designado por la que se realizará el despacho ____________________________ 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto y que la mercancía a importar es necesaria para 
llevar a cabo las acciones destinadas a la seguridad nacional, dentro del marco de las atribuciones de la institución de la 
cual soy titular. 

________________________________________ 
Nombre y firma autógrafa del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, de la 
persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular. 
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Documentos que deberán anexarse. 

 
a. Copia de la constancia del nombramiento del titular de la institución o autoridad encargada de preservar

la Seguridad Nacional, de la persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a 
dicho titular. 

b. Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, y declaración bajo protesta de decir 
verdad de que es su legítimo propietario o carta de donación emitida por el donante extranjero, en su caso, 
excepto cuando se trate de mercancía relativa al Acuerdo de la Iniciativa Mérida, celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 

 
DIA________MES__________________AÑO __________. 

 
Instructivo de llenado de la Declaración de mercancías que serán importadas  con fines de Seguridad 

Nacional. 
- Esta solicitud será llenada de manera electrónica, a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 

azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 
- El original se entregará de manera personal o a través del servicio de mensajería en la oficialía de partes de la 

ACAJACE de la AGACE, sita en Av. Paseo de la Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc,
C.P. 06030, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs y la copia con el sello de recibido será para
el interesado. 

Información General del Solicitante 
1. Anotará el nombre de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, así como su RFC a 

doce posiciones e indicará su domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación 
o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

2. Señalará el nombre completo del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad 
Nacional, de la persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular, así 
como su RFC a trece posiciones e indicará el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, 
número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Entidad Federativa, correo electrónico 
institucional y el (los) número (s) telefónico (s) donde pueda ser localizado. 

3. Establecerá el (los) fundamento (s) jurídico (s) que lo facultan para solicitar la importación de las mercancías. 
4. Anotará los funcionarios autorizados para recibir las mercancías en la aduana, sección aduanera o lugar 

designado de que se trate, su nombre, RFC a trece posiciones, especificando su correo electrónico, el (los) 
número (s) telefónico (s) donde puedan ser localizado y el número de la constancia del nombramiento o del oficio 
de designación y la fecha de su expedición. 

5. Indicará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su identificación, 
(marca, modelo, número de serie) o en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales, asimismo, 
señalará la cantidad total (con letra y número) de las mercancías a importar mencionando la unidad de medida de 
comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.). En caso de que el espacio sea insuficiente se 
podrá describir la mercancía en documento anexo haciendo referencia del mismo en este formato. 

6. Señalará la razón o justificación de la necesidad de importar las mercancías. 
7. Anotará el valor comercial de la mercancía tomando en cuenta la factura comercial, en su caso. 
8. Especificará la aduana, sección aduanera o lugar designado por donde ingresará la mercancía y la de despacho, 

en su caso. 
9. El titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, la persona designada por 

éste o la que cuente con facultades para representar a dicho titular asentarán su nombre y firma autógrafa. 
Documentos que deberán anexarse 

Se deberá anexar lo siguiente: 
a. Copia de la constancia del nombramiento del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la 

Seguridad Nacional, de la persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar
a dicho titular. 

b. Factura o documento que acredite la propiedad de la mercancía a importar y declaración bajo protesta de 
decir verdad de que es su legítimo propietario o, en su caso, carta de donación emitida por el donante 
extranjero en donde se señalen las mercancías y los datos de dicho donante (nombre, Tax Identification 
Number, domicilio, teléfono (s) y correo electrónico), excepto cuando se trate de mercancía relativa al 
Acuerdo de la Iniciativa Mérida, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos
de América. 

c. Catálogos, fotografías y demás documentación que contenga datos que permitan a la autoridad identificar 
las mercancías objeto de la importación. 

d. Copia de la constancia de nombramiento o del oficio de designación del funcionario autorizado para recibir 
las mercancías en la aduana, sección aduanera o lugar designado, mismo que deberá ser emitido por la 
institución o autoridad encargada de preservar la seguridad nacional. 

e. La documentación con la que acredite la exención o el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no 
arancelarias y/o NOM´s que deben cumplir las mercancías para su importación definitiva. 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en la página electrónica 
www.sat.gob.mx; o comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 4636 728, en el resto del país lada sin costo: 01 800 
4636 728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que 
corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono 01-800-728-2000". 
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Instructivo de trámite para la importación de mercancías con fines de seguridad nacional. 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones y autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional de conformidad con la Ley de Seguridad 

Nacional, a través de su titular, de la persona designada por éste o por la persona que cuente con facultades para 

representar al titular. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato “Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad Nacional”. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la importación de mercancías. 

Una vez obtenida la autorización, la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, deberá 

presentar las mercancías directamente ante la aduana o sección aduanera en la que se llevará a cabo el despacho, 

previa coordinación con la misma, debiendo presentar el original del oficio emitido por la ACAJACE. 

En el caso de que el despacho se autorice en un lugar designado por la institución o autoridad encargada de preservar 

la Seguridad Nacional, igualmente será necesario coordinarse con la aduana de que se trate, a efecto de que el 

personal de la aduana se traslade al lugar autorizado en la resolución, debiendo presentar el original del oficio emitido 

por la ACAJACE. 

Requisitos: 

 Proporcionar la información y documentación solicitada en la forma y términos establecidos en el instructivo de 

llenado. 

 Una vez despachada la mercancía, la persona autorizada para retirar las mercancías de la aduana, sección 

aduanera o lugar designado de que se trate, deberá presentar una identificación oficial con fotografía y copia de la 

constancia de nombramiento u oficio de designación emitido por el titular de la institución de Seguridad Nacional. 

¿Qué procede en el caso de que el funcionario autorizado en la resolución para recibir las mercancías, no asista 

en la fecha y hora previamente coordinadas con la aduana, sección aduanera o lugar designado por la 

institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional? 

a) En caso de que el despacho se hubiera autorizado por la aduana o sección aduanera, ésta última almacenará las 

mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado y notificará a la institución o autoridad encargada de preservar la 

Seguridad Nacional, que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo el pago a través del “Formulario 

Múltiple de Pago” de las contribuciones que correspondan, en su caso, y de los gastos de manejo de las 

mercancías y los que se hubieran derivado del almacenaje de las mismas, apercibiéndola que de no hacerlo, 

causarán abandono en términos de la legislación aduanera. 

b) En el caso de que el despacho se hubiera autorizado en un lugar designado por la institución o autoridad 

encargada de preservar la Seguridad Nacional, el plazo para retirarlas será de 3 días, de lo contrario, se estará a 

lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 36, primer párrafo de la Ley y Regla 3.3.13. 
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1. FECHA DE ELABORACION. 

 -PADRON DE IMPORTADORES.    

-C. AGENTE ADUANAL. DIA MES AÑO 

 2. CLAVE DEL RFC: 

  

3. DATOS DE IDENTIFICACION DEL IMPORTADOR: 

 

APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S) O DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
 

 CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR  NUMERO Y/O LETRA INTERIOR 
 

 COLONIA  CODIGO POSTAL TELEFONO (Indicar clave Lada) 
 

 LOCALIDAD  MUNICIPIO O DELEGACION  ENTIDAD FEDERATIVA 
 

4. ENCARGO QUE SE CONFIERE (Llenar este rubro cuando se requiera habilitar al agente aduanal para que realice 
operaciones de comercio exterior, utilizando un solo formato por cada agente aduanal). 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59, FRACCION III DE LA LEY, INFORMO QUE 
ENCOMIENDO AL AGENTE ADUANAL PARA EFECTUAR EL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS DE COMERCIO 
EXTERIOR A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, AL C.: 

NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL NUMERO DE PATENTE 

  

      

CON VIGENCIA: 
(MARQUE CON UNA “X” SOLO 

UNA OPCION) 

INDEFINIDO  UN AÑO   OTRA  ______________________________
__ 
(INDIQUE FIN DE VIGENCIA: 
DD/MM/AAAA) 

      

5. REVOCACION DEL ENCARGO CONFERIDO (Este rubro se debe llenar únicamente cuando se requiera dar de baja a un 
agente aduanal encomendado anteriormente). 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 1.2.5., INFORMO A USTED QUE REVOCO LA ENCOMIENDA 
AL AGENTE ADUANAL PARA EFECTUAR EL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS DE COMERCIO EXTERIOR A NOMBRE 
DE MI REPRESENTADA, AL C.: 

NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL NUMERO DE PATENTE 

  

 
REVOCAR A PARTIR DE: __________________________________________ 
 (ESPECIFIQUE FECHA: DD/MM/AAAA) 

6.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO,  NOMBRE(S) 
______________________________________________ 
 
CORREO ELECTRONICO: 
______________________________ 

 
 

CLAVE DEL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE TODOS LOS DATOS ASENTADOS SON REALES Y EXACTOS,
QUE LA REPRESENTACION LEGAL CONFERIDA AL SUSCRITO NO HA SIDO REVOCADA, NI MODIFICADA TOTAL O 
PARCIALMENTE A LA FECHA DE EXPEDICION DEL PRESENTE Y ME COMPROMETO A DAR A CONOCER AL 
MENCIONADO AGENTE ADUANAL DE MANERA OPORTUNA, EL PRESENTE FORMATO, ASI COMO, EL O LOS CAMBIOS 
DE DOMICILIO QUE PRESENTE ANTE EL RFC PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS PEDIMENTOS Y, EN SU CASO, 
LA REVOCACION DEL PODER QUE ME FUE CONFERIDO COMO REPRESENTANTE LEGAL. 

____________________________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

ACREDITACION DEL REPRESENTANTE LEGAL CONFORME AL ARTICULO 19 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION: 

NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA NOMBRE Y NUMERO DEL NOTARIO PUBLICO 

  

CIUDAD FECHA 

  

Anverso 
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Instructivo de llenado de la declaración de Encargo conferido al agente aduanal para realizar 

operaciones de comercio exterior o su revocación. 

1. Fecha de elaboración: Se indicará la fecha de llenado del formato. 

2. Clave del RFC: Se indicará la clave de RFC del importador a trece posiciones tratándose de 

(personas físicas) y a doce posiciones tratándose de (personas morales), para lo cual se dejará el 

primer espacio en blanco. 

3. Datos de identificación del importador: Se indicará el nombre, denominación o razón social, tal y 

como aparece en su aviso de inscripción al RFC o en el caso de existir cambio de denominación, 

razón social o régimen de capital, indicará el registrado vigente; indicar el domicilio fiscal registrado. 

4. Encargo que se confiere: Se indicará el nombre completo del agente aduanal, el número de la 

patente aduanal o autorización del mismo, así como especificar la vigencia que tendrá el mandato, 

en caso de indicar la opción “Otra” se debe indicar la fecha en la que se desea termine la vigencia del 

encargo. El encargo conferido se encontrará vigente a partir de que la autoridad realice la 

incorporación de la patente aduanal en el sistema correspondiente. Una vez que dicha patente es 

incorporada, el agente aduanal debe realizar la aceptación o desconocimiento electrónico, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.2.5. 

 Nota: En caso de haber requisitado este rubro, se omitirá el llenado del campo número 5. 

5. Revocación del encargo conferido: Se indicará el nombre completo del agente aduanal, el número 

de la patente aduanal o autorización del mismo y se especificará la fecha (dd/mm/aaaa) a partir de la 

cual le será revocada la autorización para realizar operaciones de comercio exterior a nombre y por 

cuenta del importador. 

 Nota: Cuando se llene este campo, no se debe indicar ningún dato en el campo número 4. 

6. Datos del representante legal: Se indicará claramente el nombre completo del representante legal, 

su clave de RFC, correo electrónico e indicar su Firma Electrónica Avanzada. Asimismo, se indicará 

el número de escritura pública, el nombre y número del notario público, la ciudad y la fecha, de la 

acreditación del representante legal conforme al artículo 19 del Código. 

Este formato se deberá registrar de la siguiente manera: 

Electrónicamente a través del Portal del SAT. 

La ACOP, habilitará a los agentes aduanales encomendados, en un plazo de 2 días hábiles, contado a 

partir del día siguiente a la fecha de registro electrónico del formato debidamente requisitado. Se entenderá 

que la autoridad reconoce el encargo conferido cuando esté disponible en el Portal del SAT. 

Teléfono de Asistencia del Padrón de Importadores: 01 800 463 67 28 de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 

hrs., desde Estados Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). 

Las empresas transportistas que realicen operaciones de consolidación de carga por vía terrestre bajo el 

régimen aduanero de tránsito interno u operaciones de tránsito interno a la importación por ferrocarril, deberán 

presentar personalmente ante la AGSC o enviar por mensajería, el documento mediante el cual se confiere el 

encargo a los agentes aduanales para que puedan realizar sus operaciones. 

Nota Importante 

SE DEBERA LLENAR UN FORMATO POR CADA AGENTE ADUANAL AL QUE SE LE CONFIERA O REVOQUE EL 

ENCARGO PARA REALIZAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

EL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS O MANIFESTAR INCORRECTAMENTE LOS DATOS, SERA 

CAUSA DE RECHAZO DEL PRESENTE FORMATO. 

Reverso 
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Marque con una X el(los) el tipo de avisos de que se trate: ACUSE DE RECIBO 

 
 

Cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del 
domicilio o domicilios donde realiza el proceso productivo. 

 
 

Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o 
integrantes, administrador único o consejo de administración y 
representantes legales. 

 
 

Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros 
con los que realizaron operaciones de comercio exterior y 
proveedores nacionales. 

 
 

Aviso de fusión de dos o más personas morales que cuenten 
con la certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de 
sus modalidades y subsista una de ellas. 

 

Proporcione el número de oficio con 
el que se otorgó la certificación y, en 
su caso, de la última renovación. 

 
Fecha de oficio dd/mm/aaaa 

Indique la modalidad de su 
certificación (A, AA, AAA) 

 

  DATOS DE LA PERSONA MORAL CERTIFICADA 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

            

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL CERTIFICADA 

4. Nombre del Representante Legal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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4.1 Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma este Aviso de modificaciones 
de la Certificación en materia de IVA e IEPS para realizar actos en representación de la empresa. 
De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

 
 DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6. Cambios de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde 
realiza el proceso productivo. 
Seleccione el cambio que se reporta 

 

 
 

Cambio de denominación o razón social 

  

 
 

Cambio de domicilio fiscal 

  
 

 

Cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo 

  

6.1 En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social: 

 

 Adjunte copia certificada del Instrumento Notarial donde conste el cambio en la denominación
o razón social 

 

6.2 En caso de haber realizado un cambio en el domicilio fiscal, declare lo siguiente: 

Domicilio fiscal anterior. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

Domicilio fiscal actual. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  

 Adjunte una copia del acuse de recibo del aviso de cambio de domicilio emitido por el SAT  
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6.3 En caso de haber realizado cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo, 
declare lo siguiente. 

Domicilios que se adicionan. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

Domicilios que se dan de baja. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 Adjunte una copia del acuse de recibo de su trámite de apertura o cierre de establecimiento, emitido 
por el SAT 

 

 En caso de haber adicionado un nuevo domicilio donde se llevan a cabo procesos productivos, adjunte 
documento en donde describa detalladamente el proceso productivo de conformidad con el inciso f), de 
la fracción I, Apartado B, de la regla 5.2.13. 

 

7. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o 
consejo de administración y representantes legales. 

 Declare la información requerida en la siguiente tabla: 

Nombre completo 
En su carácter 

de 
Nacionalidad

Obligado a 
Tributar en 

México 
(SI/NO) 

Revocació
n 

Nuevo 
Nombramiento

      

      

 

 Adjuntar las opiniones positivas vigentes del cumplimiento de obligaciones fiscales de los nuevos 
nombramientos, cuando se encuentren obligados a tributar en México. 

 

8. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 
operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales.  

 

8.1 En caso de modificaciones relacionadas con los clientes y proveedores extranjeros con los que 
realizaron operaciones de comercio exterior: 

Nombre del proveedor Dirección 
Alta de 

Proveedor 
Baja de 

Proveedor 

    

    

 

Nombre del Cliente Dirección 
Alta de 
Cliente 

Baja de 
Cliente 
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8.2 En caso de modificaciones de proveedores nacionales, deberá acreditar que continua 

cumpliendo con el porcentaje requerido de conformidad con la regla 5.2.20. en la modalidad de la 

certificación que tenga autorizada. 

  

 Se deberá adjuntar un archivo que contenga el listado total de sus proveedores de insumos adquiridos 

en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 

virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que tenga autorizada la certificación y los valores de las 

operaciones con cada uno de ellos, así como adjuntar las opiniones positivas y vigentes de los que se 

estén dando de alta y que en conjunto con los proveedores no modificados, en su caso, se cumpla con 

el porcentaje requerido para la modalidad autorizada conforme lo dispuesto por la fracción I, inciso a) y 

fracción II, inciso a), de la regla 5.2.20. 

 

9. Aviso de fusión de dos o más personas morales que cuenten con la certificación en materia de 

IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas. 

 

Fecha en que surte 

efectos la fusión: 

 R.F.C. 

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s): 

  

Denominación o 

Razón social de la 

sociedad fusionante. 

  

 

 Se deberá adjuntar copia certificada del documento notarial debidamente protocolizado en donde 

conste la fusión. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas 

y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Por Ventanilla Única en la página www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Oficialía de partes, de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, ubicada en Paseo

de la Reforma 10, piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal,

C.P. 06030. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

*Por favor anexe una copia del presente Formato de Avisos para que la sellemos y la pueda conservar 

como acuse de recibo. 
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Instructivo de llenado del formato de avisos a que refiere la regla 5.2.16. 

De conformidad con la regla 5.2.16., las personas morales que obtengan la certificación a que refieren 

las reglas 5.2.13. y 5.2.20., estarán sujetas al cumplimiento permanente de obligaciones, entre ellas las 

establecidas en las fracciones II, III y V: 

- II. Dar aviso ante la AGACE, en un plazo no mayor a 5 días, de cualquier cambio de denominación o 

razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el proceso productivo. 

- III. Reportar mensualmente a la AGACE, durante los primeros cinco días de cada mes, en el caso de 

que existan modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o 

consejo de administración y representantes legales, clientes y proveedores extranjeros con los que 

realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales. 

- V. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con la certificación 

en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas, se deberá dar 

aviso a la AGACE con 10 días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión, y a la 

empresa que subsista no le será aplicable el beneficio de la renovación automática, debiendo 

solicitar la renovación bajo la modalidad que corresponda en los términos de la regla 5.2.15. 

Así pues, las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS, deberán seleccionar la casilla del aviso que 

requieran presentar, pudiendo marcar más de una casilla de ser necesario. 

Se deberá proporcionar la fecha y el número de oficio con el que se le otorgó la certificación, y en su caso, 

la fecha y el número de oficio de su última renovación. 

Se deberá indicar la modalidad con la cual la autoridad le otorgó la certificación en materia de IVA e IEPS. 

1. Datos de la persona moral 

Denominación o razón social. 

Deberá indicar su denominación o razón social, incluyendo su régimen de capital. 

Se deberá asentar su RFC a doce posiciones. 

2. Domicilio Fiscal 

Indicará en este apartado el domicilio fiscal manifestado ante el RFC. 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, solo en el caso que sea distinto a su 

domicilio fiscal. 

4. Datos del representante legal de la persona moral certificada 

Deberá capturar los datos del Representante Legal que promueve. 

4.1 En caso de que el aviso se presente de manera presencial se deberá adjuntar copia certificada del 

documento notarial con el que acredite su personalidad, solo en el caso que sea la primera vez que presente 

aviso, para el caso de los ulteriores, únicamente deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los 

poderes conferidos no les han sido revocados. 

En el caso que el poder conste en el acta constitutiva de la persona moral, deberá marcar con un a “X” la 

casilla respectiva. 

En caso de que el poder conste en documento diverso, deberá indicar los datos para su identificación. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para 

oír y recibir notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona 

autorizada para oír y recibir notificaciones. 
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6. Cambios de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde 

realiza el proceso productivo. 

6.1 En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social. 

Deberá adjuntar en copia certificada el instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o 

razón social. 

6.2 En caso de haber realizado un cambio en el domicilio fiscal. 

Se deberá indicar el domicilio fiscal anterior, domicilio fiscal actual y deberá de adjuntar copia del acuse de 

recibo de su trámite de cambio de domicilio expedido por el SAT. 

6.3 En caso de haber realizado cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo. 

Se deberá indicar la ubicación de los domicilios que se adicionan y/o en su caso, los que se dan de baja, 

asimismo deberá adjuntar los respectivos acuses de recibo, de su trámite de apertura o cierre de 

establecimiento expedido por el SAT. 

Para el caso en que se adicione un nuevo domicilio, donde se lleven a cabo procesos productivos, se 

deberá adjuntar un documento en donde se describa detalladamente su proceso productivo, conforme al 

inciso f) de la fracción I, del Apartado B de la regla 5.2.13. 

7. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único 

o consejo de administración y representantes legales. 

Se deberá requisitar la tabla conforme a los datos que en ella se solicitan. 

En cualquier caso, se deberá indicar el nombre de aquellos no obligados a tributar en el país. 

Asimismo, se deberán adjuntar las opiniones positivas vigentes del cumplimiento de obligaciones fiscales 

de los nuevos nombramientos, siempre y cuando se encuentren obligados a tributar en México. 

8. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 

operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales.  

8.1 En caso de modificaciones relacionadas con los clientes y proveedores extranjeros con los que 

realizaron operaciones de comercio exterior. 

Se deberá requisitar la tabla con los datos en ella contenida. 

8.2 En caso de modificaciones de proveedores nacionales, deberá acreditar que continua cumpliendo 

con el porcentaje requerido de conformidad con la regla 5.2.20. en la modalidad de la certificación que 

tenga autorizada. 

Se deberá adjuntar un archivo que contenga el listado total de sus proveedores de insumos adquiridos en 

territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales 

vinculados al proceso bajo el régimen que tenga autorizada la certificación y los valores de las operaciones 

con cada uno de ellos, así como adjuntar las opiniones positivas y vigentes de los que se estén dando de alta 

y que en conjunto con los proveedores no modificados, en su caso, se cumpla con el porcentaje requerido 

para la modalidad autorizada conforme lo dispuesto por la fracción I, inciso a) y fracción II, inciso a), de la 

regla 5.2.20. 

9. Aviso de fusión de dos o más personas morales que cuenten con la certificación en materia de 

IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades y subsiste una de ellas.  

 

Se deberá requisitar la tabla conforme a los datos solicitados adjuntando, además, el documento notarial 

debidamente protocolizado en donde conste la fusión. 
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Aduana/Sección     
1. Datos del contribuyente     
     
Apellido paterno, materno y nombre(s) o razón o denominación social:  
     
     
Registro Federal de Contribuyentes  Clave Única de Registro de Población   
     
    Certificación bancaria 

 

2. Información general del pedimento original  
    

Número  Fecha de validación    
    
3. Origen del pago  
     
PAMA     Número de PAMA  
Multa      
Multa simple     
Diferencias   Especificar  
Otro    Especificar  
4 Concepto de pago  

Clave de cómputo Forma de pago Descripción Importe 
    
    
   
   
   
   
   
   
   
   
    
    
    
    
    
    
    

5. Fecha de elaboración de este formulario Día  Mes Año 
 

6. Datos del representante legal  
 Apellidos paterno, materno y nombre (s)    
  
  
 Registro Federal de Contribuyentes 
  
  
 Clave Única de Registro de Población 
  
   Firma del contribuyente o 

representante legal 
 

 Se presenta por duplicado 

ANVERSO 
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Instructivo de llenado 
La declaración se llena en tinta negra o azul, a máquina o con bolígrafo en letra de molde; las cifras no deben invadir 
los límites de los recuadros. 
Aduana y Sección. Se anota la clave de la Aduana y la Sección en la que se realiza el pago. 
Certificación Bancaria. Exclusivo para los datos que identifican el pago. 

1 Datos del contribuyente. 

Se anota el nombre, razón o denominación social, el RFC a doce o trece posiciones y la CURP. Se anota la fecha 
del pedimento. 

2 Información general del pedimento original. 

En caso de haberse utilizado pedimento de Importación o Exportación se anota el número del documento y la fecha 
del pedimento original (fecha de validación). 

3 Origen del pago. 

Debe indicar el supuesto que origino el pago. Si se trata de un Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 
(PAMA) debe anotar el número respectivo asignado por la Aduana; para los casos de Diferencias  y Otro debe 
especificar el motivo del pago. 

4 Concepto de pago. 

Clave de cómputo. Se anota la clave del concepto a pagar, de acuerdo con la relación que se detalla al final de este 
instructivo. 
Forma de Pago. Se anota la clave de forma de pago 0 (cero) “Efectivo”. Pago Electrónico: cuando las 
contribuciones se paguen electrónicamente mediante el uso de este formulario, se efectuaran con cargo a cuenta, lo 
que se asienta con la clave 0 (cero). 
Descripción del Pago. Se describe el concepto de la clave que se está pagando y el número de crédito fiscal que 
proceda. 
Importe. Se anota el monto en moneda nacional correspondiente al concepto a pagar, redondeando el monto para 
que las cantidades de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad de peso inferior y las cantidades de 51 a 99 centavos 
se ajusten a la unidad del peso superior. Ejemplos: 140.50=140; 140.51=141. 

5 Fecha de elaboración del formulario. 

Se anota la fecha en que se elabora este documento. 

6 Datos del representante legal. 

Se anotan apellidos paterno, materno y nombre(s), RFC, CURP, y firma. En el caso de ser persona física y no contar 
con representante legal, firmará únicamente el contribuyente. 
Nota: No debe utilizarse este formato en caso de créditos fiscales determinados por la Administración 
Desconcentrada de Recaudación; asimismo, el pago deberá efectuarse únicamente en los módulos bancarios 
ubicados en las aduanas, en las sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para recibir el cobro de 
contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de pago electrónico descrito en el numeral 4 del presente 
instructivo. 

Claves y descripción de conceptos por comercio exterior 

Clave Descripción del concepto Clave Descripción del concepto 

100009 RECARGOS 140030 (IEPS) TABACOS LABRADOS 

100010 MULTAS.- POR INFRACCIONES A LAS 
DISPOSICIONES SOBRE COMERCIO EXTERIOR 
(OPERACIONES DE IMPORTACION O 
EXPORTACION DE ADMINISTRACION FEDERAL 
S.H.C.P.) 

140033 (IEPS) BEBIDAS REFRESCANTES 

100011 MULTAS.- ESTABLECIDAS EN LA LEY ADUANERA 
Y SU REGLAMENTO (MULTAS SIMPLES) 

500113 IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

100012 MULTAS.- ORIGINADAS POR INFRACCIONES A 
LA LEY DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 
(PAMA) 

160003 (ISAN) IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES REGION Y 
FRANJA FRONTERIZA 

100025 PARTE ACTUALIZADA DE LOS IMPUESTOS. 
DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION (INPC) 

160005 (ISAN) IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA 

130008 (IVA) IMPORTACION DE BIENES  190004 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

140002 (IEPS) GASOLINA Y DIESEL 400026 ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO 
(ARTICULOS 41 Y DEL 43 AL 48 LFD.) 

140022 (IEPS) ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 
INCRISTALIZABLES 

400027 DERECHO DE TRAMITE ADUANERO (DTA) (ART. 49 
LFD) 

140028 (IEPS) BEBIDAS ALCOHOLICAS 700045 CUOTAS COMPENSATORIAS 

140029 (IEPS) CERVEZA 700163 APROVECHAMIENTO. MEDIDA DE TRANSICION 
TEMPORAL 

 
REVERSO 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     117 

 

 
 

  

Número de Pedimento 

Número Consecutivo por 
Empresa Transportista 

Número Económico 

Datos de la Empresa Transportista. Certificaciones 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Datos de la Empresa Autorizada. 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Datos de la Unidad. 

Transporte  Fecha de Emisión 

Marca   

Modelo  Hora de Emisión 

Línea   

No. Económico  Firma Electrónica 

No. Serie   

No. Placas  Código de Barras 

Valor Nominal   

Fracción 
arancelaria. 

  

Tipo Unidad   

Este documento deberá ser presentado por el interesado en las garitas aduanales, tanto al momento de su 
INTERNACION a la zona gravada, como al RETORNO del vehículo, para su certificación por impresora del 
sistema electrónico de cómputo del SAT, sin lo cual no tendrán validez las anotaciones de internación y 
retorno que aparezcan en este Pedimento de importación temporal; con fundamento en los artículos 16-B y 
107 de la Ley, 19 y 21 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como la regla 
4.2.1. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré, dentro del plazo legal otorgado, a esta franja o región 
fronteriza, el vehículo antes descrito, apercibido que de hacerlo en forma extemporánea seré acreedor a la 
sanción establecida en el artículo 183, fracción II de la Ley, y que me abstendré de cometer infracciones o 
delitos relacionados con la indebida utilización o destino de dicho vehículo durante su estancia en territorio 
nacional. Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son ciertos. 

 

______________________________________________________________________________________

Nombre y Firma 
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Instructivo de llenado del pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores. 

Campo Contenido 

1. Nombre, denominación o razón social 
de la empresa transportista. 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa 
transportista que solicita la importación temporal. 

2. RFC de la empresa transportista.  RFC de la empresa transportista. En los casos en que la 
importación temporal se efectúe por un extranjero, se anotará 
la clave EXTR920901TS4. 

3. Domicilio fiscal de la empresa 
transportista. 

 Domicilio fiscal de la empresa transportista, o bien, si se trata 
de un extranjero el domicilio que conste en los documentos 
oficiales, compuestos en su caso, por la calle, número 
exterior, número interior, código postal, municipio, ciudad 
entidad federativa y país. 

4. Nombre, denominación o razón social 
de la empresa autorizada. 

 Debe anotarse el nombre, denominación o razón social de la 
empresa autorizada por la AGA, en términos del artículo 16-B 
de la Ley. 

5. RFC de la empresa autorizada.  RFC de la empresa autorizada por la AGA, en términos del 
artículo 16-B de la Ley. 

6. Datos de la unidad.  Se deberá anotar el tipo de transporte (autotransporte, 
ferroviario, marítimo), la marca, modelo, línea, número 
económico, número de serie, número de placas, valor 
nominal, fracción arancelaria, tipo de unidad (remolque, 
semirremolque o portacontenedor). 
En el caso del número de serie, únicamente los dígitos 
deberán ser impresos entre paréntesis. 

7. Número de pedimento.   Número de folio integrado por: 
1. Un dígito para indicar la clave de la Empresa 

Autorizada. 
2. Tres dígitos para indicar la Clave de la Aduana. 
3. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 
4. Seis dígitos más para el número consecutivo anual por 

Aduana asignado por la empresa autorizada emisora 
del pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberán ser separados 
por dos espacios en blanco, excepto entre el dígito que 
corresponde al último dígito del año en curso y los seis 
dígitos de la numeración progresiva. 

8. Consecutivo por empresa transportista.  Número consecutivo de pedimento tramitado por la Empresa 
Transportista al año. 

9. Fecha de Emisión.   Día, mes y año en el que se efectúa la validación del 
Pedimento por el SAIT. 

10. Hora de Emisión.  Hora, minutos y segundos en los que se efectúa la validación 
del Pedimento por el SAIT. 

11. Firma Electrónica.  Firma Electrónica generada por el SAIT. 

12. Código de barras.  Clave SAIT con 2 caracteres (numérico), Clave de la aduana 
de despacho con 3 caracteres (numérico), folio del pedimento 
de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores hasta 7 caracteres (alfanumérico) y Firma 
Electrónica generada por el SAIT hasta 7 caracteres 
(alfanumérico). 
Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 
presentar los caracteres de control, carriage return y line 
feed. 

13. Nombre y firma.  Firma del transportista, representante legal o persona 
autorizada por el representante legal.  
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Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se 
trate: 

 Registro 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes 
trámites proporcione el número y fecha de 
oficio con el que se otorgó el registro. 

 

 

 Modificación Los datos que proporcione en 
esta forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando se registró. 

  
 

ACUSE DE RECIBO 

Marque con una “X” los datos que solicita que 
se modifiquen: 

 
* En caso de modificación o adición asegúrese de 
anexar los documentos que demuestren los datos 
que nos proporcionó. 

  
 

 
 
Denominación o razón social, domicilio 
fiscal o clave RFC. 

Agente aduanal. 
 

Vehículos. 
 

Tipo de tránsito. 
 

Aduanas. 
 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 
 

RFC incluyendo la homoclave 

            
 

 

2. Actividad preponderante. 

 

 

 

3. Domicilio fiscal. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE: 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

   

  

Teléfono Correo electrónico

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave    

  

Teléfono Correo electrónico

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave    

  

Teléfono Correo electrónico

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave    

  

Teléfono Correo electrónico

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE: 

7. Acta constitutiva. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 
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8. Modificación(es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

 



122     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

10. Capital social.  

Señale el monto en moneda nacional: 

 

$         .   
 

  

Señale los datos del instrumento notarial del cual obtuvo la información anterior: 

 

Número del instrumento notarial Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público Entidad Federativa 

  

 

11. Señale con una “X” el tipo de tránsito que le interesa realizar.  

 

  Interno   Internacional  Ambos 

 

 

12. Señale con una “X” si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno. 

 

  SI   NO   

 

13. Señale las aduanas en las que le interesa prestar los servicios. Deberá señalar en cada aduana 
un domicilio para oír y recibir notificaciones y un número telefónico. 

Podrá utilizar tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 

 

Aduana:  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior

 

 

Colonia Código postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Nombre de una persona de contacto en la circunscripción de la aduana:

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

  

Teléfono Correo electrónico  

 

Aduana: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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Nombre de una persona de contacto en la circunscripción de la aduana:

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

  

Teléfono Correo electrónico  

Aduana: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior

 

Colonia Código postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Nombre de una persona de contacto en la circunscripción de la aduana:

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

  

Teléfono Correo electrónico  

 

14. Relación de vehículos con los que se prestará el servicio de tránsito interno o internacional. 
Podrá utilizar tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 
Tratándose de modificaciones, marque con una “X” los vehículos a adicionar o excluir. 

Señale los siguientes datos por cada vehículo que utilizará. 

ADICIÓN EXCLUSIÓN MARCA MODELO NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR O DE SERIE 

     

     

     

     

     

     

     

     

 

15. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga. 

Número Fecha 

  

  

16. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 
 

 Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 
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Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
 

Información adicional para los interesados en prestar servicios de consolidación bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno, que acrediten mediante documento notarial, que el objeto social de la 
empresa es la consolidación de carga.  

 

17. Señale el cuadro con una “X” si dentro del objeto social de la empresa se encuentra el de 
consolidación de carga, conforme a su acta constitutiva o sus modificaciones. 

 

 SI  Señale el cuadro con una “X” si esta información se encuentra en el acta 
constitutiva. Si consta en un documento distinto por favor proporcione la siguiente 
información: 

 
Número del instrumento notarial 

 
Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público Entidad Federativa 
 

18. Anote el nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover 
las operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 
Tratándose de modificaciones, marque con una “X” los agentes aduanales a adicionar o excluir. 

Adición Exclusión Nombre Patente 
    
    
    
    
    

 
19. Relación de cajas y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de carga, 
proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad. Podrá utilizar 
tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 
 
SEÑALE LOS SIGUIENTES DATOS POR CADA CAJA Y/O VEHICULO QUE UTILIZARA PARA 
CONSOLIDACION DE CARGA: 
Tratándose de modificaciones, marque con una “X” los vehículos o cajas a adicionar o excluir. 

ADICIÓN EXCLUSIÓN MARCA AÑO NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

VEHÍCULAR O DE SERIE 

NUMERO DE CAJA
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20. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa.
 

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por 
persona distinta de la autorizada deberá acreditar sus facultades con copia certificada de su poder 
notarial para actos de administración y señalar un nuevo representante mediante el presente formato. 

 

 
 Copia del instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa 

asciende a $3,113,240.00. 
 

 Copia del permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para 
prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 

 Escrito en el que la empresa acepta la responsabilidad solidaria con el titular del tránsito, de los 
créditos fiscales que se originen por las infracciones que se cometan durante el traslado de
la mercancía, conforme a la Ley. 
 

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente 
al trámite y, en su caso, el otorgamiento de la inscripción en el registro de empresas transportistas 
conforme al inciso j) del artículo 40 de la LFD vigente. 
 

 

 Disco compacto conteniendo la información contenida en esta solicitud, en formato Word. 

 
 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 

21. Documentos que deben anexar adicionalmente los interesados en prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen de tránsito interno. Señale con una “X” los 
documentos que anexa. 

 
 Copia del instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 

encuentra la consolidación de carga. 
 

 Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente aduanal para realizar 
las operaciones de consolidación de carga.  

 Disco compacto conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 

las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse
de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales que acrediten tener un capital social mínimo de $3,113,240.00 y cuenten con permiso 

expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el servicio de 

autotransporte federal de carga, que estén interesadas en llevar a cabo el tránsito de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas de mercancías 

en tránsito”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 

los siguientes datos por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

1. Tipo de tránsito que le interesa realizar. 

2. Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en cada aduana deberá señalar un 

domicilio para oír y recibir notificaciones, el nombre de una persona de contacto así como 

su número telefónico y correo electrónico. 

3. Marca, modelo y número de serie de los vehículos con los que se prestará el servicio de 

tránsito interno o internacional. 

4. Capital social de la persona moral solicitante, que deberá ser por lo menos de 

$3,113,240.00. 

5. Si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen aduanero de

tránsito interno. 

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa 

asciende a $3,113,240.00. 

2. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para 

prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

3. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 

e5cinco correspondiente al trámite y, en su caso, el otorgamiento de la inscripción en el 

registro de empresas transportistas conforme al inciso j) del artículo 40 de la LFD). 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

5. Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

"Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del tránsito 

_____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los embarques en 

que mi representada participe como transportista en los términos de los artículos (129 y 
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133, según sea el caso) de la Ley Aduanera, respecto de las mercancías que se destinen 

al régimen de tránsito ________________ (interno o internacional, según corresponda), 

responsabilizándose desde este momento de los créditos fiscales que se originen con 

motivo de infracciones cometidas durante el trayecto de las mercancías, desde la aduana 

de inicio hasta la de cierre del tránsito, inclusive la desviación de la ruta fiscal, el arribo 

extemporáneo, el no arribo de las mercancías o las irregularidades detectadas al practicar 

el reconocimiento aduanero o la verificación de mercancías en transporte”. 

Los interesados en prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre bajo el 

régimen aduanero de tránsito interno adicionalmente deben proporcionar: 

1. El nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover las 

operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 

2. Relación de cajas y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de 

carga, proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad, que 

deben incluir marca, año, número de serie, y número de caja. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que dentro del objeto social de la 

empresa se encuentra la consolidación de carga. 

Deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente aduanal 

para realizar las operaciones de consolidación de carga que, contenga la siguiente 

leyenda: “Por la presente, manifiesto mi compromiso para efectuar todos los trámites 

relativos a mi función en las operaciones de consolidación que realice esta empresa, bajo 

el régimen de tránsito interno como lo establece la Ley Aduanera y me obligo a seguir el 

procedimiento establecido en las disposiciones relativas”. 

La carta deberá enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de 

que el interesado dispondrá de un término de 3 días hábiles, contados a partir de la 

presentación del trámite ante la misma, para proporcionar a la ACAJA el documento 

original o la copia certificada; en caso contrario se tendrá por no presentada la promoción. 

2. Instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 

encuentra la consolidación de carga. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

¿Qué requisitos de seguridad deben reunir las cajas y/o vehículos con los que se prestarán los 

servicios de consolidación de carga? 

1. La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, incluyendo el piso y 

no podrá tener comunicación con el exterior mediante puertas, ventanas o cualquier otro tipo de 

abertura, a excepción de la puerta de carga y descarga. 
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2. Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán expuestos los

extremos que permitan su salida mediante extracción de chavetas o cualquier otro tipo de 

mercancía similar. 

3. Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su extracción y 

colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, atornillados o remachados. 

4. Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar los candados 

oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la caja y llevará un candado por 

cada pieza móvil de la puerta. 

¿Quién verificará los requisitos de seguridad que deben reunir las cajas y/o vehículos con los que 

se prestarán los servicios de consolidación de carga? 

Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en el domicilio señalado en su solicitud. 

¿Qué procede cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales? 

No se otorgará el registro de empresas transportistas en tránsito. 

¿En qué plazo emitirá la ACAJA la autorización a la solicitud? 

En un plazo no mayor a 11 días contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada. 

¿Cuál es la vigencia del registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito? 

Un año. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro de 

empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas de mercancías 

en tránsito”. Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 

conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

 Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 

requisitos previstos para el otorgamiento del registro. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción III, 133, fracción II de la Ley, 189 del Reglamento y 

las reglas 4.6.9. y 2.1.35. RMF. 

 (Continúa en la Sexta Sección)
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Quinta Sección) 

 

 

 

Solicitud de autorización a personas físicas para importar 
mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de 
importadores, de conformidad con la regla 1.3.6. 

 
Información General del Solicitante 

(Marque con una X) 

1. ¿Está inscrito en el padrón de importadores? Si  NO 
 

2. ¿Ha iniciado el trámite para la inscripción en el padrón de importadores y no ha 
concluido? 

Si  NO 

 

3. ¿Ha realizado una solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal? Si  NO 
 

4. Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 

              

5. Domicilio fiscal: 
Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior ___________ 
Colonia_________________ Código Postal__________ Municipio o Delegación en el D.F. ____________ 
Localidad _________________ Entidad Federativa ____________________________________________
Teléfonos ___________________________________________________________________________ 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones:  
Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior __________ 
Colonia_______________ Código Postal__________ Municipio o Delegación en el D.F. ______________ 
Localidad _________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos __________________ 
 

7. Persona(s) autorizada(as) para oír y recibir notificaciones y teléfonos ___________________________  
____________________________________________________________________________________  

8. Actividades en general a que se dedique el interesado  ______________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  

 
Información General de la Mercancía 

1. Descripción de la mercancía: 
a) Descripción detallada de la mercancía a importar:  __________________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  
b) Cantidad de mercancía:  ______________________________________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  
c) Valor de la mercancía según factura:___________________________________________________ 
d) Fracción (es) arancelaria (s) de la mercancía (s) a importar:_______________________________ 

2. Aduana por la que ingresará:  __________________________________________________________  

3. Razón o justificación de la necesidad de importar 
mercancía:____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

4.La mercancía a importar es: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
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Datos del Representante Legal 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s) ) Clave del RFC 

 
 

             

 
Domicilio fiscal: Calle ______________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior ____
 
Colonia _____________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F. _____________ 
 
Localidad _____________ Entidad Federativa ______________________Teléfonos _________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 
 

_________________________________________________________ 
Firma autógrafa del solicitante o representante legal 

 

Documentos que deberán anexarse: 

  1. Copia del documento que acredite el domicilio del solicitante. 

  

  2. Copia de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. 
Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los términos de los artículos 19, 
25 y 26 del RCFF. 

  

  3. Copia de los acuses de recibo electrónico, los cuales deberán contener el sello y la cadena original de 
las declaraciones anuales del ISR de los dos últimos ejercicios.   

  4. Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través de la 
opinión correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Regla 2.1.35. de la RMF.   

  5. Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su caso, 
declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. Si la información se encuentra 
en idioma distinto al español, anexar traducción de la misma de conformidad con el artículo 271, primer 
párrafo del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación aduanera. 

  

  6. Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende importar será 
destinada para su uso personal y no será comercializada. 

  

 7. Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite la 
representación legal.  

  

 8. Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de la 
persona física que presente la solicitud. 

 

Consultar el “Instructivo de llenado de la solicitud de autorización a personas físicas para importar mercancía 
por única vez, sin estar inscritos en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.6.”. 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos, según corresponda, en: 
a) Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal, de la AGJ. 

Hidalgo 77, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

b) Administración Desconcentrada Jurídica. 
En el domicilio que corresponda de acuerdo a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante. 

 
2.  También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los 

servicios de empresas de mensajería. 

DIA________MES__________________AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización a personas físicas para importar mercancía por 
única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores de conformidad con la regla 1.3.6. 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 
azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Información General del Solicitante 

1. Se señalará con una "X" el supuesto en el que se encuentre. 

2. Señalar con una “X” si ha iniciado el trámite de inscripción al padrón de importadores y el mismo no ha 
concluido. 

3. Señalar con una “X” si ha realizado solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal. 

4. Anotará el nombre completo, así como el RFC del importador a trece posiciones según corresponda. 

5. Anotará el domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Código Postal, 
Delegación o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

6. Anotará el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, 
Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. Este 
numeral únicamente se llenara en el caso que sea diferente del numeral que antecede. 

7. Se señalarán los nombres completos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

8. Se anotarán las actividades en general a que se dedique el interesado. 

Información General de la Mercancía 

1. Anotar dentro de la descripción de la mercancía, lo siguiente:  

a) La descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 
identificación individual (número de serie, parte, marca o modelo), o en su defecto las 
especificaciones técnicas o comerciales. En el caso de que se trate de más de una mercancía, la 
descripción deberá hacerse por cada una de ellas. 

b) La cantidad total de cada mercancía a importar, señalando la unidad de medida de 
comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.) y la unidad de medida tarifaria. 

c) El valor de cada una de las mercancías, de acuerdo a la factura. 

d) La fracción arancelaria de cada una de las mercancías a importar. 

2. Señalar la Aduana por la que ingresará la mercancía. 

3. Asentar la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

 

En caso de que el espacio sea insuficiente se podrá describir la mercancía en documento anexo haciendo 
referencia del mismo en este formato. 

Datos del Representante Legal 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal, especificando el nombre completo y el 
RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, 
Colonia, Código Postal, Delegación o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

“Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en internet en las 
siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o 
comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona metropolitana de Monterrey al (81) 8047-
1166, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo: 01-
800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración 
Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono 01-800-335-4867”. 
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Instructivo de trámite de la solicitud de autorización a personas físicas para importar mercancía por 
única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.6. 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas interesadas en obtener autorización para importar mercancías sin estar inscritos en el 
Padrón de Importadores. 

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Cuando se requiera importar mercancía para uso personal o cuando sea necesaria para realizar los fines 
de su objeto social. 

¿Cómo se presenta? 

Por escrito mediante el formato denominado “Solicitud de autorización a personas físicas para importar 
mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 
1.3.6.” Anexando los documentos previstos en el formato: 

 

a) Copia del comprobante que acredite el domicilio. 

b) Copia de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según 
corresponda. Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en 
los términos de los artículos 19, 25 y 26 del RCFF. 

c) Copia de los acuses de recibo electrónico, los cuales deberán contener el sello y la 
cadena original de las declaraciones anuales ISR de los dos últimos ejercicios. Acreditar 
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través de 
la opinión correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Regla 2.1.35. de la RMF. 

d) Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, 
en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. Si 
la información se encuentra en idioma distinto al español, anexar traducción de la misma. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende importar 
será destinada para su uso personal o para realizar los fines de su objeto social y no será 
comercializada. 

f) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la 
cual se acredite la representación legal. 

g) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del 
representante legal o de la persona física que presente la solicitud. 

¿Dónde se presenta? 

 

Ante la ADJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado o, ante la ACNCEA. 

Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal, de la AGJ. 

Hidalgo 77, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Administración Desconcentrada Jurídica. 

En el domicilio que corresponda de acuerdo a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería a las direcciones antes señaladas según sea el caso. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copia del oficio de Autorización  por el que se solicita a la ACAJA se permita la importación de la mercancía 
sin estar inscrito en el padrón de importadores. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 
debidamente requisitada junto con la documentación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo 59, fracción IV de la Ley y la regla 1.3.6. 
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5. Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre 
(s)), razón o denominación social. 

Clave del RFC 

             

6. Domicilio fiscal: 
Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior ___________ 
Colonia_________________ Código Postal___________ Municipio o Delegación en el D.F. ____________ 
Localidad _________________ Entidad Federativa ____________________________________________ 
Teléfonos ___________________________________________________________________________ 

7. Domicilio para oír y recibir notificaciones:  
Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior __________ 
Colonia_______________ Código Postal___________ Municipio o Delegación en el D.F. ______________ 
Localidad _________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos __________________ 

8. Persona(s) autorizada(as) para oír y recibir notificaciones y teléfonos: __________________________  
____________________________________________________________________________________  
 

9. Actividades en general a que se dedique el interesado:  ______________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  

 
Información General de la Mercancía. 

1. Descripción de la mercancía: 
a) Descripción detallada de la mercancía a importar: __________________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  
b) Cantidad de mercancía:  ______________________________________________________________  
 ____________________________________________________________________________________  
c) Valor de la mercancía según factura:___________________________________________________ 
d) Fracción (es) arancelaria (s) de la mercancía (s) a importar: _______________________________ 

2. Aduana por la que ingresará: ___________________________________________________________  

3. Razón o justificación de la necesidad de importar 
mercancía:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
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4. La mercancía a importar es: 

Explosiva   Inflamable  

Contaminante   Radiactiva  

Corrosiva   Perecedera  

Fácil descomposición   Animales vivos  
 
 

 
Datos del Representante Legal 

1. Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s) ) Clave del RFC 

              

2. Domicilio fiscal: 
Calle ______________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior ____ 
 
Colonia _____________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F. _____________ 
 
Localidad _____________ Entidad Federativa ______________________Teléfonos _________________ 
 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 
 

_________________________________________________________ 
Firma autógrafa del solicitante o representante legal 

 
 

Documentos que deberán anexarse: 
 

  Copia del documento que acredite que la mercancía se encuentra en depósito ante la aduana. 

  

  Documentos que acrediten que la mercancía es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, 
corrosiva, perecedera o de fácil descomposición o animales vivos. 

  

  Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, o en su caso, 
declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

  

  Copia del acuse de recibo electrónico del formato “Inscripción en el Padrón de Importadores” o 
“Autorización para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Importadores”, en el que conste la 
fecha de envío, en su caso.   

  Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de 
la persona física que presente la solicitud. 

  

  Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite 
la representación legal. 

  

Consultar el “Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin 
haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.5.”. 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos, según corresponda, en la Administración Central de 
Operación Aduanera, de la AGA. 

Hidalgo 77, Módulo IV, Primer Piso, Colonia Guerrero, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 

 
DIA________MES__________________AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez sin haber 
concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores de 

conformidad con la regla 1.3.5. 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 
azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

 

Información General del Solicitante 

1. Señalar con una “X” si está suspendido en el padrón de importadores. 

2. Señalar con una “X” si ha iniciado el trámite de inscripción al padrón de importadores y el mismo no ha 
concluido.  

3. Señalar con una “X” si se trata de persona física o persona moral. 

4. Señalar con una “X” si ha realizado solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal. 

5. Anotar el nombre completo, la razón o denominación social, así como el RFC del importador a doce o 
trece posiciones según corresponda. 

6. Anotar el domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Código Postal, 
Delegación o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

7. Anotar el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, 
Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. Este 
numeral únicamente se llenara en el caso que sea diferente del numeral que antecede. 

8. Señalar los nombres completos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, así como 
el teléfono de cada una de ellas. 

9. Anotar las actividades generales a las que se dedica el solicitante. 

 

Información General de la Mercancía 

 

1. Anotar dentro de la descripción de la mercancía, lo siguiente:  

a) La descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 
identificación individual (número de serie, parte, marca o modelo), o en su defecto las 
especificaciones técnicas o comerciales. En el caso de que se trate de más de una mercancía,
la descripción deberá hacerse por cada una de ellas. 

b) La cantidad total de cada mercancía a importar, señalando la unidad de medida de 
comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.) y la unidad de medida tarifaria. 

c) El valor de cada una de las mercancías, de acuerdo a la factura. 

d) La fracción arancelaria de cada una de las mercancías a importar. 

2. Señalar la Aduana por la que ingresará la mercancía. 

3. Asentar la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

4.  Señalar con una “X” si la mercancía a importar es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, 
corrosiva, perecedera, de fácil descomposición o animales vivos. 

 

Datos del Representante Legal 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal, especificando el nombre completo y el 
RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, 
Colonia, Código Postal, Delegación o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante o su representante legal asentará su firma autógrafa. 

 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en internet en las 
siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o 
comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona metropolitana de Monterrey al (81) 
8047-1160, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo: 
01-800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración 
Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono 01-800-335-4867". 
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Instructivo de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 
concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 

conformidad con la regla 1.3.5. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Padrón de Importadores que aún no concluyan 
el trámite de inscripción o que se encuentren suspendidas en el citado padrón. 

 

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Después de transcurridos 5 días de haber presentado los formatos electrónicos “Inscripción al Padrón de 
Importadores” o “Autorización para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Importadores” y no se 
haya recibido respuesta. 

 

¿Cómo se presenta? 

Por escrito mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por única 
vez, sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.5.” anexando los documentos previstos en el formato: 

a) Copia del documento que acredite que la mercancía se encuentra en depósito ante
la aduana. 

b) Documentos que acrediten que la mercancía es explosiva, inflamable, contaminante, 
radiactiva, corrosiva, perecedera o de fácil descomposición o animales vivos. 

c) Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, o 
en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

d) Copia del acuse de recibo electrónico del formato “Inscripción en el Padrón de 
Importadores” o “Autorización para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón
de Importadores”, en el que conste la fecha de envío. 

e) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del 
representante legal o de la persona física que presente la solicitud. 

f) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la 
cual se acredite la representación legal. 

¿Dónde se presenta? 

1. la Administración Central de Operación Aduanera, de la AGA. 

Hidalgo 77, Módulo IV, Primer Piso, Colonia Guerrero, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería a las direcciones antes señaladas según sea el caso. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copia del oficio de Autorización por el que se solicita a la ACAJA se permita por única vez la
importación de la mercancía sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendido en
el padrón de importadores.  

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 
debidamente requisitada junto con la documentación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 86 del Reglamento y la regla 1.3.5. 
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Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS. 

 

 

 

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave:              

 

1.2 Actividad económica preponderante.  1.3 Sector productivo. 

   

   

 

1.4 Régimen Aduanero. 
Marque con una “X” en los cuadros que aplique. 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación (IMMEX). (Requisitos contenidos en los rubros 4, 5.1 y 5.2) 

 

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.3) 

 

 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

 Recinto fiscalizado estratégico. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

1.5 Indique bajo que modalidad solicita su certificación. 
Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

 

 Modalidad A.  

 

 Modalidad AA.  

 

 Modalidad AAA.  

 

1.6 Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico  

 

1.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico   
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1.8 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y, en su caso, 
señale el apartado al que pertenece. 

 

 

 SI 
 

Apartado: (A, B, D, L) 

 Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

 

 NO 
 

Número de oficio de autorización:  

 

1.9 Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

  

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, 
así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas 
que formen parte del grupo.  

 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en el apartado B, fracción II de la regla 5.2.1., cuando no se 
hubiese realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud y que quieran acreditar el 
requisito mediante una de las empresas del grupo, deberán anexar un escrito en el que asuma la responsabilidad 
solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

 
Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas que forman 

parte del mismo grupo; 
 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión. 

  

 Antigüedad (Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en el apartado B, fracción II de la regla 
5.2.13.). 

 

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

2.1 Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

2.2. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta Solicitud de certificación en materia 
de IVA e IEPS para realizar actos de administración en representación de la empresa. 

De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes 
datos: 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

 

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

 

 Adjunte copia certificada de la escritura pública en la que conste la representación legal de la persona que suscribe 
la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
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2.3 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de 
un suplente. 

3.1 Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

3.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono(con clave lada) Correo electrónico 

 Anexe copia simple de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas como enlaces 
operativos con la empresa solicitante. 

 

4. REQUISITOS GENERALES  

Que se deberán cumplir en cualquier régimen aduanero y modalidad en que solicite su certificación. 

 

4.1 Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior. 

 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal, de un periodo 
de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de certificación. 

 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 
del sistema) 
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4.2 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en el artículo 32-D del Código, y 
en la RMF. 

 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante. 

 

Enliste a los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, 
según sea el caso, se encuentren obligados o no a tributar en México:  

RFC Nombre completo En su carácter de Nacionalidad 
Obligado a Tributar en México 

(SI/NO) 

     

     

     

 

 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, que se encuentren 
obligados a tributar en México. 

 

4.3 Indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT 
en términos del artículo 69 del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo, indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por 
el SAT en términos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

 

4.4 Indique si al momento de ingresar la solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 
durante los últimos 12 meses. 

 SI  NO 

 

4.5 Constancia de la totalidad del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales, de por lo menos 10 empleados. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación 

 

Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones que establece el 
artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo :  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del servicio, RFC 
y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento 
de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como una copia simple del contrato 
que acredite la relación comercial y acreditar que cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de los 
trabajadores. 

 

4.6 Acreditar la inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Tipo de Inversión Descripción general Valor en moneda nacional 

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   
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4.7 Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero, con los que 

realizó operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior relacionados con el régimen en el

que solicita la certificación.  

 

4.8 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en 

los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de 

devolución autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: % (No debe representar más del 20% del monto autorizado) 

Monto: $ (No debe superar 5 millones de pesos) 

 

4.9 Actualización del correo electrónico de la solicitante para efectos del buzón tributario. 

 Acuse de Actualización de Mecanismos de Comunicación que emite buzón tributario del que se desprenda la 

actualización del correo electrónico para efectos de las notificaciones de la presente certificación. 

 

5. REQUISITOS ADICIONALES DE ACUERDO AL RÉGIMEN ADUANERO. 

5.1 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación IMMEX.  

 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad 

Número de programa IMMEX:  

Modalidad del programa IMMEX:  

 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla actividades 

relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios (Agregar las filas necesarias de acuerdo al 

número de instalaciones) 

Tipo de instalación 
Entidad 

federativa 

Municipio o 

Delegación 
Colonia, calle y número 

Código 

postal 

Registro ante 

SE/SAT 

      

      

 

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción de su 

principal producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de valor o 

de volumen de su producción. 

 

 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, al proceso 

industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

 SI  NO 
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5.1.4 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, retornada 
en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que se le prestó un servicio y retornada durante dicho período 
representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de insumos durante el mismo período. 

 SI  NO 

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido conforme 
al párrafo anterior: 

(Capture un valor) 

 

Concepto (declare solo los que 
apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 
respecto del total de 

importaciones temporales de 
materiales directos e insumos. 

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales    

Desperdicios   

Constancias de Transferencia de 
Mercancías (CTM)  

  

Total   

 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 
los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 
en moneda nacional. 

 

NOTA: (empresas de reciente creación) 

a) Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando menos de un 
año podrán cumplir con el requisito general señalado en la regla 5.2.13., Apartado A, fracción VI con el 
documento que soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las 
subcontrataciones que señala el artículo 15 – A de la Ley Federal del Trabajo y no estarán sujetos al requisito 
general previsto en el mismo Apartado A de la regla en su fracción VIII ni al señalado en el Apartado B, en la 
fracción I, inciso d) de la misma regla. 

5.1.5 Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los 
procesos productivos o la prestación del servicio del que se trate. Indique el domicilio del inmueble del que 
pretende acreditar la propiedad, uso o goce temporal. 

 

  

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del 
inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 
trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud, 

 

5.1.6 Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del programa: 

 Anexe documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 
proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

 

5.1.7 Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 
acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 
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5.2. Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a 
elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 
de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la 
TIGIE, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

 

NOTA: 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos de doce 
meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo conforme a la 
regla 5.2.18. 

5.2.1 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, retornada 
en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que le prestó un servicio y retornada durante dicho periodo, 
representa por lo menos el 80% del valor de las importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo: 

 SI  NO 

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido conforme 
al párrafo anterior: 

(Capture un valor) 

 

Concepto 

(declare solo los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 
respecto del total de 

importaciones temporales 

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales    

Desperdicios   

Constancias de Transferencia de 
Mercancías CTM 

  

Total   
 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 
los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 
en moneda nacional. 

 

5.2.2 Constancia de la totalidad del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de 
cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo menos 20 
empleados, adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

 

Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad con el artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo:  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del servicio, RFC 
y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento 
de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como una copia simple del contrato 
que acredite la relación comercial y acreditar que retiene y entera el ISR. 

 

5.2.3 Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 
administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración anual ante la autoridad fiscal para 
fines del ISR de los dos ejercicios previos a la presentación de esta solicitud.  

 SI  NO 
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5.2.4 Indique a cuánto asciende el capital social, maquinaria y equipo de la empresa solicitante: 

(Capture un valor) 

 

Concepto Valor en moneda nacional 

Capital social   

Maquinaria y equipo  

 

 En caso de que los conceptos anteriores sean propiedad de terceros, deberá anexar un archivo con el nombre y 
domicilio de los propietarios, así como el valor de cada uno en moneda nacional. 

 

5.3 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal.  

 

5.3.1 Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

 Anexe una copia simple de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

 

5.3.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización como depósito fiscal. 

 SI  NO 

 

5.3.3 Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las regla 4.5.31. y 4.5.33. 

 SI  NO 

 

5.4 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico.  

 

5.4.1 Autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 Anexe copia simple de la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación 
en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 

5.4.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación: 

 SI  NO 

 

5.4.3 Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, 
vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior: 

 SI  NO 

 

6. MODALIDAD AA: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad AA, adicionalmente a los requisitos 
generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

6.1 Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1 Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 
régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de 
la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en 
el artículo 32-D del Código y en la RMF.  

 Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 40% del total de sus 
proveedores. 
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6.1.2 Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de presentación de 
la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

 

6.1.3 Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el 
régimen aduanero en el cual solicita la 

certificación 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio registrados 
ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 50, 000,000 de pesos.  

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

6.1.4 Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que efectuaron el 
pago del mismo. 

 

6.1.5 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 
últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 
autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: % (No debe representar más del 20% del monto autorizado) 

Monto: $ (No debe superar 5 millones de pesos)  
 

7. MODALIDAD AAA: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad AAA, adicionalmente a los requisitos 
generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

7.1 Requisitos para la modalidad AAA. 

 

7.1.1 Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 
régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de 
la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en 
el artículo 32-D del Código y en la RMF.  

 Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 70% del total de sus 
proveedores. 
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7.1.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de presentación de 
la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

 

7.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la certificación del IVA e IEPS.  

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el 
régimen aduanero en el cual solicita la 

certificación 
dd/mm/aaaa 

 

 Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio 
registrados ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 100,000,000 de pesos.  

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

7.1.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que efectuaron el 
pago del mismo. 

 

7.1.5 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 
últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 
autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: % (No debe representar más del 20% del monto autorizado) 

Monto: $ (No debe superar 5 millones de pesos)  

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a que hace 
referencia el Apartado A, fracción IX de la regla 5.2.13., a las instalaciones señaladas en las que se realizan procesos 
productivos, con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud certificación. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN: 

1. Por Ventanilla Digital en la página www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Presentación física en Avenida Paseo de la Reforma 10, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en un horario de 09:00 a 15:00 hrs. La documentación deberá ser 
presentada en medio magnético con excepción de la presente Solicitud y del documento mediante la cual se 
acredite la representación legal de quien firma, que deberá de presentarse en copia certificada, así como la copia 
de la Identificación oficial de quien acredita la representación legal.  

FORMA DE PRESENTACIÓN: 

1. Por Ventanilla Digital en la página www.ventanillaunica.gob.mx. 
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Instructivo para requisitar la Solicitud de Certificación en Materia de IVA e IEPS 

Notas aclaratorias: 

- Los archivos que se acompañen a la Solicitud de Certificación deberán anexarse señalando el 
numeral de la solicitud a la que corresponden, nombre del documento y deberán presentarse en 
medio magnético. 

- Todos los documentos deberán anexarse en idioma Español. En caso de que los documentos se 
encuentren en idioma Inglés, deberá adjuntar traducción simple de los mismos; en caso de que 
se encuentren en cualquier otro idioma, deberá anexar traducciones certificadas. 

- La AGACE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir del día 
siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico 
aduanero, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá vía 
electrónica por única ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el 
contribuyente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se 
desistió de la solicitud. Las notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en los 
artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E de la Ley. 

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

1.1 Denominación o razón social. 

RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del RFC a doce posiciones. 

1.2 Actividad preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.3 Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el 
siguiente catálogo: 

Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; 
eléctrico- electrónico; aeroespacial; química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria 
alimentaria; industria del papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; fabricación 
de muebles y productos relacionados; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; industria 
del plástico y del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textil-confección; industria del calzado; 
y fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o 
verificación de mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía 
(que incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) o 
material con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan; reparación, 
re-trabajo o mantenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o impresión de 
prendas; blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; reciclaje o acopio de desperdicios; diseño 
o ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de la 
información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la información. 

Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

1.4 Régimen Aduanero. 

Deberá seleccionar el recuadro del régimen aduanero en el que introduce mercancías de importación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del IVA y de la Ley del IEPS. 

1.5 Modalidad en que solicita su certificación. 

Deberá seleccionar la modalidad en la que desea obtener la certificación. En caso de seleccionar las 
modalidades AA o AAA, deberá de cumplir con los requisitos adicionales señalados en la regla 5.2.13. y 
5.2.20. para cada una de ellas. 

1.6 Domicilio fiscal. 

Indicará en este apartado el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través 
del último aviso de cambio de situación fiscal. 

1.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones o dejar en blanco en caso de que sea el mismo 
que el fiscal. 
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1.8 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y, en su 
caso, señale el apartado al que pertenece. 

Deberá señalar si se encuentra inscrito en el registro de empresas certificadas de conformidad con la regla 
3.8.1. En caso afirmativo, deberá capturar en que apartado se encuentra inscrito, la fecha de fin de vigencia y 
el número de oficio mediante el cual se le autorizó el registro de empresa certificada o el de su última 
renovación. 

1.9 Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el personal, 
infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo Grupo. 

Para ello deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia 
certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que 
formen parte del grupo. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 
de la escritura pública en la que conste la participación accionaria, cuando la solicitud se haya realizado por 
medios electrónicos y no haya sido posible presentar la copia certificada. 

Únicamente tratándose de las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28 de las presentes reglas, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la 
confección clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así como 
los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, cuando no 
se hubiesen realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud, se podrá 
acreditar el requisito de antigüedad con alguna de las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido 
operaciones en los últimos 12 meses, siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la 
responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los créditos fiscales que 
llegaran a originarse. Dicho escrito se deberá presentar como anexo en el presente apartado. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir 
una o más de las opciones señaladas. 

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

2.1 Nombre. 

Deberá capturar los datos del Representante Legal que cuente con poder para actos de administración, o 
en su caso, del Representante Legal vinculado a la FIEL de la persona moral solicitante que realiza el trámite. 

Cuando el trámite se presenta de manera presencial, debe anexar una copia certificada del poder para 
actos de administración del representante legal. 

2.2. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta Solicitud de certificación 
en materia de IVA e IEPS para realizar actos de administración en representación de la empresa. 

En la presentación de la Solicitud de certificación de forma física, deberá adjuntar copia certificada de la 
escritura pública en la que conste la representación legal de la persona que suscribe la solicitud, en los 
términos del artículo 19 del Código. 

2.3 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso 
de requerirlo. 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

3.1 Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace 
con la AGACE en aspectos operativos y logísticos de la certificación. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con las empresas, deberá anexar un documento expedido 
por la solicitante, donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la razón social 
de la solicitante, por ejemplo: recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que ocupa; contrato 
laboral; carta firmada por el representante legal que firma la solicitud de certificación, entre otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través 
del correo de la Certificación: certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx, en un término de 5 días. 

3.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los 
mismos requerimientos del anterior. 
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4. REQUISITOS GENERALES 

4.1 Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones 
de comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el 
nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, 
sucursal, planta, etc., donde se tenga acceso a todas las funciones e información del sistema de control de 
inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 
agregando filas en el cuadro. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal, de un periodo 
de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de 
certificación. La información mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, 
más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

Fecha de pago Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria 

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de Saldo 

 dd/mm/aa Conforme a lo declarado en 

el pedimento de referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.99 5200 $125000 50500 $124376 

 

Las empresas que hayan obtenido su programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 meses anteriores a la 
fecha de presentación de su solicitud, no estarán obligadas al cumplimiento de este requisito. 

4.2 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la 
empresa solicitante. 

Deberá anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa 
solicitante, que se obtiene en la página electrónica del SAT, prevista en el artículo 32-D del Código y en la 
RMF vigente y emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Adicionalmente, se deberán enlistar los nombres de cada uno de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, independientemente 
de que no se encuentren obligados a tributar en México, anexando la opinión de cumplimiento de cada uno de 
ellos, según sea el caso. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Se entiende por representante legal aquel que en términos del artículo 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que cuente 
con poder para actos de dominio en términos del artículo 2554 párrafo tercero del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

- Únicamente deberá anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 
administración que estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que los socios o accionistas sean personas morales, deberá anexar la opinión positiva 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales únicamente de las personas morales. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice en la Bolsa Mexicana de Valores, no estará sujeta 
a anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de los tenedores de las 
acciones que se cotizan en la misma. 

- En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá anexar la 
opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de aquellos que en lo individual o 
en su conjunto, representen al menos el 80% de las acciones de la empresa solicitante. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) 
deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, anexando una sola opinión positiva 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

4.3 Indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículo 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción 
de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

La empresa deberá declarar que no se encuentra en los listados de referencia. 
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4.4 Indique si al momento de ingresar la solicitud sus certificados de sellos digitales están 
vigentes. 

La empresa deberá de contar con sellos digitales vigentes. En caso afirmativo deberá indicar si se infringió 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

4.5 Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago 
de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior a la 
solicitud de certificación. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad de personal 
registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de evitar que se anexe la 
totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el 
periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 
empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar comprobante de pago 
descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la 
información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos 
comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 
acreditar el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), adicionalmente deberá 
adjuntar lo siguiente: 

 - Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee. 

- Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código 
y en la RMF de cada uno de los proveedores declarados en el listado del párrafo anterior. 

- Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar con 
los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

- Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicio, para lo 
cual podrá presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios de al menos 10 empleados así 
como el comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una carta bajo protesta de 
decir verdad emitida por cada uno de los proveedores del servicio de subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos del inciso a), b) y c). 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar los incisos a) y b) 
con el SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio, además de acreditar lo 
establecido en el inciso c). 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE podrán cumplir con el 
requisito con el documento que soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de 
las subcontrataciones que señala el artículo 15–A de la Ley Federal del Trabajo. 

4.6 Acreditar la inversión en territorio nacional. 

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, 
bienes muebles). 

Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de importaciones 
temporales, o una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda 
vez que durante la visita de inspección inicial o las de supervisión de cumplimiento, la autoridad podrá solicitar 
se le exhiba documentación que acredite la inversión en territorio nacional como contratos, títulos de 
propiedad, pedimentos de importación, entre otros. 

4.7 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior 
relacionados con el régimen en el que solicita la certificación. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio 
de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el 
ejercicio inmediato anterior. En dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes y cuales a 
proveedores y en caso de que tengan los dos roles, deberán declararse en ambos. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito. 
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4.8. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
autorizadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
certificación correspondiente. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 
devoluciones autorizadas, en los últimos doce meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20 % del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 
mayor a 5 millones en moneda nacional. 

4.9 Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del 
buzón tributario. 

Deberá exhibir el documento denominado Acuse de Actualización de Mecanismos de Comunicación que 
emite buzón tributario del que se desprenda la actualización del correo electrónico para efectos de las 
notificaciones de la presente certificación. Deberá presentarse legible y completo conteniendo la cadena 
original y el sello digital del SAT. 

5. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD DE ACUERDO AL 
RÉGIMEN ADUANERO. 

5.1 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila 
o de exportación (IMMEX) 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad 

Deberá capturar su número de IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado (industrial, 
servicios, albergue, tercerización, o controladora) 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla 
actividades vinculadas con su programa de maquila o exportación. Deberá declarar cada una de las 
instalaciones vinculadas con su programa IMMEX, de acuerdo a los campos de la tabla. En caso de que lo 
requiera, podrá agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones. 

De los domicilios declarados deberá señalar en cuales se lleva a cabo la producción de su principal 
producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de 
valor o de volumen de su producción. 

Los domicilios donde realice actividades relacionadas con sus procesos productivos y/o la prestación de 
servicios, deberán estar registrados ante el RFC del SAT 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa 
IMMEX, al proceso industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

Durante las visita de inspección a la empresa solicitante se verificará que la infraestructura sea acorde al 
proceso productivo o a la prestación de servicios de exportación que declara en la solicitud. 

5.1.4 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, 
retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que se le prestó un servicio y retornada 
durante dicho período representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de 
insumos durante el mismo período. 

Deberá capturar el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 
durante los últimos doce meses en el campo correspondiente. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del último corte realizado en el control de inventarios 
en el mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. Así mismo, deberá declarar el valor en 
moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto (retornos, cambios de 
régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), 
en el mismo periodo y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se 
hayan capturado en el campo correspondiente. 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

5.1.5 Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación del servicio del que se trate. 

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos de los que pretenda 
acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título de propiedad. Dicho domicilio debe de estar dado 
de alta ante el SAT. 
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Es importante que el domicilio manifestado coincida completamente con el que sea objeto del contrato o 
del título de propiedad con el que se pretenda acreditar el legal uso o goce. Cuando los domicilios no 
coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite que se trata 
del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté relacionada con la 
clave de catastro que se observe en el título de propiedad: documento emitido por catastro en el que conste la 
dirección y el nombre del propietario; documento del Registro Público de la Propiedad donde conste la 
dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por fedatario público. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 
registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 
plenamente el domicilio. 

5.1.6. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 
servicios conforme a la modalidad del programa. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o de 
volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, 
desde el punto de origen, el punto de entrada al país, su recepción en la empresa, almacenamiento, su 
integración al proceso productivo y su destino o descargo (retorno, cambio de régimen, transferencia virtual, 
constancias de destrucción de desperdicio, constancias de transferencia de mercancías CTM, entre otros), así 
como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de 
submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 
descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

5.1.7. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 
identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 
en idioma Inglés deberá de acompañarse con una traducción simple. 

5.2. Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en 
el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los 
capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así como los que se destinen a 
elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de 
un grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las 
empresas que conforman el grupo y tenga más de 12 meses operando, asuma la responsabilidad solidaria a 
que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código, de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

Los requisitos son aplicables únicamente cuando las empresas importen temporalmente y retornen 
mercancías en las fracciones señaladas. 

Si las empresas tienen operaciones de las fracciones de sectores sensibles pero están destinadas a otros 
sectores productivos, no se consideran como sectores sensibles y por lo tanto no será necesario acreditar los 
requisitos adicionales. 

5.2.1 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, 
retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que le prestó un servicio y retornada 
durante dicho periodo, representa por lo menos el 80% del valor de las importaciones temporales de 
insumos durante el mismo periodo. 

Deberá capturar el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 
durante los últimos doce meses en el campo correspondiente. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del último corte realizado en el control de inventarios 
en el mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. Así mismo, deberá declarar el valor en 
moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto (retornos, cambios de 
régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), 
en el mismo periodo y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se 
hayan capturado en el campo correspondiente. 
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En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un 
grupo conforme a la Regla 5.2.18. 

5.2.2 Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago 
de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud de certificación, de por lo menos 20 empleados, 
adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad de personal 
registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de evitar que se anexo la 
totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el 
periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 30 
empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar comprobante de pago 
descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la 
información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos 
comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 
acreditar el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), adicionalmente deberá 
adjuntar lo siguiente: 

 - Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee. 

- Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código 
y en la RMF de cada uno de los proveedores declarados en el listado del párrafo anterior. 

- Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar con 
los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

- Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicio, para lo 
cual podrá presentar documentación de la Declaración Informativa Múltiple de al menos 30 empleados así 
como el comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una carta bajo protesta de 
decir verdad emitida por cada uno de los proveedores del servicio de subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos del inciso a), b) y c). 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar los incisos a) y b) 
con el SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio, además de acreditar lo 
establecido en el inciso c). 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

5.2.3 Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del 
consejo de administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración anual 
de los dos ejercicios previos ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

No será necesario que anexe documento alguno, toda vez que la autoridad validará la información en los 
sistemas institucionales. 

5.2.4 Indique a cuánto asciende el capital social, maquinaria y equipo de la empresa solicitante. 

Deberá capturar los dos conceptos y la suma de los valores deberá ser mayor a 4 millones en 
moneda nacional. 

Podrá declarar maquinaria o equipo que sean propiedad de terceros, para lo cual deberá anexar un 
archivo que indique el nombre y domicilio de los propietarios, así como el valor en moneda nacional. 

5.3 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos. 

5.3.1 Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 
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5.3.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3.3 Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.31. y 4.5.33. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.4. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado 
estratégico. 

5.4.1 Autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

5.4.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.4.3 Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 
control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6. MODALIDAD AA: 

6.1 Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1 Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 
bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con 
proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 40%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una 
empresa IMMEX. 

6.1.2 Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 
69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante podrá elegir más 
de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 
para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 
operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los seis bimestres del ejercicio inmediato anterior, y 
en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 50 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 
conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

6.1.4 Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     27 

6.1.5 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
autorizadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
certificación correspondiente. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 
devoluciones autorizadas, en los últimos doce meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20 % del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 
mayor a 5 millones en moneda nacional. 

7. MODALIDAD AAA: 

7.1 Requisitos para la modalidad AAA. 

7.1.1. Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 
bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con 
proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 70%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una 
empresa IMMEX. 

7.1.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 
69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante podrá elegir más 
de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 
para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 
operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Que durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los seis bimestres del ejercicio inmediato anterior, y 
en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 100 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 
conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

7.1.4 Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

7.1.5 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
autorizadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
certificación correspondiente. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 
devoluciones autorizadas, en los últimos doce meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20 % del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 
mayor a 5 millones en moneda nacional. 
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FORMA DE ENTREGA

 

Entrega Personal 
(marque con una X) 

 

Envío por 
Mensajería 

(marque con 
una X)             

      
  

          
  

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

  

Nombre, Razón o Denominación 
Social    R.F.C. 

  

  

    

 
    -       -     

  

Domicilio para Oír o Recibir 
Notificaciones   

  

Calle:   
Núm. y/o Letra 
Ext.:   

Núm. y/o Letra 
Int.:   

  

Colonia:  Localidad:   

  

Código 
Postal:   

Municipio o Delegación en el 
D.F.:   

Entidad 
Federativa:   

  

Teléfono:   
Correo 
Electrónico: 

  

  

  

DATOS DEL PEDIMENTO 
  

Número del Pedimento 
 

Aduana de 
Despacho 

 

Fecha de Pago del 
Pedimento 

 

Nombre del 
Importador/Exportador que 
tramitó el o los pedimentos 

  

Patente 
  

Número del 
Pedimento   

     d d m m a a a a     

              
  

          
   

      

  

Patente 
 

Número del 
Pedimento     

  
 

 

d d
 

m m a a a a

 
 

  
                           

          

  

Patente 
 

Número del 
Pedimento     

  
 

 

d d
 

m m a a a a

 
 

  
        -                       -     -      

          

 Nota : En caso de más de 3 Pedimentos, anexar relación. 
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 CANTIDAD DE COPIAS SOLICITADAS POR 

CADA PEDIMENTO 

 

Número 

 

Con Anexos 

 

Sin Anexos 

(marque con 

una X) 

(marque con 

una X) 

      

  

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son reales y 

exactos. 

   

 Firma autógrafa del solicitante o representante legal 

  

DOCUMENTOS QUE DEBERAN ANEXARSE 

  

Personas Físicas  Personas Morales 

   

1. Copia de identificación oficial vigente:  

 

1. Copia del Poder Notarial del Representante 

Legal 

  Credencial para votar con fotografía;  

2. Copia de identificación oficial vigente del 

Representante Legal 

  Cartilla del Servicio Militar Nacional;  

  Pasaporte;    Credencial para votar con fotografía; 

  Forma Migratoria con fotografía;  

  Cédula Profesional;  

  Cartilla del Servicio Militar Nacional;  

  Pasaporte; 

  Carta de Naturalización; o  

  Credencial de Inmigrado.  

  Forma Migratoria con fotografía;  

  Cédula Profesional; 

2. Original del Pago de Derechos  

  Carta de Naturalización; o  

  Credencial de Inmigrado. 

  3. Original del Pago de Derechos 

Comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco.  

Comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco. 

 

Dependencias u Organismos Oficiales 

Oficio dirigido al Administrador Central de Investigación Aduanera 

NOTA: LA OMISION DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, DEJARA SIN EFECTOS LA 

SOLICITUD  

ESTE FORMATO ES DE LIBRE IMPRESION 
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Instructivo de trámite para solicitar copias certificadas de pedimentos y sus anexos 

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que deseen conocer la información y obtener copia certificada de los pedimentos correspondientes a 
las operaciones de comercio exterior que hayan efectuado. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos” o 
mediante la Ventanilla Digital en la dirección www.sat.gob.mx. 

¿Dónde se presenta? 

En la ventanilla denominada “Expedición de copias certificadas”, en la ACIA, de lunes a viernes dentro del horario de las 
09:00 a las 18:00 horas, por cualquier servicio de mensajería dirigido a la citada unidad administrativa o bien en
la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta de la autoridad y en su caso, copia certificada del o los pedimentos solicitados y sus respectivos 
anexos. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de los 
documentos manifestados? 

La ACIA requerirá mediante oficio o mediante la Ventanilla Digital, según sea el caso al interesado, el dato o documento 
omitido, a fin de que sea presentado mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital con la finalidad de subsanar 
dicha omisión. 

Supuestos que imposibilitan materialmente a la ACIA a dar atención a las solicitudes de copias certificadas de 
pedimentos y sus anexos: 

1. Solicitud de documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los años 1989 o 
anteriores. 

2. Solicitud de documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de guarda y custodia 
por parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a 
que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental”, publicado en el 
DOF el 25 de agosto de 1998. 

3. Solicitud de pedimentos que no se encuentren registrados en el Sistema Automatizado Aduanero Integral o que 
existan discrepancias entre la información asentada en el pedimento y la información registrada en el sistema 
antes citado. 

¿Cómo puede solicitar el interesado información del estado que guarda su trámite y, en su caso, del importe 
que deberá cubrir por la expedición de copias certificadas? 

Vía telefónica al número 01 800 INFOSAT (463-67-28) dentro del horario de 8:00 a 21:00 hrs., vía correo electrónico a la 
dirección copiascertificadas@sat.gob.mx o bien mediante la Ventanilla Digital. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La ACIA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se entenderá que es negativa en los términos del 
artículo 37 del Código Fiscal de la Federación. 

Documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 

1. Pago de derechos por el total de copias certificadas solicitadas (el comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco o a través de la hoja de ayuda en ventanilla bancaria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5° de la LFD. 

2. Copia del pedimento a su nombre. 

3. Identificación oficial del solicitante en el caso de aquellas personas que no cuenten con FIEL. 

Entrega de los pedimentos y sus anexos solicitados: 

1. Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total de las copias 
certificadas, la ACIA las entregará de forma personal en la ventanilla de dicha unidad administrativa o a través del 
servicio de mensajería, cuando así se haya requerido en la solicitud. 

2. En el caso de que no se hubiera especificado en la solicitud la forma de entrega de la documentación, ésta se 
realizará de forma personal en la ventanilla, a quienes hayan declarado su domicilio en el Distrito Federal o área 
metropolitana, y a través de mensajería a quienes hayan declarado su domicilio fuera de dicha zona. 

Una vez transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, sin que el interesado 
hubiera recogido las copias certificadas en la ventanilla, dará lugar a su invalidez, debiendo realizar nuevamente el 
trámite en caso de requerirlas. 

3. Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 9:00 a las 18:00 horas; 
para ello se deberá presentar identificación oficial vigente y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público, 
de conformidad con el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

4. Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital la entrega se efectuará a través de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 19, 37 y 69 del Código, 144, fracción XXVI de la Ley, 5o. de la LFD, las reglas 1.1.2. y 1.1.3. y los artículos 19, 
fracción LXXVII y 20, Apartado C del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA

e IEPS 
 

 

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave:              

 

1.2 Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico  

 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico  

 

1.4 Datos del Representante Legal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

 

1.5. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta Solicitud de renovación de 
certificación en materia de IVA e IEPS en representación de la empresa. 

De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 
 

 Adjunte copia certificada de la escritura pública en la que conste la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
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1.6 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

2. MODALIDAD Y REGIMEN EN LOS QUE SOLICITA SU RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE IVA E 
IEPS 

2.1 Modalidad en la que solicita su renovación de certificación en materia de IVA e IEPS, de conformidad con las 
reglas 5.2.13. y 5.2.20. 

 

Modalidad en la que le fue otorgada la Certificación en materia de IVA e IEPS en la que solicita la renovación. 

(No podrá solicitar la renovación en una modalidad distinta a la que tiene autorizada, en caso de requerirlo, deberá 
presentar una solicitud nueva) 

 

Modalidad:  

 

Manifiesto que se continúan cumplido las obligaciones permanentes establecidas en la regla 5.2.16.y los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la Certificación en materia de IVA e IEPS. 

 

 SI  NO 

 

2.2 Régimen Aduanero. 

Marque con una “X” en los cuadros que aplique. 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación (IMMEX). (Requisitos contenidos en los rubros 4, 5.1 y 5.2) 

 

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.3) 

 

 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

 Recinto fiscalizado estratégico. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

2.3 Actividad económica preponderante.  2.4 Sector productivo. 

 

  

  

 

2.5 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y, en su caso, 
señale el apartado al que pertenece. 

 

 SI Apartado: (A, B, D, L) 

  Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

 NO Número de oficio de autorización: (800-00-00-00-00-2014-) 

 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     33 

2.6 Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

  

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, 
así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas 
que formen parte del grupo.  

 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 5.2.13., Apartado B, fracción II, cuando no se hubiese 
realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud y que quieran acreditar el requisito 
mediante una de las empresas del grupo, deberán anexar un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a 
que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas que forman 
parte del mismo grupo;  

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión. 

  

 Antigüedad (Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 5.2.13., Apartado B, fracción II). 

 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de 
un suplente. 

3.1 Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

3.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono 

 

Correo electrónico 

 Anexe copia simple de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas como enlaces 
operativos con la empresa solicitante. 
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4. REQUISITOS GENERALES  

Que se deberán cumplir en cualquier régimen aduanero y modalidad en que solicite su renovación. 

 

4.1 Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por 
el Anexo 24. 

 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal, de un periodo 
de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de renovación. 

 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 
del sistema) 

 

4.2 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en el artículo 32-D del Código, y en 
la RMF 

 

 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante. 

 

Enliste a los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, 
según sea el caso, se encuentren obligados o no a tributar en México:  

 

RFC 

Nombre completo  

En su carácter de: Nacionalidad 

Obligado a 
Tributar en 

México 

 (SI/NO) 

  (Socio, accionista, 
etc.) 

  

     

     

 

 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único, miembros del consejo de administración, según sea el caso, que se encuentren obligados 
a tributar en México. 

 

4.3 Indique si al momento de ingresar la solicitud de renovación se encuentra en el listado de empresas publicadas 
por el SAT en términos de los artículo 69 del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del 
referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo, indique si al momento de ingresar la solicitud de renovación se encuentra en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 
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4.4 Indique si al momento de ingresar la solicitud de renovación sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 

durante los últimos 12 meses. 

 SI  NO 

 

4.5 Constancia de la totalidad del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas obrero 

patronales, de por lo menos 10 empleados. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 

obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud de renovación. 

 

Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones que establece el 

artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo:  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del servicio, RFC 

y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento 

de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como una copia simple del contrato 

que acredite la relación comercial y acreditar que cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de

los trabajadores. 

 

4.6 Acreditar la inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Tipo de Inversión Descripción general Valor en moneda nacional  

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   

 

4.7 Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero, con los que 

realizó operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior, relacionados con el régimen en el que 

solicita la renovación de la certificación en materia de IVA e IEPS.  

 

4.8 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA autorizadas en los 

últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente.  

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de devolución autorizadas, 

aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: % (No debe representar mas del 20% del monto autorizado) 

Monto: $ (No debe superar 5 millones de pesos)  

 

4.9 Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del Buzón Tributario. 

 Anexe acuse de registro o actualización de medios de contacto con un resultado “validado”. 
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5. REQUISITOS ADICIONALES DE ACUERDO AL RÉGIMEN  ADUANERO. 

5.1 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación IMMEX.  

 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad 

Número de programa IMMEX:  

Modalidad del programa IMMEX:  

 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla actividades 
relacionadas con su proceso productivo y o prestación de servicios. (Agregar las filas necesarias de acuerdo al 
número de instalaciones) 

Tipo de instalación Entidad 
federativa 

Municipio o 
Delegación 

Colonia, calle y número Código 
postal 

Registro ante 
SE/SAT 

      

      

 

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción de su principal 
producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de valor o de 
volumen de su producción.  

 

 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, al proceso 
industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

 SI  NO 

 

5.1.4 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, retornada en su 
mismo estado, con cambios de régimen o a la  que se le prestó un servicio y retornada durante dicho período 
representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de insumos durante el mismo período. 

 SI  NO 

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido conforme al 
párrafo anterior: 

(Capture un valor) 

 

Concepto 

(declare solo los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 
respecto del total de 
importaciones temporales de 
materiales directos e insumos.  

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales    

Desperdicios   

Constancias de Transferencia de 
Mercancías (CTM)  

  

Total   

 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 
los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 
en moneda nacional. 
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5.1.5 Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los procesos 
productivos o la prestación del servicio del que se trate. Indique el domicilio del inmueble del que pretende 
acreditar la propiedad, uso o goce temporal. 

 

  

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del 
inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 
trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud de renovación. 

 
5.1.6 Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios conforme 
a la modalidad del programa: 

 Anexe documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 
proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

 
5.1.7 Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 
acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 

5.2. Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a 
elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 
de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la 
TIGIE, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

 
5.2.1 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, retornada en su 
mismo estado, con cambios de régimen o a la que le prestó un servicio y retornada durante dicho periodo, 
representa por lo menos el 80% del valor de las importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo: 

 SI  NO 

 
Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido conforme al 
párrafo anterior: 

(Capture un valor) 

 

Concepto 
(declare solo los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 
respecto del total de 
importaciones temporales 

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales    

Desperdicios   

Constancias de Transferencia de 
Mercancías CTM 

  

Total   

 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 
los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 
en moneda nacional. 

 
5.2.2 Constancia de la totalidad del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud de renovación, de por lo menos 20 
empleados, adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

 
Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad con el artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo:  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del servicio, RFC 
y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento 
de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como una copia simple del contrato 
que acredite la relación comercial y acreditar que retiene y entera el ISR. 
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5.2.3 Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 

administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración anual ante la autoridad fiscal para 

fines del ISR de los dos ejercicios previos a la presentación de esta solicitud de renovación.  

 SI  NO 

 

5.2.4 Indique a cuánto asciende el capital social, maquinaria y equipo de la empresa solicitante: 

(Capture un valor) 

 

Concepto Valor en moneda nacional 

Capital social   

Maquinaria y equipo  

 

 En caso de que los conceptos anteriores sean propiedad de terceros, deberá anexar un archivo con el nombre y 

domicilio de los propietarios, así como el valor de cada uno en moneda nacional. 

 

5.3 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 

industria automotriz terminal.  

 

5.3.1 Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 

de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

 Anexe una copia simple de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

 

5.3.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización como depósito fiscal. 

 SI  NO 

 

5.3.3 Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las regla 4.5.31. y 4.5.33. 

 SI  NO 

 

5.4 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico.  

 

5.4.1 Autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 Anexe copia simple de la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación 

en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 

5.4.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación: 

 SI  NO 

 

5.4.3 Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, vigilancia y 

seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior: 

 SI  NO 
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6. MODALIDAD AA: 

Las empresas que aspiren a obtener la renovación de la certificación bajo la modalidad AA, adicionalmente a los 
requisitos generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los 
siguientes: 

6.1 Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1 Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen 
que esté solicitando la renovación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 
presentación de la solicitud renovación cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF.  

 

 Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la renovación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 40% del total de sus 
proveedores. 

 

6.1.2 Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de presentación de la 
solicitud de renovación, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

 

6.1.3 Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la renovación de certificación del IVA e IEPS.  

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 
aduanero en el cual solicita la renovación 

dd/mm/aaaa 

 

Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados 
ante el IMSS 

Cantidad de empleados  

 

Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $50,000,000 de pesos. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

6.1.4 Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos 12 meses previos a la 
solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que efectuaron el 
pago del mismo. 

 

7. MODALIDAD AAA: 

 

Las empresas que aspiren a obtener la renovación de la certificación bajo la modalidad AAA, adicionalmente a los 
requisitos generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los 
siguientes: 

 

7.1 Requisitos para la modalidad AAA. 

7.1.1 Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen 
que esté solicitando la renovación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 
presentación de la solicitud de renovación cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF.  

 

 Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la renovación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 70% del total de
sus proveedores. 
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7.1.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de presentación de la 

solicitud de renovación, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

7.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 

Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 

solicitan la renovación de certificación del IVA e IEPS.  

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 

aduanero en el cual solicita la renovación 
dd/mm/aaaa 

 

Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados 

ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $100,000,000 de pesos. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

 

7.1.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos veinticuatro meses 

previos a la solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS.  

SI NO 

  

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 

contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que efectuaron el 

pago del mismo. 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a que hace 

referencia la regla 5.2.13., Apartado A, fracción IX, a las instalaciones señaladas en las que se realizan procesos 

productivos, con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud de renovación de certificación en 

materia de IVA e IEPS. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

 

1. Por Ventanilla Digital en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Presentación física en Av. Paseo de la Reforma No. 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en un horario de 09:00 a 15:00 hrs. La documentación deberá ser 

presentada en medio magnético con excepción de la presente solicitud y del documento mediante la cual se 

acredite la representación legal de quien firma, que deberá de presentarse en copia certificada, así como la copia 

de la Identificación oficial de quien acredita la representación legal. 

Instructivo para requisitar la Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS. 
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Notas aclaratorias: 

-Los archivos que se acompañen a la Solicitud de Certificación deberán anexarse señalando el numeral de 
la solicitud a la que corresponden, nombre del documento y deberán presentarse en medio magnético. 

-Todos los documentos deberán anexarse en idioma Español. En caso de que los documentos se 
encuentren en idioma Inglés, además del documento en su idioma original, deberá adjuntar traducción simple 
de los mismos; en caso de que se encuentren en cualquier otro idioma, deberá anexar traducciones 
certificadas. 

-La AGACE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir del día 
siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico aduanero, en el 
caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá vía electrónica por única 
ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el contribuyente contará con un 
plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al 
requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. Las notificaciones se realizarán 
de conformidad con lo establecido en los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E de la Ley. 

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

1.1 Denominación o razón social. 

RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del RFC a doce posiciones. 

1.2 Domicilio fiscal. 

Indicará en este apartado el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través 
del último aviso de cambio de situación fiscal. 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones o dejar en blanco en caso de que sea el mismo 
que el fiscal. 

1.4 Representante legal de la persona moral solicitante 

Nombre. 

Deberá capturar los datos del Representante Legal que cuente con poder para actos de administración, o 
en su caso, del Representante Legal vinculado a la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) de la persona moral 
solicitante que realiza el trámite. 

Cuando el trámite se presenta de manera presencial, debe anexar una copia certificada del instrumento 
notarial con el que acredite su personalidad en términos del artículo 19 del Código. 

1.5 Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta Solicitud de 
certificación en materia de IVA e IEPS para realizar actos de administración en representación 
de la empresa. 

En la presentación de la Solicitud de certificación de forma física, deberá adjuntar copia certificada de la 
escritura pública en la que conste la representación legal de la persona que suscribe la solicitud, en los 
términos del artículo 19 del Código. 

1.6 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso 
de requerirlo. 

2.  MODALIDAD Y REGIMEN EN LOS QUE SOLICITA SU RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN EN 
MATERIA DE IVA E IEPS 

2.1 Modalidad en la que solicita su renovación de certificación en materia de IVA e IEPS, de 
conformidad con las reglas 5.2.13. y 5.2.20. 

Deberá indicar la modalidad en la que le fue otorgada la Certificación en materia de IVA e IEPS en la que 
solicita la renovación. 

(No podrá solicitar la renovación en una modalidad distinta a la que tiene autorizada, en caso de requerirlo, 
deberá presentar una solicitud nueva) 

Asimismo deberá manifiestar si continúa cumplido las obligaciones permanentes establecidas en la regla 
5.2.16. y los requisitos previstos para el otorgamiento de la Certificación en materia de IVA e IEPS. 

2.2  Régimen Aduanero. 
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Deberá seleccionar el recuadro del régimen aduanero, según corresponda, al amparo del cual se le otorgó 
la certificación en materia de IVA e IEPS. 

2.3  Actividad preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

2.4  Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el 
siguiente catálogo: 

Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; eléctrico electrónico; 
aeroespacial; química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria alimentaria; industria 
del papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; fabricación de muebles 
y productos relacionados; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; industria del plástico y 
del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; fabricación de maquinaria y equipo; 
fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textilconfección; industria del calzado; 
y fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o 
verificación de mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía (que 
incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) o 
material con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan; reparación, retrabajo 
o mantenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o impresión de prendas; 
blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; reciclaje o acopio de desperdicios; diseño o 
ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de la 
información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la información. 
Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

2.5 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y, en su 
caso, señale el apartado al que pertenece. 

Deberá señalar si se encuentra inscrito en el registro de empresas certificadas de conformidad con la regla 
3.8.1. En caso afirmativo, deberá capturar en que apartado se encuentra inscrito, la fecha de fin de vigencia y 
el número de oficio mediante el cual se le autorizó el registro de empresa certificada o el de su última 
renovación. 

2.6  Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el personal, 
infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo Grupo. 

Para ello deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia 
certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que 
formen parte del grupo. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 
de la escritura pública en la que conste la participación accionaria, cuando la solicitud de haya realizado por 
medios electrónicos y no haya sido posible presentar la copia certificada. 

Únicamente tratándose de las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los 
capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar 
bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, cuando no se hubiesen realizado 
operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud, se podrá acreditar el requisito de 
antigüedad con alguna de las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones en los 
últimos 12 meses, siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria 
a que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código de los créditos fiscales que llegaran a originarse. Dicho 
escrito se deberá presentar como anexo en el presente apartado. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir 
una o más de las opciones señaladas. 

3.  PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 
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3.1  Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace 
con la AGACE en aspectos operativos y logísticos de la certificación. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con la empresas, deberá anexar un documento expedido 
por la solicitante, donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la razón social 
de la solicitante, por ejemplo: recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que ocupa; contrato 
laboral; carta firmada por el representante legal que firma la solicitud de certificación, entre otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través 
del correo de la Certificación certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx en un término de 5 días. 

3.2  Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los 
mismos requerimientos del anterior. 

4. REQUISITOS GENERALES 

4.1  Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 
operaciones de comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el 
nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, 
sucursal, planta, etc., donde se tenga acceso a todas las funciones e información del sistema de control 
de inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 
agregando filas en el cuadro. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal, de un periodo de 
un mes, que se encuentre dentro de los 3 meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de certificación. 
La información mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no 
limitativa, es la siguiente: 

4.2  Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa 
solicitante. 

Deberá anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa 
solicitante, que se obtiene en la página electrónica del SAT, prevista en el artículo 32-D del Código y en la 
RMF vigente. 

Adicionalmente, se deberán enlistar los nombres de cada uno de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, independientemente 
de que no se encuentren obligados a tributar en México, anexando la opinión de cumplimiento de cada uno de 
ellos, según sea el caso. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

 Se entiende por representante legal aquel que en términos del artículo 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que cuente 
con poder para actos de dominio en términos del artículo 2554 párrafo tercero del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

 Únicamente deberá anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 
administración que estén obligados a tributar en México. 

 En caso de que los socios o accionistas sean personas morales, deberá anexar la opinión positiva 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 En caso de que la empresa solicitante cotice en la Bolsa Mexicana de Valores, no estará sujeta a 
anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de los tenedores de las 
acciones que se cotizan en la misma. 

 En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá anexar la 
opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de aquellos que en lo individual o 
en su conjunto, representen al menos el 80% de las acciones de la empresa solicitante. 

 Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) 
deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, anexando una sola opinión positiva 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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4.3  Indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículo 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

La empresa deberá declarar que no se encuentra en los listados de referencia. 

4.4  Indique si al momento de ingresar la solicitud sus certificados de sellos digitales están 
vigentes. 

La empresa deberá de contar con sellos digitales vigentes. En caso afirmativo deberá indicar si se infringió 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

4.5  Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago 
de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior 
a la solicitud de renovación. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad de 
personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de 
evitar que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde 
aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de 
empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 
empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar 
comprobante de pago descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o 
comprobante de pago que sea acorde con la información del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes que 
contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar 
el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), 
adicionalmente deberá adjuntar lo siguiente: 

 Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee. 

 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del 
Código y en la RMF de cada uno de los proveedores declarados en el listado del párrafo anterior. 

 Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar 
con los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

 Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicios, para 
lo cual podrá presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios de al menos 10 
empleados así como el comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una 
carta bajo protesta de decir verdad emitida por cada uno de los proveedores del servicio de 
subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos del inciso a), b) y c). 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar los incisos a y b con 
el SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio, además de acreditar lo 
establecido en el inciso (c). 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año podrán cumplir con el requisito con el documento que soporte la contratación de los 
empleados, ya sea directamente o a través de las subcontrataciones que señala el artículo 15 A de la Ley 
Federal del Trabajo. 

4.6  Acreditar la inversión en territorio nacional. 

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes 
muebles). 

Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de importaciones 
temporales, o una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda 
vez que durante la visita de inspección inicial o las de supervisión de cumplimiento, la autoridad podrá solicitar 
se le exhiba documentación que acredite la inversión en territorio nacional como contratos, títulos de 
propiedad, pedimentos de importación, entre otros. 
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4.7  Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato 
anterior relacionados con el régimen en el que solicita la certificación. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio 
de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el 
ejercicio inmediato anterior. En dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes y cuales a 
proveedores y en caso de que tengan los dos roles, deberán declararse en ambos. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito. 

4.8  Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
autorizadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de certificación correspondiente. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 
devoluciones autorizadas, en los últimos 12 meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20 % del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 
mayor a 5 millones en moneda nacional. 

4.9  Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del 
Buzón Tributario. 

El contribuyente deberá exhibir el acuse de registro o actualización de medios de contacto con un 
resultado “validado”. 

Aquellos acuses con resultado “en proceso de actualización”, no serán tomados en consideración. 

5.  REQUISITOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD DE ACUERDO AL 
RÉGIMEN ADUANERO. 

5.1  Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación (IMMEX). 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá capturar su número de IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado 

(industrial, servicios, albergue, tercerización, o controladora) 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla 
actividades vinculadas con su programa de maquila o exportación. 

Deberá declarar cada una de las instalaciones vinculadas con su programa de IMMEX, de acuerdo a los 
campos de la tabla. En caso de que lo requiera, podrá agregar las filas necesarias de acuerdo al número 
de instalaciones. 

De los domicilios declarados deberá señalar en cuales se lleva a cabo la producción de su principal 
producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de 
valor o de volumen de su producción. 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa 
IMMEX, al proceso industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, se verificará que la infraestructura sea acorde al 
proceso productivo o a la prestación de servicios de exportación que declara en la solicitud. 

5.1.4 Indique si durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, 
retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que se le prestó un servicio y retornada 
durante dicho período representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de 
insumos durante el mismo período. 

Deberá capturar el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 
durante los últimos doce meses en el campo correspondiente. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del último corte realizado en el control de inventarios 
en el mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. Así mismo, deberá declarar el valor en 
moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto (retornos, cambios de 
régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), 
en el mismo periodo y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se 
hayan capturado en el campo correspondiente. 
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En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

5.1.5 Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación del servicio del que se trate. 

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos de los que pretenda 
acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título de propiedad. Dicho domicilio debe de estar dado 
de alta ante el SAT. 

Es importante que el domicilio manifestado coincida completamente con el que sea objeto del contrato o 
del título de propiedad con el que se pretenda acreditar el legal uso o goce. Cuando los domicilios no 
coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite que se trata 
del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté relacionada con la 
clave de catastro que se observe en el título de propiedad: documento emitido por catastro en el que conste 
la dirección y el nombre del propietario; documento del Registro Público de la Propiedad donde conste la 
dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por fedatario público. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 
registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 
plenamente el domicilio. 

5.1.6 Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 
servicios conforme a la modalidad del programa. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o de 
volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, 
desde el punto de origen, el punto de entrada al país, su recepción en la empresa, almacenamiento, su 
integración al proceso productivo y su destino o descargo (retorno, cambio de régimen, transferencia virtual, 
constancias de destrucción de desperdicio, constancias de transferencia de mercancías CTM, entre otros), 
así como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos 
de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 
descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

5.1.7 Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 
identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 
en idioma Inglés deberá de acompañarse con una traducción simple. 

5.2.  Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 
clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así 
como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 
de la TIGIE, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que 
así lo acredite: 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de 12 meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las 
empresas que conforman el grupo y tenga más de 12 meses operando, asuma la responsabilidad solidaria a 
que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

Los requisitos son aplicables únicamente cuando las empresas importen temporalmente y retornen 
mercancías en las fracciones señaladas. 

Si las empresas tienen operaciones de las fracciones de sectores sensibles pero están destinadas a otros 
sectores productivos, no se consideran como sectores sensibles y por lo tanto no será necesario acreditar los 
requisitos adicionales. 
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5.2.1  Indique si durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, 
retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que le prestó un servicio y 
retornada durante dicho periodo, representa por lo menos el 80% del valor de las 
importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo. 

Deberá capturar el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 
durante los últimos 12 meses en el campo correspondiente, 

Los últimos 12 meses se podrán computar a partir del último corte realizado en el control de inventarios en 
el mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. Así mismo, deberá declarar el valor en 
moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto (retornos, cambios de 
régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), 
en el mismo periodo y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se 
hayan capturado en el campo correspondiente. 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional. 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un 
grupo conforme a la Regla 5.2.18. 

5.2.2  Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del 
pago de los 3 últimos bimestres anteriores a la solicitud de certificación, de por lo menos 20 
empleados, adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad de 
personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin 
de evitar que se anexo la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde 
aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de 
empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 
30 empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar 
comprobante de pago descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o 
comprobante de pago que sea acorde con la información del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes que 
contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 
acreditar el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos 
y condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), 
adicionalmente deberá adjuntar lo siguiente: 

 Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee, 

 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del 
Código y en la RMF de cada uno de los proveedores declarados en el listado del párrafo anterior. 

 Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar 
con los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

 Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicios, para 
lo cual podrá presentar documentación de la Declaración Informativa Múltiple de al menos 30 
empleados así como el comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una 
carta bajo protesta de decir verdad emitida por cada uno de los proveedores del servicio de 
subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos del inciso a, b y c. 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar los incisos a y b con 
el SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio, además de acreditar lo 
establecido en el inciso (c). 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 
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5.2.3  Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del 
consejo de administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración 
anual de los 2 ejercicios previos ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

No será necesario que anexe documento alguno, toda vez que la autoridad validará la información en los 
sistemas institucionales. 

5.2.4  Indique a cuánto asciende el capital social, maquinaria y equipo de la empresa solicitante. 

Deberá capturar los dos conceptos y la suma de los valores deberá ser mayor a 4 millones en 
moneda nacional. 

Podrá declara maquinaria o equipo que sean propiedad de terceros, para lo cual deberá anexar un archivo 
que indique el nombre y domicilio de los propietarios, así como el valor en moneda nacional. 

5.3  Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos. 

5.3.1  Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

5.3.2  Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3.3  Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.31. y 4.5.33. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.4.  Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado 
estratégico. 

5.4.1  Autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

5.4.2  Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.4.3  Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 
control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6. MODALIDAD AA: 

6.1  Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1  Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al 
proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, 
se realizaron con proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con 
la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 
32-D del Código y en la RMF. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 40%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para éste efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una 
empresa IMMEX. 

6.1.2  Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo 
del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.3.  Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los 3 supuestos, no obstante podrá elegir más de 
una opción. 
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En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

 Que durante los últimos 5 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el 
cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, la 
autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

 Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los 6 bimestres del ejercicio inmediato anterior, y en 
caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

 Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 50 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración anual en la que se 
reflejen dichos conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

6.1.4  Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos 12 
meses previos a la solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

7.  MODALIDAD AAA: 

7.  Requisitos para la modalidad AAA. 

7.1.1  Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al 
proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, 
se realizaron con proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con 
la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 
32-D del Código y en la RMF. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 70%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para éste efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una 
empresa IMMEX. 

7.1.2  Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo 
del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7.1.3 Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los 3 supuestos, no obstante podrá elegir más de 
una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

 Que durante los últimos 7 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el 
cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, la 
autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

 Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los 6 bimestres del ejercicio inmediato anterior, y en 
caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

 Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 100 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración anual en la que se 
reflejen dichos conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

7.1.4  Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos 24 
meses previos a la solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 
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Instructivo de trámite para la Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, que obtuvieron la Certificación en Materia 

de IVA e IEPS en sus diferentes modalidades (A, AA, AAA) 

¿Cómo se realiza? 

Deberán de ingresar la “Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS” a través de la 

Ventanilla Digital 

¿Cuándo se presenta? 

60 días antes de que venza el plazo de vigencia según la modalidad otorgada 

Requisitos: 

 Ingresar y requisitar en la Ventanilla Digital la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e 

IEPS” en la página www.ventanillaunica.gob.mx conforme al instructivo para requisitar la 

Solicitud de Certificación en Materia de IVA e IEPS. 

 Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 Presentar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la solicitante, 

los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 

administración, según sea el caso, prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF. 

 No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 

SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

 Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se 

infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los 

últimos 12 meses. 

 Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y proporcionar el 

soporte documental del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 

empleados a través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud, mediante el 

comprobante de pago descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE), o 

comprobante de pago que sea acorde con la información del Sistema Único de 

Autodeterminación (SUA).En el caso de subcontrataciones de trabajadores en los términos y 

condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, adicionalmente 

deberán acreditar que las empresas cuenten con la opinión positiva vigente del cumplimiento de 

obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como acreditar que 

estas últimas cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 Conforme a las indicaciones del Instructivo, acreditar la inversión en territorio nacional. 

 Reportar en la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” el nombre y dirección de los 

clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior 

en el ejercicio inmediato anterior directamente vinculadas con el régimen con el que se solicita

la certificación. 
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 Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de inspección inicial, a 

las de supervisión de cumplimiento, así como cumplir los parámetros del régimen aduanero en el 

que realice las operaciones de comercio exterior. 

 Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas 

en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas en el mismo periodo, siempre que el monto negado resultante de la aplicación de 

dicho porcentaje no supere cinco millones de pesos en su conjunto. 

 Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del 

Buzón Tributario. 

En su caso se aplicara de forma particular los requisitos contemplados en la regla 5.2.13., apartados B, C 

y D, así como 5.2.20. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes.  

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización de Renovación de Certificación 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

La AGACE resolverá la solicitud de renovación en un término de 40 días, contados a partir del día 

siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico aduanero, y la 

notificación se sujetará a lo previsto en el capítulo de notificaciones electrónicas de la Ley.  

¿Cómo se solicitan modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la 

renovación? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá por única ocasión 

al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el promovente contará con un plazo 

de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de

la solicitud. 

¿Qué vigencia tendrá la Renovación? 

En modalidad A con vigencia de 1 año 

En modalidad AA con vigencia de 2 años 

En modalidad AAA con vigencia de 3 años 

 

¿En qué casos no será aplicable la renovación de Certificación en Materia de IVA e IEPS? 

Cuando la solicitud de renovación no se realice dentro de los plazos establecidos  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la LIVA, 15-A de la LIEPS y las Regla 5.2.13., 5.2.14., 5.2.15., 5.2.16., 5.2.17., 5.2.18., 

5.2.20. y 5.2.21. 
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LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN: 

A) FECHA EN QUE SE PRESENTA: DIA _____ MES _____ AÑO ________ 

MARQUE CON UNA “X” 

EL TRAMITE QUE 

SOLICITA 

SOLICITUD DE 

INSCRIPCION

 DEJAR SIN EFECTOS  LA 

SUSPENSION

 MODIFICACION 

 DE DATOS

  

 

 

CLAVE DEL RFC 

PERSONA 

FISICA 

 PERSONA 

MORAL 

               

 

DATOS DE IDENTIFICACION ACTUAL 

 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S), O DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

 

 CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR NUMERO Y/O LETRA INTERIOR

 

 COLONIA CODIGO POSTAL TELEFONO 

 

 LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

 

GIRO O ACTIVIDAD PREPONDERANTE:  

MARCAR CON UNA “X” SI 

ES 

100% 

EXPORTADOR

 ENAJENADOR (VENDEDOR) EN TERRITORIO 

NACIONAL, DE LAS MERCANCIAS INDICADAS 

EN LOS SECTORES SOLICITADOS 

  

         

INDICAR CON UNA “X” SI 

ES 

        

  PRODUCTOR  ENVASADOR COMERCIALIZADOR   

 

 

B) MODIFICACION DE DATOS, ANOTAR EL ANTERIOR RFC, O NOMBRE SEGUN CORRESPONDA: 

NOMBRE COMPLETO ANTERIOR (APELLIDO 

PATERNO, MATERNO, NOMBRE) 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

 CLAVE DEL ANTERIOR RFC 
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C) SECTORES 

 MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O DE LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE. 

REINCORPORARSE AL DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSION. O EN LOS QUE SE ENCONTRABA 

INSCRITO CON EL ANTERIOR RFC 

 

   

  

1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 

MIELES INCRISTALIZABLES. 

  5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 

(LICORES). 

  

      

2) CERVEZA. 

 

  6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.   

  

3) TEQUILA.   7) BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI 

COMO CONCENTRADOS POLVOS Y 

JARABES PARA PREPARAR BEBIDAS 

ENERGETIZANTES. 

  

      

4) BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS 

(VINOS). 

  8) MINERALES DE HIERRO Y SUS 

CONCENTRADOS. 

  

      

   9) ORO, PLATA Y COBRE.   

 

D) 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

                

                

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) 

CORREO ELECTRONICO: 

________________________ 

 CLAVE DEL RFC 

TELEFONO______________________________________

_______ 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS SON REALES Y EXACTOS 

______________________________________________________________ 

FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

E) DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN: SEÑALE LOS DOCUMENTOS QUE ANEXA, PARA COMPROBAR QUE 

YA CORRIGIÓ LA INCONSISTENCIA POR LA QUE FUE SUSPENDIDO 

 

INSTRUCCIONES PARA LLENAR ESTA SOLICITUD AL REVERSO. 
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Anverso 

Instrucciones para llenar la Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial. 

- Llene claramente los campos que se indican en 2 tantos de esta solicitud. 
- No invada los límites de los recuadros. 
- Realice su trámite conforme el artículo 87 del Reglamento y la regla 1.3.7., mediante buzón tributario: 
A) Anote la fecha en que presenta su solicitud dd/mm/aaaa 
- Marque con una “X” el trámite que solicita: Solicitud de Inscripción, Solicitud de autorización para dejar sin efectos 

la Suspensión o Solicitud de Modificación de Datos al Padrón de Exportadores Sectorial. 
- Señale con una “X” si es persona física o persona moral. 
- Anote el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, tal y como se encuentra registrado 

ante el RFC; en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital anotará los nuevos 
datos que le asignó la ADSC. 

- Anote el RFC del exportador a doce o trece posiciones según corresponda. 
- Anote el domicilio fiscal completo especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, 

Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 
 Anote Giro o actividad principal. Únicamente para Sectores del 1 al 7 y 9 del Apartado B del Anexo 10. 
- Señale con una “X”, si es 100% Exportador o si es Enajenador (Vendedor) en Territorio Nacional, de las 

mercancías indicadas en los Sectores Solicitados. 
- Asimismo indicar con una “X” si es, productor, envasador o comercializador. 
B) Sólo en el caso de Modificación de Datos llene esta información, señalando el ANTERIOR RFC y/o el ANTERIOR 

Nombre, Denominación o Razón Social. 
C) Marque con una “X” el nombre del o los sectores en los que desea Inscribirse. Reincorporarse al dejar sin efecto la 

Suspensión o en los que se encontraba inscrito con el anterior RFC o Nombre o Denominación o Razón Social, 
conforme a las fracciones arancelarias que aparecen listadas en el Rubro B del Anexo 10, relativas al Padrón de 
Exportadores Sectorial. 

D) Anote los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el RFC. 
- Anote el correo electrónico y número telefónico del representante legal o solicitante. 
- El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 
E) En el caso de ser un trámite de reincorporación deberá señalar los Anexos o documentos con los que compruebe 

que corrigió la inconsistencia por la que fue suspendido. 
Documentos que deberán anexarse 
a) Si el representante legal es extranjero, anexe copia simple del documento que compruebe su legal estancia en el 

país y que acredite que su calidad migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta 
constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Población. 

b) Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, incluir además, copia del documento 
mediante el cual comprueben, su calidad migratoria en el país y que se les autoriza para realizar actividades 
empresariales. 

c) Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte poder notarial o carta poder en la que se 
faculte para realizar este trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

d) Si cambió la denominación o razón social de la empresa, deberá enviar copia simple de la escritura pública 
protocolizada ante notario público, en la cual conste dicho cambio. 

e) En el caso de trámite de Solicitud para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, 
anexar documentos con los que compruebe que corrigió la inconsistencia por la que fue suspendido. 

f) Únicamente para la inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial del Sector 8 se deberá anexar: 
1) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, de la autorización en 

materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales; a nombre 
de la persona física o moral solicitante. 

2) Copia del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o en su caso del contrato de 
explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que se encuentre al corriente en el 
pago de derechos 

3) Copia del permiso previo vigente de exportación emitido por la SE. 

g) Únicamente para la inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial del Sector 9 se deberá anexar la declaración 
firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la persona moral, en la que se 
exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre anexando para los efectos la razón social, 
el RFC de sus diez principales proveedores por concepto de venta del producto terminado o semiterminado a 
exportar. 

Informes y Consulta de Resultados: 
● Vía buzón tributario. 
● Vía telefónica sin costo: 01 800 INFOSAT (4636728) opciones 7-1-2 de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 Hrs. desde 

Estados Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). 
 En el Portal del SAT podrá enviar un caso de aclaración, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de 

aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en el Portal del SAT en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones” 

 En cualquiera de las 67 Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, preferentemente con 
cita, acreditando el interés jurídico que representa. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     55 

Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial. 

A. Solicitud para la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que requieran exportar mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de los Sectores listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

Mediante buzón tributario 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 

mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_, conforme a la 

Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a 

trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en Portal del SAT, en la sección de 

“Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, 

cuando desee aportar información o documentación adicional para que sea considerada antes de

su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se requiera exportar mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de los Sectores 

listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿En qué casos no procede la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la

regla 1.3.3. 

¿En qué casos no será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando se trate de las mercancías destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito 

fiscal a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En el plazo señalado en el artículo 87 del Reglamento, mediante buzón tributario  

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 

se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En el portal del SAT, podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS 

conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en 

relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal en la sección de 

“Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el 

plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

En las 67 ADSC, preferentemente con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Los señalados en el artículo 87, primer párrafo fracciones I, II, III y IV del Reglamento. 

2. Domicilio fiscal que se encuentre como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte de 
la ADSC, y señalar el o los domicilios en los que se realicen actividades u operaciones
no administrativas. 
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3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 8 del apartado B del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, de la 
autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales; a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o, en su caso, 
del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que 
se encuentre al corriente en el pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo vigente de exportación emitido por la SE. 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado B del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud: 

a) Copia  del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución de la 
sociedad y, copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Copia del testimonio o de la escritura pública, por medio de la cual se le otorgan facultades 
generales y legales al apoderado o representante de la persona moral solicitante del
Padrón Sectorial. 

c) Declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la 
persona moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de 
cobre anexando para tales efectos la razón social, el RFC de sus 10 principales proveedores 
por concepto de venta del producto terminado o semiterminado a exportar. 

B. Solicitud para la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que hayan efectuado cambio de nombre, denominación o razón social, 
régimen de capital o clave en el RFC. 

¿Cómo se presentan? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

Mediante buzón tributario 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 
mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado MODIF DATOS PADRON EXP 
SECTORI, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o 
solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del 
SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites 
para Padrones”, cuando desee aportar información o documentación adicional para que sea considerada 
antes de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas físicas o morales inscritas en el Padrón de Exportadores Sectorial, hayan realizado 
cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de capital o clave en el RFC. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 5 días, a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de
buzón tributario 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 
se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En el Portal del SAT, podrá enviar un caso de aclaración denominado MODIF DATOS PADRON EXP 
SECTORI, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o 
solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del 
SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites 
para Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

En las 67 ADSC, preferentemente con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 
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¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Quienes soliciten la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir 
con los requisitos previstos en los numerales 1 a 4 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia legible del instrumento notarial, donde conste la modificación de que se trate, en el caso de 
cambio de nombre, denominación o razón social o régimen de capital. 

C. Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que hayan sido suspendidas en el Padrón de Exportadores Sectorial.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

Mediante buzón tributario 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 
mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, 
conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en 
relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la 
sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 
Padrones”, cuando desee aportar información o documentación adicional para que sea considerada antes 
de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas físicas o morales soliciten reincorporarse al Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 7 días, a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de buzón 
tributario. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 
se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En el Portal del SAT, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ 
EXS, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o 
solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del 
SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites 
para Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

En las 67 ADSC, preferentemente con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Quienes soliciten la reincorporación al Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con los 
requisitos previstos en los numerales 1 a 4 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia simple y legible de la documentación con la que acredite que se subsana la causal por la que 
fue suspendido por la autoridad. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 87 del Reglamento, 19, fracción XI de la LIEPS y la regla 1.3.7. 
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Información General del Solicitante 

Residente en 

el País 

  No residente en 

el país 

  ¿Ha realizado solicitud con anterioridad 

ante otra autoridad distinta? 

SI  NO

En caso de ser afirmativo, ante qué autoridad: _________________________________ 

Razón o denominación social. Clave del RFC 

              

 

Domicilio fiscal: Calle _______________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior _______ 

Colonia __________ Código Postal _________ Municipio o Delegación en el D.F. __________________ 

Localidad ___________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos _______________ 

 

Información general del responsable solidario en territorio nacional. 

Nombre completo de la razón o denominación social. Clave del RFC 

              

 

Domicilio fiscal: Calle _________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior _______________ 

Colonia __________ Código Postal _____ Municipio o Delegación en el D.F. ______________________ 

Localidad _____________ Entidad Federativa ________________ Teléfonos _____________________ 

 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle __ No. y/o letra exterior _ No. y/o letra interior __________ 

Colonia _______ Código Postal _____ Municipio o Delegación en el D.F. __________________________ 

Localidad _____________ Entidad Federativa ________________ Teléfonos ______________________ 

 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: __________________________________________ 

_________________________________________________________Teléfonos ___________________ 

 

Actividades en general a que se dedique el interesado: ________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

Descripción detallada del vehículo a importar en forma temporal (marca, año, modelo y número de serie):   

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 

Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía:  ___________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  
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Datos del Representante Legal. 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre(s) ). Clave del RFC 

 

 

             

 

Domicilio fiscal: Calle ___________ No. y/o letra exterior __________ No. y/o letra interior ____________ 

Colonia __________ Código Postal ____________ Municipio o Delegación en el D.F. ________________ 

Localidad _______________ Entidad Federativa ____________________Teléfono __________________ 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 

 

_________________________________________________________ 

Firma autógrafa del solicitante o representante legal. 

 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Carta de un residente en territorio nacional que 

asuma la responsabilidad solidaria, en términos 

del artículo 26, fracción VIII del Código, de los 

créditos fiscales que lleguen a causarse en el 

caso de incumplimiento de las obligaciones de 

retornar dichos vehículos, en el caso de 

residentes en el extranjero. 

b. Documento donde se exprese la opinión 

favorable de la SE. 

c. Copia del contrato de prestación de servicios, 

en su caso. 

d. Copia de la convocatoria y de la adjudicación 

del contrato que hayan sido publicadas en el 

DOF. 

Las personas solicitantes que sean residentes en 

territorio nacional, no están obligadas a 

presentar lo relativo al inciso a. 

 

En caso de que el promovente sea persona moral, 

se deberá anexar el poder notarial o acta constitutiva 

en donde se faculte al representante legal para 

realizar actos de administración. 

Este formato se deberá presentar por duplicado en 

el domicilio que se indica en forma personal o 

remitirse por conducto de empresa de mensajería 

con acuse de recibido. 

 

 

 

 

DIA________ MES__________________ AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud para la importación de vehículos especialmente construidos o 
transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de 

licitación pública conforme a la regla 4.2.9. 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 
azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El original se entregará en Oficialía de Partes de la ACAJACE de la AGACE y la copia con el sello de 
recibido será para el interesado. 

Información General del Solicitante. 

1. Señalará con una “X” si es o no residente en el país y si ha realizado solicitud ante otra autoridad, 
señalando el nombre de ésta. 

2. Anotará el nombre completo de la razón o denominación social y en su caso, el RFC de la empresa a 
doce o trece posiciones según corresponda. 

3. Anotará el domicilio fiscal, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, 
número exterior e interior, colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad 
Federativa y teléfonos. 

4. Se señalarán a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

5. Se anotarán las actividades generales a que se dedique el interesado. 

6. Asentará la descripción detallada del vehículo a importar temporalmente. 

7. Se asentará la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

Información del Representante Legal. 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal del almacén general de depósito, 
especificando el nombre completo y el RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, 
colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

Documentos que deberán anexarse: 

1. Para efectos de que se le dé trámite a la presente solicitud, se deberá anexar la documentación 
completa. 

2. Por ningún motivo se admitirá la gestión de negocios, por lo que deberá acreditar la personalidad del 
representante legal facultado para realizar actos de administración, mediante cualquiera de los 
siguientes documentos: 

- Escritura Pública. 

- Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 

autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

3. Esta solicitud en original, podrá presentarse de manera personal o enviarse a través del servicio de 

mensajería, al siguiente domicilio: ACAJACE de la AGACE, Avenida Reforma No. 10, Piso 26, 

Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 "Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información de internet en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; 

asisnet@sat.gob.mx o comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona 

metropolitana de Monterrey al (81) 8047-1160, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-

2120, en el resto del país lada sin costo: 01-800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia 

al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas 

al teléfono 01-800-728-2000". 
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Marque con una X el tipo de solicitud de que se 
trate: 

 Inscripción 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el 
que se otorgó la autorización. 

 

 

 Renovación Los datos que proporcione en 
esta forma sustituirán a los 
que proporcionó cuando 
solicitó su autorización. 

   

   

 

*En caso de renovación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 

 

RFC incluyendo la homoclave 2. Actividad preponderante 

              

               
  
3. Domicilio fiscal 

 

 

Calle: Número y/o letra exterior: Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

  

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público 
Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

   

 8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 

público 

Entidad Federativa 
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10. Declara el solicitante que: 

 

 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

 Está activo en el RFC. 

 

 Que los documentos que se anexan avalan las condiciones señaladas en la presente solicitud. 

 

10.1. Respecto del reconocimiento Aduanero, el solicitante declara que: 

El último despacho con reconocimiento aduanero se realizó: 

Importación (  ) Exportación (  ) 

Nombre y Número de aduana:______________________________ 

Número de pedimento: ______________________, Fecha: _______________ 

Se tomó muestra: Sí (  ) No (  ) 

En caso que sea afirmativo favor de indicar el lugar en el cual se tomó la muestra: Aduana (  ) Empresa (  ) 

En caso que de ser negativo, indicar el motivo: ____________________ 

 

 11. Anote la descripción detallada de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación 

y su fracción arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la Tarifa de la LIGIE. 

Descripción  Fracción 

arancelaria 

Descripción  Fracción 

arancelaria 

    

    

    

    

    

 

12. Naturaleza de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación. 

Nombre Comercial y Químico Número de CAS 

(Chemical 

Abstracts 

Service) 

Nombre Comercial y Químico Número de CAS 

(Chemical 

Abstracts 

Service) 

    

    

 

13. Anote el estado de agregación de la mercancía 

 Líquido  

 Sólido  

 Gaseoso  
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14. Indique si la mercancía es considerada como: 

 Estéril    

 Radiactiva   

 Peligrosa   

 Corrosivo   

 Reactivo  

 Explosivo  

 Tóxico   

 Inflamable   

 Biológico 
Infeccioso 

 

 

15. La exposición de la mercancía a las condiciones ambientales le ocasiona: 

 Daño   

 Inutilización  

 

16. Se requiere para el muestreo de la mercancía: 

 Instalación 
Especial  

  

 Equipo 
especial 

  

 

17. Medidas de seguridad y precauciones aplicables para la muestra de la mercancía: 

 

(  ) Conservación (  ) Transporte (  ) Ambos(  ) 
Método de análisis sugerido______________________ 
Descripción del recipiente para su transporte y conservación: 
 ______________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________  
Lugar y fecha donde se realizó la toma de muestra: 
 ______________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________  
Información técnica para la identificación de la mercancía: 
 ______________________________________________________________________________________  

 ______________________________________________________________________________________  

 ______________________________________________________________________________________  

 ______________________________________________________________________________________  

 ______________________________________________________________________________________  

Destino de la mercancía: 

 ______________________________________________________________________________________  

Uso de la mercancía: 

 ______________________________________________________________________________________  

Medio de Transporte: 

 ______________________________________________________________________________________  
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18. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $                  

Fecha de pago 

 

 Monto en moneda nacional 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

A. Para inscripción al registro 

  Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio.   

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración.   

  Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

   

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco con la que se 

acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD. Se aclara que el pago de 

derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o renovación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

  

  

  Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.   

  Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el 

artículo 72  del Reglamento.   

  Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de 

sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 

fecha de presentación de la solicitud ante la ACAJA, dicho certificado deberá indicar el 

radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

  

  

  

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

 Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del 

Registro de Mercancías Explosivas. 
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B. Para renovar la inscripción al registro. 

  Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones 

posteriores al registro) 
   

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones posteriores

al registro) 
   

  Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

 

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco con la que 

se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD. Se aclara que el pago 

de derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o 

renovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

   

   

  Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.    

  Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en 

el artículo 72 del Reglamento.    

  Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar 

de sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 

fecha de presentación de la solicitud ante la ACAJA, dicho certificado deberá indicar el 

radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

   

   

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose 

del Registro de Mercancías Explosivas. 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1.  Presente esta solicitud y los documentos anexos en original y dos copias, debidamente requisitado, en 

forma personal ante la: 

Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Administración General de Aduanas, 

Calzada Legaría, número 608, primer piso, 

Colonia Irrigación, C.P. 11500, México, D.F. 

La solicitud que no se acompañe de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada en la regla 

3.1.17., se tendrá por no presentada, procediéndose a la devolución de la misma. 

*Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 

2.  La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital conforme a lo señalado en el 

instructivo de trámite. 
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Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de 
mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los importadores o exportadores interesados en obtener o renovar su registro para la toma de muestras de mercancías 
estériles, radioactivas, peligrosas para las que se requieran instalaciones o equipos especiales para el muestreo. 

¿Dónde se presenta? 

En la Oficialía de partes de la Administración de Apoyo Jurídico de Aduanas, o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato oficial denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera” o mediante Ventanilla Digital. 

¿Cómo se proporciona información sobre el trámite? 

Asistencia vía telefónica de lunes viernes de 09:00 a 18:00 horas, a los teléfonos 5128 2544 ó 5128 2623. 

Atención personalizada de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el Laboratorio de Aduanas ubicado en Calzada 
Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

¿Qué documento se obtiene? 

Registro para la toma de muestras de mercancías conforme al Artículo 45 de la Ley Aduanera. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando los importadores o exportadores estén interesados en obtener o renovar su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o las que requieran instalaciones o equipos especiales para su 
muestreo. 

¿Qué procede una vez presentada la documentación? 

Se les notificará vía oficio, si es procedente el registro para efectuar el pago de derechos y presentar la muestra dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la notificación, ante el laboratorio de Aduanas, Administración de Apoyo Jurídico de 
Aduanas, ubicado en Calzada Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Si el trámite se efectúa mediante la Ventanilla Digital, la muestra a que se refiere el párrafo anterior se presentará dentro
de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

¿Cuál es la vigencia del trámite? 

Un año a partir de la expedición del oficio de registro, siempre y cuando no se incurra en irregularidades en cuanto al 
uso del oficio de Registro. 

Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, se deberá cumplir con lo siguiente: 

Datos: 

1. Los señalados en los numerales 10.1, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del formato denominado “Solicitud para la 
inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de
la Ley Aduanera”, requeridos por la propia ventanilla. 

Requisitos: 

1. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con la que 
se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD, el cual será por cada muestra de 
mercancía por la que se solicite el registro). 

2. Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el artículo 72 
del Reglamento. (Hoja de seguridad). 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

4. Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de sus 
muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), el 
cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la fecha de presentación de la 
solicitud ante la ACAJA, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo de que se trate, la radiación que emite 
y su actividad. 

5. Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica conforme a lo señalado 
en el rubro “¿Qué procede una vez presentada la documentación?” del presente instructivo. 

6. Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del Registro de 
Mercancías de tipo “Explosivo”. 

7. Descripción de muestreo en planta (sólo para productos que requieren instalaciones o equipo especial para 
su muestreo (Información sobre el muestreo del producto en Planta)) 

. 

¿Cuál es el trámite para la renovación del registro? 

Los exportadores o importadores deberán presentar su solicitud de renovación dentro de un período de 45 días 
anteriores al vencimiento de su registro mediante el formato debidamente requisitado denominado “Solicitud para la 
inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley 
Aduanera”, ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento 
del registro vigentes al momento en que se presente su solicitud. 

En la solicitud de renovación no será necesario presentar nuevamente la muestra de la mercancía. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 45 de la Ley y 73 del Reglamento, las reglas 1.2.2. y 3.1.17. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     69 

 

 

Solicitud de autorización de rectificación de pedimento 

 

 

1. Pedimento(s) a rectificar: 

A. Único: B. Varios (indicar números): 

 

 

 

 

2. Supuesto de rectificación:  

Marcar con una “X” la opción u opciones correspondientes, según sea el caso. 

 

  Generación de saldo a favor del interesado a consecuencia de la rectificación. 

    

  Nueva clasificación arancelaria, que ya no está sujeta a regulaciones y restricciones no 

arancelarias. 

   

  Cambio de régimen aduanero de las mercancías. 

   

  Datos contenidos en pedimentos que amparen vehículos. 

   

  País de origen. 

 

3. Datos a rectificar para pedimento: 

 3.1 Número de 

pedimento 

 3.2 Campo(s) a rectificar 

(Ubicación y descripción) 

3.3 Dice 3.4 Debe decir 

 

 

 

   

 

4. Señalar la causa del error en el pedimento original o la justificación de la rectificación:   

 

 

5. Documentación anexa: 

 

 

6. Describir la forma en que la documentación anexa acredita el error o la justificación de la 

rectificación:  

 

 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la AGACE, o a la ACAJA según corresponda, que realice la 

autorización de rectificación en términos de la regla 6.1.1.. 
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Instructivo de llenado de la Solicitud de autorización de rectificación de pedimento. 

- Esta solicitud deberá presentarse en escrito libre en términos de la regla 1.2.2, utilizando el 

formato denominado “Solicitud de rectificación de pedimentos”. 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 

1. Si se solicita autorización para rectificar un solo pedimento, en el campo A debe llenarse el número 

del pedimento a rectificar; en el caso de que la solicitud corresponda a una autorización para rectificar 

varios pedimentos, en el campo B se deberán señalar los números de los mismos. 

2. Se deberá seleccionar el supuesto por el que se solicita la rectificación correspondiente. 

3. En este campo se señalan los datos del pedimento que se quiere rectifica, el número de veces que 

sea necesario. 

3.1 Señalar número de pedimento 

3.2 Se describirán los campos del pedimento a rectificar, indicando su ubicación y descripción. 

3.3 Se transcribirá la información que actualmente se encuentra descrita en el campo del pedimento 

objeto de la rectificación. 

3.4 Se manifestará la información con la que se pretenda sustituir a la expresada en el campo 3.2. del 

presente formato. 

4. Se deberá describir la causa del error que justifique la rectificación que se solicita. 

5. Se deberá señalar la documentación que se anexa. 

6. Se deberá especificar la manera en la que la documentación anexa demuestra el error o justificación 

de la rectificación. 

Documentos que deberán anexarse:  

a. Factura. 

b. Los demás documentos necesarios que sustenten su petición. 

c.  En el caso de operaciones a rectificar realizadas antes del 1 de julio de 2012, se deberá anexar el 

pedimento y la documentación presentada ante la aduana en términos del artículo 36 de la Ley  

 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en la página 

electrónica www.sat.gob.mx; o comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 4636 728, en el

resto del país lada sin costo: 01 800 4636 728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al

Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas

al teléfono 01-800-728-2000". 

 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     71 

 

Solicitud de autorización para el retorno de vehículos 
extranjeros con permiso de importación temporal de 

vehículos vencidos, de conformidad con la regla 4.2.20. 

 

 

Información general solicitada 
 
1. Señale el tipo de persona: 
 

 Nacional. 
 Extranjero. 
 Residente en el extranjero. 

 

 
2. ¿Ha realizado esta solicitud con anterioridad? 
 

SI  NO 
 
3. Indique su calidad: 
 

 Importador. 
 Propietario del vehículo  
 Otro. (especifique) 

 

4. Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)), razón o denominación social. 

__________________________________________________________________________________ 

 7. RFC 

5. Nacionalidad:             

6. Domicilio fiscal: 
Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior ___________ 
Colonia_________________ Código Postal___________ Municipio o Delegación en el D.F. 
____________ Localidad _________________ Entidad Federativa 
____________________________________________ 
Teléfonos ___________________________________________________________________________ 

 
8. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
  
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
  
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
      
Teléfono Correo electrónico   

  
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
9. Nombre. 
  
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
  
RFC incluyendo la homoclave                           
    
Teléfono Correo electrónico 

 
DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
10. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
  
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
  
RFC incluyendo la homoclave                           
    
Teléfono Correo electrónico 
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11. Información General del Vehículo 

 Marca:  No. de Remolque 
 No. de Serie: 

 Tipo:  Aduana de Ingreso 

 Modelo:  No. Permiso de Importación Temporal del Vehículo: 

 No. de Serie:  Inicio de Vigencia 

 Placas:  
 Del Estado de: 

 Fecha de Vencimiento 

 

12. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que saldrá el vehículo. 

 

 

 

 

13. Indique el nombre de la persona física o moral que efectuará el retorno del vehículo en caso de 
que el propietario no sea quien lo conduzca, así como indique, en su caso, el medio en que será 
transportado dicho vehículo (contenedor, plataforma, etc.) 
 

 

 
 

 
Documentos que deberán anexarse a la solicitud: 
 

 1. Copia del documento que acredite el domicilio del solicitante. 

 

 2. Copia del permiso de importación vencido. 

 

 3. Copia del título de propiedad (acreditar la propiedad del vehículo de referencia) a nombre del 
importador, o en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. Si 
la información se encuentra en idioma distinto al español, anexar traducción de la misma de conformidad 
con el artículo 271, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la legislación aduanera. 
 

 

 4. Copia del pasaporte del importador. 

 

 5. Copia de la licencia de conducir del importador, y el de la persona autorizada para conducir el vehículo 
para su retorno al extranjero  

 6. Copia de la forma migratoria múltiple, en la cual se desprenda la calidad migratoria del importador. 

 

 7. Copia de la Escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite la representación legal.  

  

 8. Copia de la Identificación oficial del representante legal o de la persona física que presente
la solicitud. 

 

 9. Manifestación bajo protesta de decir verdad que el vehículo descrito no se encuentra sujeto a ningún 
procedimiento administrativo en materia aduanera. 

 

 10. Copia de la Garantía constituida al internar el vehículo de referencia (recibo de pago expedido por 
BANJERCITO). 
 

Consultar el “Instructivo de trámite para el retorno de vehículos extranjeros con permiso de importación 
temporal de vehículos vencido, de conformidad con la regla 4.2.20.”. 
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Instructivo de trámite de la Solicitud de autorización para el retorno de vehículos extranjeros con 
permiso de importación temporal de vehículos vencidos, de conformidad con la regla 4.2.20. 

¿Quiénes lo presentan? 

El importador o el propietario del vehículo 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., utilizando el formato “Solicitud de autorización para 
el retorno de vehículos extranjeros con permiso de importación temporal de vehículos vencidos, de 
conformidad con la regla 4.2.20.”. 

¿A quién se dirige? 

A la ACAJACE 

¿Cuándo se emite la autorización? 
Dentro de los 15 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para llevar a cabo el retorno de vehículos. 

Requisitos: 
1. Copia del permiso de Importación temporal vencido.  
2. Copia de la garantía constituida al internar el vehículo de referencia (recibo de pago expedido por 

BANJERCITO). 
3. Copia del título de Propiedad (acreditar la propiedad del vehículo de referencia) a nombre del 

importador.  
4. Copia del documento que acredite el domicilio del solicitante. 
5. Copia del pasaporte del importador.  
6.  Copia de la licencia de conducir del importador, así como las personas autorizadas para conducir 

el vehículo para su retorno al extranjero.  
7.  Copia de la forma migratoria múltiple, en la cual se desprende la calidad migratoria de turista

del importador. 
8.  En caso de que sean diferente persona el propietario del importador, éste último deberá otorgar 

una carta poder a fin de que el importador pueda hacer el trámite de referencia. 
9.  Copia de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite la representación legal. 
10.  Copia de la Identificación oficial del representante legal o de la persona física que presente

la solicitud. 
11.  Manifestación bajo protesta de decir verdad que el vehículo descrito no se encuentra sujeto a 

ningún procedimiento administrativo en materia aduanera. 
 
Excepcionalmente, se podrá otorgar la autorización de referencia por segunda ocasión, a quienes, por 
caso fortuito o fuerza mayor, no pudieron realizar el retorno dentro de los cinco días hábiles señalados 
anteriormente, siempre que demuestren estos hechos y hagan entrega a la autoridad competente, del 
oficio original por el que se hubiere otorgado la primera autorización. 

Nota.  

En todos los casos, es obligación del interesado presentar el holograma y el permiso de importación 
temporal o, declaración bajo protesta de decir verdad en escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
en el cual se indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso, o ambos; lo anterior, 
a fin de que el personal de BANJERCITO registre la salida, o en su caso la cancelación del permiso. 
Si se observa que se omitió alguna información o documentación, se efectuará un requerimiento al 
interesado, a fin de que en un plazo de 10 días, en términos de los artículos 18 y 18-A del CFF, 
presente la información o documentación faltante, de no atenderse el requerimiento en el plazo 
señalado se tendrá por no presentada la solicitud de autorización. 
Todos los trámites relacionados con esta solicitud, serán gratuitos. 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Cuenta con 5 días hábiles para retornar el vehículo, contados a partir de que se notifique la autorización. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 182, fracción II y183, fracción II de la Ley. 
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Objetivo: 
Obtener una resolución administrativa que resuelva la correcta clasificación arancelaria de la mercancía a 
importar o exportar, la cual será aplicable para operaciones realizadas con posterioridad a la presentación 
de la consulta. 
Interesados: 
Los importadores, exportadores y agentes o apoderados aduanales.
Forma de presentación: 
Mediante escrito libre. 
Lugar de presentación: 
Ante la ACNCEA.  
Plazo para presentarla: 
En cualquier momento previamente a la operación de importación o exportación de mercancías de 
comercio exterior. 
Modalidades: 
I. Cuando exista duda de que la mercancía se puede clasificar en más de una fracción arancelaria. 
II. Cuando se desconozca por completo la fracción arancelaria en la cual se ubica la mercancía de 

comercio exterior. 
Requisitos: 
I. Cuando exista duda de que la mercancía se puede clasificar en más de una fracción 

arancelaria. 
1. Cumplir con lo dispuesto por los artículos 18, 18-A y 19 del Código. 
2. Señalar la fracción arancelaria que se considera aplicable y las razones que sustenten su 

apreciación. 
3. Señalar la fracción o fracciones con las que exista duda, y 
4. Anexar los elementos que permitan identificar plenamente a la mercancía para estar en 

condiciones de establecer su correcta clasificación arancelaria (muestras, catálogos, fotografías, 
planos, características técnicas, etc.). 

II. Cuando se desconozca por completo la fracción arancelaria en la cual se ubica la mercancía 
de comercio exterior. 
1. Cumplir con lo dispuesto por los artículos 18, 18-A y 19 del Código, y 
2. Anexar los elementos que permitan identificar plenamente a la mercancía para estar en 

condiciones de establecer su correcta clasificación arancelaria (muestras, catálogos, fotografías, 
planos, características técnicas, etc.). 

En ambos casos, la solicitud también deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 
1. Original o copia certificada para cotejo del poder general para actos de administración del 

representante legal de la persona que consulta cuando se trate de promociones que no se 
presenten por propio derecho. 

2. Original o copia certificada para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal 
de quien promueve o de la persona que lo hace por propio derecho. 

3. Documentación que ilustre y describa de manera detallada sus características físicas, técnicas, 
en forma cuantitativa y cualitativa. 

4. Muestras de las mercancías objeto de consulta. En caso de no contar con la muestra o que por 
sus características de tamaño, uso o manejo especial, sea imposible su exhibición física, 
deberá presentar documentación que ilustre y describa de manera detallada sus características. 

5. Catálogos, fichas técnicas, etiquetas y en general toda la documentación que ilustre y describa 
de manera detallada las características de la mercancía. 

6. Cuando se trate de mercancías en las que sea necesario el análisis de carácter científico y 
técnico por parte de la ACAJA de la AGA, deberá anexarse el comprobante de pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, en donde conste el pago por el servicio de análisis de 
laboratorio, por cada muestra a analizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de la LFD. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 47 de la Ley, 18, 18-A, 19 y 34 del Código y la regla 1.2.6. 
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A. Inscripción en el Padrón de Importadores. 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que pretenden importar mercancías a territorio nacional. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato electrónico denominado “Inscripción al Padrón de Importadores”. 

¿Cómo se presenta? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 

Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera el registro como importador. 

Requisitos:  

1. Los señalados en el primer párrafo, fracciones I, II, III y IV del artículo 82 del Reglamento.  

Para los efectos de la fracción III, en relación con la fracción IV del artículo 82 del Reglamento, la 

constancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del CFF, debe de ser 

en sentido positivo. 

2. El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar localizados o en proceso de verificación.  

3. Acuse que acredite que actualizó su correo electrónico para efectos del buzón tributario.  

4. Para el caso de personas físicas, acreditar que realizan actividades empresariales en términos del 

Título II, Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la LISR.  

¿A quiénes se debe registrar en el formato electrónico? 

Al agente o apoderado aduanal que realizarán sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la 

obligación prevista en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 

Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 

brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS, conforme a la 

Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a 

trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en internet en el Portal del SAT, en la 

sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 

Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC, para consultar el 

estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 
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B. Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos.  

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los regímenes de 
depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y de recinto fiscalizado estratégico, las 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 

¿Cómo se genera la solicitud? 

Mediante internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores Específicos, 
con el uso de su FIEL o contraseña.  

¿En qué casos no procede la inscripción? 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en el 
artículo 84 del Reglamento. 

Requisitos: 

1. El señalado en el artículo 82, segundo párrafo, fracciones I y II del Reglamento, así como los demás 
requisitos previstos en el apartado A del presente instructivo. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud en forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos 
por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 
importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del Apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón 
social y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite 
validar la clave del RFC, se encuentra en el portal  del SAT, sección “Trámites y Servicios”, 
consultas, verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen 
productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS). 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

Para adjuntar la información requerida una vez que el contribuyente presentó su trámite de 
inscripción, deberá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, 
conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o 
solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada internet en el 
Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones”, anexando la documentación que se indica en los incisos a), b) y 
c). En caso de no enviar estos requisitos el mismo día de presentación de la solicitud de inscripción, 
se tendrán por no presentados. 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Copia simple del acta constitutiva y poder notarial así como la constancia de cumplimiento
del artículo 32-D del Código con opinión positiva de la persona física o moral, en caso de
ser persona moral deberá adjuntar adicionalmente la de los socios, accionistas y
representante legal. 
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b) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 
SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

c) Acuse que acredite que tiene dados de alta ante el RFC el domicilio de sus bodegas y 
sucursales donde mantendrán las mercancías importadas. 

d) Listado de los CFDI expedidos en los últimos 2 meses, por concepto de las remuneraciones a 
que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo 
del Código. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 11 del Apartado A del Anexo 10,
se deberá: 

a) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione 
el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales actuales 
de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 
público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso 
que refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal 
correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona física o moral que 
promueve, los socios, accionistas y representantes legales cuenten con la Opinión de 
Cumplimiento del artículo 32-D del Código en sentido positiva. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 
69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del 
referido artículo 69. 

c) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 
domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, municipio o 
delegación, y entidad federativa) de las bodegas y sucursales donde se mantendrán las 
mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse dados de alta y activos ante
el RFC. 

d) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione
el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual el 
contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones a que se refiere 
el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. En 
caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, 
administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y el 
RFC de dicho contribuyente. 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 
brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida 
para la operación de casos de aclaración, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada internet en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un 
término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 Administraciones 
Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, para consultar el estatus de sus trámites, 
preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud haya sido rechazada? 

El importador podrá generar nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracciones III y IV de la Ley, 84 del Reglamento y la regla 1.3.2. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que se encuentren suspendidas en el Padrón de Importadores y/o en el 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

¿Cómo se realiza? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 

Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

¿En qué casos se envía documentación adicional? 

Cuando el contribuyente requiera presentar o enviar documentación para subsanar la irregularidad, por la 

cual fue suspendido. 

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 

Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

Al momento de presentar su trámite, podrá enviar su documentación mediante un caso de aclaración 

denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, conforme a la Guía rápida para la operación de casos 

de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 

Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites

y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

Además de las opciones anteriores, usted podrá presentar directamente a la Oficialía Partes de la ACOP 

ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 10, PB, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., en un término no mayor a 2 días hábiles contados a partir del 

registro de la solicitud. 

Requisitos: 

1. Documentación con la que acredite que ya quedó subsanada la irregularidad por la que fue 

suspendido el contribuyente en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos. 

2. Contar con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, prevista en el artículo 

32-D del Código. 

3. Estar inscrito en el RFC en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los que tributen bajo el régimen general de la LISR. 

b) Los que efectúen importaciones al amparo de los decretos que dicte el Ejecutivo Federal, por los 

que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país, 

de región o franja fronteriza. 

c) Los que tributen en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, así 

como en el régimen de los coordinados, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior hubieran exedido de $1,572,551.00. 

d) Las personas morales no contribuyentes. 
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4. Para la reincorporación del Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud en 

forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 

importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 

clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado A del Anexo 10, se 

deberá adjuntar: 

a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social 

y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar 

la clave del RFC, se encuentra en internet en el Portal de del SAT, sección “Trámites y 

Servicios”, consultas, verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 

del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 del apartado A del Anexo 10, se 

deberá adjuntar: 

a) Copia simple del acta constitutiva y poder notarial así como la constancia de cumplimiento

del artículo 32-D del Código, con opinión positiva de la persona física o moral, en caso de

ser persona moral deberá adjuntar adicionalmente la de los socios, accionistas y

representante legal. 

b) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 

SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

c) Acuse que acredite que tiene dados de alta ante el RFC el domicilio de sus bodegas y 

sucursales donde mantendrán las mercancías importadas. 

d) Listado de los CFDI expedidos en los últimos 2 meses, por concepto de las remuneraciones a 

que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR, en términos del artículo 29, primer párrafo 

del Código. 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 11 del Apartado A del Anexo 10,

se deberá: 

a) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 

nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales actuales de 

la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 

público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 

refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. La 

autoridad procederá a verificar que tanto la persona física o moral que promueve, los socios, 

accionistas y representantes legales, cuenten con la opinión de cumplimiento del artículo 32-D 

del Código en sentido positiva. 
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b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 

y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 

artículo 69. 

c) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad, se relacione el 

domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, municipio o 

delegación y entidad federativa) de las bodegas y sucursales donde se mantendrán las 

mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse dados de alta y activos ante

el RFC. 

d) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad, se relacione el 

nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual el contribuyente 

actualmente expida CFDI, por concepto de las remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del 

Título IV de la LISR, en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. En caso de que se 

haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, administración y 

remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y el RFC de

dicho contribuyente. 

 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 

Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña, en un término no mayor a 30 días naturales, contados a 

partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 

brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, conforme 

a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a 

trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en  internet en el Portal del SAT, en

la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 

Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC, para consultar el 

estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El importador podrá generar de forma electrónica nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias 

observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 85 del Reglamento y la regla 1.3.4. 
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A. AUTORIZACIÓN. 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción 

de su patente. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal, así 

como la de los aspirantes a ser designados como sus mandatarios. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de mandatario de agente aduanal.  

¿Cuándo se presenta? 

En los casos en que el Agente Aduanal se encuentre interesado en obtener la autorización de los 

Mandatarios que lo representen para promover y tramitar el despacho. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del Agente Aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 

caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio desde el que transmita para validación de los pedimentos en cada una de las 

aduanas autorizadas. 

5. Nombre de las personas que han fungido como sus representantes o mandatarios, el periodo 

en el cual tuvieron dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

7. Nombre completo, RFC, CURP, dirección de correo electrónico y el domicilio particular de cada 

uno de los aspirantes a mandatarios. 

8. En el caso de que los mismos hayan fungido como representantes o mandatarios de otro 

agente aduanal, se deberá indicar el nombre de éste, especificando el periodo y las aduanas 

ante las cuales actuaron como representantes o mandatarios. 

9. Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

• Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

1. Que su aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la 

otra psicotécnica que aplicará el SAT, o 

2. Que su aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine la AGA, siempre 

que el aspirante cuente con la certificación de la NTCL, emitida mediante publicación en el DOF 

por el CONOCER. 
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 De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, el aspirante deberá cumplir con
lo siguiente: 

a) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 
numeral 1, el aspirante deberá presentarse a sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, 
lugar y hora que previamente la ACAJA le notifique al agente aduanal. En caso de que el 
aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de presentar la etapa 
psicotécnica, en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal efecto. 

 A fin de sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la psicotécnica, el aspirante deberá 
presentar la copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho 
por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal que corresponda a 
cada una de las etapas en los términos del artículo 51, fracción III, incisos a) y b) de la LFD. 

b) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 
numeral 2, se estará a lo siguiente: 

1. La ACAJA determinará el nombre de los aspirantes que deberán presentarse ante el SAT 
a sustentar la etapa psicotécnica, para lo cual se notificará al agente aduanal, la fecha, 
lugar y hora, en que deberá presentarse el aspirante a sustentar dicha etapa con la copia 
del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 
examen para aspirante a mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa 
psicotécnica a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso b) de la LFD. 

2. En los casos en que los aspirantes no sean seleccionados por la ACAJA para sustentar la 
etapa psicotécnica, el organismo de certificación acreditado por el CONOCER, deberá 
informar al agente aduanal el nombre de los aspirantes a mandatarios que deberán 
presentarse a aplicar la etapa psicotécnica con ese organismo, el cual deberá 
proporcionar en un plazo máximo de un mes a la ACAJA el resultado, así como el soporte 
documental de las pruebas psicológicas que se le hubieran aplicado a los aspirantes a 
efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 

• La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Constancia en original, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en 
materia aduanera mayor de tres años y que contenga los datos generales de la persona física o 
moral que la expide. 

2. Currículum vítae actualizado del aspirante a mandatario. 

3. Copia de la constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y el agente 
aduanal, la cual podrá ser la inscripción en el IMSS, al SAR o bien, del contrato de prestación 
de servicios. 

4. Copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal del aspirante
a mandatario. 

5. Copia de la CURP del aspirante a mandatario. 

6. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los aspirantes a 
mandatarios, debiendo señalar que dicho poder se otorga para que lo representen en los actos 
relativos al despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, 
sin señalar el nombre de dichas aduanas a fin de que el aspirante a mandatario lo pueda 
representar en las aduanas autorizadas que designe, aun cuando lleve a cabo la modificación 
de sus aduanas adicionales. 

7. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada 
en el numeral 1 del presente Instructivo, deberá anexar el original del Certificado de 
Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación acreditado por el CONOCER, o 
bien, copia certificada por Notario Público del ejemplar original, el cual deberá haber sido 
expedido, dentro de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

8. Disco compacto en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la AGCTI para el 
SIREMA en la página electrónica www.sat.gob.mx. 
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B. PRÓRROGA. 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que se encuentren activos en el ejercicio de sus funciones. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre con la firma autógrafa del agente aduanal, así como la del mandatario. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Prórroga a la Autorización de Mandatario de Agente Aduanal. 

¿Cuándo se presenta? 

Un mes antes del vencimiento de la última autorización o prórroga otorgada al Mandatario. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del Agente Aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 

caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

● Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

1. Que su mandatario acredita el cumplimiento de la NTCL, para lo cual deberá anexar el original 

del Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación acreditado 

por el CONOCER, o bien, copia certificada por Notario Público del ejemplar original, mismo que 

deberá tener una fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la fecha del 

vencimiento de la autorización. 

2. Que su mandatario presentará la etapa de conocimientos, para efecto de que la ACAJA 

notifique oportunamente al agente aduanal, la fecha, lugar y hora en que su mandatario deberá 

presentarse a sustentar dicha etapa, debiendo anexar la copia del comprobante de pago 

realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en la 

cual se haga constar el pago del derecho correspondiente a que se refiere el artículo 51, 

fracción III, inciso a) de la LFD. 

● La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que 

hace referencia la regla 1.1.3., en el cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 

prórroga a la autorización de mandatario de agente aduanal, conforme a lo establecido en el 

penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 160, fracción VI de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.2. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Los agentes aduanales que hubieran obtenido su patente, en virtud del fallecimiento, incapacidad 

permanente o retiro voluntario del agente aduanal que sustituye, y que no se encuentren sujetos a 

procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal, así 

como la del mandatario. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de mandatario de agente aduanal. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el agente aduanal se encuentre interesado en designar como mandatarios, a las personas que se 

encontraban autorizadas para fungir como mandatarios, en el momento en que se dio el supuesto de 

fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del agente aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 

caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono y dirección de correo electrónico. 

6. Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 

7. Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

• La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los mandatarios, 

debiendo señalar que dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al 

despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar 

el nombre de dichas aduanas, a fin de que el aspirante a mandatario lo pueda representar

en las aduanas autorizadas que designe, aun cuando lleve a cabo la modificación de sus 

aduanas adicionales. 

2.  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que 

hace referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho que corresponda 

a la fecha de la emisión de la autorización, por concepto de la autorización de mandatario de 

agente aduanal a que se refiere el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

3.  SIREMA que cumpla con los lineamientos que determine la AGCTI, en la página electrónica 

www.sat.gob.mx. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 160, fracción VI de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.3. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción 

de su patente. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuerdo de autorización de aduana adicional. 

¿Cuándo se presenta? 

En los casos en que el agente aduanal se encuentre interesado en obtener la autorización para actuar en 

una aduana adicional a la de su adscripción, con un máximo de 3 aduanas adicionales. 

¿Qué procede en caso de que los datos estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACAJA, podrá dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección 

que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito 

conforme al presente instructivo. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Dirección de correo electrónico. 

6. Número telefónico de sus oficinas. 

7. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

8. Denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de las sociedades que hubiera constituido para 

facilitar la prestación de sus servicios. 

9. Aduana adicional en la que desea actuar. 

10. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana donde

desea actuar. 

11. Domicilio para oír y recibir notificaciones de la aduana de adscripción y en su caso de las aduanas 

adicionales autorizadas en las que opera. 

12. En caso de sustitución de alguna de las tres aduanas adicionales autorizadas, se deberá señalar la 

aduana o aduanas que serán sustituidas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 161 de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.6. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que constituyan o se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus 

servicios. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del Agente Aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando los Agentes Aduanales constituyan o modifiquen una sociedad que tenga por objeto facilitar la 

prestación de sus servicios, o se incorporen a alguna sociedad constituida para esos efectos. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se hubiera constituido la sociedad de que se trate. 

¿Quién puede presentar el aviso de la sociedad que se constituye cuando ésta esté constituida por 

varios agentes aduanales? 

Cualquiera de los agentes aduanales que la integran, dentro del plazo establecido, señalando en su 

escrito libre el nombre de los agentes aduanales que forman parte de la sociedad y se tendrá por cumplida 

la obligación prevista en el artículo 162, fracción XII de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que 

se mencionen en el escrito.  

¿Qué documentación se debe presentar por cada sociedad de la cual se esté dando aviso? 

Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, el instrumento notarial, donde conste 

que la sociedad está integrada por mexicanos, así como  que la sociedad y sus socios, salvo los propios 

agentes aduanales, no adquirirán derecho alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la 

Ley confiere a los agentes aduanales. 

¿Cuándo se debe presentar la documentación por cada sociedad de la cual se esté dando aviso? 

Anexa al aviso a que se refiere el presente instructivo o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a 

la fecha de la presentación de dicho aviso. 

¿En qué casos se debe dar aviso por modificación a las sociedades constituidas por los agentes 

aduanales para facilitar la prestación de sus servicios? 

1. Por cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, objeto social de la sociedad, 

o bien de los socios que la integran. 

2. Cuando se modifique el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los servicios de la 

patente de alguno de los agentes aduanales que forman parte. 
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¿Cómo se presenta el aviso por modificación a las sociedades? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2, presentado por alguno de los agentes aduanales 

integrantes de la sociedad o por el agente aduanal involucrado en el supuesto del numeral 2. 

¿Cuándo se debe presentar el aviso por modificación a las sociedades? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

¿Qué se debe presentar con el aviso por modificación a las sociedades? 

Copia certificada del instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, así como copia 

simple de la nueva cédula de identificación fiscal, en caso de cambio de denominación o razón social. 

¿Cuándo se debe presentar el aviso en el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a 

una sociedad previamente constituida? 

Dentro de los 15 días siguientes a la referida incorporación. 

¿Qué documentación se debe presentar con el aviso en el supuesto de que algún agente aduanal 

se incorpore a una sociedad previamente constituida? 

Adicionalmente se deberá presentar copia certificada del instrumento notarial en el cual conste que dicha 

incorporación tuvo como objeto facilitar la prestación de sus servicios. 

¿Quién puede presentar el aviso en el supuesto de que se incorpore a la sociedad más de un 

agente aduanal? 

Alguno de los agentes aduanales que se incorporen, señalando en su escrito el nombre de los agentes 

aduanales que se incorporan, y se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162, fracción XII 

de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el escrito.  

¿Cuándo se debe presentar la documentación en el supuesto de que se incorpore más de un 

agente aduanal a una sociedad previamente constituida? 

Anexa al aviso o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de

dicho aviso. 

Requisitos: 

1. Nombre del agente aduanal. 

2. Número de patente y en su caso número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en 

su caso. 

3. RFC. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

6. Dirección de correo electrónico. 

7. Teléfono de su oficina. 

8. Denominación de la sociedad o sociedades que constituyan, modifiquen o se incorporen, indicando 

el RFC y domicilio fiscal de las mismas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 162, fracción XII de la Ley y las reglas 1.2.2. y 1.4.8. 



88     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 
 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes Aduanales y Apoderados Aduanales. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del Agente o Apoderado 
Aduanal, o la persona física o moral que hubiere designado a este último. 

¿Dónde se presenta o se envía la documentación? 

Ante la ACAJA de manera personal o a través de servicio de mensajería. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando los Agentes o Apoderados Aduanales registren ante la AGA todas las cuentas bancarias, a través 
de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 1.6.21., fracción II y 1.7.3., ya sea que 
los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la prestación de 
los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de depósito o la persona física o moral que 
hubiere designado al apoderado aduanal. 

¿Qué sucederá cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACAJA, podrá dar aviso al agente o apoderado aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la 
dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un 
escrito conforme al presente instructivo. 

¿Qué procede en caso de cambios en la información de la cuenta bancaria registrada o de la adición 
de nuevas cuentas bancarias? 

Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada o de la adición de nuevas cuentas 
bancarias, deberá ser comunicado a la ACAJA, mediante escrito, dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que se efectúe dicho cambio. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC, CURP. 

2. Número de la patente. 

3. Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

4. Domicilio Fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

6. Teléfono. 

7. Dirección de correo electrónico. 

8. Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

9. Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos y nombre y RFC del titular 

de la cuenta bancaria. 

10. Denominación o razón social de la institución de crédito. 

11. Número de plaza y de la sucursal bancaria. 

12. Lugar donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias. 

Al escrito se deberá anexar un disco compacto que contenga los datos a que se refiere el párrafo anterior, 

conforme a los lineamientos que determine la AGCTI para el SIRECU en la página electrónica 

www.sat.gob.mx. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2., 1.6.2., 1.6.3., y 1.6.21., fracción II. 
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¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales o asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre, en los términos de la regla 1.2.2., anexando los requisitos señalados en el presente 

instructivo. 

¿A quién se dirige? 

A la ACAJA. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando los interesados pretendan obtener la autorización para la fabricación o importación de candados 

oficiales o electrónicos. 

Requisitos: 

I. Dictamen de la ACAJA que señale los datos que se indican en el inciso a); y con el que se acredite 

que el candado oficial cumple en su diseño con las especificaciones referidas en el inciso b). 

a) Marca, modelo y, en su caso, nombre del fabricante del candado. 

b) Estar fabricado en una o dos piezas y: 

1. Contar con un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, 

encapsulado en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de un capuchón 

transparente o de un recubrimiento de plástico transparente, soldado por ultrasonido al 

encapsulado de tal manera que no sea posible separarlo sin destruirlo, protegiendo las 

impresiones requeridas. 

2. Contar con un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que 

forma la otra parte del sistema de cierre. 

3. El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 1000 

kilogramos y cumplir con la prueba de resistencia a la tensión contenida en la norma 

ISO/PAS 17712. 

4. Contener de manera ejemplificativa las impresiones de la clave identificadora y

el número de folio consecutivo, grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del 

capuchón transparente o del recubrimiento de plástico, a que se refiere el numeral 1

del presente inciso. 

5. El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable de acero 

no se encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, dicho movimiento no 

deberá afectar el estado del candado cerrado. 

El dictamen señalado en esta fracción, no podrá tener una antigüedad mayor a tres 

meses. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 248 del Reglamento, 36-Bis, primer párrafo del Código y las reglas 1.2.2. y 1.7.3. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Las Confederaciones de agentes aduanales, las asociaciones nacionales de empresas, cámaras y sus 
confederaciones, almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y paquetería, 
empresas certificadas, empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital, indicando las 
aduanas en las cuales requiera prestar dichos servicios. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o ante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para llevar a cabo la prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las Confederaciones de agentes aduanales las asociaciones nacionales de empresas, cámaras y 
sus confederaciones, estén interesadas en prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos; tratándose de almacenes generales de depósito, de las empresas de 
mensajería y paquetería, empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos
de autotransporte y las empresas que cuenten con autorización de inscripción en el registro de empresas 
certificadas.  

¿Qué procede una vez presentada la solicitud para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos? 

La AGCTI, proporcionará al interesado los lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de 
cómputo y prestar el servicio de prevalidación electrónica de datos, para que el solicitante presente su 
propuesta técnica para la prestación del servicio. 

¿Cuándo se emite la autorización? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente para que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione los 
elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya
sido cumplido. 

¿Cuándo deberá iniciar operaciones la persona autorizada para llevar a cabo la prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos? 

Una vez que la AGA emita la autorización correspondiente, para lo cual será necesario que la AGCTI 
haya realizado las pruebas necesarias para verificar el debido funcionamiento del prevalidador, emitiendo 
el visto bueno correspondiente. 

Requisitos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva con la cual se acredite que tiene una antigüedad no menor a 1 
año y sus modificaciones, cuando corresponda. 

2. Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital social no menor a 
$1´000,000.00, o con el que acredite un patrimonio propio no menor a $500,000.00. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

4. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas y cámaras y sus confederaciones. 

5. Copia certificada del instrumento notarial con la cual se acredite la representación legal de la 
persona que suscriba la solicitud, con poder para actos de administración. 
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6. Escrito libre firmado por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que su representada cuenta con amplia solvencia moral y económica. 

7. Pago de derechos del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a 
que hace referencia la regla 1.1.3. con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, 
inciso o) de la LFD. 

8. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

9. Propuesta Técnica la cual deberá contener: 

a) Descripción de la infraestructura. 

b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del 
servicio. 

c) Sistema electrónico a implementar. 

d) Diagrama de conectividad. 

En la propuesta se deberá identificar la infraestructura, equipo y medios de cómputo y de transmisión 
de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su instalación. 

10. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además de cumplir con los requisitos antes 
citados, deberán acreditar encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones. 

11. Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y paquetería, 
deberán acreditar que con anterioridad al 15 de febrero de 2002, contaban con conectividad directa 
para validar sus pedimentos. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la
Ventanilla Digital. 

Datos: 

1. Aduanas para las que se solicita la autorización. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral cuenta con una 
antigüedad no menor a 1 año, así como con un capital social no menor a $1´000,000.00, o un 
patrimonio propio no menor a $500,000.00. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral, cuenta con amplia 
solvencia moral y económica. 

Documentos (requisitos): 

1. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas y cámaras y sus confederaciones. 

2. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso o) de la LFD). 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Propuesta técnica en términos de lo señalado en el apartado de requisitos del presente 
instructivo. 

5. Diagrama de Conectividad. 

6. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además de cumplir con los 
requisitos antes citados, deberán encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones. 

7. Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 
paquetería, deberán acreditar que con anterioridad al 15 de febrero de 2002, contaban con 
conectividad directa para validar sus pedimentos. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos? 

Por escrito, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se otorgó inicialmente 
la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes
a la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 16-A de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.8.1. y 4.5.32, fracción IX. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital, señalando un 

mínimo de 5 aduanas en las que pretendan operar. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios 

relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales estén interesadas en prestar el servicio de procesamiento electrónico de 

datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal

de remolques, semirremolques y portacontenedores. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud en los términos del presente instructivo? 

La AGCTI, proporcionará al interesado los lineamientos bajo los cuales deberá implementar el Sistema 

Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo 

presentar su propuesta técnica para la prestación del servicio. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 

corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 

necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Documentos anexos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones, cuando corresponda, con el que se 

acredite que cuentan con un capital social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00. 

2. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 

que suscriba la solicitud, con poder para actos de administración. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
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4. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

5. Escrito libre firmado por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 

su representada, así como sus accionistas, cuentan con amplia solvencia moral y económica, así 

como capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación de los servicios de procesamiento 

electrónico de datos. 

6. Pago de derechos, el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 

el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso p) de la LFD. 

7. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

8. Propuesta técnica. 

9. Diagrama de Conectividad. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla 

Digital. 

Datos: 

1. Aduanas para las que se solicita la autorización (mínimo 5). 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral cuenta con un capital 

social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral y sus accionistas 

cuentan con amplia solvencia moral y económica, así como capacidad técnica, administrativa y 

financiera en la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos. 

Documentos (requisitos): 

1. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

2. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 

con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso p) de la LFD. 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Propuesta técnica. 

5. Diagrama de Conectividad. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar el servicio de procesamiento 

electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 

importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores? 

Por escrito, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización, 

manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se otorgó inicialmente la 

autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes

a la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 16-B de la Ley y las reglas 1.2.2. y 1.9.5. 
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A. Concesión. 

¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA dentro de los 30 días siguientes a la publicación en el DOF de la convocatoria. 

¿Qué documento se obtiene? 
Concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior. 

¿Qué requisitos y condiciones se deben cubrir para obtener la concesión? 
Los que se señalen en las Bases de Licitación. 

¿En qué momento se emite la resolución por la que se otorgue la concesión? 
Una vez que se cumplan con los requisitos y las condiciones que se señalen en las Bases y dentro del 
plazo que se establezca en las mismas. 

¿En dónde se publica la concesión? 
En el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo el interesado 
cubrir los gastos originados por este concepto. 

B. Autorización. 

¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, así como las Administraciones Portuarias 
Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA o en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 

¿Cuándo se presenta la solicitud para obtener la autorización? 
En el momento que el solicitante cubra los requisitos correspondientes. 

¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Documentos que se deben anexar a la solicitud: 
1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad con los titulares que integran el capital social, en 

la que se acredite un capital mínimo pagado de $600,000.00 y, en su caso, las reformas a la misma, 
en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. En el caso de que 
la solicitud la presente una Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social mínimo 
pagado de $100,000.00. 

2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
4. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, mencionando 

la experiencia de por lo menos uno de ellos en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior. 
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5. Programa de inversión presentado en sobre cerrado, el cual contendrá dos juegos de planos impresos 
y digitalizados en disco compacto en formato Autocad, en los que se identifique la superficie objeto de 
la solicitud, las obras, instalaciones y/o adaptaciones, conforme a los lineamientos que emita la 
ACEIA, así como el monto en moneda nacional de la respectiva inversión. Respecto al equipo
a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus características y, en su caso, 
su ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda 
nacional. Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las citadas 
inversiones. 

6. Copia certificada del documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de
su solicitud. 

7. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En su caso, se podrá 
presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador Único de 
la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como 
sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para 
la prestación de los servicios. 

8. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

9. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.3. con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD. 

Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sólo será necesario anexar los documentos señalados 
en los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 9 de este apartado. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la
Ventanilla Digital. 

Datos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral y sus accionistas 

cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación 
de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral cuenta con un capital 
mínimo pagado de $600,000.00 o bien de $100,000.00 para el caso de que la solicitud la presente 
una Administración Portuaria Integral. 

Documentos (requisitos): 

1. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, 
mencionando la experiencia de por lo menos uno de ellos en la prestación de los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

3. Programa de inversión el cual contendrá planos digitalizados, en los que se identifique la superficie 
objeto de la solicitud, las obras, instalaciones y/o adaptaciones, conforme a los lineamientos que 
emita la ACEIA, así como el monto en moneda nacional de la respectiva inversión. Respecto al 
equipo a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus características y, 
en su caso, su ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como el valor unitario del 
equipo en moneda nacional. Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se 
efectuarán las citadas inversiones. 

4. Documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su solicitud. 

5. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD). 

Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, únicamente será necesario dar cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 2 del rubro de datos, así como a lo indicado en los numerales 1, 3, 4 y 5 del rubro 
de documentos. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior? 

Por escrito, durante los últimos tres años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al 
vencimiento de la misma, debiendo acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su 
otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14 y 14-A de la Ley, reglas 1.1.3., 1.2.2. y 2.3.1. 
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¿Quiénes lo realizan? 
La persona que cuente con la habilitación del inmueble en forma exclusiva para la introducción de 
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de ampliación de superficie originalmente habilitada. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando pretenda ampliarse la superficie de un inmueble habilitado en forma exclusiva para la introducción 
de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, para incluir algún predio que le sea 
colindante o alguna superficie ubicada dentro o colindante a un recinto portuario sujeto a la administración 
de una Administración Portuaria Integral. 
Requisitos: 
1. Solicitud con escrito que cumpla con los requisitos señalados en los artículos 18 y 18-A del Código, en 

la que se señale: 
a) La ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que cuenta el inmueble 

cuya superficie se pretenda adicionar al área previamente habilitada como recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) Nombre y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

2. Solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada por el 
representante legal de la empresa que acredite tener el uso o goce del inmueble colindante con el 
recinto fiscalizado estratégico, por ser de su propiedad, conforme al artículo 135-A de la Ley, 
cumpliendo con los requisitos que establece la regla 4.8.1., en la que además manifieste bajo protesta 
de decir verdad, su decisión de sujetarse a la administración de la persona que cuente con la 
habilitación de Recinto Fiscalizado Estratégico y la autorización para su administración. 

3. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por el mismo 
plazo de vigencia de la habilitación de inmueble con que ya se cuenta. 

4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 
El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 
a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita

la ACEIA. 
b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de control, 

conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. 
5. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto fiscalizado 

estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. El recinto fiscalizado 
estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar con una reserva 
de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno utilizable. 

6. Copia certificada de la documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

7. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14, 14-A, 14-D, 135-A de la Ley, y reglas 1.1.3., 1.2.2., 2.3.2. y 4.8.1.  
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¿Quiénes lo realizan? 

Las personas morales y los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados interesados 
en obtener autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los 
recintos fiscales. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital de conformidad con la regla 1.2.2., en el que se 
señale la aduana en la que se desea prestar el servicio. 

¿Dónde se presenta? 

Oficialía de partes de la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancía dentro de 
los recintos fiscales. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales y los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados estén 
interesados en obtener autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en los recintos fiscales. 

Requisitos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se acredite 
como mínimo un capital social fijo pagado de $300,000.00 y que en su objeto social esté la prestación 
de los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías, en donde sean visibles los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

5. Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de empresas 
de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y número de 
empleados que prestarán el servicio. 

6. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la TESOFE o bien, copia de la póliza del contrato 
de seguro a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cubra dicha cantidad, por la 
aduana en la que desea prestar el servicio, para garantizar la correcta prestación de los servicios y 
daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del recinto fiscal con motivo de la 
prestación del servicio. La fianza o el contrato de seguro deberá permanecer vigente durante
la vigencia de la autorización. 

7. Copia de la póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por la aduana en la que desea 
prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación del 
servicio de carga, descarga y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante 
la vigencia de la autorización. 

8. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acredite el 
pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la autorización a 
que se refiere el artículo 14-C de la Ley, presentando la solicitud conforme a la regla 2.3.3. y anexando los 
documentos señalados en los numerales 2, 3, 5, 6, 7 y 8 del presente instructivo, así como copia simple y 
legible del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se crea dicho organismo y del 
nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 
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Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital, se deberá cumplir con 

lo siguiente: 

Datos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que el solicitante cuenta con un capital social 

fijo pagado de $300,000.00 y que en su objeto social está la prestación de los servicios de carga, 

descarga y maniobras de mercancías. 

2. Aduana por la que se desea prestar el servicio. 

Requisitos: 

1. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. Este requisito no aplica cuando el 

solicitante se trate de los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados. 

2. Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de empresas 

de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y número de 

empleados que prestarán el servicio. 

3. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la TESOFE o bien, copia de la póliza del contrato 

de seguro a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que cubra dicha cantidad, por la 

aduana en la que desea prestar el servicio, para garantizar la correcta prestación de los servicios y 

daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del recinto fiscal con motivo de la 

prestación del servicio. La fianza o el contrato de seguro deberá permanecer vigente durante

la vigencia de la autorización. 

 En el caso de optar por la fianza, ésta deberá enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en 

la inteligencia de que el interesado dispondrá de 10 días hábiles contados a partir de la presentación 

del trámite ante la misma, para proporcionar a la ACAJA el documento original, en caso contrario se 

tendrá por no presentada la promoción. 

4. Copia de la póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por la aduana en la que desea 

prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación del 

servicio de carga, descarga y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante 

la vigencia de la autorización. 

5. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 

el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso e) de la LFD). 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar los servicios de carga, descarga y 

maniobras de mercancías en el recinto fiscal? 

Mediante escrito libre o en la Ventanilla Digital, con 30 días naturales anteriores al vencimiento de la 

autorización, acreditando que las circunstancias bajo las cuales se le otorgó inicialmente la autorización, 

no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 

¿Qué se debe anexar a la solicitud de prórroga? 

El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acrediten el pago 

del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso e) de la LFD, correspondiente al año en que efectúe su 

petición. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 14-C de la Ley y reglas 1.1.2., 1.1.3., 1.2.2. y 2.3.3. 
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¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales; gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, 
desconcentrados, empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos; las 
empresas de participación estatal constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como las Administraciones Portuarias Integrales. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio con la habilitación de inmueble en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo el 
régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales; gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, 
desconcentrados, empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos; las 
empresas de participación estatal constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como las Administraciones Portuarias Integrales estén interesadas en 
obtener la habilitación de inmueble en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente para que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione los 
elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya
sido cumplido. 

Requisitos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva, con la integración y titulares del capital social actual, en la 
cual se deberá acreditar como mínimo un capital fijo y variable pagado de $1’000,000.00 y, en su 
caso, modificaciones a la misma, en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un 
plazo mínimo de diez años. 

3. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

 El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la ACEIA. 

b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de 
control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. 
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4. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto fiscalizado 

estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. El recinto fiscalizado 

estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar con una 

reserva de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno utilizable. 

5. Copia certificada de la documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona 

que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

6. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acredite el 

pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD. 

7. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo protesta 

de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 

capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En su caso, se 

podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador 

Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la 

empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa 

y financiera para la prestación de los servicios. 

8. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

9. Estudio económico que demuestre la viabilidad económica y financiera del proyecto, al cual se 

deberá anexar escrito con opinión favorable por parte del Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C., conforme a los lineamientos establecidos en la página electrónica 

www.banobras.gob.mx. 

Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados, empresas de 

participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, podrán solicitar la habilitación y 

autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, presentando la solicitud conforme a la regla 2.3.6. 

y anexando los documentos señalados en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 9 del presente instructivo, así como 

copia simple y legible del DOF o del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se crea 

dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

Las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales constituidas en 

los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrán solicitar la 

habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, de superficies ubicadas dentro del 

recinto portuario o colindantes con el mismo, siempre que el recinto fiscal, el recinto portuario y las 

superficies colindantes con estos últimos, se encuentren debidamente confinados para efectos de 

seguridad, control, vigilancia y vías de acceso, presentando la solicitud conforme al presente instructivo

de trámite, a la cual deberán anexar los documentos señalados en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de dicho 

instructivo, además de los siguientes: 

1. Copia simple del título de concesión de la Administración Portuaria Integral. 

2. Los planos del recinto portuario. 

3. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

4. Escrito en el que la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la SCT manifieste 

su visto bueno. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la

Ventanilla Digital. 

Datos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral, así como sus 

accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral, cuenta como 

mínimo con un capital fijo y variable pagado de $1’000,000.00. 
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Documentos (requisitos) 

1. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un plazo mínimo de 

diez años. 

2. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 

instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 

infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la 

respectiva inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán

las inversiones. 

 El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita 
la ACEIA. 

b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de 
control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. 

3. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto 
fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. El recinto 
fiscalizado estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar 
con una reserva de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno 
utilizable. 

4. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD). 

5. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

6. Estudio económico que demuestre la viabilidad económica y financiera del proyecto, al cual se 
deberá anexar escrito con opinión favorable por parte del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., conforme a los lineamientos establecidos en la página electrónica 
www.banobras.gob.mx. 

Tratándose de los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados, 
empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, sólo deberán anexar los 
documentos señalados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del presente apartado. 

Las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales constituidas en 
los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrán solicitar la 
habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, de superficies ubicadas dentro del 
recinto portuario o colindantes con el mismo, siempre que el recinto fiscal, el recinto portuario y las 
superficies colindantes con estos últimos, se encuentren debidamente confinados para efectos de 
seguridad, control, vigilancia y vías de acceso, presentando la solicitud conforme al presente instructivo
de trámite, a la cual deberán anexar los documentos señalados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de este 
apartado, así como: 

a) Título de concesión de la Administración Portuaria Integral. 

b) Los planos del recinto portuario. 

c) El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

d) Escrito en el que la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la SCT 

manifieste su visto bueno. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la habilitación de inmueble en forma exclusiva para la 

introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para 

su administración? 

Por escrito, durante los últimos dos años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al 

vencimiento de la misma, debiendo acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su 

otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 14-D de la Ley y reglas 1.2.2., 1.1.3. y 2.3.6.  
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¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas de nacionalidad mexicana, mayores de edad, interesadas en obtener la autorización 
de dictaminador aduanero. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del aspirante, cumpliendo 
con los requisitos que se señalan en este instructivo. 

¿Dónde se presenta y envía la documentación? 

Ante la ACAJA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de dictaminador aduanero. 

¿En qué caso se presenta? 

Cuando las personas físicas se encuentren interesadas en obtener la autorización de dictaminador 
aduanero. 

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 

Las solicitudes que no se acompañen de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada o 
presenten inconsistencias, la ACAJA las tendrán por no presentadas, procediéndose a la devolución de las 
mismas.  

¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 

Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud en la página electrónica 
www.sat.gob.mx, en la que se publicará, entre otra la siguiente: 

1. Listado con el nombre de los aspirantes que cumplieron con los requisitos solicitados. 

2. Las cantidades a pagar por los conceptos de examen psicotécnico, así como por la expedición de la 
autorización de dictaminador aduanero, previstos en los artículos 51 fracción I y 40 inciso g) de
la LFD, las cuales se realizarán a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.3. 

3. Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán el examen 
psicotécnico previsto en el artículo 174, fracción VI de la Ley. 

Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la aplicación
de la evaluación psicotécnica, las cuales le serán informadas únicamente a través de la citada
página electrónica. 

¿En qué consiste el examen psicotécnico? 

El examen psicotécnico consta de tres etapas: 

a) Relativa al examen de conocimientos técnicos. 

b) Psicológico y 

c) de confiabilidad. 

¿Qué documentos se deben presentar el día del examen? 

Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: 

1. Original y tres copias simples de la credencial oficial que los identifique (pasaporte, credencial 
para votar o cédula profesional). 

2. Original del comprobante de pago de derechos por el examen para aspirante para dictaminador 
aduanero, a que hace referencia el artículo 51 fracción I de la LFD, realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3.  
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¿Dónde se consultan los resultados del examen? 

Los resultados del examen psicotécnico se deberán consultar en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

¿Cuándo otorgará la AGA la autorización de dictaminador aduanero? 

Una vez aprobado el examen psicotécnico, previo pago de los derechos correspondientes, previsto en el 
artículo 40, inciso g) de la LFD, la AGA emitirá la autorización de dictaminador aduanero. 

Requisitos: 

I. Información que deben proporcionar los interesados en obtener autorización de dictaminador 

aduanero, mediante escrito libre firmado por el solicitante: 

1. Nombre completo. 

2. Grado máximo de estudios. 

3. RFC, CURP. 

4. Dirección de correo electrónico. 

5. Número telefónico. 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

7. Domicilio particular. 

II. Documentación que debe anexar a la solicitud: 

1. Copia certificada de su acta de nacimiento o carta de naturalización a fin de acreditar la 

nacionalidad mexicana y demostrar haber cumplido al menos 18 años. 

2. Cartas en original, firmadas por el aspirante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca 

pena corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus servicios en la 

AGA. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de apoderado 

aduanal o de almacén. 

d) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, y en 

colateral hasta el cuarto grado ni por afinidad con ninguno de los administradores de las 

aduanas del país. 

3. Certificado de antecedentes no penales, dentro del orden común, en original, vigente, expedido 
por la Procuraduría General de Justicia de la entidad donde radique el aspirante, por el área de 
prevención y readaptación social o bien por la dependencia correspondiente. 

4. Certificado de antecedentes no penales dentro del orden federal, en original, vigente, expedido 
por la SEGOB. 

5. Tres cartas de recomendación en original donde conste la buena reputación del aspirante y que 
contengan además el nombre, domicilio, teléfono y firma de las personas que las emiten. 

6. Constancia de certificación expedida por la empresa que presta el servicio de facilitación del 
reconocimiento aduanero de mercancías donde se acredite que el aspirante a dictaminador 
aduanero es apto para realizar las actividades inherentes a la autorización que solicita. La 
información de dicha empresa podrá consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

Nota: La vigencia de las cartas, constancias y antecedentes no penales será de tres meses 
contados a partir de la fecha de su expedición. Los documentos deberán exhibirse en original 
o copia certificada según corresponda, y las manifestaciones bajo protesta deberán ser 
literales. 

III. Presentar y aprobar el examen psicotécnico que practiquen las autoridades aduaneras. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16, 43, 144, fracción VI y 174 de la Ley y regla 3.1.32. 
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¿Quiénes lo presentan? 

Personas con discapacidad y personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en el ISR. 

¿Qué tipo de mercancías se pueden importar al amparo de esta regla?  

Vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas con 
discapacidad, así como aquellas que permitan suplir o disminuir la discapacidad de una persona, tales 
como prótesis, órtesis o cualquier otra ayuda técnica que se adapte al cuerpo de la persona con 
discapacidad.  

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2., anexando los siguientes 
documentos: 

Personas físicas. 

A. Vehículos: 

I. Copia certificada del título de propiedad (anverso y reverso), que acredite la legal posesión del 
vehículo. 

II. Original del documento expedido por el responsable del establecimiento técnico especializado en 
el extranjero que realizó la adaptación, con su respectiva traducción al español, en el que se 
señale claramente lo siguiente: 

a) Los datos de identificación del vehículo (marca, modelo, tipo y número de serie). 

b) Que la adaptación efectuada al vehículo es permanente, describiendo sus características 
y funciones. 

c) Los datos generales del establecimiento (dirección, teléfono, correo electrónico, número 
de identificación fiscal) y nombre del responsable del mismo. 

III. Original de la constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial con la 
que acredite su discapacidad, la cual deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre completo de la persona con discapacidad. 

b) Descripción de la discapacidad. 

c) Nombre completo del representante legal o director general de la institución de salud que 
expide la constancia médica. 

d) Dirección, teléfono y el registro correspondiente como institución de salud. 

El documento señalado en esta fracción, no podrá tener una antigüedad mayor a tres meses. 

IV. Fotografías en las que se aprecie claramente en qué consiste la adaptación realizada al vehículo 

y se desprenda que la misma es permanente, en las cuales se aprecie lo siguiente: 

a) Para dispositivos de aceleración y frenado: 

1. La adaptación general del dispositivo al vehículo. 

2. El sistema de control manual o eléctrico que activa los sistemas de aceleración o frenado 

del vehículo, en su caso, del embrague, de manera que se aprecie cómo se encuentra el 

dispositivo soportado de manera permanente en la dirección. 

3. La vista panorámica del vehículo. 

4. La vista del lado del conductor. 
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b) Para dispositivos de rampa: 

1. La adaptación general de la rampa. 

2. El funcionamiento de la rampa (secuencia de despliegue) y que no se encuentre 

únicamente sobrepuesta al vehículo. 

3. La vista panorámica del vehículo. 

4. Los controles de la rampa. 

V. Declaración bajo protesta de decir verdad que el vehículo se encuentra fuera del territorio 

nacional. 

B. Otras mercancías: 

I. Factura o nota de venta, las cuales necesariamente deben estar expedidas a nombre de la 

persona con discapacidad o, en su caso, a nombre de los padres (tratándose de discapacitados 

menores de edad) o tutores (tratándose de discapacitados mayores de edad). 

II. Folletos, catálogos o información técnica, de los que se desprenda como suplen o disminuyen

su discapacidad. 

III. Descripción detallada (tipo, marca, modelo, número de serie), para efecto de que pueda ser 

incluida en la autorización correspondiente. 

Personas morales. 

I. Copia de la constancia de autorización a que se refiere la regla 3.10.2. de la RMF. 

II. Exhibir copia del acta constitutiva protocolizada donde acrediten que tienen por objeto social la 

atención a personas con discapacidad, por lo que no deberán cumplir con el requisito de

la fracción III del Apartado A. 

¿Dónde se presenta? 

1. Ante la ADJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado, ante la ACNCEA, según sea el caso. 

Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal, de la AGJ. 

Hidalgo 77, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Administración Desconcentrada Jurídica. 

En el domicilio que corresponda de acuerdo a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante. 

 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería a las direcciones antes señaladas según sea el caso. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas con discapacidad o las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 

recibir donativos deducibles en el ISR, requieran importar definitivamente un vehículo especial o adaptado 

de manera permanente a las necesidades de personas con discapacidad o mercancías que les permitan 

suplir o disminuir esta condición. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la importación definitiva sin el pago de los impuestos al comercio exterior de vehículos 

especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas con discapacidad y las 

demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta condición. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XV de la Ley, 105 del Reglamento y las reglas 1.2.2. y 3.3.7.  
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Instructivo de trámite para la autorización de exención de 
pago de impuestos a los vehículos importados en 

definitiva en franquicia diplomática, de conformidad con la 
regla 3.3.15. 

 

 

A. Autorización para la exención del pago de impuestos a los vehículos importados en definitiva en 

franquicia diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de organismos internacionales 

representados o con sede en territorio nacional y su personal extranjero. 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales, así como su personal 

extranjero. 

¿A quién se dirige? 

En la ACNCEA, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se pretenda obtener la autorización de exención del pago de impuestos a los vehículos importados 

en definitiva en franquicia diplomática 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio sellado como acuse de recibo. 

Requisitos: 

1. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos” debidamente requisitado a través de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, contenido en el Anexo 1 del Acuerdo por el que se establecen 

disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia, publicado en el 

DOF el 29 de agosto de 2007. 

2. Documento a nombre del interesado que ampare la propiedad o legal posesión del vehículo. 

3. Permiso de importación temporal de vehículos vigente. 

4. Carnet de identidad expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

5. Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros vigente. 

B. Autorización para la exención del pago de impuestos a vehículos importados en definitiva en 

franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano 

¿Quiénes lo presentan? 

El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos acreditados ante los organismos 

internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿A quién se dirige? 

A la ACNCEA, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Oficio sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se pretenda obtener la autorización de exención del pago de impuestos a los vehículos importados 

en definitiva en franquicia diplomática. 

Requisitos: 

1. Solicitud de importación en franquicia a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2. Documento a nombre del interesado que ampare la propiedad o legal posesión del vehículo. 

3. Permiso de importación temporal de vehículos vigente. 

4. Identificación oficial.  

C. Autorización para la enajenación de vehículos de comercialización en territorio nacional por 

misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 

extranjero respectivo.  

¿A quién se dirige? 

En la ACNCEA, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se pretenda obtener la autorización de exención del pago de impuestos a los vehículos importados 

en definitiva en franquicia diplomática. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio sellado como acuse de recibo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la enajenación de vehículos de comercialización en territorio nacional. 

2. Oficio de autorización de devolución de IVA emitido por el SAT. 

3. Documento a nombre del interesado que ampare la propiedad del vehículo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley y la regla 3.3.15. 
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1. Competencias y eventos deportivos. 

¿Quiénes lo presentan? 

Organismo Público, así como Organismo Privado constituido conforme a las leyes mexicanas y 

organizador de la competencia o evento deportivo. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante aviso de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 

A la ACAJACE  

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la importación temporal de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 

A través de un pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de competencia, 
tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad y sus 
herramientas y accesorios necesarios para cumplir con el fin del evento, así como aquellas mercancías 
que se vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, mismas que deberán 
ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de 
que se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 
establecido en la fracción I de la regla 4.2.8. 

¿Qué procede en caso de que la mercancía se deteriore? 

El Organismo Público o Privado deberá destruirla dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 
evento. 

¿Ante quién se debe presentar el aviso de destrucción de las mercancías y con qué anticipación? 

Ante la ADACE, que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando menos dos días 
antes de la fecha de destrucción. 

¿Cuándo se debe efectuar la destrucción de las mercancías? 

El día, hora y lugar indicados en el aviso, en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad 
aduanera. 

¿Quién debe levantar el acta de destrucción de las mercancías? 

La autoridad aduanera y en su ausencia el importador; en el caso de que no sea levantada por la 
autoridad, se remitirá copia dentro de los 5 días siguientes a la ADACE que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías. 

¿Qué debe hacerse constar en el acta de destrucción de mercancías? 

La cantidad, peso o volumen de las mercancías destruidas, descripción del proceso de destrucción, así 
como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las mercancías al territorio 
nacional. 

¿En qué casos queda relevado el importador de retornar la mercancía importada temporalmente? 

Cuando ésta se deteriore o consuma. 
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¿En qué casos no será aplicable la autorización a que se refiere el presente numeral? 

Tratándose de competencias o eventos de automovilismo deportivo, excepto por lo que se refiere al 

procedimiento que deberá observarse cuando las mercancías se deterioren. 

¿Qué documento se obtiene? 

Un pedimento de importación temporal. 

Requisitos: 

1. Aviso que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

2. Señalar lugar y fecha en que se celebrará el evento y la descripción del mismo. 

3. Señalar las aduanas por las que ingresará la mercancía. 

4. Anexar listado de la mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y 

cantidad, indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas 

durante el evento. 

5. Anexar carta bajo protesta de decir verdad en la que se asuma la obligación de retornar al 

extranjero las mercancías importadas temporalmente dentro del plazo establecido en la Ley, 

así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del Código, 

respecto de los créditos fiscales que lleguen a derivarse por no efectuar dicho retorno. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, se deberán anexar al pedimento respectivo la documentación que  compruebe su 

cumplimiento. 

2. Competencias y eventos de automovilismo deportivo. 

¿Quiénes lo presentan? 

El interesado o su representante legal. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 

A la aduana o aduanas por las que vaya a ingresar la mercancía. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la importación temporal de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 

A través de un pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

El vehículo o vehículos que serán utilizados en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las 

mercancías inherentes al desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o 

exhibición, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, 

sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas competencias o eventos y sus accesorios, 

necesarios para cumplir con el fin de los mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir 

gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser identificadas mediante 

sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas a la competencia o evento de que se 

trate, por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

¿Qué procede en caso de que dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 106 de la Ley, 

el interesado pretenda participar en competencias o eventos adicionales a los señalados en la 

autorización? 

Deberá solicitar una nueva autorización por cada competencia o evento subsecuente en el que desee 

participar, ante la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. y presentarla ante la aduana de 

la circunscripción que corresponda al lugar donde tendrán lugar, conforme al presente numeral. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

Requisitos: 

1. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Anexar copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. 

en el que se señale el(los) lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) 

competencia(s) o evento(s). 

3. Anexar listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento, que incluya su 

descripción y cantidad, indicando las que serán distribuidas gratuitamente y las que serán 

consumidas en la competencia o evento, así como el valor unitario de las mismas. 

4. Anexar carta de anuencia emitida por la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, 

A.C. o el organismo deportivo competente. 

5. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los 

documentos que comprueben su cumplimiento. 

6. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la 

presente regla se deterioren, se estará al procedimiento de destrucción establecido en el 

numeral 1 del presente instructivo. 

3. Eventos culturales. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los organizadores del evento. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre, personalmente o a través del servicio de mensajería. 

¿A quién se dirige? 

A las Aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la importación temporal de las mercancías. 

¿Cómo se realiza? 

A través de un pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo sus accesorios, así como aquellas mercancías que se 

vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que deberán ser 

identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de 

que se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 

establecido en la fracción I de la regla 4.2.8. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

Requisitos: 

1. Señalar el (los) lugar(es) y el(los) día(s) en que se llevará a cabo el evento. 

2. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Documento con el que se demuestre la realización del evento cultural. 

4. Anexar lista de la mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y 

cantidad, indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas 

durante el evento. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     111 

5. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, se deberán anexar al pedimento respectivo los documentos que comprueben su 

cumplimiento. 

6. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la 

presente fracción se deterioren, el organizador deberá observar el procedimiento establecido 

en el numeral 1 del presente Instructivo. 

4. Certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los organizadores del evento o importador. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante solicitud de autorización de importación temporal 

¿A quién se dirige? 

A la Aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo sus accesorios, así como aquellas que se vayan a 

distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que deberán ser identificadas 

mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que se trate, por 

las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo establecido en la 

fracción I de la regla 4.2.8. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

Requisitos: 

1. Anexar listado en el que se indique bajo protesta de decir verdad, la cantidad total de prendas 

de vestir y accesorios del arreglo personal que se introducirán con fines de ser utilizados en el 

evento y que dichas mercancías no serán objeto de comercialización, identificando aquellas que 

retornarán al extranjero como parte del equipaje de las participantes. En este último caso el 

organizador no estará obligado a comprobar el retorno al extranjero de las mercancías. 

2. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 

adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para 

su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 

mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

3. El importador podrá introducir más de una prenda de vestir o accesorio del arreglo personal, de 

la misma marca, modelo y características, siempre que así lo haya manifestado en el listado a 

que se refiere el presente numeral, no obstante sólo podrá introducir hasta 2 prendas de vestir y 

accesorios del arreglo personal, del mismo modelo, marca y características, por participante del 

evento. 

5. Exposiciones caninas internacionales 

¿Quiénes lo presentan? 

La Federación Canófila Mexicana. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 

A la Aduana o aduanas por las que ingresarán los ejemplares. 
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¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Cómo se realiza? 

A través de un pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Los ejemplares que participarán en el evento. 

¿Cuándo deben retornar al extranjero los ejemplares importados temporalmente? 

A la conclusión del evento en el que participaron. Dicho retorno no podrá exceder el plazo de un año 

contado a partir de su ingreso a territorio nacional. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

Requisitos: 

1. Señalar el lugar, la fecha en que se celebrará el evento y la descripción del mismo. 

2. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Anexar listado en el que se indique, el nombre, la raza y el registro del ejemplar, y el nombre 

de la persona que introducirá o transportará los ejemplares en territorio nacional, 

especificando el número de ejemplares que acompañaran a dicha persona. 

4. La persona que introduzca o transporte a los ejemplares deberá presentar ante el personal de 

la aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por cada 

ejemplar que lo acompañe. 

6. Vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para producción de 

filmaciones de la industria cinematográfica. 

¿Qué se requiere previo al trámite? 

Presentar aviso a la ACPPFGC. 

¿Quiénes lo realizan? 

Residentes en el extranjero. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante pedimento de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Aduana o aduanas por la que ingrese la mercancía. 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento del despacho. 

¿Qué documento se obtiene? 

Pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Vehículos especializados y los medios de transporte que sean utilizados para la industria cinematográfica.  

¿Se pueden destinar las mercancías a un fin distinto para el que fueron importadas? 

No, las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente numeral, no podrán 
sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 
distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

¿Se puede efectuar el despacho a domicilio de las mercancías? 

Sí, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la 
franja o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se 
mantendrán las mercancías durante la producción de la filmación. 
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Requisitos: 

1. Anexar al pedimento copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

 El aviso deberá indicar: 

a) Uso específico de los vehículos especialmente acondicionados para la filmación. 

b) Plazo de permanencia de los mismos. 

c) Número a importar, señalando la marca, modelo, año, número de serie o NIV, y 

d) Lugar o lugares en donde se realizará la filmación. 

2. Anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, 

avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el nombre del 

responsable de la producción. 

3. Anexar carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los 

términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en 

el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos vehículos. 

4. Para los efectos de los artículos 1o. y 20, fracciones IV y VII de la Ley, no será necesario obtener el 

CAAT a que se refiere la regla 2.4.6., siempre que la compañía productora manifieste bajo protesta 

de decir verdad, que los vehículos especializados y los medios de transporte que se utilizarán para 

el traslado de los enseres, utilería y demás equipo necesario para la industria cinematográfica, 

ingresarán por una sola ocasión y no se utilizarán para la transportación de mercancías distintas. 

5. Anexar un listado de los vehículos en el que se indique tipo de camión, marca, modelo, año y NIV. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los documentos que 

comprueben su cumplimiento. 

7. Producción de filmaciones, siempre que las mercancías sean utilizadas en la industria 

cinematográfica. 

¿Qué se requiere previo al trámite? 

Presentar aviso a la ACPPFGC. 

¿Quiénes lo realizan? 

Compañía productora o residente en el extranjero. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante Solicitud de autorización de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJNI. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Enseres, utilería y demás equipos necesarios para la producción de la filmación que sean utilizados para la 

industria cinematográfica. 

¿Cómo se realiza la importación temporal de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias por parte de la SEDENA o de la Secretaría de Salud? 

Mediante la tramitación del pedimento correspondiente y cumpliendo con las disposiciones legales 

aplicables. 

¿Se pueden destinar las mercancías a un fin distinto para el que fueron importadas? 

No, las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente numeral, no podrán 

sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 

distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 
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¿Se puede efectuar el despacho a domicilio de las mercancías? 

Sí, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la 
franja o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se 
mantendrán las mercancías durante la producción de la filmación. 

Requisitos: 

1. Anexar copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

2. Anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, 
avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el nombre del 
responsable de la producción. 

3. Anexar carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los 
términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el 
caso de incumplimiento de la obligación de retornar las mercancías. 

4. Listado en el que se indique bajo protesta de decir verdad, la cantidad total de enseres, utilería y 
demás equipos necesarios que se introducirán con la finalidad de ser utilizados para la producción de 
la filmación y que dichas mercancías no serán objeto de comercialización. 

5. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 
adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para su 
venta o para cualquier uso distinto a la producción de la filmación, excepto cuando el procedimiento 
de que se trate inutilice la mercancía de manera que no pueda ser usada en la filmación. 

6. En caso de ser necesaria la introducción de animales vivos para la producción de la filmación, 
deberán estar señalados en el listado a que se refiere el presente numeral y se deberá presentar ante 
el personal de la aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por 
cada ejemplar. 

8. Vehículos de prueba. 

¿Quiénes lo presentan? 

Fabricantes autorizados o distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos en 
México. 

¿Cómo se realizan? 

A través de un pedimento de importación temporal. 

¿A quién se dirige? 

A la Aduana o aduanas por la que ingresen los vehículos. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Vehículos de prueba que se utilicen únicamente en la realización de exámenes para medir el buen 

funcionamiento de vehículos similares al mismo, o de cada una de sus partes, sin que puedan destinarse a 

un uso distinto. 

¿Qué documento se obtiene? 

Un pedimento de importación temporal. 

Requisitos: 

1. Los distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos en México, 

para que puedan considerarse como fabricantes autorizados para los efectos de lo dispuesto 

en el inciso d) de la fracción III del artículo 106 de la Ley, demostrarán ante la SE su carácter 

de distribuidor autorizado mediante carta expedida por el fabricante extranjero 

correspondiente, en la que autorice a comercializar sus vehículos en México. 

2. La demostración a que se hace referencia, la realizará el interesado al momento de solicitar 

los permisos previos de importación de los vehículos de prueba que vaya a importar. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 106, fracción III de la Ley y la regla 4.2.8. 
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¿Quiénes lo realizan? 

Importadores; quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal siempre que no hayan arribado al 
almacén correspondiente; quienes destinen mercancías al régimen de tránsito y compañías aseguradoras. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2., en el que se señale 
específicamente si se solicita el cambio de régimen; se tengan por destruidos; o la destrucción, en este 
último caso se deberá describir el proceso. 

¿A quién se dirige? 

A la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías accidentadas en 
el país. 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Si es para destrucción de los restos, realizar la misma conforme al procedimiento establecido en el artículo 
142 del Reglamento. 

Si es para cambio de régimen, se deberá presentar ante la aduana, para realizar el trámite de la 
importación definitiva, sin que sea necesaria la presentación física de la mercancía, por lo que si el 
resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento aduanero, el mismo se practicará 
documentalmente. 

Requisitos que deberán anexarse a la promoción: 

1. Copia del pedimento o de la documentación aduanera original correspondiente al régimen aduanero 
de que se trate. 

2. Documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere la regla 4.2.19., incluso extemporáneo. 

4. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 
correspondiente. 

5. Copia de la autorización expedida por la autoridad competente para el caso de materiales peligrosos 
o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, flora o fauna, excepto cuando se trate 
de cambio de régimen. 

Para el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, además de los requisitos antes 
señalados, copia del aviso de no arribo presentado por el almacén general de depósito. 

Los requisitos señalados en los numerales 1 a 4 se solicitarán para el caso de que no queden restos 
susceptibles de ser destruidos y la autoridad pueda considerarlos como destruidos. 

Para el caso de las compañías aseguradoras, sólo se deberá anexar copia del permiso de internación o 
importación temporal, documento con el que se declaró la pérdida total y copia del pago correspondiente al 
asegurado. 

Notas. No procederá la autorización para cambiar de régimen los vehículos que fueron internados 
temporalmente al amparo del artículo 62 último párrafo de la Ley, ni los importados al amparo del artículo 
106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) del mismo ordenamiento. 

Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16., y 4.2.19. 
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¿Quiénes lo presentan? 

Importadores. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2., en el que se señale: 

1. El daño que sufrieron las mercancías que les impide retornar al extranjero, incluso por 

incosteabilidad. 

2. El lugar donde se localizan, sus condiciones materiales. 

3. El lugar donde se pretenda realizar la destrucción, así como la descripción de dicho proceso. 

¿A quién se dirige? 

A la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la destrucción de mercancías importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún 

daño en el país. 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Realizar la destrucción conforme al procedimiento establecido en el artículo 142 del Reglamento. 

Requisitos que deberán anexarse a la promoción: 

1. Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la mercancía dañada. 

2. Documentación que acredite de manera fehaciente el daño sufrido. 

3. Listado de las mercancías dañadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 

correspondiente. 

4. Copia de la autorización expedida por la autoridad competente para el caso de materiales peligrosos 

o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, flora o fauna. 

Nota. Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 94 de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., y 4.2.17. 
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¿Quiénes lo presentan? 
Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y 
que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o manufacturera de 
vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional. 

¿En qué casos se presenta? 
Cuando las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional, efectúen el 
traslado de partes y componentes al resto del país. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. anexando los siguientes documentos: 

a) Escrito de la empresa perteneciente a la industria terminal automotriz y/o manufacturera 
de vehículos de autotransporte mediante el cual: 

1. Declare, bajo protesta de decir verdad, que la mercancía ha sido adquirida por 
ésta, y que asume la responsabilidad solidaria, en los términos del artículo 26, 
fracción VIII del Código, en caso de incumplimiento. 
2. Indique el periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido adquiridas 
por la industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte.
3. Especifique el domicilio a donde realizarán los envíos. 

El documento señalado en el presente inciso, deberá ir acompañado de la copia del 
instrumento notarial, donde el representante legal de la industria terminal automotriz
y/o manufacturera de vehículos de autotransporte acredite sus facultades para realizar 
dicho acto. 

b) Copia de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE. 
c) Lista que permita identificar las mercancías que serán trasladadas, mismas que deberán 

estar comprendidas en el programa respectivo. 

¿Dónde se presenta? 
1. Ante la Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior de la AGACE, 

Ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06030, México, D.F. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería a las direcciones antes señaladas según sea el caso. 

¿Qué documentos se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o 
región fronteriza al resto del país? 
1. La autorización de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 
2. Factura que deberá contener: 

a) El número del programa, 
b) Los datos del vehículo en que se efectúa el traslado, 
c) El lugar al que van a ser destinadas las mercancías, y 
d) La anotación de que dicha operación se efectúa en los términos de la regla 4.3.13. 

3. Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicar: 
a) Números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto; 
b) Las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar dichas mercancías, a 
efecto de distinguirlas de otras similares. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Regla 1.2.2. y 4.3.13. 
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¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

¿Cuándo se presenta? 
En el caso de que personas morales se encuentren interesadas en destinar mercancía al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Requisitos generales: 
A. Solicitud de Autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 

estratégico: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, modificaciones a la misma, en donde sean 

visibles los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble. 
3. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho de 

mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión 
en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los artículos 100 y 100-A de 
la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por parte de la SE, deberán manifestarlo 
indicando el número de registro o autorización que les haya sido asignado. 

4. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo de la Ley. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

6. Dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco compacto con formato Autocad, en los 
que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados 
Estratégicos en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

7. La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de 
control conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados 
Estratégicos en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

8. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En su caso, se 
podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del 
Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, 
administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

9. Documentación certificada con la que se acredite la representación legal de la persona que firme 
la solicitud, con poder para actos de administración. 

10. El comprobante de pago realizado a través del esquema e5cinco, con el que acredite el pago de 
derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD. 

11. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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B.  Tratándose de solicitudes de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado para la elaboración, transformación o reparación, adicionalmente a los requisitos 
señalados en el apartado A del presente instructivo, se estará a lo siguiente: 
1.  Para los efectos del numeral 1 del apartado A del presente instructivo, se deberá acreditar como 
mínimo un capital fijo pagado de $1’000,000.00. 
2.  Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la 
empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
3.  Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción 
arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción comercial y fracción 
arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 
C.  Tratándose de empresas que soliciten una autorización de recinto fiscalizado estratégico 
dentro de un recinto portuario o colindante al mismo, a una Administración Portuaria Integral, 
además de la documentación señalada en los apartados A y B del presente instructivo deberán 
proporcionar lo siguiente: 
1.  Documento con el que acredite su legal establecimiento dentro del recinto portuario. 
2.  Cumplir con los lineamientos en materia de operación, seguridad y control que determine la ACEIA. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la
Ventanilla Digital. 
Datos: 
1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral y sus accionistas cuentan 
con solvencia económica, así como con capacidad técnica, administrativa y financiera. 
Documentos (requisitos): 
1.  Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble. 
2.  Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 
La propuesta considerando la instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de control 
conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados Estratégicos en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 
3.  Planos, en los que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados 
Estratégicos en la página electrónica www.sat.gob.mx. 
4.  Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema e5cinco, con el que 
acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD). 
5.  Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
A.  Tratándose de solicitudes de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado para la elaboración, transformación o reparación, adicionalmente a los requisitos 
señalados en el apartado A del presente apartado, deberá adjuntar: 
Datos: 
1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral cuenta como mínimo con 
un capital fijo pagado de $1’000,000.00. 
Requisitos: 
2.  Listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción arancelaria 
conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción comercial y la descripción y fracción 
arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 
B.  Tratándose de empresas que soliciten una autorización de recinto fiscalizado estratégico 
dentro de un recinto portuario o colindante al mismo, a una Administración Portuaria Integral, 
además de la documentación señalada en los apartados A y B del presente apartado deberán 
proporcionar lo siguiente: 
1.  Documento con el que acredite su legal establecimiento dentro del recinto portuario. 
2.  Cumplir con los lineamientos en materia de operación, seguridad y control que determine la ACEIA. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico? 
Por escrito, durante los últimos dos años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al 
vencimiento de la misma, debiendo acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su 
otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 135-A de la Ley, reglas 1.2.2., 1.1.3. y 4.8.1.  
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015 

APÉNDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

……………………………………… …….. ………………………………………. ………………………………… ………………………………… …………………… 

MR- REGISTRO PARA LA TOMA DE 
MUESTRAS., peligrosas o para las 
que se requiera de instalaciones o 
equipos especiales para la toma de 
las mismas. 

……… ……………………………………… Declarar el número de oficio de 
autorización emitido por la 
ACAJA. 

 

………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ……………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 29 RELACIÓN DE AUTORIZACIONES PREVISTAS EN LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

 TIPO DE AUTORIZACION AUTORIDAD ANTE LA 

QUE SE PRESENTA 

DOCUMENTO PARA SOLICITARLA REGLA 

1. Para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de 
importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos. 

ACOP Solicitud de autorización para dejar sin efectos la 
suspensión en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad 
con la regla 1.3.4. 

1.3.4., primer 
párrafo. 

2. Para importar mercancía sin haber concluido el trámite de 
inscripción, o para dejar sin efectos la suspensión o 
modificación en el padrón de importadores. 

ACOA Solicitud de autorización para importar mercancía por única 
vez, sin haber concluido el trámite de inscripción, estando 
suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad 
con la regla 1.3.5. 

1.3.5., primer 
párrafo. 

3. Para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de 
importadores. 

ACNCEA o ADJ que 
corresponda a su 
domicilio. 

Solicitud de autorización a personas físicas para importar 
mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de 
importadores, de conformidad con la regla 1.3.6.  

1.3.6. primer 
párrafo. 

4. Para que los agentes aduanales que no estén sujetos a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente y su prórroga, soliciten la autorización y prórroga de 
mandatarios. 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.4.2., primer 
párrafo. 
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5. Para designar a los mandatarios que se encontraban 
autorizados en el momento en que se dio el supuesto de 
fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del 
agente aduanal de cuya patente obtienen 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.4.3. 

6. Para que los agentes aduanales que no estén sujetos a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente, puedan actuar en una aduana adicional a la de su 
adscripción. 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.4.6., primer 
párrafo. 

7. Para cambiar de aduana de adscripción de los agentes 
aduanales que no estén sujetos a procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de su patente, siempre 
que la autorización que se le hubiera otorgado para actuar en 
su aduana de adscripción, tenga una antigüedad mayor a dos 
años a la fecha de presentación de la solicitud y concluyan 
con el trámite de los despachos iniciados. 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.4.9. 

8. Para la apertura de cuentas aduaneras. ACNCEA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.6.24., primer 
párrafo. 

9. Para fabricar o importar candados oficiales. ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.7.3., primer 
párrafo. 

10. Para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos contenidos en los pedimentos. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.8.1., primer 
párrafo. 

11. Para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos contenidos en los pedimentos, tratándose de los 
almacenes generales de depósito y de las empresas de 
mensajería y paquetería, sin utilizar los servicios de las 
asociaciones. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.8.1., segundo 
párrafo. 

12. Para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo 
el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 1.9.5., primer 
párrafo. 

13. Para que a quienes se les hubiera notificado el abandono de 
mercancías en depósito ante la aduana, las importen en 
definitiva, aun cuando hubiera transcurrido el plazo para 
retirarlas. 

Aduana de que se trate. Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 2.2.4., segundo 
párrafo. 

14. Para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 
de mercancías de comercio exterior en inmuebles de los 
cuales tengan el uso o goce y que colinden con un recinto 
fiscal. 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 2.3.1. 
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15. Para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías dentro de los recintos fiscales y su prórroga. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 2.3.3., primer 
párrafo. 

16. Habilitación de un inmueble para la introducción de 
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico 
y la autorización para su administración. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Cuando la solicitante sea 
una Administración 
Portuaria Integral, se 
requerirá visto bueno de 
la ACEIA y de la ACOA. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 2.3.6., primer 
párrafo. 

17. Para que en la circunscripción de las aduanas del SAT se 
pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del 
mismo por lugar distinto al autorizado, conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley, su 
modificación o su prórroga. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Autorización para la entrada o salida de mercancía de 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado. 

2.4.1. 

18. Para efectuar dentro de la circunscripción territorial de
las Aduanas de tráfico marítimo, el despacho de las 
embarcaciones o artefactos navales, así como de
la mercancía que transporten, cuando por la dimensión, 
calado o características del medio de transporte no pueda 
ingresar al puerto y las mercancías por su naturaleza o 
volumen no puedan presentarse ante la aduana que 
corresponda para su despacho. 

Aduana correspondiente. Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 2.4.3., primer 
párrafo. 

19. Para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas para su importación o 
exportación, su modificación o su prórroga. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Autorización para la introducción o extracción de mercancías 
de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

2.4.4., fracción I. 

20. Para el despacho de animales vivos, mercancías a granel de 
una misma especie, láminas y tubos metálicos y alambre en 
rollo, que se realicen por aduanas de tráfico marítimo, con la 
presentación de la copia simple del pedimento. 

Aduana de tráfico 
marítimo correspondiente.

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 

 

3.1.12., segundo 
párrafo, fracción II. 

21. Para importadores o exportadores interesados en obtener o 
renovar su registro para la toma de muestras de mercancías 
estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de 
instalaciones o equipos especiales para la toma de las 
mismas. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para 
la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 
de la Ley Aduanera. 

3.1.17., primer 
párrafo. 

22. Para obtener la autorización de Dictaminador Aduanero. ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.1.32. 

23. Para que se autorice a la aerolínea y se exceptúe a los 
pasajeros internacionales en tránsito con destino final en
el territorio nacional o en el extranjero, de la revisión en el 
primer punto de entrada, para que ésta se lleve a cabo en
el aeropuerto de destino en el territorio nacional. 

ACOA De conformidad con los Lineamientos que al efecto emita la 
AGA  establecidos en la página electrónica  www.sat.gob.mx 

3.2.4., tercer 
párrafo. 
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24. Para importar el menaje de casa de estudiantes e 
investigadores nacionales que retornen al país después de 
residir en el extranjero por lo menos un año. 

ACNCEA o la ADJ que 
corresponda a la 
circunscripción territorial 
del domicilio fiscal del 
interesado. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 

 

3.3.2., primer 
párrafo. 

25. Para la importación de mercancía donada sin el pago de los 
impuestos al comercio exterior en términos del artículo 61, 
fracción IX de la Ley. 

Para prorrogar la autorización, así como para modificar o 
adicionar los datos proporcionados para obtenerla. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Autorización de exención de impuestos al comercio exterior 
en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 
61, fracción IX de la Ley Aduanera.  

3.3.4., fracción I. 

26. Inscripción en el Registro de Donatarias, tratándose de 
mercancía donada que se introduzca por las aduanas 
ubicadas en la franja fronteriza del territorio nacional, para 
permanecer de manera definitiva en ella y su prórroga. 

Aduana por la que se 
realizarán las 
operaciones. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.3.4., fracción II. 

27. Para la importación definitiva de vehículos especiales o 
adaptados de manera permanente a las necesidades de las 
personas con discapacidad, en términos del artículo 61, 
fracción XV y último párrafo de la Ley.  

ACNCEA o la ADJ que 
corresponda a su 
domicilio fiscal.  

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.3.7., primer 
párrafo. 

28. Para la donación de los desperdicios, maquinaria y equipos 
obsoletos de empresas con Programa IMMEX, de 
conformidad con los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 172 
del Reglamento, debiendo anexar la autorización al 
pedimento de importación definitiva. 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.3.8., fracción I, 
último párrafo. 

29. Para donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren 
en el extranjero, con el propósito de que sean destinadas a la 
Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso
a sus Organos Desconcentrados u Organismos 
Descentralizados, o demás personas morales con fines no 
lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR, en términos del artículo 61, 
fracción XVII y último párrafo de la Ley. 

ACNCEA o Vía internet 
en la página 
www.sat.gob.mx/Mi 
portal/Donaciones del 
Extranjero. 

Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal 
conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera. 

3.3.9., primer 
párrafo. 

30. Para la importación en franquicia de un vehículo propiedad de 
los funcionarios y empleados del servicio exterior mexicano 
que concluyan el desempeño de su comisión oficial, 
independientemente de que haya sido usado durante su 
residencia en el extranjero o se trate de un vehículo nuevo, 
en términos del artículo 62, fracción I, segundo párrafo de
la Ley. 

ACNCEA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 

 

3.3.11., fracción I. 
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31. Para la importación por parte de las instituciones y 
autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional a 
que se refiere la Ley de Seguridad Nacional de las 
mercancías necesarias para llevar a cabo las acciones 
destinadas a la seguridad nacional dentro del marco de sus 
respectivas atribuciones, para efectos del artículo 36, primer 
párrafo de la Ley. 

ACAJACE Declaración de mercancías que serán importadas con fines 
de Seguridad Nacional. 

3.3.13., primer 
párrafo. 

32. Para enviar de la franja o región fronteriza al resto del 
territorio nacional o viceversa, mercancía nacional o 
nacionalizada consistente en material de empaque
o embalaje, maquinaria, equipo, refacciones, partes o 
componentes dañados o defectuosos que formen parte de 
equipos completos, para su reparación, destrucción
o sustitución. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 

 

3.4.8., primer 
párrafo. 

33. Para efectuar el traslado de mercancías en tránsito interno a 
la importación o exportación, transportadas por empresas de 
mensajería y paquetería, sin que estén obligadas a cumplir 
con lo previsto en el artículo 127, fracción II, inciso e) de
la Ley. 

AGA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 

 

3.7.3. 

34. Para la sustitución del embargo precautorio de las 
mercancías por cualquiera de las formas de garantía que 
establece el artículo 141 del Código, para los efectos del 
artículo 154 de la Ley. 

Autoridad aduanera que 
embargó la mercancía. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.7.14., primer 
párrafo. 

35. Inscripción en el registro de empresas certificadas y su 
renovación. 

AGACE o mediante 
Ventanilla Digital. 

Solicitud de inscripción en el registro de empresas 
certificadas. 

3.8.1., fracción I. 

36. Para la renovación en el registro de empresas certificadas. AGACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.8.3. 

37. Para prorrogar por única vez hasta por 60 días naturales los 
plazos de 6 y 12 meses, para efectuar la transferencia de 
mercancías a la controladora de empresas. 

AGACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.8.10., fracción I, 
último párrafo. 

38. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos 
necesarios para cumplir un contrato derivado de licitaciones o 
concursos, que realicen los residentes en el extranjero, por el 
plazo de vigencia del contrato respectivo.  

ACAJACE o ACAJA, 
según corresponda. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.2., fracción III. 

39. Para prorroga de mercancía importada temporalmente 
destinada a un espectáculo público, por un plazo igual al que 
hubiera sido importada. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.2., fracción V, 
segundo párrafo. 

40. Para la importación temporal de las muestras destinadas a 
análisis y pruebas de laboratorio para verificar el 
cumplimiento de normas de carácter internacional. 

ACOA Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.3., segundo 
párrafo. 
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41. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos 
necesarios para cumplir un contrato derivado de licitaciones o 
concursos, que realicen los residentes en territorio nacional, 
por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

ACAJACE. Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.8., fracción IV. 

42. Para prorrogar los plazos previstos en el artículo 106, fracción 
III, incisos c) y e) de la Ley. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.8., último 
párrafo. 

43. Para que las personas residentes en el extranjero que deban 
cumplir contratos derivados de licitaciones públicas 
internacionales realizadas al amparo de los tratados de libre 
comercio celebrados por México, importen temporalmente por 
el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos 
especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos que los hagan adecuados 
para realizar funciones distintas de las de transporte de 
personas o mercancías propiamente dicho y que se 
encuentren comprendidos en las fracciones arancelarias 
8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE. 

ACAJACE. Solicitud para la importación de vehículos especialmente 
construidos o transformados, equipados con dispositivos o 
aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de 
licitación pública conforme a la regla 4.2.9.  

4.2.9., segundo 
párrafo. 

44. Para importar temporalmente las embarcaciones especiales y 
los artefactos navales, como las denominadas plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles o 
sumergibles, así como aquellas embarcaciones diseñadas 
especialmente para realizar trabajos o servicios de 
explotación, exploración, tendido de tubería e investigación, 
clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, sin que se requiera 
presentar pedimento de importación temporal, ni utilizar los 
servicios de agente o apoderado aduanal. 

Aduana de entrada o la 
que corresponda según la 
circunscripción en donde 
se encuentren ubicadas 
las mercancías. 

Solicitud de autorización de importación temporal de 
embarcaciones (español e inglés). 

4.2.11., segundo 
párrafo. 

45. Para importar temporalmente las mercancías destinadas al 
mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, de conformidad con los artículos 106, 
antepenúltimo párrafo de la Ley y 163 del Reglamento. 

Aduana de entrada de las 
mercancías. 

Solicitud de autorización de importación temporal de 
mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
mercancías importadas temporalmente. 

4.2.12., primer 
párrafo. 

46. Para importaciones temporales por las que no sea necesario 
utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal y que no 
exista una forma oficial específica. 

Aduana que corresponda. Solicitud de autorización de importación temporal. 4.2.15. 

47. Para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de 
las mercancías accidentadas en el país. 

No aplica para cambiar de régimen vehículos que fueron 
internados temporalmente al amparo del artículo 62, último 
párrafo de la Ley, ni los importados al amparo del artículo 
106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) del mismo 
ordenamiento. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.16., primer 
párrafo. 
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48. Para la destrucción de mercancías importadas temporalmente 

que hubiesen sufrido algún daño en el país. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.2.17. 

49. Para el retorno de vehículos de procedencia extranjera que 

hayan sido importados o internados temporalmente a territorio 

nacional en términos de las reglas 3.4.6. y 4.2.7., y cuyo 

plazo para el retorno haya vencido. 

ACAJACE Solicitud de autorización para el retorno de vehículos 

extranjeros con permiso de importación temporal de 

vehículos vencidos. 

4.2.20. 

50. Para otorgar a las empresas con Programa IMMEX, por única 

vez un plazo adicional de 180 días naturales para retornar al 

extranjero o efectuar el cambio de régimen de las mercancías 

importadas temporalmente. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.3.8., primer 

párrafo. 

51. Para que las empresas de la industria de autopartes, que se 

encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y que 

enajenen partes y componentes a las empresas de la 

industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional, 

conforme a la regla 4.3.13., puedan efectuar el traslado de 

dichas partes y componentes al resto del país. 

AGACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.3.13. 

52. Para otorgar un plazo mayor a los establecidos por el artículo 

116 de la Ley, para retornar las mercancías señaladas en 

dicho artículo. 

ACAJACE Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.4.3., primer 

párrafo. 

53. Para incluir alguna bodega o un almacén general de depósito, 

en términos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de 

la LIEPS. 

ACAJA o mediante 

Ventanilla Digital. 

Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o 

precintos conforme a la regla 4.5.1.  

4.5.1., primer y 

quinto párrafos. 

54. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la 

exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 

puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, en 

términos del artículo 121, fracción I de la Ley y su prórroga. 

ACAJA o mediante 

Ventanilla Digital. 

Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 

para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 

nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 

marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley 

Aduanera.  

4.5.18., primer 

párrafo, fracción II. 

55. Para las personas morales que cuenten con la autorización a 

que se refiere el primer párrafo de la regla 4.5.18, podrán 

solicitar la autorización de un inmueble que tenga como 

finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta 

en los locales previamente autorizados. 

ACAJA Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 

para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 

nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 

marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la ley 

Aduanera. 

4.5.18., fracción IV. 



 
Jueves 19 de noviem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

exta S
ección)     127 

56. Autorización temporal para el establecimiento de depósitos 

fiscales para locales destinados a exposiciones 

internacionales de mercancías, su modificación o su prórroga.

ACAJA o mediante 

Ventanilla Digital. 

Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 

Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 

121, fracción III de la Ley Aduanera.  

4.5.30., primer 

párrafo. 

57. Para el establecimiento de depósito fiscal de empresas de la 

industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte, en términos del artículo 121, fracción IV de la 

Ley y su prórroga. 

ACAJA o mediante 

Ventanilla Digital. 

Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 

industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte. 

4.5.31, primer 

párrafo. 

58. Para depósito ante la aduana de mercancía en tránsito 

interno o internacional, o para someterla a cualquiera de los 

regímenes aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la Ley.

Sección Aduanera del 

Aeropuerto Internacional 

de Monterrey, en 

Apodaca, Nuevo León, 

Aduana de Monterrey; de 

la Aduana de Nogales al 

Aeropuerto Internacional 

“Ignacio Pesqueira”, en 

Hermosillo, Sonora, 

dependiente de la Aduana 

de Guaymas; del 

Aeropuerto Internacional 

“General Rafael Buelna”, 

en Mazatlán, Sinaloa, a la 

Aduana de Mazatlán; del 

Aeropuerto Internacional 

“General Manuel Márquez 

de León”, en La Paz, Baja 

California Sur; a la 

Sección Aduanera de 

Pichilingue, en La Paz, 

Baja California Sur; del 

Aeropuerto Internacional 

de Loreto, en Loreto, Baja 

California Sur, a la 

Sección Aduanera de 

Pichilingue, en La Paz, 

Baja California Sur; del 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.6.1. 
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Aeropuerto Internacional 

de Torreón “Francisco 

Sarabia”, en Torreón, 

Coahuila, a la Aduana de 

Torreón; de la Aduana de 

Ciudad Hidalgo a la 

Sección Aduanera de 

Puerto Chiapas, o 

viceversa; dependiente de 

la Aduana de Ciudad 

Hidalgo, Chiapas; así 

como entre la Aduana de 

Progreso y la Sección 

Aduanera del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad 

de Mérida denominado 

“Manuel Crescencio 

Rejón”.  

59. Para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, en términos del artículo 135-A de la Ley. 

ACAJA o mediante 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.8.1.  

60. Para la certificación en materia de IVA e IEPS AGACE o mediante 
Ventanilla Digital. 

Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS. 5.2.13. y 5.2.20. 

61. Para la renovación de certificación en materia de IVA e IEPS AGACE o mediante 
Ventanilla Digital. 

Solicitud de renovación de Certificación en materia de
IVA e IEPS. 

5.2.15. 

62. Para la aceptación de garantía en materia de IVA e IEPS AGACE Formato Único de Garantías en Materia de IVA e IES. 5.2.22. 

63. Para efectuar por única vez la rectificación de los datos 
contenidos en el pedimento o pedimento consolidado que 
puedan alterar la información de interés nacional. 

ACAJACE o ante la 
ACAJA, cuando las 
disposiciones prevean la 
rectificación requiriendo 
autorización previo a la 
conclusión del despacho 
aduanero. 

Solicitud de rectificación de pedimentos. 6.1.1. 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

ACUERDO por el que se emite el Manual de Subastas de Largo Plazo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en el Tercero Transitorio de la 

Ley de la Industria Eléctrica y en los artículos 33, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en 

el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución; 

Que el artículo 27, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y que en estas actividades no se 

otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los 

términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán 

participar en las demás actividades de la industria eléctrica; 

Que el Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica establece en su tercer párrafo, que por única 

ocasión la Secretaría de Energía emitirá las primeras Reglas del Mercado Eléctrico Mayorista, y que dichas 

Reglas incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado que la referida 

Secretaría determine; 

Que el 8 de septiembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Bases del Mercado 

Eléctrico, mismas que definen las reglas y procedimientos que deberán llevar a cabo los Participantes del 

Mercado y las autoridades para mantener una adecuada administración, operación y planeación del Mercado 

Eléctrico Mayorista; 

Que los Manuales de Prácticas del Mercado forman parte de las Disposiciones Operativas del Mercado y 

tienen por objeto desarrollar con mayor detalle los elementos de las Bases del Mercado Eléctrico y establecer 

los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, directrices y ejemplos a seguir para la 

administración, operación y planeación del Mercado Eléctrico Mayorista, y 

Que dichos Manuales se consideran actos administrativos de carácter general que deben publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, a fin de que produzcan efectos jurídicos, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Energía emite el Manual de Subastas de Largo Plazo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 10 de noviembre de 2015.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- 

Rúbrica. 
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CAPÍTULO 5 Procedimiento para realizar Subastas 

5.1 Disposiciones generales 

5.2 Convocatoria 

5.3 Bases de Licitación 

5.4 Juntas de aclaraciones 

5.5 Definición de los Productos que serán objeto de la Subasta 

5.6 Precalificación de Ofertas de Venta 

5.7 Presentación, recepción y evaluación de Ofertas de Venta 
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5.10 Medios de impugnación 
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MANUAL DE SUBASTAS DE LARGO PLAZO 

CAPÍTULO 1 

Introducción 

1.1 Propósito de los Manuales de Prácticas del Mercado 

1.1.1 Las Reglas del Mercado que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista se integran por las Bases del 
Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado. 

1.1.2 Los Manuales de Prácticas del Mercado forman parte de las Disposiciones Operativas del 
Mercado y tienen por objeto desarrollar con mayor detalle los elementos de las Bases del 
Mercado Eléctrico y establecer los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, 
directrices y ejemplos a seguir para la administración, operación y planeación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

1.2 Naturaleza, propósito y contenido de este Manual 

1.2.1 El presente Manual de Subastas de Largo Plazo es el Manual de Prácticas del Mercado que tiene 
por objeto: 

(a) desarrollar con mayor detalle el contenido de la Base 14 de las Bases del Mercado Eléctrico 
en lo referente a las Subastas de Largo Plazo; y, 

(b) establecer los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, directrices y 
ejemplos a seguir para llevar a cabo las Subastas de Largo Plazo a que se refiere el artículo 
53 de la Ley. 

1.2.2 El contenido de este Manual comprende los temas siguientes: 

(a) su naturaleza, propósito y contenido; términos definidos que se utilizan en el mismo, y 
reglas para su interpretación (Capítulo 1); 

(b) el objeto de las Subastas, la periodicidad con la que se llevarán a cabo y las características 
de los Productos que se podrán ofrecer comprar y ofrecer vender a través de las mismas 
(Capítulo 2); 

(c) las características y los requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar en las 
Subastas como Compradores Potenciales o Licitantes, y la forma en que se asignarán los 
Contratos correspondientes (Capítulo 3); 

(d) las características esenciales de los Contratos que serán asignados a través de las 
Subastas (Capítulo 4); y, 

(e) el procedimiento que deberá seguirse para realizar las Subastas, desde la publicación de la 
Convocatoria hasta la suscripción de los Contratos (Capítulo 5). 
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1.3 Términos definidos 

Para efectos del presente Manual, además de las definiciones contenidas en el artículo 3 la Ley de la 

Industria Eléctrica, el artículo 2 de su Reglamento y las Bases del Mercado Eléctrico, se entenderá por: 

1.3.1 Bases de Licitación: El instrumento emitido por el CENACE de conformidad con lo previsto en la 

Ley, su Reglamento, las Bases del Mercado Eléctrico y este Manual para regular el procedimiento 

al que se sujetará una Subasta determinada. 

1.3.2 Calendario de la Subasta: El calendario previsto por el CENACE para el desarrollo de una 

Subasta determinada y que formará parte de las Bases de Licitación. 

1.3.3 Cámara de Compensación: Persona moral que administrará de manera centralizada los 

Contratos que sean asignados a través de Subastas convocadas después de que haya sido 

creada o constituida tal persona moral, de conformidad con lo previsto en la sección 3.2 y la Guía 

Operativa correspondiente. 

1.3.4 Comprador: La persona que suscribe un Contrato en el que se obliga a comprar al Vendedor 

una cantidad determinada de Potencia, Energía Eléctrica Acumulable y/o CELs. 

1.3.5 Comprador Potencial: La Entidad Responsable de Carga, ya sea Suministrador de Servicios 

Básicos u otro tipo de Entidad Responsable de Carga, registrada ante el CENACE y facultada 

para presentar Ofertas de Compra en una Subasta determinada. 

1.3.6 Constancia de Precalificación: Instrumento emitido por el CENACE para hacer constar que el 

solicitante acreditó contar con suficiente capacidad legal, financiera, técnica y de ejecución para 

cumplir con una Oferta de Venta que pretende presentar en la Subasta; que ha realizado los 

pagos correspondientes a la adquisición de las Bases de Licitación y a la evaluación de su 

solicitud de precalificación de la Oferta de Venta, y que ha presentado su Garantía de Seriedad, 

por lo cual se encuentra legitimado para presentar dicha Oferta de Venta, según lo previsto en la 

propia constancia y hasta el límite que le permita el monto de su Garantía de Seriedad. 

1.3.7 Consorcio: Dos o más personas que participan de manera conjunta y como un sólo Licitante en 

una Subasta y que se obligan a suscribir el o los Contratos que les sean asignados en caso de 

que una o más de sus Ofertas de Venta sean seleccionadas, ya sea directamente, o bien, por 

conducto de la Sociedad de Propósito Específico que constituyan entre ellas en los términos de la 

o las Ofertas de Venta correspondientes. 

1.3.8 Contrato: Contrato de Cobertura Eléctrica que se asigne o se suscriba como resultado de las 

Subastas. 

1.3.9 Convenio Consorcial: Acuerdo suscrito entre todos los miembros de un Consorcio para 

establecer derechos y obligaciones para cada uno de ellos respecto a su participación en la 

Subasta y, en su caso, en los Contratos de los que resulten adjudicatarios como Consorcio. 

1.3.10 Convocatoria: El instrumento que emita el CENACE para invitar al público en general a participar 

en una Subasta determinada, en el cual se dará a conocer la forma en que podrán consultarse 

las Bases de Licitación correspondientes. 

1.3.11 Diferencias Esperadas: El significado que a dicho término se le atribuye en la sección 2.85. 

1.3.12 Dólar: Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

1.3.13 Energía Entregada con Precios Negativos: La Energía Entregada que haya sido generada en 

las horas en las que el Precio Marginal Local del Mercado de Tiempo Real en el punto de 

interconexión de la Central Eléctrica correspondiente sea negativo y, por lo tanto, no se considera 

como transferida por el Vendedor al Comprador. 

1.3.14 Energía Contratada: La Energía Eléctrica Acumulable que el Vendedor se haya obligado a 

transferir al Comprador en el punto de interconexión de la Central Eléctrica correspondiente 

durante cada uno de los quince años siguientes a la Fecha de Operación Comercial Ofertada, en 

los términos del Contrato que hayan suscrito como resultado de una Subasta de Largo Plazo. 
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1.3.15 Energía Diferida por Precios Negativos: La porción de la Energía Eléctrica Acumulable 
contratada que el Vendedor no produce en un periodo dado, cuando sea resultado de Energía 
Evitada por Precios Negativos; también se refiere al saldo acumulado asociado con este 
concepto. 

1.3.16 Energía Entregada: La Energía Eléctrica Acumulable entregada al Mercado de Tiempo Real 
asociada a la Central Eléctrica que se haya comprometido para la producción de Energía 
Eléctrica Acumulable en la porción pactada y conforme a lo previsto en el Contrato 
correspondiente, en el entendido de que la misma no se entenderá transferida por el Vendedor al 
Comprador cuando el Precio Marginal Local en el punto de interconexión de esa Central Eléctrica 
resulte negativo para la misma en el Mercado de Tiempo Real. 

1.3.17 Energía Evitada por Precios Negativos: La cantidad de Energía Eléctrica Acumulable que el 
Vendedor podría haber generado y entregado en el punto de interconexión y que ha optado por 
no generar en virtud de que la misma habría sido considerada como Energía Entregada con 
Precios Negativos, o bien, en virtud de una instrucción del CENACE para el despacho fuera de 
mérito por motivos de Confiabilidad. 

1.3.18 Energía Producida: La Energía Entregada que haya sido efectivamente transferida por el 
Vendedor al Comprador en cada hora, a través de una Transacción Bilateral Financiera 
en el Mercado de Tiempo Real, en el punto de interconexión de la Central Eléctrica 
correspondiente. 

1.3.19 Factores de Ajuste Horarios: Los factores que para cada Zona de Precios establezca el 
CENACE en una Subasta determinada, a fin de calcular el valor de la Energía Producida de 
acuerdo a lo previsto en la sección 2.8. 

1.3.20 Fallo: El acto jurídico mediante el cual el CENACE define cuáles de las Ofertas de Venta 
presentadas por los Licitantes en una Subasta han sido seleccionadas y asigna el o los Contratos 
correspondientes para que las mismas queden vinculadas con la respectiva Oferta de Compra. 

1.3.21 Fecha de Operación Comercial Estándar: La fecha de inicio de operación estándar prevista en 
las Bases de Licitación para los Contratos que sean asignados a través de la Subasta 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4.4.1. 

1.3.22 Fecha de Operación Comercial Ofertada: La fecha de inicio de operación señalada por el 
Licitante en su Oferta de Venta de conformidad con lo previsto en el numeral 4.4.2, la cual podrá 
ser hasta un año antes o dos años después de la Fecha de Operación Comercial Estándar. 

1.3.23 Garantía de Cumplimiento: Es el instrumento mediante el cual el Vendedor garantiza al 
Comprador, o el Comprador garantiza al Vendedor, el cumplimiento de las obligaciones que 
asume en un Contrato de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

1.3.24 Garantía de Seriedad: Es la carta de crédito incondicional e irrevocable standby emitida en favor 
del CENACE, o cualquier otro instrumento de garantía previsto en el Manual de Garantías de 
Cumplimiento que sea debidamente otorgado por el Licitante o Comprador Potencial de que se 
trate en favor del CENACE, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el interesado 
asuma en una Subasta determinada. 

1.3.25 Generación Deficiente: La diferencia que exista entre la Energía Contratada para un año 
determinado y la Energía Producida en ese año, cuando la Energía Contratada sea mayor que la 
Energía Producida en los términos del respectivo Contrato y medida en MWh. 

1.3.26 Generación Excedente: La diferencia que exista entre la Energía Producida en un año y la 
Energía Contratada para ese año, cuando la Energía Contratada sea menor que la Energía 
Producida en los términos del respectivo Contrato y medida en MWh. 

1.3.27 Licitante: La persona o Consorcio que participa en una Subasta de Largo Plazo determinada 
mediante la presentación de una o varias Ofertas de Venta. 

1.3.28 Manual: El presente Manual de Subastas de Largo Plazo. 

1.3.29 Manual de Garantías de Cumplimiento: El Manual de Prácticas del Mercado que establece los 
principios de cálculo, reglas, instrucciones, directrices, ejemplos y procedimientos a seguir para 
que el CENACE pueda administrar adecuadamente el riesgo de que los Participantes del 
Mercado incumplan con las obligaciones de pago que asuman frente al CENACE respecto a su 
participación y a las transacciones que realicen en el Mercado Eléctrico Mayorista. 
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1.3.30 Oferta de Compra: La oferta para comprar una cantidad determinada de Potencia, Energía 

Eléctrica Acumulable o CELs presentada en una Subasta por una Entidad Responsable de 

Carga, en los términos de las Bases del Mercado Eléctrico, este Manual y las Bases de Licitación 

correspondientes. 

1.3.31 Ofertas de Compra Aceptadas: Tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 

disposición 5.5.4 (a). 

1.3.32 Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de Servicios Básicos: Tiene el 

significado que a dicho término se le atribuye en la disposición 5.5.2(g). 

1.3.33 Oferta de Venta: La oferta realizada en una Subasta de Largo Plazo para vender una cantidad 

determinada de Potencia, Energía Eléctrica Acumulable y/o CELs en paquete en los términos de 

las Bases del Mercado Eléctrico, este Manual y las Bases de Licitación correspondientes, que se 

compone de una oferta técnica y una oferta económica. La oferta técnica se define mediante la 

solicitud de precalificación de la Oferta de Venta, y se ratifica mediante la presentación de la 

oferta económica. 

1.3.34 Peso: Moneda de curso legal en México. 

1.3.35 Producto: Cualquiera de los productos que podrán adquirir las Entidades Responsables de 

Carga a través de las Subastas, y que son: Potencia, Energía Eléctrica Acumulable y CELs. 

1.3.36 Sitio: Plataforma electrónica a la que se podrá tener acceso a través del portal de CENACE 

www.cenace.gob.mx, en la liga expresamente creada para ello. 

1.3.37 SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

1.3.38 Sociedad de Propósito Específico: La persona moral constituida por un Licitante en los 

términos de su o sus Ofertas de Venta con el objeto de que sea esa persona moral la que 

suscriba con el carácter de Vendedor el o los Contratos que le hayan sido asignados a ese 

Licitante en una Subasta, de conformidad con lo previsto en este Manual y las Bases de 

Licitación correspondientes. 

1.3.39 Subasta: Subasta de Largo Plazo. 

1.3.40 Testigo Social: Tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el Acuerdo por el que 

se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos sociales en las 

contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2004. 

1.3.41 UDI: La unidad de cuenta llamada “Unidad de Inversión” y cuyo valor en Pesos para cada día es 

publicado periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Los 

montos denominados en UDIs serán solventados en Pesos para la realización de pagos, y serán 

establecidos en Pesos o Dólares cuando se trate de instrumentos de crédito, con base en el valor 

vigente del UDI cinco días hábiles antes de la realización del pago o la presentación del 

instrumento. 

1.3.42 Vendedor: La persona que ha suscrito un Contrato como resultado de una Subasta, en el que se 

obliga a registrarse y acreditarse como Participante del Mercado con carácter de Generador y a 

vender a un Comprador una cantidad determinada de Potencia, Energía Eléctrica Acumulable y/o 

CELs. 

1.3.43 Zonas de Exportación: Las Zonas de Generación que se utilizarán en cada Subasta para 

efectos de lo previsto en el inciso (c) del numeral 1.3.44, cuando el límite de disponibilidad de 

transmisión se refiera a la energía eléctrica que pueda ser exportada al resto del SEN, y que no 

necesariamente corresponderán en su extensión geográfica a las Zonas de Precios ni a las 

Zonas de Interconexión. Una Zona de Exportación podrá a su vez contener una o más Zonas de 

Exportación y a su vez estar contenida en otra Zona de Exportación. 
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1.3.44 Zonas de Generación: Las zonas a que se refiere la Base 14.1.6(d)(iii) de las Bases del 
Mercado Eléctrico y que se utilizarán en cada Subasta para los siguientes efectos: 

(a) el CENACE dará a conocer la diferencia esperada entre el Precio Marginal Local en 
distintas Zonas de Generación, denominadas “Zona de Precios”, y el promedio de los 
Precios Marginales Locales del SEN, y esas diferencias serán tomadas en cuenta al 
comparar las Ofertas de Venta que sean recibidas en la Subasta a fin de considerar el valor 
de la energía eléctrica ofrecida según la Zona de Precios en la que será entregada; 

(b) para cada Zona de Precios el CENACE dará a conocer los Factores de Ajuste Horarios que 
se utilizarán para determinar el valor horario de la Energía Eléctrica Acumulable entregada 
al Comprador durante la vigencia de los Contratos asignados a través de la Subasta; y, 

(c) cuando existan restricciones relevantes de exportación de una zona geográfica al resto del 
SEN, el CENACE definirá y dará a conocer esa Zona de Generación y los límites de 
disponibilidad de transmisión que existan en ella, ya sea respecto a los límites de la energía 
eléctrica que pueda ser exportada de esa Zona de Generación al resto del SEN, en cuyo 
caso será denominada “Zona de Exportación”, o respecto a los límites de la capacidad que 
esa Zona de Generación pueda ser interconectada al SEN, en cuyo caso será denominada 
“Zona de Interconexión”, a fin de que los mismos sean observados al evaluar y, en su caso, 
seleccionar las Ofertas de Venta recibidas en la Subasta. 

1.3.45 Zonas de Interconexión: Las Zonas de Generación que se utilizarán en cada Subasta para los 
efectos de lo previsto en el inciso (c) del numeral 1.3.44, cuando el límite de disponibilidad de 
transmisión se refiera a la capacidad instalada que pueda interconectarse al SEN y que no 
necesariamente corresponderán en su extensión geográfica a las Zonas de Precios ni a las 
Zonas de Exportación. Una Zona de Interconexión podrá a su vez contener una o más Zonas de 
Interconexión y a su vez estar contenida en otra Zona de Interconexión. 

1.3.46 Zonas de Potencia: Las zonas a que se refieren las Bases 11.1.3 y 14.1.6 (d)(ii) de las Bases del 
Mercado Eléctrico, que serán propuestas por el CENACE y autorizadas por la CRE para la 
definición de los requerimientos de Potencia. 

1.3.47 Zonas de Precios: Las Zonas de Generación que se utilizarán en cada Subasta para los efectos 
de lo previsto en los incisos (a) y (b) del numeral 1.3.44, que no necesariamente corresponderán 
en su extensión geográfica a las Zonas de Exportación ni a las Zonas de Interconexión. 

1.4 Reglas de interpretación 

1.4.1 Los términos definidos a que hace referencia la sección 1.3 podrán utilizarse en plural o singular 
sin alterar su significado, siempre y cuando el contexto así lo permita. 

1.4.2 Salvo indicación en contrario, los días señalados en este documento se entenderán como días 
naturales y cuando se haga referencia a año, se entenderá éste como año calendario. 

1.4.3 En caso de que exista alguna contradicción o inconsistencia entre lo previsto en este Manual y lo 
previsto en las Bases del Mercado Eléctrico, prevalecerá lo establecido en las Bases del Mercado 
Eléctrico. 

1.4.4 Salvo que expresamente se indique otra cosa, cualquier referencia a un capítulo, sección, 
numeral, inciso, subinciso, apartado o, en general, a cualquier disposición, deberá entenderse 
realizada al capítulo, sección, numeral, inciso, subinciso, apartado o disposición correspondiente 
en este Manual. 

CAPÍTULO 2 

Características de las Subastas 

2.1 Objeto de las Subastas 

2.1.1 Las Subastas tendrán por objeto: 

(a) permitir a los Suministradores de Servicios Básicos celebrar Contratos en forma competitiva 
y en condiciones de prudencia para satisfacer las necesidades de Potencia, Energía 
Eléctrica Acumulable y CELs que deban cubrir a través de contratos de largo plazo de 
acuerdo con los requisitos que para ello establezca la CRE; 
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(b) permitir a las demás Entidades Responsables de Carga participar en ellas cuando así lo 

decidan y una vez que se establezca la Cámara de Compensación, a fin de celebrar 

Contratos para cantidades de Productos en proporción al portafolio de Potencia, Energía 

Eléctrica Acumulable y CELs que se llegue a obtener para los Suministradores de Servicios 

Básicos; y, 

(c) permitir a quienes celebren esos Contratos, en calidad de Vendedores, contar con una 

fuente estable de pagos que contribuya a apoyar el financiamiento de las inversiones 

eficientes requeridas para desarrollar nuevas Centrales Eléctricas o para repotenciar las 

existentes. 

2.2 Periodicidad de las Subastas 

2.2.1 El CENACE convocará a una Subasta cada año y procurará que la Convocatoria correspondiente 

sea publicada vía su página de Internet durante el mes de abril, salvo en el caso de la primera, 

que será publicada en noviembre de 2015. Los tiempos de ejecución se determinarán en las 

Bases de Licitación correspondientes, incluyendo un periodo mínimo de 20 días hábiles entre la 

publicación de la Convocatoria y la presentación de Ofertas de Compra, así como un periodo 

mínimo de 20 días hábiles entre la determinación de Ofertas de Compra Aceptadas y la recepción 

de Ofertas de Venta. 

2.2.2 Cuando la cantidad total de Potencia, Energía Eléctrica Acumulable y CELs que ofrezcan 

comprar los Compradores Potenciales en una Subasta convocada al amparo del numeral anterior 

corresponda a una capacidad instalada menor a 500 MW, considerando un factor de planta del 

100%, el CENACE podrá determinar que no existe interés suficiente para justificar la Subasta. En 

este caso, lo hará del conocimiento de la CRE en un plazo de 5 días hábiles después de la 

determinación de Ofertas de Compra Aceptadas, para que en un plazo de 10 días hábiles la CRE 

emita su opinión al respecto. Si la opinión de la CRE coincide con la opinión del CENACE, se 

declarará desierta la Subasta. En caso contrario, el CENACE continuará con el procedimiento de 

Subasta. 

2.2.3 El CENACE podrá convocar Subastas adicionales a las previstas en el numeral 2.2.1 en los 

casos siguientes: 

(a) Cuando así lo solicite un Suministrador de Servicios Básicos al CENACE, a fin de poder 

cumplir con sus requerimientos de cobertura conforme a lo previsto en la Ley. 

(b) Cuando así lo solicite la Secretaría al CENACE, a fin de coordinar la recepción de ofertas 

con los procesos de planeación y ejecución de la infraestructura de transporte de 

combustibles. 

(c) Cuando la Secretaría solicite al CENACE llevar a cabo una Subasta adicional, a fin de 

coordinar la recepción de ofertas con la ejecución de los proyectos estratégicos de 

infraestructura necesarios para cumplir con la política energética nacional. 

(d) Cuando la totalidad de los Contratos asignados en una Subasta hayan resultado 

insuficientes para satisfacer al menos el 25% de la cantidad del principal Producto que 

hayan ofrecido comprar los Compradores Potenciales en esa Subasta. 

2.3 Costo de participación en las Subastas 

2.3.1 El costo de adquisición de las Bases de Licitación será de 5,000 UDIs para cada interesado. 

2.3.2 El costo de la evaluación de solicitud de registro como Comprador Potencial será de 50,000 UDIs 

para cada Entidad Responsable de Carga. 

2.3.3 El costo de la evaluación de solicitud de precalificación de Ofertas de Venta será de 50,000 UDIs 

para cada solicitante más 5,000 UDIS por cada Oferta de Venta que el solicitante contemple 

presentar en la Subasta, independientemente de que las mismas sean condicionadas o 

mutuamente excluyentes. 
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2.3.4 Los pagos que reciba el CENACE en relación a los costos antes señalados tendrán por objeto 

permitir que ese organismo público pueda recuperar los costos en que incurra para: 

(a) elaborar y publicar la Convocatoria; 

(b) emitir y modificar las Bases de Licitación y sus anexos; 

(c) registrar a los Compradores Potenciales, recibir las Ofertas de Compra y definir las Ofertas 

de Compra Aceptadas; 

(d) evaluar las solicitudes de precalificación de Ofertas de Venta, recibir las Ofertas de Venta, 

evaluar las Ofertas de Venta, y elaborar y notificar el Fallo de la Subasta; 

(e) dar respuesta a posibles impugnaciones y reclamaciones que presenten los Compradores 

Potenciales y los Licitantes; 

(f) elaborar los Contratos asignados y asegurar que los mismos se suscriban por quienes estén 

obligados a hacerlo; 

(g) cubrir el costo del Testigo Social que participe en las Subastas; y, 

(h) en su caso, cubrir el costo de los consultores que sean contratados por el CENACE para 

que le asistan en la realización de las actividades antes referidas. 

2.3.5 El pago correspondiente deberá realizarse en los bancos autorizados, mediante el formato que se 

incluya en las Bases de Licitación. 

2.3.6 El CENACE no reembolsará por ningún motivo los pagos antes mencionados. 

2.4 Garantías de Seriedad para las Ofertas de Venta 

2.4.1 Antes de la recepción de Ofertas de Venta, y a más tardar en la fecha límite señalada para ello en 

el Calendario de la Subasta, quienes hayan solicitado la precalificación de Ofertas de Venta 

deberán presentar al CENACE su Garantía de Seriedad conforme a lo previsto en este Manual y 

en las Bases de Licitación correspondientes. 

2.4.2 Las Garantías de Seriedad se liberarán total o parcialmente, según corresponda, cuando la o las 

Ofertas de Venta cuya seriedad garanticen no hayan sido seleccionadas. Asimismo, en caso de 

que la o las Ofertas de Venta sean seleccionadas, una vez que el o los Contratos 

correspondientes hayan sido suscritos por parte del Licitante, se liberarán los montos de la 

Garantía de Seriedad que no se requieran para el proceso de interconexión en los términos del 

numeral 2.6.6. 

2.4.3 La Garantía de Seriedad deberá ser presentada al CENACE conforme a lo siguiente: 

(a) Cuando el solicitante sea un Participante del Mercado, en los términos establecidos para las 

garantías de cumplimiento del Mercado de Corto Plazo. 

(b) Cuando el solicitante no sea un Participante del Mercado, o siéndolo prefiera otorgar la 

Garantía de Seriedad en forma independiente a lo previsto en el Manual de Garantías de 

Cumplimiento, la Garantía de Seriedad deberá: 

(i) ser otorgada a través de carta de crédito incondicional e irrevocable standby emitida 

en favor del CENACE conforme al modelo previsto en las Bases de Licitación, el cual 

corresponderá al modelo de carta de crédito previsto en el Manual de Garantías de 

Cumplimiento con las adecuaciones que resulten indispensables; 

(ii) ser presentada en Pesos, o bien, ser presentada en Dólares, en cuyo caso para 

determinar su monto en Pesos se utilizará el tipo de cambio publicado por el Banco de 

México en el Diario Oficial de la Federación cinco días hábiles antes de la fecha de 

presentación al CENACE; y, 

(iii) cumplir con los demás requisitos previstos en las respectivas Bases de Licitación. 
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2.4.4 El monto mínimo de la Garantía de Seriedad será calculado para cada solicitante conforme a lo 

siguiente: 

(a) 300,000 UDIs, sin importar el número de Ofertas de Venta que pretenda presentar, más 

(b) 65,000 UDIs por MW de Potencia que pretenda ofrecer en la Subasta por año, más 

(c) 30 UDIs por cada MWh de Energía Eléctrica Acumulable que pretenda ofrecer en la 

Subasta por año, más 

(d) 15 UDIs por cada CEL que pretenda ofrecer en la Subasta por año. 

 Las cantidades anteriores se calcularán tomando en cuenta lo previsto en los numerales 2.4.8 y 

2.4.9. 

2.4.5 El monto mínimo de la Garantía de Seriedad se reducirá en la parte proporcional de las garantías 

que hayan sido otorgadas al CENACE para garantizar las obligaciones asociadas al proceso de 

interconexión de las Centrales Eléctricas incluidas en la o las respectivas Ofertas de Venta, sin 

que la reducción pueda exceder del 50% del monto mínimo de la Garantía de Seriedad calculado 

antes de realizar la reducción y sin considerar, para determinar el monto de la reducción, las 

garantías otorgadas en un proceso de interconexión que no las requiera obligatoriamente. Para 

ello, los interesados presentarán la constancia de la entrega de dichas garantías al momento de 

presentar la Garantía de Seriedad que corresponda. Cuando la capacidad incluida en el proceso 

de interconexión rebase la capacidad incluida en la Oferta de Venta, sólo la parte proporcional de 

la garantía que corresponda a la interconexión se utilizará para dicha reducción. 

2.4.6 La Garantía de Seriedad otorgada por un solicitante que resulte asignatario de uno o varios 

Contratos se entenderá automáticamente destinada, en el monto correspondiente, a garantizar 

las obligaciones relativas al proceso de interconexión a fin de obtener la interconexión de las 

Centrales Eléctricas incluidas en su o sus Ofertas de Venta seleccionadas. Por lo tanto, la 

liberación de garantías a que se refiere el numeral 2.4.2. se realizará en relación al monto que 

resulte de restar al monto original de la Garantía de Seriedad el monto total de las garantías que 

se requerirán en el proceso de interconexión asociado con la o las Ofertas en Venta 

seleccionadas, excluyendo las garantías previamente otorgadas al CENACE en el proceso de 

interconexión, independientemente de que las mismas hayan sido otorgadas en un proceso de 

interconexión que no las requiriera obligatoriamente. 

2.4.7 Una vez presentada la Garantía de Seriedad, el CENACE sólo emitirá las Constancias de 

Precalificación correspondientes a las Ofertas de Venta hasta por las cantidades que 

correspondan al valor de su Garantía de Seriedad, de acuerdo con lo previsto en el numeral 

2.4.4. El CENACE emitirá Constancias de Precalificación asociadas con las Ofertas de Venta 

cuyo valor exceda del monto mínimo necesario para que la Garantía de Seriedad sea suficiente 

en los términos de los valores previstos en el numeral 2.4.4. Cuando un Licitante presente varias 

Ofertas de Venta para precalificación, la suficiencia de la Garantía de Seriedad se evaluará con 

base en el orden en que haya presentado sus Ofertas de Venta en la etapa de precalificación. 

2.4.8 Para Ofertas de Venta mutuamente excluyentes, el monto mínimo de la Garantía de Seriedad 

deberá calcularse tomando en cuenta la Oferta de Venta más alta en términos del valor total a ser 

garantizado conforme a lo previsto en el numeral 2.4.4. 

2.4.9 Para Ofertas de Venta condicionadas, o combinaciones de Ofertas de Venta condicionadas y 

mutuamente excluyentes, el monto mínimo de la Garantía de Seriedad deberá calcularse 

tomando en cuenta la combinación de Ofertas de Venta más alta en términos del valor total a ser 

garantizado conforme a lo previsto en el numeral 2.4.4. 
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2.5 Convocatoria y Bases de Licitación 

2.5.1 La fecha de publicación de la Convocatoria dará inicio al procedimiento de la Subasta, el cual se 
sujetará a lo previsto en este Manual y en las Bases de Licitación. 

2.5.2 El procedimiento para la elaboración y autorización de la Convocatoria y de las Bases de 
Licitación, incluyendo el modelo de Contrato, será el siguiente: 

(a) el CENACE elaborará una versión preliminar de la Convocatoria y de las Bases de Licitación 
que contenga lo señalado en el numeral 5.3.3 y la remitirá a la CRE; 

(b) la CRE contará con 5 días hábiles para emitir comentarios o autorizar la versión preliminar. 
Si la CRE no emite comentarios o la resolución de autorización dentro del plazo indicado, se 
entenderá que la CRE autoriza la Convocatoria y las Bases de Licitación; 

(c) si la CRE emite comentarios dentro del periodo señalado en el inciso anterior, el CENACE 
incorporará aquellos que estime pertinentes en un plazo no mayor a 5 días hábiles, y 
enviará la nueva versión a la CRE; y, 

(d) la CRE contará con 5 días hábiles para autorizar la nueva versión o instruir al CENACE los 
cambios requeridos. Si la CRE no emite la resolución correspondiente dentro del plazo 
indicado, la Convocatoria y las Bases de Licitación se tendrán por autorizadas. 

 Para las primeras tres Subastas que se lleven a cabo, la autorización de la Convocatoria y las 
Bases de Licitación se realizará por la Secretaría en lugar de la CRE, resultando aplicable en lo 
conducente el procedimiento antes señalado. 

2.6 Productos que podrán ser objeto de las Subastas 

2.6.1 Las Entidades Responsables de Carga, ya sean Suministradores de Servicios Básicos u otras 
Entidades Responsables de Carga, podrán ofrecer comprar, a través de las Subastas y mediante 
Contratos, la Potencia, Energía Eléctrica Acumulable y CELs que requieran para satisfacer las 
necesidades de cobertura que tengan, de acuerdo con los requisitos establecidos por la CRE. 

2.6.2 Las personas que deseen participar como Generadores en el Mercado Eléctrico Mayorista podrán 
ofrecer vender, a través de las Subastas y mediante Contratos, la Potencia, la Energía Eléctrica 
Acumulable o los CELs que requieran las Entidades Responsables de Carga. 

2.6.3 Las cantidades, precios y parámetros de los Productos que serán objeto de una Subasta 
dependerán primordialmente de las Ofertas de Compra que los Suministradores de Servicios 
Básicos presenten en las Subastas. Las Ofertas de Compra que presenten las demás Entidades 
Responsables de Carga únicamente podrán aumentar la cantidad de esos Productos, ya que los 
precios y parámetros correspondientes se definirán en función de las Ofertas de Compra 
presentadas por los Suministradores de Servicios Básicos. Es decir, las Entidades Responsables 
de Carga distintas a los Suministradores de Servicios Básicos sólo podrán ofrecer comprar 
cantidades de Productos en proporción al portafolio de Productos que obtengan los 
Suministradores de Servicios Básicos en esa Subasta, y la porción que ofrezcan comprar se 
tomará en cuenta sólo para definir las cantidades demandadas, pero no para definir los precios y 
otros parámetros. 

2.7 Potencia 

2.7.1 Concepto 

(a) La Potencia, conforme a la definición contenida en la Base 2.1.97 de las Bases del Mercado 
Eléctrico, corresponde al compromiso para mantener Capacidad Instalada de generación y 
ofrecerla al Mercado de Energía de Corto Plazo durante cada periodo anual que 
corresponde a las obligaciones de adquisición de Potencia. 

(b) Por lo tanto, los compromisos de Potencia que se establezcan en los Contratos asignados a 
través de las Subastas consisten en el compromiso que asume el Vendedor de transferir al 
Comprador una cantidad determinada de Potencia en la Zona de Potencia correspondiente 
a través del mecanismo de Transacción Bilateral de Potencia y por un plazo de 15 años 
contados a partir de la Fecha de Operación Comercial Ofertada. 
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2.7.2 Zonas de Potencia 

(a) Las Ofertas de Compra de Potencia y las Ofertas de Venta que incluyan la entrega de 

Potencia deberán especificar la Zona de Potencia en la que se recibirá y entregará, 

respectivamente, dicha Potencia. Los puntos de interconexión de las Centrales Eléctricas 

asociadas a esas Ofertas de Venta deberán estar ubicados en la Zona de Potencia 

correspondiente. 

(b) Cuando la CRE establezca requisitos de adquisición de Potencia para Zonas de Potencia 

específicas, las Bases de Licitación correspondientes definirán las Zonas de Potencia que 

se utilizarán para esa Subasta. 

(c) Cuando no se definan Zonas de Potencia específicas en los términos del inciso anterior, las 

Zonas de Potencia que se utilizarán para la Subasta serán las siguientes: 

(i) Sistema Interconectado Nacional; 

(ii) Sistema Interconectado Baja California; y, 

(iii) Sistema Interconectado Baja California Sur. 

(d) No se definirán Zonas de Potencia para los Pequeños Sistemas Eléctricos y no se 

permitirán Ofertas de Venta de Potencia a partir de Centrales Eléctricas ubicadas en los 

mismos; la comercialización de Potencia en esos sistemas se realizará en los términos del 

Manual de Pequeños Sistemas Eléctricos. 

(e) Los compromisos de entrega de Potencia que se establezcan en los Contratos asignados a 

través de Subastas establecerán la obligación del Vendedor de entregar la Potencia 

contratada dentro de la Zona de Potencia en la que se ubique el punto de interconexión de 

la Central Eléctrica asociada al Contrato correspondiente, independientemente de que la 

extensión geográfica de esa Zona de Potencia sea modificada posteriormente. Por lo tanto, 

la sustitución de Potencia que permite la Base 14.3.15(b) de las Bases del Mercado 

Eléctrico sólo será válida cuando la entrega de Potencia se realice dentro de la Zona de 

Potencia vigente en la que se ubique el punto de interconexión de la Central Eléctrica 

correspondiente. 

2.8 Energía Eléctrica Acumulable 

2.8.1 Concepto 

(a) La Energía Eléctrica Acumulable corresponde a la energía eléctrica entregada en el 

Mercado de Tiempo Real durante un año, medida en MWh, en el punto de interconexión de 

cada Central Eléctrica asociada a un Contrato celebrado como resultado de una Subasta. 

(b) La Energía Eléctrica Acumulable deberá ser generada necesariamente en Centrales 

Eléctricas que tengan derecho a recibir CELs por la energía eléctrica que generen, y deberá 

entregarse como un porcentaje de la energía eléctrica generada en cada hora por la Central 

Eléctrica identificada en la Oferta de Venta. Para los Vendedores con fuentes limpias 

intermitentes, la entrega de Energía Eléctrica Acumulable puede realizarse en cualquier 

hora. 

(c) Las obligaciones de pago relacionadas con Energía Eléctrica Acumulable en los Contratos 

asignados a través de Subastas se calcularán con base en la Energía Producida. La 

Energía Producida corresponderá a la Energía Entregada por el Vendedor al Comprador, 

excluyendo aquella que haya sido entregada en las horas en las que el Precio Marginal 

Local del Mercado de Tiempo Real en el punto de interconexión de la Central Eléctrica haya 

sido negativo. Por cada MWh de Energía Producida por Vendedores con fuentes limpias 

intermitentes habrá un pago o cargo de ajuste que refleje el valor temporal de la Energía 

Producida, de tal manera que las diferencias de hora a hora se reflejen en pagos diferentes 

basados en el valor pronosticado de la energía en dichas horas. 
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2.8.2 Energía Entregada con Precios Negativos y Energía Evitada por Precios Negativos 

(a) La Energía Entregada con Precios Negativos y la Energía Evitada con Precios Negativos no 
formarán parte de la Energía Producida. 

(b) Los Vendedores que opten por generar Energía Entregada con Precios Negativos 
mantendrán la responsabilidad financiera de la misma y quedarán obligados a pagar al 
CENACE los cargos correspondientes. La Energía Entregada con Precios Negativos no 
forma parte de la Energía Diferida por Precios Negativos. 

(c) Los Vendedores que opten por no generar Energía Entregada con Precios Negativos o que 
reduzcan su generación en cumplimiento de una orden de despacho fuera de mérito emitida 
por el CENACE, podrán acordar con los Compradores medidas para estimar las cantidades 
de generación disponibles durante el periodo de reducción de generación. En su defecto, se 
tomará como estimado el promedio entre la generación en la hora antes de la reducción y la 
hora después del fin de los precios negativos u orden de despacho correspondiente. Dichas 
cantidades se considerarán la Energía Evitada con Precios Negativos. 

(d) La Energía Evitada por Precios Negativos se tomará en cuenta para disminuir la cantidad de 
Generación Deficiente en la que incurra el Vendedor, en los términos del numeral 4.9.2, 
siempre y cuando: 

(i) el Vendedor acredite oportuna y debidamente, y en los términos del Contrato 
correspondiente, la Energía Evitada por Precios Negativos; 

(ii) la Energía Evitada por Preciso Negativos corresponda al mismo año en el que tenga 
lugar la Generación Deficiente; y, 

(iii) el Vendedor se obligue a compensar la cantidad de Generación Deficiente que se haya 
disminuido en los años subsecuentes, incluyendo los años posteriores a los 15 años a 
partir de la Fecha de Operación Comercial Ofertada. 

2.8.3 Pagos de Ajuste por Hora de Generación 

(a) Bajo el esquema de Energía Eléctrica Acumulable, los Vendedores con fuentes limpias 
intermitentes recibirán un pago mensual igual a los Factores de Ajuste Horarios 
multiplicados por los MWh de Energía Producida en cada hora. Estos ajustes al pago serán 
montos positivos o negativos que resulten de multiplicar la cantidad producida cada hora, 
por el Factor de Ajuste Horario correspondiente a dicho mes, hora y ubicación, durante el 
año. Los Factores de Ajuste Horarios se calcularán conforme se establece en el Capítulo 5 
del presente Manual. 

Ejemplo 

Pago de Ajuste Mensual 

Suponga que mediante una Subasta, el Vendedor A obtiene un contrato para generar una 
cantidad anual de Energía Eléctrica Acumulable en una Zona de Precios y que, para 
simplificar este ejemplo, el mes tiene únicamente 5 horas. Los Factores de Ajuste Horarios 
para el mes se muestran en la Tabla 1 ($/MWh). El Vendedor produce un total de 250 MWh 
de electricidad, distribuidos en las 5 horas, como se muestra en la Tabla 1, en el renglón 
Generación (MWh) y por lo tanto recibe un pago de ajuste total de $1,000 por los 250 MWh 
entregados en el mes. Esta cantidad es adicional al monto total establecido en el contrato 
de acuerdo con la oferta: 

Tabla 1 

1 2 3 4 5 TOTAL 

Factores de Ajuste Horarios 
($/MWh) 

$15 $5 ($10) ($5) ($15) 
 

Energía Producida (MWh) 100 50 50 50 0 250 

Pago de ajuste ($) $1,500 $250 ($500) ($250) $0 $1,000 
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(b) Las Ofertas de Venta asociadas a fuentes limpias firmes podrán ofrecer Energía Eléctrica 
Acumulable, sin embargo, sus ofertas de Energía Eléctrica Acumulable se considerarán 
como una cantidad constante en cada hora del año y no recibirán pagos de ajuste mensual. 

(c) La Energía Eléctrica Acumulable proveniente de fuentes limpias firmes debe entregarse 
cada hora como un porcentaje fijo de la energía comprometida en cada año y en el lugar 
donde se localicen las centrales identificadas en la oferta.  

Ejemplo 

Suponga que un Licitante con fuente limpia firme ofrece 40,000 MWh de Energía Eléctrica 
Acumulable en cada año y su Oferta de Venta resulta seleccionada. 

El Licitante, ahora Vendedor, tendrá la obligación de transferir 4.566 MWh durante cada 
hora del año. Dicha cantidad se programará mediante Transacciones Bilaterales 
Financieras para cada hora, con independencia de la energía entregada por los Centrales 
Eléctricas. 

 

2.8.4 Zonas de Generación 

(a) Las Zonas de Generación se utilizarán en las Subastas con cuatro propósitos: 

(i) para tomar en cuenta el valor de la energía eléctrica en la ubicación donde se 
entregará, a través de la diferencia esperada entre el Precio Marginal Local de la 
Zonas de Generación (denominadas “Zonas de Precio”) en la que será entregada esa 
energía y el promedio de los Precios Marginales Locales del SEN, la cual se utiliza en 
la evaluación de las ofertas económicas de la Oferta de Venta; 

(ii) para tomar en cuenta el valor de la energía eléctrica en las horas cuando se entregará, 
a través de los Factores de Ajuste Horarios para cada Zona de Precio, las cuales se 
utilizarán para determinar los pagos de ajuste mensual; 

(iii) para hacer cumplir las restricciones de exportación que, en su caso, existan de una o 
varias Zonas de Generación específicas al resto del SEN al limitar la Energía Eléctrica 
Acumulable que pueda ser adquirida en esas zonas (denominadas “Zonas de 
Exportación”); y, 

(iv) para hacer cumplir los límites de la capacidad que pueda interconectarse al SEN en 
Zonas de Generación específicas (denominadas “Zonas de Interconexión”) al limitar 
las Ofertas de Venta que puedan ser seleccionadas de acuerdo con la ubicación de los 
puntos de interconexión de las Centrales Eléctricas asociadas a esas ofertas. 

(b) Las Zonas de Precio que serán utilizadas para una Subasta y para los Contratos que 
resulten de la misma se darán a conocer en las Bases de Licitación y corresponderán a las 
regiones de transmisión utilizadas por la Secretaría para desarrollar el Programa Indicativo 
para la Instalación y Retiro de Centrales Eléctricas (PIIRCE). 

(c) Las Zonas de Interconexión que, en su caso, sean utilizadas para una Subasta y para los 
Contratos que resulten de la misma corresponderán a las zonas geográficas que determine 
el CENACE para efectos de limitar la interconexión de Centrales Eléctricas asociadas a las 
Ofertas de Venta cuando existan restricciones relevantes de exportación hacia el resto del 
SEN. 

(i) Al momento de publicar las Bases de Licitación para una Subasta, el CENACE definirá 
las Zonas de Interconexión que se utilizarán en la Subasta, en caso de utilizarlas, y 
señalará para cada una de ellas la capacidad de interconexión disponible en ese 
momento. 

(ii) Las Zonas de Interconexión comprenderán al menos una subestación del SEN y 
podrán ser tan amplias como resulte necesario. Una Zona de Interconexión podrá a su 
vez contener una o más Zonas de Interconexión y, a su vez, estar contenida en otra 
Zona de Interconexión. 
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(iii) La capacidad de interconexión disponible en cada Zona de Interconexión 
corresponderá a la capacidad de interconexión existente en esa zona menos la 
capacidad de interconexión ya utilizada o asignada a terceros a través de contratos de 
interconexión o derechos de prelación. 

(iv) El CENACE podrá actualizar las capacidades de interconexión existentes mediante 
la modificación correspondiente a las Bases de Licitación, hasta la publicación de la 
versión final de dichas Bases. El CENACE podrá actualizar las capacidades de 
interconexión disponibles mediante publicación en el Sitio hasta 5 días hábiles antes 
de la fecha límite para la presentación de las ofertas económicas de las Ofertas de 
Venta, solamente cuando las modificaciones a las capacidades de interconexión sean 
resultado de cambios en la capacidad de interconexión ya utilizada o asignada a 
terceros a través de contratos de interconexión o derechos de prelación. 

(v) Al realizar la evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta, se aplicará 
una restricción que evite la selección de Ofertas de Venta asociadas a Centrales 
Eléctricas que no se encuentren interconectadas al SEN y que no cuenten con 
capacidad de interconexión asignada a través de contratos de interconexión o 
derechos de prelación, si al interconectarlas se excede la capacidad de interconexión 
disponible en ese momento en la Zona de Interconexión correspondiente. Las Ofertas 
de Venta asociadas a Centrales Eléctricas que se encuentren interconectadas al SEN 
o cuenten con capacidad de interconexión asignada a través de contratos de 
interconexión o derechos de prelación, no se afectarán por dicha restricción. 

(d) Las Zonas de Exportación que, en su caso, sean utilizadas para una Subasta y para los 
Contratos que resulten de la misma corresponderán a las zonas geográficas que determine 
el CENACE para efectos de limitar la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable que podrá 
adquirirse en cada una de esas zonas cuando existan restricciones relevantes de 
exportación hacia el resto del SEN. 

(i) Al momento de publicar las Bases de Licitación para una Subasta, el CENACE definirá 
las Zonas de Exportación que se utilizarán en la Subasta, en caso de utilizarlas, y 
señalará para cada una de ellas la capacidad de exportación disponible que exista en 
ese momento. 

(ii) Las Zonas de Exportación comprenderán al menos una subestación del SEN y podrán 
ser tan amplias como resulte necesario. Una Zona de Exportación podrá a su vez 
contener una o más Zonas de Exportación y, a su vez, estar contenida en otra Zona de 
Exportación. 

(iii) La capacidad de exportación disponible para cada Zona de Exportación corresponderá 
a la capacidad de exportación existente en esa zona menos la capacidad de 
exportación ya utilizada o asignada a terceros a través de contratos de interconexión o 
derechos de prelación. 

(iv) El CENACE podrá actualizar las capacidades de exportación existentes mediante 
la modificación correspondiente a las Bases de Licitación, hasta la publicación de la 
versión final de dichas Bases. El CENACE podrá actualizar las capacidades 
de exportación disponibles mediante publicación en el Sitio, hasta 5 días hábiles antes 
de la fecha límite para la presentación de ofertas económicas de Ofertas de Venta, 
solamente cuando las modificaciones a tales capacidades de exportación sean 
resultado de cambios en la capacidad de exportación ya utilizada o asignada a 
terceros a través de contratos de interconexión o derechos de prelación. 

(v) Al realizar la evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta que incluyan 
Energía Eléctrica Acumulable, se aplicará una restricción que evite la selección de 
Ofertas de Venta asociadas a Centrales Eléctricas que no cuenten con capacidad de 
exportación asignada a través de contratos de interconexión o derechos de prelación, 
si al hacerlo se excede la capacidad de exportación disponible en ese momento en la 
Zona de Exportación correspondiente. Las Ofertas de Venta asociadas a Centrales 
Eléctricas que se encuentren interconectadas al SEN o cuenten con capacidad de 
exportación asignada a través de contratos de interconexión o derechos de prelación, 
no se afectarán por dicha restricción. 
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(e) Las Ofertas de Venta que incluyan la entrega de Energía Eléctrica Acumulable deberán 
estar referidas a Zonas de Generación específicas, para lo cual será indispensable que 
cada una de ellas indique la Zona de Precios en la que entregará esa energía y en su caso, 
la Zona de Exportación en la que se ubicará el punto de interconexión de la Central Eléctrica 
o de cada una de las Centrales Eléctricas asociadas a esa Oferta de Venta. Por su parte, 
todas las Ofertas de Venta deberán estar referidas a Zonas de Interconexión específicas, 
para lo cual será indispensable que cada una de ellas indique la Zona de Interconexión en la 
que se ubicará el punto de interconexión de la Central Eléctrica o de cada una de las 
Centrales Eléctricas asociadas a esa Oferta de Venta. 

(f) Los compromisos de entrega de Energía Eléctrica Acumulable que se establezcan en los 
Contratos asignados a través de Subastas establecerán la obligación del Vendedor de 
entregar la Energía Eléctrica Acumulable contratada dentro de las Zonas de Generación en 
la que se ubique el punto de interconexión de la Central Eléctrica asociada al Contrato 
correspondiente, independientemente de que la extensión geográfica de esas Zonas de 
Generación sea modificada posteriormente. 

(g) No se definirán Zonas de Precios o Zonas de Exportación para los Pequeños Sistemas 
Eléctricos y no se permitirán Ofertas de Venta de Energía Eléctrica Acumulable a partir de 
Centrales Eléctricas ubicadas en los mismos; la comercialización de energía en esos 
sistemas se realizará en los términos del Manual de Pequeños Sistemas Eléctricos. 

(h) Se podrán definir Zonas de Interconexión para los Pequeños Sistemas Eléctricos, a fin de 
aplicar límites a la selección de Ofertas de Venta de Certificados de Energías Limpias a 
partir de Centrales Eléctricas ubicadas en los mismos. 

(i) Ninguna Oferta de Venta podrá referirse a más de una Zona de Precios, a más de una Zona 
de Interconexión o, en su caso, a más de una Zona de Exportación. Las zonas a las que se 
refiera deberán ser geográficamente consistentes entre sí. 

2.8.5 Diferencias Esperadas por Zona de Precios y Factores de Ajuste Horarios 

(a) En las Bases de Licitación para cada Subasta el CENACE dará a conocer los siguientes 
valores: 

(i) Las Diferencias Esperadas para la evaluación de Ofertas de Venta que contengan 
Energía Eléctrica Acumulable en diferentes Zonas de Precios; y, 

(ii) Los Factores de Ajuste Horarios que correspondan a cada Zona de Precios, para 
reflejar el valor relativo temporal de la Energía Eléctrica Acumulable producida. 

(b) En las primeras tres Subastas, la Secretaría calculará las diferencias esperadas y los 
Factores de Ajuste Horarios. Posteriormente, la Secretaría proporcionará los pronósticos de 
Precios Marginales Locales al CENACE, a fin de que este último calcule las diferencias 
esperadas y los Factores de Ajuste Horarios. 

(c) Diferencias Esperadas para la evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta 
que incluyan la entrega de Energía Eléctrica Acumulable: 

(i) Para comparar las Ofertas de Venta que incluyan la entrega de Energía Eléctrica 
Acumulable en Zonas de Precios distintas se calculará la diferencia esperada entre el 
promedio del Precio Marginal Local de energía eléctrica en el SEN y el Precio Marginal 
Local de cada Zona de Precios, ambos en valor nivelado durante el plazo considerado 
en la Subasta. 

ࢍࢠࡸࡹࡼ∆ ൌ  ࢍࢠࡸࡹࡼࡺࢂെࡿࡸࡹࡼۼ܄
 

 Donde: 

 VNPMLzg = Valor Nivelado de los PML en la Zona de Precios zg – ver fórmula abajo 

 VNPMLS= Valor Nivelado del promedio del PML en el SEN – ver fórmula abajo 
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Donde: 

 Precio Marginal Local pronosticado en la Zona de Precios zg en la hora h, 
en todos los días del mes m, en el año a. 

h hora para el cálculo del factor: 1, …, 24. 

m Mes del año: 1, 2, …, 12; donde m=1 corresponde a la fecha de inicio 
estándar. 

a año 1, 2, …, 15; donde a=1 corresponde a la fecha de inicio estándar. 

t Tasa de Descuento Social real publicada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que esté vigente en el momento de la recepción de ofertas 
económicas 

(ii) La Secretaría utilizará el PIIRCE, o una actualización del mismo que contenga 
información más reciente, como base para estimar los Precios Marginales Locales 
mencionados en el inciso anterior. La Secretaría realizará los siguientes ajustes a los 
resultados de dichos modelos, a fin de calcular dichos precios: 

(A) A partir de los resultados de los modelos usados en el desarrollo del PIIRCE, la 
Secretaría podrá aplicar fórmulas para limitar la magnitud de cambios extremos 
en los pronósticos de precios. 

(B) Cuando dichos modelos no incluyan los últimos años del periodo de contratación, 
o bien, cuando la Secretaría considere que la calidad de dichos modelos se 
deteriora para los años finales de su periodo de simulación, la Secretaría utilizará 
los resultados del último año modelado con buena calidad o un promedio de los 
últimos años modelados con buena calidad, como pronóstico para todos los años 
subsecuentes. 

(iii) Para realizar la evaluación de Ofertas de Venta en cada Subasta, el CENACE ajustará 
el precio del paquete (que incluya Energía Eléctrica Acumulable) ofertado por el 
Licitante, sumando la Diferencia Esperada de precios calculada por la Secretaría para 
la Zona de Precios para la cual se hizo esa Oferta de Venta, multiplicada por la 
cantidad de Energía Eléctrica Acumulable por año incluida en la misma. Esta oferta 
ajustada será la que se utilizará para comparar las distintas Ofertas de Venta y 
seleccionar a la ganadora, pero no afectará el precio ofertado por el Licitante para 
efectos del Contrato que, en su caso, le sea asignado.  

Ejemplo 

Si la Secretaría prevé que el valor nivelado del Precio Marginal Local de la energía eléctrica 
en el SEN es de $60/MWh, y el Precio Marginal Local promedio en la Zona de Precios A es 
de $65/MWh y en la Zona de Precios B es de $55/MWh, las Diferencias Esperadas serán 
de $-5/MWh para la Zona de Precios A y $5/MWh para la Zona de Precios B. 

Si el Licitante 1 hace una Oferta de Venta de $50/MWh por año para 100 MWh al año en la 
Zona de Precios A y el Licitante 2 hace una Oferta de Venta de $50/MWh por año para 100 
MWh al año en la Zona de Precios B, para la evaluación de Ofertas de Venta, la Oferta de 
Venta del Licitante 1 se ajustará en $-500 por año y la del Licitante 2 en $500 por año. Por 
lo tanto, si la demanda de Energía Eléctrica Acumulable sólo permite seleccionar una de 
esas Ofertas de Venta, será la Oferta del Licitante 1 la seleccionada, ya que tiene el menor 
precio ajustado ($45/MWh vs $55/MWh). Sin embargo, el precio contractual será de 
$50/MWh. 
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(d) Factores de Ajuste Horarios para los pagos mensuales de Energía Eléctrica Acumulable 
para Vendedores con fuentes limpias intermitentes: 

(i) Los Factores de Ajuste Horarios se calcularán para cada Zona de Precios, para cada 
hora del día promedio, por cada mes de cada año incluido en la Subasta. 

(ii) En las Bases de Licitación para cada Subasta, el CENACE dará a conocer los 
Factores de Ajuste Horarios correspondientes a cada Zona de Precios, para cada hora 
del mes de cada año. La tabla siguiente muestra un ejemplo de los Factores de Ajuste 
Horarios para la Zona de Precios X en el año A: 

Factores de Ajuste Horarios para la Zona de Precios X en el año A 

Hora Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 -16.720 -3.800 -4.560 -7.600 -1.520 -9.120 -2.280 -2.280 -9.120 -0.760 -1.520 -3.800

2 -19.000 -3.800 -4.560 -6.840 1.520 -8.360 -6.080 0.000 -6.080 -3.800 -1.520 -3.040

3 -7.600 -3.800 -3.800 -8.360 1.520 -9.120 -6.840 0.000 -5.320 -6.840 -1.520 -3.040

4 -7.600 -3.800 -3.800 -7.600 -0.760 -7.600 -6.840 0.000 -5.320 -6.840 -1.520 -1.520

5 0.000 0.000 -0.760 -0.760 -0.760 0.000 0.000 0.000 -5.320 -3.040 0.760 0.760

6 0.000 0.000 -0.760 -0.760 -0.760 0.000 0.000 0.000 -5.320 0.000 0.760 0.760

7 0.000 1.520 0.000 -0.760 -0.076 0.000 0.000 0.000 0.760 0.760 1.520 1.520

8 -4.560 0.000 -1.520 0.000 0.000 0.760 0.760 -0.760 0.760 1.520 1.520 1.520

9 -2.280 0.000 -1.520 0.000 0.000 0.760 0.760 -0.760 0.760 1.520 1.520 1.520

10 0.760 0.760 3.800 0.760 -1.522 0.760 0.760 0.800 1.520 1.520 1.520 1.520

11 0.760 0.760 3.800 0.000 0.780 0.760 0.760 0.800 1.520 1.520 2.280 2.280

12 0.760 0.760 3.800 2.280 0.760 0.760 0.760 0.850 1.520 1.520 2.280 2.270

13 2.280 2.280 2.600 2.280 2.200 2.280 2.280 11.400 2.280 2.280 2.280 2.250

14 2.280 2.280 2.300 1.520 5.320 6.840 2.280 2.280 2.280 2.280 2.280 2.280

15 2.280 2.280 2.200 1.520 5.320 6.840 2.280 2.280 2.280 2.280 0.000 2.280

16 2.280 2.280 2.280 2.280 2.280 2.280 2.280 2.280 2.340 1.520 0.000 1.520

17 1.520 2.280 -2.280 2.280 2.280 2.280 2.280 1.520 1.520 1.520 0.810 1.520

18 1.520 2.280 -2.000 2.280 2.280 2.280 2.280 1.520 1.520 1.520 0.760 1.520

19 1.520 2.280 -1.520 1.520 2.280 2.280 1.520 1.520 1.520 1.520 0.760 0.760

20 1.520 2.280 -

12.157

1.520 2.280 2.280 1.520 2.280 1.520 2.280 0.760 0.760

21 3.040 3.038 -9.120 3.800 3.770 3.040 3.040 2.280 2.280 1.520 1.520 -2.280

22 2.280 1.515 3.040 2.280 2.280 4.560 -1.520 0.760 -3.040 2.280 3.800 -3.040

23 2.700 2.420 -1.520 -1.52 -6.840 3.800 -1.52 1.520 -7.500 2.275 -2.350 -3.040

24 2.610 2.210 -1.520 -2.28 -5.320 4.560 -1.664 0.760 -6.920 2.275 -2.275 -3.509

 

(iii) El Factor de Ajuste Horario sólo compensa por el patrón temporal de la producción de 
energía, y se calculará individualmente para cada Zona de Precios, dado que los 
costos temporales pueden diferir por zona. Estos Factores de Ajuste Horarios se 
desarrollarán utilizando los Precios Marginales Locales pronosticados para cada Zona 
de Precios. 

(iv) Cada Factor de Ajuste Horario se calculará como: 

(A) el Precio Marginal Local esperado en una Zona de Precios para cada hora del día 
típico de un mes dado, calculado individualmente para cada mes de cada año de 
los 15 años a partir de la Fecha de Operación Comercial Estándar, menos 

(B) el promedio del Precio Marginal Local esperado en la misma Zona de Precios, 
durante todas las horas del año correspondiente. 
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 Por lo tanto, habrá 24 factores por mes, para cada mes y cada año del Contrato y para cada 
Zona de Precios. 

ࢇ,,ࢎ,ࢍࢠࡴࡲ ൌ ࢇ,,ࢎ,ࢍࢠࡸࡹࡼ െ
∑ ∑ ࢇ,,ࢎ,ࢍࢠࡸࡹࡼ


ൌࢎ


ൌ

 ∗ 
 

 

Donde: 

 
es el Factor de Ajuste Horario por Zona de Precios zg en la 
hora h, en el mes m, en el año a. 

 
es el Precio Marginal Local pronosticado en la Zona de 
Precios zg en la hora h, en todos los días del mes m, en el 
año a. 

 

(v) Los Factores de Ajuste Horarios que el CENACE haya dado a conocer a través de las 
Bases de Licitación correspondientes no sufrirán ajustes posteriores para efectos de la 
Subasta de que se trate y no sufrirán cambio alguno para efectos de los Contratos que 
resulten de la misma, aun cuando se identifiquen imperfecciones en los pronósticos de 
precios o su aplicación en el cálculo de los Factores de Ajuste Horarios. 

(vi) El Pago de Ajuste Horario se calculará mensualmente como sigue: 

ࢇ,,ࢍࡹࡼ ൌ ∑ ∑ ൫ࢇ,,ࢊ,ࢎ,ࢍࡼࡱ ∗ ൯ࢇ,,ࢎ,ࢍࢠࡴࡲ

ൌࢎ

ࡰ
ൌࢊ  

 

 Donde: 

 La Central Eléctrica g está ubicada en la zona zg. 

 
es el Pago de Ajuste Mensual para el Vendedor que representa la 
Central Eléctrica en el mes m, en el año a.

 

 
es la Energía Eléctrica Acumulable producida por el Vendedor que 
representa la Central Eléctrica en la hora h, en el día d, en el mes 
m, en el año a.

  

 
es el Factor de Ajuste Horario para la Zona de Precios zg en la hora 
h, en el mes m, en el año a. 

  

 son los días en el mes m. 

 
(vii) En caso de que algún Contrato requiera el uso de Factores de Ajuste Horarios en años 

posteriores al último año para el cual se hayan calculado, los Factores de Ajuste 

Horarios del último año calculado se aplicarán en todos los años posteriores. 

2.9 Certificados de Energías Limpias (CELs) 

2.9.1 Concepto 

(a) Los Certificados de Energías Limpias se definen en el artículo 3, fracción VIII de la Ley, y 

son títulos emitidos por la CRE que acreditan la producción de un monto determinado de 

energía eléctrica a partir de Energías Limpias, que sirven para cumplir los requisitos 

asociados al consumo de los Centros de Carga. 

(b) Los compromisos de CELs establecidos mediante las Subastas consisten en el compromiso 

de transferir una cantidad determinada de CELs de manera anual en el Sistema de Registro, 

Gestión y Retiro de Certificados de Energía Limpias de la CRE, por lo que se debe cumplir 

con los requisitos de dicho registro. En caso de que el Vendedor no cuente con los CELs 

que está obligado a transferir, asumirá la responsabilidad de entrega directamente ante 

la CRE. 
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2.9.2 Registro ante la CRE 

(a) La CRE realizará la transferencia de CELs del registro del Vendedor al registro del 
Comprador, a petición del Vendedor y la previa aceptación del Comprador, conforme a lo 
dispuesto por la CRE para el Sistema de Registro, Gestión y Retiro de Certificados de 
Energía Limpias. 

(b) Cada Vendedor deberá llevar a cabo los procedimientos necesarios para transferir el 
registro de los CELs a los Compradores. Cada Comprador deberá llevar a cabo los 
procedimientos necesarios para aceptar dicha transferencia, conforme a lo dispuesto por la 
CRE para el Sistema de Registro, Gestión y Retiro de Certificados de Energía Limpias. 

CAPÍTULO 3 

Participación en las Subastas 

3.1 Compradores Potenciales 

3.1.1 Las siguientes Entidades Responsables de Carga podrán participar en las Subastas como 
Compradores Potenciales siempre y cuando cumplan con los requisitos y condiciones que para 
ello se establecen en las Bases del Mercado Eléctrico y este Manual: 

(a) Suministradores de Servicios Básicos; 

(b) Suministradores de Servicios Calificados; 

(c) Suministradores de Último Recurso; y, 

(d) Usuarios Calificados Participantes del Mercado. 

3.1.2 Las Entidades Responsables de Carga distintas a los Suministradores de Servicios Básicos 
podrán participar en las Subastas como Compradores Potenciales siempre y cuando se cumplan 
las tres condiciones siguientes: 

(a) la Cámara de Compensación prevista en la sección 3.2 haya quedado establecida y se 
encuentre en posibilidades de operar; 

(b) la Entidad Responsable de Carga de que se trate tenga conocimiento y esté de acuerdo en 
que la Oferta de Compra que presentará en la Subasta deberá ajustarse a lo previsto en la 
Base 14.3.9(d) de las Bases del Mercado Eléctrico; y, 

(c) la Entidad Responsable de Carga cumpla con los requisitos y obligaciones previstos en este 
Manual, en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación y en las respectivas Bases 
de Licitación para ser registrado por el CENACE como Comprador Potencial en la Subasta 
de que se trate. 

3.1.3 En las Subastas se recibirán primero las Ofertas de Compra de los Suministradores de Servicios 
Básicos que hayan sido registrados como Compradores Potenciales y después se recibirán las 
Ofertas de Compra de las demás Entidades Responsables de Carga que también hayan sido 
registradas como Compradores Potenciales. Lo anterior a efecto de que las Ofertas de Compra 
de estas últimas puedan ser presentadas en función de las cantidades, precios y parámetros de 
las Ofertas de Compra presentadas por los Suministradores de Servicios Básicos. 

3.1.4 Los Compradores Potenciales que resulten asignatarios de uno o más Contratos en las Subastas 
suscribirán dichos Contratos directamente o por conducto de la subsidiaria o filial que constituyan 
para ese efecto, según lo hayan establecido en la o las Ofertas de Compra que resulten 
seleccionadas y cumpliendo con lo previsto en este Manual y las Bases de Licitación 
correspondientes. 

3.2 Cámara de Compensación 

3.2.1 La Cámara de Compensación administrará de manera centralizada los Contratos que sean 
asignados por el CENACE a través de Subastas convocadas después de que esa cámara haya 
sido creada, incluyendo los Contratos que celebren los Suministradores de Servicios Básicos en 
dichas Subastas. 

3.2.2 La función de la Cámara de Compensación será facilitar el cumplimiento de las obligaciones que 
asuman los Compradores y los Vendedores en los Contratos que resulten de las Subastas, y 
facilitar el ejercicio de los derechos que tengan los Compradores y los Vendedores de acuerdo 
con lo señalado en los Contratos. 
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3.2.3 La Cámara de Compensación representará a todos los Compradores frente a los Vendedores, y a 
todos los Vendedores frente a los Compradores, con el propósito de fungir como un intermediario 
que asegure que los Compradores reciban los Productos que deban ser entregados por los 
Vendedores, y que los Vendedores reciban los pagos que deban realizar los Compradores, 
conforme a lo estipulado en los Contratos correspondientes. 

3.2.4 Los modelos de Contrato utilizados en las Subastas realizadas con posterioridad a la creación de 
la Cámara de Compensación se ajustarán para incorporar en los mismos a dicha Cámara, la cual 
suscribirá con carácter de Comprador los Contratos asignados que suscriban los Vendedores, y 
con carácter de Vendedor los Contratos asignados que suscriban los Compradores. 

3.2.5 La posición neta de pagos de la Cámara de Compensación será neutral. Es decir, mantendrá un 
balance entre los pagos recibidos de los Compradores y los pagos realizados a los Vendedores. 

3.2.6 La posición neta de Productos de la Cámara de Compensación será neutral. Es decir, mantendrá 
un balance entre los Productos recibidos de los Vendedores y los Productos entregados a los 
Compradores. 

3.2.7 La Cámara de Compensación recibirá y administrará las Garantías de Cumplimiento que los 
Compradores deberán otorgar en favor de los Vendedores y las Garantías de Cumplimiento que 
los Vendedores deberán otorgar en favor de los Compradores. Por su parte, la Cámara de 
Compensación no otorgará Garantías de Cumplimiento. 

3.2.8 En caso necesario, la Cámara de Compensación ejecutará las Garantías de Cumplimiento que 
hayan sido otorgadas en los términos de los Contratos correspondientes para asegurar que los 
pagos se realicen. Cualquier faltante de pagos que surja por cuentas no cobrables será absorbido 
por todos los Vendedores de manera proporcional a sus cuentas por cobrar. Cualquier faltante de 
Productos que surja por incumplimientos de entrega será absorbido por todos los Compradores 
de manera proporcional al monto total de pagos que les corresponda realizar. 

3.2.9 La Guía Operativa de la Cámara de Compensación establecerá lo que resulte necesario para 
asegurar que los Contratos asignados a través de Subastas puedan ser suscritos conforme a lo 
previsto en el numeral inmediato anterior y se mantenga el equilibrio necesario respecto a los 
Productos y los pagos estipulados en esos contratos. 

3.2.10 La Guía Operativa de la Cámara de Compensación establecerá requisitos de calidad crediticia 
adicionales a los requisitos establecidos en este Manual, a fin de reducir la frecuencia de 
incumplimiento por los Compradores y Vendedores. Asimismo, dicha Guía Operativa podrá 
establecer requisitos de garantías adicionales a los requisitos establecidos en este Manual, de 
manera general o en función de la calidad crediticia de cada participante. 

3.2.11 Los costos de operación que la Cámara de Compensación podrá cobrar se fijarán y se 
supervisarán en los términos establecidos en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

3.2.12 El funcionamiento y las reglas de operación de la Cámara de Compensación se establecerán con 
mayor detalle en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

3.2.13 Opcionalmente, los Contratos celebrados con anterioridad a la creación de la Cámara de 
Compensación podrán sustituirse por Contratos gestionados por dicha Cámara, en los términos 
de la Guía Operativa respectiva. Dicha sustitución sólo se realizará previa solicitud expresa tanto 
del Comprador como del Vendedor. 

3.3 Licitantes 

3.3.1 Cualquier persona podrá participar en las Subastas como Licitante para ofrecer vender uno o más 
de los Productos que sean objeto de la misma, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en este Manual, en las Bases de Licitación y no se encuentre impedida en los 
términos de la legislación aplicable. 

3.3.2 Cuando dos o más personas deseen participar en las Subastas de manera conjunta, deberán 
hacerlo como Consorcio y, en su caso, presentarán sus Ofertas de Venta como un solo Licitante. 

3.3.3 Los Licitantes que resulten asignatarios de uno o más Contratos en las Subastas suscribirán 
dichos Contratos directamente o por conducto de la Sociedad de Propósito Específico que 
constituyan para ese efecto, según lo hayan establecido en la o las Ofertas de Venta que resulten 
seleccionadas y cumpliendo con lo previsto en este Manual y las Bases de Licitación 
correspondientes. 
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3.3.4 Únicamente los Licitantes que puedan identificar las Centrales Eléctricas con las que tengan 
contemplado honrar sus Ofertas de Venta podrán realizar Ofertas de Venta en las Subastas. Para 
efectos de lo anterior, se aceptarán las Centrales Eléctricas que se encuentren en etapas de 
planeación, desarrollo o construcción. 

3.3.5 Los Licitantes podrán realizar Ofertas de Venta en las Subastas a partir de cualquier tecnología 
proveniente de: 

(a) Centrales Eléctricas existentes, es decir, que se encuentren en operación comercial al 
momento de la presentación de la solicitud de precalificación; o, 

(b) Centrales Eléctricas nuevas, es decir, que no hayan iniciado su operación comercial al 
momento de la presentación de la solicitud de precalificación. 

3.3.6 Los Licitantes en las Subastas deberán contar con una estricta separación legal respecto a los 
Compradores Potenciales que participen en la Subasta. Por lo tanto, no se aceptarán Ofertas de 
Venta de aquellos Licitantes que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

(a) sean la misma persona jurídica que algún Comprador Potencial en la Subasta; 

(b) tengan el control corporativo de algún Comprador Potencial en la Subasta o sean 
mayoritariamente dueños del mismo; o, 

(c) sean controlados por o sean propiedad de algún Comprador Potencial en la Subasta. 

3.3.7 Las Centrales Eléctricas que sean propiedad de personas que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos establecidos en el numeral anterior no podrán incluirse en las Ofertas de Venta, aun 
cuando el Licitante que realice dicha oferta sea una persona distinta. 

3.3.8 Las Centrales Eléctricas que se incluyan como fuentes de referencia en los Contratos Legados 
para el Suministro Básico no podrán incluirse en las Ofertas de Venta, excepto en el caso de 
repotenciación de dichas Centrales Eléctricas y sólo para las cantidades adicionales creadas. 

3.3.9 Los Licitantes deberán identificar en sus Ofertas de Venta la Central Eléctrica o las Centrales 
Eléctricas que utilizarán para generar los Productos ofertados, así como el porcentaje de la 
producción de cada Central Eléctrica que destinarán para honrar sus Ofertas de Venta. 

3.3.10 Los Licitantes deberán observar las siguientes reglas respecto a las Centrales Eléctricas que 
hayan identificado en sus Ofertas: 

(a) Las Centrales Eléctricas deberán ser capaces de generar, bajo condiciones operativas 
normales, los Productos ofertados. 

(b) Las capacidades de las Centrales Eléctricas no pueden estar comprometidas mediante 
otros contratos ni haber sido otorgadas como garantía para otros contratos. Como 
excepción a lo anterior, los Contratos de Interconexión Legados no se considerarán un 
compromiso. 

(c) No se requiere que la Potencia o los CELs sean generados por las Centrales Eléctricas 
identificadas en los contratos; será permisible la libre sustitución de CELs y Potencia 
generados por otras fuentes, siempre y cuando la Potencia corresponda a la misma Zona de 
Potencia. 

(d) No se permitirá el retiro de las Centrales Eléctricas incluidas en los Contratos que resulten 
de las Subastas durante la vigencia de dichos Contratos. Para realizar su retiro, el Vendedor 
deberá solicitar al Comprador la celebración de un convenio modificatorio para formalizar la 
sustitución permanente de la Central Eléctrica incluida en el contrato. Para llevar a cabo la 
sustitución, el Vendedor deberá identificar y comprometer la capacidad de otras Centrales 
Eléctricas que sean capaces de cumplir con las obligaciones correspondientes por el 
periodo restante del Contrato. El Comprador deberá celebrar el convenio modificatorio 
correspondiente si la solicitud está avalada por un perito independiente que confirme la 
viabilidad de la capacidad propuesta para el periodo contractual restante y que la nueva 
capacidad tiene condiciones equivalentes o superiores de disponibilidad. Lo anterior, sin 
perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 18 y 135 de la Ley, y en la Base 
3.6 de las Bases del Mercado Eléctrico. 
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3.3.11 Las Ofertas de Venta deben incluir la siguiente información con respecto a la Central Eléctrica 
que hayan identificado en la oferta y a sus compromisos adquiridos mediante otros Contratos. 

(a) El tipo de tecnología de la Central Eléctrica; 

(b) La siguiente información respecto a las capacidades de la planta, avalada por un perito 
independiente, cuyo dictamen se presentará en la etapa de precalificación: 

(i) La capacidad de placa de la Central Eléctrica, en MW; 

(ii) El factor de planta esperado en las 100 horas críticas de un año típico, o bien, durante 
todas las horas de un año típico, tomando en cuenta la indisponibilidad esperada de la 
Central Eléctrica por mantenimiento y salidas forzadas. 

(iii) El factor de planta esperado durante un año típico. 

(iv) El porcentaje de la energía producida que se considera limpia. 

(c) La siguiente información respecto a compromisos previos realizados en relación con la 
Central Eléctrica, avalada por una carta suscrita bajo protesta de decir verdad por el 
Licitante y que se presentará en la etapa de precalificación, así como la consulta del registro 
de Contratos de Cobertura Eléctrica Vinculados a una Central Eléctrica, a realizarse por el 
CENACE en la etapa de precalificación: 

(i) la cantidad de Potencia de la Central Eléctrica, en MW, comprometida mediante otros 
Contratos o identificada como fuente de referencia en los Contratos Legados para el 
Suministro Básico; 

(ii) la cantidad máxima de energía, en MWh por hora, comprometida para cualquier 
momento del año mediante otros Contratos o identificada como fuente de referencia en 
los Contratos Legados para el Suministro Básico; y, 

(iii) la cantidad de CELs por año, comprometidos mediante otros Contratos o identificada 
como fuente de referencia en los Contratos Legados para el Suministro Básico. 

3.3.12 En caso de existir compromisos sobre una parte de las capacidades de la Central Eléctrica o que 
ésta esté identificada como fuente de referencia en los Contratos Legados para el Suministro 
Básico, se considerará que la capacidad de cada Producto disponible para la Oferta de Venta es 
la capacidad de dicho Producto avalada por el perito, menos la capacidad de dicho Producto 
previamente comprometida o identificada como fuente de referencia en los Contratos Legados 
para el Suministro Básico, ambas calculadas en términos del numeral anterior. 

3.4 Asignación de los Contratos entre Compradores y Vendedores 

3.4.1 Los Contratos asignados en las Subastas convocadas antes de la creación de la Cámara de 
Compensación serán suscritos directamente por los Compradores Potenciales, como 
Compradores, y por los Licitantes o las Sociedades de Propósito Específico constituidas para ello 
por los Licitantes, como Vendedores. 

3.4.2 Los Contratos asignados en las Subastas convocadas después de la creación de la Cámara de 
Compensación serán suscritos por los Compradores Potenciales como Compradores y la Cámara 
de Compensación como Vendedor, y por los Licitantes o las Sociedades de Propósito Específico 
constituidas para ello por los Licitantes como Vendedores y la Cámara de Compensación como 
Comprador. 

3.4.3 Cuando sólo una Entidad Responsable de Carga participe en la Subasta, todas las cantidades 
seleccionadas como consecuencia de la Subasta serán asignadas a dicha entidad. 

3.4.4 Cuando dos o más Entidades Responsables de Carga participen en la Subasta, la asignación de 
Contratos se realizará tomando en cuenta lo siguiente: 

(a) Los paquetes de Productos seleccionados se asignarán a los Compradores Potenciales: 

(i) proporcionalmente a las cantidades de CELs que cada Entidad Responsable de Carga 
haya ofrecido comprar; o bien, 

(ii) cuando los Compradores Potenciales no hayan ofrecido comprar CELs, 
proporcionalmente a las cantidades de Potencia que cada Comprador Potencial haya 
ofrecido comprar; o bien 

(iii) cuando los Compradores Potenciales no hayan ofrecido comprar ni CELs ni Potencia, 
proporcionalmente a las cantidades de Energía Eléctrica Acumulable que cada 
Comprador Potencial haya ofrecido comprar. 
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(b) En virtud de lo anterior: 

(i) El derecho y la obligación de adquirir los Productos incluidos en cada paquete 
seleccionado se asignarán proporcionalmente entre las Entidades Responsables de 
Carga; y, 

(ii) El costo de cada paquete seleccionado se asignará de manera proporcional entre las 
Entidades Responsables de Carga. 

(c) Las Entidades Responsables de Carga distintas a los Suministradores de Servicios Básicos 
realizarán sus Ofertas de Compra una vez que las Ofertas de Compra de los 
Suministradores de Servicios Básicos hayan sido consideradas como aceptadas y dadas a 
conocer a las demás Entidades Responsables de Carga. En los términos del numeral 5.5.3, 
las Ofertas de Compra de las Entidades Responsables de Carga distintas a los 
Suministradores de Servicios Básicos guardarán proporcionalidad a las ofertas presentadas 
por los Suministradores de Servicios Básicos. Por lo anterior, la asignación de contratos a 
las Entidades Responsables de Carga distintas a los Suministradores de Servicios Básicos 
siempre será consistente con las Ofertas de Compra que éstas hayan presentado. 

Ejemplo 

En una Subasta se seleccionan Ofertas de Venta de tres Licitantes: 

 Licitante A Licitante B Licitante C 

Cantidad anual de Potencia 30 MW 30 MW 0 MW 

Cantidad anual de Energía 120,000 MWh 0 MWh 60,000 MWh 

Cantidad anual de CELs 120,000 CELs 0 CELs 90,000 CELs 

Precio anual del paquete $120,000,000 $15,000,000 $60,000,000 

Por su parte, participan un Suministrador de Servicios Básicos (SSB 1) y una Entidad Responsable de 
Carga que no es Suministrador de Servicios Básicos (ERC 2) con las siguientes Ofertas de Compra 
(correspondiendo la Oferta de Compra de la ERC 2 al 50% de las cantidades de Productos que ofrece 
comprar el SSB 1, y los mismos precios): 

 SSB 1 ERC 2 

Cantidad Anual Potencia 40 MW 20 MW 

Precio Potencia $1,300,000 $1,300,000 

Cantidad Anual Energía 200,000 MWh 100,000 MWh 

Precio Energía $800 $800 

Cantidad Anual CELs 200,000 CELs 100,000 MWh 

Precio CELs $350 $350 

Se asignarán las cantidades y precios entre los participantes de manera proporcional a las cantidades de 
CELs que cada Comprador ofreció comprar, lo que resulta en las siguientes asignaciones: 

 Lic. A - SSB 1 Lic. B - SSB 1 Lic. C - SSB 1 

Cantidad anual de Potencia 20 MW 20 MW 0 MW 

Cantidad anual de Energía 80,000 MWh 0 MWh 40,000 MWh 

Cantidad anual de CELs 80,000 CELs 0 CELs 60,000 CELs 

Precio anual del Contrato $80,000,000 $10,000,000 $40,000,000 

 Lic. A - ERC 2 Lic. B - ERC 2 Lic. C - ERC 2 

Cantidad anual de Potencia 10 MW 10 MW 0 MW 

Cantidad anual de Energía 40,000 MWh 0 MWh 20,000 MWh 

Cantidad anual de CELs 40,000 CELs 0 CELs 30,000 CELs 

Precio anual del Contrato $40,000,000 $5,000,000 $20,000,000 

Se verifica que las cantidades y precios asignados a cada Comprador son consistentes con sus Ofertas de 
Compra: las cantidades asignadas no rebasan las cantidades de las Ofertas de Compra, y los precios de 
los paquetes asignados son menores a los valores de los Productos asignados en cada paquete, con base 
en los precios de las Ofertas de Compra. 
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3.4.5 Por otra parte, cuando participen dos o más Suministradores de Servicios Básicos, sus Ofertas de 

Compra se sumarán entre ellas y las cantidades seleccionadas en la Subasta se asignarán entre 

esos suministradores de manera proporcional en función de los Productos demandados, 

utilizando la jerarquía siguiente: CELs, Potencia y Energía Eléctrica Acumulable. Por lo tanto, las 

cantidades y precios asignados a un Suministrador de Servicios Básicos podrán no corresponder 

a sus Ofertas de Compra, particularmente cuando exista un Suministrador de Servicios Básicos 

de menor tamaño cuyos requerimientos difieran de los requerimientos del Suministrador de 

Servicios Básicos de mayor tamaño. 

Ejemplo 

En una Subasta se seleccionan Ofertas de Venta de tres Licitantes: 

 Licitante A Licitante B Licitante C 

Cantidad anual de Potencia 30 MW 30 MW 0 MW 

Cantidad anual de Energía 120,000 MWh 0 MWh 60,000 MWh 

Cantidad anual de CELs 120,000 CELs 0 CELs 90,000 CELs 

Precio anual del paquete $120,000,000 $15,000,000 $60,000,000 

Por su parte, participan dos Suministradores de Servicios Básicos (SSB 1 y SSB 2) con las siguientes 

Ofertas de Compra (cabe destacar que las Ofertas de Compra de ambos Suministradores de Servicios 

Básicos no guardan relación alguna entre sí): 

 SSB 1 ERC 2 

Cantidad Anual Potencia 40 MW 10 MW 

Precio Potencia $1,300,000 $1,000,000 

Cantidad Anual Energía 200,000 MWh 0 MWh 

Precio Energía $800 $0 

Cantidad Anual CELs 200,000 CELs 100,000 MWh 

Precio CELs $350 $300 

Se asignarán las cantidades y precios entre los participantes de manera proporcional a las cantidades de 

CELs que cada Comprador Potencial ofreció comprar, lo que resulta en las siguientes asignaciones: 

 Lic. A - SSB 1 Lic. B - SSB 1 Lic. C - SSB 1 

Cantidad anual de Potencia 20 MW 20 MW 0 MW 

Cantidad anual de Energía 80,000 MWh 0 MWh 40,000 MWh 

Cantidad anual de CELs 80,000 CELs 0 CELs 60,000 CELs 

Precio anual del Contrato $80,000,000 $10,000,000 $40,000,000 

 Lic. A - SSB 2 Lic. B - SSB 2 Lic. C - SSB 2 

Cantidad anual de Potencia 10 MW 10 MW 0 MW 

Cantidad anual de Energía 40,000 MWh 0 MWh 20,000 MWh 

Cantidad anual de CELs 40,000 CELs 0 CELs 30,000 CELs 

Precio anual del Contrato $40,000,000 $5,000,000 $20,000,000 

En este caso se verifica que las cantidades y precios asignados a cada Comprador no son consistentes 

con sus ofertas: las cantidades de algunos Productos asignadas al SSB 2 rebasan las cantidades de sus 

Ofertas de Compra, y los precios de algunos paquetes asignados son mayores a los valores de los 

Productos asignados en cada paquete, con base en los precios de las ofertas de compra del SSB 2. 
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3.4.6 Debido a la posibilidad de que los Suministradores de Servicios Básicos pequeños no puedan 
satisfacer sus necesidades en una Subasta en la que participan otros Suministradores de 
Servicios Básicos más grandes, cualquier Suministrador de Servicios Básicos que represente 
menos del 20% del consumo de energía total del Suministro Básico a nivel nacional podrá 
solicitar al CENACE la realización de una Subasta específica para atender sus necesidades, y el 
CENACE deberá responder a dicha solicitud dentro de los diez días hábiles siguientes. En dicha 
Subasta no se permitirá la participación de otros Suministradores de Servicios Básicos, pero sí la 
de otras Entidades Responsables de Carga, una vez que esté en condiciones de operar 
la Cámara de Compensación. 

3.5 Sociedad de Propósito Específico 

3.5.1 Los Licitantes que opten por constituir una Sociedad de Propósito Específico para celebrar los 
Contratos correspondientes en caso de resultar asignatarios de los mismos, deberán indicarlo en 
su Oferta de Venta y especificar quiénes serán los socios y los accionistas que conformarán 
dicha sociedad y la forma en que estará distribuido el capital social de la misma. 

3.5.2 Las Sociedad de Propósito Específico deberán cumplir con los requisitos que se mencionan a 
continuación, así como con aquellos requisitos que se establezcan en las Bases de Licitación: 

(a) tener su domicilio social en México; 

(b) estar debidamente constituida conforme a la legislación aplicable en México; 

(c) constituirse a más tardar dentro de los 25 días naturales siguientes a la fecha del Fallo; y, 

(d) su objeto social deberá ser acorde para la realización de las actividades que resulten 
necesarias en la consecución de los objetivos del Contrato o Contratos asignados. 

3.5.3 Cuando sea la Sociedad de Propósito Específico quien suscriba el o los Contratos asignados al 
Licitante, tal sociedad deberá asumir una responsabilidad solidaria con el Licitante respecto a las 
obligaciones que este último haya asumido en la Subasta en relación a las Ofertas de Venta 
asociadas a esos Contratos. 

3.5.4 Las Bases de Licitación establecerán las condiciones aplicables al cambio de control y cambio en 
participación del capital social de las Sociedades de Propósito Específico que en su caso se 
constituyan, a fin de salvaguardar los intereses de los Compradores. 

3.6 Conflictos de Interés 

3.6.1 Ninguna persona que haya participado en el desarrollo de este Manual de Prácticas del Mercado, 
bajo remuneración directa o indirecta por la Secretaría, la CRE o el CENACE, podrá participar 
como empleado o contratista de algún Licitante en el desarrollo de Ofertas de Venta durante los 
nueve meses posteriores a su publicación. 

3.6.2 Ninguna persona que haya participado en el desarrollo de las Bases de Licitación para una 
Subasta, bajo remuneración directa o indirecta por la Secretaría, la CRE o el CENACE, podrá 
participar como empleado o contratista de algún Licitante en el desarrollo de Ofertas de Venta en 
la Subasta en cuestión. A partir de la creación de la Cámara de Compensación, estas personas 
tampoco podrán participar en el desarrollo de Ofertas de Compra en cada Subasta. 

3.6.3 A más tardar cinco días hábiles después de la publicación de las Bases de Licitación 
correspondientes, la Secretaría, la CRE y el CENACE publicarán la lista de personas que 
cumplen los supuestos de los dos numerales anteriores. 

3.6.4 Cada oferta económica de las Ofertas de Venta deberá incluir una declaración bajo protesta de 
decir verdad, firmada por el representante legal del Licitante, en la que manifieste que para el 
desarrollo de dicha Oferta de Venta no contó con la participación de las personas identificadas 
por la Secretaría, la CRE y el CENACE conforme al numeral 3.6.3, ni como empleados ni como 
contratistas. 

3.6.5 A partir de la creación de la Cámara de Compensación, cada Oferta de Compra deberá incluir 
una declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del Comprador 
Potencial, en la que manifieste que para el desarrollo de dicha Oferta de Compra no contó con la 
participación de las personas identificadas por la Secretaría, la CRE y el CENACE conforme al 
numeral 3.6.3, ni como empleado ni como contratista. 
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CAPÍTULO 4 

Contratos asignados a través de las Subastas 

4.1 Modelo de Contrato 

4.1.1 Las Bases de Licitación para cada Subasta contendrán el modelo de Contrato que el CENACE 
utilizará para elaborar los Contratos que deberán suscribir los Compradores Potenciales y los 
Licitantes que hayan resultado asignatarios de los mismos, o bien, cada uno de ellos y la Cámara 
de Compensación. 

4.1.2 Los modelos antes referidos deberán cumplir con lo previsto en la Ley, su Reglamento, las Bases 
del Mercado Eléctrico y este Manual, así como, en su caso, la Guía Operativa de la Cámara de 
Compensación. 

4.2 Ajustes permitidos después de la Subasta 

4.2.1 Con anterioridad a la fecha de inicio ofertada, los Licitantes podrán ajustar los puntos de 
interconexión de las Centrales Eléctricas ofrecidas en la Subasta, siempre y cuando los nuevos 
puntos de interconexión permanezcan en las Zonas de Generación y la Zona de Potencia 
referidas en las ofertas técnicas de las Ofertas de Venta. 

4.2.2 Con anterioridad al inicio de la vigencia del contrato, el Vendedor debe ratificar las Centrales 
Eléctricas específicas que producirán la Energía Eléctrica Acumulable y el porcentaje exacto de la 
producción de cada Central Eléctrica que se dedicará a la Energía Eléctrica Acumulable. Dichos 
porcentajes deberán corresponder a los porcentajes incluidos en la Oferta de Venta, pero se 
permitirán sustituciones en el caso a que se refiere el numeral anterior. Las Centrales Eléctricas y 
los porcentajes se incluirán en el Contrato. Dichos porcentajes se usarán para determinar las 
cantidades de Energía Producida en cada hora bajo los términos del Contrato. 

4.2.3 Un Vendedor con fuentes limpias intermitentes que haya comprometido Energía Eléctrica 
Acumulable en el Contrato puede incrementar la capacidad de generación incluida en el Contrato 
añadiendo nuevas Centrales Eléctricas con un porcentaje comprometido o incrementando los 
porcentajes comprometidos de las Centrales Eléctricas ya incluidas en el Contrato, una vez al 
año y cumpliendo los siguientes requisitos: 

(a) Las nuevas Centrales Eléctricas deben interconectarse en las mismas Zonas de Generación 
que la Oferta de Venta original. 

(b) El Vendedor debe notificar al Comprador con cuatro meses de anticipación al cambio. 

(c) Los cambios sólo se podrán registrar a partir de la fecha de aniversario del inicio del 
contrato. 

(d) En los doce meses previos a la notificación de cambio, el Vendedor debió haber tenido una 
cantidad deficitaria de Energía Eléctrica Acumulable, o bien, deberá presentar un dictamen 
pericial que avale la expectativa de un déficit. En ambos casos el déficit debe ser mayor o 
igual a la generación esperada en la capacidad a agregarse. 

4.2.4 El cambio en la capacidad de generación debe registrarse en un convenio modificatorio y surtirá 
efecto cuatro meses después de la notificación al Comprador, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el numeral anterior. 

4.3 Vigencia 

4.3.1 La vigencia de los Contratos que sean asignados a través de Subastas comenzará a partir del 
momento de su firma, y en ellos se preverá que: 

(a) las obligaciones de entregar Potencia o Energía Eléctrica Acumulable tendrán una duración 
de 15 años, contados a partir de la Fecha de Operación Comercial Ofertada; 

(b) las obligaciones de entregar CELs tendrán una duración de 20 años, contados a partir de la 
Fecha de Operación Comercial Ofertada, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 4.4.2, 
inciso (c). 
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4.4 Fecha de Operación Comercial 

4.4.1 Las Bases de Licitación correspondientes establecerán una Fecha de Operación Comercial 
Estándar para los Contratos que sean asignados a través de la Subasta, la cual corresponderá al 
primero de enero del tercer año calendario siguiente a la fecha de publicación de la Convocatoria. 
Sin embargo, si la fecha de recepción de Ofertas de Venta ocurre en el año calendario siguiente a 
la fecha de publicación de la Convocatoria, la Fecha de Operación Comercial Estándar será dos 
años posteriores a la fecha de recepción de Ofertas de Venta.  

Ejemplo 

Si la Convocatoria se publica en octubre de 2015 y las Ofertas de Venta se reciben el 15 de 
diciembre de 2015, la Fecha de Operación Comercial Estándar para los Contratos será 
el 1 de enero de 2018. 

Si la Convocatoria se publica en octubre de 2015 y las Ofertas de Venta se reciben el 22 de 
febrero de 2016, la Fecha de Operación Comercial Estándar para los Contratos será
el 22 de febrero de 2018. 

 

4.4.2 Con el objeto de permitir cierto margen para el desarrollo de los proyectos y la construcción de las 
obras asociadas a los contratos que sean adjudicados a través de las Subastas, quienes 
presenten Ofertas de Venta podrán especificar una Fecha de Operación Comercial Ofertada 
distinta a la Fecha de Operación Comercial Estándar, sujeto a las condiciones siguientes: 

(a) La Fecha de Operación Comercial Ofertada deberá señalarse en forma inequívoca como 
parte de la documentación presentada en la oferta técnica de la Oferta de Venta 
correspondiente. En caso de que una oferta técnica de Oferta de Venta no incluya una 
Fecha de Operación Comercial Ofertada, se aplicará la Fecha de Operación Comercial 
Estándar. 

(b) La Fecha de Operación Comercial Ofertada podrá ser hasta un año antes o dos años 
después de la Fecha de Operación Comercial Estándar. Los Licitantes podrán presentar 
Ofertas de Venta para cualquier fecha dentro de estos rangos. 

(c) En caso de que la Fecha de Operación Comercial Ofertada sea previa a la fecha de inicio 
del otorgamiento y requerimientos de CELs en los términos de los lineamientos que emita la 
Secretaría, los contratos respectivos no incluirán obligaciones contractuales para entregar 
CELs, ni para realizar los pagos asociados, en el periodo previo a esta última fecha. Para 
efectos de valorar los CELs por separado y efectuar la reducción correspondiente en los 
pagos en este periodo, se usará el precio específico nocional establecido la Sección 4.5.5. 

(d) Se considerará que una Fecha de Operación Comercial Ofertada es regular cuando se 
encuentre dentro de un rango de seis meses antes o después de la Fecha de Operación 
Comercial Estándar. Las demás Fechas de Operación Comercial Ofertadas se considerarán 
irregulares. 

4.4.3 En caso de un retraso atribuible al incumplimiento por parte de alguna autoridad gubernamental 
del fuero federal, estatal o municipal, algún Transportista o algún Distribuidor o el propio 
CENACE, así como los ajustes inesperados al proceso de interconexión a que se refiere el 
siguiente inciso (d), se permitirá al Vendedor ajustar su Fecha de Operación Comercial Ofertada. 
Dichos ajustes sólo se permitirán cuando el incumplimiento o ajuste impida directamente al 
Vendedor que las Centrales Eléctricas inicien su operación comercial y sólo por la duración del 
incumplimiento o ajuste. Para estos efectos: 

(a) Se consideran atribuibles a los Transportistas y Distribuidores los retrasos en la entrada en 
operación de elementos de la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de 
Distribución a su cargo que se requieran para la entrega de los Productos objeto de las 
Subastas. Para calcular el retraso, se partirá de las fechas programadas en el “Programa de 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional” vigente al momento de la recepción de Ofertas de 
Venta de la Subasta. 
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(b) Como excepción al inciso anterior, no se consideran atribuibles a los Transportistas y 
Distribuidores los retrasos en obras de transmisión o distribución cuando los Vendedores u 
otros terceros sean responsables por la totalidad de su ejecución, aun cuando existan 
compromisos para que estas obras se integren a la Red Nacional de Transmisión o las 
Redes Generales de Distribución, o cuando se haya contratado a los Transportistas y 
Distribuidores para realizar actividades asociadas con su ejecución. 

(c) Se considera atribuible al CENACE el incumplimiento de los plazos máximos requeridos por 
las disposiciones que rijan el proceso de estudios de interconexión que esté a su cargo. 

(d) Los siguientes casos se consideran ajustes inesperados al proceso de interconexión para 
propósitos del presente numeral 4.4.3. Cuando se presenten estos casos, se permitirán los 
ajustes a la Fecha de Operación Comercial Ofertada a que se refiere el proemio a este 
numeral 4.4.3. Además, en caso de la terminación anticipada del Contrato que se deriva 
directamente de estos casos, el Comprador no cobrará la garantía asociada: 

(i) Cuando el interesado haya solicitado al CENACE incluir la interconexión de la Central 
Eléctrica en el proceso de planeación y expansión del SEN, y 

(A) el CENACE incluya las obras requeridas para la interconexión de dicha Central 
Eléctrica en la propuesta de programas que envíe a la Secretaría en los términos 
del artículo 9 del Reglamento de la Ley, antes de la fecha de recepción de las 
ofertas económicas de las Ofertas de Venta de la Subasta correspondiente; y 

(B) estas obras no se incluyan en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional, o se incluyan en una fecha de 6 o más meses posteriores a la fecha 
originalmente propuesta por el CENACE. 

(ii) Cuando el interesado haya solicitado al CENACE realizar un proceso de interconexión 
individual para la Central Eléctrica y para ello haya solicitado la realización de estudios 
de interconexión en los términos de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 

(A) El interesado reciba los resultados del estudio indicativo o el estudio 
de pre-factibilidad con anterioridad a la presentación de la oferta económica de la 
Oferta de Venta en la Subasta. 

(B) El interesado solicite el estudio de impacto en el sistema o el estudio de 
factibilidad para la interconexión de la Central Eléctrica, cumpliendo todos los 
requisitos y pagos asociados, con anterioridad a la presentación la oferta 
económica de la de Oferta de Venta a la Subasta. 

(C) Con posterioridad a la presentación la oferta económica de la Oferta de Venta a 
la Subasta, el interesado reciba los resultados finales del estudio de las 
instalaciones para la interconexión de la Central Eléctrica o el oficio resolutivo, y 
el costo de la infraestructura requerida que se determine en esta fase rebase el 
costo de la infraestructura estimado en el proceso de interconexión individual, por 
un monto superior a 200,000 UDIs por MW de capacidad instalado. Para verificar 
el cumplimiento de este supuesto, el Vendedor deberá presentar a los 
Compradores un dictamen pericial respecto a los costos de las instalaciones 
identificadas en ambos estudios. En este caso, los Compradores, representados 
por la Entidad Responsable de Carga de mayor participación en la Subasta, 
podrán obtener bajo su costo un segundo dictamen pericial a fin de corroborar la 
conclusión del primero. Si el segundo dictamen no guarda concordancia con el 
primero, el CENACE obtendrá un tercer dictamen pericial, cuyo costo se cobrará 
al Vendedor y que será definitivo. 

(e) El desechamiento de un proceso de interconexión por incumplimiento del interesado no se 
considera atribuible al CENACE ni un ajuste inesperado al proceso de interconexión. 

(f) Se permitirá el ajuste de la Fecha de Operación Comercial Ofertada en caso de que una 
autoridad gubernamental incumpla los plazos de respuesta requeridos por la normatividad 
vigente, respecto a un acto requerido para operar las Centrales Eléctricas. Para estos 
efectos, el ajuste será igual a la duración del incumplimiento de la autoridad gubernamental. 
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(g) No se permitirá el ajuste de la Fecha de Operación Comercial Ofertada en caso de retrasos 
en los demás actos que son responsabilidad del Vendedor, o en caso de sobrecostos para 
su realización. 

(h) La Fecha de Operación Comercial Ofertada se podrá ajustar en múltiples ocasiones, en la 
medida en que se presenten las condiciones de incumplimiento o ajuste respectivas. 

(i) A fin de compensar los incrementos en los riesgos respectivos de incumplimiento del 
Contrato, será indispensable que el Vendedor incremente su Garantía de Cumplimiento en 
un 2% del monto original por cada mes de retraso de la Fecha de Operación Comercial 
Ofertada, cuando el responsable del retraso sea una autoridad gubernamental del fuero 
federal, algún Transportista, algún Distribuidor o el propio CENACE. 

(j) A fin de compensar los incrementos en los riesgos respectivos de incumplimiento del 
Contrato, será indispensable que el Vendedor incremente su Garantía de Cumplimiento en 
un 5% del monto original por cada mes de retraso de la Fecha de Operación Comercial 
Ofertada, cuando el responsable del mismo sea una autoridad gubernamental del fuero 
estatal o municipal. 

(k) El límite máximo para el aplazamiento de la Fecha de Operación Comercial Ofertada será 
de 3 años. Si existen las condiciones de incumplimiento o ajuste que permitan un 
aplazamiento de 3 años y las Centrales Eléctricas no se encuentran en operación comercial 
pasado este plazo, el Vendedor podrá solicitar la terminación anticipada del Contrato por 
causas no atribuible a las partes, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se haya 
cumplido dicho plazo. Pasado ese periodo, se considerará que el Vendedor está en 
incumplimiento de la nueva Fecha de Operación Comercial y procederá lo señalado en el 
numeral 4.4.5. 

(l) Asimismo, el Vendedor podrá solicitar en cualquier momento la terminación anticipada del 
Contrato, si existen condiciones atribuibles a alguna autoridad gubernamental del fuero 
federal, estatal o municipal, algún Transportista o algún Distribuidor o al propio CENACE, 
que resulten en retrasos mayores a 6 meses, o bien, en caso de ajustes inesperados al 
proceso de interconexión en términos del inciso (d) anterior. En este caso, la terminación 
anticipada se considerará no atribuible a las partes. 

4.4.4 Las Centrales Eléctricas que producirán los Productos vendidos en una Subasta no están 
obligadas a tener una fecha de operación comercial idéntica a la Fecha de Operación Comercial 
Ofertada. Si las Centrales Eléctricas operaban antes de la Fecha de Operación Comercial 
Ofertada, el Vendedor podrá vender la producción que no corresponde al o a los Contratos 
asignados en la Subasta en los mercados de corto plazo o mediante otros Contratos. Si las 
Centrales Eléctricas comienzan a operar después de la Fecha de Operación Comercial Ofertada, 
el Vendedor podrá obtener Potencia o CELs en los mercados de corto plazo o mediante otros 
Contratos para cumplir con sus obligaciones contractuales; la Energía Eléctrica Acumulable 
faltante se liquidará en los términos de este Manual. En caso que el Vendedor no entregue las 
Potencia y CELs al Comprador, el Vendedor aceptará la obligación de entregar dichos 
instrumentos directamente a la CRE. 

4.4.5 En caso de que las Centrales Eléctricas no se encuentren en operación comercial a la Fecha de 
Operación Comercial Ofertada, procederá lo siguiente: 

(a) A fin de compensar los incrementos en los riesgos respectivos de incumplimiento del 
contrato, se requiere que el Licitante incremente sus garantías de seriedad en 10% del 
monto original por cada mes de incumplimiento de la Fecha de Operación Comercial. 

(b) Se aplicará una penalización del 5% del pago mensual que corresponde al precio ofertado, 
durante cada mes del incumplimiento. 

(c) El límite total en el incumplimiento de la Fecha de Operación Comercial Ofertada es de 2 
años. Si las Centrales Eléctricas no se encuentran en operación comercial pasado ese 
plazo, se procederá a la terminación anticipada por causas atribuibles al Vendedor. En caso 
de haberse ajustado la Fecha de Operación Comercial Ofertada en términos del numeral 
4.4.3, el periodo de incumplimiento y el límite de 2 años se calcularán a partir de la nueva 
Fecha de Operación Comercial Ofertada. 
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4.4.6 De acuerdo con la Base 14.3.5 (e) de las Bases del Mercado Eléctrico, en caso de que las 

Centrales Eléctricas no estén en operación comercial en la Fecha de Operación Comercial 

Ofertada, todos los saldos que el Vendedor debe pagar a los Compradores deberán ser pagados 

por el Vendedor en el ciclo normal de facturación. 

Ejemplo 

Un Vendedor con fuente limpia intermitente se comprometió a entregar 10,000 MWh de 

Energía Eléctrica Acumulable en cada año empezando el 1 de enero de 2018 y por atrasos en 

la construcción inició operaciones hasta julio de 2019. El precio contractual es de $10,000,000 

Pesos por año. Al final de 2018, se calcula que el precio promedio correspondiente a la energía 

faltante es de $1,200 Pesos por MWh, por lo cual el Vendedor debe realizar un pago de 

reconciliación de $12,000,000 Pesos al Comprador. 

Durante el 2018 el Comprador no habrá realizado ningún pago mensual porque la Central 

Eléctrica no está en operación comercial. Al final del 2018 se calculará el efecto neto del pago 

contractual de $10,000,000 Pesos, la penalización de $500,000 Pesos y el pago de 

reconciliación de $12,000,000 Pesos: el total resulta en un pago del Vendedor al Comprador 

por $2,500,000 Pesos. Este pago se realizará en el ciclo normal de facturación. 

 

4.4.7 De acuerdo con la Base 14.3.5 (e) de las Bases del Mercado Eléctrico, en caso de que las 

Centrales Eléctricas no estén en operación comercial en la Fecha de Operación Comercial 

Ofertada, cualquier saldo que los Compradores deban pagar al Vendedor será retenido por éstos 

y pagado al Vendedor una vez que la Central Eléctrica entre en operación comercial. Lo anterior, 

sin perjuicio del pago de los anticipos que se desembolsen en los términos del numeral siguiente.  

Ejemplo 

Un Vendedor con fuente limpia intermitente se comprometió a entregar 10,000 MWh de 

Energía Eléctrica Acumulable en cada año empezando el 1 de enero de 2018 y por atrasos en 

la construcción inició operaciones hasta julio de 2019. El precio contractual es de $10,000,000 

Pesos por año. Al final de 2018, se calcula que el precio promedio correspondiente a la energía 

faltante es de $600 pesos por MWh, por lo cual el Vendedor debe realizar un pago de 

reconciliación de $6,000,000 pesos al Comprador. 

Durante el año, el Comprador no habrá realizado ningún pago mensual porque la Central 

Eléctrica no está en operación comercial. Al final del año, se calculará el efecto neto del pago 

contractual de $10,000,000 Pesos, la penalización de $500,000 Pesos y el pago de 

reconciliación de $6,000,000 Pesos: es un pago del Comprador al Vendedor por $3,500,000 

Pesos. No obstante, dicho pago no se realizará en el ciclo normal de facturación porque la 

Central Eléctrica no está en operación. Dicho pago será retenido hasta la entrada en operación 

de la Central, en este ejemplo, en julio de 2019. 

 

4.4.8 Cuando las Centrales Eléctricas no estén en operación comercial en la Fecha de Operación 

Comercial Ofertada y el Vendedor cumpla con sus obligaciones de entrega de CELs y Potencia, 

podrá solicitar el desembolso de un anticipo colateralizado. El monto que el Vendedor podrá 

recibir será el menor entre: 

(a) El valor de mercado de los Productos entregados, con base en los resultados más recientes 

del Mercado de CELs operado por el CENACE o el Mercado de Desbalance de Potencia, 

según corresponda. 

(b) El componente del pago anual que se atribuye a los Productos entregados, cuyos precios 

específicos nocionales se calcularán en términos del numeral 4.5.5. 
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Ejemplo 

Un Vendedor con fuente limpia intermitente se comprometió a entregar 10,000 CELs y 10,000 

MWh de Energía Eléctrica Acumulable en cada año, empezando el 1 de enero de 2018, y por 

atrasos en la construcción inició operaciones en julio de 2019. El precio contractual es de 

$10,000,000 Pesos por año. Al final de 2018, el Vendedor cumple la obligación de entrega de 

10,000 CELs, entregando CELs adquiridos en el mercado. El precio de dichos CELs en el 

Mercado de CELs es de $300 Pesos por CEL. Por otra parte, el precio promedio 

correspondiente a la energía faltante es de $600 Pesos por MWh, por lo cual el Vendedor debe 

realizar un pago de reconciliación de $6,000,000 Pesos al Comprador. 

Durante el año, el Comprador no habrá realizado ningún pago mensual porque la Central 

Eléctrica no está en operación comercial. Al final del año, se calculará el efecto neto del pago 

contractual de $10,000,000 Pesos, la penalización de $500,000 Pesos y el pago de 

reconciliación de $6,000,000 Pesos, lo que resulta en un pago del Comprador al Vendedor por 

$3,500,000 Pesos. No obstante, dicho pago no se realizará en el ciclo normal de facturación, 

porque la Central Eléctrica no está en operación comercial. 

El Generador solicita el desembolso de un anticipo colateralizado, por lo cual se realizan los 

siguientes cálculos: 

- El valor de mercado de los CELs entregados es de 10,000 * $300 = $3,000,000 Pesos. 

- El componente del pago anual que se atribuye a los CELs es $10,000,000*(20*10,000)/

(20*10,000+40*10,000) = $3,333,333 Pesos. 

El monto que el Vendedor se podrá desembolsar es el menor de los anteriores, $3,000,000 

Pesos. El saldo restante, de $500,000 Pesos, será retenido hasta la entrada en operación 

comercial de la Central, en este ejemplo, en julio de 2019. 

 

4.4.9 Los anticipos colateralizados se sujetarán a las siguientes condiciones: 

(a) Los anticipos colateralizados sólo se podrán desembolsar con posterioridad a la realización 

del Mercado de CELs operado por el CENACE o el Mercado de Desbalance de Potencia, 

según corresponda. 

(b) Los anticipos colateralizados sólo se podrán desembolsar cuando el Generador haya 

entregado la totalidad de los CELs y Potencia que haya comprometido durante el periodo 

correspondiente en los términos del Contrato. 

(c) La entrega de CELs se realiza mediante el registro respectivo operado por la CRE o la 

asunción de obligaciones ante la misma, por lo cual la entrega se podrá verificar con 

anticipación o con posterioridad a la realización del Mercado de CELs. 

(d) La entrega de Potencia se realiza mediante la programación de Transacciones Bilaterales 

de Potencia, por lo cual la entrega sólo se podrá verificar con anticipación a la realización 

del Mercado de Desbalance de Potencia. 

(e) La entrega de Energía Eléctrica Acumulable a partir de fuentes distintas a las Centrales 

Eléctricas incluidas en el contrato no se permite. 

4.4.10 La entrada en operación comercial debe constatarse mediante un dictamen técnico firmado por 

una unidad de verificación o unidad de inspección, de conformidad con el Artículo 33, sección IV 

de la Ley, o su equivalente, en el que haga constar que las Centrales Eléctricas, en los 

porcentajes incluidos en el Contrato, tienen la capacidad para entregar los Productos 

comprometidos. En caso que las capacidades cubran una parte incompleta de las cantidades 

comprometidas en los contratos, la retención de pagos será proporcional al valor de las 

capacidades faltantes. El valor de los diferentes Productos se calculará en términos 

del numeral 4.5.8. 
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4.5 Pago y liquidación 

4.5.1 Los pagos anuales que resulten para cada Contrato corresponderán al precio ofertado por cada 
Licitante en su o sus Ofertas de Venta seleccionadas, ajustado por inflación y por tipo de cambio 
de conformidad con lo previsto la sección 4.6. 

4.5.2 Los pagos mensuales corresponderán a la doceava parte de los pagos anuales. 

4.5.3 Al final de cada año se hará un pago o cargo de acuerdo a las desviaciones que existan en los 
volúmenes de Energía Eléctrica Acumulable contratados, de acuerdo con lo establecido en la 
sección 4.9. 

4.5.4 Si un paquete de Productos seleccionado se asigna a diferentes Compradores, los cobros que 
realice el Vendedor a cada Comprador serán proporcionales al porcentaje del paquete asignado a 
cada Comprador. La suma de los cobros que a cada uno de los Compradores realice ese 
Vendedor en relación al paquete de Productos ofertado corresponderá al precio ofertado por ese 
Vendedor para ese paquete de Productos. 

4.5.5 Si bien los pagos anuales son para un paquete de Productos, se calculará un precio específico 
nocional de los Productos por separado, para diversos propósitos establecidos en este Manual. 
En particular: 

(a) A fin de calcular el precio específico nocional por CEL, se aplica el siguiente procedimiento: 

(i) El precio anual del paquete se dividirá entre la suma de (P veces la cantidad de 
Potencia en MW por año incluida en el paquete, más E veces la cantidad de Energía 
Eléctrica Acumulable en MWh por año incluida en el paquete, más C veces la cantidad 
de CELs por año incluida en el paquete). 

(ii) Los valores iniciales de P, E y C serán 70,000, 40 y 20 respectivamente. 

(iii) El monto resultante del cálculo previsto en el sub-inciso (i) anterior será multiplicado 
por C para calcular el precio específico nocional por CEL. 

(b) El pago anual en los últimos 5 años del Contrato será el precio específico nocional por CEL 
multiplicado por la cantidad de CELs por año incluida en el paquete. 

(c) A fin de calcular el precio específico nocional por MW de Potencia, se aplicará lo dispuesto 
en los subincisos (i) y (ii) del inciso (a) anterior; el monto resultante del cálculo previsto en el 
subinciso (i) será multiplicado por P para calcular el precio específico nocional por MW de 
Potencia. 

(d) A fin de calcular el precio específico nocional por MWh de Energía Eléctrica Acumulable, se 
aplicará lo dispuesto en los subincisos (i) y (ii) en mención; el monto resultante del cálculo 
previsto en el subinciso (i) será multiplicado por E para calcular el precio específico nocional 
por MWh de Energía Eléctrica Acumulable.  

Ejemplo 

Un Vendedor ofrece un paquete de 1 MW de Potencia por año, 20,000 MWh de Energía 
Acumulable por año y 19,000 CELs por año. Dicho paquete tiene un precio total de 
$30,000,000 Pesos por año, con pagos indexados al Peso. 

Por simplicidad hipotética, supóngase que la inflación del Dólar, inflación del Peso y 
devaluación del Peso entre la fecha de presentación de ofertas y la Fecha de Operación 
Comercial Ofertada fue 0%, por lo que el Factor Inicial (FI) es de 1.00. Asimismo, supóngase 
que la inflación del Peso en los primeros 15 años de operación fue 0%, por lo que todos los 
Factores Mensuales para pagos indexados al Peso, para todos los meses m anteriores 
(FApesosm) también son de 1.00. 

El pago anual por cada uno de los últimos 5 años es: 

30,000,000 / (70,000*1 + 40*20,000 + 20*19,000) * 20*19,000 *1.00 = $9,120,000 Pesos
por año. 
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4.5.6 Los valores de P, E y C representan una expectativa del valor relativo de cada Producto, y se 

podrán modificar a través de una guía operativa específica a fin de mantener consistencia con los 

precios observados en el Mercado para el Balance de Potencia, los Mercados de Energía de 

Corto Plazo y el mercado de CELs; cualquier ajuste se utilizará solamente en las Subastas 

posteriores a su emisión. 

4.5.7 Los pagos y cobros se harán en Pesos. 

4.5.8 Para calcular el valor de capacidades que no hayan entrado en operación comercial para efectos 

de los numerales 4.4.7 y 4.4.10, se sumarán los siguientes conceptos: 

(a) El precio anual del contrato dividido por la suma de (P veces la cantidad de Potencia en MW 

por año incluida en el paquete, más E veces la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable en 

MWh por año incluida en el paquete, más C veces la cantidad de CELs por año incluida en 

el paquete), multiplicado por P veces la cantidad de Potencia en MW por año que no haya 

entrado en operación comercial. 

(b) El precio anual del contrato dividido por la suma de (P veces la cantidad de Potencia en MW 

por año incluida en el paquete, más E veces la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable en 

MWh por año incluida en el paquete, más C veces la cantidad de CELs por año incluida en 

el paquete), multiplicado por E veces la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable en MWh 

por año que no haya entrado en operación comercial. 

(c) El precio anual del contrato dividido por la suma de (P veces la cantidad de Potencia en MW 

por año incluida en el paquete, más E veces la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable en 

MWh por año incluida en el paquete, más C veces la cantidad de CELs por año incluida en 

el paquete), multiplicado por C veces la cantidad de CELs por año que no haya entrado en 

operación comercial. 

Ejemplo 

Un Vendedor ofrece un paquete de 1 MW de Potencia por año, 20,000 MWh de Energía 

Eléctrica Acumulable por año y 19,000 CELs por año. Dicho paquete tiene un precio total de 

$30,000,000 Pesos por año. 

En el primer mes de operación sólo han entrado en operación comercial las capacidades 

suficientes para producir 0.5 MW de Potencia por año, 10,000 MWh de Energía Acumulable por 

año y 10,000 CELs por año. 

El valor de las capacidades faltantes es la suma de: 

30,000,000 / (70,000*1 + 40*20,000 + 20*19,000) * 70,000*0.5 = $840,000 Pesos por año 

30,000,000 / (70,000*1 + 40*20,000 + 20*19,000) * 40*10,000 = $9,600,000 Pesos por año 

30,000,000 / (70,000*1 + 40*20,000 + 20*19,000) * 20*9,000 = $4,320,000 Pesos por año 

El valor total de las capacidades faltantes es de $14,760,000 Pesos por año 

Entonces, de los pagos totales de $30,000,000/12 = $2,500,000 Pesos por mes se retendrán 

14,760,000/12 = $1,230,000 Pesos por mes, hasta la entrada en operación comercial de las 

capacidades correspondientes, excepto en la medida en que se solicite un anticipo 

colateralizado. 

 

4.5.9 El CENACE mantendrá un registro de los Participantes del Mercado que han adquirido 

Posiciones Largas y Posiciones Cortas en cada tipo de contrato. 

4.5.10 El CENACE reportará los contratos de CELs a la CRE, a fin de facilitar el registro de las 

transacciones resultantes en el Sistema de Registro, Gestión y Retiro de Certificados de Energía 

Limpias que la CRE establezca, con el objeto de evitar doble contabilidad y asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de energías limpias. 
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4.6 Ajustes por inflación y tipo cambiario 

4.6.1 Los pagos que resulten de los Contratos asignados a través de Subastas serán ajustados por los 
Suministradores de Servicios Básicos o por la Cámara de Compensación, según corresponda, 
observando lo previsto en esta sección. 

4.6.2 Cada Oferta de Venta deberá especificar si el Licitante prefiere que los pagos se indexen a 
Dólares o a Pesos. Para la evaluación de las Ofertas de Venta indexadas a Dólares, el Precio 
Ofertado se convertirá a un precio equivalente al de las Ofertas de Venta indexadas a Pesos. 
Para tal efecto, se aplicarán los cálculos siguientes: 
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 Donde: 

 es el precio con el cual una Oferta de Venta indexada a Dólares se 
evaluará en las Subastas a fin de poder compararla con las Ofertas de 
Venta indexadas a Pesos. Calculado en términos de la ecuación (1). 

 es el Precio Ofertado cuando la Oferta se indexa a Dólares. Definido 
por el Licitante en su Oferta de Venta. 

 es la razón entre el costo esperado de una Oferta de Venta indexada a 
Dólares y una Oferta de Venta indexada a Pesos. Calculada en 
términos de la ecuación (2). 

 es un factor que refleja la preferencia del Comprador para realizar sus 
pagos en la misma moneda en que reciba sus ingresos. Se fijará en 
1.01, a menos que se ajuste vía otra Disposición Operativa del 
Mercado. 

 es la porción del pago anual que se indexará al tipo de cambio del 
Dólar sin un ajuste por la inflación (para ofertas indexadas al Dólar). 
Representa la porción de los costos totales de una Central Eléctrica 
limpia financiada en Dólares que corresponde a pagos fijos de 
financiamiento. De acuerdo con la ecuación establecida en el numeral 
4.6.4, este valor es de 0.7 

 es la porción del pago anual que se indexará al tipo de cambio del 
Dólar con un ajuste adicional por la inflación del Dólar (para ofertas 
indexadas al Dólar). Representa la porción de los costos totales de 
una Central Eléctrica limpia financiada en Dólares que corresponde a 
insumos importados para la operación y mantenimiento. De acuerdo 
con la ecuación establecida en el numeral 4.6.4, este valor es de 0.2 

 es la porción del pago anual que se ajustará solamente por la inflación 
del peso (para ofertas indexadas al Dólar). Representa la porción de 
los costos totales de una Central Eléctrica limpia financiada en Dólares 
que corresponde a insumos nacionales para la operación y 
mantenimiento. De acuerdo con la ecuación establecida en el numeral 
4.6.4, este valor es de 0.1 

 es la porción del pago anual que se mantenga en términos nominales 
(para ofertas indexadas al peso). Representa la porción de los costos 
totales de una Central Eléctrica limpia financiada en Pesos que 
corresponde a pagos fijos de financiamiento. De acuerdo con la 
ecuación establecida en el numeral 4.6.5, este valor es de 0.7 

 es la porción del pago anual que se ajustará solamente por la inflación 
del peso (para ofertas indexadas al peso). Representa la porción de 
los costos totales de una Central Eléctrica limpia financiada en Dólares 
que corresponde a insumos para la operación y mantenimiento. De 
acuerdo con la ecuación establecida en el numeral 4.6.5, este valor es 
de 0.3 

 es el valor presente neto, en Pesos nominales, de una Oferta de Venta 
con precio 1 Peso por año, indexada a Dólares. Calculado en términos 
de la ecuación (3). 

 es el valor presente neto, en Pesos nominales, de una Oferta de Venta 
con precio 1 Peso por año, indexada a Pesos. Calculado en términos 
de la ecuación (4). 

 es la tasa anual de devaluación esperada, calculada en términos de la 
ecuación (5). 

 es la Tasa de Descuento Social real publicada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que esté vigente cinco días hábiles antes 
de la recepción de Ofertas de Venta. Actualmente es de 10%. 
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 es la tasa anual de inflación esperada en México, calculada en 
términos de la ecuación (6). 

 es la tasa anual de inflación esperada en los EUA, calculada en 
términos de la ecuación (7). 

 es la tasa de rendimiento del Bono de Desarrollo del Gobierno Federal 
(BONOS) con tasa de interés fija 10 años, en la subasta de BONOS 
más reciente reportada por el Banco de México, hasta cinco días 
hábiles antes de la recepción de Ofertas de Venta. 

 es la tasa de rendimiento del Bono del Gobierno Federal de Estados 
Unidos con tasa de interés fija 10 años, en la fecha más cercana a la 
subasta de BONOS, de acuerdo con el precio de cierre del Chicago 
Board Options Exchange, cinco días hábiles antes de la recepción de 
Ofertas de Venta. 

 es el índice de Riesgo País para México denominado "Emerging 
Markets Bonds Index" (EMBI), elaborado por JP Morgan, en la fecha 
más cercana a la subasta de BONOS. 

 es la tasa de rendimiento real del Udibono a 10 años, en la subasta de 
Udibonos más reciente reportada por el Banco de México, hasta cinco 
días hábiles antes de la recepción de Ofertas de Venta. 

 es la tasa de rendimiento real de los Treasury Inflation Protected 
Securities a 10 años, en la fecha más cercana a la subasta de 
BONOS, de acuerdo con los “Daily Treasury Real Yield Curve Rates” 
publicadas por el departamento de tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica, cinco días hábiles antes de la recepción de Ofertas de 
Venta. 

 es el porcentaje del pago total de los años 1 a 15 que se realizará en 
los años 16 a 20, calculado en términos de la ecuación (7). 

 es la cantidad de Potencia en MW por año incluida en el paquete de la 
Oferta. 

 es la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable en MWh por año 
incluida en el paquete de la Oferta. 

 es la cantidad de CELs por año incluida en el paquete de la Oferta. 

 son las constantes con los valores definidos en el numeral 4.5.5 inciso 
(a) (ii). 

 

Ejemplo 

Un Licitante ofrece un paquete de 10,000 MWh de Energía Eléctrica Acumulable por año y 

10,000 CELs por año, y el Precio Ofertado es de $10,000,000 de Pesos por año indexado a 

Dólares: 

Al momento de la evaluación de Ofertas se tienen los siguientes valores de mercado: 

TasaBONOS = 6.07% (dato del 3 de septiembre de 2015) 

TasaBONOSUSD = 2.17% (dato del 3 de septiembre de 2015) 

TasaEMBI = 2.25% (dato del 3 de septiembre de 2015) 

TasaUDIBONO = 3.00% (dato del 13 de agosto de 2015) 

TasaTIPS = 0.64% (dato del 3 de septiembre de 2015) 
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Se calculan los siguientes valores: 

Pct20 = 10,000*20 / (10,000*40+10,000*20) = 33.33% 

i = 1.0607 / 1.0300 - 1 = 2.98% 

id = 1.0217 / 1.0064 - 1 = 1.52% 

TasaDevEsp = 1.0607 / (1.0217 * 1.0225) -1 = 1.53% 

VPNINDEXPESOS = 6.741 + 0.3333 * 0.649 = 6.957 

VPNINDEXDLS = 7.170 + 0.3333 * 0.769 = 7.427 

FactorDevEsp = 7.427/6.957 = 1.0674 

PrecioEquivalente = 10,000,000 * 1.0674*1.01 = $10,780,947 Pesos 

Por lo tanto, el Precio Ofertado de $10,000,000 de Pesos por año indexado a Dólares se 
evaluará en la Subasta como si fuera un Precio Ofertado de $10,780,947 Pesos por año 
indexado a Pesos. 

 

4.6.3 El Precio Ofertado de las Ofertas de Venta que hayan sido seleccionadas en las Subastas y 
formalizadas a través del Contrato respectivo se ajustará aplicando al mismo un factor inicial que 
refleje la variación del tipo de cambio Peso/Dólar que exista entre la fecha en que esa Oferta 
haya sido recibida por el CENACE y la Fecha de Operación Comercial Ofertada. Este ajuste tiene 
por objeto preservar el valor real de esa Oferta. Dicho ajuste se aplica tanto a las Ofertas de 
Venta indexadas al Dólar como a las indexadas al Pesos, dado que representa los cambios en 
los costos iniciales del proyecto, lo cual no depende de la moneda en que el Vendedor elija 
financiar el proyecto. El cálculo se hará de acuerdo con las siguientes fórmulas: 

 

Donde: 

FI: Factor inicial. 

FTC: Factor de Ajuste por Tipo de Cambio durante la fase de construcción. 

FIUS: Factor de Ajuste por Inflación en Estados Unidos durante la fase de 
construcción. 

FIMX: Factor de Ajuste por Inflación en México durante la fase de construcción. 

TC0: Tipo de cambio FIX Peso/Dólar, liquidables en la República Mexicana, publicado 
por el Banco de México correspondiente a la fecha cinco días hábiles anteriores 
a la fecha de recepción de ofertas de la Subasta. 

TCFOC: Promedio del tipo de cambio FIX Peso/Dólar, liquidable en la República 
Mexicana, publicado por el Banco de México durante todos los días del mes 
anterior a la fecha de Operación Comercial de la Oferta de Venta. 

USPP0: Índice de Precios Productor de Estados Unidos para manufactura de turbinas y 
unidades de turbinas generadoras, publicado por U.S. Bureau of Labor Statistics 
(Producer Price Index for Turbine and turbine generator set unit manufacturing), 
(BLS Series ID PCU333611333611), correspondiente a la fecha cinco días 
hábiles anteriores a la fecha de recepción de ofertas de la Subasta. 
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USPPFOC: Índice de Precios Productor de Estados Unidos para manufactura de turbinas y 
unidades de turbinas generadoras, publicado por U.S. Bureau of Labor Statistics 
(Producer Price Index for Turbine and turbine generator set unit manufacturing), 
(BLS Series ID PCU333611333611), correspondiente al día anterior a la fecha 
de Operación Comercial de la Oferta de Venta. 

INPP0: Índice Nacional de Precios Productor (INPP) sin petróleo y con servicios, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
correspondiente a la fecha a la fecha cinco días hábiles anteriores a la fecha de 
recepción de ofertas de la Subasta. 

INPPFOC: Índice Nacional de Precios Productor (INPP) sin petróleo y con servicios, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
correspondiente al día anterior a la fecha de Operación Comercial de la Oferta 
de Venta. 

 Durante cada mes subsecuente a la Fecha de Operación Comercial Ofertada, se aplicará un 
factor de ajuste mensual. 

4.6.4 A las ofertas que hayan elegido pagos indexados al Dólar, se les aplicará el siguiente factor de 
ajuste por las variaciones del tipo de cambio Peso/Dólar y los índices de inflación en México y 
Estados Unidos. 

 

4.6.5 A las ofertas que han elegido pagos indexados al Peso, se les aplicará el siguiente factor de 
ajuste por los índices de inflación en México: 

 

4.6.6 Para efectos de las fórmulas expresadas en los numerales 4.6.4 y 4.6.5, se usarán las siguientes 
definiciones y expresiones: 

 

 

Donde: 

FAdlsm: Factor Mensual para pagos indexados al Dólar, para el mes m. 

FApesosm: Factor Mensual para pagos indexados al Peso, para el mes m. 

FTCm: Factor de Ajuste por Tipo de Cambio, para el mes m. 

FIUSx: Factor de Ajuste por Inflación en Estados Unidos, para el mes m. 

FIMXx: Factor de Ajuste por Inflación en México, para el mes m. 

TCx: El promedio del tipo de cambio FIX Peso/Dólar, liquidables en la República 
Mexicana, publicado por el Banco de México correspondiente a todos los días 
durante el mes de referencia x. 

USPPx: Índice de Precios Productor de Estados Unidos para manufactura de turbinas y 
unidades de turbinas generadoras, publicado por U.S. Bureau of Labor Statistics 
(Producer Price Index for Turbine and turbine generator set unit manufacturing), 
(BLS Series ID PCU333611333611), correspondiente al mes de referencia x. 



40     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

INPPx: Índice Nacional de Precios Productor (INPP) sin petróleo y con servicios, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
correspondiente al mes de referencia x. 

m : Mes de ajuste. 

m-1 : El mes anterior al mes de ajuste. 

n-2: El mes tras-anterior al mes de ajuste. 

4.6.7 El Factor Inicial definido en el numeral 4.6.3 y los Factores Mensuales definidos en los numerales 
4.6.4 y 4.6.5 son acumulativos, por lo cual cada pago mensual se ajustará por el producto del 
Factor Inicial y todos los Factores Mensuales correspondientes al mes de pago y de todos los 
meses anteriores. 

Ejemplo

El 18 de marzo de 2016 el CENACE recibió del Licitante A una Oferta de Venta que resultó ser 
seleccionada en la Subasta y cuyo Precio Ofertado fue de $20,000,000 de Pesos por año 
indexado en Dólares. La fecha de operación comercial ofertada es el 1 de junio de 2018.- 

El Licitante A (ahora Vendedor A) obtendrá un pago inicial mensual igual a su Precio Ofertado 
ajustado por el factor inicial y dividido entre 12 (meses). 

Tipo de cambio Peso/Dólar 5 días hábiles antes de la recepción de ofertas de Venta al: 

11 de marzo de 2016:  TC0= 16.8000 Pesos/Dólar 

Tipo de cambio Peso/Dólar promedio en el mes anterior a la Fecha de Operación Comercial 
Ofertada: 

31 de mayo de 2018:  TCFOC= 18.0000 Pesos/Dólar 

Índice de Precios Productor de Estados Unidos 5 días hábiles antes de la fecha de recepción de 
ofertas: 

11 de marzo de 2016 (datos para marzo 2016):  USPP0= 140 

Índice de Precios Productor de Estados Unidos el día anterior a la fecha de operación comercial 
ofertada: 

31 de mayo de 2018 (datos para mayo 2018): USPPFOC= 144 

Índice Nacional de Precios Productor de México 5 días hábiles antes de la fecha de recepción de 
ofertas: 

11 de marzo de 2016 (datos para marzo 2016):  INPP0= 180 

Índice Nacional de Precios Productor de México el día anterior a la fecha de operación comercial 
ofertada 

31 de mayo de 2018 (datos para mayo 2018):  INPPFOC= 190 

Factor Inicial: 

 

Pago Inicial Mensual para junio de 2018 (PIM): 

 

En julio de 2018 el tipo de cambio promedio mensual para los ajustes es: 

n: julio 2018, mes de ajuste 

n-1: junio 2018 

n-2: mayo 2018 

Tipo de cambio Peso/Dólar en promedio, mes n-1: 

Junio 2018 promedio:  TCn-1= 17.9000 Pesos/Dólar 
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Tipo de cambio Peso/Dólar en promedio, mes n-2: 

Mayo 2018 promedio: TCn-2= 17.8000 Pesos/Dólar 

Índice de Precios Productor de Estados Unidos, mes n-1: 

junio 2018: USPPn-1= 145 

Índice de Precios Productor de Estados Unidos, mes n-2: 

mayo 2018: USPPn-2= 144 

Índice Nacional de Precios Productor de México, mes n-1: 

junio 2018: INPP0= 191 

Índice Nacional de Precios Productor de México, mes n-2: 

mayo 2018: INPPFOC= 190 

Factor de ajuste por pagos indexados en Dólares que se aplica el pago en julio de 2018: 

Pago mensual de julio 2018 (PM): 

 

 

4.7 Condiciones de entrega 

4.7.1 Transmisión de la responsabilidad financiera de la Energía Eléctrica Acumulable 

 Cada Vendedor y Comprador deberán programar una Transacción Bilateral Financiera en el 
Mercado de Tiempo Real a través del CENACE, mediante la cual se transferirá al Comprador 
correspondiente la responsabilidad financiera de la energía eléctrica producida en el punto de 
interconexión de la Central Eléctrica. Al respecto, se observarán los siguientes procedimientos: 

(a) La primera Transacción Bilateral Financiera se programará antes de la fecha límite para su 
inclusión en el primer ciclo de liquidaciones, en los términos del Manual de Liquidaciones 
para el Mercado Eléctrico Mayorista. El Vendedor podrá utilizar mediciones estimadas o 
basadas en fuentes secundarias si estas fechas no es posible el uso del medidor principal, 
en los términos del Manual de Medición para Facturación. 

(b) Se ajustará la cantidad programada antes de las fechas límite para su inclusión en los ciclos 
de liquidaciones subsecuentes, basada en las mediciones actualizadas de la energía 
entregada por cada Central Eléctrica multiplicada por el porcentaje de cada unidad que se 
incluye en el contrato. 

(c) Los intervalos de programación corresponderán a los intervalos utilizados en la liquidación 
del Mercado de Tiempo Real. 

(d) No se programarán Transacciones Bilaterales Financieras en horas específicas (o en 
intervalos específicos de cada hora, si el Mercado de Tiempo Real utiliza intervalos más 
cortos) cuando el Precio Marginal Local de tiempo real en el punto de interconexión haya 
sido negativo en la hora o intervalo correspondiente. 

(e) Si se programan Transacciones Bilaterales Financieras en horas o intervalos y se determina 
posteriormente que el Precio Marginal Local haya sido negativo, la cantidad programada se 
ajustará a cero en el siguiente ciclo de liquidaciones. 

(f) Los cálculos de pagos de ajuste y pagos de reconciliación se basarán en la energía 
programada para Transacciones Bilaterales Financieras, conocida como la Energía 
Producida. En caso de ajustes en estas cantidades después de la realización de los pagos 
de ajuste o pagos de reconciliación, se volverán a calcular los pagos de ajuste o pagos de 
reconciliación con base en los datos corregidos y se realizarán los pagos de corrección que 
correspondan. 

(g) No se cobrarán intereses o penalizaciones por las cantidades programadas que 
posteriormente requieran ajuste, excepto en caso de dolo o negligencia. 
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4.7.2 Transmisión de la propiedad de la Potencia 

(a) Antes de las fechas límite establecidas en el Manual del Mercado para el Balance de 
Potencia, cada Vendedor y Comprador programará una Transacción Bilateral de Potencia a 
fin de transferir Potencia entre ellos. 

4.7.3 Transmisión de la propiedad de los CELs 

(a) Antes de las fechas límite que correspondan a los periodos de entrega de CELs, cada 
Vendedor y Comprador programará la transferencia de los CELs mediante los 
procedimientos que establezca la CRE para el Sistema de Registro, Gestión y Retiro de 
Certificados de Energía Limpias. 

(b) En caso de que el Vendedor no posea los CELs que se haya obligado a transferir, informará 
a la CRE, mediante el Sistema de Registro, Gestión y Retiro de Certificados de Energía 
Limpias u otros mecanismos que establezca la CRE, que ha asumido la obligación 
correspondiente para la entrega de CELs. 

4.7.4 Fecha de entrega distinta al 1 de enero 

 Cuando la Fecha de Operación Comercial Ofertada no corresponda al primer día de cada año, 
todas las liquidaciones anuales a que se refiere este Manual ocurrirán con base en años 
calendario. La cantidad de Productos comprometidos en el primer y en el último año del contrato 
se deberá ajustar a lo siguiente: 

(a) El año en que ocurre la operación comercial se denominará el año “1”, por lo cual el último 
año de obligaciones de Energía Eléctrica Acumulable y Potencia se denominará el año “16” 
y el último año de obligaciones de Certificados de Energías Limpias se denominará 
el año “21”. 

(b) La obligación de entrega de Potencia se determinará al cierre de esos años y será la 
cantidad de Potencia ofrecida para cada año en el paquete correspondiente, ajustada por el 
número de horas críticas que ocurrieron en el sistema interconectado correspondiente en el 
periodo de vigencia del contrato de ese año con respecto al número de horas críticas totales 
del mismo año. El cálculo de la obligación de entrega de Potencia para el primer y para el 
último año del contrato se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Donde: 

 es la obligación de entrega de Potencia para el año a (MW). 

P es la cantidad de Potencia ofrecida (MW). 

 es el número de las horas críticas del sistema interconectado correspondiente en los 
días de vigencia del Contrato en el año a. 

 es el número de horas críticas del sistema interconectado correspondiente para el 
año a; tiene valor de 100 de acuerdo con las Bases del Mercado Eléctrico publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2015. 
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(c) La obligación de entrega de Energía Eléctrica Acumulable será la cantidad de Energía 

Eléctrica Acumulada ofrecida para cada año en el paquete correspondiente, ajustada por el 

número de días en el periodo de vigencia del contrato de ese año con respecto al número 

total de días del mismo año. El cálculo de la obligación de entrega de Energía Eléctrica 

Acumulable para el primer y para el último año del contrato se realizará de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 es la obligación de entrega de Energía Eléctrica Acumulable para el año a 
(MWh). 

EEA es la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable ofrecida (MWh). 

 son los días de vigencia del Contrato en el año a. 

 son los días en el año a. 

 

 

(d) La obligación de entrega de CELs será la cantidad de CELs ofrecida para cada año en el 

paquete correspondiente, ajustada por el número de días en el periodo de vigencia del 

contrato de ese año con respecto al número total de días del mismo año. El cálculo de la 

obligación de entrega de CELs para el primer y para el último año del contrato se realizará 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 es la obligación de entrega de CELs para el año a (número de CELs). 

CELs es la cantidad de CELs ofrecida (número de CELs). 
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4.8 Garantías de Cumplimiento del Vendedor 

4.8.1 Los Vendedores deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asuman en los 
Contratos asignados a través de las Subastas de acuerdo con lo previsto en este Manual y las 
Bases de Licitación correspondientes. 

4.8.2 Para Contratos en los que el Vendedor se obligue a entregar Potencia, Energía Eléctrica 
Acumulable o CELs a partir de Centrales Eléctricas que aún no hayan sido construidas, el monto 
mínimo de la Garantía de Cumplimiento que el Vendedor deberá otorgar en favor del Comprador 
y mantener se calculará con base en los montos siguientes: 

(a) 65,000 UDIs por MW de Potencia ofrecidos por año, más 

(b) 30 UDIs por cada MWh de Energía Eléctrica Acumulable ofrecidos por año, más 

(c) 15 UDIs por cada CEL ofrecido por año. 

4.8.3 El monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento previsto en el numeral anterior se reducirá a los 
porcentajes indicados en la medida en que el Vendedor acredite al Comprador haber logrado los 
hitos siguientes en los términos que establezca el propio Contrato: 

(a) al 80% del monto mínimo original cuando haya logrado el cierre financiero para la 
construcción de la o las Centrales Eléctricas; 

(b) al 70% del monto mínimo original cuando los reportes emitidos de conformidad con lo 
señalado en el numeral 4.10.1(a) permitan suponer que el inicio de operaciones de la o las 
Centrales Eléctricas tendrá lugar antes o en la Fecha de Operación Comercial Ofertada; y, 

(c) al 50% del monto mínimo original cuando la o las Centrales Eléctricas inicien su operación 
comercial. 

4.8.4 Para Contratos en los que el Vendedor se obligue a entregar Potencia, Energía Eléctrica 
Acumulable o CELs a partir de Centrales Eléctricas que ya estén en operación comercial, el 
monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento que deberá otorgar el Vendedor en favor del 
Comprador se calculará con base en los montos siguientes: 

(a) 32,500 UDIs por MW de Potencia ofrecidos por año, más 

(b) 15 UDIs por cada MWh de Energía Eléctrica Acumulable ofrecidos por año, más 

(c) 7.5 UDIs por cada CEL ofrecido por año. 
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4.8.5 El Contrato respectivo podrá prever casos adicionales en los que el monto mínimo de la Garantía 
de Cumplimiento que deba otorgar y mantener el Vendedor pueda verse reducido en la medida 
en que esas reducciones permitan al Comprador contar con una garantía líquida suficiente para 
hacer frente a los incumplimientos en que pueda incurrir el Vendedor. Asimismo, el Contrato 
respectivo podrá prever que la Garantía de Cumplimiento incluya determinados derechos del 
Comprador sobre las Centrales Eléctricas incluidas en dicho Contrato. 

4.8.6 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Vendedor, el 
Comprador podrá ejecutar la Garantía de Cumplimiento a fin de resarcir cualquier daño causado 
al mismo o de cubrir las penas convencionales que resulten aplicables. 

4.8.7 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Comprador o por 
causas que no sean imputables al Vendedor, el Comprador deberá liberar inmediatamente la 
Garantía de Cumplimiento otorgada por el Vendedor. 

4.9 Liquidación por desbalances y penalizaciones 

4.9.1 Desbalances de Potencia 

(a) La cantidad de Potencia transferida en cada Zona de Potencia será igual a la establecida en 
el Contrato para cada Zona de Potencia. El Vendedor programará una Transacción Bilateral 
de Potencia para la cantidad establecida, con independencia de la cantidad de Potencia 
producida en dicho año por las Centrales Eléctricas incluidas en el Contrato. 

(b) Mediante la Transacción Bilateral de Potencia, el Vendedor asumirá la obligación de 
adquisición de la Potencia que correspondía originalmente al Comprador, por lo cual, en 
caso de no entregar o adquirir las cantidades faltantes, el Vendedor tendrá una obligación 
incumplida y será responsable por las sanciones que imponga la CRE. 

(c) Si las Zonas de Potencia se modifican durante la vida del contrato, la obligación debe 
cumplirse mediante la transferencia de Potencia en la nueva Zona de Potencia que contiene 
el nodo donde se identifica a la Central Eléctrica registrada en el Contrato. conservando sin 
cambio el punto de interconexión de la Central Eléctrica y el pago de la Potencia 
comprometida mediante el Contrato. 

(d) Si el Vendedor produce más Potencia que la cantidad comprometida en el Contrato, la 
cantidad excedente será propiedad del Vendedor y podrá disponer de la misma conforme a 
sus intereses. 

4.9.2 Desbalances de Energía Eléctrica Acumulable para Vendedores con fuentes limpias 
intermitentes 

(a) Al final de cada año, el total de Energía Producida se comparará con el total de Energía 
Contratada, y dará lugar a un pago de reconciliación para liquidar el valor de dicha 
diferencia. 

(b) Dado que los Compradores se comprometerán a comprar la producción de una Central 
Eléctrica, las ofertas de Energía Eléctrica Acumulable deberán asociarse con una o varias 
Centrales Eléctricas específicas. El Vendedor debe identificar un porcentaje fijo de la 
producción de cada Central Eléctrica que se dedicará a cada Oferta de Venta realizada en 
la Subasta. 

(c) La Energía Eléctrica Acumulable podrá entregarse durante cualquier hora del año. El 
método de cálculo del pago de reconciliación por desbalances anuales se aplicará de la 
siguiente manera: 

(i) Se calculará la Energía Diferida por Precios Negativos nueva en el año, siendo ésta la 
que resulte menor entre: 

(A) la Energía Evitada por Precios Negativos, y 

(B) la cantidad contratada menos la Energía Producida en el año actual, cuando este 
valor sea positivo. 
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(ii) Se calculará la Energía Diferida por Precios Negativos cancelada en el año actual, 
siendo esta la menor entre: 

(A) el saldo de Energía Diferida por Precios Negativos al final del año previo, 
multiplicado por 105%, y 

(B) la Energía Producida menos la cantidad contratada en el año actual, cuando este 
valor sea positivo. 

(iii) Se calculará el saldo de Energía Diferida por Precios Negativos al final del año actual, 
siendo ésta la suma de: 

(A) el saldo de Energía Diferida por Precios Negativos al final del año previo, 
multiplicado por 105%, más 

(B) la Energía Diferida por Precios Negativos nueva en el año actual, menos 

(C) la Energía Diferida por Precios Negativos cancelada en el año actual. 

(iv) En caso de que el Vendedor haya producido menos Energía Eléctrica Acumulable que 
la cantidad contratada, se tendrá una cantidad de Generación Deficiente. La cantidad 
contratada menos la Energía Producida menos la Energía Diferida por Precios 
Negativos nueva en el año actual es la cantidad de Generación Deficiente. En caso de 
que el Vendedor haya producido más Energía Eléctrica Acumulable que la cantidad 
contratada, se tendrá una cantidad de Generación Excedente. La Energía Producida 
menos la cantidad contratada menos la Energía Evitada por Precios Negativos 
cancelada en el año actual es la cantidad de Generación Excedente. 

(v) Para la liquidación de una cantidad de Generación Deficiente, el Vendedor pagará al 
Comprador el Precio Marginal Local promedio del Mercado de Tiempo Real durante el 
año respectivo, en el punto de interconexión correspondiente, multiplicado por la 
cantidad de Generación Deficiente. 

(vi) Para la liquidación de una cantidad de Generación Excedente, el Comprador pagará al 
Vendedor el Precio Marginal Local en el Mercado de Tiempo Real en promedio 
ponderado de acuerdo con la Energía Eléctrica Acumulable producida en cada hora a 
lo largo del año, en el punto de interconexión correspondiente, menos el valor 
promedio de los pagos de ajuste mensuales realizados durante el año. El resultado de 
esta diferencia deberá multiplicarse por la cantidad de Generación Excedente. 

(vii) En caso de que, al final del término del contrato respecto a la Energía Eléctrica 
Acumulable, el Vendedor cuente con un saldo de Energía Diferida por Precios 
Negativos, el Vendedor tendrá la obligación de producir dicha energía, sin recibir pago 
adicional, inmediatamente después de ese término. Por lo tanto, ambas partes 
programarán Transacciones Bilaterales Financieras para transferir al Comprador la 
responsabilidad financiera de la energía producida en la Central Eléctrica, en el mismo 
porcentaje que aplicaba durante la vigencia del contrato, hasta cancelar la cantidad 
total de saldo de Energía Diferida por Precios Negativos al final del año. Mientras dicho 
saldo no se haya reducido a cero, el saldo al final de cada año se multiplicará por 
105%, para su cancelación en el siguiente año. 

(d) Si al final de cualquier mes, de acuerdo con los periodos de facturación de cada contrato, 
existe una diferencia entre la cantidad de Energía Producida y el 1/12 de la cantidad anual 
de Energía Contratada, el Comprador retendrá los pagos correspondientes a las cantidades 
deficitarias y adelantará los pagos correspondientes a las cantidades superavitarias. Para 
tales efectos: 

(i) La porción del pago total mensual que corresponda a la Energía Eléctrica Acumulable 
se estimará con la siguiente expresión, utilizando los términos definidos en los 
numerales 4.5.5 y 4.5.6: 
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(ii) El pago unitario atribuible a cada MWh de Energía Eléctrica Acumulable se estimará 

con la siguiente expresión: 

 

(iii) Si una porción de los pagos ya ha sido retenida por la falta de entrada en operación 

comercial de capacidades en los términos del numeral 4.4.7, sólo se retendrán los 

pagos adicionales que correspondan a la porción de la Central Eléctrica que esté en 

operación comercial. 

(iv) En cada mes se llevará una cuenta de la cantidad de energía deficitaria cuyo pago 

haya sido retenido y la cantidad de energía superavitaria cuyo pago haya sido 

adelantado. Al respecto: 

(A) Si al final del año se cuenta con un saldo de pagos retenidos, dicho saldo se 

abonará al Vendedor durante el cálculo del pago de reconciliación por 

desbalances anuales. En el mismo momento, la energía deficiente se liquidará en 

los términos del numeral 4.9.2. La cantidad de energía deficiente calculada a 

nivel anual será igual a la suma de las cantidades de energía deficitaria cuyos 

pagos se retuvieron en cada mes. 

(B) Si al final del año se cuenta con un saldo de pagos adelantados, dicho saldo se 

cargará al Vendedor durante el cálculo del pago de reconciliación por 

desbalances anuales. En el mismo momento, la energía excedente se liquidará 

en los términos del numeral 4.9.2. La cantidad de energía excedente calculada a 

nivel anual será igual a la suma de las cantidades de energía superavitaria cuyos 

pagos se adelantaron en cada mes. 
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Ejemplo 

Liquidación de volúmenes de Generación Deficiente 

Supóngase que a través de una Subasta el Vendedor es adjudicatario de un contrato 
para generar 4200 MWh/año de Energía Eléctrica Acumulable en la Zona de Precios A, y 
para efectos de simplificación, los factores y la energía producida son los mismos cada 
mes e idénticos a los números de la Tabla 1 (también mostrada en la sección 2.8.3): 

Tabla 1: Factores de Ajuste Horarios 

Horas 1 2 3 4 5 Total 
Factor de Ajuste 
Horario ($/MWh) 

$15 $5 ($10) ($5) ($15)  

Generación (MWh) 100 50 50 50 0 250   

       
 

La Energía Eléctrica Acumulable producida en dicho año es de 3,000 MWh (250 MWh*12 
meses). Dado que la cantidad contratada es 4,200 MWh, el Vendedor A tiene un déficit 
de 1,200 MWh. Los precios del Mercado de Tiempo Real también son idénticos en todos 
los meses e iguales a los que se muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2: Precios en el Mercado de Tiempo Real (en Pesos) 

1 2 3 4 5 
Promedio 
durante el 

año 
Precio Mercado 
en Tiempo Real 
($/MWh) 

$700 $650 $600 $500 $800 $650 

 

Al final del año, el Vendedor pagará al Comprador el precio promedio en el Mercado de 

Tiempo Real durante el año respectivo, por unidad deficitaria Energía Eléctrica 

Acumulable (1,200 MWh*$650/MWh = $780,000 Pesos). En el mismo momento, se 

abonará al Vendedor el saldo que se le haya retenido durante el año por las cantidades 

de energía deficitaria. Por ejemplo, si se hubieran retenido $468,750 Pesos durante el 

año, el Vendedor sólo pagaría la diferencia: $780,000 - $468,750 = $311,250 Pesos, 

 

Ejemplo 

Liquidación de volúmenes de Generación Excedente 

Ahora supóngase que el contrato del Vendedor es por 1,800 MWh de Energía Eléctrica 
Acumulable, en vez de los 4,200 MWh del ejemplo anterior. El resto de los supuestos se 
mantiene: la Zona de Precio, los Factores de Ajuste Horario, los precios en el Mercado de 
Tiempo Real y la energía producida en el año. 

Horas 1 2 3 4 5 Total 

Factor de Ajuste Horario 

($/MWh) 
$15 $5 ($10) ($5) ($15)  

 

Generación (MWh) 100 50 50 50 0 250

Pago de ajuste (Pesos) $1,500 $250 ($500) ($250) $0  $1,000 

 

Como en el Ejemplo anterior, la Energía Eléctrica Acumulable producida por el Vendedor 
A es 3,000 MWh. Como el contrato es por 1,800 MWh, el Vendedor tiene un excedente 
de 1,200 MWh. 
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Al final del año, el Comprador le deberá pagar al Vendedor el precio promedio ponderado 
de acuerdo con la Energía Eléctrica Acumulable producida en cada hora a lo largo del 
año para el total del volumen excedente. El precio promedio ponderado se calcula de 
acuerdo con lo siguiente: 

Horas 1 2 3 4 5 Total 

Precio Mercado en 

Tiempo Real ($/MWh) 
$700 $650 $600 $500  $800  

 

Generación (MWh) 100 50 50 50 0 250

Producto (Pesos) $70,000 $32,500 $30,000 $25,000 $0  $157,000 

 

Precio promedio ponderado: $157,000 / 250 = $630 Pesos 

Por lo anterior, el pago que el Comprador deberá realizar es de 1,200 MWh*$630/MWh = 
$756,000 Pesos. A este monto se restará el saldo de pagos adelantados que se le haya 
pagado durante el año por las cantidades de energía superavitaria. Asimismo, el 
Vendedor le pagará al Comprador el valor promedio de los pagos de ajuste mensuales 
durante el año ($1,000/250 MWh=$4/MWh), multiplicado por la cantidad excedente (1,200 
MWh*$4/MWh=$4,800 Pesos). 

 

4.9.3 Desbalances de Energía Eléctrica Acumulable para Vendedores con fuentes limpias firmes 

(a) Los Vendedores con fuentes limpias firmes programarán Transacciones Bilaterales 

Financieras en cada hora por la cantidad anual de energía dividida por el número de horas 

en el año. 

(b) Esas Transacciones Bilaterales Financieras se programarán con independencia de la 

generación en las Centrales Eléctricas incluidas en el Contrato. Por lo tanto, no se requerirá 

el pago de desbalances de Energía Eléctrica Acumulable a partir de estas fuentes. 

4.9.4 Desbalances de Certificados de Energía Limpia 

(a) El periodo de entrega obligatoria de CELs será anual. En la primera semana del año 

siguiente a cada año, el Vendedor debe informar al Comprador la cantidad de CELs que 

entregará y debe programar dicha transferencia en el Sistema de Registro, Gestión y Retiro 

de CELs. 

(b) La cantidad mínima de CELs que el Vendedor está obligado a transferir en cada periodo es 

la suma de: 

(i) el 88% de la cantidad de CELs establecida en el Contrato para el periodo; 

(ii) la totalidad de las obligaciones diferidas dos años antes; y, 

(iii) los incrementos (intereses) asociados con las obligaciones diferidas dos años antes. 

(c) En caso de no transferir la cantidad de CELs a que se refiere el inciso b) anterior, el 

Vendedor asumirá la obligación de entrega de los CELs correspondientes ante la CRE y, en 

caso de que no cumpla dicha obligación mediante la presentación de los CELs directamente 

a la CRE, será responsable por las sanciones que en su caso imponga dicha Comisión. 

(d) Si bien el periodo obligatorio de entrega de CELs es anual, los Vendedores podrán transferir 

CELs a los Compradores con anterioridad al cierre del año, a su elección, a fin de evitar la 

retención de pagos mensuales, la cual se describe a continuación. 

(e) Si al final de cualquier mes, de acuerdo con los periodos de facturación de cada Contrato, 

existe una diferencia entre la cantidad de CELs entregada y 1/12 de la cantidad anual de 

CELs contratada, el Comprador retendrá los pagos correspondientes a las cantidades 

deficitarias y adelantará los pagos correspondientes a las cantidades superavitarias. Para 

tales efectos: 
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(i) La porción del pago total mensual que corresponda a CELs se estimará con la 
siguiente expresión, utilizando los términos definidos en los numerales 4.5.5 y 4.5.6: 

 

(ii) El pago unitario atribuible a cada CEL se estimará con la siguiente expresión: 

 

(iii) Si una porción de los pagos ya se encuentra retenida por la falta de entrada en 
operación comercial de capacidades, en los términos del numeral 4.4.7, sólo se 
retendrán pagos adicionales que correspondan a la porción de la central que esté en 
operación comercial. 

(iv) En cada mes se llevará una cuenta de la cantidad de CELs deficitaria cuyo pago haya 
sido retenido y la cantidad de CELs superavitaria cuyo pago haya sido adelantado. Al 
respecto: 

(A) Si al final del año se cuenta con un saldo de pagos retenidos, dicho saldo se 
abonará al Vendedor durante el cálculo del pago de reconciliación por 
desbalances anuales. 

(B) Si al final del año se cuenta con un saldo de pagos adelantados, dicho saldo se 
cargará al Vendedor durante el cálculo del pago de reconciliación por 
desbalances anuales. 

(f) No se entregará en un año dado un número de CELs en exceso del monto contratado para 
dicho año más cualquier déficit acumulado de años anteriores. En caso de que el Vendedor 
genere un número de CELs mayor al volumen contratado, mantendrá la propiedad de los 
mismos y podrá disponer de ellos a su conveniencia. 

(g) El Vendedor podrá diferir la entrega a los Compradores por hasta el 12% de la cantidad de 
CELs contratada para cada año, hasta por dos años. La cantidad de CELs que se difiera se 
incrementará en un 5% por cada año hasta su entrega. 

(h) Los CELs entregados en cada año se destinarán en el siguiente orden de prioridad: 

(i) Pago de cualquier obligación diferida dos años atrás, incluyendo los intereses 
generados por esa obligación. 

(ii) Cumplimiento del primer 88% de obligaciones mínimas aplicables al año actual. 

(iii) Pago de cualquier obligación diferida un año atrás, incluyendo los intereses generados 
por esa obligación. 

(iv) Cumplimiento del último 12% de obligaciones aplicables al año actual. 

Ejemplo 

Diferimiento en la entrega de CELs 

Un Vendedor tiene un Contrato para entregar 10,000 CELs al año. En el año uno difiere la entrega del 10% 
(1,000 CELs) por un año. En el año uno entrega 9,000 CELs (10,000-1,000=9,000). 

El Vendedor cierra el año uno con un saldo pendiente de 1,000 CELs en el año actual. Este saldo, con el 
interés de 5%, se convierte en una obligación de 1,050 CELs diferidos por un año. 

Caso 1: 

En el año dos el Vendedor entrega 11,050 CELs. Se asignan de la siguiente forma: 

 8,800 CELs se dedican al cumplimiento de obligaciones mínimas en el año dos, 

 1,050 CELs se dedican a la obligación diferida por un año. 

 1,200 CELs se dedican al último 12% de obligaciones en el año dos. 

El Vendedor cierra el año dos sin saldos pendientes. 
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Caso 2: 

En el año dos el Vendedor entrega 10,850 CELs. Se asignan de la siguiente forma: 

 8,800 CELs se dedican al cumplimiento de obligaciones mínimas en el año dos, 

 1,050 CELs se dedican a la obligación diferida por un año. 

 1,000 CELs se dedican al último 12% de obligaciones en el año dos. 

El Vendedor cierra el año dos sin saldo pendiente para el año anterior (1,050 – 1,050 = 0), y con un 
saldo pendiente de 200 CELs en el año actual (1,200 – 1,000 = 200). Este saldo, con el interés de 5%, 
se convierte en una obligación de 210 CELs diferidos por un año. 

Caso 3: 

En el año dos el Vendedor entrega 9,350 CELs. Se asignan de la siguiente forma: 

 8,800 CELs se dedican al cumplimiento de obligaciones mínimas en el año dos, 

 550 CELs se dedican a la obligación diferida por un año. 

El Vendedor cierra el año dos con un saldo pendiente de 500 CELs del año anterior (1,050 – 550 = 
500), y con un saldo pendiente de 1,200 CELs en el año actual. Estos saldos, con el interés de 5%, se 
convierten en una obligación de 525 CELs diferidos por dos años y de 1,260 CELs diferidos por un año.

Caso 4: 

Partiendo del Caso 3, en el año tres el Vendedor entrega 10,025 CELs. Se asignan de la siguiente 
forma: 

 525 CELs se dedican a la obligación diferida por dos años. 

 8,800 CELs se dedican al cumplimiento de obligaciones mínimas en el año tres. 

 700 CELs se dedican a la obligación diferida por un año. 

El Vendedor cierra el año tres con un saldo pendiente de 560 CELs del año anterior (1,260 – 700 = 
560), y con un saldo pendiente de 1,200 CELs en el año actual. Estos saldos, con el interés de 5%, se 
convierten en una obligación de 588 CELs diferidos por dos años y de 1,260 CELs diferidos por un año.

Caso 5: 

Partiendo del Caso 3, en el año tres el Vendedor entrega 9,025 CELs. Se asignan de la siguiente 
forma: 

 525 CELs se dedican a la obligación diferida por dos años. 

 8,500 CELs se dedican al cumplimiento de obligaciones mínimas en el año tres. 

El Vendedor incumple su compromiso de entrega para el año tres, puesto que faltan 300 CELs. El 
Vendedor asume la obligación correspondiente ante la CRE. 

Además, el Vendedor cierra el año tres con un saldo pendiente de 1,260 CELs del año anterior, y con 
un saldo pendiente de 1,200 CELs en el año actual. Estos saldos, con el interés de 5%, se convierten 
en una obligación de 1,323 CELs diferidos por dos años y de 1,260 CELs diferidos por un año. 

 

4.10 Construcción de Centrales Eléctricas nuevas 

4.10.1 Cuando los Productos contratados a través de las Subastas provengan de una Central Eléctrica 
nueva, el Contrato o Contratos correspondientes deberán incluir lo siguiente: 

(a) Los requisitos que el Vendedor deberá cumplir para emitir reportes sobre el progreso de la 
construcción de la Central Eléctrica hasta el comienzo de operaciones, los cuales tomarán 
en cuenta lo siguiente: 

(i) El Vendedor entregará al Comprador, al menos 30 días antes de la fecha de inicio de 
construcción, para su revisión y aprobación, el calendario de ejecución del proyecto 
con la lista de fechas de eventos críticos, conforme el Anexo 1 de este Manual, y los 
programas específicos convenidos para las actividades de ingeniería, fabricación y 
suministro de equipos principales y materiales, pruebas y puesta en servicio. 
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(ii) A más tardar en la fecha programada para el inicio del proyecto, el Vendedor deberá 
entregar al Comprador un certificado de inicio, firmado por su representante legal 
autorizado, en el que le notifique que (a) ha obtenido recursos financieros o tiene razón 
fundada para afirmar que contará con los recursos financieros para cumplir con sus 
obligaciones conforme al Contrato, y (b) ha iniciado las obras, bajo un programa 
continuo y consistente con el calendario de ejecución del proyecto que contiene la lista 
de fechas de eventos críticos previstos en el Anexo 1 de este Manual. 

(iii) A partir del mes siguiente a la firma del Contrato y hasta el mes de la Fecha de 
Operación Comercial Ofertada, el Vendedor entregará al Comprador y al CENACE 
reportes de avance mensuales sobre las etapas de ingeniería, fabricación y suministro 
de equipos principales y materiales, construcción (obras civiles y montaje 
electromecánico) y puesta en servicio de la Central Eléctrica. El reporte se deberá 
entregar antes del día diez de cada mes, en forma electrónica (archivo PDF en disco 
óptico compatible con Plataforma Windows) e impreso, firmado por un representante 
autorizado del Vendedor, y con el visto bueno del representante autorizado del 
Comprador. 

(iv) Los reportes de avance mensual cubrirán el cumplimiento al programa y el progreso en 
el desarrollo de todas las etapas del proyecto, se deberán elaborar de acuerdo con los 
procedimientos que el Comprador proporcione al Vendedor después de la firma del 
Contrato, y al menos incluirán: 

(A) Resumen ejecutivo; 

(B) Sección de asuntos críticos y alternativas de solución para los mismos. 

(C) Sesión fotográfica que muestre los avances de las obras; 

(D) Avance en la obtención de los permisos que sean su responsabilidad; 

(E) Programa de avances de la ingeniería; con gráfica de avances reales contra 
programados; 

(F) Programa de avances de la procura de los materiales, la fabricación de los 
Equipos Principales, e información relacionada con las fechas de entrega; 

(G) Programa de avances de la construcción de las instalaciones, incluyendo una 
relación que resuma cualquier dificultad encontrada en el sitio y con una 
explicación sobre cualquier acción tomada o que proponga tomar para remediar 
dicha dificultad; 

(H) Realización de las pruebas; 

(I) Reporte administrativo que contenga gráficas del progreso real de las obras 
comparado con el calendario; 

(J) Reporte que resuma su cumplimiento y el de sus contratistas con los 
procedimientos del sistema de gestión de la calidad y las leyes aplicables 
(incluyendo asuntos de seguridad, salubridad, laborales y ambientales); 

(K) Informe de avance de los trámites de contratación y fecha de firma del Contrato 
de servicio de suministro de energía eléctrica para las etapas de construcción, 
pruebas y satisfacción de los requerimientos de respaldo de sus Instalaciones 
durante la operación comercial; 

(L) Sección con las fechas de eventos críticos del Anexo 1, con la actualización de 
las fechas reales conforme se vayan cumpliendo los eventos; 

(M) Sección narrativa con la descripción de los problemas críticos y cualquier retraso 
existente o previsible encontrados en el desarrollo de alguna etapa, con la 
explicación de las acciones tomadas para corregirlos o las propuestas para 
resolver dichos problemas y atrasos; 
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(N) Ruta crítica del proyecto que refleje el estado del avance real del proyecto con 

respecto al avance programado; si presenta algún atraso, deberá detallar las 

medidas propuestas para corregirlo e incluir el programa de recuperación 

correspondiente en tanto exista el atraso; 

(O) Reporte financiero de las etapas donde se incluya los montos programados y 

reales de la inversión del Proyecto, incluida la gráfica de avance real contra 

programado del presupuesto total del Proyecto; 

(P) Actividades principales a realizar durante el mes próximo; y, 

(Q) Respuesta a solicitudes del Comprador. 

(v) En caso de no cumplir con la forma y contenido del reporte de avance mensual, el 

Suministrador de Servicios Básicos con mayor participación en la Subasta informara al 

Vendedor la información faltante para que éste la corrija y la integre. En caso de que 

éste omita atender las observaciones, el Comprador emitirá una oportunidad de mejora 

o no conformidad en la auditoría a que será sujeto el Vendedor. Lo anterior, sin 

perjuicio de que el Comprador pueda requerir el pago de las penas convencionales 

previstas en el Contrato correspondiente. 

(vi) Con el objeto de establecer las fechas de entrega de los documentos de ingeniería, el 

Vendedor debe presentar para la revisión y aprobación del Comprador el programa de 

entrega de la información técnica requerida después de la firma del Contrato, el cual 

debe ser congruente con el programa de ejecución contractual del proyecto. 

(b) Los hitos de construcción que las Centrales Eléctricas deberán alcanzar en periodos 

específicos, los cuales se establecerán por tecnología conforme a lo especificado en el 

Anexo 1 de este Manual; y, 

(c) Los criterios que deberá cumplir el Comprador para exigir al Vendedor el incremento de 

garantías o para la terminación de los Contratos en caso de que las Centrales Eléctricas no 

alcancen los hitos de construcción. Estos criterios contemplarán, al menos, los siguientes: 

(i) A más tardar en cada fecha de evento crítico, el Vendedor estará obligado a demostrar 

que el evento se ha cumplido. 

(ii) El Comprador tendrá derecho de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento a fin de 

cobrar (i) penas convencionales y (ii) pagos por indemnizaciones que el Vendedor 

adeude al Comprador, de acuerdo con lo que al respecto establezca el Contrato. 

(iii) En caso de que el Vendedor no cumpla con cualquier fecha de evento crítico, deberá 

entregar garantías líquidas adicionales o incrementar el monto de la Garantía de 

Cumplimiento (ambas garantías adicionales) por el monto de la pena convencional 

establecida en el Contrato por incumplimiento de la fecha de evento crítico, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la fecha de incumplimiento del evento crítico. En 

caso de que, después de entregada una garantía adicional, el Vendedor cumpla con 

cualquier fecha de evento crítico (hasta e incluyendo la Fecha de Operación Comercial 

Ofertada), los Compradores liberarán todas las garantías adicionales entregadas con 

anterioridad, en dicho caso el Vendedor no tendrá responsabilidad por las penas 

convencionales que hubieran sido garantizadas por dichas garantías adicionales. En 

caso de que, después de que haber entregado una garantía adicional, el Vendedor no 

cumpla con la Fecha de Operación Comercial Ofertada, los Compradores tendrán el 

derecho de hacer efectiva cualquier garantía adicional vigente con el objeto de cobrar 

las penas convencionales que correspondan. Si el Vendedor incumple en entregar 

oportunamente cualquier garantía adicional de conformidad con lo indicado en este 

inciso, los Compradores tendrán el derecho de hacer efectiva la Garantía de 

Cumplimiento con el fin de cobrar las penas convencionales correspondientes. 
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(iv) En caso de que el Vendedor se retrase en alcanzar cualquier evento crítico en la fecha 
correspondiente como resultado de (i) Caso Fortuito o Fuerza Mayor, o (ii) el incumplimiento 
de los Compradores con sus obligaciones bajo el Contrato, la fecha de evento crítico 
correspondiente y todas las subsecuentes fechas de eventos críticos serán prorrogadas, por 
un periodo mutuamente acordado por las partes, que no exceda el periodo de retraso; en la 
inteligencia de que no se realizará ninguna prórroga a menos que el Vendedor lo haya 
solicitado por escrito al Comprador correspondiente especificando la razón para la misma a 
más tardar 10 días después de que tenga conocimiento de la ocurrencia del evento de Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor o del acto u omisión de los Compradores o de sus contratistas que 
haya causado dicho retraso. 

(v) En caso de que el Vendedor no hubiera podido cumplir con su obligación de alcanzar 
cualquier fecha de evento crítico, como resultado de las causas indicadas en el inciso 
anterior, y haya presentado la solicitud para la ampliación en tiempo y forma de conformidad 
con lo antes señalado, entonces los Compradores deberán rembolsar al Vendedor por los 
gastos directos, razonables y documentados que haya incurrido, de conformidad con lo que 
establezca el Contrato al respecto, siempre y cuando éste haya hecho sus mejores 
esfuerzos para evitar incurrir en dichos gastos. 

(vi) Si por causas imputables al Vendedor, incluyendo la ocurrencia de un evento de 
incumplimiento del mismo, éste incumple con su obligación de alcanzar la Fecha 
de Operación Comercial Ofertada, deberá apegarse a lo descrito en el numeral 4.4.5 del 
presente Manual. 

(vii) En caso de que ocurra cualquier evento de incumplimiento del Vendedor que sea causa de 
terminación del Contrato, el Comprador deberá notificar a los acreedores del Vendedor con 
120 días de anticipación respecto a la fecha en que se dará por terminado. A partir de dicha 
notificación, tendrán el derecho, mas no la obligación, dentro de los 120 días posteriores a 
su recepción, de ejercer alguna de las siguientes opciones: 

(A) Comenzar y proseguir de manera diligente, en nombre y representación del Vendedor, 
los actos tendientes a subsanar el evento de incumplimiento; o bien 

(B) Ejercer diligentemente sus derechos de garantía contra el Vendedor con el objeto de 
asumir todos sus derechos y obligaciones respecto de los activos del proyecto, 
siempre que (i) la capacidad legal y operativa, y la solvencia económica de la parte 
que sustituya al Vendedor sean iguales o mejores que las del Vendedor en la fecha de 
celebración del Contrato, (ii) la parte que sustituya al Vendedor designe un operador y 
celebre con él un Contrato de servicios de operación, y tanto el Vendedor substituto 
como el operador substituto hayan obtenido el permiso requerido por las Leyes 
Aplicables, y (iii) la parte que sustituya al Vendedor constituya en favor del Comprador 
las garantías que correspondan, conforme a lo estipulado en el Contrato. 

4.10.2 Cuando los Productos de una misma Central Eléctrica sean vendidos a dos o más Compradores 
a través de Contratos asignados a través de las Subastas, el Comprador que deba adquirir la 
mayor parte de esos Productos (en función de los pagos anuales que deba realizar cada uno al 
Vendedor) representará los intereses de los demás Compradores para efectos del numeral 
inmediato anterior, y para ello será obligación de esos otros Compradores el otorgar al 
Comprador que los representará los poderes y la información que resulten necesarios. El 
Comprador que represente los intereses de los demás Compradores frente al Vendedor 
responderá por su negligencia o dolo por el daño patrimonial que llegue a causar en el ejercicio 
de esa representación. Las Bases de Licitación correspondientes podrán establecer los 
lineamientos que deberán observarse para cumplir con lo anterior. Asimismo, se podrá emitir una 
Guía Operativa a fin de crear una unidad independiente que realice estas funciones. 

4.10.3 Los programas de construcción a que se refiere esta sección se ajustarán sin penalización 
cuando ocurran las condiciones de retrasos atribuibles a las autoridades gubernamentales, los 
Transportistas, los Distribuidores y el CENACE, así como los cambios inesperados de 
interconexión, en los términos del numeral 4.4.3, hasta por el tiempo del retraso o el tiempo que 
corresponda al cambio inesperado de interconexión. 
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4.11 Ampliación del Contrato 

4.11.1 Las partes del Contrato podrán ampliar por mutuo acuerdo la magnitud del volumen contratado, 
hasta por un 10% adicional y manteniendo los términos del mismo. 

4.12 Garantía de Cumplimiento del Comprador 

4.12.1 Los Compradores deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asuman en los 
Contratos asignados a través de las Subastas de acuerdo con lo previsto en este Manual y las 
Bases de Licitación correspondientes. 

4.12.2 El monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento que deberá otorgar el Comprador en favor del 
Vendedor se calculará con base en los montos siguientes: 

(a) 32,500 UDIs por MW de Potencia ofrecidos por año, más 

(b) 15 UDIs por cada MWh de Energía Eléctrica Acumulable ofrecidos por año, más 

(c) 7.5 UDIs por cada CEL ofrecido por año. 

4.12.3 Las Garantías de Cumplimiento deberán ser otorgadas por los Compradores dentro de un plazo 
de 30 días contados a partir de la operación comercial de la o las Centrales Eléctricas incluidas 
en el Contrato, y deberán ser mantenidas durante el resto de la vigencia del Contrato. 

4.12.4 El Contrato correspondiente establecerá las consecuencias jurídicas que se generen por la falta 
de otorgamiento de la Garantía de Cumplimiento por parte del Comprador, las cuales podrán 
incluir la disminución del monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento otorgada por el 
Vendedor. 

4.12.5 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Comprador, la Garantía 
de Cumplimiento podrá ser ejecutada por el Vendedor a fin de resarcir cualquier daño causado al 
mismo o de cubrir las penas convencionales que resulten aplicables. 

4.12.6 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Vendedor o por causas 
que no sean imputables al Comprador, el Vendedor deberá liberar inmediatamente la Garantía de 
Cumplimiento otorgada por el Comprador. 

CAPÍTULO 5 

Procedimiento para realizar Subastas 

5.1 Disposiciones generales 

5.1.1 Marco jurídico aplicable 

(a) Las Subastas se sujetarán a lo previsto en la Ley, su Reglamento, las Bases del Mercado 
Eléctrico, el presente Manual y las Bases de Licitación correspondientes a la Subasta de 
que se trate. En caso de que exista alguna contradicción, prevalecerá lo previsto en el 
instrumento de mayor jerarquía. 

(b) Corresponderá a la Secretaría interpretar para efectos administrativos las disposiciones 
contenidas en los instrumentos antes citados. 

5.1.2 Personas que pueden participar en las Subastas 

(a) Cualquier persona podrá participar en las Subastas siempre y cuando cumpla con los 
requisitos establecidos en este Manual, en las Bases de Licitación y no se encuentre 
impedida en los términos de la legislación aplicable. 

(b) Cuando dos o más personas deseen participar en las Subastas de manera conjunta 
deberán hacerlo como Consorcio y, en su caso, presentarán sus Ofertas de Venta como un 
solo Licitante de acuerdo a lo siguiente: 

(i) bastará con que al menos una de las personas que forme parte del Consorcio de que 
se trate haya realizado los pagos correspondientes para adquirir las Bases de 
Licitación y para la evaluación de su solicitud de precalificación de Ofertas de Venta, 
de conformidad con lo previsto en las respectivas Bases de Licitación; 
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(ii) sólo podrán presentar Ofertas de Venta los Consorcios que hayan obtenido la 
Constancia de Precalificación, en el entendido de que una vez solicitada 
la acreditación de su capacidad legal, técnica, financiera y de ejecución para cumplir 
con sus Ofertas de Venta, el Consorcio sólo podrá incluir nuevos miembros, mas no 
eliminar a aquéllos que se incluyeron en el Convenio Consorcial presentado al 
CENACE para efectos de la precalificación de Ofertas de Venta, ni reducir las 
obligaciones asumidas por ellos. La inclusión de nuevos miembros en el Consorcio no 
requerirá actualizar la solicitud de precalificación o, en su caso, de la Constancia de 
Precalificación; 

(iii) cuando un Consorcio resulte adjudicatario de un Contrato y sean los miembros del 
Consorcio quienes lo suscribirán, cada uno de ellos será solidariamente responsable 
del cumplimiento de las obligaciones del Vendedor que se establezcan en el Contrato; 

(iv) quienes decidan participar en la Subasta como Consorcio deberán hacerlo del 
conocimiento del CENACE al presentar su solicitud de precalificación de Oferta de 
Venta y deberán acompañar a su solicitud un Convenio Consorcial conforme al 
formato previsto en las Bases de Licitación, en el cual establezcan como mínimo: 

(A) los compromisos y responsabilidades que cada uno de los integrantes del 
Consorcio asume a fin de cumplir con los requisitos legales, técnicos, financieros 
y de ejecución previstos en este Manual y en las Bases de Licitación 
correspondientes, para la precalificación, recepción y evaluación de Ofertas de 
Venta, y cumplir con las obligaciones que surjan para ellos en caso de que 
resulten asignatarios de Contratos, incluyendo la obligación de constituir la 
Sociedad de Propósito Específico; 

(B) quién de ellos actuará como representante común y tendrá las facultades para 
representar en la Subasta a las demás personas que formen parte del Consorcio 
en términos de la legislación aplicable; 

(C) los derechos que tendrán y las obligaciones que deberán cumplir para garantizar 
el cumplimiento de los Contratos que suscriban directamente o a través de la 
Sociedad de Propósito Específico que constituyan al efecto; y, 

(D) la forma en que estará distribuido el capital social de la Sociedad de Propósito 
Específico en caso de que la misma sea constituida. 

5.1.3 Idioma y formato 

(a) Las Subastas se realizarán en idioma español. Salvo disposición en contrario, la información 
y documentación que deban presentar al CENACE los Interesados, Compradores 
Potenciales y Licitantes deberá estar en idioma español. En caso de que el documento 
original se encuentre en otro idioma, deberá acompañarse una traducción al español 
certificada por perito traductor. 

(b) Las Subastas se llevarán a cabo en forma electrónica a través del Sistema de Información 
del Mercado o en el Sitio, según se señale en las Bases de Licitación. 

5.1.4 Comunicación con el CENACE 

(a) Con excepción de la publicación de la Convocatoria para participar en la Subasta, las 
notificaciones que deba realizar el CENACE a los Interesados se realizarán a través del 
Sistema de Información del Mercado o en el Sitio, según se indique en las Bases de 
Licitación, y las notificaciones que deba realizar el CENACE a los Compradores Potenciales 
o Licitantes se realizarán mediante correo electrónico a la dirección proporcionada para 
esos efectos por estos últimos. 

(b) La información que deban presentar los Interesados, Compradores Potenciales y Licitantes 
deberá presentarse a través del Sistema de Información del Mercado o en el Sitio, según se 
indique en las Bases de Licitación. 
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(c) Al menos con 5 días hábiles de antelación al inicio de la etapa de Precalificación de Ofertas, 
el CENACE publicará en el Sistema de Información del Mercado o en el Sitio, según se 
indique en las Bases de Licitación, un instructivo de capacitación para usar el Sitio y llevará 
a cabo una sesión pública para explicar el procedimiento para cargar y descargar la 
información al Sitio. La capacitación cubrirá las instrucciones y procedimientos respecto de: 

(i) Cómo registrarse, incluyendo cómo completar los filtros de seguridad e identidad de 
los solicitantes. 

(ii) Cómo presentar información de precalificación, incluido el llenado del formato de los 
archivos para cargar cualquier documentación de soporte). 

 Posterior a la etapa de precalificación, el CENACE llevará a cabo una sesión pública para 
explicar cómo presentar Ofertas de Venta, incluido el llenado del formato requerido para 
cargar cualquier documentación de la propuesta. 

5.1.5 Desarrollo de las Subastas 

(a) Las Subastas se desarrollarán en los términos que establezcan las Bases de Licitación 
correspondientes, las cuales contemplarán al menos las siguientes etapas y actos: 

(i) Etapa de invitación a participar en la Subasta 

(A) Publicación de la Convocatoria 

(B) Acceso a las Bases de Licitación 

(C) Juntas de aclaraciones 

(ii) Etapa de definición de los Productos objeto de la Subasta 

(A) Registro de Compradores Potenciales 

(B) Presentación de Ofertas de Compra por parte de Suministradores de Servicios 
Básicos 

(C) Notificación de los parámetros de Ofertas de Compra con base en las Ofertas de 
Compra de los Suministradores de Servicios Básicos 

(D) Presentación de Ofertas de Compra por parte de las demás Entidades 
Responsables de Carga 

(E) Notificación de los Productos y cantidades que serán objeto de la Subasta 

(iii) Etapa de precalificación de Ofertas de Venta 

(A) Solicitud de precalificación de Ofertas de Venta 

(B) Presentación de Garantías de Seriedad 

(C) Emisión de Constancias de Precalificación de Ofertas de Venta 

(iv) Etapa de recepción y evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta 

(A) Recepción de la oferta económica de las Ofertas de Venta 

(B) Evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta 

(C) Posibles iteraciones adicionales del componente económico de las Ofertas de 
Venta; 

(v) Etapa de Fallo y asignación de Contratos 

(A) Fallo de la Subasta 

(B) Cotejo de Documentos 

(C) Asignación de Contratos 

(D) Elaboración y suscripción de Contratos 
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(b) La Convocatoria contendrá el Calendario de la Subasta, que deberá indicar la fecha o los 

periodos estimados para la realización de cada uno de los actos previstos en los apartados 

del inciso anterior. Dicho calendario podrá modificarse en las Bases de Licitación y formará 

parte integral de las mismas. 

(c) El CENACE sólo podrá modificar el Calendario de la Subasta por causa debidamente 

justificada y mediante notificación previa a los Interesados, Compradores Potenciales y 

Licitantes, según corresponda. 

(d) Entre la fecha de publicación de la Convocatoria y la fecha de recepción de la oferta 

económica de las Ofertas de Venta deberán transcurrir por lo menos 40 días hábiles. 

(e) Entre la fecha de publicación de la Convocatoria y la fecha en que el CENACE publicará las 

Bases de Licitación no deberán transcurrir más de 10 días hábiles. 

(f) Las Bases de Licitación deberán estar a disposición de los Interesados durante al menos los 

5 días hábiles previos a la Junta de Aclaraciones. 

5.1.6 Transparencia 

(a) Para garantizar la transparencia y legalidad de los procesos, cada Subasta deberá contar 

con la participación de un Testigo Social, el cual: 

(i) será designado de entre los inscritos en el padrón de testigos sociales a cargo de la 

Secretaría de la Función Pública; 

(ii) participará en todas las etapas del procedimiento de la Subasta; y, 

(iii) una vez emitido el Fallo de la Subasta emitirá un testimonio final con sus 

observaciones y recomendaciones. 

(b) En tanto no se exista la Cámara de Compensación y puedan participar en las Subastas las 

Entidades Responsables de Carga distintas a los Suministradores de Servicios Básicos, la 

participación del Testigo Social comenzará a partir de la etapa en que se den a conocer las 

Ofertas de Compra Aceptadas. Una vez que exista la Cámara de Compensación, la 

participación del Testigo Social comenzará a partir de la etapa en que las distintas 

Entidades Responsables de Carga soliciten su registro para participar como Compradores 

Potenciales y presentar Ofertas de Compra en la Subasta. 

(c) Sólo se acreditarán como Testigos Sociales a los que cumplan con requisitos propios de su 

función, ser ciudadano mexicano o extranjero no impedido, no estar inhabilitado y tener un 

buen historial crediticio. 

(d) En caso de que el Testigo Social detecte irregularidades en los procedimientos de 

contratación, deberá remitir su testimonio a la Secretaría de la Función Pública. 

(e) El Testigo Social no deberá participar en los actos o actividades que lo expongan a 

información clasificada como reservada que ponga en riesgo la seguridad nacional, pública 

o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

(f) Los costos de contratación del Testigo Social se recuperarán a través de los 

aprovechamientos que cobrará el CENACE por la participación en las Subastas, en los 

términos de este Manual. 

(g) Los interesados en participar en las Subastas como Compradores Potenciales o como 

Licitantes no podrán contratar los servicios de asesoría de las personas físicas o morales 

que hayan sido contratadas o remuneradas por la SENER, el CENACE o la CRE, directa o 

indirectamente, para participar en la elaboración de las Bases de Licitación, la evaluación de 

solicitudes de registro como Comprador Potencial o de precalificación de Ofertas de Venta, 

la evaluación de Ofertas de Venta, o en la asignación o suscripción de Contratos para esas 

Subastas. 
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5.2 Convocatoria 

5.2.1 La Convocatoria será el instrumento a través del cual el CENACE hará del conocimiento de todos 
los interesados: 

(a) su intención de realizar la Subasta; 

(b) el objeto y la información esencial de la Subasta, incluyendo la Fecha de Operación 
Comercial Estándar; y, 

(c) la invitación para que los interesados participen en ella. 

5.2.2 La Convocatoria será elaborada por el CENACE y deberá publicarse en: 

(a) el sitio web de la Secretaría; y, 

(b) el sitio web del propio CENACE y, una vez que se encuentre en operaciones, en el Sistema 
de Información del Mercado. 

5.2.3 La Convocatoria deberá contener al menos la información siguiente: 

(a) motivación y fundamentación legal; 

(b) descripción del objeto de la Subasta; 

(c) la forma en que los interesados podrán adquirir y consultar las Bases de Licitación; y 

(d) el Calendario de la Subasta. 

5.2.4 El Calendario de la Subasta deberá señalar al menos lo siguiente: 

(a) fecha, formato, lugar y hora para la o las juntas de aclaraciones; 

(b) fecha límite para solicitar el registro como Comprador Potencial; 

(c) fecha límite de presentación de Ofertas de Compra de los Suministradores de Servicios 
Básicos; 

(d) fecha límite para dar a conocer las Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de 
Servicios Básicos; 

(e) fecha límite de presentación de Ofertas de Compra para las demás Entidades 
Responsables de Carga; 

(f) fecha límite para dar a conocer las Ofertas de Compra Aceptadas; 

(g) fecha a partir de la cual se recibirán solicitudes de precalificación de Ofertas de Venta; 

(h) fecha límite para presentar Garantías de Seriedad; 

(i) fecha límite para emitir Constancias de Precalificación; 

(j) fecha para la publicación de la versión final de las Bases de Licitación; 

(k) fecha o periodo para la recepción de la oferta económica de las Ofertas de Venta; 

(l) fecha o periodo para la evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta; 

(m) en su caso, fechas para realizar iteraciones de precios para las Ofertas de Venta; 

(n) fecha para la emisión del Fallo de la Subasta y la asignación de Contratos; y, 

(o) periodo para la elaboración y suscripción de los Contratos asignados en la Subasta. 

5.3 Bases de Licitación 

5.3.1 Las Bases de Licitación serán emitidas por el CENACE y autorizadas por la CRE o la Secretaría, 
conforme al procedimiento previsto en el numeral 2.5.2 y deberán cumplir con lo previsto en la 
Ley, su Reglamento, las Bases del Mercado Eléctrico y este Manual. 

5.3.2 Las Bases de Licitación se publicarán al menos en el sitio web de la Secretaría y en el sitio web 
del CENACE. 
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5.3.3 Las Bases de Licitación contendrán al menos la información siguiente: 

(a) descripción detallada del objeto de la Subasta y de los aspectos procedimentales para 
realizarla; 

(b) el Calendario de la Subasta; 

(c) monto y condiciones de pago para la evaluación de las solicitudes de registro de 
Compradores Potenciales; 

(d) monto y condiciones de pago para la evaluación de las solicitudes de precalificación de 
Ofertas de Venta; 

(e) formato y demás requisitos que deberán cumplir las Garantías de Seriedad cuando no sean 
presentadas conforme a lo previsto en el Manual de Garantías de Cumplimiento; 

(f) la información técnica necesaria para la elaboración de Ofertas de Venta, incluyendo: 

(i) la descripción de las Zonas de Interconexión y la capacidad de interconexión 
disponible en cada una de ellas para nuevas Centrales Eléctricas (MW) que ofrezcan 
cualquier Producto en la Subasta; 

(ii) en su caso, la descripción de las Zonas de Exportación y la capacidad de exportación 
disponible en cada una de ellas, y los límites en la cantidad de Energía Eléctrica 
Acumulable (MWh/año) que se podrá adquirir en la Subasta a partir de Centrales 
Eléctricas cuyos puntos de interconexión se ubiquen en cada Zona de Exportación; 

(iii) la descripción de las Zonas de Precios; 

(iv) las diferencias esperadas entre el Precio Marginal Local de energía eléctrica en cada 
Zona de Precios y en el SEN; 

(v) los Factores de Ajuste Horarios que corresponden a cada Zona de Precios; 

(vi) la descripción de las Zonas de Potencia; 

(vii) los criterios para asignar a Zonas de Interconexión, Zonas de Exportación, Zonas de 
Precios y Zonas de Potencia las Centrales Eléctricas que se interconecten en 
aperturas de línea que conecten diferentes zonas; y, 

(viii) la demás información que se pondrá a la disposición de todos los Participantes del 
Mercado, en los términos de las Reglas del Mercado en materia del Sistema de 
Información del Mercado. 

(g) la metodología para el desechamiento de Ofertas de Venta, de conformidad con lo 
establecido en este Manual; 

(h) la metodología para la precalificación de las Ofertas de Venta, de conformidad con lo 
establecido en este Manual; 

(i) la metodología para la evaluación de las ofertas económicas de las Ofertas de Venta y la 
asignación de los Contratos, de conformidad con lo establecido en este Manual; 

(j) el Modelo del Contrato; y, 

(k) cualquier otra condición personal, técnica, financiera u operativa que el CENACE considere 
conveniente para que los interesados puedan presentar sus ofertas, siempre que tales 
condiciones no limiten la libre competencia, sean posibles de cumplir y no contravengan a la 
legislación aplicable. 

5.3.4 El CENACE podrá modificar las Bases de Licitación, sus anexos y formatos, así como el modelo 
de Contrato, según lo considere necesario para que tales instrumentos contribuyan a fortalecer 
los principios que regulan las Subastas, en el entendido que dichas modificaciones se deberán 
publicar en donde se hayan publicado por primera vez las Bases de la Licitación. 

5.3.5 El CENACE podrá publicar en los sitios donde haya publicado por primera vez las Bases de la 
Licitación, las versiones actualizadas de las Bases de Licitación correspondientes, en las fechas 
que, en su caso, establezca en el Calendario de la Subasta contenido en las propias Bases de 
Licitación. 
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5.3.6 El CENACE deberá publicar en los sitios donde se hayan publicado por primera vez las Bases de 
la Licitación, la versión final de las Bases de Licitación correspondientes a la Subasta de que se 
trate. 

5.3.7 Las Bases de Licitación no podrán ser modificadas después de la publicación de su versión final, 
lo que no impide que, si así lo preven las propias Bases, se puedan solicitar aclaraciones sobre 
las mismas posteriormente a la fecha de publicación de dicha versión final. 

5.3.8 El CENACE no podrá realizar modificación alguna a los requisitos de Precalificación, por lo que 
únicamente se realizarán, respecto de este tema, aclaraciones o interpretaciones. 

5.3.9 Cualquier aclaración o modificación a las Bases de Licitación, incluidas las que resulten de la o 
las juntas de aclaraciones, formarán parte integrante de aquéllas y deberán ser consideradas por 
los interesados, Compradores Potenciales y Licitantes en la elaboración de sus documentos de 
registro o precalificación y de sus Ofertas de Compra o de Venta. 

5.3.10 Ante una inconsistencia o contradicción entre las Bases de Licitación correspondientes y las 
respuestas o aclaraciones que realice el CENACE a los interesados, prevalecerá el texto 
de las Bases de Licitación, por lo que los interesados estarán obligados a observar lo establecido 
en las actualizaciones que se publiquen de las Bases de Licitación conforme a lo anteriormente 
señalado. 

5.4 Juntas de aclaraciones 

5.4.1 El CENACE llevará a cabo electrónicamente por lo menos una junta de aclaraciones, que tendrá 
por objeto recibir y atender preguntas o aclaraciones de cualquier interesado relacionadas, de 
manera no limitativa, con: 

(a) el registro de Compradores Potenciales, la elaboración y evaluación de Ofertas de Compra 
y la definición de los Productos que serán objeto de las Subastas, y, en general, cualquier 
aspecto procedimental de la Subasta hasta la fecha de recepción de solicitudes de 
precalificación de Ofertas de Venta; 

(b) la Precalificación de Ofertas, la presentación de Garantías de Seriedad y, en general, 
cualquier aspecto procedimental de la Subasta hasta la fecha de recepción de Ofertas de 
Venta; y, 

(c) la integración, presentación y evaluación de Ofertas de Venta, el modelo de Contrato, la 
asignación y suscripción de Contratos y, en general, cualquier aspecto que requiera de 
mayor claridad por parte de quienes actuarán como Licitantes. 

5.4.2 Los interesados deberán presentar sus preguntas electrónicamente a través de los formatos que 
se proporcionen en las Bases de Licitación, y enviarlas a través de los medios electrónicos que 
se especifiquen en las mismas, durante el periodo que para tales efectos se establezca en el 
Calendario de la Subasta. 

5.4.3 La participación de los interesados, Compradores Potenciales y Licitantes en las juntas de 
aclaraciones será opcional. 

5.4.4 La junta de aclaraciones será presidida por el servidor público que el CENACE designe para tal 
efecto, quien podrá contar con el apoyo técnico que sea necesario. 

5.4.5 Cada junta de aclaraciones podrá extenderse por el número de sesiones que sean necesarias. 
Concluida la junta de aclaraciones, el servidor público que la haya presidido, levantará un acta 
circunstanciada en la que se haga constar todo lo ocurrido y, en caso de que el CENACE lo 
considere conveniente, se definirá fecha para una nueva junta de aclaración. Dicha acta se 
publicará en el Sitio o en el Sistema de Información del Mercado, según se determine en las 
Bases de la Licitación. 

5.4.6 En caso de existir adecuaciones a las Bases de Licitación derivadas de las juntas de aclaraciones 
que se realicen antes de la publicación de la versión final de las Bases de Licitación, incluyendo 
adecuaciones al modelo de Contrato, éstas serán asentadas en la referida versión final. 
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5.4.7 En caso de realizarse juntas de aclaraciones con posterioridad a la publicación de la versión final 
de las Bases de Licitación, las aclaraciones serán exigibles para los interesados, los 
Compradores Potenciales, los Licitantes y el CENACE, en su participación en la Subasta. 

5.4.8 Ninguna respuesta o aclaración realizada en una Subasta distinta a la Subasta en la que se dio la 
respuesta o hizo la aclaración será vinculante, por lo que no podrá ser utilizada para interpretar lo 
establecido en las Bases de Licitación que correspondan a otra Subasta. 

5.4.9 Entre la última junta de aclaraciones y la presentación las ofertas económicas de las Ofertas de 
Venta deberán mediar al menos 5 días hábiles. En caso de que se requiera realizar una junta 
de aclaraciones en una fecha que no cumpla este criterio, se diferirá la fecha de presentación de 
ofertas económicas el plazo necesario para que medien los 5 días hábiles aquí referidos. 

5.5 Definición de los Productos que serán objeto de la Subasta 

5.5.1 Registro de Compradores Potenciales 

(a) Los Suministradores de Servicios Básicos y las demás Entidades Responsables de Carga 
deberán registrarse ante el CENACE como Compradores Potenciales para poder presentar 
Ofertas de Compra en la Subasta de que se trate. 

(b) Para que el CENACE registre a una Entidad Responsable de Carga como Comprador 
Potencial para una Subasta determinada, esa entidad deberá acreditar al CENACE lo 
siguiente: 

(i) que ha realizado el pago correspondiente para la adquisición de las Bases de 
Licitación; 

(ii) que ha realizado el pago correspondiente para la evaluación de su solicitud de registro 
como Comprador Potencial; 

(iii) que cuenta con suficiente capacidad legal, técnica y de ejecución para cumplir con las 
Ofertas de Compra que llegue a presentar en la Subasta; y, 

(iv) que se obliga a presentar en tiempo y forma la Garantía de Seriedad en los términos 
de este Manual y de las Bases de Licitación correspondientes, o bien, que no se 
encuentra obligado a hacerlo en virtud de lo dispuesto por la Base 14.1.5(c) de las 
Bases del Mercado Eléctrico. 

(c) Las Entidades Responsables de Carga deberán solicitar al CENACE su registro como 
Compradores Potenciales antes de la fecha límite señalada para ello en la Convocatoria de 
la Subasta. 

(d) El CENACE contará con un plazo de 10 días hábiles para registrar a la Entidad 
Responsable de Carga. Si considera que la información que la Entidad Responsable de 
Carga presentó para su registro como Comprador Potencial está incompleta, deberá 
hacérselo saber a más tardar al cuarto día hábil después de presentada su solicitud, y la 
Entidad Responsable de Carga tendrá 5 días hábiles para subsanar la falta. El plazo para 
que el CENACE registre a la Entidad Responsable de Carga se reanudará al día siguiente a 
que el particular presente la información requerida por el CENACE, dentro del plazo de 
cinco días hábiles antes señalado. Si la Entidad Responsable de Carga no subsana su 
omisión dentro de ese plazo, se desechará su solicitud. 

5.5.2 Ofertas de Compra de los Suministradores de Servicios Básicos 

(a) Los Suministradores de Servicios Básicos podrán determinar libremente las cantidades de 
cada Producto que ofrezcan comprar en cada Subasta, tomando en cuenta los requisitos 
de contratación establecidos por la CRE y los Contratos de Cobertura Eléctrica que ya 
hayan celebrado. 

(b) Los parámetros que se definirán en cada Oferta de Compra de los Suministradores de 
Servicios Básicos serán los que se mencionan a continuación. Los Suministradores 
de Servicios Básicos podrán especificar más de una oferta por el mismo Producto con 
distintos parámetros. 
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(i) Cantidad (en MW-año por 15 años) de la Potencia que deseen contratar en un sistema 
interconectado específico y o Zona de Potencia específica, así como el precio máximo 
que estén dispuestos a pagar por dicha cantidad. 

(ii) Cantidad de Energía Eléctrica Acumulable (MWh por año por 15 años) que deseen 
contratar, así como el precio máximo que estén dispuestos a pagar por dicha cantidad. 

(iii) Cantidad de Certificados de Energía Limpia (CELs por año durante 20 años) que 
deseen contratar, así como el precio máximo que estén dispuestos a pagar por dicha 
cantidad. 

(iv) Porcentaje máximo de Potencia en cada Zona de Potencia y de CELs que están 
dispuestos a comprar a Ofertas que tengan fechas de inicio ofertadas irregulares antes 
de la fecha de inicio estándar. 

(v) Porcentaje máximo de Potencia en cada Zona de Potencia y de CELs que están 
dispuestos a comprar a Ofertas que tengan fechas de inicio ofertadas irregulares 
posteriores a la fecha de inicio estándar. 

(c) La CRE podrá establecer para las Ofertas de Compra los precios máximos que aplican para 
cada Producto. 

(i) Precio máximo que los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en 
sus Ofertas de Compra por cada MW-año de Potencia en cada sistema interconectado 
específico y en cada Zona de Potencia específica. 

(ii) Precio máximo que los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en 
sus Ofertas de Compra por cada MWh-año de Energía Eléctrica Acumulable. 

(iii) Precio máximo que los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en 
sus Ofertas de Compra por cada Certificado de Energía Limpia por año. 

 Los Factores de Ajuste por Inflación y tipo de cambio, así como los Factores de Ajuste 
Horarios y el uso de Diferencias Esperadas, podrán resultar en el desembolso de pagos que 
rebasen los precios máximos para Ofertas de Compra. Dicho resultado no se entenderá 
como incumplimiento de los precios máximos. 

(d) Las Ofertas de Compra presentadas por los Suministradores de Servicios Básicos deberán 
cumplir con lo siguiente respecto a los precios ofertados: 

(i) Ninguna Oferta de Compra podrá contener un precio que rebase el precio máximo que 
establezca la CRE para el Producto respectivo. 

(ii) Las Ofertas de Compra deberán contener las siguientes características de elasticidad: 

(A) Cuando menos el 80% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada 
Producto deberá ofrecerse con un precio igual o menor al 95% del precio más 
alto presentado por los Suministradores de Servicios Básicos para dicho 
Producto. 

(B) Cuando menos el 60% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada 
Producto deberá ofrecerse con un precio igual o menor al 90% del precio más 
alto presentado por los Suministradores de Servicios Básicos para dicho 
Producto. 

(C) Cuando menos el 40% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada 
Producto deberá ofrecerse con un precio igual o menor al 85% del precio más 
alto presentado por los Suministradores de Servicios Básicos para dicho 
Producto. 

(D) Cuando menos el 20% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada 
Producto deberá ofrecerse con un precio igual o menor al 80% del precio más 
alto presentado por los Suministradores de Servicios Básicos para dicho 
Producto. 

(e) El CENACE verificará que las Ofertas de Compra presentadas cumplan con lo establecido 
en el inciso anterior. En caso de incumplimiento, el CENACE ajustará las Ofertas de 
Compra conforme a lo siguiente: 

(i) Cualquier precio ofertado que rebase el precio máximo establecido por la CRE será 
reducido a dicho precio máximo. 
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(ii) Las Ofertas de Compra para cada Producto se ordenarán de mayor a menor precio y 
se revisarán en dicho orden; cualquier Oferta de Compra que incumpla lo establecido 
en el inciso (d) (ii) anterior se dividirá en las cantidades correspondientes a los 
umbrales establecidos en dicho inciso y los precios correspondientes serán reducidos 
hasta cumplir con lo establecido en dicho inciso. 

(f) Adicionalmente, el CENACE verificará que las Ofertas de Compra correspondan al registro 
de Compradores Potenciales. En caso que las cantidades ofertadas rebasen las cantidades 
que un Suministrador de Servicios Básicos esté registrado para ofrecer comprar, las 
cantidades de dicho Suministrador serán reducidas de manera proporcional. 

(g) Las Ofertas de Compra que se hayan ajustado en términos de los incisos (e) y (f) anteriores 
se conocerán como Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de Servicios 
Básicos. 

5.5.3 Ofertas de Compra de las demás Entidades Responsables de Carga 

(a) Una vez determinadas las Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de 
Servicios Básicos, el CENACE calculará la cantidad, precios y parámetros de dichas Ofertas 
de Compra y lo notificará a todos los interesados a través del Sitio o del Sistema de 
Información del Mercado, según se señale en las Bases de Licitación. 

(b) Las Entidades Responsables de Carga que no sean Suministradores de Servicios Básicos 
podrán realizar Ofertas de Compra para adquirir cantidades de Productos en proporción al 
mismo portafolio de Productos incluido en las Ofertas de Compra Aceptadas de los 
Suministradores de Servicios Básicos. Específicamente: 

(i) Las cantidades demandadas de cada uno de los Productos deberán corresponder a un 
porcentaje constante de las cantidades de cada Producto incluidas en las Ofertas de 
Compra Aceptadas los Suministradores de Servicios Básicos. Para estos efectos, 
estas Entidades Responsables de Carga sólo deben ofrecer, en su caso, comprar una 
cantidad de CEL; la cantidad ofrecida de Potencia y Energía Eléctrica Acumulable se 
calculará por el CENACE de manera proporcional. 

(ii) En caso de que las Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de Servicios 
Básicos no incluyan CELs, las demás Entidades Responsables de Carga deberán 
presentar solamente la cantidad de Potencia que deseen adquirir; la cantidad ofrecida 
de Energía Eléctrica Acumulable se calculará por el CENACE de manera proporcional. 

(iii) En caso de que las Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de Servicios 
Básicos no incluyan ni CELs ni Potencia, las demás Entidades Responsables de Carga 
deberán presentar solamente la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable que deseen 
adquirir. 

(iv) No deben entregar precios de oferta; se utilizarán los mismos precios fijados por los 
Suministradores de Servicios Básicos. 

(v) No deben entregar porcentajes máximos de ofertas aceptados con fechas irregulares; 
se utilizarán los mismos parámetros fijados por los Suministradores de Servicios 
Básicos. 

(c) Adicionalmente, el CENACE verificará que las Ofertas de Compra presentadas por las 
Entidades Responsables de Carga que no sean Suministradores de Servicios Básicos 
correspondan al registro de Compradores Potenciales. En caso que las cantidades 
ofertadas rebasen las cantidades que una Entidad Responsable de Carga está registrado 
para ofrecer comprar, las cantidades de dicha Entidad Responsable de Carga serán 
reducidas de manera proporcional. 

5.5.4 Notificación de las Ofertas de Compra 

(a) Las Ofertas de Compra que se hayan ajustado en términos del inciso (c) anterior, sumadas 
a las Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de Servicios Básicos, se 
conocerán como Ofertas de Compra Aceptadas. 
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(b) Una vez determinadas las Ofertas de Compra Aceptadas, el CENACE calculará la cantidad, 
precios y parámetros de dichas Ofertas de Compra y lo notificará a todos los interesados a 
través del Sitio o del Sistema de Información del Mercado, según se señale en las Bases de 
Licitación. 

(c) El CENACE dará a conocer al menos la siguiente información: 

(i) la cantidad de Productos incluidos en las Ofertas de Compra Aceptadas objeto de la 
Subasta. 

(ii) los precios correspondientes a cada Oferta de Compra Aceptada. 

(iii) los porcentajes máximos respecto a la cantidad de cada Producto que se puedan 
recibir con fecha de inicio ofertada irregular anticipada, y con fecha de inicio ofertada 
irregular retrasada. 

(d) La notificación deberá ocurrir dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
de Ofertas de Compra. 

5.6 Precalificación de Ofertas de Venta 

5.6.1 Aspectos generales 

(a) Conforme a lo previsto en la Base 14.3.10(f) de las Bases del Mercado Eléctrico, solamente 
las Ofertas de Venta que hayan obtenido una precalificación favorable serán aceptadas en 
la Subasta de que se trate. 

(b) Por lo tanto, quienes deseen presentar Ofertas de Venta en las Subastas deberán solicitar 
al CENACE la precalificación correspondiente y cumplir con los requisitos establecidos en 
este Manual y en las Bases de Licitación correspondientes, para que el CENACE emita la 
Constancia de Precalificación respectiva. 

(c) Las solicitudes de precalificación deberán ser presentadas al CENACE por los interesados a 
partir de la fecha indicada para ello en el Calendario de la Subasta. 

(d) El CENACE emitirá la Constancia de Precalificación para una Oferta de Venta cuando el 
solicitante acredite en tiempo y forma: 

(i) que ha realizado el pago correspondiente para adquirir las Bases de Licitación; 

(ii) que ha realizado los pagos correspondientes a la evaluación de su solicitud de 
precalificación de Oferta de Venta; 

(iii) que cuenta con suficiente capacidad legal, técnica, financiera y de ejecución para 
cumplir con la Oferta de Venta que desea presentar en la Subasta; y, 

(iv) que ha presentado la Garantía de Seriedad para la Oferta de Venta que desea 
presentar en la Subasta. 

(e) El CENACE verificará que se hayan realizado los pagos a que se refieren los subincisos (i) y 
(ii) anteriores y, en caso de que así sea, procederá a la evaluación de la información 
y documentación presentada por el solicitante para acreditar lo previsto en el subinciso 
(iii) anterior. Si alguno de los pagos no ha sido realizado, el CENACE lo hará del 
conocimiento del solicitante para que éste lo efectúe y pueda presentar de nueva cuenta su 
solicitud de precalificación. 

(f) Para la evaluación de pagos, Garantías de Seriedad y cualquier aspecto de la capacidad 
legal, técnica, financiera y de ejecución que se evalúe en términos del número o tamaño 
total de las Ofertas de Venta presentadas por el Licitante, el CENACE evaluará las 
solicitudes de precalificación en el orden en que se reciben. Para efectos de este párrafo: 

(i) las Ofertas de Venta mutuamente excluyentes se evaluarán tomando en cuenta la 
Oferta de Venta que tenga mayores requisitos de pagos, garantías o capacidades 
del Licitante. 
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(ii) las Ofertas de Venta condicionadas, o combinaciones de Ofertas de Venta 
condicionadas y mutuamente excluyentes, se evaluarán tomando en cuenta la 
combinación de Ofertas de Venta que tenga mayores requisitos de pagos, garantías o 
capacidades del Licitante. 

(g) El CENACE, dentro de un plazo de 10 días hábiles, deberá tanto evaluar la información y 
documentación presentada por el solicitante como notificarle en cuál de los siguientes 
supuestos se ubica: 

(i) Si la misma acredita que el solicitante cuenta con la suficiente capacidad legal, técnica, 
financiera y de ejecución para cumplir con la o las Oferta de Venta que desea 
presentar en la Subasta, el CENACE así lo notificará al solicitante, para que presente 
su Garantía de Seriedad. Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante podrá presentar la 
Garantía de Seriedad incluso antes de que el CENACE le notifique que se encuentra 
en el presente supuesto. 

(ii) Si la misma no acredita alguna de las capacidades antes señaladas, el CENACE así lo 
notificará al solicitante y le requerirá la información complementaria que resulte 
necesaria para ello, dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que haya 
recibido la notificación. 

(iii) Si un solicitante no está de acuerdo con la necesidad de presentar la información 
complementaria requerida por el CENACE a fin de acreditar la capacidad de que se 
trate, no deberá presentarla y, una vez que le sea notificado el dictamen no favorable 
podrá solicitar la intervención de la CRE en los términos de los dos subincisos 
siguientes. 

(iv) Si la información complementaria no es presentada dentro del plazo de cinco días 
hábiles, o la información que se presente no permite acreditar que el solicitante cuenta 
con la capacidad que haya motivado su presentación, el CENACE emitirá un dictamen 
no favorable que será notificado al solicitante, en el cual se indicarán las razones y 
argumentos para ello. 

(v) Si un solicitante recibe un dictamen no favorable, contará con 3 días hábiles a partir de 
que éste le sea notificado para solicitar al CENACE la intervención de la CRE. En ese 
supuesto, el CENACE remitirá el expediente a la CRE dentro de los 3 días hábiles 
siguientes y la CRE contará con 5 días hábiles para emitir una resolución que: 

(A) confirme el dictamen no favorable; o bien, 

(B) ordene al CENACE tener por acreditada la capacidad o las capacidades del 
solicitante que en opinión del CENACE no se hayan acreditado, y 
simultáneamente notificará su resolución al solicitante, para que si éste aún no ha 
presentado su Garantía de Seriedad al CENACE, la presente en los plazos y 
términos referidos en este Manual.. 

(vi) Si la CRE no emite la resolución antes aludida dentro del plazo indicado se entenderá 
que la misma ha sido emitida confirmando el dictamen no favorable. 

(h) Los solicitantes deberán presentar su Garantía de Seriedad a más tardar en la fecha límite 
señalada para ello en el Calendario de la Subasta. 

(i) Si la Garantía de Seriedad no cumple con los requisitos de forma y con el monto mínimo 
previstos en este Manual o en las Bases de Licitación correspondientes, y es presentada al 
CENACE con al menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha límite para presentar 
Garantías de Seriedad señalada en el Calendario de la Subasta, el CENACE lo hará del 
conocimiento del solicitante dentro de los 3 días hábiles siguientes para que pueda 
presentarla de nueva cuenta. 

(j) Si la Garantía de Seriedad no es presentada en ese plazo o no cumple con los requisitos de 
forma y con el monto mínimo previstos en este Manual o en las Bases de Licitación 
correspondientes, el solicitante no habrá acreditado que ha presentado en tiempo y forma la 
Garantía de Seriedad para las Ofertas de Venta que pretenda presentar en la Subasta y, por 
lo tanto, el CENACE no emitirá para ese solicitante la Constancia de Precalificación. 
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(k) El CENACE emitirá las Constancias de Precalificación a más tardar en la fecha límite 
señalada para ello en el Calendario de la Subasta. 

(l) El nombre de los solicitantes a quienes el CENACE haya emitido Constancias de 
Precalificación será dado a conocer a través del Sitio o del Sistema de Información del 
Mercado, según se determine en las Bases de Licitación, el día hábil siguiente al día de la 
fecha límite para emitir las Constancias de Precalificación. 

5.6.2 Solicitudes de precalificación 

(a) Las solicitudes de precalificación deberán cumplir con los requisitos señalados en este 
Manual y en las Bases de Licitación correspondientes, y deberán contener: 

(i) el comprobante que acredite que se ha realizado el pago correspondiente para la 
adquisición de las Bases de Licitación; 

(ii) el comprobante que acredite que se han realizado los pagos correspondientes a la 
evaluación de la solicitud de precalificación, incluido el pago por cada Oferta de Venta 
que presente; 

(iii) la documentación que acredite la capacidad legal, técnica, financiera y de ejecución 
para cumplir con la o las Ofertas de Venta que tenga contemplado presentar en la 
Subasta, de conformidad con lo previsto en los numerales siguientes; 

(iv) la tecnología, punto de interconexión, capacidad de placa y porcentajes ofrecidos de 
las Centrales Eléctricas que se pretenden incluir en la Oferta de Venta; 

(v) la información que acredite la prelación, en su caso, de las Centrales Eléctricas a 
ofrecerse, en los términos del numeral 5.7.2 (d); 

(vi) la Garantía de Seriedad, cuando el solicitante opte por presentarla antes de que el 
CENACE le informe que ha acreditado la capacidad legal, técnica, financiera y de 
ejecución para cumplir con la o las Ofertas de Venta que tenga contemplado presentar 
en la Subasta. 

(b) Las Bases de Licitación podrán establecer el uso de formatos electrónicos específicos que 
deberán utilizar los interesados para presentar su solicitud de precalificación al CENACE a 
fin de facilitar el proceso de recepción y evaluación de la misma. 

(c) Las Bases de Licitación podrán prever que las claves de acceso a los formatos electrónicos 
para precalificación, así como el instructivo correspondiente, sólo sean proporcionadas a los 
interesados que hayan realizado el pago correspondiente para la adquisición de las Bases 
de Licitación y para la evaluación de su solicitud de precalificación de Ofertas. 

5.6.3 Capacidad legal 

(a) Para acreditar suficiente capacidad legal para cumplir con la Oferta u Ofertas de Venta que 
pretenda presentar al CENACE, el solicitante deberá: 

(i) comprobar que está legalmente constituido y que sus representantes legales cuentan 
con las facultades necesarias para representarlo; 

(ii) comprobar que su objeto social, o el de la Sociedad de Propósito Específico, es el 
adecuado para ser registrado como Participante del Mercado en la modalidad de 
Generador y para vender al Comprador o Compradores los Productos que formen 
parte de su Oferta u Ofertas de Venta; 

(iii) comprobar o manifestar bajo protesta de decir verdad que cuenta con la suficiente 
solvencia moral para realizar las actividades propuestas en su Oferta u Ofertas de 
Venta; 

(iv) acompañar el proyecto de acta constitutiva y estatutos sociales cuando tenga 
contemplado que los Contratos que le sean asignados en la Subasta serán suscritos 
por una Sociedad de Propósito Específico, a fin de que se pueda conocer la estructura 
accionaria y corporativa de la sociedad, de la cual el Licitante o el Consorcio deberá 
tener al menos el 80% del capital social; 



68     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

(v) acompañar un documento firmado por el representante legal del solicitante en el que 

se haga constar: 

(A) que la presentación de cualquier Oferta de Venta será vinculante e irrevocable; 

(B) que si alguna de sus Ofertas de Venta es seleccionada y le es asignado el 

Contrato correspondiente, firmará o causará que se firmen todos los actos 

jurídicos que sean necesarios en un plazo de 30 días hábiles contados a partir de 

la notificación del Fallo, y que acepta que el incumplimiento de dicha obligación 

dentro del plazo señalado dará lugar a penalizaciones, incluyendo la 

inhabilitación para participar en Subastas futuras; 

(C) que reconoce y acepta las reglas de la Subasta correspondiente, conforme a lo 

dispuesto en el presente Manual y en las Bases de Licitación; y, 

(D) que sus Ofertas de Venta serán vinculantes. 

(b) Las Bases de Licitación establecerán con mayor detalle cuál será la información y 

documentación que deberá presentarse para acreditar los requisitos previstos en el inciso 

(a) anterior. 

5.6.4 Capacidad técnica y de ejecución 

(a) Para acreditar suficiente capacidad técnica y de ejecución para cumplir con la o las Ofertas 

de Venta que pretenda presentar al CENACE, el solicitante deberá: 

(i) describir para cada Oferta de Venta que pretenda realizar, el tipo de proyecto y las 

características generales de la o las Centrales Eléctricas que estarán asociadas a la 

misma, incluyendo la Fecha de Operación Comercial Ofertada, la capacidad instalada 

y la producción estimada de energía eléctrica, pero sin mencionar el costo o los 

precios de esos insumos; 

(ii) acreditar para cada Oferta de Venta que pretenda realizar, que las Zonas de Potencia 

y las Zonas de Generación (Zonas de Precios, Zonas de Interconexión y Zonas de 

Exportación) corresponden al punto de interconexión de las Centrales Eléctricas 

asociadas a la misma; 

(iii) acreditar para cada Oferta de Venta que pretenda realizar, que las Centrales Eléctricas 

asociadas a la misma cuentan o contarán con la capacidad instalada requerida para la 

producción de los Productos ofrecidos, y que dichos Productos no se hayan 

comprometido mediante otros Contratos de Cobertura Eléctrica; y, 

(iv) proporcionar su identificador electrónico (ID) del Participante del Mercado o, en su 

defecto, obligarse a ser un Participantes del Mercado bajo la modalidad de Generador 

y contar con dicho estado durante la vigencia del Contrato correspondiente. 

(b) Cuando la Oferta u Ofertas de Venta que pretenda presentar el solicitante incluyan 

Potencia, las Centrales Eléctricas de las que derive esa Potencia deberán tener al menos 15 

años de vida útil remanente, contados a partir de la Fecha de Operación Comercial 

Ofertada, lo cual se podrá demostrar acreditando que esas Centrales Eléctricas aún no han 

entrado en operación comercial o que lo hicieron dentro de los 5 años anteriores a la Fecha 

de Operación Comercial Ofertada. En el caso de repotenciaciones, las turbinas principales 

deberán haber entrado en operación comercial dentro de los 5 años anteriores a la Fecha 

de Operación Comercial Ofertada. Para ello, el solicitante deberá proporcionar el documento 

donde conste la fecha de entrada en operación comercial y, para entradas en operación 

parciales, se tomará la fecha de la primera entrada a fin de determinar si cumple o no con el 

criterio mencionado. 
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(c) Cuando el solicitante tenga contemplado presentar Ofertas de Venta asociadas a Centrales 
Eléctricas que no estén operando al momento de la recepción de la solicitud de 
precalificación de Ofertas de Venta, para acreditar suficiente capacidad técnica y de 
ejecución con respecto a cada una de esas Ofertas, deberá acreditar que cuenta con 
experiencia en el financiamiento, construcción y operación de proyectos similares 
acreditando que el solicitante, directamente o a través de una empresa controladora o filial, 
ha construido y operado exitosamente en los últimos 10 años proyectos con una tecnología 
similar a la que se incluye en la Oferta de Venta cuya capacidad sume el equivalente al 33% 
del tamaño de Central Eléctrica que estará asociada a la Oferta de Venta. 

(d) Los requisitos mencionados en el presente numeral podrán ser cumplidos mediante la 
experiencia colectiva de diferentes miembros del Consorcio que es Licitante, o mediante 
proveedores que hayan celebrado con el Licitante un contrato de servicios para prestar los 
servicios correspondientes, lo cual sólo puede tener como condición suspensiva la selección 
de la Oferta de Venta correspondiente en la Subasta. En dicho caso, los MW contenidos en 
un sólo proyecto únicamente podrán contabilizarse una vez como experiencia en 
construcción y una vez como experiencia en operación, aun cuando más de uno de los 
integrantes del Consorcio o proveedores tenga experiencia derivada del mismo proyecto. 

(e) En caso de acreditar los requisitos antes indicados a través de filiales, subsidiarias o 
controladoras, el solicitante deberá acreditar dicha relación jurídica. 

5.6.5 Capacidad financiera 

(a) Para acreditar suficiente capacidad financiera para cumplir con la o las Ofertas de Venta 
que pretenda presentar al CENACE, el solicitante deberá acreditar que ha obtenido en el 
pasado el financiamiento necesario para desarrollar proyectos que, colectivamente entre 
ellos, son de igual o mayor tamaño a los que pretender desarrollar para cumplir con la o las 
Ofertas de Venta mencionadas. 

(b) En caso de acreditar los requisitos antes indicados a través de filiales, subsidiarias o 
controladoras, el solicitante deberá acreditar dicha relación jurídica. 

5.7 Presentación, recepción y evaluación de Ofertas de Venta 

5.7.1 Presentación de las Ofertas de Venta 

(a) Cada Constancia de Precalificación otorgará a su titular el derecho a presentar una Oferta 
de Venta en los mismos términos en que haya solicitado al CENACE la precalificación 
correspondiente. En tal virtud, las Ofertas de Venta serán presentadas al CENACE 
remitiendo la Constancia de Precalificación correspondiente y la respectiva oferta 
económica. La información que haya sido presentada al CENACE para la obtención de la 
Constancia de Precalificación se considerará para todos los efectos legales como parte 
integrante de la Oferta de Venta recibida. 

(b) El número de Ofertas de Venta que podrán presentar en la Subasta los Licitantes estará 
limitado por el monto total del pago correspondiente que haya realizado cada uno de ellos 
en la etapa de Precalificación de Ofertas, según sea el caso, y el monto de la Garantía de 
Seriedad otorgada en esa etapa. 

5.7.2 Contenido y recepción de las ofertas técnicas de las Ofertas de Venta 

 La oferta técnica de cada Oferta de Venta se presentará en la solicitud de precalificación de 
Ofertas de Venta y contendrá lo siguiente: 

(a) La descripción del paquete de Productos ofertado, señalando: 

(i) la cantidad de Potencia que ofrece vender durante 15 años a partir de la Fecha de 
Operación Comercial Ofertada, expresada en MW por año; 

(ii) la cantidad Energía Eléctrica Acumulable que ofrece vender durante 15 años, a partir 
de la Fecha de Operación Comercial Ofertada, expresada en MWh por año; y, 

(iii) la cantidad de CELs que ofrece vender durante 20 años, a partir de la Fecha de 
Operación Comercial Ofertada, expresada en CELs por año. 
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 La cantidad señalada deberá ser “cero” para los Productos que no formen parte del paquete 
de Productos que ofrece vender el Licitante. La cantidad de al menos uno de los 
Productos ofrecidos en cada Oferta de Venta deberá ser igual o mayor a los umbrales 
siguientes: 

 Tratándose de Potencia: lo que resulte menor entre 10 MW y el 5% de la cantidad 
total de Potencia demandada en la Subasta de que se trate. 

 Tratándose de CELs: lo que resulte menor entre 20,000 CELs/año y 5% de la 
cantidad total de CELs demandada en la Subasta de que se trate 

Ejemplo 

Por ejemplo, si en una Subasta la demanda es por 500 MW/año de Potencia, 200,000 
MWh/año de Energía Eléctrica Acumulable y 200,000 CELs/año, las ofertas mínimas 
deberán contener al menos uno de los siguientes Productos en las siguientes cantidades: 

10 MW/año de Potencia, dado que es el valor más bajo entre 10 MW y el 5% de 500 
MW (25 MW), 

o bien: 

10,000 CELs, dado que es el valor más bajo entre 20,000 CELs y el 5% de 200,000 
CELs (10,000 CELs). 

 

 Los umbrales definidos en este numeral aplican indistintamente para las Ofertas de Venta 
asociadas a Centrales Eléctricas nuevas y las Ofertas de Venta asociadas a Centrales 
Eléctricas existentes. 

(b) La Fecha de Operación Comercial Ofertada. 

(c) La Zona de Interconexión en la que se ubicará el punto de interconexión de la o las 
Centrales Eléctricas asociadas a esa Oferta de Venta. Se descartarán las Ofertas de Venta 
que incluyan más de una Zona de Interconexión. 

(d) En caso de ofrecer Potencia, la Zona de Potencia en la que se ubicará el punto de 
interconexión de la o las Centrales Eléctricas que proveerán dicha Potencia. Se descartarán 
las Ofertas de Venta que incluyan más de una Zona de Potencia. 

(e) En caso de ofrecer Energía Eléctrica Acumulable: 

(i) La descripción e identificación de las Centrales Eléctricas que producirán dicha 
energía y el porcentaje exacto de la producción de cada Central Eléctrica que se 
destinará para ser entregada como Energía Eléctrica Acumulable. 

(ii) La Zona de Precios en la que se ubicará el punto de interconexión de la o las 
Centrales Eléctricas que proveerán dicha energía. Se descartarán las Ofertas de Venta 
que incluyan más de una Zona de Precios. 

(iii) En su caso, la Zona de Exportación en la que se ubicará el punto de interconexión de 
la o las Centrales Eléctricas que proveerán dicha energía. Se descartarán las Ofertas 
de Venta que incluyan más de una Zona de Exportación. 

(f) En su caso, el condicionamiento de que la Oferta de Venta se sujeta a la selección de otra u 
otras Ofertas de Venta presentadas en la Subasta por el mismo Licitante. Se podrán 
vincular hasta cuatro Ofertas de Venta distintas con ese condicionamiento. 

(g) En su caso, la declaración de que su Oferta de Venta es mutuamente excluyente de otra u 
otras Ofertas de Venta presentadas en la Subasta por el mismo Licitante. Se podrán 
vincular hasta cuatro Ofertas de Venta distintas que sean mutuamente excluyentes. 

(h) Cuando el CENACE lo estime conveniente, para efectos de los incisos (f) y (g) anteriores, 
establecerá un límite mayor para el número de Ofertas de Venta condicionadas, lo cual 
deberá anunciar en el Sitio al menos cinco días hábiles antes de la fecha límite para la 
presentación de solicitudes de precalificación de Ofertas de Venta. 

(i) La Garantía de Seriedad. 

(j) La información de cada Oferta de Venta deberá presentarse utilizando el Sitio. 
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5.7.3 Contenido y recepción de las ofertas económicas de las Ofertas de Venta 

(a) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta deberán especificar: 

(i) La Constancia de Precalificación correspondiente. En virtud de que para la 
precalificación de una Oferta de Venta es necesario presentar al CENACE la oferta 
técnica de la Oferta de Venta, no será necesario presentarla nuevamente. La oferta 
técnica presentada al CENACE para la obtención de la Constancia de Precalificación 
no podrá ser modificada mediante la presentación de la oferta económica. 

(ii) El precio ofertado por el paquete de Productos expresado en Pesos por año, el cual 
será pagado durante los primeros 15 años a partir de la Fecha de Operación 
Comercial Ofertada. 

(iii) La elección de requerir los pagos en Pesos o indexados a Dólares. 

(iv) El estatus de la interconexión de la o las Centrales Eléctricas asociadas a esa Oferta 
de Venta, acreditando que ya cuenta con la interconexión correspondiente, con el 
contrato de interconexión, o con los derechos de prelación, o bien, señalando que no 
cuenta con ninguna de las anteriores. Para acreditar que cuenta con los derechos de 
prelación correspondientes deberá presentar la evidencia necesaria para acreditar 
alguno de los supuestos siguientes: 

(A) Para proyectos regulados por la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica que 
tengan derecho a celebrar un Contrato de Interconexión Legado, deberá 
acreditarse que se presentó la solicitud de contrato de interconexión 
correspondiente y se cumplió con todos los requisitos previos para registrar dicha 
solicitud, incluyendo, en su caso, la obtención del oficio resolutivo en el que se 
establezca la solución técnica de interconexión correspondiente. La solicitud de 
contrato de compromiso de compraventa de energía eléctrica para pequeño 
productor será equiparable a la solicitud de contrato de interconexión para 
efectos de lo previsto en este subinciso. 

(B) Para proyectos regulados por la Ley de la Industria Eléctrica sujetos al proceso 
de interconexión individual, deberá acreditarse que ha presentado la garantía 
asociada con el proceso de interconexión de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y previo cumplimiento de todos los requisitos necesarios para 
presentar dicha garantía. 

(C) Para proyectos regulados por la Ley de la Industria Eléctrica sujetos al proceso 
de Planeación y Expansión del Sistema Eléctrico Nacional, deberá acreditarse 
que ha presentado la garantía asociada con el proceso de interconexión, siempre 
y cuando las obras de interconexión requeridas para el proyecto se hayan 
incluido en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional. 

(D) La presentación de una carta de crédito requerida por la CRE en relación con una 
temporada abierta, siempre y cuando el interesado haya mantenido vigente dicha 
carta de crédito y cumplido todos los demás requisitos para la participación en 
dicha temporada abierta, y sólo si los límites de exportación calculados por el 
CENACE suponen la construcción de las obras respectivas para esa temporada 
abierta. En caso de la sustitución de proyectos de temporada abierta por 
proyectos incluidos en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, 
se mantendrá la prelación original salvo disposición expresa de la CRE que 
determine lo contrario. 

(E) El estar incluidas en un Contrato de Interconexión o en un Contrato de 
Interconexión Legado, o haberse garantizado una interconexión por haberse 
programado en el Programa de Obras e Instalaciones del Sistema Eléctrico, 
como proyecto dedicado al Servicio Público de Energía Eléctrica, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 
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(b) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta serán recibidas por el CENACE en la fecha 
señalada para ello en el Calendario de la Subasta y sólo si cumplen con cada uno de los 
requisitos siguientes: 

(i) La oferta económica de la Oferta de Venta es presentada a tiempo; 

(ii) la oferta económica de la Oferta de Venta es presentada en el formato previsto en las 
Bases de Licitación correspondientes; y, 

(iii) la Oferta de Venta cuenta con la Constancia de Precalificación correspondiente. 

(c) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta que no cumplan con los requisitos 
anteriores serán desechadas, sin perjuicio de que las demás Ofertas de Venta presentadas 
por el mismo Licitante sean aceptadas. 

(d) El CENACE dará a conocer a través del Sistema de Información del Mercado o del Sitio las 
ofertas económicas de Ofertas de Venta recibidas. 

5.7.4 Evaluación de las ofertas económicas de las Ofertas de Venta 

(a) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta recibidas por el CENACE serán evaluadas 
conforme a lo siguiente: 

(i) Se descartarán las Ofertas de Venta cuyo precio de paquete sea mayor al precio 
máximo establecido por la CRE para cada producto, multiplicado por la cantidad de 
dicho producto incluido en el paquete, lo anterior sumado entre todos los productos 
incluidos en el paquete. 

(ii) Los aspectos técnicos, legales y financieros que hayan sido acreditados en la etapa de 
precalificación de Ofertas de Venta se tendrán por cumplidos, siempre que la Oferta de 
Venta haya satisfecho los requisitos necesarios para su recepción antes señalados; y, 

(iii) El CENACE procederá a realizar la evaluación de las ofertas económicas de las 
Ofertas de Venta recibidas en los tiempos señalados para ello en el Calendario de la 
Subasta. 

(b) Todas las Ofertas de Venta se evaluarán mediante la maximización del excedente 
económico total. Es decir, se maximizará la cantidad vendida de cada producto multiplicada 
por el precio máximo de compra ofertada para dicho Producto, menos la cantidad de cada 
paquete de Productos comprados multiplicada por el precio de oferta para dicho paquete. 

(c) A fin de resolver posibles empates en el proceso de evaluación, cada Oferta de Venta se 
evaluará como la suma de la oferta económica presentada por el Licitante y un factor de 
hora de presentación de la Oferta de Venta. Dicho factor será igual a 1/1000 multiplicado 
por la hora de presentación de la Oferta de Venta respectiva, expresado como el número de 
horas que pasaron entre el inicio del periodo en el cual se permite la recepción de ofertas y 
la hora real de presentación de la Oferta de Venta.  

Ejemplo 

Por ejemplo, si el periodo en el cual se permite la presentación de Ofertas de Venta 
comienza a las 9:00 AM y un Licitante presenta su Oferta de Venta a las 9:30 PM del 
mismo día, el factor de hora de recepción de ofertas será 0.0125 Pesos por año, lo cual 
representa doce horas y media, multiplicado por 1/1000. 

 

(d) A fin de fomentar las condiciones de competencia del proceso, cuando la cantidad total de 
un Producto incluida en las Ofertas de Venta recibidas sea menor a dos veces la cantidad 
de dicho Producto incluida en las Ofertas de Compra Aceptadas, un porcentaje de la 
cantidad para dicho Producto incluido en cada Oferta de Compra se diferirá hasta la 
siguiente Subasta. Las cantidades para cada Producto que se mantendrán en la Subasta se 
calcularán multiplicando las cantidades incluidas en las Ofertas de Compra Aceptadas por el 
Porcentaje de Reducción. Asimismo, en caso de que la CRE establezca límites respecto a 
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la cantidad total Productos que se puedan asignar en la Subasta, el Porcentaje de 
Reducción se ajustará para respectar dichos límites. El Porcentaje de Reducción se 
calculará como sigue: 

PRp = min (1, CTOVp / (2 x OCAp), CMp / OCAp ) 

Donde: 

PRp = Porcentaje de Reducción para el Producto “p”. 

CTOVp = Cantidad Total de Ofertas de Venta del Producto “p”. 

  Para el caso de CELS, es igual a la suma de la Cantidad de Ofertas de Venta 
de CELs (en número de CELs), considerando las siguientes reglas para su 
cálculo: (i) en caso de Ofertas de Venta mutuamente excluyentes se 
considerará la oferta con el mayor número de CELs; (ii) en caso de Ofertas 
de Venta condicionadas se considerará la combinación posible de ofertas que 
resulte en el mayor número de CELs; (iii) en caso de combinaciones de 
Ofertas de Venta en las que algunas sean mutuamente excluyentes y otras 
condicionadas, se considerará la combinación posible de ofertas que resulte 
en el mayor número de CELs; y (iv) no se contabilizarán Ofertas de Venta 
que hayan sido descartadas por tener precio mayor al valor de los productos 
incluidos en ellas, de acuerdo con los precios máximos establecidos por la 
CRE. 

OCAp = Cantidad del Producto “p” incluido en las Ofertas de Compra Aceptadas. 

CMp = Límite del Producto “p” que se puede adjudicar en la Subasta en caso de que 
la CRE lo establezca. 

(e) Mediante la aplicación del Porcentaje de Reducción, las cantidades que permanecen en las 
Ofertas de Compra serán iguales a las cantidades originales multiplicadas por PRp. Las 
nuevas Ofertas de Compra se conocerán como Ofertas de Compra Reducidas. 

Ejemplo 

En una Subasta se reciben las siguientes Ofertas de Venta: 

1) Oferta de Venta por 20,000 MWh, 50 MW y 20,000 CELs 

2) Ofertas de Venta Mutuamente Excluyentes: 

a) 20,000 MWh ,30,000 CELs, 

b) 25,000 MWh, 50 MW, 20,000 CELs, 

3) Oferta de Venta por 40,000 MWh, 20 MW y 10,000 CELs 

4) Oferta de Venta por 100 MW y 50,000 CELs 

5) Ofertas de Venta Condicionadas: 

a) 30,000 MW, 30 MW, 30,000 CELs 

b) 10,000 MW, 10 MW, 10,000 CELs 

La Cantidad Total de Ofertas de Venta es 150,000 CELs, resultante de sumar: 

20,000 CELs 

30,000 CELs (de las dos Ofertas Excluyentes, se elige la del mayor número de CELs) 

10,000 CELs 

50,000 CELs 

40,000 CELs (sólo hay una Oferta Condicionada, se elige el número de CELs que resulta 
de la suma de sus componentes) 

En la Subasta se reciben las siguientes Ofertas de Compra Aceptadas: 

1) Oferta de Compra por 60,000 CELs 

2) Oferta de Compra por 40,000 CELs 
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Supóngase que la CRE no establece límites sobre la cantidad de Productos que se pueden 
adjudicar en la Subasta, por lo cual no aplica el último término del cálculo del Porcentaje de 
Reducción. La cantidad del CELs incluida en las Ofertas de Compra Aceptadas es 100,000, por 
lo cual el Porcentaje de Reducción sería de : 

PRCEL = min(1,CTOVCEL / (2 x OCACEL)) 

PR = min(1,150,000/(2 x 100,000)= 75%) 

Las cantidades incluidas en las Ofertas de Compra Reducidas serían el 75% de las cantidades 
incluidas en las Ofertas de Compra Aceptadas. En este ejemplo, las Ofertas de Compra se 
reducen a 45,000 CELs y 30,000 CELs respectivamente. 

 

5.7.5 Programa de Enteros Mixtos 

 Todas las ofertas se evaluarán utilizando un programa de optimización de enteros mixtos: 

(a) La función objetivo es maximizar el Excedente Económico Total, es decir, maximizar la 
cantidad vendida de cada Producto multiplicada por el precio máximo de compra ofertada 
para dicho Producto, menos la cantidad de cada paquete de Productos comprados (0 o 1) 
multiplicada por el precio de oferta para dicho paquete. 

(b) Las restricciones son: 

(i) La decisión de seleccionar cada paquete de Productos es binaria (sí o no). 

(ii) Se respetarán los condicionamientos de ofertas en la selección de otras ofertas. 

(iii) Se respetarán los condicionamientos de ofertas mutuamente excluyentes. 

(iv) Se respetarán las cantidades máximas de Energía Eléctrica Acumulable comprada en 
Zonas de Generación, así como las capacidades máximas de interconexión por 
subestación o conjunto de subestaciones que establezca el CENACE dentro de cada 
zona de generación, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

(A) El CENACE sólo definirá límites para las Zonas de Generación que tengan 
restricciones relevantes, en términos de lo establecido en el Capítulo 2 del 
presente Manual. 

(B) El CENACE calculará y dará a conocer en las Bases de Licitación 
correspondientes, en su caso, la capacidad máxima de interconexión al SEN para 
cada Zona de Generación (la cual se denominará “Zona de Interconexión”) para 
Centrales Eléctricas que no cuenten con una interconexión existente, con un 
contrato de interconexión o con derechos de prelación para ser interconectadas 
al SEN. Los límites se expresarán en cantidades máximas de nueva capacidad 
que pueda interconectarse al SEN por Zona de Interconexión. El CENACE 
calculará y dará a conocer en las Bases de Licitación correspondientes las 
restricciones de transmisión que, en su caso, existan respecto a la energía que 
podrá exportarse de una Zona de Generación (denominada “Zona de 
Exportación”) al resto del SEN a partir de Centrales Eléctricas que no cuentan 
con una interconexión existente, con un contrato de interconexión o con derechos 
de prelación para ser interconectadas al SEN. Los límites se expresarán en 
cantidades máximas de Energía Eléctrica Acumulable por Zona de Exportación. 

(C) El cálculo de estas restricciones se basará en las capacidades actuales o futuras 
de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que 
formen parte del Mercado Eléctrico Mayorista, de acuerdo con los programas 
respectivos y las obras a realizarse a costa de los interesados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

(D) El CENACE revisará las Ofertas de Venta que indiquen que las Centrales 
Eléctricas asociadas cuentan con una interconexión existente, con un contrato de 
interconexión o con derechos de prelación para ser interconectadas al SEN, a fin 
de verificar que dicha interconexión, contrato o derechos de prelación existan. 
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(E) Al momento de realizar la evaluación económica de las Ofertas de Venta, el 
CENACE preparará una lista de las Centrales Eléctricas que hayan acreditado 
contar con una interconexión existente o con un contrato de interconexión o 
derechos de prelación para su interconexión al SEN. Cabe señalar que las 
Centrales Eléctricas no tienen que incluirse en Ofertas de Venta de la Subasta 
para preservar sus derechos de prelación. 

(F) La producción de las Centrales Eléctricas interconectadas al SEN o con derechos 
de prelación o contrato para su interconexión al SEN podrá ofrecerse en las 
Subastas sin la restricción que exista debido a los límites establecidos para las 
Zonas de Interconexión y, en su caso, para las Zonas de Exportación en los 
términos de los apartados (B) y (C) anteriores. 

(v) No se incluirán límites adicionales sobre la oferta de Potencia en sistemas eléctricos 
específicos o en Zonas de Potencia específicas, dado que las necesidades específicas 
de Potencia se representarán mediante las Ofertas de Compra. 

(vi) Se respetarán los porcentajes máximos de Potencia y de CELs que se podrá comprar 
a Ofertas de Venta con fechas de inicio ofertadas irregulares. 

(vii) La cantidad total comprada de cada Producto será igual a la suma de las cantidades 
de dicho Producto incluidas en los paquetes de Productos que fueron seleccionados. 

(viii) La cantidad vendida de cada Producto será igual o menor a la cantidad de dicho 
Producto incluida en Ofertas de Compra Reducidas. 

(ix) La cantidad total comprada de cada Producto debe ser igual o mayor a la cantidad 
total vendida de dicho Producto. Para estos efectos, la cantidad de Potencia comprada 
en cada sistema interconectado debe ser igual o mayor a la cantidad de Potencia 
vendida en el sistema interconectado, más la cantidad de Potencia vendida en las 
Zonas de Potencia contenidas en dicho sistema interconectado, menos la cantidad de 
Potencia comprada en las Zonas de Potencia contenidas en dicho sistema 
interconectado. 

(c) Las Bases de Licitación expresarán lo anterior a través de una formulación matemática 
como la que, de manera indicativa, se presenta en el Anexo 2, la cual podrá ser ajustada 
para asegurar consistencia y congruencia con los objetivos establecidos en este Manual. 

5.7.6 Posible iteración para reducción de precios de Ofertas 

(a) De conformidad con lo previsto en la Base 14.3.11(d) de las Bases del Mercado Eléctrico, 
las Subastas podrán utilizar un proceso iterativo para la recepción y evaluación de Ofertas 
de Venta, sujeto a la reducción de precios de Ofertas de Venta en cada iteración hasta 
determinar un resultado final. 

(b) Para determinar si se utilizará un proceso iterativo en la Subasta, el CENACE calculará el 
valor económico máximo que los Compradores Potenciales pueden obtener a través de 
Contratos asignados en la Subasta, calculado como el producto entre el precio y la cantidad 
ofertada para el Producto, sumada entre todas las Ofertas de Compra. 

(c) El CENACE evaluará las Ofertas de Venta mediante la ejecución del programa de 
optimización descrito en el Anexo 2 de este Manual, y realizará una selección preliminar 
mediante el proceso de optimización descrito en este Manual. 

(d) El CENACE calculará el excedente económico total que resulte de las Ofertas de Venta 
seleccionadas en forma preliminar. Si este excedente económico total resulta ser mayor o 
igual al porcentaje umbral del valor económico máximo, el CENACE no realizará iteraciones 
y seleccionará esas Ofertas de Venta. En caso de que el excedente económico total resulte 
menor al porcentaje umbral del valor económico máximo, se realizará el proceso iterativo. 

(e) Para efectos del inciso anterior, el porcentaje umbral se publicará en el Sitio, a más tardar 5 
días hábiles después de la determinación de las Ofertas de Compra Aceptadas. El 
porcentaje umbral corresponderá al valor esperado del excedente económico total dividido 
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por el valor económico máximo, bajo condiciones de competencia entre Licitantes. El 
porcentaje umbral será calculado por la Secretaría cuando menos para las primeras dos 
Subastas y hasta que se publique una Guía Operativa correspondiente; posteriormente, 
será calculado por el CENACE en términos de dicha Guía Operativa. 

(f) El proceso iterativo tendrá la siguiente mecánica: 

(i) Las Ofertas de Venta serán evaluadas mediante la ejecución del programa de 
optimización descrito en el Anexo 2 de este Manual. De dicha ejecución emanará un 
vector binario de Ofertas de Venta seleccionadas y no seleccionadas, y un valor del 
excedente económico total. El CENACE anunciará cuáles Ofertas de Venta han sido 
seleccionadas, identificando sólo el precio y la cantidad de los Productos incluidos en 
cada una. El CENACE no revelará las identidades de los Licitantes ni las ubicaciones 
de sus Centrales Eléctricas durante el proceso de las Subastas. 

(ii) Los Licitantes que presentaron Ofertas de Venta –tanto las que resulten seleccionadas 
como las que no resulten seleccionadas– podrán presentar una contraoferta dentro del 
plazo establecido en las Bases de Licitación. En la contraoferta, los Licitantes sólo 
podrán reducir el precio de su paquete en por lo menos el decremento mínimo 
establecido en las Bases de Licitación. Los Licitantes no podrán modificar los demás 
parámetros de los paquetes ofrecidos. 

(iii) Se ejecutará nuevamente el programa de optimización: 

(A) Si el valor del excedente económico total de la nueva solución es mayor al de la 
selección previa por una magnitud de cuando menos 1%, la selección nueva se 
denominará la “nueva selección aceptada” y los Licitantes que presentaron 
Ofertas de Venta –tanto las que resulten seleccionadas como las que no resulten 
seleccionados– podrán presentar una contraoferta en los términos descritos en el 
párrafo anterior; este proceso se repetirá en tanto el valor del excedente 
económico total de la última solución sea mayor al de la selección previa. 

(B) Si el valor del excedente económico total de la nueva solución es igual o menor al 
101% de la selección previa, la selección previa será la definitiva y las Ofertas de 
Venta correspondientes serán las seleccionadas. 

5.8 Fallo de la Subasta y adjudicación de Contratos 

5.8.1 Una vez que el CENACE haya evaluado las Ofertas de Venta y seleccionado las que serán 
aceptadas, emitirá el Fallo correspondiente, en el que se definirán las Ofertas de Venta 
seleccionadas y se asignarán los Contratos resultantes de las mismas, así como los modelos 
completos utilizados en el proceso de selección. 

5.8.2 El día hábil siguiente a que se emita el Fallo de la Subasta, el CENACE publicará un extracto de 
dicho Fallo en el Sistema de Información del Mercado, en el sitio web del CENACE o en el Sitio, 
según se determine en las Bases de Licitación, que contendrá al menos la siguiente información: 

(a) la identificación de las Ofertas de Venta seleccionadas y de los Licitantes asignatarios de los 
Contratos; 

(b) la cantidad de Productos incluidos en cada Oferta de Venta seleccionada, especificando las 
Zonas de Generación y las Zonas de Potencia a las que correspondan; 

(c) la Fecha de Operación Comercial Ofertada de cada Oferta de Venta seleccionada; 

(d) los precios ofertados en cada Oferta de Venta seleccionada; 

(e) los archivos utilizados para llevar a cabo la optimización; y, 

(f) en su caso, las Ofertas de Venta y los precios recibidos en cada iteración. 

5.8.3 Dentro de los dos días hábiles siguientes a la emisión del Fallo de la Subasta respectiva, el 
CENACE devolverá la Garantía de Seriedad a los Licitantes cuyas Ofertas de Venta no hayan 
sido seleccionadas. 
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5.8.4 A solicitud de un Licitante que no haya resultado ganador, el CENACE devolverá, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de dicha solicitud, cualquier contrato que tenga bajo 
su custodia. Si dicha solicitud no se presenta, el CENACE conservará los contratos para el 
cumplimiento de los requisitos de participación del Licitante en una Subasta futura. 

5.8.5 Dentro de los dos días hábiles siguientes a la emisión del Fallo de la Subasta respectiva, el 
CENACE notificará por escrito, a cada Licitante, las Ofertas de Venta que fueron seleccionadas, 
incluyendo los siguientes parámetros incluidos en dichas ofertas: 

(a) las Centrales Eléctricas comprometidas para el cumplimiento del Contrato, y en su caso los 
porcentajes respectivos de ellas; 

(b) las Zonas de Generación y la Zona de Potencia en las que se ubican las Centrales 
Eléctricas; 

(c) la fecha de Operación Comercial Ofertada; 

(d) las cantidades de Productos comprados de cada uno de sus Licitantes ganadores, 

(e) los precios; y, 

(f) la elección de usar indexación al Dólar o al Peso. 

5.8.6 El Fallo a favor de una Oferta de Venta no confiere derechos preferenciales en el proceso de 
interconexión, y no exime a la Centrales Eléctricas del cumplimiento con el Código de Red o 
demás disposiciones aplicables. 

5.9 Elaboración y suscripción de Contratos 

5.9.1 Los Contratos asignados a través de Subastas serán elaborados por el CENACE utilizando el 
modelo contenido en las Bases de Licitación, la información del Fallo de la Subasta y el contenido 
de la o las Ofertas de Compra y el de la o las Ofertas de Venta correspondientes. Los Contratos 
no serán objeto de negociación y serán presentados para su firma dentro del plazo y lugar 
señalados en las Bases de Licitación. 

5.9.2 El Licitante que resulte asignatario de un Contrato quedará obligado a suscribirlo con el carácter 
de Vendedor dentro del plazo previsto para ello en el Calendario de la Subasta, ya sea 
directamente o a través de la Sociedad de Propósito Específico correspondiente, y a otorgar la 
Garantía de Cumplimiento correspondiente. Las Bases de Licitación establecerán los requisitos 
de cotejo de documentos previo a la celebración del Contrato. 

5.9.3 El Comprador Potencial que resulte asignatario de un Contrato quedará obligado a suscribirlo con 
el carácter de Comprador dentro del plazo previsto para ello en el Calendario de la Subasta y a 
otorgar la Garantía de Cumplimiento correspondiente. 

5.9.4 En caso de incumplimiento a lo previsto en el numeral 5.9.2, el CENACE ejecutará la Garantía de 
Seriedad y entregará los fondos al Comprador Potencial o a los Compradores Potenciales 
correspondientes o, en su caso, a la Cámara de Compensación. 

5.9.5 En caso de incumplimiento a lo previsto en el numeral 5.9.3, el CENACE ejecutará la garantía 
otorgada por el Comprador Potencial y entregará los fondos al Licitante o Licitantes 
correspondientes o, en su caso, a la Cámara de Compensación. 

5.9.6 Si un Suministrador de Servicios Básicos incumple con la obligación de suscribir un Contrato 
asignado en una Subasta para la que no haya requerido otorgar una garantía líquida en los 
términos de las Bases del Mercado Eléctrico, será sancionado en los términos de la Ley y no 
podrá registrarse como Comprador Potencial en futuras Subastas sin antes otorgar una carta de 
crédito cuyo formato tenga características similares a las requeridas para la Garantía de Seriedad 
y con la que garantice suficientemente a juicio del CENACE el cumplimiento de las obligaciones 
que asuma en esas Subastas. 

5.10 Medios de impugnación 

5.10.1 Las controversias que en su caso deriven de las Subastas se resolverán en los términos de la 
Base 19.3 de las Bases del Mercado y del Manual de Solución de Controversias. 
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Anexo 1 

Calendario de eventos críticos durante construcción 

 

La siguiente tabla muestra la lista indicativa de los eventos críticos para la construcción de las Centrales 

Eléctricas nuevas, los cuales deberán ocurrir a más tardar en las fechas límite señaladas. 

Evento crítico Fecha límite 

(a) Cierre financiero Fecha indicada en el modelo de Contrato. 

(b) Contratación de suministro de equipos 

esenciales  

Fecha indicada en el modelo de Contrato. 

(c) Contratación de la instalación y ejecución de la 

ingeniería civil, mecánica y eléctrica (EPC) 

Fecha indicada en el modelo de Contrato. 

(d) Obtención de permisos y autorizaciones ante la 

CRE, la Secretaría, el CENACE, la SEMARNAT, 

otras autoridades gubernamentales federales, 

autoridades gubernamentales estatales y 

autoridades gubernamentales municipales 

Fechas indicada en el modelo de Contrato. 

(e) Sincronización de equipos  Fecha indicada en el modelo de Contrato 

(f) Inicio de pruebas de desempeño Fecha indicada en el modelo de Contrato. 

(g) Fecha de Operación Comercial Fecha indicada en el la Oferta de Venta. 

 

Nota: Las fechas para la finalización del montaje de los equipos e ingeniería de instalación dependerán del 

tipo de tecnología de la Central Eléctrica. Por ejemplo, para una central de ciclo combinado se indicará una 

fecha para la turbina de gas y otra para la de vapor; si hay más turbinas, se indicarán fechas para la primera y 

para la segunda; mientras que para una central eólica, se indicará una fecha para la instalación del primer 

aerogenerador y otra para el último. 
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Anexo 2 

Formulación matemática para el Programa de Enteros Mixtos 

A continuación se presenta la formulación matemática indicativa correspondiente al Programa de Enteros 
Mixtos señalada en el numeral 5.7.5 de este Manual: 

 

Sujeto a 
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ÍNDICES 

p paquete 

bp oferta (banda) de compra de Potencia 

be oferta (banda) de compra de Energía Eléctrica Acumulable 

bc oferta (banda) de compra de CELs 

zg Zona de Precios 

zp, zpi Zona de Potencia 

ze, zei Zona de Exportación 

zi, zii Zona de Interconexión 

omei paquetes de Ofertas mutuamente excluyentes 

oci paquetes de Ofertas condicionadas 
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CONJUNTOS 

BPZP = {1, 2,…|BPZP|} Bandas para la compra de Potencia de las Entidades Responsables de 
Carga en la Zona de Potencia zp. 

BE = {1, 2,…|BE|} Bandas para la compra de Energía Eléctrica Acumulable de las 
Entidades Responsables de Carga. 

BC = {1, 2,…|BC|} Bandas para la compra de CELs de las Entidades Responsables de 
Carga. 

OC = {oc1, oc2,…|OC|} Ofertas de paquetes condicionados oci. Cada elemento de este conjunto 
es, a su vez, un conjunto de paquetes. Se utiliza cuando se requiere 
condicionar la selección de un paquete a la selección del paquete 
“anterior”. Definidos por el Licitante como parte de su Oferta. 

OME = {ome1, ome2,…|OME|} Ofertas de paquetes mutuamente excluyentes omei. Cada elemento de 
este conjunto es, a su vez, un conjunto de paquetes. Se utiliza cuando 
se requiere especificar paquetes mutuamente excluyentes. Definidos por 
el Licitante como parte de su Oferta. 

Ejemplo de Ofertas condicionadas y mutuamente excluyentes 

Un desarrollador está considerando tres sitios alternativos para un 
único proyecto, y en cada uno de los tres sitios se tienen opciones de 
tamaño (mínimo, intermedio y máximo): 

El desarrollador realizará nueve Ofertas de Venta con los siguientes 
paquetes: 

Sitio A: paquete 1(mínimo), paquete 2(intermedio), paquete 
3(máximo) 

Sitio B: paquete 4(mínimo), paquete 5(intermedio), paquete 
6(máximo) 

Sitio C: paquete 7(mínimo), paquete 8(intermedio), paquete 
9(máximo) 

Tres de las Ofertas de Venta serán mutuamente excluyentes (las que 
correspondan a los paquetes 1, 4 y 7): 

ome1 = {1(mínimo Sitio A), 4 (mínimo Sitio B), 7 (mínimo Sitio C)} 

En la Subasta sólo se podrá seleccionar la Oferta del paquete 
mínimo para uno solo de los Sitios (1, 4 o 7) 

Seis de las Ofertas de Venta serán condicionadas (las que 
correspondan a los paquetes 2, 3, 5, 6, 8 y 9): 

oc1= {1 (mínimo), 2 (intermedio), 3 (máximo)} 

La selección del paquete 2 estará condicionada a la selección del 
paquete 1, y a su vez, la selección del paquete 3 estará 
condicionada a la selección del paquete 2. 

oc2= {4 (mínimo), 5 (intermedio), 6 (máximo)} 

La selección del paquete 5 estará condicionada a la selección del 
paquete 4, y a su vez, la selección del paquete 6 estará 
condicionada a la selección del paquete 5. 

oc3= {7 (mínimo), 8 (intermedio), 9 (máximo)} 

La selección del paquete 8 estará condicionada a la selección del 
paquete 7, y a su vez, la selección del paquete 9 estará 
condicionada a la selección del paquete 8. 

 

ZP = {1, 2,…|ZP|} Zonas de Potencia zp, zpi. Se incluyen como Zonas de Potencia los 
sistemas interconectados, zonas y subzonas definidas por el CENACE. 

ZpiC (zp) Zonas de Potencia zpi contenidas en la Zona de Potencia zp Definidas 
por el CENACE. 
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Ejemplo de Zonas de Potencia 

Considere el sistema mostrado en la siguiente figura: 

~

~~

~
~

~

~

sistB

zp1 zp2

szpa

szpb

ap1

ap2

 

El sistema sistB contiene dos Zonas de Potencia (zp1 y zp2). La Zona 
de Potencia zp1 contiene a su vez las subzonas szpa y szpb, y, 
finalmente la subzona szpa contiene las “áreas” de Potencia ap1 y 
ap2. Todos los niveles de esta “jerarquía” son representados como 
Zonas de Potencia que pueden contener y estar contenidas en otras 
Zonas de Potencia. 

Una característica importante es que cada Zona de Potencia tiene una 
“demanda” (curva de demanda de Potencia u Oferta de de Compra de 
Potencia, representada por las flechas) y Oferta (de venta) 
representada por los círculos con el símbolo ~). Una representación 
simple de esta jerarquía de Zonas de Potencia se muestra en la tabla 
siguiente (conjunto ZpiC(zp)). Se observa que cada Zona de Potencia 
sólo puede pertenecer exclusivamente a una Zona de Potencia de 
jerarquía inmediata superior (conocido en la práctica ingenieril como 
“aguas arriba” o “zona madre”). 

sistB zp1 zp2 szpa szpb ap1 ap2

sistB v v

zp1 v v

zp2

szpa v v

szpb

ap1

ap2

zpi

zp

 

Los excedentes de Potencia de las Zonas de Potencia ap1 y ap2 son 
transferidos a la Zona de Potencia szpa en la que están contenidas. A 
su vez, los excedentes de las Zonas de Potencia szpa y szpb son 
transferidos a la Zona de Potencia zp1. Finalmente, los excedentes de 
las Zonas de Potencia zp1 y zp2 son transferidos a la Zona de 
Potencia sistB que corresponde al sistema interconectado de que se 
trate. 

 
ZG = {1, 2,…|ZG|} Zonas de Precios zg. Definidas por el CENACE. 

ZE = {1, 2,…|ZE|} Zonas de Exportación ze, zei. Definidas por el CENACE. Zonas para las 
que el CENACE establece límites a la exportación de Energía Eléctrica 
Acumulable. 

ZeiC (ze) Zonas de Exportación zei contenidas en la Zona de Exportación ze. 
Definidas por el CENACE. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     83 

Ejemplo de Zonas de Exportación 

Las Zonas de Exportación son utilizadas para limitar la exportación de 
Energía Eléctrica Acumulable (“EEA”) de una zona geográfica 
específica hacia el resto del SEN. A diferencia de la Potencia, la 
“demanda” de Energía Eléctrica Acumulable se establece a nivel del 
SEN (al igual que la demanda de CELs). De esta forma, se tiene una 
sola curva de demanda de EEA. Considere el caso mostrado en la 
siguiente figura, donde se establecen límites a la exportación en 
diversas Zonas de Exportación y una curva de demanda a nivel SEN 
(flecha): 

~

~~

~
~

~

~

SEN

ze1 ze2

szea

szeb

ae1

ae2

 
En el ejemplo anterior, el SEN contiene dos zonas específicas ze1 
(zona de exportación 1) y ze2. A su vez, la zona ze1 contiene las 
subzonas szea y szeb. Finalmente, la subzona szea contiene las 
aéreas ae1 y ae2. Las zonas, las subzonas y las áreas se representan, 
cada una, como Zonas de Exportación, que pueden contener y estar 
contenidas en otras Zonas de Exportación. Al no existir demanda 
(Ofertas de Compra) de EEA en las Zonas de Exportación, no es 
necesario balancear demanda (Ofertas de Compra) y oferta (Ofertas de 
Venta) a nivel zonal, es decir, toda la generación (Ofertas de Venta) se 
usa para balancear la demanda (Ofertas de Compra) en todo el SEN. 
Los límites de exportación de EEA en cada Zona de Exportación deben 
considerar las Ofertas en todos los “subniveles” de dicha Zona de 
Exportación. De esta manera, una representación simple de la jerarquía 
de las Zonas de Exportación se muestra en la siguiente tabla (conjunto 
ZeiC(ze)): 

zei 

ze 

ze1 ze2 szea szeb ae1 ae2 
ze1 √ √ √ √ 
ze2 

szea √ √ 
szeb 
ae1 
ae2 

 

Note que ae1 y ae2 “pertenecen” tanto a szea como a ze1 y por tanto, 
las Ofertas de Venta asociadas a ae1 y ae2 están sujetas (si no tienen 
prelación calificada) a los límites de exportación establecidos por el 
CENACE para ae1 (o ae2), szea y ze1. 

Visto de otra manera: todas las Ofertas de Venta sin prelación 
calificada contenidas en todos los subniveles de una determinada Zona 
de Generación deben ser consideradas en el límite de exportación de 
dicha Zona de Exportación, por ejemplo, el límite de exportación de 
EEA para la Zona de Exportación ze1 debe considerar las Ofertas en 
dicha Zona de Exportación ze1 y sus subniveles: szea (ae1, ae2) y 
szeb. 
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ZI = {1, 2,…|ZI|} Zonas de Interconexión zi, zii. Definidas por el CENACE. Subestaciones 
o conjuntos de subestaciones para las que el CENACE establece límites 
a la interconexión (capacidad de placa). 

ZiiC (zi) Zonas de Interconexión zii contenidas en la Zona de Interconexión zi. 
Definidas por el CENACE. 

Ejemplo de Zonas de Interconexión 

Las Zonas de Interconexión son utilizadas para limitar la capacidad 
máxima de interconexión por subestación o conjunto de subestaciones 
en una zona geográfica específica. Considere el caso mostrado en la 
siguiente figura, donde se establecen límites a la interconexión 
(capacidad de placa) en diversas Zonas de Interconexión del SEN: 

~

~~

~
~

~

~

zix1 zix2

szixa

szixb

sub1

csub2

SEN

 
En el ejemplo anterior, el SEN contiene dos zonas específicas zix1 
(zona de “interconexión” 1) y zix2. A su vez, la zona de interconexión 
zix1 contiene las subzonas szixa y szixb. Finalmente, la subzona szixa 
contiene la subestación sub1 y el conjunto de subestaciones csub2. 
Las zonas de interconexión, la subzonas, las subestaciones y los 
conjuntos de subestaciones se representan, cada una, como Zonas de 
Interconexión, que pueden contener y estar contenidas en otras Zonas 
de Interconexión. La interconexión de una Central Eléctrica debe 
considerar los límites (si la Central Eléctrica no tiene prelación 
calificada) de interconexión establecidos por el CENACE para todos 
los niveles de la jerarquía a la que pertenece dicha Central Eléctrica: 
subestación (o conjunto de subestaciones), subzona y zona de 
interconexión. De esta manera, una representación simple de la 
jerarquía de las Zonas de Interconexión se muestra en la siguiente 
tabla (conjunto ZiiC(zi)): 

zii 

zi 

  zix1 zix2 szixa szixb sub1 csub2 
zix1     √ √ √ √ 
zix2             
szixa         √ √ 
szixb             
sub1             

csub2             

 

Las Ofertas de Venta aceptadas están restringidas por los límites de 
interconexión establecidos por el CENACE para la subestación o 
conjunto de subestaciones, subzonas y zonas de interconexión a las 
que se interconectarán las Centrales Eléctricas asociadas a dichas 
Ofertas. Por ejemplo, note que sub1 y csub2 “pertenecen” tanto a 
szixa como a zix1, y por tanto, las Ofertas de Venta asociadas a sub1 
y csub2 están sujetas (si no tienen prelación calificada) a los límites de 
interconexión establecidos por el CENACE para sub1 (o csub2), szixa 
y zix1. 
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PARÁMETROS (CONSTANTES) 

PaquetePp Parámetro real no negativo, representa el componente de Potencia del 

paquete p en MW-año. Definido por el Licitante para el paquete p. 

PaqueteEp Parámetro real no negativo, representa el componente de Energía Eléctrica 

Acumulable del paquete p en MWh por año. Definido por el Licitante para el 

paquete p. 

PaqueteCp Parámetro real no negativo, representa el componente de CELs del paquete p 

en CELs por año. Definido por el Licitante para el paquete p. 

CapacidadDePlacap Parámetro real no negativo, representa la capacidad de placa del paquete p 

en MW. Definido por el Licitante para el paquete p. 

PrecioPaquetep Parámetro real, representa el precio “ajustado” de la Oferta del paquete p en 

$/año, a fin de reflejar la ubicación de la oferta. 

 

 PMLzg Parámetro real, representa el valor esperado de la 
diferencia entre el promedio de los Precios 
Marginales Locales del SEN y el promedio del 
Precio Marginal Local de la Zona de Precios zg 
donde se ubica el paquete pzg, en $/MWh, 
ambos en valor nivelado durante el plazo 
considerando en la Subasta, a fin de reflejar la 
ubicación de la oferta. 

PrecioOriginalPaquetep Parámetro real no negativo, representa el precio 
de la Oferta del paquete p en $/año. Definido por 
el Licitante como parte de su Oferta para el 
paquete p. 

FactorDevEsp La razón entre el costo esperado de una oferta 
indexada en Dólares y una oferta indexada en 
Pesos, calculada en términos de la sección 4.6 de 
este Manual. 

IndexUSDp Parámetro binario, 1 si el paquete p está indexado 
a Dólares, 0 si el paquete p está indexado a 
Pesos. 

SinPrelaciónp Parámetro binario, 1 si el paquete p no tiene prelación calificada para su 

interconexión, 0 si tiene prelación calificada o ya se encuentra interconectada 

al SEN. Definido por el Licitante, como parte de su Oferta del paquete p. 

Verificado por el CENACE. 

 Parámetro real no negativo, representa la oferta bp de compra de Potencia en 

la Zona de Potencia zp en MW-año. Definido por las Entidades Responsables 

de Carga considerando los requerimientos de contratación definidos por la 

CRE. 

 Parámetro real no negativo, representa la oferta be de compra de Energía 

Eléctrica Acumulable en MWh por año. Definido por las Entidades 

Responsables de Carga considerando los requerimientos de contratación 

definidos por la CRE. 

 Parámetro real no negativo, representa la oferta bc de compra de CELs en 

CELs por año. Definido por las Entidades Responsables de Carga 

considerando los requerimientos de contratación definidos por la CRE. 
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PrecioPzp,bp Parámetro real no negativo, representa el precio (máximo) de compra de 
Potencia para la banda bp en la Zona de Potencia zp, en $/MW-año. Definido 
por las Entidades Responsables de Carga considerando el precio máximo 
definido por la CRE. 

PrecioEbe Parámetro real no negativo, representa el precio (máximo) de compra de 
Energía Eléctrica Acumulable para la banda be en $/MWh por año. Definido 
por las Entidades Responsables de Carga considerando el precio máximo 
definido por la CRE. 

PrecioCbc Parámetro real no negativo, representa el precio (máximo) de compra de 
CELs para la banda bc en $/CEL por año. Definido por las Entidades 
Responsables de Carga considerando el precio máximo definido por la CRE. 

FechaIrrAntp Parámetro binario, 1 si el paquete p tiene una fecha de inicio irregular antes 
de la fecha de inicio estándar, 0 si no. Definido por el Licitante como parte de 
su Oferta del paquete p. 

FechaStdp Parámetro binario, 1 si el paquete p tiene una fecha de inicio estándar, 0 si 
tiene una fecha de inicio no estándar. Definido por el Licitante como parte de 
su Oferta del paquete p. 

FechaIrrDespp Parámetro binario, 1 si el paquete p tiene una fecha de inicio irregular 
después de la fecha de inicio estándar, 0 si no. Definido por el Licitante como 
parte de su Oferta del paquete p. 

KFechaIrrAntPzp Parámetro real [0,1], define el porcentaje (pu) máximo de Potencia que las 
Entidades Responsables de Carga están dispuestas a adquirir, en la Zona de 
Potencia zp, de fuentes con fecha de inicio irregular antes de la fecha de 
inicio estándar. Definido por las Entidades Responsables de Carga. 

KFechaIrrDespPzp Parámetro real [0,1], define el porcentaje (pu) máximo de Potencia que las 
Entidades Responsables de Carga están dispuestas a adquirir, en la Zona de 
Potencia zp, de fuentes con fecha de inicio irregular después de la fecha de 
inicio estándar. Definido por las Entidades Responsables de Carga. 

KFechaIrrAntC Parámetro real [0,1], define el porcentaje (pu) máximo de CELs que las 
Entidades Responsables de Carga están dispuestas a adquirir de fuentes con 
fecha de inicio irregular antes de la fecha de inicio estándar. Definido por las 
Entidades Responsables de Carga. 

KFechaIrrDespC Parámetro real [0,1], define el porcentaje (pu) máximo de CELs que las 
Entidades Responsables de Carga están dispuestas a adquirir de fuentes con 
fecha de inicio irregular después de la fecha de inicio estándar. Definido por 
las Entidades Responsables de Carga. 

LimExportacionEEAze Parámetro real no negativo, representa el límite de exportacion de la Zona de 
Exportación ze, en MWh por año. Definido por el CENACE. 

LimInterconexionZIzi Parámetro real no negativo, representa el límite de interconexión de la Zona 
de Interconexión zi, en MW. Definido por el CENACE. 

VARIABLES 

up Variable binaria, 1 si el paquete p es seleccionado, 0 si no es seleccionado. 

VentaPzp,bp Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la Oferta de 
Compra de Potencia bp en la Zona de Potencia zp, en MW- año. Esta 
variable representa la cantidad de Potencia vendida a las Entidades 
Responsables de Carga en la Subasta, en la Zona de Potencia zp. 

VentaTotAntPzp Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la oferta total 
de compra de Potencia en la Zona de Potencia zp, en MW-año, i.e. la 
cantidad total de Potencia vendida a las Entidades Responsables de Carga 
en la Subasta, en la Zona de Potencia zp, asignada de manera óptima a 
paquetes con fecha de inicio irregular antes de la fecha de inicio estándar. 
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VentaTotStdPzp Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la oferta total 
de compra de Potencia en la Zona de Potencia zp, en MW-año, i.e. la 
cantidad total de Potencia vendida a las Entidades Responsables de Carga 
en la Subasta, en la Zona de Potencia zp, asignada de manera óptima a 
paquetes con fecha de inicio estándar. 

VentaTotDespPzp Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la oferta total 
de compra de Potencia en la Zona de Potencia zp, en MW-año, i.e., la 
cantidad total de Potencia vendida a las Entidades Responsables de Carga 
en la Subasta, en la Zona de Potencia zp, asignada de manera óptima a 
paquetes con fecha de inicio irregular después de la fecha de inicio estándar. 

VentaEbe Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la Oferta de 
Compra de Energía Eléctrica Acumulable be en MWh por año. Esta variable 
representa la cantidad de Energía Eléctrica Acumulable vendida en la 
Subasta a las Entidades Responsables de Carga. 

VentaCbc Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la Oferta de 
Compra de CELs bc en CELs por año. Esta variable representa la cantidad 
de CELs vendida en la Subasta. 

VentaTotAntC Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la oferta total 
de compra de CELs, en CELs-año, i.e. la cantidad total de CELs vendida a las 
Entidades Responsables de Carga en la Subasta, asignada de manera 
óptima a paquetes con fecha de inicio irregular antes de la fecha de inicio 
estándar. 

VentaTotStdC Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la oferta total 
de compra de CELs, en CELs-año, i.e., la cantidad total de CELs vendida a 
las Entidades Responsables de Carga en la Subasta, asignada de manera 
óptima a paquetes con fecha de inicio estándar. 

VentaTotDespC Variable real no negativa, representa la parte seleccionada de la oferta total 
de compra de CELs, en CELs-año, i.e. la cantidad total de CELs vendida a las 
Entidades Responsables de Carga en la Subasta, asignada de manera 
óptima a paquetes con fecha de inicio irregular después de la fecha de inicio 
estándar. 

ZexcesoTotAntPzp Variable real no negativa. Representa el exceso de Potencia ofrecida en los 
paquetes de venta con fecha de inicio irregular antes de la fecha de inicio 
estándar, seleccionados en la Zona de Potencia zp, en MW-año. Esta 
Potencia no es necesaria para satisfacer los requerimientos de Potencia de la 
Zona de Potencia zp, pero puede ser utilizada “aguas arriba”, para satisfacer 
los requerimientos de Potencia de la Zona de Potencia o sistema que 
contiene a la Zona de Potencia zp. 

ZexcesoTotStdPzp Variable real no negativa. Representa el exceso de Potencia ofrecida en los 
paquetes de venta con fecha de inicio estándar, seleccionados en la Zona de 
Potencia zp, en MW-año. Esta Potencia no es necesaria para satisfacer los 
requerimientos de Potencia de la Zona de Potencia zp, pero puede ser 
utilizada “aguas arriba”, para satisfacer los requerimientos de Potencia de la 
Zona de Potencia o sistema que contiene a la Zona de Potencia zp. 

ZexcesoTotDespPzp Variable real no negativa. Representa el exceso de Potencia ofrecida en los 
paquetes de venta con fecha de inicio irregular después de la fecha de inicio 
estándar, seleccionados en la Zona de Potencia zp, en MW-año. Esta 
Potencia no es necesaria para satisfacer los requerimientos de Potencia de la 
Zona de Potencia zp, pero puede ser utilizada “aguas arriba”, para satisfacer 
los requerimientos de Potencia de la Zona de Potencia o sistema que 
contiene a la Zona de Potencia zp. 

_____________________________ 
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DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los modelos de los títulos de permisos en 
materia de tratamiento y refinación de petróleo, así como de procesamiento de gas natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS MODELOS DE LOS 

TÍTULOS DE PERMISOS EN MATERIA DE TRATAMIENTO Y REFINACIÓN DE PETRÓLEO, ASÍ COMO DE 

PROCESAMIENTO DE GAS NATURAL. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

27, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, fracciones IV y VII, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

fracciones II y III, 48, fracción I, y 80, fracciones I, incisos a) y b), y II, de la Ley de Hidrocarburos; 4, fracciones 

I y II, 51 y 54, del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 

y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó la Ley de Hidrocarburos en el Diario Oficial de la Federación, 

cuyos artículos 48 fracción I, y 80, fracción I, incisos a) y b), establecen que las actividades de tratamiento y 

de refinación de petróleo, así como el procesamiento de gas natural, requieren del permiso correspondiente 

otorgado por la Secretaría de Energía. 

Que el artículo 51 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, dispone que la 

Secretaría de Energía expedirá disposiciones administrativas de carácter general que establezcan 

los modelos de los títulos de permisos referidos en el Considerando anterior y establece los contenidos 

mínimos de los títulos de permiso. 

Que el artículo 54 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos prevé que la Secretaría de Energía expedirá disposiciones administrativas de carácter general 

para definir los formatos y especificaciones para que los permisionarios cumplan con las obligaciones a que 

se refieren los artículos 50, fracciones IV y V, y 84 de la referida Ley. 

Que para coadyuvar a que el proceso de otorgamiento de los permisos referidos en el Considerando 

Primero sea transparente y eficiente, y dar cumplimiento al mandato establecido en los instrumentos jurídicos 

antes mencionados, se emiten las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 

MODELOS DE LOS TÍTULOS DE PERMISOS EN MATERIA DE TRATAMIENTO Y 

REFINACIÓN DE PETRÓLEO, ASÍ COMO DE PROCESAMIENTO DE GAS NATURAL 

Capítulo Único 

PRIMERA.- Los títulos de permiso de tratamiento de petróleo, de refinación de petróleo y de 

procesamiento de gas natural que otorgue la Secretaría de Energía, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 48 fracción I, y 80, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Hidrocarburos, se sujetarán a los modelos 

establecidos en los Anexos 1, 2 y 3 de las presentes disposiciones administrativas de carácter general. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Energía podrá modificar o actualizar los Anexos 1, 2 y 3 de las presentes 

disposiciones administrativas de carácter general en cualquier tiempo, en cuyo caso, la modificación 

o actualización será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes disposiciones administrativas de carácter general entrarán en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2015.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     89 

 

Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

ANEXO 1 Modelo de Permiso de Tratamiento de Petróleo 

TÍTULO DE PERMISO DE TRATAMIENTO DE PETRÓLEO PARA (   ) 

PERMISO SENER-TP-(   )-20(   ) 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Petrolíferos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 27, párrafos cuarto y séptimo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14, primer párrafo, 18, 26, 33, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracción II, 48 fracción I, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 80 fracciones I, inciso a) y II, 84, 
86, fracción I, 93, 121, 128, 130 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 4, fracción I, 6, 9, 11, 15, fracción I, 17, 
18, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58 y 59 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 80, 81, 82, 83 y 84 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 
apartado B, fracción II.2, 8, fracciones XII y XXIX y 22, fracciones I y XIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo señalado en el Transitorio Décimo, inciso a) del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013, corresponde a la Secretaría de Energía otorgar permisos para el Tratamiento de Petróleo; 

II. Que el 11 de agosto de 2014, se publicó la Ley de Hidrocarburos en el Diario Oficial de la 
Federación, cuyos artículos 48, fracción I, y 80, fracción I, inciso a), de la Ley de Hidrocarburos 
facultan a la Secretaría de Energía para otorgar los permisos para el Tratamiento de Petróleo; 

III. Que el artículo 44 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos publicado el 31 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, establece que 
los interesados en obtener los Permisos a que se refieren las presentes disposiciones, deberán 
presentar una solicitud a la Secretaría de Energía, que contenga los datos señalados en los artículos 
50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, así como anexar la evaluación de impacto social a que se refiere 
el artículo 121 de dicha Ley; 

IV. Que el artículo 121 de la Ley de Hidrocarburos, establece que los interesados en obtener un permiso 
o una autorización para desarrollar proyectos en materia de hidrocarburos, deberán presentar a la 
Secretaría de Energía una evaluación de impacto social; 

V. Que mediante escrito de fecha (   ) de (   ) de 20(   ), [Persona física o moral], solicitó a esta 
Dependencia un Permiso de Tratamiento de Petróleo para [   ]; 

VI. Que mediante oficio ASEA/DE/0118/2015 del 22 de junio de 2015, la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos hizo del conocimiento de la 
Secretaría de Energía el “Acuerdo por el que se determinan los criterios en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa de instalaciones y equipos para que las autoridades encargadas de 
otorgar los permisos a los que se refiere el capítulo I del título tercero de la Ley de Hidrocarburos, 
valoren el cumplimiento del artículo 51, fracción I, de dicha ley [ASEA-CRT-001/2015]”, para efecto 
de que los interesados demuestren lo señalado en el citado artículo 51, y 

VII. Que esta Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Petrolíferos, analizó la 
información proporcionada por [Persona física o moral], y estima procedente su solicitud de 
Permiso de Tratamiento de Petróleo, en razón de que cumplió con los requisitos legales 
correspondientes y presentó en tiempo y forma la documentación respectiva. Esto en términos de lo 
establecido en los artículos 50, 51 y 121, de la Ley de Hidrocarburos, 9, del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, así como 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Secretaría de Energía: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Otorgar a [Persona física o moral] el Permiso de Tratamiento de Petróleo número 
SENER-TP-(   )-20( ) para [   ], mismo que estará sujeto a los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PRIMERO.- Definiciones. Además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 2 del Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, serán aplicables para efectos del 
presente Permiso, las siguientes: 

1. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

2. Ley: Ley de Hidrocarburos; 

3. Normas Oficiales Mexicanas: Normas de carácter obligatorio que expiden 
las dependencias competentes sujetándose a lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

4. Permisionario: [   ]; 

5. Permiso: Permiso de Tratamiento de Petróleo para el [   ], otorgado a favor 
de [Persona física o moral]; 

6. Registro de Transacciones Comerciales: La plataforma electrónica 
de transacciones comerciales que determine la Secretaría para efecto de 
que el Permisionario ingrese la información con fines estadísticos de las 
transacciones comerciales y se supervise la procedencia lícita de 
las entradas y salidas de los hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos 
en las instalaciones objeto del presente Permiso, sin perjuicio del control 
fiscal o comercial, entre otros, que establezcan las demás autoridades 
competentes en las actividades realizadas por el citado Permisionario; 

7. Reglamento: Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 

8. Secretaría: Secretaría de Energía. 

SEGUNDO.- Disposiciones Generales. De conformidad con lo establecido en el artículo 48, 
fracción I, de la Ley, la realización de las actividades de Tratamiento de Petróleo 
requiere del Permiso correspondiente, el cual estará sujeto a lo establecido en el 
Capítulo III, Sección Segunda del Reglamento. 

En materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente, la actividad objeto del presente Permiso está regulada por la Agencia, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, de la Ley de la Agencia, en el 
entendido de que la obtención del presente Permiso no significa la culminación del 
cumplimiento de obligaciones en la citada materia, por lo que su otorgamiento 
por parte de la Secretaría determina el inicio para la asunción y cumplimiento de 
dichas obligaciones. 

Asimismo, la información aportada por [Persona física o moral] en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para la 
obtención del presente Permiso podrá ser revisada, verificada y analizada por 
la Agencia una vez que el Permiso sea otorgado. 

Para los efectos de este Permiso los ANEXOS que se mencionan en el mismo 
serán parte integrante del documento. 

Cualquier cambio en los términos y condiciones del Permiso, o en la información 
contenida en los ANEXOS, será integrado al apartado respectivo, una vez 
realizado el aviso u obtenida la autorización correspondiente, que la Secretaría 
emita mediante oficio. 

Los plazos referidos en el presente Permiso en días se entenderán como hábiles. 
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TERCERO.- Domicilio. El Permisionario señaló en la solicitud de Permiso correspondiente, 
como su domicilio [   ] el ubicado en [   ]. 

CUARTO.- Representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. Para efecto 
de oír y recibir notificaciones relacionadas con las actividades autorizadas en el 
presente Permiso, el Permisionario acreditó al representante legal y/o personas 
para oír y recibir notificaciones en su nombre y representación, cuyos datos 
son los señalados en ANEXO UNO del presente Permiso. 

En caso de modificación de la información a que se refiere el párrafo anterior, 
el Permisionario deberá comunicarla a la Secretaría en un plazo no mayor a 
diez días. 

QUINTO.- Objeto del Permiso. El presente Permiso confiere a su titular el derecho de 
realizar las actividades de Tratamiento de Petróleo en las instalaciones objeto 
del mismo, el cual comprende los procesos industriales previos a la refinación, a 
los cuales se somete el Petróleo, para llevar a cabo la separación de agua, 
sedimentos u otros compuestos con los que se encuentre mezclado. 

La actividad a que se refiere el presente Permiso estará sujeta a las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables y, a falta de éstas, conforme a lo previsto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y la Ley de la Agencia, así como a los 
términos y condiciones del presente Permiso. 

La expedición del presente Permiso es independiente de la obtención de otros 
o de las autorizaciones requeridos por las demás autoridades en el respectivo 
ámbito de su competencia y de conformidad con las normas jurídicas aplicables. 

SEXTO.- Vigencia del Permiso. El presente Permiso tendrá una vigencia de [   ] años, 
contada a partir de la fecha de su otorgamiento, pudiéndose prorrogar a solicitud 
del interesado, por una vez hasta por la mitad de la vigencia original, siempre que 
se acredite lo siguiente: 

I. El cumplimiento de los requisitos señalados para el otorgamiento del mismo 
al momento de la presentación de la solicitud de prórroga; 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones inherentes 
al Permiso, y 

III. Se anexe el pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Con la finalidad de no afectar la actividad permisionada, un año antes del 
vencimiento del Permiso o de su prórroga, el Permisionario podrá solicitar la 
expedición de un nuevo Permiso para realizar las actividades que se llevan a cabo 
con el Permiso vigente, en los términos del Reglamento. 

SÉPTIMO.- Descripción sucinta del proyecto y el monto de inversión. De conformidad con 
el Considerando II del presente título de Permiso, la actividad de Tratamiento 
de Petróleo a realizar por el Permisionario, se llevará a cabo en las instalaciones 
que se describen a continuación. 

I. (  ). 

En lo relativo al monto de inversión, (  ). 

Para efectos del presente Permiso, se consideran instalaciones las descritas en el 
ANEXO DOS, en las que se llevará a cabo la actividad de Tratamiento de Petróleo. 

El Permisionario podrá solicitar la inclusión de instalaciones adicionales en el 
ANEXO DOS, siempre que demuestre que las mismas no son objeto o forman 
parte de una asignación otorgada por la Secretaría, o contrato, permiso o 
autorización por parte de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
de Energía. 
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OCTAVO.- Seguros. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50, fracción IV, de la Ley, 

el Permisionario presentó ante la Secretaría la carta compromiso de contar con las 

garantías o seguros que le sean requeridos por la autoridad competente y la póliza 

vigente que ampare la actividad objeto del Permiso. 

NOVENO.- Estructura del capital social del Permisionario. El Permisionario acreditó la 

siguiente estructura del capital social: 

(  ) 

DÉCIMO.- Responsabilidad del producto. El Permisionario será responsable de la medición 

y calidad de los productos finales que obtenga como objeto de sus actividades de 

conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas. 

UNDÉCIMO.- Obligaciones del Permisionario. El Permisionario deberá dar cumplimiento 

a lo siguiente: 

I. Ejercer los derechos conferidos dentro de los plazos establecidos en 

el presente Permiso. Dichos derechos deberán ser ejercidos por el 

Permisionario en un plazo de un año, contado a partir del día siguiente a 

aquel en que se haya otorgado el presente Permiso; 

El Permisionario sólo podrá realizar las actividades de Tratamiento 

de Petróleo en las instalaciones contenidas en el ANEXO DOS del 

presente Permiso; 

II. Iniciar operaciones en la fecha señalada en el aviso correspondiente; 

III. Obtener autorización de la Secretaría, para modificar las condiciones 

técnicas de sus instalaciones o equipos; 

IV. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de 

transparencia que resulten aplicables; 

V. Presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas 

aplicables, el programa de mantenimiento de sus sistemas e instalaciones y 

comprobar su cumplimiento con el dictamen de una unidad de verificación 

debidamente acreditada; 

VI. Llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento 

de obras e instalaciones, así como capacitar a su personal en materias de 

prevención y atención de siniestros; 

VII. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que 

soliciten la Secretaría, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia; 

VIII. Abstenerse de prestar servicios a personas que, en términos de lo 

establecido en la Ley y su Reglamento, requieran de Permiso, así como de 

la autorización de inicio de operaciones correspondiente, y no cuenten 

con ellos; 

IX. Acatar las resoluciones que en el ámbito de su competencia expida la 

Secretaría o la Agencia; 

X. Implementar los sistemas de administración de seguridad industrial, 

seguridad operativa y de protección al medio ambiente en los términos que 

dicte la Agencia; 

XI. Abstenerse de ceder, transferir o enajenar el presente Permiso, o los 

derechos en éste conferidos, sin autorización expresa de la Secretaría; 

XII. Contratar y mantener vigentes los seguros para las actividades 

permisionadas en los términos que dicte la Agencia; 
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XIII. Enviar a la Secretaría la póliza de seguro que se emita a favor del 
Permisionario cada año, dentro de los cinco días siguientes en que dicha 
póliza se haya expedido; 

XIV. Los seguros deberán considerar, como mínimo, la responsabilidad civil del 
Permisionario que cubra daños y perjuicios causados a terceros en sus 
bienes o persona, cuando el Permisionario o terceros contratados por éste, 
realicen las actividades referidas en el Permiso; 

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y las disposiciones administrativas 
que emitan la Secretaría, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, 
según corresponda; 

XVI. Permitir y no obstaculizar las atribuciones de la Secretaría previstas en los 
artículos 58 y 59 de la Ley; 

XVII. Permitir y no obstaculizar la realización de visitas de verificación y demás 
actos de supervisión por parte de la Secretaría o de la Agencia, en el ámbito 
de sus respectivas competencias; 

XVIII. Cumplir con la medición y calidad de los productos finales derivados de la 
actividad a que se refiere el presente Permiso de conformidad con las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

XIX. El Permisionario, de conformidad con el artículo 84, fracciones II y V de la 
Ley, deberá informar sus operaciones a través del Registro de 
Transacciones Comerciales; 

XX. Realizar la actividad permisionada únicamente con Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia lícita; 

XXI. Proporcionar a la Secretaría la información prevista en el ANEXO TRES del 
presente Permiso; 

XXII. En caso de que la actividad permisionada se lleve a cabo a través de un 
tercero, las obligaciones derivadas del presente Permiso continuarán siendo 
responsabilidad del Permisionario; 

XXIII. Presentar a la Secretaría la información que le sea requerida bajo protesta 
de decir verdad y se responsabilicen de las obligaciones e información 
técnica y económica que proporcionen a dichas autoridades, para efecto de 
detectar incumplimientos y, en su caso, la aplicación de las sanciones 
respectivas; 

XXIV. Llevar una bitácora diaria que contenga como mínimo los reportes de 
producción con su respectiva medición y calidad de los productos finales 
derivados de sus procesos, para la supervisión de la operación de su 
instalación de Tratamiento de Petróleo y mantenerla a disposición de la 
Secretaría por periodos de cinco años; 

XXV. Cubrir los aprovechamientos o derechos que se determinen en materia de 
supervisión que realice la Secretaría respecto del presente Permiso, y 

XXVI. Proporcionar el auxilio que le sea requerido por las autoridades 
competentes en caso de emergencia o siniestro; grave alteración del orden 
público o cuando se prevea un peligro inminente para la seguridad nacional. 

DUODÉCIMO.- Información a disposición de la Secretaría. El Permisionario deberá mantener a 
disposición de la Secretaría, entre otras, la siguiente información: 

I. Copia simple del presente Permiso, que estará a la vista en las 
instalaciones permisionadas, y 

II. La bitácora diaria a que se refiere la fracción XXIV del término y condición 
UNDÉCIMO anterior. 
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DECIMOTERCERO.- Solicitudes y avisos. El Permisionario deberá presentar por los medios 
electrónicos que determine la Secretaría mediante oficio, los siguientes avisos, 
informes y solicitudes de autorización, según sea el caso: 

I. Aviso de inicio de operaciones, el cual se deberá presentar con cuando 
menos diez días de anticipación a la fecha en que se pretenda iniciar 
operaciones, acompañado del documento de aprobación emitido por la 
Agencia, así como la resolución que emita la Secretaría sobre evaluación 
de impacto social en términos de los artículos 80 al 84, del Reglamento de 
la Ley de Hidrocarburos. 

II. Aviso a que se refiere el artículo 84, fracción XVI, de la Ley; 

III. Aviso a la Secretaría, en caso de ocurrir un incidente durante el desarrollo 
de las actividades permisionadas que ocasione daños o destrucción de 
bienes y/o al medio ambiente, así como que haya personas lesionadas 
y/o fallecidas, dentro de las seis horas siguientes a que se presente 
el incidente; 

IV. Aviso inmediato a la Secretaría, así como a las autoridades competentes 
por escrito, de cualquier circunstancia previsible o hecho que, como 
resultado de la actividad permisionada y a juicio del Permisionario, pudiera 
resultar en una modificación a las condiciones bajo las cuales se realizan 
las actividades señaladas en el Permiso; 

V. Aviso de modificación en la información del Permiso relativa al nombre, 
denominación o razón social, representante legal y domicilio del 
Permisionario. Lo anterior, en un plazo máximo de diez días posteriores a la 
modificación que corresponda; 

VI. Solicitud de autorización para la suspensión de la actividad permisionada. El 
Permisionario deberá presentar la solicitud con diez días de anticipación, 
señalando las razones que la motivan; 

VII. Aviso a la Secretaría cuando se presenten cualquiera de las causales de 
terminación del Permiso señaladas en el término y condición 
DECIMOQUINTO, del presente Permiso; 

VIII. Solicitud de autorización para la modificación del Permiso cuando cambien 
los términos y condiciones originalmente aprobados, y 

IX. Aviso a la Secretaría de la reanudación de las actividades autorizadas en el 
Permiso, en caso de haberse presentado una suspensión de las mismas de 
conformidad con la fracción VI de este término y condición. 

En caso de que la suspensión no sea previsible y sea mayor a cuarenta y ocho 
horas, el Permisionario deberá presentar un aviso a la Secretaría y a las 
autoridades competentes, dentro de los dos días siguientes a la suspensión, 
señalando las razones que la motivaron. En ambos casos, el Permisionario deberá 
presentar la fecha de reanudación de la actividad permisionada. 

En caso de que la suspensión de la actividad permisionada no sea mayor a 
cuarenta y ocho horas, el Permisionario estará exento de la obligación de presentar 
la solicitud o aviso correspondiente. 

DECIMOCUARTO.- Cesión del Permiso. La cesión del presente Permiso sólo podrá realizarse previa 
autorización de la Secretaría, siempre que se encuentre vigente, que el cedente 
haya cumplido con todas sus obligaciones, así como que el cesionario reúna los 
requisitos para ser Permisionario y se comprometa a cumplir en sus términos las 
obligaciones previstas en dichos Permisos. 

La Secretaría resolverá la solicitud de cesión dentro de un plazo de noventa días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la solicitud. En 
caso de no emitirse una resolución por parte de la Secretaría, dentro del plazo 
establecido, ésta se entenderá en sentido favorable. 
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La solicitud de cesión del presente Permiso implica un cambio de Permisionario, y 

se deberá tramitar, a través de una solicitud de modificación de Permiso, previo 

pago de los derechos o aprovechamientos correspondientes. 

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo anterior será nula de 

pleno derecho. 

DECIMOQUINTO.- Terminación del Permiso. Además de los supuestos previstos en el artículo 54 de 

la Ley, el presente Permiso podrá terminar por cualquiera de las causas siguientes: 

I. El Permisionario modifique su objeto social sin autorización de la Secretaría; 

II. El Permisionario desmantele totalmente las instalaciones objeto del 

presente Permiso, o 

III. Se presente caso fortuito o fuerza mayor que haga imposible la realización 

de las actividades objeto del presente Permiso. 

DECIMOSEXTO.- Revocación del Permiso. Además de los supuestos previstos en los artículos 56 y 

59 de la Ley, la Secretaría revocará el presente Permiso por incumplir lo siguiente: 

I. Las obligaciones señaladas en las fracciones I, IX, XI, XII, XX y XXII del 

término y condición UNDÉCIMO anterior; 

II. Realizar actividades distintas a las señaladas en el presente Permiso; 

III. Omitir presentar un aviso de inicio de operaciones; 

IV. Ejecutar u omitir actos de manera indebida, que impidan la realización de 

actividades sujetas de Permiso a quienes tengan derecho a ello; 

V. Por mandato de autoridad jurisdiccional competente; 

VI. No permitir u obstaculizar la realización de visitas de verificación y demás 

actos de supervisión por parte de la Secretaría o la Agencia; 

VII. Cuando el Permisionario no mantenga la propiedad, posesión o título 

jurídico que permita hacer uso de las instalaciones que vaya a utilizar, o se 

utilicen, para la realización de actividades señaladas en el objeto del 

Permiso, y 

VIII. Cuando el Permisionario reincida en el incumplimiento del pago de 

derechos o aprovechamientos correspondientes o de las obligaciones 

fiscales derivadas de las actividades amparadas por el presente Permiso. 

La revocación de este Permiso será declarada administrativamente por la 

Secretaría, conforme al procedimiento establecido en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

DECIMOSÉPTIMO.- Modificación del Permiso. En caso de que se adopten disposiciones jurídicas de 

orden público que ameriten el cambio de los términos y condiciones del presente 

Permiso, la Secretaría podrá realizar los cambios pertinentes previa notificación al 

Permisionario con cuando menos veinte días de anticipación, sin que para ello 

medie notificación judicial alguna, en la inteligencia de que las obligaciones 

establecidas en este Permiso continuarán en pleno vigor, hasta en tanto surtan 

efectos los cambios correspondientes de los términos y condiciones. 

En caso de que la Secretaría lleve a cabo lo señalado en el párrafo anterior, y el 

Permisionario no esté de acuerdo, el presente Permiso será revocado sin 

necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se notifique dicha 

revocación con veinte días de anticipación, a la fecha en que se pretenda surta 

efectos la revocación respectiva. 
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DECIMOCTAVO.- Verificaciones. La Secretaría o la Agencia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrá requerir al Permisionario los documentos, informes y datos 
relacionados con las actividades permisionadas, así como realizar visitas a sus 
instalaciones y solicitar a su personal que presente la documentación que se 
requiera para el ejercicio de las actividades de verificación de dichas autoridades. 

La Secretaría y la Agencia podrán realizar, de conformidad con lo señalado en el 
último párrafo del artículo 62 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por sí o con el auxilio de unidades 
de verificación acreditadas y aprobadas en las materias correspondientes, la 
verificación de las condiciones de operación del titular de este Permiso, con el 
objeto de vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría y la Agencia podrán llevar a cabo visitas de verificación, por sí o con 
el auxilio de terceros debidamente acreditados y aprobados en la materia 
correspondiente, mismas que podrán ser ordinarias o extraordinarias; las primeras 
se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con base en los resultados del análisis de los documentos, informes y datos 
requeridos al titular de este Permiso, relacionados con las actividades 
permisionadas o de alguna visita de verificación, si un equipo, obra o instalación 
representa un peligro grave para las personas, sus bienes o al medio ambiente, la 
Secretaría o la Agencia aplicarán las medidas que determinen conducentes en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Para efecto de lo señalado en el presente término y condición, el Permisionario 
deberá aplicar inmediatamente las medidas que dicten la Secretaría o la Agencia. 

La Secretaría, la Agencia, o los terceros por ellas designados, levantarán acta 
circunstanciada en el lugar de los hechos ante la presencia de dos testigos y 
determinará en ese momento, de manera provisional, las medidas que 
corresponda, señalando al interesado un plazo de cinco días, contado a partir del 
día siguiente de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, a efecto de 
que comparezca ante la Secretaría a expresar lo que a su derecho convenga y 
aportar los elementos de prueba con que cuente. Habiendo comparecido el 
interesado, o transcurrido el plazo de cinco días previamente mencionado, la 
Secretaría o la Agencia dictarán en forma inmediata resolución en la que se 
establezca la procedencia del levantamiento de la medida provisional, o se dicte 
una definitiva. 

Cuando el Permisionario haya subsanado las causas que dieron origen a las 
medidas aplicadas y haya desahogado la resolución en la que se establezca la 
procedencia del levantamiento de la medida provisional, o se dicte una definitiva, 
las medidas aplicadas deberán ser levantadas mediante oficio de la Secretaría o la 
Agencia, a petición del interesado o del propietario de la instalación, dentro de los 
tres días siguientes contados a partir de que se haya acreditado el cese de dichas 
causas. 

DECIMONOVENO.- Desarrollo de la Industria Nacional. Para el desarrollo de las actividades del 
presente Permiso el Permisionario deberá, bajo las mismas circunstancias, 
incluyendo igualdad de precios, calidad y entrega oportuna, dar preferencia a la 
adquisición de bienes nacionales y la contratación de servicios de origen nacional, 
incluyendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de personas 
de nacionalidad mexicana. 

VIGÉSIMO.- Sanciones. Los incumplimientos que se deriven del presente Permiso serán 
sancionados administrativamente por la Secretaría o la Agencia, en el ámbito de su 
competencia. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que corresponda a otras 
autoridades competentes. 

El presente Permiso se expide en original, por duplicado, en México, Distrito Federal a los (   ) días del 
mes de (           ) de 20(   ). 

ATENTAMENTE. 
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

 

ANEXO UNO 

Datos de identificación del Permisionario 

I. Datos del Representante Legal del Permisionario: 

● ( ). 

● Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones: (  , ). 

II. Domicilio del Permisionario para oír y recibir todo tipo de notificaciones con respecto al 
Permiso es el ubicado en: 

● ( ). 
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

ANEXO DOS 

Instalaciones contenidas en el presente Permiso 

 

El Permisionario sólo podrá realizar las actividades de Tratamiento de Petróleo, en las instalaciones y 

equipos que se encuentran ubicadas (                                                        ). La relación de dichas instalaciones 

y equipos se encuentra contenida en el expediente del presente Permiso, de las cuales se describen las 

principales: 

I. Plantas de proceso: ( ). 

II. Equipos de proceso: ( ). 

Instalación de tratamiento: Capacidad de Tratamiento de (  ) barriles de crudo por día. 
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

ANEXO TRES 

Reportes Periódicos 

El Permisionario deberá presentar los reportes señalados a continuación (mensual y trimestral) a más tardar dentro de los 20 primeros días naturales del mes 

siguiente a aquel en que concluya el periodo a reportar. 

 Reporte Unidades Periodicidad Formato de Entrega 

1 
Origen y tipo de petróleo crudo procesado 

en la instalación de tratamiento 
N.A. 

Mensual y 

Trimestral*  

Formato A 

Formato B 

2 

Grados API, Porcentaje de Agua y 

Salinidad de los crudos recibidos para 

tratamiento 

Grados API (adimensional-medida de densidad 

relativa), Porcentaje de agua y Libras por mil 

barriles de crudo 

Mensual y 

Trimestral* 

Formato A 

Formato B 

3 

Relación y volumen de crudos tratados 

obtenidos en las instalaciones objeto del 

Permiso 

Miles de barriles diarios (mbd) 
Mensual y 

Trimestral*  

Formato A 

Formato B 

4 

Grados API, Porcentaje de Agua y 

Salinidad de los crudos tratados obtenidos 

en las instalaciones objeto del Permiso 

Grados API (adimensional-medida de densidad 

relativa), Porcentaje de agua y Libras por mil 

barriles de crudo 

Mensual y 

Trimestral*  

Formato A 

Formato B 

5 Plan de producción (Anual y a 5 años) Miles de barriles diarios (mbd) Anual y a cinco años  Documento en formato PDF  

 

* El reporte trimestral deberá incluir el desglose mensual con cifras revisadas definitivas. 
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FORMATO A 

Reporte mensual 

 

FORMATO A 

Número de Permiso  

Centro de Trabajo  

Mes/año  

Nombre de reporte  

 

Fecha Concepto 1 Concepto 2 ……. Concepto n Unidades 

Mes 1/ año Valor Valor Valor Valor   

Mes 2/ año Valor Valor Valor Valor   

……. ……. ……. ……. …….   

……. ……. ……. ……. …….   

Mes 12/ año Valor Valor Valor Valor   

Promedio           
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FORMATO B 

Reporte trimestral 

 

FORMATO B 

Número de Permiso   

Centro de Trabajo   

Trimestre/año   

Nombre de reporte   

 

Fecha Concepto 1 Concepto 2 ……. Concepto n Unidades 

Mes 1 Valor Valor Valor Valor   

Mes 2 Valor Valor Valor Valor   

Mes 3 ……. ……. ……. …….   

Promedio ……. ……. ……. …….   
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

ANEXO 2 Modelo de Permiso de Refinación de Petróleo 

TÍTULO DE PERMISO DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO PARA (      ) 

PERMISO SENER-REF-(    )-20(  ) 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Petrolíferos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 27, párrafos cuarto y séptimo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14, primer párrafo, 18, 26, 33, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracción II, 48 fracción I, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 80 fracciones I, inciso a) y II, 84, 
86, fracción I, 93, 121, 128, 130 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 4, fracción I, 6, 9, 11, 15, fracción II, 17, 
18, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58 y 59 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 80, 81, 82, 83 y 84 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 
apartado B, fracción II.2, 8, fracciones XII y XXIX y 22, fracciones I y XIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo señalado en el Transitorio Décimo, inciso a) del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013, corresponde a la Secretaría de Energía otorgar permisos para la Refinación de Petróleo; 

II. Que el 11 de agosto de 2014, se publicó la Ley de Hidrocarburos en el Diario Oficial de la 
Federación, cuyos artículos 48, fracción I, y 80, fracción I, inciso a), de la Ley de Hidrocarburos 
facultan a la Secretaría de Energía para otorgar los permisos para el Refinación de Petróleo; 

III. Que el artículo 44 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos publicado el 31 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, establece que 
los interesados en obtener los Permisos a que se refieren las presentes disposiciones, deberán 
presentar una solicitud a la Secretaría de Energía, que contenga los datos señalados en los artículos 
50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, así como anexar la evaluación de impacto social a que se refiere 
el artículo 121 de dicha Ley; 

IV. Que  el artículo 121 de la Ley de Hidrocarburos, establece que los interesados en obtener un permiso 
o una autorización para desarrollar proyectos en materia de hidrocarburos, deberán presentar a la 
Secretaría de Energía una evaluación de impacto social; 

V. Que mediante escrito de fecha (     ) de (     ) de 20(   ), [Persona física o moral], solicitó a esta 
Dependencia un Permiso de Refinación de Petróleo para [     ]; 

VI. Que mediante oficio ASEA/DE/0118/2015 del 22 de junio de 2015, la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos hizo del conocimiento de la 
Secretaría de Energía el “Acuerdo por el que se determinan los criterios en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa de instalaciones y equipos para que las autoridades encargadas de 
otorgar los permisos a los que se refiere el capítulo I del título tercero de la Ley de Hidrocarburos, 
valoren el cumplimiento del artículo 51, fracción I, de dicha ley [ASEA-CRT-001/2015]”, para efecto 
de que los interesados demuestren lo señalado en el citado artículo 51, y 

VII. Que esta Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Petrolíferos, analizó la 
información proporcionada por [Persona física o moral], y estima procedente su solicitud de Permiso 
de Refinación de Petróleo, en razón de que cumplió con los requisitos legales correspondientes y 
presentó en tiempo y forma la documentación respectiva. Esto en términos de lo establecido 
en los artículos 50, 51 y 121, de la Ley de Hidrocarburos, 9 del Reglamento de las actividades a que 
se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, así como 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Secretaría de Energía: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Otorgar a [Persona física o moral] el Permiso de Refinación de Petróleo número 
SENER-REF-(    )-20(   ) para [     ], mismo que estará sujeto a los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PRIMERO.- Definiciones. Además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 2 del Reglamento de las actividades a que se refiere 
el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, serán aplicables para efectos del 
presente Permiso, las siguientes: 

1. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

2. Ley: Ley de Hidrocarburos; 

3. Normas Oficiales Mexicanas: Normas de carácter obligatorio que expiden 
las dependencias competentes sujetándose a lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

4. Permisionario: [      ]; 

5. Permiso: Permiso de Refinación de Petróleo para el [     ], otorgado a favor 
de [Persona física o moral]; 

6. Registro de Transacciones Comerciales: La plataforma electrónica de 
transacciones comerciales que determine la Secretaría para efecto de que 
el Permisionario ingrese la información con fines estadísticos de las 
transacciones comerciales y se supervise la procedencia lícita de 
las entradas y salidas de los hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos 
en las instalaciones objeto del presente Permiso, sin perjuicio del control 
fiscal o comercial, entre otros, que establezcan las demás autoridades 
competentes en las actividades realizadas por el citado Permisionario; 

7. Reglamento: Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 

8. Secretaría: Secretaría de Energía. 

SEGUNDO.- Disposiciones Generales. De conformidad con lo establecido en el artículo 48, 
fracción I, de la Ley, la realización de las actividades de Refinación de Petróleo 
requiere del Permiso correspondiente, el cual estará sujeto a lo establecido en el 
Capítulo III, Sección Segunda del Reglamento. 

En materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente, la actividad objeto del presente Permiso está regulada por la Agencia, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, de la Ley de la Agencia, en el 
entendido de que la obtención del presente Permiso no significa la culminación del 
cumplimiento de obligaciones en la citada materia, por lo que su otorgamiento por 
parte de la Secretaría determina el inicio para la asunción y cumplimiento de dichas 
obligaciones. 

Asimismo, la información aportada por [Persona física o moral] en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para la 
obtención del presente Permiso podrá ser revisada, verificada y analizada por 
la Agencia una vez que el Permiso sea otorgado. 

Para los efectos de este Permiso los ANEXOS que se mencionan en el mismo 
serán parte integrante del documento. 

Cualquier cambio en los términos y condiciones del Permiso, o en la información 
contenida en los ANEXOS, será integrado al apartado respectivo, una vez 
realizado el aviso u obtenida la autorización correspondiente, que la Secretaría 
emita mediante oficio. 

Los plazos referidos en el presente Permiso en días se entenderán como hábiles. 
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TERCERO.- Domicilio. El Permisionario señaló en la solicitud de Permiso correspondiente, 
como  su domicilio [       ] el ubicado en [       ]. 

CUARTO.- Representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. Para efecto 
de oír y recibir notificaciones relacionadas con las actividades autorizadas en el 
presente Permiso, el Permisionario acreditó al representante legal y/o personas 
para oír y recibir notificaciones en su nombre y representación, cuyos datos son los 
señalados en ANEXO UNO del presente Permiso. 

En caso de modificación de la información a que se refiere el párrafo anterior, 
el Permisionario deberá comunicarla a la Secretaría en un plazo no mayor a 
diez días. 

QUINTO.- Objeto del Permiso. El presente Permiso confiere a su titular el derecho 
de realizar las actividades de Refinación de Petróleo en las instalaciones objeto del 
mismo, el cual comprende los procesos físicos y químicos a los cuales se somete 
el Petróleo, para convertirlo en Petrolíferos y Petroquímicos entre otros productos, 
para su empleo como insumo en procesos industriales, o para su consumo final. 

La actividad a que se refiere el presente Permiso estará sujeta a las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables y, a falta de éstas, conforme a lo previsto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y la Ley de la Agencia, así como a los 
términos y condiciones del presente Permiso. 

La expedición del presente Permiso es independiente de la obtención de otros o de 
las autorizaciones requeridos por las demás autoridades en el respectivo ámbito 
de su competencia y de conformidad con las normas jurídicas aplicables. 

SEXTO.- Vigencia del Permiso. El presente Permiso tendrá una vigencia de [  ] años, 
contada a partir de la fecha de su otorgamiento, pudiéndose prorrogar a solicitud 
del interesado, por una vez hasta por la mitad de la vigencia original, siempre que 
se acredite lo siguiente: 

I. El cumplimiento de los requisitos señalados para el otorgamiento del mismo 
al momento de la presentación de la solicitud de prórroga; 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones inherentes 
al Permiso, y 

III. Se anexe el pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Con la finalidad de no afectar la actividad permisionada, un año antes del 
vencimiento del Permiso o de su prórroga, el Permisionario podrá solicitar la 
expedición de un nuevo Permiso para realizar las actividades que se llevan a cabo 
con el Permiso vigente, en los términos del Reglamento. 

SÉPTIMO.- Descripción sucinta del proyecto y el monto de inversión. De conformidad con 
el Considerando II del presente título de Permiso, la actividad de Refinación de 
Petróleo a realizar por el Permisionario, se llevará a cabo en las instalaciones que 
se describen a continuación. 

I. (                                                                                                ). 

En lo relativo al monto de inversión, (                    ). 

Para efectos del presente Permiso, se consideran instalaciones las descritas en el 
ANEXO DOS, en las que se llevará a cabo la actividad de Refinación de Petróleo. 

El Permisionario podrá solicitar la inclusión de instalaciones adicionales en el 
ANEXO DOS, siempre que demuestre que las mismas no son objeto o forman 
parte de una asignación otorgada por la Secretaría, o contrato, permiso 
o autorización por parte de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
de Energía. 
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OCTAVO.- Seguros. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50, fracción IV, de la Ley, 
el Permisionario presentó ante la Secretaría la carta compromiso de contar con las 
garantías o seguros que le sean requeridos por la autoridad competente y la póliza 
vigente que ampare la actividad objeto del Permiso. 

NOVENO.- Estructura del capital social del Permisionario. El Permisionario acreditó la 
siguiente estructura del capital social: 

(                                                                ) 

DÉCIMO.- Responsabilidad del producto. El Permisionario será responsable de la medición 
y calidad de los productos finales que obtenga como objeto de sus actividades de 
conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas. 

UNDÉCIMO.- Obligaciones del Permisionario. El Permisionario deberá dar cumplimiento 
a lo siguiente: 

I. Ejercer los derechos conferidos dentro de los plazos establecidos en 
el presente Permiso. Dichos derechos deberán ser ejercidos por el 
Permisionario en un plazo de un año, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que se haya otorgado el presente Permiso; 

El Permisionario sólo podrá realizar las actividades de Refinación 
de Petróleo en las instalaciones contenidas en el ANEXO DOS del 
presente Permiso; 

II. Iniciar operaciones en la fecha señalada en el aviso correspondiente; 

III. Obtener autorización de la Secretaría, para modificar las condiciones 
técnicas  de sus instalaciones o equipos; 

IV. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de 
transparencia que resulten aplicables; 

V. Presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas 
aplicables, el programa de mantenimiento de sus sistemas e instalaciones y 
comprobar su cumplimiento con el dictamen de una unidad de verificación 
debidamente acreditada; 

VI. Llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento 
de obras e instalaciones, así como capacitar a su personal en materias de 
prevención y atención de siniestros; 

VII. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que 
soliciten la Secretaría, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia; 

VIII. Abstenerse de prestar servicios a personas que, en términos de lo 
establecido en la Ley y su Reglamento, requieran de Permiso, así como de 
la autorización de inicio de operaciones correspondiente, y no cuenten 
con ellos; 

IX. Acatar las resoluciones que en el ámbito de su competencia expida la 
Secretaría o la Agencia; 

X. Implementar los sistemas de administración de seguridad industrial, 
seguridad operativa y de protección al medio ambiente en los términos que 
dicte la Agencia; 

XI. Abstenerse de ceder, transferir o enajenar el presente Permiso, o los 
derechos en éste conferidos, sin autorización expresa de la Secretaría; 

XII. Contratar y mantener vigentes los seguros para las actividades 
permisionadas en los términos que dicte la Agencia; 

XIII. Enviar a la Secretaría la póliza de seguro que se emita a favor del 
Permisionario cada año, dentro de los cinco días siguientes en que dicha 
póliza se haya expedido; 
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XIV. Los seguros deberán considerar, como mínimo, la responsabilidad civil del 

Permisionario que cubra daños y perjuicios causados a terceros en sus 

bienes o persona, cuando el Permisionario o terceros contratados por éste, 

realicen las actividades referidas en el Permiso; 

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y las disposiciones administrativas 

que emitan la Secretaría, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, según 

corresponda; 

XVI. Permitir y no obstaculizar las atribuciones de la Secretaría previstas en los 

artículos 58 y 59 de la Ley; 

XVII. Permitir y no obstaculizar la realización de visitas de verificación y demás 

actos de supervisión por parte de la Secretaría o de la Agencia, en el ámbito 

de sus respectivas competencias; 

XVIII. Cumplir con la medición y calidad de los productos finales derivados de 

la actividad a que se refiere el presente Permiso de conformidad con las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

XIX. El Permisionario, de conformidad con el artículo 84, fracciones II y V de la 

Ley, deberá informar sus operaciones a través del Registro de 

Transacciones Comerciales; 

XX. Realizar la actividad permisionada únicamente con Hidrocarburos, 

Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia lícita; 

XXI. Proporcionar a la Secretaría la información prevista en el ANEXO TRES del 

presente Permiso; 

XXII. En caso de que la actividad permisionada se lleve a cabo a través de un 

tercero, las obligaciones derivadas del presente Permiso continuarán siendo 

responsabilidad del Permisionario; 

XXIII. Presentar a la Secretaría la información que le sea requerida bajo protesta 

de decir verdad y se responsabilicen de las obligaciones e información 

técnica y económica que proporcionen a dichas autoridades, para efecto de 

detectar incumplimientos y, en su caso, la aplicación de las sanciones 

respectivas; 

XXIV. Llevar una bitácora diaria que contenga como mínimo los reportes de 

producción con su respectiva medición y calidad de los productos finales 

derivados de sus procesos, para la supervisión de la operación de su 

instalación de Refinación de Petróleo y mantenerla a disposición de 

la Secretaría por periodos de cinco años; 

XXV. Cubrir los aprovechamientos o derechos que se determinen en materia de 

supervisión que realice la Secretaría respecto del presente Permiso, y 

XXVI. Proporcionar el auxilio que le sea requerido por las autoridades 

competentes en caso de emergencia o siniestro; grave alteración del orden 

público o cuando se prevea un peligro inminente para la seguridad nacional. 

DUODÉCIMO.- Información a disposición de la Secretaría. El Permisionario deberá mantener a 

disposición de la Secretaría, entre otras, la siguiente información: 

I. Copia simple del presente Permiso, que estará a la vista en las 

instalaciones permisionadas, y 

II. La bitácora diaria a que se refiere la fracción XXIV del término y condición 

UNDÉCIMO anterior. 
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DECIMOTERCERO.- Solicitudes y avisos. El Permisionario deberá presentar por los medios 

electrónicos que determine la Secretaría mediante oficio, los siguientes avisos, 

informes y solicitudes de autorización, según sea el caso: 

I. Aviso de inicio de operaciones, el cual se deberá presentar con cuando 

menos diez días de anticipación a la fecha en que se pretenda iniciar 

operaciones, acompañado del documento de aprobación emitido por la 

Agencia, así como la resolución que emita la Secretaría sobre evaluación 

de impacto social en términos de los artículos 80 al 84, del Reglamento de 

la Ley de Hidrocarburos. 

II. Aviso a que se refiere el artículo 84, fracción XVI, de la Ley; 

III. Aviso a la Secretaría, en caso de ocurrir un incidente durante el desarrollo 

de las actividades permisionadas que ocasione daños o destrucción de 

bienes y/o al medio ambiente, así como que haya personas lesionadas 

y/o fallecidas, dentro de las seis horas siguientes a que se presente 

el incidente; 

IV. Aviso inmediato a la Secretaría, así como a las autoridades competentes 

por escrito, de cualquier circunstancia previsible o hecho que, como 

resultado de la actividad permisionada y a juicio del Permisionario, pudiera 

resultar en una modificación a las condiciones bajo las cuales se realizan 

las actividades señaladas en el Permiso; 

V. Aviso de modificación en la información del Permiso relativa al nombre, 

denominación o razón social, representante legal y domicilio del 

Permisionario. Lo anterior, en un plazo máximo de diez días posteriores a la 

modificación que corresponda; 

VI. Solicitud de autorización para la suspensión de la actividad permisionada. El 

Permisionario deberá presentar la solicitud con diez días de anticipación, 

señalando las razones que la motivan; 

VII. Aviso a la Secretaría cuando se presenten cualquiera de las causales de 

terminación del Permiso señaladas en el término y condición 

DECIMOQUINTO, del presente Permiso; 

VIII. Solicitud de autorización para la modificación del Permiso cuando cambien 

los términos y condiciones originalmente aprobados, y 

IX. Aviso a la Secretaría de la reanudación de las actividades autorizadas en el 

Permiso, en caso de haberse presentado una suspensión de las mismas de 

conformidad con la fracción VI de este término y condición. 

En caso de que la suspensión no sea previsible y sea mayor a cuarenta y ocho 

horas, el Permisionario deberá presentar un aviso a la Secretaría y a las 

autoridades competentes, dentro de los dos días siguientes a la suspensión, 

señalando las razones que la motivaron. En ambos casos, el Permisionario deberá 

presentar la fecha de reanudación de la actividad permisionada. 

En caso de que la suspensión de la actividad permisionada no sea mayor a 

cuarenta y ocho horas, el Permisionario estará exento de la obligación de presentar 

la solicitud o aviso correspondiente. 

DECIMOCUARTO.- Cesión del Permiso. La cesión del presente Permiso sólo podrá realizarse previa 

autorización de la Secretaría, siempre que se encuentre vigente, que el cedente 

haya cumplido con todas sus obligaciones, así como que el cesionario reúna los 

requisitos para ser Permisionario y se comprometa a cumplir en sus términos las 

obligaciones previstas en dichos Permisos. 
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La Secretaría resolverá la solicitud de cesión dentro de un plazo de noventa días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la solicitud. En 
caso de no emitirse una resolución por parte de la Secretaría, dentro del plazo 
establecido, ésta se entenderá en sentido favorable. 

La solicitud de cesión del presente Permiso implica un cambio de Permisionario, y 
se deberá tramitar, a través de una solicitud de modificación de Permiso, previo 
pago de los derechos o aprovechamientos correspondientes. 

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo anterior será nula de 
pleno derecho. 

DECIMOQUINTO.- Terminación del Permiso. Además de los supuestos previstos en el artículo 54 de 
la Ley, el presente Permiso podrá terminar por cualquiera de las causas siguientes: 

I. El Permisionario modifique su objeto social sin autorización de la Secretaría; 

II. El Permisionario desmantele totalmente las instalaciones objeto del 
presente Permiso, o 

III. Se presente caso fortuito o fuerza mayor que haga imposible la realización 
de las actividades objeto del presente Permiso. 

DECIMOSEXTO.- Revocación del Permiso. Además de los supuestos previstos en los artículos 56 y 
59 de la Ley, la Secretaría revocará el presente Permiso por incumplir lo siguiente: 

I. Las obligaciones señaladas en las fracciones I, IX, XI, XII, XX y XXII del 
término y condición UNDÉCIMO anterior; 

II. Realizar actividades distintas a las señaladas en el presente Permiso; 

III. Omitir presentar un aviso de inicio de operaciones ; 

IV. Ejecutar u omitir actos, de manera indebida, que impidan la realización de 
actividades sujetas de Permiso a quienes tengan derecho a ello; 

V. Por mandato de autoridad jurisdiccional competente; 

VI. No permitir u obstaculizar la realización de visitas de verificación y demás 
actos de supervisión por parte de la Secretaría o la Agencia; 

VII. Cuando el Permisionario no mantenga la propiedad, posesión o título 
jurídico que permita hacer uso de las instalaciones que vaya a utilizar, o se 
utilicen, para la realización de actividades señaladas en el objeto del 
Permiso, y 

VIII. Cuando el Permisionario reincida en el incumplimiento del pago de 
derechos o aprovechamientos correspondientes o de las obligaciones 
fiscales derivadas de las actividades amparadas por el presente Permiso. 

La revocación de este Permiso será declarada administrativamente por la 
Secretaría, conforme al procedimiento establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

DECIMOSÉPTIMO.- Modificación del Permiso. En caso de que se adopten disposiciones jurídicas de 
orden público que ameriten el cambio de los términos y condiciones del presente 
Permiso, la Secretaría podrá realizar los cambios pertinentes previa notificación al 
Permisionario con cuando menos veinte días de anticipación, sin que para ello 
medie notificación judicial alguna, en la inteligencia de que las obligaciones 
establecidas en este Permiso continuarán en pleno vigor, hasta en tanto surtan 
efectos los cambios correspondientes de los términos y condiciones. 

En caso de que la Secretaría lleve a cabo lo señalado en el párrafo anterior, y el 
Permisionario no esté de acuerdo, el presente Permiso será revocado sin 
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se notifique dicha 
revocación con veinte días de anticipación, a la fecha en que se pretenda surta 
efectos la revocación respectiva. 
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DECIMOCTAVO.- Verificaciones. La Secretaría o la Agencia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrá requerir al Permisionario los documentos, informes y datos 
relacionados con las actividades permisionadas, así como realizar visitas a sus 
instalaciones y solicitar a su personal que presente la documentación que se 
requiera para el ejercicio de las actividades de verificación de dichas autoridades. 

La Secretaría y la Agencia podrán realizar, de conformidad con lo señalado en el 
último párrafo del artículo 62 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por sí o con el auxilio de unidades 
de verificación acreditadas y aprobadas en las materias correspondientes, la 
verificación de las condiciones de operación del titular de este Permiso, con 
el objeto de vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría y la Agencia podrán llevar a cabo visitas de verificación, por sí o con 
el auxilio de terceros debidamente acreditados y aprobados en la materia 
correspondiente, mismas que podrán ser ordinarias o extraordinarias; las primeras 
se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con base en los resultados del análisis de los documentos, informes y datos 
requeridos al titular de este Permiso, relacionados con las actividades 
permisionadas o de alguna visita de verificación, si un equipo, obra o instalación 
representa un peligro grave para las personas, sus bienes o al medio ambiente, la 
Secretaría o la Agencia aplicarán las medidas que determinen conducentes en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Para efecto de lo señalado en el presente término y condición, el Permisionario 
deberá aplicar inmediatamente las medidas que dicten la Secretaría o la Agencia. 

La Secretaría, la Agencia, o los terceros por ellas designados, levantarán acta 
circunstanciada en el lugar de los hechos ante la presencia de dos testigos y 
determinará en ese momento, de manera provisional, las medidas que 
corresponda, señalando al interesado un plazo de cinco días, contado a partir del 
día siguiente de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, a efecto 
de que comparezca ante la Secretaría a expresar lo que a su derecho convenga 
y aportar los elementos de prueba con que cuente. Habiendo comparecido el 
interesado, o transcurrido el plazo de cinco días previamente mencionado, la 
Secretaría o la Agencia dictarán en forma inmediata resolución en la que se 
establezca la procedencia del levantamiento de la medida provisional, o se dicte 
una definitiva. 

Cuando el Permisionario haya subsanado las causas que dieron origen a las 
medidas aplicadas y haya desahogado la resolución en la que se establezca 
la procedencia del levantamiento de la medida provisional, o se dicte una definitiva, 
las medidas aplicadas deberán ser levantadas mediante oficio de la Secretaría o la 
Agencia, a petición del interesado o del propietario de la instalación, dentro de 
los tres días siguientes contados a partir de que se haya acreditado el cese 
de dichas causas. 

DECIMONOVENO.- Desarrollo de la Industria Nacional. Para el desarrollo de las actividades del 
presente Permiso el Permisionario deberá, bajo las mismas circunstancias, 
incluyendo igualdad de precios, calidad y entrega oportuna, dar preferencia a la 
adquisición de bienes nacionales y la contratación de servicios de origen nacional, 
incluyendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de personas 
de nacionalidad mexicana. 

VIGÉSIMO.- Sanciones. Los incumplimientos que se deriven del presente Permiso  serán 
sancionados administrativamente por la Secretaría o la Agencia, en el ámbito de su 
competencia. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que corresponda a otras 
autoridades competentes. 

El presente Permiso se expide en original, por duplicado, en México, Distrito Federal a los (   ) días del 
mes de (      ) de 20(    ). 

ATENTAMENTE. 



110     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

 

 

Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

 

ANEXO UNO 

Datos de identificación del Permisionario 

I. Datos del Representante Legal del Permisionario: 

● ( ). 

● Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones: (  , ). 

II. Domicilio del Permisionario para oír y recibir todo tipo de notificaciones con respecto al 
Permiso es el ubicado en: 

● ( ). 
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

ANEXO DOS 

Instalaciones contenidas en el presente Permiso 

 

El Permisionario sólo podrá realizar las actividades de Refinación de Petróleo, en las instalaciones y 

equipos que se encuentran ubicadas (    ). La relación de dichas instalaciones y equipos se encuentra 

contenida en el expediente del presente Permiso, de las cuales se describen las principales: 

I. Plantas de proceso: ( ). 

II. Equipos de proceso: ( ). 

Refinería: Capacidad de Tratamiento de (  ) barriles de crudo por día. 
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

ANEXO TRES 

Reportes Periódicos 

El Permisionario deberá presentar los reportes señalados a continuación (mensual y trimestral) a más tardar dentro de los 20 primeros días naturales del mes 
siguiente a aquel en que concluya el periodo a reportar. 

 Reporte Unidades Periodicidad Formato de Entrega 

1 
Origen, tipo y Grados API  del petróleo crudo procesado 
en la refinería 

Grados API (adimensional-medida 
de densidad relativa) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

2 

Volumen de crudos procesados en la refinería 
Volumen de productos recibidos para proceso (en su 
caso) Ejemplos: Alquilado importación, MTBE 
importación, componentes Premium importación, 
GOL(Gasóleo Ligero) Vacío, isobutano. 
Volumen de productos petrolíferos obtenidos en las 
instalaciones objeto del Permiso 
Volumen de productos finales por punto de entrega 
Volumen de insumos importados (crudo u otros) 
Volumen de productos procesados utilizados para 
autoconsumo (combustóleo, gas de refinería) 
Volumen de ventas de petrolíferos 

Miles de barriles diarios (mbd) 
Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

3 
Utilización de la capacidad instalada por tipo de 
proceso 

Porcentaje Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

4 
Rendimiento de gasolina y destilados intermedios Porcentaje Mensual y 

Trimestral*  
Formato A 
Formato B 

5 

Consumo de energía (Índice de Consumo de Energía 
(ICE) con base en metodología de la Comisión Nacional 
de Uso Eficiente de Energía(CONUEE)  

Gigajoules por tonelada.- [El ICE se 
define como la relación entre el 
consumo total de combustibles por 
unidad producida en la planta.] 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

6 
Valor de ventas de petrolíferos Pesos Mensual y 

Trimestral*  
Formato A 
Formato B 

7 Plan de producción (Anual y a 5 años) Miles de barriles diarios (mbd) Anual y a cinco años  Documento en formato PDF] 

* El reporte trimestral deberá incluir el desglose mensual con cifras revisadas definitivas. 
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Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

FORMATO A 

Reporte mensual 

 

FORMATO A 

Número de Permiso   

Centro de Trabajo   

Mes/año   

Nombre de reporte   

 

Fecha Concepto 1 Concepto 2 ……. Concepto n Unidades 

Mes 1/ año Valor Valor Valor Valor   

Mes  2/ año Valor Valor Valor Valor   

……. ……. ……. ……. …….   

……. ……. ……. ……. …….   

Mes 12/ año Valor Valor Valor Valor   

Promedio           
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Oficio 513.DGP/(   )/(   )
Subsecretaría de Hidrocarburos

Unidad de Políticas de Transformación Industrial
Dirección General de Petrolíferos

 

FORMATO B 

Reporte trimestral 

 

FORMATO B 

Número de Permiso  

Centro de Trabajo  

Trimestre/año  

Nombre de reporte  

 

Fecha Concepto 1 Concepto 2 ……. Concepto n Unidades 

Mes 1 Valor Valor Valor Valor  

Mes 2 Valor Valor Valor Valor  

Mes 3 ……. ……. ……. …….  

Promedio ……. ……. ……. …….  
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Oficio 511.DGGNP/(   )/(   )

Subsecretaría de Hidrocarburos
Dirección General de Gas Natural y Petroquímicos

 

ANEXO 3 Modelo de Permiso de Procesamiento de Gas Natural 

TÍTULO DE PERMISO DE PROCESAMIENTO DEL GAS NATURAL PARA (                ) 

PERMISO SENER-CPG-(    )-20(    ) 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas Natural y Petroquímicos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 27, párrafos cuarto y séptimo y 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14, primer párrafo, 18, 26, 33, fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2, fracción, III, 48 fracción I, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 80 
fracciones I, inciso b) y II, 84, 86, fracción I, 93, 121, 128, 130 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 4, 
fracción II, 6, 9, 11, 16, 17, 18, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58 y 59 del Reglamento de las actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 80, 81, 82, 83 y 84 del Reglamento de la Ley de 
Hidrocarburos; 1, 2, apartado B, fracción II.1, 8, fracciones XII y XXIX y 21, fracciones I, XIV y XV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo señalado en el Transitorio Décimo, inciso a) del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013, corresponde a la Secretaría de Energía otorgar permisos para el Procesamiento del 
Gas Natural; 

II. Que el 11 de agosto de 2014, se publicó la Ley de Hidrocarburos en el Diario Oficial de la 
Federación, cuyos artículos 48, fracción I, y 80, fracción I, inciso b), de la Ley de Hidrocarburos 
facultan a la Secretaría de Energía para otorgar los permisos para el Procesamiento del Gas Natural; 

III. Que el artículo 44 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos publicado el 31 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, establece que 
los interesados en obtener los Permisos a que se refieren las presentes disposiciones, deberán 
presentar una solicitud a la Secretaría de Energía, que contenga los datos señalados en los artículos 
50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, así como anexar la evaluación de impacto social a que se refiere 
el artículo 121 de dicha Ley; 

IV. Que el artículo 121 de la Ley de Hidrocarburos, establece que los interesados en obtener un permiso 
o una autorización para desarrollar proyectos en materia de hidrocarburos, deberán presentar a la 
Secretaría de Energía una evaluación de impacto social; 

V. Que mediante escrito de fecha (      ) de (      ) de 20(   ), [Persona física o moral], solicitó a esta 
Dependencia un Permiso de Procesamiento del Gas Natural para [      ]; 

VI. Que mediante oficio ASEA/DE/0118/2015 del 22 de junio de 2015, la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos hizo del conocimiento de la 
Secretaría de Energía el “Acuerdo por el que se determinan los criterios en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa de instalaciones y equipos para que las autoridades encargadas de 
otorgar los permisos a los que se refiere el capítulo I del título tercero de la Ley de Hidrocarburos, 
valoren el cumplimiento del artículo 51, fracción I, de dicha ley [ASEA-CRT-001/2015]”, para efecto 
de que los interesados demuestren lo señalado en el citado artículo 51, y 

VII. Que esta Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas Natural y 
Petroquímicos, analizó la información proporcionada por [Persona física o moral], y estima 
procedente su solicitud de Permiso de Procesamiento del Gas Natural, en razón de que cumplió con 
los requisitos legales correspondientes y presentó en tiempo y forma la documentación respectiva. 
Esto en términos de lo establecido en los artículos 50, 51 y 121, de la Ley de Hidrocarburos, 9, del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, así 
como 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Secretaría de Energía: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Otorgar a [Persona física o moral] el Permiso de Procesamiento del Gas Natural número 
SENER-CPG-(    )-20(  ) para [      ], mismo que estará sujeto a los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PRIMERO.- Definiciones. Además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 2 del Reglamento de las actividades a que se refiere 
el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, serán aplicables para efectos del 
presente Permiso, las siguientes: 

1. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

2. Ley: Ley de Hidrocarburos; 

3. Normas Oficiales Mexicanas: Normas de carácter obligatorio que expiden 
las dependencias competentes sujetándose a lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

4. Permisionario: [     ]; 

5. Permiso: Permiso de Procesamiento del Gas Natural para el [      ], otorgado 
a favor de [Persona física o moral]; 

6. Registro de Transacciones Comerciales: La plataforma electrónica de 
transacciones comerciales que determine la Secretaría para efecto de que 
el Permisionario ingrese la información con fines estadísticos de 
las transacciones comerciales y se supervise la procedencia lícita de las 
entradas y salidas de los hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en 
las instalaciones objeto del presente Permiso, sin perjuicio del control fiscal 
o comercial, entre otros, que establezcan las demás autoridades 
competentes en las actividades realizadas por el citado Permisionario; 

7. Reglamento: Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 

8. Secretaría: Secretaría de Energía. 

SEGUNDO.- Disposiciones Generales. De conformidad con lo establecido en el artículo 48, 
fracción I, de la Ley, la realización de las actividades de Procesamiento del Gas 
Natural requiere del Permiso correspondiente, el cual estará sujeto a lo establecido 
en el Capítulo III, Sección Segunda del Reglamento. 

En materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente, la actividad objeto del presente Permiso está regulada por la Agencia, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, de la Ley de la Agencia, en el 
entendido de que la obtención del presente Permiso no significa la culminación del 
cumplimiento de obligaciones en la citada materia, por lo que su otorgamiento 
por parte de la Secretaría determina el inicio para la asunción y cumplimiento de 
dichas obligaciones. 

Asimismo, la información aportada por [Persona física o moral] en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para la 
obtención del presente Permiso podrá ser revisada, verificada y analizada por 
la Agencia una vez que el Permiso sea otorgado. 

Para los efectos de este Permiso los ANEXOS que se mencionan en el mismo 
serán parte integrante del documento. 

Cualquier cambio en los términos y condiciones del Permiso, o en la información 
contenida en los ANEXOS, será integrado al apartado respectivo, una vez 
realizado el aviso u obtenida la autorización correspondiente, que la Secretaría 
emita mediante oficio. 

Los plazos referidos en el presente Permiso en días se entenderán como hábiles. 
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TERCERO.- Domicilio. El Permisionario señaló en la solicitud de Permiso correspondiente, 
como su domicilio [      ] el ubicado en [      ]. 

CUARTO.- Representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. Para efecto 
de oír y recibir notificaciones relacionadas con las actividades autorizadas en el 
presente Permiso, el Permisionario acreditó al representante legal y/o personas 
para oír y recibir notificaciones en su nombre y representación, cuyos datos son los 
señalados en ANEXO UNO del presente Permiso. 

En caso de modificación de la información a que se refiere el párrafo anterior, 
el Permisionario deberá comunicarla a la Secretaría en un plazo no mayor a 
diez días. 

QUINTO.- Objeto del Permiso. El presente Permiso confiere a su titular el derecho de 
realizar las actividades de Procesamiento del Gas Natural en las instalaciones 
objeto del mismo, el cual comprende los procesos físicos y químicos a los cuales 
se somete dicho hidrocarburo, así como los condensados asociados a éste, 
para obtener Petrolíferos y Petroquímicos, entre otros productos, susceptibles 
de ser comercializados, o utilizados como insumo para procesos de 
transformación industrial. 

La actividad a que se refiere el presente Permiso estará sujeta a las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables y, a falta de éstas, conforme a lo previsto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y la Ley de la Agencia, así como a los 
términos y condiciones del presente Permiso. 

La expedición del presente Permiso es independiente de la obtención de otros 
o de las autorizaciones requeridos por las demás autoridades en el respectivo 
ámbito de su competencia y de conformidad con las normas jurídicas aplicables. 

SEXTO.- Vigencia del Permiso. El presente Permiso tendrá una vigencia de [ ] años, 
contada a partir de la fecha de su otorgamiento, pudiéndose prorrogar a solicitud 
del interesado, por una vez hasta por la mitad de la vigencia original, siempre que 
se acredite lo siguiente: 

I. El cumplimiento de los requisitos señalados para el otorgamiento del mismo 
al momento de la presentación de la solicitud de prórroga; 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones inherentes 
al Permiso, y 

III. Se anexe el pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Con la finalidad de no afectar la actividad permisionada, un año antes del 
vencimiento del Permiso o de su prórroga, el Permisionario podrá solicitar la 
expedición de un nuevo Permiso para realizar las actividades que se llevan a cabo 
con el Permiso vigente, en los términos del Reglamento. 

SÉPTIMO.- Descripción sucinta del proyecto y el monto de inversión. De conformidad con 
el Considerando II del presente título de Permiso, la actividad de Procesamiento 
del Gas Natural a realizar por el Permisionario, se llevará a cabo en las 
instalaciones que se describen a continuación. 

I. (                                                                            ). 

En lo relativo al monto de inversión, (                              ). 

Para efectos del presente Permiso, se consideran instalaciones las descritas en 
el ANEXO DOS, en las que se llevará a cabo la actividad de Procesamiento del 
Gas Natural. 

El Permisionario podrá solicitar la inclusión de instalaciones adicionales en el 
ANEXO DOS, siempre que demuestre que las mismas no son objeto o forman 
parte de una asignación otorgada por la Secretaría, o contrato, permiso 
o autorización por parte de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
de Energía. 
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OCTAVO.- Seguros. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50, fracción IV, de la Ley, 
el Permisionario presentó ante la Secretaría la carta compromiso de contar con las 
garantías o seguros que le sean requeridos por la autoridad competente y la póliza 
vigente que ampare la actividad objeto del Permiso. 

NOVENO.- Estructura del capital social del Permisionario. El Permisionario acreditó la 
siguiente estructura del capital social: 

(                                                                                                 ) 

DÉCIMO.- Responsabilidad del producto. El Permisionario será responsable de la medición 
y calidad de los productos finales que obtenga como objeto de sus actividades de 
conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas. 

UNDÉCIMO.- Obligaciones del Permisionario. El Permisionario deberá dar cumplimiento 
a lo siguiente: 

I. Ejercer los derechos conferidos dentro de los plazos establecidos en 
el presente Permiso. Dichos derechos deberán ser ejercidos por el 
Permisionario en un plazo de un año, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que se haya otorgado el presente Permiso; 

El Permisionario sólo podrá realizar las actividades de Procesamiento 
del Gas Natural en las instalaciones contenidas en el ANEXO DOS del 
presente Permiso; 

II. Iniciar operaciones en la fecha señalada en el aviso correspondiente; 

III. Obtener autorización de la Secretaría, para modificar las condiciones 
técnicas de sus instalaciones o equipos; 

IV. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de 
transparencia que resulten aplicables; 

V. Presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas 
aplicables, el programa de mantenimiento de sus sistemas e instalaciones y 
comprobar su cumplimiento con el dictamen de una unidad de verificación 
debidamente acreditada; 

VI. Llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento 
de obras e instalaciones, así como capacitar a su personal en materias de 
prevención y atención de siniestros; 

VII. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que 
soliciten la Secretaría, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia; 

VIII. Abstenerse de prestar servicios a personas que, en términos de lo 
establecido en la Ley y su Reglamento, requieran de Permiso, así como de 
la autorización de inicio de operaciones correspondiente, y no cuenten 
con ellos; 

IX. Acatar las resoluciones que en el ámbito de su competencia expida la 
Secretaría o la Agencia; 

X. Implementar los sistemas de administración de seguridad industrial, 
seguridad operativa y de protección al medio ambiente en los términos que 
dicte la Agencia; 

XI. Abstenerse de ceder, transferir o enajenar el presente Permiso, o los 
derechos en éste conferidos, sin autorización expresa de la Secretaría; 

XII. Contratar y mantener vigentes los seguros para las actividades 
permisionadas en los términos que dicte la Agencia; 

XIII. Enviar a la Secretaría la póliza de seguro que se emita a favor del 
Permisionario cada año, dentro de los cinco días siguientes en que dicha 
póliza se haya expedido; 

XIV. Los seguros deberán considerar, como mínimo, la responsabilidad civil del 
Permisionario que cubra daños y perjuicios causados a terceros en sus 
bienes o persona, cuando el Permisionario o terceros contratados por éste, 
realicen las actividades referidas en el Permiso; 
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XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y las disposiciones administrativas 
que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, 
según corresponda; 

XVI. Permitir y no obstaculizar las atribuciones de la Secretaría previstas en los 
artículos 58 y 59 de la Ley; 

XVII. Permitir y no obstaculizar la realización de visitas de verificación y demás 
actos de supervisión por parte de la Secretaría o de la Agencia, en el ámbito 
de sus respectivas competencias; 

XVIII. Cumplir con la medición y calidad de los productos finales derivados de 
la actividad a que se refiere el presente Permiso de conformidad con las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

XIX. El Permisionario, de conformidad con el artículo 84, fracciones II y V de la 
Ley, deberá informar sus operaciones a través del Registro de 
Transacciones Comerciales; 

XX. Realizar la actividad permisionada únicamente con Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia lícita; 

XXI. Proporcionar a la Secretaría la información prevista en el ANEXO TRES del 
presente Permiso; 

XXII. En caso de que la actividad permisionada se lleve a cabo a través de un 
tercero, las obligaciones derivadas del presente Permiso continuarán siendo 
responsabilidad del Permisionario; 

XXIII. Presentar a la Secretaría la información que le sea requerida bajo protesta 
de decir verdad y se responsabilicen de las obligaciones e información 
técnica y económica que proporcionen a dichas autoridades, para efecto de 
detectar incumplimientos y, en su caso, la aplicación de las sanciones 
respectivas; 

XXIV. Llevar una bitácora diaria que contenga como mínimo los reportes de 
producción con su respectiva medición y calidad de los productos finales 
derivados de sus procesos, para la supervisión de la operación de su 
instalación de Procesamiento del Gas Natural y mantenerla a disposición de 
la Secretaría por periodos de cinco años; 

XXV. Cubrir los aprovechamientos o derechos que se determinen en materia de 
supervisión que realice la Secretaría respecto del presente Permiso, y 

XXVI. Proporcionar el auxilio que le sea requerido por las autoridades 
competentes en caso de emergencia o siniestro; grave alteración del orden 
público o cuando se prevea un peligro inminente para la seguridad nacional. 

DUODÉCIMO.- Información a disposición de la Secretaría. El Permisionario deberá mantener a 
disposición de la Secretaría, entre otras, la siguiente información: 

I. Copia simple del presente Permiso, que estará a la vista en las 
instalaciones permisionadas, y 

II. La bitácora diaria a que se refiere la fracción XXIV del término y condición 
UNDÉCIMO anterior. 

DECIMOTERCERO.- Solicitudes y avisos. El Permisionario deberá presentar por los medios 
electrónicos que determine la Secretaría mediante oficio, los siguientes avisos, 
informes y solicitudes de autorización, según sea el caso: 

I. Aviso de inicio de operaciones, el cual se deberá presentar con cuando 
menos diez días de anticipación a la fecha en que se pretenda iniciar 
operaciones, acompañado del documento de aprobación emitido por la 
Agencia, así como la resolución que emita la Secretaría sobre evaluación 
de impacto social en términos de los artículos 80 al 84, del Reglamento de 
la Ley de Hidrocarburos. 
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II. Aviso a que se refiere el artículo 84, fracción XVI, de la Ley; 

III. Aviso a la Secretaría, en caso de ocurrir un incidente durante el desarrollo 

de las actividades permisionadas que ocasione daños o destrucción de 
bienes y/o al medio ambiente, así como que haya personas lesionadas 
y/o fallecidas, dentro de las seis horas siguientes a que se presente 
el incidente; 

IV. Aviso inmediato a la Secretaría, así como a las autoridades competentes 

por escrito, de cualquier circunstancia previsible o hecho que, como 
resultado de la actividad permisionada y a juicio del Permisionario, pudiera 
resultar en una modificación a las condiciones bajo las cuales se realizan 
las actividades señaladas en el Permiso; 

V. Aviso de modificación en la información del Permiso relativa al nombre, 

denominación o razón social, representante legal y domicilio del 
Permisionario. Lo anterior, en un plazo máximo de diez días posteriores a la 
modificación que corresponda; 

VI. Solicitud de autorización para la suspensión de la actividad permisionada. El 
Permisionario deberá presentar la solicitud con diez días de anticipación, 

señalando las razones que la motivan; 

VII. Aviso a la Secretaría cuando se presenten cualquiera de las causales de 
terminación del Permiso señaladas en el término y condición 
DECIMOQUINTO, del presente Permiso; 

VIII. Solicitud de autorización para la modificación del Permiso cuando cambien 
los términos y condiciones originalmente aprobados, y 

IX. Aviso a la Secretaría de la reanudación de las actividades autorizadas en el 
Permiso, en caso de haberse presentado una suspensión de las mismas de 
conformidad con la fracción VI de este término y condición. 

En caso de que la suspensión no sea previsible y sea mayor a cuarenta y ocho 
horas, el Permisionario deberá presentar un aviso a la Secretaría y a las 
autoridades competentes, dentro de los dos días siguientes a la suspensión, 
señalando las razones que la motivaron. En ambos casos, el Permisionario deberá 
presentar la fecha de reanudación de la actividad permisionada. 

En caso de que la suspensión de la actividad permisionada no sea mayor a 
cuarenta y ocho horas, el Permisionario estará exento de la obligación de presentar 
la solicitud o aviso correspondiente. 

DECIMOCUARTO.- Cesión del Permiso. La cesión del presente Permiso sólo podrá realizarse previa 

autorización de la Secretaría, siempre que se encuentre vigente, que el cedente 
haya cumplido con todas sus obligaciones, así como que el cesionario reúna los 
requisitos para ser Permisionario y se comprometa a cumplir en sus términos las 
obligaciones previstas en dichos Permisos. 

La Secretaría resolverá la solicitud de cesión dentro de un plazo de noventa días 

naturales, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la solicitud. En 
caso de no emitirse una resolución por parte de la Secretaría, dentro del plazo 
establecido, ésta se entenderá en sentido favorable. 

La solicitud de cesión del presente Permiso implica un cambio de Permisionario, y 
se deberá tramitar, a través de una solicitud de modificación de Permiso, previo 

pago de los derechos o aprovechamientos correspondientes. 

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo anterior será nula de 
pleno derecho. 
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DECIMOQUINTO.- Terminación del Permiso. Además de los supuestos previstos en el artículo 54 de 

la Ley, el presente Permiso podrá terminar por cualquiera de las causas siguientes: 

I. El Permisionario modifique su objeto social sin autorización de la Secretaría; 

II. El Permisionario desmantele totalmente las instalaciones objeto del 

presente Permiso, o 

III. Se presente caso fortuito o fuerza mayor que haga imposible la realización 

de las actividades objeto del presente Permiso. 

DECIMOSEXTO.- Revocación del Permiso. Además de los supuestos previstos en los artículos 56 y 

59, de la Ley, la Secretaría revocará el presente Permiso por incumplir lo siguiente: 

I. Las obligaciones señaladas en las fracciones I, IX, XI, XII, XX y XXII del 

término y condición UNDÉCIMO anterior; 

II. Realizar actividades distintas a las señaladas en el presente Permiso; 

III. Omitir presentar un aviso de inicio de operaciones; 

IV. Ejecutar u omitir actos, de manera indebida, que impidan la realización de 

actividades sujetas de Permiso a quienes tengan derecho a ello; 

V. Por mandato de autoridad jurisdiccional competente; 

VI. No permitir u obstaculizar la realización de visitas de verificación y demás 

actos de supervisión por parte de la Secretaría o la Agencia; 

VII. Cuando el Permisionario no mantenga la propiedad, posesión o título 

jurídico que permita hacer uso de las instalaciones que vaya a utilizar, o se 

utilicen, para la realización de actividades señaladas en el objeto del 

Permiso, y 

VIII. Cuando el Permisionario reincida en el incumplimiento del pago de 

derechos o aprovechamientos correspondientes o de las obligaciones 

fiscales derivadas de las actividades amparadas por el presente Permiso. 

La revocación de este Permiso será declarada administrativamente por la 

Secretaría, conforme al procedimiento establecido en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

DECIMOSÉPTIMO.- Modificación del Permiso. En caso de que se adopten disposiciones jurídicas de 

orden público que ameriten el cambio de los términos y condiciones del presente 

Permiso, la Secretaría podrá realizar los cambios pertinentes previa notificación al 

Permisionario con cuando menos veinte días de anticipación, sin que para ello 

medie notificación judicial alguna, en la inteligencia de que las obligaciones 

establecidas en este Permiso continuarán en pleno vigor, hasta en tanto surtan 

efectos los cambios correspondientes de los términos y condiciones. 

En caso de que la Secretaría lleve a cabo lo señalado en el párrafo anterior, y el 

Permisionario no esté de acuerdo, el presente Permiso será revocado sin 

necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se notifique dicha 

revocación con veinte días de anticipación, a la fecha en que se pretenda surta 

efectos la revocación respectiva. 

DECIMOCTAVO.- Verificaciones. La Secretaría o la Agencia, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrá requerir al Permisionario los documentos, informes y datos 

relacionados con las actividades permisionadas, así como realizar visitas a sus 

instalaciones y solicitar a su personal que presente la documentación que se 

requiera para el ejercicio de las actividades de verificación de dichas autoridades. 
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La Secretaría y la Agencia podrán realizar, de conformidad con lo señalado en el 
último párrafo del artículo 62 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por sí o con el auxilio de unidades 
de verificación acreditadas y aprobadas en las materias correspondientes, la 
verificación de las condiciones de operación del titular de este Permiso, con 
el objeto de vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría y la Agencia podrán llevar a cabo visitas de verificación, por sí o con 
el auxilio de terceros debidamente acreditados y aprobados en la materia 
correspondiente, mismas que podrán ser ordinarias o extraordinarias; las primeras 
se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con base en los resultados del análisis de los documentos, informes y datos 
requeridos al titular de este Permiso, relacionados con las actividades 
permisionadas o de alguna visita de verificación, si un equipo, obra o instalación 
representa un peligro grave para las personas, sus bienes o al medio ambiente, la 
Secretaría o la Agencia aplicarán las medidas que determinen conducentes en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Para efecto de lo señalado en el presente término y condición, el Permisionario 
deberá aplicar inmediatamente las medidas que dicten la Secretaría o la Agencia. 

La Secretaría, la Agencia, o los terceros por ellas designados, levantarán acta 
circunstanciada en el lugar de los hechos ante la presencia de dos testigos y 
determinará en ese momento, de manera provisional, las medidas que 
corresponda, señalando al interesado un plazo de cinco días, contado a partir del 
día siguiente de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, a efecto de 
que comparezca ante la Secretaría a expresar lo que a su derecho convenga y 
aportar los elementos de prueba con que cuente. Habiendo comparecido el 
interesado, o transcurrido el plazo de cinco días previamente mencionado, 
la Secretaría o la Agencia dictarán en forma inmediata resolución en la que se 
establezca la procedencia del levantamiento de la medida provisional, o se dicte 
una definitiva. 

Cuando el Permisionario haya subsanado las causas que dieron origen a las 
medidas aplicadas y haya desahogado la resolución en la que se establezca la 
procedencia del levantamiento de la medida provisional, o se dicte una definitiva, 
las medidas aplicadas deberán ser levantadas mediante oficio de la Secretaría o la 
Agencia, a petición del interesado o del propietario de la instalación, dentro 
de los tres días siguientes contados a partir de que se haya acreditado el cese de 
dichas causas. 

DECIMONOVENO.- Desarrollo de la Industria Nacional. Para el desarrollo de las actividades del 
presente Permiso el Permisionario deberá, bajo las mismas circunstancias, 
incluyendo igualdad de precios, calidad y entrega oportuna, dar preferencia a la 
adquisición de bienes nacionales y la contratación de servicios de origen nacional, 
incluyendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de personas 
de nacionalidad mexicana. 

VIGÉSIMO.- Sanciones. Los incumplimientos que se deriven del presente Permiso serán 
sancionados administrativamente por la Secretaría o la Agencia, en el ámbito de su 
competencia. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que corresponda a otras 
autoridades competentes. 

El presente Permiso se expide en original, por duplicado, en México, Distrito Federal a los (  ) días del mes 
de (     ) de 20(    ). 

ATENTAMENTE. 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     123 

 

 

Oficio 511.DGGNP/(   )/(   )

Subsecretaría de Hidrocarburos
Dirección General de Gas Natural y Petroquímicos

 

 

ANEXO UNO 

Datos de identificación del Permisionario 

I. Datos del Representante Legal del Permisionario: 

● ( ). 

● Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones: (  , ). 

II. Domicilio del Permisionario para oír y recibir todo tipo de notificaciones con respecto al 
Permiso es el ubicado en: 

● ( ). 
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ANEXO DOS 

Instalaciones contenidas en el presente Permiso 

 

El Permisionario sólo podrá realizar las actividades de Procesamiento del Gas Natural, en las 

instalaciones y equipos que se encuentran ubicadas (                 ). La relación de dichas 

instalaciones y equipos se encuentra contenida en el expediente del presente Permiso, de las cuales se 

describen las principales: 

I. Plantas de proceso: ( ). 

II. Equipos de proceso: ( ). 
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ANEXO TRES 

Reportes Periódicos 

El Permisionario deberá presentar los reportes señalados a continuación (mensual y trimestral) a más tardar dentro de los 20 primeros días naturales del mes 
siguiente a aquel en que concluya el periodo a reportar. 

 Reporte Unidades Periodicidad Formato de 
Entrega 

1 Volumen total de gas natural recibido para proceso 
  Volumen de gas húmedo amargo procesado por planta 
  Volumen de gas húmedo dulce procesado por planta 
  Volumen de gas amargo procesado por planta 
  Volumen de gas dulce procesado por planta  

Millones de pies cúbicos diarios (MMpcd) Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

2 Volumen total de condensados recibido para proceso 
  Volumen de condensados dulces 
  Volumen de condensados amargos 

Miles de barriles diarios (Mbd) Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

3 Relación de insumos para proceso (especificar si son 
nacionales o importados) 

● Para el caso de líquidos en Miles de barriles diarios (Mbd) 
● Para el caso de gases en Millones de pies cúbicos diarios 

(MMpcd) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

4 Calidad del gas natural recibido para proceso 
(por tipo de gas procesado: gas húmedo amargo, gas 
húmedo dulce, gas amargo y gas dulce) 

● Composición expresada en porcentaje mol (% mol) 
● Poder calorífico superior, expresado en Mega Joules por 

metro cúbico (MJ/m3) 
● Índice Wobbe, expresado en Mega Joules por metro cúbico 

(MJ/m3) 
● Temperatura de rocío, expresada en grados Celsius (°C) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

5 Relación de productos finales elaborados, reportando su 
punto de entrega 

● Para el caso de líquidos en Miles de barriles diarios (Mbd) 
● Para el caso de gases en Millones de pies cúbicos diarios 

(MMpcd) 
● Para el caso de sólidos en Miles de toneladas diarias (Mtd) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 
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6 Relación de productos elaborados, utilizados para 
autoconsumo del Centro de Trabajo 

● Para el caso de líquidos en Miles de barriles diarios (Mbd) 
● Para el caso de gases en Millones de pies cúbicos diarios 

(MMpcd) 
● Para el caso de sólidos en Miles de toneladas diarias (Mtd) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

7 Calidad de gas seco producido ● Composición expresada en porcentaje mol (% mol) 
● Poder calorífico superior, expresado en Mega Joules por 

metro cúbico (MJ/m3) 
● Índice Wobbe, expresado en Mega Joules por metro cúbico 

(MJ/m3) 
● Temperatura de rocío, expresada en grados Celsius (°C) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

8 Producción de gas seco por unidad procesada Millones de pies cúbicos diarios de gas seco producido por millón 
de pies cúbicos diarios de gas procesado (MMpcd/MMpcd carga) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

9 Producción de gas licuado de petróleo por unidad 
procesada 

Barriles por día de gas licuado de petróleo producido por millón 
de pies cúbicos diarios de gas procesado (bpd/MMpcd carga) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

10 Producción de etano por unidad procesada Barriles por día de etano producido por millones de pies cúbicos 
diarios de gas procesado (bpd/MMpcd carga) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

11 Porcentaje de utilización por planta de proceso Porcentaje (%) Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

12 Emisiones totales de dióxido de carbono (CO2) a la 
atmósfera 

Toneladas diarias (Td) Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

13 Emisiones totales de dióxido de azufre (SO2) a la 
atmósfera 

Kilogramos de SO2 emitidos por toneladas de azufre procesado 
(kg SO2 / ton S procesado) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

14 Porcentaje de recuperación de propano Porcentaje (%) Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

15 Índice de consumo de energía Giga Joules por día (GJ) Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

16 Volumen de ventas de productos Para el caso de líquidos en Miles de barriles diarios (Mbd) 
Para el caso de gases en Millones de pies cúbicos diarios 
(MMpcd) 

Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

17 Valor de ventas de productos Millones de pesos Mensual y 
Trimestral*  

Formato A 
Formato B 

18 Plan de producción Para el caso de líquidos en Miles de barriles diarios (Mbd) 
Para el caso de gases en Millones de pies cúbicos diarios 
(MMpcd) 

Anual y 
A cinco años 

Documento 
en formato 
PDF 

* El reporte trimestral deberá incluir el desglose mensual con cifras revisadas definitivas. 
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FORMATO A 

Reporte mensual 

 

FORMATO A 

Número de Permiso  

Centro de Trabajo  

Mes/año  

Nombre de reporte  

 

Fecha Concepto 1 Concepto 2 ……. Concepto n Unidades 

1 / mes / año Valor Valor Valor Valor  

2 / mes / año Valor Valor Valor Valor  

……. ……. ……. ……. …….  

……. ……. ……. ……. …….  

31 / mes / año Valor Valor Valor Valor  

Promedio      
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FORMATO B 

Reporte trimestral 

 

FORMATO B 

Número de Permiso  

Centro de Trabajo  

Trimestre/año  

Nombre de reporte  

 

Fecha Concepto 1 Concepto 2 ……. Concepto n Unidades 

Mes 1 Valor Valor Valor Valor   

Mes 2 Valor Valor Valor Valor   

Mes 3 ……. ……. ……. …….   

Promedio ……. ……. ……. …….   

______________________________ 
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR número OIC/AR/PXR/018/15 por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el impedimento 
para participar en contrataciones públicas de carácter federal y celebrar contrato alguno con la empresa 
Desarrollos Químicos Mundiales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 049/2014. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/018/15 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL Y CELEBRAR 
CONTRATO ALGUNO CON LA EMPRESA DESARROLLOS QUÍMICOS MUNDIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., 
fracciones IV y VIII, en relación con el artículo 27 fracción II inciso b) de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Octavo Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; Transitorios Segundo, Quinto y Sexto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 62 
primer párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, disposición aplicable de conformidad con lo 
dispuesto en Nota 5, de la Relación de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2015; Primero, Segundo, Cuarto, Octavo y Décimo, Transitorios de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; Primero, 
Segundo y Tercero Transitorios del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 31 de octubre 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación; Primero Transitorio del Acuerdo de Creación de la Empresa 
Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015 y su Declaratoria de entrada en vigor del 
acuerdo de creación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de octubre de 2015; Tercero 
transitorio de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2015; 1, 2, 3, 4, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer 
párrafo fracción I numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos Cuarto y Sexto de la resolución de fecha 29 de octubre de 
2015, que se dictó en el expediente número DS. 049/2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento 
administrativo sancionador instaurado a la empresa DESARROLLOS QUIMICOS MUNDIALES, S.A. DE C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la empresa por sí misma o a través de interpósita 
persona, no podrá participar en contrataciones públicas de carácter federal, ni celebrar contrato alguno, por el 
plazo de 1 (un) año 2 (dos) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR número OIC/AR/PXR/019/15 por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el impedimento 
para participar en contrataciones públicas de carácter federal y celebrar contrato alguno con la empresa 
Desarrollos Químicos Mundiales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 014/2015. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/019/15 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 

IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL Y CELEBRAR 

CONTRATO ALGUNO CON LA EMPRESA DESARROLLOS QUIMICOS MUNDIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., 
fracciones IV y VIII, en relación con el artículo 27 fracción II inciso b) de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Octavo Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; Transitorios Segundo, Quinto y Sexto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 62 
primer párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, disposición aplicable de conformidad con lo 
dispuesto en Nota 5, de la Relación de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2015; Primero, Segundo, Cuarto, Octavo y Décimo, Transitorios de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; Primero, 
Segundo y Tercero Transitorios del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 31 de octubre 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación; Primero Transitorio del Acuerdo de Creación de la Empresa 
Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015 y su Declaratoria de entrada en vigor del 
acuerdo de creación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de octubre de 2015; Tercero 
transitorio de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2015; 1, 2, 3, 4, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer 
párrafo fracción I numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos Cuarto y Sexto de la resolución de fecha 29 de octubre de 
2015, que se dictó en el expediente número DS. 014/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento 
administrativo sancionador instaurado a la empresa DESARROLLOS QUIMICOS MUNDIALES, S.A. DE C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la empresa por sí misma o a través de interpósita 
persona, no podrá participar en contrataciones públicas de carácter federal, ni celebrar contrato alguno, por el 
plazo de 1 (un) año 2 (dos) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Diasa de Tabasco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 013/2015. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/020/15 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIASA DE 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2008 y 04 de septiembre de 2009 respectivamente, vigentes en la fecha de 
los hechos; en relación con el artículo 52 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes al día de los hechos; 37, fracciones XII y XXVII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Segundo y Octavo Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62 primer párrafo, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, disposición aplicable de conformidad con lo dispuesto en la nota 5, de 
la Relación de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, sujetas a la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto 
del 2014; Primero, Segundo, Cuarto, Octavo y Décimo, Transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; Primero, Segundo y Tercero 
Transitorios del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 31 de octubre de 2014 en el 
Diario Oficial de la Federación; Primero Transitorio del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de 
creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre 2015; Tercero 
transitorio de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Cuarto de la Resolución de 
fecha 30 de octubre de 2015, que se dictó en el expediente número DS. 013/2015, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa DIASA DE TABASCO, S.A. DE 
C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en 
procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República, y de las Entidades Federativas, por 
el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Guillermo Murillo Anaya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa 
Productiva del Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0213/2015.- Expediente: RS/0047/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON GUILLERMO MURILLO ANAYA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas 

Productivas del Estado y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, Décimo 

Segundo y Décimo Cuarto Transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el 

citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y Cuarto Transitorio 

del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto 

Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 

quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio 

número 18/164/CFE/UR-S/0197/2015, de veinte de octubre de dos mil quince, que se dictó en el expediente 

RS/0047/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra 

Guillermo Murillo Anaya, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 

aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho individuo de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a veintitrés de octubre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Santiago Soto López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa 
Productiva del Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0211/2015.- Expediente: RS/0062/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON SANTIAGO SOTO LÓPEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas 

Productivas del Estado y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, Décimo 

Segundo y Décimo Cuarto Transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el 

citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y Cuarto Transitorio 

del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto 

Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 

quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio 

número 18/164/CFE/UR-S/0195/2015, de veinte de octubre de dos mil quince, que se dictó en el expediente 

RS/0062/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra 

Santiago Soto López, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 

aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho individuo de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a veintitrés de octubre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación Zacatecas de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina de la C. Procuradora. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DELEGACIÓN ZACATECAS DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Procuradora Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21, 22 y 27, fracciones III y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 3, 4, fracción 
XXVI, 8 fracción III y 18 del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor; 14, fracción XXXI del 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
DELEGACIÓN ZACATECAS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ÚNICO.- Se comunica al público en general que a partir de la publicación del presente Acuerdo, el 
domicilio de la Delegación Zacatecas de esta Procuraduría, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, se ubicará en la Calle Telégrafos No. 14, Colonia Lomas del Consuelo, Código Postal 98614, en 
Guadalupe, Zacatecas. 

Lo anterior a efecto de que toda correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que 
sean competencia de esta Delegación, se dirijan y entreguen en el domicilio anteriormente precisado. 
Los números telefónicos que se ponen a disposición del público en general son (01-492) 92 29507; 92 28561; 
92 20611; 92 43593 y 92 20460. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente ACUERDO entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015.- La Procuradora Federal del Consumidor, Lorena Martínez 
Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 422552) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 
27, 28 fracción I y 29, de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad  
de Medida 

Junta de Aclaraciones
a las Bases

Presentación y Apertura 
de Propuestas

HCD/LXIII/LPN/02/2016 “VALES DESPENSA, ALIMENTACION Y GASOLINA” Servicio  01 de diciembre de 2015
11:00 horas

09 de diciembre de 2015
11:00 horas

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la 
página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en  
Av. H. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 
10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de noviembre de 2015, a las 18:00 horas. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta el día 25 de noviembre de 2015, 
hasta las 18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrá el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 Los plazos para la prestación de los servicios serán los establecidos en las bases. 
 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido aceptada la factura correspondiente en la 

Dirección General de Finanzas. 
 No se otorgará anticipo. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, las cuales se encuentran a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 
 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 422673)
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfonos (0155)  
52 00 15 34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPI-07/2015 

Descripción de la licitación: Suministro e instalación de sistemas de detección y 
supresión de incendios para los archivos de trámite de las 
UA de la ASF, en el nuevo edificio sede. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 19 de noviembre de 2015.
Junta de Aclaraciones: 24 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas, en la Sala 

Virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del 
Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 2 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas, en la Sala “B”, 
ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422729)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional, con plazos reducidos, número  
LA-007000999-N592-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, Teléfonos: 53875212 y 53957943, del 19 al 30 de noviembre de 2015 de las 09:00 a 16:00, a través 
del módulo número 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-N592-2015 
Objeto de la Licitación. SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA A NIVEL 

NACIONAL. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 19/11/2015 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones. 24/11/2015, 12:00:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 30/11/2015, 12:00:00 horas 
Fallo. 7/12/2015, 11:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
EL COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 422649) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional, con plazos reducidos, número 
LA-007000999-N593-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, Teléfonos: 53875212 y 53957943, del 19 de noviembre al 1 de diciembre de 2015 de las 09:00 a 
16:00, a través del módulo número 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-N593-2015 
Objeto de la Licitación. SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 19/11/2015 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones. 25/11/2015, 09:00:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 1/12/2015, 09:00:00 horas 
Fallo. 9/12/2015, 09:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
EL COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 422651)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES  

BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA Y ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de  

los tratados de libre comercio de los que México forma parte, así como al artículo 58 del Reglamento de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el Centro Nacional SCT, 

avenida Xola y Universidad s/n, cuerpo “B”, segundo piso, Colonia Narvarte, México Distrito Federal, hace del 

conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las Licitaciones Públicas Internacionales 

Bajo Cobertura de Tratados Mixta y Electrónica por convocatoria: 

No. LA-009000987-T36-2015 para la “Adquisición de Materiales y Utiles para el procesamiento en 

Equipo y Bienes Informáticos, así como Refacciones y Accesorios para Equipo de Cómputo" Licitantes 

adjudicados mediante fallo emitido el día 4 de septiembre de 2015, Balandrano ING, S.A. de C.V. con 

domicilio en Calle de Hortensia No. 130-A, Col. Santa María La Rivera, 06400, Delegación Cuauhtémoc, 

México D.F., Unidades Administrativas Centrales, Grupo “A”, partidas 1 a la 8, 10 a la 33, 39, 45, 52, 53, 65,75 

a la 78 y 80 por un importe total de $6,200,089.81 (Seis millones doscientos mil ochenta y nueve pesos 

81/100 M.N.) IVA incluido; Grupo “C”, partidas 40 a la 43, 66 a la 72 y 74 por un importe total de $142,852.24 

(Ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y dos pesos 24/100 M.N.) IVA incluido; Grupo “D”, partidas 

55 a la 60, 73, 81, 93 y 94 por un importe total de $830,309.72 (Ochocientos treinta mil trescientos nueve 

pesos 72/100 M.N.) IVA incluido; Grupo “E”, partidas 9, 36, 46 a la 50, 82 y 95 por un importe total de 

$630,276.95 (Seiscientos treinta mil doscientos setenta y seis pesos 95/100 M.N.) IVA incluido; Grupo “F”, 

partidas 37, 38, 44, 51, 54, y 79 por un importe total de $121,839.21 (Ciento veintiún mil ochocientos treinta y 
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nueve pesos 21/100 M.N.) IVA incluido; Grupo “G”, partida 61 a la 64 por un importe total de $28,519.06 

(Veintiocho mil quinientos diecinueve pesos 06/100 M.N.) IVA incluido; Grupo “H”, partidas 34 y 35 por un 

monto total de $102,601.42 (Ciento dos mil seiscientos un pesos 42/100 M.N.) IVA incluido; Centro SCT 

Hidalgo, partidas 1 a la 145 por un importe máximo total de $3,151,820.28 (Tres millones ciento cincuenta y 

un mil ochocientos veinte pesos 28/100 M.N.) IVA incluido; Centro SCT Morelos, partidas 1 a la 128 por un 

importe máximo total de $1,969,912.19 (Un millón novecientos sesenta y nueve mil novecientos doce pesos 

19/100 M.N.) IVA incluido; Centro SCT Puebla, partidas 1 a la 119 por un importe máximo total de 

$1,609,386.78 (Un millón seiscientos nueve mil trescientos ochenta y seis pesos 78/100 M.N.) IVA incluido; 

Grupo Centro SCT Querétaro, partidas 1 a la 136 por un importe máximo total de $1,573,735.27 (Un millón 

quinientos setenta y tres mil setecientos treinta y cinco pesos 27/100 M.N.) IVA incluido; NYR Tecnología, S.A. 

de C.V. con domicilio en Gárgolas No. 18-1, Col. Jardines del Sur, C.P. 16050, Delegación Xochimilco, 

México, D.F. Unidades Administrativas Centrales Grupo “B”; partidas 83 a la 92 importe total de $499,994.42 

(Cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y cuatro pesos 42/100 M.N.) IVA incluido; Grupo 

Vitece, S.A. de C.V., con domicilio el Paseo Santa Ana No. 2, Club de Golf San Carlos, C.P. 52140, municipio 

Metepec México, Grupo Centro SCT Estado de México, partidas 1 a la 167 por un importe máximo total de 

$989,602.96 (Novecientos ochenta y nueve mil seiscientos dos pesos 96/100 M.N.) IVA incluido. 

No. LA-009000987-T37-2015 para la Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico Proveedores 

Adjudicados mediante fallo emitido el 14 de septiembre de 2015, Distribuidora Santiago, S.A. de C.V., con 

domicilio en Lago Muritz No. 5, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., Unidades 

Administrativas Centrales, partidas 36, 46, 64, 70, 84, 89, 93, 98, 100 y 105 por un importe total de 

$239,726.86 (Doscientos treinta y nueve mil setecientos veintiséis pesos 86/100 M.N.) IVA incluido; Eléctrica 

Losi S.A. de C.V., con domicilio en Calle 3 No. 45, Col. Alce Blanco, C.P. 53370, Municipio Naucalpan de 

Juárez, México, Unidades Administrativas Centrales, partidas 9, 11, 12, 15, 22, 25, 27, 29, 30 a la 32, 41, 50, 

51, 54, 57, 59, 60, 61, 62, 87, 90, 92, 101 y 116 por un importe total de $116,928.52 (Ciento dieciséis mil 

novecientos veintiocho pesos 52/100 M.N.) IVA incluido; Euroeléctrica, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 

Año de Juárez No. 253, Col. Granjas San Antonio, C.P. 09070, Delegación Iztapalapa, México, D.F., Unidades 

Administrativas Centrales, partidas 8, 13, 14, 17, 20, 38, 42, 53, 58, 69, 76, 80, 86, 88, 96, 97, 104, 109, 112 y 

117 por un importe total de $631,126.30 (Seiscientos treinta y un mil ciento veintiséis pesos 30/100 M.N.) IVA 

incluido; REC 21, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Hidalgo No. 80, Col. La Roma, C.P. 54030, Municipio 

Tlalnepantla, Estado de México, Unidades Administrativas Centrales, partidas 19, 35, 43 a la 45, 47, 48, 52, 

55, 56, 65, 67, 68, 72, 75, 77, 78, 81, 83, 94 y 115 por un importe total de $141,215.58 (Ciento cuarenta y un 

mil doscientos quince pesos 58/100 M.N.) IVA incluido; REY-TON Comercializadora Industrial, S.A. de C.V., 

con domicilio en Avenida del Rosal MZ. 2 LT. 5, Col. Los Angeles, C.P. 09830, Delegación Iztapalapa, México, 

D.F. Unidades Administrativas Centrales, partida 33 por un importe total de $2,505.60 (Dos mil quinientos 

cinco pesos 60/100 M.N.) IVA incluido; Soluciones en Hardware Inteligente, S.A. de C.V., con domicilio en 

Oriente 239-C No. 51-B, Col. Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, México, D.F., Unidades 

Administrativas Centrales, partida 74 por un importe total $15,538.13 (quince mil quinientos treinta y ocho 

pesos 13/100 M.N.) IVA incluido; Treta Iluminación, S.A. de C.V., con domicilio en Cruz Del Valle Verde  

No. 12, Col. Santa Cruz del Monte, C.P. 53110, Delegación Naucalpan de Juárez, Estado de México, 

Unidades Administrativas Centrales, partidas 2 a la 7, 16, 18, 24, 26, 28, 34, 37, 110, 111 y 114 por un importe 

total de $113,170.34 (Ciento trece mil ciento setenta pesos 34/100 M.N.) IVA incluido; Marketing Feza, S.A. de 

C.V., con domicilio en Liverpool No. 109, Col. Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 

Unidades Administrativas Centrales, partida 23 por un importe total de $47,328.00 (Cuarenta y siete mil 

trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JUAN FRANCISCO LABRADA JUSTINIANI 

RUBRICA. 

(R.- 422690) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 
artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 32, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar  
en las licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la Plataforma 5.0 o bien en:  
Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 4164 5200, de lunes a viernes de 
10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-N85-2015 
Descripción de la Licitación SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS 
DE CARGA, ACARREO Y DESCARGA FUERA 
DEL POLIGONO DEL MATERIAL EXISTENTE, 
PRODUCTO DE DEPOSITOS DE DEMOLICIONES, 
DESPERDICIOS Y DESASOLVE 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Visita al Sitio 20/11/2015, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 24/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 11:00 horas. 
Acto de fallo 08/12/2015, 18:00 horas. 

 
 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999- N86-2015 
Descripción de la Licitación SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS 
DE NIVELACION Y LIMPIEZA DEL TERRENO DEL 
NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Visita al Sitio 23/11/2015, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 26/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 11:00 horas. 
Acto de fallo 11/12/2015, 18:00 horas. 

 
 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999- N87-2015 
Descripción de la Licitación SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION DE LOS CAMINOS PROVISIONALES 
DE ACCESO AL NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO (NAICM) 
EJECUTANDO TRABAJOS DE TERRACERIA, 
ESTRUCTURAS Y OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Visita al Sitio 25/11/2015, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 27/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 11:00 horas. 
Acto de fallo 16/12/2015, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 

RUBRICA. 
(R.- 422697)
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán  
los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y modelos de contrato/pedido, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04480, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 9:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-006000998-N619-2015  
Objeto de la Licitación Servicio de dos estaciones de plotteo. 
Volumen a adquirir 1 servicio el cual incluye 2 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015. 
Junta de aclaraciones 17/noviembre/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/noviembre/2015, 10:00 horas. 
Fallo 26/noviembre/2015, 12:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-006000999-N61-2015  
Objeto de la Licitación Adquisición de mobiliario y equipo de administración para diversas áreas de la SHCP. 
Volumen a adquirir 430 bienes aproximadamente.  
Fecha de publicación en CompraNet 13/noviembre/2015. 
Junta de aclaraciones 17/noviembre/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/noviembre/2015, 12:00 horas. 
Fallo 26/noviembre/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GERARDO MORENO RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 422691) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 9 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de 

Licitaciones y Contratos de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida La Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, 

Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, ext. 3898, desde el día 18 de noviembre de 2015 de 10:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se 

aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún mecanismo de ofertas 

subsecuentes de descuentos. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial número LA-032000001-N51-2015 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 

“SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE MATERIALES A: PARTIDA 1 PLANTAS DE EMERGENCIA E 

INSTALACIONES ELECTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSION; PARTIDA 2 INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS Y SISTEMAS CONTRA INCENDIO; Y PARTIDA 3 SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO DEL TFJFA, EN EL D.F.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2015, 11:00 horas  

Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de diciembre 2015, 11:00 horas 

Fallo 15 de diciembre 2015, 11:00 horas  

 

MEXICO, D.F., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL 

LICENCIADA MARIA DE LOURDES CUELLAR MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422580)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 Fracción I, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y/o 
morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la 
citada Ley, para participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006HKA001-N210-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 1, Colonia Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 17191925 y fax 17191600 Ext.1807, en días hábiles de 
las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Obra de remediación de agua subterránea, en 
Vanegas San Luis Potosí. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio en donde se realizará la obra  23 de noviembre de 2015, 12:00 horas, los detalles se 

determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones  25 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  2 de diciembre de 2015, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 422645)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 Fracción I, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y/o 
morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la 
citada Ley, para participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006HKA001-N211-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 1, Colonia Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 17191925 y fax 17191600 Ext.1807, en días hábiles de 
las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Obra de remediación de agua subterránea, en el ex 
taller de “FNML” ubicado en Veracruz, Veracruz. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio en donde se realizará la obra  23 de noviembre de 2015, 12:00 horas, los detalles se 

determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones  26 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  3 de diciembre de 2015, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 422644) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 Fracción I, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y/o 
morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la 
citada Ley, para participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006HKA001-N214-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 1, Colonia Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 17191925 y fax 17191600 Ext.1807, en días hábiles de 
las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Diagnóstico de contaminación de suelo y manto 
freático en las ex instalaciones de FNML en Oriental, 
Puebla. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio en donde se realizará la obra  26 de noviembre de 2015, 12:00 horas, los detalles se 

determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones  30 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  7 de diciembre de 2015, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 422648)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 Fracción I, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y/o 
morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la 
citada Ley, para participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006HKA001-N215-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 1, Colonia Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 17191925 y fax 17191600 Ext. 1807, en días hábiles 
de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Diagnóstico de contaminación de suelo en las ex 
instalaciones de FNML en Matías Romero, Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio en donde se realizará la obra  26 de noviembre de 2015, 12:00 horas, los detalles se 

determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones  30 de noviembre de 2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  7 de diciembre de 2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 422647)
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Jueves 19 de noviem
bre de 2015 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION – DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS – No. DW-017/2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

  

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 

obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Construcción del reordenamiento de la red de los circuitos de la S.E. 

Kohunlich de la Zona Cancún, 3F-4H-3.0 km-477 AAC-N.C. 3/0 AAC, mismo 

que se llevará a cabo en la ciudad de Cancún, Quintana Roo. 

Traslado, parado y plomeado de postes de concreto, instalación de 

dispositivos de media y baja tensión, instalación de retenidas, instalación

de sistema de tierras 

 

No. de la Licitación LO-018TOQ029-N128-2015 Fecha de Publicación en 

CompraNet 

17 de noviembre de 2015 

 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

Fecha: 25/11/2015  

Hora: 10:00  

Fecha: 26/11/2015  

Hora: 10:00  

Fecha: 03/12/2015  

Hora: 09:00  

SADECI de Distribución Zona Cancún, 

Reg. 96, mza. 59 y 60, calle 8, Cancún, 

Quintana Roo.  

SADECI de Distribución Zona Cancún, Reg. 96, 

mza. 59 y 60, calle 8, Cancún, Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración Divisional, ubicada en 

la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ARTURO CAMPOS SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 422740)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-018-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Instalación de 0.395 km de línea en media tensión subterránea 
3F-4H-AL (500) xlp-3/0 CU para trayectorias nuevas de salidas 
de circuitos de la Subestación Valle de San Pedro 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N115-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015 
Visita al sitio de los trabajos 13/11/2015 09:00 hrs Departamento de Construcción de Zona 

Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. Lechería 
Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de Morelos, 
Edo. De México 

Junta de aclaraciones 17/11/2015 12:00 hrs Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 
de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. 
Carr. Lechería Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec 
de Morelos, Edo. De México 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/11/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 
de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. 
Carr. Lechería Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec 
de Morelos, Edo. De México 

 
Objeto de la licitación Retiro e instalación de cable monopolar XLP de las salidas de 

los circuitos en media tensión de la S.E. Valle de San Pedro, 
dada la modernización de la bahía de 23 KV 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N116-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015 
Visita al sitio de los trabajos 24/11/2015 09:00 hrs Departamento de Construcción de Zona 

Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. Lechería 
Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de Morelos, 
Edo. De México 

Junta de aclaraciones 25/11/2015 12:00 hrs Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 
de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. 
Lechería Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de 
Morelos, Edo. De México 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

02/12/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 
de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. 
Lechería Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de 
Morelos, Edo. De México 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUPERVISOR DIVISIONAL DVMN 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422628) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-23-15 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de red de media tensión subterránea para 

servicio de la energía eléctrica del Hospital del Niño 
Poblano y Plaza City Angelópolis, en el ámbito de la 

Zona de Distribución Puebla Poniente, 
en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N123-2015 13/Noviembre/2015 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs., del 18/Noviembre/2015 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 

Calle 17 Norte No. 2001, Colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
20/Noviembre/2015 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
30/Noviembre/2015 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de red de media tensión subterránea para 
servicio de la energía eléctrica de Wal Mart 15 de Mayo, 

Wal Mart Outlet, Hospital de Traumatología, Parque 
Industrial Finsa y Megacable Sucursal La Noria, en el 
ámbito de la Zona de Distribución Puebla Poniente, 

en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N124-2015 13/Noviembre/2015 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs., del 18/Noviembre/2015 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 

Calle 17 Norte No. 2001, Colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
23/Noviembre/2015 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
02/Diciembre/2015 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de red de media tensión subterránea para 

el nuevo circuito de la Subestación Puebla Uno SF6, 
para servicio de energía eléctrica de la Distribuidora 
Liverpool Galerías Serdán, en el ámbito de la Zona 

de Distribución Puebla Poniente, en Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N125-2015 13/Noviembre/2015 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs., del 18/Noviembre/2015 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 

Calle 17 Norte No. 2001, Colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
24/Noviembre/2015 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
03/Diciembre/2015 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422634)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL ELECTRONICA No. LA-018TOQ057-I83-2015 

 
La Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Centro, ubicada en 
Av. Irapuato No. 1060, Cd. Industrial de Irapuato, Gto., con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados, de la Convocatoria a 
la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ057-I83-2015, para el suministro de 27,210 Mts 
de Cable de Guarda con Fibras Opticas, publicada el día 17 de noviembre de 2015 en la página de 
CompraNET la cual puede ser consultada en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx y se 
desarrollará conforme a lo siguiente:  
 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Emisión de fallo 

LA-018TOQ057-
I83-2015 

30 de noviembre de 2015 
11:00 horas 

8 de diciembre de 2015 
11:00 horas 

21 de diciembre de 2015 
17:00 horas 

 
Plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. L. EDUARDO ROMERO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422652) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que se indican de conformidad con  
lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Mejoras a Red de Distribución en Circuitos de 
Media y Baja Tensión, en 14 Localidades de los 

Municipios de Cd. Valles, Ebano, Tamuín y 
Tancahuitz, en el Estado de San Luis Potosí, en el 

Ambito Geográfico de la Zona Valles

Mejoras a Circuitos de Media y Baja Tensión

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N129-2015 17 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
09:00 horas del 23/11/2015 

Partiendo de la Superintendencia 
de Zona Valles ubicada en 

Carretera Valles-Tampico Km. 1, 
Col. Tantocob, Cd. Valles, S.L.P., 

C.P. 79060 

09:00 horas del 24/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona Valles 
ubicada en Carretera Valles-

Tampico Km. 1, Col. Tantocob, 
Cd. Valles, S.L.P., C.P. 79060 

09:00 horas del 02/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. 
Campbell, Tampico,  
Tamps. C.P. 89260

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Recalibración y Construcción de Línea de Media 
Tensión 3F-4H 13.2 Kv del Circuito NRJ-4040-Santa 

María Ixcatepec, instalando Cable 397.5 AAC y 
266.8 SA-ACSR (XLP) 15 incluye el Retiro de L.M.T. 
3F, desde la COG del Municipio de Chinampa hasta 
el Municipio de Tántima, en el Estado de Veracruz, 

Ambito Geográfico de la Zona Tampico

Recalibración y Construcción  
de Línea de Media Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N133-2015 17 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
09:00 horas del 23/11/2015 

Partiendo del Departamento de 
Constructora de Zona Tampico 
ubicado en Prol. Choapas S/N 

Col. Petrolera, Tampico,  
Tamps. C.P. 89110 

09:00 horas del 24/11/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado en 
Ave. Chairel No. 101, Segundo 

Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tamps. C.P. 89260 

12:00 horas del 02/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. 
Campbell, Tampico,  
Tamps. C.P. 89260

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS 
C.P. VICTOR HUGO LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422638) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES  

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADAS 1) ELECTRONICAS 
Nos. LA-018TOQ003-T90-2015 Y LA-018TOQ003-T173-2015 

Y (DIFERENCIADAS 2) LA-018TOQ003-T169-2015 Y LA-018TOQ003-T227-2015 
 

La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano No. 14, 4º Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, proporciona la 
información correspondiente al fallo emitido en los siguientes procedimientos: 
La Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. LA-018TOQ003-T90-
2015, para la adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos con Aro de Seguridad (F122, F622) y 
Trifásicos (FD2H), se declaró desierta en virtud de que los precios ofertados por las empresas licitantes para 
las partidas 1, 2 y 3 no resultaron aceptables ni convenientes para CFE. El fallo de la licitación se emitió el 25 
de mayo de 2015. 
El licitante ganador de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) No. 
LA-018TOQ003-T227-2015, para la adquisición, instalación y puesta en marcha de la Red de Datos LAN y 
WLAN fue la empresa: RT4 México, S.A. de C.V., con domicilio en Francisco Petrarca No. 336-201 Polanco, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, México, D.F., para la partida 1 con un importe de $280,000.00 Dlls 
Usa (Doscientos ochenta mil dólares 00/100 Dlls Usa), el fallo de la licitación se emitió el 9 de septiembre de 
2015. 
Los licitantes ganadores de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) 
No.LA-018TOQ003-T173-2015, para la adquisición de Watthorímetros Monofásicos (F122) y Bifásicos (F622) 
con Aro de Seguridad, así como Trifásicos (FD2H), fueron las empresas: Industrias Unidas, S.A de C.V., con 
domicilio en Carretera Panamericana México Querétaro Kilómetro 109, Colonia Pestejé, C.P. 50734, Estado 
de México, para las partidas 1 y 3 por un importe mínimo de $1,240’046,379.31 (Mil doscientos cuarenta 
millones cuarenta y seis mil trescientos setenta y nueve pesos 31/100 M.N.) y un importe máximo de 
$1,860’071,935.39 (Mil ochocientos sesenta millones setenta y un mil novecientos treinta y cinco pesos 
39/100 M.N.); Controles y Medidores Especializados, S.A. de C.V con domicilio en Paseo de la Reforma No. 
2608, Piso 3, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11950, México, D.F., para la partida 2 
con un importe mínimo $716’452,844.04 (Setecientos dieciséis millones cuatrocientos cincuenta y dos mil 
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 04/100 M.N.) y un importe máximo de $1,074’679,266.06 (Mil setenta y 
cuatro millones seiscientos setenta y nueve mil doscientos sesenta y seis pesos 06/100 M.N.); el fallo de la 
licitación se emitió el 10 de julio de 2015. 
Los licitantes ganadores de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) 
Electrónica No. LA-018TOQ003-T169-2015, para la adquisición de Apartarrayos, los licitantes ganadores son 
las empresas: IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Panamericana México Querétaro 
Kilómetro 109. Colonia Pastejé, C.P. 50700, Jocotitlán, Estado de México, para las partidas 1, 2, 5, 6, 7, 9, 13, 
14, 15, 17, 18, 20, 21 y 22, por un importe mínimo de $298,281.22 Dlls Usa (Doscientos noventa y ocho mil 
doscientos ochenta y un dólares estadounidenses 22/100 Dlls Usa) y un importe máximo de $745,592.76 Dlls 
Usa (Setecientos cuarenta y cinco mil quinientos noventa y dos dólares estadounidenses 76/100 Dlls Usa). 
MAPPEC Materiales-Productos Poliméricos y Elementos de Construcción, S.A. de C.V., con domicilio en 
Avenida Estado de Puebla No. 6-Bis, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 62080, Cuernavaca, Morelos, para las 
partidas 8 y 19, por un importe mínimo de $291,594.00 Dlls Usa (Doscientos noventa y un mil quinientos 
noventa y cuatro dólares estadounidenses 00/100 Dlls Usa) y un importe máximo de $728,985.00 Dlls Usa 
(Setecientos veintiocho mil novecientos ochenta y cinco dólares estadounidenses 00/100 Dlls Usa). Hubbell 
de México, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 1228-8° Piso, Colonia 
Tlacoquemecatl Del Valle, C.P. 03200, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, para la partida 11, 
por un importe mínimo de $3,161.80 Dlls Usa (Tres mil ciento sesenta y un dólares estadounidenses 80/100 
Dlls Usa) y un importe máximo de $7,588.32 Dlls Usa (Siete mil quinientos ochenta y ocho dólares 
estadounidenses 32/100 Dlls Usa). El fallo de la licitación se emitió el 18 de agosto de 2015. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 422614) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

AVISO DE FALLOS 
 
La División Golfo Centro, ubicada en Ave. Chairel No. 101, Col. Campbell, Tampico, Tamaulipas, informa los 
licitantes ganadores de las siguientes Licitaciones Públicas Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
Electrónica: 
LA-018TOQ014-T93-2015 para la adquisición de Transformadores de Distribución es la Compañía: Prolec-GE 
Internacional, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km 9.25, Apodaca Nuevo 
León, c.p. 66600, Para las partidas 1 a la 24 y de la 26 a la 62 con un importe de $7,992,370.00 M.N. (Siete 
Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Trescientos Setenta Pesos 00/100 M.N.), se declaró desierta la 
partida 25, El Fallo de la Licitación se notificó el día 06 de Noviembre de 2015. 
LA-018TOQ014-T68-2015 para la adquisición de Restauradores son las Compañías: Electelco, S.A. de C.V., 
con domicilio en Apaseo el Alto No. 21- 1 A, Colonia San Bartolo Atepehuacan, México, D.F. C.P. 07730, para 
la partida 1 con un monto de $9,285,947.32 (Nueve Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos 
Cuarenta y Siete Pesos 32/100 M.N.), Equipos Para Redes Eléctricas Del Centro, S.A. de C.V., con domicilio 
en Avenida Río Mississippi No. 432, Colonia Parque Tecno industrial Castro del Río, Irapuato, Gto., C.P. 
36815, para las partidas 2, 3 y 4 con un importe de $15,194,313.00 (Quince Millones Ciento Noventa y Cuatro 
Mil Trescientos Trece Pesos 00/100 M.N.), el fallo de la licitación se notificó el día 11 de Septiembre de 2015. 
LA-018TOQ014-T67-2015 para la adquisición de Transformador de Potencia es la Compañía: Prolec-GE 
Internacional, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km 9.25, Apodaca Nuevo 
León, C.P. 66600, para la partida 1 con un monto de $8,180,300.00 (Ocho Millones Ciento Ochenta Mil 
Trescientos Pesos 00/100 M.N.), el fallo de la licitación se notificó el día 10 de Septiembre de 2015. 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS DIV. 
C.P. VICTOR HUGO LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422744)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T69-2015 

 

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende No. 155, planta 

baja, colonia centro, código postal 91000, en Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 12 de agosto de 2015 

de la licitación pública internacional LA-018TOQ015-T69-2015 (18164039-009-15), para la adquisición de 

Conector Derivador, resulto ganador: Distribuciones Cantilever, S. de R.L. de C.V., en la partida 1, con un 

importe de $8’241,250.00 más 16% de IVA, con domicilio en Vía Gustavo Baz No. 2160, colonia La Loma, 

Tlalnepantla Estado de México, C.P 54060, Premoldelec, S.A. de C.V., en la partida 2, con un importe de 

$1’385,100.00 más 16% de IVA, con domicilio en Xochicalco No. 605, colonia Vértiz Narvarte, Delegación 

Benito Juárez, México, D.F., C.P. 03600, y Burndy Products México, S. de R.L. de C.V., para la partida 3, 

con un importe de $167,300.00 más 16% de IVA, con domicilio en Calle 5 No. 104 Km 52.8 Naucalpan Toluca 

Parque Industrial Toluca 2000, Toluca Edo. De México, C.P. 50200 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIVISION ORIENTE 

ING. OSCAR MARTINEZ GRAJALES 

RUBRICA. 

(R.- 422637) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES ELECTRONICAS 
LICITACION MULTIPLE NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artícul0 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales No.  
LA-03891E999-N10-2015 a LA-03891E999-N14-2016 que la convocatoria que contiene las bases mediante 
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx,  
cuya información relevante es: 
 

No. Licitación LA-03891E999-N10-2015
Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Vigilancia  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 25/11/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 10:00 horas.
Fallo 07/12/2015, 10:00 horas

 
No. Licitación LA-03891E999-N11-2015
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Limpieza  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 26/11/2015, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 26/11/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 13:00 horas.
Fallo 09/12/2015, 10:00 horas

 
No. Licitación LA-03891E999-N12-2015
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Abastecimiento de 

Combustible con Tarjetas de Control.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 horas.
Fallo 10/12/2015, 10:00 horas

 
No. Licitación LA-03891E999-N13-2015
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Reservación y Expedición de 

Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 30/11/2015, 08:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 14:00 horas.
Fallo 11/12/2015, 10:00 horas

 
No. Licitación LA-03891E999-N14-2015
Descripción de la licitación Contratación de Seguros diversos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 02/12/2015, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 14:00 horas.
Fallo 14/12/2015, 16:00 horas

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE SUPLENTE 
C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422623) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860 piso 2, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 5905. 
 

Descripción de la licitación TARJETAS ELECTRONICAS PARA LAS 
PRESTACIONES DE REGALO, DESPENSA Y 
COMPLEMENTO DE DESPENSA DE FIN DE AÑO 2015 

Número CompraNet LA-012NHK003-N101-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 
Fechas de consulta Del 17 de noviembre al 27 de Noviembre de 2015 de las 

9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 19 de Noviembre de 2015 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Noviembre de 2015 a las 09:30 Hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 422663)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860 piso 2, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 5905. 
 

Descripción de la licitación TARJETAS ELECTRONICAS PARA REGALO DEL DIA 
DE REYES 2016 

Número CompraNet LA-012NHK003-N102-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 
Fechas de consulta Del 17 de noviembre al 27 de noviembre de 2015 de las 

9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 19 de noviembre de 2015 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre de 2015 a las 10:30 Hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 422666) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-N157-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25917, los días de Lunes a Viernes de las 

9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Seguros Patrimoniales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422680)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
CON REDUCCION DE PLAZOS No. LA 019GYN020 T4 2015 (EQUIPO MEDICO) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de tratados con reducción 
de plazos número LA 019GYN020 T4 2015 (equipo médico), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Callejón Vía  
San Fernando No. 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, 
Delegación Tlalpan, teléfono: (01-55) 5606-8016, 5606-5133 ó 5447-1424 ext. 12717, los días del 17 de 
noviembre al 22 de noviembre del año en curso (días hábiles) de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo Médico  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones del Instituto 18 al 20 de noviembre de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015, 11:00 horas 

 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION  
DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

ING. MOISES ISAAC HERRERA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422730) 



26     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de noviembre de 2015 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional BCT Electrónica No. LA-019GYN007-T68-2015 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 54471424 ext. 12747 y 31939, 
los días hábiles del 13 al 25 de noviembre de 2015, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
N° LA-019GYN007-T68-2015 

Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Acto: junta de aclaraciones 18/11/2015, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

25/11/2015, 11:00 horas 

Acto: fallo 27/11/2015, 18:00 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 422630)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-N158-2015 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San 
Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días 
lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-N158-2015
Descripción de la licitación Víveres
Volumen a adquirir 484,135 kilos 87,668 litros
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 25/11/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita de instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 11:00 horas

 
 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
 

QUERETARO, QRO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422721) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas correspondientes al 
ejercicio 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-N295-2015
Carácter de la licitación  Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio Integral de Laboratorio, Programa IMSS Prospera 
Volumen a adquirir  867,098 pruebas
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones  25/11/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 10:00 horas

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-N296-2015
Carácter de la licitación  Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio de Adquisición de Víveres 
Volumen a adquirir  107,550 KG,11,320 Litros
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones  24/11/2015 10:00 horas
Visita a instalaciones  No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015 10:00 horas

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-N297-2015
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Subrogación de Servicios Médicos 
Volumen a adquirir  44 Servicios (especialidades)
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones  24/11/2015 11:00 horas
Visita a instalaciones  No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015 12:00 horas

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-N298-2015
Carácter de la licitación  Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio de Diagnóstico y Laboratorio Subrogado, Régimen 

Ordinario 
Volumen a adquirir  32 servicios (especialidades )
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones  25/11/2015 11:00 horas
Visita a instalaciones  No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015 12:00 horas

 
 Las bases establecidas en las convocatorias se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
en Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción a los plazos de Presentación y Apertura de Propuestas de las licitaciones, fueron 
autorizados por el MTI Fernando Cancino Pascacio, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento en términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el día 03 de Noviembre del 2015. 

 Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, 
C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS EN CHIAPAS 

MTI FERNANDO CANCINO PASCACIO 
RUBRICA. 

(R.- 422694) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 08/15 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 28 fracción I y 
II, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N170-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE PROTESIS Y ORTESIS 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD TOTAL 217 PZS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

07 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:30 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N171-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y 

ACOMPAÑANTES MEDIANTE CUPONES 
VOLUMEN A ADQUIRIR TRASLADOS 

CANTIDAD MINIMA 83,220 
CANTIDAD MAXIMA 208,050 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015 11:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

07 DE DICIEMBRE DEL 2015 11:00 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N172-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION LIMPIEZA DE EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE 

AREAS VERDES 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 103,366 M2 

CANTIDAD MAXIMA 258,415 M2 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015 12:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

07 DE DICIEMBRE DEL 2015 12:00 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N173-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VIVERES CON ENTREGA Y 

DISTRIBUCION EN LAS UNIDADES MEDICAS
DE REGIMEN ORDINARIO, IMSS PROSPERA Y 
GUARDERIAS 

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 756,492 KGS 
CANTIDAD MAXIMA 1,891,230 KGS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 01 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

08 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:30 HRS 
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NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-T174-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

Y ENDOPROTESIS 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 4663 PZS 

CANTIDAD MAXIMA 11406 PZS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 02 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

09 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:30 HRS 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en: Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, 
C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35 y 39, los días lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 La reducción de plazos fue autorizada mediante oficio del C.P SERGIO E. GIL NORIEGA, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos, de fecha 10 de Noviembre del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, 
Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 
ARTEAGA, COAHUILA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 422698)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 

Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 

Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 

315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019-15 

Número de Licitación LA-019GYR015-N69-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Control de la Calidad del Agua de Torres de Enfriamiento 

con Suministro de Refacciones y Materiales a Equipos de 

Aire Acondicionado de la Marca York 
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Volumen a adquirir 3 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26/Nov/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Dic/2015, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N70-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Control de la Calidad del Agua de Torres de Enfriamiento 

con Suministro de Refacciones y Materiales a Equipos de 

Aire Acondicionado de la Marca Dunham Bush 

Volumen a adquirir 5 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26/Nov/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Dic/2015, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N71-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Equipos de Refrigeración en 

Cámaras Frías y Cuarto Frío 

Volumen a adquirir 2 Cámaras Frías, 1 Cuarto Frío 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26/Nov/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Dic/2015, 13:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N72-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Elevadores Diversas Marcas 

Volumen a adquirir 4 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26/Nov/2015, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Dic/2015, 15:00 horas 

 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de 

Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 

(R.- 422728)



 
Jueves 19 de noviem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(O

ctava S
ección)     31 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2016, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-N106-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la Prestación de los Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Médicos

y de Laboratorio. 
Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 373 Equipos Médicos y de Laboratorio Diferentes Marcas y Modelos. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 27 de Noviembre de 2015; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá Visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre de 2015; 10:00 horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado 
en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 
(R.- 422706) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 017 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 

Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR014-N240-2015  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de los Grupos de Suministros: 31.2 Útiles de Oficina, 36.0 material Fotográfico y 370 Materiales 

Diversos, para cubrir necesidades de la Delegación Veracruz Norte en el Ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 

60,879 152,178 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015 9:30 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 10:30 Horas. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 

Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba 

convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet, 

ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422723)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la contratación de servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 
Número de Licitación LA-019GYR009-N405-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de diálisis peritoneal 

automatizada (DPA) para pacientes prevalentes 
Volumen a adquirir 163,742 bolsas 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 9:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N407-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de diálisis peritoneal 

continua ambulatoria (DPCA) para pacientes 
prevalentes 

Volumen a adquirir 715,286 bolsas 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 9:10 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N409-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de maniobras 
Volumen a adquirir Maniobras de carga y descarga de 1,680 toneladas 

anuales en promedio 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 9:20 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 14:00 horas 

 
 Los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de 
información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 422695) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 

Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que 

se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 

Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, 

Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Resumen de Convocatoria No. 23/15 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N424-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Tratamiento de Aguas Residuales, Control de 

Fauna Nociva y Mantenimiento a Equipos de Radio 

comunicación, Régimen Ordinario y Programa IMSS-

Oportunidades, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 3 Servicios con: 

136 análisis 

149,374 m2 

711 mantenimientos 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  19 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 

Proposiciones Técnicas y Económicas  

04 de diciembre de 2015, 10:00 horas 

 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N425-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a Equipos de Rayos X portátiles, 

fijos; Máquinas reveladoras de placas de Rayos X y 

Ventiladores volumétricos, Régimen Ordinario y Programa 

IMSS-Oportunidades, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 4 Servicios con 93 mantenimientos 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  19 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 

Proposiciones Técnicas y Económicas  

04 de diciembre de 2015, 12:00 horas 

 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N426-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a Máquinas Lavadoras y 

Pulidoras de Piso; Mantenimiento a Vaporizadores Régimen 

Ordinario y Programa IMSS-Oportunidades, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 2 Servicios con 190 mantenimientos 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  19 de noviembre de 2015 
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Fecha Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

07 de diciembre de 2015, 10:00 horas 

 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N427-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a Extintores; Pintado y Tapizado 
de Mobiliario; Mantenimiento a áreas verdes, grises y 
macetones Régimen Ordinario y Programa IMSS-
Oportunidades, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 3 Servicios con 1,505 piezas, 167,034 m2 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  19 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015, 12:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

07 de diciembre de 2015, 12:00 horas 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la Licitación y se llevará a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Avenida Veracruz esquina Calle Norte 
22 No. 56 Colonia Santa Catarina, en Río Blanco, Veracruz, Código Postal 94730. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 

RUBRICA. 
(R.- 422725)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 
Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 
57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N259-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Suministro de Agua Potable y Bidestilada a través de 

Garrafones (ejercicio 2016).  
Volumen a adquirir Mínimo 37,609 garrafones máximo 94,020 garrafones 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 24 de Noviembre de 2015 10:30 horas  
Visita a instalaciones Del 24 de Noviembre al 03 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre de 2015 10:30 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N260-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Suministro de Agua Potable a través de Pipas (ejercicio 

2016).  
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Volumen a adquirir Mínimo 2,852 pipas, máximo 7,128 pipas (capacidad de 
pipas 10,000 litros c/u). 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 24 de Noviembre de 2015 12:00 horas  
Visita a instalaciones Del 24 de Noviembre al 03 de Diciembre de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre de 2015 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N261-2015
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Entrega de Correspondencia a través de Valijas (ejercicio 

2016).  
Volumen a adquirir Mínimo 23,712 valijas máximo 39,936 valijas 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 24 de Noviembre de 2015 13:30 horas  
Visita a instalaciones Del 24 de Noviembre al 03 de Diciembre de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre de 2015 13:30 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N262-2015
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Fotocopiado (ejercicio 2016). 
Volumen a adquirir Mínimo 2,000,028 fotocopias máximo 4,999,992 fotocopias 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Noviembre de 2015 10:30 horas  
Visita a instalaciones Del 26 de Noviembre al 06 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2015 10:30 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N263-2015
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Mantenimiento de Jardines, Barrido de Areas Pétreas y 

Reforestación (ejercicio 2016).  
Volumen a adquirir Mínimo 390 servicios máximo 936 servicios a 310,566 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Noviembre de 2015 12:00 horas  
Visita a instalaciones Del 26 de Noviembre al 06 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2015 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N264-2015
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Montacargas, 

Tungar y Patines hidráulicos (ejercicio 2016).  
Volumen a adquirir Mínimo 60 servicios máximo 90 servicios, a 13 

montacargas 8 Tungar y 17 Patines Hidráulicos 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Noviembre de 2015 13:30 horas  
Visita a instalaciones Del 26 de Noviembre al 06 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2015 13:30 horas 

 
 Los licitantes que realicen las visitas a las instalaciones deberán acudir al acto de Junta de Aclaraciones, 

que se llevará a cabo en la sala de licitaciones ubicada en el domicilio de Poniente 146 Número 825, 
Colonia Industrial Vallejo C.P. 02300, Azcapotzalco, México Distrito Federal, presentando su escrito de 
manifestación de interés en participar en la presente licitación a efecto de obtener un oficio personalizado 
para cada uno de los licitantes participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas dentro del horario 
de 9:00 a 15:00 hrs. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 
de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 422700)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector 
Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de contratación de servicios de: Suministro de Refacciones de Conservación de Equipos Médicos, Electricidad, Plomería, Ferretería, 
Refacciones para Cama Hospitalaria Y Filtros para Manejadoras de Aire durante el periodo del 01 de Enero al 20 de Diciembre de 2016; de conformidad con  
lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 024 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Número de Licitación LA-019GYR082-N16-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones de Conservación de Equipos Médicos, Electricidad, Plomería, 

Ferretería, Refacciones para Cama Hospitalaria Y Filtros para Manejadoras de Aire. 
Volumen a adquirir 1,897 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 27 de Noviembre del 2015, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre del 2015, a las 12:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ISAIAS FRIAS LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 422716) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I176 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción III inciso b), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-I176-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION AL SUMINISTRO DE INSUMOS DE INMUNOHISTOQUIMICA”. 

Volumen a adquirir 78 pruebas 

Fecha de publicación en Compranet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 25 de Noviembre de 2015 09:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Diciembre de 2015 09:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 12 de noviembre de 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 

de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. 

Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 422717) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I177 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción III inciso b), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I177-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION AL SUMINISTRO DE MATERIALES DE USO EN EQUIPOS DE 
COMPUTO (CARTUCHOS DE IMPRESORA)” 

Volumen a adquirir 2,581 PIEZAS 

Fecha de publicación en Compranet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 25 de Noviembre de 2015 12:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Diciembre de 2015 12:00 HRS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 12 de noviembre de 2015. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 422720) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. De licitación LA-019GYR034-N1-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Para la adquisición de víveres con entrega en las Unidades Médicas Hospitalarias de la Delegación Zacatecas, 
ubicados en los municipios de Zacatecas, Fresnillo, Pinos, Concepción del Oro, Villanueva, Río Grande, 
Tlaltenango para cubrir necesidades del ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 843,695 kilogramos, 562,224 litros y 285,238 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre 2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 10:00 horas 

 
 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada por el Licenciado Gustavo Avila Quiroz, Titular de la Jefatura de 

Servicios Administrativos el día 09 de noviembre 2015. 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y 

serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono 
(01492) 924-5630, 924-5270 y de fax 924-5383, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, 
esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270 y de fax 924-5383 

 
ZACATECAS, ZAC., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 422732) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 TERCER PARRAFO, 33 BIS, 34 Y 35 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX 
Y SERA GRATUITA O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: 
AVENIDA COLECTOR 15, SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION 
GUSTAVO A MADERO, CODIGO POSTAL 07760 MEXICO D.F., TELEFONO: 57 54 62 58 A PARTIR DEL 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 
A 14:00 HORAS. 
 

NUMERO DE LA CONVOCATORIA. LA-019GYR049-N51- 2015 
Carácter de la Licitación. PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la Licitación. ADQUISICION DEL SERVICIO INTEGRAL DE DIGITALIZACION, ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE IMAGENES 
Volumen a adquirir TOTAL DE ESTUDIOS A LICITAR 367000 
Fecha de publicación en CompraNet 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
Junta de aclaraciones 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015 12:00 HRS 
Visita a instalaciones 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE DICIEMBRE DEL 2015 12:00 HRS 

 
 LAS VISITAS A INSTALACIONES EN LA UMAE DE LOMAS VERDES SERAN EN: AVENIDA LOMAS VERDES NO 52, COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C. P. 53150. EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DE LA DIVISION DE INGENIERIA BIOMEDICA Y EN LA 
UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL SERA EN AV. COLECTOR 15 ESQ. AV. IPN, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
DEL. GUSTAVO A. MADERO, MEXICO D.F., C.P. 07760 EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DE LA DIVISION DE INGENIERIA BIOMEDICA. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADO POR DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO DIRECTOR DE LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE 
NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2015 MEDIANTE OFICIO NUMERO 35.A3.04.15 2153./DUMAE/0304/2015. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, 
DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN LA PLANTA BAJA, EN EL AREA DE CUERPO DE GOBIERNO SITO: AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA 
AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 
07760, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 
DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO 

RUBRICA. 
(R.- 422726) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54 y 58 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Lic. JESUS 

GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento en Nuevo León, con fecha jueves 12 de noviembre 

del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR035-N161-2015 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Anteojos para empleados Activos, Jubilados y Pensionados 

Volumen a adquirir Mínimo 1,186 piezas y Máximo 2,966 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 19 de noviembre del 2015 

Junta de aclaraciones  24 de noviembre de 2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  30 de noviembre del 2015, 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes 

a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 422715) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 37 bis, 45, 46, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP). 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-N238-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la contratación de Anteojos y lentes de contacto graduados para trabajadores activos y jubilados 

y/o pensionados del Instituto, para el ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 4,500 Pzas. aproximadas. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre del 2015 
Junta de Aclaraciones 27 de Noviembre del 2015 a las 08:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre del 2015 a las 09:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-N239-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la contratación del Servicio de Traslado de Pacientes en Autobús Comercial en la Delegación 

Jalisco, para el ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 1 servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre del 2015 
Junta de Aclaraciones 27 de Noviembre del 2015 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre del 2015 a las 11:00 horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000. Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaqie Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000. Colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 422705) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 Y 35, se convoca a los interesados en participar de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR069-N305 -2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Suministro de Abastecimiento de Combustibles, Lubricantes, Diésel para Vehículos, Diésel y flete, por 

el periodo comprendido del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2016, para el régimen Ordinario

e IMSS-PROSPERA, de esta Delegación en San Francisco de Campeche. 

Volumen a adquirir MAXIMO  1,026,400 litros  

Fecha de publicación en CompraNet 19/Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 27/ Noviembre/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 4/Diciembre/2015, 11:00 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, Colonia Centro, 

código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes (días 

hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en Av. López Mateos por Talamantes, sin número, 

Colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422693)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 
y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N305-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del servicio de elaboración de cortinas y 

persianas y mantenimiento a mobiliario (reposición de tapiz) 
Volumen a adquirir Mínimo 2,481 piezas, 1,278 M2 y 608 metros lineales

Máximo 6,197 piezas, 3,192 M2 y 1,519 metros lineales  
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 9:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-N306-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de insumos, refacciones y materiales para 

aires acondicionados  
Volumen a adquirir Mínimo 2,253 piezas, 94 kilogramos y 34 litros 

Máximo 5,634 piezas,236 kilogramos y 84 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 9:30 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-N307-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del suministro de refacciones para el 

mantenimiento de equipo médico menor 
Volumen a adquirir Mínimo 8,074 piezas

Máximo 20,187 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 9:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-N308-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos y materiales afines 
Volumen a adquirir Mínimo 1,821 piezas, 3,968 kilogramos y 3,321litros

Máximo 4,553 piezas, 9,921 kilogramos y 8,303 litros  
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 9:30 horas

 
DURANGO, DGO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422699)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR024-N490-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de víveres 

Volumen a adquirir 153,846 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015 a las 08:30 horas 

 

La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 09 de noviembre 

del 2015, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones 

de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio 

del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 422702) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 fracc. II, 48 y 85 de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR024-N495-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Transporte Subrogado para el traslado de Bienes de Consumo 

Volumen a adquirir 4,300 viajes para traslado de bienes de consumo y ropa hospitalaria a Unidades Médicas y Administrativas 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26 de Noviembre de 2015 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de Diciembre de 2015 a las 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 422703) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la 
presente Licitación Pública Nacional fue autorizada por el Lic. Luis Angel Sáenz Figueroa, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 09 de 
noviembre de 2015, conforme al Artículo 32 Párrafo Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-N526-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “Adquisición de víveres con entrega y distribución en las unidades médicas hospitalarias y guardería, a fin de 

cubrir necesidades para el año 2016”
Volumen a adquirir Mínimos 1,296,422 piezas

Máximos 3,241,056 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 24/11/2015 10:00 Horas
Visita a instalaciones  Habrá visitas a instalaciones de los licitantes participantes la cuales se llevarán a cabo el día 01 de 

Diciembre de 2015, a partir de las 9:00 horas. 
 El punto de reunión será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), 
ubicado en el almacén delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la 
Ciudad de Mexicali, Baja California.

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015 9:00 Horas 
 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional con domicilio en Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 422689) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 
33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 
61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-T202-2015. 

Descripción de la licitación adquisición de artículos de cocina y comedor para el ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 15,906 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N200-2015. 

Descripción de la licitación Servicio Integrales de Cirugía Cardiovascular y Hemodinamia para el ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 1359 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 1/12/2015/12/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8/12/2015/12/2015 09:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, 
colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposición de las licitaciones públicas fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE, Lic. Raúl 
Escalante Perera, mediante oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/0655/2015 de fecha 06 de noviembre de 2015, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva 

 
MERIDA, YUC., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 422731)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en: Calle Durango Núm. 291, Piso 11, Colonia Roma 
Norte, Código Postal 06700,Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, con fundamento en lo que 
establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, da a conocer el nombre y domicilio de los licitantes ganadores en la Licitación Pública Electrónica 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados Para la contratación plurianual abierta del “Servicio de 
Hemodiálisis Subrogada”, así como la unidad médica y monto adjudicado: 
 

No. de Licitación Emisión del Fallo 
LA-019GYR047-T40-2015 11 de septiembre de 2015 

 
Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V.,. Aguascalientes HGZ 2 Aguascalientes, monto adjudicado 
$346,789,913.68; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Corporación Pamedic, S.A. de C.V., 
Guanajuato HGZMF 13 Acámbaro, monto adjudicado $5,922,564.48; Fresenius Medical Care de México, S.A. 
de C.V., Grupo Integral de Atención Nefrológica, S.A. de C.V., Guanajuato HGZMF 15 Moroleón, monto 
adjudicado $5,264,501.76; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Centro de Especialidades 
Renales de Chilpancingo, S.C., Guerrero HGSMF 3 Chilpancingo de los Bravos, monto adjudicado 
$30,945,581.20; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., DYTSA, S.A. de C.V., Instituto de 
Especialidades Nefrológicas, S.C., Jalisco HGR 45 Guadalajara, monto adjudicado $281,591,107.20; 
Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Occinefgroup, S.C., Jalisco HGZMF 26 Tala, monto 
adjudicado $16,255,848.96; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Bioingeniería Mexicana 3R, S.A. 
de C.V., Jalisco HGZMF 20 Autlán de Navarro, monto adjudicado $12,832,223.04; Fresenius Medical Care de 
México, S.A. de C.V., Jalisco HGZ 21 Tepatitlán, monto adjudicado $29,941,853.76; Fresenius Medical Care 
de México, S.A. de C.V., Unidad de Diálisis La Loma, S.C., Jalisco HGZ 42 Puerto Vallarta, monto adjudicado 
$54,180,497.28; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Hemodiálisis y Nefrología, S.A. de C.V., 
Michoacán HGR 1 Morelia, monto adjudicado $263,558,689.24; Fresenius Medical Care de México, S.A. de 
C.V., Unidad Renal Ambulatoria, S.C., Michoacán HGZ 8 Uruapan, monto adjudicado $76,362,694.80; 
Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Unidad Renal de Zamora, S.C. Hemo de Lázaro Cárdenas, 
S. de R.L.C.V., Michoacán HGZMF 12 Lázaro Cárdenas, monto adjudicado $27,766,590.88; Fresenius 
Medical Care de México, S.A. de C.V., Morelos HGRMF 1 Cuernavaca, monto adjudicado $373,345,486.36; 
Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Morelos HGZMF 7 Cuautla, monto adjudicado 
$125,270,767.68; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Morelos HGZMF 5 Zacatepec, monto 
adjudicado $100,266,111.12; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Unidad de Diálisis La Loma, 
S.C., Unidad Renal de Tepic, S.A. de C.V., Nayarit HGZ 1 Tepic, monto adjudicado $14,614,476.24; Fresenius 
Medical Care de México, S.A. de C.V., Bioingeniería Mexicana 3R, S.A. de C.V., Nayarit HGZ 10 Santiago 
Ixcuntla, monto adjudicado $81,590,637.52; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Unidad de 
Diálisis La Loma, S.C., Nayarit UMF 19 Nuevo Vallarta, monto adjudicado $34,575,712.08; Fresenius Medical 
Care de México, S.A. de C.V., Unidad de Diálisis La Loma, S.C., Nayarit UMF 18 Ixtlán del Río, Nayarit, monto 
adjudicado $20,674,137.12; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Puebla HGR 36 Puebla, monto 
adjudicado $239,529,322.04; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Unidad de Hemodiálisis La 
Loma, S.C., Sinaloa HGZMF 3 Mazatlán, monto adjudicado $34,303,591.56; Fresenius Medical Care de 
México, S.A. de C.V., Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Del Sur D.F., HGZ 32 Tlalpan, monto 
adjudicado $151,229,039.36; Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Nefromédica, S.A de C.V., 
UMAE HGRAL CMN La Raza HGRAL S/N Azcapotzalco, monto adjudicado $46,711,896.00; Calle Paseo del 
Norte, N° 5300, Colonia Guadalajara Technology Park, Zapopan, Jalisco, Código Postal. 45010. 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, 
S.A. de C.V., Colima HGZ 1 Colima, monto adjudicado $118,870,221.60; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., 
Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Colima HGZ 10 
Manzanillo, monto adjudicado $64,228,349.36; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Christus Muguerza del Parque, 
S.A. de C.V., Chihuahua HGR 1 Chihuahua, monto adjudicado $8,230,584.96; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., 
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Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Guanajuato 
HGZMF 2 Irapuato, monto adjudicado $66,418,266.60; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos 
Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Guanajuato HGZMF 3 
Salamanca, monto adjudicado $30,430,832.40; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. 
de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Guanajuato HGZMF 21 León, monto adjudicado 
$64,835,139.60; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de 
Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Jalisco HGZ 14 Guadalajara, monto adjudicado $112,971,212.64; 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, 
S.A. de C.V., Jalisco HGR 46 Guadalajara, monto adjudicado $165,478,959.36; Laboratorios Pisa, S.A. de 
C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Jalisco 
HGZMF 9 Ciudad Guzmán, monto adjudicado $29,852,559.36; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos 
Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Jalisco HGZ 89 Guadalajara, 
monto adjudicado $103,954,730.88; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., 
Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Jalisco HGR 180 Tlajomulco, monto adjudicado 
$143,202,945.60; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de 
Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Michoacán HGZ 4 Zamora, monto adjudicado $77,771,548.80; 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, 
S.A. de C.V., Nuevo León HGZ 17 Monterrey, monto adjudicado $5,264,332.20; Laboratorios Pisa, S.A. de 
C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V. Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Nuevo León 
HGZ 67 Apodaca, monto adjudicado $4,721,545.80; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, 
S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Nuevo León HGZ 4 Guadalupe, monto 
adjudicado $5,400,028.80; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora 
de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Nuevo León HGZMF 6 San Nicolás de los Garza, monto adjudicado 
$2,143,310.40; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de 
Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Nuevo León HGZMF 2 Monterrey, monto adjudicado $8,792,443.80; 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, 
S.A. de C.V., Nuevo León HGZ 33 Monterrey, monto adjudicado $6,756,994.80; Laboratorios Pisa, S.A. de 
C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de C.V., Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Sinaloa HGR 
1 Culiacán Rosales, monto adjudicado $43,502,376.40; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos 
Hospitalarios, S.A. de C.V. Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., UMAE HE CMN OCC Oblatos 
HESP S/N Guadalajara, monto adjudicado $19,287,519.24; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos 
Hospitalarios, S.A. de C.V. y Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Baja California HGR 20 
Tijuana, monto adjudicado $23,580,380.16; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Productos Hospitalarios, S.A. de 
C.V. y Prestadora de Servicios los Remedios, S.A. de C.V., Baja California HGR 1 Tijuana, monto adjudicado 
$29,219,166.72; Avenida España N° 1840, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190. Centro 
Chiapaneco del Riñón, S.A. de C.V., Chiapas HGZ 2 Tuxtla Gutiérrez, monto adjudicado $34,908,251.84; 
Calle 14a Poniente Sur No. 365, Colonia la Lomita, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29060. Centro de 
Asistencia Renal, S.A. de C.V., Servicios Médicos y de Equipamiento, S.A. de C.V., Fresenius Medical Care 
de México, S.A. de C.V., Edo. de Méx. Ote. HGR 72 Gustavo Baz, monto adjudicado $385,679,592.48; Centro 
de Asistencia Renal, S.A. de C.V., Servicios Médicos y de Equipamiento, S.A. de C.V., Fresenius Medical 
Care de México, S.A. de C.V., Cenardix, S.A. de C.V., Edo. de Méx. Ote. HGR 196 Ecatepec, monto 
adjudicado $317,835,154.00; Centro de Asistencia Renal, S.A. de C.V., Servicios Médicos y de Equipamiento, 
S.A. de C.V., Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Edo. de Méx. Pte. HGZ 194 El Molinito, monto 
adjudicado $126,818,270.08; Calle Federico “T” de la chica No. 2, Despacho 2014, Colonia Ciudad 
Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53100. Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V. Servicios 
Médicos y de Equipamiento, S.A. de C.V., Edo. de Méx. Pte. HGR 220 Toluca de Lerdo, monto adjudicado 
$273,362,948.16; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Servicios Médicos y de Equipamiento, S.A. de 
C.V., Edo. de Méx. Pte. UMAA 231 Metepec, monto adjudicado $18,771,567.48; Centro de Diagnóstico 
Angeles, S.A. de C.V. Servicios Médicos y de Equipamiento, S.A. de C.V., Edo. de Méx. Pte. HGR 251 
Metepec, Méx., monto adjudicado $32,860,512.00; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Del Norte 
D.F. HGZ 27 Cuauhtémoc, monto adjudicado $187,450,965.12; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., 
Del Norte D.F. HGZ 24 Gustavo A. Madero, monto adjudicado $193,918,096.44; Centro de Diagnóstico 
Angeles, S.A. de C.V., Del Norte D.F. HGZMF 29 Gustavo A. Madero, monto adjudicado $115,837,868.76; 
Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V. Servicios Médicos y de Equipamiento, S.A. de C.V., Del Norte D.F. 
HGR 25 Iztapalapa, monto adjudicado $205,131,746.16; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Fresenius 
Medical Care de México, S.A. de C.V., Del Sur D.F., HGR 1 Benito Juárez, monto adjudicado $226,372,416.00; 
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Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Del Sur D.F. 
HGZMF 8 Alvaro Obregón, monto adjudicado $249,155,704.32; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V. 
Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Del Sur D.F. HGZ 2A Iztacalco, monto adjudicado 
$190,061,550.24; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Fresenius Medical Care de México, S.A. de 
C.V., Del Sur D.F. HGZ 30 Iztacalco, monto adjudicado $102,488,285.76; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. 
de C.V., Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V., Del Sur D.F. HGZ 1A Benito Juárez, monto 
adjudicado $205,013,083.20; Centro de Diagnóstico Angeles, S.A. de C.V., Fresenius Medical Care de 
México, S.A. de C.V., Del Sur D.F. HGZ 47 Iztapalapa, monto adjudicado $217,116,705.12; Ejército Nacional 
# 516, Colonia Polanco Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11550. 
Clínicas Periféricas y Ambulatorias, S.A. de C.V., Querétaro HGR 1 Querétaro, monto adjudicado 
$300,005,480.40; Avenida Constituyentes No. 75 Poniente, Colonia Cimatario, Santiago de Querétaro, 
C.P. 76030. Certeza Laboratorio Clínico y Suministros Médicos LACE, S.A. de C.V., Quintana Roo HGR 17 
Cancún, monto adjudicado $23,479,725.60; Certeza Laboratorio Clínico y Suministros Médicos LACE, S.A. de 
C.V., Quintana Roo HGSMF 2 Cozumel, monto adjudicado $9,583,747.92; Certeza Laboratorio Clínico y 
Suministros Médicos LACE, S.A. de C.V., Quintana Roo HGZ 18 Playa del Carmen, monto adjudicado 
$17,066,197.44; Avenida José López Portillo, Manzana 60, Lote 2-01, Colonia Región 100, Benito 
Juárez, Cancún, Quintana Roo, C.P. 77518. Corporativo de Hospitales, S.A. de C.V., Veracruz Sur HGZ 8 
Córdoba, monto adjudicado $25,218,348.40; Corporativo de Hospitales, S.A. de C.V., Veracruz Sur HGR 1 
Orizaba, monto adjudicado $3,520,536.16; Corporativo de Hospitales, S.A. de C.V., UMAE HE 14 CMN 
Veracruz HESP 14 Veracruz, monto adjudicado $65,717,786.20; Calle Sur 5 No. 398, Ote 6 y Ote 8, Colonia 
Centro, Orizaba Veracruz, C.P. 94300. Gifyt, S.A. de C.V., Chiapas HGZMF 1 Tapachula, monto adjudicado 
$134,644,143.04; Gifyt, S.A. de C.V., Veracruz Norte HGZ 11 Xalapa, monto adjudicado $38,518,601.64; 
Gifyt, S.A. de C.V., Veracruz Norte UMAA 242 Veracruz, monto adjudicado $22,279,076.88; Gifyt, S.A. de 
C.V., Veracruz Sur HGZ 36 Coatzacoalcos, monto adjudicado $7,160,136.40; Cda. De Popocatépetl No. 55-N, 
Colonia Pueblo de Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. C.P. 03330. Igsa Medical 
Services, S.A. de C.V., ISHA International, S.A. de C.V., San Luis Potosí HGZMF 1 San Luis Potosí, monto 
adjudicado $55,020,801.92; Igsa Medical Services, S.A. de C.V., ISHA International, S.A. de C.V., San Luis 
Potosí HGZ 50 San Luis Potosí, monto adjudicado $73,378,490.44; Prolongación Paseo de la Reforma 
No. 2977, Colonia Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa, México, Distrito Federal, C.P. 05000. Grupo 
Hospitales San José, S.A. de C.V., Tamaulipas HGZMF 1 Ciudad Victoria, monto adjudicado $30,590,592.00; 
Avenida Universidad No. 131, Colonia San Cayetano, San Juan del Río Querétaro, Querétaro, 
C.P. 76806. Plenitud Centro Coahuilense de Hemodiálisis, S.A. de C.V., Coahuila HGZMF 2 Saltillo, monto 
adjudicado $71,870,426.56; Periférico Luis Echeverría Alvarez # 350 República Norte C.P. 25280 Saltillo 
Coahuila. Operadora de Hospitales Angeles, S.A. de C.V, Coahuila HGZMF 16 Torreón, monto adjudicado 
$78,874,356.72; Camino a Santa Teresa No. 1055, piso 14, Colonia Héroes de Padierna, La Magdalena 
Contreras, México, Distrito Federal, C.P. 10700. Presefa, S.A. de C.V., Grupo Renalife S.A.P.I. de C.V., 
Infarind, S.A. de C.V., Jalisco HGR 110 Guadalajara, monto adjudicado $135,754,819.20; José María Pino 
Suárez 1039, interior 33, Colonia el Vigía, Zapopan, Jalisco, C.P. 45140. LAPI, Unidad de Hemodiálisis, 
S.A. de C.V., Edo. de Méx. Pte. HGZ 58 Tlalnepantla, monto adjudicado $255,285,747.20; Calle Pafnuncio 
Padilla No. 15, Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, México, C.P. 53100. Servicios Integrados 
Tecnológicos de la Salud Morger S.A. de C.V., Jiménez José Reyna María, Oaxaca HGZ 1 Oaxaca de Juárez, 
monto adjudicado $81,234,186.88; Servicios Integrados Tecnológicos de la Salud Morger S.A. de C.V., 
Jiménez José Reyna María Oaxaca HGZMF 2 Salina Cruz, monto adjudicado $9,052,932.28; Servicios 
Integrados Tecnológicos de la Salud Morger S.A. de C.V., Jiménez José Reyna María, Oaxaca HGZ 3 San 
Juan Bautista Tuxtepec, monto adjudicado $19,984,085.24; Calle Nicolás Bravo S/N, Colonia Chapultepec, 
municipio Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, C.P. 7000. Médica Santa Carmen, S.AP.I. de C.V., 
Querétaro HGZ 3 San Juan del Río, monto adjudicado $157,781,444.64; Avenida Paseo Jurica interior 5, Colonia 
Jurica, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76100. Soluciones Tecnológicas Médicas, S.A. de C.V., Lister 
Laboratorio de Referencia, S.A. de C.V., Tamaulipas HGR 6 Ciudad Madero, monto adjudicado $105,113,187.40; 
Calle Cuauhtémoc No. 125, Local 10 y 11, Colonia Chapultepec, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62420. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 422735)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

AVISO DE FALLO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, código postal 

06700, México D.F., y con fundamento en el artículo 58 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

da a conocer la identidad de los participantes adjudicados en la licitación pública internacional realizada de conformidad con los tratados de libre comercio, 

abajo mencionada: 

 

No. de Licitación  Fecha de Emisión del Fallo 

LA-019GYR040-T40-2015  12/10/2015 

 

“Equipos Electromecánicos Diversos” 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de la partida 

adjudicada 

Monto total adjudicado 

S/IVA M.N. 

GRUPO IMPULSOR PAJEME, 

S.A. DE C.V. 

Calle Primero de Mayo N° 904, colonia Reforma y Ferrocarriles 

Nacionales, Estado de México, C.P. 50070. 

1 $80,264,474.40 

4 $11,397,534.05 

6 $14,238,335.04 

GRUPO ADDIM, S.A. DE C.V. Calle Insurgentes Sur, N° 105, Piso 14, colonia Juárez, delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06600. 

2 $91,767,805.00 

3 $75,780,931.00 

5 $5,301,768.00 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ELIZABETH GRACE JIMENEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422711)
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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
NOTIMEX-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006AYG001-N25-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta: en Internet, 
http://compranet.gob.mx o bien, en calle Av. Baja California No. 200, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5265-2560 extensión 2326, los días lunes a viernes, de las  
9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Mantenimiento Preventivo de 
Planta de Emergencia OTTOMOTORS de 150 KW. 
Desconexión, Desmontaje, Retiro, Traslado, Montaje, 
Conexión, Mantenimiento Correctivo y Puesta en 
Operación de Planta de Emergencia IGSA de 150 KW, 
así como Desconexión, Desmontaje, Retiro, Traslado, 
Montaje, Conexión y Puesta en Operación de la Unidad 
de Fuerza Ininterrumpida de 80 KVA, así como el 
Suministro de Equipo Eléctrico en Baja Tensión. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 
Junta de aclaraciones 20/11/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones 18/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C. FERNANDO PALACIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422671)   

EL COLEGIO DE SONORA, O.P.D. 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

AREA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUM.N2 

 

EL COLEGIO DE SONORA, O.P.D., en observancia a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 fracción I, 26 Bis 

fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; convoca a los interesados en participar 

en la licitación pública nacional número LA-926087952-N2-2015 cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para su consulta y obtención en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación: Contratación “Servicio Vigilancia” 

Volumen a adquirir: Los volúmenes que se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 19 de noviembre de 2015 

Visita al sitio de realización de los trabajos 23 de noviembre de 2015  

Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2015 

Presentación y Apertura de proposiciones: 04 de diciembre de 2015 

Fecha de fallo 11 de diciembre de 2015 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA 

C.P. ALMA ALICIA ECHEAGARAY LARA 

RUBRICA. 

(R.- 422624) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

AVISO DE FALLO 
 

El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A de C.V., con domicilio en Av. Eugenia No. 197 piso 5-B, Colonia 
Narvarte, C.P 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, hace de conocimiento 
general las conclusiones del fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta bajo la Cobertura de los 
Tratados, que se detalla a continuación: 
 

01 Número de Licitación No. LA-009J3L001-I44-2015 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de 150 tubos de acero de 14” de 
diámetro interior y 18 Vigas IPR de acero A-36 

Fecha de fallo 08 de octubre de 2015 

Nombre y dirección del licitante 
adjudicado 

UMA Suministros e Ingeniería Integral, S.A. de C.V. 
Callejón Hidalgo No. 47, col. Barrio San Miguel, 
Del. Iztapalapa, México, D.F. 

Partidas adjudicadas 2 partidas 

Monto total adjudicado  $4,242,821.99 I.V.A. INCLUIDO 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. ADAN AGÜERO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422550)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATEMATICAS, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional LO-03890C999-N138-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Jalisco S/N, Col. Valenciana, C.P 36240, Guanajuato, Guanajuato, 
teléfono: 473-732-7155 ext. 4597 y 4584, de lunes a viernes de las de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Laboratorio de Alta Especialidad en Ingeniería Estadística 
con Enfoque al Desarrollo e Innovación de la Industria 
Automotriz y de Autopartes del Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 24/11/2015, a las 12:00 horas. Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 24/11/2015, a las 11:00 horas. Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 a las 10:00 horas. Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JUAN MANUEL MONRAGON ARCHUNDIA 

RUBRICA. 
(R.- 422727) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-011B00001-N42-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días  
del 15 de Noviembre al 25 de Noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es de 
Tiempos Recortados por autorización del M. en C. Juan Vera Romero, Director de Recursos Materiales  
y Servicios. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, suministro y colocación de 
impermeabilización, que requiere el Instituto Politécnico 
Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-011B00001-N43-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días  
del 15 de Noviembre al 24 de Noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es de 
Tiempos Recortados por autorización del M. en C. Juan Vera Romero, Director de Recursos Materiales  
y Servicios. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y colocación de loseta y piso que requiere el 
Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/11/2015 
Junta de aclaraciones 18/11/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-011B00001-N44-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días  
del 15 de Noviembre al 24 de Noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es de 
Tiempos Recortados por autorización del M. en C. Juan Vera Romero, Director de Recursos Materiales  
y Servicios. 
 

Descripción de la licitación Mantenimientos eléctricos que requiere el Instituto 
Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/11/2015 
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Junta de aclaraciones 18/11/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-011B00001-N47-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días  
del 15 de Noviembre al 25 de Noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es de 
Tiempos Recortados por autorización del M. en C. Juan Vera Romero, Director de Recursos Materiales  
y Servicios. 
 

Descripción de la licitación Adquisición suministro y colocación de pintura que 
requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/11/2015 
Junta de aclaraciones 19/11/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 422682)   

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional Número LA-009J4V001-N24-2015, 
que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
N° LA-009J4V001-N24-2015 

Arrendamiento de video proyectores interactivos para las 
Escuelas Náuticas Mercantes de Mazatlán “Cap. Alt. 
Antonio Gómez Maqueo”, de Tampico “Cap. Alt. Luis 
Gonzaga Priego González”, de Veracruz “Cap. Alt. 
Fernando Silíceo y Torres”, para el Centro de Educación 
Náutica de Campeche y Oficinas Centrales del 
Fideicomiso. 

Volumen de licitación. Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 13/11/2015. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones. 23/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 30/11/2015, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 

RUBRICA. 
(R.- 422633) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 062-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se  
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-062/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles marca Brother para equipos 

de impresión que operan en Módulos de Atención 
Ciudadana 

Fecha de publicación en INE 13 de noviembre 2015
Junta de aclaraciones 20 de noviembre de 2015, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre de 2015, 12:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex – Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422737)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 063-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se  
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-063/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Suscripción para la renovación de servicio de soporte 

técnico y actualización de productos Dynatrace 
Fecha de publicación en INE 17 de noviembre 2015
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2015, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2015, 12:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex – Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422738)
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 29 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas  

de carácter Internacional Mixtas LA-011D00001-T243-2015 y LA-011D00001-T244-2015, que se encuentran disponibles para su consulta en Internet:  

http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Insurgentes Sur Número 421, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 4040-4300 

Extensiones: 416050 y 416069 del 13 al 27 de noviembre y del 13 de noviembre al 02 de diciembre de 2015, respectivamente con el siguiente Horario: de 09:30 a 

14:30 horas en días hábiles. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION VOLUMEN A 

ADQUIRIR 

FECHA DE 

PUBLICACION EN 

EL COMPRANET 

VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 

APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

No. LA-011D00001- T243-2015 

“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE ADMINISTRACION” 

Los detalles se 

determinan en la 

propia Convocatoria 

13 DE NOVIEMBRE NO HAY VISITA 24 DE NOVIEMBRE 

11:00 horas 

30 DE NOVIEMBRE 

11:00 horas 

No. LA-011D00001- T244 -2015 

“ADQUISICION DE MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS” 

Los detalles se 

determinan en la 

propia Convocatoria 

13 DE NOVIEMBRE NO HAY VISITA 27 DE NOVIEMBRE 

11:00 horas 

03 DE DICIEMBRE 

11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422642)
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA: 10 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación que se relaciona y cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en las oficinas de la Convocante, ubicada en Camino a Santa Teresa Número 1040, piso 2, Colonia Jardines 
en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono 30002696, 30002659, de lunes a viernes 
en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Centro de Datos y Plan de Recuperación ante 
Desastres 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNET 15/11/2015 

Junta de aclaraciones 1/12/2015 a las 10:00 horas 

Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

10/12/2015 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
MTRA. MONICA LOPEZ SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 422696)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria, que contiene las bases de 
participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Veracruz sita en Paseo de la Niña No. 150, Piso 19, 
Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos: 01-(229)-989 77 25 y  
989-7727, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-006E00006-N90-2015 

Descripción de la licitación  Servicio de vigilancia en oficinas y bodega del SAT en 
Puebla, Tampico, Veracruz y Villahermosa. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones  03/12/2015, 10:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 19 DE NOVIEMBRE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ 
LIC. GONZALO PARROQUIN DE CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 422528)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica, Números LA-006E00005-N63-2015 y LA-006E00005-N64-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Alemán No. 6345, Col. Riberas de la Purísima, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67139, 
teléfono: 01 (81) -81-44-78-89 ext. 77889 y fax. Ext. 77844, a partir de la Publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para la 
realización del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Servicio de Limpieza en Inmuebles del Servicio de Administración Tributaria de la Administración de 
Operación de Recursos y Servicios “8”, en Nuevo León y Coahuila, Subadministración de Recursos y 
Servicios de Nuevo Laredo y Reynosa en Tamaulipas.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de Aclaraciones LA-006E00005-N63-2015 el 01/12/2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones LA-006E00005-N63-2015 el 25/11/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones LA-006E00005-N63-2015 el 07/12/2015 a las 10:00 horas 
Fallo LA-006E00005-N63-2015 el 14/12/2015 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación  “Servicio de Vigilancia en Inmuebles del Servicio de Administración Tributaria de la Administración de 

Operación de Recursos y Servicios “8”, en Nuevo León y Coahuila, Subadministración de Recursos y 
Servicios de Nuevo Laredo y Reynosa en Tamaulipas.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de Aclaraciones LA-006E00005-N64-2015 el 02/12/2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones LA-006E00005-N64-2015 el 26/11/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones LA-006E00005-N64-2015 el 08/12/2015 a las 10:00 horas 
Fallo LA-006E00005-N64-2015 el 15/12/2015 a las 10:00 horas 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 
LIC. SERGIO VILLASEÑOR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422526) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00029-N13-2015, cuya Convocatoria estará disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
la Subadministración de Recursos y Servicios de Mérida, sita en calle 8 No. 317 x 1 y 1B Col. Gonzalo Guerrero C.P. 97118 Mérida, Yucatán, Teléfono 01-999 9-42-67-
42 y 01-999-9-42-67-94, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de los Artículos Servicio de Limpieza en los Inmuebles del Servicio de Administración Tributaria, en los estados 

de Campeche, Quintana Roo y Yucatán 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 30/11/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/11/2015 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas 

04/12/2015, 11:00 horas. 

Fallo  14/12/2015, 13:00 horas. 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00029-N14-2015, cuya Convocatoria estará disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
la Subadministración de Recursos y Servicios de Mérida, sita en calle 8 No. 317 x 1 y 1B Col. Gonzalo Guerrero C.P. 97118 Mérida, Yucatán, Teléfono 01-999 9-42-67-
42 y 01-999-9-42-67-94, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de los Artículos Servicio de Vigilancia en los Inmuebles del Servicio de Administración Tributaria, en los estados 

de Campeche, Quintana Roo y Yucatán 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 30/11/2015, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/11/2015 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas 

04/12/2015, 16:00 horas. 

Fallo  14/12/2015, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 

LIC. CARLOS REYNALDO LOPEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422525)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria, que contiene las bases de 
participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Veracruz sita en Paseo de la Niña No. 150, Piso 19, 
Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos: 01-(229)-989 77 25 y  
989-7727, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-006E00006-N91-2015 

Descripción de la licitación  Servicio de Limpieza en oficinas y bodega del SAT en 
Puebla, Tampico, Veracruz y Villahermosa. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones  03/12/2015, 14:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 19 DE NOVIEMBRE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ 
LIC. GONZALO PARROQUIN DE CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 422530)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), convoca libremente a 
presentar proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas y morales,  
de nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Bienes número  
LA-006E00001-N103-2015 para la contratación la “Adquisición de Bienes de Protección Civil para los 
Inmuebles del SAT a Nivel Nacional”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, 
disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos 
Materiales 1, sito en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F., Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes  “Adquisición de Bienes de Protección Civil para los 
Inmuebles del SAT a Nivel Nacional” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 13/11/2015 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 20/11/2015, 16:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

30/11/2015, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. OSCAR MAURICIO TOVAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422522) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  

DEL LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), convoca libremente a presentar 
proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas y morales, de 
nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados del Libre 
Comercio Electrónica de Bienes número LA-006E00001-T104-2015 para la “Adquisición de Ambulancia y 
Equipo Médico”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo  
y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1,  
sito en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., 
Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes “Adquisición de Ambulancia y Equipo Médico” 
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 13/11/2015 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 19/11/2015, 17:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

24/11/2015, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. OSCAR MAURICIO TOVAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422524)   

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 
LOS ROMO, AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-801001993-N15-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Francisco Romo Jiménez 102, San José de Buenas Vista, San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 

los días del 19 de Noviembre al 4 de Diciembre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Construcción 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2015, 12:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CP MARTHA ALICIA GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422714)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

(ISSSTECALI) 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL OM-ISSSTECALI-110-2015 

 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, artículos 1, 4, 20, 21 fracción I, 24 fracción III, 25 y 26 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter público internacional, referente a la contratación del "SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION 

HOSPITALARIO, DENTAL Y LABORATORIO PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2016”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de propuestas 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

Acto de fallo 

OM-ISSSTECALI-110-2015 Sin costo 1/dic./2015 

10:30 horas 

07/dic./2015 

8:00 horas 

16/dic./2015 

8:30 horas 

21/dic./2015 

11:00 horas 

 

Partida Clave Descripción Especificación Envase Mínimo Máximo 

1 A00001 Abatelenguas de madera 

desechables 

Abatelenguas de madera, material 

no esterilizado desechable. 

paquete / 25 piezas 80 113 

4 A00009 Circuito para anestesia adulto Circuito para anestesia adulto de 3 litros de 60" 

o 152 cm de largo con bolsa y filtro. 

paquete / 1 pieza 700 980 

7 A00018 Lápiz con cable para 

electrocauterio de 3 entradas 

Lápiz con cable para electrocauterio de 3 entradas. 

Metálico recubierto de polipropileno. 

empaque / 1 pieza 2350 3,290 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para obtención en el Departamento de Compras del ISSSTECALI, sito en: Calle Calafia # 1115-1G, Centro 

Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de 

presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en horario de 8:30 a 15:00 horas. A su vez las bases de la licitación se encuentran disponibles 

para consulta en la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, sito en: tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en 

Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California, y en internet portal: http://compras.ebajacalifornia.gob.mx. La forma de 

pago de las bases es: las bases no tienen costo alguno. 
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 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en la Sala Audiovisual del Poder Ejecutivo de Baja California, ubicada 

en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 

 La presentación de proposiciones será a más tardar el día 07 de diciembre de 2015 hasta las 8:00 horas, en el área de recepción de la Dirección de la Dirección 

de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro 

Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. No se aceptarán proposiciones a través de medios electrónicos. 

 El acto de apertura de propuestas técnicas se realizará el día 07 de diciembre de 2015 a las 8:00 horas, el acto de apertura de propuestas económicas el día 16 

de diciembre del 2015 a las 8:30 horas, y el fallo de la licitación el día 21 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas; los actos antes mencionados se celebrarán en 

la Sala Audiovisual del Poder Ejecutivo de Baja California, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, 

Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 

 Los precios unitarios ofertados por los participantes en la etapa de propuesta económica serán fijos hasta el término del contrato. El idioma en el que se deberán 

presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios. 

 El lugar de entrega de bienes, los plazos para la entrega y las condiciones de pago, serán de conformidad con lo establecido en el documento de las bases de 

licitación respectivamente. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 

Baja California. 

 Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios para el Estado 

de Baja California, su Reglamento y en caso de insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su 

naturaleza sean aplicables. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 422655)
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XXI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número 005/2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Carretera Transpeninsular 6500-A Ex Ejido Chapultepec de la ciudad de Ensenada, B.C. 
C.P. 22785 teléfono: 01 (646) 172-34-15 y fax.(646) 172-34-16, los días 17 de Noviembre al 20 Noviembre de 
del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Suministro de Equipo para el proyecto de ahorro de 
toneladas de CO2 a través de la eficiencia energética para 
la Dirección de Servicios Públicos del XXI Ayuntamiento 
Constitucional de Ensenada, B.C.”

Lugar de entrega Instalaciones de la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales ubicado en Calle Manuel Cota Clouthier # 
1650 esquina con calle Jesús Enciso de la Colonia 
Popular Gómez Morín de la ciudad de Ensenada, Baja 
California

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 24 de Noviembre de 2015 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 Diciembre de 2015 a las 9:40 horas 
Fallo 08 Diciembre de 2015 a las 9:00 horas 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR DEL XXI AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, B.C. 

LIC. JOSE GUADALUPE RIOS VELA 
RUBRICA. 

(R.- 422358)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N8-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  

o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040,  

San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 19 de Noviembre del 

2015 al 26 de Noviembre del 2015, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 19/11/2015 

Junta de Aclaraciones: 26/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones:  03/12/2015, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JORGE DE JESUS ORTEGA ZURITA 

RUBRICA. 

(R.- 422674) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NHK998-N1-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Calle 10 No. 584 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. Amurallada, C.P. 24000, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: 981 8181446, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de vehículos adaptados para personas con 

discapacidad. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet  19/11/2015 

Junta de aclaraciones  27/11/2015, 14:00:00 horas  

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  04/12/2015, 14:00:00 horas  

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ANA LETICIA MAYOR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422657)   

R. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
COAH-TORREON-DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE TORREON 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Internacional Abierta, número  
LO-805035999-N50-2015 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección General de  
Obras Públicas ubicada en, Av. Allende No. 333 Pte, Primer piso, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, 
Coahuila de Zaragoza, teléfono 01(871)5007036, ext. 1107, los días lunes a viernes del año en curso de las 
8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-805035999-N50-2015 

 Descripción de la licitación CONSTRUCCION TELEFERICO CRISTO DE 
LAS NOAS-PASEO MORELOS EN EL MUNICIPIO 
DE TORREON. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30/11/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 12:00 horas 

 
TORREON, COAH., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GERARDO BERLANGA GOTES 

RUBRICA. 
(R.- 422708)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 09 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución General y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. LA-905040987-I12-2015 
y Licitación Pública Nacional No. LA-905040987-N13-2015 cuyas convocatorias contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Secretaría Técnica del Subcomité de Adquisiciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, ubicado en Paseo de las Arboledas y Jaime Torres Bodet sin número del fraccionamiento Chapultepec 
C.P. 25050 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 417-37-00 ext. 4407 y 4454, los días del 19 al 24 de noviembre de 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 
16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905040987-I12-2015 

ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE REHABILITACION Y EQUIPO DE COMPUTO PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA “ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, A CARGO DE
LA DIRECCION DE FAMILIAS SALUDABLES Y APOYOS COMPLEMENTARIOS DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 19/11/2015 
Junta de Aclaraciones 24/11/2015 09:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  30/11/2015 09:00 Horas 
Fallo Definitivo 02/12/2015 09:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905040987-N13-2015 

ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO PARA LA OPERACION 
DEL PROGRAMA “ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, A CARGO DE LA DIRECCION DE 
FAMILIAS SALUDABLES Y APOYOS COMPLEMENTARIOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 19/11/2015 
Junta de Aclaraciones 24/11/2015 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  30/11/2015 12:00 Horas 
Fallo Definitivo 02/12/2015 10:00 Horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y SUBCOORDINADORA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA ISABEL ROMERO ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 422734) 
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MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-805027997-N13-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-15 

 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA: 

ADQUISICION DE VEHICULO RECOLECTOR DE BASURA PARA FRACCIONAMIENTO VALLE PONIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

No. DE LICITACION JUNTA DE ACLARACIONES ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

LA-805027997-N13-2015 16/11/2015 

09:00 HORAS 

27/11/2015 

08:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

UNICA  VEHICULO RECOLECTOR DE BASURA QUE INCLUYE: CHASIS CABINA 

INTERNATIONAL 4300-210 HP, MODELO 2015 Y RECOLECTOR 

COMPACTADOR PARA BASURA CARGA TRASERA, DE: 21 YDS.3, 

MARCA REGISTRADA EICSA, ETC…. 

1 VEHICULO 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html,  

Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: 

LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL UBICADAS EN LA CALLE: IGNACIO ALLENDE, NUMERO 231 DE LA ZONA CENTRO EN LA CIUDAD DE 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

LOS ACTOS RELATIVOS A: JUNTA DE ACLARACIONES Y ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS; SE 

LLEVARAN A CABO EN: LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL UBICADAS EN LA CALLE: IGNACIO ALLENDE, NUMERO 231 DE LA ZONA CENTRO 

EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LAS FECHAS Y HORAS PREVISTAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA EN COMPRANET, EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TESORERO MUNICIPAL 

LIC. JOSE LUIS OYARZABAL GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 422537)
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LA-905025992-I99-2015, 
cuya convocatoria con expediente N° 941900 y procedimiento N° 644480 que contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Blvd. Paseo de la 
Reforma número 1729, Col. Rancho Las Varas, Código Postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 (844) 414-33-05, 
a partir del día 19 de Noviembre y hasta el día 07 de Diciembre de 2015, en horario de 9:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles. 
 
LA-905025992-I99-2015 

Descripción de la licitación Suministro de Mobiliario y Equipo para el Centro del 
Nivel Medio Superior y Superior del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 19 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 26 de Noviembre de 2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Fallo 17 de Diciembre de 2015, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 422377)   

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE SALTILLO, COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección de obras públicas del Municipio de Saltillo ubicada en Dámaso Rodríguez No. 331 colonia Centro 
Metropolitano C.P. 25022 en Saltillo Coahuila de Zaragoza, teléfono 844 4105335 Ext 1130 y Fax  
844 4105335 Ext 1102 del día 19 al 30 de Noviembre de 2015 de las 09:00 a las 13:00 horas. 
 

Número interno de la licitación LO-805030973-N18-2015 
Descripción de la licitación “Museo Rubén Herrera: Conservación, Museografía, 

Seguridad y Restauración Arquitectónica” 
Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015  
Visita de Obra 23/11/2015 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 23/11/2015 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/11/2015 09:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación 01/12/2015 18:00 hrs. 
Comprobante de Inscripción Carta Intención y registro compranet a la Licitación 

Pública Nacional 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

LIC. CLAUDIA MABEL GARZA BLACKALLER 
RUBRICA. 

(R.- 422719)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE DE COAHUILA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación 

disponibles para consulta en internet: https://compranet.gob.mx o bien en: La Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila, ubicada en Carretera 57 km 18,  

Ejido Río Escondido, C.P. 26170 en la ciudad de Nava, Coahuila, teléfono: (878) 782 63 00 ext. 205 y 217 los días del 26 noviembre del 2015 al 03 diciembre del 

2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905044973-N3-2015 (Código Exp. CompraNet: 943862) 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 

NORTE DE COAHUILA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 19/11/2015 

Junta de Aclaraciones 26/11/2015 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 03/12/2015 11:00 horas 

Fallo 07/12/2015 16:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905044973-N4-2015 (Código Exp. CompraNet: 944340) 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

DEL NORTE DE COAHUILA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 19/11/2015 

Junta de Aclaraciones 26/11/2015 14:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 03/12/2015 13:00 horas 

Fallo 07/12/2015 16:00 horas 

 

NAVA, COAHUILA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTORA 

DRA. MARIA GLORIA HINOJOSA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 422741) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A TIEMPOS RECORTADOS 

 
En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas de carácter nacional presencial a tiempos recortados No.  
LA-907068994-N5-15 y LA-907068994-N6-15, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: la Secretaría Administrativa de la Universidad Autónoma de Chiapas, ubicada en Boulevard 
Belisario Domínguez km. 1081, Sin Número, Col. Terán, C.P. 29050, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616178003, correo: licitaciones@unach.mx, el día 19 
de Noviembre del 2015; con el siguiente horario: de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación No. LA-907068994-N5-15 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipos de Procesamiento de 
Datos, de Cine y Audiovisual 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 23/11/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 10:00 horas 
Fallo 30/11/2015, 10:00 horas 

 
Licitación No. LA-907068994-N6-15 

Descripción de la licitación Adquisición de Instrumentos Científicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 23/11/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 13:00 horas 
Fallo 30/11/2015, 13:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
C.P.C. JOSE HUGO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 422661)
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

FO-JCLAC-64-A 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 008 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento 
vigente, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, para la 
contratación de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien calle Igualdad No. 101, Col. Santiago Tlaxomulco, C. P. 50280, Toluca,  
Edo. de México, teléfono (01722) 384 20 94, los días del 19 al 24 de Noviembre del año en curso de 9:00 a 
16:00 hrs., en días hábiles. 
 

No. de Concurso SCEM-JC-15-APAD-OF-254-C
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/15
Descripción general de la obra 1) Construcción de pavimento asfáltico del Circuito 

Kinder (2a. etapa). (Texcoco, Santa Catarina del Monte). 
2) Construcción de pavimento hidráulico en cerradas de 
la calle 20 de Noviembre. (Texcoco, Santa María 
Tulantongo).

Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

03/12/2015 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples 
de la Junta de Caminos del Estado de México, calle 
Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado 
de México.

Junta de aclaraciones 
 

25/11/2015 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla No. 100, 
Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, 
Estado de México.

Visita al lugar de los trabajos 25/11/2015 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la 
Residencia Regional Texcoco, ubicada en Calle 
Barranquilla No. 100, Fraccionamiento San Martín, Barrio 
La Trinidad, Texcoco, Estado de México 

 
No. de Concurso SCEM-JC-15-APAD-OF-255-C
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/15
Descripción general de la obra 1) Construcción de pavimento asfáltico de la calle Los 

Juncos y Miguel de Cervantes. (Texcoco, Santa Martha y 
Víctor Puebla). 
2) Construcción de pavimentos de concreto asfáltico de 
la C. Marco Antonio Sosa. (Texcoco, Wenceslao Victoria 
Soto).

Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

03/12/2015 a las 13:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples 
de la Junta de Caminos del Estado de México, calle 
Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado 
de México.

Junta de aclaraciones 
 

25/11/2015 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla No. 100, 
Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, 
Estado de México.

Visita al lugar de los trabajos 25/11/2015 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia 
Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla No. 100, 
Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, 
Estado de México.

 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, será necesario que los interesados a participar en la presente licitación presenten al momento de 
ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los  
datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de las proposiciones será de manera presencial en los lugares, horas y fechas 
indicadas en el cuadro superior. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO RUBEN BRINGAS PEÑALOZA 

RUBRICA. 
(R.- 422686) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN-06/2015 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-06/2015 Primera Convocatoria; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en calle Hidalgo 
N.º 77 zona centro, C.P. 36500 Irapuato, Guanajuato, México, de 9:00 a 15:00 horas y con teléfono (462) 606 
9999 extensión 1601. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de uniformes para el personal operativo de la 
Dirección General de Seguridad Pública. 

Volumen a adquirir 1875 camisas tipo vestir color azul marino. 
390 camisas corte ovalado color azul marino 
2265 piezas de pantalón tipo vestir color azul marino. 
1510 piezas de gorra color azul. 
755 pares de bota Táctica. 
755 pares de calzado bostoniano. 
755 piezas de chamarra color azul marino. 
755 piezas de fornitura.

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre del 2015.
Primera Junta de Aclaraciones 26 de noviembre del 2015. Horario: 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de diciembre del 2015. Horario: 10:00 hrs. 
Fallo 09 de diciembre 2015. Horario: 10:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR 

ROBERTO TORRES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 422520)   

SECRETARIA DE EDUCACION DE GUANAJUATO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

LA-911003999-T11-2015 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de carácter Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados número LA-911003999-T11-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Guanajuato-Puentecillas 
Km. 9.5, Colonia El Establo C.P. 36260, Guanajuato, Gto., Teléfono 473-73-51211 y 473-73-51261,  
Fax 473-73-45793, los días hábiles de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-911003999-T11-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipamiento de Organismos 

Descentralizados de Educación Media Superior y 
Superior. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 11:00 horas. 
Fallo 22/12/2015, 12:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. SERGIO CONTRERAS BELMAN 

RUBRICA. 
(R.- 422669) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona 
Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del 
día 19 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
LO-911049999-N60-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-161 

"Construcción de 1 módulo en sistema tradicional en 
estructura U-2C conformado por: planta baja, 1 módulo 
de escalera aislado, más 1 área administrativa adosada 
de 5.00 E.E., más 1 servicio sanitario adosado de 3.00 
E.E., más 2 aulas adosadas de 2.5 E.E; en planta alta, 
2 aulas adosadas de 2.5 E.E., más 1 aula adosada de 3.0 
E.E., más 2 aulas adosadas de 2.5 E.E., más barda 
perimetral, todo con cimentación de concreto armado, 
incluye obra exterior", en el plantel "Cecyte Apaseo el 
Grande" con C.C.T. 11ETC0038Z ubicado en carretera 
Apaseo el Grande-San Ramón en el km 0+667, en el 
municipio de Apaseo el Grande, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos 25 de Noviembre del 2015 a las 11:30 horas, en carretera 

Apaseo el Grande-San Ramón en el km 0+667, en el 
municipio de Apaseo el Grande, Gto. 

Junta de aclaraciones 26 de Noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en el 
Instituto de Infraestructura Física Educativa de 
Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, 
C.P. 36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 
Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Gto. 

Fallo 15 de diciembre del 2015 a las 15:30 horas, en el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 
Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  06 de diciembre del 2015 
 

Descripción de licitación 
LO-911049999-N62-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-163 

"Construcción de 1 módulo en sistema tradicional en 
estructura U-3C con cimentación de concreto armado 
conformado por; planta baja: 1 módulo de escalera 
aislado, más 1 biblioteca de 5.0 E.E adosada, más 
servicio sanitario de 3.0 E.E adosado, más 1 aula de 3.0 
E.E adosada; 1er nivel: 1 área administrativa de 5.0 e.e 
adosada, más 2 aulas de 3.0 E.E adosadas, 2do nivel: 1 
aula de 5.0 E.E adosada, más 2 aulas de 3.0 E.E 
adosadas; incluye obra exterior", en el plantel "Cecyte 
Huanímaro", con C.C.T. 11ETC0014P, ubicado en 
Av.Cecyteg s/n, en el Fracc. Las Arboledas, en el 
Municipio de Huanímaro, Gto. 
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Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 25 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en 

Av.Cecyteg s/n, en el Fracc. Las Arboledas, en el 

Municipio de Huanímaro, Gto. 

Junta de aclaraciones 26 de Noviembre del 2015 a las 12:00 horas, en el 

Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, 

C.P. 36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre del 2015 a las 12:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fallo 15 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto 

de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 

Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  06 de Noviembre de 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

LIC. JOSE FRANCISCO MARES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422650)   

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona 
Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del 
día 19 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación  
LO-911049999-N63-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-164 

"Construcción de 1 módulo en sistema tradicional en 
estructura U-2C conformado por: planta baja, 1 módulo 
de escalera aislado, más 1 área administrativa adosada 
de 5.0 E.E., más 1 servicio sanitario adosado de 3.0 E.E., 
más 1 aula adosada de 5.0 E.E.; en planta alta, 2 aulas 
adosadas de 2.5 E.E., más 1 aula adosada de 3.0 E.E., 
más 2 aulas adosadas de 2.5 E.E.; más terminación de 
auditorio deportivo, todo con cimentación de concreto 
armado, incluye: obra exterior" en el plantel “Cecyte 
Pénjamo”, con C.C.T. 11ETC0018L, ubicado en la 
Localidad de San Rafael de Villaseñor, en el Municipio de 
Pénjamo, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 
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Visita al sitio de los trabajos 25 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en 
Localidad de San Rafael de Villaseñor, en el Municipio de 
Pénjamo, Gto. 

Junta de aclaraciones 26 de Noviembre del 2015 a las 15:00 horas, en el 
Instituto de Infraestructura Física Educativa de 
Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 
36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 
Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Gto. 

Fallo 15 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 
Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  06 de diciembre del 2015 

Descripción de licitación  
LO-911049999-N65-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/2015-166 

"Construcción de 1 módulo en sistema tradicional, en 
estructura U-2C, con cimentación de concreto armado, 
conformado por: planta baja: 1 módulo de escalera 
aislado de 1.0 E.E., más 1 taller de alimentos adosado de 
4.0 E.E., más 1 servicio sanitario adosado de 2.0 E.E., 
más laboratorio de ciencias adosado de 4.0 E.E.; en 
planta alta: 1 centro de cómputo adosado de 4.0 E.E., 
más 3 aulas adosadas de 2.0 E.E., más patio cívico, más 
1 canchas de usos múltiples, más barda perimetral, más 
obra complementaria y exterior" en el Videobachillerato 
Sabes “El Perico” con C.C.T. 11ETH0182G, ubicado
en la Localidad El Perico, en el municipio de Valle de 
Santiago, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 25 de Noviembre del 2015 a las 11:30 horas, en 
Localidad el Perico, en el municipio de Valle de
Santiago, Gto. 

Junta de aclaraciones 26 de Noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en el 
Instituto de Infraestructura Física Educativa de 
Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 
36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 
Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Gto. 

Fallo 15 de diciembre del 2015 a las 14:00 horas, en el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 
Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  06 de Noviembre de 2015 

 
GUANAJUATO, GTO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
LIC. JOSE FRANCISCO MARES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422656) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se 

encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de 

Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-7135850 y 7191923 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; con 

el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-N38-2015 

Descripción de la licitación Muebles de Oficina y Estantería 

Volumen a adquirir 18 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de noviembre de 2015; 9:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015; 9:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I39-2015 

Descripción de la licitación Equipo de Administración 

Volumen a adquirir 11 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de noviembre de 2015; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015; 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I40-2015 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio  

Volumen a adquirir 21 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de noviembre de 2015; 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015; 11:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-N41-2015 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio  

Volumen a adquirir 4 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de noviembre de 2015; 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015; 13:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I42-2015 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos  

Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de noviembre de 2015; 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015; 14:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I43-2015 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio  

Volumen a adquirir 10 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de noviembre de 2015; 15:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015; 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I44-2015 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio  

Volumen a adquirir 261 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 25 de noviembre de 2015; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de diciembre de 2015; 10:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. CARLOS ALBERTO GARCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422662)   

H. AYUNTAMIENTO DE ATITALAQUIA, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de licitación 
pública nacional número LO-813010965-N5-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
dirección de obras públicas y desarrollo urbano, teléfono 778 737 3449 extensión 206, los días 17 al 20 de 
Noviembre del 2015, de 8:30 A 4:00 HRS. 
 

Descripción de la Licitación REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA 
BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL ALFONSO 
CRAVIOTO  

Volumen de la obra 146.50 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 12:00 HRS. 

Visita al lugar de la obra 20 NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

 
ATITALAQUIA, HGO., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATITALAQUIA 
C. PAULINO JAIME REYES GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 422588) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I. MADERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913058993-N16-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: domicilio conocido 

Tepatepec Municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, teléfono: 01738 724 1174 ext. 125 y 129, los días del 

17 al 27 de Noviembre del año en curso de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs. en días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Desarrollo del proyecto sistema multiplicador de 

herramentales con aplicación de formado de metales o 

moldes de inyección (flexi-tools). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de Noviembre de 2015, a las 10:00 horas centro 

Visita a instalaciones No Habrá  

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas centro 

 

FRANCISCO I. MADERO, HIDALGO, A19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE RECTORIA 

ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422668)   

UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública 

nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 

todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones de la Universidad: Blvd. Acceso 

a Tolcayuca No. 1009 Ex Hacienda de San Javier, Tolcayuca hidalgo, Teléfono 01 743 741 2132 Ext. 108,  

los días del 19 de noviembre al 24 de octubre del año en curso de las 09 hrs. a las 13 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional LA-913061991-N12-2015 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE PARQUE VEHICULAR 

Volumen a adquirir 2 PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE NOVIEMBRE 2015 

Junta de aclaraciones 24 DE NOVIEMBRE 2015 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 01 DE DICIEMBRE 2015 11:00 hrs 

 

TOLCAYUCA, HIDALGO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTOR Y TITULAR DE LA CONVOCANTE 

DR. LUIS TELLEZ REYES 

RUBRICA. 

(R.- 422678) 
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UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número  

LA-913069969-N2-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 

obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 

Administración y Finanzas de la Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo, ubicado en Prolongación 

Ignacio Zaragoza S/N, Col. Centro, Tenango de Doria, Hidalgo; teléfono: (01 776) 755 39 83, los días 17 al 20 

de noviembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Material de oficina 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre del 2015 

Junta de aclaraciones 20 de noviembre del 2015 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre del 2015 

 

TENANGO DE DORIA, HIDALGO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

ENCARGADA DE RECTORIA 

DRA. VERONIKA CHRISTIANE KUGEL 

RUBRICA. 

(R.- 422692)   

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LO-916052990-N11-2015, 

LO-916052990-N12-2015, LO-916052990-N13-2015, LO-916052990-N14-2015; cuya convocatoria que 

contiene las condiciones de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Junta de Caminos de Estado de Michoacán, en la 

Subdirección de Servicios Técnicos; en la oficina que ocupa el Area de Concursos y Licitaciones, ubicada en 

Raza Maya No. 425, Fraccionamiento Lomas de Santiaguito, C.P. 58120, Morelia, Michoacán; a partir de la 

fecha de publicación de la Convocatoria, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta  

01 (443) 3-10-87-00 ext. 123 y 147. 

 

No. de licitación  LO-916052990-N11-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del Camino Nuevo Urecho - San José de 

las Cañas, del Km. 0+000 al Km. 3+500, en la Localidad 

de Nuevo Urecho, Municipio de Nuevo Urecho, Estado 

de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Visita al Lugar de la Obra 23/11/2015, 10:00 horas  
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Junta de aclaraciones 24/11/2015, 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  30/11/2015, 09:00 horas  

Capital Contable $11’000,000.00 

 

No. de licitación  LO-916052990-N12-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del Camino Puerta de Jaripitiro - Puente 

San Isidro del Km. 0+000 al Km. 4+000, en la Localidad 

de Puerta de Jaripitiro (La Puerta), Municipio de 

Huaniqueo, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Visita al Lugar de la Obra 23/11/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  30/11/2015, 12:00 horas 

Capital Contable $13’500,000.00 

 

No. de licitación  LO-916052990-N13-2015 

Descripción de la licitación  Construcción de Puente "Cuirla" ubicado en el Km. 

7+000 del camino Pómaro - Cuirla, de 150 metros de 

claro, en la Localidad de Cuirla (La Changunguera de 

Cárdenas), Municipio de Aquila, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Visita al Lugar de la Obra 23/11/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  30/11/2015, 15:00 horas 

Capital Contable $23’000,000.00 

 

No. de licitación  LO-916052990-N14-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del Puente "El Guayacán" ubicado en el 

Km. 4+998 del camino E.C. (Zicuirán - Churumuco) - 

Loma del Guayacán, en la Localidad de Loma el 

Guayacán, Municipio de Churumuco, Estado de 

Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Visita al Lugar de la Obra 23/11/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  30/11/2015, 17:00 horas 

Capital Contable $12’000,000.00 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ARQ. EDUARDO NOEL VILLA ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 422646)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 21 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a todo aquel que tenga interés en participar en las 
siguientes licitaciones públicas nacionales; cuya convocatoria que contiene los procedimientos de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 19 de Noviembre del 2015 a las 23:59 horas del día 20 de Noviembre de 2015, y en las 
oficinas de la Dirección del Area de Logística y Desarrollo de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde Número 
1351, Edificio “B” Cuarto Piso, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 38192321 con horario: de 9:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N139-2015 Contrato: SIOP-TFEFM-01-LP-0414/15 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema Metropolitano de Espacios Públicos, segunda etapa, en los Municipios 
de Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá y Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco (Renovación del 
Paisaje Urbano en el Eje Vial López Mateos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Visita a instalaciones 24/11/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N140-2015 Contrato: SIOP-TFEFM-03-LP-0415/15 

Descripción de la licitación Sistema de Transporte de Altas Especificaciones para el Periférico (PERIBUS), primera etapa, Zona 
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco (Proyecto). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Visita a instalaciones 24/11/2015, 09:20 horas 

Junta de aclaraciones 25/11/2015, 09:40 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 09:40 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422654) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA  
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVOCATORIA: 003/2015 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica para la ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA EXPANSION DE LA OFERTA EDUCATIVA DE LOS PLANTELES TIPO MEDIO 
SUPERIOR FEDERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

Nº de Licitación Costo de las bases  
medio tradicional 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Fallo de Adjudicación 

IIFEEM-LPN-003/2015 Y/O 
LA-916048998-N169-2015 

No aplica 
 

30/11/2015 
11:00 horas 

07/12/2015 
11:00 horas 

14/12/2015 
11:00 horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx, www.iifeem.michoacan.gob.mx o bien en: 

Avenida Universidad Nº 581, en la Colonia Oviedo Mota, C.P. 58060, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 299-34-79 y fax 299-34-81 ext. 215. 
 La fecha de publicación en CompraNet será el día de 19 de Noviembre de 2015. 
 Los licitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrónica. 
 El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
 Lugar de entrega: en los 7 planteles de Educación Media Superior Federal, en el interior del Estado de Michoacán de Ocampo, que se detallan  

en las bases. 
 El pago se realizará: a pagar al proveedor en base a la factura emitida a favor del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de  

Michoacán de Ocampo. 
 Se cuenta con la disponibilidad presupuestal y la adquisición será financiada con recursos de origen Federal 2014. 
 Las condiciones establecidas en las bases de la Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público. 
 Los eventos anteriormente referidos se llevarán a cabo de manera electrónica en el domicilio mencionado en el primer punto. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
ARQ. MARIA GUADALUPE DIAZ CHAGOLLA 

RUBRICA. 
(R.- 422653) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 016 
 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas; de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-017/2015 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-017/2015 

$00.00 
 

23/Nov/2015 
17:00 horas 

23/Nov/2015 
09:00 horas 

24/Nov/2015 
14:00 horas 

07/Dic/2015 
13:00 horas 

11/Dic/2015 
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Construcción del Hospital General de Axochiapan, Morelos. La Obra Pública objeto de la licitación se ubica 
en la localidad Centro del Municipio de Axochiapan en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: 
Trabajos de cimentación, albañilería e instalaciones, acabados, planta de tratamiento. 

18/Dic/2015 365 Días 
Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-018/2015 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-018/2015 

$00.00 
 

23/Nov/2015 
17:00 horas 

23/Nov/2015 
08:30 horas 

23/Nov/2015 
15:00 horas 

03/Dic/2015 
11:00 horas 

07/Dic/2015 
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Modernización del Circuito del Lago de Tequesquitengo del 0+000 al 2+000 y Modernización del Circuito 
del Lago de Tequesquitengo del 2+000 al 4+000. La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en la 
localidad de Tequesquitengo en el Municipio de Jojutla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: 
Suministro y colocación de capa subrasante, sub-base y base hidráulica, colocación de pavimento asfáltico y 
señalización. 

14/Dic/2015 150 Días 
Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-019/2015 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-019/2015 

$00.00 
 

23/Nov/2015 
17:00 horas 

No aplica (Art.31 
Fracc. IX LOPSRM) 

23/Nov/2015 
13:00 horas 

30/Nov/2015 
11:00 horas 

03/Dic/2015 
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial (OT-1). El servicio relacionado con la Obra Pública objeto de la 
licitación se ubica en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Elaboración del programa estatal de 
ordenamiento territorial. 

14/Dic/2015 150 Días 
Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-020/2015 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-020/2015 

$00.00 
 

23/Nov/2015 
17:00 horas 

23/Nov/2015 
09:30 horas 

23/Nov/2015 
14:30 horas 

03/Dic/2015 
13:00 horas 

07/Dic/2015 
16:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Construcción de CONALEP Plantel Jiutepec Primera Etapa. La Obra Pública objeto de la licitación se ubica 
en el Municipio de Jiutepec en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: construcción de 4 aulas 
didácticas de 2.5 E.E. c/u, Biblioteca, Sala audiovisual, Taller de enfermería, Taller de administración, 
Laboratorio multidisciplinario (aula de ciencias), Taller de telecomunicaciones, 2 módulos de Servicios 
Sanitarios, Subestación Eléctrica de 300kv. 

14/Dic/2015 210 Días 
Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, Sólo informes en: AV. UNIVERSIDAD Número 

25, Colonia CHAMILPA, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante recibo de registro en el procedimiento emitido por la página de contrataciones públicas 
gubernamentales denominado COMPRANET. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo Partiendo De Las Oficinas De La Dirección General De Licitaciones y Contratación de Obra Pública (DGLCOP). 
Ubicada en Av. Universidad Número 25 Col Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En La Sala De Juntas De La Subsecretaría de Infraestructura, Cita en la DGLCOP, Ubicado En: Av. Universidad 
Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 El acto de presentación de proposiciones Técnicas y Económicas y apertura de la Propuesta Técnica en las Oficinas de la DGLCOP, Av. Universidad Número 25, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 El acto de apertura de la propuesta económica se efectuará en Las Oficinas de la DGLCOP, Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
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 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% (Treinta por ciento). 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras similares y con el capital contable establecido en las 

bases. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 Inscripción en Compranet (presentar impreso el registro que genera el sistema). 
 Acta constitutiva y modificaciones o identificación, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben 

presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, debiendo anexar copia por anverso y reverso de la cédula profesional del contador 
que la emite. 

 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación y 

cumplir con la regla 1.2.1.15 de la Resolución Miscelánea fiscal para 2015, debiendo presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales, no podrán 
participar en este procedimiento de acuerdo a lo estipulado en la regla mencionada. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la información pública Gubernamental y el Trigésimo Sexto de los lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo deberá señalar los documentos o las secciones de éstos que 
contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Así mismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 
presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Origen de los recursos: Convenios Federales 2015 
 Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad no mayor a un mes, de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 422743)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-2015 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante la presente Convocatoria Pública, se invita a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número LO-918004999-N38-15, LO-918004999-N39-15, LO-918004999-N40, LO-918004999-N41-15 
y LO-918004999-N42-15, cuyas bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia 
Burócratas Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en 
Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, acorde a lo siguiente.  
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-N38-15 

Construcción del Libramiento Tepic-Xalisco, Nayarit. 
Tercera Etapa; en el Municipio de Xalisco, Nayarit.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 09:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 09:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-N39-15 

Muelle Malecón 3era. Etapa, en el Municipio de San 
Blas, Nayarit; así como el: Complemento Muelle Malecón 
3era. Etapa, en el Municipio de San Blas, Nayarit  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-N40-15 

Rehabilitación de Avenida Aguamilpa Tramo: F.F.C.C. 
a la Localidad de La Cantera, en Tepic, Nayarit.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 12:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-N41-15 

Modernización de la Carretera Tipo A4 Matanchén-
Aticama, en San Blas, Nayarit. Segunda Etapa 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-N42-15 

Parque de Béisbol Infantil, en Tuxpan, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 28/11/2015, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/12/2015, 10:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 422660)



 
90     (O

ctava Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

Jueves 19 de noviem
bre de 2015 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 2 fracción IX, 3, 26 fracción I, 26 Bis 

fracción II, 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 2, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 25 fracción II, 26, 27 y 28 del Código Civil Federal; en 

concordancia con los artículos 1, 2, 5 y 5 Bis de la Ley que Crea una Institución Pública Descentralizada con Personalidad Jurídica Propia y con domicilio en la 

Ciudad de Monterrey, Nuevo León que se denominará "Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey" y 1, 2, 3 fracción II, 4 fracción II, 12, 13 fracciones II y XVIII del 

Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey. 

 

CONVOCA 

 

A todas las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-919043975-N10-2015, cuya Convocatoria que contiene las 

bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo del contrato específico, se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la calle Fray Rafael J. Verger No. 1891, 4to. Piso, Colonia 

Obispado, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64060, teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 Ext. 6551 y fax. Ext. 6567, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas 

en días hábiles. 

 

Número de Licitación LA-919043975-N10-2015 

Objeto de la Licitación Suministro de Equipos de Desinfección e Insumos 

Programa Programa de Agua Limpia 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 9:00 horas 

 

MONTERREY, N.L., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 422533) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/026 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y (01 222)  
2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N187-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-055 

Descripción de la licitación "CARRETERA TLACOTEPEC - XOCHITLAN - ZONA ARQUEOLOGICA DE TETELES DEL 
SANTO NOMBRE (CAMINO DE ACCESO A LA ZONA ARQUEOLOGICA DE TETELES 
DEL SANTO NOMBRE)" 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Visita al sitio de realización de los trabajos 25/11/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/11/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 10:00 horas 
Fallo 11/12/2015, 17:30 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N188-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-056 

Descripción de la licitación " CONSTRUCCION DEL LIBRAMIENTO ATLIXCO, EN EL MUNICIPIO DE ATLIXCO." 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Visita al sitio de realización de los trabajos 25/11/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/11/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 10:00 horas 
Fallo 07/12/2015, 17:50 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION  
DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DAVID MORENO CARPINTEYRO 
RUBRICA. 

(R.- 422742)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del CAPCEE, ubicadas en Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 72410, 
Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N140-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Esc. Prim. Emperador Cuauhtémoc" 
Municipio: San José Miahuatlán 

e Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Visita a instalaciones  26/11/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 12:00 horas 
Fallo 08/12/2015:17:00 horas 
Plazo de ejecución en días naturales 180 Fecha estimada de inicio 11/12/2015 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL CAPCEE 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS RODOLFO CORONEL GARCIA DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 422713)   

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA 
2014-2018 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NUMERO IO-821001901-N4-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 
personas número IO-821001901-N4-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 
Obras Públicas instaladas en la Segunda Planta del Palacio Municipal de Acajete, Puebla, ubicado en Avenida 
Ayuntamiento No. 8, Colonia Centro, Acajete, Puebla; Teléfono 01-223-272-76-63 los días Lunes a Viernes; 
con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Rehabilitación de Parque en el Barrio de San Juan, 
Acajete, Púe.”

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en Compranet 19 de Noviembre del 2015
Fechas para Adquirir las Bases Del 19 al 24 de Noviembre del 2015 
Visita de Obra 24 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 24 de Noviembre del 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas 
Fallo 30 de Noviembre del 2015 a las 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
ACAJETE, PUEBLA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ACAJETE, PUE. 
Y PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 

C. ANTONIO AGUILAR REYES 
RUBRICA. 

(R.- 422712)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ORIENTAL, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
CONVOCATORIA: ORIEN-R23/FCE15031/2015 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24, 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 30 FRACCION I, 31, 33 TERCER PARRAFO, 45 FRACCION I Y 46 FR LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 31 SEGUNDO PARRAFO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO 
CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO DE EVENTOS. 
 

CONCURSO 
LICITACION NO: ORIEN-R23/FCE15031/2015 

OBRA: "CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 7 ORIENTE ENTRE 8 SUR Y 5 SUR EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ MAGDALENA” 
FECHA Y HORA LIMITE 

DE INSCRIPCION Y 
ADQUISICION DE 

BASES 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPUESTAS 
Y APERTURA 
TECNICA Y 

ECONOMICA 

FALLO CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

INICIO DE LOS 
TRABAJOS Y 

PLAZO DE 
EJECUCION 

23 DE NOVIEMBRE DE 
2015 

8:00 HORAS 
Lugar: Dirección de 

Obras Públicas 

19 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2015 
9:00 HORAS 

Lugar: 
Dirección de 

Obras Públicas 

23 DE 
NOVIEMBRE DE 

2015 
9:00 HORAS 

Lugar: Dirección 
de Obras 
Públicas 

1 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

11:00 HORAS 
Lugar: Dirección 

de Obras 
Públicas 

3 DE 
DICIEMBRE 

DE 2015 
10:00 HORAS 

Lugar: 
Dirección de 

Obras 
Públicas 

$ 0.00 
(CERO PESOS 

00/100 M.N.) 

$ 0.00 
(CERO 
PESOS 
00/100 
M.N.) 

5 DE 
DICIEMBRE DE 

2015 
90 DIAS 

NATURALES 
 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.” 
ORIENTAL, PUE., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE ORIENTAL, PUEBLA 

DR. LEOPOLDO BARRON SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 422675) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ORIENTAL, PUEBLA 
|COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
CONVOCATORIA: ORIEN-R23/FCE15032/2015 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24, 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 30 FRACCION I, 31, 33 TERCER PARRAFO, 45 FRACCION I Y 46 FR LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 31 SEGUNDO PARRAFO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO 
CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO DE EVENTOS. 
 

CONCURSO 
LICITACION NO: ORIEN-R23/FCE15032/2015 

OBRA: "ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 7 SUR ENTRE 29 PONIENTE Y 17 PONIENTE, 25 PONIENTE ENTRE 11 SUR Y 17 SUR Y 15 SUR ENTRE 25 
PONIENTE Y 23 PONIENTE” 

FECHA Y HORA LIMITE 
DE INSCRIPCION Y 
ADQUISICION DE 

BASES 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPUESTAS 
Y APERTURA 
TECNICA Y 

ECONOMICA 

FALLO CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

INICIO DE LOS 
TRABAJOS Y 

PLAZO DE 
EJECUCION 

23 DE NOVIEMBRE DE 
2015 

8:00 HORAS 
Lugar: Dirección de 

Obras Públicas 

19 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2015 
11:00 HORAS 

Lugar: 
Dirección de 

Obras Públicas 

23 DE 
NOVIEMBRE DE 

2015 
11:00 HORAS 

Lugar: Dirección 
de Obras 
Públicas 

1 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

13:00 HORAS 
Lugar: Dirección 

de Obras 
Públicas 

3 DE 
DICIEMBRE 

DE 2015 
11:00 HORAS 

Lugar: 
Dirección de 

Obras 
Públicas 

$ 0.00 
(CERO PESOS 

00/100 M.N.) 

$ 0.00 
(CERO 
PESOS 
00/100 
M.N.) 

5 DE 
DICIEMBRE DE 

2015 
90 DIAS 

NATURALES 
 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.” 
ORIENTAL, PUE., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE ORIENTAL, PUEBLA 

DR. LEOPOLDO BARRON SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 422677) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ORIENTAL, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
CONVOCATORIA: ORIEN-R23/FCE15033/2015 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24, 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 30 FRACCION I, 31, 33 TERCER PARRAFO, 45 FRACCION I Y 46 FR LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 31 SEGUNDO PARRAFO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO 
CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO DE EVENTOS. 
 

CONCURSO 
LICITACION NO: ORIEN-R23/FCE15033/2015 

OBRA: "REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA 29 DE OCTUBRE” 
FECHA Y HORA LIMITE 

DE INSCRIPCION Y 
ADQUISICION DE 

BASES 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPUESTAS 
Y APERTURA 
TECNICA Y 

ECONOMICA 

FALLO CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

INICIO DE LOS 
TRABAJOS Y 

PLAZO DE 
EJECUCION 

23 DE NOVIEMBRE DE 
2015 

8:00 HORAS 
Lugar: Dirección de 

Obras Públicas 

19 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2015 
13:00 HORAS 

Lugar: 
Dirección de 

Obras Públicas 

23 DE 
NOVIEMBRE DE 

2015 
13:00 HORAS 

Lugar: Dirección 
de Obras 
Públicas 

3 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

13:00 HORAS 
Lugar: Dirección 

de Obras 
Públicas 

4 DE 
DICIEMBRE DE 

2015 
11:00 HORAS 

Lugar: Dirección 
de Obras 
Públicas 

$ 0.00 
(CERO 
PESOS 

00/100 M.N.) 

$ 0.00 
(CERO 
PESOS 
00/100 
M.N.) 

5 DE 
DICIEMBRE DE 

2015 
209 DIAS 

NATURALES 
 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
ORIENTAL, PUE., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE ORIENTAL, PUEBLA 

DR. LEOPOLDO BARRON SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 422679)
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H. AYUNTAMIENTO DE OLINTLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: LP-021-MOP-CE2015-001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LP-021-MOP-CE2015-001, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Dirección de Obras Públicas, domicilio conocido S/N, Col. 
centro, C.P. 73400, Olintla, Puebla, teléfono: 01 (233) 596-03-01, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 
12:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Pavimentación Del camino Huehuetla-Vicente Guerrero 
del Municipio De Olintla, Puebla”, Olintla, Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 24/11/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 09:00 horas 

 
OLINTLA, PUEBLA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

ING. ABDI ABIHUD RAMIREZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 422733)   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-922011997-N64-2015 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien:  
la Dirección de Adquisiciones con domicilio en Paseo del Prado No. 114, Fraccionamiento Del Prado 
C.P. 76030, Querétaro, Qro., teléfono y fax 2-56-16-00, los días del 19 al 24 de noviembre de 2015, de 9:00 
a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-922011997-N64 -2015 
Objeto de la Licitación  “Adquisición de Kit Escolar y Kit Población 

en General”  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015  
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Fallo 02 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 
LIC. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

RUBRICA. 
(R.- 422724)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Número, LO-923049999-N14-2015, relativo a: “Construcción del Hospital Comunitario de Tulum” y LO-923049999-N15-2015 relativo a “Construcción  

Por Sustitución del Hospital General de 180 Camas de Cancún Quintana Roo” (Quinta Etapa). Cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

disponible para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Chapultepec No. 267, esquina Morelos, colonia: Centro, C.P. 77000, 

Chetumal Q. Roo y Tel. (983) 83 5-19-50, a partir del día 19 de noviembre del 2015. 

 

LO-923049999-N14-2015 

Descripción de la Licitación “Construcción del Hospital Comunitario de Tulum” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 27/11/2015, 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones 26/11/2015, 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 10:00 hrs. 

 

LO-923049999-N15-2015 

Descripción de la Licitación Construcción Por Sustitución del Hospital General de 180 Camas de Cancún Quintana Roo 

(Quinta Etapa). 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones 23/11/2015, 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 09:00 hrs. 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

ARQ. JOSE LUIS ROMERO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422718)
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE QUINTANA ROO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-923004988-N5-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Alvaro Obregón No. 474, Colonia Col. Centro, C.P. 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono: 983 83 51700 ext. 223, los días De Lunes a Viernes de las De 9:00 a 16:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

LO-923004988-N5-2015 Alumbrado Público Av. Cancún 
(Las Torres). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 19/11/2015, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones 
 

23/11/2015, Plaza Vivendi SM 8, Mz. 1 Lt. 4 y 5, Oficinas 
5A y 5B Primer Piso, esquina Bonampak y Nichupte. 
C.P.: 77500 
A las 12:00 Hrs. horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 12:00:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE PLANEACION 
LIC. ESTHER DE LOS MILAGROS BASULTO VARGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422658)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) No. LA-924016995-N61-2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: PROLONGACION 
CALZADA DE GUADALUPE NO. 5850, LOMAS DE LA VIRGEN, CP 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono: (01444)-834-11-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 12:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. JOSE FRANCISCO CARRERA MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 422494) 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-N64-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapam, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación VVeehhííccuulloo UUttiilliittaarriioo yy PPaattrruullllaass
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 09:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 04/12/2015, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
L.A.E. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 422548)   

INSTITUTO POTOSINO DEL DEPORTE 
DIRECCION GENERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional abierta (presencial) número LA-924039985-N4-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección Administrativa, ubicada en avenida Himno 
Nacional número 4000, colonia Himno Nacional primera sección, código postal 78280, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, teléfono (01444) 128-84-62, 128-84-63 y 128-84-64, los días de lunes a viernes, de 08:00  
a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material Deportivo para Programa CEDEM Estrategia 
Nacional de Ligas Oficiales Municipales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2015 
Junta de aclaraciones 17/11/2015, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 09:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y SECRETARIA TECNICA DEL COMITE 

C. LUCIA DIAZ DE LEON DIAZ DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 422659) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-927072941-N1-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Paseo de la Sierra No. 425, Colonia Reforma, C.P 86080, Centro, Tabasco, Teléfono: 3168251 ext. 
y fax Ext., los días 19 al 24 de Noviembre de 2015 de las 08:00 am a 01:00 pm. 
 

Descripción de la licitación: "Adquisición de Materiales para la construcción de corral 
de traspatio para cría y engorda de ganado porcino de los 
Comités de Participación Social del Programa de Empleo 
Temporal, para los Municipios de Centro, Centla, 
Cunduacán y Tacotalpa para el Ejercicio Fiscal 2015". 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 19 al 24 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones: 26/11/2015, a las 10:00:00 am, horas 
Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015, a las 10:00:00 am, horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA 
DESARROLLO SOCIAL Y RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

L.A. CARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 422594)   

ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 27 
de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, los días 
Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N6-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO PARA DETERMINAR EL PORTAFOLIO 

DE ACCIONES QUE IMPULSE EL DESARROLLO 
EN APEGO A LA REFORMA ENERGETICA: CASO 
TABASCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422629) 
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ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional a precio alzado y tiempo 
determinado, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de 
Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-927074936-N7-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD PARA EL 

PROYECTO RED VIAL ARCO SUR EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 26/11/2015 16:00 horas en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 

86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco y 
a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 11:00 horas en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 

86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco y 
a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422632)   

ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 27 de 
Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, los días 
Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N8-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO PARA EL DESARROLLO DE CIRCUITOS 

TURISTICOS ARQUEOLOGICOS-CULTURALES Y 
ECOLOGICOS 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422635) 
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ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 27 de 
Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, los días 
Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N9-2015 
Descripción de la licitación ELEMENTOS ESTRATEGICOS PARA LA 

INSTRUMENTACION DE UNA POLITICA DE 
CRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA LIGERA EN EL 
ESTADO DE TABASCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 16:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2015 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422636)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas siguientes cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y obtención gratuita todos los días en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Oficinas Centrales de la Secretaría de Salud, Centro Administrativo de 
Gobierno, Paseo Tabasco No. 1504, Col. Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 99 33 10 00 00 
extensión 81481, en días hábiles del año en curos de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N106-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSF94 "CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE
EL TINTO, EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN" 
PROYECTO SSF95 "CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE 
HULERIA, EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN" 

Volumen de la obra 533.04 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2015 a las 10 horas. 
Visita al lugar de la obra 23 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de diciembre de 2015 a las 8:00 horas 
Periodo de obtención de las bases en oficinas 
de la convocante 

19 al 25 de noviembre de 2015 
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Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N107-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSE08 "CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE LA 
RA. MONTE ADENTRO, EN EL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA" 
PROYECTO SSE09 "CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE LA 
RA. CACAHUATALILLO, EN EL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA" 

Volumen de la obra 533.04 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2015 a las 10 horas. 
Visita al lugar de la obra 23 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de diciembre de 2015 a las 9:00 horas 
Periodo de obtención de las bases en oficinas 
de la convocante 

19 al 25 de noviembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N108-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSE02 "CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE LAL 
RA. TECOMINOACAN, EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO" 
PROYECTO SSE14 "CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE SALUD DE 3 NUCLEOS BASICOS DE 
POB. ANDRES SANCHEZ MAGALLANES, EN EL 
MUNICIPIO DE CARDENAS" 

Volumen de la obra 577.28 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 10 horas. 
Visita al lugar de la obra 24 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de diciembre de 2015 a las 8:00 horas 
Periodo de obtención de las bases en oficinas 
de la convocante 

19 al 26 de noviembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N109-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSF99 CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO
DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DEL 
POB. CHACAMA, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA 
SSE01 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR 
SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DEL POB. GREGORIO 
MENDEZ, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA 

Volumen de la obra 533.04 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 10 horas. 
Visita al lugar de la obra 24 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de diciembre de 2015 a las 9:00 horas 
Periodo de obtención de las bases en oficinas 
de la convocante 

19 al 26 de noviembre de 2015 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 422641) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Paseo Tabasco 

N° 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3100000 Ext. 81474 y fax 

9933100000 Ext. 81474 de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-927006974-N105-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos y Equipo Terrestre  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF 19 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 10:00:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. ALEJANDRO LOPEZ TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 422639)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-012-15,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 19 al 24 de Noviembre de 2015; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-012-15 
Descripción de La Licitación Adquisición de Postes Metálicos y Alambres de Púas  
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 25 de Noviembre del 2015 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

30 de Noviembre del 2015 a las 11:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS  
Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 422710)   

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N286-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N286-2015 

Descripción de la licitación  Parque temático de la ciudad de los niños en Reynosa, 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 19 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 19 al 28 de noviembre de 2015 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 
RUBRICA. 

(R.- 422687)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORDOBA, VERACRUZ 2014 – 2017 
DIRECCION GENERAL DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y SUSTENTABILIDAD 

CONVOCATORIA PUBLICA NO. OP/LPN-002/2015 30 044 0852 
 

El H. Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Sustentabilidad, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 37 y demás aplicables de la Ley número 825 de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 fracción VI, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y cuarto 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y demás aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 18 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia; CONVOCA a los interesados a participar en la 
LICITACION PUBLICA NACIONAL que se llevará a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Fecha límite 
de Inscripción 

Visita 
de Obra  

Junta  
de Aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas Técnicas 

y Económicas 

Notificación
del Fallo 

OP/LPN-002/2015 30 044 0852 23/11/2015 12:00 Hrs. 23/11/2015 09:00 Hrs. 23/11/2015 12:00 Hrs. 04/12/2015 09:00 Hrs. 11/12/2015 12:00 Hrs.
 

Descripción de la obra Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Término

Capital Contable 
mínimo requerido

Alcances
(*)

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
(CONVERSION DE ELEMENTO ELECTRICO POR ELEMENTO MULTIPUNTO 
ELECTRONICO EN APOYO A LA SEGURIDAD MUNICIPAL, ETAPA II) 

12/12/2015 15/04/2016 $10,000,000.00 1.00 OBRA

 
INFORMACION GENERAL: 
1) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet en las páginas www.cordoba.gob.mx y www.compranet.gob.mx, así como en las 

oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Sustentabilidad, ubicadas en Bajos del Palacio Municipal, a partir de su publicación  
y hasta el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil quince (2015), en horario comprendido de las nueve (09) a las doce (12) horas. 

2) La visita al lugar de los trabajos es de carácter obligatorio, se realizará el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil quince (2015) siendo el punto de reunión 
las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Sustentabilidad, cita en Calle 1 sin número, entre avenidas 1 y 3 de la colonia Centro 
de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, en punto de las nueve (09) horas. 

3) La junta de aclaraciones se celebrará el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil quince (2015) a las doce (12) horas, en el Salón Córdoba, ubicado en el Patio 
Central del Palacio Municipal, cita en Calle 1 sin número, colonia Centro de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

4) El idioma en que deberán presentarse las propuestas es en español. 
5) La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en peso mexicano (moneda nacional). 
6) El plazo de ejecución de los trabajos es de ciento veintiséis (126) días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de los mismos. 
7) Para el inicio de los trabajos el H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., otorgará un anticipo correspondiente al treinta por ciento (30%). Para realizar en el sitio de los 

trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción  
e inicio de los trabajos; así como para la compra y/o producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos de estricta aplicación a la obra en cuestión. 

8) No se permitirá la subcontratación de parte alguna de los trabajos. 
9) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
10) Los actos de presentación y apertura de las propuestas se llevarán a cabo el día cuatro (4) de diciembre de año dos mil quince (2015) en punto de las nueve (09) 

horas en el Salón Central, ubicado en altos del Palacio Municipal, cita en Calle 1 sin número, colonia Centro de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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11) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

12) La presente licitación es nacional y no se realizará bajo la cobertura de algún tratado. 
13) La evaluación de las propuestas será mediante el mecanismo de evaluación binario. 
(*) La obra pública se realizará de acuerdo al programa establecido y de conformidad a la disponibilidad presupuestal proveniente del Fondo de Contingencias 
Económicas, debiéndose ejecutar con los recursos que hayan sido ministrados en favor del H. Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, tal y como 
se estipulará en el contrato que para el efecto se celebrará. En tal virtud, el Ayuntamiento de Córdoba, no será responsable contractual y/o administrativamente por 
cualquier acto que conlleve la falta de ministración de dichos recursos por parte de las instancias correspondientes. 
REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS LICITANTES PARA SU INSCRIPCION Y VENTA DE BASES: 
 Solicitud por escrito en papel membretado del licitante para la inscripción, dirigido al Arq. José Javier Medina Rahme, Director General de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Sustentabilidad del H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., manifestando en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación. 

 Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y  
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Documentación que compruebe el capital contable con que cuenta la empresa, acreditándose con: 
1. Declaración anual 2014 ante la SHCP acompañada con los pagos provisionales realizados de Enero a Mayo de 2015. 
2. Estados Financieros dictaminados correspondientes a los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 2015. 

 Copia y original de la Cédula de Identificación Fiscal. 
 Documentos que comprueben la capacidad técnica del licitante mediante la presentación del currículum de la empresa en original y en papelería membretada 

de la misma, debiendo comprobar en dicho currículum su experiencia en obras que tengan similitud a la presente licitación, acreditándose con copia de contratos 
similares con firmas de los que intervienen en ellos y actas de entrega recepción de los mismos, no mayor a tres años de antigüedad. 

 Anexar currículum vítae en original y con firma autógrafa del personal técnico que participará permanentemente en la ejecución de los trabajos, debiendo anexar 
copia fotostática simple legible de la cédula profesional. Anexando una carta donde haga constar que es representante técnico de la empresa en original y 
firmada por el responsable técnico, indicando domicilio y teléfono actual. 

 Relación de maquinaria propiedad de la empresa participante. Para las empresas que no cuentan con el registro en el Padrón de Contratistas del  
H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., deberán presentar copia de las facturas de la maquinaria presentando original para su cotejo, en caso de ser maquinaria 
arrendada deberá anexar original de la carta compromiso de arrendamiento en hoja membretada de la arrendadora, indicando el costo mensual y la ubicación 
física del equipo, reservándose el H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., el derecho de verificar lo declarado por el licitante. 

 Acreditar su existencia legal con copia simple legible y original para su cotejo de la siguiente documentación: 
1. Para personas físicas: copia del tarjetón del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., (si se encuentra inscrito), así como copia simple 

del acta de nacimiento. 
2. Para personas morales: copia del tarjetón del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., (si se encuentra inscrito), acta constitutiva, 

modificaciones, acreditación de personalidad y poder notarial del representante legal. 
3. Copia fotostática de la identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción a la presente licitación. 
4. Constancia de la afianzadora donde indica que el licitante tiene capacidad para contratar y presentar las fianzas correspondientes a la presente licitación. 

 
H. CORDOBA, VER., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DESARROLLO URBANO,
OBRAS PUBLICAS Y SUSTENTABILIDAD 
C. ARQ. JOSE JAVIER MEDINA RAHME 

RUBRICA.

CONTRALOR MUNICIPAL 
C. C.P. TERESITA JAUREGUI RODRIGUEZ 

RUBRICA.  
(R.- 422672) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

EDICTO. 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 14/2015-I promovido por Miguel Vázquez Aguilar, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla, y otras autoridades, se ha señalado como terceros interesados a Joel Javier 
Tecanyehuatl Alcalá; Ignacia Hernández Huerta y/o Huesca; Manuela Mendoza Salazar, y Ángel Saavedra 
Hernández, y como se desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos, por edictos que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de los 
referidos terceros interesados en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 14 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Medardo Gordillo Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 421183)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
EDUARDO JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ DE TERESA. 
En los autos del juicio de amparo 1500/2015-III, promovido por ROGELIO DANIEL GONZÁLEZ PRADO, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le 
ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 27, fracción III, inciso c, de la 
Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la ultima publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el articulo 29, de la 
Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., 29 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Miriam Guadalupe Arias Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 421388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En el juicio de amparo 180/2015, promovido por Maricela Seceña Popoca, contra actos del Juez 

Sexagésimo Primero Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Paulino 
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Seseña Seseña ó Paulino Seceña Seceña; a quien se le concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de octubre de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 421972)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

Anel Aidé Flores Preciado, Elizabeth Pérez González, María Estela Pascasio Melchor, María Guadalupe 
Martínez González, Araceli Alcántara Santibáñez y Guadalupe Judith Blas Saavedra en su carácter de parte 
tercero interesada en el juicio de amparo 682/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Laura Patricia Ramos Hernández a través de su 
defensor Carlos Edgar Porras Ruiz, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla y de otra 
autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de octubre de 2015. 
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Naela Márquez Hernández. 

 Rúbrica. (R.- 420655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 1164/2014-I, promovido por Hermilo Ramírez Rodríguez, por propio 
derecho, el secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, licenciado Moisés Bremermann 
Borraz, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintitrés de septiembre de dos mil quince, publíquese 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, a fin de emplazar a Janet Bolaños Vizuet, en representación del 
menor de edad de identidad resguardada con iniciales J.V.M, al juicio de amparo señalado en líneas que 
anteceden, hágasele saber a la parte tercera interesada de mérito, que tiene expedito su derecho para 
apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este Juzgado Federal, a fin de 
que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 23 de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 421084) 
Estados Unidos Mexicanos  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  
de la Federación. 
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En los autos del juicio de amparo directo 218/2015, promovido por NATANAEL BALTAZAR MENDOZA, 
contra la sentencia de siete de mayo de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 46/2012, se ordenó correr 
traslado a la tercera interesada KARINA VIOLETA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, por medio de edictos, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante 
este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, ocho de octubre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 421093)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para emplazar a: DAYANA ARANZAZU MORALES 
MÉNDEZ. En el juicio de amparo número 249/2015, promovido por Miguel Ángel Trigotenco Rojas, contra 
actos del Juez Primero Penal de la ciudad de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Dayana 
Aranzazu Morales Méndez, por conducto de su representante María Antonia Méndez Santiago. Queda en 
la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la 
demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento 
que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 249/2015; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en San Andrés Cholula, 
Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 08 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Martín Alfaro Mena. 

Rúbrica. 
(R.- 421095)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

EDICTO 

Daniel Orlando Lara López. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Daniel Orlando Lara López, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil once, 
dentro del toca penal 2553/2011, por auto de cinco de diciembre de dos mil catorce, se radicó la  demanda de 
amparo directo bajo el número 1375/2014 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a JAIME 
GARCÍA FRANCO, así como a FARMACIA EL FÉNIX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, les 
asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por tanto, este Tribunal ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la  Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, JAIME GARCÍA FRANCO, así como a 
FARMACIA EL FÉNIX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, les asiste el carácter de terceros 
interesados, se apersonen, l a persona moral por conducto de quien la represente al presente juicio, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrán por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún 
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las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano 
colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del 
edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, treinta de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 420770)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO: 

Emplazamiento de la Tercero Interesada 
Solar Turbines a Caterpillar Company, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1139/2015, promovido por Especialidades en Turbomaquinaria, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Diego Orlando Carrasco Hinojosa, contra 
el acto de la Junta Especial Número Siete Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, su presidente y 
actuario adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el 
laudo dictado en el juicio laboral 55/2012, al ser señalada como tercero interesada en proveído de doce de 
junio de dos mil quince, y al desconocerse su domicilio el siete de octubre de dos mil quince, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 09 de octubre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciado Cayetano Cervantes Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 421409)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

C. Romeo Aguilar Villatoro. 
En los autos de la causa penal 12/2010, instruida a Rodolfo González Díaz, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en la modalidad de transporte del narcótico 
denominado clorhidrato de cocaína, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó notificarle 
por edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado, sito en el edificio anexo al Centro Estatal para la 
Reinserción Social de Sentenciados número Catorce, “El Amate”, con residencia en el ejido Lázaro 
Cárdenas del municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas; a partir de las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para el desahogo de los careos procesales entre dicho testigo con el 
procesado aludido”. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de octubre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de en el Estado de Chiapas 
Refugio Noel Montoya Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 421627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sección Amparo 

Mesa III-A 
Principal 399/2015 

EDICTO 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO ESTADO, OAXACA. 
JORGE ANTONIO ESCOBAR LOPEZ (TERCERO INTERESADO). 
En cumplimiento auto treinta septiembre dos mil quince, amparo indirecto 399/2015, promovido SABINA 

GLORIA HERNANDEZ SANCHEZ, contra actos Juez Sexto de lo Civil Distrito Judicial del Centro, residencia 
esta ciudad; reclama orden lanzamiento inmueble ubicado en calle las Rosas 415, Colonia Reforma, Oaxaca, 
Cetro, dictada juicio 196/2010 y todo lo actuado en juicio, fundamento art. 27 fracción III, inciso b), Ley 
Amparo vigente, relación con 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio este edicto, que 
publicará por tres veces se siete en siete días Diario Oficial Federación y un periódico mayor circulación 
República; se le emplaza; comparezca ante Secretaría del Juzgado a recibir copia simple auto admisorio y 
demanda amparo, dentro del plazo de treinta días, computados del día siguiente última publicación de 
edictos, para ocurrir hacer valer sus derechos. Pasado dicho término no comparece por sí, o apoderado, 
seguirá juicio practicándole ulteriores notificaciones por lista acuerdos; están señaladas las NUEVE HORAS 
TREINTA MINUTOS VEINTISIETE OCTUBRE DOS MIL QUINCE, para audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 30 septiembre 2015. 
Juez Segundo de Distrito Estado de Oaxaca 

Fidel Gallegos Figueroa 
Rúbrica. 

(R.- 421752)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 
Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTOS 

En el juicio de amparo 1339/2011-I, promovido por  Rolando Castelo Parada, en lo personal y en su 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de Arturo Castelo Antillón, contra actos del Comisionado 
Nacional de Acuacultura y Pesca, con sede en Mazatlán, Sinaloa y otras autoridades, se dictó acuerdo y se 
ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de los terceros interesados De 
Producción Pesquera Tobari, S.C.L., De Producción Pesquera Paredoncito, S.C.L., De Producción 
Pesquera y C. Paredoncito Unido, S.C.L, De Producción Pesquera Cumbili, S. de R.L., y De Producción 
Pesquera Las Palmitas, S.C., a quienes se hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama Orden de Destrucción y/o remoción 
de un tramo de 1,850 metros del pedraplen o camino que une al macizo continental con la isla Huivulai 
de la Bahía de Tobari, que deberá de presentarse en un término de treinta días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, 
para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no comparece se continuará con el juicio y las ulteriores 
notificaciones se harán mediante lista que se publique en estrados de este juzgado, se fijaron las nueve 
horas del tres de noviembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora,  a 16  de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Distrito  

en el Estado por acuerdo de la Titular. 
Licenciado Zaid Ismael Montaño Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 421886)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado  
del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

SILVIA PADRÓN CORONA O 
SILVIA PADRÓN DE GÓMEZ 
En los autos del juicio de amparo directo 362/2015, promovido por MARGARITA EUGENIA TORRES 

SOLÍS, en contra de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca civil 1258/2014, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a la 
menor Silvia Padrón Corona o Silvia Padrón de Gómez, por medio de edictos para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 
lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en  
los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la  
Ley de Amparo, a partir del treinta de octubre de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 07 de Octubre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 421002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  

de la Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla.  
Rodrigo de Jesús de Jesús, como tercero interesado en el juicio de amparo 12/2015 promovido por Omar 
Álvaro Esparragoza Juárez, contra actos del Juez Noveno de lo Defensa Social de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad, mismos que se hacen consistir en el auto de formal prisión de siete de mayo de dos mil quince 
dictado dentro del proceso 41/2015; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 
27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de ocho de octubre de dos mil quince dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
“Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se les harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORA CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, misma que se diferirá 
hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, ocho de Octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. José Julián Fierro Blanco. 
Rúbrica. 

(R.- 421878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Quejosos: Ana Lilia García Alvarado y Cuauhtémoc Avilés Jaimes 

EDICTO 

 “…INSERTO: Se comunica a la tercero interesado Asael, sociedad anónima de capital variable, que 
en auto de veintidós de julio de dos mil quince, se admitió la demanda de amparo promovida por Ana 
Lilia García Alvarado y Cuauhtémoc Avilés Jaimes, registrada con el número de juicio de amparo 
826/2015-V, en el que señaló como acto reclamado la sentencia dictada en el toca de apelación 
327/2015, por la Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, que confirmó la diversa de veintinueve de abril de dos mil quince, dictada por el Juez Séptimo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, en el incidente de nulidad de actuaciones, derivado del juicio ordinario civil de 
usucapión 947/2006, así como su ejecución. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene  
de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas del veinte de octubre de dos  
mil quince.” 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a siete de octubre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Sigifredo Gutiérrez Ramírez. 
 Rúbrica. (R.- 421906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 
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EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por LUIS ENRIQUE DANIEL RODRÍGUEZ Y HERACLIO AHUMADA 
ATONDO, Amparo Directo Penal 285/2015, se ordena emplazar a la parte tercera interesada FORTINO 
HERNANDEZ MENDOZA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se 
le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el trece de febrero de dos mil doce, por la 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 852/2010, 
relativo al expediente 369/2008, instruido en contra de LUIS MIGUEL JACOBO MARTÍNEZ y FORTINO 
HERNÁNDEZ MENDOZA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 14 de Octubre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 422139)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 4/2015, 
promovido por Miguel Ángel Herrera Heredia, Andrés Angulo León y Gregorio Duarte Cázares, contra 
sentencia de veintiocho de enero de dos mil catorce, Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado 
Sonora, en toca 354/2013, se ordena notificar tercero interesado José Alberto Chaidez González, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido  
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 02 de octubre de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R. 422140)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Material Civil en el D.F. 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 474/2015-III, promovido por CARLOS HERRERA 
ÁLVAREZ DE LA REGUERA; contra actos de la CÁMARA DE SENADORES, LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
AMBOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste, el tercero 
interesado Luis Fernando Jiménez Aguayo, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
de dicha persona, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, 
los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, “El Universal”; ello, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la 
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demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido de que en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos que se publica 
en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia 
constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., 01 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alberto Moctezuma Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 421312)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Matamoros 
EDICTO. 

En H. Matamoros Tamaulipas, a veintisiete de octubre de dos mil quince, en la causa penal 87/2012-V, se 
ordenó hacer del conocimiento de las víctimas Rubén Huerta Carreón y Luis Eduardo Cuellar Cobos, la 
instauración de dicho proceso contra Ángel Uriel Barrios Ortiz, José Eduardo Cervantes Hernández, Juan 
Tescahua Pantoja, Luz Gadeli Pacheco Turrubiates y Elia Salas Mendoza, por su probable responsabilidad en 
la comisión de los delitos de delincuencia organizada, secuestro, contra la salud, posesión de cartuchos de 
uso reservado del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional; con el objeto de que estén en aptitud de 
incorporarse al mismo, rendir pruebas y promover lo que a su interés convenga y derecho corresponda, dada 
su especial calidad. 

Atentamente. 
Juez Segundo de Distrito  

de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Matamoros 
Doctor Noel Castro Melgar 

Rúbrica. 
(R.- 422172)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, Coatzacoalcos 
EDICTO 

Agronitrogenados, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 374/2015-I, promovido Guido Javier Guerrero Celaya, se ordenó 

emplazar a la moral tercero interesada “Agronitrogenados, Sociedad Anónima de Capital Variable”, por medio 
de edictos por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces y de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de circulación nacional 
(por ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera), así como en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 
que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y que 
tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribual a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, 
y que la audiencia constitucional se celebrará a las nueve horas con veinte minutos de quince de febrero de 
dos mil dieciséis. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a veintiséis de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Antonio Vega Barrios 
Rúbrica. 

(R.- 422371) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 

EDICTO 

Impulsora y Promotora Pedagógica, sociedad cooperativa de responsabilidad limitada. 

En el juicio de amparo 1548/2015, promovido por Eduardo Mendoza Nájera, contra el acto de la Junta 

Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje, se reclama la resolución dictada el 1 de 

junio de 2015 en el juicio laboral 847/2005, la cual declaró improcedente el incidente de substitución patronal. 

En auto de 15 de octubre de 2015, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Impulsora 

y Promotora Pedagógica, sociedad cooperativa de responsabilidad limitada, quien deberá apersonarse y 

señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última 

publicación, apercibida que de no hacerlo, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

México, D.F. 26 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Ángel Rivas León. 

Rúbrica. 

(R.- 422450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 448/2015, promovido por Guadalupe Blum Bazua, en 
contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca de apelación 756/2012, por auto de fecha siete de septiembre 
de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara a la parte tercero interesada Maritza Amalia Muñoz Jaramillo, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 7 septiembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 422571)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

ADRIÁN HERNÁNDEZ SAN JUAN y MARÍA ELENA FACUNDO PÉREZ quien representa los intereses de 
la persona que en vida llevó el nombre de ISIDRO PÉREZ TOLENTINO, terceros interesados. En el juicio  
de amparo directo 18/2015, promovido por CLAUDIO PÉREZ TOLENTINO, por propio derecho, contra la 
sentencia de cinco de marzo de dos mil uno, dictada por la ahora Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 656/2000, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 183/1997 y su acumulado 251/1999 del Juzgado de lo Penal del Distrito 
Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por los delitos de lesiones calificadas, homicidio en razón 
de parentesco y robo calificado, cometidos el primero en agravio de ADRIÁN HERNÁNDEZ SAN JUAN, y el 
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segundo en agravio de quien en vida se llamó ISIDRO PÉREZ TOLENTINO, ustedes tienen el carácter  
de terceros interesados, atento a su condición de agraviados del activo de los delitos que se le imputaron,  
y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a 
deducir los derechos que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de 
la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de octubre de 2015. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

 Rúbrica. (R.- 421873)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO. 

Mérida Ayala Rafael Ramiro. 
En el juicio de amparo 1697/2015, promovido por Servicios Terrestres de Seguridad Privada, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Samuel Báez Sepúlveda y Antonio Pérez Rodríguez, por conducto de su 
apoderado legal, Arturo Moreno Méndez, contra actos de la Junta Especial Numero Quince de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y actuario adscrito, consistente en todo lo actuado en el 
juicio laboral 1231/2013, se le ha señalado como tercero interesado y por desconocerse su domicilio; el nueve 
de octubre de dos mil quince, se ordenó un emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, en términos de lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de la aplicación supletoria a la Ley de Amparo; se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido  
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo. 

México, D.F., 26 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. Marco Antonio Correa Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 422578)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 1938/2015 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1938/2015, promovido FRANCISCO RENE GUTIERREZ 
JIMENEZ, POR SU PROPIO DERECHO, con fundamento en el articulo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado JOAQUIN OJEDA SEDANO, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, por si por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 30 de octubre del año 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. César Alfonso López Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 422627) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

Tercera interesada: Aray Wallace 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 413/2015, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR "DIAMANTE DEL CARIBE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA GRACIELA ISELA DEL TORO SOLANO, CONTRA LA SENTENCIA DE 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR LA JUEZ ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO, EN AUTOS DEL JUICIO ORAL MERCANTIL 10/2015; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de catorce de octubre de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Aray Wallace, por medio de edictos publicados por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 20 de octubre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 

Rúbrica. 
(R.- 421990)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

EDICTO 

TIENDA WOW y WOW SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de veinticuatro de noviembre del año pasado, 
dictado en el amparo directo 914/2014, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por 
BERTHA DOLORES ÁLVAREZ LÓPEZ, por conducto de su apoderado legal JUAN MANUEL PORTILLO 
NOVERÓN, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, consistente en el laudo de siete de junio del dos mil trece, dictado en expediente laboral 903/2012, 
se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el 
"Diario Oficial de la Federación" y en algunos de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo en vigor, haciéndole saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo 
directo laboral referido, a efecto de que concurra a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a 
aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero 
interesada, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Atentamente. 
Chilpancingo, Gro., a 15 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  

del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés. 

Rúbrica. 
(R.- 421998) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 205/2015 
En el amparo directo laboral 205/2015, promovido por José Luis López Carrán y otros, por conducto de 

sus apoderados legales Florencio Jaramillo López y otro, contra el acto de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, que hace consistir en el laudo de veintiuno de enero 
de dos mil quince, dictado en los autos del expediente 4175/2009, en cumplimiento al auto de diecinueve de 
octubre de dos mil quince, por desconocerse el domicilio del diverso tercero interesado, David Ramírez o 
David Dabel o Davel Ramírez Amarillas; se ordena emplazar a juicio, por medio de publicación de edictos,  
los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana (tal como Excélsior); haciéndosele saber 
a la mencionada parte tercero interesada que deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de última publicación, a fin de hacer valer lo que a 
sus intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida, 
que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, dejándose 
a su disposición en secretaría de acuerdos de este tribunal, la copia de traslado de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en  
periódico Excélsior 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 19 de octubre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 422162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Juzgado Primero de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 654/10 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

CONVOQUESE POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CORTEZANO VALDEZ 

ROBERTO, EN CONTRA DE PATRICIA DIAZ LAGUNA, EXPEDIENTE 654/2010, EL C. JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ORDENO MEDIANTE AUTO DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 
SEÑALAR LAS DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
RESPECTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD EMBARGADOS A LA PARTE DEMANDADA DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO 102, DEL EDIFICIO NÚMERO 448, DE LA CALLE 
DE RIO CHURUBUSCO, COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA,. DELEGACIÓN COYOACAN EN ESTA 
CIUDAD, CON VALOR DE AVALUO DE $935,700.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N..) DEBIENDO LOS LICITADORES PARA TOMAR PARTE DE LA 
SUBASTA, REALIZAR SU POSTURA POR ESCRITO EXPRESANDO EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
POSTOR, ASÍ COMO LA CANTIDAD QUE OFREZCA POR EL BIEN A REMATAR, CONSIGNANDO A SU 
VEZ PREVIAMENTE, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL 
MONTO QUE SE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, MEDIANTE BILLETE DE DEPÓSITO: SIN CUYO 
REQUISITO NO SERÁN ADMITIDOS. 

Para su publicación mediante EDICTOS que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en 
los tableros de Avisos de éste Juzgado, así como en el diario Oficial de la Federación.. 

México D.F. a 10 de noviembre del 2015. 
C. Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 422438) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. 
FELIPE ÁLVAREZ ICAZA LONGORIA. 

En los autos del juicio de amparo número 516/2015-I, promovido por PEDRO BREÑA LÓPEZ, por 
derecho propio, contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 03 de Noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 422581)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Silverio Castañeda Ruelas 
(Tercero Interesado) 
En cumplimiento al auto de siete de septiembre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 50/2015-D, actualmente Mesa “C”, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto 
Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, promovido por Adán Patiño Sámano e Isabel Cristina Peralta 
Escobar, defensores particulares del quejoso Evaristo Cruz Cabañas, contra actos del Magistrado del 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, de la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 
ambos con sede en San Francisco de Campeche, y del Director de la Prisión Militar adscrito a la Primera 
Región Militar, consistentes en la resolución de diez de abril de dos mil quince, dictada en el toca penal 
12/2015, en el que se confirmó el auto de formal prisión dictado por el Secretario del Juzgado Decimocuarto 
de Distrito de Procesos Penales Federales en México, Distrito Federal, encargado del despacho por licencia 
del Titular, en auxilio del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en la que se consideró al 
referido quejoso, probable responsable de la comisión del delito de tortura, previsto y sancionado en los 
artículos 3, párrafo primero, y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado Silverio Castañeda Ruelas, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se le hace saber que la 
audiencia constitucional en el presente asunto está fijada para el TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE A LAS DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS y se le da vista de los informes justificados rendidos 
por el Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y la Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Campeche, quienes remitieron el duplicado del toca penal 12/2015 y copia certificada de la causa penal 
112/2013 en tres tomos, en apoyo de sus respectivos informes, mismos que quedaron como anexos 1 y 2 
actualmente en la Secretaría “C” de este tribunal, y el respectivo informe del Director de la Prisión Militar 
adscrito a la Primera Región Militar, así como que debe presentarse ante este Tribunal Unitario del 
Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir 
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del siguiente al de la última publicación y que el expediente en el que se actúa, queda a su disposición para 
que se imponga de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, copia 
simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 23 de octubre de 2015. 
El Secretario del Tribunal Unitario 

del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Roger Manuel Alonzo Pech. 

Rúbrica. 
(R.- 421879)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Guerrero 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1128/2014-V-V, PROMOVIDO POR EDER JESÚS 

GONZÁLEZ LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, EL SECRETARIO EN 

FUNCIONES DE JUEZ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43, PÁRRAFO SEGUNDO Y 82, FRACCIÓN XXII, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 

40, FRACCIÓN V, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

“CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE VALTER EMMANUEL DAMIÁN BAUTISTA, VIRGINIA RICO 

HERNÁNDEZ, AMANDO ROMÁN ALEJO Y CRESCENCIANO NERI GONZÁLEZ, QUE LES RESULTA EL 

CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) 

DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1128/2014-V-V, PROMOVIDO 

POR EDER JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, 

EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, 

SE LE HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 

DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER 

DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA 

PARA LAS CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO”. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro, octubre 7 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo 

de Distrito en el Estado. 

Lic. Salvador Vázquez Galeana. 

Rúbrica. 

(R.- 422008) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 968/2015-II (anteriormente 806/2015) de este Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, promovido por Guadalupe Picazo Carballo y Jesús Santos Barrios, contra actos del Juez Sexto de 
lo Civil de Puebla, Puebla [actualmente Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil, de la ciudad de 
Puebla] y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a la persona moral denominada 
Administradora Blue 2234, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, y ya que se desconoce 
su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Excelsior”, que 
es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su disposición en la actuaría de 
este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial 
Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de 
la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que les correspondan 
les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo.  

San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Karla Villalba Rojas. 

Rúbrica. 
(R.- 421518) 

AVISOS GENERALES 
 

 
BONITO GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BONITO GUADALAJARA, S.A. DE C.V., 
CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2015 

AVISO DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL MEDIANTE REEMBOLSO 

ILDEFONSO CÓRDOVA MÁRQUEZ, en mi carácter de Delegado Especial de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Bonito Guadalajara, S.A. de C.V., celebrada el 30 de octubre de 
2015, por este medio hago saber que entre los acuerdos que fueron adoptados en dicha Asamblea, se 
resolvió por unanimidad del 99.18% (noventa y ocho punto dieciocho por ciento) del capital social 
representado en la misma, la disminución del capital social en su parte variable de Bonito Guadalajara, S.A. 
de C.V., en la cantidad de $6’000,000.00 M.N. (Seis Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), mediante el 
reembolso a todos los accionistas de la sociedad conforme al porcentaje de su actual tenencia accionaria, la 
cancelación de los títulos anteriores y la emisión y entrega de los nuevos títulos nominativos a favor de cada 
uno de los accionistas de la sociedad de conformidad con su actual tenencia accionaria. 

En virtud de lo anterior la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Bonito Guadalajara, S.A. de 
C.V., celebrada el 30 de octubre de 2015 resolvió, que los cheques por las cantidades que les corresponde a 
cada uno de los accionistas de la sociedad de conformidad con la disminución del capital variable de la 
sociedad en proporción a su actual tenencia accionaria, se encontrarán a su disposición en el domicilio de la 
sociedad, a partir del primer día hábil siguiente a la fecha de celebración de la citada asamblea. 

México, D.F., a 03 de noviembre de 2015. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 30 de octubre de 2015 

Ildefonso Córdova Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 422529) 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Procuraduría de la Defensa del Menor 
y la Familia del Estado de Nuevo León 

EDICTO N° 001 
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A LOS C.C. RAMÓN PÉREZ TOVAR y LURUAMA ROJO MIRAMONTES y/o LURUHAMA ROJO 
MIRAMONTES. 

DOMICILIO IGNORADO. 
Se hace constar que desde el 7-siete de febrero de 2014-dos mil catorce, la niña EURIDISET LIZETH 

PÉREZ ROJO se encuentra a disposición de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 
dependencia del Sistema DIF Nuevo León, ingresada en el Centro de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes 
CAPULLOS, con domicilio en Avenida Valparaíso 801 de la Colonia Jardines de la Pastora en Guadalupe, 
N.L. siendo víctima de maltrato de acuerdo a las constancias que obran en el expediente administrativo 
número 2145/2009, sin que hubiere sido posible reintegrarla con su madre ALMA SELENE PEREZ ROJO; en 
consecuencia, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 414 tercer párrafo del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, se ordena llamar a RAMÓN PÉREZ TOVAR y LURUAMA ROJO MIRAMONTES y/o 
LURUHAMA ROJO MIRAMONTES, abuelos maternos de la aludida niña, para que acudan a ejercer sus 
derechos y obligaciones derivados de la patria potestad, notificación que deberá realizarse mediante 
edictos que se publicarán por única ocasión en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico 
Oficial del Estado, a fin de que comparezcan en el improrrogable término de diez días naturales, contados a 
partir de la publicación. En el entendido de que transcurrido dicho término sin que hubieran comparecido a 
ejercitar su derecho, se entenderá su falta de interés manifiesta y por ende los abuelos no serán considerados 
para el procedimiento judicial de pérdida de patria potestad.- DOY FE.- 

Guadalupe, Nuevo León a 09 de octubre del año 2015. 
Procuradora de la Defensa del Menor y  
la Familia del Estado de Nuevo León. 

Licenciada Ana Bertha Garza Guerra. 
Rúbrica. 

(R.- 422535)   
KL ANTIVIRUS SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS POR PARTE DE LA EMPRESA 
KL ANTIVIRUS SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V. 

KL ANTIVIRUS SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V., comunican a RXSOFT S.A. DE C.V., con RFC 
RXS091112MI2 y al público en general: 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente, en el cual refieren a los requisitos que deben contener las deducciones fiscales, fracción XV incisos 
A) y B). En el caso de pérdidas por créditos incobrables éstas se consideren realizadas en el mes en el que se 
consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros en los siguientes casos: 

A) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 
de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora no se hubiera logrado su 
cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

B).- Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, la persona que de 
acuerdo a la información proporcionada es la que se encuentra en el rubro de personas con actividad 
empresarial, misma que a continuación se enlista: 

RXSOFT S.A. DE C.V. $3,709,193.96 USD o su equivalente en moneda nacional (CON IVA) 
 $3,197,581.00 USD o su equivalente en moneda nacional (SIN IVA) 

Mediante este aviso se le informa a RXSOFT S.A. DE C.V. con RFC RXS091112MI2 que se efectuarán las 
deducciones de los créditos incobrables a su cargo, a fin de que dicha persona acumule el ingreso derivado 
de la deuda no cubierta en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 27 fracción XV 
incisos a) y b). 

México, D.F., a 09 de noviembre del 2015. 
Representante Legal 

Daniel de Jesús Molina Urcelay 
Rúbrica. 

(R.- 422598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
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Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Oficio No.: 312-3/14021/2015 
Exp. CNBV.312.211.23 (1598) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para organización y operación de esa entidad. 
BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
MONEX GRUPO FINANCIERO 
Av. Paseo de la Reforma 284, Piso 15 
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, 
06600, México, D.F. 
At’n: LIC. MOISÉS TIKTIN NICKIN 
Director General 

Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de  
la reforma a la cláusula octava de los estatutos sociales de esa institución, acordada mediante asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de marzo de 2015, esta Comisión tiene a bien modificar 
el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una institución de 
banca múltiple filial que se denominará Comerica Bank México, S.A.” -actualmente denominada Banco 
Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero-, contenida en oficio 101.-335 emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 25 de marzo de 1997 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-3/49301/2012 de 
fecha 11 de septiembre de 2012 y publicado en el propio Diario el 12 de noviembre del mismo año, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 

TERCERO.- El capital social de Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero, asciende a la cantidad de $2’124’573,000.00 (dos mil ciento veinticuatro millones quinientos 
setenta y tres mil pesos 00/100) M.N. 

…” 

Atentamente, 
México, D.F., a 16 de octubre de 2015. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero  

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos  
e Intermediarios Financieros A  

Lic. Víctor Vargas Plata 
Rúbrica. 

(R.- 422590)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 

 2/8 de plana $    3,460.00 

 3/8 de plana $    5,190.00 

 4/8 de plana $    6,920.00 

 6/8 de plana $  10,380.00 

 1 plana $  13,840.00 

 1 4/8 planas $  20,760.00 

 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PÚBLICA API/TOPOLOBAMPO/03/15 
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Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. (API), con base en el Programa Maestro 
de Desarrollo Portuario de Topolobampo 2012-2017 y con fundamento en los artículos; 1, 10 fracción I, 20, 27, 
30, 51, 53, 56, 59 de la Ley de Puertos (LEY); 1°, 33, 79 y 80 de su Reglamento; en el Título de Concesión 
que le otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la administración portuaria integral del 
recinto portuario del puerto de Topolobampo, Sinaloa (PUERTO); en las resoluciones aprobadas por su 
Consejo de Administración y demás disposiciones aplicables: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en 
el concurso público API/TOPOLOBAMPO/IUM-MANIOBRAS/03/15 (CONCURSO), cuyo objeto consiste en la 
adjudicación de: 

i)  Un contrato de cesión parcial de derechos para usar y aprovechar una superficie terrestre total de 
70,000.00 m2, que deberá destinase para establecer, equipar, operar y explotar una instalación de usos 
múltiples (IUM), de uso público, para el manejo de carga general; y 

ii)  Un contrato para la prestación del servicio de maniobras, a que se refiere la fracción III del artículo 44 
de la LEY, en los muelles de uso público del PUERTO. 

Para la prestación de servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en 
la IUM, el cesionario deberá obtener la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El contrato de cesión parcial de derechos y el contrato de prestación de servicios, tendrán una vigencia de 
14 (catorce) años y la posibilidad de que se prorroguen hasta 14 (catorce) años más, de conformidad  
con la LEY. 

El ganador del CONCURSO suscribirá un contrato de compraventa, del equipo con que cuenta API, para 
la prestación del servicio de maniobras. 

1. Contraprestación. El adjudicatario de los contratos pagará a la API una contraprestación, en moneda 
nacional, más los impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases, la cual se integrará, para el 
contrato de cesión parcial de derechos: i) una cuota fija mensual, por cada metro cuadrado del área cedida 
en que se establecerá la IUM; para el contrato de prestación del servicio de maniobras: i) una cuota inicial, 
que deberá cubrirse en una exhibición a la firma del contrato, y ii) una cuota variable del 10% (Diez por ciento) 
de los ingresos brutos, más el IVA, que se obtengan por los servicios prestados, por mensualidad vencida de 
operación en todos los servicios que se otorguen dentro del recinto portuario. 

El adjudicatario de los contratos deberá adquirir la maquinaria y equipos que API TOPOLOBAMPO utiliza 
para la prestación del servicio de maniobras, el valor del equipo con que cuenta API objeto del contrato de 
compraventa se dará a conocer en el Prospecto Descriptivo y podrá ser cubierto hasta en 36 mensualidades 
aplicando una tasa TIEE (Tasa de Interés Interbancario de Equilibrio) a 28 días más 5 puntos porcentuales. 

2. Lugar, fechas, horarios y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases 
estarán disponibles para su venta de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:30 a las 14:30 
horas, en el domicilio de API, ubicado en: Acceso Parque Industrial Pesquero s/n, Topolobampo, Sinaloa, 
código postal 81370, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta el 27 de noviembre de 
2015. Para la venta de Bases será necesario, que los interesados presenten escrito firmado dirigido al Director 
General de API, en el que manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si actúan en nombre 
propio o por representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan en participar en el 
CONCURSO, y manifestarán en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

3. Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, y podrán pagarse mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria debidamente autorizada; depósito a la cuenta 
1196646; o transferencia electrónica interbancaria CLABE 002743032011966466, en Banco Nacional de 
México, S.A., sucursal número 320 ESTADIO, en Los Mochis, Sinaloa, a nombre de la Administración 
Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. El pago que se efectúe, no será reembolsable en caso 
alguno. Cubiertos los requisitos de la entrega del escrito de interés indicado en el numeral anterior, y de la 
constancia de pago de las Bases, cada interesado recibirá de API la clave de acceso al Sitio de Información 
que contiene, de manera electrónica, los documentos que se entregan en la adquisición de las Bases. 

4. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. Estos actos se llevarán al cabo 

en el domicilio de API, a las 11:00 horas, el 07 de Abril de 2016. 
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5. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y apertura de 

las propuestas económicas. Estos actos se llevarán al cabo en el domicilio de API, a las 11:00 horas, el 14 

de Abril de 2016. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas 

técnicas hayan resultado aceptadas por la API, conforme se establezca en las Bases. 

6. Criterios para determinar al ganador del CONCURSO. Como se establezca en las Bases, la API 

elaborará un dictamen previo con base en el análisis comparativo de las propuestas aceptadas, en el que se 

considerará: i) el plan operativo y de negocios que cada participante ofrezca en su propuesta técnica, el cual 

deberá ser viable y congruente; y ii) la solvencia de las propuestas económicas que se presenten. En caso de 

que dos o más participantes satisfagan los requisitos señalados, el ganador del CONCURSO será  

aquél que en su propuesta económica ofrezca a la API, el monto más elevado de la cuota inicial de la 

contraprestación, del contrato de prestación del servicio de maniobras, siempre que el mismo resulte 

superior al valor de referencia. 

7. Fallo. Conforme los criterios establecidos en las Bases del CONCURSO, la API emitirá el fallo que se 

dará a conocer el 21 de Abril de 2016, a las 11:00 horas, en el domicilio de la API. 

8. Consideraciones generales. 

a) Para todos los asuntos inherentes al CONCURSO, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y durante el desarrollo del mismo, los interesados y participantes, deberán dirigirse con el 

Director General de API, al teléfono: 01 (668) 8163970 ext. 72512, 72502 y 72698, a los correos electrónicos: 

gcomercial@puertotopolobampo.com.mx y auxcomercializacion@puertotopolobampo.com.mx 

b) Las personas morales o físicas interesadas en el CONCURSO, deberán contar con un capital 

contable o patrimonio mínimos, según se trate de $15´000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.),  

y cumplir con los requisitos establecidos en esta convocatoria, en las Bases y en Pliego de Requisitos  

del CONCURSO. 

c) Si el ganador del CONCURSO, es persona física o moral extranjera, persona física mexicana, o 

grupo de personas que participó como un solo licitante, deberá constituir una sociedad mercantil mexicana 

para cederle los derechos y obligaciones que le deriven como ganador del CONCURSO, o cederlos a una 

sociedad mercantil mexicana ya constituida para los mimos efectos. En cualquier caso, la sociedad deberá 

contar con la estructura de capital, de administración y de operaciones, conforme a la información y 

documentación entregada con el Pliego de Requisitos del CONCURSO. 

d) La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 

Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación a la fecha del 

acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los participantes, el cual será 

notificado por correo electrónico, y éstos deberán acusarlo de recibido. 

e) Al término de la vigencia del contrato de cesión parcial de derechos, relativo a la IUM, el cesionario 

deberá revertir a la API en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno para ella, las instalaciones 

y obras que construya o instale de forma permanente. 

9. Procedimiento ante la COFECE. Todos los interesados, sin excepción, deberán solicitar la opinión de 

la COFECE en los términos de los artículos 98 de la Ley Federal de Competencia Económica y 112 de sus 

Disposiciones Regulatorias, y de acuerdo al instructivo correspondiente, anexo a las Bases. La omisión del 

cumplimiento de lo señalado en las Bases con respecto de este procedimiento y sus plazos será causal  

de descalificación del participante. 

Atentamente 

Topolobampo, Sinaloa, a 19 de noviembre de 2015. 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 

Director General 

Arq. Adrián Alanís Quiñones 

Rúbrica. 

(R.- 422575) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional Tamaulipas 



Jueves 19 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     127 

 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 
No. SG-02/2015 

 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Título Quinto, Artículos 131, 132 y 139 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, a través de la Delegación Regional en Tamaulipas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, quien por medio del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera Nacional México-Laredo km. 701 en Cd. Victoria, Tam., 
con número telefónico 01-834-31-4-35-01, llevará a cabo la Licitación Publica Nacional, en la cual participarán 
las personas físicas y morales interesadas en la compra de 3 vehículos dictaminados para baja y 6 Lotes de 
equipos varios en compra única, de acuerdo a las partidas que se describen a continuación: 

 

Partida Descripción del desecho Unidad de 
medida 

Valor mínimo de venta
por kilo y/o litro 

1 Lote de equipos varios (Zona Victoria) Lote $ 2,269.44 SIN IVA 

2 Lote de equipos varios (Zona Mante) Lote $ 1,046.08 SIN IVA 

3 Lote de equipos varios (Zona Reynosa) Lote $ 59.36 SIN IVA 

4 Lote de equipos varios (Zona Nuevo Laredo) Lote $ 54.50 SIN IVA 

5 Lote de equipos varios (Zona Matamoros) Lote $ 572.72 SIN IVA 

6 Lote de equipos varios (Zona Madero) Lote $ 1,439.90 SIN IVA 

 

Partida  No. Ecco.  Descripción del Vehículo Unidad de 
medida 

Valor mínimo de venta 

7 E-402 MINIBUS NNI 2000959586 PIEZA 7,128.00 SIN IVA 

8 B-890 SEDAN VOLKSWAGEN NNI 
1993403893 

PIEZA 3,200.00 SIN IVA 

9 D-383 SEDAN VOLKSWAGEN NNI 
1997406841 

PIEZA 4,000.00 SIN IVA 

 
-Las bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles a un costo de $ 50.00 (cincuenta pesos 

00/100 m.n.) incluye IVA, en efectivo, para su consulta y obtención en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de Cd. Victoria, Tam. Sito en Carretera México-Laredo Km. 701, en horario de 10:00 a 
14:00 hrs. y sólo para su consulta en la dirección electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx a partir del 19 de 
noviembre al 3 de Diciembre del 2015. 

-Para efectos de consulta y participación del público en general, interesados en conocer los procesos 
licitatorios de enajenación por venta del Instituto Mexicano del Seguro Social podrá ingresar a la dirección 
electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm 

-La descripción general de los bienes, así como los precios unitarios podrán observarse en las bases que 
servirán para la presente licitación. 

-Los interesados tendrán acceso a observar los vehículos, llantas y los desechos en cada una de las áreas 
médicas y administrativas generadoras, cuyas direcciones se podrán observar en las bases de la presente 
licitación, a partir del 19 de noviembre al 3 de Diciembre del 2015, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. 

-El acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 4 de Diciembre del 2015, a las 10:00 
horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, 
sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El registro de los participantes se llevara a cabo el día 7 de Diciembre del 2015 en el Aula del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo 
km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. De las 8:30 a las 10:30 horas, debiendo entregar para tal efecto todos los 
documentos que se indiquen en las bases de licitación. 
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-El acto de Presentación y Apertura de Ofertas se efectuara el 7 de Diciembre del 2015, a las 11:00 

horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, 

sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El fallo de la licitación se llevara a cabo el 7 de Diciembre del 2015 a las 14:00 horas. En el aula del 

Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera 

México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El depósito de garantía de sostenimiento de ofertas de todas las partidas deberá ser calculado por el 

importe que resulte de multiplicar el 10% del valor mínimo de venta, además deberá estar constituido en 

moneda nacional, por la partida de su interés, garantía que deberá cubrirse mediante cheque certificado, o de 

caja expedido por una Institución de banca y crédito, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien 

en efectivo a elección de los propios interesados. 

-La forma de pago y condiciones del retiro se establecerán en las bases de Licitación. 

-Para cada una de las partidas el licitante adjudicado absorberá los gastos necesarios para las maniobras 

de carga, descarga y traslado de las mismas. 

-En caso de declararse desierta alguna (s) partida (s) en virtud de no haberse presentado oferta alguna o 

de no haber sido aceptables las presentadas, se aplicará el procedimiento de subasta, en el mismo evento del 

acto de fallo, el cual se describirá en las bases de la presente Licitación. 

 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 19 de Noviembre del 2015. 

Delegado Regional en Tamaulipas 

Lic. José Manuel Assad Montelongo 

Rúbrica. 

(R.- 422622)   
AGROINDUSTRIAS GALDISA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
Accionistas de AGROINDUSTRIAS GALDISA, S.A. DE C.V. a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse a las 13:00 horas del día 05 de diciembre del 2015, en Pico de 
Verapaz #449-A Int. 203, Col. Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, a fin de 
ocuparse de los asuntos que se contienen en la siguiente:  

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración sobre las 

operaciones de la Sociedad durante los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2000, 
2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 respectivamente; 

II. Discusión y en su caso, aprobación de los Estados Financieros de la Sociedad 
correspondientes a los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 respectivamente; 

III. Discusión y en su caso, designación de nuevos miembros del Consejo de Administración; 
IV. Discusión y en su caso, designación de nuevo Comisario de la Sociedad; 
V. Discusión y en su caso, designación de Director General de la Sociedad; 
VI. Discusión y en su caso, otorgamiento de poderes; 
VII. Discusión y en su caso, aprobación de la reforma a los Estatutos Sociales; 
VIII. Designación de delegados que formalicen, de ser necesario, los acuerdos adoptados por la 

Asamblea. 
En caso de no poderse celebrar la Asamblea en primera convocatoria, con fundamento en el artículo 191 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles y a los estatutos sociales de la Sociedad, se celebrará en 
segunda convocatoria. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2015 
Presidente del Consejo de Administración 

Agroindustrias Galdisa, S.A. de C.V. 
Víctor Manuel Galindo Requena 

Rúbrica. 
(R.- 422601) 
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